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PARTE TERCERA

L E Y E S

CAPITULO PRELBflNAR

CLASIFICACION

l. El Poder Legislativo:

Las leyes dc la Nación son dictadas por el Congreso Na­
cional; el empleo que del verbo dictar (1) hace la Constitución
repetidamente (arts. 21, 31, 32, etc.) aludiendo al Congreso,
debe contemplarse en función de las atribuciones que tiene
el Presidente de la Nación al participar de la formación de
las leyes con arreglo a la Constitución: sancionarlas y promul­
garlas, arto 86, inciso 4°. Se las llama leyes del Congreso (2)

(1) Dictar es e tratándoeo de leyes, fallos, preceptos, pactos, expe­
dirlos, pronunciarlos _ según el Diccionario de la Academia que da por
etimologia la voz latina dictare que es verbo frecuentativo de dicere.
Ni éste ni aquél los usaban 108 romanos tratándose de lcyes ; para juz­
~ar usaban dictio (jurisdicci6n), la prueba testimonial era dictio tes­
timonü, el alegato forense se llamaba dictio cal/sal'; Cicer6n, refirién­
dose a una multa en especie la llama dictw multas ot'iuml; pero tratán­
dose de leyes empleaban los ver bos statuere y cotldere. Por otra parte,
('1 pretor tampoco decía o dictaba: tenia, si, el jUJJ edicendl~, forma frag­
mentaria entre judicial y Iegíalattva, El edicto moderno (de origen fran­
cés, en español bando) es municipal, policial o militar y sin6nimo de
ordenanza y orden; es cosa ejecutiva y gubernativa: no se aplica a 1/\
ley, sino personificándola; e la ordena s.

(2) As! 188 118JJlUDlOS en este libro ajenos a la pretensión de modifi­
cur el lenguaje corriente, pero en el texto de las que en él insertamos.
suprimimos el articulo tinal e comuníquese al P. E.:» porque esta es
IIDa disposici6n de mero trámite lcgislatívo interior eoncerníente ~
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por su alto origen, pero con manifiesta impropiedad; el Con­
greso Nacional las ha dictado; el Presidente las ha sancio­
nado, expresamente en la mayor parte de los casos, tácita­
mente si deja transcurrir sin vetarlas los diez días del ar­
tículo 70. Entonces la leyes perfecta (1).

Pero como las leyes nacionales, proyectadas por el P. E. o
por miembros del Congreso, sólo pueden ser dictadas por éste
dentro de las atribuciones que le señala el arto 67, fuerza es
partir de él al considerar la legislación nacional.

Digamos ante todo que de ésta hay que descartar la Consti­
tución sobre la cual no tiene imperio el Congreso que al res­
pecto sólo puede dictar ., las leyes y reglamentos que sean
convenientes para poner en ejercicio los poderes anteceden­
tes (los suyos propios) y los otros concedidos por la misma
Constitución al Gobierno nacional ~ (art. 67, inciso 28).

Aun los Tratados internacionales no pueden llamarse pro­
piamente leyes del Congreso, porque si bien éste tiene la fa­
cultad de aprobarlos o desecharlos y para ello adopta su for­
ma específica de leyes, no por esto se los considera tales, y
si en su artículo 100 la Constitución atribuye al Poder Judi­
cial las causas sobre puntos regidos por ella misma y por las
leyes de la Nación, el artículo 31 dice que «esta Constitu­
ción, las leyes de la Nación que en su consecuencia se dicten
por el Congreso y los Tratados con las potencias extranjeras
son la ley Suprema de la Nación ~ y esto dice la ley nO 48 J'
todas las posteriores federales debiendo entenderse que así

las relaciones e-ntre el Congreso y el Presidente. 8610 pudiera conside­
rarse el artículo como parte integrante de la ley en vigor si a continua­
cién de él se insertase la resolución del Ejecutivo: e promúlguese :t ;
s610 entonces la ley serta completa. De no hacerlo, corresponde suprimir
el artículo, y es lo que hacemos, aunque en alguna se haya deslizado
1'0r error,

Sobre el concepto de e leyes especiales del Congreso s véase la última
nota de este Capitulo.

(1) IIay una pequeña antinomia entre los artíeuloa 86·4° y 73 de
la Conatítucién. Aquél atribuye al Prcsideute la sancüm de las leyes;
éste dice que en la sanci6n de las leyes se usarli la f6rmula e el Senado
y C. de Diputados reunidos en Congreso decretan o sancionan con tuer­
za de ley:t... Pero evidentemente la cf6rmula:t no pasa de tal; el
Congreso no sanciona, Tomada ésta al pie de la letra exigiria que des­
pués. de aprobada la ley por cada una de las dos Cl1maras, éstas se
reunieran de hecho en una junta o congroso que las esacícnara, La
t?Rción es atribución presidencial; lo que dice el arto 73 es que el Pre­
Bidente no puede emplear otra f6rmula para la sanci6n que la que alU
Be establece.
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como la Constitución prima sobre los Tratados, las leyes de
la Nación priman sobre éstos (1).

n. Las leyes del Congreso según las facultades de éste:

¿ Cabe una clasificación de las leyes nacionales con arreglo
a la facuItad constitucional de que ha hecho uso el Congreso
Naeional al dictar cada una de ellas T

La enumeración de dichas facultades pondrá de manifiesto
con la dificultad de tal clasificación, la innocuidad que ofre­
cería para un estudio analítico como el que nos proponemos.

Tomaremos la que por medio de un diagrama ingenioso,
pág. 423 del tomo 1 de la obra citada en 11;, ta al pie, el eru­
dito Dr. González Calderón presenta.

Al efecto, clasifica los poderes legislativos a que se refie-
re la Constitución Nacional en seis grupos:

1° Delegados al gobierno federal;
2° Conservados por las provincias;
3° Concurrentes;
4° Prohibidos al gobierno federal;
5° Prohibidos a las provincias;
6° Prohibidos a los gobiernos federal y de provincias.

1°. Poderes delegados al gobierno federal:

Sostener el culto católico. (Art. 2, Constitución Nacional).
Proveer a los gastos de la Nación con derechos de impor­

tación y exportación, venta o locación de tierras naciona­
les, rentas de correos J' demás contribuciones, empréstitos
(art.4).

Intervención en las provincias para garantir la forma de
gobierno, repeler invasiones extranjeras o de otras provin­
cias, )' a requisición de sus autoridades sostenerlas o reponer­
las (art. 6).

Determinar la forma probatoria, efectos o procedimientos
de los actos públicos y procedimientos de una provincia en
las demás (art. 7).

Admitir nuevas provincias (art. 1:3).

(1) El punto ll.a sido ~sclarecido por la jurisprudencia norteameri­
cana que se estudia a fondo en las ptí.ginas 441 y sig., tomo 1 de
e Derecho Constitucional Argentino~. por el Dr. J. A. Gonzñlez Cal­
dt·rón.

,
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Imponer las contribucioncs del arto 4; calificar la utilidad
pública en las expropiaciones (art. 17).

Legislar sobre la obligación ciudadana de armarse en de­
fensa de la Patria y la Constitución (art. 21).

Declarar el estado de sitio, suspensión de las garantías
constitucionales en caso de conmoción interior o ataque exte­
rior (art. 23).

Reformar la legislación. El Jurado (art. 24).
Fomentar la inmigración europea (art, 25).
Reglamentar la navegación de los ríos interiores, (art. 26).
Celebrar tratados internacionales (art. 27).
Declarar la necesidad de la reforma constitucional, (art. 30).
Poder legislativo del Congreso. (arts. :i6 y 41).
Cámara de Diputados elegidos directamente. (art. 37).
Censo cada 10 años (art. 39).
Iniciativa de la C. de Diputados de las leyes sobre recluta­

miento y contribuciones (art. 44).
Juicio político del presidente, senadores, diputados, etc.,

(art.51-52).
Autorización del Senado al presidente para declarar el es-

tado de sitio en caso de ataque exterior. (art. 53).
Atribuciones legislativas del Congreso (art, 67).
Poder Ejecutivo, Presidente de la Nación (art. 74).
Facultades del Congreso en la elección presidencial, (art. 83).
Atribuciones del P. E. (art. 86).
Ministros del P. E: (art.87).
Poder judicial dc la nación (art.94).
Sus atribuciones (art. 100).
Legislación especial para delitos cometidos fuera de la na­

ción (art. 102).

Idern para el delito de traición (art. 103).
Sofocar y reprimir las hostilidades entre provincias, (ar­

tículo 109).

:!o Poderes conservados por las provincias:

Dictar sus propias constituciones (arts. 5 ~. 106).
Requerir la intervención nacional, (art. 6).
Extradición recíproca de criminales (art. 8).
Fusionarse una con otra (art. 13).
Legislar sobre imprenta (art, 32),
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Elegir gobernador en caso de vacante (art. 43).
Elegir diputados y senadores (arts. 46 y 54).
Recibir subsidios del gobierno nacional (art, 67-8°).
Milicia provincial (art. 67-24).
Conservar el poder no delegado al gobierno federal, (ar­

tículo 104).
Autonomía política (art. 105).
Celebrar tratados parciales entre sí para la administración

de justicia, intereses económicos y trabajos de utilidad co­
mún (art. 107).

Promover su industria, la emigración, construcción de fe­
rrocarriles y canales navegables, colonizar tierras, introducción
y establecimiento de industrias, importación de capitales ex­
tranjeros y exploración l:= ~ .os (ídem).

3°. Poderes concurrentes:

Contribuciones (art. 67-::" y 4°).
Proveer a la prosperidad del país, adelanto y bienestar de

todas las provincias (art.67-16°).
Dictar planes de instrucción (ídem).
Promover su industria, etc. (arts. 67·16° -;'. 107).

4°. Poderes prohibidos al gobierno [ederal :

Fusionar provincias (art. 13).
Imponer la ciudadanía a los extranjeros u obligarles a pagar

contribuciones extraordinarias (art. 20).
Obligar al naturalizado a prestar servicio militar dentro de

los diez primeros años (art. 21).
Limitar o gravar la entrada de extranjeros para labrar la

tierra, mejorar la industria o introducir y enseñar las cien­
cias ~. las artes (art. 25).

Dictadura (art. 29).
Legislación restringiendo la libertad de imprenta, (art. 32).
Suprimir las aduanas existentes en las provincias (ar-

tículo 67-9°).
Ejercer el presidente funciones judiciales (art. 95).

5°. Poderes prohibidos a las prouincias:

Legislar sobre la fuerza probatoria y efectos de sus actos
públicos en otras provincias (art. 7).

No conceder la extradición de criminales (art. 8).

,
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Dictadura (art. 29).
Ejercer el poder delegado a la nación (art. lOa).
Celebrar tratados parciales de carácter legislativo (ídem).
Legislar sobre comercio o navegación interior o exterior,

(ídem).
Acuñar moneda (ídem) .
Establecer aduanas provinciales (ídem).
Establecer, sin autorización del Congreso Nacional bancos

emisores. ,(ídcm).
Dictar los Códigos, civil, comercial, penal y de minería,

(ídem).
Legislar sobre la ciudadanía y naturalización, bancarrota,

falsificación de moneda o documentos del Estado (ídem).
Establecer derechos de tonelaje (ídem) .
Armar buques de guerra o levantar ejércitos (ídem).
Nombrar o recibir agentes extranjeros. (ídem).
Admitir nuevas órdenes religiosas (ídem).
Declarar o hacer la guerra a otras provincias (art. 109).

60 Poderes prohibidos al gobierno federal y a los provinciales:

Imponer derechos a la circulación interior de efectos de pro­
ducción o fabricación nacional o extranjera (art. 10).

Imponer a los mismos r a los agentes que pasen de una pro­
vincia a la otra y a carruajes, buques o bestias al efecto, dere­
chos de tránsito (art, 11).

Obligar a los buques destinados de una provincia a otra a
entrar, anclar y pagar derechos por causa de tránsito (art. 12).

Esclavitud (art. 15).
Prerrogativas de sangre o de nacimiento, fueros personales,

títulos de nobleza, atentar a la igualdad ante la ley y la admi­
sibilidad para los empleos sin más condición que la idonei­
dad (art. 16).

Expropiar sin previa declaración de utilidad pública e in­
demnización (art. 17).

Imponer otras contribuciones que las del arto 4, (ídem).
Exigir servicio personal no fundado en ley o sentencia,

(ídem).
Confiscación de bienes, (ídem).
Requisiciones o auxilio por fuerza armada, (ídem).
Penar sin juicio previo fundado en ley anterior (art. 18).
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Juzgar por comisiones especiales, (ídem).
Sacar al acusado de los jueces designados por la ley antes

del hccho de la causa (ídem) .
Obligarle a declarar contra sí mismo, (ídem).
Arresto sin orden escrita de juez competente, (ídem).
Violar en juicio la defensa de la persona y derecho, (ídem).
Violar el domicilio, la correspondencia y papeles privados,

(ídem).
Pena de muerte por causas políticas, (ídem).
Tormento y azotes, (ídem).
Cárceles insalubres y no limpias, mortificación de los pre­

sos más allá de la que exige la precaución, (ídem).
Obligar a lo que la ley no manda y prohibir lo que ésta no

prohiba (art. 19).
Alterar en las leyes reglamentarias los principios ~. garan­

tías constitucionales (art. 28).
Considerar dichas declaraciones, derechos ~. garantías, como

negación de otros no enunciados pero nacidos de la soberanía
del pueblo y la forma republicana del gobierno, (art. 33) como
las del arto 14; (trabajar y ejercer toda industria lícita; na­
vegar y comerciar; peticionar a las autoridades; entrar, per­
manecer y salir del territorio argcntino; publicar sus ideas
por la prensa sin censura previa; usar y disponer de su pro­
piedad; asociarse con fines útiles, profesar libremente su cul­
to; enseñar y aprender) o las del artículo 20 (para los extran­
jeros; gozar de todos los derechos civiles del ciudadano; ejer­
cer su industria, comercio o profesión; poseer bienes raíces,
comprarlos ~. enajenarlos; navegar por los ríos )" costas;
ejercer libremente su culto y obtener naturalización con dos
años de residencia).

Esta diversidad de poderes según el autor que la presenta
podría dar lugar a una clasificación de las leyes del Congreso
Nacional que abarcara:

A) Sistema rentístico v económico.
B) Legislación general ~ 1° Los cuatro Códigos; 2° Banca­

rrotas; 3° Falsificación de monedas y documentos públicos del
Estado; 4° Jurado; 5° Postas y correos; 6° el arto 107 de la
Constitución; 7° Prosperidad del país (en concurrencia con
las provincias) ; 8° Instrucción general; 9° Industria; 10. In-

,
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migración j 11. Ferrocarriles; 12. Canales; 13. Privilegios y
recompensas.

C) Legislación especial: 1° Límites provinciales; 2° Terri-
torios.

D) Poderes de guerra.
E) Poderes implícitos.
El mismo autor recuerda otras dos clasificaciones:
La de Alberdi (Elementos del Derecho Público provincial)

que formaba cinco grupos de todo el artículo 67: 19 Ramo del
interior; 2° Relaciones exteriores; 3° Rentas y hacienda pú­
plica; 4° Guerra; 59 Justicia nacional.

La de Estrada (Curso de Derecho Constitucional) que dis­
tingue: 1° Representación Exterior; 2° Comercio y navega­
ción j 39 Ciudadanía y naturalización; 4° Patronato nacional;
5° Cuestiones de límites; 6° Postas y correos; 7° Territorios
y establecimientos nacionales.

De las tres, la primera parece la más comprensiva, pero en
las tres se echa de 'menos la facultad del Congreso de legislar
de un modo exclusivo para la Capital y de un modo especial
para los Territorios Nacionales, incisos 27 y 14 del arto 67,
Const. Nacional. Sin embargo, sólo por el ejercicio de esta fa­
cultad se explican muchas de las leyes, fuera de que ella deli­
mita una «jurisdicción ordinaria », en que se funda la exis­
tencia de todo un organismo judicial.

Estudiar, pues, cada una de las leyes del Congreso y más
especialmente las penales, desde el punto de vista de los po­
deres y adoptar éste para una clasificación no nos ofreccría
utilidad alguna.

11I. Las leyes penales:

Pues de ellas y no dc otras debemos tratar en esta Parte
'I'ercera, convendrá que digamos, ante todo, cuáles y cuántas
son. Luego veremos cómo clasificarlas, es decir, qué criterio
o punto de vista adoptar al efecto.

Un cuadro de la legislación argentina que no tuviera eu
cuenta: 1.... las pensiones; 2°, las concesiones; 30, las leyes im­
positivas y que presentase de la labor legislativa la parte penal
que forma el objeto del presente libro, sería muy parecido al
que damos a continuación, en el que señalamos con una J, las
insertas en los anteriores tomos ;,- con una L, las que son ma-
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teria de este tomo y del cuarto. Véase al final de la obra el
índice, por números, de las leyes todas que en los tres tomos
transcribimos, algunas, pocas, parcialmente, y anotamos, o que
en las notas a éstas citamos como su antecedente o por rela­
cionarse con su texto (1).

Año 1862: Desde a ley n° 1 a la 31.
1. Atribuye el P. E. al gobernador de Buenos Aires.
27. Primera ley de Justicia federal.

Año 1863: Desde la 32 a la 81.
43. Personal de Juzgados. (1)
48. Tribunales Federales. Jurisdicción y Competencia. (1)
49. Crímenes de competencia federal.
50. Procedimiento federal.
52. Adopción del sistema métrico decimal.

Año 1864: De la 82 a la 124.
111. Patentes de invención (L)

Año 1865: De la 125 a la 170.

Año 1886: De la 171 a la 210.
189. Expropiación. (1)
205. Secretarios de la Corte. (1)

Año 1867: De la 211 a la 236.

Año 1868: De la 237 a la 284.
250. Primera ley municipal.

Año 1869: De la 285 a la 363.
340. Código Civil. (1)

(1) AIIi damos también ('1 índíee completo (de unas y otru leyes)
por el orden alfabético de sus titulos, a pesar de que éste no forma parte
oficial más que de alguna de ellas, habiéndoselo puesto a las demás
los editores incluso los de las colecciones oficiales, (V. lo que decimos
al respecto en In próxima púgina 21).

Advertimos de pnso que tampoco tíono mayor ímportaneia la feeha de
eada ley: suele dársele la de su e sQnción. por el Congreso, pello lo
correcto es la que otros dan, de su promulgación por el P. E. que es lo
que perfecciona In ley. (V. pág. 6).

Por lo demás, lns leyes argentinas no se citan por su titulo ni por su
fecha, sino por su número.

,
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Año 1870: De la 366 a la 449.
419. Bibliotecas.
428. Contabilidad. (L)

Año 1871: De la 450 a In 497.
463. Subvención escolar a provincias.

Año 1872: De la 498 a la 585.

Año 1873: De la 586 a la 653.
612. l' de Extradición.

Año 1874: De la 654 a la 700.

Año 1875: De la 701 a la 761.
750 %' Telégrafos. (L)

Año 1876. De la 762 a la 836.
810. Ordenanzas de Aduana. (L)
816. Correos. (L)
817. Inmigración y Colonización. (L)

Año 1877: De la 837 a la 911.
845. Pesos y medidas. (L)

Año 1878: De la 912 a la 963.
927. Reformas de la 48. (1)
934. Libertad de enseñanza.
935. ,suplencia de jueces. (1)

Año 1879: De la 964 a la 1020.

Año 1880: De la 1021 a la 1072.

Año 1881: De la 1073 a la 1154.
1130. Monetaria. (L)
1144. Tribunales de la Capital y vigencia en ella de los

Códigos de la P. de Buenos Aires.

Año 1882: De la 1155 a la 1269.
1155. Títulos para Obras de Salubridad.
1173. Extradición con España.
1190. Secretarios de Juzgado. (1)
1257. Puerto (Madero) de la Capital.
1260. Orgánica de la Municipalidad. (L)

Afio 1883: De la 1270 a la 1390.
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Año 1884: De la 1391 a la 1585.
1420. Educación común. (L)
1532. la de Territorios. (1)
] 565. Registro Civil. (IJ)

Año 1885: De la 1586 a la 1756.
1597. Universidad de la Capital.
1612. Vigente de ExtradlÍción. (I)

Año 1886: De la 1757 a la 1922.
1893. Orgánica de los Tribunales de la Capital. (I)
1917. Obras de Salubridad de la Capital. (L)
1919. Código de Minería. (1)
1920. Primer Código Penal.

Año 1887: De la 1923 a la 2253.
2222. ReformaS a la 1893. (1)
2239. Extradición con Bélgica. (1)
2240. Cables Submarinos. (L)

Año 1888: De la 2254 a la 2440.
2372. Código de Procedimiento Criminal. (1)
239~. Matrimonio. (1)

Año 1889: Dc la 2441 a la 2669.
2637. Código de Comercio. (1)
2662. 2& de Territorios. (1)
2681. Reformas a la 2393. (I)

Año 1890: De la 2669 % a la 2770.
2735. a-de Territorios. (1)
2737. Subvención escolar a provincias.

Año 1891: De la 2771 a la 2877.
2786. Maltrato de animales. (L)
2829. Departamento Nacional de Higiene. (L)
2860. Justicia de Paz. (1)
2873. Ferrocarriles. (L)

Año 1892: De la 2878 a la 2929.

Año 1893: De la 2930 a la 3058.
2976. Cruz Roja. (L)
3035. Extradición con Italia. (1)

15
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3041. e Codex Medicamentarius~.

3043. Extradición con Inglaterra. (1)

Año 1894: De la 3059 a la 3200.
3071. Fiscales de Cámara. (J)
3088. Código Rural para Territorios. (1)
3180. Dirección de Es'adística. (L)
3192. Aprobación de los Troicdos de MontevideQ. (1)

Año 1895: De la 3201 a la 3337.

3221. Moneda de níquel.
3313. Lotería. (L)

Año 1896: De la 3338 a In 3459.
3365. Peritos funcionarios públicos.
3445. Prefectura gcneral ma.ríf ,"na. (IJ)

Año 1897: De la 3460 a la :~669.

3495. Extradición con Holanda. (1)
:3575. 4' de Territorios. (1)

Año 1898: De la 3670 a la 3760.
3703. Registro Civil de Territorios. (L)
3708. Extinción de la langosta. (L)
:3727. Org-anización ministerial (").
37;;9. Extradición con Estados Unidos. (1)

Año 1899: De la 3761 a la 3891.
3761. Alcohole.'1. (IJ)
:1762. Rera.udaeión de im.puestos internos. (IJ)
3871. Curso legal de moneda nacional.

Año 1900: Dc la :~8!l2 a la :3976.
:3906. Territorio de Los A.ndes. (1)
3959. Policía Sanitaria de los animales. (L)
3975. Marcas de comercio, fábrica e industria. (L)

Año 1901: De la 3977 a la 4052.
:3981. Ampliando la de Procedimiento civil federal.

(l) Interior, Bclacioncs Exteriores y Culto, Hacienda, .Justicia e
Instrucción Pública, Guerra, Marina, Agricultura, Obras P6blie&8.
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Año 1902: De la 405~i a la 4173.
4055. Reorganización judicial. (1)
4074.•Jueces de Sección en Santa Fe y Bahía Blanca (1)
4097. Prohibición de los juegos de azar. (L)
4144. Expulsión de extranjeros. (L)
4155. Reformas a la 3959. (L)
4156. Quiebms. (1)
4162. Integración en la Corte. (1)
4165. Prohibición de sacarina. (L)
4167. Tierras [iscales. (L)

Año 1903: De la 4174 a la 4282.
4198. Contaminación de aguas. (L)
4202. Vacunación. (L)
4207. Tinglados en las estaciones. (L)

Año 1904: De la 4283 a la 4547.
4295. Alcoholes (1"). (L)
4298. Alcoholes (2 n ) . (L)
4349. Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones. (L)
4363. Vinos. (L)
4408. Empresas telefónicas y radiotelegráficas. (L)
4531. Banco Municipal de Préstamos. (L)

Año 1905: De la 4548 a la 4936.
4550. Perención de instancia.
4558. Contribución escolar de la Municipalidad.
4661. Descanso dominical. (L)
4687. Ejercicio de la Farmacia. (L)
469!). Nacionalización de la Universidad de La Plata.
4707. Orgánica del Ejército. (1)
4708. Código de Justicia Militar. (1)
4711. Cuerpo diplomático.
4712. Cuerpo Consular. (L)
4856. Orgánica dc la Armada. (1)
4863. Defensa Agrícola. (L)
4874. Escolar en provincias. Ley Láinez.
4926. Puertos, uso de muelles, etc.

Año 1906: De la 4937 a la 5044.
:iOll. Juzgado en Concepción del Uruguay. (1)

Inat. Peno Arr. -111. ,
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Año 1907: De la 5045 a la 5519.
5098. Reformas a la 1290. (L)
5125. Balances de S. A. (1)
5133. Autenticación de actos provinciales. (1)
5195. Paludismo. (L)

Año 1908: De la 5520 a la 6284.
5559. Fomento de los Territorios Nacionales.
5703. Ramales ferroviarios. (L)

Año 1909: De la 6285 a la 7024.
6320. 1lfodif~ando la 2873. (L)

Año 1910: De la 7025 a la 8121.
7029. Ley social.
7049. Cabotaje. (L)
7055. Cámaras de la Capital. (1)
7099. Cámara de Rosario. (l)

Año 1911: De la 8122 a la 8883.
H348. Extradición con Suiza. (1)
8389. Dirección del Puerto de Buenos Aires.
8843. Juzgado en Rell Ville. (1)
8871. Elecciones nacionales (L)
8875. Debentures. (1)

Año 1912: De la 8884 a la 9082.
8889. Obras Sanitarias de la Nación. (L)
8918. Reorganización de la C. C. C. (J)
8999. Departamento N. del Trabajo. (L)
9080. Yacimientos all"queológicos. (L)

Año 191:3: Dc la 9083 a la 9471.
9086. Ampliando la 4588.
9104. Descanso dominical. (L)
9105. Descanso dominical. (L)
9127. Servicio radiotelegráfico. (L)
!H48. Agencias ojiciales de colocaciones. (L)

Afio 1D14: De la 9475 a la 9648.
!)478 Y siguientes (Agosto 1914). Leyes de emergencia.
ssn. Inembargabilidad de sueldos. (J.J)
!)527. Caja Nacional de Ahorro Postal.
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9643. Wa.rrants. (1)
9644. Prenda Agraria. (1)
9645. Tarifas de análisis. (L)

Año 1915: De la 9649 a la 10067.
9658. Multas de leyes del trabajo. (L)
9661. Agencias particulares de colocaciones. (L)
9677. Casas baratas. (L)
9688. Accidentes ck Trabajo. (L)
9697. Esttulistica militar de animales, etc. (1)

Año 1916: De la 10068 a la 10237.

Año 1917: De la 10238 a la 10366.
10240. Elecciones municipales.
10273. Reformas al Código de Minería. (1)
10284. Del Hogar. (L)
10341. Reformas a la 4058 (org. municipal). (L)

Año 1918: De la 10367 a la 10651.
10505. Trabajo domiciliario por cuenta ajena. (L)
10606. Cabotaje. (L)
10650. Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones de

plctulos [erroviorios. (L)
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Año 1919: De la 10652 a la 11007.
10861. Universidad <1('1 Litoral.
10903. Patronato de menores. (1)
1099G. Ejercido de la Procuración. (1)

Año 1920. De la 11008 a la 11122.
11110. Jubilación de empleados y obreros de cm presas par-

ticuiarcs. (L)

~\iío 1921: De la 1112:3 a la 11181.
11127. Cerillas ('on fósforo blanco. (L)
11129. Obras sanitarias. (L)

11l:t~. Adhesión a la Convención <le Bruselas sobre abor-
(taje. cte.

11156. Alquileres. (1)
11179. Código Pella/. (1)

.\iío 1922: De la 11182 a la 11:!O:1.
11192. Juzgado t'n J1Ie1'cedcs (Buenos Aires). (1)
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Año 1923: De la 11204 a la 11308.
11210. Represión de Trusts. (1)
11221. Fe de erratas del Código Penal (1) (l).
11226. Control del comercio de Carnes. (L)
11227. Fijación de precios máximo y mínimo de la venta

de carne. (L)
11228. renta de ganado al peso vivo. (IJ)
11232. Caja Nacional de Jubilacioncs 11 Pensiones de em­

pleados bancarios. (L)
11242. Hipódromos de carreras y agencias de apueetas mu­

tuas. (L)
11245. Tarifas y análisis del Departamento Nacional di'

Higiene. (L)
l1246. Aguas minerales: (L)
11248. Derechos de almacenaje 11 e.'Ili'ugaje. (L)
11249. Derechos de pescantes, guinches, grúas, etc. (L)
11251. Derechos de puertos, muelles y diques de carena. (IJ)
11252. Impuestos Internos. (L)
11253. Tarifas postales y telegt·áficas. (L)
11274. Impuesto a la exportación. (1)
11275. Identidad de productos (L)
11278. Pago de salarios. (L.
11281. Ley de Adu,anas. (L)
11284. Impuestos a· específicos, perfumes, etc. (L)
11285. Contribución territorial. (L)
11287. Impuestos a las herencias. (L)
11281:). Patentes. (L)
11290. Papel Sellado. (L)

Añe 1924: De la 11309 a la 11319.
11309. 111 de alcaloides. (I)
11317. Trabajo de mujeres y niños. (1)

Año 1925: De la 11320 a la 11330.

Año ]926: Dc la 11331 a la 11389.
11331. 2" de alcaloides. (1)
l1:3:38. Trabajo nocturno en panaderías, etc, (IJ)
11:157. Derecho civil de la mujer. (l)

(1) L~ damos c?mo inserta porque las novedades y correcciones que
«unt.íene, rus hemos Incluido en el texto del Código.
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11359. Declaración obligatoria de lepra. (L)
11386. Enrolamiento general. (1)
11387. Registro Electoral. (L)
11388. Sociedades cooperativas. (1)

Año 1927: De la 11390 a la 11407.

Año 1928: De la 11408 a la 11543.
11539. (Presupuestos) Cámara en Bahía Blanca. (1)

Afio 1929. De la 11544 a la 11574.
11544: Jornada legal del trabajo. (L)
11563: Censo ganadero. (L)
11570: Multas en las leyes del trabajo. (L)
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Tenemos de este modo determinadas con precisión las le­
yes de carácter, esencial o accesorio, penal. Buen golpe de
ellas han sido ya consideradas en los dos primeros tomos de la
presente obra.

Se impone ahora la clasificación de las que restan. Veamos
cómo hacerla.

El orden alfabético dejando aparte su poca seguridad
por carecer la mayor parte de ellas de nombre oficial daría
a la Recopilación un aspecto de Diccionario no exigido para su
relativamente corto número.

Orden numérico: ya el número que tiene cada leyes
seguro, pero la compulsa de las leyes por este sesgo no sería
breve y en muchos casos expondría a errores.

Los criterios entre los que debemos buscar el más COD\'e-
niente al propósito de esta obra se relacionan con:

A) El poder de policía.
B) Lo contencioso administrativo.
e) La división en delitos y faltas.
D) La jurisdicción.

1v. El poder de policía (1):

Este concepto es corrt>lativo del de orden público, es decir,
<1(') orden material y exterior, que es estado de hecho opuesto

( I ) I'oder 11(' policía se llama con notorio gormanísmo lo que propia­
IHl'u.to ~l' Humaba untes Derecho ti" Poliría que comprcndín los dI '­
dlJSll'OS ('ODCI'11tO::l de la palabra Derecho, sistema 110 uormas y fnnltn,;_



al desorden, la paz opuesta a la turbulencia. En este sentido
se ha dicho que « la alta policía debe saberlo todo y no hacer
nada », lo cual no quiere decir que el poder policial, si bien
no puede actuar en acciones privadas de los hombres que no
ofendan al orden ~' a la moral pública por reservadas a Dios
;¡ exentas de la autoridad de los magistrados (art. 19, Consto Na­
cional) se cruce de brazos cuando traspasan la esfera de la li­
bertad individual y toquen a la comunidad jurídica.

De los tres poderes del Estado cabe que ejercite este « Dere­
cho de Policía» el poder legislativo (por punto general) pero
no el judicial j si el problema a resolver es el de la limitación
inmediata de la libertad, corresponde al primero la determina­
ción dc los límites del de policía, al segundo la corrección de
sus extralimitaciones.

Willoughby, citado por el Dr. Gonzálcz Calderón (ob. eit.,
tomo l l l, pág. 136) enumera como reglamentaciones de po­
licía nacional, leyes sobre jornada legal de obreros ferrovia­
rios, arbitraje entre éstos y las empresas, informes mensuales
sobre accidentes, prohibición de productos impuros y billetes
de loter-ía en los transportes interestaduales, prohibición oc
entrada al país de individuos insanos, pobres, enfermos conta­
giosos, polígamos, mendigos, prohibición de importar opio,
cuarentenas, etc.

Por su parte las provincias si por el artículo 108 de la Cons­
titución, una vez ejercido por el Congreso al poder de dictar
los 4 Códigos, no pueden legislar sobre su materia (Suprema
Corte, tomo 11, pág. 131, tomo 25, pág. 90) pueden castigar
las infracciones contra la moralidad pública, la vagancia, la
embr-iaguez, portación da armas, juegos prohibidos, abusos
de la prensa, obscenidades, abusos electorales locales, siempre
ha dicho la misma Corte (tomo 98, p. 52, t. 116, p. 116) que
lIO .'i<' desconozcan innecesaria e injustificadamente derechos
primordiales que el poder judicial federal debe amparar con-

]~sta última ll('ría sinónimo de poder en ('.WU1to ni Estado, y en el ('880

presente 8U órgano ejeeutlvo, la Administración, es quien lo ejerce,
l>\('mpre n~tural~en.te, dentro de Ia.'l uormas que constituyen el derecho
t-n el sent ido objetivo dc esta palabra. En este seutido lo que tenemos
por germanismo, poder de polícta, C8t{L exactamente usado, y la Corte
~uprema lo ha empleado.
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tra leyes u ordenanzas que hicieran ilusorias las garantías in­
dividuales.

Así, en un régimen federal, como el argentino, el poder de
policía es inherente al P. E. Nacional y a los provinciales den­
tro de sus respectivos radios de acci6n constitucional, tam­
bién el gobierno comunal o municipal dentro del suyo lo po­
seen y ejercitan.

El poder de policía se ejerce por medio de disposiciones
de carácter especial, leyes (por excepción, edictos, ordenanzas),
y llega a la imposición de penas dentro del margen que las
normas legales le marcan y que no van más allá de la repre­
sión de las contravenciones de dichas normas. Cuando la con­
travención importa la comisión de un delito el poder de poli­
cía cede el paso al poder judicial; la contravención desapa­
rece, y su represión no debe buscarse en el edicto o la ordenan­
za, sino en el Código Penal.

El poder de policía se ejerce de varios modos:
A) Policía ejecutiva: que representa la fuerza práctica y

efectiva de la Administración que prepara y realiza la ejecu­
ción de las leyes penales. Comprende dos especies:

a) Policía de vigilancia: de inquisición (enquéte ) o pre­
vención que prepara a los tribunales el cumplimiento de su mi­
sión, reuniendo datos sobre los hechos eriminosos y asegurando
a l:;US presuntos autores, Entre nosotros ejerce esta policía
la de scquridad,

b ) Policía propiamente ejecutiva: encargada de la ejecu­
ción de las sentencias (desde el alguacil al verdugo, dice un
autor español ).

B) Policía administt'ativa que en los diversos ramos de la
Administración Pública impide y hasta cierto grado repri­
me las acciones u omisiones que obstaculicen el recto funcio­
namiento de aquélla. Hay, por ejemplo:

tt) De la adminil:;tracióll de justicia encargados de mante­
ner el orden material en sus oficinas, porteros, agentes espe­
ciales o de seguridad a esto destinados.

b) Sanitaria.
c) Rentística.
d) Marítima.
c) Del trabajo.

,
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y otros que veremos funcionar en buena parte de las leyes
que forman esta última sección del presente libro.

C) Policía de sequridad. Es la concreción del Estado para
1'1 sostenimiento inmediato y permanente del orden público.
Por esto se la llama por antonomasia policía (1). V. en el capí­
tulo tercero de esta Parte, la Policía de la Capital.

Evidentemente son en gran número las leyes del Congreso
que tienen por origen este poder de policía del que no habla
expresamente la Constitución pero que repasando la lista que
antes dimos de poderes podría hallarse la fuente de que aqué­
llas emanan.

Las de: Inmigración, Contabilidad, Obras Sanitarias, Pesas
~. Medidas, Defensa Agrícola, Comercio de Carnes, Policía sa­
nitaria de los animales, las atinentes a la Salud Pública y al­
gunas otras pertenecen a la Policía Nacional, sin contar con
las propias de la Municipalidad y Policía de la Capital y la
Prefectura Marftima.

Pero, ¿se mide una ley por la facultad que el Congreso ha
puesto en juego o por la eficacia de sus disposiciones T

Una clasificación por este sesgo sería erudita, quizá sutil,
pero no tendría el carácter práctico que vamos buscando.

y, Lo contencioso administrativo:

La doctrina y la ley atribuyen a la Administración el po­
der de resolver las reclamaciones del perjudicado por una re­
solución suya.

Constituye esto un sistema especial organizado para resol-

" (1) Proseindimos de la policía interlladonal en que los Estados em­
JlI.t'z~n ya a concertarse sobre puntos concretos que al alterar el orden
pubhco de ,W10 de ellos, pon~n en peligro el de 1011 demás; tales la
reglamentación de la emigración, la persecución de la trata de blancas
;:1 lucha contra las epidemias )" las opizcotlas. En el Congreso Inter~
nacional del Centenario (Buenos Ain'ft 1910), el doctor Luis Revna
Almundos, propuso la Unión policial internacional basada en la f¡"cha
;htl'rlUleional de 1011 delincuentes con cuatro gabinetes internacionales
pnru permutarlns.

Hay también un poder de policía para el restablecimiento en alta
mar del orden (~n cualquier buque mercante, a ejercer pOI' un buque
dt- ~Ul'rra, también de cualquier nacionalidad.

En al~una~ d~ las .Ilenteneias de la Suprema Corte que luego extrae­
t amux, (.,ta un ínsist ído en el ear:leter de policía local no nacional o
J.{(Jl('ra!, d(' las nllll!nas. Pero en otras no ha desconocido que el poder

t~a~~l~r~iad~~il':)~ob~~r~~oc~1 ~~:f':~~o f~cr:lN:ci6~~rúcter de genera-
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ver los conflictos entre un derecho del particular y la Admi­
nistración pública, que se someten a órganos de esta última,
cuya función es entonces jurisdiccional. No se trata de una
«Jurisdicción judicial ~ de excepción, sino de una de las for­
mas por las cuales se ejerce la autoridad administrativa. (Su­
prema Corte, tomo 11, p. 476, Y 22, pág. 37).

Las condiciones generales que entre nosotros determinan
su ejereieio pueden establecerse del siguiente modo (1):

10 Debe tratarse de una resolución dictada por la Adminis­
tración pública obrando como tal, porque si ha obrado como
persona jurídica, conoce del asunto el poder judicial; si se tra­
ta de actos de gobierno, por ejemplo indultos, funciones di­
plomáticas, no procede el recurso. Siempre con la excepción
del recurso extraordinario ante la Suprema Corte.

2° La resolución debe haberla tomado la Administración
pública como de su competencia y dentro de sus atribuciones
legales; de modo que si se trata de una extralimitación de fun­
ciones, conocerá el poder judicial cuando menos por la ci­
tada vía extraordinaria del arto 14 de la ley n° 48, porque
un acto de tal naturaleza no es acto administrativo.

3'" Debe haberse agotado la vía administrativa, es decir, que
la resolución de la Administración cause estado. Es lo que di­
ferencia el recurso contencioso administrativo del simple o en
vía jerárquica que se interpone para ante la autoridad su­
perior en grado. Debiendo tenerse presente que « una vía elec­
ta non datur regressus ad alteram s sino que como veremos el
recurso jerárquico excluye el judicial y viceversa.

4') La resolución administrativa debe haber vulnerado un
derecho de carácter administrativo, es decir, afectado una
disposición legal. Por lo que se excluyen las cuestiones de de­
recho civil, comercial, industrial y las de carácter criminal.
Por lo mismo quedan excluidos los actos de gobierno o polí­
ticos, y desde luego, las cuestiones de inconstitucionalidad de
una ley u ordenanza, estas últimas porque de ellas conoce el
poder judicial por la citada vía extraordinaria.

Importa en esto distinguir la vía jerárquica de la propia­
mente contenciosa administrativa: en la primera, el superior



del funcionario aprecia libremente la reclamación (cabiendo
también que lo haga de oficio) ; en la segunda, el damnificado
SE.' dirige resueltamente al tribunal del caso, administrativo
o judicial; en algunos casos se manifiesta a la superioridad
que en última instancia administrativa acaba de resolver el
caso confirmando la resolución, que se acude al tribunal con­
tencioso administrativo promoviendo el recurso. Dende el
punto hu sido más prolijamente legislado es en materia adua­
nera como veremos, Contra las resoluciones de la Aduana hay:
a) La vía administrativa propiamente jerárquica ante el Mi­
nistro de Hacienda, lo cual importa renunciar al recurso judi­
cial; no procede contra las resoluciones de carácter penal de
las comprendidas en el art. 1063 de las Ordenanzas de Aduana;
u ) la vía judicial que sólo procede contra una resolución con­
denatoria y de carácter penal; (dicho art. 1063: se promueve
para ante el Juez de Sección dentro del plazo de cinco días de
concederlo el Administrador de la Aduana).

Caso típico en que el tribunal de lo contencioso administra­
t ivo forma parte de la Administración es como también vere­
mos. el de la ley dc Contabilidad.

V. la nota 4 a la ley de ferroviarios (Cap. 1), en que el pro­
cedimicnto administrativo es civil por el apremio y la Justicia
Federal conoce del asunto en juicio ordinario.

Otras veces, como en una de las leyes sobre comercio de
carnes el recurso es directamente por ante la Cámara Fede­
ral (l).

Donde lo contencioso administrativo ha cobrado más im­
portaneia (no hablamos de las provincias) ha sido en lo mu­
nicipal. El recurso lo estableció la primera ley orgánica de
los tribunales de la capital (N, 1144 de 15 de Diciembre
dt' 1881, art. 71). La Cámara de lo civil conocerá en última
instancia. .. de los recursos contra las resoluciones de la
)Iunicipalidad en asuntos de carácter contencioso administra­
tivo, lo cual vino confirmado por la actual ley número 1893

(1) Lo contencioso administrativo sólo comprende aetos ejecutados
I,or r-l Estado ('U HU carácter de poder público y que producen desme­
d ro ~e. los derechos de un particular; pero no los que aquél produce en
t jercrcro de 8U.c~pncidad juridica cuando por si o por autoridad pro­
prn, nnulu, m?dlfwn o des('ono~e netos contractuales, porque como sujeto
de <1cr~cho prtvlJ:do el Estado tíenc los mismos jueces que los purt.ieularea,
1:8 decir, los Trtbunales (Suprema Corte, tomo 135, p(llt. 382).
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que reproduce la disposición, que no es más que una aplica.
ción del art. 2611 del Código Civil. (Suprema Corte, tomo 24,
pág. 248).

En un libro del autor de éste se transcribieron resoluciones
de la Cámara Civil al respecto hasta 1893, que son ilustra­
tivas.

Tomamos lo esencial de aquéllas:
Sólo puede eonceptuarse contencioso administrativo el jui­

cio sobre resolución dictada por la Municipalidad en su ca­
rácter de Poder adrninistrador : las cuestiones sobre incum­
plimiento de contratos por parte de la Municipalidad, como
persona jurídica, son dc la jurisdicción de los tribunales or­
dinarios. (Cámara Civil 1°, tomo 7, pág. 250; a-, tomo 11,
pág. 4:l2 y 41/, tomo VI, pág. 115).

Las Ordenanzas Municipales SObl'C servicios u obras públi­
cas se conceptúan sujetas en sus efectos a la jurisdicción con­
tenciosa administrativa (10, tomo VIII, pág. 559), La Cáma­
ra puede suspender las multas decretadas (1', tomo IX, pá­
gina 5).

La apelación de las resoluciones municipales debe interpo­
nerse dentro de cinco días de notificadas (seis de dictada, se.
gún un decreto del 26 de Noviembre de 1880 sobre notifica­
ciones administrativas) y sólo por recurso denegado procede
la vía directa (P, t. VIII, p. 499 Y 20, 1. 1, p. 110).

Sólo son apelables las resoluciones del Departamento Deli­
berante de la Municipalidad, no las del Intendente (2', tomo
YIII, pág. 316).

Este recurso importa la renuncia del apelante al juicio or­
dinario (2 a

, 1. IX, p. 245).

Las resoluciones sobre seguridad, higiene y moralidad no
admiten acción alguna para impedir su ejecución (3", t. VI,
p{lg.4:12),

Como el fallo anterior, tratándose de expropiación de terreo
nos o demolición de edificios (3 D, t. IH, p. 64).

Pero como se ve, lo contencioso administrativo que en lo
municipal no hace más que convertir un tribunal administra­
tivo en tribunal judicial, civil por añadidura, en lo penal
nncional no nos dar-in base para clasificar leyes, fuera parte de
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no ser muchas las que prevén el caso de un recurso que s610
podría ser atinente a las contravenciones, no a los delitos.

VI. Contravenciones y delitos:

Por lo que acabamos de decir, parece que con los delitos y
faltas pisamos ya terreno más firme en la búsqueda que ve­
nimos haciendo de un criterio para clasificar las leyes penales,

Digamos ante todo lo que son faltas, con lo cual por elimi­
nación tendremos definidos los delitos.

Delito venial llama Dorado Montero a la falta que sólo dis­
tingue del delito por el lado cuantitativo, el quantum de la
pena. «Hay hechos que denuncian la existencia de elemen­
tos peligrosos para la vida y el orden sociales en un momento
determinado; cuando el hecho es tal que denuncia la presen­
cia de elementos bastante peligrosos la ley lo llama crimen o
delito; cuando revela poco peligro lo denominamos falta ».

El Dr. Rivarola ha dicho lo siguiente al respecto:
« Cuando las diversas escuelas no pueden ponerse de acuer­

do sobre la definición del delito, sería vana empresa la de bus­
car la distinción doctrinaria precisa entre el delito y la fal­
ta ... )Iás cuerdo será admitir que la naturaleza del delito es
idéntica a la de la falta y que la única distinción que debe
buscarse es la de grado. Puede comprenderse en general,
que la falta es una infracción a las reglas de conducta mucho
menos importantes para la conservación del orden social que
las reglas de conducta cuya infracción constituye el delito.
El límite preciso es inapreciable, porque en esta materia la
gradación más se asemeja a un plano inclinado que a una es­
cala ».

Groizard, sabio comentarista del Código español de 1870,
sobre su artículo 1": «Son delitos o faltas las acciones y omi­
sienes voluntarias penales por la ley s escribe:

«~i toda acción u omisión voluntaria penada por la ley (.~,

delito o falta, la primera y más natural consecuencia de la de­
f'inición ('S que la naturaleza de ambos es una misma, y, por
tanto, lo que en términos generales de aquél se diga o pueda
decirse, debe tenerse por dicho o puede propiamente decirse
de esta otra también, mientras no haya en la ley cosa en con­
trario; siempre entonces que se afirme o niegue algo acerca
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de la palabra delito, se tendrá por afirmado o denegado respecto

de la falta.
Delito y falta son infracciones, vale decir, violaciones de un

precepto. El sujeto que realiza el ataque salvando la valla
de la le)', infringe reglas de una clase determinada y en cierta
intensidad. Su acción tiene una calidad y una cantidad. Pa­
ra que se castigue, es preciso que su calidad sea antijurídica
y que su cantidad sea suficiente para que se considere perju­
dicial o reveladora de peligro. Sólo los actos y las omisiones
de determinada clase se incriminan, cuando tienen cierto
quantum. Las líneas de separación son relativas, no siendo
posible fijar una división absoluta por la variabilidad de ma­
tices )).

La concordancia de estos tres autorizados autores no quie­
re decir que la doctrina sea uniforme al respecto. Pero la de
aquéllos cobra un valor decisivo entre nosotros, dado el ré­
gimen federal que permite atribuir a las provincias ya que
están excluídas de la facultad de dictarse cada una su Código
Penal, la de legislar sobre el delito venial que en éste no figura.

Por esto el Congreso Nacional siempre se ha opuesto a que
en el Código Penal figurasen las faltas. Y cuenta que el pro­
yecto del Código de 1901 le doró la píldora presentándole
un libro tercero en que las faltas se clasificaban en forma
que parecía respetar la autonomía de las provincias en la ma­
teria (Título 11. Faltas contra la seguridad general; III, contra
el orden público; IV, contra la autoridad y administración
pública; V, contra las buenas costumbres). Pero así tenemos
dos clases de contravenciones: Las locales y las nacionales.

Nucionatess

En éstas cabe hacer una nueva división:
a) Faltas comunes que por previstas en el Código Penal

pueden ser objeto de proceso (federal o local, según las per­
sonas o cosas) en todo el territorio. Son las que por la cuan­
tía de la pena son consideradas de jurisdicción correccional.

b) Contravenciones que en las leyes especiales, cada ley
castiga como infracciones de la misma que no llegan a delitos.
Por ejemplo, las leyes de Aduanas que establecen prolijamente
)¡~s infracciones. que en ellas mismas ~' por sus propias auto­
ridados se reprunen con penas especialmente de carácter ceo-
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nómico, distinguiéndolas de las infracciones que considera
delitos la misma ley - contrabando por ejemplo - que pasan
a ser <Id conocimiento de los jueces, además de los delitos co­
munes del Código Penal en que pueden ir a parar aquellas
primeras infracciones.

e) Faltas o contravenciones que se prevén en las leyes na­
cionales (por dictarlas el Congreso) pero con aplicación en
la Capital Federal; éstas tienen el mismo carácter que las
provinciales.

En unas ~' otras a, b, y e, nos ocupamos en esta Parte Ter­
cera,

Establecido así lo que es falta o contravención y por elimi­
nación lo que es delito, encontramos que por este sesgo, es
decir, por el fondo o contenido de las leyes penales es muy fac­
tible la clasificación de éstas. Toda disposición penal tiene
dos elementos , supuesto legal y pena. El supuesto legal puede
importar un delito o una contravención o falta. De ahí tres
;!randes miembros de una clasificación:

I? LlTCS que prevén delitos y los reprimen con penas va­
rias, multas, prisión, reclusión, inhabilitación.

2° Leyes que prevén contravenciones y las castigan con pe­
nas de multas o de prisión breve (antes arresto) generalmen­
te impuestas por las autoridades que la misma ley fija eon
apelación en muchos casos a los jueces.

:l" Leyes que prevén y castigan contravenciones a ellas mis­
max pero o prevén su conversión en delitos o establecen en
forma supuestos delietuosos propios, con penas también expre­
samente fijadas a aplicar por los jueces, o que establecen de­
rivaciones hacia el Código Penal. Ejemplo típico de estas le­
yes e.s la de Aduana con un complejo sistema de infracciones
(IUC pueden llegar a un delito específico, el de contrabando
y complicarse con delitos de los previstos por el Código Pe­
lla) (1).

(1) AsI tvndrr-ruos :
1. ~')'es CJu~ cont.iencn supuestos penales propios delitos con penas

t ambién espee ialea, las leyes electorales, las do marcns do fábrica, )la­
tvntes de invención, del Hogar.

si:~i:~~~~i~~:ln~~;;~:;JII~~U;~'ii;I~~C:~~~~~:~~~~:a:i6~~ r~~~~ti~:n~~~I"i~~
(.~arne!l. Contr ibueién. Paludismo. Saearina, Impuesto aucosorlo. F6s.
toro blanco. Trabajo domiciliario. Trabajo nocturno. Jornada lell:ul
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Pero para el estudio analítico que nos proponemos hacer,
hemos creído preferible otro criterio, el de la distinta jurisdic­
ción que cabe en la aplicación de las leyes penales.

VII, Lo. jurisdicción en lo penal, - Aplicación &1 Código
básico:

El Congreso puede legislar y ha legislado estableciendo para
cada ley, explícita o implícitamente, los tribunales que deben
aplicarla:

A) Los federales.
Il) Los locales distinguiendo en éstos:
a) Los de cada provincia (1).
b) Los de la Capital no federales, jurisdicción esta última

que tienen también los jueces federales de Territorios o Le­
trados.

e) Los federales .r los locales, según sean las cosas o las per­
sonas respecto de las cuales deba la ley aplicarse.

Los términos a. y b, no necesitan explicación. En cuanto al
e, hemos visto en la segunda parte de este libro que en él SI'

comprenden los cuatro Códigos del inciso 11, arto 67 de la
Constitución «sin que tales Códigos alteren las jurisdicciones
locales, correspondiendo su aplicación a los tribunales fede­
rales o provinciales, según que las cosas o las personas eaye­
ren bajo sus respectivas jurisdicciones ».

Así los Códigos Civil, Comercial, Penal y de Minería y con
ellos las leyes que los complementan son de aplicación de una
u otra jurisdicción según la Constitución y las leyes del Con­
greso han fijado los límites de una, la nacional, siendo todas
las demás de jurisdicción local (provincial u ordinaria de la
Capital).

En materia de infracciones y penas, basta saber que la ju-

11('1 trabajo. Dcscnnso dominienl, Loteria. Mnltrato 111' animnles. De!"'!I­
su A~ricoln. Lnngostn. Jlll'goS de Aznr. Il ipódromo. Pupcl sellndo.

,3. Las dem:ls Il')'es prevén contraVl'1lCionrs y t1l'lit O.,. estos tanto pro­
IIIOS de la ml.sma h'y como de los previstos 1'11 el Cól1igo Penal.

(1) Lo~ trihunnlos provlnciulos aplicarán las 1<')'1'11 ponales que aobrc
eontrnvenciones IHI('(II'n dictar, En cuanto 11 delitos, hn. declurado la
Supn'ma Corte r~'I>l'ti¡JalJlellt<', (tomo 10::, p:lg. 2i:i; tomo 123, pl\g. 161;
t?1I10 124, PÓI~. 384, etc.}, que del urt.ículo 108 de In. Constitución Na­
"1.011:.1, se desprende que las provincias 110 pueden ejercer el poder k-­
g'lslat!,·o, Ih'leg~d.o 11 111 Nación y les cstú expresamente prohibido die­
tur ~Ól1JgO!l, CI\"II, ('o~lIl'r<,ia.l, Penal ). dl' Minerfu y disposiciones con­
('erllll'lItt'S a S\lS mutcrins, después que el Congreso los ha dietado.



risdiecién federal es de excepción ~. excluyente para saber que
todo lo demás es de jurisdicción local (1).

J.Ja delimitación debe hacerse por las personas o las cosas
como dice el texto constitucional, es decir, por los delincuen­
tes o por los delitos.

Primero: Por las personas.

A diferencia de los otros Códigos en que surte el fuero
federal en razón de las personas en atención a su nacionali­
dad o domicilio, en lo penal, sólo hay los casos del artículo
21 del Cód. Proc, Crim. reservados a la Suprema Corte que de
ellos conoce originariamente y los piratas de cuyos delitos co­
metidos en alta mar conocen en la primera instancia los jue­
ces federales.

Segundo: por los delitos.

Aquí se impone una nueva división:
a) Por el lugar en que «cualquier delito» de los previstos

y penados por el Código se ha cometido. El lugar que deter­
mina la jurisdicción federal debe ser uno de los siguientes:

Alta mar .
•\guas, islas o puertos argentinos.
Lug-ares o establecimientos donde el Gobierno Nacional ten­

~a absoluta ~. exclusiva jurisdicción.

El proceso por homicidio cometido en el Colegio Nacional Mariano
.\foreno corresponde a la justicia federal (Suprema Corte, tomo 141,
púg.60).

Lo mismo por lesiones en la Facultad de Derecho (S. C., tomo 141,
p{¡~. 109).

Y en la Administración de Loteria (S. C., tomo 152, pág. 197).
Y un at ent ado contra un tren (S. C., tomo 141, pág. 338).

Y pI delito de evasión de lo Penitcnciaria Nacional (S. C., to­
11\0 138, púg. 147).

De injurias graves contenidas en un escrito presentado al !dinisterio
Xaeional de agricultura (lugar sometido al Gobierno Nacional) cono­
el' la justicia federal (S. C., tomo 138, pág. 251).

Las injurias ínfvridaa por el Cónsul General de España no son de
atribución de la Corte por haberlo sido 1I<'e1l0 por medio de 111 prensa,
:l':ltl'ria ajena a la justicia federal (S. C., tomo 138, pág. 381).

1" "a dcfraudueióu a la Caja de Ahorros Postal (institución de ca-
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r{lcter nacional: cpropender II la prosperidad geueral s ) es del resorte
de la justicia federal (S. C., tomo 144, pág. 166).

en juicio por abuso de autoridad de un cobrador de la Administra­
ción de Coutribuc iéu Territorial, Patentes y Sellos no es federal (S. e.,
tomo 153, pág. 339).

Un proceso por estafa expidiendo un telegrama es federal, por ra­
zón del lugar (S. C., tomo 151, pág. 42).

El conocimiento de una causa de la Unión Telefónica ('S federal
(H. C., tomo 151, púg. 298).

No l'S federal ni por lo tanto de jurisdicción ordinaria de la Corte
un pl"OCCSO por falsificación de firmas en recetas expedidas en pape­
les con mem hretcs de la Legacíóu de Portugal (8. C., tomo 151, pá­
gina 283).

El proceso por malversación de fondos de la Policía es federal por
trntnrsc de rentas de la Nación (8. C., tomo 143, pág. 29 Y tomo 159,
púg. :Hi6).

b) Por la. naturaleza del delito. Una rápida revista del li­
bro segundo del Código, permite destacar los delitos que co­
metidos por cualquier habitante del país determinan la juris­
dicción de la justicia federal.

Del Título 1 «Delitos contra las personas s ninguno. Sólo
serán federales por razón de lugar.

Del Título II «Contra el honor» lo serán los de injuria
o calumnia cometidos contra un funcionario nacional con mo­
tivo de las funciones de su cargo. Queda dicho ya, tomo 1,
pág. 174, que uno de sus artículos, el 114, no sólo es ajeno a
la jurisdicción federal sino que de la local está también excluida
la de provincias j es una disposición que sólo puede aplicarla
la jurisdicción ordinaria de la Capital y los jueces de Territo­
rios en cuanto la ejercen.

Del Título JlI «Contra la honestidad» ninguno.
Del Título IV « Contra el estado civil » tampoco, porque los

funcionarios que pueden cometerlos son nacionales en el sen­
tido dl'\ gobierno exclusivo que en la Capital ejerce la Nación j

110 cut ran en la jurisdicción federal.
Del Título Y « Contra la libertad» entran los cometidos por

i'ulleiollar'ios « nucionalos de la Xación », es decir, excluyendo
a los del (;oLicrno propio de la Capital, policía, municipali­
dad, rl'g'istro civil, rentas, etc. Los abusos de autoridad, las
\"iolaeiolle,') de domicilio, los atr-ntnrlo« a la libertad de trabajo,
asol'ial'ión, reunión o prensa sólo caen bajo la jurisdicción

lnst Peno Arg. _111.
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federal en cuanto sus autores sean funcionarios nacionales,
no locales de la Capital o de las provincias.

De los capítulos del Título VI «Contra la propiedad»
será federal la defraudación por substitución, ocultación o
mutilación de un proceso, expediente o documento (art. 173-8°)
siendo el autor funcionario público nacional y los documentos
en cuestión de la Administración Pública de la Nación, como
('1 que defraudase con pretexto de supuesta remuneración a
los jueces u otros empleados públicos (art. 173-1") también
nacionales; entendemos que también entra en la misma juris­
dicción el supuesto del arto 174, inciso l° por tratarse de ins­
tituciones de derecho marítimo y el del inciso 4° del mismo,
cuando la mala construcción de las obras pone en peligro
las del Estado Nacional. También deben entrar en la misma
el daño hecho con el fin de impedir el libre ejercicio de una
autoridad nacional o en venganza de sus determinaciones (ar­
tículo 184-1°) y el ejecutado en archivo, registro, biblioteca,
museos. puentes, caminos, paseos (parques nacionales) u otros
bienes de uso público (íd. 50) siendo nacionales, no locales.

D.. los delitos contra la propiedad pública (Título VII)
caen bajo la jurisdicción federal el estrago en archivo público,
biblioteca, musco, arsenal, etc. (arts 186-3°, 4" Y 5°) naciona­
les, naves (187), diques (188) aunque sea por imprudencia
(1 H!J) ; lo mismo que todo el capítulo II «Delitos contra la se­
~uridad de los medios de transporte y comunicación (menos
t ranvías ) y de todo el capítulo 111 e Pirateria s, Del capítu­
lo 1V «Contra la salud pública s son federales la violación
df' las medidas adoptadas por las autoridades nacionales para
impedir la introducción o propagación de una epidemia (ar­
t iculo 205) Y el funcionario público nacional que en el ejer­
ciuio dt- su cargo comete (art. 207) alguno de los delitos de los
d('l capítulo.

El Título JX «Delitos contra la seguridad de la Nación»
('S de jurisdicción también federal; del título X el primer
capitulo, del segundo « Sedición ~ sólo el art. 229 en lo que no
se refiere a funcionarios locales.

Del Título XI, todo atentado, resistencia o desacato contra
la autoridad nacional, legislutiva, ejecutiva o judicial (ar­
t.ieulos 2:n-245) incluyendo su usurpación o la de sus títulos
11 honores (246-247) es de jurisdicción federal. Lo mismo p\
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capítulo IV, siendo los infractores funcionarios no locales.
y 10l> V, VI, VIl, VIlI, IX, X, XI, Y XII en el mismo caso
o iguales circunstancias. Del capítulo del encubrimiento
pueden ser federales 10l> hechos de los incisos 10 y 6° cuando
10H realiza un funcionario nacional en el ejercicio de su cargo.

De los delitos contra la fe pública entran en la jurisdicción
federal la falsificación de moneda nacional, no así la extran­
jera y la de sellos, timbres y marcas en cuanto no sean de uso
provincial o municipal, así como las demás falsedades que se
hallen en el mismo caso.

\' 111, Clasificación adoptada:

:\0 sólo debíamos fundarla en la jurisdicción por lo antes
dicho, sino porque ello venía preindicado en este libro. Al
empezurlo con ('1 estudio de los tribunales que aplican penas,
hallamos en ellos una división natural en federal y locales.
¿ Por qué abandonarla cuando más conveniente se nos ofrece
y así terminar el libro como lo empezamos 1 (1).

(1) Leycudo ('011 atcne ión las sentencias d(' la Suprema Corte nos ha
I'an'ddo advert ir ('11 «llas dos distintas acepciones del término e leyea
"MI','cial('s del Congreso ». En una, se lo opone a e leyes ('OinUDl'S », en
otra a c: leyes g(,lIl'I"ales».

\, al'('p('i6n: Leyes comunes serian los cuntro Códigos dcl inciso 11,
arto Hi de la Const ituciún )' SUB leyes atinentes vn que ent rur ín COD las

::;EE::;I~~~:~l~~:::'~:,~~:~~~o~I¡~~rl:~~(~D~li:~i:;:¡~1'sil::J~;~~~ ::~: ~)~~:~:' (~ríl~:

~;¡;~~,~;'I":~~;::;~~:~:;,E·::r~;:~~~;;~::~~¡:'~¡~~~:~~:.~~,~~;:,1 f1~~
~(rr~:;~~:~: 1::~~:'~¡:~~I~,:~r~('i~nCÓI(~i;~~18~f~::~~i:~n s~:~~~ dI' cst a nbra ),

~).~~:~;f:~it~~::;::~;~;g:~;~~:,!::~~f;:':;::' ,~~:::.).

i;:~:i;\)~f~¡~i~(~¡;:~!~~\~~~~(~;¡t:1.j¡¡~~;~~
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Cierta vacilaci6n sentimos ante un corto número de leyes
que convenía presentar unidas por ser, seguramente, el primer
paso de una legislaci6n llamada a un gran porvenir; son las
de Legislación social, pero al fin las hemos agrupado en un ca­
pítulo, el segundo de esta Parte Tercera. Los otros dos, se re­
parten las demás leyes, las federales el primero; las no federa­
les el tercero.

Antes de abrir el primero «Leyes federales », digamos que
las presentamos formando diez secciones:

1'. Población y tierras.
2-. Electorales.
3-. Administración.
4-. Servicios del Estado.
51. Salud pública.
6'. Riqueza nacional.
7-. Jubilaciones y pensiones.
8-. Impuestos internos.
9-. Aduanas.
Una ley federal)" local, la de Papel sellado, llena la 10.

siendo una ley federal-loeal, el tercer término hubiera tenido que ser
e C) , CM. Proc. Crim. ».

En una u otra de dichas acepciones ¡c6mo habrfa que considerar las
leyes obrero-aocialcs t Son comunes en cuanto gran parte de ellas son con­
slderadas ampliaciones de los Códigos de la Constituci6n, pero son tam­
bién locales por imperar la mayoria de ellas s610 en la Capital y Te.
rritorios ...

En resumen, el critcrio de clasificaci6n desde el punto de vista de
j~s leyes especiales, por el equívoco de las dos acepciones, 110 pudo ser­
"U"lIOS de guia. eficaz porque hubiera dejado sin soluci6n dificultades
que desaparecen en la que hemos hecho atendiendo, por un lado, a In for­
ma :r nombre de Códigos que t ienen nlgunas leyes, y por otro, a la ju­
r isdiecién que permite agrupar, sin esfuerzo. todas 188 demás.



CAPITULO I

LEYES FEDERALES

SECCION PRIMERA

POBLACION y TIERRAS
1. N° 817. Inmigración y colonización. - JI. N° 4107. Tie­

rras fiscales. - JII. N? 4144. Expulsión de extranjeros.

1. - Inmigración y colonización.
PRIMERA PARTE

DE LA INMIGRACIOS

CAPITULO 1

Del departamento de Inmigraci6n

N? 817 Articulo 1? Créase un Departamento General de Inmi-
19 O~:~:re graci6n bajo la dependencia inmediata del Ministerio del

Interior (hoy del de Agricultura).
Art. 29• El personal de esta oficina se compondrá de

los siguientes empleados:
Un Comisario General; un Secretario; un Contador, Tesorero; dos

eS('ribientcs; dos agentes de diligencias; un portero.
La dotación de estos empleados, así como el aumento o disminu­

eión de e\los, según lo requieran las necesidades del servicio, serán
dl'tl'rminndos por la Ley del Presupuesto.

Art. 3? El Departamento de Inmigración tendrá los deberes y
atrihu('iones siguientes:

l' Mantener comunicaci6n nctiva v directa con los Agentes de
inllli¡.{ral'iún de la Hcpública en el exterior, con las Comisiones dc su
l\('pcnd('ncÍll y con todas las autoridudcs públicas del país, sobre
uqUl'llos puntos que se rctaeloucn con el fomcnt o de la inmigración



38 LEYES FEDERALES

y ron su distribuci6n en la forma mús 6til y provechosa; 2' Proteo
gl'r la inmigraci6n que fuese honorable y laboriosa y aconsejar medio
das para contener la corriente de la que fuese viciosa o inútil; 3'
Inspeccionar los buques conductores de inmigrantes y exigir el cum­
plimíeuto de las leyes en los puntos en que se refieran al alojamiento,
alimentaci6n, comodidades, régimen higiénico, y seguridad de los In­
migrantes; 4' Contratar el pasaje de los inmigrantes con una o más
empresas de navegaci6n, sujetando los contratos a la aprobaci6n del
Poder Ejecutivo; 5' Intervenir en el desembarco de los inmigrantes
y de sus equipajes; 6' Exigir a los capitanes de buques conductores
de inmigrantes, las listas de éstoe, sus pasaportes, papeles, eonoeimien­
tos y dcmás informes que se considerasen ueeesarlos: 7' Proveer a
la colocaci6n de los inmigrantes por intermedio de las oficinas de
Trabajo; 8' Propender por todos los medios a su alcance a fomentar
)" facilitar la internaci6n de los inmigrantce en el interior del país;
9' Proveer por cuenta de la Naci6n, al embarco y transporte de los
inmigrantes que quisieran internarse; 10. Facilitar ante las autortda­
des dcl país el ejercicio de las acciones que correspondan a los inmi­
grantes por falta dc cumplimiento en los contratos de transporte, por
mal tratamiento, por perjuicios sufridos en los equipajes, u objetos,
etc., etc.: o ejercerlas a petici6n de los ioteresados; 11. Proponer al
Poder Ejecutivo todas aquellas medidas que tiendan a fomentar la
inmigración; como también la reforma de aquellas quo la práetiea hu­
biese demostrado s('r nocivas o Inconveníentca; 12. Someter al Poder
Ejecutivo el proyecto de Presupuesto de los gastos anuales del Depar­
tamento, con explicación do las causas que hubieran motivado las
alteraciones que contengan respecto de los anteriores; 13. Administrar
los fondos destinados al fomento de la inmigración, llevando la con.
tabilidad con arreglo a las disposiciones de las leyes vigentes y de.
cretos reglamentarios; 14. Llevar un registro foliado en que se con.
signará por orden de fechas la entrada de cada inmigrante, su nomo
bre, apellido, edad, sexo, estado, patria, religi6n, oficio, si sabe leer
y escribir, punto de salida, y punto de colocaci6n; 15. Dirigir la in­
migraci6n a los puntos que el Poder Ejecutivo, de acuerdo con la
Oficina de Til'rras y Colonias designen para colonizar; 16. Presentar
una memoria anual sobre el número de inmigrantes entrados, su ca.
lidad, profesión y su procedencia, sobre el progreso, estacionamiento
o decadencia que haya sufrido la inmigración, sus causas, y sus medios
que se consideren adecuados para vigorizar el desarrollo o remover
las trabas que lo entorpezcan.

CUITULQ 11

De 108 Agentes de Inlll(qrCU'wn en el Exterior

Art. 49
• El Poder Ejeeut.ivo podrü nombrar Agentes especíales en

todos aquellos puntos de Europa o de América que consideraso con.
veniente, con el encargo de fomentar la inmigración para la Rcp6.
blica Argentina.
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La dotación de estos empleados será fijada por la Ley del Presu­

puesto.
Art. 59, Serán atribuciones y deberes de los agentes de inmigra-

ci6n:
1" Residir en el punto que les fuese determinado o transportarae

a aquellos que les indicase el Departamento de Inmigración; 29 Ha­
cer por los medios a su alcance una propaganda continua en favor de
la inmigrar ión para la Rep6.blica Argentina, dando a conocer SUB
condiciones fisicas, poltticas y sociales; sus ramos principales de in­
dustria, su sistema de colonias, las ventajas ofrecidas al inmigrante
laborioso, el precio de la tierra, las facilidades para adquirirla, el
valor de los salarios, los precios de los artfculos de consumo y los
de los productos de las colonias, y demás datos que respondan a los
fines de esta ley; 39 Proporcionar gratuitamente a todos los ium i­
grantes los informes que solicitasen sobre la Bepübllca: 49 Certificar
sobre la conducta y aptitud industrial de todo individuo que se dirija
a la Uepública en calidad de inmigrante, no pudiendo exigir por este
servicio emolumento alguno, so pena de perder su empleo; 5' Interve­
nir en los contratos de transporte celebrados entre los capitanes de
huque o cargadores y los inmigrantes que se dirijan a la República,
con el objeto de acreditar la autenticidad y legalidad de ellos, e im­
pedir los abusos que se intentaren cometer; 69 Vigilar e informar
sobre el cumplimiento de esta ley en lo relativo a las condlcioues
fijadas para el transporte de los inmigrantes; 79 Solicitar de los capi­
t anes de buque en los puertos de embarque listas nominales de los
inmigrantes que se dirijan a la Rep6.blica, las que remitirán al Depar­
tamento de Iumigración, con los informes del caso, por los mismos
buques, o por otros más rápidos, si fuese posible; 89 Pagar los pasaje!'
de los inmigrantes cuando fueren autorizados al efecto, con arreglo
a las disposiciones de esta ley ; 99 Dar cuenta trimestralmente al
Departamento de Inmigraci6n de la inversi6n de los fondos que se
les remitiesen, para el cumplimiento de sus deberes. 10. Celebrar
contratos para el transporte de inmigrantes destinados a las Colo­
uias de la Repüblicn, de acuerdo con las instrucciones que rccibie­
Sl'U del Departamento de Inmigraci6n; 11. Llevar un libro en que se
r('~i9tr('n todos los actos que ejecuten, por orden de fecha, como tam­
bién ('1 nombre, apellido, sexo, edad, estado, religi6n, profesión, pa­
tria, domicilio, nota de conducta y fecha del embarco de cada inmi­
granto que se dirija a la Rep6.blica; 12. Recibir la correspondencia
CJ~e !I'!! seu dirigida por el Departamento de Inmigraci6n, y darle
d.Irecd6n rápida y segura; 13. Presentar al Departamento de Inmigra­
ciéu uua memoria anual sobre el n6mero y calidad de los inmigrantes
dospadlndos; asl como sobre las causas del aumento o disminuci6n
~:; so. hU~iese notado ~o ese número, y sobre los medios adecnados
1 a vigorizar y corregIr esas causas; 14. Dar exacto eumplímtcnto
11 la~ .6rdenes e instruceiont's que se les dirijan sobre asuntos de su
scrvll':O por el Departamento de InmigracióD, coo el eual deberlo
m:lJlteo('r UDa correspondencia activa.
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CAPITULO III

De las Comisiones ele Inmigración

Art. 61>, El Poder Ejecutivo podrá nombrar una Comisión de In­
migración dependiente del Departamento Central en las ciudades Ca­
pitales de Provincia, puerto de desembarque directo de inmigrantes y
demás puntos que fucse necesario.

Art. 71>. El personal de estas Comisiones se compondrá de un Pre­
sidente, un Secretario, y uno o más empleados o agentes de diligen­
cias, según las necesidades de cada población, y la afluencia mayor
o menor de inmigrantes.

Art. 81>. Las atribuciones y deberes de las Comisiones de Jnmí­

gración serán las siguientes:
11> Recibir, alojar, colocar y trasladar a los inmigrantes de un pun­

to a otro de los sometidos a su jurisdicción; 21> Hacer una propa­
ganda activa en favor de la inmigración a sus respectivos territo­
rios, manifestando la naturaleza de las industrias creadas o suscep­
tibles de crearse en ellos, precio de los salarios, bondad del clima y
demás ventajas que ofrezcan; 31> Promover en sus respeetivas Iocalída­
des la formación de asociaciones particulares protectoras de la colo­
caci6n de los inmigrantes; 41> Recabar de los gobiernos de Provincia,
Municipalidades o particulares, subsidios en tierras, dineros, u objetos
de valor para emplearlos en beneficio de los inmigrantes; 51> Rendir
trimestralmente cuenta de la inversi6n de los dineros que les fuesen
enviados para el cnmplimiento de sus deberes; 61> Presentar un informe
anual sobre el movimiento de la inmigración en sus territorios; así
como sobre todos los trabajos que hubiesen efectuado en ese período;
79 Prestar al Departamento de Inmigraci6n y a la Oficina de Tierras
y Colonias todo el concurso que se les pidiese sobre asuntos relacio­
nados con su comisi6n.

CAPITULO 1\'

De las OficinCl8 dc Trabajo

Art. 99• El Departamento de Inmigración en Buenos Aires, y las
Comisiones en sus respectivas localidades, tendrán siempre que fuere
necesario, bajo su inmediata dependencia una oficina de colocaci6n
y de trabajo que será servida por el número de empleados que deter­
minc la Ley de Presupuesto,

Art. 10. Serán deberes y atribuciones de estas oficinas:
l' Atender los pedidos de profcsores, artesanos, jornaleros o la­

bradorcs que Re les hiciesen; 29 Procurar eondieíones ventajoaas para
la colocación de los inmigrantes y cuidar de que ésta se haga al lado
do personas honorables; 3" Intervenir a solicitud de los inmigrantea
cn los contratos de conchavos que celebren, y vigilar la estricta ob­
servancia de ellos por parte de los patrones; 4' Anotar en un registro
especial el número de eolocacionos hechas con detcrminación del día,
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calidad de trabajo, condiciones del contrato y nombre de las personas
que en él hayan intervenido.

Art. 11. En aquellas localidades donde no existiesen oficinas de
trabajo, las facultades y deberes de éstas corresponderán a las Comi­
siones de Inmigración.

CAPITULO V

De los inmigrantes

Art. 12. Repútase inmigrante para los efectos de esta ley a todo ex­
tranjero, jornalero, artesano, industrial, agricultor o profesor, que
siendo menor de sesenta años, y acreditando su moralidad y sus ap­
titudes, llegase a la República para establecerse en ella, en buques
a vapor o a vela, pagando pasaje da segunda o tercera clase, o teniendo
<'1 viaje pagado por cuenta de la Nación, de las Provincias, o de las
empresas particulares protectoras de la inmigración y de la colcni­
zación.

Art. 13. Las personas que estando en estas condiciones no quisiesen
ccogcrse a las ventajas del título de inmigrantes, lo harán presente
al tiempo de su embarque al capitán del buque, quien lo anotará en
el diario de navegación, o a las autoridades marítimas del puerto de
desembarco, debiendo en estos casos ser considerados como simples
viajeros.

No es extensiva esta disposición a los inmigrantes que viniesen con­
tratados en calidad de tales para las colonias u otros puntos de la
República.

Art. 14. Todo inmigrante que acreditase suficientemente su buena
conducta y su aptitud para cualquier industria, arte u oficio útil,
tendrá derecho para gozar a su entrada al territorio, de las siguientes
ventajas especiales:

l' Ser alojado y mantenido a expensas de la Nación durante el tiem­
po fijado en los artículos 45, 46 Y 47; 2' Ser colocado en el trabajo
o industria existentes en el país, a que prefiriese dedicarse; 3' Ser
trasladado a costa de la N ación al punto de la República a donde
quisiere fijar su domicilio; 4' Introducir libres de derechos las prendas
de uso, vestidos, muebles de servicio doméstico, instrumentos de agri­
cultura, herramientas, útiles del arte u oficio que ejerza y un arma
de caza por cada inmigrante adulto, hasta el valor que fije el Po­
der Ejecutivo.

Art. 16. Las disposiciones del articulo anterior, serán extensivas,
en cuanto fuesen aplicables, a las mujeres e hijos de los inmigrantes,
con tal que acreditasen su moralidad y aptitudes industriales, si fue­
sen adultos.

Art. 16. La buena conducta y aptitudes industriales del inmigrante
podrán acreditarse por medio de certificados de los Cónsules o Agen­
tes de Inmigración de la República en el exterior, o por certificados
de las autoridades del domicilio del inmigrante, legalizados por los
referidos Cónsules o Agentes de Inmigración de la República.
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Art. 17. Los inmigrantes agricultores contratados para las eelo­
nias de la Reptihliea, o que quiaicseu dirigirse a ellas, gozar6n también
de las ventajas eapeeiales consignadas en el Capitulo III de la 2' Par­
Le de esta Ley respecto a adelanto de pasajes, eoneeslones de tierras,
faeilidad para el cultivo, cte.

CAPITULO VI

De los bll.que8 con&uctore8 de imnigral~tes

Art. 18. Todo buque a vela o a vapor que de 10B puertos de Europa
o de los situados de cabos afuera, condujese a su bordo a lo menos
40 pasajeros de 2' o 3' clase, se considerará empleado en el transporte
de inmigrantes, y quedará sujeto a las disposiciones de esta ley.

Art. 19. Los buques conductores de inmigrautes ,::ozarím de las
franquicias llamadas e Patentes de paquete. y demás que se conee­
dan a los buques de ultramar más fuvoree idos, con el objeto de fa­
eilitarles la entrada y salida, la earga y descarga, etc .

.:\rt. 20. Ningún buque de los expresados eu los artículos anterio­
res podrá embarcar más de un pasajero por cada dos toneladas de re­
gistro. Exceptüase de este cáleulo a los niños menores de un año que
no se cuentan como pasajeros, y los de un afio a ocho, 'que se contarán
a raz6n de 1 por rada tonelada de registro.

Art, 21. Cada pasajero tendrá derecho a ocupar un espacio de
1 metro y 30 centi.metros cuadrados si la altura del puente es de 2
metros y 28 centímetros, de 1 metro y 33 centtmetros euadradoe, si
la altura fuese de 1 metro y 83 centímetros, >- de 1 metro y 49 eentí­
metros cuadrados, si la altura del puente fuese de 1 metro y seaenta
y seis centimetros.

Los niños menores de un año 110 entraráu en este c6mputo, y dos
niños menores de ocho años, Be contarán por un pasajero.

Art. 22. El entrepuentc de los buques tendrá una altura mínima de
1 metro :r 66 centhnetros, y debe hallarse siempre expedito para el
tránsito de los pasajeros.

Art. 23. Las camas destinadas a los pasajeroB tendrán interior.
mente a lo menos 1 metro y 83 cent.ímctros de largo, por 50 eentíme­
tros de ancho, no pudiendo colocarse máa de dos 6rdenea de lechos
en cada cámara.

Art. 24. Todo buque conductor de inmigrantes estará provisto de
los ventiladores, bombas, cocinas, útiles, aparatos .r demás oficinaB
necesarias a la higleue, seguridad ~" comodidad de los pasajeros de
acuerdo con los reglamentos que se dictaren.

."rt. 26. Todo buque conductor de inmigrantes estará munido de
los botes de salvamento >" salvavldas nccesartoe scgün el n6mero de
pusajeroa.

Art. 26. Todo buque conductor .te inmigrantes tendri a bordo un
médico y un boticario provisto de todas )as medicinas necesarias.

Art. 27. Si el número de posajeros embarcados fuese menor dol qU('

admitiere el buque Beg6n IU capacidad, el espacio no ocupado podrá
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arrendarae para el transporte de provisiones, equipajes o mercancfas,
con tal que ellos no fueren objctos peligrosos o Inaalubres, como p61­
vara, vitriolo, fósforos, huano, materias inflamables, provisiones fres­
cas, animales o vegetales, a excepción de las del indispensable con­

sumo.
Art. 28. Siempre que se declarase a bordo de un buque conductor

de inmigrantes alguna enfermedad de carácter epidémico o conta­
gioso, los capitanes deberán auxiliar a los enfermos y prestarles toda
clase de asistencia, haciendo certificar con el médico de a bordo, acer­
rll del carácter de la enfermedad y demás circunstancias de ella.

Art. 29. En el caso previsto en el articulo anterior, el capitán del
buque hará izar una bandera convencional al llegar a cualquier punto
de la República, impedirá la aproximación de toda embarcación, asf
como el desembarco de pasajeros, y dará cuenta inmediata del hecho
a las autoridades del puerto.

Art. 30. Inmediatamente después de su llegada a un punto de la
República, los buques conductores de inmigrantes serán visitados por
una junta compuesta del médico de sanidad, de un empleado de la
Capitanía del Puerto, y de un empleado o delegado de la Oficina de
Inmigración de la localidad, con el objeto de investigar el estado
sanatorio del buque, exigir los informes necesarios del capitán y los
pasajeros, y examinar si han sido observadas las disposiciones de
esta ley, extendiendo en caso afirmativo un certificado que será en­
tregado al capitán para su resguardo, y elevando en caso contrario
un informe a la Capitanía del Puerto, y otro a la Oficina de Inmi­
gracién, en los que se hará constar detalladamente los vicios o dcfi­
cieucias que se hubiesen notado.

Art. 31. Los capitanes de buques conductores de inmigrantes no
podrán embarcar con destino a la República pasajeros procedentes
de puntos donde reinare el cólera morbus asiático, la fiebre amarilla
o cualquiera otra enfermedad epidémica.

Art. 32. Los capitanes de buques conductores de inmigrantes no
podrán transportar a la República en calidad de tales, enfermos de
mal contagioso o de cualquier vicio orgánico que los haga inútiles
para el trabajo; ni dementes, mendigos, presidiarios o criminales que
hubiesen estado bajo la acción de la justicia, ni mayores de 60 años,
IL no ser jE.'fes de familias so pena de reconducirlos a sus expensas
~. pagar las multas que les fuesen fijadas con arreglo al arto 35.

Art. 33. Los inmigrantes tendrán derecho a permanecer huta
48 horas a bordo después de haber anclado el buque en el puerto del
destino.

Art. 34. En caso de arribada voluntaria o forzosa del buque eon­
~uc~or de inmigrantes a un puerto que no fuese el del destino, los
IDmlgrantes serán alojados y alimentados a bordo o en tierra por
cuenta del eapítán.

Art. 36. Las inlracciones a los articulas 20, 21, 22, 23 Y 24, scrñn
peuadas con la pérdida de la patente de paquete y una multa que no
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podrá exceder de 500 • fuertca. Las infraeciones a los arts. 29 y 31
seráu penadas con una multa que no podrá exceder de 1.000 • fuertes;
y lns ínrraeeíoncs al arto 32, serán penadas con una multa que no
podrá exeeder de 100 $ fuertes por cada •. nmigrante.

Estas penalidades son sin perjuicio de las Indemnísaelonea eívílee
o aeeioues criminales a que hubiere lugar.

Art. 36. El casco del buque, aparejos y muebles estarlln afectadoll
especialmente al pago de eS88 multas, quo scrfln destinadas al fondo

de inmigraci6n.
Art. 37. Los Capitanes de Puerto de la Rep6blica a solieitud de

parte legítima, podrán impedir provisoriamente la salida de los bu­
ques conductores de inmigrantes contra los cuales hubieren reclamos
o demandas pendientes por infracciones a esta ley.

Del desembarco de los i"migrantn

Art. 38. El desembarco de los inmigrantes se hará por cuenta de
la Nación y estarfl a cargo de los empleados establecidos al efecto
en las Oficinas de Inmigraci6n.

Art. 39. La operaci6n del desembarco de los inmigrantes y de SU8
equipajes, útiles o instrumentos, se hará en embarcaciones eepecíales
y por los muelles o parajes determinados donde fuere posible.

Art. 40. La vislt.a de Aduana y de Banidad se harfl igualmente en
lugares especiales destinados al efecto por el Poder Ejecutivo.

Art. 41. Ning(¡n individuo o empresa particular podrá sin autori­
zacíón previa de las Oficinas de Inmigraci6n correspondientes, tomar
a su cargo el desembarco de inmigrantes, ni de sus equipajes o efectos.
La falta de cumplimiento a esta disposici6n serú castigada con una
multa que no exceda de 50 $ fuertes, por cada inmigra.nte In primera
vez; de 100 $ funtes, la segunda, y asl sucesivamente, quedando afee­
t ado al pago de ellas el casco o aparejos de la embarcaci6n en que hu­
biese practícado el desembarco.

Del alojamiento y manlencw", de los imnigralllcs

Art. 42. En 188 ciudades de Buenos Aires, del Rosario y demús don­
de fuere necesario a causa de la afluencia de inmigrantes, habrá una
casa para el alojamiento provisional de éstos.

Art. 43. Estas casas serán acrvldas por 101 empleados que determine
la Ley del Presupuesto, y se encontrarún bajo la inmediata dopen­
dencia del Dcpurtumento de Inmigración o de las Comisiones uuxiliares.

Art. 44. En los puntos dondo no existieren casas de inmigrantes, 111.11
Comiuioru-s respert.ivaa procederún al alojamiento y mantención dc 611toll
en los hoteles púbficoa o cn otros cstablecimientos apropiados.
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Art. 46. Los inmigrantes tendrán derecho a ser alojados y mantení­
dos convenientemente a expensas de la Naci6u, durante los:; dias si·
guientes u su des('mbarco.

Art. 46. En caso de enfermedad grave que les imposibilitare para
cambiur de habitaci6n después do vencidos los 5 dias, los gastos de
alojamiento Y mantención pcsterior eontínuarán por cuenta del Estado
mientras durase aquélla.

Fuera de este caso la pcrmancncla de los inmigrantes en el Estable­
cimiento por más de los 5 dias, serfL a sus expensas, debiendo pagar
1f.I peso fuerte diario por cadu persona mayor de 8 aftos, y 25 centavos
por cada niño menor de esa edad.

Art. 47. Except6ase de lo dispuesto en los articulos anteriores a los
inmigrantes contratados por la Naci6n para las Colonías, los que ten­
drán derecho a alojamiento y mantención gratuitos, hasta tanto fuesen
enviados a su destino.

CAPITULO IX

De la intemacwn y co(ocación de los illmigrantes

Art. 48. Las Oficinas de Trabajo, o las Comisiones de Inmigración
en su caso, propenderán por todos los medios a su alcance a la coloca­
cién de los inmigrantes en el arte, oficio o industria a que pretiriesen
dedicarse.

Art. 49. Esta colocación se procurarll si fuese posible durante los
5 primeros días del arribo del inmigrante y bajo las condiciones más
ventajosas quo se pudieran conseguir.

Art. 60. Las Oficinas de Trabajo o las Comisiones de lumigración
en su caso, intervendrán a solicitud de los interesados eon los contratos
de colocación para garantir su cumplimiento al inmigrante.

Art. 61. El inmigrantc que prefiriese fijar su residencia en cual­
quiera de las Provincias interiores de la Rep6blica, o en alguna de sus
Colonias, s<'rAinmediatamente transportado con su familia y equipujcs
hasta el punto do su eleceíén, sin pagar remuneracióu alguna.

Art. 62. En caso de dirigirse a las Provincias tendrá derecho al
llegar a su destino, a ser mantenido y alimentado por las Comtslones de
inmigración durante 10 dios. Pasado este término, abonará % $ fuerte
diario por cada persona mayor de 8 años, ~. 2.i centavos por cada niño
menor de estu edad, salvo el caso de enfermedad grave, en el cual con­
tinulIrá vivicudo a expensas del Estado mientras ella dure,

Art, 63. En caso de dirigirse a lns Colonias, gozarA a su Ilegnda de
las vcntnjas acordadas en el Capitulo III de la 2' Parto de esta ley.

Art 64. Los inmigrantl'lI, bnjo uíngün pretexto, podráu aprovccharac
de IIIS frnnquicins acordndns por los nrUculos anteriores para dirigirs('
de trá nslto por el t('rritorio de la Rep6blicn n una Nación extraña, so
pl'na de indemnizar todos los dcsombo lsos que se hubiesen lu-cho ('U

,,1 )I11~o do su pasaje, desl'lIlburco, alojamiento, subslstencln y traslnción.



CAPITULO :x
De los {OMUS de itlmigt'dOi6n

Art. 56. Créaee un FODdo General de InDligración compuesto de los

siguicntes recursos:
l' De las cantidades que la Ley General de Presupuesto deatine

anualmente a este objeto; 2~ De las cantidades que entregue la OliciDa
de Tierras y Coloniaa; 3' Del producido de las multas lijadas por esta
lcy ; 4' de las cuotas pagadas por los inmigrantes en los casos de los ca­
pítuloa precedentes.

Art. 56. La Administración del Fondo General de Inmigración eo­
rresponderá al Departamento central, quien 108 destinarl1 exclusiva­
mente a los siguientes objetos:

1- Al adelanto o pago de pasajes para los inmigrantea en los casos
det crminados por esta ley; 2' Al servicio de los contratos, que se hi­
cicran con los buques conductores de Inmígrantes para el transporte
de éstos a la Repüblicn ; 3' Al servicio de las casas de inmigrantes y
al pago de los gastos que se hiciesen en el alojamiento y manuteneíén
de los inmigrantes; 4' Al transporte de los inmigrantes al punto de la
República donde quisieran establecerse.

Art , 57. Cada una de las Oficinas de Inmigración podrá formar un
Fondo Especial de Inmigración, compuesto de los siguientes recursos:

l' Del producido de las suscrlpcloues oficiales CaD que concurran
anualmeute los Gobiernos de Provincia; 2- Del producido de las sus­
crtpeionce particulares que se levantaren para el fomento dc la Inmi­
¡{ración; 3- Del producto de la venta de tierras, animales, u objetos
que ('UJI igual destino cedieren los gobiernos, corporaciones o parti­
culures.

Art. 58, La administración de estos fondos especiales eorrespoudc
rá a la oficina local que los hubiese formado, y será destinado a los
siguientes objetos:

1- Suministrar n los lnmigrantcs pobres los auxilios exigidos por
accidentes extraordinarios, como e ufermedad, orfandad y crianza de
nlñoa; 2- Favorecer la dedicación de los inmigrantes a industrias nue­
vas, por medio de publicaciones, noticias, avisos sobre condiciones de
jurnal, etc., cte.

Art. 69. Cuando exiutiese en 109 fondos cspeciales de inmigración
UII excedente después de llenados los objetos a que l'stún arcctedos
por el articulo anterior, el Poder Ejecutivo dispondrá que este exceden.
te S('O destinado a la construcción do asilos, al transporte de inmigran.
tes o al servicio de las necesidades ordinarias de la olicina respectiva.

Art. 60. Las Oficinas de Inmigración rendirán trimestralmcnte eueu­
tu al Departamento Central de la inversión do los fondos eepeciales a
(IU(' ae rrfil'r('n los articulos anteriorcs.
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CAPITULO I

0licifl4 Central de Tierras '!I Coloftial

Art. 61. El Poder Ejccutivo cstableeerá oportunamente una Oficina
de Tierras y Colonias bajo la dependencia del Ministerio del Interior
(hoy de Agricultura), y cuyo personal sed. determinado por la Ley de
Presupuesto.

Art. 62. Las utrtbucíoues y deberes de' la Oficina de Tierras y Colo­
ulns scrñu:

Iv Llevar un libro especial en que se registren todas las leyes, de­
cretos y disposiciones que se refieran a la administración, gobierno, Ií­
mitos, explotación y población de los Territorios Nacionales y demás

«uluuizndos con intervención Nacional; 2V Registrar en uno o mlls li­
bros separados las ventas, donaciones, concesiones, reservas, contra­
tos y demás actos públicos relativos a la inmigración y colonización;
:IV Proveer a la exploración de los territ.orios que se consideren aptos
para In colonización, proponiendo los medios de estudiarlos, en sus aeeí­
dentes fisieos, condiciones de cultivo, productos naturales y demb ven­
tajas que ofrezcan¡ 4V Informar al Poder Ejecutivo sobre las ventajas
(' inconvenientes que ofrezca la venta de tierras, apertura de caminos,
establecímientn de lineas de navegación, maritima o fluvial, y en ge·
111'1":11, sobre todo proyecto o propuesta que se relacione con la funda·
"¡fln ~. fomento dI' las colonias; 5' Suministrar al Poder Ejecutivo 1M
dut os que le fU('8cn exigidos, y proponerle los proyectos que considerase
adccuudoa parn fnci lit ar la fundación, gobierno y desenvolvimiento
de las colonias; {jY Proporcionar a las Comisiones y Agentes de inmigrn­
eión, y o. cuantos lo solicitasen, los datos y conocimientos necesarios
sobre lo. situación, productos, precios y demás condiciones de los te­
rrvnos a poblar; ¡" Vigilar el cumplimiento de todos los contratos y
«umpromlsos que se relacionan con las Colonias; 89 Formar la estadística
de todas las Colonias que existan o se funden en la República, deter­
minn ndn el número y clase de inmigrantea que a ellas entren, como tamo
hién la naturaleza y el estado de las industrias existentes; 9Y Presentar
:!lIIl:llln('nte una memoeia circunatnucinrla sobre el estado de cada Colo­
nia, dvtvruriuando lus enueaa de su adelanto, cstaclonuurientc o deea­
d"II('in y proporcionando los medios adccuados para su conveniente des­
IInollo; 10. Presupuestar 108 gast08 y llevar lo coutubiltdad de 108

foudos invertidos en la colonización, con sujcción a las leyes vigentes
):h~~l::'retos rcglament~i~s; 11. Proponer el nombramiento dc los em­
I ' 08 dc esta rl'parhe¡ón, cODli8arios de las eolonias y 8US subalter­
IIOS.

Art. 63. Mil'ntras no 8(' estableeea la Ofil'ina Centml de Til'rrlls v
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Colouiae, .u. funcione. ecrlLn d.....empeñadas por el Departamento de
Inmigraci6n.

CAPITULO JI

Territorios Nacionales y su diviBi6n

Art. 64. El Poder Ejecutivo di.pondrfl. la exploraci6n de lo. territo­
rio. nacionales y harlL practicar la mesura y eubdívísléu <le los que ro­
sultaren 016. adecuados para la colonización.

Art. 86. Lo. territorio. mencionado. Be dividirlÍn en eeeeíonca cua­
dradas de 20 kilómetro. por costado.

Art. 86. En caso de que nna .ección pudie.. tener por alguno de .u.
costado. un limite natural, se dejarlL este limite, y lo. otro. se trn­
zarAn como se establece en el articulo anterior, aun cuando 88 alteruee
en ml'is o en mellas hnsta en un 20 % la extensión de la sccci6n o de
sus aubdlvlsíones.

Art. 67. Cada seccíén .er6 .ubdividida en 400 lote de 100 hectú­
real cada uno.

Art. 88. Be destinarñn 4 lote. para el pueblo, el que .e estableecrü
en el centro de la sección, siempre que lo. accidente. del terreno no
indicaran otra situaci6n mlLs ventajosa.

Art. 69. Se destinan para éjido los 76 lote. exterfores do la Bec­
ci6n.

Art. 70. Los 320 lotes rcstantea se subdivirón en medio. y cuartos
lotes, que aerún enajenados en la forma determinada en esta ley.

Estos lotes se enumerarán de izquierda a derecha, y de derecha a.
izquierda, comenzando en el úngulo Norte y terminando con el último
número del ángulo Oeste.

Las subdiviaionea Si! indicarán con letra•.
Art. 71. L:, sección subdividida en la forma expresada se dcnomi­

liará Partido.
Art. 72. Cada Partido será dividido en toda su extensi6n, por 2 ca­

lles de 50 metros de ancho que so cruzurñn en el centro do la plazo prin­
cipal del Pueblo.

Art. 73. Los raminos vecinales que separeu los lotes serün de 25
metros de ancho.

Art. 74. Los lotes destinados para pueblo se dividirún en 256 man­
zanas de 100 metros por costado, dejando enlles do 20 metros do nncho
y una calle do circunvaloci6n do 48 metros, quo sepnro el purhlo do
laa chucrua.

Art. 76. Las 4 manzanas centrales formorlLu la plaza principal,
frente a la cual ae reservarán 2 manzanas para edificios públicos.

Art. 76. En cada una do las 4 secelonea on que dividan al pueblo
los caminos principales, so resorvará 1 manzana para plaza y otra
paru (·dificios pñblicos.

Art. 77. Lus manzanos rcetautea se dividirón un solares de 50 OlO­

r ros por eostndo.

Art. 78. Las seccioues se trazarún en bileras paralulas; poro, .i en-
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tre una y otra quedasen porciones de terreno que no alcanzaron o no
fuesen convenientes para formar secci6n, serlan anexadas a la mis
cercana y subdivididas en la misma forma.

Art. 79. Todas las delineaciones so barñn a medios rumbos eorre-

gidos.
Art. 80. El agrimenl!or que practique la mesura y subdivisión de

una seeeién, entregará en la Oficina de Ingenieros dos planes acom­
pañados de una descripci6n detallada sobre la situaei6n, accidentes fi·
sicoa, productos naturales y capacidad para el cultivo de los terrenos.
Uno de estos planos será remitido a la Oficina de Tierras y Colonias
acompañado del informe descriptivo de la Secci6n.

Art. 81. El Poder Ejecutivo de acuerdo con estas bases reglamenta­
rú el plan grueral que se ba de seguir en la exploraeíén, mensura y divi­
slén de las Secciones, do manera que la serio de estos trabajos ejecuta­
dos gradualmente, sirva para la preparaci6n del Plano Topogra\fico do
los Territorios Nacionales.

Colonización, donaciones, venta y reserva de tierrall

Art. 82. El Poder Ejecutivo determinará los territorios destinados
:& la colonizaci6n, la que deberá principiar, en cuanto fuese posible, por
los puntos en que ya existiesen pobladores, y por aquellos que por su
situae ión tuviesen una comunicaci6n más fácil y rápida con los centros
de pohlaci6n de la Repüblíca,

Art. 83. Una vez hecha la designaci6n a que se refil're el nrticulo
anterior, se procederá a la mensura, subdivíaiéu y amojouamícnto de
!:Is secciones, y a la construcci6n de cada una de ellas, en el terreno des­
tinado :11 efecto, de un edificio paro. la administraci6n, que tenga ca­
pacidad suficiente para alojar 50 familias, por lo menos, y para con­
tener los acopios de viveres y demás út iles destinados a los pobladores.

Art. 84. La Oficina do Tierras y Colonias, de acuerdo con la de
InUli¡.{r:lci6n, dispondrá la traslaci6n do las familias doat inadus a cada
Secc ióu, inmediatamente después de encontrarse ésta en las condicio­
nes detl'rminadas en el arUculo precedente.

Art. 85. Los 100 primeros colonos de cado. Sección, que sean jefes
do falllilia y agricultores, recibirán gratis, cada uno, un lote de 100
hert{lrl'as, los que serán distribuidos altcrnattvemente.

Art. 86. Los lotes rurales restantes serán vendidos 11 ruzéu de
2 • fUertos la hoctúrea, pagaderos en 10 uuualídndcs, haciéndose el pr i­
mer pngo al tcruriuur el segundo año.

Art. 87. La venta podrá limitarse a In euurta parte de un lote, sin
que pueda ser extendida a más de 4 lotes u. favor de un solo individuo.

Art. 88. Los colonos a que se rl'fierpn los dos nrtículos anteriores,
tendrán derecho a las siguiontes ventajas:

l' A que so les adolanto el pasaje desde 01 punto do su embarque
hastu el lugar de su destino; 2' A que so les suministro en eulidud de

IDal. Peno Arr.-III.
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anticipos, la habitación, vfveres, animales de labor y de eria, semillas
y 6tiles de trabajo, por un año a lo menos.

Estos adelantos no podrán exceder do la cantidad de 1.000 • fuerteR
por cada colono, y serán reembolsados en 5 anualidadeR, que principia­
rán a pagarse al terminar el etreer año.

Art. 89. LOR solaree serilo vendidos a razón de 2 • fuertes cada uno.
Art. 90. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, los

10tl'8 tanto urbanos como rurales, podrfln venderse a subasta püblíea,
tomándose por base los precios establecidos en dichos artfeuloe.

Art. 91. Los lotes destinados para éjido, se venderán cuando el
aumento de población lo exigierc; pudiendo hasta entonces las autcrída­
des municipales, establecer un impuesto sobre los ganados que apro­
vechen el terreno.

Art. 92. La venta de los lotes urbanos se hará bajo la condición de
poblarlos y cercarlos en el término de un año; y la venta y donación
de los lotes rurales con la de población y cultivo continuado por dos
años,

Art. 93. A cada poblador se entregará un lote provisorio en que
conste con claridad la ubicación del terreno, y las condiciones en que
se hace la concesión, no otorgándose el titulo definitivo de propiedad,
sino después de haberse llenado los requisitos establecidos en los arttcu­
los precedentes. La falta de cumplimiento a tales requisitos en los
términos fijados, anulará el boleto provisorio, y los lotes volverán al
dominio nacional.

Art. 94. Los lotes rurales donados o vendidos quedarán especial­
mente afectados al pago de su precio y al de los adelantos hechos a los
colonos.

Art. 95. El Poder Ejecutivo reservará la sección o lotes de seeeíéu
lJU(' cousldcre conveniente conservar sobre los r íos, lagunas, salinas,
montañas y bosques.

Art. 96. Los lotes rurales, donados o vendidos, quedarán sujetos
a. las leyes genl'ralcs de la nación en los puntos que se refieren a la
r-xpropiacién por ca usa de utilidad p6.blica y a las servidumbres espe­
riales sobre serv ieios de vecindad, y sobre apertura de caminos nacío­
n31(':I, provlncialcs y vec inuh-s.

Art. 97. Entre secci6n y sección subdividida y entregada a la po­
hlación, se dejará una sección sin suhdividirse, pero amojonada en las
esquinas y costados.

Estua aecc iones serán destinadas:

1'" A la colonización por empresas particulares; 29 A la reducción de
indios; 39 al pastoreo.

Art. 98. El Podcr Ejecutivo podrá conceder para colonizar a toda
Compañía o Emprcsa particular quc lo solicite, una de las secciones
dcterruinadns e n el artieulo anterior, bajo las condiciones siguientes:

1" Sujetarse' en la mensura y subdivisión del territorio a la traza
prescripta en esta ley j 29 Establecer 140 familias agricultores por lo
lJlCIIOS, en cl ténnino de 2 años; 39 Donar o vender a cada familia un
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terreno de 50 hectáreas a lo menos; 49 Construir en el terreno desti­
nado DIefecto un edifieio en los eondieiones determinadas en el arto 83;
59 Proporeionar a los colonos que lo solieitaren, habitación, (¡tiles de
labor, animales de servieio y de eria, semillas y manteneión por 1 afio
al menos, no eobrando por estos antieipos sino el costo real, eon un
~O % de prima y un interés de 10 % anual sobre el total de esas can­
tidades; 69 No e:dgir a los eolones el reembolso de los adelantos sino
por anualidades y euotas proporeionales, que empezarán a pallarse den­
tro del tereer año de su estableeimiento por lo menos; 79 Dar inter­
vención a la Oficina de Tierras y Colonias en los eontratos que eelebren
con los colonos, la cual tendrá por objeto impedir las infraeeiones de la
presente ley; 89 Sujetarse a las Leyes, Decretes y Disposieiones que
se refieren al gobierno, administración, eolonización o fomento de los
territorios; 99 Depositar la eantidad de 4.000 • fuertes o dar fianza
abonada por esta suma, que se fija eomo multa para el caso de falta
de cumplimiento al contrato de coneesíén, sin pcrjuie io de la caduci­
dad de éste en los casos que hubiere lugar.

Arto 99. Las Compañías o Empresas a que se refiere el artículo an­
terior, tendrán derecho a pedir el transporte por euenta del Estado de
los inmigrantes destinados a sus colonias desde el puerto de desem­
barco hasta el punto de destino.

Art. 100. El poder Ejeeutivo proeurará por todos los medios posi­
bles el establecimiento en las seceiones, de las tribus indigenas, crean­
do misiones para traerlas gradualmente a la vida eivilizada, auxilrán­
(1011'S en la forma que erea más conveniente, y estableciéndolas por fa­
milia en lotes de 100 hectáreas.•

Art. 101. Las seeciones que no sean solieitadas para colonizar o que
no se ocupen en la reducción de iudios, serán arrendadas para la cria
de ganados, dividiéndose al efecto en 4 o m6.s lotes, según la naturale­
za del terreno.

El contruto de locación se hará bajo la condición de quedar sin efec­
lo cuando el Poder Ejecutivo juzgue necesario colonizar la Secci6n, en
('U)'O caso el poblador tendrá derecho a Ull lote de 100 hectáreas gratis
('U el sitio donde tuviese su casa, ). a la preferencia en la compra da
litros 3 lotes,

Las secciones asl pobladas quedarán bajo la jurisdicci6n del partido
mútl inmediato, mientras no se les dé autoridades propias.

Art. 102, Cuando la mensura y subdivisi6n de secciones se hiciesen
en aquellos puntos de los territorios nacionales ('JI que existiesen po­
l-Iadoros, cada UJlO de éstos, siendo mayor de edad, rl'cibirá gratuita­
Diente Ull lote de 100 hectúreas, y todo jefe de familia tendrü además
d derecho de comprar otros 3 lotes.

Art. 103. Los actuales poseedores u ocupantes de tierras nacionales

~(~ri;~::;~'si.61~ del C~n~rello o ~or cualquier otro titulo, proeederún a
. g , as en la OfiCina de Tierras y Colonias dentro de los 6 meses

SlgUll'utl'S al establecimiento de ésta.

Art. 104. En los Territorios Nacionales que no estén medidos :r
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dados a la colonización, el Poder Ejecutivo podrá conceder áreo.s a las
Empresas que las soliciten para poblar, bajo las condiciones siguientes:

l' El área concedida a una sola empresa, no podrá exceder de la de
2 secciones en la extensión determinada para cada una por el arto 65;
2' La empresa se sujetará en la formación de colonias a la traza y
subdivisión prescriptas por esta ley; 3' Tendrá la obligación de introdu­
eir, cuando menos 250 familias agricultoras en el término de 4 años,
ecntadcs desde la fecha en que se firme el contrato; 4' La exploración,
mensura y división del terreno, asl como todos los demAs gastos, serán
de cuenta de la Empresa, excepto los de los transportes de inmigrantes
desde el puerto de desembarco hasta la colonia, que, serán de cuenta
de la Naeión; 5' La empresa se obligará ademb a lo prescripto en los
Incisos 3', 4~, 5~, 6', 7' Y 8° del arto 98.

Art. 105. La empresa que no cumpla con las condiciones estableel­
das en el contrato de concesión, pagará una multa de 10.000 • fuertes,
y al efecto dará fiador abonado, sin perjuicio de la caducidad del con­
trato en los casos que hubiere lugar.

CAPITL"1.0 IV

Producido de tÜ!rras y de explotación dentro de 108 Territori.os Nacionales

Art. 106. El producido de tierras y de explotación dentro de los
Territorios :Kacionales, será destinado a la formación de un Fondo
Especial de 'I'Ierras ). la ejecución de obras y atención de servicio de
carácter local.

Art. 107. El fondo especial de tierras será destinado a la adminis·
tración, gobierno y fomento de los territorios, a la difusión de la en­
señanza primaria, a la reducción de indios, a obras püblieas de interés
general y a los demás objetos que el Congreso determine.

Art, lOS. Los recursos que formarán el }'ondo Especial de Tierras,
serán los siguientes:

1~ El producido de la venta y arriendo de los lotes rurales; 2' la mi­
tad del producido de la venta de los solares; 3' El producido del arrien­
do de las secciones destinadas al pastoreo; 4' El producido del arriendo
dí' bosques, huaneros, minas, etc., que concedan a Compañías o Bmprc­
sas particulares en los territorios reservados; 5' El producido de las
multas quc se impongan a las empresas de eolonizucíén por falta dI'
cumplimicnto a sus contratos; 6' Las cantidades que devuelvan los
colonos por adelantos recibidos en conformidad con esta ley ; 7' LIlII
que se destinen por la Le)' General de Prcsupuesto.

Art. 109. La mitad del producido de la venta de los solares seríl
exclusivum-ut o dvst iuada a obras y servícloa públteos de carúdcr
local.

Art. 110. Las autoridadcs municipales d« cada partido podrán esta­
blecer impuestos sobre el pastoreo en el terreno de los éjidos, así
como a In explotación de los mismos, bosques, hua ncros, salinas y pa­
jo nnles que existieren dentro de la sp""ió"
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Art. 111. Todos los pagos y compromisos por compra o arriendo de
tierras, se harán con intervención de las autoridades que el poder Eje­
cutivo determine, las que deberán dar cuenta inmediatamente a la
Oficina de Tierras y Colonias.

CAPITULO v

Fomcnto de las Colonias Nacionales

Art. 112. El Poder Ejecutivo por medio de disposiciones generales,
podrá estimular el desarrollo de la agricultura en aquellas secciones
donde lo considere conveniente, por medio de la concesión gratuita de
nuevos lotes a aquellos colonos que se hubiesen distinguido por su la­
boriosidad y aptitudes para el trabajo.

Las concesiones gratuitas de que habla este articulo, no podrin exce­
der de 2 lotes a cada persona.

Art. 113. Todo colono dentro de los 6 años de su establecimiento,
tendrá derecho a una prima de 10 $ fuertes por cada 1.000 Arboles de más
de dos años que acreditare haber plantado y tener en los terrenos de
su propiedad.

Art. 114. Las Colonias Nacionales estarán exentas de impuestos de
Contribución Directa por el término de 10 años, contados desde el
día en que se constituya en ellas el Comisario respectivo.

Art. 116. Los útiles de labranza, semillas, enseres y armas que trai­
gan para su uso los inmigrantes, serán introducidas libres de derechos
('11 las Colonias.

CAPITULO \'1

..ddmini.Ytración de las Colonias

Art. 116. Las autoridades civiles, policiales y militares de los Terri­
torios Nacíonnles entregados a lo. colonización, estarán bajo la depen­
delicia del Poder Ejecutivo Nacional.

Art. 117. Inmediatamente después de terminada la mensura. y sub­
división de una Sección, el Poder Ejecutivo nombrará un Comisario,
que será la autoridad superior militar y politica de la sección, quien
tendrá bajo su dependencia un ayudante, escribiente y 10 trabajadores.
soldados.

La dotación de estos empleados, así como el aumento de ellos, se­
gún lo requieran las necesidades de cada colonia, será determinado por
la Ley de Presupuesto.

Art. 118. Los Comisarios acompañarán a los Agrimensores encar­
J.::'d01l de la mensura y subdivisión de las secciones, y una vez estable­
l'Id~1I las colonias, r<'presentarún en el gobierno de ellas a la autoridad
lIa('lOlInl, proveyendo 111 mantellimiento del orden público y a la defen­
11:\ policial; corriendo ademñs con lo. distribución de lotes y colocación
de colonos y con la formación de la estadistica.

Art. 119. Establecidas que sean 50 familias, los colonos procederán
n nombrar de entre clloa, un JU('?' de Paz, :r 5 Municipales, cuyas fa-
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eultades serán detenninndas por el Poder Ejecutivo basta tanto se
dieten las lrles respectivas.

Art. 120. Los colonos mayorca de 18 afias, se organizarain en guaro
dia urbana bajo las érdcccs del Comisario, con el exclusivo objeto de
proveer a la defenea y mantenimiento del orden en cada colonia; sumí­
nistraindoles el Poder Ejecutivo ('1 armamento y municiones necesarias,

CAPITULO VII

Colonvaci6n do terrenos provinciales ]/ de particulares

Art. 121. El Gobierno Federal auxiliará el establecimiento y el des·
arrollo de las colonias pertenccieutes n las Provincias por los siguientes
medios:

l' Transportando gratuitamente hasta el punto de su destino a las
familias agricultoras o induatrrales que lleguen al pais y quieran di­
rigirse a esas Colonias; 2' Contribuyendo con In cantidad de 200 • fuer·
tes a los gastos de instalaci6n de cada una de las 100 primeras fami·
lias que se establezcan en toda colonia, la que serai devuelta por los
agraciados en la forma determinada para los Territorios Nacionales;
quedando a cargo del Gobierno Provincial respectivo su percepci6n y
devolución.

Art. 122. A los efectos del articulo anterior, las autoridades provino
erales enviarán a la Oficina de Tierras y Colonias el plazo y descrip­
ci6n de los territorios destinados a la colonización al mismo tiempo
de hacerse el pedido de las familias.

Art. 123. El Gobierno Federal podrá colonizar directamente aquellos
territorios que siendo aptos para este objeto, le fuesen cedidos por las
Provincias.

Art, 124. Cuando los territorios cedidos fuesen bastantes para for­
mar una o más secciones, la mensura y diviaién de ellas se hará de con­
formidad a lo prescripto para los Territorios Nacionales; pero cuando
fueren eu menor extensién que la necesaria para constituir una sec­
ción, la mensura, división y distribución do las tierras, se hará en la
forma mús conveniente, según las circunstancias del caso.

Art. 126. En el caso de los dos nrt ículos anteriores, el Poder Ejecu­
tivo Nacional nombrará los empleados que deban correr con la distri­
buci6n de los lotes, y tomará las medidas necesarias para conseguir
el reintegro de las cantidades adelantadas a los colonos.

Art. 126. Las Provincias nombrarán oportunamente en conformi­
dad a sus propias leyes, las autoridades políticas encargadas del gobier­
no de las colonias.

Art. 127. Los particulares que propongan terrenos para poblar, prc­
sentarán a la Oficina do Tierras y Colonias el plano y descripci6n de
ellos, asl como los contratos que estén dispuestos a hacer con los co­
lonos, y en caso de ser aceptablos, se les enviarú gratis el número de
familias que fuellO necosario; aleado responsables por 01 adelanto del
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po.so.je del exterior o. la Rep6blica, a cuyo efecto serú hipotecado el

terreno.

1. Art. 32. Establece multas de tres categorías a satisfacerse
por el capitán del buque que haya cometido las infracciones
respectivas. Los dos siguientes artículos aseguran la efectivi­

dad del pago.
Art. 41. Las multas que impone son a abonar por la empre­

sa o particular que infrinja la prohibición. En el caso de no
haber mediado lancha o buque menor creemos que deberá in­
tervenir el Juez de Seceión para que confirme la multa, si pro­
cede, y en caso condene a prisión por las normas del arto 21,
Cód. Penal.

Art. 98. Aquí la multa que se establece, aunque sin fijar
su monto, viene garantida por el depósito de 4.000 pesos o fian­
za equivalente que el mismo exige de toda empresa colonizadora
de una sección (o por sección).

Art. 105. También la fuerte multa que fija, 10.000 $, podrá
cobrarse del fiador abonado que el texto exige.

2. Además de las anteriores prescripciones, únicas penales
de la presente ley, existen las de los decretos reglamentarios que
ha dictado el P. E. en 31 de diciembre de 1893 y 17 de mar­
zo de 1927.

El art. 11 del 10, señala una multa máxima de cien pesos
oro por cada pasajero cuya entrada se prohibe en la República,
según el arto 10 y son: presentar síntomas de tuberculosis, le­
pr-a, tracoma u otra enfermedad que disminuya su capacidad
de trabajo, demencia, idiotez, imbecilidad, epilepsia, etc.; vi­
cio orgánieo congénito o adquirido, total o parcial como ciegos,
sordo-mudos, paralíticos, raquíticos, enanos, mancos (1) o in­
válidos de una pierna; inmigración viciosa o inútil; presun­
ción de que caiga a cargo de beneficencia pública; mujer sola
con hijos menores de 15 años; menor de 15 años solo; sexage­
narios, aun habiendo residido antes en el país; carecer de
pasaporte o certificado, judicial o policial, que acredite no
haber estado bajo la acción de la justicia por delitos comunes
o contra el orden social; ser clandestino.
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Comparando estas disposiciones gubernativas con el artícu­
lo 32 de la ley, se evidencia la interpretacióu extensiva que se
le ha dado ~' que merecería que se procurara corregir mediante
recursos de habeas corpus. Los sexagenarios a que el arto 32
de la ley se quiere referir, no son seguramente los que antes
aquí hayan residido como lo hace el decreto reglamentario. La
ley al hablar de pasajeros que hubieran estado bajo la acción
de la justicia, alude a presidiarios o criminales; en cambio, el
decreto suprime esta alusión y así no se permitirá la entrada
a procesados que hayan sido absueltos, etc.

3. El arto 20 del mismo decreto impone la multa de quinien­
tos pesos oro al capitán de buque que infrinja el art. 32 de
ley o no cumpla la obligación del arto 33. Realmente este úl­
timo artículo no contiene sanción legal y en cuanto al 32, sólo
la aplica a los pasajeros mismos, no a los capitanes. Es justo
que se haya suplido la omisión.

4. ~o lo parece «n cambio el art. 25 del mismo decreto,
que dice :

e Los infractores de las disposiciones generales del presente reglamen­
to y los perturbadores del orden y régimen establecido para su obser­
vancia serán multados o penados con excepción de lo dispuesto en el
art. 22 del modo siguiente:

Si la iufraceién procediese del cnpitán o individuos del equipaje y
tripulación del buque citado, la multa será de 50 a 100 pesos oro sellado,
según la gravedad del caso.

S la infrace ién procedrese de parte de patrones o marineros de em­
barcuc iunos de rada, la multa será de 30 a 50 pesos oro sellado, scgün
la gruvcdud de la falta.

Hi procediese dI' pasajeros u otros individuos particulares, la multa se.
rli d« 10 a 20 pesos oro sellado; quedan afectados a las tres catcgorfas
de multa: 1'11 ('1 primer caso, el buque y sus aparejos; en el segundo, la
cmburcue ióu del patr6n, ). en el tercero, el equipaje o cualquier prenda
<1('1 infractor que represente más o menos el valor de la multa s.

Los artículos 18 y 19 de la Constitución, no dan al P. E. la
facultad de imponer penas, desposeer y dar sentencias.

;'j. El procedimiento a seguir para la imposición de las
multas expresadas viene establecido por los artículos 26 y 28
del citado decreto:

Art. 26. La Dir('cd6n Gener-al de Inmtgraetén queda facultada P:Jr8
el reconorimil'lIto ~' resolución sumaria, aplicación y percepción de mulo
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tus impuestas por In ley, y por este reglamento de acuerdo con la Ley
di' sellos de la nacién, formándose cargo de toda entrada o percepción
a los efectos de lo que impone la ley de contabilidad.

Art, 28. De las resoluciones de la Dirección en los casos de multas,
puede entablarse recurso ante el Ministerio de Agricultura previa con­
signaci6n de la cantidad o importe de aquélla. Con lo expuesto por
la parte multada y lo informado por la Dirección, el Ministerio re­
solverá l'1I definitiva el asunto sin ulterior recurso.

Es decir, que cabe recurso por la vía jerárquica, pero no
por la judicial. Creemos que un procedimiento análogo, ante
la Oficina de Tierras y Colonias y el Ministerio, deberá apli­
carse a las multas de los artículos 98 y 105, sin necesidad
del previo pago, ya que la Administración puede hacerlas
efectivas sobre las fianzas o depósito.

6. Sentencias de la Suprema Corte:
l' Las multas que aplica la Dirección General de Inmigración sólo

son recurribles ante el Ministerio respectivo, no por ante la Justicia
fr-deral, sin perjuicio de las acciones ordinarias que pudiesen corres­
ponder. Fallo de la Cámara Federal de la Capital, citudo en (Suprema
Corte, tomo 1338, pág. 334).

:!' La recurrente, extranjera, no radicada de antemauo, vino en
tercera clase; es inmigrante que no cumplió las prescripciones del
arto 13, (t. 148, p. 415).

11. - Tierras fiscales.
No 4167 Articulo 1'. El Poder Ejecutivo mandará explorar y
8 ~~;ro medir las tierras fiscales, de modo que se determinen SU3

condiciones de irrigación, su aptitud para la agricultura,
ganadería, explotación de bosques ). yerbales u otras in­

dustrias y cstablecímientna de colonias o pueblos.
Art. 2'. A medida que se hagan las cxploracloues y relcvamiento

topográfico, el Poder Ejecutivo determinará el destino de las diver­
sas zonas, conforme 11. los objetos enunciados en el articulo anterior,
resC'rvalldo las regiones que resulten apropiadas para la fundación
de pueblos y el cstablefimiento de colonias agrícolas y pastoriles,
~as .euall's serán oportunamente divididas en lotes, de acuerdo con las
Indll'aeiolles de su topograrta. Los lotes agrícolas no podrán exceder
di' lOO hectáreas, y los pastoriles de 2.500, no pudiéndose conceder Q

una sola persona o socil'dad, mñs de 2 de los primorea :r 1 de los s('­
gUlldos.

Las dem{ls tierras soráu d<'stinndas al arrendamiento o a la venta
1'11 remato público, dentro del múximum para dicha venta de 1.000
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leguas kilométricas cuadradas por año, en los plazos y condicionos
que el Poder Ejecutivo determine, sobre la base de un precio miuimo
para la venta, de 40 centavos oro la hectfnea o • 1 %, pagadero en
5 años de plazo m6.ximo, con el interés de 6 % anual. Ninguna per­
sona o sociedad podrá adquirir, sea directamente o por transferencias
anteriores al pago total dcl precio, más de 4 solares o 2 lotes agricolas
y 1 pastoril, ni más de 20.000 hectáreas en compra o arrendamiento.

Art. 3~. El Poder Ejecutivo podrá disponer se otorgue el titulo
definitivo de propiedad a los que hubiesen abonado la sexta parte
del precio al contado y cumplido las ecudleíones de población, que­
dando hipotecada la propiedad por el importe de las letras correspon­
dientes a los plazos no vencidos. El titulo será expedido por medio
de boletos talonarios, de los registros respectivos que deberán llevar
las oficinas públicas que se determinen; dicho boleto tendrá fuerza
de escritura pública y deberá anotarse en los registros públicos corres­
pondientes. En la misma forma se otorgarán los títuíce de los lotes
de pueblos o colonias y los contratos de arrendamiento.

Art. 4'. Los arrendatarios y adquirentes de tierras en propiedad
('SUlO obligados a poblarlas con haciendaa y eonstrncciones cuyo valor
no sea menor de 500 $ % por legua kilométrica, dentro de los plazos
que establezca el Poder Ejecutivo.

Art. 5'. El precio mínimum de cada solar de' pueblo será de
$ 10 %, y el de chacras y quintas, de $ 2.50 la hectárea, pagaderos en
6 anualidades.

Art. 6'. Los adquirentes de solares tendrán la obligación de eer­
carlos y construir una habitación y accesorios, dentro del tórmino de
1 año. Los conccsionarios de chacras y quintas deberán, dentro de
~ afias, edificar una habitación y cultivar la tierra en la proporción
<lue el Poder Ejecutivo determine en cada colouiu.

Art. 7'. Autorizase al Poder Ejecutlvo para vender directamente
lotes que no excedan de 2.500 hectáreas en las colonias ganaderas
o fuera de ellas, con la base mínima del precio y plazos determinados
en el arto 2', para dedicarlos a la colonización ganadera en los terre­
nos que no sean especialmente destinados para la agricultura, con
las obligaciones de población establecidas en el arto 4'.

La misma autorización se le confiere para los sobrantes que no
excedan de la décima parte de la superficie de los lotes vendidos en
cualquier forma.

Art. 89
• Autorizaso al Poder Ejecutivo para conceder gratuita­

mente hasta la quinta partc de los lotes de pueblos o colonias agrico­
las o pastoriles, a los primeros pobladores que se establezcan personal­
mente en ellas.

Art. 9'. El arrendatario que haya cumplido las condiciones del
arrendamiento, tendrá derecho a comprar hasta la mitad de la tiorra
arrendada, por los precios que fija esta ley como base para la venta.

Art. 10. Todo arrendamiento de tierra fiscal, concesión o venta do
solares o lotes en que no se cumplan las obligaciones do esta ley y
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las que el Poder Ejecutivo establezca, podrá. ser declarada caduca.
quedando las mejoras Y sumas abonadas a beneficio del Eatado.

Art. 11. Cuando los compradores de tierras en remate no cum­
plan con las obligaciones de población establecidas, pagarán una multa
equivalente al duplo de la contribución directa durante el tiempo que
transcurra sin que se satisfagan dichas obligaciones.

Art. 12. En los terrenos irrigados o irrigables y en aquellos que
(\1 Poder Ejecutivo hubiese adquirido o adquiera para colonización
agrfcola, con autorización especial del Congreso, se determinará en
los reglamentos el precio de venta, que no será nunca inferior al de
su costo.

Art. 13. Autorfzase al Poder Ejecutivo para encargarse de la colo­
nización de terrenos que las provincias ofrezcan con ese fin, en las
eondicicnea que eonsídere convenientes.

Art. 14. Los escribanos y funcionarios que intervengan en las es­
crituraciones de tierra de los territorios nacionales, deberá.n comuni­
car las enajenaciones y las circunstancias en que se hayan llevado a
cabo, a la División de Tierras y Colonias, en el plazo de 3 meses, bajo
pena de incurrir en una multa igual al importe de la contribución di­
recta, si asf no lo hicieren.

Art. 16. Las islas no podrún ser enajenadas, pero el Poder Ejecuti­
vo podrá concederlas en arrendamiento. No podrán tampoco ser ena­
jenadas las tierras que contengan depósitos conocidos de sal, minera­
les, hulla, petróleo, o fuentes de aguas medicinales, salvo las díspo­
aicioues del C6digo de Minerfa. El Poder Ejecutivo podrá prohibir
la denuucia de minas cu los terdtorios que explore.

Art. 16. En lo sucesivo, la ocupación de tierra fiscal no servirá de
titulo de preferencia para su adquisici6n.

Art. 17. El Poder Ejecutivo fomentará In reducción de las tribus
indígenas, procurando su establecimiento por medio de Misiones y su­
ministrándoles tierras y elementos de trabajo.

Art. 18. Mientras no se dicte una ley especial de bosques, el Poder
Ejecutivo podrá conceder hasta 10.000 hectáreas por ellO % del va­
lor de la madera en la estación o puerto de embarque y por término
máximo de 10 años.

Los arrendamientos de terrenos con bosques no tendrán derecho de
explotación sino en la proporci6n necesarla para sus cercados y Ieña
de consumo, salvo que obtuvieran tamhién la concesión para la ex­
plotación industrial del bosque, abonando además del arrendamiento,
cl 10 % establecido. 8610 el arrendatario del terreno podrá obtoner
esta concesión.

ar~:onsd terrenos ocupado~ por concesiones de bosques, sólo podrán ser
ríos. ndos para la agricultura o ganaderfa a los mismos eoneesicna-

En el radio de las poblaciones que el Poder Ejecutivo determine

~: ~:~:c:~i~a~~servarll la explotación de bosques para la.a necesidades
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Art. 19. Las concesiones de yerbales en territorios fiscales, se re­
girán por los reglamentos que diete el Poder Ejecutivo. Por cada 10
kilos de yerba que se extraiga de terreno fiscal, se abonará un im­
puesto de inspccci6n de 20 centavos nacionales y de 30 centavos, si
fuere terreno particular. - (Derogado por la ley 11,0 10.235).

Verüicada la exploraci6n de los yerbales, el P. E. podrá vender o
arrendar los terrenos en lotes y condiciones adecuadas para vincular
la poblaci6n.

En tal caso, el arrendamiento del terreno comprenderá siempre el
derecho de explotar el yerbal y bosques que contuviese y viceversa.

Art. 20. Desde la promulgaci6n de esta ley todas las propiedades
rurales situadas en las provincias y territorios nacionales, que el Ban­
co Naeional en Liquidaci6n ha recibido en pago de sus deudores,
pasarán al cuidado y administraci6n del Ministerio de Agricultura,
el que procederá a su estudio y clasificaci6n para ser destinadas de
acuerdo con las prescripciones de esta ley (Derogado por la ley 5124).

Art. 21. Quedan derogadas todas las leyes generales de tierras,
bosques y yerbales, anteriores a la presente, las. cuales serán aplicadas
únicamente para la resolución de los asuntos en trámite, exceptuándose
las disposiciones relativas a la inmigraci6n, consignadas en la ley de
19 de octubre de 1876.

1. No tiene esta ley más que dos disposiciones penales.
La del arto 11 a los compradores que no pueblen, es de ca­

rácter rentístico y la percepción de la multa se hará en la
forma civil ordinaria. Por cierto que la disposición ha sido
ampliada por el Reglamento de 8 de noviembre de 1906, cuyo
arto 54 dice:

e La venta será hecha con la condición de que el comprador debe­
rá poblar la tierra con un capital propio no menor de 2.000 $, en ha­
ciendas, y de 500 $ en poblaciones, por legua kilométrica y plantar
ea cada una 100 árboles dentro del término de 2 añoe contados desde
la fecha de posesi6n del terreno (dentro de los 180 díaa) con la san­
ción penal, arto 58..de una multa equivalente al duplo de la contribu­
ción territorial durante el término que transcurriera sin eumplir s,

La otra disposición penal es para los escribanos y funciona­
rios que no comuniquen a la Dirección de Tierras y Colonias,
las ventas en que hayan intervenido (art. 14).

2. La ley de 19 de octubre de 1876 a que se refiere el artícu­
lo 21 de la presente es la N° 817 antes transcripta (1 de esta
Sección).

La N9 10235 que deroga el primer apartado del artículo 19
lo hace en BU arto 2°. Es de 28 de febrero de 1917.
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La N° 5124 que deroga el arto 20 de la presente, es de 9 de
septiembre de 1907 sobre «Liquidación del Banco Nacional
y dice en su artículo 60

:

Derógase el arto 20 de la ley n? 4167 debiendo las propiedades ur­
banas y rurales que el Banco Nacional recibió en pago de sus deudores,
volver a la nueva comisión liquidadora para su administración y ena­
jcnaciéu en la oportunidad y condiciones que juzgue más convenientes.

3. De la Suprema Corte.
Las multas emergentes de esta ley revisten carácter penal y están

sometidas a cuanto dispone el Código Penal sobre prescripción de la
pena o la acción. En el caso, el Ministerio ordenó la liquidación de la
multa, pero no siguió adelante, sino hasta mucho después de operada
la prescripción. Esta no se interrumpe por gestiones administrativas
ni tampoco por las judiciales (t. 137, pág. 313).

lIt - Expulsión de extranjeros.

N'" 4144 Artículo 19• El Poder Ejecutivo podrá ordenar la sa-
~3 Noviembre lida del territorio de la nación a todo extranjero que

1902 haya sido condenado o sea perseguido por los tribunales
extranjeros, por crímenes o delitos comunes.

Art. 29• El Poder Ejecutivo podrá ordenar la salida de todo ex­
tranjero cuya conducta comprometa la seguridad nacional o perturbe
el orden público.

Art. 39 • El Poder Ejecutivo podrá impedir la entrada al territorio
de la república de todo extranjero cuyos antecedentes autoricen a in­
cluirlo entre aquellos a que se refieren los dos articulos anteriores.

Art. 49. El extranjero contra quien se haya decretado la expulsión
tendrá tres días para salir del país, pudiendo el Poder Ejecutivo, co­
mo medida de seguridad pública, ordenar su detención hasta ('1 momc n­
to del embarco.

Art, 59. COl!\uníquese al Poder Ejecutivo,

1. Esta ley fué dictada en un momento en que el anarquis­
mo representaba un peligro inmediato. Fué, pues, una ley
de emergencia en que al P. E. se atribuían facultades de es­
tado de sitio.

No se puede negar la soberanía del Estado en punto a ad­
misión de elementos peligrosos, por lo que una ley nueva so­
bre el punto deberá contener los arficulos 1Q y 30 de la pre­
sente.
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Pero tratándose de extranjeros con arraigo, familiar o pa­
trimonial, en el país, no es justo que se les substraiga a las
garantías del arto 18 de la Constitución.

Una ley nueva debe dar intervención a la justicia federal
para que declare llegada o no la necesidad de la eliminación
del extranjero residente.

Al fin el Preámbulo de la Constitución forma parte esen­
cial de ésta: es lo que olvidaron los legisladores de 1902.

2. De la Suprema Corte.
l':sta 11')' no SI' confundió con la 7029 (ley social de UnO) sino que

mantuvo fuerza legal y propia en cuanto a la facultad de expulsar,
por lo que la abrogación de la última por el arto 305 del Código Penal
dejó subsistente la f'acultad de expulsar extranjeros: 1'. cuando ha­
yan sido coudeuados por los tribuuales extranjeros por delitos eo­
muncs ; 2". cuando IIU coudue ta comprometa la seguridad nacional o
perturbe el orden público.

La autorización para expulsnr presupone 1/\ facultad de impedir
la entrada o exigir doeumo ntos ; pero ol ingreso con violación de esto
último no t iene por suneiún expresa la expulsién (nrt. 151, púg. 211).



SECCION SEGUNDA

ELECTORALES
1. N° 1]387 Registro electoral. - n. N° 8871. Elecciones na­

cionales.

1. - Registro Electoral.
N'.' 11387 Articulo 19 • La Capital de la Nación, rada uua de

11 Diciembre las provincias y rada uno de los territorios nae ionales
1926 constituirán un distrito electoral.

Los distritos se dividirán en tantus secciones electo­
ru les corno seccioucs de justicia nucloual existan dentro de sus res­
pectivos perfrnctros,

elida sccc ión electora! t endrñ registro de electores permnuentc. en
,,1 (IUI' deberán figurl'r todos los 'Ciudadanos enrolados con domicilio
deuuncindo dr-nt.ro de su jueisdiccién.

Art. 29 • 1':n la Capital de la Nación y en cada provlncia dcsernpc­
ñarún las fune íonea de jueces de los registros electorales los jueces
que SI' vucucntreu a cargo de los mismos en la actualldad.

En los trrritorios nncionalcs desempeñarán esas fundones los jueces
lJIílS anliriUOs residentes cn su Capital.

Art. 3-. En caso de impedimento del juez cncnrgndo del registro
tll' l'lpdores, desempoñnrá las funciones que por cstn ley se le enco­
lIIil'lula, el funl'ionario judicial que correspoudn, de acuerdo con lo
dispul'sto en los artirulos 39 y 4- de la Il'Y 4162.

Art. 4". 1o:n cada aecciéu se organizará una secretaria electoral que
funl'ionarú bajo In dcprndenl'iu del juez respectivo.

Art. 6-. La sel~retaria electoral estará. a cargo de un funcionario
d~'I~(lJlIillado sl'netario elcctorul. Esh' funriouario ~. el personal def'i­
'".lIvo de \:L sl'crl'taria electoral aerúu nombrados y removidos en la
III1Kl1Ill í'ormn que el personal de los jU'~Kados fed,'ralrs y letrndos.

"io~I:~: 6':. Las srcretarias ('Ie<>toralrs tendrán las slgule ntes fun-
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a) Confoocionar y conservar tree ficheros de todos los ciudoda.nos en­
rolados eorrespondieutee a la sección. Las fichas a que se refiero la
u-y de enrolamlcnto servirñn para organizar el fichero por orden alfo.·
bético dentro d~ cada colegio electoral, Con una copia de las mi8mlUl
se organizará otro ficbl'ro por orden alfabótico de loa ínaertptce en la eec·
ciún ; y otra copla se utilizarll. para organizar el fichero por orden de
número de matricula individual. b) Anota.r en cada ficha electoral y
rn los regístres respectlvos la8 modifícaeiones y anotaciones especialcs
que eorrespondau. e) Formar, corregir y hacer imprimir lu listu y
rrgistros electorales en la forma que determina esta ley. d) Recibir y
atondcr las reclamaciones lntorpuestua por cualquier ciudadano J' por
hs representantes de los partidos politicos, sobre los datos eoneígnadoe
r-n los registros electorales. e) Oumplir, en su enso, con todo lo relativo
a la organización del fichero nacional de electores. f) Atender todo lo
rciat.ivo a la naturaleza de las funciones que esta Il'Y eneomlenda a los
juzgudos federales y letrados.

Art. 7-. Los secretarios electorales de lo. Capital de la N ución y
de las capitales de Provincia desempeñarán las funeioncs de sceretu­
rica de las juntas electorales en sus respectivos distritos.

Art. S". Los jueces del registro, a medida que reciban las f'lchna
a que se refiere la ley de enrolamiento, procederán a elllsificarlas por
colegios elcctcrnlcs.

Art. D-. La c!asifieación y ordenamiento de las fichas se harán cn
serics, por orden alfabético, de cien electores como minimo y doaeieu­

tos veinte como tnáximo, congregados en circuitos en razón de la pro­
ximidad de su domil'ilio. Cada serie llevará un número.

En la Capital de la Nación, eapltnles de provincia y eludades que
de nt ro de su radio urbano cuenten con más de 50.000 habitantes, las
sl'ries podrán eatnblceerse con un máximo de 300 electores.

Art. 10. Terminada la clasificación y ordenamiento de lus fichall
cleeturales, los jueces del registro procederfLn a hacer imprimir lillt:lll
provisionales correspondientes o. cada colrgio, con los siguientes da.
t ~'S: número de matricula, clase, apellido, nombre, si sabe leer y es­
«rlbir, profesión y domicilio de los inscr iptos. Habrá también una
columna de observaciones para las cxclusíones c inhabilidadcs esta.
blccidaa en la ley electoral, 1,1 otorgamionto de duplicados de la Ii­
Lreta dc enrolamíeute y cualquiera otra que corresponda.

Art. 11. La impreaién dc las listas se hará por orden del jUI'Z, bajo
su responsnlrilldad y la fis('alización del personal de secretaria, en
imprentas de la localidad, nsicuto del juzgado, si fueren adeeuadus
para tul fin.

Art, 12. Los juzgados cuvlaráu, antes del 31 de octubre de los
años impares, lus listas improsaa a que SI' r!'firrcn 108 urticulos 10 y
11, en número suficiente pura ser fijlldas I'JI lugar visible para el pü­
l.lico, a los jefes de registro civil, de distritos militares, do 1:18 ofi.
« inus y estufl'tas de corrco, u los juccos de paz, o. los intendente"
munjl'ipal!''!, u los jl'fes de pelleta )' jefrs polllh'os, con cargo do
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distribcirla8 en 8U8 dependencias, y a los partidos políticos que Ig
soliciten por ese rito.

En la Capital de la Naci6n, eapítalea y ciudades de provincia y ca­
lital!"!s de territori08 nacionales, los jueces harAn fijar las liatai en
~odos los establecimientos públicos nacionales, provinciales y muníe i­

pales que estimareD conveniente.
Art. 13. El periodo de depuraci6n de las Iist88 electorales permane­

eerá abierto hasta ellO de diciembre de los años impares. Los eiu­
dudauos enrolados que, por cualquier causa, DO figurasen en ellas o
estuvícaen anotados en forma err6nea, tendrán derecho a reclamar
a nte el juez del registro, personalmente o por carta certificada COD
rceibc de retorno, libre de porte, para que se subsano la omisi6n o el
error,

Si lo hicieren por carta certificada, deberán remitir la libreta de
cnrolamíento, la que les serA devuelta por carta certificada libre de
porte, a sus nombres, en el 6ltimo domicilio anotadc en la libreta,
dentro de los cinco díaa de recibida por el juzgado.

La carta de reclamación se extenderá en formularios provistos gra­
tuitamente por las oficinas de correo y serán firmados o signados
«on la impresión digital del reclamante. Los empleados de correo ex­
prosarñn en los recibos que entregarán en este acto, que la pieza cer­
tificada contiene la libreta del reclamante y el número de su ma­
trte uln, individual.

Lns secretaríae electorales procederán a salvar, en las listas en pe­
der del juzgado, los errores u omisiones a que se refiere este articulo,
inmodiotnmento de hacer 188 comprobaciones del caso.

Art. 14. Cualquier elector anotado en las listas o cualquier partido
politico que haya comunicado la constitución de sus autoridades di­
rcctivae nI juez dol registro, tendrá derecho de podir verbalmente, le­
vantándoae a!"!ta o por carta certificada con recibo do retorno, libre
de porte, sr eliminen o tachen los ciudadanos fallocidos, los inscrip­
tos m{IS de una vez o los que se encuentren comprendidos en las In­
Illlhilidndcs establecidas on la ley electoral. Para que el pedido sea
n~('ndido deberá ncompafiarso la prueba documentada de la afirma­
ción que se haga, ° indicarso el lugar o archivo donde SI' encuentre el
d,ocumcnto o so reglstro el acto constitutivo de la prueba invocada.
I':n esto ('8S0 los juzgados deberAn dirigirso de inmediato a las ofi­
~'Inas públicas nocionales, provinciales o muuiclpnlcs para recabar los
:..~.:~~rmos o clem~ntos probatorios necesarios, los cuales deborAn ser

uados ° enViados dcntro del tercer día, bajo pena de multa de
IOn 500 posos.

Inmediatamente deRpués de recibido el roclnmo, el juzgado lo pon­
~:.~ ;(:c:Ornocimiento del ciudadano impugnado, quien podrá presontar

lurno, libr:o:cp;::~~~~::~:: :ePl:rs ::~t: ;;::i~~e~~aab:ro:i~:c~~~i:i:a~e~
vu el (¡ltimo donlicilio establecido en su ficha electoral, bajo apercibi-

Inst. P.D. A.,,-III.
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miento de perder todo derecho a rebatir la impugnaci6n hasta después
de celebrada la eleecíén inmediata.

Los jueces dietarán resoluci6n inapelable una vez recibidos los in­
formes o pruebas correspondientes. Si hicieren lugar a los ree lamos,
las secretarias elcetoralcs anotarnn Ia inhabilidad en la columna 1'0­

rrespondicute de las listas existentes en poder del juzgado, y las bajaa
de los fallecidos o inscriptos doblemente, los que se eliminar~ n de las
listas, dl'jándose constancia en las fichas electorales.

Art. 15. Las listas de electcres depuradas eonstítuírán el registro
electoral, que deberá estar impreso, de acuerdo con las reglas estable­
cidas en el arto 11, antes del 10 de enero de los años pares.

Las listas que sirvieron para anotar las correcciones :r reelamoa
quedarán archivadas en la secretaria electoral.

Art. 16. Los juzgados deberá u disponer en las secretarias electora­
les de todos los t'jemplarcs del registro que sean necesarios para laa
cleeciones y conservarán diez, por )0 menos, de los dos últimos regís­
troa def initivoe.

Los ejemplares del registro, además de los datos consignados en 1'1
articulo 10 para las listas provisionales, deberán llevar el n6mero de
orden del elector dentro de cada serie y UDa columna para anotar el
voto, ). los dcstíuados a ser empleados en los comicios deberán ser
autenticados por el juzgado y llevarán, además, impresas al dorso, Iae
actas de apertura y clausura, en la forma dispuesta en la ley nacio­
nal de elecciones.

Art. 17. El registro de electores será entregado:
(1) A las juntas electorales, tres ejemplares autenticados. b} Al Mi­

nisterio del Interior y a ambas Cámaras del Congreso, tres ejemplares
autenticadoa. r) Inmedíatamentc de estar impreso, a los partidos poli­
ticos que lo soliciten por escrito, en número suficiente para sus seecio­
D('S o comités.

Art. 18. Los ciudadanos podrán, pedir, hasta quince días autes
de la elección, que se subaaucn los errores ). exclusiones que hubiesen
en loa registros. Podrán hacer cata reclamaci6n personalmente o por
carta certificada, con recibo de retorno, libre de porte, y loa jueces
del registro anotarán las rectificaciones e inclusiones a que huhiere
lugar en 103 ejemplares del juzgado y en los que deben rem it ir para
la elecci6n al presidente del comicio.

Las secretarias electorales publicarún en lugar visible para 1'1 púo
blico UDa lista de Jaa omisiones y errores que hubieren sido salvados
durante el periodo de depuración.

Los jueces no podrán dar órdenes directas de inclusión de electo­
TI'S en loa regiatros ya remitidoa a los presidentes de comicio.

Art. 19. Los ciudadanos inhabilitados para el sufragio, cuando
recobren su capacidad politica, deben reclamar su derecho a votar,
presentando ante los jueces del registro, pcrsonalmcnto o por cartA
('ertificnda con recibo de retorno, libre de porte, la prueba ele su re-
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habilitación. En este caso los jueces precederán en la forma indio
rada en el articulo anterior.

Art. 20. Sesenta dlas antes de cada elecci6n ordinaria o dentro
de los quince días siguientes a la convocatoria de una elecci6n extra­
ordinaria, los administradores de aduana, los subprefectos, 108 jefes de
policia y jcfes poUticos dc cada distrito electoral, y los jefe. del ejér­
cito y armada, ccmuntearán a 108 jueces federales y letrad;,s que eo­
rresponda, la n6mina dc los sargentos, eabos y soldados, me itorios de
poliela y equiparados a estos cargos, cualquiera que sea su denomí­
nación, la de los soldados, cabos y sargentos del cuerpo de bomberos
y guardias de cárceles y la de 108 soldados, cabos y sargentos del
r jército y armada que revisten bajo SU8 6rdenes en las reparticiones
u oficinas de sus dependencias, indicando los siguientes datos: apelí­
do, nombre, número de matrícula, clase y domicilio anotad08 en la li­
breta de enrolamiento.

EllOS ciudadanos no podrán votar en la elección siguiente al envio
de las listas a que sc refiere el apartado anterior.

Los soldados, cabos y sargentos del ejército y armada que deben
figurar cn la nómina a que se refiere el primer apartado de este ar­
ticulo, serán únicamente aquellos que deban cucontrarse prestando
servicio en la fecha en que se realizen las elecciones ordinarias o ex­
traordinarias.

.\ rt. 21. Igual comunicaeién a la que establece el articulo ante­
rior (h'l.er;111 hacer treinta días antes de la eleecién, los díetrítoe militares,
las autoridades eclcslásticas, los directores de hospitales, hospicios y esta­
blecimientos carcelarios y los intendentes municipales, en lo refcrcn­
te a los ciudadanos que hubiesen eludido las leyes sobre el servicio
militar sin cumplir la pena correspondiente, los excluidos del ejército
cou pe nn de degradación o por deserción, los eclesiásticos regulares,
los coudcundos, los dementes, los mendigos y los dueños y gerentes de
I'rostlbulo, respectivamente, que tuviesen bajo sus órdenes, o eusto­
dia, o se encontrasen inscriptos en los registros a su cargo.

Art. 22. Los jueces de toda la República comunicarán a los jUCC('S
[.h'l registro, a medida que las sentencias pasen en autoridad de cosa
Juzgada, <'1 apellido, nombre, número de matricula, clase y domicilio
Ile los ciudadanos inhabilitados por alguna. de las siguientes causas:

(1) Incapacidad: Demente s declarados en juicio ). sordomudos que no sc­
pan dmso a entendr-r por escrito. b] Indignidad: Bctncídeutcs condena­
dos por. delitos contra la propiedad; penados por falso testimonio o
por d<'1ltos cledor;¡!l'~; penados por los delitos previstos en los ar­
ticulos l:!;~ y 1:!6 <Id Código Penal; los qu« hubieran sido declarados
".or autoridad compctcnr« incapaces de desempeñar funcioues poli­
t Il'a!!; los quebrados fraudull'ntos; los que hub iesr-n sido privados de
~:I tut<'la o curntclu por defraudaci6n de los hiencs del menor o dr-l
;:;::,~~a:~ los que :~ hnl len bajo la vigeucíu de una peua temporal: lo!
hl P:blil':lI. los uCudorC'8 por apropiación o dcfrnudae ióu de caudn-
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Art. 23. Los jueces del registro tomarin las medidas neresariaa
para que 1011 funcionarios enumerados en los artieulos 20 y 21 eum­
plan con las oblígacicnea que le son impuestas y har6n que sean tao
ehados con una linea roja los ciudadanos alcanzados por las inhabí.
lidades deuunciadae, en los registros que se remitan a los presidentea
de comirio y en un ejemplar de los que se entreguen a cada partido
pollt.ico, agregando, ademñs, en la columnn de observaciones la pa­
labra e inhabilitado:t y ('1 articulo e inciso de la ley que establezco
la causa de inhabilidad.

Art. 24. Los secretarias electorales entregarñn a los representan.
tes de los partidos pollt.icos copia de las nóminas a que se refieren
loe articulos 14, 20, ~l Y ~2, pudiendo dichos representantes dennnciar
por escrito las omisiones, ocultaeíones o errores que observasen.

Art. 25. Cuando los jueees del registro reciban de las oficinas en­
roladoras la comunicación de haberse expedido los duplicados de Ii­
breta, ordenarán a las secretarias electorales que anoten el dato en la
ficha electoral del ciudadano y se inscriba o imprima en el registro
en la columna de observaciones, la palabra e duplieado s, e trfplieado a,
etcétera.

Art. 28. Cuando las oficinas enroladoras y de correo comuniquen
cambios de domicilio, los jueces ordenarán a las secretarias electora­
les que hagan la anotación en las fichas e incluyan al ciudadano en
la liata MI t'olrgio que corresponda, si está comprendido en el nuevo
domicilio en la misma sección o distrito electoral.

Si el nuevo domicilio correspondiera a otra sección o distrito elee­
toral, se remitirá la ficha al otro juez y se ordenará la boja del elector
en ('1 r('gistro respectivo.

El juez del nuevo domicilio, al recibir la ficho, díspoudrá In iuclu­
sión del elector en el registro del colegio respectivo y el archivo de
llqu~lla en el fich!'ro de la secretaria electoral.

Los jueces se comunicar6n mensualmente la nómina de los electo­
r¡'s que hayan cambiado de domicilio de seccién a sccclón, o de dis­
trito a distrito, y conaervurün una copio de lo misma en secretaria.

Art. 27. Cuando los distritos militores ~. los registros riviles ec­
munique n la nómina de los fallecidos n los juzgadoe en cuyo rcgístro
electora] se encuentren inscriptos, los jueces ordcnnrún rl rct iro de lna
fit'has y la bnja del elector en los registros,

Los jueces procederán a incineror los libretns de enrolamiento de lo~

fallecidos, diez dios antes de cada clcecíón, en presencia dl' lus repre
sentnntes de los partidos 1'0Htit'09, que svráu invitados ospcctalmonte
a ese ef(,l'to.

Art, 28. Las secretorias vlccturales entrcgnrúu una némlnu de 108

eiudadnuca fallecidos o los rcprcaontautca de los portidos pollttcos qU1'
la soliciton y éstos pO(:r{1I1 de nunc iar por escrito cualquier illfracciÍlII
a lo dispuesto en lo ley de curolumiento.

Art. 29. Los jueces, a medida que rce iban las comunicaciones de
IIUI'VOS cnruludus, ordcnarün IIU im-Iuaién en el re6(istro de 1'll'ctort'S
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el archil'o dc las fichas en el fichero de la secretaria, previa forma­
~ión de una lista por orden alfabético, con indicaei6n del apellido,
nombre, profcsi6n, domicilio, número de matricula y clase del elector.

EMalista, que comprendcrá los enrolados en cada uno dc los periodos
estahlecidos en la ley de enrolamiento, deberá exhibirsc en la secre­
taria clectoral durante UII mes y los represcntantes de los partidos po­
Ifticos podrán solicitar copia de ella y formular por escrito las de­
nuncias a que hubiere lugar.

Art. 30. Los jueces de los registros electorales dispondrán que los
secrrtarios dc su dependcncia procedan a hacer copiar el fichero de
su srcl'Íón para formar el fichero nacional que estará a eargo del juez
y secretario electoral de la Capital de la Nación.

Art. 31. El fichero nacional se organizará en dos formas:
a) Por orden alfabétieo do apellido y nombre de los inscriptos sin

nparterloa en colcgios ni dístrltoe electorales. b) Por orden de matricu­
la de todos los inscriptos.

Art. 32. Las secretarias electorales enviarán al fichero nacional
copia de todas las fichas catalogadas, darán cuenta al secretario en­
cargado dcl mismo, de toda modificaci6n por cambio de domicilio,
fnllccimlento o inhabilidad que afecte al elector, y remitirán copia
de las fichas de 1011 nuevos enrolados el fichero nacional, a medida
que las reciban.

Art. 33. Las scerctarías se comunicarán toda observación que tu­
vieren sobre baja, alta o modificaci6n de las fichas correspondientes
a sus respectivos ficheros y denunciarán a los jeces de sus jurisdic­
dones la existencia de errores o faltas castigados por esta ley.

Ar!. 3t. Cuando la secretaria encargada del fichero nacional ad·
viortn que hay inscriptos dobles en los regietros de la Nación, dará
cuenta de inmcdiato a los jueces que corresponda, a los efectos do
su eliminaci6n y para castigo de los culpables.

Ar!. 35. El juez a cuyo cargo está el fichero nacional, podrá dis­
poner ('U cualquier momento, a eolicitud dc los jueces del registro o
de los pnrt idos pollticos, la confrontaci6n de éste con los de lae sec­
viones o distritos y los de éstoe con el fichero organizado por el Mi­
uistcr io de Guerra, a los efectos dc anlvar los errores u omisiones que
pudicren existir cn unos y otros.

Para utilizar los fi('heros del Ministerio de Guerra será necesario
recnhn r antorizllción dvl Poder Ejecutivo.

Art. 36. Los jueces y sccrcturtos electorales usarán gratuitamento
t1d correo y do telégrafos naelonales y prov ine iales, a los dectos del
('lImplilllil'nto de las disposiciones dc esta le)'. Lns eomunicacioncs
~..dl:I'III11(·Utos que r('mitan por correo scrñn considerndos como piezas
OfU'IIIII'1I (·ertifh·.adns, Iibr('s dc porte, con rce ibo de retorno,

Ar.!. 37, LOII ju('('cs y eumur iatus que 110 cumplan con los doberes
:1 1

1( ' 1IIIpoue vstn 1t'Y o violen sus disposlcionea, incurren en falta gravo
.1 los (·f(·(·tos dvl juie in polltico.

Ar!. 38, La o('ultacilln, sustrnceton. udulternciéu, dest rueeión o ful-
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sificación de las piezas o documentos que esta ley menciona, asi COmo
laa demoras en su entrega a quienes coresponda, o los hechos que en
cualquier forma tiendan a impedir que lleguen a su destino, serAn
penados con prisión de tres meses a tres años e inhabilitación de Uno
a diez años.

Art. 39. Los funcionarios nacionales, provinciales o municipales, y
los empleados de las secretarias electorales que comunicases o anota·
sen datos equivocados o incurriesen en omisiones o falsedades rela­
cionadas con las disposiciones de esta ley, serán castigados con prisión
de tres meses a tres años e inhabilitación de uno a diez año.

Art. 40. Los hechos y omisiones castigados por esta ley, pueden
ser denunciados o acusados por cualquier elector, mayor de edad, del
distrito donde se hubiere cometido la infracción, sin que el querellante
esté obligado a dar fianza o caución.

La acción popular se ejercitar' sin perjuicio de las que deben en­
tablar 105 procuradores fiscales.

Art. 41. A los condenados a prisión, de acuerdo con las dtsposíeto­
nes de esta ley, no les alcanzan los beneficios de la condenación con­
dicional.

Art. 42. La acción para acusar las infrncciones castigadas por esta
ley se prescribirá a los dos años de comctido el hecho o In omisión
punible.

Art. 43. De las resoluciones condenatorias que dicten los jueces
federales en estos juicios podrá apelarse en relación para ante la Cá·
mara Federal respectiva en el término de tres díae,

Art. 44. Los jueces deberán dictar sentencia dentro de los aesenta
dias de iniciados los procesos y las cúmaras dentro de los treinta di as
de elevados los autos a su resolución. El procedimiento en etos casos
será breve y sumario.

Art. 45. Todas las actuaciones que se origincn con motivo de la
aplicación de esta ley se extenderán en papel simpie.

Las costas se aplicarún por el orden causado, salvo cuando la denun­
cia fuera temer arta.

Art. 46. Los jueces federnlcs y lctrados que desempeñen las fun·
ciones establecidas en esta le)", gozarán anualmente de una remunera­
ción extraordinaria igual a dos meses, con excepción del juez federal
de la Capital ele la Nación, que percibirá tres meses, del sueldo que
les asigna la ley de presupuesto.

Los secretarios electorales percibirán un sueldo mensual igual al de
los secretarios del juzgado del cual debenden, con excepción del en­
cargado del fichero nacional, que gozaré. de un sueldo igual al del
sccretario de la Cámara Federal del distrito. Los que actúen como
eecret ar ics de las juntas electorales, gozarán una. remuneración ex'
traordinaria igual a dos meses de sueldo.

Are. 47. Amnistiase a todo los infractores, encausados o condena­
dos por delitos electorales.

Art. 48. Los empleados extraordinarios que sea necesario designar
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para la formación de los registros electorales, con motivo del nuevo
onrolamiento. serán nombrados directamente por los jueces dentro de
las partidas que, a sus requerimientos, les acuerde el Poder Ejecu·

tivo.
Art. 49. Los gastos que demande la ejecución de esta ley se harán

de rentas generales y se imputarán a la misma.
Art. 60. Der6ganse las leyes 8130, 9129 Y 10.260 Y todas las dispo­

siciones que se opongan a la presente.

1. La parte penal de esta ley viene comprendida en sus ar­
tículos 14 y 37 a 45.

2. Las penas de prisión que establecen los artículos 38 y
:19 tienen le especialidad de no admitir para sus sentenciados
la condenación condicional del art. 26 del Código Penal. Po­
drán beneficiarse con la liberación condicional del arto 13 del
mismo, en cuanto hayan cumplido ocho meses de la pena.

3. La acción emergente de esos delitos, tiene le especialidad
de que puede ejercitarla cualquiera del pueblo, excepción a la
regla general procesal que excluye la acción popular y sólo
admite como coadyuvante de la fiscal la del perjudicado por
el delito. Y es que cualquier ciudadano lo es en el caso. El
artículo 40 1(' llama querellante, pero prevé que no sea más que
denunciante.

4. 'I'arubién dicha acción penal - del fiscal o particular ­
que según la regla general del Códieo art 62 prescribiría
a loo tres años, aquí prescribe a los dos~' . ,

¡l. El procedimiento siendo breve y sumario, arto 44, deberá
regirse por las normas que al juicio correccional marcan los
al"tículos 568 y siguientes del C6d. Proc. Crim.

(j. Es de noturse la referencia que hace al juicio político
el art. :17.

7. Esta ley ha dado los mejores resultados. De una nota del
Juez }o'{'deral Dr. Jantus al Ministerio del Interior (1° de
Ilgosto de 1929) tomamos los siguientes datos:

• 4: De la enorme labor efectuada da idea la cantidad de 4.243.400
flC?llS l'ltistentes en los archivos del fichero y 11\ do 224.026 fichas
reCibidas durante 1928, que ha sido necesario fiscalizar, rcetifirsr
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en muchos ClASOS y copiar para la formación del segundo licbero. En
('1 fichero alfabético fueron obaervndas 2160 ficbas. En la formaci6n
del fichero numérico aparecieron 18.000 matriculas equlvccadas. Al·
rededor de cincuenta mil fichas fueron devueltas por contener raspa.
duros y onmlendas s.

8. Las leyes derogadas por el arto 50 de la presente son:
La No;> 81:W de 19 de julio de 1911 sobre padrón electoral.
La ~\) 9129 de 29 de septiembre de 1913, modificando algu-

nos artículos de la anterior.
La 1\0 10260 de 20 de septiembre de 1917 señalando una

remuneración para los Comisarios de padrón.
La N° 4162 a cuyos artículos 30 y 40 hace referencia el 30 de

la presente, es la de Integración de Tribunales Federales
(Tomo 1, págs. 65 Y 133).

11. - Elecciones Nacionales.

TITULO I

DI:: LA CALIDAD, DERECHOS í DEBERES DEL ELECTOR

De los electores

Articulo 1-. Son electores nacionales los ciudadano!
nativos y los naturalizados, desde 18 años cumplido!
de edad, siempre que estén inscriptos unos y otros en
1'1 padrón electoral.

Art. 2~. Están excluidos del padr6n electoral:
l° Por rC!Z:J1l de incapacidad: a) Los dementes decla­

rados en Juicio; b) J...os sordomudos que no sepan hacerse
entender por escr ito.

2' Por razón de l/U ('stado y condición: a) Los ecle-
siásticos regulares; b} Los soldados, cabos y sargentos

dr- l' jército permanente y armada y agentes o gendarmes de poliefa;
c) Los detenidos por juez competente mientras no recuperen su libertad;
d) Los dementes y mendigoa mientras estén recluidos en asilos públicos, y
r-n J.;l'neral, todos los que se hallen asilados en hospicios públicos o estén
hal.itualmcntc a cargo dc congregaelonea de caridad.

3" Por razón de di[lnídlUl: a) Los reincidentes eondenados por delitos
contra la propiedad, durante cinco años después de eumplida la sen­
l,·~.cia; b) Leos pl'nados por falso tIl'stimonio o por delitos elcetornles, duo
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rante eineo años; e) Los que hubieran sielo declarados por autoridad
competente incapaces de desempeñar funeíones poUticas; (1) Los quebra­
dos fraudulentos, hasta su rehabilitación; e) Los que hubiesen sido pri­
vados de la tutela o euratela, por defraudación de los bienes del menor
o del ineapaz, mientras no restituyan 10 adeudado; f) Todos aquellos que
so hallen bajo la vigeneia de una pena temporal, hasta que ésta sea eurn­
plida; g) Los que hubiesen eludido las kyes sobre el servieio militar,
hasta que hayan cumplido la pena que les eorresponda ; h) Los que hu­
biesen sido excluidos del ejército con pena de degradaci6n o por deser­
ci6n, hasta diez años dcspuéa de la eondcna ; i) Los deudores por apro­
piación o defrauduclén de caudales públicos; j) Los dueños y gerentes
de prostibulos.

CAI'ITl:LO JI

Ite los derechos clel elector

Art. 3? Ninguna autoridad podrá reducir a prisión al ciudadano
elector duranto las horas de la elecci6n, salvo el easo de flagrante de­
lito o cuando existiera orden emanada del juez competente. Fuera de
estos casos, no podrá estorbársele el tránsito de su domicilio al lu­
gar de la elección o molestársele en el desempeño de sus funciones.

Art, 49 • La persona que se hallase bajo la dependencia legal de
otra, tendrá derecho a ser amparada para dar su voto, recurriendo al
efecto a los magistrados a que se refiere el arto 93, o a fa Ita de éstos,
al presidente del comicio, en la mesa donde le corresponde votar.

Art, 6? El sufragio es individual y ninguna autoridad, ni persona,
ni corporaci6n, ni partido, o agrupaci6n poli tic a, puede obligar al
elector a votar en grupos de cualquier naturaleza y denominaci6n que
sea.

CAPITl:LO 111

Dc los deberes del elector

Art. 67• Todo elector tiene el deber de votar en cuantas elecciones
nacionales fueren convocadas en su distrito.

Art. 79
• Quedan exentos de esta obligación:

19 Los electores mayores de setenta años. 29 Los jueces y sus auxilia.
res que por disposición de esta ley deben asistir a sus oficinas y te­
nl'rlas abiertas durante las horas de la elección.

Art. 89. Todas las funciones que esta ley atribuye a los encargados
de darle cumplimiento son irrenunciables.

TITVLO Il

CAPITULO UN'ICO

De la proclamación de cu'/(li<1atos

Art., ~9.. Los ciudadanos públieamente proclauiados cuudldatos, puc­
dCII dirigirse a los presidentes de los comicios del distrito electoral,
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donde quieran hacerse elegir, nombrando apoderados que los represen­
ten ante las mesas. Siempre que varios candidatos hayan sido procla­
mados en una sola lista, deberáu nombrar por mayorfa un solo apode­
rado por cada mesa.

Estos apoderados no tienen otra misión que la de fiscalizar, en con­
formidad con esta ley, las operaciones del acto electoral.

Art. 10. Desde ocho dias antes del fijado para cada acto, los eaa­
didatos pjueden remitir a los presidentes del comicio las procuracio­
aes nombrando apoderados ante la mesa respectiva.

Estas procuraciones serán hechas en papel común y bajo la o las
firmas del o de los interesados, y deberán precisamente recaer en
electores en ejercicio, pertenecientes al colegio electoral donde co­
rresponda la mesa cerca de la cual están acreditados y que sepan
leer ~. escribir.

TITULO III

LAS ELECCIONES PARLAIIIENTARJAS y PRESIDENCIALES

De lG8 cleccio1lea dc diputado.~

Art. 11. Las elecciones ordinarias o de renovación de la Cámara
de Diputados, tendrán lugar el primer domingo de marzo, en todos los
años de número par. Las elecciones extraordinarias o de integración,
que deben realizarse por vacantes producidas entre dos renovaciones,
se efectuarán en el dia festivo que designe la convocatoria. (Ley
n' 10.269).

lre la elc(,Món de acnadQrc.~ por las provi1lcias

Art. 12. El Senado de la Nación comunicará a los gobernadores
de provincias las vacantes ocurridas cada tres años, con arreglo al
art, 48 de la Constitución, y las vacaut es parciales de que habla el
arto 54 de la misma.

Art. 13. Para la renovación ordinaria del Senado Nacional, las
(,ámarll!l Lcglslatlvns, por citación especial, deberán reunirse y nom­
brar senadores antes del l' de marzo del año de la renovación. En
caso de demora de la Legislaturn, el Senado de la Nación, por medio
del gobernador respectivo, puede requerirla, a fin de que se verifique
la elección.

Art. 14. Para llenar una vacante extraordinaria del Senado, el go­
bernador de la prov incia a quien corresponda hacerlo, citar6. a la
Lpgislatura a practicar dentro de quince días, la elección del nuevo
senador. Esta citación deberá ser hecha inmediatamente después de
recibir la comunicación a que se refiere el artículo 12.

Art. 15. Las actas de las elecciones se comunicarán a los elegidos
y al 8l'nado Nac loual, por conducto del presidente de la asamblea.
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A los primeros, para que les sirva de diploma, y al segundo, para su

conocimiento.
Art. 18. Los senadores electos que renuncien su nombramiento an­

tes de ser aprobado por el Senado, lo comunicarán a la Legislatura,
la que procederá inmediatamente a la elecci6n del reemplazante.

CAPITULO III

De la elección de senadores por la Capital

Art. 17. La elección de los electores de senadores por la Capital
tendrá lugar el pen61timo domingo de marzo de los años a que corres­
ponda su renovaci6n. Los electores designados por la junta escru­
tadora del distrito de la Capital, se reunirán en el local del Senado
antes del 15 de abril, cuando sean elecciones ordinarias, o diez díaa
después de verificadas las extraordinarias, bastando un qu6rum do
mitad más uno de sus miembros. Empezarán por hacer entre si el nom­
bramiento del presidente y secretario del cuerpo (que deben ser miem­
bros del mismo), y procederán después a elegir senadores, por bole­
tines f'irmndcs, que entregarán al presidente y que éste leerá en voz
alta. La elecci6n del senador o senadores, expresando a quién reem­
plazan, se hará por mayoria absoluta de votos de los electores presea­
tes; y si ninguno de los candidatos la tuviese, se circunscribirá la
nueva votaci6n a los que hayan tenido mayor nümero de votos. El pre­
sidente decidirá en caso de empate, para lo que tendrá en esta clreuus­
1anda voto doble.

Art. 18. Esta elección tendrá lugar en una sola sesión, :r procla­
mados que sean, por el presidente del cuerpo electoral, el senador
o scnadores nombrados y el periodo de sus respectivas funciones, se
labrarán dos ejemplares del acta, que firmadas por el presidente y
1'1 secrrtario, serán comunicadas directamente al Senado para su co­
»oclmieuto, y al electo o electos para que les sirva de diploma.

Art. 19. Si el Senado desechase el nombramiento de senador o se­
nadores, por vicio en la composici6n del Colegio Electoral calificado,
se comunicará inmediatamente al Poder Ejecutivo de la Nación, a
fin de que convoque al pueblo a nueva elecci6n de electores; pero si
(,1 nombramiento fuera anulado por no reunir el electo o electos las
rondiciones constitucionales y legales requeridas para ser senador,
o por haber incurrido los electores calificados en una falta en el pro­
codimicnto, capaz de anular ('1 acto electoral se comunicará. al Poder
Ejecutivo de la Naci6n, para que COll\'OqU~ el Colegio a verificar
Ilu~va elección, la que deberá practicarse dentro de los diez días si.
Iotulenh's del aviso.

Art. 20. Los electores calificados terminarán su mandato cuando
haya sido aprobada por el Senado la eleeci6n de senador; y si esto
no suredil're, lo conservarAn durante las sesiones parlamentarias del
afio en que hubiesen verificado la elecei6n, a efecto de proceder a
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una nueva, si aquella fuese anulada, o conocer de las reuuncías o ex­
l'us~iones a que se refiere el articulo siguiente.

Art. 21. Las renuncias y excusaciones de los senadores electos, ano
tes de aprobada su eleceién, serán presentadas al Colegio de Elee­
rores calificados, los que resolverán sobre la aceptación, procediendo
en este caso a nuevo nombramiento, dentro de los diez dias siguientes.

CAPITULO IV

De la e/.cceión tic Presidente y Vicepresidente de la República

Art. 22. La clccclón de los electores de Presidente y Vicepresiden·
te de la República tendrá lugar el primer domingo del mes de abril
del año en que corresponda su renovación.

El presidente del Senado convocarú la asamblea de ambas Cámaras,
por lo menos un mes después de hecha la elección prescripta en el
arto 81 de la Constitución, y de dos meses antes del dia que termine
el periodo de la presidencia y vicepresidencia saliente, a objeto de
proceder a escrutinio y proclamaeíén de Presidente y Vicepresidente,
de conformidad con los articulos 82, 83, 84 Y 85 de la Constituci6n.

TITULO IV

DE LOS COLEGIOS ELEC'l'ORALES

CAPITLn, O I

De lal/ convocatorias

Art. 23. En cada distrito electoral, la convocatoria a elecciones de
diputados, de electores de Presidente y Vicepresidente de la Nación
'/ de senadores por la Capital, eerá hecha por el Poder Ejecutivo de
la respectiva provincia, o por el de la Naci6n en su caso, por lo menos
un mes antes del día señalado para el acto electoral, en las siguientes
condiciones:

1" La. eonvocatoria deberá expresar en todoa 1011 casos el n6mero
de díputados o electores a clegirae en cada distrito electoral. 2' Cuan.
do no hubiese podido realizarse la elecci6n en el dia señalado, o hubiese
sido anulada, 11610 podrá tener lugar nueva elección previa nueva con.
vocatoria. 3' Las convoeatorias serán publicadas y eíreulndas inmedia­
tamente en cada distrito, ya sea en los diarios y peri6dicos, donde los
hubiese, ya en carteles u hojas sueltas, que se fijarún en parajes pü­
hlleos, ya por bandos que leerán los jueces de paz, donde no fuese
posible otro medio de publicidad. 4' Cuando coincida en un mismo
año una elección ordinaria o extraordinaria de electores de llenador
por la Capital y una elecei6n de diputados nacionales por la Capital,
cllaa tendrán lugar conjuntamente en el pen61timo domingo de marzo.
5' Cuando coincidan en el mismo año las eleccíonea de electores de
Presidente y Vicepresidente de la Nnción, la elcce ién ordinaria o
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extraordinaria dc electorcs de senador por la Capital y la elección
de diputados nacionales, tendrán lugar todas eonjuntamente en el
primer domingo dc abril.

C.\PITULO 11

Dr. la formnci6n de Colegios Elcctorale«

Art. 24. En la Capital de la República, cada una de las secciones
electorales actuales, y en las capitales y ciudades de las provincias
«nda una de las seccioncs policiales constituye un Colegio Electoral,
v en cada uno de estos Colegios se formarán y serán designadas, por
nümeros, tantas mesas receptoras de votos cuantas series de 200 ciu­
dadanos empadronados habiten en cada una de ellas, congregados en
razón de la proximidad de sus habitaciones. El P. E. de la Nación
designará el lugar donde funcionarán estas mesas y su circuito.

Si en la división por series resultare una fracción inferior a dos­
cientos ciudadanos electores, pero superior a cien, se constituirá una
mesa para esta fracción, siempre que las habitaciones de estos ciuda­
danos estén próximas entre si. Si la fracción fuera inferior a cien,
o dispersa, serú incorporada a la serie o a las series que quedaren más
próximas, según determine el P. E. de la Nación.

Art. 26. La población rural que contenga más de doscientos cruda­
dnnos empadronados, constituye un Colegio Electoral.

En estos colegios se formarán y serán designadas por números, tan­
tas mesas receptoras de votos cuantas series de doscientos ciudadanos
empadronados existan en ellas y una más para la fracción restante,
siempre que no sea menor de cien. En este último caso, la fraccíón
restante será incorporada a alguna o algunas de las series más pró­
ximas,

El Poder Ejecutivo de la Nación detvrmiuarú esta incorporación y
dl'signarú el lugar donde funcionarán las mesas y el circuito.

Art. 26. Todo grupo de más de ciento cincuenta ciudadanos cm­
p:ulronados que habiten dispersos en aldeas o habitaciones aisladas
r-n el campo, constituye también un Colegio Electoral en una sola mesn,
y el Poder Ejecutivo de la Nación determinará el lugar en que debe­
rá eongn'garse sin salir de los limites del respectivo departamento
o partido.

Art. 27. Si el grupo fuese menor de ciento ciucuentn, se incorpo­
"arít al Colegio o Colegios Electorales mñs próximos, dentro del mismo
dt'partamento o partido, según determine el Poder Ejeeurivo de la
:\nl'ÍÍln.

Art. 28. En la designaci6n del lugar donde han de funcionar las
mesns, el Poder Ejl'cutivo de la Nacién tendrá en cueuta lo siguiente,
{',n el ordcn que están enumerados: la Municipalidad, los Juzgados de
1 az, las e!l('uelas, los edificios públicos 110 destinados al servicio del
"jército o de la policla, la usa del presidente del comicio.

Art. 29. Desi~nado cl lugar donde deben funcionar las mesas re­
~rptora!l ~. su circuito, cl Poder Ejecutivo de In Nnción lo comunica-
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r' a las juntas escrutadoras, para que éstas lo hagan eonoeer al púo
blieo, por lo menos quince dias antes de la eleeeión, por medio de ear­
teles fijados en los parajes públieos de los eolegios respectivos. Igual
eomuníeaeién se har' a los jueces federales, a los efectos del arto 34
de esta ley.

CAPITULO 111

De las 111('8(1.8 receptoras ele llOtos

Art. SO. La mesa esU. constituida por un funcionario denominado
presidente del comicio, que reúna las condiciones siguientes: ser elee­
tor en ejercieio, eontribuyente o diplomado en profesión liberal, saber
leer y escribir y residir en el Colegio Eleetoral.

La junta escrutadora a que se refiere el arto 51 de esta ley, hará
los nombramientos de un presidente y dos suplentes para ea da mesa,
r en el easo de que en un Colegio Eleetoral no existan eiudadanos con
las eondiciones requeridas, puede dispensarse en el nombramiento de
presidente y primer suplente la condición de residencia en el Colegio,
y en ('1 del segundo suplente, la de ser «ontribuyentc o diplomado en
profesión liberal.

Art. 31. A los efectos del artíeulo anterior, las juntas eaerutado­
ras quedan facultadas para solieitar de las autoridades respeetivas
los datos ). auteccdcntes que estimen necesarios para el lleno de su
comet.ido.

Art. 32. Los presidentes o suplentes que ejerzan sus funciones fuc·
ra del colegio de su residencia, podrán votar en la mesa que presiden
)' recibirán del Gobierno de la Nación UlI viático de 50 $ moneda
nacional.

Art. 33. A fin de usegurar la libertad, seguridad e íumuuídades
de los presidentes y suplentes de comicio, ninguna autoridad nacional
o provincial podrá reducirlos a prisi6n durante las horas de eleeeiéu
('11 qUl' deben desempeñar sus funciones, salvo ('1 easo de flagrante
delito.

DeZ sufragio

Art. 34. Los jueces federales, tan pronto se haya dudo cumplimien­
to a las dispoaivioues de los artículos 29 y 30 de esta ley, cnviarán
a la junta cscrut adorn del distrito dos listas, y u euda uno de los
presidentes de comicio tres listas depuradas del padrón eh-ct orn] que
les corrcspcnda.

Estc envío s('rá hecho por medio de la dirección do Correos de la
Capital respect iva, la que deberá distribuir las listas y cntregnrla«
bajo rve ibo, que rem it irú inmcdiatamcnte después al juez federal.
Hin perjuicio de lo díspucsto en el inc, lO del arto 2 de la ley 8.1aO, las
listas llevarán el número de la mesa a que correspondan eueabezudas
~. terminadas con las f6rmulas impresas de las actas a que se ref iere n
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los articulos 35 Y 46 de esta ley, y se harún con los nombres de los
(,iudadanos comprendidos dentro de los circuitos de las mesas a que
S(' refieren los articulos 24, 25 Y 26 de la misma y tendrán dos ea­
sillas, una delante de dichos nombres y otra en la margen derecha
de la página; la primera, para anotar si el ciudadano ha sufragado,
y la segunda, para observaciones.

Uno de los ejemplares de estas listas se fijará en cada uno de los
recintos designados para la elección, y antes que ésta empiece, en
lugar bien visible y de fácil acceso.

Art. 36. El dio señalado para la elección por la convocatoria res­
pcctiva, los presídeutcs de comicio y sus suplentes se apersonarán en
cl local de antemano designado por el Poder Ejecutivo de la Nación,
a las 8 ante meridiano, munidos de todos los útiles a que se reficre
el arto 54, y cumplido lo dispuesto en la última parte del articulo ano
terior y en los articulos 41 y 43 de esta ley, verificada la identidad
de los apoderados presentes a que se refieren las procuraciones men­
«ionadas en el arto 7" de la misma, y cerciorados de que la urna o
valija, remitida por la junta escrutadora, tiene intactos sus sellca,
In colocarán sobre una mesa, a la vista de todos y en lugar de fácil
avceso, y declararán abierto el acto electoral, labrando un aeta en los
siguientes términos:

e En el día , .. , a las 8 a. m., y en virtud de la convocatoria de ...
para la elección de ... y en presencia de don N. N. Y de don N. K.
y don 11. H. apoderados de los candidatos don N. N. Y don N. N, el
subscrlpto, presidente del comicio, declara abierto el acto electora!
"1: la mesa n~ ... , correspondiente al Colegio Electoral de'...•.

E:lta acta será firmada por el presidente del comicio y los apode­
rados de los eandídatca. Si los apoderados no estuviesen presentes,
no hubiese apoderados nombrados o se llegasen n firmar, el presiden­
tI' conaignnrá el hecho bajo su firma, haciéndolo testificar por dos
"It'('tOTl'S presentes, que firmarán después de él.

Art. 36. Los presidentes suplentes desígnadcs en el arto JO de esta
ley, asistir6n al acto electoral para sustituir al efeet lvo, en el caso
ti!' que éste por motivos justificados hubiese estado impedido de asis­
tir :1 dicho acto o tuviese que ausentarse de la mesa,

Los apoderados que no se encontraran presentes a la apertura del
a~·to electoral, serÍln reconocidos al tiempo que lleguen, sin retrotraer
lI\11gunade las operaciones.

Art. 37. Abierto el acto electoral, procederán los electores a pre­
IIClltarse al presidelltr del comicio, por el orden en que lleguen, dando su
nombrc y presentando su libreta de enrolamiento, a fiu de comprobar
que les ('orresponde votar en In mesa.

I'I(~:'~~I:(~O del recinto del con:kio, 110 podrán aglomerarse más de diez
s que no estén acreditados ante la mesa.

)lr~':~~l'~~' IIccIJa, la comprobación prescripta en el articulo anterior,

a los ap~d::a:::S~~,('J;:: :n~~'i~~~::~ la identidad del elector, oyendo
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En el aeto de la eleeeién no se admitirá, de persona alguna, dlseu­
sión ni observación sobre hechos extrafios a ella y respecto del elector
sólo podrá admitirse. y 6uicamente de los apoderados de los eandlda.
tos, las que se refieren a su identidad.

Estas objeciones se limitarán a exponer netamente el caso y de
pilas se tomará nota sumaria en la columna de observaciones, frente
ul nombre del elector.

Art. 39. Si la identidad no es impugnada, el presielente elel eomi­
eio entregará al elector un sobre abierto y vacio, ). firmado en el acto
por él, de su puiio y letra, y lo iuvitarli a pasar a una habitación con­
tigua, a encerrar su "oto en dicho sobre.

Art. 40. En el caso de que la identidad del elector sea impugnada
por alguno o algunos de los apoderados de los candidatos, el presí­
dente del comieio anotará en el sobre dicha impugnación, usando
las palabras e impugnado por el apoderado (o apoderados) don N. N. Y
don No N.:t, )" en seguida, tomando la impresión digital del elector
impugnado en una hoja de papel ad-hoe, escribir(, en ella el nombre,
('1 número del enrolamiento y clase a que pertenece el elector, la fir·
mará colocándola en el sobre y lo entregará abierto al miamo elector,
inv itándolo como en el articulo anterior, a pasar a la habitación eon­
t igua, De esta impugnación se tomará nota en la casilla de observa­
clones de las listas a que se refiere el arto 34 de esta ley.

En <'1 caso de que ninguno de los apoderados de los candidatos quío­
ra firmar el sobre, el presidente del comicio asi lo hará constar en el
mismo sobre, pudiendo hacerlo firmar por alguno o algunos de los
(']"ctores presentes,

La ncgnt iva del o de los apoderados impugnadores a firmar ('1 so­
bre del elector impug nndo se considera como auulaeíéu de la impug­
Ilación, pero bastará que uno solo firme para que subaísta.

Ri <'1 presidente del comicio considerara fundada la impugnación, el
el-ctor impugnado, después de haber sufragado, aerá arrcstndo a la
orden del presidente del comicio o dará fianza pecuniaria o personal
suf ie icute, a juicio del mismo preaidentc, que garantice su presentu­
(':(,n a los jueces federulcs.

La fianza pecuniaria scrú de 500 • ~(" de que el presidente del eo­
1II!l'ÍO pasará rer-ibo y que quedará en eu poder. La personal será da­
da por un vee ino conocido y respcnsable, que por escrito se eomprome­
la a presc ntur el afianzado o a pagar aquella cantidad, en caso de ser
condenado.

El Poder Ejecutivo de la Nación, por intermedio do lns juntas ('11'

erutndorus, prover-rá a los presidentes de eomieio de formularios dI'
uno y otro docume ntn )' durá las instrueclonca neeesarias.

AI"\. ~l. La habitación donde los elcctorvs pasen a encerrar IIU

boleta en rl sobre 110 puede tener más que una puerta ut iliaable, no
debe teru-r vr-nt.anas y estará iluminuda art lfle iu lmr-ntc, en r880 ueec­
sario.

Al prvsideut e del comicio incumbe certificar:le drl cumnlimiento de
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esta disposición, Y si no fuera posible disponer de una habitación
que reuna estas condiciones, el mismo presidente sellará la puerta
o puertas superfluas y las ventanas, en la presencia de dos electores
por lo lilenos, antes de ~mpezar el acto electoral, y no levantará los
sellos sino una vez terminado.

En esta habitación habrá boletas de cada partido o candidato, en­
tregadas al efecto al presidente del comicio por los apoderados.

Art. 42. Introducido en esta habitación y cerrada exteriormente la
puerta, por el presidente del comicio, el elcctor encerrará en el sobre
su boleta de sufragio, volviendo inmediatamente al local donde fun·
dona la mesa.

La boleta ya encerrada en el sobre, 5erl1 depositada por el mismo
«lector en la urna, para la recepción de votos, que estará sobre la me­
sa, cerrada y sellada por la Junta Escrutadora del distrito, y seña­
lada con el número de la mesa a que corresponde.

El elector no deberá retirar del sobre la impresión digital, en el
caso de haber sido impugnada su identidad. Si 10 hace, este hecho con­
tituirá, salvo prueba en contrario, a los efectos penales, prueba sufi­
dente de la verdad de la impugnación.

Las boletas que estén en un sobre con la nota e impugnado s y de
donde falte la impresión digital, no serán tenidas en cuenta en la
operación del escrutinio.

Art. 43. Un cartel con las dimensiones del articulo anterior y de
los urtfeulos 49 y 50, en caracteres bien visibles, estará colocado
cerca de la puerta de entrada del local donde se realice el acto elec­
toral, de manera que los electores puedan enterarse de dichos articulos
antes de entrar a ser identificados. El presidente del comicio cuida­
rá del cumplimiento de esta disposición, antes de empezar el acto
vlcc toral.

Art. 44. Pasado un minuto, o antes si el elector lo pidiera, el pre­
sidente del comicio abrirá la puerta de la habitación, y sin entrar él
mismo en dicha habitación, hará salir al elector. Acto continuo pro­
ccderú a anotar, a la vista de los apoderados y del elector mismo, la
palabra e voté a, en la columna delante del nombre del elector que
ha sufragado, en las listas a. que se refiere el arto 34 dc esta ley. En
la librcta del elector hará la misma anotación, firmándola de su puño
y letra, cousignando la fecha.

Art. 45. Las clecciones no podrán ser interrumpidas, y en caso de
serlo por fuerza mayor, se expreaarü en acta separada. el tiempo que
huya durado la interrupción y la causa de ella.

Las clcedones terminarán a las G en punto de la tarde.
Art. 46. 'l'crminadn la elección el presidente cubrirá la urna en su

~~~~::I~r~, con una hoja de papel'fuerte, que sellará,. firmarll y harll
<"iúlI 11}~r todos los .presentes apoderados de los candidatos, con men-

;1 los lI"OO;t.;~~Cos8Cp;~1:cgn~:: : ~::er;~;m:~r~:rí~i:~~:al~:;t~Cru~l.~n:it:::
SI' rcfierl' el arto 34 de esta le)', tachando los nombres de los olect orr-s

1011. POD. Arr.-m.
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que no hayan comparecido y dejando 01 pie do ella la anotación por
(,Berito .., en letras, del n6mero de electores que sufragaron en el acto
., de 1"11 protestas habidas, en los alguientes t6rminos:

e Siendo las 6 p. m. se declar6 terminado' el acto electoral de ellta
mesa, habiendo sufragado en ella... electores y habiendo protestado
de los hechos de esta eleecién los apoderados don N. N. Y don N. N.,
sl'gún el documento original que se acompaña s.

Si no hubiese protestas, las 61timas palabras serán tachadas.
Art. t7. En seguida, el mismo presidente encerrará en un sobre

esta acta y lo entrcgarü personal e inmediatamente, con la urna que
contenga los votos, a la oficina de correos más pr6xima, dentro de los
Umites del departamento o partido. Todos los documentos a que s('
rE"fit're el arta antedicha irán eontenidos en ('1 mismo sobre que ella
y de su entrega al correo, asi como de 111. entrega de la urna, recabará
('1 presidente recibo en duplicado, con expresi6n de la hora en que lo
hizo, y enviará uno de los recibos a la junta eserutadora en sobre
aparte, que entregará en el acto a 111. misma oficina de correos.

Los presidentes de comicio, dentro de las veinticuatro horas de hacer
la remisión a las juntas electorales, pondrán 11. disposici6n de éstas ..1
importe de las fianzas entregadas. Si asi no lo hicieran, podrán ser
eornpclidoa por via de apremio.

Art. 48. Sin perjuicio de los deberes inherentes a su cargo, relacio­
nados con ('1 orden público general, los agentes de la polícía local
se pondrún en número suficiente a las órdenes de cada uno de los pre­
sidentea de eomicio, a objeto de mantener la regularidad y la libertad
en el acto electoral y de hacer cumplir sin demora las resolucíoucs
del mismo presidente y velar por el cumplimiento de las dispoaicioncs
de los urtfeulos 3i, ine, 29, 49 Y 50 de esta ley.

Donde no hubiese agentes permanentes de policía el presidente del
comicio, por autoridad propia designará, si lo considera necesario ~.

mientras dura la necesidad, un número suficiente de electores de la
ser ie que vote en su mesa, para los fines antedichos.

Art. 49. Ni en un radio de cincuenta metros del local donde fUIl'
eiona la mesa receptora, ni en el local mismo donde está constituida.
8(' puede entregar u ofrecer boletas de sufragío a los electores.

Ningún elector puede presentarse en el local donde funciona 111. mesa
receptora ostentando, aun doblada, su boleta de sufragio. Tan sólo

después de haber sido introducido en la habitaci6n en donde ha de l'II'

cerrarse su voto en el sobre y de haber sido cerrado exteriormente la
puerta, podrá utilizar HU boleto, si 110 prefiere alguna do las que ~l'

vucuentran, scgün lo dispuesto en el último inciso del arto 41 de estu
ley, en Ia susodicha habitación.

Art. 60. El presidente de comicio hará retirar a los que no guarden
en el acto electoral el comportamiento y moderación debida.
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TITULO V

DE LAS JUNTAS ESCRUTADORAS

CAPITULO UNICO

De la C01l8titucí6n de las jUfi-t/U
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Art. 51. Jo~D cada capital de proviDcia y en la Capital Federal, ha­
brá uua junta cscrutadora, compuesta por el presídente de la Cámara
Federal de Apelaeiones, el Juez Fcderal y el presidente del 8uperior
Tr-ibunal de Justicia de la provineia respectiva, o en la Capital de la
República, el presidente de la Primera Cámara de lo Civil, de acuerdo
con lo dispuesto por la ley DY 7.055.

En los distritos donde DO exista Cámara Federal, formar{¡ parte de
la junta el procurador fiscal federal. ED este caso, la presídeaeta de
la JUDta escrutadora pertenece al juez federal, en el anterior al presi­
dente de la Cámara Federal de Apelaciones.

En todos los casos, el presidente tendrá voz y voto en las deliberacio­
nes,

La junta no podrá adoptar níngnna resolución sin la preeeneta de
todos sus miembros. En caso de Impedimento de alguno o de todos
rllos, la junta se integrará con los reemplaeantea legales respectivos.

Al presidente de la Cámara Federal lo reemplazará el camarista m6s
antiguo; al juez federal, el fiscal del juzgado; a éste UD abogado de
la lista de conjueces, Insaculado por la JUDta en miDoda, y al presi­
dente del Superior 'I'r ibuual de Justicia local o al presidente de la
Primera Cámara de lo Civil, de acuerdo COD lo dispuesto por la Il'Y
nY7.055, su reemplazante legal.

Art. 62. Un mes antes del día fijado por la cenvocatoria para el
acto electoral, la junta se reunirá en el local que designe y nombrará
un sl'crl'lnrio y los auxiliares y escribientes que crea necesarios y ti­
I~r{l la hora de sus reuniones, haciéndola conocer del público por me
dio de los diarios.

Las secretarios auxiliares y escribientes gozarán, mientras duren sus
tuncionl'S, de uu sueldo igual al de los de la misma categoria de los
respectivos juzgados federales, y sus nombrauiíentoa se comunicarán
al ~[jni:ih'rio del Interior.

Art. 53. Con la mayor brevedad el Poder Ejecutivo de la Naci6n
:;~~~;:~:{¡. peritos identificadores .pa~a que ejerzan sus funciones cerca

run] hl1~.:~u;:::;a~: l;:r::;::t~,reav~::o:t;:e:;::n~:~'d~ l~e~~:~:,q~: :;:r~
(','r fil'llll('nte su cargo.

jUI7tl:~rl'~~r~ ~simismo el Podl'r Ejecutivo de la Naciéu, a las mismas

trito l:h.~tor:t;l'~;:::i:.:le; ~~s I;:r~~~allr~:~:o:o~~~::d;:;:~:s c:~e:'~a~l~::



84 LEYES Io'IIDERALES

sellos y urnas, que las juntas deben distribuir a 108 presidentes de

comicio.
Art. 64. En los primeros diez dias de sus reuniones, las juntas

procederán a hacer los nombramientos prescriptos en el arto 30, a mandar
imprimir y fijar los carteles a que se refiere el arto 29 de esta ley,
en la forma prescripta por el mismo, y a distribuir entre los presiden·
tes de comicio todos los 6tiles recibidos del Poder Ejecutivo de la
Naci6n.

Las urnas se entregarán cerradas y selladas, en la oportunidad y
forma que las juntas lo consideren conveniente, quedando las llaves en
poder de las mismas.

TITULO VI

Del siAtem4 electoral

Art. 55. En las elecciones de electores de senadores por la Capital,
diputados nacionales, y electores de Presidente y Vicepresidente de
la Rep6blica, cada elector s610 podrá votar por las dos terceras par­
tes del n6.mero a elegir en la elección ocurrente, y en caso de resultar
una fracción de ese n6.mero, por un eandídato más.

Cuando S<' trate de elegir uno o dos diputados nacionales, cada elec­
tor podrá dar su voto a un n6mero igual de candidatos.

Si en una boleta se inscribieran más nombres que los que eorrespon­
den, s6lo valdrá el voto para los primeros, en el orden en que estón
inscriptos, basta completar el n6.mero legal.

Si no fuera posible determinar este orden, será nulo el voto en su
totalidad.

Art. 66. A los efectos del artículo anterior, los electores podrán
votar por los candidatos a elegirse, de acuerdo con lo establecido en
el cuadro siguiente:

Cuando se elija uno, podrá votarse basta por 1; Cuando se elijan 2, po'
drá votarse hasta por 2; Cuando se elijan 3, podrá votarse husto
por 2; Cuando se elijan 4, podrá votarse hasta por 3; Cuaudo se eli­
jan 5, podrá votarse hasta por 4; Cuando se elijan 0, podrtí. votarsc
hasta por 4; Cuando se elijan 7, podrá votarse hasta por 5; Cuando
se elijan 8, podrá votarse hasta por 6; Cuando se elijau 9, podrá vo­
tarse hasta por 6; Cuando se elijan 10, podrá votarse hasta por 7;
Cuando se elijan 11, podrñ votarse hasta por 8; Cuando se elijan 1~,

podrá votarse hasta por 8; Cuando se elijan 13, podrá votarse hast~

por 9; Cuando se elijan 14, podrá votarse hasta por 10; Cuando ~l'

«lijan 15, podrá votarse basta por 10; Cuando se elijan 16, podríl

votarse hasta por 11; Cuando se elijan 17, podrá votarse hasta por ]:?:
Cuando se elijan 18, podrá votarse hasta por 12.

DI' acuerdo con lo establecido en el presente cuadro, el Poder F.jl··
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cotivo de la Nación fijará en las convocatorias el número de diputa­
dos que corresponda votar a cada elector.

Art. 67. Se proclamarán diputados y electores de senadores y de
Presidente Y Vicepresidente de la República, a los que resulten con
mayor número de votos, hasta completar el número de los candidatos
a elegirse, de acuerdo con la convocatoria, y cualquiera que sea la lista
o listas en que figuran.

Si para integrar la representación resultaran varios candidatos con
igoal número de votos, el sorteo determinará cuál o cuáles de entre
ellos deberán ser proclamados.

El sorteo a que se refiere este articulo será efectuado por la junta
escrutadora creada por el arto 51 de esta ley.

Art. 68. Cuando en las elecciones de renovación se vote también
por vacantes extraordinarias, la suerte determinará cuáles son los di­
putados que deben llenar dichas vacantes, siempre que la elección no
resulte claramente establecida.

Este sorteo lo verificará la Cámara de Diputados.

TITULO VII

CAPITULO UNICO

Del escrutinio

Art. 69. En sesión pública, la junta escrutadora, reunida en el
recinto de la Cflmara de Diputados, en la Capital de la Nación, y en
('1 de las Legislaturas, en las capitales de las provincias, desde el dia
siguiente al del acto electoral y continuando sus trabajos en tantos
otros días cuantos sean necesarios a la rflpida ejecución de las opera­
dones de este capitulo, procederá:

19 A verificar si hay indicios de haber sido violentadas las urnas
que se hayan recibido. 2' Si cada una viene debidamente acompañada
por los documentos a que se refiere el arto 47 de esta ley. 3' A abril'
la!! urnas redhidas y confrontar el nümero de los sobres contenidos
en ellas, con la declaración del número de sufragantes, hecha por el
presidente del comicio respectivo al pie de la lista electoral de su
me Sil, scgún lo dispuesto por el articulo 46 de esta misma ley. 4' A
confrontar la hora en que, según el acta, se terminó el aeta electoral,
con la de la entrega de la urna a la oficina de correos. 5~ A verificar.
al final de sus trabajos, si se recibieron tantas urnas cuantas eran las
mesas del distrito,

A todas estas operaciones tienen derecho de asistir los candidatos.
~O~n~8~: sus ap~derados, al solo objeto de fiscalizarlas en conformidad
en una sle y . ,Siempre que varios candidatos hayan sido proclamados
, ola liatn, deberán por wayoria nombrar un 8010 apoderado
(('n'a de la junta.

, I:~ta!! procuraciones serúu hechas en la forma indicada y en 1'1
t:,':lll'o !,rescripto en el arto lO de estu ley.
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Art. 80. Si hay indicios de haberse violentado una urna, o falta
alguna, o algunas de éstas o no viene acompatiada debidamente por
los documentos respectivos, o el n'6mero de sobres no corresponde al
de la declaraci6n del presidente del comicio, la junta escrutadora le­
vantar!l acta de estos hechos y declarar' anulada la votación en la
mpsa respectiva, pasando los antecedentes al fiscal federal para los
efectos penales ordenados por esta ley, y dando cuenta de ello al Mi·
nisterio del Interior.

Art. 81. Cuando la elección no se hubiese practicado en alguna o
algunas de las mesae o se hubiese anulado la elcccién por alguna de
las causas del articulo anterior, la junta dispondrlí que se convoquo
nuevamente a los electores de dicha mesa o mesas para el segundo
domingo siguientc al de la elección anulada, salvo el caso previsto
en el art, 66, y se postergará 1:1. operación del escrutinio hasta después
del pronunciamiento de la junta sobre la validez de la elección comple­
mentaria. (Ley nO lO.t60).

Art. 62. Pasará después la junta al escrutinio de las boletas eon­
tenidas ('1\ cada urna, siguiendo en él lo dispuesto en el arto 42, inc. 3'
de esta ley. El presidente leer', o har' leer por los otros miembros de
la junta, en alta voz, las boletas, que se extraerán por estos miamos,
una a una de la urna, y se pondrán de manifiesto a los otros miem­
bros de la junta y candidatos o sus apoderados, para que confronten
el número de r-llas con el de votantes anotados en las listas. Las bo­
lotas no inteligibles, las que no contengan nombres propios de perso­
nas o contuviesen escritos varios, cuyo orden no puede determinarse, se
coasideraráu en blanco. Si algún miembro de la junta, candidato pro­
clamado o apoderado tuviese duda sobre el contenido de una boleta
leida, podré pedir en el acto, y deberá concedérsele, que la examine.
En los casos de falta de ortografía, leves difereneías de nombres y ape­
llidos, inversión o supresión de alguuoa de éstos, se decidiré en seu­
tido favorable a la validez del voto y a su aplicaeí6n en favor de
candidato conocido, cuando no figure en la elección otro con quien
pueda. confundirse. Si sobre esto o sobre la inteligencia de la boleta
no hubiere desde luego unanimidad en la junta, se reservar' para la
terminaei6n del escrutinio la decisión de la duda, y entonces se har'
por mayoría.

La operaeiéu empezarñ siempre por el examen dí' los sobres que
tengan la nota dí' e ímpngnado s. De ellos se retirará la impresión
digital del elector y ser{, entregada a los peritos identificadores para
que, después de compararla con la existente en la foja personal del
elector impugnado, declaren sobre la identidad. Si ésta no resul­
tare probada, el voto no será tomado en cuenta en el cómputo; si re­
sultare probada, el voto será tenido en cuenta y la junta ordonará la
inmediata cancelaci6n de la fianza del elector impugnado, o su Ii­
bcrtad, cu (':lSO de arresto. Tanto cn un caso como en el otro, 101

antecedentes se pasarán al fiscal federal para que sca exigida la
responsabilidad nl clector fraudulento o al falso impugnador.
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Art, 63. Hecha la suma general de todos los votos del distrito, en
relación a cada uno de los elegidos, preguDtará el presidente si hay
alguna protesta que hacer contra el escruttnío, y DO habiéndose hecho,
o después de resueltas por la mayoría de la junta las que se presentaren,
anunciará en alta voz su resultado, preelamando aquellos eandídatos
que huyan sido elegidos en el Dúmero que al distrito ecrreependa

elegir.
En seguida se quemarán, en presencia de los eoncurrentea, las bole­

tas extraídas de las urnas, COD excepción de aquellas a que se hubiese
negado validez, o que hubiesen sido objeto de alguna reclamacíén,
las cuales se unirán todas al acta a que se refiere el articulo síguíeate,
rubricadas por los miembros de la JUDta y por los eandídatos y apo­
derados que quieran hacerlo.

Art. 84. De todos los actos del escrutinío se Ievantará un aeta ge­
neral, firmada por el presidente de la junta y el secretario respectivo,
que, acompañando las actas de los diversos accideutes previstos en
el artículo anterior, las boletas a que él se refiere y las actas, listas y
protestas enviadas por cada una de las mesas del distrito, será remitida
en paquete sellado y lacrado al presldente de la Cámara de Diputados
o al de la Cámara de Senadores, según el caso. En dicha acta, lo.
junta señalará las causas que a su juicio fundan la validez o nulidad
de la elección. A cada uno de los electos se dará un duplicado de la
susodicha acta general para que le sirva de diploma.

Art. 65. Cuando del escrutinio practicado resulte que no han sido
elegidos todos los cnndidatos que deben elegirse, se hará nueva convo­
catoria para determinar los que faltan.

TITULO VIII

JUICIO DE LA EI.ECCION POR EL CONGRESO

Art, 66. gs nula la elección de un distrito electoral en dende DO
hayan habido elecciones válidas en dos tercios de las mesas receptoras
del mismo distrito.

Del'larada la nulidad do una elección, la Cámara de Diputados o
el Senado, comunicará al Poder Ejecutivo Naeicna! o al gobierne de
la provincia respectiva, según el caso, dicha aDulacióD, para que se
I'rocpda a unu nueva convoeatorte, de conformidad con esta lry.

Art .. 67. En los casos en que e prima facie ~ pueda parecer delic­
t.u~sa la demora en la entrega de UDa urDa y documentos, aegün pres­
cribo el arto 47 do esta ley, el presidento de la Cámara de Diputados
°1d~ In Cámara de Bcnadores, seg6n el caso, pasará los antecedentes
~ . f,tseal federal del distrito a que eorrespoDda, a los efectos del en­
JUlclamieDto del culpablo.
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TITULO IX

PROHIBICIONES Y PENAS

CAPITULO I

Disposiriones prohibitivas

Art. 68. Queda prohibida la aglomeraci6n de tropas, o cualquier
ostentaci6n de fucrza armada, en el dia de la recepci6n del sufragio.

S610 los presidentes de comicio podrán tener a su disposicióu In fuer­
za policial necesaria para atender al mejor cumplimiento de esta ley.

Las fuerzas nacionales y provinciales, con excepción de la polícía
destinada a guardar el orden, que se encontrasen en la localidad en que
tenga lugar la elecci6n, se conservar/in acuarteladas durante el tiem­
po de ella.

Art. 69. EsU prohibido a los funcionarios públicos imponer a sus
subalternoa que se afilien a partidos o que voten por candidatos de­
terminados.

Art. 70. Queda prohibido a los jefes u oficiales superiores de Iínea
y armada y autoridades policiales, nacionales y provinciales, encabe­
zar grupos de ciudadanos durante la elecci6n, y hacer valer en cual­
quin momento la influencia de sus cargos para coartar la libertad
del sufragio, y asimismo hacer reuniones con el prop6sito de influir
en forma alguna en los actos electorales.

Art. 71. Es prohibido en los centros urbanos, al propietario que ha­
bite una casa situada dentro de un radio de una cuadra alrededor de
una mesa receptora, o a su inquilino, el admitir reuni6n de electores,
ni depósito de armas durante las horas de la elecci6n. Si la casa fuese
tomada a viva fuerza, deberá el propietario o inquilino dar aviso in­
mediato a la autoridad policial.

Art. 72. Durante las horas de comicio quedan prohibidos los es­
pectáculos populares al aire libre, o en recintos cerrados, fiestas tea­
troles, sportivas y toda otra clase de reuniones públicas que no se
refieran al acto electoral.

Art. 73. Durante el día del comicio, hasta pasada una hora de la
clausura del mismo, no 'será permitido tener abiertas las casas desti­
nadas a expendio de bebidas alcohólicas de cualquier clase.

Art. 74. Es prohibido a los electores la portación de armas, el U90

de banderas, divisas u otros distintivos, durante todo el día de la elcc
cíóu, y la noche anterior y siguíente del mismo.

CAPITULO JI

VioEaciones de Ea ley electoral

Art. 76. Comete violaci6n contra el ejercicio del sufragio toda pero
sonn part icular o pública, que por hechos u omisiones, y de un modo
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directo o indirccto impida o contribuya a impedir que las operaciones
se realicen con arreglo a la Constitución y a la presente ley. La in­
tención delictuosa se presume siempre en las violaciones de Ias leyes

electorales.
Art. 76. Será eulpnble del delito previsto y penado por el arto 281

(hoy ~n), primera parte del Código Penal, todo funcionario que in­
torvcnga en la confección de las listas a que se refiere el arto 34 de
esta ley, que en cualquier forma falsifique, adultere, destruya, subs­
traiga o modifique antes, durante o después de la elección, o de la
formación de las listas antedichas, aetas o documentos electorales. Las
personas que sin ejercer cargo legal cooperen, concurran o faciliten la
falsificación, adulteración, destrucción, substracción o modificación
de dichos documentos, sufrirtin la pena establecida en el segundo pá­
rrafo del arf.íeulo citado.

El juicio sobre estos delitos será absolutamente independiente de la
aprobación o desaprobación del acto electoral por las Cámaras del
Congreso,

Art. 77. Impiden el libre ejercicio del sufragio 'J' serán por ello
penados:
l' Con quince días de arresto los que hicieren uso de banderas, di­

visas u otros distintivos, durante el dia de la elección y de la noche
anterior y siguiente. 29 Con tres meses de arresto los que cargasen
armas. 39 Con la misma pena los que con dicterios, amenazas, injurias
" cualquier otro género de demostraciones violentas, intentasen coar­
tar la voluntal del sufragante. 49 También con la misma pena los due­
ños de las casas en que se expendan bebidas, si burlasen la prohibí­
('ión del arto 74, y con la misma pena los infractores del arto 72. 5' Con
cuatro meses de arresto los que vendan votos; con seis meses de arres­
to los que compren. 6' Con seis meses de arresto los que pretendan
votar o voten con nombro supuesto. 7' Con la misma pena, para los
que ron cualquier ardid, engaño o seducción, secuestrasen al elector
durante las horas de comicio, impidiéndole dar su voto; con ocho me­
M('S si para ello usasen de la violencia. 8' Con un año de prisión los
dueños o inquilinos principales de las casas a que se refiere el arto 71
Mi no diesen aviso a la autoridad al conocer el hecho. 99 Con la misma
pena a los que tuviesen, demorasen o estorbasen, por cualquier medio,
11. los correos, mensajeros, chasques o agentes encargados de la conduc­
('1.611 de pliegos de cualesquiera de las autoridades encargadas de la
<'Jccución do esta ley.

Art. ~8. Serán )Jenados con prisión de un año a diez 'J' ocho meses,
los partlcularcs que realicen 109 siguientes hechos:
l' El secuestro de un elector de senadores o Presidente o Vicepresi­

d(Hltc ~c la Rep6blil'11 y el de los demás funcionarios a quienes esta ley

~.~~~::~:da los, ac~o~ preparatorios y ejecutivos dc las elecciones, prt­
III'S ue ~E'I ejerciere ~e sus funciones. 2' La promoción de desérde-

q ngan por objeto susp('nder la votación o impedirta por com-
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pleto. 3' El apoderarse de casas situadas dentro do un radio do UDa

cuadra alrededor de un recinto del comicio, como prevé el arto 71.
Art. 79. Serán igualmente penados con prisi6n do un año a diez .,

ocho meses, los funcionarios püblícos que, en violaci6n a esta ley, CODo

tribuyan a uno de los actos o a una de las omisiones siguientes:
1'·' A que las listas electorales, ya preparatorias, ya definitivas, DO

sean formadas con exactitud o no permanezcan expuestas al p6blico
por el tiempo y en los parajes prescriptos. 2' A todo cambio de dias,
hOrDS o lugares preestablecidos para las distintas formalidades de la
ley. 3' A toda práctica fraudulenta de las operaciones de formación
de las listas y demús documentos y actas escritas. 4' A que las actas,
fórmulas o informes de cualquier clase que la ley prevé, no sean re­
dactados en su forma legal, o no sean firmados y transmitidos en
tiempo oportuno o por las personas que deban suscribirlos. 5' A pro­
clamar un falso resulta.do de una votación y hacer cualquier otra de­
claración falsa u otro hecho que importe ocultar la verdad en el curso
de la operación electoral.

Art. SO. Incurrirán en la multa de 500 $ ~",., destinados al fondo
de escuelas de la capital o de la provincia a que pertenezca el multado,
los miembros del Congreso que sin causa justificada faltaran a las
sesiones a que se refiere el articulo 22 y los miembros de las Legísla­
turas que no concurran a las asambleas para elegir senadores y electo­
res calificados de senadores por la capital que incurran en la misma
falta.

Art. 81. Están sujetos a la pena de un año a diez y ocho meses de
prisión los autores y cooperadores de los siguientes hechos:

Iv El presidente de comicio, que debiendo prestar amparo a un elee­
tor, según lo dispuesto en el arto 4', no lo hiciese. 2' El empleado,
agente de pelleta, que estando a las órdencs del presidente de eomí­
cio no le obedecicse. 3' El que debiendo recibir o conducir listas yac·
t as de una elección, y los que cstando encargados de su eonservaeién
y custodia, quebrantasen los sellos o rompiesen los sobres que las
contengan, 4' Los empleados civiles, militares o policiales que interv i­
nicsen para dejar sin efecto las disposiciones de los funcionarios elec­
torales, y 103 que tcniendo a sus órdenes fuerza armada, hiriesen re­
uniones para influir en las elecciones. 5' Los que desempeñando al­
~una autoridad, privasen, por cualquier otro medio o recurso, de la
lihertad personal a un elector impidiéndole dar su voto. 6' Todos los
f uncio nar ios creados por esta ley, cuando no concurran al ejercicio
de su mandato, o injustificadamente lo abandonen después de entrar
en él, o impidiesen o influyesen para que otro no cumpla con su deber.
7' Los autores de intimidación o cohecho, consistiendo la primera en
actos que hayan debido infundir temor de dalios y perjuicios a un
esplritu de ordinaria firmeza; y el segundo en el pago, o promesa de
pago, de algo apreciable en dinero, y por parte del que desempefta fun­
('ioncs públicas, en la promesa de dar o de conservar un empleo.

Art. 82. Beráu pe nudos con arresto de seis meses a un oño:
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l' Los miembros de la justicia federal y local de la Capital y de
las provincias, comprcndidos los jueces de paz, asesores, fiscalcs, de­
fensorCS Y secretarios; los empleados y funcionarios de policia de la
Capital Y dc las provincias y los empleados del Registro Civil, depen­
dientes del Gobierno de la Naei6n y de las provincias, dc cualquier
jerarquia que sean, que directa o indirectamcntc tomcn partieipa­
~i6n politica en favor de partido o candidato determinado, o que du­
rante las luchas o en cualquier tiempo hagan un acto de adhesión os­
tCllsible o de oposici6n manifiesta, con relaci6n a los partidos politi­
cos cxistclltcs o en formaci6n, salvo el derecho de emitir su voto.
29 Todos los funcionarios p6blicos, nacionales o provinciales, que
tengan bajo su dependcncia, eomo jefes de rcpartici6n u oficinas,
uno o más empleados y los induzcan a adherirse a candidatos o partf­
dos detcrminados.

Art. 83. El elector que sin causa legitima. dejase de emitir su voto
en cualquier elecci6n efectuada en su distrito, será penado:
l' Con la publicaci6n de su nombre por la junta escrutadora res­

pcctiva como censura, por haber dejado de cumplir su deber electoral.
2' Con la multa de 10 • %., y en caso de reincidencia inmediata,

con el doble de la multa que se le haya impuesto por la infracci6n
anterior. La penalidad será impuesta por el juez federal del distrito,
en juicio püblíco, por acusaeíén fiscal o de cualquier ciudadano, y la
multa se hará efectiva por la vía de apremio a pedido del Consejo
de Educación dcl distrito, del fiscal, de cualquier ciudadano, o de
uficio. Todas las actuaciones se harán en papel simple. 3' Las autori­
dades policiales o militares, de cualquier categoria que sean, no ten­
drán ingerencia alguna en la inieiaci6n de otros juieios ni podrán con el
pretexto dc hacer efectivo el voto obligatorio, compeler a los eluda­
danos a concurrir a los eomicios, so pena de multa de 100 a 500 t, que
~l'rá impuesta con sU,leei6n a lo dispuesto en la 6ltima parte del inciso
aDt~rior.

Art. 84. No incurrirán en dicha pena los electores analfabctos, o
los que dejaren de votar por residir a más de diez kilómetros de la
mesa o haber tomado nuevo domicilio en otro colegio electoral. Tam­
,:oco Incurrirñn en ella. los impedidos por enfermedad, por ausencia
fuc~a del país o, por causa justificada, dentro del país, o por otro im­
pedlDlcnto legitimo, debidamente comprobado ante el juez competente.

~rt. ~5. El fiscal p6blico, en su respectiva secci6n electoral, tendrá
obhga('lón de acusar ante el juez federal los cuidadanos que no hayaD

~~;::::: ~::t;~ ~:~e;I::o V~~~;o;;~:a~~ ~:c~:i:ce E;::s,a~::;~:sll ~:
.abc~8e hecho el escrutinio de la elecci6n, con pérdida de su empleo

SI 1;:~~~ d(' .~umplir esta proscripción. .
falsa im' EI.o los ~pode~ados de candidatos que hayan hech~ una

Q pagar ~u:~:c~n:~~~::~~~:~6:0;:jr:;:g:o~ ~e~~r~ie~t:~~:eo:~:::;;
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arrestado hasta la comprobación a que se refiere el ine, 2' del arto 62,
salvo prueba de haber procedido de buena fe.

El interesado puede hacer efectivo el cobro de la. misma por via
de apremio ante la justicia federal.

Art. 87. El ciudadano que, designado por el presidente del comicio,
en virtud del arto 48, inc. 2', para mantener la regularidad y libertad
del acto electoral, no lo obedeciere o se retirase sin motivo justifi.
cado antes de terminar dicho acto, será penado con una multa de
20 a 100 • %.

CAPITULO III

De lo., juicios e7¡materia electoral

Art. 88. Todos los juicios motivados por infracciones de esta ley
serún substanciados ante los jueces competentes, con intervención
del agente fiscal.

Cuando recaigan contra funcionarios que por la Constitución Nacío­
nal o por las constituciones provinciales gocen de inmunidades para
estar en juicio, éste no podrá llevarse adelante sin que previamente
se hayan levantado las inmunidades por quien corresponda.

Art. 89. Todos los juicios que se substancien ante cualquier auto­
ridad o tribunal singular o colegiado, por infracciones a esta ley o en
sostenimiento, defensa o garantía del ejercicio del sufragio, serán bre
ves y sumarios; las partes deberán concurrir al comparendo a que se les
cite provistas de todas las pruebas que deban producir; no son admí­
sibles en ellos cuestiones previas, pues todas deben ventilarse y que­
dar resueltas en un solo y mismo acto.

Art. 90. Todas las faltas y delitos electorales podrán ser aeusa­
dos por cualquier elector, con tal que pertenezca al mismo distrito
electoral, sin que el demandante esté obligado a dar fianza ni cau­
cién alguna, sin perjuicio de las acciones y derechos del acusado, si
la acusación es maliciosa.

Art. 91. Las reglas a observar en estos juicios, son las siguientes:
l' Presentada la acusación, el tribunal citará a juicio verbal yac·

tuado al acusador ~. al acusado, dentro do los diez dias después de la
citaci6n. 2' Si resultase necesaria la prueba, se podrá fijar un tér·
mino, como base, de tres días, durante los cuales deberán solicitarse
todas las diligencias conducentes a producirla. 3' Los jueces, a peti­
ción de parte, podrán solicitar de quien corresponda la remisión del
documento que se denuncie como falsificado o adulterado, a los efectos
del juicio, y vencidos los tres días fijados en el inciso anterior, y re­
C'ibido ('1 documento o documentos pedidos, se citará inmediatamente
a una nueva nudicne ia, en la cual se examinarán tesUgos p6blicamente,
se oirá la acusación y la defensa, y levantándose acta de todo, se ci­
tará en ~I mismo acto a las partes para sentencia, la que se dictar'
d~ntro de las cuarenta y ocho horas síguíentea del comparendo, previa
vista del agente riscal. 4' El retardo de justicia, en estos casos, será
penado con multa de 200 a 500 $. 5' El procedimiento de las causas
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('Iectorales continuará aunque el querellante desista, y Ia sentencia
que diese producir' ejt'cutoria, aunque se dicte en rebeldía del acu-

sado.
Art. 92. Toda sentencia definitiva será apelable para ante las Cá·

maras Federales de Apelación, de los fallos de los jueces de sección.
Art. 93. A objeto de asegurar la libertad, seguridad o inmunidad

individual o colectiva de los electores, el juez nacional, en las capi­
tales y ciudades donde ejerza sus funciones, y los jueces letrados o
de paz, respectivamente, de cada Colegio Electoral, mantendrán abíer­
tas sus oficinas durante las horas de la elección, para recibiJ' y resol­
ver, verbal e inmediatamente, las reelamaelones de los electores que
se viesen amenazados o privados del ejercicio del voto.

A este efecto, el elector por sí, u otro ciudadano en su nombre, por
escrito o verbalmente, podrá denunciar el hecho ante el juez respectivo,
y 188 resolucionea de este funcionario se cumplirán sin más trámites,
por medio de la fuerza pública, si es necesario.

Art. 94. Cuando no sea posible hacer efectivo el importe de una.
multa, por falta. de recursos del condenado, éste sufrirá arresto en
raz6n de un dia por cada 5 pesos.

Art. 96. Las multas que por esta ley se establecen, serán desti­
nadas para el fomento de la educación común en los respectivos dis­
tritos.

TITULO X

CAPITl'LO UNICO

Disposiciones generales y trMl8itorWs

Art, 96. Para tomar posesión de todo destino público, será requisito
indispensable, en los mayores de diez y ocho años, exhibir su libreta
de enrolamiento.

Art. 97. El Poder Ejecutivo de la Nación determinará, por deere­
to, los formularios y modelos de todos los útiles uceesarios para el
cuulplinlÍento de esta ley.

Art. 98. Todas las re:misiones de los jueces federales, juntas escru­
t~d.oras y presidl'ntes de comicio, serúu hechas por medio del ser­
\"ICIO de correos. Su dirección organizará un servicio especial para el
('umplimiento de todas las obligaciones que esta ley le atribuye, 11e·
vnndo cuenta de los gastos que este servicio origine, para imputárse­
los :1 la misma ley.

Cti;~rt. 99. Las. publicaciones que deban hacerse en cumplimiento de
ley, se harán por medio de carteles impresos, que se colocaráu en

:~ctite~~i::e:. públicos de los distritos, scgún las juntas escrutadoras

Art. 100. Para la primera aplicación de esta ley, quedan modifí­
l'l~das las fechas de los distintos actos electorales a realizarse en el
an~" ~~2, en .Ia forma siguiente:

eleCCión de diputados al Congreso, a que se refiere el arto 11,
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tcndrll lugar <'1 primer domingo del mes dc :abril. 2' La ubicación
de las mesas receptoras o su circuito, será comunicada por el Poder
Ejecutivo de la Naci6n a las juntas escrutadcras, por 10 menos, diez
dias antes de la eleeelén,

Art. 101. Fac61tase al Poder Ejecutivo para limitar todos los pla­
zos fijados por la ley 8.130, en su arto 2', incisos 3', 4', 5', 7' Y 9°, de
manera que todas Ins opcruciones a que se refieren queden termina.
das el dia 20 de marzo.

Art. 102. La formnci6n del padr6n, a que se refiere el ine. l' del
arto 29 de la ley n' 8.130, será hecha por los jueces federales en series
de 200 ciudadanos, empadronados y congregados cn raz6n de la proxi­
midad de sus habitaciones.

Art. 103. Queda autorizado el Poder Ejecutivo de la Naci6n para
hacer en todo tiempo, de rentas generales, los gastos que demande la
ejecueién de la presente ley.

Art. 104. Las identificaciones de la impresi6n digital de los elee­
tores impugnados, a que se refieren los articulos 53 y 62 de esta ley,
serán verificadas por las oficinu dactilosc6picas del Ministerio de
Guerra, a las que las juntu escrutadoras pasarán las fojas corres­
pendientes a dichos electores, para su informaci6n, hasta tanto pueda
organizarse el servicio dactilosc6pico, en la forma dispuesta por el
citado articulo 53.

Art. 105. Derógausc todas las leyes electorales anteriores a la pre­
se nte.

Art. 106. Las refercnc ias contenidas en el arto 29, incisos (j9 y 6",
Y art. !/9 de la ley nv 8.130, se entenderán hechas a las disposiciones
correlativaa del articulo 29 de la presente ley. (Derogado por la ley
11.387, 1 de esta sección).

1. Entre los excluidos del padrón electoral, arto 1"', están :
a) Los «detenidos» por Juez competente, lo cual sólo puede

aludir a los que han sido objeto ue un auto de prisión pre­
ventiva :.. no hayan sido excarcelados provísoriamente.

b) Los reincidentes condenados por delito contra la pro­
piedad que por lo que veremos (letra e) no pueden ser 108 que
están sufriendo condena, sino los que ya la han cumplido, y

que siéndolo con reincidencia están, durante los cinco años.
a contar del término de ésta, privados del voto.

('J Los penados por falso testimonio o por delitos electorales,
lo que debe entenderse en el mismo sentido que 108 b).

d) Para los declarados incapaces de desempeñar funciones
polit icas, véanse las artículos 19-2° y 20, Cód. Penal.

e) Los que se hallen bajo la vigencia de una pena temporal
hasta que ésta se halle cumplida, lo cual debe entenderse para
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los liberados condicionalmente del arto 13 del Cód. Penal, como
para los que hayan obtenido el be~efiei~ de la condenació~

condicional de su arto 26, porque la vigeneia de la pena no está
en ambos casos más que suspendida; no ha cesado.

Todo esto rige para los electores, no para los elegidos, res­
pecto de los cuales no hay más que las exigencias de los ar­
tíeulos 40 y 47 de la Constitución Nacional.

2. El título IX de la presente ley, es un Código Penal elec­
toral completo, que define infracciones y marca penas; sólo
cabe en él destacar:

a) Que la acción penal emergente de esos delitos debe ser
promovida por el Ministerio Público y puede también serlo
por cualquier elector del distrito, al cual tiene la ley por dam­
nificado particularmente acción que, por ser pública y eoad­
yuvante de la del fiscal, puede ser abandonada por el quere­
llante sin perjuicio de que siga ('1 proceso el Procurador
fiscal.

b ¡ Que a diferencia de la acción de la ley Registro elec­
toral, la de la presente no tiene prescripción especial, sino que
Sf' r('~irá por el arto 62 del Código Penal.

c) Que también esta ley se diferencia de la anterior en que
cabe que lu condena del acusado sea dictada con el carácter
de condicional del arto 26, ibidem.

d) Que a diferencia de lo que dicho Código Penal presenta
('/1 su art. 21, dejando al juez la facultad de fijar la pena de
pr-isión correspondiente al condenado a la de multa, que no
la pague, aquí la ley señala la proporción de un día por cada
;¡ pesos. Las prescripciones de aquel artículo sobre el pago
('/1 cuotas, creemos que subsisten.

c) El procedimiento viene establecido en el art. 91 de la
prl'sent(' ley : es una especie de juicio correccional con breve­
dad de plazos que no contiene los que establece para esto el
('6ll. Prol'. Crim.

:l. El decreto r('~lalUent8rio de 21 de marzo de 1912, sobre
1'1 art. 28, establec('n: art. 19, que no obedeciendo el nom­
brado por ('1presidente, éste consignará el hecho en acta aparte
y la enviará 8 la junta escrutadora para que ésta pase los
antpepdl'ntl's al fiscal federal, como en los casos del 81't. 60 v
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del inciso 2° del arto 62, lo mismo que si le desobedeciese
<'1 agente de policía o abandonase el puesto. Los otros cinco
decretos reglamentarios no contienen disposiciones penales,

4. El arto 83 del inciso 2°, ha resultado inaplicable. El
legislador creyó que los electores abstenidos serían en corto
número, por lo que cabría resolver tantos (y tan prolijos) pro­
cosos como fueran los infractores. Pero cuando estos se cuentan
por docenas de millares, la cosa es imposible, y como tal ha sido
el caso hasta ahora, y no se ve que pueda modificarse en mucho
tiempo, debería derogarse ese inciso o substituir su pena y el
juicio que exige, por la suspensión del derecho electoral por
una o más elecciones, lo cual quizás no sería un castigo en
opinión de muchos de los « penados s, pero podría acentuarse
la reprobación social haciendo la publicación vaga del inci­
so 1° del arto 83 de modo que los nombres de los infractores
:'C expusieran en la elección inmediata en lugar visible del
local donde les hubiera tocado votar, y aun en la misma
mesa donde funcionan los receptores de votos, en carteles muy
l:,~ibl('s. Algo hay que hacer, todo menos dejar vigente una
prescripción legal que, por imposibilidad casi de orden físico,
se ve burlada.

5. La lcy 8130 a que se refiere el arto 34 era de «Padrón
electoral s derogada por la 1 de esta sección.

La nO7055 citada en el artículo 51 es la de la Cámara Fe­
<:eral de la Capital (torno 1, pá~. 113).



SECCION TERCERA

ADMINI5TRACION

Aunque no está concretada en una ley especial la responsa­
hilidad penal de que es susceptible un acto administrativo,
cabe decir al respecto, algo que, no sólo es aplicable a los
funcionarios comprendidos en las leyes que componen esta
s('cción, sino a todas en general (1).

Fuera de la responsabilidad delictuosa común establecida
en el Código Penal o en algunas leyes especiales y prescindien­
do de la responsabilidad política que alcanza a unos pocos altos
funcionarios (juicio político), hay la responsabilidad admi­
nistrat iva del funcionario, la que se hace efectiva por la pena
disciplinaria. Entre los dos g~neros de responsabilidad, hay
una dif<'rencia fundamental: la disciplinaria, se ejerce dentro
d\~ la ,jerarquía administrativa , la penal, sale de ésta para
caer dentro de la jurisdicción de los tribunales.

El elemento de la falta disciplinaria es la no ejecución
\"oluntaria de una obligación del empleo o función. infracción
no IH'e\'ista en las leyes penales.

Las penas disciplinarias son de tres clases:
.\) COlmECTI\'AS:

1. Administrativas, que pueden ser advertencia. privada o
('o~~mill((('ión que tiene carácter público :

-. Multa que se hace efectiva. reteniendo parte del sueldo
() sobr<, la fianza si la hay;

(1) Dr. Bielsa, ob, e it.; p{lgS. 143 ~. siguientes del tomo III, :!' edición,

In.1. Peno A'r. _111.



)8 LEYES FEDERALES

3. Postergación en el ascenso;
4 Suspensión de empleo y sueldo por un tiempo que se

fija;
5. (sólo para altos empleados) Renuncia del cargo (que a

veces no se ha presentado).
B) EXPULSIVAS:

1. Remoción o simple separación (cesantía);
2. Exoneración que agrava la anterior en el sentido de in­

habilitar para una reposición en el empleo, o para cualquier
otro cargo.
e) REPRESIVAS:

1. .1rr('sto que no sabemos que se aplique en la Adminis·
tración;

2. Traslaciones y permutaciones.
Como se ve, las penas disciplinarias sólo pueden aplicarse

en tanto el funcionario lo es; de no, rota su relación jurfdica
con la Administraci6n, no proceden.

La competencia para imponerlas es de tres grados:
(1) Del jefe administrativo s610, que aplica su poder disci­

plinario sobre faltas leves o casos urgentes;
b) Del mismo jefc, asesorado por un tribunal del sumario

o consejo administrativo; éste es el que generalmente decide
y aquél ejecuta si tiene poder; de no, lo comunica a su superior;

e) Del tribunal disciplinario que al efecto se constituye, o
ya la ley lo ha establecido. Ante él, el derecho de defensa
'1U(' existe en los casos a) y b), aunque restringido, puede re
vestir mayor amplitud.

¿Cabe en esto el recurso judicial t En principio, no: la Ad­
ministración tiene el derecho de asegurar por sus propios me­
dios (~I correcto ejercicio de las funciones que encomienda a
sus empleados y no podría rever sus decisiones un tribunal
que, para dar las suyas, habría de situarse en el punto de vis­
ta puramente de orden interno, que aquélla ha tomado en (·1
caso, es decir, como tribunal no judicial, sino administrativo.
Unieamente si la remoción o la exoneración produce efectos
de carácter civil que importen una pérdida de derechos adqui­
ridos (jubilaciones por ejvm plo) , podría ser llevado el punto
al conocimiento de la justicia.
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l. K" 428. Contabilidad Y Contaduría General de la Naci6n.
_ Il. N° 3180. Dirección General de Estadística. - 111.
~o 4712. Cuerpo Consular. - IV. N° 3445. Prefectura Gene­
ral Marítima. CONTRAVENCIONES MARITIMAS.

I. - Contabilidad y Contaduría General
de la Nación.

N' 428 Articulo l~'. El Presupuesto General comprender' to-
13 Octubre dos los gastos ordinarios y extraordinarios de la Nación,

1870 que se presume deben hacerse en cada ejercicio de aquél,
y el cálculo de todos los recursos que se destinan para

cubr ir los. El ojercicio del presupuesto principia el l' de Enero y ter­
mina el 31 de Díciembrc de rada año.

Art. 2'. El total de I:1S cantidades ,voradas para las atenciones de
rada Ministerio, formará un articulo, el cual lIC dividirá en incisos
que expresen lo que se destina para las erogaciones de una misma cla­
:w, subdivididos en ítcms numcradoa que demuestren los scspeetívos
1'1Irml'llores.

Art, 3''. El servicio de la deuda pública se prosupoudrá en un in­
riso del Ministl'rio de Hac ienda, que manifieste en items cada deuda
~"l'al"l\damente.

.\rt. 4". El cálculo de reeuraos será materia de otro articulo, 1.'011

los in!'isos corrcspondlcutes, que expresen las cantidades que, por
vada ramo de entradu ordinaria o cxtraordíuurta, se destine pnru el

1':11{0 de los gastos que se voten,
Art , 5". Cada )'Unist.ro formará oportunamente el presupuesto de

lo.~ ramos de su ('argo y l') Poder Ejecutivo presentará al Congreso
d Presupuesto General, en tudo <'1 mes de Mn)"o, por conducto de l
~linistro de lIaciC'udn, quíou hurú el cálculo de recursos.

Art , 6v• Cada Ministro acourpaüará a lu. M('moria que debe prv­
SI'IIt.ar al ('ongr('so en <'1 mes de Mayo, los documeutos siguientes:

lv .CU(~lIta de inversión de l Presupuesto de IIU ramo, correspondiente
al ('Jrrclcio d(') año anterior a dicha Mt'lnoria. ~, Estado razonado
.'"_comparativo ('ntr<' <'\ presupuesto de su ramo, para el ejerc ie io del
allo que rorril'r<', ~. el que propuaicac para ('1 si¡.:ui<'lIt('.
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Art. S". Toda entrada o salida de eaudalca p6blicos, en dinero o
documentos, ui como de efectos o espeeles pertcnecientes a la Naci6n,
ronstará del correspondientc asiento o partida en los libros manualel
o diarios de las respcctivas oficinas, encargadas dc la percepci6n o
Inversíén de las rentas p6blicas o de las especícs o efectos mencionadol.

Del mismo modo constará, conforme se vayan presentando los casos,
lo que se debc cobrar :r lo cobrado, y lo que se debe pagar o entregar,
). lo pagado o cutrcgado, aunque se cobre o pague al contado.

El documento que dichas ofirilUl.s den a los interesados para cona­
rancia del recibo o dc la entrega, debe hacer refereucia de la partida
o asiento del libro, con expresi6n de la foja y fecha, y ser firmado
por ('1 jefe de la oficina o de quien haga 9US veccs.

Art. 9'. Los libros expresados se foliarán y rubrlearáu del modo
que lo ordene 1:'1 Poder Ejecutivo, seg6n las circunstancias de cada le­
calidad.

Art. 10. Dichos libros principiarán el l' de Enero con rl resultado
de] balance o inventario del mes anterior y se cerrarán el 31 de Di­
r ie-nbre, también con el respectivo balance.

!\ o se podrá arrancar de ellos foja alguna, alterar su numeración o
enmendar o borrar sus partidas. Toda equivocaci6n que en ellos se
corneta se corregirfl en la fecha en que se note, por medio de un nue­
vo asiento.

Arto 11. Los jefes de las oficinas de que hablan los artículos ano
terrores al encargarse de su administraci6n, lo harán bajo inventario
que servirá de comprobante a las correspondientes partidns con que
deben principiar los libros de cuenta de su gesti6n.

Art. 12. Cada mes se practicará en las oficinas, de que se ha he­
cho menci6n, el respectivo balance con intervenci6n de las personal
o funcionarios que, seg6n las localidades, dcsigne el Poder Jo~jecutivo,

quienes verificarán si los saldos o existencias están conformes con el
balance, Esto se asentará en un libro especial y se hará en el n6mero
de ejemplares quc la ley o los reglamentos ordenen, pasándose uno
al Ministerio dc Hacienda y otro a la Contaduria General.

Arto 13. Si ('1 intervcntor encuentra diferencia entrc el balance
y las existencias, lo participará inmediatamente bajo las responsabl­
lidades legales e n caso contrario, al Poder Ejecutivo, y a la Contadur!a
General, para que tomen las medidas neersarias, seg6n el caso lo
requiera.

Arto 14. Los eneargados dc la administraci6n de las rentas pü­
hlieas o de especies, o efectos pertinentes a la acción, son responsa­
hl('t1dc las calltidad~:8 o especies cuya percepci6n les está encomendada;
y se Ies hará cargo de lo que dejasen de cobrar, a no scr que justi­
fiquen que no hu hahido negligellcia dc su parte y quc ha.n pruerlcadc
oportunamente las l1i1igencias para el cobro.

,\.rt. 15. Son igualmente responsables de las cantidades o espe­
ci es que entregaren indebidamente, esto es, o e n mayor suma que lo
or Icnado, o cuando no lo hacen en virt ud de Iihrnm ir-nto u orllen de
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pago en su caso si se trata de dinero, o de la orden correspondiente
si es de especies, como después se expresará y las que aleguen que les
han sido eubetrafdas o se ban perdido, no les serán de abono o des­
cargo si no prueban que lo han sido por caso fortuiso, y que tomaron las
precauciones prescriptas por las leyes o reglamentos.

Art. 16. Ningún pago o entrega de caudales públicos se hará sino
en virtud de orden del Presidente de la República en ejercicio del
Poder Ejecutrve, refrendada por el respectivo Ministerio, la cual con­

tendrá:
19 El número de ella, a cuyo efecto cada Ministro abrirli una nume­

rución correspondiente a cada ejercício. 29 El nombre de la persona
o autoridad a cuyo favor se manda hacer. 39 La cantidad. 49 La causa
u objeto. 59 El ticmpo en que ha de verificarse, si es a plazo fijo.
69 La imputación, esto es, el articulo, inciso e ítems del Presupuesto
a que debe aplicarse el gasto, cuando es de los que hablan los articu­
los 29 y 39 de esta ley, o la ley especial que le hubiese autorizado, o
el acuerdo del Poder Ejecutivo que lo ordene, cuando lo expida en con­
formidad del arto 23.

Art. 17. Dicha orden con los documentos justdficativos que, según
el caso, sean necesarios, pasará por conducto del Minieterio de Ha­
eienda a la Contadurfa General para su intervención, en la forma que
expresa el arto 25, después de lo cual vuelve al mismo Ministerio,
quien si la Contadurfa General no ha hecho observación alguna, oro
dona su pago por la Caja o Tesorerfa Nacional que convenga.

Si el pago se manda hacer por Tesorerfa General, el expediente vuel­
ve a la Contadurfa para que ponga en sus libros el correspondiente
asiento, y verificado lo pasa a la Tesorcrfa, para que baga el pago,
efectuado el cual vuelve el expediente a la Contadurfa General para
(omprobar dicho asiento, y para hacer loe demás necesarios relat ivos
ni pago, dando a Tesorerfa el correspondiente asiento en sus libros.

De todo libramiento que se expida, la Contaduria General dará aviso
oficial al funcionario que deba satisfacerlo.

Art. 18. Cuando la Contaduria General baga observaciones a la
orden de pago, vuelve ésta por conducto del Ministerio de Hacienda
al Millist<'rio en que tuvo origen, para la resolución que corresponda.

No se podrá insistir en una orden de pago observada por la Contadu­
ría, sino en virtud de resolución tomada en acuerdo de Ministros; en
tal caso, el pago se verificarli conforme a 10 dispuesto en el articulo
~llItcrior.

A,rt. 19. Las órdenes que dispongan pagos periódicos en las cajas
1~:Il'lollalcs fuera de la Capital por gastos fijos, como sueldos, pensiones
~ otros de esta clase, quedan sujetas también a la intcrvenciéu de la
Contaduria General, y después de extendido el libramlcnto, que en vir­
t.:I~ÚI:h·loaq~éllas se expida, vuelven los original('s a la Contaduría,
"':('lIte ('lId\l;pu~sto en el arto 17, para qUl' cuando se haga <'1 pago

sus libros las eorrcspondientes partidas, que comprobará con
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dichas órdenes y con el aviso del pago que deberá dnrlc mensualment~

el funcionario o Tesorería que lo efect6e.
Art. 20. A los fines que expresa el arUculo anterior y a los demé.

que hubiese lugar conforme a esta ley, las administraciones del Tesoro
P6.blico pasarin mensualmente a la Contaduría General una relación
por ministerios, de los pagos que hicieren con la expresión de la fecha
del ejercicio, persona a quien se ha hecho el pago, la causa, el ob·
jeto y el nümero del libramiento. Asimismo pasarán por ramos otra
relación de lo que cobran en cada mes, una y otra sin perjuicio de los
balances o estados mensuales, segdn lo dispuesto anteriormente.

Art. 21. El libramiento de que habla el arto 17, llevará las firmas
de los Contadores Mayores y el visto bueno del Ministro de Haelenda,
y contendrá:

l' El número del libramiento, a cuyo fin se abrirá la numeración
correspondiente para. cada ejercicio. 2~ El funcionario que debe S8­

tisfacerlo. 3' Los requisitos 2', 3', 4'1 Y 5v de las órdenes de pago.
4' El n6mero de ésta con expresión del Ministerio de que procede.

Art. 22. Toda orden de pago se hará por los gastos votados en el
Presupuesto sobre que se gira, o la ley especial que los autoriza o el
acuerdo del Poder Ejecutivo en su caso, que los ordena, y es indis­
pensable que el ítem a que se imputen, si la orden es relativa a los
gastos de que hablan los arta. 2' y 3' sea correspondiente al gasto de
su referencia.

No podrá dccretarse gasto alguno que exceda el crédito o cantidad
del item, inciso, ley especial o acuerdo correspondiente del Poder Eje­
cutivo; ni girarse sobre el excedente de algunos de clloa para cubrir
el déficit que hubiese en otro u otros, ni finalmente, invertirse las
cantidades votadas para objetos determinados en otros distintos.

Art. 23. El Poder Ejecutivo durante el receso del Congreso y en los
('aSOB de los artículos 6 y 23 de la Constitución, podrá autorizar en
virtud de acuerdo en Conscjo de Ministro" los gastos que requieran
las circunstancias, abriendo a los respectivos Ministerios los créditos
necesarios para el servicio de su cargo, y dará cuenta de ellos en la
misma forma que respecto de los créditos concedidos por la ley.

Art. 24. Los fondos votados para gastos eventuales, extraordina­
rios o Imprevistoe, en el presupuesto de cada Ministerio, no podrán ser
comprometidos por contrato, o de cualquier otro modo, por más tiem­
po que el de la vigencia del ejercicio del Presupuesto.

Art. 26. La intervención de la Contaduría General en las órdenes
de pago, consiste en liquidar las cuentas que ellas o los documentos
de su referencia contengau, y en examinar si dichas órdenes están eou­
formes a lo que prescriben los artículos 16, 17, 22 Y 24.

Si la Contaduria General no encuentra observación que hacer, lo
expresa a8i y devuelve las órdenes al Ministerio de Hacienda a lo~

efectos del arto 17.

En caso que haya error en las cuentas o que se decreto un gasto
ordenado o pagado anteriormente, o que las órdenes no soan confor-
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a los cuatro articulas citados en la primera parte de éste, las pasa
~:bién al mismo Ministerio, con las observaciones del caso, al objeto

que expresa el arto 18.
Art. 28. La responsabilidad de todo decreto de pago es solidaria

('ntre el Jefe del Estado que lo tirma, el Ministerio que lo autorua
v los miembros de la Contaduria que tengan parte en la intervenci6n;
pero cuando la Contaduria General hubiese observado el decreto en
la forma prescripta en el articulo anterior, cesará para ella la res­
ponsabilidad, pesando sobre el Jefe del Estado y el Ministro o Minis­

tros respectivos.
Art. '1:1. La entrega de especies, efectos u otras pertenencias de

la Naci6n se harlí. por las oficinas o encargados de su administraci6n,
«u virtud de la orden correspondiente tirmada por el Prcsidente o Vi­
"('presidente de la República en su caso, y por el respectivo Ministro,
«ou intervención de la Contaduria General.

Art. 28. Cuando por taIta de fondos, u otra causa, no pudiese pa­
garse un libramiento u orden de pago, el tenedor tiene derecho de
exigir, y se le dará una deelaraci6n o certificaci6n del motivo, para
qUI' haga el uso que le convenga.

Art. 29. El funcionario que rehusare o retardare indebidamente el
pago, O no diere dicha certificaci6n, es responsable de los daños y
perjuicios que ccasionase al interesado, e incurre además en la sus­
ponsión o destitución de su empleo, según la gravedad del caso; sin
perjuicio de la acción criminal que contra él hubiere, conforme a las
leyes, por falta de cumplimiento de las órdenes de sus superiores.

Esta disposici6n es también aplicable a las 6rdenes a que se refiere
d art. 27.

Art. 30. En caso de pérdida de un libramiento, se dará un dupli­
cndo, en virtud de solicitud escrita de aquel a cuyo favor se giró y de
certificación del fl~::cionario contra quien se libr6, de no haber sido
,;alisfecho; bien entendido que no será pagado el primer libramiento
si fuese presentado.

Estos actuados pasarán a la Contaduría General, la que los mandarú
agregar a la orden de su referencia.

•~rt. 31. Ningún libramiento ni orden de entrega de efectos o es-

~::~Cs\ s:n~~:?~~s~ ~~ee::t~s~:ne::~;:~ea:g~~n;~u:;~s~nt~:t~:::~~,d:a:~:~
lumbre .

..o~~;· ~2. Toda compraventa por cuenta do la Naci6n, asi COIOO toda
ncién sobro trabajos y suministros, so hará por regla general

"n remate público.

Art. 33. Puede, sin embargo, contratarsc privadamente:
v ::s ~:s s~ministros de especles u objetos para ('1 servicio público,
;(0 las c~~aJOs u o~ras c.~yo gasto no exceda de 1.000 pesos. 29 Cuan­
srn'cn Becnnstanclas exijan que las operaciones del gobierno se con-

tancias i~~Cr:a:~t::, ~: ~:e:d:ec=~:::~a c~nr::~e~ ~96r~~0 s:;a~~scudn:~
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veces a Iicitae ién 110 ha habido postor, o no se han hecho ofertaR ad.
misibles. 5' Los objetos cuya fabricación es exclusiva de los que
tienen prívílcgí« para ello, o que 110 están poseidos sino por un solo

individuo, 6' Las obras u objetos de arte cuya ejecución no pueda COII­

fiarse sino a artistas u operarios experimentados y las compras (IUC

para el mejor servieio público sen neeesario hacer en el extranjero.
Art. 34. Los contratos sobre objetos exceptuados del remate, con

l'x<'lusi6n de los comprendidos en el ine, l' del articulo anterior, Do

tendrán lugar sino previa autorizacién del Poder Bjeeutívo, eoueedidn
en acuerdo de Ministros.

Los remates se aprobarán del mismo modo.
Art. 36. Las bases del remate deben determinar la naturaleza o

importancia de la garantia que los proponentes o empresarios deben
dar, ya sea para ser admitidos al acto del remate, ya sea para respon­
der a sus obligaciones.

Art. 36. La subasta y remate para los servicios u objetos expre­
sados, se auune iarán con 30 días de anticipación en los diarios de
la Capital de la Provincia, en cuyo territorio hubiesen de hacerse
las obras o servicios ordenados.

De 1.(1 c07ltabilil1/ul a cargo de la Contath,rla General

Art. 37. La Contaduría General llevará por el sistema de partido
doble la cuenta de cada presupuesto, In de los otros créditos que se
abran en virtud de una ley especial o por acuerdo del Poder Ejecutivo
en su caso, ~. la de los demás recursos que se destinan para los gastos
públicos, como cmprést.itos, otras operaciones de crédito o nuevos im­
PU(,5tOS.

Art. 38. Con tal objeto abrirá cuenta en los libros:
1'/ A cada ítem, por los gastos de que hablan los articulos 2 y 3. 2"

A cada inciso, para cada uno de los ramos de eutrada a que se refiere
el articulo 4. 3Y A todo crédito enpce ial o extraordinario, abierto por
ley, no comprendido en el presupuesto. Si el crédito fuese suplementa­
rio a éste, IK' considerará como parte de lil y se agregarú al ítem o
inciso que corresponda, 4Y A todo crédito abierto por el Poder Ejeeu­
tivo, en conformidad al articulo 23, considerándose para el efecto
como un ítem la cantidad designada pnra el servicio de cada Mini!lt,'·
rio, en 1'1 respcet ivo acuerdo. 5y A cada empréstito o a cada operacíón
d« crédito o nuevo impuesto, si es (IUC no 8C les tiene abierta la cuenla
respect iva, conforme al inc. 2' de este articulo.

Ahrirá también todas las otras cucntns que fU('II" menester para
que los libros demuestren claramcutc todns las operaciones del 'I'eso­
ro Público o movimiento de S\I admtulstractón, como las de libramicu­
tos u órdenca de )Ia~o, Caja o Tcsorcrta Nacional y dcmáa de esta clase.

,\:1. 39. La Contaduria Nacional no podrá hacer, bajo las penas d,'
la ley, e n caso contrario, asicuto alguno on los libros, relut.ivamcntv
a los gastos que sc decreten, sino en virtud de la orden ecrrespondtvutc
11(' l':lgo, sl'gún los artículos 17 y 18. Y en cuanto a la recaudac.óu
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de las rentas o entradas de Tesorerla p6blica y a los pagos que se ha­
een, sino en virtud de las relaciones a que se refiere el arto 20 o de
I órdenes de pago en su casa. Unas y otraa servirán de compro­
I:'ntes de las respectivas partidas y llevarán la numeración correspon-

diente.
Art. 40. La Contaduria General tendrá a su cargo un libro o re-

Ristro en el que conste el n6me~0, llituación, destino y productos de
IIIS propiedades rníees de la Nacién,

Art. 41. Asimismo llevará otro en que se anote el n6mero de bu­
ques, su clase, destino y productos.

Art. 42. Se llevará igualmente otro u otros para la toma de razón de
los nonlbramientos de los funcionarios p6blicos, en el cual se expresará
t'I nombre de éstos, el empleo que se les ha conferido, el sueldo y la
fecha del uocrbramlento.

Ve la clau.~ura del ejercicio del presupuesto

Art. 43. El 31 de marzo de cada año quedará cerrado por minis­
terio de la )('Y, el ejercicio del presupuesto del año anterior y el de los
demás créditos abiertos por las leyes especiales o acuerdo, en su cnso,
del Poder Ejecutivo.

Esta clausura produce los efl'ctos siguientes:
Los créditos de que hasta entonces no se hubiesc hecho uso, quedan

Hin valor ni efecto, salvo que la. ley o el acuerdo del Poder Ejecutivo
ordene su continuación.

El Poder Ejecutivo no podrá girar cantidad alguna sobre el ejer­
(,j(';o cerrado.

Las órdenes de pago de que hasta el mismo dfa no se hubiese sen­
tado la respectiva partida de la Contaduria General, correspondiente
al ejercicio cerrado, harán parte del slguícnte, siempre que una ley
ahrn, para su pago, el crédito especial o extraordinario que se necesite,
y los saldos a favor del Tesoro P6blico que se quedaran debiendo
"11 los diat intos ramos de entrada, pasarán al ejercicio del siguiente
aiio, de que harán igual parte. •

/Jc la cuenta de i7l1:er.yi6ft, quc debe prcsentursc al Congreso

Art. 44. La Contadurfa General cerrará sus libros en la fecha que
l'xpresa el articulo uutorlor y, seg6n lo que de <'110 resulte, foruiarú

UI1;~ cuenta o estado que manifieste por Ministerios lo que se haya au­
lorll'::tdo a gastar por cada ftem, inciso o crédito a que se haya abierto
:;~\.~~~' según el arto 38, y lo que se haya mandado pagar por cucntu
. . <la uno de éstos, y otro que demuestre lo calculado por cada in­

I'I~~ o ramo de entrada y lo que SI! hubiese recaudado.
; ..rt. 45'. A esta cuenta ngrcgnrá :

a II~cR~~aclÓ~l circunstanciada, por Ministerios, de las érdcnvs de pngo
1¡1I1' hahl rcfICre al arto 18; otra de las fincas y otra de los buques de
.'xiste:lci:n los articulos 40 y 41, Y los sigutentcs estados: 2' DI' la

soro Públic:o:1 ~clso;:r~i:i:D~~~:~ ~~leil:u~~"~u:u;o~~~l~:i:tl'~~;·::ed~lu~l~
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debiendo en la misma techa, esto es, de lo librado y no pagado. 4' De
lo que tambi6n por Ministerios cada uno de ellos ha sido autorizado
para gastar y de lo librado, con expresi6n de lo que se hubtese exce·
dido y de lo que so hubiose ahorrado. 5' Do lall entradas y salidas
MI Tesoro P6blico en el aúo del presupuesto, aqu611as por ramos y
éstas por Ministerios. 6' Y del activo y pasivo del Tesoro el 31 de

Die iembre,
Art. 46. La cuenta y las relaciones de que hablan los artlculoR

nateriores, tirmadas por el Presidente de la Contaduria y por uno de
los Becretarioe, se presentarán al Congrt'so impresas, como anexos n
la Memoria del Ministro de Hacienda, con las observaciones a que
dieren lugar, poniendo a dispoaieión de ambas Cámaras 1011 libros qUI'
lleva la Contaduria General y los comprobantes de su referencia.

Art. 47. El Congreso, en vista de las cuentas, cstados y libros ex­

presados, procederá a ejercer la atribución que le confiere el arto 67,
inc, 7 do la Constitución, de aprobar o deseehar la cuenta de inver­

si6n.

De la Contaduria General

.\rt. 48. La Contadurla General se compondrá de tres Contadores
)tayores, uno de los cuales será Prcsidente, nombrados por el Poder
Ejr-cutivo y tendrá dos Secretarios.

Art. 49. Habrá, además, en las dcpendencías de ella, para el des­
pacho de los negocios a su cargo, seis Contadores Fiscales, y los do­
más empleados quc determine la Ley del Presupuesto.

Art. 50. El Presidente, como Jefe de la Contaduria, ticne a su
cargo el gobierno interior dc ella, COII las demtis atribuciones que las
leyes, o los rer,lamentos le confieran, y por su conducto eorrcspoudv
directamente la Contaduría con las diversas administraciones pública»
y con los obligados a rendir cuenta, en lo que concierne a su rendición.

Art. 61. Los Secretartoa tendrán a su cargo: La redacción de las
uctas y acuerdos de 1:1. Contaduria. - la comunicación de las preví­
dene ias que ella acuerda, o el Presidente, seg6n sus atribuciones, ­
La formae ión de un estado al fin de cada mes, de todas las cuentas
que han debido presentarse en el mismo a la Contadurfa, de las que
se bayan recibido y de las que hayan dejado de presentarse. - El re­
gistro de su presentación, curso ~. feuecinliento. - La correspondcneia
dc la Contaduría, que será firmada por el Presidente y uno de los Se­
creturlos, - La formación de estados y noticia. anual de los trabajos
de la Contaduria. - La redacción de los informes que ella expida por
orden del Poder Ejceut ívo o de los otros poderes y de las obeervncíoncs
que' haga a las órdenes de pago, que eopíarñ en un libro especial y un
rq~istro en que transcriba. lall resolucíones definitivas de la eont adu
ría en las cucntns que examine.

Art. 62. Lo. Contaduria Generul, además de los deberes y ntrfbu­
clones anteriormente expresados, t icne a su cargo, administrativn·
mente, el cxamen, liquidación y juieio de las cuentas do la admíul«:
t raeién, recaudación y distribución o inversi6n de los caudales, rentas,
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I'SPCeicsu otras pcrtcncncias, de cualquier clase que sean, de la Nacióu.
Art. 63. A los efectos del articulo anterior requerid. de quien co­

rresponda la presentación de las cucntas en la forma y época que la
ley o reglamentos ~re8Criban, y p~dr6. pedir todos los datos, informes
v documentos que juzgue necesarrca.
. Art. 64. Con el mismo objeto, y a los efectos de esta ley, el Po­
der Ejecutivo le comunicará todas las leyes, decretos r resoluciones
nccrea de las rentas y gastos del Tesoro Pñbllco,

Art. 56. Ningún funcionario de la Contaduria podrá intervenir en
1'1 examen, tramitación y juicio de una cuenta, cuando concurran en
~I alguna o algunas de I:1S causas de recusaci6n que para los jueces
~(' señala en el articulo 43 de la ley de procedimientos de 14 de Bep­

t iembre de 1863.
Art. 66. Si el impedido fuese un Contador Mayor, será llamado

para subrogarlo cl Contador Fiscal mfls antiguo, según el orden de su
nombramiento, y si todos los Contadores Fiscales estuviesen impedidos,
el Poder Ejecutivo designará quiénes han de ser los rcemplazantea.

Art. 67. En eBSO de impedimento de los Sccretarios, la Contaduria
los substituirlL con algunos de los otros subalternos, y en el del Con­
tador Fiscal a. quien se hubiera pasado una cuenta para su examen,
nombrará otro Contador Fiscal que no esté impedido.

Art. 68. Por falta de asistencia del Presidente, hará sus veces en
('1 despacho de tramitación, el Contador Mnyor más antiguo, y cuando
1'11 el examen y juicio de una euenta resulten impedidos todos los Con­
i.adores Mayores, se considerará Presidente el que sea llamado en pri­
mer lugar a componer el Tribunal, según el arto 56.

Art. 69. Dos votos conformes de los miembros de la Contaduria,
harán rcsoluclóu, y en caso de discordia de los tres Contadores, serán
llamados por su orden :l dirimirla, conforme a lo dispuesto para el case
de impedimento.

Art. 60. En ('1 raso de morosidad en la rendición de una cuenta,
la Contaduria exigirá y compelerá de oficio y directamente a la pre­
Sl'lltaci6n de ella, empleando gradualmente los siguientes medios de
upremio .

I~ R('qucrimiento eonmínatorto. 29 Suspensi6n de empleo y pri­
\·,l~r¡ón. de sueldo, que no exceda de 2 meses, con aprobación del Poder
¡"Jce~tlvo, en cuanto a la suspensi6n del empleo, y si el obligado a
rl'~dlf la cuenta no disfruta sueldo, imposición de una multa que no
baje de 50, ni pase de 500 $ fUI'rtes. 39 Pormacíén de oficio de la cuen­
ta retrasada, a cargo y riesgo del apremiado, en la inteligencia de
:::~(' ::te, por ese solo hecho, quedará destituido de la Administr~ción

l!l-I ~ViS:e:~edl:r c:=:~~~:e ~~ ~::;~d~~::u~~::r~. emplazar~ en VIrtud

Ge~:~~161~ L~s. ~uentaa que hayan de presentarse a la Contaduría
en el li'br: dU'lgllán ~ su Presidente, quien después de registradas

ellas, la8 pa::~~:s~:n:~::~~od:o~a 1:~:C:~:~~ri~ :en:c';::tOadroe;i~:sc~~



108 LEYES FEDERALF..s

para su examen, procurando evitar en lo posible quc un mismo Conta.
dor examine en años consecutivos las cuentas de un mismo rcsponsable.

Art. 62. El Contador Fiscal, ayudado de uno o más ofidalcs pri.
meros o segundos, según lo disponga 1:L Contaduria, examinará a la
brevedad posible todas las partidas de la cucnta y las comprobará
con los demás documentos que la justifiquen, presentando a la Conta.
duria el resultado de su examen, el cual recaerá sobre los puntos si­
guientes:

}" Si la cuenta está conforme con los modelos e instruccioncs del
ramo a que perteucce. 2" Si los documentos que justifican los partidas
de la cuenta son auténticos, legitimos y suficientes y con sujección a
las leyes, decretos y reglamentos de la materia. 3" Si contiene la cuen­
ta alguna omisión en la partida de cargo, y si ha cobrado o recibido
todo lo debido cobrar o recibir. 4" Si las partidas dc data están cou­
formes con los respectivos libramientos u órdenes de pago, cuando se
trata de caudales extraidos del Tesoro Público, o COIl los documentos
debidos, cuando la cuenta es dc comisión. 5y Si las liquidaciones y
demás operaciones aritmét.icas de la cuenta están hechas con exae­
~itud.

Art. 63. Con referencia a estos puntos, si el Contador Fiscal cncuen­
tra arreglada la cuenta, pedirá a la Contaduría que la apruebe, y si
halla cargos o reparos que hacer, los formulará con distinción y elari­
dad, y solicitará lo que conforme a la ley dcba resolver la Contaduria.

Art. 64. Cuando el Contador Fiscal no haga reparo alguno y pida
la aprobación de la cuenta, y revisada ésta por la Contaduría, fuese
ella del mismo parecer, procederá a su aprobación, declarando libre de
responsabilidad al que la presenté, mandará que se archive, y comu­
nicará copia dc su decisión al interesado, haciéndolo saber al Contador
F'isca! que examinó la cucnta.

Art. 66. Si la Contaduría cncontrase reparo o cargos que no hu­
biesc hecho el Contador Fiscal, Ies formularfL ella, y procederá cn
seguida como se prescribe en el caso de que hayan sido hechos.

Art. 66. Formalizados los reparos o cargos, ya sea por el Contador
Piscal, o la Contaduría, según el articulo antcrior, se emplazará al
obligado a contestarlos y se le señalará por aquéllos término para
la contestación que nunca s('rá menor de 9 días.

Este término podrá prorrogarse, pero en ningún caso cxcodcrá de
30 días que se fijan como improrrogables, y empezarán a couturse des'
de el emplazamiento.

Art. 67. El emplazamiento se hará por uno de los secrctnr ios de
la Contaduria, a los responsables que hayan comparecido nnt e ella
y consist irá cn la entrega personal de una copia autorrzada dcl pliego
de reparos, exigiendo recibo que se unirá al expediente de la cucutn
A los que no hayan compurecldo se dirigirán 108 reparos o cargos 1'11

pliego certifieado con uviso aparte de la Contaduria, a la rl':;p,~cti\·:1

Admi nist rne ión de Correos, para que aquél sea puesto en poder de In
persona a quien va dirigido. Cuando se ignore el domicilio del intv:
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rl':Jado o no fuesll hallado en él, se verificará el emplazamiento por
mcdio dc edictos por 108 peri6dicos.

Art, 68. El que ha rendido la cuenta, podrá comparecer por si o
por apoderado a contestar los reparos, acompañar documentos y soli­
citar de la Contaduria que pida copia de los que contribuyan a su
descargo Y deban obrar en las oficinas p6blicas. Si no compareciere,
podrá hacer por escrito las mismas gestiones desde el punto en que re­
sida; pero en todo caso, el transcurso del término prefijado para la
('ontcstación a los reparos, le causará el perjuicio que haya lugar.

Art. 69. Rcspecto a los reparos cuya documentación pueda o deba
rxistir en las oficinas püblíeas se pedirán a éstas de oficio por la
Contaduria los correspondientes informes o copias de los dovumentos,
sin esperar gestión del interesado. Si las oficinas fuesen morosas en
dar los informes o copia pedidos, la Contaduria los requerirá de nue­
YO con señalamiento del término transcurrido, el cual sin éxito, lo pon­
dr:1 en conocimiento del Poder Ejecutivo para que haga éste cumplir
lo mandado por aquella, debiendo el culpable de la demora, si es de­
pcndiente del Poder Ejecutivo, sufrir una multa o ser suspenso del
ernpleo o sueldo, seg6n la gravedad del caso.

Las mismas oficinas estarán también obligadas, bajo su responsa­
bilidad, a facilitar sin demora al interesado certificación formal de
euuutas noticias o documentos relativos a la cuenta obren ea su poder
)" sean reclamados por aquél.

Art. 70. Dada la contestación o vencido el término de ella sin que
~l' hubiese dado, la Contaduría General oirá al Procurador del Tesoro
>ohre todos o parte de los reparos, si lo creyese conveniente, y en
tal caso, pondrá la cuenta a su disposición, en la misma oficina para
'IU(~ aquél dé su dictamen a la mayor brevedad posible.

Es deber de la Contaduria General oír al Procurador del Tesoro,
('uando se ofrezca duda sobre alg6n punto de derecho.

. Art. 71. Llenados los trámites que prescriben los nrtíeulos ante­
nores, la Contaduria General examinará la cuenta y dará la resolueión
'IIH' I'orr('sponda, interloeutoria cuando aun tenga que ordenar para
proccder con más acierto, alguna diligencia indispeusable o la prueba
(I~' U~I hecho, ante ella o ante la justicia, sujetándose en cuanto al
t~rrnlJlo para la prueba, a 10 que dispone la ley citada de 14 de 81'p­
~1t:~:~~le de 1863; o definitiva practicadas que sean dichas diligencia"
Jihr(: d(~O ellas no sean nceesarms, aprobando la c,ueuta y declar~ndo
ilt•• ¡tiIlC cargo al que la presenté, o bieu determinando las partidas
I ¡.: las o no I'omprobadas y ordenando se proceda a la cobranza di'
011 lIh~ances que en su virtud se declaren en favor del Tesoro Pübhco,

A,rt. 72. Cuaudo la resolución definitiva sea absolutoria, se archi­

~:~;~a~:n:~enta conforme a lo dispuesto en el articulo 64, eon las
pia de In r de 8~ referencia, que deben correr unidas, y previa ('0-

Uno de 109 ~::I~('t~r~o:~ ;: ~~b:r~~ :~oS'~~:~I~~~ri:~\~:i::d:r::i~'~~:1f:~II:~:('~I(:
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La sino después que se haga efectivo el aleunee o cargo o IK'! cousigno
8U importe, segAn se dispone en seguida.

Art. 73. Bi los reparos o cargos hechos y declarados no consisteu
~ino en no haberse llevado la cuenta conforme a los modelee o iDa.
trueeiones del caso, el que la rindió st'rl1 aperribido, y par,arl1 ad(\máa
unn multa que no exceda de 100 • fuertes.

Art. 74. Las resoluciones definitivas de la Contadurla General
ricnen fuerza ejecutiva; se notificarAn al interesado en la forma que
para el emplazamiento prescribe el arto 67, con intimación de que en el
término de 10 dias entregue el valor o el importe del cargo en la Caja
Nacional o Administración de Rentas que señale la Contadurla: al
Contador Fiscal que eXlUIliuó la cuenta, se le hará saber también por
notificación de uno de los Secretarios en el expediente.

Art. 76. Vcncido el término fijado eu el articulo anterior, lin que
se ba~'a hecho efectivo el pago, la Contadurla pasar' al Poder Ejecu.
t ivo copia legalizada de su reaolución, para que por conducto del Mi·
nisterio de Hacienda se transmita al Agente Fiacal que corresponda
donde lo haya, y cuando no, al que nombre ad-hce el Poder Ejecutivo,
a fin de que por la .... ia de apremio, couforme al Titulo 25 de la Ley
de Procedimientos de 14 de Septiembre de 1863, sobre al intercsado
y en lIUdefecto a SU8 fiadores, cl alcance o cargo declarado por la Cou­
taduria, con más las costas y eoetos de la eobruuza.

Art. 76. Las decisiones definitivaa de la Contaduria se llevarán a
decto no obstante cualquier recurso que eoutra ellas se interponga,
y s610 se suspenderá. la ejecución cuando se etect6e el pago o se con­
signe en la Caja Nacional señalada, el importe del cargo o alcance,
sin lo cual no será. admitido el ejecutado a juicio ordinario, ni podrá
intentar recurso de ninguna clase, contra aquellas decisiones.

Art. 77. El Agente Fiscal pedirá testimonio de la sentencia que
recaiga en el juicio ejeeurívo y la pasará por conducto del Ministerio
de Hacienda a la Contaduría General, la que nlandará se agregue a la
cuenta eorrcspondiente.

1-:9 entendido que 1'1 Agente Piacal I'lItá obligado a dar la fianza qu'~

M(II'na ('1 arlo 321 de la ley ült ímamcute citada. (V. en tomo J, p. 341).

Art. 73. Es deber del Ministerio Público dar aviso por el mismo
conducto a la Contaduría General, cuando él o la parte contraria ini­
r ien el juicio ordinario seg6u el arto 320 de la misma ley, y traDsmitirle
test imorrio de las sente neias que se pronuncien en dicho juicio, Ias que
la Coutadurtn ordenará se agreguell también al expediente de la ma·
u-r ia,

Art, 79. Si la sentencia ejeeutoeiada que se dé en el juie io ordi­
h;.rio, manda la de .... olución de la cantidad que en el ejocutivo reeibié
el Tesoro Público en pago o consignación, el Poder Ejecutivo mandará
entregar ain necesidad de que el Congreso vote para ello 1)1 correspon­
diente crédito.

Art. eo. El Agente ¡"isl'al o 1'1 Procurador del Tesoro en su caso,
pasarúu cada tres mesea al Ministerio de Hacienda. una rclaeión do
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las causas fisc:lles que couforme a ost~ ley te~gan a su cargo, in!or­
m:lIIdo si sufren demora y por qué m.otlvo, a tm de que el Poder Eje­
I'ultivo en la esfera de sus atribuciones, para remover los ínconve­
nientea que haya para su pronto despacho.

Art. 31. Habrá el recurso de revisién ante la misma Contaduría,
I'ontra las resolucionell definitivas que diere en el término do tres
años, contados desdo su notificación, ya sea a solicitud del respen­
!'able o del que rindi6 la cuenta, apoyado en documentos nuevos que
hubiere obtenido Y justifiqucn las partidas desechadas, ya llea. de
oficio o por errores trascendentales, omisiones de cargo o dobles da­
las que se hubiesen encontrado en el eX&lDen de otraa cuentas. Aun
pasado ese término, habrá lugar al expresado recurso, si se reeouoee
'IUC la anteríor decisión se pronuncié en virtud de documentos talsos.
El Ministerio Público, los Contadores Fiscales y la Contaduria Gene­
ral, tioncn el deber de proceder nl recurso cuando llegur alguno de los
,'asos previstos en cate nrtieulo y tengan conocimiento de él.

Art. 82. El modo de proceder en este recurso será el mismo que Re

ha prescripto para el examen o juicio de las cuentas, con s6lo la difl"
rvne ia de que, cuando el responsable sea quien pida la revisión, d
Contador Jo'iaral que designe la Coutaduria, será el que conozca de la
solicitud del demandante, 8i el resultado del recurso fuese lavora­
l.le a éste, el Poder Ejecutivo, con el aviso correspondiente de la COII­
taduria, mandará se le entregue lo que el Tesoro P6blico recibiú por
la anterior decisión, sin necesidad de que para ello el Congreso voto
1111 crédito especial.

Art. 83. 8i en el examen de las cuentas encontrase que se ha co­
metido 1'1delito de falsedad o alguno de los que habla el arto 75 y desde
l" i!J hasta el 90 inclusive, de la ley de 14 de Septiembre de 1863,
sobro los crimenes cuyo juzgamiento compete a la justicia nacional,
!:l Contadurta, sin perjuicio de continuar la tramitación para el fUII'
vionamiente de la cuenta, lo parficipará al Poder Ejecutivo 11 efecto
de que incite a quien corresponda para que los autores >' cómplices
senn juzgados por la autoridad eompetente.

Art, 84.. Los contadores Jo'ieeales anotarán bnjo BU firma, ('11 el
l';¡;pedicnte de la cuenta, la fecha en que la reciben para su examen,
y la ('11 la que la eutregan despachada. Llevará además cada uno de
vllos un registro en el cual conste una >. otro operne ión, bajo la firma.
.1., los Secretarios,

Art. 85. Dichos Contadores J.<'iscalea y demás subultcruos de la
COlltaduria cst6n bajo la depcudcncta de ésta, y desempeñarán todos
IIl~ trabajos relativos al servicio púhlico que ella les encomiende.
I ."'t. 86. La Contaduría dará al Poder Ejecutivo ,. a cada una de

';:~id~~~~~I::\~:S :;~:;~:oo~:en:.l' pidan y praeticará 'la!! cueutas y u-

t r::;;~'~::tl1~Ú l'ud~ niio al Minisll'rio de Hacienda una ~lt'moria de sus
dil'nt~8 'h::~~lpanoda de un estado de loa cuentas deapnehadas y pen-

, 1( ndo las ohsl'n'lIcio/u's y proponiendo las mejoras a que
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dieren lugnr los ObUBOS que note en la roeaudnelén y distribuci60 de
las rentas, y los vir.ios que advirrta en la contobilidad, Eeta Momo.
rin lit' arompoñarl\ romo anexo a la que 61 Minieterio do Hacionda pre.
sente al Congreso,

De la rtNdición dI' C1&CIt'1U Y de las fiaflzas

Art. 87. Ln Administrarión de Corrroll, la Toeorer[a General, la
Adminilltrarión de sellos, y las de Rentus o Aduanae, el oncargado
111'1 Parque, lo Comisartn General ). las Ofir.inas o Encorgados do haecr
pago de los raudales püblleos, n!\[ romo los demils que haya o hubiere
para administrar rentas, espeeies o I'fcetos pertenecientcs a la Nación,
rendirán a la Contndurta General, eadn año en todo ('1 mes de Enero,
la cuenta general de su Adrniniatrae ión. Sin embargo, el Poder Ej("
cut ivo podrá ordenar, si lo creyere couvcniente, que antoe dol tirmpo
expresado se examine periódlcnment e porte de la euenta, por 10 que
respecta a la recaudarión.

Art. 88. En raso de renuncia o drstitueión del rrsponsable, ante»
del término del año, de que habla cl artículo anterior, rendirá la CU4'll'

tn un mes después de una u otra; y en I'IlSO de muerte, lo har(m sus
herederos o los findores en su defeeto, en el término que señale 111
Contuduría, que no podría pasar de dos meses.

En todos los casos, los libros y comprobantcs s(' ronservnrán en 111
misma Oficina n cargo del que reemplace al responsable, por díspo­
sie ién de éste o de sus representantes, y vcneídos los término!\ expre­
sados, los libros y comprobautes SI' dirigirán con las segurtdndes '\I!­
eesariaa y de costumbre a lo Contaduría General, por el Jcfe actual
dI' la Oficina, con conocimiento del respousablo o de 8U8 represen­
tantes.

Art. 89, Dicha cuenta 8C formllr{, por lo que resulte de los Iibros
~. comprobnntes originales, ~. ac procederá junto con todos 6stos y
aquéllos.

Art, 90. Sin embargo de lo dispueato en el articulo anterior, ('(
Tesorero dcl Crédito Público no cstá obligado a prcsentnr los Iíbros
~. comprobantes originales.

Su cuenta sl'rú justificnda en lns partidns de cargo, por una rela­
rión ccrt if icnda de la Teaorería General o <le 1" Oficina que eorres­
ponda, de las cantldudes que para los RRstos de su Institue iéu se lo
hubieran entregado en 1'1 perfndo (IU(' abrazo lo cuento, y los partiduN
de data por igual certificado de lo Junta de Administración dol Crío·
dito Público.

Xo obstontc, si la Contndurin para examen y juicio de 1" cuento,
necesita ver 108 libros y eomprobuntes orlgmales, podrá hneer!o por
sí, o por algún romisionado de su seno, en la Oficina del Crédito Púo
bli(,o.

Art. 91. Las eueutas de comisión bajo CU)"R deuomlnacién se {'II'

t irnrh n las que deben rendir los uutoridadoa o ])articularoB a quion
se hRl{a algún ('nl'argo en virtud del cual tenlllln la odministroci6n o
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manejo do eoudalos o efectos de la Naci6n, .e rendir'n eo la forma
de costumbre, comprobando debidamonte el cargo y la data, y com­
prenderAn el tiempo que duro la comisión; poro si éste excediore de
IIn afio, hny obligación de darlas al flo de cada uno.

Art. 92. L08 agentes del Tesoro P6blico, Blf como los encargado!
do la guarda, conservación o empleo de 108 efoctos o especies porte.
II('(.jl'ntes a la Naci6n, antes de entrar al ejercicio de sus funeionell
lJrestarán juramento ante quien designe el Poder Ejecutivo do des­
(' JII l' r úarlo fil'1 Y legalmente, y darán fianza para responder a 108 car­
gos que contra ellos resulto de su administración.

I.a fianza 8er{L a satisfacción del Poder Ejecutivo, quirn determí­
nuriLpor una medidn general, 1ft que debe prestar cada uno de aqnelloa
empleados, tomando por base 108 circunstancias de su administración
y de que esn obligación sea lo menos gravolla posible al responsable.

Art. 93. Lo dispcsícién dol ortlculo anterior, en cuanto a la fian­
7.:1, /lO comprende a 10& Jefl's del Ejército y Armada que recihen di­
IIl'rO, l'(ertos o espoeles para el servíeio de las fuerzas o buques do 8U
mando rcspeeto de lo cual le estará a lo que las leyes o reglamentos
prcscr iben sobre la materia.

Art. 94. Quedan derogadas todas 109 dispoaieiones eontrarías a la
presente II'Y.

1. El artículo 29 se refiere al 249 del Código Penal que es­
tabll'('(' la sanción de multa de 100 a 1.000 pesos e inhabilita­
vión especial de un mes a un año.

::! La multa del artículo 60 es aplicable por la Contaduría
misma, pero pasando de 100 pesos es apelable ante el Juez
rI(' ~l'cción .

. :1. Obsérvese quc la multa a que se refiere el arto 69, no
tll'ne monto. Parcce por analogía aplicable la del articulo 60,
ci(' 50 a ;"iDO pesos. y por lo mismo su procedimiento.

4. El procedimiento contencioso administrativo que estable­
een los nrtículos 81 y 82 somete a la misma Contaduría Oe­
ru-ra1 que dió el fallo el conocimiento del recurso.

5. El arto 83 se rcfiere a la lE'Y 49 que ha sido derogada
('xpr(,sllmente por el Código Penal. Este considera - y au­
~lentl\ la pena - casi todos los supuestos legales de los artícu­
os <1(' aquélla a que se se refiere dicho artículo 83.

6. De la Suprema Corte.

lnat. POli. Arr. _111.
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l. Cuando un funcionario dcba ser somctido a procese por hechoR
administratil"os que impliquen una transgresi6n de lcy, decreto u
ordenanza, ps previo el examen o comprobaci6n por una resoluci6n
(quc implica un sumario) dc las autoridadcs administrativas (tomo
130, p. 90).

2. Los agentes del P. K no pucden ser sometidos a juicio por hechos
admlníatrativos y de contabilidad sin que preceda el examen de las
cuentas por la Contaduria General y la incitaci6n del P. E. para que
sean juzgados en el caso que de dicho cxamen resultase que habiall
cometido delito. El principio de la separaci6n de poderes exige esta
Iimitacién a la acci6n pública, porque siendo 1&8 funciones judiciales
enteramente distintas dc las administrativas, los tribunalcs no pueden
lIin la iniciativa del P. E. mezclarse en el examen de cuentas o dc epe
raciones administrativas ni proceder a juicios que sin ese requisito
podrían dar por resultado decisioncs contradictorias eutre los poderes
independientes (t. XI, pág. 374).

3. Es improcedente la cucsti6n prejudicial de incompetencia del
poder judicial para conocer de un proceso sobre malversación de fono
dos públicos, fundando aquélla en los articulos 52, 64, 71 Y 83 de 13
presente ley, desde que en el caso el delito fué substraído por sus
modalidades a la fiscalizaci6n de la Contaduria la que por eonsi­
guient.e no ha ejecutado sus inieiativas legales limitándose a denuu­
ciar el delito (t. 159, p. 366).

11. - Dirección General de Estadistica.

N9 3180 Articulo 19 • Desde la promulgaci6n de la presente
9 Noviembre lry, 1'1 actual Departamento Nacional de Estadistira,

1894 se denominará "Dirección General dc Estadistica de la
Rcpública Argentina" y tendrá a su cargo la formacibll

de <'stadlsticas anuales sobre las siguientes materias:
a) Comercio especial, de importación y exportacíén y navegaciún 11"

ultramar y rie cabotaje de la República;

b} Movimiento demográfico de 188 loe&1idades en que csté establecidol
1'1 regiatro civil, comprendiendo caaamientos y defunciones;

e) Movimiento de la inmigración y de la emigración, distinguiendo
lugar de origen y de destino, nacionalidad, sexo, edad y profesión;

d] Movimiento ccon6mico que comprenderá 188 operaciones bursát i·
les ~. bancarias, el valor de la propiedad raíz, los gravámenes de la misnta
y las sociedades an6nimas;

e) Los presupuestos de recursos y lryes de impuesto de la Naci6J1•

188 provincina y municipalidadcs 881 como 188 cuentas de inversión de Jn;

rentas nacionales, provinciales y municipales;
f) La instrurciún primaria, secundaria y superior, entrando cn In'
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mayores ('~l'ecificacione~ Y ~o~pren~iendo bibliotecas, iDlltitutoll espe­
(':ales, prensa Y producción blbhogrUle&;

) Correoll, telégrafoll Y teléfonos;
~) CeDsO de los empIcados civiles de la Naci6n distinguiendo nombre

y apellido, nnciooalidad, fecha de entrada al servicio y otros datos de

¡nlerlos;
i) TramwaYII Y fcrrocarrilell;
j) Mo\"imiento policial, criminal y carcelario;

1.:) Estadistica Policial;
1) Estadistica de la agricultura y la ganadería:
m) Estadistica del comercio y de la industria.
Art. 27• Las investigaciones encomendadas por el articulo ante­

rior, uparcceráu CI1 uu libro quc la Direcci6n publicará anualmente
('011 el titulo de ..Anunrio estadístíeo de 1:1 Rep6blica Argentina.

Art. 3·... Todas las autoridades y reparticiones nacionales, sean ci­
viles, rnilitnres o rclcsiásticas, así como las provinciales y municipales,
quedan obligadas a suministrar a la Dirección de Estadistica todos
lo!! datos e informaciones de interés público que ésta solicite. En el
minmo deber están las empresas, cstahlecím ieutos, socícdades o admi­
nistracioncs particulares, siempre que no comprometan el sccrctu de
su ~iro comercial o el éxito de su negocio.

Art, 49 • A los efcctos del articulo auterior, queda facultada la Di­
rccción General de Estadistica para sulieitar del P. E. la exoneración
,Id empleado que rehusase suministrar o que adulterase los datos so­
licitados para In estadístíca, Las empresas, establecimientos o socie­
[Jades pnrticularcs que incurran en las mismas faltas sufri!'án por la
primeru vez una multa que variará entre 100 y 500 pesos, y por las
sucesivas entre 500 y 1.000 pesos, las cualcs se harán efcctivas eje­
rutivnmentc con la resoluci6n del Poder Ejecutivo.

Art, 50. El Tesoro de la Naeíén acordará una subvención mensual
:h' 500 pesos, que podrá ser elevada hasta. 1.000, a las Oficioas de
Estadistica de las provincias, a fin de que euv íen puntualmente los
latos que la Estadistica Nacional les pide.

Art. 6·... El P. E. nombrará una junta honoraria de tres miem­
l,ro!! en cada una de las provlnciae eucargadaa de estimular el pro·
~fl'HO de las illvestigal'Íolles estadisticas.

1, La única disposición penal de esta leyes la del arto 49

que fija la pena y el procedimiento. Este será ejecutivo, lo
~.unl parece implicar la revisión de la resolución administra­
Il\"~. por el Juez de Sección mediante el recurso de apelación.
~1~:.~etCutivamcnte ~ no quiere seguramente referirse a procedí-
. o para el cobro de las multas en cuyo caso la ley habla-

rla de «apremio :..
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UI. - Cuerpo Consular.

Nt 4712 Artirulo 19 • Tendrfln a su cargo el servicio consular
25 8et1embre de la Hepública Argentina los siguiente8 funcionarios:

1906 4 Cónsulca Gouorales de l' clase; 6 Cón8ule8 Genera.
les de 2' clase ; 10 Cónsule8 Generales de 3' clase; 4

Cónsules de l' clase; 8 Cónsules de 2' clase; 25 Cónsules de 3' clase:
6 Cancilleres; y los ViCl~6nsules que determine el Poder Ejecutivo
en las condiciones del arto 69 de esta Le)'.

Los Cónsules Generales de 1', 2' Y 3' clase y los Céusules de l' ).
2' deberán ser ciudadanos argentinos.

Art. 29 • El Poder Ejecutivo har~ lo. distribución de dichos funcio­
narios en I::.s oficinas consulares que se establezcan, según la impor­
tancia de los lugares y teniendo en cuenta la protección de las personas
(. intereses argeutinos,

Art. 39• Si las necesidades del servlclo lo reclaman, el Poder Ejr·
«utlvo podrá designar funcionarios consulares y cancilleres que auxi­
Iien a 108 jdl'S de oficina de cntegoria supcrior.

Art. 49 • Con exccpcién de los Vicec6nsules, los dem6s funciona­
rios que se designan en ('1 art iculo 19 pcrelblrán los siguientes sucl­
dos mensuales en moneda nacional oro, cuyo pago so ef('ctuarti pur
trimestr('s adelantadoo:

Los Cénsulcs Generales de l' clase, $ 500; Los Cónsules Generales
de 2' clase, $ 450; Los Cónsules Generales de 3' clase, • 400; Los Cón­
sulea de l' clase, • 350; Los C6nsules de 2' clase, • 300; Los Cónsules
de 3' clase, • 200; Los Cnne illerea, $ 150.

Art. 59. Asignase mensualmente para gastos de alquiler de local.
material de oficina y empleados subalternos, las cantídades siguientes:

A los C6nsules Generales ele l' clase, $ 200; A los Cónsules Gene­
rales de 2' clase, $ 150; A los Cónsules Generales de 3' clase, • 100;
A los Cónsules de l' clase, $ 80; A los Cónsules de 2' clase, • 60; A
los Cónsules de 3' clase, $ 50.

Art. 69 • Los Yicec6nsules no son fundonarios rentados. Percibi­
rán romo única compensación, incluaive los gastos de oficina, alquill'r
de local y Jlll~O de empIcados subalternos, la suma equivalento 111

50 % de los dcreehos que recauden sus respectivas oficinll8, pero siu
que tales emolumcutos puedan exceder meusunlmente de 100 • oro.
Estas aumas no podrán ser deducidas sino del mes transcurrido.

Art. 79
• Para atender los gastos de inspccci6n de consulados, 8('

fija eomo máximum a cada Consulado General la suma do 1.000 • oro
semestralcll. El Poder Ejecutivo reglamcntará lo relo.tivo 110 lBS insp('l"
ciones y a la inversi6n de dicha suma.

Art. 89• Los funl'ionarios coneulnrcs rentados, tendrán derecho 11

rt'('ibir, sin cargo y unt.ielpudameute, ademña de los pasujea para ellos
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'>' sus familias, la suma equivalente a un trimcstre de sueldo que les
corresponde por su clase, para gastos de establecimiento.

En caso de cambio de residencia o promoción, tendd,n derecho a los
plUlajcs y al importe de un mes y medio de sueldo de 8U clase; pero si
('1 cambio de residencia o la promoción tuviera sus efcctos dcntro del
mismo país solaDlente recibirán el importe de un mes de sueldo de

su clase.
Art. 9'. El funcionario consular que desempeñe un cargo de cate­

J:oria distinta a la suya percibirú, además, del sueldo correspondiente
a su categoria personal, la asignación que el arto 5' fija a dicho cargo.

Art. 10. Los funcionarios diplomflticos que tuvieran a IU cargo una
oficina consular rentada, percibirán, adem's de su suelde, la asi~

ción fijada a la oficina y la mitad del sueldo, correspondiente al fUD­
rionario que reemplazan.

Art. 11. Los funcionarios consulares que por disposición del Po­
drr Ejeeutlvo desempeñen interinamente funciones diplomllticas, per­
cihirüu, por toda compensación, además de su sueldo, la cuarta parte
del que corresponda. al cargo de cuyas funciones fueran investidos
interinamente.

Art. 12. El funcionario consular rentado que debiera regresar a
la República por supresión del cargo o imposibilidad fiaica para des­
empeñarlo, tendrá derecho a los pasajes de regreso para él y su fa­
m ilin,

Art. 13. Los funcionarios consulares rentados son empleados pú­
hlicos, y a los efectos de la jubilación, regirá. para ellos la ley de la
m.rtorin.

Art. 14. Los funcionarios consulares registrarán los nacimientos,
matrimonios, defunciones y reconocimientos de hijos natorales, cuan­
do senn solicitados, al efecto, para su Inscrlpeíén en los registros de
In Uepública, de acuerdo con las leyes de éstn.

Art, 15. Los funcional'Íos consulares podrán autorizar todos 108 se­
tos que sc:;ún las leyes de la Nación y de las provincias pueden auto­
rizar los oscr iba nns públícos y de marina.

Los actos por ellos autorizados tendrún valor juridico ante los Tri­
huuales de In Nación y de las provincias.

~rt. 16. };I cambio de bandera nacional para los buques que la
tuvll'run o el uso provisorio de ésta para los buques extranjeros que
la solicit('u, sólo podrá efectuarse en el exter ior con intervención y
autorización del Cónsul argentino respee tivo.

Art. 17. ('uando el capitftn de un buque procedente de puerto ex­
lrallJ('I'O ('11 que exista oficina consular 110 huva avisado en el do orí­

~~'I~ .su manifi('sto de ('arga. y toque ('11 uno dl' escala desde doude S6

:::.:I(~:h a puerto do I.a Rep6bliea, pagará en dicho punto. de escala l~g.
os correspondleutes al Consulado del puerto de origen y la mi­

:';il;llun::~s, lJ~ue perteneeerá al Cónsul que hace la. viaaeiéu, Si la visa-

~ar{, ('1\ I~ ~:~:I~~:r~;:a:~ ~:~~~~la~('1l o~~~~'I::1 l~u:~le e,~r~~)e:'s~:~ade~:~
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ehos correspondícntes al Consulado de origen mlÍS el duplo, que pero
tenecerá al Tesoro público.

Art. 18. Las autoridades de la República :1 las euales se les pre.
senten documentos sin la lrgalizaci6n consular, cuando este requi.
sito sea obligatorio en ellos, cobrarán para ser acreditados al Consu.
lado o al Viceconsulado, en su caso, los derechos correspondientes, con
recargo de otro tanto a favor del Fisco. El empleado que no dicre
cumplimiento a esta disposici6n ser~ castigado con una multa a favor
del Fisco igual al duplo del derecho que hubiera dejado de abonarse,
sin perjuicio de hacerse efectivo lo dispuesto en el phrrafo anterior.

Art. 19. Los funcionarios consulares que no comprobasen, conforme
a las disposiciones del Poder Ejecutivo, el cobro de los derechos con­
sulares, sufrirán una multa igual al duplo del valor de aquéllos a
favor del Fisco. A este efecto, toda autoridad de la República ante
la cual se presentare un documento sin aquel requisito, lo pondrá en
conocimiento del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Art. 20. Los derechos que recauden los funcionarios consulares en
el ejercicio de sus funciones pertenecen al Estado, con excepci6n dc
los que, según el arto 6' corresponden a los Vicec6nsules.

Art. 21. El Poder Ejecutivo reglamentará todo lo referente a Ii·
cencias, atribuciones y deberes de los Cónsules y al servicio y renta
consular, dictando las disposiciones necesarias para que los derechos
recaudados íngrcsen al Tesoro Público y para la correspondiente fis­
calización.

Art. 22. Los gastos que origine el cumplimiento de esta ley serlín
imputados a la misma, mientras no se Incluyan en el Presupuesto Gc­
neral de la Nación.

Art. 23. No obstante lo dispuesto en el arto 19 , los Cónsules Gene­
rales que no estén comprendidos en la distribución que haga <'1 Poder
Ejecutivo, subsistirán, si éste lo creyese conveniente, hasta la revo­
cación del nombramiento de sus actuales titulares. Los funcionarios
a que se rr-ficre esta disposición quedarán sujetos a lo cstablecido ('11

el arto 6' de esta ley.
Art. 24. Deróguse cn todas sus partes la ley n9 1914.

1. Tan sólo dos disposiciones de carácter penal contiene
esta ley; las de los artículos 17 y 18 de naturaleza más bien
rentística y la del artículo 19 que se cobrará reteniendo suelo
dos a cuyo efecto el mismo artículo en su última parte indica
el procedimiento.

2. En cambio el Reglamento consular de 31 de marzo dI'
1926, tiene artículos de carácter penal. Son los siguientes:

Art. 64. No t ir-nen ni deben pretender el derecho de asilo en su~

casas; ellos mismos están sujetos a la juriSllicción civil o criminal
del pais en que residen, careciendo, en consecuencia, de la facultad
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de substraer a las pesquisas de los jueces los individuos que residen

se refugien en aquéllas.
o Art. 65. Si las autoridades locales obstaculizaran el ejercieio de
:I:lS funciones o el goce de sus privilegios, someterán el ease, por in­
termedio del superior jerárquico, a la Legaeión de la Rep6bliea acre­
ditada en el país, o, en su defeeto, al Ministerio de Relaeioues Exte­
riores, relacionando sucintamente los heehos y remitiéndole copia de la
<,orrrspondeneia que se hubiese cambiado y esperarán órdenes e ins­
trucciones de la misma Legación o del Gobierno.

Art, 75. En los casos de faltas graves en el servicio o que afecten
el decoro de la representación consular, la Legación respectiva, o, a
falta de ésta, el Consulado General, podrán ordenar la suspensión
provisional de los funcionarios a los cuales les sean directa o indirec­
tamente imputables, debiendo dar inmediatamente aviso al Ministe­
rio para la resolución a que hubiere lugar.

Art. 183. Los funcionarios consulares tomarán conocimiento de los
delitos, de las perturbaciones del orden, faltas de disciplina y otras
que se cometan a bordo de un buque mercante argentino. A este efec­
to, el Capitán, a su llegada a puerto donde hubiera agente consular de
la República, deberá informarle de los hechos de aquella naturaleza
que se hubieren cometido durante la travesta desde el (¡ltimo puerto. El
agente consular comunicará esas ocurrencias al Ministerio de Relacio­
nes Exteriores para su transmisión a la autoridad que corresponda.

Art, 184. LOIl funcionarios consulares tomarán intervención, al solo
I'fecto de su conocimiento, en las causas por faltas que se cometieran
a bordo de buques argentinos surtos en puerto extranjero, cuando
afecten la disciplina o el orden interior del buque'.

Art, 185. Si las faltas fueren de naturaleza tal que hicieren peli­
~rar la srguridad del buque o la vida de los tripulantes o pasajeros,
10:1 fnacionarios consulares solicitarán el auxilio de las autoridades
'ovales, a quienes corresponde en esos casos el castigo de los deliucuen­
tl'So

Art. 186. Si a bordo de un buque mercante argentino se perpctru­
rn I'noalta mar un delito, el funcionario consular, con jurisdieci6n eu
el prlllH'r pucrto de la llegada de aquél, indagará si el Capitüu le­
I antó la información, recibiendo las declaraciones do la gente de mar
v pasajl'ros y practicando todas las diligencias pcrtineutes.

H.rtL'ndrá a bordo a los delincuentes y los remitirá, junto con el ex­
I.¡.edll' nt l ' de la informacióa, en el mismo buque o en el primero que
,.11~a para la Rep6blica para ser sometidos a los jueces competentes.

11I:~r~~r~~:' Si el buq~e a cuyo bordo se cometió el delito tuviera
0:1 r~'Os n la otro d~stlllo y no hubiera embarcaci6n que conduzca a
'idadl''¡ lo ..a Rep6bhca, el funcionario consular solicitarú de' las auto­
lidad 'dl' r:~~so la custodia en una cárcel pública, hasta la oportu-

I1 respecto e:~~l¿~::c::r~o:~r~~:~::l~~:~e;~~;;~~s.de observar lo que

Art. 188. Re(')nmnrlÍ contrn toda tentativa que la autoridad haga
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para eenceer de 10. delito. cometido. en alta mar a bordo de los bu.
ques mercantes argentinos, pues corresponde a la. autoridades de la
Rep6blica el juzgamiento de esos delitos.

Art. 188. Si los delitos a que le refieren 108 articulos anteriores
fueeen cometidos en aguas territoriales extranjeras, el funcionario
consular deberá dejar que los Tribunalel del pals obren con toda lí­
bertad, sin perjuicio de pedir oportunamente el cumplimiento de las
disposiciones l('gales respecto de los enjuiciados.

Art. 190. No intervendrá en favor de un hombre de mar argen­
tino, enganchado eu buque extranjero, sino en el caso de reclamar su
protección para el cumplimiento de su contrato de enganche, para re­
cuperar su libertad abusívamente coartada o para librarle de malos
tratamientos,

Art. 305. Las autoridades de la Rep6bliea ante las cuales se pre­
sente un documento sin la legalización eonsular, cuando este requi­
sito sea obligatorio, cobrarán para ser acreditados a la oficina eon­
sular, los derechos correspondientes, con recargo de otro tanto a fa­
vor del Fisco, y depositarán esas sumas en el Banco de la Nación
Argentina a la orden de dicha oficina y del Ministerio de Haeíenda,
respectivamente, haciendo constar que son provenientes de renta eon­
sular y consignando el número del articulo del Arancel Consular apli­
cado. El certificado del depósito hecho a la orden del Ministerio de
Hacienda será enviado a eso Departamento, asl como 01 correspondlen­
te a la oficina consular, para su transmíalén a ésta.

El Bauco de la Nación Argentinll no admitirá tranaierencia ni eree­
tUlorá el pago de las notas de crédito por depósitos hechos a la orden
de un Consulado argentino, por concepto do renta consular, si no tu­
vieran adheridas las estampillas consulares por el Importe del depó­
F-ito en oro o por su equivalente, cuanto éste ae haga en moneda de
curso legal.

Art. 306. El empleado que no diera cumplimiento a lo que el aro
tículo anterior dispone sobre cobro de los derechos y recargos, incu­
rrirá cn una multa, a favor del Fisco, igual al duplo de los derechos
que hubiere dejado de cobrar, sin perjuicio de hacerse efectivo el pcr­
ciho de los referidos derechos y recargos ")" de las responsabilidades a
que huya lugar.

Art. 307. Los fune ionarioa consula rcs que no comprueben confor­
me a las disposiciones de este Reglamento, el cobro de los derechos
ccusularcs, sufrirán uua multa igual al duplo del valor de aquellos a
favor del F'isco, sin perjuicio de las demás responsabilidades legales en
que incurran.
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IV. - Prefectura General Marítima.
N9 3446 Articulo 19• La pelleta de los mares, canales, rtos y

20 Octubre puertos sometidos a la jurisdicción nacional, estará a cargo
1896 exclusivo de la Prefectura General de Puertos y de las

Sub.Prefecturas y Ayudantias de ésta, que serán esta­
hlcr-idas en todos los puertos habilitados. La ley de Presupuestos fi·
jará el personal y 108 sueldos de la Prefectura, Sub-Prefectura y Ayu·
dantías,

Art. 2'. El Poder Ejecutivo encargará a persona competente la
redacción de un proyecto de Código de Policía Fluvial y Maritima
:¡ lo someterá al Congreso en el periodo del próximo afio.

Art. 39• Mientras no fuere sancionado el Código de Policía Flu­
vial y Maritima, serán atrtbueionea y deberes de la Prefectura, Bub­
Prefectura y Ayudantlas:

l' Los que las leyes generales atribuyen a la e Capitanía del Pucr­
to s o e Autoridad Marftima:t; 2' Intervenir en todos los casos de de­
Iitos o crfmenes cometidos en la jurisdicción maritima o fluvial, para
instruir la información sumaria de 108 hechos y detener a los autores,
cou obligación de dar inmediata cuenta al Juez eompetente; 39 In8­
truir sumarios en los casos de naufragio, colisión, varaduras y demás
siniestros ocurridos eu las aguas; 49 Dar entrada y salida a los buques
e intervenir en todo lo relativo a la navegación para fiscalizar el cum­
plun icntn de las leyes que la rigen; 59 Resolver, previo juicio conci­
liatorio, las cuestiones cuya Importancia no pase de cien pesos y que
se susclton entre los capitanes y patrones de los buques y sus tripulan­
tes, práeticos o pasajeros, siendo apelables sus decisiones aute la Jus­
ticia. Xacloual. Estas actuaciones se harán en papel común; 69 Juzgar
las faltas o contruveueiones a las ordenanzas policiales cuando la pena
no cx<"cda de un mes de arresto o de cien pesos de multa debiendo pro­
ceder de acuerdo con lo dispuesto en el titulo segundo, libro cuarto, del
Código de Procedimirnlos Criminales. Esta resolución seré. apelable
para ,ante pI Juez de seccióu inmediato; 79 Vigilar el cumplimiento do
las dIsposiciones de las autoridades sanitarias; cuidar de la Iimpiczu
d~' los puertos donde existan dichas autoridades, y remover los aba.
t:l<"u105 al'cidcntales que eutorpcacan la navegación; 89 Determinar
'" or~en de coloeaeién de las embarcaclones en los pucrtos para la
8P~ufldad de ('Ilas, atendiendo las disposiciones de la Administraci6n

:~::I~:nc::: ~n lo, r<".lativo a la carga y descarga; 99 Dar cumplimiento,

que .r('q~i:'~:nP~:~l('~a¡ic~n::d;is;:~:ada:l~ :::~~~l Sl: r~~~:~::c:1 c::Xill~:
~.~~ll~:,:n:sa:ie ellas; 10. Llevar un registro de matricula de las embarca-

anuahncntl' ~:~~:s'dec~: ;Oubl;~~:~~i;~Ct~)~ltc~p;;~ltl:~:~, ;:;Pi:ete;o:b~;lI;~
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bora y maquinistas; otro de los dfas hábilea e inh{lbilrs para las Opl"

raciones comerciales y otro dc mareas: 11. Llevar una estadíaticu es.
pecial de todo lo coueernientc nl movimiento maritimo y fluvial.

Art. 49 • Los práctíccs son ageutca naturales de la policla fluvial
v marft ima.
. Art. 59. El Poder Ejecutivo detcrmiuará los limites en que cada
autoridad marít imn o fluvial ejercerá sus funciones.

1. La Prefectura General Marítima, E'S decir, el Prefecto
con autoridad general y los Subprefectos y Ayudantes dentro
de su respectivo radio de acción desempeñan funciones judí­
ciales:

e) Instruyen sumarios en los casos que dice el arto 3°, inci­
so ;jO, es decir, que proceden como jueces de instrucción, y aun­
que en la mayor parte de sus casos, los asuntos sólo tendrán
consecuencias de un orden civil, los que la tengan penales eons­
tituirán a los J ueees de Sección en verdaderos Jueces de Scn­
tcncia, como lo son los de la justicia ordinaria de la Capital.

b) En los casos del inciso 2° del mismo artículo tercero, su
intervención será la de la policía común, según el Cód. Proc
Crim., es decir, instruir el sumario de prevención, debiendo
entenderse que el término de dar cuenta al Juez se refiere al
de 24 horas que a la policía ordinaria marca aquél.

2. Pero donde tiene la Prefectura un marcado carácter ju­
dicial es en lo relativo a faltas o contravenciones. El inciso
6" del artículo :l'··, le atribuye una jurisdicción análoga a la
que en sus respectivos cargos tienen el Jefe de Policía y el
Intendente ~funicipal, y como las de éstos, sus resoluciones
serán apelables para ante el Juez, ya no el de lo Correccional -­
justicia ordinaria - como ellos, sino ante el de aquél de los
tres jueces de sección en la Capital que conoce de lo Criminal
y lo Correccional, y donde no hay más quc uno, ante éste.
(Sup, Corte, tomo 68, pág. :.316).

Aplicando un reglamento llamado «de máquinas », el Pre­
f'eeto impuso a sus armadores una multa de 1.000 pesos: re­
clamaron los multados, por la vía jerárquica y el ~Iinistcrio de
Marina antes de resolver, requir-ió dictamen legul del Procura­
dor General de la Nación. En 4 de setiembre de este aiio 1929.
el Dr. Rodr-íguez Larreta se expidió trunscribiendo el ar­
tículo ay de la presente ley, del cual resulta que la Prefectura
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no puede resolver cuestiones cuya importancia pase de cien pe­
IlOS, ni juzgar faltas o contravenciones cuya pena de multa
exceda de esa misma suma de cien pesos, siendo de toda evi­
dencia que carece de autoridad legal para aplicar y hacer cum­
plir, en el caso ocurrente, la pena de un mil pesos, que deter­
mina el artículo 71 del reglamento de máquinas antes citado.

Cabe además, recordar la constante jurisprudencia de la
Suprema Corte en materia de reglamentación de leyes que in­
cumbe ciertamente al P. E., inciso 2° del arto 86 de la Consti­
tución, pero eomo dice esta disposición «cuidando de no alteo
rar su espíritu con excepciones reglamentarias s. Cuando ade­
más no es su espíritu el alterado, sino que la misma letra del
texto legal es desconocida o violada, es evidente que los tri­
bunales pueden declararlo así y suspender la aplicación de
penas no fundadas en ley alguna.

3. De la Corte Suprema:
1. Multa de 50 $ a los agentes de un vapor por haber arrojado al

agua objetos. (Arta. 43 y 117 del Reglamento del Puerto de la Capi­
tal). El arto 3' de la presente ley, ha puesto la polícía de los mares,
ríns, canales y puertos sometidos a la jurisdicción nacional, al cargo
('xl'!usivo de la Prefectura. El congreso no puede delegar en el P. Jo;.

° ('11 otro departamento de la Administración, sus propios deberes y
atrihuciones; pero sólo hay delegación cuando una autoridad investida
d« un poder determinado, hace pasar el ejercicio de ese poder a otra
autoridad o persona descargándolo en ella. Otra cosa es conferir cier­
ta autoridad al P. E. o a un cuerpo administrativo a fin de reglar los
I'0rl\l('norl'!l necesarios para la ejecución de una ley. La Coust it ueién
vouficro el poder de reglamentación tanto al H. Congreso como al
1'. E. Al 1', se lo atribuye de un modo general, arto 67, inciso 28, o
""11 relnelón a ciertos objetos determinados (incisos 59, 12, 22 Y 23). Al
~>.l'n el arto 86, inciso 2···. Los dos poderes pueden referirse a dispo­
SIC' Iones de un orden semcjanto o igual, aunque tratándose del Con­
~r,,~o no tienf'u limites, ni el contenido ni la extensión de la regla­
I1lI'ut:ll·ilÍn. 1\0 hny pues cu el caso delegación, sino una especie de
a.ut~r¡':aci{,:1 legal ímplícltu dejada a la dirección del P. E. sin máa

hlllltnt'iólI que la de no alterar el contenido de la lev con excepciones

(i~:C~;t ar:. 8~). En el enso, la mu.lta del Reglame."t~, no excede de la
. 3 , (j. de la ley. Se confirma la sentencia del Juez Federal,

!lUl'.clltl'adió en la. apelación de la resolución del Prefecto (vía extra­
llrdlllarill) (1. 148, p. 432.

:!. ).:1 Prefc(·to Gener:ll Maritimo es una de las autoridades a. que
NI' rl'flC're el arto 49 del Cód. Proc. Crim. (tomo 68, p. 316).
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CONTRAVENCIONES MARITIMAS

El inciso 6° del arto 4° habla de ordenanzas policiales
refiriéndose a la policía del arto 1°. De ahí la necesidad de
dictarlas.

Apresurémonos a decir que ella ha sido bien llenada. Con
fecha 22 de noviembre de 1927, dictó una ordenanza que damos
a continuación en extenso, y bien que lo merece, por constí.
tuir un pequeño pero bien inspirado C6digo de contravencio­
nes, tanto en sus disposiciones generales como en su parte
especial.

TITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 19 • Toda acción u omíslén que infrinja las disposicioncs
ele la presente Ordenanza, constituye contravención o falta policial.

Art. 2". Esta Ordenanza se aplicará:
a) En toda la extensión de la jurisdicción nacional a cargo exclusi­

vo de la Prefectura General Maritimaj b} A bordo de los buques mero
cantes nacionales o extranjeros surtos en aguas jurisdiccionales j e) Por
los capitanes de la marina mercante nacional, a bordo de sus buques,
en navcgacién, en aguas nacionales o mar libre.

Art. 3". Las penas establecidas son: arresto hasta treinta días
o multa hasta la suma de cien pesos moneda nacional. (Ley 3.445,
arto 3, ine, 6).

Art. 4'. Las penas son divisibles y conmutables en relación de
tiempo y cantidad, En cualquier tiempo que se satisfaga la multa,
mie nt ras dure el arresto, el contraventor recupera su libertad, dcblcn­
do dvscontarse del importe la parte proporcional al tiempo que hubiere
estado detenido,

Art. 5·. El tiempo de las penas por contravención se cuenta por
días y por horas. Se computará como un día 1:1. fracción mayor de
doc« horas, y como un p:'w moneda naclonal la, fracción del mismo
mayor de cincucnta centavos, no computándose las fracciones menores.
A 103 cf ect os del antrrior .r de este articulo regirá la escala de pe nuli­
dudes '>' tabla de reducctón siguientes: (V. en cada articulo).

Ario 6'. Al ccnt raventor que optare por la multa y no dispusiere
de dinero para abonarla en el momento, antes de convertirse la san­
ción r-n arresto, se le concederán las facilidades que requiera a fin
de que pueda sa t i sf'acer el importe de aquélla, sin que ello obste n 111
adopeión de las medidas uccesaeiaa para asegurar el cumplimiento
de la pena,

Art. 7·. En los casos a que se refiere el Inc, a) dr-l arto 2'. los ca'
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I,itancs podrán imponer únicamente a lo~ pasajeros y tripulantes la
pl'na de arresto en los camarotes hasta emeo días, seg6n la gravedad
de la falla cometida, por las contravenciones previstas en la pre­
scnte Ordenanza, en lo que ella sea aplicable a bordo.

Art, 8'. Las penas proveníentea de diversas contravenciones pro­
l1uridas por una misma persona, son acumulables hasta el máximum
del arrcsto o mult a establecidos.

Art. 97• Todas las personas que tengan parte directa en la ejecu­
"ión de una falta o contravención, son igualmente responsables.

Art. 10. En caso de no ser posible individualizar al autor de una
falta siendo varios los acusados, todos y cada uno de los que hubie­
rcn intervenido en el hecho serán reprimidos con la pena correspon­
diente a la infracción producida.

Art. 11. Cuando en una misma circunstancia eontravencíonal fueran
varios los infractores y distintas las faltas cometidas, sucesiva o
simultáneamente, y no fucra posible establecer la responsabilidad in­
dividual de cadn infractor según su falta, se aplicará a todos por
igual la pena de la contravención menor en que hubieran incurrido.

Art. 12. La ignorancia dc las disposicioncs de la presente Orde­
nanza no exime de responsabilidad al contraventor.

Art, 13. No son punibles por contravención los menores de dieeio­
cho años. Sin embargo, serán arrestados para ser entregados a sus
padres o guardadores, con advertencia de la falta cometida y la obli­
ga('ión de presentarles oportunamente, al ser citados, ante la autori­
dad judicial que corresponda. Este procedimiento se adoptará sin
I"'rjuil'io de In formación del respectivo expediente paro. la comproba­
viéu del hecho, a los efectos de la Ley 10.903 y su Reglamentaci6n.
Tratándose de mc nores abandonados, permanecerán detenidos hasta la
rosoluclén de la Superioridad administrativa o judicial que deba iu­
!l'rTenir, r a la que, en tal caso, se dará cuenta inmediatamcnte de
producido ('1 hecho.

Art. 14. No es punible la tentativa ni la complicidad de las con­
travl'neion('s, siendo s610 perseguidos y castigados los que comet íereu
faltas.

Art. 16. De toda contravención ccmetida por dementes u otros in­
('apal'l's, cuyos actos fueran el resultado de la falta manifiesta de vi­
~i1l1ncia que deben ejereer sobre ellos IlUS cuidadores, tutores o guarda­
dort'll, y slcmprs que tal abandono no degenere en delito (art. 106,
('<"ld. Penal) se respousabilizar:í a éstos de las faltas cometidas por

::~~n:;;ap~ces. Se adopt~rá como p~ocedimieuto en tales casos, :1 la
a falta, la detencién preventiva del eontraventor para entre­

garlo a sus cuidadores, bajo apercibimiento de que 13 reincidencia
Al'ríl l'utigada.

R"~~:'~8. Cuando los contraventores fueran mujeres honestas o per­
l'omprob:yores de sesenta años o enfermos, de buenos anteeedentes,
libl'rtad ::s que se~n debidamente tales extremos, recuperarán su

, n prevencl6n de que la reincidencia será penada.
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.\rt. 17. Ccneídérase rcineídente al que Incurre en falta de UUa

mi8Dla naturaleza dentro de los noventa dias de cometida la anterior
iDfracción.

Art. 18. Los reineídentea serún reprimidos con el doble de la pena
correspoudicnte a la falta cometida cuando su saneién no exceda de
quince dias de arresto o de cineucnta pesos de multa. Cuando corres·
penda mayor pena no le será admitido el pago de la multa, siendo
obligados a cumplir el arresto.

Art. 19. En todos los casos de contraventores reincidentes, es fa­
cultativo de la Autoridad Maritima imponer el cumplimiento do h
(lena corporal o conceder el pago de la sanelén pecuniaria correspon.
diente a la infracción producida.

Art. 20. La reincidencia por contr::.venci6n sólo surte efecto cuan­
do se produce dentro de la misma zona jurisdiccional de las respee
tivas Subprefecturas y AyudaDtias.

Art. 21. La acción penal por contraveneíonca se prescribe a 108

treinta días de producida la falta.
Art, 22. La pena por ecntravcnclén cuya resoluei6n recayere ('11

expediente, se preseríbc a los noventa dias de cometida. la infracción.
Art. 23. La preseripeión DO se interrumpe en ningún caso •
Art, 24. La pena impuesta por el capitán de un buque a un pasa·

jera o tripulante, se extingue de hecho al llegar el buque al puerto de
destino del pasajero infractor, o al término del viaje cuando se tratr
de un tripulante.

Art. 25. En materia de faltas se observará un criterio awplia·
mente favorable al acusado, teniendo en cuenta la naturaleza del he­
cho, las pruebas acumuladas y las circunataue ias personales del iu­
fractor.

Art. 26. El procedimiento general en los juicios sobre faltas, se
ajustarfl. a lo prescripto en el titulo H, libro IV del Código de Proec
dimientos en lo Criminal. Las actuaciones scrñu elevadas a la Prefec­
t ura General cuando no haya apelación.

Art. 'n. ED todos los casos de faltas producidas a bordo de los bu­
ques nacionales en navcgaelén, los capitanes labrarán un neta tcsti­
moniada del hecho, que entregarán a la Autoridad Maritima del puerto
de destino del contravcntor.

Art. 28. Es previo a todo reclamo el pago de la multa, Esta se
hurú cfediva en papel sellado por el valor de la misma, otorgándose
recibo al contraventor.

Art. 29. Los testigos de las faltas quedan afectados por las mismas
inhabilidades legales para declarar, que en juicio criminal.

Art. 30. Son apelables para ante el juez de sección o letrado co­
rrespondiente las resoluciones por falta o contravención cuya pena
exceda de cinco días de arresto o quince pesos de multa (art , 30 del
Cód dc Procedimientos en lo Criminal).

Art. 31. Procede el recurso de queja ante el Prefecto Gcneral
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Maritimo de las penas impuestas por los capitanes a los tripulantes
o pDsajeros, debiendo ser interpuesto dentro del término de 30 dias.

Art. 32. Las armas Y demás efectos provenientes de las faltas,
(';len en decomiso. 8e considera arma, además de las de fuego, todo
im,trumento u objeto contundente, cortante o punzante susceptible
<1(' produrir I('siones o heridas.

TITULO II

I>I'~ I.AS COXTRAVEN ClONES

Ebricllad

Comete contravenei6n por ebriedad:

Art. 33. El que en lugares p6blicos o abiertos al público se encuen­
tre en mnnifieato estado de ebriedad, siempre que sea repugnante
o molesta. Penalidad: Multa $ 20 6 6 dios de arresto.

Art, 34. Se hace pasible de pena por incitaci6n al alcoholismo el
'IUI' II bordo de los buques o en sitio p6blico o de acceso p6blico, dé
de beber a otros bebidas alcoh6lieas hasta la embriaguez, o las su­
ministre a personas ya ebrias o a menores de diez y ocho años. ­
$ 30 6 !l dias de arresto.

Art. 35. Es obligatorio para los capitanes o armadores de buques
nacionales y dueños o patrones de negocios donde se expendan bebi­
das, dentro de la jurisdicci6n, fijar en paraje visible en los "bars"
o cantinas de a bordo y en los comercios, el texto impreso y visadc
por la autoridad Maritima de las disposiciones sobre represión del
:1lcuholismo. - $ 20 Ó 6 días de arresto.

Art, 3G. Incurre asimlsmo en pena la persona que arranque, destru­
ya o haga ilegible de cualquier modo el cartel fijado por la Autori­
dad ~[arHiUln ecntenicude las presentes disposiciones sobre ebriedad.
- $ 20 6 G dlas de arresto.

CAPITULO II

Desobediencia

Comct•.' l'ontravenci6n por desobediencia:

. "\rt. 37. 1';1 que Se niegue o rehuse, sin causa justificada, a sumí­
:~;~)rar sus datos o antecedent.es personales, o cualquier otra clase d.e

dad ~;:itC:I~~l,l:nf:~S;;~('::~:~:~: s~o:a;;o~~r~eu~::~~~ 2~e61~ :i:~o~:
arresto.

u ~~~r 38: ]';1 que suministre con falsedad, a sabiendas, esos datos
mIS. - $ 30 Ó 9 díae de arresto.

Art. 39. La pr.rsonD debidamento citadn o emplazadn para compa-
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reCE"f ante la Autoridad Marftima, que no comparezca, sin causa que
lo justifique, dentro del término fijado. - • 20 6 6 dias do arresto.

Art. 40. El que por cualquier medio, causa o raz6n DO justifi(,Dda,
impida o retarde la comparecencia de la persona citada. - • 20 Ii

8 dias de arresto.
Art. 41. El que sin razón o causa de excepci6n legal niegue malí­

ciosamente el conocimiento do los hechos o detalles, o de las personas
que intervengan en las contravenciones, cuando sean rr-queridcs esos
datos por la Autoridad Marltima para la comprobación de las falo
tas, - $ 20 ó G días de arresto.

Art. 42. El que se rehuse o uíegue, pudiendo hacerlo sin perjuicio
ni riesgo personal, a prestar la cooperaci6n material o la ayuda in­
dividual que le fuese requerida en ocasi6n de un tumulto, accidentc,
delito, innuudación, incendio u otro siniestro, para salvar las vidas
o bienes comprometidos por el hecho o para prevenir sus efectos.
- *~o 6 6 dias de arresto.

Art. 43. El que se estaclonc a menor distancia dc un metro de la
Iínea del murall6n o muelle en los puertos, cuando se rehuse a dar
cumplimiento a la intimaci6n de retirarse impartida por un repre­
sentante de la autoridad. - $ 10 6 3 dias de arresto.

Art. 40:&. El que suba o permanezca sobre los puentes giratorios
u otros exlstontcs en los puertos cuando estén rrrrlldos al acceso
público, y siempre que se rehuse a cumplir la orden de evacuarles.
- $ 10 6 3 días de arresto.

Art. 46. El vendedor ambulante, sin distinci6n de sexo, que se es­
tacione o ejerza su comercio en las riberas, muelles, puenteo y d<'mlÍs
lugares prohibidos por la Autoi'illad Marltima, y que se niegue a
trasladar o levantar sus instalaclones, - $ 20 6 6 dlas de arresto.

Art. 46. El que, sin llegar n cometer delito, desobedezca levemente
en cualquier caso, la orden de un funcionario o agente de la Autoridad
~ar[tima en ejercicio de sus funciones, o no observe el procedimiento
qne se le indicare. - $ 20 ó G dias de arresto.

])esorden

Incurren en contravención por desorden:

Art. 47. Los que riñan püblteamente sin hacer uso de arruas ni
¡nf<'rirse lesiones, eonsíderándoae lesión cuando se trato de golpes o
eontuslonea que puedan resentir la salud de la victima o requieran asis­
tencia médica, y no la simple tumefacción o rasguño curables sin
necesidad de intervención médica. - • 30 6 9 dlns de arresto.

Art. 48. Los que inciten a otros a pelear o a producir dallo a las
personas o en 1:Is cosas. - • 30 ó 9 di as de arresto.

Art. 49. Los que riñan a bastonazos o usando otros objetos eontun­
dentes sim ilarea, siempre que el hecho, por sus consecuencias, no dege­
re en delito. - • 30 6 8 dias de arresto.
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Art. 60. Los que provoquen de palabra o por acciones o ademaDcl
quc constituyan olenla, lea o no contra perao.Da determinada, en pa­
rajes p6blicOI o de acceso p6blico o en la eubíerta de los buques sur­
los en los puertos. - • 20 6 6 dias de arresto.

Art, 51. Los que promuevan o dirijaD manifestacioDes p6blical liD

P(':;~05:e ~o~~t::i~:~e::::it:::i:e: :Of:el~~i:: dl::::::t;~bliCOI
o IIbiertaa al p6blico, o a bordo de los buques surtoa en puerto, sin auto­
rizaci6n de la Autoridad Marftima. - • 30 6 9 dial de arreste.

Art. 53. Los que tomen parte en reuniones tumultuarias con el fin
dI' molestar a las peraonas o perturbar el orden en maDifestacioDel o
fiestas, o con el prop6sito de producir alarma o alterar la tranquilidad
de la poblaci6n por cualquier medio que lea. - • 30 6 9 días de arresto.

Art. 54. Los que permitan que a bordo de los buques aurtoe en
puerto o en interior de los locales existentes en la jurisdicci6n se pro­
duzcan reuniones bulliciosas que traecíenden al exterior, motivadas
por el juego, la cbriedad u otras licencias contrarias a las buenas
eoetumbres. - $ 30 6 9 díaa de arresto.

Art. 55. Los que recorran o transiten a pie por las riberas o en cual­
quier vehículo o embarcaci6n, por tierra o por agua, tocando m6sica,
vantando o profiriendo grrtoa, aislada o eoleettvamente, aalvo los dias
(It, fl'stividades p6blicas en que la Autoridad Maritima consienta
t alvs demostraciones o en casos en que se otorguen permisos cspeeía­
lrs. - $ 20 6 6 dias de arresto.

Art, 58. Los que vendan, repartan, fijen o pregonen escritos, li­
hrus, hojas sueltas o grabados de carácter Injuríoso o subversivo qul'
puedan perturbar la tranquilidad o el orden püblíeo, ya lean aquéllos
manuacrttos o impresos, - • 30 6 9 dias de arresto.

.\rt. 57. Los que dañen, destruyan o denigren de un modo que no
(·onstitu.ra delito las obras de propiedad p6blica o privada ubicadas
L1l'nlro de los limites jurisdiccionales. _ $ 20 6 6 dias de arresto.

Ar t, 58. Los que en sitio p6blico o contra las embarcaciones amarra­
das o en marcha arrojen piedras u otros objetos contundentes susceprl­
hll'S de producir daños a las personas o en las cosas siempre que el caso
por las circunstancias o consecuencias no constituya delito. - $ 20
ú (i dias de arresto.

I .\rt. 59. Los que arrojen a las riberas o a las aguas, o sobre otros
1::~'I~~:so embarcaciones, objetos o Uquidos capaces de causar daño a
'IUi(~r nOllas o en las cosas, o substancias fétidas o repugnantes de cual­
. otnralczl1 que puedan producir desagrado a los demás. - • 20
IJ (i díae de arresto.

al~~I:~r:~~ ~os. que apaguen, sin derecho, los focos o flU'oles del
.Iías de arr~9~~~ICO o de 108 buques surtos en los puertos. - • 10 ó ti

Si~~I:~Il~l~ iLos ~ue encontraren menores extraviados o pcrsouas le·
mpcdldas y no dieren aviso inmediato de ello :1 la Auto·

Inl\. Po... Arlt.-1I1.
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ridad Maritima, eiempre que el hecho lo constituya delito. - • 20 Í!

6 diae de arresto.
Art. 62. Loe que pongan en eervieio p6blico, en venta, en alquiler

o den en préstamo, sin previa desinfección, veblculos, objetos o ropas.
teniendo conocimiento que éstos hayan estado en contacto con alg6n
enfermo contagioso. - $ 40 ó 12 díaa de arresto.

Art. 63. Los que suministren de male fe a un forastero o persona
extraviada, indicaciones que puedan acarrearlee alg6n peligro o incoo.
veuiente. - • 30 ó 9 dias de arresto.

Art. 64. Los que tengan perros bravos o cualquiera otra clase de
animales daiiinoe sueltos B bordo, que ofrezcan peligro para las pero
lOnas. - $ 20 ó 6 dias de arresto.

Art. 65. Los que cometan sevleia para con los auimalee. - $ lO
6 3 diaa de arresto.

Art. 66. Los que no satisfagan al contado, cuando se entable queja
al respecto, cualquier clase de consumo o servicio público que se les
hubiese proporcionado, de aquéllos que es práctica o costumbre abonar
en esa forma. - • 10 ó 3 díaa de arresto.

Art. 67. LORque formen grupos que molesten u obstruyan de cual­
quier manera el libre tránsito. - $ 10 ó 3 días de arresto.

Art. 68. Los conductores de vehteulos que de exprofeso enterpez
can el tránsito de un servicio de auxilio o salvamento p6blico. ­
$ 30 ó !l dlas de arresto.

Art. 69. Los conductores de vehiculos de cualquier clase que crucen
los puentes o transit.en por las riberas o playas n velocidad excesiva.
o no conserven la mano cuando esté indicada o se les indique. - $ In
ó 3 dias de arresto.

Art. 70. Los que pregonando sus servicios molesten o engaiien de
cualquier forma a los pasajeros o transeuntes. - $ 10 ó 3 diGSde
arresto.

Art. 71. Los corredores de hoteles, casas de hospedaje, mozos de
cordel, ctc., que ejerzan sus aervicíoa eu los puertos y no lleven en
la gorra o sombrero el número de su libreta y nombre del estable
cimiento o corporacíéu a que pcr tcnezcan, o los distintivos reglanlt'lI
tarios. - $ 10 Ó 3 dias de arresto,

Art. 72. Los mismos individuos a que se refiere el articulo ante
rior que carezcan de la debida autorización para ejercer sus oficio8 -
• 10 Ó 3 días de arresto.

Art. 73. Los que jueguen a cualquier clase de juego por diol·ro.

en lugar público o acceso público, siempre que el hecho no est6 prl"
visto por la Ley 4.097. Quedan comprendidos en esta disposición
;08 que vendan Iotertas clandestinas o jueguen a la IIquiniela" en lo~

lugares donde el Gobierno de la Nación ejerza exelusivu jurisdicl·ióll.
S. D. 23 Mayo de 1928. - $ 100 ó 30 dias de arresto.

Art. 74. LORque aun por mero entretenimiento se dediquen a jUl'

gos que puedan entrañar algún peligro para ellos o para los dcn1á8.

- • 10 Ó 3 dias de arresto.
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Art. 76. Los que rompan o. violen el c?rdón de ~~Iancia est~.

blccido por la Autoridad .Maritlma .en ocasión de festlVlda.de~ p6bh.
ras o en los casoS dc arribo ? partida de .b~ques, como aSlDllBlDO en
los accidentes, delitos, Ineendíos u otros SlDlcstros. - • 20 ó 6 dial

dc arresto.
Art. 76. Los que destruyan, arranquen, ensucien o hagan i1egiblell

de cualquier modo los carteles que la Autoridad Maritima fije u or­
dene fijar. - • 20 6 6 días de arresto.

Art. 77. Los que den, a sabiendas, falaaa comunicaciones de Ia­
('rndios, :tccidentes, delitos u ot ..s hechos graves. - • 50 6 15 diaa
d(' arresto.

Art. 78. Los que formulen maliciosamente denuncias falsas de een­
lra\"eneiones o delitos. - • 50 ó 15 días de arresto.

Art. 79. Los que sin justo motivo den toques reglamentarios de
pito, reservados con exclusividad para el servicio de los agentes de
la Autorldad Marítima. - $ 20 ó 6 días de arresto.

Art, 80. Los que para uso personal o de una corporaci6n, empresa,
sociedad o compañia adopten uniformcs, medallas o distintivos se­
mr-jantcs o que se presten a confusi6n con los que vistan los funciona·
ríos o agentes de la Autoridad Maritima. - $ 30 6 9 días de arresto.

Art. 81. Los que compren o vendan uniformes o medallas distinti­
vas de uso exclusivo de la Autoridad Marítima. - $ 40 6 12 dias
d(':lrrl'sto.

Art, 82. Los que nieguen o impidan el acceso a bordo a un funcio·
nario o a~ente de la Autoridad Maritima en desempeño de su cargo,
.1' que ('01110 tal se haya hecho reconocer. - • 30 6 9 dias de arresto.

Art, 83. Los que, sin llegar a cometer delito, falten levemente al
r""peto :r considernción debidos a un representante o agente de la
¡\ utoridnd Maritima en cjercicio de sus funciones y al tiempo de
I'rad iellrlas. - $ 30 6 9 dias de arresto.

Es/.'állllalo

J,wurrrn 1':1 ("ontravención por escándalo:

Art. 84. 1.03 que proficrnn o escriban püblicnmcnte palabras obs­
:::';~1~:9 o I~all en alta voz escritos. impúdicos o ejecuten dibujos, ade­

, g( stos, danzas, etc., ofensivos al pudor y a las buenas col"
IUlI\brl·s.- Penalidad: .Multa, $ 50 Ó 15 días de arresto.

Art. 85. Los que ine itcn a menores de dieciocho años a ejecutar
ad~~ inll\orales de csn nut uruleza o facilitl'n o pormitau su entrada
a ~1I0S de (·orrupd6n. _ $ 50 Ó 15 días de arresto.

¡'Iil'~t.( ~~: .Los que se bañen <'11 lugares públicos o abiertos al púo
d,. ;¡;Tl~SIO~rantalldo las reglns de decencia y decoro. - $ 50 Ó 15 días

'\1'1. 87. Los que comparezcan desnudos ('11 público, sicurpre que
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el hecho no constituya delito por tratarse de un acto deliberado de
exhibición. - • 50 ó 15 dias de arresto.

Art. 88. Las prostitutas que inciten en p6blico a las personas por
medio de palabras, gestos o acciones notoriamente dirigidas a tal
fin, o que ejerzan su comercio inmoral a bordo de los buques en lo!
puertos o en otros lugares sometidos a la jurisdicción. - • 50 6 };¡

di8s de arresto.
Art. 89. Los que permitan que se ejerza la prostitución u otros

aetos de libertinaje en los mismos sitios indicados en el articulo au­
terior. - $ 50 ó 15 díae de arresto.

Art. 90. Los que orinen en sitio público sin miramientos para lo~

transenutes y siempre que haya personas en el lugar por quienes puro
dan ser vistos involuntariamente. - • 30 6 9 dias de arresto.

Art. 91. Los que de viva voz o por medio de tarjetas o avisos de
eualquier clase indiquen al público los lugares de libertinaje, prestí­
tuci6n o ínmoralídad. - • 20 6 G díns de arresto.

Art. 92. Los que falten al respeto debido a la mujer con gestos,
ademanes, palabras procaces u otros actos que ofendan su pudor. ­
• 50 6 15 días de arresto.

CAPITULO V

Prevención de dt'lincuencia

Incurren en la eontravenci6n prevista en este capitulo:

Art. 93. Los individuos que ejerzan habitualmente por haragauc­
ria o por vicio la vagancia o la mendicidad. - Penalidad: Mult~

$ 50 6 15 dins de arresto.

Art. 94. Los que sin pertenecer a la dotación de los buques aurtos
en los puertos y sin causa que lo justifique, o sin conocimiento ni
consentimiento de los capitaues o patrones, se introduzcan o sean hn­
liados a bordo. - $ 50 6 15 días de arresto.

Art. 96. Los sujetos que registren antecedentes judiciales o policia·
les y demás individuos qul' sin tener ocupaci6n llcíta, oficio ni doml­
cilio conocidos, senn hallados merodeando dentro de la zona jurísdíc
cional. - • 50 ó 15 días de arresto.

Art. 98. Los que ambulnut.emento y sin autorizaclén de la Autori·
dad Maritima ejerzan (,1 comercio de cambio de moneda nacional 1';1:'

tranjera a bordo de 108 buques o en lugares sometidos a la jurisdi("
ción. - • 100 ó 30 días de arresto.

Art. 97. 1.08 que transporten bultos sospechosos, efectos, valores­
llaves falsaR, j{anzúas, palanquetas, ganchos, formones, eortafrios, etc..
u otros objetos e instrumentoa de cfrucciéu, cuando ellos fueren hn­
liados en poder de vagos, mendigos o sujetos que registren anteceden·
tes por delitos contra la propiedad, sin que expliquen plena y 53ti~'

factoriamente la procedencia y dcat ine de esos efectos o iDstruml'll'
tos. - • 100 ó 30 dias de arresto.

Art. 98. Los que lleven consigo rollos o paquetea que contengan re
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lIcnos dc papel com6n u otr~s efect~s o ~apeles Bin valor, pero que
por su aspccto externo, a prrmera VIsta, Induzcan o puedan inducir
a creer que cl contenido esté. formado por valores reales o billete.
de hanco nacionales o extranjeros. - • 100 ó 30 dlas de arresto.

CAPITULO VI

Por/lIción y UJlO indebido de armas, in8tTumento. 11 matena.. pelil1ro.a.

Art. 99. Qucda prohibido llevar armas consigo a bordo de los bu­
'(Ue8, cn los muelles, cmbarcaderos y demás parajes p6blicos dentro
do los limites de la jurisdicción. - • 100 ó 30 dlas de arresto.

Art. 100. Exceptüuse de esta prohibición los casos siguientes:
a) Cuando sean conducidas con objeto illcito, como la compra-venta,

la caza, el tiro al blanco, etc., debiendo llevarse descargadas las armu
do ruego. b) Cuando sean llevadas por personas a quienes fueran indis­
pensables para ejercer su profesión u oficio, siempre que por las circuns­
tancias deba presumirse que las llevan para sus ocupaciones habituales.
e) Cuando se llcven con permiso expreso de la Autoridad Marltima, cuya
licencia se otorgarñ siempre por eseríto, por término limitado y con ex­
presión de la causa que la motiva. d) Cuando el cuchillo usado por los
estibadores para el trabajo no tenga hoja más larga de diez centimetros.

Qucda asimismo prohibido:
Art. 101. Hacer uso de armas de fuego cualquiera que sean laa eau­

sus, eircunstauclaa y lugares dentro de la jurisdicción; haeiéndose ez­
tensivn la prohibición para los rilles de aire comprimido, cuando por la
vlas« del proyectil, alcance )" forma de dispararlos, puedan causar da­
ño, - $ 100 6 30 días de arresto.

.\rt. 102. Ocasionar la muerte o heridas a los animales por empleo
d(' armas, sin motivo justificado o con imprudencia. - • 80 ó 24 dias
do arresto.

Art , 103. IIncer explotar' bombas, cohetes, petardos u otros fuegoa
d.· art,ifieio, por cualquier medio que sea, sin permiso de la Autoridad
:\faritlma, salvo en los casos establecidos por sus Ordenanzas y Regla­
nll'ntos. - $ 50 ó 15 díae de arresto.

d':\~ll. 104. . C~nd.uci.r y transportar en carro u otro vehiculo dentro
. '. zona Jurisdiccional, asl como en embarcaciones pequeñas en el
Int('rJor de los puertos, cualquier cantidad de materias explosívae o
;.Irlllas, Mili pr{'\"ia autorización de la. Autoridad ~laritima. - $ 100
II :\0 dius de arresto.

A~~;'~~d~,05. Co~{'rciar armas, de cualquíer clase, sin permiso de la
h' "" ,d Marituu8 II bordo de los buques y dentro de los limites de
, ..~~;ll1~l('ción. - $ 80 ó 24 dlas de arresto.
11t'11l:1~ )~:~ Ocultar o aceptar en l1...p6sito los capitanes, patrones y
ll..,'pal":oll ;~ns ~{' a bordo, as! como los dueños de cantinas, tabernas,
llil'l'jonal Incs bebidas, ulmuccnes, etc., ubicados dentro de la zona juris-

'aSOll cn' que ::m~;a~e ~;iP:~::jt:;oso ~'::C:;;;:::a:J[c:r.~:án:o::g~
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entrega formal de ollas a los comisarios de los buquos, quienes no
deberlln devolnrlas a sus duelios hasta el punto de destino de 108

miamos. - • 40 6 12 dias de arresto.

CAPITULO VD

Co8traveftCWft.cs de omea maritimo

Cometen la contravenci6n prevista en el presente capitulo:

Art. 107. Los capitanee que abusen o se extralimiten en sus fa­
cultades para imponcr penas por contravenciones a tripulantes o pasa­
jeros de sus buques, siempre que el hecho no constituya delito. - Pe­
nalidad: Multa. 100 6 30 dias de arresto.

Art. 108. Los capitanes o patrones de buques que embarquen o
desembarquen pasajeros o carga de cualquier especle, en lugarcn no
habilitados para ello, sal'vo caso de fuerza mayor. - • 100 6 30 diu
de arresto.

Art. 109. Los capitanes o patrones que no lleven todos, y en de­
bida forma y buen estado, los libros, documentos y demlls papeles
de a bordo, establecidos por las leyes y decretos, ordenanzas o re­
glamentos. - • 80 6 24 dias dc arresto.

Art. 110. Los capitanea o patrones quc estiben o arrimen la carga
con peligro para el buque. - • 70 6 21 dias de arresto.

Art. 111. Los capitancs, patrones, dueños o encargados de un bu­
que, que permitan la rcalizacién de duelos en los sitios a su cuida­
do. - • 100 ó 30 dias de arresto,

Art. 112. Los capitanes, patrones o encargados de buques quo in­
frinjan o no cumplan la consigna de vigilancia de una persona o cui·
dado de una cosa cuya ordcn le fuerc impartida por la Autoridad Ma·
ritima.• 60 6 18 dias de arresto.

Art. 113. Los armadorcs o propietarios de buques nacionales que
utilizaren los scrvicios de personas que carezcan de la habilitación
nccesaria para desempeñar a bordo funciones marineras u otras de
las reglamentadas por la Autoridad Maritima. - • 100 6 30 días
de arresto.

Art. 114. Los que 8C ocupan a bordo en cualquiera de los oficio~

reglamentados por la Prefectura General Maritima, sin cstar debi·
damente habilitados para ello, - • 80 6 24 dtas do arresto.

Art. 116. Los Capitancs o Patroncs que infrinjan las disposicioncs
del Reglamento Sanitario Maritimo y Fluvial, sin perjuicio de la pér'
dida dc privilegio de paquete postal, S. D. 20 Julio 1928. _ • 100
6 30 dias de arrcsto.
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TITULO III

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
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Art. 116 bis. Quedan comprendidos en la palabra e buque ~ los ferry­
boats, embarcaciones menores y toda otra construcción flotante.

Art. 116. La designación de e capitán ~ comprende también a los
patrones o oneargados de un buque.

Art. 117. Las infracciones a las disposiciones de la presente Oro
denanza serán reprimidas con las penalidades que se establecen al
margen de los articulas respectivos. (Van incluidas en este libro al
principio de cada articulo).



SECCION CUARTA

SERVICIOS DEL ESTADO

1. N° 750 %' Telégrafos Nacionales. - 11. N° 4405. Telefo­
nía y radiotelefonía. - 111. N° 9127. Radiotelegrafía en el te­
rritorio de la Nación y en los buques. - IV. N° 2240. Cables
submarinos. - V. N° 816. Correos. - VI. N° 112;)3. Tarifas
postales, telegráficas y radiotelegráficas. - VII. N° 2873. Fe­
rrocarriles Nacionales. - VIII. N° 4207. 'I'inglados para ce­

reales. - IX. N° 5703. Concesiones para ramales.

1. - Telégrafos Nacionales.

PRIMERA PARTE

DEL TELEORAFO EN sus RELACIONES JURIDICAB

Relacwnes con el Estado

N"750 1/2 Articulo 19• El serv icio de todos 108 tclégrafoe naeio
7 O~;~:re nales existentes en 1:1 República y de los que' en adelante

Be establecieren, as! como las relaciones de la vida cid
a que ellos pudiesen dar lugar, estarán eujetos a las prc s

er lpr-ionea de la prcsente ley y a las demás que dictare el Congrl'~(l

COlI idé nt.ico objeto.

Art. 29
• Considérnnso nacionales, a los efectos dr-l artículo ante

rior:

}9 LOR tr'ló~rafos de propiedad de la Naci6n. 29 Los que ful's('1
garantidos, subvencionados o autorizados por ella. 39 Los que llgnsv
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un territorio federal con una o ~ás provincias;. lo~ que unie~en una
Ilrovincia con otra y los q~c pusiesen en comunleacl~n cualquier puno
to del territorio de la Naeién con un Estado extranJero.

Art. 3'. Las provincias podrún construir o autorizar la construcci6n
de telégrafos dentro de los limites de su territorio respectivo, sin In­
tervenci6n del Gobicrno General; pero con la obligación de respetar
los privilegios concedidos por éste a otras empresas.

Jo~lItos telégrafos quedarán sujetos a las prcscripciones de la pre­
sente ley, en aquellos puntos en que ella establece y reglamenta re­
laciones de derecho civil, eomercial o penal.

Art. ('. Ning6n telégrafo nacional podrá establceerse en la Be­
pública sin autorizaci6n previa del Poder Ejecutivo o del Congreso,
en el caso en que debiese gozar de algún privilegio.

Art, lj? Except6anse de lo dispuesto en el articulo anterior:
l? Los telégrafos construfdos por las empresas de los ferrocarri·

les, para <'1 servicio exclusivo de sus Uneas. 2' Los telégrafos cena­
truídos con el fin de servir a las operaciones de alguna empresa íu­
dustrial.

Para éstos bastarl& la autorizaci6n general conecdida a las empre­
sas respectivas. Sin embargo, esos telégrafos no podrán ser entrega­
dos al servicio público, sin la autorizaci6n previa exigida por el aro
t.ículo anterior.

Art. 6v• Las empresas respectivas fijarán, de acuerdo con el Po­
der Ejecutivo, la tarifa de las comunicaciones telegráficas que se di­
rijan por los telégrafos autorizados por la Nacién. En caso de des­
.u'tll·rdo entre las empresas y el Poder Ejecutivo sobre este punto, la
dificultad será sometida a tres árbitros arbitradores, nombrados uno
por cada parte, y el tercero por los dos reunidos. Si estos dos no
~c acordasen en la persona del tercero, éste deberá ser desígnado por
11 Presidente de la Corte Suprema de Justicia.

He In resolución de los árbitros no habrá lugar a recurso alguno.
Art. 7v• El Poder Ejecutivo Nacional podrá en caso de gurrra in­

tl'rior o en la perspectiva de alg6n peligro inminente para la paz o el
orden público, en toda o en parte de la Nación, suspender o intervenir
l') s~rvicio de las líneas telegráfh'as que se Ilgaseu cou los puntos con­
\'ulslonados o amenazados.

l'U~~'t. S". l.~n los ~asos señalados en el articulo anterior, el Podcr Eje-
o podl'll también tomar por su cuenta el servicio de las Iíueaa

t<'1I'l{rflficas particulares, abonando a las empresas respectivas una In­

;::::;~:~~Zal'i6n por el término que hubiese mantenido las Iíneas en su

,,;;:~:tad .indl'wniz~ci6n será estimada. por cl término medio que re­

al dI' s~l o~~;~:~~:~ de la Hnea durante los treinta días precedentes

1II:~:d:·· Los t~légrnfos pert euce icutes a empresas particulares, co-
s 1011 demas establecidos en la República, estarán sujetos a 10
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que disponc el articulo 28 de esta ley, y on cuanto &1 orden de
prioridad en la expedición de IUI despaehee.

Art. 10. Conlidér3nge despnehoa oficialell o del Estado, a los efectoll
del articulo anterior:

}9 Los cmanadoa del presidente de In Rép6blica o de cualquiera de
sus ministros. 29 Los de los presidentes de ambas CA.marall del Con­
grcsu, como también los de las eomisicnes de éstas. 3' Los del Pre­
sidcnte de la Suprema Corte de Justida, los del Procurador General
de la Nacién, los de los jueces de sección y los de los procuracorc8
fiscales de cada uno de los juzgados federales. 4' Los de los adminis­
tradores de Rentas Nacionales, los de los administradores de Correos,
los del Inspector y rectores de Universidades y Colegios Nacionales,
los de las autoridades superiores eclesillsticas, y en general, los de
todo jefe de una repartición nacional, siempre que sean sobre asuntos
de servicio. 59 Los de las personas encargadas por el Poder Ejecutivo
~acional, de alguna comisión especial, sobre los asuntos relacionados
con su comisión. 69 Los de los Gobernadores de provincia y sus respccti­
\'09 ministros. 79 Los de los jueces y procuradores fiscales, los de los
jefes de pelleta y demás funcionarios judlciales y policiales, para laa
medidas tendientes a la conservaci6n del orden público, a la aprehen­
si6n de criminales, o la instrucción de los sumarios eorreapcndíentec,
89 Los de los presidentes de las Lcgislaturaa Provinciales y de las
~unicipalidades, siempre que versen sobre asuntos del eervíeíe, 9' Las
respuestas necesarias a cualquiera de los telegramas dirigidos por 1011

funcionarios expresados cn los incisos antertores,
Art. 11. En ningún caso los poderes püblíeos de lal provínetas

podrán expropiar las lineas telcgráficas autorizadas por la Nación,
ni suspender, ni intervenir en el servicio de los telégrafos naeíonales.
Cuando alguna necesidad perentoria de orden público reclamare estas
medidas, las autoridades provincialcs consultarán al Poder Ejecutivo
Nacional y prorederán según sus instrucciones.

Art. 12. Las empresas autorizadas para construir telégrafos, no
podrán truusurit ir sus conccsioues a otras personas, sin permiso previo
del Poder Ejeeutivo o del Congreso, según el caso.

Art. 13. La8 empresas telegrAficas autorizadas, antes de entregar
8U8 Hncas al serv ie io público, someterán a la eonaíderacíén del Poder
};jecutivo Nacional 8US respectivos reglamentos internos, los cuales
serán aprobados, siemprc que ae hallen conformcs a las presertpcío­
nes de la presente Icy y a las cstipulacioncs dc los contratos respec·
t iv os.

Ar t, 14 Los matcriales necesarios para la construcción y servicio
de los telégrafos dc la República, se introducirán libres do derechos,
durante 108 diez años siguicntes a su establccimiento.

Art. 15. Las lineas tclegráficas nacionales exístentee en la Re­
pública y las que en adelante se estableeiesen serán libres de todo
impuesto nacional o provincial desde la promulgación de lo. prescnto
ley o dcsde cl día de su establecimiento.
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Art. 16. El Poder Ejecutivo podré acordar la excepción del ser­
vicio militar en la Guardia Nacional de la Rep6blica, a los emplea­
dos que fuesen indispensables para la construcción y buen servicio
de las lineas telegráficas de la Naci6n o autorizadas por ella.

Art. 17. El Poder Ejecutivo podrá celebrar eonveniea con las em­
presas de lineas telegráficas extranjeras, para su servicio en conexi6n
con los de propiedad de la Nación, los que, antes de principiar a regir,
serán sometidos a la aprobación del Congreso, cuando no lean sobre
objetos de mera administración.

Art. 18. Los convenios que las empresas particulares de telégra­
fos de la República celebrasen con las empresas de lineas extranjeras
para el servicio común, deberán ser sometidos al Congreso o al Poder
Ejecutivo en su caso, para su aprobación definitiva, antes de princi­
piar a regir.

CAPITULO II

Di.'posicioncs relativas G la cOMtrucción de los telégrafos

Art. 19. Las empresas de telégrafos nacionales, antes de principiar
la construcción de sus Iíneas, deberán someter a la aprobación del
Poder Ejecutivo los planos en que se dcterminen, la traza y la ex­
tensión de ellas.

Art. 20. Las empresas de los telégrafos, debidamente antorizadas,
tendrán el derecho de construir sus lineas a lo largo de los caminos
nacionales, y al través de los ríos o canales de la República, pero
de manera que en ningún caso entorpezcan el servicio general del
público.

:\rt. 21. El Poder Ejeeut ivo podrá conceder a las empresas rl'~

tl'!égrafos el derecho de usar y disponer de la parte de tierras pú­
hlicn s de la Nación que atraviesen las lineas, y que sea neeesaría
para la vonstrucclén de ellas y para su servicio, aaí como también el
derecho de tomar las maderas y piedras que en esas tierras se encono
trascn y que fuesen necesarias para la construcción de las lineas o
(·staeionl'S.

Para los efl'ctos del inciso anterior, las estaciones no podrán colo­
carse a una distancia menor de 25 kilómetros una de otra.

•\rt. 22. Las empresas de tell'grafos tendrán derecho de establecer
RUS llucus a través de las propiedades particulares, con arreglo a los
vlanoa aprobados, debiendo ponerse de acuerdo con los propietarios
r<,specto a la colocación de los postes.

fo~n ningún caso el establecimiento de las lineas se hará de manera
que perjudique el uso a que estaban destinadas las propiedades que
('stas lineas atraviesen.

Art, 23. Si el establecimiento de las lineas se hiciese al través de
propiedades particulares, sin haberse verificado el acuerdo previo l\

~ue se refiere el articulo anterior, los propietarios podrán reclamar
d~se::s~:to ante l~ ju~ticia federal, en el término de seis meses, conta-

Iu turmmacl6n de esa parte do la. obra.
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Art. 2'. Si el acuerdo de que ee ba becho mención entre los pro
pietari08 y las empre8as no pudíese efeet.uarse por lo. resisteneiu
de 108 prímerce, la8 segundas tendrin derecho a solicitar la expro.
piación de la parte de terreno que les fuese Indiepensable.

Art. 26. Cuando las Hneas atravíescn eludadcs o villa8, la8 empre.
888 deberán sujetarse respecte a las cla8e8 de 108 pestes, a 8U coloca­
ción, ecuservacién y demús medidas preeaueíonales, o. 108 reglamen.
t08 que con este objeto dietasen Iae autorídadee reepeetívae.

Art. 26. Si por algún evento los postes o alambrea de 108 telégrafos
llegasen a ser un obstáculc para el servleío püblieo, o un perjuicio
para 108 propietarios de los terrenos en que estén colocados, la8 em­
presas podrán ser obligadas a su remoción, a petición de 108 fiscales
nacionale8, de los concejos municipales o de las partes damnifica­
das, becha ante la justicia federal, la que deberá proceder en estos
casos sumariamente.

Art. 27. Los alambres de los telégrafos deberán colocarse por lo
menos a una altura de tres metros cincuenta centimetros sobre el nivel
del suelo, salvo los casos en que fuese necesario colocarlos a una altura
mayor.

CAPITULO 1Il

De lcu relaciones de lcu empresas de teZ¿gra!o8 con los particulares

Art. 28. Todo habitante de la Rep6.bliea tiene derecho a hacer uso
de los telégrafos abiertos al servicio público, por medio de los fuu­
cionarios de la administración de las lineas; y sujetándose a las pres­
cripciones de las leyes y reglamentos para ellos establecidos.

Art. 29. Las oficinas telegráficas no podril n negarse a admitir y
transmitir por sus lineas, los despachos que les fuesen entregados
con ese objeto.

Art. 30. Except6.anse de lo dispuesto en el articulo anterior:
19 Los despachos en que se incitase a la traición contra la Repú­

hlica Argentina, o a la rebelión o scdición contra las uutortdadcs
constituidas, nacionales o provinciales. 2" Los despachos concebidos
en términos contrarios a la moral y buenas costumbres. 3" Los des­
pachos que tnvicsen manifiestamente por objeto cometer un delito.
4" Los despachos que tuviesen por objeto entorpecer III acción de la
justicia, para la aprchensión de los ertmlnalos, o para cualquier otro
acto de HU ministerio.

En estos casos, el empleado que reciba el telegrama, dará cuenta
inmcdi:ltamente al jefe de la oficina, quien deberá rehusar su trans­
misión, poniendo a la disposición de la autoridad competente los des"
pachos comprendidos en los incisos 1", 3" Y 4", av isándolo en el acto
al intercsado.

Si los intcrcsadoa sólo se considerasen ofcndidos por la negativa
de la administración, podráu apelar para ante la Dirección General de

Tc~I~:r::o~O;i~¡:1 ;:8~a:c:~~~:a;e:nC:~i:~::,ci~iop::a't: Pl:raa:;otr~dl::
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Rdmini,trativa superior del lugar en que el incidente so hubielo pro­

dU;~:o~esolución de cstos funcionarios sed. inapelable.
Art. 31. Todo cmpleado de telégrafo est6. obligado a gUIndar se­

creto absoluto Y riguroso sobre el contenido de los despachos cuya
transmisión le sea confiada, como también respeete a si un telegrama
ha sido o no recibido o transmitido.

Art. 32. Los despachos sólo podrún ser entregados a quienes va·
van dirigidos, o a sus representantes, en la forma establecida por el
~rt. no, con excepción de los cosos slguíenteer.

}9 Los dirigidos a los fallidos, quc deberán entregarse a los aíndi­
cos del concurso rcspcctivo. 29 Los dirigidos a los criminales que so
I'ncuentren bajo la acción do la justicia y en estado de Inecmuniea­
eién, los que deberán entregarse a los jueces de la causa. 39 Los de
personas determinadas, pedidos por orden escrita de juez competente.

Art, 33. El contrato cclebrado entre el expedidor de un telegrama
~. una administración telegr6.fica, serú eonsiderado como una locación
de servicio, y será regido en sus consecuencias por los principios es­
tnblccidos por las leyea generales, para la reglamentación de este
contrato: salvo las disposiciones especiales contenidas en In presente
ley,

Art. 34. Las empresas dc telégrafos estin obligadas a la fiel o
iumedinta transmisión de los despachos que les son confiados. y serán
rvspousahlos por los errores, nlteraeionea, o demoras que ellos su­
friesen, por s610 culpa o negligencia de ellas o do 8US empleados.

Art. 35. La responsabilidad en los casos del artículo anterior, se
limitará a la devolución del importe del telegrama, si éste no ha sido
coladO/lado; entendiéndose por colación, la devolución del despacho como
plcto desde la estación de su destino a la de origen, hasta que ésta
,·~~tcste que se encuentra igual nl original. y con remisión al domi·
cilio del rxpedidor, de la copia del despacho devuclto por la oficina
dl'stinataria.

Si el tell'grama fueao colacionado, o no siéndolo hubiese dolo por parte
de las empresas o do sus empleados, la responsabifídad de éstos se
t'xtender:, a todos los dnfios y perjuicios que se hubiesen originado.

•.~~rt. ~6. Las empresas s610 quedarán libres de la responsabilidad
. blecidn en los articulas anteriores en el caso de que el error, la
alte~ación o la demora en la transn:isión do los despachos, fuesen
1l('aslOnados por alg6n incidente fortuito o de fuerza mayor; pero
"('r6 a 8U cargo probar la existencin de ~ste.

"I~~~'o 37. -: rrs~onsahilidad de las emprcsns dl' telégrafos esta­
Ii~ndosa en el mtcrior d.e In Rep6~lica, r que' se lig'as~n o estuviesen

,'urn<'ias
a
~~n~:as :::~:;Ú:;::t~d~:ae~~r~:s~s~::~~;~d;C:::'~(:e:~as canse-

Iil{':~~~:s 38. Cuando l~.s. lineas de distintos em~~csas se encontrase.n

"jo por r'Lnr~elu~ras:;~li:;~1Ic~:~:~ ~:le~ers:~::a::I::eas~O;';;:á :n l:e:::
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presa que los recibiese a despacho; salvo su derecho contra lu otra!
empresae, en caso do que la falta de transmisión no hubiese ocurri.
do en la parte de la Unea que le corresponde.

Art. 39. En caso de que alguna empresa fuese condenada a la in.
demnización de daüos y perjuicios, el monto de ellos sed. fijado por
irbitros arbitradores.

Art. 40. Las uecionca civiles que nazcan del contrato celebrado
entre los part.iculares y las empresas d:J tel6grafos, con motivo de la
expedición de telegramas, quedarán prescriptas en el término de uu
afio.

CAPIT(TLO IV

De los (".ctos y contrato8 celebrado8 por telégrafo8

Art. 41. La rcsponsabífídad juridica del que hace transmitir des­
pachos tck~ráfieos a un tercero, es la misma que la del autor de UD3

carta.
Art. 42. Lo:J contratos celebrados por telégrafos, se perfeccionan

de In misma manera que los celebrados por cartas, es decir, con arre­
glo a las preacripeiouee de las leyes generales sobre la materia.

Art. 43. Las dificultades que se suscitasen con motivo de la re­
dacciún de los telegramas, será n resueltas por las mismas reglas ele
interpretación gramatical o lógica, que rigen a las escrituras en ge·
neral.

Art. 44. Toda comunicac.ón, aviso, inforrr.e, instrucci6n u órdenes
de las qUf' se dan por correspondencia epistolar, como órdenes de pago,
not if'icaciún del precio de los valores y de los fondos públicos, érde­
nes para aceptación y giros de letras, instrucciones para proceder
ante la justicia, para celebrar contratos y demás actos de esta clase,
podrán darse por medio del telégrafo y tendrán la misma validez,
siempre que el despacho sea entregado a las personas a quienes vllya
dirigido o sea agente o procurador.

Art. 45. Los poderes públieos de In Nación podrán, en caso do
urgencia, comunicar por medio del telégrafo las órdenes, instruccio·
ur-s o decretos que expidieren y serán considerados como autént.icO!
y obedecidus como tales, siempre que los despachos se hallen revesti·
dos de las formalidades que la Conatltueíén o las leyes requieren.

Exceptúause de esta disposición, los decretos u órdenes que tuvieEen
por objeto la ejecución de sentencias en que se imponga la pena ca­
pital o corporal aflictiva, y aquellas en que se mande poner en libero
tad a c-riminales que se encuentran bajo la acción de la justicia.

Art. 46. Los despachos enviados por jueces competentes, conk
niendo órdenes de arresto, secuestro, embargo, intimaciones de COID
parecer, u otras disposiciones análogas, serán considerados como ori
ginnlcs y obedecidos por las autoridades o personas a quienes vaya l ]

dirigidos, siempre que se trnusmitan eon la legalización de cscri
bano, que deberá haccree en 1:1. oficina teJ¡'grl1fi(~a que expida el tele
irrama.
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Art. 47. La responsabilidad inmediata de los perjuicios que sobre­
vengan por error o alteraci6n, en la transmisi6n de. los ~~e~ama.

110 que se refiere el arto :H, Ilf'~' a c~r~~ del que hubíeae lnlculdo la
uegoeiaei6n por el telégrafo Sin perjurero de su derecho a reclamar
rontra la empresB, en 108 caS08 previstos por esta ley.

CArlTtir.o v

Dispoeicionc» penales

Art. 48. Toda persona o personas que construyer-a telégrafos eléc­
tricos, sin la autorización previa 11 que se refiere el arto 49, serán
east.igadas con una multa. que no excederá de 2.000 • fuertes, o con
prisión que no exceder' de dos años, sin perjuicio de la destrucción
inmediata de las obras efectuadas, si ellas fuesen consideradas in­
convenientes o contrarias a algún p:'ivilegio anterior, concedido a
otras empresas.

La destrucción de las obras se harai por cuenta de 108 constructores.
Art. 49. Las empresas de ferrocarriles o las empresas induatrla­

II'!! que habilitaren sus telégrafos particulares para el servicio públi­
r-o, sin la autorización previa ~ que se refiere el arto 5':', serán eastt­
gadas con una multa que no excederá de 500 $ fuertes, por la primera
vez, y de 1.000 por cada reincidencia.

Art. 50. Toda persona o personas que interrumpiesen intencional­
mente la eomunteaetón telegraifica, ya sea por rotura de los hilos, o
la destrucción de los postes, o inhabilit:lción de las máquinas, o por
rualquier otro medio, o que se resistieren violentamente al resta­
h;el'imiento do la comunicación interrumpida, serán castigadas con
una multa que 110 excederá de 500 $ fuertes, o con prisión, que no ex­
r..dorá de seis meses, o con una y otra juntamente, según la gravedad
c1<'1 raso, sin perjuicio de las indemnizaciones civiles a que hubiere
lugar.

LOll empleados de las oficinas de telégrafos que cometieren al¡::u.os
(h'lito!! especificados en este articulo, serán castigados con el doble
rir la pena que en él se determina.

Art. 51. Toda persona o personas que se impusiesen o fuesen sor­
[lr.endidas imponiéndose del contenido de los despaehon que se trans­
~~;tan por .Ios telégrafos, o por medio de hilos .r de máquinas que a

os se umeseu, serán custlgados con una. multa que no excederá de
1.000 $ fuertl's, o ron prisión, que 110 excederá de UII año, o con una
v o~ra jUlltamentl', Hin perjutc io de las indcm nizacioucs civiles a. qUIJ
huLI<'r(' legar.

Hi cstl' dl'lito fUrsl' cornetido con el objeto de transmitir despachos
falsos, la pena Sl'ríl doble.

I La tl'lItntiva de estos delitos, fruatrndn por causa extraiia a la vo­
untlu) dl'l agcntl', será rnlltigada con la mitad de la pena scñalada

para rada UIIO de cllus.

Art. 52. 'roda lll'''sollu o pcrsonns que por imprudencia, ncglígen-
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ria o lnobscrvuneía do los rt.'glamcntos eontrtbuycsc a interrumpir el
servido de los telégrafos eléctricos, ya sea por la destrucción do 103

hilos, de los postes, de los nparatos, o por trabas pueetae a los cm.
pleados, seré, castigada con una multa que no excederá de 100 $ fUl'r.
tes, o con prisi6n que no exeederá de un mes,

Si la falta fuese cometída por Ull empleado, la pena serlÍ el doble.
Art. 53. Todo ataque o resistencia víolcnta contra los illspectorl'3

(l ngcntes de vigilancia de las Uneas te1l'grlíficas en el ejerclcio de SU3
fnnciones, ser~ castigado con una multa que no excederá de ~OO :$

ruertes, o con prisión que no excederá de dos meses, o COII una y otra
juntamente, sin perjuicio de las responsabiltdndes que eorreapen.
dan por las leyes generales.

Art. 5&. Todo empleado de tl'légrafo que viole el secreto de la co­
rrespondencia que se transmita por su intermedio, o que altere volun­
tariamente el contenido de un despncho, con perjuicio de la persona
que lo envíe, o de aquella a la cual es enviado, srrá castigndo con
una multa que no excederá de 1.000 $ fuertes, o COIl prisi6n, que no
excederá de un año, o eon una y otra juntamente, sin perjuicio de
las indemnizaciones civiles a que hubiere lugar, a fa\'or de Ins empre­
sas telegráficas, o de las partes ofendidas, según el caso.

Art. 55. Si la alteraci6n de los despachos ha sido cometida por d-s­
«uido, o por Inobscrvane.ia de los reglamentos por parte del empleudo,
11 si ella no ha producido perjuicio alguno, la pena no excederá 11..
2(10 $ fuertes o de dos meses de prisión.

Art. 56. Todo empleado de telégrafo que emplease en provceho
propio, o en el de un tercero, las noticias o informes dados en Ull des­
pacho privado, ~. de los que hubiese tenido conocimiento por su posi­
eión de agente del telégrafo, será castigado con el duplo de la pena
mayor establecida en 1.'1 artículo 51, quedando sujeto a la misma res­
ponsabilidad.

Art. 57. Toda persona que env i ... o entregue a sabiendas un dcsps­
eho falso o fraguado, o que contribuya a dar un mensaje semejante
al telegrafista, con el fin de perjudicar, defraudar o engañar a al­
~una pcrsoua o al público, será cast.igada eou una pena que no excede
rá dc 500 $ fUl.'rte8, o con prisión que no excederá de seis meses, o
con una y otra juntamente, sin perjuicio de lBS indemnizaciones ci­
viles a que hubiere lugar.

El empleado del telégrafo, que transmitieso esta clns« de despachos
cunoc iondo su falsedad o 8U objeto criminal, 8er:. castigado con 1.'1
duplo de estn pena,

Art. 58. Todo empleado de telégrafo que transmitiesu un despe
eho munificstumente contrario a la moral o a las buenas costumbres­
será cast igndo 1'011 una pena que no excederá de 200 • fuertes, o con
pr iaiún que no excederá de dos meses.

Art. 59. Todo empleado que trnnsmitiere un despacho en que SIJ

ine itnso u la traición contru la República ArJtentina, serú castigado
ron d08 a cinco años de trabajos forzodos, y si In infracción fuese :a
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la rebe~i67al:Sse:~~~6nc:~7~:'0Ia:o:u~;~da~:~t:o~~~tu~:&8~x::;~;:al;:
~o:r;~I::rtos, 'o con prisión que no excederá de seis meses, o con una

v otra juutamente.
. Art. 60. Todo empleado que no exigiele la constatación de la iden-
tidad de la persona del remitente de UD telegrama, en los euaoa deter­
minados por 01 arto 82, serú castigado con una multa que no excede­
rá de 300 $ fuertes, o con prisi6n que no exceder' de tres meses, sin
perjulcío de las responsabilidades civiles a que hubiere lugar.

Art. 61. Toda persona o personas que abrieren intencionalmente
un despacho que no les perteneelesc o que so apropiasen de alguno
a~umiendo falsamente la personerta del dueiio, serin castigadas eon
una multa que no excederá de 500 • fuertes, o con prisi6n que no ex­
,.('derÍ! do seis meses, a más de las indemnizaciones civiles a que hu­
biere lugar.

Art. 62. Será castigado con igual pena a la establecida en el ar­
tículo anterior, el delito de leer fraudulentamente por mcdio de al­
gún instrumento o de cualquier otra manera, un despacho en su trán­
sito.

La tentativa de cste delito serú castigada con la mitad de la pena.
Art. 63. Toda persona o personas que fabricasen, o hiciesen fa­

hricar, que vendiesen, o de otra manera pusiesen en circulación selloe
,ll' franqueo de los usados para el telégrafo, serán castigadas con una
multa que no excederá de 1.000 • fucrtes, o con prisi6n, que no exce­
llf'rá de un afio, o con una y otra juntamente. - La tentativa de ese
delito será castigada con la mitad de la pena.

Art. 64. Serán castigados con una multa que no excederá de 100 •
fuertes, y con prisi6n que DOexceder' de un mes:

19 Los que a sal.Iendas hicieren uso de sellos falsificados. 29 Los
(lile alterasen los sellos verdaderos con el fin de emplearlos por UD
valor más <,levado. 39 Los que hicieren desaparecer de un sello ya
lI~ado, la señal que indique haber sido ya servido. 49 Los que a 83­

I'll'ndos hicieren uso de Sl'1I0S, en los que se hubiese hecho desaparc­
rer la señal de haber servido.

.~rt. 66. Todo emplendo de telégrafo que substrajese los sellos ad­
h<'fldos a los telegramas ontregados n la administraci6n de la Iiuea a
~Iue pertenezca, será castigado con una multa que no excederá de
,100$ fuertes o con prisi6n que no excederá de tres meses.

Art. 66. Todo empleado de telégrafo que eontrtbuyero intencio­
nnhnonte a entorpecer o impodir la acción de la justicia, en el U80

~~;ae~~ :~agu d~1 telégrllfo, para la aprehensi6n de los criminales, o
. . strUcclón de los sumario:! respcet ivos, Sl.'rá castigado eon

l'T1slónque no excederá de dos años.

~i;~r~~::'tidSi ('1 acto u qu~ se rcflcre ~I articulo anterior hubiese
I¡U<' o por ImprudenCia o por descuido, la pena será UDa multa
In('ge:~ excederú de 500 • fuertes, o prisi6n que uo excedera\ de seie
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Art. 68. El soborno de un telegrafiBt.a o empleado, para conle.
guir cualquiera de los objetos punibles, enumerados en los articulol
anteriores, ser~ castigado con una pena que no excederé. de 500 •
fuertes, o con prisión, que no excederá de seis meses,

La tentativa de sohorno será castigada con la mitad de esta pena.
Art. 69. La alteraci6n del orden que se establece por la presente

ley, para la transmisión de los despachos, ser~ penada con una multa
de 20 hasta 300 $ fuer tes.

Art. 70. Todo empleado de telégrafo que cometiere alguno de los
delitos penados en esta ley, quedará inhabilitado para ejercer ear­
gos públicos por el término de uno a cinco años, sin perjuicio de la pena
que, lIegún el caso, corresponda.

Art. 71. Todo acto de funcionario p6blico nacional, que tienda a
suspender el servicio de la romunicaci6n telegrüí'lca, o a violar el SI"

ereto de la correspondencia, fuera de los casos en que están autorizados
por la presente ley, será east.igndo con una pena que no excederá de
un afio de prisi6n, o de multa que no excederá de 1.000 $ fuertes,
quedando además inhabilitado su autor para ejercer cargos públicos
por cinco años.

Art. 72. Las Infracelonea cometidas contra las preacripciones de la
presente ley, que no tuviesen una pena señalada en ella, serán cas­
tigadas con una multa que no excederá de 300 • fuertes, o con pri­
sión que no excederá de tres meses.

Art. 73. Los delitos especifieados en los articulos 50, 51, 52, 53.
57, 62, 68 Y 71, serán castigados hasta con el duplo de la pena SCñ3'

lada, en caso de conmoción interior, y hasta con el triple, en el de
guerra exterior, sin perjuicio de las penas establecidas para la trai­
ci6n, la rebelión y sedici6n, por los leyes vigentes.

1. Esta ley tiene la rara numeración de 750 % que la hace
parecer como que completa la 750, pero ésta que por cierro
viene también después de una 749 %, se limita a acordar pero
miso a unas pensionistas para residir en Montevideo. En rCII­
lidad, la ley debería llevar el número 750 bis.

2. Es ley federal en lo que se refiere a su título e Tclé­
grafos Nacionales s, los que especifica en su artículo 2°. En
cuanto a los telégrafos que no salgan de los límites de una pro­
vincia, rige la ley como los Códigos Civil, Comercial y Penal
arto 3°, es decir, que la aplicarán las respectivas jurisdiccio­
nes. Pero que el gobierno nacional impera sobre la materill,
se ve en el mismo articulo 3°, en que su no intervención en los
telégrafos nrovinciales no llega hasta privarle de la facultad
de conceder a otras empresas la instalación en las provinciWl
de telégrafos nacionales.
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Por lo demás, las provincias DO pueden expropiar Di sus­
pender, ni iDterveDir en los telégrafos ~acioD&1es.

AÚD los telégrafos de empresas partieulares están en parte
sometidos a la ley (art. 9).

:J. Tiene sumo interés jurídico el cap. IV de la ley, y en lo
penal sus artículos 45 Y 46.

4. En PUDtO a penalidad, observamos:
Art. 48. Fuertes penas para los constructores de líneas te­

le~rráficas DO autorizadas; multa hasta 2.000 pesos o prisión
hasta dos años. Pero como pena accesoria impone la destruc­
ción inmediata de las obras efectuadas; esto debe entenderse
con sujeción a la cláusula final, ser las obras efectuadas in­
convenientes o contrarias a un privilegio anterior. Esto últi­
mo, no puede referirse a todos los casos de construcción, sino
a los expresamente considerados de inconveniencia, se supone
que pública, o violación de un privilegio; los demás casos DO
tienen más que las penas paralelas de multa y prisión.

Art. 49. Se refiere a las empresas particulares, compren­
diendo en ellas las de ferrocarriles que empleen sus telégra­
fos para el servicio público sin la autcrizacíón previa del P. E.
o del Congreso.

Art, 50. No ha sido derogado por el Código Penal el su­
puesto de esta disposición, pero sí su pena moderada que el
Código Penal castiga con otras mayores en sus artículos 191,
192y197.

:\ rt. 52. Lo derogó el 196 del Código Penal que en vez de
multa hasta 100 pesos o prisión hasta UD mes, impone seis me­
S('S a cuatro años.

Arts. 54, 56, 57·2°, 61, 62 Y 71. En vez de las penas que im­
pone, r~girá la de prisión de UDO a cuatro años del Código Pe­
IIal: art, 15-1, que abarca los supuestos legales de dichos seis
artlculos.

, .\.rt. 63. Sus penas de multa y un año de prisión, son aho­
r',l de reclu¡,;ión o prisión de uno a seis años, arto 288-2°, Có­
dig'O Penal.

~i¿l~r~'e64..S~ pe?alidad por el Cód. Penal, arto 290, es de pri­
de eie qUl.nee dl~S a un afio para sus casos 2° y ;jO, Y multa

n a cinco mil peslJs para los 10 y 40.
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5. El artículo 72, se refiere a las contravenciones que en
la ley no llegan a la categoría de delitos. Las juzgará. el jU(lz
federal; no hay más que el del de la Capital que tenga solo ju_
risdiceión ciminal, el cual se ajustará al procedimiento corree.
cional, así como instruirá sumario que en su día pasará a pie.
nario cuando siga el procedimiento reservado a los delitos. Los
demás de provincias procederán igualmente.

6. No hay que insistir en que los supuestos penales de la
presente ley subsisten a pesar de lo que hemos dicho del ell.
digo Penal. Este ha modificado la pena de unos supuestos, pr·
ro no de los demás, y si para aquéllos el Código es derogado
por la ley (que absorbe en cuanto al supuesto y modifica (In
cuanto a la pena) para éstos la ley sigue en todo su vigor, tan·
to para los supuestos que hace como para las penas que a ea­

da uno señala.

7. Insertamos tan solo la primera parte de la ley: basta in­
dicar lo que suprimimos para ver que no tiene relación con el
propósito del presente libro.

8egtl.mla parte. De la Dirección y Administración de las
líneas telegráficas.

Cap. 1. De la Dirección general. (Arts. 74-76).
Cap. JI. De la recepción de los despachos en las Oficinas

telegráficas. (77-97).

Cap. 111. De la transmisión de los despachos. (98-106).
Cap. IV. De la entrega en el punto de destino. (1'07-113).
Cap. V. De la devolución del valor de los despachos. (114.

116).

Cap. V1. De los areh ivos de las oficinas telegráficas. (117'
120).

Tercera parle. Disposiciones especiales a los telégrafos de la
Nación.

Cap, I. De las tarifas. (121-140).
Cap. IJ. De la locación de las líneas. (141-155).
Cap. 111. Disposiciones diversas. (156-162).
El artículo 110 (inserto) al que se refiere el 32 (inserto).

dice :

Cuando un d<'spnc'ho sea llevado a domicilio y aquel n quien \'Il~'~

diriKido se vuvont rnra auseute, podrá ser entregado n los individ ut1l
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adultos de su familia, a sus empleados, i~(luiJin~s o ~uéspcde~, exi­
giéndoles recibo de él a menos que el destInatario hubiere deSIgnado
por escrito un delegado especial o. que el expedidor hubiese pedido
ue la entrega tenga lugar en propra mano. Cuando el despacho sea

~irigido a la lista de la cstación. tclegr6.tica no se entregará sino al
dcstinatario o a su dclegado cspeelal.

Si el despacho no pudiese entregarse en su destino, le dejad. aviso
en el domicilio del destinatario y el despacho se llevará dc nuevo a la
('stación, para ser entregado cuando éste lo pidiese.

11. - Telefonía y Radiotelegrafía:
N- 440S Articulo 19 • Declárase comprendidas en las disposi-

17 septiembre ciones de la ley de telégrafos nacionales de 7 de octubre
1904 de 1875 a las empresas de teléfonos y de radiotelegra-

ffa que liguen un territorio federal con una provincia,
dos provincias entre sf o un punto cualquiera de la Nación con un
Estado extranjero.

Art. 29 • Las empresas propietarias de las Hneas existentes presen­
tarán a la aprobación del P. E. dentro del término de un año los pla­
1I0S completos dc sus instalaciones, lineas principales y secundarias,
acompañados de una memoria descriptiva.

Art. 3-. No podrán introducirse modificaciones en las instalaciones
actuales o hacerse ampliaciones de ellas, excepto cuando expresamente
las permitan los respectivos contratos de concesión.

Art. 4'. El P. E. autorizará la conexión de las Hneas existentes
o (.1 establecimiento de otras nuevas entre la capital y una provincia
o entre dos o más provincias y ejercitará sobre sus instalaciones, fun­
(Oionamiento y tarifas para el servicio público el mismo control que
dispone la ley 0 9 750 1h para los telégrafos nacionales.

Art. 6-. Las empresas de radiotelegrafía que hagan sus instalado­
111'9 en el territorio de la República y que estén comprendidas en estas
prescripciones, quedan sujetas a la inspección eventual o permanente
que resuelva el Poder Ejecutivo.

Art. 6-. La introducción de materiales para la construrción o es­
laLlecimil'nto de comunicaciones radíotelegráficae queda sujeta al
11aJ.:o de los correspondientes derechos de aduana.

,1. Como la anterior, esta leyes federal en cuanto la comu­
rllcac.ió~, allí de los telégrafos, aquí de los teléfonos, salga de
los limItes de una provincia. Pero en cuanto a radiotele­

~::a:~í:, por s~ ~ropi.a naturaleza (que salva, ." ya los I.ímites
a provmCIa, S\l10 los de la nación y aun del continente

;:~:~crican?) será siempre de aplicación federal. V. además la
• (IU<' sIgile a ésta, n° 9]27.
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2. Las penalidades de la ley n° 750 %, serán aplicadas a
los infractores de la presente ley, es decir, a los empleados
de teléfonos en su caso. El artículo 48 de aquélla fué aplicado
durante la última guerra mundial.

3. Sobre e broadcastings s de aficionados, el P. E. en de.
creto de 27 de mayo de 1924, ha establecido, arto 12, que e les
son aplicables las disposiciones generales y penalidades esta.
blecidas en la ley de Telégrafos Nacionales de 1875, sin per­
juicio del inmediato retiro de la licencia ».

111. - Radiotelegrafía en el Territorio
de la Nación y en los Buques.

N9 9127 Artículo 19• El servicio radiotelegrflfico, dentro del
25 septiembre territorio de la Nación, y para las comunicaciones in-

1913 ternacionales, hasta una distancia mínima de 1.000 ki­
16metros, será hecho exclusivamente por el Estado.

Art. 29• El Poder Ejecutivo dispondrá la erecci6n de estaeionce
radiotelegráficas dentro del territorio de la Naci6n, ubicando las cos­
taneras cn tal forma, que siempre esté en comunicaci6n con cualquie­
ra de ellas todo buque que navegue por nuestras costas y ríos.

Art. 39• Para el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo an­
terior, destinase la cantidad de 400.000 $ mjn., que se imputará a
rentas generales.

Art. 49 • Declárase obligatorio después de 90 días de promulgada. la
ley, el uso del telégrafo sin hilos en perfecto estado de funcionamien·
to, para todo buque que entre o salga de puertos argentinos con 50
o más personas a bordo, entre tripulantes y pasajeros.

Art. 6". Los aparatos radiotelegráficos, a cargo de una persona
bien entendida en su uso, tendrán en todo momento un poder de trall S­

misión no menor de 200 ldl6metros los de ríos, y 500 los de mar.
Art. 69 • No se despacharáu los buques que no hubieren cumplido

la prescripci6n establecida en los articulos 49 y 59, Y en caso que el
capitán o persona que tuviere a su cargo el buque tratara de eludir
o contravenir esta disposiei6n, sufrirá una multa de 1.000 $ a 5.000,
aplicada por la autoridad marítima local superior, con apelaci6n allto
la Justicia Federal en cuya jurisdicción se hubiere cometido la tultu.
1.0. reincidencia seró. penada COn doble multa.

Art. 79
• El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley.

1. La multa del arto 6°, la impondrá el Prefecto general
de puertos o los subprefectos.
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Es apelable, como se dice, en el artículo 6°, ante el Juez de
Sección. El término será el ordinario del Código de Proce­
dimientos Criminales: cinco días desde la notificación.

IV.- Cables Submarinos.
De la Convenci6n Internacional de 14 de Marzo de 1884

Naciones {irmo.ntes: Rep6bliea Argentina, Austria·Hungria, Brasil, Cos­
ta Rica. Dinamarca, R. Dominicana, España, Estados Unidos, Francia,
Gran Bretaña, Grecia, Guatemala, Italia, Japón, Paises Bajos, Portu­
gal, Rumauia, Servia, Suecia y Noruega, Turquia y Uruguay.

Artículo 19• Fuera de las aguas territoriales, la presente conven­
ción se aplicará a todos los cables submarinos legalmente estable­
cidos y que se sujeten en tierra en los territorios, colonias y posesio­
nes de una o varias de las Altas partes contratantes.

Art. 29• La rotura o el deterioro de un cable submarino hecha vo­
luntariamente (es decir, no aplicable a los casos de roturas o deterio­
ros ocasionados accidentalmente o necesariamente al componerse un
cable, declaración aprobada por la ley argentina nY 1906 de 26 de no­
viembre de 1886) o por negligencia culpable y que pudiera tener por
rvsultado interrumpir o trabar total o parcialmente las comunicacio­
III'~ telegráficas, podrá ser penado, sin perjuicio de la acción civil
por daños o intereses ...

Art. 49• El propietario de un cable que al colocar o componer este
misrno cause la rotura o deterioro de otro cable, debe cargar con los
gastos de compostura ... sin perjuicio de la aplicación del arto 29 de
('sta convención.

Art. 8Y
• Los tribunales competentes para conocer en las infraccio­

nes a la presente convención, son los del país a que pertenece 1:1. cm­
lJan'ación a bordo de la cual se haya cometido lu infracción. Por otra
partr-, queda entendido que en los casos en que la disposición inserta
~'" la presente cláusula no pudiera llevarse a cabo, la represión de las
Infracciones a la presente convención, se efectuará en cada uno de
los Estados contrv.tantcs respecto a sus naciouah-s, conforme a
1~9 reglas generales de competencia penal que surgen de las leyes par­
ticulares de esos Estados o de los tratados internacionales.

Art. 10. (V. en el 39 de la Ley).

di;\:~ic~l. El procedimiento y el juicio por las inf~ncci~nes a las
~u~ariv. ones de la presente convención, se despacharan siempre tan

Art. ~~nt~v.:o~~t:: ::;:~t::n~::t~:t:ss ~/:::;~:::::~'n a tomar o

:s~;:~::ne; a "" r.espectivas legislaturv.s las medidas necesarias para

para z: e¡:t~::~~nse~e z. P:;i:~:~: :::vceonnCi~ul~~,C::a e:~;;i=:~::
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pt'nls a la vez I los que contravinieren o 13S dlsposicioD88 do los aro
tlculo. 29 , 59 Y 69 (el 5' da normas poro señales do los buques de
compostura y el 6v pua mantener a los barcos o redes a un cuarto
de milla de las boyas que la indiquen).

Ley

N' 2240 Arrtculo 1'. Toda infrllcción a la Convención Inter.
24 Noviembre n:lcional de 14 de Marzo de 1884 pa.ra la protección

1887 de los cables submarinos, cometido por cualquier perse.
na embarcada en un buque argentino, fuera de lag

aguas territoriales, será juzgada por el juez competcnte del primer
puerto de la Hep6blica a que el buque arribara.

Art. 2". Los sumarios y dcmüs diligencias de prueba de los deli­
tOIl previatos por la presente ley, se harán de eonformidad y por in­
termedio de los Agentes indicados por las leyes generales y espe­
cialmente por las concernientes a la Marina.

Art, 3·... (Con arreglo al arto 10 de la Convención). Cuando los co­
mandantes de los buques de guerra, de buques especialmente comi·
sicnados por alguno de los Estados que han signado la Convención."
o que posteriormente accediesen a ella, tuvieran motivos racioDalcl
para suponer que alguno de 108 delitos han sido cometidos en alta
mar por personas embarcadas C11 un navío de comercio, pueden ('Ji·
gir del capitán o patrón de dicho navío, la exhibici6n de los documen­
tos oficiales couceruieutes a 111. nacionalidad del buque. Se hará meno
eión de la exhibici6n en los documentos exhibidos. Los mismos coman­
dantes, además, podrán formar procesos verbales cualquiera que sea
Ja nacionalidad del navío para la comprobaci6n de los hechos impu­
tados y que pudieran const.ituir delitos. Los procesos verbales se
ver ifiearún en la forma y en el idioma del pata n que perteuczea
el Oficial sumariante. Los inculpados y los testigos tendrán derecho
de hacer añadir o añadir cn &U propio idioma todas llls explicaciones
que juzguen convenicutes, firmando en seguida sus declaracioncs. El'
tos procesos harán fe eu juicio mientras no sean destruidos por la
prueba contraria.

Art. 4'''. El capitán de un buque argrntino que rehusare exhibir
los documont os en el caso a que se refiere el articulo nuterior, será
calltig:1l10 con una multa de cincuenta a cien pesos.

Art. L\'. !:)prá penado ('011 una multa que no exceda de sesenta pesol:
19 El capitán de un huque ocupado CII reparar o colocar un cable

que no observe las reglas sobre Rl'ñalrs adoptadas para evitar coli:
sienes. 2'" El capitún o patrón de un buque que vieudo o pudiendo ver
las boyas dest inudas a indicur la poaie ión de los cables, no se mantenga
a un cuarto de milla marina, por lo menos, de 111 Iínen de dichas bo­
yas,

Art. 69
• Será. castigado ('011 una multu que no exceda de seseiltll

pesos pudiéndoae ademús imponer un arresto de uno a ciueo días:
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l' El eapitlin o patr6n de un buque que haya anclado a menos de
un cuarto de milla marina de un cable submarino cuya posición ('sté

en estahduob~:r:o;::e:r~a: :e:~: ~: I:s~~n~:yda~s ~~:: :a~: ~t:of::~:
o que
mayor.

2' El patrón de un barco de pesca que no eche sus aparejos a una
milla marina por lo menos del lugar doude se encuentra un buque oeu­
pndo en la reparación o colocación de un ~a~le. Si ya ~stuvieran echa­
dos los aparejos cunndo el patr6n apercibiere o pudiera ver el bu­
que telegráfico, se le concederá el término necesario para terminar
la operación empezada, el que no podrá exceder de 24 horas.

3' El patrón de un barco de pesca que no tenga sus aparejos a
un cuarto de milla marina por lo menos de la línea de boyas dcat iuadas
a fijar Ia posición del cable.

Art. 7'. Será penado con una multa, que no exceda de sescuta
pesos y con arresto de seis días a dos meses:

}., El que ocasionare la destrucción de un cable submarino por ne­
~ligeneia culpable o deterioro que pueda tener por resultado inte­
rrumpir o trabar en todo o en parte la comunicación trlegráfica. 2~ El
capitán de uu buque ocupado en la colocación o reparación de un ca­
blc que, por no observar las señales prescriptas, fuero causa. de la
ruptura o deterioro hecho por otro buque. 3' El que haya fabricado,
eomprado, vendido, embarcado o hecho embarcar instrumentos que
sirvan exclusivamente para la destrucción de los cables.

Art. 8'. El que voluntariamente haya roto un cable submarino, o
vausádole deterioros que pueden interrumpir o trabar en todo o
en parte las comunicaciones telegráficas, serlÍ penado con una multa
de sesenta a doscientos pesos o prisión de tres meses a cinco años.
La tentativa del mismo delito queda sometida a la disposición de este
utículo.

Art. 9'. Quedan exceptuados de 10 dispuesto en el articulo an­
lcrior:

l' Los que hubieran sido obligados a la destrucción o deter-ioro de
un cable por la necesidad actual de proteger su vida o de asegurar
la ('on:ier\'ación de su buque. 2' los que hubieran causado la rotura
o deterioro, accidental o necesariamente, al compouer un cable, siem­
pre que hayan tomado todas las precauciones para evitar todas esas
roturas o deterioros.

Art. 10. Las disposiciones penales contenidas en los articulos an­
~:!~~ores, R~r{¡n igunlmcnta aplicables cuando la infracción hubiera

1';ab8;co~:t~~au:
n
n:~;:t:::lqaU~:::. ~:;~~~~~:1:9. e~::nD~::~:Uier persona

. Art. 11. Jo;¡ conocimiento de la causa en el caso del articulo ante­
~Ior. ('orrl'sponderá al Juzgado Naeion~1 del puerto mAs cercano al
r~~:rd:el rsuceso, observándose en relación al sumario y demás diligeu-

Art. 1~. ue~:s I:r~;~:~~~ci:oo ;n 5~¡ ::ti~:loll.~eg;:::;al de Telégrafos
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Nacionales, serún aplicables 11. los casos de destrucci6n o detorioros de
los aparatos colocados en tierra, pertenecientes o ligados 11. 108 ca.
bies submarinca.

Art. 13. Los armadores, seun o no propietari08 del buque, ea el
puerto de salida y los eousígnatarloa en el de llegada, 80n respoo.
sables de las multas pronunciadas y de las condenas civile8 dictadaa
por el trtbunal competente, por las infracciones cometidas por la
tripulación.

Art. 14. Jo;l capitán o patrón de un buque culpable de rotura o de.
terioro de un cable submarino, está obligado a dar aviso del hecho
a las autortdadcs del primer puerto a que arribare, agravá.ndose la
pena en que hubiere incurrido con el doble si as1 no lo hieiese.

Art. 16. Igual declaración deberá hacer el autor de la rotura o de.
terioro en los casos del arto 99 incurriendo, si no 10 hieíese, en uoa
multa de cien pesos.

Art. 16. La acción a que den luga.r las infracciones previstas ea
esta le)' será ejercida por el Ministtlrio P6blico sin perjuicio del de­
recho de las partes civiles.

Art. 17. Las causas de agravaci6n y de atenuación fijadas por el
Código Penal son aplicables ll. las condenas impuestas por iufraccioD~8

a la presente lcy:

1. Recuérdese (ley 1 de esta sección) que los artículos 50
y 52 de ella hau sido modificados por los artículos 191, 19~,

196 Y 197 del Código Penal.

2. Por lo demás, tanto la Convención como la ley, se refie­
ren a actos cometidos fuera de nuestras aguas jurisdiccionales:
únicamente en los artículos 10 y 11 de la última, se considera
el caso de que el delito haya sido cometido en dichas aguas,
por lo que entenderá del mismo el Juez de Sección.

V. - Correos.

De la correspondencia pública en general

N' 816 Articulo 19 • La correspondencia y objetos de cuyo
16 0f:::re transporte se hace cargo la administración do corre08,

quedan divididos en tres clases: 1', las cartas y las tarje'
tas postales; 2', los periódicos y hojas impresas; 3', lod

libros y objetos diversos.
Art. 29

• Corresponden a la primera clase, las cartas y toda lo ce:
rrespondencia cerrada que paga el porte de las cartas y las turjctsS

poetales.
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Art. 3'. Corresponden a la segunda clase los poriódicos no encua­
dernados, los prospectos y las circulares de comerelo u otras.

Art. 4'. Corresponden a la tercera clase los libros y folletos im­
presos o manuscritos, los expedientes judiciales, la m6sica impresa o
manuscrita, las pruebas de imprenta y otros papeles impresos, los gra­
bados, fotografías, las muestras y las eneomiendas de semillaa.

Art. 6v• Es absolutamente prohibido a los capitanes y tripulantes
(le buques, a los conductores de vehículos, y en general, a toda perso­
na, la eondueeión de la eorrespondeneia de primera elase, que no ha­
ya sido despachada por la administración de correos.

Art. 6v• Se exceptúan de la prohibieión establecida por el ar­

ticulo anterior:
l' Las curtas que se envían por un mensajero especial. 2' Las car­

tas cubiertas por sobres timbrados, con tal que el timbre corresponda
a su peso, y que vayan cerradas, rotuladas y con la fecha escrita. en
ellos. 3' Las cartas que se envían entre lugares en que no haya scrvicio
de correos. 4' Las cartas que se transportan en los ferrocarriles por
sus empleados para su servicio. 59 Las cartas-eirculares, esquelas de
invitación y esquelas-anuncios, que hacen distribuir corporaciones,
casas de comercio o particulares en el lugar de su residencia. 69 Las
cartas con conoeimientos y otros papeles, que lleven sin remuneración
alguna los cupítaucs y patrones de buques, los eonductores de vehícu­
los y otros acarreadores, referentes a las cargas que conducen. 79 Las
cartas abiertas que lleva consigo una persona.

Art. 7'. Los empleados de correos estarán espeeialmente eucar­
gados de velar por el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
anteriores, así como los empleados de las aduanas, de los resguardos
y, en general, todos los empleados püblícos de la Nación, en el des­
empefio de sus funclones respectivas.

Art. 8'. Las provincias sólo podrán establecer correos dentro de
sus respectivos territorios, entre lugares donde no los haya estable­
cidos por cuenta de la N ación; debiendo cesar aquellos luego que el
~obierno general los establezca, en cuyo caso, abonará el valor de las
rxistencias destinadas a ese objeto.

Art. 9v• La im-iolabilidad de la correspondencia, importa la obli­
gación de no abrir, ni substraer ninguno de los objetos confiados al
correo, de no tratar de ninguna manera de couocer su contenido, así
corno de no hacer saber qué personas mantienen relaciones entre si,
y la do 110 dar a nadie la ocasión de cometer tales faltas.

A,rt. 10. Toda carta o paquete que se entregase, deberá, para ser
l'n~1I1do, llevar escrito con claridad el nombre de 1::. persona a

~ul;:o;;n:::ij:~eellOd:lo~~::~od:. lugar de su residencia, así como el de

bi Art. 11. No será conducidu carta ni paquete alguno en cuya cu-
lerta se hayan escrito palabras obscena.s u ofensivu.

po~:t. s~~' Tolla car~1l o paquete que se haya depositado para su trans-
, o podri\ retuarse por el remitente, quien deberá probar an~
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01 jefe de la ofirina, de una manera elara y evidento, su identidad,
escríblcnde una dirección igual 11 la dc la carta y exhibiendo el sello,
si hubiese puesto alguno.

La earta que se solicitase retirar, serfl abierta por el jefe de la
olicina, en presencia del intcresado, con el 11010 objeto de comparar
la firma con la del que solicita su retiro.

La devolución de la carta o paquete se har' previa inutilizaci6n
de los sellos de franqueo.

Los pliegos oficiales podrán ser rctirados con una orden escrita del
funcicnarro de quien emanen.

Art. 13. Las oficinas de correos podrán encargarse de la suscrip.
ción a periódicos, mediante pago anttcípado de ella y de una comisi6n,
con sujeción a lo que establezcan los reglamentos.

Art. 14. Ninguna olicina de correos podrú negarse a recibir y des­
pacbar la rorrespondencia quc se le entregue en las condiciones estable·
!:idas por esta le)' y de acuerdo con los reglamentos.

Art. 15. La administración de correos no asume responsabilidad
alguna por la correspondencia que se le conlie para su transporte;
pero la tendrán personalmente los empleados, por negligencia o abu­
sos que cometan.

CAl'ITI:LO IJ

De las cartas

Art. 16. Será considerada carta, para su transporte, y se sujetará
al lranqueo eorrcspondiente, todo pliego o paquete cerrado, CU)'O eon­
tenido no se indique ni pueda conocerse.

Art. 17. Las cartas se clasiftcarñn de la siguiente manera: Carta
ordinaria - Carta por las postas - Carta por exprellO - Carta cero
t if icada,

Art. 18. La carta ordinaria es aquella cuyo remitente no solicita UD

medio especial para su transporte o su entrega,
Art. 19. La carta por las postas es aquella cuyo remitente solicita

que sea enviada por la administración, de posta a posta, abonando lo~

gastos que ocasionare este medio de conducción.
Art. 20. La carta por expreso es aqu('lIa reputada urgente por el que

la envia, y cuya entrega en el domicilio del dcstinatario deberá ser hecha
inmediatamente de recibida la valija, por medio de un mcnsnjerc es'
peeinl,

Por la carta por expreso deberá abonarse, ndemüs del porte ordinario,
una tasa especial.

Art. 21. La carta certificada es aquella por la cual el remitente quie'
re tener la sogur.idad de haber sido entregada, de cuya. entrega en el
lugar de su dest ino la administración dobe presentarle constancia.

Esta conatnneia cousist irú en un rcc ibo que, con expresión de la {l"

«ha, dará el dest innt ar in en la cubiortn de la. carta, y el cual scrá
enviado al remitente a BU dom ie ifin.

Art. 22. Las cart as por lua postns, por expreso, y las cl'rtificadas.
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deb.'rán Ilevar la calificllci6n en el sobre, y serán preNntadas en la
ofic.iul1, que las anotará en un libro especial, con el nombre '1 domi­
cilio de la persona o personas que las remitan.

CAPITULO m
De IOJJ tarjetOJJ lJOdales

Art. 23. La Administración de Correos pondrá en venta para uso
del p6blico, tarjetas en cartulina con un sello de franqueo impreso
en ellas, cuyo valor serfl la mitad de una carta sencilla.

CAPITULO IV

De los diario!l, libros y objetos diverlJoa

Art. 31. Los diarios, periódicos, hbros, folletos y demás objetos a
que se refiere el arto 4', para ser conducidos, deberán entregarse bien
acondicionados y de modo que se pueda verificar fácilmente su conte­
nido.

Art. 32. Las circulares de comercie u otros impresos o litografia­
dos, podrán colocarse en sobres, que deberán estar abiertos.

Art. 36. En los periódicos y demás objetos de que hacen mención
los anteriores art ículos, no se pondrá sino la direeciéu de la persona
:¡ quien se enviasen, o las pocas palabras que constituyen la dedica­
toria de costumbre.

En los prec ios corrientes, avisos e invitaciones, será permitido es­
,'ribir lo fecha, la firma y poner cantidades numéricas, :r en las pruebas
de imprenta las eorrecclones necesarias.

Art. 36. No se recibirán en las oficinas de correos, libros, impresos,
:::rabados, pinturas, litografias o fotografias de carácter inmoral, debien­
110 toles objetos, si hubiesen sido depositados, ser retenidos para proceder
Ilport.uualJll'nte con ellos, conforme al inc, 3° del arto 98. (V. arto 141).

Art. 37. Es absolutamente prohibido incluir en los paquetes entre­
~ados nI correo, cartas o papeles manuscritos que no sean los CODl­
prl'udidos en el arto 4'.

li~~t:;iol':~O;::~:~ C:::Il: is ft:~;: :::~:spoudencias, se cobrará al des-

le )<;1: raso d~ que éste rehusase el pago: no le ser(¡ entregado el paque­
, ) ('ouo('ldo el nonlbre del remitente se hará en él efectivo el

'·obro. '

. Art. 38. ~o podrü enviarse como muestras, liquidas ni objetos frÍ!­
:lles, punzantes, iuflamables o que puedan entrar fáeilnlente en estado
e putrefacción.

CAPI1'ULO v
Del porte de la rorreapond('ncia

y ~r:~ ~.~~s El frnl~qU(!O previo es obligatorio para la corrl'spond('~c.ia
lrll('ión de ~'o~~(':~Jetos de cuyo transporte se hace cargo la AdullRlS-
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Art.•2. Será conducida librc dc porte:
19 La correspondencia oficial del Prcsidente de la Rep6blica y la

de cualquiera de sus ministros. 29 La de los presidentes '1 secretarios
da ambas Cámaras del Congreso, asl como la de sus respectivas co­
misiones. 39 La del presidente de la Suprema Corte do Justicia, del
procurador general do la Naci6n, de los jueces de secci6n '1 de los
procuradores fiscales de cada uno de los juzgados fedcralcs. 49 La
del servicio entre los funcionarios de la Administraci6n de Correos
'1 Telégrafos de propiedad de la. Naci6n. 59 La de los administrado­
res de rentas nacionales, del inspector, rectores de las universidades
y colegios nacionales, de las autoridades superiores ccleaíástíeaa, y

en general, la de todo jefe de una repartici6n nacional, siempre que
s('a sobre asuntos de servicio püblíeo 69 La de los jefes superiores de
fuerzas nacionales, en los asuntos quc se relacionen con su servicio;
asf como la dirigida a los soldados en campaña en servicio de la Na­
ri6n y la que ellos remitan. 79 La oficial do los gobernadores de pro­
vincias y de sus respectivos ministros. 89 La de los jueces y procura­
dores fiscales do las provincias, de los jetes de policía '1 demás tun­
cionarios judiciales y policiales, sobre los medios tendientes a la eonscr­
vari6n del orden püblico o a la instrucci6n de los sumarios eorres­
pondientes.

Art. 52. Es absolutamente prohibido, tanto a los empleados de eo­
rrcos como a los que se hagan cargo de vender en las condiciones dcl
articulo anterior, la venta de las estampillas por mayor valor que el
designado en ellas, y de los sobres '1 fajas de franqueo por mayor va­
lor que el fijado por la administraci6n.

Art. 53. Las estampillas se usarán sin cortarse ni alterarse de nin­
guna manera, y se colocarán en el sobre de la carta del lado que lle­
va la dirección, a menos que por su número sea necesario adherirlu
en el lado opuesto.

Art. l>4. El portador de la correspondencia a la oticina o lugar en
que se expendan las cstampillas, será quien las adhiera a ellas síen­
do prohibido hacerlo a los empleados de la administraci6n o a los en­
cargados de la venta.

Art. 55. Los sobres o fajas que se inutilizasen sin haberse escrito so­
bre ellos la direcci6n, o sin que hubiesen ya servido, y cuyo timbre
no estuviese deafigurado, podrán ser recibidos en las oficinas prlnei­
pales por el valor del sello.

Art. 56. Los sellos de toda carta u objeto franqueado, deberán
ser inutilizados por los empleados de la oficina, antes de eolocarl08
('O las valijas de la correspondencia, de modo que sea visible la sr­
ñal de haber servido.

Art. 57. Ea prohibido el uso de estampillas y demlls papeles d(~

Irnuqueo que bubíescn ya servido, y será castigado con las penas esta'
hlee idas en esta ley.

Las rartas u objetos que se ~Deontrasen franqueados eon sclloB
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que hubiesen ya servido, serán remitidas a la Díreeeién General de
Correos Y Telégrafos para que proceda sepn eorresponda.

CAPITULO vt

Del recibo 11 despacllo de la correspondencia

Art. 68. La correspondencia se reeibir6. en todas las oficinas de la
administraci6n, Y en los buzones que ella establezca; con exeepeíén
de las cartas certificadas y por expreso, y de las eneomiendaa, que
sóJo se recibirfln en las oficinas.

Art. 64. La corrcspondencia que se eneuentre en los buzones sin
ser franqueada, será detenida, consignándose en una lista que exprese
la causa de la detención.

Si cl franquco fuese insuficiente, alcanzando por lo menos el de una
carta scncilla, serli despachada, siendo dirigida a un punto dentro de
la Rcpública, y se cobrará al destinatario el doble de lo que falte
"ara completar el porte.

Si fuera dirigida a un punto fuera de la Repúbliea, se dará aviso
al dcstinatario, quien, para que le sea enviada, deberá hacer previa­
mente el abono de la diferencia del franqueo, con arreglo a la dispo­
sición precedente, y además el valor del porte del aviso, si no esta­
bleciese lo contrario la Convenri6n postal que la afectase.

Art. 66. En caso de aglomeración de correspondeneia y de no ser
posible su transporte, según el medio de que se valga la administra­
eién, ser!1 preferida para su despacho la calificada de l' clase a la
de 2', )" ésta a la de 3'.

La correspondencia que queda sin despacbarse, se enviar6. por el
eurrr-o sigulcnte, procurando de antemano asegurar la facilidad do
su couducelón.

CAPITULO VII

Del trauporte de la correspondencia

Art. 66. El transporte de la correspondencia se haril siempre por
la "la múa directa entre dos ofieinlls de correos.

Art. 67. El cnpitán o patrón de todo buque con patente de paqne­
t.e o con bandera nacional que salga de un puerto cualquiera de la
Hl'púhli('a, tendrá obligación de recibir, antes de que se lo dé salida,
la I'orrcspondcncia pública que la ndministración de correos quiera
('onfiarle, y de eut rcgarta en el punto de su destino.

Art. 68. Las pcrsonaa que se bagan cargo de conducir la corres­
pOlldl'neia pública, según lo establecido en el articulo anterior, esta­
rán oblig-adns n entrega.rla en el punto de su destino, inmediatamente
dl'~J1ué8 de 8U llegada.

Art, 71. Todo eapitñn o patrón de buque, al llegar 11 puertos de
~:('o~l'PÚblicn, deberá entr~gar inmedlatamen~e en la oficina de co-

(.lllldU~c:, ~:I~e::::;Ci~~~~~o:::~):::r:u:ut::;~~'r:~adc~~nla:o:a;:a::a~;:
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que transporte, 7 que sean dirigidas a los duefios o consignatarios
del buque.

Por rada carta que se entregue a la administración, 60 abonará al
capitán o patrón el 15 % del porto que ella debe percibir, si el buque
no es de los exceptuados de este pago por el arto 67.

Los funcionarios martt imos no darún entrada al buque sino dC8'
pués de entregada la correspondencia.

Art. 72. Todo agento de vapores o de mensajerlas, estará obligado
a hacer conocer a IR Administración de Correos, por lo menos con tres
díns de anticipación, el día ). hora de la salida, y el itinerario que
deba seguir el buque o la mcnsajerta.

En caso de ser alterado ti dla de la salida, la resolución al res­
pecto s('rá inmediatamente comunicada a la administración.

Art. 73. Todo conductor de correspondencia podrá recibir cart:ls
en viaje para conducirlas fuera de valija, siempre qne estén dentro
de un sobre postal o con la exprrsión do e no haber sellos postales),
siéudole completamente prohibido rue ibir compensación ulguna por
ese serv ie lo.

Art, 76. Nin~ún correo conductor de la eorrespondcneia pública
podrá ser detenido en su salida ni en su marcha, ni embargadcs SU8
veb íeulos ). caballos por autoridad algunn, por deuda n otra caUS3,
a menos que hubiese cometldo delito que merezca pena corporal.

Art, 77. Todo conductor de correspondencia tendrá prcferenein
en el despacho de las postas, y pasos prt'ferentes en los caminos, ('allc8
y puentes,

Art. 78. Todo corrclsta a caballo, en raso de no poder seguir d ea­
m i no que le está designado, podrá temor otro; y aun atravesar pro·
pívdades de part.iculares, quedando n éstos el derceho de reclamar in­
dcrn nización por el daiio que les hubiese causado.

Art. 79. Los correos a caballo estarán exentos de todo impuesto de
cnrn ino, ya sea peaje, pontuzgo, barcaje; de igual exención gozarán
los vehículoa en que se transporte la correspondencia, tanto los de pro·
1,;cdad del Estado ('01110 los portenecientes a las empresas eontral:l'
d::!I para este servicio.

Art. 80. Si por enfermedad u otra causa cualquiera un correist:l
no pudiera continuar su viaje, serú obligación de la autoridad, o de
103 vecinos a falta de ésta, procurar por cuenta de la administracióD
una persona que siga por él, siempre que (,1 caso tenga lugar donde
IiO haya otra posta ni oficina de correos.

CAPITULO VIII

lre la (li8tribuci<Sn de la COM'(,Bponclencia

.' rt. 82. La correspondcncla sólo serfL entregada a la. persona :1

quien \"8 dirigida o a sus representantes, debiendo la administración
«stableeer los medios de probar la identidad en la persouerla.

.\ rt. 83. H~rá llevada a domicilio la correspondencia de aqueJls'
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ersonas cuyos domicilios están indicado. e.'" la cubierta de la &ara..
: paquete, Y la de aquellas que teDgan e&alllu IOparacia. en lat ofi·

cil::;. 87. La correspondencia oficial I8rá entregada a cualquier em.
picado de la oficina a que vaya dirigida, exigiéDdole el recibo corres·

pondiente.
Art. 88. Las cartas o paquetes que DO lleven índicadca los domici-

lios de 108 destinatarios, se pondrán en lista, a la vista dcl público,

en la oficina.
Para la eutrega dc estas cartas o paquetes, los destiDatarios deberál1

establecer 8U identidad por mcdio de dos pereonaa conocidas del jefe
de la oficina, por mcdio de un certificado del juez de paz u otra au·
toridad del distrito, de un jefe militar, si se trata de individuos del
ejército, por la exhibición del pasaporte o de papeletas de enrolamien­
to, o por medio de cartas con sello postal que hubiese recibido por
el correo en otra ocasión la persona que reclama la carta.

Art. 89. La correspondencia dirigida a comerciantes constituidos
en quiebra se entregará a los aíudíeos del eoncurse, según lo que di..
pone el Código de Comercio, haciéndolo constar competentemente en
la oficina, previo aviso al destinatario.

Art. 90. La ecrrespondcncla dirigida a presos o reos S6 entregará
a los respectivos alcaidcs O guardianes de prisiones para su distri·
buciéu.

Art. 91. Cuando por eouseeueucia de un procedimiento judicial
debiera suspenderse la entrega de UDa earta o el1tregarae a otra per­
sonn que a aquella a quien va dirigida, cl decreto en que el juez
lo dispusiese se notifiearil por medio de una nota al jefc de la oficina
d" correos, para que haga la euapensíéu o la eDtrega, bajo recibo,
('011 arreglo a lo dispuesto por el mismo decreto•

.\rt. 92. Si sucediese haberse entregado una carta o paquete a
una persona cuyo nombre sca idéntieo con el de aquella a quien renl­
mente fuese dirigida, se volverá a cerrar cn presencia de la que lo
hubiese abierto, debicndo ésta escribir en su cubierta e abierta por
identidad de nombre~, y firmar.

Art. 93. La eorrespondcncia se distribuirá dando preferencia a la
de primera clase sobre la de scgunda, y ésta sobre la de tercera.

CAPITULO XIV

Diaposicio1l6S p611C1les

Si("~~~ 137. Las personas que viajando de un pnnto a otro~ ~ ~
a lo di~e los cxeeptuados en el arto 69 , llevasen cartas eontravlnleado

5 $ furr~e:e~:r ::d~a c~~;:{':~e 1~:)'~U:e~:d:~:~i::das con la multa de

te:::; 138. Sufrirún igual pena a la establecida en el articulo a.-

l· Los que introdujesen cartas o papelea manuacritos dentro de loa

1"'1. P.D. Arr.-1I1.
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paquetes de diarios, circulares y demás que tienen un franqu('o ble.
nor o que no deban ser franqueados. 2' Los empleados o personas
l'ncargadas de la venta de estampillas que las adhirieaen por si blis.
mas a la correspondencia para cuyo franqueo les fuesen confiadas.

Art. 139. Será castigado con una multa de 10 a 50 • fuertes:
l' Todo empleado püblico que introdujese correspondencia particu.

lar dentro de la oficial que expida, o que remitiese como oficial la
que no lo es. 2' Todo empleado de correo o persona que, nutorizada
para vender sellos de franqueo o tarjetas postales, lo hiciese por ma­
yor valor que el designado en ellos. 3' Toda persona que tomando
indebidamente el nombre de otra, o por medio de cualquier engaño,
extrajese cartas ajenas de la oficina de correos.

Art. 140. Serán penados con multa de 20 a 100 • fuertes:
l' Todo el que enviase o depositase cartas para ser enviadas por

medio de conductores que no pertenezcan a la administración, salvo
los casos exceptuados en In presente ley. 2' Toda empresa o dueños
de buques, diligencias, ferrocarriles, vapores, o cualquier clase de ve­
htculos, que viajando entre dos puntos en que hubiese correos estable­
cidos condujesen cartas que no estén exceptuadas de franqueo. 3'
Todo empleado de la Administración que recibiese gratificación por el
servicio que haga en virtud de su empleo. 4' Todo encargado de
oficina, que sin motivo justificado, no rindicsc sus eucntas un mes
después del tiempo fijado por los reglamentos. 5' Todo jefe de oficina
que diese algún giro o recibiese alguna orden para subscripción de
diarios, sin recibir previamente su importe. 6' Los que hiciesen a S8'

biendas uso de estampillas o tarjetas postales falsificadas. 7' Los
que alterasen las estampillas verdaderas con el fin de emplearlas por
un valor máa elevado. 8' Los que hiciesen desaparecer, de una estsm­
pilla ya usada, la señal quc indique haber servido.

Art. 141. Será penado con multa de cien pesos fuertes:
l' Todo el que depositase o hiciese depositar en las oficinas de

correos o en los buzones, libros o dibujos obscenos, o cartas con ~pi·

tetas injuriosos en su cubierta. 2' Todo empleado o encargado de "enta
de estampillas que sustrajese voluntariamente las estampfllas adhe·
ridas a la correspondencia.

Art. 142. Todo encargado de conducir la correspondencia que no
la entregase inmediatamente después de su llegada al punto de 8U
destino, a la oficina de correos, en las horas hábiles para ello, 8crá
castigado con una multa de cien pesos fuertes.

Art. 143. Será castigado con multa de cien a quinientos pC80S

fuertes:

l' Todo ('1 que estableciese sin autorización superior, una oficin~

para hacer el servicio de correos, o para franqueo de cartas, o qUr

eonduciendo o haciendo conducir buques o vehículos de cualquier c1a'
se, se diese por Agente de Administración de Correos de la Nación,
2' Todo el que de cualquier manera abriese o intentase abrir los sacO'
o valijas en que se transporta la correspondencia. 3' Todo enc~r
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d dc conducir correspondencia que la abandone antes de entregar­f: aOla oficina a que va destinada o a alg6n emple~do comisio~ado para
recibirla. 4' Todo buque, empresa de ferrocarrll o menBaJerfas por
cada vez que se negase a conducir la correspondencia, sin motivo
'ustificado, en los condiciones establecidas en la presente ley. 5' Todo
~I que fabricase o hiciese fabricar sellos de franqneo o tarjetaa pos­
tales y los que los vendieran o pusieran en circulaci6n.

Art. 144. Serán castigados con multa de doscientos a mil pesos

furrtes:
1? Todo cl que dañare, sustrajere o destruyese la correspondencia

depositada en los buzones o eu cualquier lugar destinado a recibirla
y los que contribuyesen a cometer estos delitos. 29 Todo el que falo
8ificase fórmul311 de las usadas para 108 giros postales, o que hiciese
uso de las que pertenecen a la Administraci6n, imitando la firma de
los jetes de oficina, o que alterase un giro dado por ellos, o contribu­
ycse a cometer estos delitos.

Art. 145. Todo empleado de correos que síu autorizaci6n sufi­
ciente, hiciese fabricar sellos de franqueo o tarjetas postales, o que
los falsificase; asi como también los que alterasen las estampillas
n hiciesen desaparecer de ellas la señal que indique haber servido, se­

rá castigado con UDO a tres años de prisi6u.
Art. 146. Las infracciones cometidas contra las prescripciones de

esta II'Y que no tuviesen una pena señalada en ella o en otras leyes
vigentes, serún cast igadas con una multa que no excederá de doscientos
pl'SOS fuertes.

Art. 147. Siempre que no fuese posible hacer efectivas las mulo
tus impuestas por esta ley, se aplicuá la pena de prisi6n que no po­
drá ser por menos de cinco dias ni por mtis de un año.

Ar!. 148. El valor que se percibiese por la aplicaci6n de las multas
l's~;¡hl('('idas en las disposiciones penales do la presente ley, formará
parl¡' de las rentns de Correos.

1. Lo extenso de esta ley nos hace insertar sólo sus dispo­
si~iones de carácter penal. Los capítulos íntegramente supri­
nlldos son:

IX. Correspondencia rezagada.
X. Correspondencia internacional.
~I. Gi~os postales a pagarse por la Administración.
XIL GIros postales a cobrarse por la Administración.
XIII. 8l'rvicios de las partes.

til'~;1 La mo?cs~a penalidad de multas impuestas por los ar­
ciso ~~ 140, ~ncIsos 6°, 7° y 8°; 141 Y 143, inciso 5°; 144, in­
. . ,y 14~. ha sido modificada por el Código Penal en los
'il~\llentes artículos:
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El 128, que reprime con prisión de quince días a un año
al que distribuyere o hiciere circular libros, etc., obscenos.

El 288, que impone prisión de uno a seis años al que falo
sifique sellos de correo.

El 290,que impone prisión de seis meses a dos años al que
hiciere desaparecer de los sellos el signo que indica haber va
servido o sido inutilizado, y multa de 100 $ a 5.000 al que ios
usare.

y el 291, que añade a dichas penas la de inhabilitación ab­
soluta por doble tiempo del de la condena cuando se trata de
un funcionario público con abuso de su cargo.

3. Tampoco creemos necesario insistir en lo que se dijo en
la nota 6 de la ley 1 de esta sección. El Código Penal ha agra­
vado la penalidad de algunos supuestos de la presente ley j

los supuestos penales no tocados por él subsisten con BUS penas
propias.

4. Sobre el procedimiento a seguir para la aplicación de
las penas de multa de la presente ley, es de observar el cam­
bio que estableció la Suprema Corte a contar del tomo 48,
páginas 334, 338 y 342, en que no se ha insistido por que los
fiscales se lo tuvieron por dicho. Es el caso, que éstos insta­
ban el procedimiento civil de apremio (V. en el tomo 1 de
esta obra, pág. 340) para el cobro de las multas. La Suprema
Corte (en la la) confirmó el fallo del juez de sección que esti­
maba que, «los antecedentes administrativos, son tan sólo un
principio de prueba para comprobar judicialmente la infrac­
ción y declarar quién es el culpable de ésta; añade la Corte,
que la presente ley al establecer delitos y penas especiales
para las infracciones que pueden cometerse en ese ramo de la
Administración no ha sustraído a la justicia federal de aquel
conocimiento y esta aplicación ».

5. De la misma Suprema Corte.
l. Se denuncian dos delitos: violación de eorrespondencia postal

y substracción de documentos para el cobro indebido de su importe.
Aquél federal, y previo al segundo que es de jurisdicción común
(t. 27, p. 372).

2. Causa por violación de eorrespondcncia y substracción de valores
de un buzón interior (de la casa donde vivian el destinatario y el
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acusado), es decir, cuando dichos efectos habían dejado de estar bajo
la custodia o servicio del Correo. No es de jurisdicción federal (t. 76,
p. 152, - t. 140, p. 11 - t. 145, p. 410).

3. Los buzones son oficinas del correo (art. 58).
La substracción de correspondencia depositada en ellos es federal

(t. 134, p. 226).
4. La substracción de cartas de la casilla se efectuó por haber

confiado la llave el interesado al procesado. No es Causa federal (t. 140,
pág. 11).

VI. - Tarifas Postales; Telegráficas
y Radiotelegráficas.

N9 11263 Artículo 29. La tarifa de la. correspondencia postal
12 N~~~~bre y telegráfica para el exterior, así como todas las rela­

ciones de los servicios de ambos ramos, serán regidas
por los tratados internacionales que ha subscripto la

República Argentina.
Art. 30. Las cartas, sobres, tarjetas y memorandums, se expedi­

rán por su valor escrito, cobrándose además el valor de la especie.
Art. 31. Corresponde el franqueo de tarjeta postal, a las piezas de

esta clase, de un peso máximo de cinco gramos, que lleven la respec­
tiva inscripción de <Carta Postale », o su traducción y se envíen al
descubierto o resguardadas dentro de un sobre abierto y transparente,
a cuyo través pueden leerse fácilmente las indicaciones relativas a
su destino. El anverso de las tarjetas puede contener, además, de las
precedentes indicaciones, el nombre y domicilio del remitente y avisos
o viñetas que no afecten In claridad de la dirección y de los sellos
de correo. El reverso de las mismas está destinado exclusivamente
a la correspondencia manuscrita o a máquina, y a la impresión de
avisos, viñetas o estampas. Sólo es permitido agregar a las tarjetas
postales una etiqueta o rótulo con el nombre y direcci6n del destina­
tario, que no exceda de dos por cinco centímetros de tamaño.

Art. 32. Corresponde el franqueo de impreso, a las cartas al des­
cubierto, cuyo peso no exceda de cinco gramos y que no lleven o que
tengan borrada la inscripción de < Carte Postale '>, o su traducción
y las cuales contengan más escritura que In designación y domicilio
del destinatario y remitente, aparte de los avisos, estampas o viñe­
tas que pueden imprimirse en su reverso.

Art. 33. Corresponde el franqueo de carta ordinaria, a las tar­
jetas postales que por variación de peso, dimensión, inscripción, cu­
bierta, contenido o por cualquier otro motivo no estén comprendidas
PIl las clasificaciones definidas por los articulos anteriores.
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Art. M. SerAn libres de portes los envloa de publicaciones a 101

poderes p6blieos e instituciones eulturales de la República, que haga
la Biblioteea del Congreso, debiendo la direcci6n de 6sta emplear
a tal efecto, fajas o sobres espeeiales que registrarA previamente
en la Direcci6n General de Correos.

Art. 36. En las cajas de valor declarado, únicamente se podrán
expedir alhajas u objetos preciosos, y su peso no excederA de un kilo,

Art. 38. Las eneomiendas ordinarias no podrán contener cartas o
not.as eon carácter de eorrespondencia actual y personal, permiti~lI'

dose solamente incluir en ellas la factura abierta. Tampoco podrb
contener alhajas u objetos preciosos, billetes de banco, moneda de
curso legal o valores cualesquiera al portador.

Igualmente se prohibe incluir en ellas, materias explosivas, inflama­
bles o peligrosas, procediéndose n su detención en caso de contra­
vención.

Toda infracción a 10 dispuesto en el primer p{nrafo de este articu·
lo, serA penada con una multa de $ 10 a 100 m]n, La infracción a lo
dispuesto en el segundo, se penará con el pago del doble de los derecho!
que les correspondieran como cajas o cartas con declaración de valor.

Art. 37. Toda declaración fraudulenta de valores declarados se
penará a beneficio de la Administración de Correos, en la forwa si­
guiente:
l' Cuando se incluya en la correspondencia mayor suma de la de­

clarada en la cubierta, el remitente abonar' el décuplo de los der,'
ebos que correspondan a la diferencia entre el valor declarado y el
realmente incluido. 2' Cuando se incluya en la correspondencia, me­
nor suma que la declarada en la cubierta, el remitente pagará eu
efectivo la diferencia entre el valor declarado y el realmente in­
cluído, antes de hacerse la entrega al destinatario. 3' Si no se inelu
ye cantidad alguna, el remitente serfl obligado a pagar a la adminis'
tración el importe total del valor declarado.

Art. 38. La responsabilidad del eorreo en el servicio de valore!
declarados, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, alcanzarú solamentE
hasta la suma de pesos 5.000 mln., máximo de declaracíón de valor 8U

torizado para cada envio.
Art. 39. Cuando el correo reembolse la p6rdida de valores, se snb

rogará en los derechos del propietario por la suma reembolsada.
Art. 40. Ningún giro emitido por la administraci6n, podrá excedel

de 500 • moneda nacional.

Art. 41. La pérdida de los giros imputable al correo, obliga a Is
administraeión a la restitución Integra.

Art. 42. En ea so de pérdida de una eneomienda ordinaria, el eo
rreo abonará al remitente una indemnización tija de • 5 mln., aalf C

easo fortuito o de tuerza mayor.
Art. 43. En los casos en que la Administración de Correos in

enrra en las responsabilidades selia1adas en la presente ley, el pago ~l

la suma correspondiente se harA de 10B tondos de la reeaudaeión, ,Ir
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viendo los comprobante.s. r~spectivos c.omo descargo para la rendi­
ción de cuenta y sin perJuIcIo de las aecrenes personales a que el hecho

diere lugar.
Art. 44. Todas las emprcaas de vapores, ferrocarriles, mensajerias

y demás transportes, cst{m obligadas a conducir gratuitamente las va·
lijas de correspondencia y al personal que las custodia.

A este efecto, y de acuerdo con lo que en oportunidad reglamente
la Dirección de Correos y Telégrafos, las empresas ferrocarrileras
dcstinar!n un coche donde se pueda efectuar el acomodo de todos los
objetos de cuyo transporte se haga cargo el correo; y donde también
se podrá hacer la clasificaci6n de la correspondencia. En los vaporea
se dispondrá en iguales condiciones de un camarote con espaeio sufi­
ciente para los miamos fines.

En las mensajerias se destinad. para los mismos un compartimento
cerrado a satisfacci6n de la Direcci6n General.

Art. 45. Las concesiones de privilegio de paquete a los vapores,
serán nulas si no llevau expresa la anterior condici6n. An!logamente,
las empresas de ferrocarriles que se establezcan en el país, quedan
sujetas a aquella obligaci6n, aun cuando no esté expresa en las res­
pcctivas concesiones y construcci6n y explotación.

•\rt. 46. En la denominaci6n de valijas de correspondencia, se com­
prenden todos aquellos objetos de cuyo transporte se haga cargo la
Administraci6n de Correos, asi como los que envíe para atender a
las necesidades del servicio postal y telegráfico.

Art. 47. Cualquier infracci6n a lo dispuesto en los art'ículos an­
teriores, se penará con una multa de 100 a 1.000 • mjn., aplicada por
la Administraci6n de Correos, pudiendo los interesados reclamar de
cIJa por la via contenciosa ante la jurisdicci6n federal, dentro del
término perentorio de diez días hábiles, pasados los cuales sin haberse
l'jcrcitado aquel derecho, la resoluci6n de la administraci6n se tendrá
por consentida.

El procedimiento ante la justicia federal, se substanciará con au­
(liencia del rcelamunte y del procurador fiscal y no se admitirá mAs
de un alegato por cada parte. Igualmente se penará con multa do 200
a 1.000 $ mjn, a todo telégrafo considerado nacíonal por la ley de
1875 (cap. J, arto 29 ) , que infringiere las disposiciones de la presente.

A~t. 48. Todas las administraciones y empresas de telégrafos esta.
hl<,c¡das en la Rep6blica comprendidas en la ley de octubre de 1875
(cap. J, arto 29

) , habilitadas para el servicio püblíeo, quedan obliga­

~::o\dar curso. ~or sus I.ine~s a los telegramas illtor~acionales.rigién'
I ' u transmlsl6n, aphcacl6n de tasas y demás cllcunstanclas re­
u:c1:::d;>s con esto ser~i~io, por las disposiciones do la convonci6n

A etersburgo, revIsIón de Londres y de la presente ley,
cObr

r:;
~~. Lo? telégrafos establecidos en la República, no podrán

bada. púbhco mayor ni menor tarifa que la que les fuera apro-

Art. 51. Las emprosas que actualmente tienen telégrafo al ode-
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ríor, no podrán darle curso a ningún telegrama que proceda de otras
empresas establecidas en el país, si no les fuera presentado el des­
pacho por el telégrafo de la Nación, y en los telegramas que procedan
del exterior, será. obligatorio servirse del telégrafo nacional cuando
aquéllas, por sus lineas propias, no puedan hacerlos llegar a su des.
tino.

Art. 62. El servicio telegr6.fico no puede hacerse sino por el telé.
grafo nacional o por las lineas de empresas autorizadas expresamente
por ley o decreto del Poder Ejecutivo para verificarlo, y en ningún
caso por las empresas establecidas para hacer servicio telefónico,
ya sea en forma de telegrama o de parte telefónico.

Art. 63. Solamente podrán servirse sin cargo del telégrafo nacional:
19 El Presidente de la República y los ministros del Poder Ejecu­

tivo Nacional, para asuntos del servicio público. 29 Los presidentes
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de ambas Cámaras
del Congreso, y los jueces federales con los mismos fines del servicio
público. 39 Los funcionarios a quienes los tratados internacionales
les acuerden esta franquicia. 49 Las personas que respondan a despa­
chos dirigidos por los funcionarios mencionados. 59 Los gobernadores
de provincias y territorios federales en sus relaciones con los poderes
públicos de la Nación.

Art. 64. En las combinaciones del telégrafo nacional con otras li­
neas, regirán los acuerdos celebrados al efecto, pero deberán ajustarse
para. el servicio internacional a la base de una tarifa de 5 centavos
oro por palabra, en tal caso de que el telégrafo nacional sea línea de
tránsito.

1. La ley de 1875 a que se refieren los artículos 47 y 48
es la anterior, V, de esta sección.

2. El procedimiento contencioso administrativo establecido en
dichos artículos, no presupone una opción entre la vía jerár­
quica y la oficial, sino que sólo permite ésta última ante el juez
de Sección y, por tanto, con apelación por ante la Cámara.

El procedimiento es sumario, reduciendo a uno los compa­
rendos que forman el precio correccional del Cód. Proc. Crim.

3. Damos de esta ley los artículos que juzgamos esenciales
para este libro.

Obsérvese que ella se refiere a Correos tanto como a Telé­
grafos que modifica en muchas partes.
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VII. - Ferrocarriles Nacionales.

TITULO 1

DISPOSICIO~ES PRELIMINARES

N9 2873 Articulo 19, La construcción y explotación de todos
24 Noviembre los ferrocarriles de la República, así como las relacio-

1891 nes de derecho a que ellos dieren lugar, estarán suje­
tas a las prescripciones de la presente ley.

Art. 29, Para los efectos de esta ley, los ferroca­
rriles se dividen en nacionales y provinciales,

Art. 39 , Considéranse nacionales:
19 Los ferrocarriles de propiedad de la Nación;

29 Los que fueren garantidos, subvencionados o autorizados por ella;
39 Los que liguen la Capital o un territorio federal con una o más pro­
vincias o territorios; y los que comuniquen una provincia con otra
o un punto cualquiera del territorio de la Nación con un Estado ex­
tranjero.

Art. 49. Son ferrocarriles provinciales, los construidos o autori­
zados por las provincias dentro de los limites de sus territorios res­
pectivos.

TITULO JI

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS FERROCARRILES NACIONALES

CAPITULO I

De la ma y su conservacwn

Art. 69, Son deberes de toda empresa o direcci6n de ferrocarril
nacional, desde que se abre la linea al servicio público:

19 Mantener siempre el camino en buen estado, de modo que pueda
ser recorrido sin peligro por los trenes, y cuidar por consiguiente
de la inmediata reparación de todos los deterioros que sufriere y de
la remoción de todos los obstáculos que impidieren el uso regular de
la vía, debiendo entenderse la misma prescripción respecto de los al­
macenes, depósitos y demás accesorios del camino; 29 Conservar en
buen estado el tren rodante que será de calidad y cantidad sufieiente
para suplir a las necesldades del camino, en relación con la actividad
ordinaria de las comunieacíones entre los diversos pueblos que ligare,
debiendo sujetarse, en cuanto a la construce ión de la vía y tren ro­
danto, a los tipos establecidos por el Poder Ejecutivo en los respec­
tivos reglamentos; 39 Establecer telégrafos eléctricos y mantenerlos
corrientes en toda la extensión del camino, para el servicio del mismo;
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4' Iluminar las estaciones y pasos a nivel desde la puesta del sol hasta
la llegada del último tren; 5' Establecer la guardia y el servicio de las
barreras en los pasos a nivel; 6' Asegurar la vigilancia y oportuna Dln.
niobra de las agujas, en los eambíoe y cruzamientos de via; 7' Cerrar el
camino en los lugares y en la extensi6n que se determine por el Poder
Ejeeutivo ; 8' Establecer barreras a guardagauados en todos los puno
tos en que los ferrocarriles cruzasen los caminos o calles públicaR a
nivel. Estas barreras deberán cerrarse a la aproximaci6n de cada
tren, abriéndose después que haya pasado para dejar expedito ['1

tráfico; 9' Hacer los trabajos necesarios para dejar expedito el tri.
fico, en 1:1s calles o caminos pühlieos que atravesare el ferrocarril;
10. Construir las alcantarillas y obras necesarias para dejar libre
el desagüe de Jos terrenos linderos.

Art. 89• Sin perjuicio de las responsabilidades penales, las empre­
sas están obligadas a ejecutar los trabajos necesarios para poner la
via en las condiciones del articulo anterior, dentro del término que
la Dirección de Ferrocarriles determine; pero en caso de urgcncia,
y cuando aquéllas no diesen cumplimiento :l lo ordenado, esta Díree­
cién procederá a la inmediata ejecuci6n de esos trabajos, a costa de
la empresa respectiva.

Art. 79 • Nínguua locomotora, ténder o carruaje podrá ser librado
al servicio público sin previo reconocimiento pericial y autorización
de la Dirección de Ferrocarriles.

Cuando por reparación general o deterioro grave, se retirase del
servicio alguna máquina o vehículo, no podrá restituirse al servicio
sin nuevo reconocimiento y autorización.

Art. 8'. La Dirección de Ferrocarriles hará reconocer, cada vez
que lo estime conveniente, todo el material fijo y móvil do explota­
ción de los ferrocarriles y hará excluir del servicio el que no ofreciese
la seguridad necesaria.

Art. 99 En caso de no conformarse la empresa con el reconocí­
miento pericial, se someterá la decisi6n al juicio de llrbitros técnicos,
no pudiendo emplearse el material declarado en mal estado, hasta el
pronunciamiento del fallo.

Art. 10. Al conceder las autorizaciones mencionadas en los articu,
los anteriores, la Dirección de }'crrocarriles establecerá en lo posible,
la uniformidad de tipo en el material de la via. permanente y del tren
rodante.

Art. 11. Toda empresa deberá tener en las estaciones, en los treo
nes y en todo el trayecto del camino de dia y de noche, desde que cm'
piece hasta que termine el movimiento diario, el número de empleados
que fuefie necesario para que el srvicio se haga con regularidad, y sin
tropiezo ni peligro de accidentes.

Estos empleados estaráu provistos de las instrucciones y medios te­
queridos para el buen cumplimiento de sus obligaciones.
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Art. 12. La formación y marcha de los trenes se ajustará. a los re­
glamentos que dicte el Poder Ejecutivo, en los cuales se establecerá
especialmente el personal de cada tren, el n6mero y clase de sus ve­
bieulos Y el orden de su colocación; el n6mero y sistema de frenos;
las señales y avisos; el sistema de comunicaciones entre el maquinista,
los empleados del tren y los pasajeros; la velocidad máxima y míní­
Ola que ban de seguir los trenes; aparatos y 6tiles que debe llevar
rada tren para casos de accidentes; y el sistema de alumbrado de los
trenes.

Art. 13. Las empresas deberán hacer conocer del p6blico, por me­
dio de los diarios y por avisos colocados en todas las estaciones, el
itinerario de los trenes y los horarios de salidas y llegadas.

Los cambios que en ellos se efectuaren, se harán conocer al público
por los mismos medios indicados, por lo menos 15 dias antes de princi­
piar a regir.

Los borarios serán establecidos con anuencia de la Direcci6n de Fe·
rrocarriles, que intervendrá al efecto de asegurar la comodidad de
los pasajeros y el servicio de combinación entre los trenes de lineas
distintas.

Art. 14. Los trenes deberán seguir en su marcha 1& velocidad y el
itinerario que la empresa hubiere fijado de antemano.

Si a causa de accidentes o por evitar peligros se alterase esa mu·
cha, el conductor del tren deberá justificar el hecho, levantando un
arta, que firmarán tres pasajeros a lo menos.

La falta de esa formalidad constituye a la empresa responsable por
csn alteraci6n.

Art. 16. La Dirección de Ferrocarriles podrá autorizar en casos
extraordinarios, la reducción del término fijado para la publicaci6n
de los avisos a que se refieren los articulas anteriores.

CAPITULO 1Il

Gratlámenes de las empresas

('rn
A:t¡ 18. Las empresas no podr6.n oponerse a que otro ferrocarril

haj~s mo con el .s~Yo, pase por arriba o por debajo, con tal.q~e los tra­
l' que se hiCieran al efecto no interrumpan el serVICIO regular
( e~os trenes de la linea primitiva.
I n caso de empalme o cruzamiento a nivel, la empresa colocará en

:;e ~:n~~ de inter~e~i.6n, una casilla y un guardacamino, dependiente
\'ias I presa primitiva, encargado de hacer a los trenes de ambas
['1 s~rv7:io~eiiales necesarias para evitar choques o contratiempos en
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Para poder verificar un cruzamiento a nivel, ser' necesario permiso
del Poder Ejecutivo, sin que esto importe un derecho adquirido.

Art. 17. Las empresas no podrán oponerse a que sus vias sean
eruzadaa por otros caminos carriles ordinarios. Tampoco podr'n opo.
nerse a la construcción de canales o cauces artificiales de agua que
atraviesen la v[a, siempre que las obras que se hicieren con ese mo.
tivo no perjudiquen la solidez de la via ni interrumpan en manera
alguna el servicio regular de los trenes.

Art. 18. Toda empresa de ferrocarriles estf1 obligada a condoeir
gratuitamente:

}' La valija de correspondencia que gire por los correos; 2' Al em.
pleado que la oficina respectiva encargase de la valija. La Direcci6n
General de Correos determinar' los trenes ordinarios en que debe ha.
eerse esa conducción. La empresa deberá destinar a este objeto un de­
partamento especial en los trenes, capaz de contener todas las valijas
postales; 3' A los funcionarios o empleados encargados de la inspecci6n
y v igrlaaeia de los ferrocarriles; 4' A los funcionarios judiciales o po·
liciales que fueran a practicar investigaciones sobre delitos cometidos
en las estaciones, o los trenes, o sobre accidentes ocurridos en la Ilnea,

Art. 19. El Poder EJecutivo o las autoridades que él determíae,
tienen derecho preferente para transportar por ferrocarril las fuerzas
militares y los materiales de guerra que quisieren, avisándolo al Jefe
de la estación respectiva, dos horas antes de la salidl1 del tren, y pa­
gando por la tropa la mitad del precio del pasaje de última clase, por
los oficiales la mitad del precio del asiento que ocuparen, y por los
materiales la mitad del precio de la tarifa.

Art. 20. El Poder Ejecutivo o las autoridades que él determine,
tendrán derecho para l'xigir el despacho de un tren extraordinario,
avisándolo con anticipación de tres horas, y abonando la mitad de
la tarifa ordinaria," según la capacidad del tren que hayan requerido.

Art. 21. En caso de conmoción interior o invasión extranjera, el
Poder Ejecutivo podrá tomar de su cuenta el uso de los ferrocarriles,
abonando a la empresa una compensación, euya base de avalúo ser6
el término medio de lo que hubiere producido el camino en el 6.ltimo
semestre.

Art. 22. Toda persona está obligada a compartir el uso de cual·
quiera de sus est ac ionca, con las compañías cuyas lineas se uniera'¡
a la suya, debiendo fijar de común acuerdo cl precio y las demás con'
dieiones de esta comunidad.

Art. 23. Cuando se unan en algún punto dos o mf18 ferrocarrih'¡
construídos por diferentes empresas, 108 carruajes de carga y de pasa'
jeros de cualquiera de ellas, podrán traficar por la vía que pertenece
a la otra, pagando cl peaje, con arreglo a las condiciones que estable:
cicren por convenio mutuo.

Art. 24. En caso que no tengan lugar los convenios a que se re­
fieren los articulos anteriores, la Dirección de Ferrocarriles fijará
un plazo perentorio para su celebración, vencido el cual, se procederá
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eomo lo determino dieba Dirección, (nterin .e renelva la eaeái6.
por 'rbitro' que las empresa. nom~rar6.n ante el.Jaez reepeetiyo.

Art. 26. Las empresa. están obligada. a combmar sas IerYieio. de
transportes tanto de viajeros como de mereaderias, con las demú U­
neas enlazadas inmediatamente con ellas, aunque sean de distinta

trocba.
Si las empresas no eelebrasen los convenios necesarios para. la como

binaci6n, la Direcei6n de Ferrocarriles fijar' un plazo perentorio al
efeeto, transcurrido el cual, la combinaeión se bar' como lo determine
dicha Direcci6n, íntertn se resuelva la cuestión por 'rbitros que Iaa
cmprcsas nombrarán ante el Juez respectivo.

C..I.PITl"LO I\"

De las concesioncs dc los ferrocarriles nacionales

Art. 26. Las empresa'! que exploten o construyan ferroenrr iles na­
cionales, tendrán su domicilio legal en la Bep6blica. Sus libros debe­
rán llevarse en castellano, y serán rubricados con arreglo al C6di­
go de Comercio.

Art. 27. Cualquiera que sea el lugar donde estén situadas las Di­
recciones o Administraciones de las empresas, éstas deberán tenor
const ituído un representante en la Capital de la Rep6blica con pleno.
poderes para todos los efectos de esta ley y de las concesiones respec­
tivas.

Art. 28. No se reconocer' como gastos de Direcci6n y Adminis­
tración de los ferrocarriles nacionales, los que inviertan las empresu
furra de la República.

Art. 29. Las concesiones de los ferrocarriles eaducaráu: si no se
formnliz:¡se el contrato respectivo dentro de un año, contado desde
la promulgación de la ley que la autorice, y si no se diera principio Bias
obras dentro de los plazos señalados en la ley de concesión o dentro
de las prórrogas concedidas en los casos de fuerza mayor reconocidos
por el Poller Ejeeufivo.
. Art. 30. Los privilegios, exenciones de impuestos, primas o subven­

CIOnes concedidas a las empresas de ferrocarriles, caducarán igualmen­
tr- en el 1'8S0 de interrupci6n total o parcial del servicio de la linea
~.:~::te".6 m~ses, salvo los casos de fuerza mayor reconocidos por el

Ejecutivo o declarados por el Tribunal competente.
Art. 31. Los gastos he~lOS por el gobierno por cuenta de lus em­

:~r\:'sas garantid~s o subvencionadas en los casos. previstos po~ esta
. , 8er{11I dedUCidos por la Direcci6n de Ferrocarriles de las primeras

;~~::.S de garantia o subvenci6n que presenten las empresas respee-

to:'~e~~reeci6n cob~ará judicialmente por la vfa de apremio los gas­

gan BUb::n:76:lo:~~:~::t~:.sos por cuenta de las empresas que no ten-

Art, 32. La obligaci6n del Gobierno por garantfa de interés .e
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cumple entregando a las empresas la suma necesaria para completar
la utilidad garantida, comput'ndose como producto Uquido el exceeo
de la entrada bruta de la linea explotada sobre el gasto de explotaci6n
reeonoeido por el contrato de eoneesién.

Cuando la ley de eonceaíén no establezca la manera de determinar
los gastos de explotaci6n a los efectos de la garanUa, se entenderé.
que ellos quedan fijados en el 50 por eiente de los productos brutos.

No se imputarfl a gastos de explotaci6n los ocasionados por trenes
~resos que no hayan sido solicitados por el Gobierno o el p6blico,
salvo 108 casos de serv icio urgente previsto en los reglamentos del
Poder Ejecutivo.

TITliLO DI

IHSPOSICIONES COMm~ES A TODOS LOS Io'ERROCARRILES

CAPITULO J

De la condUt"ci6n de 108 pcuojer08

Art. 83. Las tarifas relativas al transporte de las personas y al
exceso de equipajes deberán comunicarse a la Direcci6n General de Fe­
rrocarriles Nacionales y ponerse en conocimiento del público en la
forma prescripta para los horarios. Deberán igualmente colocarse
a la vista en todas las estaciones los reglamentos concernientes a 1011

equipajes y a la admisi6n y obligaci6n de los viajeros.
Art. 34. En cada estaci6n, la boletería deberá abrirse por lo menos

30 minutos antes de la hora marcada para la salida del tren. La eu­
trega de los equipajes podrá hacerse hasta 2 minutos antes de la salida.

Art. 35. Todo habitante de la República tiene el derecho de ser·
virsc de los ferrocarriles en explotaci6n, con arreglo a la ley y a los
reglamentos.

Las empresas tendrán el deber de no aceptar en los trenes y esta­
ciones, o expulsar de ellos, a las personas que por su estado moles·
tasen al püblíeo, que llevasen armas de fuego cargadas o no quisieran
sujetarse a los reglamentos, just.if icandc el hecho en acta firmada
por dos pasajeros, a lo menos, como testigos. La expulsi6n del tren
deberá hacerse en la primera estaci6n, con devoluci6n del equipaje,
pudiendo entretanto aislarse a esas personas en un compartimento
eapeeial.

Art. 38. Todo pasajero tiene derecho a continuar en el mismo eo­
ehe, hasta el término del v1aje en cada linea.

Art. 37. El viajero que por falta de carruajes se viese en la necc'
lIjdad de entrar en uno de clase superior al designado en su billeto,
nada batisfará a la empresa por el exceso del precio del asiento.

Si por el contrario, en virtud de la misma causa, el viajero tuviese
que ocupar un asiento de clase inferior, la empresa deberá devolverle
el importe integro de BU billete a la terminaci6n del viaje. Cuando,
por ocupaci6n de todos los asientos de la clase que expresa su boleto,
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el "'iajero tuviese que ir de pie, te~dr{¡ derecho ~ que Be le devuelva
la mitad del pasaje, salvo convención en contrano.

Art. 38. Todo pasajero tendrá derecho de llevar gratuitamente,
en calidad de equipaje, bultos cuyo peso total no exceda de 50 kilo:
gramos, debiendo la. empresa darle una contraseña que sirva para la

entrega en su destino.
Los bultos que no estorbasen al p6blico podrán ser llevados en los

carruajes de pasajeros.
Art. 39. Las empresas deberán entregar a. cada pasajero, inmedia·

tamente después de llegar a su destino, todos los bultos que forma­
~I'JI su equipaje. En caso de extravío, o deterioro de elguno de ellos,
la indemnización se har{¡ efectiva con arreglo a la tarifa de ava­
lúos que se haya fijado en 1'1 reglamento respectivo, según la natura­
leza y calidad de los bultos.

Art. 40. La empresa no responde de los objetos que lleven con­
sigo los pasajeros. Tampoco responde por las joyas, pedrerias, dinero,
hilletes de banco, titulos de la deuda p6blica o hipotecarios, u otros
documentos de la misma clase que contuvieren en un equipaje que
se hubiese entregado para conducir, si no se manifestasen especial 1
determinadamentc.

Art. 41. En cada estación habrá un registro visado mensualmente
por el Inspector, en el cual podrán los pasajeros consignar sus reclama­
ciones, contra la empresa o sus empleados, como asimismo en los tre­
nes de pasajeros.

Art. 42. En cada estación habrá. un botiquín provisto de medica­
mentos, vendajes y demás útiles que puedan necesitarse para casos
de accidentes.

Art. 43. En los trenes que condujeran pasajeros no podrán lle­
varse materias explosivas de ninguna clase. Esta disposición no se re­
fil'rl' 1I las pequeñas cantidades de pólvora que llevan los cazadores.

Del tmllSpoTtc ele 1I1cTca.Ucrias

Art. 44. Las empresas comunicarán a la Dirección de Ferrocarriles
y publicarán las tarifas y reglamentos que establ~cieren para el
traJlsporte de mercaderías, en la forma indicada por la tarifa y regla­
ml'Jltos de pasajeros. Los cambios que se introdujeren se pondrán en
"oJlOl'imiento del p6blieo un mes antes de su vigencia.

Las tarifas relativas al transporte de pasajeros y mereadcrtas se­
rlÍn razonables y justas.

a :~rt.. 46. Las empresas deberán registrar los bultos de mercaderias,
cdlda que se presenten para ser despachados, extendiendo carta

de I~ortl' si 111. exigiere el cargador, o dando simplemente en caso eon­
:)::~:~ tUIl recibo que indique la naturaleza y peso de los bultos, 1') ím-

La (':~:~i:~~nf~:el;: :(':~::;r~a:n8eq~:r~e:: :;::~:oelo:~::S~~t;~.
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gistro, sin preferencia para nadie, y su transporte ser' continuo del'
de el punto de despacho hasta el de destino, aunque el trayecto Como
prenda lineas de distintas empresas.

Art. 46. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, Icr'n
preferidos para la conducción:
l' Los frutos y provisiones destinados al consumo diario de lal

poblaciones que el fl.'rrocarril comunique; 2' Los equipajes de los
pasajeros ~' los bultos de encomiendas cuyo pese no exceda de 50
kilogramos; 3' Las valijas de correspondencia y encomiendas P08ta.
les; 4' Los objetos destinados al servicio püblíeo, para 108 cualel el
Gobierno Nacional o Provincial reclamase preferentemente despacho
por razón de urgencia.

Art. 47. Todo cargador deberá hacer declaración previa del nÚ·
mero, peso, clase y calidad de las mercaderias que remitiese.

Art. 48. Puede rectifica1'8l.' a la Ilegada de los bultos cualquier error
que en el precio o en el peso haya cometido la estación expedidora;
este derecho es reciproco entre las empresas y el p6blico, y deberá abo­
narse en el acto de entregar la mercancía, por quien y a quién corree­
ponda el importe a que ascienda el error cometido.

Las dudas que surjan sobre el precio y peso, insuficiencia del embao
laje o cubierta de los bultos y estado de la mereaneta, deben aome­
terse en el acto a la resolución do la inspección gubernativa. Bi no
se hubiese presente en la estacién ning6n inspector y el remitente
no quisiera esperar la íutervencléu de la Dirección de Ferrocarriles,
se someterá la cuesti6n al juicio de dos arbitradores designados en el
acto, uno por cada parte, con facultad de nombrar tercero en caso
de discordia, pagando ambas partes por mitad los honorarios.

Art. 49. Las tarifas oerán uniformes para todos los que se sirva»
del ferrocarril.

Sin embargo, la empresa podrá reducir los precios de la tarifa 1'11

favor de los cargadores que aceptasen plazos más largos que los qUI'

correspondiesen según el orden del registro o de los que se obliguclI
a proporrionar, en pcrfodos dados, un minimum de toneladas de carita.
La conccsién a uno o muchos remitentes, 8erá extensíva a todos los
que la pidan, sujetándose a iguales eondíe iones, y no podrñ hacersl'
sin previa nprobación de la Direcci6n de Fcrrccurrüee.

Art. 60. Las obligaciones o responsabilidades de las empresas res­
pedo a los cargadores, por pérdidas, aVl'rias o retardos en la expl'dí·
ción o entrega de las mcrcadertas, serán regídae por la8 di8posíl'Í0­
nes del C6digo de Comercio. Serán también aplieables a las empres aA

de fr-rrocnrr ilcs, las dispoaieioues de las leyes generales sobre trullll

portes, en todos los puntos no previstos por la presente ley.
Art. 61. Los objetos olvidados en los earruajes, eu la8 estacionl'~

o en la vía, o aquellos cuyos dueños, consignatarios o remitentes so i~·

nore, se mantendrán en dep6sito por la empresn, y 80 anotarfln eu
un registro especial, con designación del dla y lugar en que fuero o
l'ncontrados y de IU8 principalel lICias.
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A t. 62. El dep6sito de dichol objetos ae peDdrá en conoe.imi.ea'e

del ~6bliCO por medio de avisoll fijados eD Iu eltaciones de la líDeL
Si nadie se preBentaae a reclamarloB deDtro de a m...., coDtadoB elesde
J fijación de 10B avisos, se procederá a la veDta ea remate p6blieo,
:niéDdoBe el producto a disposición del .JUH competente, para q..

:rdene su entrega al fisco, previa dedueei.6n de 10B,utoa ocaaioD&d...
Art. 53. Si los objetos fuesen de filcil deterioro "rin inmediata­

mente vendidoB en remate p6blico, previa aatori&aei6n de la i..,ee­
ción gubernativa, procediéndose, respecto del precio, como indioa ~

articulo anterior.

CAPITULO rn
De la8 servidUlIIbre. mohlladu por 101 fer7'ocGrrile.

Art. 54. Los propietarios de terrenos linderos a ]as vfas férreas,
no podrán arrojar basuras, ni obstruir en manera alguna las canetas
laterales, ni servirse de ellas como des:lguaderos, con excepción de
aquellos cuyas propiedades, por su inclinaci6n natural, tuviesen un
desagüe en la vio.

Art. 65. Está prohibido a toda persona edrafta al servicio del ca­
mino, introducirse o estacionarse en él, a no ser empleados públicos en
el desempeño de sus funciones. Be prohibe igualmente conducir a lo
largo del camino cualquier clase de animales, y s610 podrá atravesarse
r-n los puntos destinados a este objeto, debienclo en este caso el con­
ductor hacerlos salir al aproJ:imarse el tren. Es extensiva esta medida
u los eonductores de carros u otra clase de vehlculos.

Art. 56. Está prohibido n menor distancia de 20 metros de la vla:
lo Abrir zanjas, hacer excavaciones, explotar canteras o minas y,

en general, ejecutar cualquier obra análoga que pueda perjudicar la
solidez de la vía ; 29 Construir edificios de paja u otra materia com­
~,ustiJ¡It.; 39 IIacer cercos, sementeras, dep6sito o acopios do materias
IIIflamablcs o combustibles.

Art. 57. Queda también prohibido a menor distancia de 5 metros
tic la vía:

1" llar a los muros o cierros que se constru1a n, salida sobre la vi..
con excepción de aquellos fondos que el ferrocarril dividiere, eD lo.
~::~~.s ,!;odrá darse eS88 salidas con permiso de la autoridad admiDistra­
eilln'.- IIacer. depósitos o acopio de frutos, materiales de cOll8truc-

;) cualesqUiera otros objetos.

a :~I:t~068.. Estfl. prohibido igualmente: 19 Construir muros ~ eierrOll

IÍrbol~s ra ~~:~I:I:ed;2 2m::~sosded~al:I:~a; 2- Hacer plantaclonea d.

ra~I:'~ :9'1 l.as d~spo~ciones do los artioulos aDteriores, no _D apli.
Llicll8, oros propietariOs de los terrsnos Iinder08 co~ las e.Uea pú..
blos o :iUcl~::8~uo pase un ferrooarrU, deatrv del reelAh de loa pue·

te~:~~s6~~8~ aliuna. de las obras es~cifiaadas eD ~s arUoulo8 ~D.
Btlsse al tiempo de constrwr.. el ferrocarril, a menor Iba-

Ib'l. Pen. A'lf.-1I1.
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tancia de la expresada en dichol artlculol, podré. ler expropiada a 10.

licitud de la empresa constructora. 8i la oxpropiaci6n no se vcrifica
no podriln ejecutarlc en lal obras otrol trabajol que 101 necesario;
para conservarlal en el mismo eltado, aleudo prohibida IU reconatru.
eión cuando llegare o. deatruirae ; pero en cite eaec, la empresa eatar¡
obligllda a indcmnizar al propietario el dalio resultante do lo. acn'j,
dumbre impuesta.

Art. 61. La disposición contenida en el ineilo 2' del arto 57 no es
aplicable:
l' Al depósito de materiaa no inflamablel, siempre que su altura

no excediere a la de los terrapleues por dondo pasare' cl ferrocarril¡
2' Al depósito o acopio momcntáneo de materialea de construcción
o de objctos destinados al cultivo; 3' Al depésíto de frutos de la
eesceba mientraa ésta ae practica. En estos casos, la empresa no será
reaponsable por lo. pérdida o dcterioro que lufrieaen loa objetos, sin
eulpa auya o de sue agentea, a consecuencia del servíeío del forrocarril.

Art. 62. Las diatancial marcadas en loa art.íeulos anteriores IIC

contariln horizontalmcnte desde la Iínea inferior de loa taludes del
terraplén de los ferrocarrilcs, desde 1" superlcr de loa desmontes '!
desde cl borde exterior de las eunetas, y a falta do éstaa, se mcdirlÍn
desde una Hnea trazada R mctro y medio del carril extorlor de la viM,

Art. 63. Sin perjuicio de la pcna rcspectiva, loa contraventorea a
los artlculoa precedentes cstarün obligadoa o. reatablecer laa cosas
al estado anterior )' 11 responder por todos loa perjuicios ocasionad,-"
Si en el término aeñalado por el Jucz ante quien se entablare la queja,
no hubiera el infractor restableeído laa cosas a BU estado anterior,
podrf& hacerlo la emprcaa a costa de aquél, previa Ilutorizarióu
del Jnez.

CAPITULO IV

Obligacioftu de ra.. cmpre'tJII

Art. 64. Las empresas combinadas deben scr consideradas como una
sola empresa para todoa los cfcctos de la contratación en materia de
transportc, sin perjuicio de llls acciones que puedan correapondcr en·
tre si a las rcspcctivas eompañtas, por consecuencla de las baaee M
Ja combinación.

Art. 66. Es deber de Jas empresas vejar por que todos sus emplea'
dOI sean diligenlcs c idóncos. 8u responsabilidad hacia los pa8ajcrOl

y eargadores por dalios rcsultantea de faltas de sus empleados, 81'

extiende 11 todos Jos actos cjecutados por éstoa en desempeño do 8UI
funcioncs.

En casos de accidentes, incumbe a las emprl'sas probar que el daño
resulta de caso fortuito o fuerza mayor.

Art. 66. 80n nulas todal las clé.usulas cstablecldal en 101 reglamen'
tos, cartas de porte y billetes por las euales quedan exonoradas laa clll'

prcslls de llls responlllbiJidades que Jes imponen las leyos.
Art. 67. Queda absolutamente prohibido a las empresas de ferro'



FERBOCABRILES 179

earriles que sirven una ml~a legión, .celebrar entre si convenios des·
tinados a mantonor determlD.adll8 tanfas ~ formar u~ fondo com6n
de los productos para repartlrso en cual~uier proporción las utilida·
des y en caso de celebrarlO tales convenios, cada dia de su vigencia
HO juzgará. como una infracción distinta.

Art. 88. LIl8 empresas que fijan sus tarifas sin intervención del
Gobierno, no podrfln alterarlas con el objeto de hacer eompetencia a
otras empresas de transporte por tierra o por aguo, posteriormente
establecidos, durante 6 aftos, a contar desde el principio de los trabajos
necesarios para el restablecimiento de estas empresas postcriores.

TITULO IV

ut; LA INSI'ECCION OUIJERNATIVA DE LOS ¡'ERROCARRILES EN

EXPLOTACION

Art. 89. La Inspección gubcrnativa que esta ley establece serA
ejercida por una Direcci6n General de ferrocarriles que dependerá in­
me.liatamcnte del Ministerio de Obras Püblieas y que estará a cargo
tic un ingeniero con el Utulo de Director General de }'errocarriles.

Art. 70. LI1 Direcci6n Generul de Ferrocarriles tendrá ademAs tres
.Jefes de sección que serán respectivamente inspectores generales de
lo administrativo, de construcciones, tarifas y eetadístíca, sin perjuicio
de los demás inspectores genero les, jefes de secd6n y personal subal­
l!'rlln que determine la ley de presupuesto.

Art. 71. Corresponde a la Dirección General de Ferrocarrilell Na­
("ionnles:

)v Velar por el cumplimiento de las leyes vígentes o que en adelanto
8'~ dictaren relativos a ferrocarriles, como asimismo do sus reglamen­
los respectivos; 29 Tener a su cargo la inspección de la construcción
)" explotación de todo ferrocarril do jurtsdieeiéu nacional; 3' Hacer
los l'studios necesarios y proponer al Poder Ejeeuti\'o la construcción
dI' nUl'VaS lineas t6rroas, ramales, estaciones y dem{¡s dependencias
"liando eren qUI! lo exige 01 mejor servicio de los terrocarriles y las
neccsidades de 111 Industrta ; 49 Dictaminar sobro las propuestas de
ferrocarriles que so presenten al Congreso o al Poder Ejecutivo, sea
por empresas privadas o por comisiones u oficinas de la. Nación y sobro
~~~lel'8~~diOs, Planos: especificaciones y plieRos de eondícíonos de de-

, lempre que ostos no modlflqueu fundamentnlmcnte el proyecte
~l'u~ral aprobado; ú9 Vigilar el cumplim ieuto do los concesiones de

I:~l:~::;~ilcs en explotación.; 69 Proponer ni P?dcr Ejl'cutivo .Ios re-

:l'rrOC~rr:lo: n~~~on~~~: /~~:t::~:r~:sc~~s~::c;~~:u~ ~:~l~~a;~~:ti::
~:~~i:(':~~r dictaminar sobro 1011 que dober6n presentar las em~resa:l
:"ijllr{¡ la el~ con a~regl? a esta ley, dentro do un plazo perentorio que

pcdir las ~~~~aCC~:l::~c~óu: ~:~:~Ia~b~:r~~;r~::r;,~~~scc~:r:: qC:('90dt~ o~~~
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dependan a fin de velar por el cumplimiento de aquAlIolj 7' Vigilar
en general que todo el material tljo y rodante que le emplee en la eOb
trurd6n '1 explotaci6n de ferrocarrilel de jurildicci6n nacional, ten.
ga la uniformidad tAcnica indilpensable para el intercambio del tre,
rodante en laa diferentes lineal del pail; 8' Informar sobre la aproba.
ci6n de laa tarifae de los ferrocarriles en general, y aprobar direeta.
mente toda modificaci6n de las mismas dentro de 101 limites de 1..
tarifas aprobadas por el Poder Ejecutivo. Dictaminar en 101 casoa ea
que el Poder }~jecutivo tenga derecho de intervenir en In fijaci6n de
las tarifas de los fprroearriles de propiedad particular de acuerdo
con las leyes: 9' Aprobar los hcrartoa; 10. Resolver de conformidad
con las leyes y reglamentos de ferrocarriles vigentes o que se dictaren,
Jos reclamos que se formulen contra las empresas de ferrocarriles na­
eionales; 11. Determinar anualmente y con Ja debida anticipación,
el tren rodante que debe mantener en servicio ordinario cada ferro·
carril nacional en relaci6n al movimiento de pasajeros y carga entre
JOI diversos puntos que Iigare¡ 12. Proponer al Ministerio de Obm
P6blicas los nombres de lal estaciones de ferrocarriles nacionales y
el cambio de los actuales, s610 cuando ofrezcan confusi6n, debiendo
dar preferencia a los nombres hist6ricos o de los lugares en que estén
situadas; 13. Exigir de las empresas la scparaci6n de los empleados
que considerr peligrosos para la seguridad de los viajeros y para l.
conservaei6n del orden püblíeo ; 14. Hacer detener y someter el Juez
competente a los individuos que se hallaren en el caso del arto In, re­
quiriendo el auxilio de la fuerza püblíea en las circunltancias que eri­
jan una resoluci6n urgente; 15. Imponer a las empresas o eoneesíe­
narios de ferrocarrilu nacionales, las multas autorizadas por esta ley,
o las que se dicten en lo sucelivo en los respectivos reglamentoa, Y
hacerlas efectivas por las vias de apremio, no pudiendo los jueces coa­
ceder apelaciones, cuando procedan, sino al solo efecto devolutivo.
El gobierno no reeonoeerá a las emprcsas como gastos de explotación
el monto de las multas que hubiesen pagado. 16. Examinar y controlar
las euentas de los ferrocarriles que se construyan por cuenta de la :\':1'
ci6n o con su garantia o subvenci6n y solicitar en la dcbida oportu·
nidad del Poder Ejecutivo la rcsoluci6n respectiva para declarar ce·
rrado 1'1 periodo de coustruceíén ; 17. Intervcnir en el examen Y ti·
jal'ión por el Podcr ejecutivo del capital de cada empresa de ferro'
carril nacional, como asimismo controlar el monto de las entr:lda.l
brutas y liquidas de las mismas a los fines que establezcan las \l.yes,
a cuyo efecto estún aquéllas obligadas a auministrar los dntoa que ea·
tablec« (~I arto 73 de la presente ley; 18. Informar al Poder Ejeeuti vO

sobre 108 materiales que deban emplearse para la construeci6n Y es:
plotad6n de ferrocarriles; 1l>. Formar anualmento una estadistiea

de todos los ferroearriles existentes en la Nacíéu, ya sea en servi·

do () r-n construcción, acompañadn de mapas y documentos ilustrativO'
'Iue indiquen su trnl':a, longitud, trochas, territorioa que atravie88D
v Mi perte neeen a la Nación, a las provincias o 8 empresas partieulaJ'i!S,
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elcnr también al Ministerio de Obras P6b.lieas, una memoria sobre
~I movimiento admini.trativo del afio anterior, con.ignando 101 tra.­
bajo. realizados Y pr~poni~ndo las mcjo~as que crea c?nveniente
introducir; 20. Intervemr, mientraa DO 88 dieten leyes especlaleB sobre
la materia, en las diferencias entre las empresas y .u. empleados en
caso de controvenia sobre salarios, boraa de trabajo y condicione.
del mismo, rcsolviéndolas directamentc por medios conciliatorios o
mediante la constitución de tribunal.. arbitral..; 21. Proponer al Mi­
nisterio de Obras P6blicas el nombramiento y remoción de lo. em­
pleados de su dependencia, pudiendo suspenderlos por su propia au­
toridad por un término que no exceda de 2 meses; 22. Efectuar direc­
tamente en caso neeeaario, la compra de 6tiles deltinados a sus ofiei·
nas hasta la suma de $ 1.000 % y dentro de lal cantidades que su pre­
supucsto lc asigne; 23. Presentará. en el término de 18 meaes, desde la
promulgación de esta ley, uu plan general de las lineas y ramales
de ferrocarriles en el territorio argentino, el cual servirá para proyectar
Iu eonstruccionea y concesiones en lo futuro, teniendo en cuenta laa
necesidades de poblaci6n, explotación de las diferentes industrias, ea­
trategia, etc.: 24. Establecer inspecciones seccionales en las capitales
de provincias y en las ciudades y localidades que fuera necesario, en­
giendo al personal respectivo la investigación e informaci6n directas
de todo lo relativo al servicio de los ferrocarril.., y a las necesidades
y conveniencias de las diversas regiones y localidades de la seecíén,

Art. 72. Para resolver los asuntos a que se refieren 108 incisos 10,
20 )' 22 del articulo anterior, se formará un Consejo presidido por el
Director General de }'errocarriles con 101 jefes de aeeción creados por
('J art, íO cuyas resoluciones serán adoptadas por la. mayoria de votos.
Formarán quórum tres de los miembros por lo meDGa,y, eD 101 e&8OII de
empate, el Presidente tendrá doble voto. Si llegare a producine des­
D.cuerdo entre el Director General y la mayoda. del Consejo, el caso
8\'rá resuelto por el Ministerio del ramo.

Art. 73. La Dirección 88 halla facultada para requerir de las em­
presas cuantos datos leUl necesarios para habilitarla a. deBempeii&r
RUs funcioncs y cumplir los fiDes de su institución.

En .consecucncia, la Dirección podrá exigir la cOmparl'DlÍa y do­
r1ara\'16n de testigos y exhibiei6n de los libros, papeles, tarifas, een­
lratos, ajustes y documentos relativos a la materia de la investigaci6D_

Los Inspectores de la Dirección General de Ferrocarriles tendrán lí­
~I~: acce~ en las estaeíenee, talleree, vlas, trenes y df'pendencias de loa

rocnrrlles nacionales.

Art. 74. Toda persona o asociación que se considere agraviada
~::d:ecohos ~ omisiones de 188 empresas en contravención a. esta le1.

currlr a la Dirección General establecil'ndo brevemente loa
::1~~8".La Dirección transmitirá una relacién de los cargos a. la eme
In piaz~tlilldol~. a satisfacer la queja y contestarla por cs.erito en

H\'sa, en qe~e ;~::ás::~~:~ia:~ea::es8IaClm~::;Ui~~e~~~:do~1q~:d=
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exenta de responsabilidad hacia el querellante en cuanto a la trana.
gresi6n especial que motiv6 la queja. Si la empresa no satisfaciera
el reclamo en el término selialado, o hubiera tundado motivo para in.
vestigar sobre la queja, deberé. la Direcci6n ordenar la investigación
del modo y por los medios que lo juzgue conveniente. Ninguna queja
se rechazará por raz6n de ausencia de perjuicio directo para el qupre.

lIante.
Art. 76. En toda invl.'stigaci6n, la Direcci6n General deberé. actuar

por eserito consignando los hechos sobre que se basan las conelusionea,
y el dictamen de la Direcci6n General haré. te en juicio, salvo prueba
en contrario.

Los dictámenes de la Dirección, serl\n archivados por la miama
dindose copia de ellos a la parte interesada.

Art. 78. En todos los casos de investigación, la Dirección de Fc·
rrocarriles expresará clara y terminantemente el hecho o la omlsíéu
contraria a la ley, o el daño o perjuicio causado por la infracción, de­
biendo expedirse inmediatamente eopia del dictamen a la empresn,
con aviso para que suspenda y desista de la infracción, o repare 1.'1 daño
causado, o ambas cosas a la vez, dentro del plazo que la misma Diree­
eién señalará prudencialmente.

Bi en dicho plazo se comprobase a la Direcci6n que la infracción
ha cesado y el perjuicio ha sido reparado de acuerdo con su dictamen
o a satisfacción de la parte querellante, se levantará ncta de ella,
quedando la empresa exenta de ulterior responsabilidad o penalidad
por razón de dicha infracción.

Art. 77. La Direcci6n de Ferrocarriles exigirá a todas las empre­
sas, en el tiempo y forma que ella determine, informes anuales sobre
los puntos siguientes:

19 Monto del capital emitido e invertido en acciones y obligaciones,
suma pagada por el servicio de éstas y forma de dicho pago; 29 Divi­
dendo repartido, foudo de reserva si lo hay, y n6mero de accionis­
tas; 39 Deudas consolidadas y flotantes e intereses pagados; 49 Costo
y valor de los bienes muebles e inmuebles de la empresa; 59 N6mero,
nacionalidad y clase de empleados y su dotación; 69 Sumas destinadas
anualmente para mejoras, su inversión y su caráeter de estos antici·
pos; 79 Ingresos y egresos de cada ramo de negocios o de cualquier
otra procedencia; 8' Balance de ganancias y pérdidas; 9' EstadO
completo de la empresa y de todas sus operaciones anuales; 10. Dato.
pedidos por la Direcci6n sobre tarifas y reglamentos de transporte
o sobre convenio con otras empresas.

Art. 78. Será también obligaci6n de las empresas contestar toda.
las cuest.íonea especiales sobre las cuales la Dirección necesite infol'D1eS,

como asimismo llenar los formularios que para fines estadlsticos les re:
mita dicha Dirección.

Art. 79. La Dirección de Ferrocarriles, autorizada por el poder
Ejecutivo, puede fijar un plazo dentro del cual las empresas estsble'
eerán un sistema determinado y uniformo de contabilidad.
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TITULO V
DISPOSICIONES PENALES

CAPITULO I

De los delitos y lalta8 contra la seguridad y el tráfico
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Art. 80. Los dircctores, administradores, empleados, depositarios,
arrendatarios, agentcs y demás personas que obren a nombre de la
empresa serán consideradas culpables por las infracciones a esta ley,
sea que las ejecuten individual o colectivamente, o que induzcan o eon­
sientan algo prohibido o declarado i1icito, u omitan algo ordenado en
ella; y sufrirán por cada infracción la pcna de arresto, que no exee­
derá de un mes, o multa de 100 a 1.000 pesos.

Arlo 81. Todo individuo que destruya intencionalmente una ba­
rracarrll, o emplease algún otro medio para detener o entorpecer la
marcha de un tren, o para hacerle descarrilar, será castigado con una
pena de 3 meses a 1 año de arresto.

Si el fin que el delincuente se propuso se hubiera producido, la
pena será de 1 año a 3 de prisión.

Si el hecho hubiese ocasionado contusiones, heridas o fracturas en
algunu. persona, la pcna será de 3 a 8 años de presidio o penitencia­
ría.

Hi el accidentc hubiese ocasionado la muerte de alguna o más perso­
nns, In pena no bajará de 8 años de presidio, pudiendo los tribunales
aplicar hasta la última.

Art.82. La amenaza verbal o escrita, de cometer alguno de los deli­
tos ,'specificados en el articulo antcrior, cuando se haga con el fin de que
los empleados de un fcrrocarril abandonen el servicio, será castigada
con arresto de 1 a 6 meses, o con una multa de 50 a 100 pesos nacio­
nales.

Art. 83. Todo individuo que por imprudencia, negligencia o inob­
Sl'rvancin de los reglamentos, causare involutariamcnte un accidente
del que hayan resultado heridas una o más personas, será castigado
con arresto de un mes a 1 año, o una multa de 100 a 1.000 pesos nacio­
ual~s, sin perjuicio de la reparación del daño causado.
I ~h el accidente hubiera producido la muerte de una o mAs personas,
a ~enn srrá de prisión de 1 a 5 años.

HI el causante del accidente fuera empleado de la empresa, 6sta
:~;:~I;~crfJ. por los daños y perjuicios causados, de acuerdo con el

)I1:~~~s84. Los mecfJ.nicos, conductores o guardatrenes y dcmfJ.s em­
sl'rvicio ~:80 ab~ndon8rell su puesto, o se hallasen ebrios durante su
111 multa dePectlvo, serán penados con arresto de 1 mes a 1 año, o con

Si a con 100 a. 1.000 pesos nacionales.

dad, ocurri::::e::~~d::t~sa~:~d:::sadr:ln ~:e::e;ted:1 :::;d~o8 :e a;:~~:
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persona, la pena scrEl, en el primer caso, de 3 a 8 años de presidio o
pemtcuciaría y, en el seguudo, de 1 año, a 3 de prisión, sin pcrjuieio
de las indemnizaciones a que la cmpresa queda obligada.

Si el abandono o la embriaguez se hiciese eon intención criminal
el culpable serh castigado con las penas señaladas en el arto 81, ag'
mentadas en un tercio, cuando no fucre el caso de aplicar la 61tima
pena.

Art. 85. Todo cl que íntencicnalmeutc cortase los alambres del te­
légrafo destinados al servicio dcl ferrocarril, arraucasc o destruyese
loa postes, o ejecutase algún otro caso tendieute a interrumpir la COClg.
nic.a.eión telegráfica, será castigado con arresto de 2 meses a 1 año.
Si del hecho hubiesen resultado accidentes en los trenes, la pena ser'
dc 1 año a 3 de pr iaiéu, Si de estos accidentes resultase herida o
muerte de alguna persona, la pena será de 3 a 10 años de presidio
o penitcnciada.

Art. 86. Todo ataque o resistencia violenta a los agentes o emplea­
dORde los ferrocarriles, cn el desempeño dc sus funciones, será casti­
gada con arresto de 15 di8ll a 3 meses, o con una multa de 50 a 300
pesos uae ioualcs.

Art. 87. Si durante el viaje de un tren se cometiere algún delito,
el conductor deberá tomar las medidas necesarias para asegurar la
persona del delincuente, que será puesto a la disposición d-I Juc:
respectivo, en la primera estación que se tocare, acompañándole de
un parte detallado dcl hecho criminal, con expresíén dc las personal
que lo presenelaron, Para el cumplimiento dc este dcbcr, el conductor
tendrá las facultades :J' autoridad que son inherentes a los agentes de
palieia.

Art. 88. Los jefes de estacioncs, los conductores de trenes y demb
empicados encargados de velar por la scguridad del tráfico, pueden re­
querir el auxilio de la fuerza pública y de los particulares, para hacer
efectivas las reglas relativas a esa misma seguridad, como tambihD
para la aprehensión de los dcllneucntr-s,

Art. 89. Las infracciones de la presente ley, cometidas con volun·
tad criminal, y que no tengan pena especial señalada, serán c!lstigada,
por los Trlbunales con arresto de 1 a 6 meses o multa de 50 a 1.000
$ nacionales, por denuncia de los Inspectores, de los pasajeros o de \aB
empresas, o a solicitud del Ministerio fiscal.

Art. 90. La polícta de orden interno de las estnclonca y de los tre­
nes se cstab.ecerá en un reglamento especial formado por las empresa'
y aprobado por el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial, Scgún
que se trate de ferrocnrrflea nacionales o provinciales.

CAI'ITUI.O u
D« lt:s [alta« cO'lldillaa por llls c7Ilprcca.,

Art. 91. Las empresaa de ferrocarriles son reeponssbtce de 101

uctos u 0111 i~jonl"8 ccntrarlca a la presente ley y 1\ los J'CKlamcntos die-
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IAdol en IU consecuencia, aín podAr declinar IU rellponlabilidad en

SU'I empleados.
Art. 92. Cada infracción cometida por 1.. empreua lerá castigada

con una multa de 500 a 10.000 ., ~cbiendo cons!der~rse como una in­
fracción distinta cada dla que dejen tranlcurrlf Iln ponerse en 1&8
condiciones de la ley después de la orden que al efecto hubieran re­
c:illido de la Inspección gubernativL

Art. 93. En caso de reincidencia, la multa autorizada por el u·
tíeulo anterior le duplicarA.

TITULO VI

DISPOSICIONES DIVERSAS

.Art. 94. El Poder Ejecutivo establecerá multas de 100 a 1.000 •
para castigar las infracciones de los reglamentos que dicte o apruebe,
especialmente las que importen falta o desatención haeia los pasajeros
por parte de las ernpreaas y sus empleados.

Art. 96. El importe de las multas que le impongan con motivo de
la aplicación de esta ley a los ferrocarriles nacionales, será destinado
u. formar un fondo especial para la fundación y sostenimiento de una.
escuela de maquinistas y foguistaa.

Art. 06. Toda cuenta por garantia que deba pagar el Gobierno
Xucioual, deberá ser presentada a la Dirección General de Ferroea·
rr iles, para que ésta la eleve al Ministl'rio del Interior, con el resultado
de has opcraciones que le incumben por el articulo 69, inciso tereero.
(art. 7, inciso 16, scgún la ley n' 6320).

Art. 97. Los empleados de las emprcsas que presten sus servicios
en las estaciones y en loa trenes y todos los que por la naturaleza
de sus funciones se hallen en comunicación necesaria con el público
y con las autoridades, deberán bablar castellano.

Art. 98. Cuando un ferrocarril atravesare rios navegables, debe­
r[¡ ser construido de modo que no embarace In navegación. Si atrave­
sare otra clase de rios, esteros o canales de riego, las obras se eje­
cutar{¡n de manera que no perjudiquen el U80 de las aguas.

Arlo 99. Queda dcrogada la ley de ferrocarriles de 18 de septíem­
::~;. de 1872 y todas las disposiciones que se opongan a la presento

Ar~. lO~. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, conti­
~uaran vigentes las prescripciones relativas a la formación y marcha.
e los trenes, hasta cumplir esta ley en esa parte.

ag~:t·é~Ol. Mien~ras se diete UDa ley especial sobre transportes por
f ' tos se J"eglfán por las disposiciones de la presente ley que lea
ucren aplicabll's.

el ~. La ley 6320 substituyó el título IV de la 2873 por el que
"Jamas transcripto.
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Otras leyes sobre ferrocarriles ha dictado el Congreso, pero
no contienen referencias penales.

La número 2835 de 6 de octubre de 1891, estableció en siete
artículos reglas para la liquidación y pago de las garantías
acordadas a las empresas concesionarias.

La número 5315 de 30 de setiembre de 1907, se refiere tam­
bién a las concesiones de ferrocarriles. Su artículo 6° establece
que por cada mes de retardo en la terminación de los trabajos,
la empresa abonará una multa a fijarse en el pliego de conce­
sión y que se tomará del depósito que como garantía fijó el
arto 4° de 200.000 moneda nacional por cada kilómetro de vía.
El art. 18 autoriza a las empresas a construir pequeños rama­
les hasta 30 kilómetros para ligar establecimientos industriales
o rurales, previa aprobación de planos por el P. Ejecutivo.

2. Los supuestos de muchos de los anteriores artículos lo
son también de varios del Cód. Penal que han dejado a los pri­
meros en vigor. Los del Código están en los artículos 80-2°,
84, 94, 183 Y 184-5°, 189, 190, 191, 195 Y 196. Los otros siguen
vigentes.

3. El Reglamento de Ferrocarriles de 10 de septiembre
de 1894, establece las siguientes disposiciones penales:

Art. 146. Cinco $ de multa o un dia de arresto al que suba o baje del
tren en movimiento, entre o salga de los coches por otras portezuelas
que las que den sobre el andén, viajar en los balcones de los coches,
trasladarse de uno a otro a no existir comunicación especial autori­
zada.

Art. 187. Las armas de fuego no podrán llevarse eargadas: multa
de 5 pesos o 1 dia de arresto.

Art. 232. Multa, según el arto 94 de la ley, a los que infrinjan
las disposiciones legales en caso de vias de distintas trochas.

Art. 371. Los que hagan o pretendan hacer el transporte fraudu­
lento de cadáveres, pagarán la diferencia que hubiera importado 01
flete, mb 4 veces éste, con multa.

De las disposiciones penales con que termina el Reglamento,
no han sido modificadas ni derogadas por el Código penal, las
siguientes:

Art. 372. Multa de 10 a 20 pesos a los que impidan o estorben quo
los empleados cumplan con sus deberes.

Art. 878. Todo ataque o resistencia violenta a los agentes o em-
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pleados, pena de arresto de 15 días a 3 meses o multa de 50 o. 300
pesos.

Art. 376. Amenaza verbal o escrita para entorpecer el tráfico o
provocar descarrilamientos, a los empleados a fin de que abandonen
el servicio, arresto de 1 a 6 meses o multa de 50 a 100 pesos.

Art. 379. Multa de 2 pesos al que transite por la vía.
Art. 380. Las empresas de ferrocarriles son responsables por los

actos u omisiones contrarios a la ley de ferrocarriles y a estos regla­
mentos, sin poder declinar su responsabilidad en sus empleados,

Estas multas a los pasajeros se cobran a veces por los em­
pleados de las empresas mismas, pero en la generalidad de los
casos, son tratadas como las de las contravenciones policiales.

Las multas a las empresas, son objeto de una frondosa regla­
mentación, siendo desde 500 pesos a un máximum variable:
así, el arto 10 del decreto de 23 de marzo de 1917, impone
1.000 pesos por cada días transcurrido sin cumplir los plazos
concedidos con arreglo a los artículos 24 y 25 de la presente
ley y en el artículo 30 hay multa de 2.000 pesos diarios, mien­
tras no se cumplan las resoluciones sobre cantidad de trenes
rodantes.

4. Para las multas (a las empresas) el decreto de 23 de
enero de 1899, introduce un procedimiento especial. Cual­
quiera puede denunciar la infracción por escrito o verbal­
mente: si hay mérito para transmitirla, se concede 6 días a la
empresa, que al evacuar la vista, puede proponer pruebas.
Luego resuelve la Dirección de Ferrocarriles que ordenará su
cobro judicial no cabiendo reconsideración (por el Juez de
Sección) si previamente no se ha consignado la multa.

5. De otro modo de conocer la justicia federal de las multas
impuestas por la Administración informa el siguiente caso:

Se había planteado por el Ferrocarril del Oeste la cuestión
de constitucionalidad de la presente ley: se le había impuesto
por la Dirección una multa por haber eliminado de las disposi­
ciones de carga la cláusula, rebajando el 20 % de los fletes
de materiales destinados a Obras Públicas: el Ferrocarril obl6
la multa con protesta y demandó a la Nación por devolución
de la misma, sosteniendo que la Constitución prohibe al P. E.
arrogarse facultades judiciales, y también imponer penas sin
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JUICIO previo. El Juez de Sección Dr. Escobar, en cuanto a
esta último dice que la lcy faculta a la Administración del
Estado, para imponer a las empresas o concesionarios de ferro­
carriles nacionales, las multas autorizadas por esa ley, o las
que dicten en lo sucesivo y los respectivos reglamentos, o
hacerlas efectivas por las vías de apremio, y como la actora,
sin agotar el procedimiento administrativo de obtener resolu­
ción final del P. E., verificó esa supresión, tal acto ha dado
motivo a la aplicación de la pena recurrida, toda vez que se
cometió una infracción por la actora, alterando una parte
de una tarifa, sin la indispensable autorización del Estado, co­
mo lo establece en forma clara y categórica el artículo 6 de la
presente ley. «Esta, añade el juez, la ha dictado el Congreso
de conformidad a lo preceptuado en los artículos 36 y 37, in­
cisos 16 y 28 de la Constitución Nacional, sin violar el ar­
tículo 95 de la misma, pues no significa ciertamente ejercer
funciones judiciales, ni casi judiciales, el hecho de que una.
dependencia administrativa, como la Dirección General, apli­
que multa a una empresa y la haga efectiva con intervención
de la justicia federal, poniendo en movimiento las reglas pro­
cesales que gobiernan el juicio de apremio, curo trámite res­
tringido no significa en modo alguno una limitación de la
defensa de los derechos, desde que deja libre en absoluto el
amplio juicio ordinario ulterior, en el que se puede debatir
sin reatos todas las cuestiones que entienda la parte interesa­
da hagan a su situación y a su derecho».

y como el juicio ordinario es el que había promovido la em­
presa del Ferrocarril del Oeste, lo falló el juez desestimando la
acción.

6. De la Suprema Corte.

1. La destrucción por incendio de tres vagones de un ferro­
carril, no cae bajo el art. 81 de la ley 2873 que debe ser juzgada
por los jueces federales.

No puede considerarse que el hecho tuvo por objcto inme­
diato atentar contra la seguridad y el tráfico, y sí causar da­
ños a la empresa, no penados por la ley presente y sí por el
Código Penal, por lo que es delito de jurisdicción común.
(t. 27, p. 336).
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2. La pérdida o substracción de la valija de un pasajero no
atenta contra la seguridad del tráfico ferroviario. No es fe­
deral. (t. 58, p. 183; t. 117, p. 187; t. 156, p. 99).

3. Es federal un proceso por accidente ocurrido en las vías
de un ferrocarril nacional. (t. 59, p. 101).

4. El arto 69 de la presente ley ha encomendado a autorida­
des del mismo orden la inspección gubernativa de los ferroca­
rriles de su dependencia. Por esto y por el principio de que los
diferentes departamentos del Gobierno son coextensivos en sus
atribuciones, las autoridades de la provincia de Buenos Aires,
carecen de facultad para imponer multas al Ferrocarril Cen­
tral Argentino por violaciones de una ley provincial. El ejer­
cicio de las jurisdicciones locales para la aplicación de los Có­
digos comunes, inciso 11 del arto 67 Consto Nac., no puede ha­
cerse extensivo a los casos regidos por leyes especiales del Con­
groso, arto 100 Consto Nac. y artículos 2, inciso 1° y 12 de la
ley n" 48. La Constitución y las leyes de la Nación que en COD­

secuencia se dicten por el Congreso son la ley suprema del país,
estando obligadas las autoridades de provincia a conformarse
con ellas, no obstante cualquiera disposición que contengan
las leyes y constituciones provinciales, arto 31 de la Constitu­
ción (tomo 9·!, p. 396).

5. Según el arto 80, los delitos y faltas (en el caso proceso
por accidente, homicidio por imprudencia) contra la seguridad
y el trabajo, corresponden a la justicia federal, arto 3° inciso 3°
de la ley nO 48 y arto 23, inc. 3° del Cód. Proc. Crim. (tomo 94,
pág. 435).

6. Esta ley la dictó el Congreso Nacional según el arto 67,
inc. 12 de la Constitución Nacional y las autoridades de pro­
vincias carecen de jurisdicción para penar las infracciones
que ella prevé (tomo 96, p. 366 y t. 107, p. 281).

7. El ataque a un tren de pasajeros con armas de fuego y
bombas explosivas, importa un delito contra la seguridad y
el tráfico ferroviario comprendido por el arto 81 de la presen­
te ley, cuyo conocimiento corresponde a la justicia federal
JJey 48, arto 3°, inc. 3°.
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La Cámara federal entendía que se trataba de un atentado
anarquista contra el coche comedor y de CM. Penal. (t. 135
pág. 88). '

8. No es federal el proceso de defraudación en perjuicio
de los Ferrocarriles del Estado, contra el empleado encargado
dc la boletería de la estación de Tucumán. (t. 138, p. 86).

~). Cortar los alambrados de una vía férrea, atenta la se­
guridad ~. el tráfico. Es Federal. (t. 141, p. 338; t. 145, p. 411).

10. La Dirección de Ferrocarriles puede reprimir con multa
de 1.000 pesos el retardo de una empresa en dar satisfacción
al viajero que se queje por haber sufrido daño en su equipaje
y por la resistencia de la misma a evacuar el pedido de in­
forme respectivo. (t. 152, p. 418).

VIII.- Tinglados para Cereales.
N9 4207 Artículo 1". Toda estación de ferrocarril que atrs-

17 Septiembre viese una zona agricola en la República deberá tener
1903 un tinglado de capacidad bastante para poner a todos

los cereales, que le sean entregados para su transportc,
al abrigo de la intemperie y de la humedad del suelo.

Art. 29 • El Poder Ejecutivo determinará cuáles son las estaciones
comprendidas en el articulo antcrior y fijará la capacidad mínímn
del tinglado que a cada una corresponde.

Art. 39 • Las empresas no podrán cobrar derecho de dep6sito por
el tiempo que demoren eu transportar la carga que les sea entregada
B elle objeto,

Art. 4? Las omprcsas que no hubieren cumplido con lo dispuesto
r-n esta ley, !l meses después de la fecha de su promulgaci6n, se harán
pasibles de una multa de 1.000 a 5.000 $ por cada estación sin tinglado,
eegün su importaucia, debiendo proceder a construirlos dentro de un
mes bajo igual multa y siendo responsables por los daños que r.x:iba
la rarga por falta de tinglado.

1. Aquí el procedimiento para la revisión de la multa es
propiamente contencioso administrativo. El multado por la
Dirección de Ferrocarriles puede optar - con carácter exclu­
yente - entre la vía jerárquica al Ministro de Obras Públicas
o la judicial ante el Juez de Sección.
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IX. - Concesiones para Ramales.

191

N9 5703 Articulo 19• Autorizase al Poder Ejecutivo a acordar
12 Octubre roncesiones para construir ramales de los ferrocarrilea

1905 existentes hasta una extensi6n de 75 kil6metros.
Art. 29• Toda solicitud para la eonstruccién de estos

ramales, deberá ser acompañada de un certificado del Banco de la
Nación Argentina acreditando haberse hecho un dep6sito de garan­
tia de la concesi6n, a raz6n de 1000 • % por kil6metro de vía, Este
depósito será devuelto al concesionario a medida que avance la eons­
trucción del ramal, reservándose solamente lo necesario para garantir
lns multas de que habla el arto 59.

Art. 3~. Treinta dios después de acordada la concesi6n deberán
prcscutarse los planos y especificaciones correspondientes. Dentro
de los 90 días de aprobados los planos deberán comenzarse los trsba­
jos, y éstos deberán terminarse a los 9 meses de comenzados.

Art. 49• En caso de que los ramales concedidos requieran obras
de arte de morosa ejecuri6n, el plazo en que listos hayan de construirse,
se fijará de acuerdo con el Poder Ejecutivo.

Art. 5·... Por cada semana de retardo en la terminaci6n de los tra­
bajos, incurrirá el concesionario en una multa de 2.000 t, salvo caso
lit' fuerza mayor, comprobado por el Poder Ejecutivo.

Art. 69• Si no se presentaran los planos, o no se empezaran los tra­
hajos en los plazos estipulados por el arto 39 , la concesi6n se conside­
rará como no acordada, y el Banco de la Naci6n transferir! el dep6sito
de garanUa a la orden del Consejo Nacional de Educación.

Art. 79
• Estos ramales no podrán acordarse a distancias menores

de 20 kil6metros de llneas o ramales pertenecientcs a otras ernpre­
saa, Es entendido que esta menor distancia se refiere al trazac.lo ge·
ncr::l y no al trecho inmediato a su punto de concurrencia ni tampoco
a aquellos trozos que sean obligados por ncridentes naturales del
terreno.

1. Tanto la multa del arto 50 como la pérdida de la ga­
~antía arto 6°, serán apelables ante el Juez de Sección si el
Int<'rcsado no ha optado por la YÍa administrativa.



SECCION QUINTA

SALUD PUBLICA (1)

1. Obras sanitarias. - A) N°W 1917 y 11129. Obras de salu­
bridad de la capital. - B) N° 4198. Contaminación. - C)
N° 8889. Obras sanitarias de la Nación. - n. N°S 11359 Y
11410. Denuncia de los enfermos de lepra.

Estas leyes son propiamente de poder de policía. Policía
sanitaria. La hay nacional, provincial y municipal.

A) Es forma positiva la de la Policía nacional en cuanto
tiende a mejorar las condiciones en que vive el pueblo, la po­
blación de todo el territorio de la Nación, y esto es el sentir de
las dos leyes dictadas por el Congreso para regir en todo aquél.

B) Forma negativa es la que adopta la Policía local, espe­
cialmente la municipal, al limitar la actividad individual en
varias formas que por subordinarse a localidades distintas
(como el clima, situación geográfica, distribución demográ­
fica), puede adoptar entre otras varias formas, las siguientes:
a) Curativa, reglamentando las profesiones atinentes a la cu-

(1) En Roma se decia: Balus pública suprema le» esto, que bien tra­
ducido significa «Sea ley suprema la salvación del Estado s. En la
Revolución francesa tuvo un papel destacado el Comite de Balut public
que respondía al concepto clásíeo y debió traducirse en español por
Junta de Salvaci6n pública y no «Comité de salud pública ~ como se ha
hecho, hasta el punto de que <"1 Diccionario oficial, entre muchas acep­
('.iones de In palabra salud acepta la de ,'lolvaci6n, que en los autores elá­
sícos no creemos se haya usado más que en sentido religioso.

Aquí hablamos de salud en el sentido corriente, negatlvo del de en­
fermedad.
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ración de enfermedades; b) De industrias insalubres y peligro­
sas; e) Edilicias, construcción de habitaciones en considera­
ción de la luz, el aire, la humedad, etc.

C) llar también Policía sanitaria internacional, objeto de
Tratados, como el del Brasil, Argentina y Uruguay, sobre
peste bubónica, fiebre amarilla y cólera. Se ejerce en las fron­
teras (terrestres, marítimas y fluviales) por medio dc cuaren­
tenas y cordones sanitarios o militares. Esto de un modo in­
termitente.

D) La Policía fluvial y marítima que se ejerce permanen­
temente por el Departamento Nacional de Higiene, por medio
de la Prefectura General Marítima.

Como se deduce de la pobreza franciscana de esta Recci6n
quinta, el Congreso no ha acometido de frente el problema de
la mejora de las condiciones de vida del pueblo todo argen­
tino. Ha creído limitadas sus atribuciones a la Capital y
'l'erritorios, por lo que son en mayor número las leyes «de
salud pública» que figuran en el capítulo tercero dc la pre­
sente obra. En una de éstas, la de creación del Departamento
Nacional de Higiene, hay un tímido principio de genera­
lidad, que por serlo, nos ha obligado a transcribirla, pese a su
nombre, en dicho capítulo. Las dc Obras sanitarias que figuran
en ésta, también presentan carncteres un tanto vagos, aunque la
tercera es general, lo que es evidentemente, en éste y otros
casos, un postulado de la Higiene Pública.

1. - Obras Sanitarias.

A. - Obras de Salubridad de la Capital

N' 1917 Artículo 19• El poder Ejeoutivo diapondr(L la COIlII-

4 Diciembre trucei6n de las obras domiciliarias de salubridad de
1886 la capital en el área que abrazan las que se ejecutan

en virtud de la ley de 14: de enero de 1882.
Art. 2'. Deeláraae obligatorio para todo inmueble comprendido ea

dicha área el establecimiento do cloacas y 8U UIO, así como el servi­
cío de agua para toda finca e habítuda s.

Art. 39• A los efectos de esta ley, se dividen las obras domicilia­
rias en dos secciones, a saber:

l' La parte exterior, comprendida eDtrs la cloaca colQetora 7 el

hnt. Pea. A~. - 111. 13
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muro de los edificios, o el punto más pr6ximo de éste, que se considere

~::v::~ei~~::::a s:l tz: c~: l~ :1::eC;n~n;e:~o~·pr~:~a t~::~e l~:t:~~o::
que deben ejecutarse dentro de las propiedades para su completo
desagüe.

Art. 49. La construcci6n de la secci6n externa, se hará. por cuenta
de la Nación, con los fondos a que se refiere la ley número 1576
del 31 de octubre de 1884 (emisi6n de tftulos), '

La secci6n interna, comprendidas también las obras necesarias
para la provisión de agua desde el arranque del caño de servicio
será construida y costeada por los propietarios, de acuerdo con la re:
glamentaci6n que determine el Poder Ejecutivo y bajo la inmediata
direecién y vigilancia de la Comisi6n de las Obras de Salubridad.

Art. 59. Los propietarios podrán construir y reparar directamente
las obras a que se refiere el arto 29 , o solicitar que las mande hacer
el Poder Ejecutivo de conformidad con el arto 79 de esta Ley.

Art. 69• En el primer caso de] articulo anterior, los propietarios
estarán obligados a reconstruir por su cuenta los trabajos mal ejecu­
tados o en contravenci6n a las instrucciones que se hubieren im­
partido.

Art. 79. Los propietarios estarán obligados: A abonar una cuota
destinada a cubrir los gastos administrativos de la Dirección e Ins­
pecci6n de las obras durante la construcción de las suyas, cuya cuota
será fijada en oportunidad con arreglo al costo de las mismas.

A limpiar, cegar o desinfectar y cubrir debidamente todo sumi­
dero, pozo u otro receptáculo que exista en sus fincas, de acuerdo
con los instrucciones que en cada caso se les dé, y dentro de los pla­
zos que se les señale al efecto.

Requerir el consentimiento previo de la Comisi6n para componer,
alterar o remover en cualquier sentido las obras domiciliarias una vez
construidas. En estos casos, las modificaciones se harán en las con­
diciones prescriptas para las obras nuevas.

Mantener en buen estado las instalaciones y cubrir los gastos que
demanden Ias reparaciones hasta la cloaca colectiva, cuando éstos
fueren motivados por obstrucciones o descomposiciones de las obras
domíctüarías.

Art. 89 • Los propietarios no podrán emplear en Iaa obrns sino
materiales aprobados por la direcci6n técnica, ni aplicar slstcmas
para la provisi6n de agua, que no fuesen previamente aceptados.

Art. 99• El Poder Ejecutivo procederá por cuenta de los propieta­
rios a la ejecuci6n, reparaci6n o mantenimiento de las obras domici­
liarias, cuando éstos lo soliciten o cuando no las practicaren en e] plazo
señalado. El cobro se hará con arreglo al procedimiento establecido
para la recnudaci6n de la Contribuci6n Directa.

Art. 10. El P. E. podrá conceder hasta cinco años de plazo para
el pago de las obras domiciliarias a los propietarios que habitan su
finca, siempre que el valor de ésta no exceda «de 10.000 pesos) Y
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DO tenga otro bien raía, En las cuotas parciales que correspondan a
eada propietario, ae incluirán los intereses que el Gobierno abone por
las sumas invertidas en las construcciones.

Art. 11. Los inmuebles en que el Poder Ejecutivo construyero
obras por cuenta de los propietarios, quedan afectados al pago de la
deuda hasta su ehancelaeién. Los Escribanos no otorgarán escritura
de transferencia de la propiedad o constitución de derechos reales,
sin el certificado de la Comisión que establezca el haberse pagado
el importe de las obras a que se refiere la presente ley, y en su caso,
las sumas que se adeuden por cuotas no vencidas.

Art. 12. Para la ejecución de las obras domiciliarias, en los casos
'enunciados en los artículos 4' y 9'··, la Comisión de Salubridad podrá
celebrar contratos con las empresas particulares que presenten sufi­
cientes garantias, bajo la condición de que será cubierto el valor de
los trabajos en la forma y plazos que los propietarios estipulasen con
la Comisión.

Art. 13. La Comisión de Obras de Salubridad podrá. imponer pe­
nas pecuniarias que no bajen de 10 $ ni excedan de 200, a los pro­
pietarios que no cumplan con las obligaciones establecidas en la pre­
sente Ley o en el Reglamento aprobado por el Poder Ejecutivo.

Las multas serán previamente establecidas en dicho Reglamento
y su cobro se hará en la forma establecida en el arto 99 •

Art. 14. Los ingenieros, inspectores 11 otros empleados autorizados
para dirigir o vigilar los trabajos domiciliarios, tendrán libre acceso
a los inmuebles, con lae limitaciones siguientes:

l' No podrán penetrar en una propiedad sino para el desempeño de
8US funciones, acreditando previamente el carácter que invisten al
dueiio, gerente, inquilino principal o quien lo represente. :.l'.' No podrán
hacer visitas domiciliarias sino en las horas comprendidas desde la
salida hasta la puesta del sol, salvo caso de cxtraordinarta urgencia,
en el que deberán proveerse de autorización especial, dada por 1:1. Co­
misión Directiva de las Obras. 3'" Cuando se opusiere resistencia,
pedirán por intermedio de la misma Comisión, el auxilio de la fuerzn
pública, que debed ser acordado por la autoridad correspondiente.
Antes de proceder, la Comisión citará al interesado, quien deber:',
concurrir inmediatamente.

Art. 15. Los gastos que demande ('1 cumplimiento de la presente
Ley, en cuanto se refiere a obras ejecutadas por cuenta de los pro­
pietarios, serán cubiertos con reutas generales.

N' 11120 Articulo 1'. Modificanse los articulos 19 , ~'.' ~. 10 de la
4 de Julio ley n9 1917 en la siguiente forma:

1921 «Art. 1'. El Poder Ejecutivo dispondrá la eoustrucclén
de las obras domiciliarias de salub;idad de la capital,

eu el área que abrazan las que se ejecutan en virtud de la le)' dI'
14 de enero de 1882, y de la ley 6385 do 22 de setiembre de 1909 ».

« Art. 2.... Declárase obligatorio para todo inmueble comprendido
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en el territorio de la capital fcdcro.l, el ostabloeimiento de cloacas 1
la uso, 0.8i como el servicio do agua para toda finca «habitablll ».

«Art. 10. El P. E. podrá conceder hasta cinco años de plazo para
el pago do las obras domiciliarias a los propietarios que habitan su
finca, siempre que el vo.lor de 6sta no exceda « de 30.000 pesos ~ y que
DO tengan otro bien raíz. En las cuotas parciales que correspondan
• cada propietario, se incluirán los intereses que el Gobierno abono
por lus sumns invertidas en las construcciones •.

B. - Contaminación.

N9 4198 Articulo 19• Desde la promulgación de b presente Ley,
31 ~~~ queda facultado el Poder Ejecutivo para adoptar dentro

del territorio de la Capital federal, todas las medidas
conducentes a impedir la contaminación del agua del Río

de la Plata, y la de la segunda Napa comúnmente llamada semisur­
gente, en cuanto ella pueda afectar la provisión a la población del
mismo.

Art. 2'1. Las casas partíeulares, establecimientos industriales y otros
cualesquiera, que directa o indirectamente arrojen sus aguas serví­
das al Río de la Plata, o a eursos de agua que en él desemboquen, en
parajes donde puedan producir la contaminación a que se refiere
el articulo anterior, quedan obligados a depurarlas previamente, den­
tro de los plazos y con los procedimientos que al efecto establezca
el Poder Ejeeutlvo.

Art. g.. No podrá establecerse en adelante fábrica o taller de cual­
quier clase que sea, o casa habitación con desagües de aguas serví­
das al Río de la Plata o a cursos de aguas que desemboquen en el
mismo en las condiciones antes mencionadas, sin previa autorizaci6n
del Poder Ejecutivo.

En cada caso, el Poder Ejecutivo establecerá las condiciones en que
se han de depurar 1118 aguas servidas, de acuerdo con los procedimien­
tos que aconscje la Direeción General de Obras Püblieaa,

Art. 4'1. Queda absolutamente prohibida la perforación y uso de
los pozos semlaurgcntea en condiciones tales que, por defecto dc eons­
trucción o por ser utilizados como pozos absorbentes, puedan conta­
minar la napa de agua que los alimenta.

Art. 69 • El Poder Ejecutivo, por intermedio (le la Direeei6n ele
Obras de Salubridad, ejercerá la inspección y vigilancia necesarias
para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley ; quedando a
cargo de dicha Dirección la aplicación de los reglamentos y dísposl­
eíones que al efecto dictare el Poder Ejecutivo.

Art. 6'. El Poder Ejecutivo podrá imponer multas, hasta la suma
de mil pesos, a los infractores de las disposiciones reglamentarias de
esta. Ley, quedando igualmente autorizado para efectuar por cuenta
de los interesados, cuando ~stos le rehusaren a hacerlos, 108 tl'abajos
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u operaciones do saneamiento que se les ordene, y para cJausurar cual­
quir establecimiento insalubre, mientras no se ponga en condicione.
reglamentarias.

Art. 7'. Queda derogada toda disposición en contrario de la pro.
sento.

c. - Obras Sanitarias de la Nación.

N' f!889 Articulo 1'. Desde la promulgación de la presente Jey,
18 Julio la actual repartición denominada «Obras de Salubridad

1912 de la Capital), constituirá una institución que será re-
gida por las disposiciones conteni.das en esta ley, que.

dando vigentes todas las anteriores en lo que no contrarien sus preceptos.
Art. 2'. Se llamari «Obras Sanitarias de la Nación ~ y funciona.

rá con la autonomía que le atribuye esta ley; pero el Poder Ejecu.
tivo ejercerá sobre ella la superintendencia necesaria para el debido
contralor de su funcionamiento, y podrá. intervenirla en cualquier
momento, cuando las exigencias del buen servicio lo hieieran indis.
pensable.

Art. 3'. Será dirigida por un Directorio compuesto de un Presí­
dente, un Vicepresidente y cinco vocales, nombrados por el término
de cuatro años, por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado.

Art. 4'. El Directorio tendrá. las siguientes atribuciones:
a) Administrar los bienes e instalaciones pertenecientes a la insti·

tución en lns condiciones establecidas por el Código Civil y con las res­
ponsabilidades que él determina, pudiendo representarla en juieio, lea
como demandante o demandada, y transigir o celebrar arreglos ju.
dieiales y extrajudiciales. b) Celebrar convenios de compra-venta o lo­
cación de bienes muebles o inmuebles, uf como los contratos para adquí­
liciones de materiales o ejecuci6n de obras, con licitaci6n públiea o sin ella,
de acuerdo con la Ley de Contabilidad. e) Obtener préstamos de dinero, en
el país o en el extranjero, a corto o largo plazo, pudiendo al efecto emitir
obligaciones hipotecarias (debentures) sobre los bíenes e ingresos de la
institución hasta la suma de 50.000.000 pesos oro que le destinarán
a la ejecución del plan de ampliaci6n do obras ya aprobadas por el
Poder Ejccutivo y al rescate previo de 108 titulos internos a que ee
refiere el arto 6°. tI) Preparar anualmente su presupuesto general do
gastos y eáleulo de recuraos, fijando el derecho que habrá de cobrarse
por la. provisién de agua y el uso de las cloacas. e) Nombrar el perso­
nal técnico y administrativo y removerlo cn los casos de inconducta,
mal desempeño o nccesídadea del servicio. f) Convcnir con 109 gobiernos
ele províncias ad-rcfercndum del Congreso de la Nación, el estudio,
construeeíén y administraci6n de obras destinadaa a la provisión de
agua potable para uso doméstico en las ciudades, pueblos y ('.01000&3

de la Nación.
Art. 6'. Las facultades que Be conficren al Directorio en los ineisoe

b), e), d) y 1), del articulo anterior, serán ejereidas con aprobación
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del Poder Ejecutivo, o en virtud de las autorizaciones por él acor­
dadas con anterioridad.

Art. 69 • El Directorio no podrá emitir obligaciones hipotecarias
sin amortizar simultáneamente en su totalidad los titulas in­
ternos, autorizados por las leyes números 4158 y 4973 que estuvie­
ron en círculaclén, y los creados por la ley número 2796 de 6 de se­
tiembre de 189l.

Art. 79 • El producido de las Obras Sanitarias, será destinado al
servicio do las deudas a que estuvieren afectadas, y el remanente 11

la prosecuci6n o mejora de las obras y a la creaci6n de un fondo de
reserva prudencial, y a rentas generales en la parte establecida por la
ley de Presupuestos.

Art. 8? Los ejercicios financieros de las «Obras Sanitarias de la
Nación s, se cerrarán el 31 de diciembre de cada año, debiendo el
Directorio presentar al Poder Ejecutivo, dentro del primer triDl<'stre
siguiente, la memoria. correspondiente al ejercicio terminado, junto
con la rendición completa de las cuentas para su examen por la Con­
taduría General, la que aprobará el balance antes de ser publicado.
La Contaduría General podrá. inspeccionar en cualquier momento
la contabilidad de la Institución, haciendo al Poder Ejecutivo las
observaciones que considere oportunas respecto de su marcha y di­
rección.

Art. 99• El Directorio deberá tener siempre sus depósitos en el
Banco de la Nación, en cuenta corriente o a plazo fijo, y queda au­
torizado para adquirir titulos de la deuda pública de la Nación, síem­

pre que la operación resulte conveniente para evitar inútiles pérdi­
das de intereses.

Art. 10. El Directorio no podrá apartarse de las autorizaciones
de gastos contenidas en el presupuesto general aprobado, ni alterar
los sueldos en forma alguna, directa e indirectamente, sin autorización
del Poder Ejecutivo, en cada caso.

Art. 11. El presupuesto adnJÍnistrativo de las Obras de Salubridad
será proyectado por el Directorio, y lo elevará al Poder Ejecutivo
para su aprobación.

Art. 12. El Directorio continuará la construcción y administración
de las obras sanitarias de las provincias, mientras la ley no resuelva
lo contrario, empleando para ese fin los recursos que le asigne el
presupuesto general o leyes especiales, y debiendo llevar una con­
tabilidad completamente separada de lo que corresponde a cada
ciudad.

Art. 13. Hasta tanto el Directorio de las Obras Sanitacias de la
Nación, no haya realizado recursos suficientes para la ejecución de
8US obras y el cumplimiento de lo establecido por el arto 69 de la pre­
sente ley, el servicio de los titulos autorizados por las leyes núme­
ros 4158, 4973 y 2796, se hará. de rentas generales con el producido lí­
quido de las Obra8 de Salubridad, quedando el Poder Ejecutivo auto­
rizado a usar del crédito para la continuaci6n de dichas obras durante
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el año 1912. El Directorio de las Obras Sanitarias de la Naci6n re­
embolsará al Tesoro las sumas anticipadas con ese objeto y cargará
con el servicio de los títulos enunciados cuando haya realizado las
operaciones de crédito autorizadas por esta ley.

1. ¿Se trata de una institución local o bien nacional'
La Corte Suprema, (Obras sanitarias de la Nación v/o Viey­

ra, 20 de julio de 1927) estudiando el punto, llega a las si­
guientes conclusiones:

a) Originariamente con el nombre de «Obras Públicas de
Salubridad », fué creada como Institución de orden puramen­
te local (inciso 27 del arto 67 de la Constitución), carácter
que conserva respecto de las obras y dependencias situadas
en el distrito federal.

b) En cuanto a las obras sanitarias, cuyo estudio, proyec­
to. construcción y administración le ha sido conferido (ya con
el nombre de «Obras Sanitarias de la Nación») en el te­
rritorio de diversas provincias, desempeña funciones de or­
den nacional. Las leyes respectivas han sido dictadas por el
Congreso en virtud del inciso 16 del arto 67 de la Constitu­
ción, pues tienden a proveer lo conducente al adelanto y bien­
estar de las Provincias, arts, 2, 8 y 12 de la ley 8829.

La Corte se refiere a fallos anteriores en que se excluyó de
las causas civiles o criminales de la materia en Buenos Aires
a los jueces federales con arreglo al arto 111 de la ley n? 1893,
que exceptúa de su jurisdicción a «las que se refieren al
gobierno y administración de la Capital ». Por lo que conclu­
ye, en el caso, declarando de jurisdicción federal el pleito
Vieyrn, porque en él «Obras Sanitarias» no actúa como Ins­
titución local, sino en cumplimiento de leyes nacionales ge­
nerales para la República o especiales para las provincias
determinadas.

2. Realmente, la legislación de la materia presenta con to­
da claridad el doble carácter de esta Institución.

Como Institución local, que lo fué originariamente y con
este carácter que le han reconocido leyes posteriores a la
n° 8889, que le cambió el nombre de «Obras Sanitarias de la
Nación », tenemos las siguientes:

N° 1155 de 14 de enero de 1882, emitiendo ocho millones
en títulos. Y las citadas en la C.
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N° 1917 de 4: de diciembre de 1886, 1· de las que dejamos
transcriptas (A).

N° 2771 de 30 de enero de 1891, rescindiendo el contrato
de arrendamiento de las « Obras de Salubridad de la Capital».

N° 2796 de 29 de agosto de 1891, sobre creación de UDa

e Comisión de las Obras de Salubridad de la Capital ».

N° 2927 de 5 de enero de 1893, mandando ejecutar varias
obras por intermedio de la «Comisión de Obras de Salu­
bridad de la Capital».

N° 3056 de ampliación de «Obras de Salubridad de la Ca­
pital ».

N° 3475 de 22 de enero de 1897, autorizando el P. E. para
«las obras de ampliación de los servicios de agua y cloacas
de la Capital federal» según planos que formule la «Comi­
sión de Obras de Salubridad».

N° 4196 de 31 de agosto de 1903, sobre servicio de aguas
corrientes obligatorio en la Capital.

N° 4198 de 31 de agosto de 1903, sobre contaminación de
las fuentes de provisión de agua de la Capital. Es la 2' que
transcribimos (B).

N° 6385 de 2 de septiembre de 1909, sobre ampliación de
«Obras de Salubridad» en la Capital federal.

N° 11129 de 4 de julio de 1821, modificando artículos dp
la ley n° 1917 en la (A).

Como institución nacional rigen las siguientes:
N° 3967 de 26 de octubre de 1900, autorizando la cons­

trucción de las obras destinadas a proveer de agua potable
a las ciudades de Jujuy, La Rioja, Santiago del Estero, Salta,
Corrientes, Mendoza y Santa Fe, y la ampliación de las exis­
tentes en San Luis, San Juan y Catamarca, según planos
y presupuestos de la e Dirección General de Obras de Salu­
bridad ».

N° 4158 de 2 de enero de 1903, para provisión de aguas co­
rrientes en las capitales de provincias acogidas a la anterior,
y a la ciudad y puertos comerciales y militar de Bahía Blan­
ca y ciudad de Barracas al Sud, además, drenaje y cloacas
en la ciudad de Salta y extensión de cañerías y cloacas en 11\
enpital federal. Al efecto, se crean «bonos de Obras de Sa­
lubridad » por doce millones de pesos.
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N° 5598 de 28 de setiembre de 1908, sobre provisión ele agua
potable en Villa del Rosario (Córdoba), Dolores (Buenos
Aires) y Mercedes (San Luis), y obras de saneamiento en las
ciudades de Santa Fe y Tucumán.

N° 6050 de 26 de octubre de 1908, comprendiendo la ciu­
dad de Paraná.

N° 8889 de 18 de julio de 1912, dando a la repartición deno­
minada Obras de Salubridad de la Capital el nombre de
«Obras Sanitarias de la Nación ». También queda transcrip­
ta (C).

N° 10998 de 21 de octubre de 1919, autorizando al P. E.
para proceder por intermedio de las <¡:Obras Sanitarias de la
Nación» al estudio, proyecto y construcción: a), de la. 1';:0­

visión de aguas corrientes y cloacas para todas las ciudades de
la República que tengan más de 8.000 habitantes en su plan­
ta urbana; b), de aguas corrientes para los pueblos que ten­
gan más de 3.000 habitantes. Al efecto, se emiten bonos has­
ta 15 millones.

Siendo tan clara la separación de las dos clases de leyes,
no se explican las dudas sobre el carácter de la Institución.
Basta sólo considerar cómo se efectúa el cobro de la.') multas
bajo uno y otro aspecto, para disipar cualquier equivoco al
respecto. En la Capital, se sigue el mismo procedimiento que
para la Contribución directa: en el Interior, el apremio, éste
federal, aquél, de la jurisdicción ordinaria de la Capital.

3. Estas leyes no van en materia penal más allá de defi­
nir infracciones e imponer multas. Es el poder de policía
en toda su desnudez: la reglamentación ha sido la siguiente:

A) El régimen de multas en aplicación de la ley n? 1917,
consta de un «Reglamento para la construcción y funciona­
miento de las obras domiciliarias de desagües y provisión de
agua de la ciudad de Buenos Aires ~ que desde ello de di­
ciembre de 1915, (aprobado por el P. E. en 31 ele agosto de
1915), viene aplicándose en la siguiente forma:

Emplear el constructor, artefactos no aprobados o mate­
riales rechazados por el Ingeniero o el Inspector, s 200, ade­
más de rehacer a su costo el trabajo defectuoso (art. 31).

Emplear obreros no inscriptos en el Registro de Mntrieuías,
200 $ (nrt, 34).
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No presentar planos para la construcción de obras domi­
ciliarias, 10 a 100 $ (art. 40).

No principiar las obras dentro del plazo fijado por el Di­
rectorio, 50 a 200 $ (art. 40).

Paralizar o abandonar la obra durante un mes por culpa
del constructor, 200 $. Si es por culpa del propietario, la se­
guirá el Directorio, y además, aquél incurre en multa de 50 s
por cada semana de retardo (art. 45).

No solicitar el corte de la conexión en los casos de recons­
trucción de un edificio con instalaciones de agua y cloacas,
100 $ (art. 58).

200 $ al propietario de la casa que tenga desagüe pluvial
no autorizado, o cuando el habitante de la casa use indebida­
mente Jos artefactos tapados a fin de evitar inundaciones
(art. 87).

10 a ] 00 $ por falta de limpieza de los tanques para el agua
de los pisos altos (en la azotea, siempre que haya, más pisos
que el bajo) arto 106).

B) Análogas disposiciones encierra el «Reglamento para
la construcción y funcionamiento de las obras domiciliarias
de desagües y provisión de aguas en las ciudades de Provin­
cias» aprobado por decreto del P. E. de 5 de febrero de 1920.
En él se establece, arto 60, que todo gasto hecho en la Admi­
nistración en la ejecución de cloacas domiciliarias e instalacio­
nes de provisión de aguas, así como las multas, será exigido
por la vía de apremio, prueba evidente, de que fuera de la
Capital, la Institución es netamente nacional y ocurrirá a la
justicia federal, única que conoce el procedimiento de apre­
mio (V. la ley n° 50, pág. 340, tomo 1).

En cambio, para las multas en la Capital la Institución
como local tendrá que acudir para hacerlas efectivas a la ju­
risdicción ordinaria civil. (Esto cuando no se cobren de las
fianzas que a veces se exigen a los constructores, para de ellas
deducir las multas en que incurran a reserva de integrar su
importe si quieren seguir trabajando normalmente con la
Institución). Es con efecto la jurisdicción ordinaria la que
conoce de los asuntos de contribución directa (V. en el cap.
tercero) y es a ésto que se refiere expresamente el arto 9°
de la primera ley que dejamos transcripta (A), y el arto 20
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del reglamento de la 2& ley que también se transcribe (B)
alude expresamente a dicha jurisdicción ordinaria.

C) El P. E. haciendo uso de la autorización del art. 60 de
la ley n? 4198, establece por decreto de 17 de junio de 1904,
el siguiente régimen de multas por infracción de la misma:

20 a 100 $, al propietario que, habiendo presentado los pla­
nos y memoria explicativa del procedimiento para depuración
previa de los líquidos y la canalización que los conducirá al
curso de agua más próxima, no concurra al llamado de la
Dirección para modificarlos o no los devolviera modificados
dentro del plazo que se le fije.

1.000 $, al propietario que habilite las obras sin el certi­
ficado final de buena ejecución, de la Dirección.

1.000 $, al que habilitare un establecimiento sin haberlo so­
licitado, presentado planos, etc.

500 $, al propietario particular que actualmente (1904) des­
cargue sus aguas servidas en el Río de la Plata o en arroyos
o ríos que, directa o indirectamente desemboquen en el mismo,
«en el territorio de la Capital» y no lo denuncien a la Di­
rección.

200 $ a los que en el caso anterior y hecha la denuncia no
presenten la correspondiente solicitud, y 300 $, II los que
dentro de los cuatro meses de aprobados los planos no tengan
terminadas las obras de desagües.

100 a 500 $, al que no mantenga en buen estado las obras
hechas.

500 $ por el uso de pozos absorbentes perforados hasta más
allá de la primera napa y que no los denuncien para su inutili­
zación, y al que habilite un pozo semisurgcnte sin solicitud,
(ubicación, diámetro, profundidad y uso), y correspondiente
autorización de la Dirección.

Las multas serán ejecutadas por la Dirección ante la ju­
risdicción ordinaria civil (art. 20).
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JI. - Denuncia de los enfermos de lepra.
N9 11359 Articulo 1<:>. Desde la promulgaci6n de la presentc

21 setiembre ley, dcclárase obligatoria. la denuncia de los enfermos
1926 do lepra en el territorio de la República.

Art. 29• La denuncia tendrá carácter reservade y
será dirigida a las autoridades sanitarias nacionales, y donde éstas no
existan, a las autoridades sanitarias provinciales o municipales do
la localidad, cn la forma dctcrminada por la reglamentaci6n de la
presente ley.

Art. 39. La denuncia es obligatoria para el médico que asista, ha­
ya asistido o conozca al enfermo o fuere llamado para reconocerlo.

Art. 49• Es igualmente obligatoria la denuncia para: los jefes y
administradores inmediatos del personal ocupado en servicios públi­
cos y privados dc toda índole ; directores y maestros de escuelas pú­
blicas y privadas; directores y médicos de hospitales y sauatorios
p6blicos y privados; gerentes de hoteles y pensiones; comandantes o
patrones de buques que entren en nuestros puertos y de los que ha­
cen el tráfico de pasajeros y carga en los ríos.

Art. 59. Queda autorizada la presencia de un médico particular en
el momento de todo examen practicado por la autoridad sanitaria
para efectuar el diagn6stico de la enfermedad, que puede ser decla­
rado dudoso a los fines de eomprobacíones ulteriores.

Art. 6'. El Departamento Nacional de Higiene aplicará a los en­
fermos de lepra, según los casos, una u otra de las medidas sani­
tarias siguientes:

a) Inspecci6n preventiva de sospechosos. b) Asistencia sanitaria de
enfermos actualmente no peligrosos. e) Aislamiento y tratamiento obli­
gatorios a domicilio. d) Aislamiento y tratamiento obligatorios en asilos
o coloníaa destinadas a ese fin.

Art. 79 • Serán sometidas u. inspecci6u sanitaria preventiva las pero
sonas sospechosas ele estar contaminadas, por vivir o haber vivido
en contacto prolongado con enfermos de lepra, o por tener aíntomas
sospechosos de esta enfermedad; la inspecci6n se hará durante un
plazo mínimo de cinco años,

So llevará un registro especial en el que se anotarán los datos ne­
eesarioa para individualizar la persona. sospechosa, eonsignündose
en él la fecha y el resultado de los exámenes verificados succsíva­

mente. Esta inspección permitirá. al cabo de einco años certificar la
indemnidad de la persona, dejándola libre de la inspección preventiva,
o la conveniencia de continuar esta inspección, o la neecsidad de sorne­
terla a otro de los regfmcnes sanitarloa a que se refiero el artículo
anterior.

Art, 89• El régimen de asistencia sanitaria de enfermos actual-
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mente no peligrosos eorresponderá a aquéllos enfermos de lepra que ha­
yan sido declarados no peligrosos actualmente, por no tener en el
momento del examen lesiones capaces de originar contagio, ni bacilos
leprosos en sus secrecciones naso-buco-faríngeas: do este punto de
vista se harán comprobaciones insistentes en los laboratorios da
las oficinas sanitarias.

Los enfermos están obligadc.s a tratarse por sus médicos part l­
culares o por médicos de la administración sanitaria. Se someterán a
los exámenes peri6dicos que la reglamentaci6n determine, y cumpli­
rán las indicaciones profilácticas especiales que serán hechas en for­
mularios impresos. Comunicarán II la oficina sanitaria todo cambio
de domicilio. Se presentarán a esa oficina en los plazos que les sean
señalados para que se proceda a las comprobaciones clínicas y de labo­
ratorio, que harán mantener o cambiar su réglmcn sanitario. La falta
de cumplimiento a sus obligaciones profilüct.ícaa o las alteracíonoa
de salud que puedan eonvertirlos en peligrosos, hará que estos CII­

fermos, sean colocados en una de las dos categorías siguientes quo
establecen el aislamiento obligatorio.

Art. 9\1. El aislamiento y tratamiento obligatorio a domicilio, so
concederá a aquellos enfermos cuyo estado no comporte un peligro
grave de contaminación y que puedan tratarse y aislarse en su propio
domíeilto, cumpliendo las medidas profilácticas que les sean prescrip­
taso Estarán bajo la vigilancia directa de la autoridad sanitaria, quo
podrá cambiar este régimen por el de aislamiento y tratamiento obliga­
torios en ostablecimientos oficiales, cuando los pacientes no cumplan
o no puedan cumplir sus obligaciones sanitarias o cuando se hayan
hecho gravemente peligrosos. E vitarán el contacto directo con per­
sonas de fuera de su casa. No podrán ejercer profesi6n o industria
alguna que los ponga en contacto directo o indirecto con porsonaa
sanas y que pueda ser causa de contagio.

Practicarán dentro del domicilio y por su cuenta las medidas do
desinfecci6n y de profilaxis familiar que se les prescriba por la auto­
ridad sanitaria, el módico inspector o visitador, en formula-los espc­
clales que ser'n entregados a los eufermos y a la familia.

Art. 10. Bajo el régimen de aislamiento y tratamiento obligato­
rios en esta.blecimientos oficiales, serán cuidados los enfermos ele le­
pra, cuyo estado implique un peligro grave de contagio y que no ton­
gan recursos suficientes para aislarse y tratarse, y aquéllos que no cum­
plan o no puedan cumplir las medidas profilácticas ordenadas. En
tanto que no haya asilos, sanatorios o colonias de leprosos especial­
mente organizadas, la Administraci6n Sanitaria Nacional habilitar:"L
provisoriamento los locales o servicios indispensables para qu.: inme­
diatamente se inicie la aplíeucién del tratamiento sanitario de los
enfermos de esta clase. Se aceptarán las contribuciones directas o
indirectas que ofrezcan para estos fines los gohiernos de provincias,
los municipios, las asociaciones, empresas o personas particulares.

Art. 11. Cuando se eompruebe suficientemente qU(~ un cnfermo
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asilado no es aetualmente peligroso y puede costear su tratamiento a
domieilio o bajo el régimen de la asisteneia sanitaria, de aeuerdo eon
las reglamentaeiones vigentes, le será cambiado el régimen sanita­
rio por uno de los otros que establece esta ley. Cuando el enfermo
sea deelarado sano, se le someterá al régimen de la inspeeeión prc­
ventiva durante el plazo minimo de eineo años.

Art. 12. Se hará un registro secreto y regional permanente de to­
das las personas sometidas a tratamiento sanitario obligatorio en cada
una de las categorías que determina el arto 69 • En fichas individuales
Re consignarán todos los datos relacionados con el estado actual de Ia
persona, el domicilio, los cambios de residencia y de localidad, los
antecedentes familiares y el régimen sanitario que se le ha prescrip­
too Se anotarán la fecha y el resultado de los exámenes médicos rea­
lizados, consignando las modificaciones favorables o desfavorablcs
comprobadas por la observación clínica y de laboratorio.

Art. 13. Se entregarán formularios impresos en que se consignen
las medidas profilácticas generales y las especiales para cada caso, re­
cordando que la ley faculta a las autoridades sanitarias para requerir
de la policia local el auxilio necesario para el mejor cumplimiento
de sus di.sposiciones, y establece penalidades para la represión de las
faltas que se eometan contra ellas.

Art. 14. Serán alojados en colonias y tratados de preferencia to­
dos los enfcrmos capaces aún de dedicarse a ciertas artes o industrias,
o a trabajos agricolas o ganaderos, y cuyo estado actual permita es­
perar so posible restitución integral a la vida eomún. Serán asilados
también en ellas aquellos enfermos que quieran beneficiarse mayor­
mente de las ventajas de todo orden que les ofrecerán estos estableci­
mientos, aunque pudieran acogerse al régimen del aislamiento a do­
micilio. Los leprosos en grave estado y los que sean considerados
inválidos o incurables, serán tratados en pabellones ubícadoa conve­
nientemente y aislados dentro de la misma colonia.

Art. 16. Los enfermos con recursos suficientes, acogidos voluntaria­
mente a las ventajas que les ofrezcan las colonian, podrán construir
en ellas sus propias viviendas, en parajes inmediatoa al núcleo prin­
cipal de la poblaeión sanitaria, solos o en pequeños grupos familiares,
creándose comodidades mayores de su propio peeulio y con asistencia
médica gratuita.

Esta forma de aislamiento será fomentada y favorecida por la ad­
ministración sanitaria para los leprosos pudientes que se aparten es­
pontáneamente de la sociedad. Los enfermos así aislados podrán de­
dicarse a las mismas pequeñas industrias o trabajos que los otros en­
fermoa de la colonia, conjunta o separadamente, gozando de una vida
libre dentro de las restriccioncs de orden indispcnsablca.

Art. 16. Los cónyuges leprosos y sus hijos leprosos serán alojados
en forma que puedan continuar en los sanatorios o colonias su vida
familiar. '1'odo hijo no leproso, deberá ser aislado de sus padres le­
prosos cuando la enfermedad de éstos comporte amenazu de contagio.
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El aislamiento se cumplirá con la separación de la madre leprosa o del
padre leproso o de ambos, que se sujetarán al régimen sanitario corres-
pondiente. '

Art. 17. Queda prohibido el matrimonio entre leprosos y el do una
persona sana con una leprosa.

Art. 18. Los hijos recién nacidos de leprosos podrán ser colocados
en cunas o asilos comunes bajo observación insistente y prolongada,
siempre que el examen médico minucioso compruebe que están absolu­
tamente libres de toda manifestación de enfermedades)' que no 80n
portadores de bacilos leprosos.

Art. 19. Los niños hijos de leprosos sometidos a tratamiento sani­
tario, podrán concurrir a escuelas o talleres comunes siempre que la
administración sanitaria compruebe que no tienen ningún síntoma sos­
pechoso de la enfermedad y que no son portadores de gérmcnes le­
prosos. Serán objeto de inspección médica frecuente, para lo cual Re

establecerá la obligación de que concurran a las oficinas sanitarias en
fechas fijadas para su examen, el cual podrá ser hecho per iódícamcn­
te a domicilio por médicos inspectores o visitadores.

Art. 20. El Departamento Nacional de Higiene y sus agentes cali­
ficados están autorizados a proceder al examen de toda persona sospe­
chosa o enferma de lepra. Cuando no basta para la prcscutaeióu del
sospechoso o enfermo una invitaci6n única o reiterada, a requerimien­
to de las autoridades sanitarias, cualquier agente municipal, provin­
cial o nacional que tenga funcioncs de polícía, podrá detenerlo
y conducirlo en el tiempo y al sitio indicados, a fin de proceder al exa­
men médico.

Art. 21. Cuando se fugue un asilado, podrá detenerlo y llevarlo
al sanatorio o colonia cualquier empleado o enfermero nl servicio del
establecimiento, cualquier agente de pclicía u oficial de justicia, o
cualquier otra persona a requerimiento de la autoridad sanitaria.

Art. 22. En lo concerniente a personas que pertenecen al ejército, a
personas alojadas en establecimientos militares o a bordo de buques
de guerra, la ejecución de las medidas profilácticas incumbe directa­
mente a las autoridades del ejército de mar y tierra.

Art. 23. Los Jefes de Registro Civil en toda la República, comuni­
carán al Departamento Nacional de Higiene todo (',a50 de defunción
por lepra, en un memorandum, en que se dirá el nombre del muerto,
su domicilio, edad y el nombre del médico que subscribe el certifica­
do de defunción. Las autoridades sanitarias comprobaráu si se han
tomado las medidas de profilaxis establecidas por esta ley.

Art. 24. Toda empresa de transporte que haya transportado un le­
proso, está obligado a proceder a la desinfección especial, de acuerdo
con los preceptos que dicte el Departamento Nacional de Higiene.

Art. 26. Queda prohibida la entrada al país de leprosos extranjeros.
Cuando llegasen por vía marítima, los comandantes o patrones de los
buques en que vengan, los reconducirán a sus expensas a los puertos de
que proceden, haciéndose pasibles de multas cuando las nveriguae ío-
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nos renlizadas demuestren que han procedido a aabiendas. Cuando 108

enfermos de lepra lleguen por víu tcrrestre, las autoridades policiales,
a requerímtcuto de los médicos u oficinas sanitarias impedirán su
entrada, de acuerdo con las disposiciones vigentes contra la importa­
ción de enfermedades epidémicas o infecto-eontngiosas.

Art. 26. Será repatriado, todo leproso extranjero que haya burla­
do la vigibncia sanitaria, siempre que se compruebe de modo incues­
tionab!e que ha importado su enfermedad, La denuncia de casos do
esta clase, es una obligación legal para todos los habitantes del país,
':JO muy particularmente para los médicos que ejercen en todo el terri­
torio de la. República. El cumplimiento de estas disposiciones se ajus­
tará a la reglamentación especial que debe ser formulada de acuerdo
con las prácticas internacionales. Será también repatriado, el extran­
jero procedente de un país donde la lepra sea endémica y en quien 80

declare la lepra durante los cinco primeros años de su residencia en
el país.

Art. 27. Se admitirá a todos los hijos dol paía que regresen lo­
prosos aunque hayan adquirido la enfermedad en el extranjero, exi­
"iéndose únicamente la comprobación de la ciudadanía nativa argen­
tina. Les serú impuesto desde su llegada, el régimen sanitario que co­
rresponda.

Art. 28. Será castigado con multa de 50 a 500 pesos:
a) El que d6 asilo o alojamiento a un enfermo de lepra sin hacer

In denuncia correspondiente n la autoridad sanitaria. b) El que omita
hacer la declaración obligatoria ordenada por esta ley o que tarde múl
de 24 horas en hacer dicha declaración después de haber tenido conoci­
miento del caso no siendo aplicable la multa si la declaración ha sido bo­
cha por otra persona en aquel plazo. e) El que niegue al médico sanita­
rio el acceso cerca del enfermo, o se oponga a las comprobacioncs necesa­
rias, o dé a sabiendas falsos informes, o contravenga voluntariamente
las órdenes impartidas por la administración sanitaria nacional o 8US

representantes,
d ) El que a sabiendas alquile una casa o habitación en que haya vi­

vido o muerto un leproso, sin tener el eert ifieado de haberse cumplido
las medidas de dealnfeccién obligatorias en todo caso dc enfermedad in­
fecto-ccutagiosa. e) El que a aabíendaa entregue o venda pública o pri­
vadamente muebles, ropas u objetos de cualquier clase usados por un le­
proso, antes do que se haya realizado la desinfección. f) Los que in­
frinjan lo dispuesto en el arto 9°; los relncídentcs serán aislados en los
establecimientos oficiales. g) El que a scbiendaa haga UIO o permita hacer
uso dc vehículos que hayan servido a un leproso, aln haberse realizarlo
11.1. dcsinfeecién ordenada. h) Las empresas de transporte que no cumplan
con los obligaciones establecidas en el arto 24. i) Los padres, tutores o en­
cargados que a sabiendas envíen a las escuelas o talleres públicos o pri­
vados, niños afectados de lepra.

_\.rt. 29. L:lS autoridadcs determinadas en 01 arto 2v do la presente
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ley, serán las encargadas de la aplicación de estas penalidades, con re­
curso ante la Justicia Federal.

Art. 30. Se levantad. el censo de lepra en registros regionales Ile­
vados por las autoridades sanitarias locales, y en un registro general
a cargo del Departaménto Nacional de Higiene. En lus fichas de enfer­
mos registrados serán hechas anotaciones expresando si los pacientes
están o no están en condiciones de proveer a su propia subsistencia
y a sus cuidados sanitarios; si tienen lesiones que exigen un aisla­
miento riguroso, o si sus lesiones no comportan actualmente peligro
inmediato de contagio.

Art. 31. En las investigaciones relativas al censo se procederá con
el mayor rigor cientifico y en forma tal que el examen médico no pueda
ser considerado como una violencia o un agravio. La Administración
Sanitaria Nacional organizará comisiones consultivas para los casos
dudosos o los reclamos hechos con motivo de diagnósticos contradic­
torios, debiendo admitir en el momento del examen la presencia de
médicos particulares designados por los pacientes, cuando éstos lo
!oliciten. En todo caso la resolución final del Departamento Nacional
de Higicne deberá fundarse en informaciones amplias y precisas.

Art. 32. Los leprosos indigentes serán alojados lo más pronto po­
sible en edificios provisoriamente habilitados por los gobiernos lo­
cales. Se les rodeará de las mejores condiciones higiénicas, con buena
alimentaeíón y buena asistencia médica. Esos alojamientos y todos los
gastos que comporte el cuidado de los enfermos correrán por cuenta
del Gobierno de la Nación, que se apresurará a hacerse cargo de ellos
de acuerdo con las indicaciones de esta ley.

Art. 33. El Poder Ejecutivo, previo dictamen del Departamento
Nacional de Higiene, procederá a establecer una colonia para le­
prosos en el territorio del Chaco y otra en el de Río Negro. Estas
colonias se establecerán en tierras fiscales o en campo expropiado es­
pecialmente al efecto. En uno y otro caso las colonias se establecerán
próximas a una via férrea o fluvial, y a una distancia no menor de
cincuenta kilómetros de pueblo o ciudad más próxima.

Estos establecimientos estarán bajo la dependencia técnica y admi­
nistrativa del Departamento Nacional de Higiene, y los gastos de su
construcción e instalación serán cubiertos con la suma de 1.000.000 de
pesos moneda nacional, provenientes de la parte del impuesto a Per­
fumes y Especificos destinado a subsidios.

Art. 34. Para ser admitido en estos establecimientos es condición
suficiente el sufrir la enfermedad.

N9 11410 Articulo 19• Substitúyese el artículo 33 de la ley
14 Setiembre n9 11359 por el siguiente:

1918 Art. 33. El P. E. previo dictamen del Departamento
Nacional de Higiene, procederá 8. establecer sanatorios,

colonias y asilos para leprosos en las provincias y territorios nacio­
nales en las zonas en que la enfermedad se encuentre más extendida

14
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y teniendo en cuenta para su ubicación las garantias de preservación
para la población indemne, la conveniencia de los enfermos y la faci.
lidad de lag comunicaciones terrestres y fluviales.

Estos establecimientos serán ubicados en terrenos fiscales o en pro.
piedades expropiadas al efecto, que reunan las mismas condiciones in.
dícadas, Estarán bajo la dependencia técnica y administrativa del
Departamento Nacional de Higiene, y los gastos de estudio, adquis].
ción, instrucción e instalación serán cubiertos con una asignación
de un mill6n de pesos moneda nacional que se tomará de rentas gene.
rales, y con la suma que anualmente fije la ley general de presu­
puesto.

1. La ejecución es atribuída por la presente ley a las
autoridades sanitarias nacionales, y donde no las haya, a las
provinciales o municipales. Las penas de los contraventores
vienen fijadas en el arto 28, debiendo aplicarlas dichas autori­
dades, pero cabiendo el recurso de apelación ante el juez de
sección donde se produzca la contravención (art. 25).

Cuando ésta no es sólo infracción de la ley, sino de un ar­
tículo del Código Penal, es decir, cuando se trate de un delito,
las autoridades en cuestión deberán promover el respectivo
proceso ante la justicia federal.

El delito puede ser el de los artículos 202 y 203 de dicho Có­
digo, y especialmente el del 205.

2. El arto 27 parece inconstitucional.

3. La ley no ha recibido la reglamentación ordenada por su
artículo 29.

111. - Paludismo.
N'} 5195 Artículo 19 • Decláruse el paludismo enfermcdad endé-

9 OCtubre mica transmisible a regiones no palúdicas de la República,
1907 y a cuya extinción deberán concurrir las autoridadcs na-

cionales, provinciales y municipales, dentro de su respee­
tiva esfera de acción.

Art. 29 • A los efectos de lo dispuesto en el articulo anterior, el
Poder Ejecutivo mandará practicar los estudios técnicos destinados a
establecer las zonas o regiones palúdicas, debiendo ser declaradas tales
las partes del territorio en que la malaria es reconocidamente cndé­
mica, y las en que se la observa peri6dicamente o accidentalmente.

Art. 39 • La defensa se hará por medio de obras de saneamiento del
suelo, por la destrucción de larvas y mosquitos y por la aplicación de
las demás medidas que la nueva profilaxis reconoce eficaces.
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Art. 49 • La. asistencia médica se hari en los territorios nacionales
y establecimientos o lugares de jurisdicci6n nacional, por los módicos
que, como empleados nacionales, dependan del Poder Ejecutivo, y pOT
los que se designe a ese solo fin.

Art. 69 • Las empresas de ferrocarriles nacionales cuyas lineas cru­
cen una o más regiones palúdicas, y los propietarios o gerentes de
talleres, fábricas u obrajes establecidos en las mismas regiones, en
jurisdicci6n nacional, en que trabajen más de 50 personas, deberán
establecer un servicio médico permanente para sus empleados y obreros.

Art. 69• El Poder Ejecutivo suministrará a las autoridades sanita­
rias y médícos de su dependencia, la quinina necesaria para ser admi­
nistrada gratuitamente a los pobres de las regiones palúdicas y dispon­
drá su provisi6n sin cargo, a los gobiernos de Provincia, empresas de
ferrocarriles, talleres y fábricas, para los mismos fines, procurando
a la vez el fácil expendio al menor costo, así como la vigilancia de
su calidad.

Art. 79• Los gobiernos e instituciones que acepten la provisión gra­
tuita del específico, deberán llevar una estadística en que anoten los
casos de paludismo y las cantidades de quinina prescripta para cada
enfermo.

Art. 89• Declárase obligatoria en jurisdi~ci6n nacional, la denuneia
de cualquier caso de paludismo que se produzca, la que deberá hacerse
ante la autoridad local mb inmediata para que provea a la asistencia
médica correspondiente.

Art. 99 • Estarán espedalmente obligados a esta denuncia, bajo las
penas que determina la presente ley:

19 Los directores o gerentes de establecimientos de educaci6n y asi­
los, con relaci6n a sus alumnos y empleados. 29 Los propietarios y
gerentes de casas y establecimientos ganaderos y agrícolas, con rela­
ción a sus subordinados. 39 Los representantes de empresas ferrovia­
rias, en las diversas localidades de zonas palúdicas y empresarios de
obras públicas, con relaci6n a su personal.

Art. 10. En los estudios a que se refiere el arto 29, deberá com­
prenderse la determinaci6n de focos malarígenos; de las obras de
saneamiento que ellos reclamen y de los sistemas de irrigación y cul­
tivo que deba seguirse en las regiones endemiadas.

Art. 11. Las empresas de ferrocarriles y, en general, las que eje­
cuten obras públicas en las zonas palúdicas, estarán obligadas a relle­
nar las excavaciones y cegar los pantanos formados por terraplena­
miento s o trabajos de otra clase que hubiesen verificado a menos de
cinco kil6metros de casas habitadas.

Art. 12. Los propietarios o gerentes de empresas ferroviarias, talle­
res, fábricas u obrajes que contravengan a lo dispuesto por el arto 59,
incurririn en una multa de 200 $ mjn., pudiendo el Poder Ejeeutiyo
establecer el servicio médico por cuenta de los infractores.

Art. 13. Los que dejaren de cumplir las disposiciones contenidas
en el arto 99 abonarán las siguientes multas: los comprendidos en los
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incisos 19 Y 29 , 10 $ por cada infracción, y 50 $ los comprendidos
en el inciso 39 •

Art. 14. Las empresas a que se refiere el arto 11 que no ejecutasen
los trabajos indicados dentro del término que fije el Poder Ejecutivo
incurrirán en la multa de 1.000 $ mln., y abonarán además 200 $ po;
cada mes de retardo, con relación a cada excavación o pantano.

Art. 15. El Poder Ejecutivo dictará las disposiciones del caso para
evitar el estancamiento de aguas en los caminos públicos.

Art. 16. Declárase libre de todo derecho la introducción de las salcA
de quinina.

Art. 17. Las Provincias que Be acojan a los beneficios de la pre­
sente Ley, gozarán de los que ella acuerda a la capital y territorios
nacionales.

Art. 18. Destinase la suma de 500.000 $ mjn., que figurará anual.
mente en lu Ley de Presupuesto.

l. Esta ley rige en todo el territorio de la República, aun­
que su artículo 4° se aplicará solamente a los territorios ~.

lugares de jurisdicción nacional.
A las provincias se les da opción a los beneficios de ella

(art. 7 y 17).

2. El artículo 8° establece una obligación general para to­
dos los habitantes de la Nación, pero no establece sanción
alguna para los que no la cumplan.

3. Tenemos, pues, leyes para la lepra y para el paludismo.
Faltan ahora otras contra flagelos no menos enemigos de la

salud pública, empezando por la tuberculosis y la sífilis; la
estadística de los hospitales y la de excepciones militares - a
falta de otros datos - demuestran con elocuencia que es Uf­

gente que el Congreso prosiga la tarea higiénica que empezó
en 1907; siguió en 1918 y luego ha abandonado.



SECCION SEXTA

RIQUEZA NACIONAL

1. N° 111. Patentes de invención. - II. N° 845. Pesos y me­
didas. - III. N° 1130. Monetaria. - IV. N° 3975. Marcas de
fábrica, de Comercio y de Agricultura. - V. N° 2976. Cruz Ro.
ja. - VI. N° 9080. Ruinas y yacimientos arqueológicos y pa­
leontológicos.- VII. N° 3078. Extinción de la langosta. - VIII.
N° 4863. Defensa Agrícola. - IX. N° 11563. Censo ganadero.
- X. N° 3959. Policía sanitaria de los animales. - XI. N° 11126.
Comercio de carnes. - XII. N° 11127. Fijación de precios
para la venta de carne. - XIII. N° 11128. Venta de ganados
al peso vivo. - XIV. N° 11275. Identificación de mercade­
rías y productos fabricados en el país.

I. - Patentes de Invención.

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

N' 111 Artiet:.1n 1'. Los nuevos descubrimientos e invenciones
11 Octubre en todos los géneros de la industria, confieren a 8US auto-

1864 rC9 el derecho exclusivo de explotación, por el tiempo y
bajo las condiciones que so expresarán conforme a lo dis­

puesto en el articulo 17 de la Constitución; este derecho se justifica­
rá por titulos denominados e Patentes de Iuvencíén s, expedidas en
la forma que determinará esta ley.

Art. 2'. El articulo anterior es extensivo, no sólo a los descubri­
mientos e invenciones hechas en el pais, sino también a las verifica-
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dal y patentadas en 01 extranjero siempre que el lolicitante lea el in.
ventor o un lucesor legitimo lUYO en IUS derechol y privilegios, '1 eIl

101 CUOI Y con las formalidades que le prelcribir'n m's adclantll,
Art. 3'. Son deaeubrimientol o invenciones nuevas: los nuevos pro.

ductos Industriales, los nuevos modios, Y la nueva aplicaci6n do los lile.
dios conocidol para la obtenci6n de un resultado o de un producto
industrial.

Art. 4'. No son susceptibles de patentos la. composiciones farma.
céuticas, los planes financieros, los descubrimientos o invenciones que
hayan sido publicados suficientemente en 01 pats o fuera de él eD

obras, folletos o peri6dicos impresos para ser ejecutados con ante.
rioridad a la solicitud, los que son puramente te6ricos, sin que so ha.
ya indicado su aplicación industrial, Y aquellos que fueren contrarioa
a las buenas eostumbrea o a las leyes de la Rep6blica.

Art. 6'. Las patentes serán otorgadas por 5, por 10 Y 15 años, ae·
g6n el mérito del invento Y la voluntad del solicitante; la revalidación
de las patentes extraujeras se limitar' a 10 afios; pero en ningtn C&lO

Be exceder' el término concedido a la patente primitiva, con la cual
eaducara.

Art. 6'. Por la concesi6n de una patente nueva, le pagarll un im·
puesto de 80, de 200 o de 350 $ fuertes seg6n fuele por 5, por 10
o por 15 aiios; por la revalidación de una patente extranjera una suma
proporcional al tiempo porque se conceda, calculada sobre la milllDI
base del impuelto.

Art. 7'. El pago del impuesto se har' en esta forma: la mitad al
80lieitarse la patente Y la otra por anualidades lucesival.

Art. 8'. El Poder Ejecutivo reglamentará por un decreto especial
el modo con que las oficinas encargadas de percibir este impueato,
deberán hacer su versión en lal cajas p6blicaL

TITULO II

OFICINA DE PATENTES

Art. 9'. Las patentes de que hablan los articulos anteriorel, se es­
pedirln por una oficina que se crea especialmente con este objeto.

Art. 10. El personal de la Oficina de Patentes le compondr' de
un Comisario con 1200 • fuertes al año, de cuatro Bubcomilarioa con
800 • fuertes cada uno, de un Bccretario con 600 • fuertel Y un por·
tero con 240 • fuertes: los cinco prime ros serán nombrados directo·
mente por el Presidente de la Rep6blica Y los dOI 6ltimol a propueata
del Comiaario.

Art. 11. Ningtn empleado de esta Oficina podrll tener Inter6a di,
recto o indirecto en las patentes en que intervenga bajo pena de destitu·
ción Y multa de 100 a 1.000 • fuertes si se le probase la contravención.

Art. 12. El Comisario es jefe de la oficina Y el responsable ante
el Gobierno de todos los papeles 'Y objetos depositadol en ella, que d.'
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berá conlervar con la mayor prolijidad y bajo el mi. aerio inYen·

ta~;~. 13. LOI 8ubcomilariol deberé.n tener conocimientOI elpeelalel
111ciencial de aplicaci6n frecuente a la indultria, a fin de poder

::Iminar, bajo la direcci6n del C.o~ilario, 1&1 invencionel o deseu­
brimientol, para 101 cuales se lohcltare patente, 11n cuyo requi.ito

DO podrá acordarse,
Art. 14. Elta oficina dependerá del Minilterio del Interior (boy

de Agricultura).

TITULO III

SECCIÓN PRUURA

Formalidade. para la ('once3i6n de las patente.

Art. 16. Todo aquel que deeeare obtener patente de invenci6n, di­
rigirá una solicitud al Comilario del ramo. La aolleítud lO bar6- en
papel sellado de 25 centavos y se presentaré. en la Capital, en la OfiCI­
na dp Patentes: y en las Provincias, en las Administracionel prtnet­
palea de Correoa¡ le acompaaari por duplicado a la solicitud una de.­
cripción del invento, los dibujos, y muestras necesarias para .u inteli­
gencia y la relaci6n de 101 (objetos) que le presenten.

Art. 18. Cuando la solicitud se entregue a los Adminiltradorel de
Correal, el lolicitante podri presentar en un paquete cerrado y se­
llado con IU sello, 1.. deaerípetones del invento, las muestral y 101
dibujos, y exigiri que este paquete se remita intacto, a IU cOlta, a la
Ofirina de Patentes.

Art. 17. El Comisario de Patentes proveeri a los Adminiltradorel
de CorreOI de que babia el arto 15, de un libro encuadernado, foliado
y ruhricadas todns sus piginas por él y con una diligencia on la 61ti­
ma que nprese llteralmente el n6mero de folios que contenga, en
el cual reglstrarlln las preeentaelcnea de las lolicitudes con exprelión
~o laa fechas y bora y por el orden que fuesen presentadaa, En un
JaLro il{ual y del mismo modo se haré. el regiltro en la Oficina de Pa­
tentl'8. El registro se verificaré. mediante una acta breve, en que con..
te todo lo que le presente y la cual seré. firmada por el Comisario, el
l:iecretario y lolicitante, pero en defecto de 6ste, por el mandatario
c~n poder especial. 8iempre que el interesado lo solleíto se lo darf1 tes­
~~J;:~nio de cada acta, sin otro eostc que el del papel sellado en que se

nda, que será de la cuarta clase, (boy de un pelo).
Art. 18. No 10 admitirá la presentaei6n de la aoltettud lin depoai­

::;:~11 vez la mitad del ímpueate leftalado, cuyo de~6lito I~ barll conl-
el acta de que se babia en el articulo anterior, debiendo pagar

corno multa el doble de esta cantidad el empleado que olvidando
~:I' ~cquilito admitiere la solicitud lin' cumplir previamente con 61.

rniti:::~)o: u~~~m~~g::~~~o:l A~~~i::~:d;:e~:teen~::~e~:s ~:~ic7:u::~
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que les fuesen presentadas, lo cual se justificará con el testimonio dfl
aeta del depósito y un certificado del Administrador General de Co.
rreos, salvo falta material de tiempo, caso fortuito o fuerza mayor.

Art. 19. La solicitud se limitad. a un solo objeto principal, con los
accesorios que lo constituyan y las aplicaciones que habrán sido indio
eadas; exprcsarlL el tiempo por qué se solicita ls patente, sin contener
restricciones, condiciones ni reservas; indieará un titulo que designo
lumaria y precisamente la invención; será escrita en castellano; sal.
vadas las testaduras o adiciones; los dibujos que la acompañen, 88.

rlLn hechos con tinta y arreglados a una escala métrica.

SECCIÓN SEGUNDA

Art. 20. Tan luego como la solicitud de patente se halle en poder
del Comisario, y, resultando que el objeto para que se solicita es do
los comprcndidos en el arto 2' sin estar entro las limitacibnes del 4',
se acordará la patente, siempre que el término por qué so pidiere no
excediera de 10 años; cuando exceda y se repute justo el término 10'

licitado se remitirá el expediente con informe al Ministerio del Inte­
rior (hoy el de Agricultura), que previos los trlLmites que juzgue con·
venientes, la devolverá, para que se acuerde o se limite al tiempo que
se señalará; de estas resoluciones no habrlL apelación.

Art. 21. Lo. patente serlL extendida a nombre de la Naci6n invo­
cando autorización del Gobierno e irá revestida con la firma del Co­
misario y Secretario y el sello de la oficina, y consistirá. en el decreto
acordándola, acompañado del duplicado de la descripción y de los
dibujos.

Art. 22. Inmediatamente de extendidas las patentes se entregar~n

a los solicitantes o a sus apoderados presentados a la oficina; pero
si la solicitud hubiera sido introducida por un Administrador de Co­
rreos, se remitirá por el mismo conducto, debiendo éste acusar reci­
bo al Comisario tan luego como llegue a su poder; todos los nueves
testimonios que se solicitaren serán concedidos mediante el derecho
de 5 • fuertes por cada uno.

Art. 23. La concesión de la patente no obstará a las deducciones
de las excepciones de que habla el arto 46.

Art. 2ol. Cuando el solicitante no cumpliere con las prescripciones
del arto 15, se le negnrá la patente, en cuyo caso se le devolverá la mi­
tad de la suma oblada, perdiendo la otra mitad por via de multa.

Art. 25. De las denegaciones de patentes se podrá apelar dentro
de los 10 días al Ministerio del Interior (hoy al de Agricultura),
quien después de los informes necesarios, confirmará o revocará la
denegación; en el primer caso, con la pérdida do la suma total depo'
sitada.

Art. 26. Cada 3 meses el Comisario pasarll al Gobierno una relación
de las patentes acordadas y de las que hayan sido denegadas, expre·
eando las fechas de todas y cuya relación harll publicar el Gobierno.
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SECCIÓN TERCERA

CcrUficado, de adicione, o perfecCÍ01I4mierato,

217

Art. '1:1. Todo el que mejorase un descubrimiento o invención pa­
tentada, tendrá derecho a solicitar un certificado de adición, que no
podrá concederse por mb tiempo que el que faltare para el venci­
miento de la patente principal, con tanto que no exceda de 10 a.ños,
salvo el caso de que hubiese transcurrido la mitad de ese tiempo o
que la mejora disminuya en la mitad por lo menos, los gastos de pro­
ducción, el tiempo, los riesgos de las personas o cosas, o tuviese otros
resultados análogos, en cuyos casos el Comisario determinará pru­
dentemente, el tiempo por que se acordare.

Art. 28. Para obtener un certificado de adición, se llenarán 1&8
mismas formalidades que para una patente, con excepción del im­
puesto que sólo se pagará la cuarta parte del que corresponde' a la
patente, si fuese el propietario de ella el solicitante y la mitad siendo
un extraño.

Art. 29. Si fuere un extraño el que hubiere obtenido el certifi­
cado de adición, no gozará de Ia explotación exclusiva de su invento,
sino a condición de pagar una prima al primer inventor, cuyo monto
lo determinará el Comisario, teniendo en cuenta la importancia de
la mejora y la parte que se conserva del invento primitivo.

Art. 30. El primer inventor podrá optar entre la prima prescripta
por el artlculo anterior y la explotaci6n de la mejora en concurren­
cin con el mejorante; si no se decidiese por ese último, se le acor­
jará una patente de adici6n con los mismos derechos y requisitos
que la que se concediese al mejorante.

Art. 31. En ningún caso el mejorante adquiere derecho a explotar
6nicamcnte el invento primitivo, y el primer invcntor s6lo podrá ex­
plotar la mejora en el segundo caso del artículo anterior.

Art. 32. Si dos o más solicitasen en el mismo momento certificados
d~ adición por la misma mejora, y no se pusiesen de acuerdo los soli­
citantes, no se expedirfl; esta prescripción es extensiva a las patentes.

SECCIÓN CUABTA

PGterate. precaucioraalea

SOI~:i~'a~' Todo el que se ocupe de un invento o de una mejora podrá

r('IIO\'ada::~ac:;:t~::e \,~:ez:~ucional:t que durará un afio y podrá ser

tc::
t.

u3:. Es.t~ patente se obtendrá mediante el pago de 50 $ fuer­
arto 1" a soliCitud que se introducirá en la forma indicada por el

ArtÓ)' y en la q~e se expresará el objeto y los medios del invento.
:nisar¡o35'

r
Inmediatamente después de recibir esta. solicitud, ~~ Ca­

P ocederá a extender la e patonte preeauclcaal ~ reglstrán-
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dola en un libro especial que correrá a su cargo y el cual conservará
en un archivo secreto junto con los papeles que a estas patentes se
refieran.

Art. 36. No se concederá e patente precaucional s a las inven.
eíones prohibidas por el arto 49 •

Art. 37. El efecto de la e patente precauclonal s será que mientras
dure, no se concederá. patente relativa al objeto de la invención o
mejora a que ella se refiera, sin notificar previamente al que la ha.
ya obtenido, a cuyo efecto deberá tener instruida a la oficina de su
domicilio.

Art. 38. El que haya obtenido una e patente precaucional ~ podrá
oponerse dentro de 3 meses de la notificación, a que se conceda pa­
tente a un invento del género del que ha solicitado y no haciéndolo
dentro de ese plazo o no habiendo avisado el cambio de domicilio, pero
derá todo derecho a ella.

Art.39. Si el que haya obtenido una e patente precaucioual ~ se opu­
siere a la concesión de la patente solicitada, el Comisario oirá separada­
mente a ambos solicitantes, y resultando ser iguales los inventos, no
acordará patente a uno ni otro, sino en el caso que ambos se pusieran
de acuerdo; no siendo iguales, concederá la patente solicitada.

Art. 40. El impuesto pagado por una e patente precaucional ~ se
descontará del que corresponda pagar por una patente industrial, o por
un certificado de adición que se solicitare antes que aquélla se veu­
eíere,

TITULO IV

SECCIÓN PRIMERA

Transmisi6n de patente,

Art. 41. El que haya obtenido una patente o un certificado podrá
transferir sus derechos, bajo las condiciones que estime convenientes;
pero la transferencia deberá hacerse siempre en escritura pública y
después de satisfecha la totalidad del impuesto señalado en el arto 6?
Ademá.s, para que la transferencia sea válida respecto de tercero, de­
berá ser registrada en la Oficina de Patentes, si fuere en la Capital,
y en las Administraciones de Correos indicadas si fuere en las Provin­
cias; para que se haga esta anotación, será necesario la exhibición
de la escritura pública de cesión y de la patente. Dentro de 5 dtas
de la anotación precedente, o por el primer correo, cuando fuere en
las Provincias, se transmitirá a la Oficina de Patentes un testimonio del
registro y de la escritura de cesión, en la actual; apenas sean recibidos
estos documentos se anotará la mutación ocurrida en un libro que se lle­
vará con ese especial objeto y cuyos asientos se publicarán al fID de
cada trimestre.

Art. 42. Son anexos a la patente todos los derechos que confiere
al patentado, y se transfieren con ella, salvo cuando éste se los re­
serva especialmente en la escritura de cesión.



PATENTES DE INVENCIÓN 219

SECCION SEGUNDA.

Comunicaci6n y publicación de las patentes

Art. 43. Luego que sea expedida una patente o un certificado, el Co­
milla.rio del ramo lo comunicará al público por medio de un aviso en los
diarios, en que se exprese el nombre del concesionario, el tiempo de
la patente y se dé una noticia sucinta del descubrimiento o invención.

Art. 44. Las descripciones, dibujos, muestras y modelos de las
patentes acordadas, no siendo de las que habla el arto 33, estarán en
la Oficina de Patentes a disposición de todo el que desee imponerse
de ellas; se comunicarán gratuitamente al que lo solicite y se le dará
copia de todas las piezas escritas, sin otro emolumento que el pago
del papel sellado en que deberán extenderse las copias, que será el
de cuarta clase, (hoy un peso).

Art. 46. Al principio de cada año, el Comisario de Patentes pu­
blicará en un volumen la relación de las patentes concedidas en el
anterior, la descripción o dibujos necesarios para hacer conocer
los inventos o descubrimientos patentados. Un ejemplar de esta pu­
blicación se hallará depositado en la Oficina de Patentes y en las
Administraciones de Correos a que se refiere el arto 15, a fin de que
sea consultado gratuitamente por todo aquel que lo descare.

TITULO V
NULIDAD Y CADUCIDAD DE LAS PATENTES

Art. 46. Las patentes o certificados obtenidos en contravención del
arto 49 serán nulos; serán igualmente nulos cuando fueren obtenidos
con un titulo fraudulentamente falso, que no correspondiere a la inven­
ción, cuando el dibujo o la deserrpcién fueren inexactos o incompletos;
cuando, siendo un certificado, se refiera a una patente no obtenida, y
cuando siendo un invento extranjero, hubiera caducado la patente cuya
revalidaci6n para la República se hubiese acordado o se explotase ya
en ella en la fecha de la. patente el descubrimiento o invento que fuera
8U objeto.

Art. 47. Las patentes válidamente expedidas, caducan cuando trans­
curren dos años desde su expedici6n sin explotar el invento que las ha
merecido; cuando se interrumpe la explotación por un espacio de tiempo
igual, salvo fuerza mayor o caso fortuito calificados por la Oficina,
y cuando se vence el tiempo por que se han acordado.

Art. 48. La acci6n de nulidad o de caducidad s610 puede ser deducida
por cualquiera que tenga interés, ante los juzgados aeeeíonalea,

Art. 49. No es necesaria declaraci6n judicial para que la nulidad
o eadueídad surtan 108 efectos de someter al dominio público el descu
brimiento o invenci6n patentada; basta que haya ocurrido esa caducidad
o nulidad, para que todos estén autorizados a explotar libremente loa
objetos patentados.
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Art. 60. En caso de que el propietario de una patente caduca onu.
la trabase la libre explotaci6n del invento o descubrimiento a. que aqu6­
11a tIC refiere, ya con demandas o con cuaJeaquiera otroa medioa, podri
eoliritane ante loa mismoa jueces aeecicnales la deelaraci6n competente
probando la caducidad o nulidad. '

Art. 61. El juicio scrf1 sumario; se admitirlln como bueuos loa mediol
probatorioa de dereeho; sin embargo, el patentado no podrá exhibir prue.
bas en contrario de lo que acrediten 108 documentos upedidoa por la ofi­
cina que justifiquen 8UB privilegios; el término de prueba sc determina.
rá prudencialmente por el juez, pero nunca eseederá de 6 mese8 j y eate
plazo 8610 se acordará como ultramarino en casos exeepcionalea y me­
diante cauci6n baetante de juzgado y eenteneiado por aquel que lo 80­

licitase. Dentro de 10 dias flltalea del vencimiento del término de prueba,
fallará el Juez con expresa condenaci6n de costas para el venc,idoj do
este fallo habrá apelaci6n que deberá interpon.erae dentro de 3 dfae para
ante la Suprema Corte (hoy Cimara Federal), la que, previo el informe
de la Oficina de Patentes, I'Csoh-erá en definitiva sin más trámite.

Art. 52. Declarada en juieio la caducidad o nulidad de una patente
y pasada la sentencia en autoridad de cosa juzgada, lo avieará el Juzgado
al Comisario de Patent.es para que lo publique en la forma prescripta.

TITULO VI

DE LA FALSIFICACION, SU PERSECUCION Y PENAS

Art. 63. La defraudaci6n de 108 derechos del patentado, 8erá repu­
tada delito de fal8ificaci6n y castigada con una multa de 50 • fuertes
a 500, o con una prisión de 1 a 6 1IWl8C8 Y la pérdida de 108 obj,ct08
falsificad08, todo sin perju.icio de la indemnizaci6n de daños y mcnoll­
cabos a que hubiere lugar.

Art. 64. Sufrirán la misma pena del articulo anterior, 108 que a sao
bíendaa de la. fal8ificaci6n cooperasen a ella por medio de la venta, es­
posición, introducción o comunicaci6n del invento.

Art. 55. Reincidiendo en la fal8ificaci6n dentro de 108 5 añ08 si·
guicntos a una condena 8ufrida por este delito, se doblarán las pensa
estahlccidae anteriormente.

Art. 56. Serán elreunatancias agravantes el haber sldo obrero o
empleado del patentado, o haber tenido de éste por acduecién el cono'
cimiento del invento.

Art. 57. La acción para la aplicaci6n de las penas mencionadas, es
privada, y se deducirá ante los mismos Juzgad08 do Secci6n, acompa'
ñándose la patente, sin cuya exhíbicíón no se dará curso a la demanda j

«l demandado s610 podrá oponer como excepeión la nulidad, la caduci'
dad, la participaci6n en la patente o la propiedad exclusiva de ella.

Art. 6S. El demandante podrá exigir cauci6n al demandado par3
no interrumpirlo cn la explotae.ión del invcnto, easo que 6ste quisiera
seguir en ella, y en defecto de la cauci6n podrá pedir la suspensión de
la cxplctaclón y el cmbargo de los efcctos objeto de ella, dando 61
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a 80 vez, en 8S0 caso, si fucra solicitado, cauci6n conveniente; el em·
bargo se efectuará con todu las formalidooel de derceho.

Art. 69. Todo aquel que sin ser patentado o no gozando ya de los

~;~:ii~~::Od: o:o Pf:~:c~:rin;o:~~re¡~:. I~=r;::v~:'el~a,e:
con CIe1UBi6n de la pérdida de 108 objetos falsificado..

Art. 60. Las multal impuestas por esta ley, serán distribuidas por
mitad entre el I!'ilco y 101 denunciantes.

TITULO VII

REVAI.IDACJON DE PATENTES PROVINCIALES

Art. 61. Los propietarios de patentes provinciales que estuvieren
a la promulgaci6n de esta ley gozando de ellas, podrán pedir dentro de
108 6 meses siguientes su revalldaclén, acompañando al efecto la pa­
teute, con una aolícitud en la forma determinada en el articulo 15.

Art. 62. Las patentes provinciales no revalidadas en el término se­
ñulado, no tendrán efecto alguno ante los Tribunales de la Naci6n.

Art. 63. La revalidación podrá solicitarse de dos modos: para la
misma provincia en que se gozaba, y para toda la República: en el
primer caso, se acordará gratuitamente y sin examen previo; en el se­
gundo, se procederá como si fuese una. patente nuova y se pagará en
la forma establecida, la parte del impuesto que corresponde al tiempo
por que se acuerde.

Art. 64. La revalidación euando se acuerdo para la misma provin­
cia, sólo será por el tiempo que resta a la patente y s6lo confiere dero­
ehos en esa provincia exclusivamente. Cuando fnere para toda la
nE'pública, podrá concederse por un tiempo que, unido al quo hubiere
rorrido, no exceda de 10 años.

Art. 65. Se abrirá un registro especial en quo se anotarán las reva­
Iidariollrs que se verifiquen.

Art. 66. Desde la promulgación de la presente ley, quedan deroga­
das todas las disposiciones en contrario.

1. Lc~' antigua, relativamente, que ha habido el buen acuer­
do de dejar intacta para que la jurisprudencia hoy muy abun­
(~ante, limase sus ángulos y amoldase su mecanicismo a la rea­
luiad.

2. La reglamentación ha sido también sobria. Su base es el
e Re~lamento de la Oficina de Patentes de Invención. de 9
de noviembre de 1866, con disposiciones muy de la época (<< Du­
rante las horas de oficina deberán hallarse en ella todos los em­
PIC'ac\os ... y el portero que deberá estar allí con la anticipación
necesaria para tener la oficina perfectamente aseada antes de
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ir los demás empleados. Todos los de la Oficina deberán hacer
conocer al Secretario la calle y número de sus domicilios. La
Oficina no puede constituirse para con los particulares en expo­
sitora de la ley, ni dar conocimientos sobre si tal persona ha
presentado o no solicitud de patente por talo cual invento ...
Toda persona que desease obtener una patente, al ocurrir a
la oficina con la solicitud, deberá llevar el dinero que hubiese
de oblar). En 1900, se dió un decreto sobre presentación de dibu­
jos y en 1901, 1906 y 1912, otros sobre detalles de poca monta,
no penales.

3. La parte penal de la ley, título VI, ofrece eircunstan.
cias especiales.

Empieza por llamar delito de falsificación a lo que llama de­
fraudación de los derechos del patentado. Es evidente entonces
que la pena del arto 53 prisión de 1 mes a 6, o multa de 50 $
a 500, es hoy prisión de seis meses a tres años, arto 289-3° del Có­
digo Penal. Por este mismo queda también derogado el arto 55
de la ley relativa a la reincidencia. Y también el arto 60 desde
que no hay multa.

Califica de acción privada, la que empieza el procedimien­
to debiendo entenderse que introduce un número 5° después de
las cuatro que enuncia el arto 73 del Código Penal. Quiere decir
que el Procurador fiscal no interviene más que para vigilar el
procedimiento.

11. - Pesos y Medidas.

Del sistema métrico decimal de pesos y medidas

N9 845 Articulo 19• El sistema métrico decimal de pesos y me-
13 Jullo didas adoptado para la República por la ley de 10 de

1877 septiembre de 1863, será de uso obligatorio en todos los
contratos y en todas las transacciones comerciales, a partir

del 19 de enero de 1887. Desde la misma fecha queda prohibido el
uso de las pesas y medidas de otro sistema.

Art. 29 • Todas las reparticiones de las Administraciones Nacional
y Provincial, osarán en las operaciones que tuvieran que hacer, desde
el 19 de enero de 1879, los pesos y medidas quo Be bacen de su U80
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obligatorio por esta ley, y no expedirán ni admitirán documentos
otorgados después del mencionado plazo en que los pesos y medidas
expresadas en ellos, no estén arregladas al mismo sistema.

Art. 3':'. En los informes de operaciones pcriciales que se practi­
quen desde la fecha determinada en el artículo anterior, se consigna­
rán los pesos y medidas por el sistema métrico decimal equívalentes
a los que dctcrminasen los instrumentos que hubiesen servido de base
para aquéllas, sin perjuicio de expresarse también el peso o medida
especial contenidos en estos documentos. Lo mismo se observará. en
todas las eacríturaa hechas por escribano de contratos entrc particulares
en las que expresándose lo convenido entre las partes, se consignará tam­
bién la. equivalcncia en pesos y medidas del sistema métrico decimal.

Art. 49. Tratándose de contratos o actos que deben ejecutarse den­
tro de la República y que se celebren después del plazo señalado en
el artículo 19, los Tribunales no admitirán documentos en que los
pesos y medidas no estuviesen expresados por el sistema métrico de­
cimal, sin previa constancia de haberse satisfecho la multa estable­
cida en el inc. 49 del arto 14, y sin que el interesado presente además
la cuenta de reducci6n al expresado sistema.

CAPITULO II

De la verificación de las pesas y medidas

Art. 6? Una colecci6n de prototipos de las diversas pesas y me­
didas del sistema métrico decimal será depositada en el Departamen­
to de Ingenieros Civiles de la Naci6n, y otra será remitida a cada uno
de los Gobiernos de Provincia, a fin de que con ellos conformen
sus patrones las oficinas encargadas del contraste.

Art. 69• No podrá usarse de pesas y medidas que no hayan sido
contrastadas sobre los prototipos a que se refiere el articulo ante­
rior, o sobre otros ejemplares compqrobados por aquellos que tuviesen
las autoridades encargadas del contraste.

Art. 79• Todo el que fabricase pesas y medidas estará obligado a
estampar sobre ellas su nombre y la denominación del peso o de la
medida respectiva, exceptuándose únicamente aquellas en las que, por
su pequeñez, no fuese posible hacerlo.

Art. 89• Las pesas y medidas en uso estarán sujetas a una verifica­
ción anual, la cual se hará constar sobre ellas por medio de una marca
especial.

Art. 99• Se tendrán s610 por legales las pesas y medidas que ha­
yan sido hechas sobre modelo de los prototipos a que se refiere el
arto 5Y, y que hubiesen sido contrastadas en las épocas designadas por
esta ley.

Art. 10. Cada 5 años, o antes si lo conceptuase neeeaarro, el Poder
Ejecutivo ordenará la eomprobaci6n de los patrones depositados en
cada capital de provincia. con los depositados en el archivo del De­
partamento de Ingenieros.
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Art. 11. Las pesas y. medidas en servicio en las oficinas públicaa
de la Administración Nacional, serán comprobadas anualmente por
empleados del Departamento de Ingenieros.

Art. 12. Si se encontrase que las pesas y medidas usadas por 1011

particulares han sufrido alteraci6n en el uso, no serán contrastadall
y se inutilizarán.

CAPITULO 1II

Disposiciones penales

Art. 13. Las infracciones a esta ley serán penadas como lo esta­
blecen los artículos siguientes:

Art. 14. Pagará una multa de 10 $ fuertes:
19 Todo aquel que hiciese uso de pesas y medidas del sistema métrico

decimal, que no estuviesen contrastadas; 2'1 Todo fabricante que hu­
biese hecho pesas y medidas contra lo prescripto en el articulo 79 ;

39 El que hiciese uso de pesas y medidas no correspondientes al sistema
métrico decimal, incurriendo además en la pérdida de las mismas; 49

Todo el que presentare en juicio documentos que contengan designa­
cién de pesos o medidas distintos a los que corresponden al sistcmu
métrico decimal.

Art. 15. Pagará una multa de 20 $ fuertes:
1" Todo empleado público que hiciese uso de pesas o medidas do

otro sistema que el establecido por esta ley; 29 'I'odo funcionario pú­
hlico que otorgue o admita instrumento en que los pesos y medidas
estén cxpresados por otro sistema que el métrico decimal. Esta dis­
posición es igualmer.te aplicable a los casos de infracci6n al arto ter­
cero; 39 Toda persona que se resistiese a presentar para su contraste
las pesas o medidas que usare.

Art. la. Pagará una multa de 50 $ fuertes:
19 Todo el que fabricare o hiciera uso de pesas o medidas adul­

teradas, incurriendo además en la pérdida do las mismas; 29 Todo
escribano público que otorgue instrumentos por otro sistema de pesos
y medidas que el establecido en esta ley.

Art. 17. En caso de reincidencia, las penas establecidas en los aro
ticulos anteriores serán duplicadas.

CAPITULO IV

Disposiciones generales y transitorias

Art. 18. El importe de las multas establecidas en la presente ley,
se destinará al Fondo de Escuelas de cada Provincia y con aplicaci6n
a la respectiva localidad.

Art. 19. El P. E. procederá a adquirir de lo Oficina Internacional
de pesas y medidas de París, los prototipos neceaartos para la ejecuci6n
de esta ley.

Art. 20. El Poder Ejecutivo, inmediatamente después de sancio­
nada la presente ley, mandad. formar tablas de equivalencia entre
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los pesos y medidas del antiguo sistema usado en cada Provincia y 109

del sistema métrico decimal.
Art. 21. Un ejemplar de las tablas de equivalcncia a que se re­

fiere el articulo anterior, será fijado en cuadros en todas las ofi­
cinas nacionales y provinciales.

Art. 22. Queda autorizado el Poder Ejecutivo para hacer los gas­
tos que demande la ejecución de la presente ley,

1. La ley a que se refiere la presente en su arto 1°, es la
n° 52, que decía en el también 1°: e Adóptase para la Repú­
blica el sistema de pesos y medidas métrico-decimal con sus
denominaciones técnicas y sus múltiplos y submúltiplos ». El
2° deja al P. E. la facultad de ir declarándolo obligatorio
e en los diferentes departamentos de la Administración y en
todo el territorio de la República según estén allanados los obs­
táculos que se opongan a su realización ».

La materia de los artículos 5, 20 Y 21 de la presente ley
venía en aquella contenida en su 3° que decía: «El P. E. man­
dará formar cuadros de equivalencia entre los pesos y medidas
actualmente en uso en todas las provincias y el nuevo sistema
comoigualmente textos de enseñanza cuya adopción será obli­
gatoria en todos los colegios y escuelas nacionales ». Obsérvese
que el texto distingue cuidadosa (y acertademente) «pesos» y
«pesas », lo que se confunde en los textos corrientes.

2. Además de las penas del capítulo III (inapelables por
BU monto), hay la de prisión de seis meses a tres años que
impone el Código Penal, arto 289, al que falsifique marcas
de las que usen los funcionarios públicos para contrastar pe­
sas o medidas.

Hay también la prisión de dos a seis años que el arto 174-3°
del mismo Código impone al que «defraudare» haciendo uso
de pesas o medidas falsas.

3. De la Suprema Corte.
Las infracciones de la presente ley son equiparables a las

de la ley de papel sellado en cuanto no tienen por sanción la
nulidad del acto jurídico, sino la imposición de una multa
a más de la reducción previa de las pesas y medidas empleadas
a las del sistema métrico decimal. (Sesión del Senado de 26 y
29 de junio de 1877). (t. 98, p. 383).

1.1l. Pea. Arr.-III. 15
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111. -- Monetaria.
N' 1130 Articulo 1<;>. La unidad monetaria de la llepúbliea

5 N~V::~bre Argentina será el peso de oro o de plata.
El peso de oro es 1 gramo 6.129 diez milésimos de

gramo de oro, de titulo de 900 milésimos de fino.
El peso de plata es de 25 gramos de plata, de titulo de 900 milési.

mos de fino.
Art. 29• La Casa de Moneda de la Nación, acuñará monedas de

oro, plata y cobre con la denominación, clase, valor, titulo, peso, diá­
metro y tolerancia, que a continuación se detallan:

M()1'l,d~s de OTO

Monedas de plata '!J cobre
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Art. 3<;>. Todas las monedas llevarán estampado en el anverso el
escudo de las armas de la Nación con la inscripción República Ar­
gentina, y el año de su acuñación.

En el reverso un busto cubierto con el gorro frigio que simbolice
la libertad e inscripta la palabra Libertad, y la denominación, valor
)" ley de la moneda.

El e Argentino ~ y el e Peso plata ~ llevarán la inscripción 19ualdarl
antc la ley, en el canto; las demás monedas de oro y plata llevarán el
canto acanalado, y las de cobre liso.

Art. 49 • La acuñación de monedas de oro es ilimitada. La u<,uú:¡'
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ei6n de plata no excederá de 4 $ por cada habitante de 1:1 República,
y de 20 centavos las de cobre, quedando el Poder Ejecutivo facultado
para determinar las proporciones entre los múltiplos y submúltiplos
de moneda de cada metal.

Art. 5\'. Las monedas de oro y plata acuñadas en las condiciones
de esta ley, tendrán curso forzoso en la Nación y servirán para chance­
lar todo contrato u obligación contraída dentro o fuera del país y que
deba ejecutarse en el territorio de la República, a no ser que se hu­
biese estipulado expresamente el pago en una clase de moneda na­
cional.

Art. 6'. El recibo de las monedas de plata menores de 1 $ Y las
de cobre, sólo será obligatorio en la proporción de 50 centavos, si la
suma a pagarse no excediese de 20 s, y en la de 1 $ por toda suma que
exceda de esta cantidad.

Art. 7'. Queda prohibida la circulaeíén legal de toda moneda ex­
tranjera de oro, desde que se hayan acuñado 8.000.000 de pesos en mo­
neda de oro de la Nación, y la circulación legal de toda moneda ex­
tranjera de plata, desde que se hayan acuñado 4.000.000 de plata.

Una vez que se hayan acuñado las cantidades de oro y de plata
que expresa el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo lo hará saber por
medio de un decreto, en el que se fijará un plazo que no baje de 3
meses, para hacer efectiva la disposición de este articulo.

Art. 8'. Vencido el plazo fijado por el Poder Ejeeutivo, los Tribu­
nales, oficinas o funcionarios públicos de la Nación o de las Provincias,
no podrán admitir gestión, ni dar curso a acto alguno estipulado con
posterioridad a esa fecha, que represente o exprese cantidades de
dinero que no sea en moneda nacional, con excepción de aquellos ac­
tos o contratos que hubieran debido ejecutarse fuera del país,

Los que se hubiesen estipulado en el extranjero para ejecutarse en
la República deberán exigirse en moneda nacional por su equivalente.

Art. 9'. El Poder Ejecutivo recogerá las monedas dc plata extran­
jeras, pagando únicamente la cantidad de fino que contengan, con
arreglo a la unidad monetaria creada por esta ley.

Art. 10. El Poder Ejecutivo determinará y reglamentará en la
forma más conveniente la emisión de las especies fabricadas, ya sea
por medio de la Casa de Moneda, de la Tesoreria General, de los Ban­
ces y otras reparticiones de las administraciones nacionales.

Art. 11. Los contratos existentes y los que se hubiesen celebrado
antes de haberse acuñado la cantidad fijada en la última parte del
art, 7', se chancelarán en moneda nacional por su equivalente, tornando
por base el t ítulo o peso de las monedas.

Art. 12. A los efectos del articulo anterior, el Poder Ejecutivo
hará ensayar y publicar el título y verificar el peso de las mouedas
extranjeras en circulación.

Art. 13. Los Bancos de emisión que existen en la República de­
bcrán, dentro de los 2 años de sancionada esta ley, renovar toda su
emisi6n en billetes a moneda nacional.
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Art. 14. Dentro del mismo término fijado en el articulo anterior
los Baneos de emisión deberán recoger todo billete de menos valor d~
1 ., quedándoles expresamente prohibido, desde 30 dfas después de la
fecha de la presente ley, emitir nuevos billetes por fracción de peso,

Art. 16. Se considerarán cumplidas las obligaciones que se imponen
a los Bancos en los articulos anteriores, siempre que durante un año
hayan llamado públicamente al cambio de sus billetes con arreglo a
esta ley. Los billetes que no se presentasen al cambio en ese término,
perderán su fuerza ejecutiva.

Art. 16. Los Bancos que infringieran lo ordenado en los artículos
13 y 14, incurrirán en una multa de 50.000 $ fuertes, que se hará efec.
tiva por el Juez Nacional de Sección, por acusación fiscal, o de cual.
quiera del pueblo.

En el caso que se proceda por acción fiscal, el importe de la multa
se destinará al Fondo de Escuelas y si se procede por acusación par­
ticular, se dividirá por mitad entre el denunciante y el Fondo de
Escuelaa.

Art. 17. Queda vigente la ley de 29 de septiembre de 1875, en
cuanto no se oponga a la presente.

1. La ley a que se refiere el arto 17 es la nO 733 de 29 de
septiembre de 1875, cuyos dos primeros títulos « De la moneda
nacional» «De la acuñación de la moneda» han sido propia­
mente derogados por la presente. El título 3° que poco ha
sido rozado por ésta, trata del personal «de cada una de las
Casas de Moneda, de sus atribuciones y deberes»; su artícu­
lo 40: (Desde que se ponga en circulación la moneda nacio­
nal sólo podrán recibirse en pago las monedas de oro extran­
jeras en la proporción establecida por esta ley para las mone­
das de vellón) se refiere a su arto 9°: «En todo pago de más
de veinte pesos fuertes nadie estará obligado a recibir más de
un «Colón» (10 pesos fuertes) en moneda de plata, ni más
del valor de un peso fuerte en moneda de bronce ». Uno y
otro artículo fueron derogados por el 6° de la presente ley.
cuyo artículo 17 declara subsistente la nO 733 en lo demás, que
por cierto no entra en el plan de esta obra.

2. La presente ley ha sido completada por las siguientes:
N° 3321 de 4 de diciembre de 1885 sobre acuñación de mo­

nedas «de bronce de níkel» de 20, 10 y 5 centavos con 7fi
partes de cobre y 25 de níkel, autorizando al P. E. para fijar
la proporción de piezas para cada millón de pesos. Esto se
hizo por decreto de 16 de enero de 1896 fijando por cada mi-
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Ilón de pesos, dos millones de piezas de 5 centavos, tres millo­
nes quinientos mil, de 10, y dos millones setecientos cincuenta
mil de 20.

N° 3871 de 4 de noviembre de 1899, sobre conversión de
«toda la emisión fiduciaria actual de billetes de curso legal
en moneda nacional de oro al cambio de un peso moneda na­
cional de curso legal por cuarenta y cuatro centavos de peso
moneda nacional oro sellado ».

3. La única penalidad que encierra la presente ley, la fuer­
te multa del arto 16, no tiene hoy aplicación desde que no hay
los Bancos emisores a que se refiere.

En cambio la ley tiene las severas sanciones del Código Pe­
nal, arts. 282 al 284.

Ya hemos advertido (Capítulo preliminar) que la justicia
federal entiende en los procesos de falsificación de moneda
nacional por la prescripción constitucional del arto 67, inc. 11,
pero con la falsificación de moneda extranjera cesa la ex­
cepción que implica la jurisdicción federal y cae el caso bajo
la jurisdicción ordinaria o local de la Capital o de las provin­
cias según donde se haya cometido el delito.

IV. - Marcas de Fábrica, de Comercio
y de Agricultura.

TITULO 1

DE LAS MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y AGRICULTURA.

CAPITULO I

Del derecho de propiedad de las marcas

N9 3976 Articulo 19• Podrá usarse como marcas de fábrica,
23 Noviembre de comercio o de agricultura, las denominaciones de

1900 los objetos o los nombres de las personas bajo una for-
ma particular, los emblemas, los monogramas, los gra­

bados o estampados, los sellos, viñetas y relieves, las franjas, las pa­
labras o nombres de fantasía, las letras y números con dibujo espe­
cial o formando combinación, los envases o envoltorios de los objetos
y cualquier otro signo con que se quiera distinguir los artefactos
de una fábrica, los objetos de un comercio o los productos de la tierra.
y de las industrias agrícolas.
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Podrá asimismo adoptarse marcas en las condiciones y para los ef('~.

tos de esta ley, por los que se dediquen a las industrias cxtractiY:I:'.
Art. 2". La marca puede ser colocada sobre los envases o cnvotro.

ríos, o sobre los mismos objetos que se quiere distinguir.
Art. 3? No se consideran como marcas de fábrica, comercio o agrio

cultura:
1" Las letras, palabras, nombres o distintivos que use o deba usar

la Nación o las provincias; 2" La forma que se dé a los productos nor
el fabricante; 3" El color de los productos; 4" Los términos que ha;an
pasado al uso general, y los signos que no presenten caracteres d.!
novedad y especialidad; 5" Las designaciones usualmente etnpleadn-,
para Indicar la naturaleza de los productos, O la clase a que perte­
necen; al' Los dibujos o expresiones contrarias a la moral.

Art. 4". Los nombres o los retratos de las personas no podrán usar­
se como mareas, sin el consentimiento de aquéllas o de sus herederos
hasta el cuarto grado inclusive.

Art. 5". Los nombres de localidades de dominio privado sólo podrán
usarse como marcas por los propietarios de las mismas, a menos que
dichos nombres pertenezcan a la categoría de los mencionados por el
inc, 4" del arto 3", y se adopten las especificaciones convenientes para
evitar confusión. En estas mismas condiciones podrán emplearse
como mareas los nombres de lugares o pueblos.

Art. 6". La propiedad exclusiva de la marca, así como el derecho
de oponerse al uso de cualquiera otra que pueda producir directa o
indirectamente confusión entre los productos, corresponderá al indus­
trial, comerciante o agricultor que haya llenado los requisitos exi­
gidos por la ley.

Art. 7". El empleo de la marca es facultativo.
Sin embargo, podrá ser obligatorio, cuando necesidades de conve­

niencia pública lo requieran.
Art. 8". La propiedad exclusiva de la marca sólo se adquiere con

relación al objeto para que hubiere sido solicitada y que deberá cspe­
cificarse con arreglo a lo dispuesto en el ine. 2' del arto 11.

Art. 9". La propiedad de una marca pasa a los herederos y puede
ser transferida por contrato o por disposición de última voluntad.

Art. 10. La cesión o venta del establecimiento comprende la de
la marea, salvo estipulación en contrario, y el cesionario tiene el de­
recho de servirse de la marca expresada aunque ella sea nominal, de la
misma manera que lo hacía el cedente, sin otras restricciones que las
que sean impuestas expresamente en el contrato de venta o cesión.

Art. 11. La. transferencia. de una. marca deberá hacerse constar
en la oficina en que está registrada para adquirir el derecho a usarla.

Art. 12. Sólo será considerada marca en uso para los efectos de la
propiedad que acuerda esta ley, aquella respecto de la cual la ofl­
cina haya dado el correspondiente certificado.

Art. 13. La protección de los derechos al U80 exclusivo de la marca,



.MARCAS DE FÁBRICA 231

sólo durará 10 años, que podrán ser prorrogados indefinidamente por
otros términos iguales, llenándose en todos los casos las formalidades
necesarias, y abonándose en cada vez el impuesto que se establece
más adelante.

Art. 14. El derecho de propiedad de una marca se extingue:
19 A solicitud del interesado. 29 Cuando éste ha dejado transcurrir

el plazo de 10 años sin efectuar su renovación. 39 Cuando promovida
una cuestión sobre validez de una marca el fallo haya sido declarando
que ella no pudo ser concedida, ya porque pertenecía a otra persona
o por cualquier otra circustancia de las enumeradas en esta ley.

Art. 15. Cuando se opere la extinción de una marca por alguna
de las causas mencionadas en los incisos 19 y 39 del artículo anterior,
el hecho debe publicarse en la forma señalada en el arto 37.

Formalidades para adquirir la propiedad de las llIarcas

Art. 16. Todo el que deseare obtener la propiedad de una marca
de fábrica, comercio o agricultura, deberá solicitarla. de la Oficina de
Patentes de Invención.

Art. 17. La solicitud para obtener una marca deberá ser acompa­
ñada:

19 De seis ejemplares de la marca de que se quiere hacer uso; 29 De
una descripción, por duplicado, de la marca si se trata de figuras o
de emblemas, debiendo indicarse la clase de objetos a que están des­
tinados y si serán aplicados a productos de una fábrica, de la tierra
o a objetos de un comercio; 3? De un recibo en que conste haberse
depositado en la Tesorería General el importe del derecho establecido
en el arto 38; 49 De un poder en forma en caso de que el interesado no
se presente personalmente; 59 De la autorización correspondiente, en
los casos del arto 49 •

Art. 18. Si la imprimación de la marca fuera. un secreto, y los in­
teresados quisieran guardarlo, lo expresarán así en la solicitud a que
se refiere el arto 17, describiendo el procedimiento en pliego cerrado
y sellado, que s610 se abrirá en caso de litigio.

Art. 19. Las solicitudes que se presentaren se harán constar por
medio de una a.cta breve que exprese, en resumen, su contenido y la
fecha y hora de su presentaei6n, en un libro cuyas hojas serán fo­
liadas y rubricadas por el Ministerio respectivo. El solicitante deberá,
además, manifestar si renuncia a gestiones judiciales, en el caso de
oposición o negativa de la oficina a otorgar la propiedad de la marca.

El acta será firmaaa por el jefe de la oficina, el secretario y el
solicitante a quien se dará un recibo de los documentos Jlresentados
en que conste además el número del acta.

En caso de que se solicitara copia autorizada de dioha a<;ta, ~erá

dada ain más costo que el del papel de actuaciones.
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Art. 20. Labrada el acta a que se refiere el articulo anterior
procederá a costa de los interesados, a publicar oficialmente un e:r.t~a:
lo de la solicitud, fecha de su presentación, nombre del interesado
y grabado de la marea.

La publicación se hará por cinco dias consecutivos en la Capital
de la República y en la Provincia o Territorio donde tenga su domi.
cilio el solicitante.

Art. 21. Si transcurridos 30 dias después de la última publicación
prescripta por el articulo anterior, nadie se presentare oponiéndose
a la concesión ). no se hubieren antes otorgado marcas iguales o se.
mejantes en las condiciones de los articulos 69 y 89 , se registrar' la
marca solicitada y se expedirá el certificado de su propiedad.

Art. 22. El derecho de prelación para la propiedad de una marca
se acordará por el día y hora en que sea presentada la solicitud a la
oficina.

Art. 23. El certificado de la marea que dará la oficina de paten­
tes, consistirá en un testimonio del decreto que la acuerde, acompa­
ñado del duplicado de la descripción y de los dibujos; será extendido
a nombre de la Nación, invocándose en él, autorización del Gobierno
e iri revestido con las firmas del jefe de la oficina y del secretario,
y con el sello de la misma.

Art. 24. El depósito prescripto en el arto 17 de la ley se hará en
las provincias y territorios nacionales, en la oficina de correos que
determinen los reglamentos respectivos.

Art. 25. El jefe de la oficina de marcas remitirá a los adminis·
tradorcs de correos, de todas las capitales de provincia y territo­
rios nacionales, un libro en que se extenderá el acta de las so­
Iieitudes que se hagan para obtener certificados de marca, siempre
que los interesados las presenten en la forma y condiciones que preso
cribe la ley.

Art. 26. Los libros que se manden a los administradores de correos,
&si como el de la oficina de marcas, serán foliados y rubricados por el
Ministerio respectivo.

Art. 27. Los administradores de correos remitirán iDmediataDlenle
de recibir la solicitud, al jefe de la oficina de marcas, una copia auto·
rizada del acta de aquélla, con las descrtpcíoncs, dibujos y la eons,
tancia de haberse oblado la cantidad que exige la ley, sin lo cual 110

será despachada.

Art. 28. El jefe de la oficina, siempre que reciba una solicitud
enviada por el administrador de correos, extenderá UDa acta en el libro
eorreepoudiente, en el que se copiará la que remite el administrador
y procederá en la forma prescripta en los articulos anteriores.
L~s interesados podrán hacer el depósito del clisé tipográfico rl"

querrdo por el arto 37, en las respectivas administraciones de corrco~,

Art. 29. La oposición a la concesi6n de una marca se hará CU la
forma prescripta por los articulos 19 y 25, scgün el caso.

Art. 30. El jefe de la oficina si hubiere mediado renuncia de todos
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108 interesados a la via judicial, resolver' lo que corrcsponda, dentro
del término de 15 dias.

Art. 31. En los casos previstos en el articulo precedente, la resolu­
ción de la oficina de patentes, negando o concediendo la propiedad
de una marca, podrá ser recurrida dentro de los 10 diaa siguientes,
al Ministerio respectivo, quien después de oír al Procurador del Te­
soro, confirmará o revocará la denegación o la concesión.

Art. 32. Si los interesados no hubieren renunciado a gestiones ju­
diciales, la oficina remitirá al juzgado de sección que corresponda,
un tcstimonio de las actas de solicitud y oposición.

Art. 33. Recibido el testimonio a que se refiere el articulo ante­
rior, procederá el juez a sustanciar la causa por los trámites de los
juicios ordinarios.

Art. 34. Independientemente de los casos de oposición a que se re­
fieren los artfeuloa anteriores, el interesado podrá ocurrir a la via
judicial en el término señalado por el arto 31, si la resolución de la
oficina de patentes fuese denegatoria del registro de la marca y no
se hubiere renunciado a la gestión judicial.

Art. 35. En los casos en que no se haga lugar a la concesión de
una marca, se devolverá al interesado el derecho cobrado con arreglo
al art. 17.

Art. 36. Las resoluciones judiciales pasadas en autoridad de cosa
juzgada serán notificadas a la oficina, para los efectos a que haya
lugar, y se remitirán oportunamente a la misma oficina los expedíen­
tes rcspectívos.

Art. 37. La oficina de patentes llevará un libro en el cual se asen­
tarán por su orden las concesioncs de marcas, debiendo el jefe de ella
pasar cada 3 mescs al Poder Ejecutivo una relación de los certificados
acordados y de los que hubieren sido denegados, expresándose sus fe­
chas respectivas.

Esta relaeión será publicada con los grabados de las marcas corres­
pondientes. A este efecto, los interesados depositarán en la oficina
de patentes, un clisé tipográfico.

Ar t, 38. Por el registro y certificado de marca, cualquiera que sea
su procedencia, se pagará un derecho de 50 $ %.

Por el registro y certificado de transferencia se pagará un dere­
dio de 25 $ %.

Por los testimonios de certificados que se solicitaren en adelante,
Se pagará 5 $ %, además del valor del sello del papel de actuaci6n
en que ellos se extiendan.

Art. 39. Las marcas de que se expidan certificados, así como las
~~'licitudes y descripciones presentadas, quedarán archivadas en la ofi­
(.lIa de patentes.

En caso de litigio, so exhibirá anto el juez competente el dibujo
:;r~l1 ~arca con el. testimonio de l~ descripci6n de ella o de cualquier

pIeza conccrmente a la cuestl6n.
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Art. 40. Las marcas, así como sus descripciones, estarán en b oíj
cina a disposición de todo el que deseare conocerlas.

Art. 41. Para que las marcas extranjeras gocen de las garantía3
que esta ley acuerda, deberún ser registradas con arreglo a sus pre9'
cripciones.

Los propietarios de ellas o sus agentes dcbidamcnte autorizados, 9"D
los únicos que pueden solicitar el registro.

TI'rULO II

DE LOS NOMBRES DE FABRICAS, COMERCIO Y AGRICULTURA

Art. 42. El nombre del agricultor, comerciante o fabricante y el
de la razón social, el de la muestra o la designación de una casa o
establecimiento que negocian en artículos o productos determinados,
constituyen una propiedad, para los efectos de esta ley.

Art. 43. El que quisiese ejercer una industria, comercio o ramo de
agricultura ya explotado por otra persona, con el mismo nombre o
con la misma designación convencional, adoptará una modificación
que haga que ese nombre o esa designación sea visiblemente distm­
ta de la. que usare la. casa o establecimiento preexistente.

Art. 44. Si el damnificado por el uso de un nombre de fábrica, de
comercio o ramo de agricultura, no reclamare en el término de un año
desde el día en que se empezó a usar por otro, perderá su acción a
todo reclamo.

Art. 45. Las sociedades anónimas tienen derecho al nombre que
llevan, como cualquier particular, y están sujetas a las mismas Iimi­
taciones.

Art. 46. El derecho al uso exclusivo del nombre como propiedad,
se extinguirá con la casa de comercio que lo lleve, o con la explota­
ción del ramo de industria o agricultura.

Art. 47. No es necesario el registro del nombre para ejercer los
derechos acordados por esta ley, salvo el caso en que forme parte de la
marca.

TITULO III

DISPOSICIONES PENALES

Art. 48. Serán castigados con multa de 20 a 500 $ % y arresto de
un mes a. un año, no pudiendo ser redimida con dinero la pena por­
poral:

19 Los que falsifiquen una marca de fábriea, comercio o agricultura;
29 Los que usen marcas falsificadas; 39 Los que imiten fraudulenta·
mente una marca; 49 Los que pongan a sabiendas sobre sus productos
o efectos de su comercio una marca ajena o fraudulentamente imi­
tada; 59 Los que a sabiendas vendan, pongan en venta, o se presten a
vender marcas falsificadas y los que vendan marcas auténticas sin co­
nocimiento de su propietario; 69 Los que con conocimiento vendan, pon-
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gan en venta, se presten a vender o a circular artículos con marca
falsüicada o fraudulentamente imitada; 79 Todos aquellos que con
intenci6n fraudulenta pongan o hagan poner en la marca de una mer­
cadería o producto una enunciación, o cualquiera otra dcalgnación
falsa con relaci6n, sea a la naturaleza, calidad, cantidad, número, peso
o medida, o al lugar o país en el cual haya sido fabricado o expedido,
y a medallas, diplomas, menciones, recompensas y distinciones hono­
ríficas discernidas en exposiciones o concursos; 89 Los que a sabien­
das vendan, pongan en venta o se presten a vender mercaderías o pro­
ductos con cualquiera de las enunciaciones falsas mencionadas en el
inciso anterior.

En caso de reincidencia, estas penas serán duplicadas.
Art. 49. Serán aplicables, en los delitos a que se refiere el ar­

tículo anterior, las disposiciones contenidas en los títulos V y VI, sec­
ci6n J, libro J, del C6digo Penal, en los casos no previstos por dicho
articulo.

Art. 50. Para que haya delito, no es necesario que la falsifica­
ción o imitación abrace todos los objetos que debían ser marcados,
bastando la aplicaci6n a un solo objeto.

Art. 51. La simple tentativa no será penada ni causará responsa­
bilidad civil, pero sí dará lugar a la destrucción de los instrumentos
dcstinados exclusivamente para la falsificaci6n y demás delitos.

Art. 52. El producto de las multas a que se refiere la ley, será des­
tinado al fomento de las escuelas del lugar donde se cometió el delito,
si quedaren bienes bastantes para las indemnizaciones civiles.

Art. 53. Las mercaderías o productos con marca Ilegítimamente
empleada que se encontrasen en poder del culpable o de sus agentes,
serán comisadas y vendidas previa destrucción de dicha marca; su
producto, después de pagados los costos e indemnizacioncs estable­
cidas por esta ley, se adjudicará a beneficio de las escuelas públicas
de la provincia donde se hiciere el comiso.

Art. 64:. Serán igualmente comisadas e inutilizadas las marcas fal­
sificadas, imitadas o con indicaciones engañosas, así como los instru­
mentos que hubieren servido especialmente para la ejecución de estos
delitos.

Art. 65. No se podrá intentar acci6n civil ni criminal después de
pasados 3 años de cometido o repetido el delito, o después de 1 año
contado desde el día en que el propietario de la marca tuvo conoci­
miento del hecho, por primera vez.

Los actos que interrumpen la prescripción son aquellos que están
determinados por el derecho común.

Art. 66. Las disposiciones contenidas en los artículos del presen­
te t1~:ulo serán aplicables a los que hicieren uso sin derecho de los nom­
bres de un comercio o de una raz6n social, de la muestra o de la de­
aignaci6n de una casa de comercio o fábrica, nombre de un agricultor
o establecimiento, según lo dispuesto en el titulo II de la presente ley.



236 LEYES FEDERALES

TITULO IV

PROCEDIMIENTOS

Art. 67. Todo propietario de una marca de fábrica, de comercio
o agrieultura, a cuyo conocimiento llegase la noticia de hallarse en la
aduana, correo u otra repartición fiscal o particular, etiquetas, cápsulas,
envases o cualquier otro objeto similar a los que constituyen o per­
tenezcan a su marca, podrá presentarse a la autoridad competente
pidiendo el embargo de dichos objetos, y el juez lo concederá bajo
la responsabilidad del peticionante y las cauciones que juzgue ne­
cesarias para el caso de haberse pedido el embargo sin derecho.

Será facultativo del juez dispensar las cauciones cuando el solicitan­
te sea persona de notoria responsabilidad.

Art. 68. Los que venden o ponen en venta mercaderías o productos
con marca usurpada, imitada o falsificada, están obligados a dar al
comerciante o fabricante, dueño de ellas, noticias completas por es­
crito sobre el nombre y dirección del que le haya vendido o procurado
la mercadería, así como sobre la 'época en que haya comenzado el ex­
pendio, y en caso de resistencia, podrán ser compelidos judicialmente, so
pena de ser considerados como cómplices del delincuente.

Art. 69. Sin perjuicio de lo díspueato en el articulo anterior y de
las otras medidas que procedan en el juicio criminal, los dueños de las
marcas usurpadas, falsificadas o imitadas, podrán solicitar, bajo su
responsabilidad ante los jueces competentes, que se proceda a practicar
un inventario y descripción de las mercaderías o productos que se en­
cuentren con dichas mareas, en una casa de comercio o en otro sitio.
Dicho inventario será practicado por el oficial de justicia del juzgado,
o cualquier escribano público, que el interesado indicare; labrando
acta en que se consignará la descripción detallada de las mercaderías
o produetos, y que será firmada por el solicitante, si asistiere, oficial
de justicia o escribano, en su caso; y por el dueño del negocio o de­
pósito, o dos testigos en su defecto.

Art. 60. Cuando hubieren de practicarse simultáneamente varios
inventarios en diversos lugares, el juez podrá comisionar para el efecto
a cualquier escribano públíeo, a elección del solicitante, o comisario
de policía; y en todos los casos disponer, si lo creyere necesario, que
acompañe al oficial de justicia o reemplazantes un perito para que
intervenga en la descripción de las mercaderías inventariadas.

Art. 61. Si en el acto del invcntario se dieren las explicaciones pre­
venidas en el arto 58, se consignarán éstas en el acta.

Art. 62. Para que pueda ordenarse el inventario y embargo de que
tratan los artieulos anteriores se requerirá la presentación del certifi­
cado de marca.

Art. 63. Transcurridos 15 días después de practicado el embargo,
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quedará éste sin efecto si el dueño de la marca no dedujere la acción
correspondiente.

Art. 64. En los juicios civiles que se promovieren de acuerdo con los
articulos 69 Y 43, el demandante podrá exigir caución al demandado
para no interrumpirlo en la explotación de su comercio, industria o
profesión agricola, caso que el segundo quisiere seguir usando la marca,
nombre o designación, y en defecto de caución, podrá pedir la sus­
pensión de la explotación y el embargo de los objetos, efecto de ella,
dando él a su vez, si fuere solicitado, caución conveniente.

El embargo se efectuará con todas las formalidades de derecho.
Art. 66. Los juicios a que dieren lugar los delitos previstos por el

arto 48 de esta ley, se sustanciarán con arreglo a los trámites orde­
nados por el Código de Procedimientos Criminales de la Nación.

Art. 66. La acción criminal no podrá iniciarse de oficio y correa­
ponderá solamente a los particulares interesados, pero una vez enta­
blada, podrá continuarse por el Ministerio Fiscal.

El demandante podrá desistir de su acción hasta el momento de dic­
tarse la sentencia.

Art. 67. Los damnificados por contravención a los preceptos de
esta ley, podrán ejercer su acción por daños y perjuicios contra los
autores y cooperadores al fraude.

Las sentencias de condenación serán publicadas a costa del contra­
ventor.

TITULO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 68. Las marcas concedidas en la. República dentro de los 4
meses subsiguientes a la sanción de esta ley, podrán quedar sin efecto
si se solicitare en forma, antes de expirar dicho plazo, el registro de
una marca extranjera, idéntica o susceptible de producir confusiones,
concedida con anterioridad al dueño de la misma, por autoridad com­
petente y que hubiese estado en uso en el país antes de la sanción de
esta ley.

Art. 69. Las cuestiones que se suscitaren con motivo de lo dispues­
to en el articulo anterior, serán resueltas judicialmente si los intere­
sados de común acuerdo no renunciaren a ello. En caso de renuncia
regirá lo dispuesto en los articulos 30 y 31.

Art. 70. Los registros de marcas hechos con arreglo a las leyes
vigentes, valdrán por el tiempo que faltare para completar el término
de su respectiva concesión.

La renovación de las concesiones se hará de conformidad a lo pres­
cripto en esta lcy, debiendo acordarse preferencia a los dueños actuales
de las marcas, si solicitaren dicha renovación antes de expirar el tér­
mino del registro.

Art. 71. Quedan derogadas las leyes n9 787 de 19 de agosto de 18;6
y n9 866 de 13 de septiembre de 1877.
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1. Esta ley establece dos procedimientos de que puede va­
lerse el damnificado, uno de carácter civil, otro criminal, am­
bos en la justicia federal. Uno y otro van precedidos de las
diligencias previas indicadas en los artículos 57-62 con la san­
ción penal del arto 63. Además en el juicio civil caben las
medidas del arto 64 y la acción puede deducirse, arto 67, contra
los autores y cooperadores.

En cuanto al juicio criminal, la acción del damnificado es
la única que puede promoverlo, pero el Fiscal interviene, y una
vez iniciado el juicio fenece su acción pública en el caso de
que la de aquél desaparezca. Es por lo tanto una acción de
las que llama el artículo 72 del Código Penal « dependientes
de instancia privada s aunque éste no la enumere. Esta falta
de enumeración no implica derogación por tratarse de una ley
especial. (Art. 4° del mismo Código).

2. Del arto 65 de la presente ley se deduce que el Juez
debe ordenar un sumario sobre la base de la querella, y
una vez realizados los fines del arto 178, Cód. Proc. Crim.,
abrirá el plenario, a no ser que proceda el sobreseimiento.

3. La referencia que al Cód. Penal hoy derogado, hace el ar­
tículo 49 de la presente ley, es al art. 46 del hoy vigente (com­
plicidad) y concordantes, y quizás en cuanto a encubrimiento
al arto 277-3°.

4. El arto 51 que hace no punible la tentativa, no ha sido
derogado por el Código Penal vigente (como no lo fué por
el anterior dictado con posterioridad a la ley) por virtud del
arto 4° del mismo.

5. Sobre el sentido de esta ley, en sus relaciones con el
arto 289, Cód. Penal, la Cámara Federal de la Capital en un
fallo de 5 de marzo de 1929, ha establecido: que dicho ar­
tículo no ha modificado la ley de marcas de fábrica ni en sus
preceptos generales ni en las sanciones aplicables a las usurpa­
ciones entre los comerciantes o fabricantes, y que sólo se ha
limitado a legislar acerca de la falsificación de marcas o con­
traseñas de fábricas o establecimientos particulares, que exige
la ley en cierta clase de trabajos. Lo que en el caso de discutía
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era si la prescripción de la acción se había producido no obs­
tante haberse deducido la demanda en tiempo. El artículo 55 de
la ley de Marcas establece dos términos para la prescripción
de la acción penal o civil, uno el máximo de tres años y otro el
menor de un año, y en el caso se admitió la deducción de la ac­
ción penal que ha sido expresamente contemplada en el ar­
tículo 55 como causa interruptiva de la prescripción, siéndolo
por consiguiente inaplicable la primera parte del artículo 4°
del Código Penal.

En otros casos, se ha establecido claramente que el arto 289
había modificado la penalidad de la presente ley de Marcas
dejando subsiguiente todo lo demás. Parece esto último
más arreglado: los supuestos penales de la ley subsisten, lo
que el Código ha modificado es su penalidad; esto que sucede
en muchas otras leyes, es lo que dice de un modo intergiver­
sable el artículo 305 del mismo Código.

6. Por lo que ilustra sobre la naturaleza federal de esta ley,
merece citarse una reciente sentencia (10 de Julio de 1929)
de la Corte Suprema.

Una sociedad que posee el título de una marca que la auto­
riza para el uso exclusivo de la palabra « Ajenjina », marca
con que distingue bebidas en general, no medicinales, alco­
hólicas o no, se presentó a inscribir dicho título a la Oficina
Química de la Provincia de Buenos Aires, a los fines de la
circulación comercial de productos bajo el nombre y marca
referidos. De acuerdo a lo informado por dicha oficina, el
Poder Ejecutivo de la Provincia dictó un decreto prohibien­
do la inscripción de la marca referida, fundándose para ello
en disposiciones del Decreto (Provincial) de 26 de enero de
1021 que no permiten el empleo de palabras que puedan indu­
cir en error a los consumidores, toda vez que la venta de ajenjo
está prohibida en el territorio de la Provincia.

Iniciada demanda contencioso-administrativa, contra la Pro­
vincia, para que se declarase nulo el decreto mencionado, en ra­
zón de que el mismo vulnera garantías de carácter federal co­
mo son las invocadas por Peters Hnos., fundados en la existen­
cia de un título nacional cuya eficacia se desconoce en la Pro­
vincia y substanciada la causa fué resuelta declarándose la va-
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lidez del decreto impugnado, por lo que este asunto fué ele­
vado en recurso extraordinario para ante la Suprema Corte.

Esta en su fallo declara, que la ley nO 3795, fué dictada en
virtud de facultades indiscutiblemente nacionales y en las pro­
vincias su imperio no puede ser derogado por disposiciones
de carácter local. Estas, en ejercicio del poder de policía,
pueden dictar leyes y reglamentos prohibitivos de la fabrica­
ción y venta de ciertos artículos por considerarlos contrarios
a la salud, moralidad, etc., y en consecuencia la provincia
demandada pudo prohibir la fabricación y venta, dentro de su
territorio del ajenjo y sus derivados, pero no puede prohi­
bir marcas o patentes nacionales. Por tanto, declara incons­
titucional dicho decreto reglamentario provincial.

7. En cierto modo esta ley se completa con la nO 11275 sobre
identificación de productos que es desarrollo del apartado 2°
de su arto 7°, aunque en el sentido de las marcas que la doctri­
na distingue como figurativas, nominativas y meramente co­
merciales.

8. V. el arto 6° de la ley nO 2976 sobre uso indebido de la
Cruz Roja (es la que sigue V.).

9. Otras sentencias.
De la Corte Suprema:

No basta que se agregue el nombre del fabricante (siendo en 10
demás parecidas las marcas) pues el elemento dominante para guiar
al magistrado es la posibilidad de confusi6n entre los productos, y no
puede dudarse que la hay cuando en su fisonomia, en su aspecto par­
ticular, en el conjunto, hiere la vista y atrae la atenci6n del consu­
midor que generalmente no se preocupa de pequeños detalles (t. 31,
pág. 371).

Ni aun en el caso de condenaci6n por falsificaci6n de marcas se
inutilizan las mercadertas, sino que deben ser decomisadas y vendidas
previa inutilizaci6n de la marca (tomo 63, pág. 373).

De la Cámara Federal de la Capital.

El acusado díé el nombre y la dirección de la casa vendedora, sin
habérsele probado mala fe en la compra: ha cumplido con el arto 31
y se le absuelve (Valette vI Villalba, 20 Nov. 1904).

Tratándose de un articulo destinado a venderse al menudeo, (ca­
fés torrados) la confusión en los consumidores tiene que producirse
con facilidad, pues por expertos que sean no llevarán sus precauciones
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hasta. munirsc en cada caso de una etiqueta que les sirva de con­
frontaci6n: La Suprema Corte ha declarado (tomo 3Y, págs. 367 y 399)
que la probabilidad de que un producto pueda ser confundido con otro
basta para hacer efectivas las disposieiones sobre falsificación (Saiut
Hnos. vi Lusardi, 24 Septiembre 1903).

El querellante ha acusado a una razón social, es decir, ha desig­
nado el querellado por las señas que mejor pueden darlo a conocer
(art. 176, C6. Proc. Crím.), Una compañia comercial puede ser acu­
sada o demandada por infraeci6n de la presente ley porque ningu­
na lo prohibe y la pena se impondrá a los administradores responsa­
bles del hecho incriminado. A las simples sociedades comerciales, no
les es aplicable el arto 45, C6d. Cicil que se refiere a las personua
juridieas (W. Prats, etc. vi Testoni, Chiesa y Cía, 17 Septiembre 190~).

A diferencia de las patentes de Invención, las marcas de fábrica no
tienen limitaei6n de térmno: duran mientras esté en explotaci6n el
producto a que se aplican; como que son susceptibles de transmitir­
se en las aucesíones (Filtres Chamberlaind vi Martegani, 7 Nov. 1902).

Si bien es cierto que los querellados han demostrado haber usado
desdo hace muchos años envases con dibujos iguales a los que ha
adoptado el querellante, han reconocido que no los tenían registra­
dos como marca de fábrica, y s610 una flor de magnolia con que dis­
tinguen el t6 que expenden, por lo que no pudieron usar esos dibujos
una vez adquirida por otro la marca de éstos (San Romún vi Logan,
12 Agosto 1903).

La palabra antipirina no es susceptible de marca, desde que el
Codex Medicamentarius o Farmacopea Nacional la usa (Farberk vi
Meister, 25 Septiembre. 1903).

El ex-socio que use la marca de la sociedad después de la diso­
luciéu social, es falsificador de marcas (Oeste vi Bachler, 30 No­
viembre 1902).

V. - Cruz Roja.
N9 2976 Articulo 19• Serán castigados con multa de veinte a

12 8etiembl'e cincuenta pesos o arresto de tres a siete días: 1~ Toda
1893 persona que sin autorizaci6n regular llevase el bra-

zal de la «Cruz Roja ~; 2'1 Toda persona que usase
indebidamente el nombre de la Sociedad Argentina de la Cruz Roja
o aprovechase de sus emblemas o insignias para un fin Ilícito cual­
quiera.

Art. 29 • Cuando se usase de las insignias, ete., con fin('s repro­
bados por las leyes, se considerará el hecho como circunstancia ngra­
vante.

Art. 39• La reincidencia será castigada con el triple de la pena
establecida en el articulo primero.

Art. 49 • Las disposiciones anteriores, regirán lo mismo en tiempo

I•• t. Pe•. Arr.-IIJ. 16
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de paz que en tiempo de guerra, sin perjuicio de los poderes que en
este último caso y para reprimir cualquier delito, tienen las autorida­
des militares conforme a las leyes vigentes o a las prácticas univer.
sales del Derecho Internacional.

Art. 69. La« Sociedad Argentina de la Cruz Roja:. podrá denun­
ciar y acusar ante el juez competente a los que infrinjan las disposi­
ciones de esta ley, debiendo limitarse en tiempo de guerra al deber
de denunciar el abuso a la autoridad militar. La «Sociedad Argen.
tina de la Cruz Roja ~ estará exenta de los gastos eausídícoa y dere­
ehos de sello.

Art. 6\'. La Oficina de Patentes, marcas de fábrica, etc., no regis­
trará marca alguna con los distintivos de la Cruz Roja, pero las
personas o sociedades mercantiles que los hubiesen usado hasta el
presente debidamente registrados, no podrán ser molestadas ni obli­
gadas a introducir modificación alguna, sin perjuicio de los arreglos
que la Sociedad pudiera particularmente promover.

Art. 79• El producto de las multas será integrado a la «Sociedad
Argentina de la Cruz Roja s.

Art. 89 • El P. E. reglamentará esta ley.

1. Esta ley no establece más que una contravención con
penas paralelas de tipo bajo. Pero como en todas las que res­
ponden al poder de policía, se pasa de la contravención al
delito.

2. En el caso de delito, el arto 2° dice, que el hecho del uso
de las insignias de la Cruz Roja, se considera como circuns­
tancia agravante del mismo. Digamos ante todo, que el delito,
no será ninguno de los de los artículos 246 y 247 Cód. Penal:
aquél, por referirse a funciones públicas, y no tienen este ca­
rácter las simpáticas actividades de la Cruz Roja; éste, por
aplicarse al que haga uso público de insignias o distintivos
de un cargo que no ejerciere, cosa ajena a los socios de la
institución que no ejercen cargo alguno, y no se diga del se·
gundo supuesto del mismo artículo que comprende taxativa­
mente grados académicos, títulos profesionales u honores.

El hecho delictuoso a que parece referirse la ley, es el de
defraudación, pero siendo así, no podrá considerarse circuns­
tancia agravante lo que es circunstancia esencial del delito,
Art. 172, calidad simulada, falsos títulos o cualquier otro ar­
did o engaño.

3. Consideramos esta ley como de jurisdicción federal Y
de ella será el Juez competente (el criminal en la capital)
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del art. 5°: en la dirección de la Sociedad se nos ha dicho que
hasta hoy no se ha dado el caso de tener que acudir a la jus­
ticia en son de querella, ni menos hacer a la autoridad militar
la denuncia que suponemos sería por infracción del arto 810
del Código respectivo, usurpación de calidad.

Por lo demás, la referencia que hace el arto 6° a dos leyes
claramente federales, autorizaría siempre la inclusión de la
presente en este capítulo.

4. El P. E. no ha hecho hasta ahora lo que le autoriza y me­
jor, prescribe, el arto 8°.

VI. - Ruinas y yacimientos arqueoló­
gicos y paleontológicos.
Articulo 19. Se declara de propiedad de la Nación, las

ruinas y yacimientos arqueológicos y paleontológicoa de
interés cientifico.

Art. 29• Nadie podrá utilizar o explotar ruinas o ya­
cimientos sin permiso del Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ­
blica de la Nación, asesorado por la Direccíón del Museo Nacional de
Historia Natural y del Museo Etnográfico de la Pacultad de Filoso­
ffa y Letras.

Art. 39 • En caso que la conservaci6n de las ruinas implique una
servidumbre perpetua, el Estado indemnizará a los propietarios del
terreno en que se encuentren las ruinas.

Art. 49• Los permisos para las exploraciones sólo podrán ser con­
cedidos a instituciones científicas del país o del extranjero que com­
prueben que las llevarán a cabo con propósitos de estudio y sin fi­
nes de especulaci6n comercial.

Art. 69 • S610 será permitida. la exportación de objetos duplicados,
según informe de la direcci6n del Museo Nacional de Historia Natu­
ral y del Museo Etnográfico de la Facultad de Filosofia y Letras.

Art. 69• Todo objeto único no representado en los museos nacio­
nales quedará a favor del mismo como compensación del permiso con­
cedido, entregándose al explorador un modelo del objeto único.

Art. 79 • El Estado podrá expropiar los objetos arqueol6gicos, antro­
pol6gicos o paleontol6gicos que S6 hallen en poder de particulares y
que estime necesarios para el enriquecimiento de los museos nacio­
nales.

Art. 89• La Facultad de Filosoffa y Letras podrá continuar las
expediciones arqueol6gicas que tiene organizadas, sin estar obligada
a recabar el permiso prescripto en el arto 29 •
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l. El decreto de 29 de diciembre de 1921, define como ~'aci.

miento, todo lugar donde, debido a las circunstancias especia.
les se encuentran acumulaciones de restos paleontológicos,
cuya explotación met6dica convenga a los intereses de la cien.
cia, y añade que, se entiende por yacimiento arqueol6gico (J

prehistórico, todo lugar donde existen restos o ruinas, mueble!!
o inmuebles de cualquier naturaleza que sean, que doeumen.
ten la existencia y la civilizaci6n de las tribus de indígen8~

que habitaron este país antes del descubrimiento de Américll.
Yacimiento antropológico, todo lugar donde existen restos hu­
manos de indígenas, anteriores o posteriores al descubrimian.
to (]p América. Yacimiento paleontológico o paleoantropoló­
llico, todo lugar donde existen restos de fauna o flores fósiles
y restos humanos o de industria humana, de épocas geológicas
anteriores a la presente.

:!. Son del mismo decreto las siguientes disposiciones:

Art. 16. Nadie, ni el propietario de la tierra donde cstuvícrc uhi­
cado un yacimiento, podrá dañarlo, alterarlo o removerlo, y si lo re­
sultnre índisponsablcmente neccsarío disponer de la fracción do t ie­
rra en que vl yachniento estuviere ubicado, no podrá hacerlo antes
de que la Beee ién de Yacimientos haya intrrvrnido n fin de hacer
en él unn explotación definit ivu do su contenido, para lo cual dclJ('ril
dar aviso previo al ~inisterio de Justicia e Instrucción Pública.

Art. 17. Cuando en la construcción de obras püblicas o en eXCBn·
cio ues de' propiedad del Estado o de particularrs se encuentren restos
({,si!u o antropológicos u objetos arqueológicos, s,' dobcrü, o bien pro·
cr-derse u su extrnccién cuidadosa, o bien darse aviso inmediato a la
Hec'ciún de Yacimientos, para que rila proceda u In extracción, Y eu
umbos casos, los restos fósiles o antropológicos y los objetos arqucol",'
;::ic'os son de propiedad de dicha seccióu.

Art. 18. Quic'n hallare cn <'1 seno o en 111 superficie de la tier rll

uno cualquiera de dichos restos u objetos, deberá denuncinr su ha
lIazgo al jefe de la oficina o de la rstafcta de correos más próxÍllIlI.
quien deberá a su vez transmitir inmedintamente la denuncio a In l:!,""

eiúu de Yacimientos, para los fines que lo Sección juzgue convenienh:~.

Art. 19. Queda ubsolut amente prohibido sacar fuero. del pnla 9111

~,:;I~;:t(::i~n:~j::~sll\a~P::~~~~i~:lI,Y::li::li;~\~os;e:::~':~ofó:il:~c:o ni~~t!:
tuto (.) derecho de incorporarlos a sus eoleeciones, previo justiprccJlI
h('('ho de conformidad con e] propletarlo de los restos o los objetos, o.
..n easo de diHconfol"midncl, hne iéndnln dpt,'rminar por un tercero, ente l1'

dido en ciencias nut urnk-s, deslgundo por pi Ministerio de Justicin r
Jn~t r ucrién Pühlh-n.
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All. 20. Cualquier tentativa de exportaci6n clandestina de estos
u objetos aludidos en el articulo anterior, serll penada con el decomi·

sn de ellos.

3. Como se vé, la ley no establece penalidades para loa in­

fractores.
por ella lo ha hecho el expresado decreto.
Su artículo 21 establece, que todas las infracciones a la

ley y al mismo decreto serán denunciadas por el respectivo
fiscal ante la justicia federal en la capital de la nación y en las
provincias, y ante la justicia letrada en los territorios na­
eionalcs ; y las que importen delitos, serán castigadas en cada
caso, según su gravedad, con multa de 100 a 1.000 pesos mo­
neda nacional o arresto de uno a seis meses.

El importe de las multas aplicadas como penalidad de ta­
les infracciones, se entregará al Consejo Nacional de Educa­
ción, pero si fuere un denunciante particular el que promo­
viere la acusación fiscal, la mitad de dicho importe le será
entregada al denunciante sin más trámite que el de la compro­
bación de su identidad.

VII. - Extinción de la Langosta.
N93708 Articulo 1'. El Poder Ejecutivo tomarll las medidas

22 Se~:~bre conducentes 11. la extinci6n de la langosta en todo el te­
rritorio de la Repübliea.

Art. 2'. El Poder Ejecutivo dará eumplimicnto :l

est n I,l')' por medio de una ComiBi6n Central y de eomiaíoncs sece io­
lI:oll'S Ih'signadas por aquélla.

Las vomiaiouos seccíoualcs uombrarán a su vez las subeomisiones

que fnl'ren necesarias. Todaa estas comisiones serán considcradns
l'ODIO "argo gratuito.

Las "onlisionl's acccíoualos dependerán do la Comisién Ceut rnl ; y
las suh,'olllisionl's, de la comiaién secetonnl que las haya nombrado.

La jurisdirriún torritorial de las comisioucs seee ionn lcs serú dctvr­
millalla por la Comisión Central.
. La ('olllisión Central podrá constituir comiaarios rentados 1'11 lus ser

"ltlll"S donde lo juzgue conveniente, los que dirigirán la ejecuci6n
1\.1', los trabajos y apltcnráu las multas bajo la ínspcceién 111' la com i­
S¡C111 Sl"'l'iollal.

R\lII::,~~;: .l'nl~lisión, a su \"I'Z, podrá proponer a In CODlisi6~1 Central
11sarlO8 de distrito en los lugllrrs invadidos, tnmbién remu­

n~rado~, para 111 ejeeue ién de loa trabajos y la apllcueiéu de laa mulo
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tas, en las localidades respectivas, bajo la inspección de la subcomi_
sión de distrito. La remuneración de todos estos empleados será. fi­
jada por la Comisión Central.

Art. 39• La Comisión Central tendrá a su cargo los recursos des­
tinados a la destrucción de la langosta y los administrará por si y
por intermedio de las comisiones seccionales y comisiones de dis­
trito, aplicándolos estrictamente a la extinción de la langosta. Las
comisiones seccionales y de distrito rendirán cuenta a la Comisión
Central y ésta al Poder Ejccutivo de la inversión de los fondos que re­
cibieren, pudiendo la Comisión Central, en circunstancias excepcio­
nales, acordar con la Contaduría General de la Nación que ésta reciba
directamente las cuentas de las comisiones seccionales.

Art. 49• La Comisión Central y los comisiones seccíonales y sub­
comisiones estarán facultadas para practicar todos los actos de la pre­
sente ley; y la Comisión Central para sancionar las instrucciones que
deban observarse en la destrucción de la langosta y en la aplicación
de multas establecidas por esta ley.

Las autoridades, tanto nacionales como provinciales, están en el
deber de prestar la ayuda que le soliciten.

Art. 69• Cuando en la ejecución del trabajo de extinción de langosta
fuera indispensable destruir sementeras, las comisiones de distrito da­
rán las órdenes necesarias al efecto, previa indemnización, que en nin­
gún caso podrá. exceder del valor que represente la sementera seg6.n
su estado actual de vegetación.

El justiprecio se hará por la comisión inmediata y dos vecinos del
distrito respectivo designados por el dueño de la sementera. De la
destrucción y justiprecio se levantará acta, y al pie de ésta se ex­
tenderá la orden para destruir la sementera y el recibo de su preeío,
firmado por el dueño o su representante.

Art. 69• En todos los casos en que el Poder Ejecutivo lo considere
necesario, las tropas de linea nacionales prestarán su concurso en la
extinción de la langosta.

Art. 7? Todos los habitantes de la Rep6blica, sean ciudadanos o
extranjeros, entre los 15 y 50 años de edad, están obligados a preso
tar sus servicios personales para la destrucción de la langosta y a fa·
cilitar los 6tiles y animales de su propiedad aptos para esos trabajos,
con excepción de los animales finos destinados al refinamiento do la
raza.

Estas obligaciones tendrán como medida territorial un radio de
10 kilómetros del domicilio, y dentro de la jurisdicción de la comi­
sión local, debiendo extenderse el radio para los vecinos de los ceno
tros urbanos hasta 10 kilómetros fuera de la traza urbana.

En la prestación del servicio personal, la comisión respectiva tendrl
a su cargo la traslación de los vecinos de los centros urbanos.

Art. 89 • Except6anse de la obligación de prestar servicio personal:
19 Los incapacitados fisicamente, las mujeres y los eclesiásticos;

29 Los empleados de la Nación y de las provincias que tengan oblí-
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gación de asistir diariamente a la oficina; 3? Los Empleados y peo­
nes de las empresas ferroviarias fuera del terreno de las mismas, que­
dando aquéllas obligadas a combatir la langosta voladora y extinguir
los huevos y larvas en los terrenos de su propiedad.

Art. 9'. Los servicios personales y demás prestaciones a que se re­
fiere el arto 7', serán remunerados.

Las comisiones seccionales, de acuerdo con la Central, fijarán la
tarifa de salarios, la que podrá ser diversa para diferentes lugares,
teniendo en cuenta los salarios comunes y el carácter de carga públi­
ca del servicio.

El pago se hará en el lugar del trabajo.
Art. 10. La obligación de prestar el servicio personal no podrá ex­

ceder de 20 días continuos O 30 alternados, y podrá ser redimido por
una obligación de 2 $ moneda nacional por cada día de servicio, en la
tesorería de la comisión respectiva, por medio de personero, o en­
tregando, cuando la comisión de distrito lo juzgue conveniente, una
cantidad de langosta voladora, saltona o huevos, en la medida que
la Comisión Central lo determine.

Art. 11. Durante la prestación de los servicios personales para
la destrucción de la langosta, los vecinos citados por las comisioncs
quedan exonerados de asistir a los ejercicios de la Guardia Nacional.

Art. 12. Todo propietario, arrendatario u ocupante e inclusive las
empresas ferroviarias, tienen obligación de dar aviso a la Comisión
de que dependan de la aparición de la langosta en sus terrenos, den­
tro de las 24 horas y de haber comenzado su destrucción dentro del
mismo término, determinando la dirección que lleva, la fecha y lugar
de la ovación y la fecha del nacimiento de las larvas.

Art. 13. El propietario u ocupante de un terreno invadido por la
langosta, procederá a destruirla con el personal, útiles y animales del
establecimiento, dentro de su propiedad, gratuitamente y en la forma
que lo determine la comisión respectiva.

Para este servicio, sólo quedan exceptuados los comprcndidos en
el inciso l' del arto 8' y los mayores de 60 años.

Art. 14. Si el personal del establccimiento fuera insuficientc para
la destrucción dc la langosta a juicio de la comisión, 6sta podrá exi­
gir su aumento por cuenta del propietario u ocupante, hasta inte­
grar la proporción de un hombre por cada 150 hectáreas invadidas
en los campos ganaderos, y uno por cada 50 hectáreas en las zonas
agrícolas también invadidas. En las empresas ferroviarias, a razón
de 3 hombres por kilómetro de vía gcneral invadida; pero en ningún
caso podrá exigírseles más de 100 hombrcs por cada 100 kilómetros
de zona invadida.

Art. 16. En los terrenos deshabitados regirán las mismas cargas
establectdaa para los ocupados, con excepción del aviso del arto 12, y
la multa establecida.

Art. 16. Cuando los propietarios u ocupantes no dieran aviso de
la aparici6n de la langosta y comienzo de los trabajos, la subcomi-
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si6n respectiva procederá a efectuarlos por cuenta del propietario u
ocupante con un personal doble del establecido en el arto 14.

Estlls medidas serán aplicadas a las empresas ferroviarias en los
casos de infracción al arto 89 •

Art. 17. Cuando un propietario u ocupante no tuviera langosta
en su propiedad, podrá scr obligado a contribuir con la mitad del pero
sonal de su estableeimiento en los trabajos que se realicen en los te­
rrenos linderos.

El propietario u ocupante de un terreno invadido debe costear la
alimentación del personal que concurra de las propiedades vecinas.

Art. 18. Los infractores a esta ley se castigarán con las siguientes
penas:

Los Infractores al arto 79 con doble servicio personal o multa de
50 a 100 $ %.

En los casos de infracción a los articulos 12, 13 Y 14, con una mulo
ta de 5 a 1.000 $ %.

Los infractores al inc. 39 del arto 89 , de $ 100 a 500 % por distrito.
Los que dispongan de langostas o huevos destruidos por servicios

gratuitos, para vender al fisco o libertar a particulares de la entrega
de los mismos, con multa de $ 50 a 100 %, o servicio personal grao
tuito de 5 a 10 dias, o arresto por doble tiempo, pudiéndose duplicar
estas penas en caso de reincidencia.

Art. 19. Estas penas serán impuestas por las comisiones sce­
cionales y de distrito y por los comisarios y subcomisarios en su caso,
y se harán efectivas por los mismos o a requisición por la autoridad
inmediata, nacional o provincial, administrativamente o por vía de
apremio.

Art. 20. De las aplicaciones de estas penas podrá apelarse ante
el Juez Federal inmediato, dentro del término de 30 días, previo pago
de la multa a la comisión respectiva.

Art. 21. Las multas impuestas por infracciones y las cuotas de re­
dención se destinarán al pago de los gastos que demande la ejecución
de la presente ley.

Art. 22. En las gestiones para el reembolso de los gastos que las
subcomisiones efectúen con arreglo al arto 16, las planillas debidamente
autorizadas por dichas comisiones harán fe en juicio, salvo la prueba
('11 contrario.

Art. 23. Para cualquier medida quc verse sobre obligacíonea de la
destrucción de la langosta, se considerará domicilio legal de la pero
sona obligada aquél donde deba cumplirse la obligación, y para laa
empresas ferroviarias, la estación de que dependa el terreno inva­
dido.

Art. 24. En todos los casos en que los actos de las comisiones, sub­
eomíaíouea y demás empleados den lugar a recursos ante el Juez
Federal, serán representados por el Ministerio Fiscal, y el procedimien·
to sumario será verbal, actuado y en papel común.

Art. 26. Las eom isiones, subcomisiones y demás empleados nomo
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t,rad08 para la destrucción de la langosta, podrán hacer uso libre del
correo y del telégrafo de la Nación para llenar sus cometidos.

Igualmente estarán exentos del impuesto de sello los recibos que se
le otorguen.

Art. 26. La sección de entomología, creada por la ley 3490, de­
penderá de la Comisión Central en lo que se refiera a los estudios y
trabajos de destrucción de la langosta.

Art. 27. Los presidentes de las Comisiones, comisaríos, subeom i­
sarios, quedan facultados para penetrar en la propiedad ajena con el
personal de trabajo, al único objeto del cumplimiento de las funcio­
nes encomendadas por esta ley.

Art. 28. Quedan derogadas todas las disposiciones legales anter lores
sobre la destrucción de la langosta.

Art. 29. Los gastos que demande la ejecución de esta ley, se harán
con el saldo de la eomisión autorizada por las leyes números 3490 y
3653 Y subsidiariamente con rentas generales, imputándose a la pre­
sente.

1. La especialidad penal de esta ley, es que el procedimien­
to es administrativo, y sólo es judicial por apelación que en­
table el condenado por ante el Juez federal inmediato (no pre­
cisamente el de la Sección), lo que debe hacer dentro de los
treinta días de aplicada la pena, y previo pago de la multa
impuesta.

2. En el juzgado federal, se sigue el procedimiento que para
lo correccional establece el Código de Procedimientos Crimi­
nales, sin que sean en él parte los funcionarios administrati­
vos que han impuesto multa; los representa el Ministerio
fiscal.

3. Sobre el procedimiento administrativo, rigen los siguien­
tes artículos del decreto de 22 de noviembre de 1909.

Art. 39• Todo propietario, arrendatario u ocupante de tierras in­
vadidas por la langosta que en el término de 24 horas no hubiese
dado aviso de su aparición en su respectivo terreno a la autoridad
mis próxima de la Defensa Agrícola y comenzado su destrucción en
el mismo término, será considerado como infractor a la ley, ineurrien­
do en la pena que corresponde, sin que sea necesario notificarlo pre­
viamente.

Art. 49. Comprobada la infracción, el empleado la hará constar
por acta ante la autoridad nacional o provincial mb inmediata o
ante dos testigos elegidos entre vecinos earacterizados, y en caso do
no ser posible esta formalidad por tratarse de una zona despoblada
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u otra causa que lo impida, la hará saber inmediatamente al emplea.
do superior de quien dependa para que éste lo haga constar en el
libro de resoluciones de la seccional con las circunstancias del caso.
La copia auténtica de dicha resolución, suplirá al acta ante testigos.

Art. 69 • En la misma acta y acto el empleado impondrá la multa
que correspanda por la infracción y el personal necesario para la
destrucción de la langosta. La multa no será válida hasta que no
sea aprobada por la Dirección General de Defensa Agrícola, a cuyo
efecto deberán elevárselc inmediatamente las respectivas documenta.
ciones.

Art. 69 , Aprobada la multa se hará saber al infractor por inter­
medio de las autoridades locales de la Defensa agrícola acordándol~

un término perentorio para el pago.
Art. 79 • Vencido el término a que se refiere el articulo anterior,

sin que la multa hubiere sido pagada, la Dirección General de De·
fensa Agrícola pasará los antecedentes respectivos al Procurador fis·
cal de la Sección que corresponda para que procediendo en su repre­
sentación la haga efectiva de conformidad con los articulos 19 y 24
de la lcy.

4. La ley 3490 de 7 de agosto de 1898, a la que se refiere
el arto 26 de la presente, fué la primera de «Extinción de la
Langosta », que ha sido derogada y substituída por ésta salve
su artículo 19, que dice:

e Créase una sección de Entomología dependiendo de la oficina de
Agricultura (hoy del Ministerio de este nombre), destinada a estudiar
la langosta y demás insectos perjudiciales a la agricultura que haya
en la República, a difundir en el país conocimientos prácticos acero
ca de los medios de prevenirse de ellos y destruirlos.

VIII. - Defensa Agrícola.
N9 4863 Articulo 19, La defensa agrícola en todo el territorio

3 Octubre de la República, contra la invasión de animales y vege-
1906 tales, parásitos o perjudiciales, se hará efectiva por el

Poder Ejecutivo, por los medios que esta ley indica y
siempre que aquéllos constituyan o puedan llegar a constituir una
plaga por su carácter extensivo, invasor o calamitoso, o que aparecidas
en una provincia o territorio, puedan afectar a otros.

Art. 29, El Poder Ejecutivo, al reglamentar esta ley, hará la no·
menclatura de los vegetales y animales a que se refiere el arto 19

,

y sobre los que ha de recaer su aplicación, pero sólo podrán decla·
rarse e plagas s, comprendidas en las disposiciones de esta ley, cuando
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se conozcan Y puedan determinarse los procedimientos prácticos y de
eficacia reconocida por el Poder Ejeeutivo para combatirla (1).

El Poder Ejecutivo podrá modificar la nomenclatura citada cuando
lo estime conveniente, y de acuerdo con las cireunstnncias indicadas
en este articulo y en el anterior. Queda facultado:

19 Para prohibir la introducci6n a la Capital y Territorios Nacto­
nales, y de éstos a las provincias y Viceversa, y en general el tráfico
de una provincia a otra y al extranjero, de toda clase de semillas, plan­
tas o abonos que puedan desarrollar plagas; 29 Para aplicar todos los
procedimientos que la práctica cientifica aconseja para combatirlas,
pudiendo ordenar la destrucci6n parcial o total de sembrados o plan­
taciones.

Art. 39• Todo propietario, arrendatario, usufruetuario u ocupante
a cualquier titulo, de los terrenos atacados por alguna de las pla­
gas a que se refiere el articulo 2", tiene obligaci6n de dar aviso
del hecho inmediatamente a la autoridad que los reglamentos deter­
minen.

Art. 4~. Los propietarios, arrendatarios, usufructuarios u ocupantes
a que se refiere el artículo anterior, tienen obligaci6n de ejecutar
dentro de los inmuebles que posean u ocupen las medidas que los re­
glamentos determinen para destruir o combatir las plagas, con los
enseres y útiles de uso común de que dispongan en su establecimiento,
gratuitamente y en la forma que dichos reglamentos establezcan. De­
berán permitir la entrada a los inmuebles a efecto de la verifieaci6n
o de la destrucci6n y a la requisici6n de los funcionarios autorizados
por la presente ley, los que podrán requerir, en caso necesario, el auxí­
lio de la fuerza pública, a este objeto.

Las autoridades, tanto nacionales corno provinciales, están en el
deber de prestar la ayuda que se les solicite.

Art. 69• En los inmuebles despoblados regirán las mismas cargas
establecidas para los ocupados, con excepción del aviso ordenado por
el arto 39 •

Art. 69• Cuando los propietarios u ocupantes no ejecutaren dentro
de los plazos que se establezcan, lo dispuesto en el arto 4?, los funcio­
narios autorizados por esta ley procederán a aplicar las medidas y a
efectuar la destrucci6n por cuenta del propietario u ocupante, con
el personal y medios que las circunstancias determinen.

(1) Por decretos del Poder Ejecutivo, han sido declaradas plagas de
la agricultura: diasp1.s pentagona (mayo 31 de 1906); vizcachas, liebres
y conejos (oct. 15 de 1907); hormigas colorada y negra (nov. 4 de 1907) ;
Oeceticus platensÍ8 o bieho de cesto (abril 7 de 1908); 1cerya purchasi
o cochinilla (febrero 3 de 1909); Phylloxera 'la.,tatriz (julio 22 de 1909;
grandeisoca, piojo de San José, taladro y taladrillo, pulgón lanudo, co­
ehinilla del naranjo, bicho moro, torque, bicho quemador, aspidiotus y
antracnosÍ8 (dic. 16 de 1911); euscuta grande, viruela de los frutales
(sep. 17 de 1912); cardo ruso (oct. 8 de 1914); abrojo grande (oct. 13
de 1914); aga.lla de corona (dic. 14 de 1922); gorgojos y palomita (dic.
14 de 1922); ratas, ratones y cuises (dic. 14 de 1922); lagarta rosada,
oruga del capullo e isoca del algodonero (junio 10 de 1924).
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Estas medidas serán aplicadas, previa notificación y emplazamicnto.
Art, 79 • En las tierras fiscales, sean nacionales, provincialcs o mu­

nicipales, establecimientos públicos, caminos y vías públicas, regirán
las obligaciones de la presente ley, debiendo proceder a ejecutar los
trabajos, las autoridades de que dependan.

Art. 89. Toda infracción a las disposiciones contenidas en los aro
tíeuloa 39 y 49 , será castigada con una multa de 5 a 1.000 $ %, según
la importancia de la infracción, pudiéndose duplicar las penas en
caso de reincidencia.

Al't. 99• Constatada la infracción, los funcionnrfos que esta ley y
los reglamentos autoricen, la harán constar en acta ante la autoridad
nacional o provincial más inmediata, o ante dos testigos vecinos carac­
tcríaados, determinando en la misma la pena impuesta, la que se ha­
rá efectiva por los Jueces Federales o de Territorios Federales, en
juieio sumario, y en el que aquellos funcionarios serán parte.

Art. 10. El acta a que se refiere el articulo anterior, tendrá fuerza
ejecutiva, y el multado podrá apelar previo pago de la multa impuesta.

Art. 11. Las multas impuestas por infracciones se destinarán al
pago de los gastos que demande la ejecución de la presente ley.

Art. 12. En las gestiones para el reembolso de los gastos hechos
con arreglo al arto 6~, las planillas debidamente autorizadas tendrán
fuerza ejecutiva.

Art. 13. Para cualquier medida que verse sobre la obligación de la
destrucción de las plagas a que se refiere el arto 29 , se considerará do­
micilio legal de la persona obligada aquél donde deba cumplirse la
obligación.

Art. 14. En todos los casos en que los actos ejecutados en cumpli­
miento de esta ley den lugar a recursos ante el Juzgado Federal de los
territorios, los funcionarios encargados de su cumplimiento Ser;1I1
representados por el Ministerio Fiscal, y el procedimiento sumario,
será verbal, actuado y en papel común.

Art. 16. Los propietarios de bosques, sembrados o plantaciones
cuya destrucción se ordene, tendrán derecho a exigir una indemnización
en dinero, la que será determinada tomando como base de justiprecia­
ción, el estado en que se encontraban los bosques, sembrados o plan­
taciones cuya destrucción se ha hecho, así como los beneficios pecu­
niarios que puedan obtenerse de las coses destruidas.

Empero, no habrá lugar a indemnización cuando se probase que las
plagas por su intensidad o su naturaleza misma, debían producir la
destrucción de aquéllos.

En ningún caso tendrán derecho a ser indemnizados los propieta­
rios que hubieran desobedecido las órdenes del Ministerio do Agri­
cultura, para combatir la plaga.

Art. 16. El valor de lo destruído será estimado por el Ministl'rio
ele Agricultura o los comisionados especiales que el Poder Ejecutivo
designe, y por el propietario o su representante.

Los Tribunales Federales o de Territorios Nacionales, resolverán
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suma.riamente las disidencias que pudieran ocurrir al hacerse el jus­
tiprecio.

Art. 17. El derecho de indemnización se prescribe a los 4 meses
de verificada la destrucción:

Art. 18. El Poder Ejecutivo dará cumplimiento a esta ley por me­
dio de las autoridades encargadas de la destrucción de la langosta,
por la ley n9 3708, y sus facultades y funciones serán regidas por la
presente ley y por los reglamentos que dicte el Poder Ejecutivo.

Art. 19. El Poder Ejecutivo podrá encomendar a las mismas la eje­
cución de las disposiciones vigentes o de las medidas que en lo suce­
sivo se establezcan, tendientes a evitar la propagación de los vegetales
y animales a que se refiere el arto 19 , reglamentando al efecto el trans­
porte dentro del país de los productos que puedan considerarse ve­
hículos para su propagación.

Art. 20. Los recursos afectados al cumplimiento de la ley n9 3708,
lo serán también a la presente.

Art. 21. Los gastos que demande la ejecución de esta ley se harán
subsidiariamente con rentas generales, imputándose a la presente y
a la n9 3708.

1. En el decreto de reglamentación, que es de julio de 1908,
figuran, entre otras, las siguientes disposiciones:

Art. 69• Las autoridades, tanto provinciales como nacionales, están
en el deber de vigilar y denunciar a la Comisión Central de Defensa
Agrícola la aparición de las plagas en sus respectivas jurisdicciones.

Art. 12. Desde la publicación del presente decreto, no podrá circu­
lar en el territorio de la República ninguna esencia vegetal o producto
de ella susceptible de difundir las plagas sin ser acompañado de una
guía. En las localidades e Iímpías » las guías se extenderán en pa­
pel blanco y estarán firmadas por las autoridades locales. En las lo­
calidades sospechosas, las guías serán extendidas en papel amarillo
y firmadas por los empleados de la Defensa Agrícola locales o por e!
encargado del establecimiento autorizado para ello. En ellas se ha­
rá constar la fecha y lugar de las desinfecciones generales y parciales.

Art. 16. Las cargas y encomiendas de plantas o productos a que
se refiere este decreto, que circularan sin las guías correspondientes,
pagarán una multa de $ 5 a 100 % si resultaren limpias y decomísadas
siendo destruídas por el fuego si resultaren infectadas, en cuyo caso,
no habrá lugar a indemnización alguna.

Art. 17. Los propietarios, arrendatarios, usufructuarios u oeupan­
tes que negasen la entrada del personal de la Defensa Agrícola a un
inmueble, como también los que impidieren u obstaculizasen las in:-·
pecciones, serán castigados con multa de $ 100 a 500 moneda na­
cional.

Art. 19. Los establecimientos en que se comprobara que por ne­
gligencia u otra causa las desinfecciones no se ejecuten debidamente
o abusando de las franquicias acordadas, expidiesen' guías para plan-
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tas O partes de las mismas, no desinfectadas o procedentes de otro
inmueble, perderán ipso facto dichas prerrogativas y serán castigados
con multa de $ 100 a 1.000 moneda nacional, sin perjuicio de su res­
ponsabilidad por los nuevos focos de infecci6n que originasen por su
incuria o malicia.

Art. 21. Las empresas de transporte que conduzcan cargas o en­
comiendas de plantas contrariando lo dispuesto en el presente decreto
incurrirán en la multa de $ 1.000 moneda nacional. '

Art. 22. Los gobiernos de provincia como agentes naturales del
P. E., contribuirán dentro de los limites de sus respectivos territo­
rios a los prop6sitos de la ley 4863. No obstante esto, el P. E. Nacio.
nal, podrá valerse de su personal propio revistiéndolo de toda la
autoridad necesaria cuando las circunstancias lo requieran.

2. El decreto de 27 de julio de 1909, obliga (art. 1°) a los
propietarios arrendatarios u ocupantes a dar aviso a la auto­
ridad más próxima de la Defensa Agrícola, de la existencia
de vizcachas o de hormigueros dañinos en la propiedad que
ocupe.

La falta de aviso y el no comienzo de los trabajos de des­
trucción en el plazo establecido, dará lugar (arts. 4° y 8°),
a una multa que fijará la Dirección General de acuerdo con el
arto 8° de la ley, dentro del límite que ésta fija, 1.000 pesos.

Arts. 7° y 9°. Aplicada la pena por la Dirección General, se
hará saber al infractor por intermedio de las autoridades lo­
cales de la Defensa Agrícola, acordándosele un término peren­
torio para su pago; no pagándose, pasarán los antecedentes res­
pectivos al procurador fiscal del Juzgado de Sección a que
corresponde para que «procediendo como representante de la
Defensa Agrícola» la haga efectiva de conformidad con los
artículos 9 y 14 de la ley.

3. Otro decreto de 8 de julio de 1924, reglamenta al trán­
sito en todo el territorio de la República, de los vegetales en
general o sus productos a base de guías de libre transporte,
arto 3°, o de certificados mensuales de sanidad de estableci­
mientos previamente inscriptos, arto 8°; y se previene:

Art. 79 , La persona que pretendiere burlar las disposiciones de
esta reglamentaci6n valiéndose para comerciar o remitir vegetales en
general o sus productos, de intermediarios, como ser, establecimien­
tos o firmas inscriptas o poseedoras del certificado general de sanie
dad, se hará pasible de una multa de • 200 %, y las personas o el
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establecimiento infractor pagarán otra. de $ 1.000 %, duplicándose
las penas en caso de reincidencia.

Art. 11. Las partidas de vegetales en general o sus productos, no
podrán circular bajo ningún concepto sin ir acompañadas de las guías
correspondientes, o sin el precintamiento de inspección. Los remiten­
tes que no llenasen el antecedente requisito, incurrirán en una multa
de $ 5 a 100 % si dichas partidas circulasen en buenas condiciones
sanitarias, y sufrirán el decomiso si resultaren atacadas, aplicándo­
seles a los infractores el doble de la multa establecida y destruyendo
aquéllas inmediata.mente sin que haya lugar a indemnización alguna.

Art. 12. Las empresas de transportes o las personas que conduzcan
cargas o encomiendas de vegetales en general o sus productos infrin­
giendo lo dispuesto en la presente reglamentación, incurrirán en
multa de $ 100 a 1.000 %, duplicándose las penas en caso de rein­
cidencia.

4. El resto de la frondosa literatura gubernativa sobre De­
fensa Agrícola incluyendo la ley 4084 de 3 de julio de 1902~

sobre entrada, previa inspección, de semillas y vegetales y
la ley 5556 de 5 de agosto de 1908 sobre la pla.ga de la diaspis
pentagona., no encierra disposiciones penales o se refiere a la
ley.

5. El procedimiento que la ley establece es administrativo,
que pasa a ser judicial: 1°, para la efectividad de la multa;
2°,en caso de apelación, previo pago de la multa impuesta; no
se fija plazo para deducir el recurso, pero no podría aplicarse
el ordinario del Cód. Proc. Crim.

También parece, aunque la ley no lo diga, que en el pro­
cedimiento ante el Juez de Sección (salvo en el supuesto 1°)
no intervienen los funcionarios administrativos a quienes re­
presentará el fiscal.

La representación de éste, viene declarada, arto 14, cuando
la apelación sea en los Territorios. En tal cosa, el procedi­
miento se seguirá en papel común, lo que implica que, cuando
lo sigue un Juzgado de Sección, el sellado debe ser repuesto en
su oportunidad.
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IX. - Censo Ganadero.
N~ 11663 Artículo l~. El Poder Ejecutivo procederá a hacer

19 8e~:bre levantar un censo general ganadero de las especies bo-
v i na, equina, ovina, porcina, caprina, mular y asnal,
existentes en el territorio de In Rcpüblíca, pudiendo

utilizar para este efecto el concurso de las reparticiones y oficinas
públicas nacionales, provinciales y municipales.

Art. 2\>. La direcci6n y formaci6n del censo general estará a car­
go del Ministerio de Agricultura. El Poder Ejecutivo designará. tam­
hién el personal necesario para las tareas de la operaei6n censal.

La misma reglamentaci6n determinará la forma en que se organi­
zarán las entidades provinciales, departamentales, pedanías vccinalos
o locales que requiera la ejecución de los trabajos.

Art. 3'·'. El censo general se mantendrá como estadística perma­
ncnte a cargo de la dirección de Estadística y economía rural del
:Millist.erio de Agricultura, la cual queda facultada en lo sucesivo
para solicitar de los gobiernos provinciales y autoridades municipa­
lr-s la cooperación que considere necesaria a este fin .

•\rt. 4? En el censo general deberá adoptarse la siguiente claai­
f ieae ién mínima, que servirá de base a la estadística permaneute,
pudiendo agregarse las que se consideren nccosarias, conservando la
mayor claridad en la nomenclatura:

}'" Animales vacunos machos menores de un año, de «pedigree s
nu-st.izos y criollos; 2? Animales vacunos hembras menores de uh año,
ele «pedigree ~ mestizos y criollos; 3'1 Animales vacunos mayores de
un afio, de e pedígree s mestizos y criollos (machos enteros y cas­
t rados por separado): 4'1 Animales vacunos hembras mayores de un
:;¡j(), ele « pcdigrcc ~ mestizos y criollos.

.\rt. 5'1. En las demás especies, equina, ovina, porcina, eapriua.
asnal y mular, se adoptará una clasificaci6n correspondiente a la in­
dicada en el artículo anterior.

Art. 6?, El tenso general se verificará simultáneamente en todo
el terzitor ío de la Rep6.blica, «durante el mes que fije el Poder Eje­
cutivo dentro del afio de la promulgación de la presente ley), y ('11

lo futuro, el mismo mes se adoptará para las estadísticas poatccnaales.
Art. 7', El censo deberá estar terminado y publicados sus resulta­

dos en el término de un año, a contar desde la fecha que fije el Poder
Ejecutivo para In iniciación de los trabajos.

Art , S'I, Se declaran cargas püblíeaa las funciones para la reali­
zae ión de la obra del censo general o de los cenaos purciales, penúndos l '

a la persona que sin causa justificada las eludiese, hasta con 100 pe·
FOS de multa o hasta 30 días de prisi6n.

.-\rt. 9'1. Las personas que se negaren a suministrar datos a los fUII'
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donarios del censo, o falsearen o tergiversaren los hechos y las que
designadas para desempeñar funciones del censo y estadística incu­
rriesen maliciosamente en faltas u omisiones que perjudiquen los pro­
pósitos de la presente ley, serán castigadas con 100 pesos de multa
o con 30 a 60 dias de prisión.

El empleado que usare en provecho propio cualquier información
llegada a su conocimiento por razón de sus funciones, íncurrlrü en la
pena de 6 meses a un año de prisión e inhabilitación por doble tiem­
po de la condena.

Art. 10. Todas las penas a que se refieren los articuloa anteriores,
se aplicarán por los jueees federales respectivos, en juicio sumario
y actuarán a pedido de los agentes fiscales o a requerimiento de los
que se consideren damnificados.

Las condenas que se dicten por aplicación a esta ley, no gozarán
de los beneficios del articulo 26 del Código Penal.

Art. 11. Autorizase al Poder Ejecutivo para efectuar de rentas
generales los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley
hasta la suma de 500.000 pesos moneda nacional, que se Imputará a
la misma, mientras no sea incluida en la ley general de presupuesto.

1. La presente ley, fué votada por el Senado el 3 de setiem­
bre del año 1929, debiendo someterse a la revisión defini­
tiva de la pámara de Diputados porque en el proyecto que
ésta aprobó en 1928, se estableció que el censo debía hacerse
en el mes de junio del siguiente año 1929. La Cámara lo
aprobó.

2. El carácter federal de esta ley viene explícitamente con­
signado en el artículo 10, que se refiere a las mismas dispo­
siciones penales que contiene, arts. 8° y 9°.

Por cierto que el Congreso parece dispuesto también en esta
ley a dar un paso atrás en punto a condenación condicional,
art. 10-2° in fine, a pesar de tratarse de una institución que
importa un progreso.

Es una tendencia que merece censura. La condenación con­
dicional no responde a benignidades de la ley, sino al concep­
to moderno de la pena que tiende principalmente a la peli­
grosidad del agente. &Puede tenerse por hombre peligroso
al que incurra en contravenciones casi de carácter administra­
tivo como las de la presente ley Y
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N 93969

10 Octubre
1900

Nt 4166
27 Diciombre

1902

x. - Policía Sanitaria de los Animales.

Artíeulo 19 • La defensa de los ganados en el Te­
rritorio de la República contra la invasión de en­
fermedades contagiosas exóticas, y la acción de las
epizootias ya existentes en el país, se hará efectiva
por el Poder Ejecutivo, por los medios que esta ley
indiea:

19 En la Capital de la República, Territorios Nacionales y lugares
sujetos a la jurisdieción exclusiva del Gobierno Naeional; 29 En lo
relativo a las operaciones de importación y exportación de ganado
del extranjero o para el extranjero; 3? En lo pertinente al tráfico o
comercio de ganado entre una provineia con otra, o cualquiera de los
lugares mencionados en el Ine, 1'1; 49 En todos los casos en que los
Gobiernos de Provincias eolieiten BU acción dentro de los límites de
su respectiva jurisdicción, o en que se trate de enfermedades conta­
giosas extendidas a más de una Provincia o que, aunque reveladas
en uaa sola, asuman carácter epizoótieo y ofrezcan el peligro de pro­
pagarse fuera de ella.

Art. 29• Los Gobernadores de Provincia, como agentes naturales
del Gobierno Nacional, deberán contribuir, dentro de los limites de su
respectivo territorio, a los propósitos de esta ley.

El Poder Ejecutivo podrá, no obstante, valerse de su personal pro­
pio, revistiéndolo de toda la ·autoridad necesaria para la realización
de sus fines, cuando las circunstaueías lo requieran.

Art. 39• El Poder Ejecutivo, al reglamentar esta ley, hará la no­
menclatura de las enfermedades a que se refiere el arto 19 , y sobre
las cuales ha de recaer su acción; pudiendo variarla cuando lo estime
conveniente.

Art. '9. Todo propietario o persona que, de cualquier manera, ten­
ga a su cargo el cuidado o asistencia de animales atacados de enfer­
medades contagiosas o sospechosos de teucrlas, está obligado a hacer
inmediatamente la declaración del hecho a la autoridad que los re­
glamentos sanitarios determinen.

Art. 69 • Sin perjuicio de csta declaración y aun antes de que la8
autoridades hayan intervenido, desde el momento en que el propieta­
rio o su encargado hayan notado los síntomas primeros de la enferme­
dad contagiosa, deberán proceder al aislamiento del animal enfermo,
scparándolo de los sanos en cuanto sea posible.
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Art. 6\'. La misma declaración y aislamiento son obligatorios res­
pecto de los animales muertos o que se supongan muertos de enferme­
dades contagiosas, debiendo sus despojos ser enterrados o destruidos
en la forma que el Poder Ejecutivo determine en sus reglamentos.

Art. 79• En el momento en que la autoridad reciba la denuncia o
tenga conocimiento de la existencia de la enfermedad, procederá. a
asegurarse del cumplimiento de las medidas prescriptas en los artteu­
los 59 Y 69, proveyendo lo necesario a su ejecución si no hubiesen sido
cumplidas, y disponiendo cuando sea posible, la visita y examen de los
animales enfermos, y de los muertos, en su caso, por el perito de que
pueda disponer, para verificar la naturaleza de la enfermedad.

Art. 89• El hecho será además puesto por la misma autoridad en
conocimiento del Poder Ejecutivo, en la forma y por el conducto que
los reglamentos determinen.

Art. 99• Si de las informaciones que el Poder Ejecutivo adquiera,
resultara que la enfermedad es de las comprendidas en los reglamen­
tos de que habla el arto 39 o que el caso cae bajo alguno de los inci­
sos del arto l/}, el Poder Ejecutivo podrá declarar infestada la propie­
dad, la circunscripción o provincia entera, según la gravedad de las
circunstancias, y estará autorizado para aislar, secuestrar y prohibir
el tránsito de los animales en las zonas infestadas, para desinfectar
y aun destruir los animales y las cosas que puedan ser vehículo del
eoutagío y para adoptar las medidas que, en cada caso, aconsejen la
naturaleza y carácter de la epizootia.

Art. 10. El Poder Ejecutivo reglamentará. la inspección de los
mercados de ganado, tabladas, ferias, mataderos, frigorificos, saladeros
y, en general, de todos los establecimientos donde se efectúen la "en­
ta o el sacrificio de animales o donde estén ubicados los estableci­
mientos en que se fabrican o de que se extraen productos y correspon­
dan a la jurisdicción federa] o si, estando situados en una provincia,
los animales o los productos proceden de otra nación, de otra provin­
da o de otro territorio o se destinasen al comercio iuternaeicnal, in­
tcrprovineíal o al de una provincia con territorios de jurisdicclén
federal o viceversa.

Art. 11. Todo empresario de transporte por agua o por tierra en
los casos regidos por esta ley, deberá ajustarsc, en cuanto a las condi­
ciones de comodidad, seguridad e higiene que deben ofrecer Sl~S vehícu­
los para la carga de animales, a los reglamentos sanitarioa que el Po­
der Ejecutivo dicte.

El Poder Ejecutivo determinará asimismo las condiciones en que las
empreaas deben desinfectar los embarcaderos, corrales, bretes y demás
locales que hayan ocupado los animales, así como los en que deben ser­
lo las personas y objetos que hayan estado en contacto con ellos.

De la importaci61l

Art. 12. Queda prohibida la importación por cualquier punto de la
frontera marttlma, fluvial o terrestre de la República, de anlm al.-s
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atacados de enfermedades contagiosas o sospechosos de estarlo, así
como la de sus despojos y la de cualquier otro objeto que haya estado
en contacto con ellos o con otros objetos susceptibles de trasmitir e\
contagio.

Art. 13. Todos los animales procedentes de ultramar, serán sorne.
tidos a una observación cuarentenaria por el tiempo que ('stablezca
el Poder Ejecutivo al reglamentar esta ley. El tiempo fijado por los
reglamentos no podrá ser alterado sino con aviso previo de tres meaas
de anticipación, salvo casos extraordinarios a juicio del Poder Ejecu­
tivo.

Si resultase algún animal atacado de enfermedad contagiosa, podrá
ordenarse, según las circunstancias, que sea inmediatamente sacriñ.
cado sin que ello autorice la exigencia de indemnizacién alguna. La
manutención de los animales durante el tiempo de la cuarentena será
costeada por los propietarios.

Art. 14. Si en algún buque en viaje para esta República hubiese
ocurrido algún caso de enfermedad contagiosa, con muerte o sin ella,
de los animales atacados, podrá ser rechazada la totalidad de los ani­
males que traiga, y el buque no podrá atracar a ninguna costa nrgen­
tina sin haber sido antes desinfectado a satisfacci6n de las autorida­
des sanitarias.

Art. 15. Si el Poder Ejecutivo tuviese noticias de los casos ocurrí­
dos antes de la llegada del buque a aguas argentinas, podrá evitar
que penetre en ellas, no permitiéndole el menor contacto directo o
indirecto.

Art. 16. El Poder Ejecutivo prohibirá la importación o el desem­
barque de animales en general o de especies determinadas, así como
de sus cadáveres, forrajes, camas, estiércol u otros objetos peligrosos
procedentes de cualquier nación o de una parte cualquiera de ella,
donde exista la peste bovina, perineumonia contagiosa, la fiebre af­
tosa, la viruela ovina o cualquiera otra enfermedad que pueda cons­
tituir una amenaza para la ganadería nacional o donde las leyes y dis­
posiciones, reglamentando la importación y exportación de animales
y previniendo la introducción o propagación de enfermedades, así
como la administración de tales reglamcutoa y las demás eircunstan­
cias del caso, no ofrezcan garantía suficiente, a juicio del Poder Eje­
cutivo, contra la introducción del contagio. .

Art. 17. Cuando en alguno de los paises limítrofes hubiese esta­
llado alguna de las enfermedades a que se refiere el artículo anterior,
el Poder Ejecutivo procederá a colocar a ese país a los efectos de la
importación, en las mismas condiciones en que se encuentran los países
de ultramar.

Art. 18. Deberá hacerlo también cuando, estallada una epizootia en
algún país ultramarino, el limitrofe no haya tomado a su respecto las
medidas precaucionalcs que el Poder Ejecutivo juzgue necesarias o
haya peligro de que por él sean importadas esas enfermedades.
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Art. 19. Queda prohibida la exportación de animales atacados de
enfermedades contagiosas o sospechosos de estarlo.

Art. 20. Todo animal que se intente exportar podrá ser retenido
en observación, aislado, desinfectado o rechazado por el Poder Eje­
cuti~o, siempre que los inspectores sanitarios lo reputen sospechoso,
sin que haya lugar a indemnización alguna.

Art. 21. Ningún buque podrá cargar animales sin ajustarse, en
cuanto a sus condiciones higiénicas, a los reglamentos correspondíeu­

~s.

El Poder Ejecutivo queda autorizado a suspender el permiso de car­
gar animales durante un tiempo que durará de 6 meses a 2 años, se­
gún el caso, a todo buque que durante la travesía última no hubiese
dado cumplimiento a las disposiciones de esos reglamentos.

Art. 22. El Capitán y Agente de todo buque cargado con animales
en puertos argentinos, que durante la travesía tuviese casos de en­
fermedades contagiosas, deberá comunicarlo al Gobierno Argentino
desde el primer puerto a que el buque llegase después de ocurrida la
enfermedad, y el Poder Ejecutivo dará el aviso correspondiente a las
autoridades del puerto de ~estino. La no observancia de esta dispo­
sición autorizad. al Poder Ejecutivo a aumentar hasta 5 años el en­
tredíeho establecido en el articulo anterior o aplicarlo a otros buques
de la misma empresa cargadora y aun a todos ellos, según la gravedad
de la falta.

Art. 23. En el caso de .haberse producido en el país alguna de las
enfermedades enumeradas en los reglamentos de que habla el arto 39,

el Poder Ejecutivo podrá suspender la exportación de animales, de las
especies atacadas, procedentes de la rt'gión declarada infestada y mano
dar desinfectar todo animal 11 objeto del mismo origen que se destine
a la exportación.

La suspensi6n se mantendrá. hasta que hayan pasado, después del
último caso, los días necesarios para que desaparezcau a juicio del Po·
der Ejecutiva los gérmenes de la infección.

Art. 24. Los lnopietarios de animales, objetos y construcciones que
el Poder Ejecutivo hubiese mandado destruir en virtud de la autoriza­
eién que esta ley lo confiere, tendrán derecho a exigir una indem­
nización en dinero, igual al Talor de los animales, objetos o construe­
eioaes, en el momento en que la medida hubiese sido ejecutada. Si
alguna parte del animal, objeto o construcción pudiera aprovecharse,
.1 valor de esa parte será. descontado. Si la enfermodad de que estaba
atacado el animal destruido fuese aeeesariameute mortal, no llabrá
lu¡ar II indem nixaeié •.
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Art. 26. El valor de los animales, objetos o construcciones des.
truídos por resolución del Poder Ejecutivo, será estimado por el Minis.
terio de Agricultura o los comisionados especiales que el Poder Ejecu.
tivo designe, y el propietario o su representante; debiendo los Tri.
bunales Federales y los de los Territorios resolver sumariamente las
disidencias que pudieran ocurrir al hacerse el justiprecio.

Art. 26. El derecho de los propietarios a pedir indemnización, se
prescribe a los 3 meses de la destrucción ordenada.

Art. '1:1. Los animales importados, cuya destrucción se hubiese oro
denado, no serán indemnizados si no hubieren transcurrido 3 meses
cuando menos, después de su salida del lazareto cuarentenario. '

Art. 28. Los propietarios que no hubiesen cumplido algunas de las
prescripciones de esta ley o de los reglamentos sanitarios emanados
del Poder Ejecutivo, perderán todo derecho a ser indemnizados por
las causales enumeradas en los artículos precedentes,

Penalidades

Art. 29. Toda infracción a las disposiciones contenidas en los aro
ticulos 49, 59 Y 69 Y en los reglamentos del Poder Ejecutivo cu cuanto
a esos articulos se refieren, será castigada con multa de 100 a 500 $ o
arresto de 30 a 60 días, según la importancia de la infracción.

Toda otra infracción a las disposiciones de esta ley, será castigada,
si no tuviera una pena especialmente establecida, con multa de $ 100
a 500, o arresto de 30 a 60 días, según la importancia de la infrac­
ción.

Art. 30. Serán castigados con arresto de 2 a 6 meses o multa de
200 a 1.000 pesos:

19 Los propietarios o encargados y los funcionarios o particulares
que desobedeciendo órdenes de las autoridades competentes hubiesen
dejado comunicar animales enfermos con sanos; 29 Los que aun antes
de la clausura de puertos para el país de origen hubiesen, a sabien­
das, introdncido a la Repúbliea animales afectados de enfermedades
contagiosas, o que hubiesen estado expuestos al contagio; 3~ Los cm­
presaríos de transportes que conduzcan animales en pie, con infracción
de los reglamentos a que se refiere el arto 11, debiendo duplicarse la
pena cuando, por la omisión de las medidas de desinfección o higiene
reglamentarias, se hubiese comunicado una enfermedad contagiosa a
otros animales.

Art. 31. Todo animal que hubiese sido introducido con violación
de las cuarentenas establecidas por los reglamentos, caerá en comiso;
y su propietario o introductor, incurrirá, además, en una multa de 200 a
1.000 pesos.

Art. 32. Las penas impuestas en los articulos anteriores, serán
duplicadas en caso de reincidencia en la misma violación, sin perjuicio
de hacerse efectivas las resoluciones del Poder Ejecutivo a expensas
del obligado, si no las cumpliese el mismo.
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Art. 33. Las penas impuestas en los artículos anteriores, serán
aplicadas por los Jueces Federales o de Territorio Federal, en juicio
suma.rio, a pedido de las autoridades sanitarias, que serán parte en él.

Las resoluciones que pronuneíen serán apelables en relación.

Laearetos CIl4rentenarws dc attúnales

Art. 34. El Poder Ejecutivo procederá a levantar un lazareto cua­
rcntenario y un laboratorio bactcrrolégíco, en los terrenos de propiedad
nacional, existentes en el puerto de la capital.

En los demás puertos y parajes habilitados de la frontera terrestre,
01 Poder Ejecutivo queda autorizado para constituir los veterinarios y
el servicio sanitarío que juzgue conveniente, para asegurar la ejecu­
ci6n de las disposiciones de esta ley, y de los reglamentos que en vir­
tud de ella se dicten.

Art. 36. El costo total de las construcciones a que se refiere el
artículo anterior, no podrá exceder de 300.000 $, y el Poder Ejecutivo
queda autorizado para ejecutarlas, imputando los gastos que deman­
de, a la presente ley, debiendo ellas costearse con el producido de las
letras por ventas de tierras públicas depositadas en la Tesorería de
la Oficina de Tierras.

Art. 36. Queda autorizado el Poder Ejecutivo para contratar den­
tro o fuera del país, el personal técnico que tendrá a su cargo la di­
rección del lazareto y laboratorio.

1. Del Reglamento General (Decreto de 8 de noviembre
de 1906).

Art. 4~. Se consideran exóticas y constituyen en todos los casos una
amenaza para la. ganadería de la República: La perineumonia conta­
giosa, la viruela bovina, la sífilis equina, el muermo, la fiebre rosada.

Art. 6? Las enfermedades contagiosas existentes, que cuando asu­
man carácter epizoótico deben ser combatidas por el Gobierno Naeio­
ual son: la fiebre carbunclosa en todas las especies, el carbunclo sin­
tomático en la especie bovina, la tuberculosis en todas las especies,
la sarna en la especie ovina y caprina, la tristeza en la especie bo­
vina, la peste porcina, la rabia en todas las especies.

Art. g? La denuncia deberá efectuarse al inspector veteríuarí»
más próximo o a la Dirección General de Ganadería del Minist~rio do
Agricultura.

Art. 18. Los propieta.rios colindantes, deberán impedir bajo la di­
rección del inspector veterinario, que los animales de la propiedad
infectada y los de la indemne no se a.proximen a la línea divisoria,
debiendo determinarse, en cada caso, la distancia de dicha U.ea a
que podrá llegar el ganado. Los- gastos que demande esta opcraeiéu,
serñn de cuenta de los respectivos prcpíetaríoa.

Art. 22. Los empresarios, porteadores o acarreadorelt, están oblí-
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gadoa a desinfectar antes de las 24 horas: todo vagón, buque, chata
o vehículo de cualquier clase que haya servido para transportar anima­
les por la vía terrestre, fluvial o marítima, y en ning6n caso podráll
emplearlos en el transporte de ganado, antes de efectuarse la desin­
fección.

Art. 66. Las penas, serán aplicables por los jueces federales o de
territorio federal, en juicio sumario a pedido de las autoridades sa­
nitarias que serán parte en él, siendo las resoluciones que pronuncien
apelables en relación.

Art. 66. La autoridad sanitaria a que se refiere el artículo ante­
rior, será la Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agri.
eultura que puede facultar para constítuir apoderados que tornen en
los juicios la participación que la ley autoriza.

2. Del decreto de 18 de agosto de 1920 sobre inspección de
leche.

Art. 14. Las empresas de transporte terrestre y de navegación in­
ternacionales, no permitirím la carga de leche o sus derivados cuan­
do no se presente previamente el certificado de exportación da la Di­
rección General de Ganadería.

Art. 18. La Dirección General de Ganadería comprobará la exac­
titud de la graduación de los aparatos empleados en el contralor de
los productore-s de la leche '1 sus derivados (butirómetros, pipetas
lacto-densímetros, termómetros, etc.), así como los cuajos, colorantes,
levaduras, etc., que se utiliccn en la industria para prohibir su uso in­
debido en los lugares sujetos a su jurisdicción.

Art. 20. Los que violen las disposiciones de este reglamento o de
lae instrucciones que en su consecuencia se dicten, serán castigados
con las penas que correspondan, determinadas en las leyes nüme­
70S 3959 Y 4155, Y con el máximum por ellas establecido en los caaos
aiguientes:

19 Cuando se exporten productos rechazados por la inspección o se
exporten con intención fraudulenta productos no inspeccionados, 8UR­

que estén en buen estado. 29 Cuando se emplee leche de animalos del­
calificados por el servicio veterinario. 39 Cuando se emplee con in­
tención fraudulenta aparatos, instrumentos, cuajos, colorantcs, etc.,
no autorizados por la Dirección General de Ganadería. 49 Cuando se
transporten productos rechazados por loa inspectoros o no inspeecio­
nados, aunque estén en buen estado. [;' Cuando las violaeíoucs re­
glamentarias son varias.

Art. 21. Los que adulterea la leche, el queso o lz manteca, serán
castígadoe con una pena de $ 100 a 500 % o secuestro, o inutiliza­
ción del produzto, o con una y otra IllllCi6Jl eonjuatamente, según
las circunstancias del hecho.

Art. 22. Las penas serán dllplicadal en eaao de reincidencin cs­
peeífil'a en un intervalo que no exceda de 5 añon desde el1 ra::tigo de
].a primera violaei6n.
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3. Resolución de 5 de octubre sobre transporte de la crema.

Artículo l\'. Toda persona, compañia o sociedad que produzca, ela­
bore, reciba o compre crema con el prop6sito de venderla, ya sea para
ser empIcada directamente en el consumo como tal o como materia
prima en la fabricaci6n de manteca, queso o cualquier otro derivado
lácteo alimcnticio que se destine al comercio internacional, intcrpro­
vineial o con territorios de jurisdicci6n federal, deberá mantener y
transportar la crema en envases, tarros o receptáculos limpios y en
buenas condiciones higiénicas sanitarias; debiendo los locales, e árua­
ras y edificios reunir las mismas condiciones y estar apartados de si­
tios malsanos o que por cualquier circunstancia tiendan a producir o
favorecer condiciones insalubres.

Art. 2\'. Los tarros, envases o receptáculos, que no reunan las con­
diciones expresadas, ya sea por estar demasiado gastados, muy oxida­
das las superficies internas o no estén perfectamente limpios o por
hallarse .en malas condiciones sanitarias o en cualquier otra que di­
ficulte su limpieza, o tienda a producir o favorecer el desarrollo de
malos olores y afectar las condiciones sanitarias de la crema que co n­
tengan, serán decomisadas por los inspectores y empleados autorizados
dcl Ministerio de Agricultura.

Art. 6? Además de las penalidades estableeidas en el articnlo 2?,
1:1s Infraeeíoaes a la presente reglamentaci6nlo serán con multa de 100 :t.

500 pesos moneda nacional, según la importancia de la infracci6n.

4. Del decreto de 31 de marzo de 1909, sobre carnes y sus
derivados.

Artículo l? Las carnes y productos alimenticios, derivados de la
misma, que se destinan a un comercio, cuya vigilancia corresponde al
Gobierno Nacional de acuerdo con el arto 10 de la ley de Policía
Sanitaria de IOi animales, quedarán sujetos a la inspecci6n de la
Dirección General de Ganadería, como asimismo las fábricas que los
1II1aboren.

Art. 29 • Las carnes declaradas buenas para el consumo público, de­
berán ser selladas y transportarse acompañadas del certificado de ins­
peeción, válido por no más de 2 días, en el que se haga constar la pro­
cedencia y los 'demás requisitos establecidos en los anexos. Los en­
vioB de carnee, se harán de preferencia en trozos gralld('s «reses, lit 1:­

.lias reses y cuartos s.
Art. 69 • Las carnes "1 SUB productos procedentes de lugares que no

estén expresamente calificados como fábricas, por no dedicarse as8

propietarios al eomcreío de carnes y las que se transporten como equi­
pajes y encomíendaa sin propósito de lucro, dcberün venir aconll'3­
fiadas do un certificado expedido por la autoridad mús pr6xima, eJl
el ~uo 88 haga. eouatnr el nombre del remitente, 13 procedencia y el
destlne, En defecto de este oertificado, las empresas de trausperto
1X1¡il'li~ ea l'sto. 181108, una declaraci6n ¡aralltizad::. con la tirIlla
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de cualquier persona que le merezca fe, si no fuera de su conoci.
mie nto el remitcnte o el destinatario, a los fines de las ulterioridades
a que pudiera dar lugar la comprobación de una infracción.

Art. 12. Toda infracción a las disposiciones del presente reglamen­
to, serú comunicada por la Dirección de Ganaderia al Ministerio di)
Agricultura a. los efectos de la penalidad de las leyes 3959 y 4155.

5. El decreto de 23 de marzo de 1925, reglamenta la ela­
boración y comercio de grasas alimenticias en 55 artículos por
demás prolijos. El arto 56 dice:

«Las infracciones al presente reglamento serán castigadas con mul­
tas de $ 100 a 500 % o arresto de 30 a 60 días, según su importancia
(art. 29 de la ley n9 3959). Estas penas serán aplicadas en caso do
reincidencia en la misma violación sin perjuicio de hacerse efecti­
vas a expensas del obligado en las disposiciones de este reglamento
:r las que de conformidad con él dictara el Ministerio de Agricultura.

G. Las disposiciones reglamentarias anteriores serán aplica­
das en cuanto a los supuestos y penalidades que fijan.

No así las disposiciones penales de la ley, artículos 29, 30 Y
~n, que han sido expresamente derogadas por el Código Penal
vigente, que en su arto 206, impone prisión de uno a seis
meses «al que violare las reglas establecidas por las leyes de
Policía Sanitaria '>.

XI. - Comercio de Carnes.

Articulo 19• Toda persona. que negocie ha.bitualmente
en compra de ganado bovino, ovino o porcino, con des­
tino al consumo interior o a la exportación, sea como
comprador, agente comprador, consignatario, rematador,

comisionista, matarife o en cualquier otra forma, deberá para ejercer
8U comisión o industria, inscribirse en el Ministerio de Agricultura de
la Nación, de acuerdo con las prescripciones de esta ley.

Exceptúanse de las disposiciones de esta ley a las personas o se­
ciedades que comercien o faenen con menos de 30 cabezas de ganado
por día,

Art. 29. Queda prohibido a los inscriptos del articulo anterior:
a-) Participar de cualquier pl'flctiea o recurso que signifique distineío­
DeS iBjustas entre diversos vendedores y hacer o dar en el comercio de

(1) Por error en el indice de la pág. 213 se le da el n9 11126 y a lse
d'lI siguientes los números 11127 y 11128 debiendo ser 11227 y 11228.
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ganado una preferencia o desventaja indebida, a cualquier persona o
loealidad. b ) Toda práctica comercial o recurso destinado a inducir
en engaños en el comercio de ganado. e) Prorratear el abaatecimiento de
ganado en pie o productos de la ganadería para consumo o exportación;
o alterar o fijar injustificadamente el precio, o crear un monopolio en
la adquisición, venta o comercio de ganado en pie o productos de la
ganadería. d) Acordar cualquier convenio para prorratear un lugar o
población a fin de realizar negocios en el ramo o para controlar los pre­
cios en plaza. e) Realizar cualquier convenio o maniobra para impedir
que una persona cualquiera haga un comercio de competencia. f) Ocul­
tar o alterar los verdaderos beneficios de su comercio o industria y par­
ticipar en cualquier procedimiento o recurso que tienda. a ese fiu,

Art. 3.... El inscripto que efectuara operaciones en contra de lo es­
tablecido en el articulo anterior, previo el sumario de práctica levan­
tado por el Ministerio de Agricultura, y después de ser oído por el
mismo, será castiga:do con multa hasta 100.000 pesos. En caso de
reincidencia, además de la multa, el P. E. podrá suspender o revocar
la Inscrípeíén. El que sin contar con la inscripción correspondiente
efectuara operaciones de las reglamentadas en esta ley, será castigado
con las multas previstas en este articulo, inhabilitindosele para la ob­
tención de aquélla por los términos fijados para los inscriptos.

Art. 4\'. Todo mercado de ganaJdo, frigorífico, matadero o remate­
feria, donde concurre ganado de cualquier procedencia, necesitará para
su funcionamiento la inscripción previa en el Ministerio de Agricul­
tura, la que será concedida de acuerdo con las preseripcíonce de la pre-­
sente ley. Exceptúanse de esta disposición los locales cuya capa­
eidad no ezeeda de cien animales.

Art. fil'. La inscripción a que se refiere el artículo anterior, obli­
ga a su titular, además de las prohibiciones del arto 2\' a:

a) Ajustar los precios de sus servicios e instalaciones a una tarif:l
aprobada por el Ministerio de Agricultura; b} Proveer al establecimien­
to de todos los elementos higiénicos y demás condiciones necesarias para
la buena conservación del ganado y sus productos y observar los requi­
sitos de sanidad exigidos por las leyes y decretos de- la materia; e) Abs­
tención de todo recurso engañoso en la conducción do sus negocios, y de
todo procedimiento que baga distinciones entre las personas o lugares
sorvidos por su establecimiento; d) Comunicar al Ministerio de Agri­
cultura las operaciones realizadas en el establecimiento con los datos y
en la forma que el P. E. reglamente,

Art. 6\'. Siempre que no correspondo. una pena mayor de acuerdo
con el arto 12, los inscriptos que violen lo dispuesto por el articulo :1.U­
terior, serlín castigados eon multa hasta 5.000 pesos. En caso de rein­
cidencia, adeDLÚs de multa, el P. E. podrli suspender o revocar la
inscripción.

Art. 79. Las operaciones de ganado en los establecimientos a que
se refiere el arto 1\', deberán ser hechas en alta voz y al mejor pos­
tor, y con anotación inmediata de los precios, número y clase del ga·
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nado en la forma que el P. E. reglamente. El Ministerio de Agri­
cultura establecerá para cada inscripto la obligación de observar uua
de estas dos formas de venta o ambas a la vez.

Art. 81'. Toda compraventa de ganado, deberá ser comunicada por
los compradores al Ministerio de Agricultura en la forma que regla­
mente el Poder Ejecutivo.

Art. 91'. El inscripto que efectuara operaciones faltando a la preso
cripto por los artículos 71' y 81' de esta ley, será castigado con multa
hasta 5.000 pesos. En caso de reincidencia, además de multa, el P. E.
podrá suspender o revocar la inscripción.

Art. 10. Toda persona inscripta a los fines de esta le)', deberá
llevar en la forma que reglamente el P. E., una contabilidad clara T

precisa que revele totalmente las operaciones de sus negocios a base
de los libros exigidos por el Código de Comercio y los auxiliares ru­
bricados y otros registros que se establezcan, y presentará las memo­
rias, balances, estadisticas y otros datos de interés público que esa re­
glamentación determine.

Art. 11. A los efectos de esta ley, los inscriptos suministrarán al
Ministerio de Agricultura los informes que les ·sean requeridos r
facilitarán, en todo lugar, el acceso a los inspectores del mismo, para
examinar '1 fiscalizar la contabilidad, Iíbros auxiliares, registros, co­
rrospoudencia, archivos y demás documentos, con excepción de los pro­
cedimientos y fórmulas industriales secretos que pertenezcan al do­
minio de la inventiva.

.\rt. 12. Toda persono. inscripta 8 los fines de esta ley que haga
anotaciones falsRs en los libros y registros a que se refieren los artícu­
los anteriores, o los altere o destruya, o se niegue a presentarlos o a
eX'hibir los demás documentos indicados en el arto 11, o incurra CM

falsedad de los informes que se le requieran, o se niegue a proporcío­
Rarlos, o impida o entorpezca la acción de los agentes del gobier­
no, en funciones de esta ley, o falte a cualquiera otra dispoaiciéa de
la misma que no c8t6 prevista por otra pena, previo sumario de
práctica, será castigada con multa hasta ::0.000 pesos. En caso Q8

reineidencia, además de la multa, el P. E. podrá suspender o revocar
la inscripción.

Art. 13. Los inscriptos estaráa obligados a llevar los libros y re­
¡istros a que se refieren los artícnlos anteriores, CJi idioma nacional,
'1 observar en todas sus anotaciones y correspondencia el aistem&.
métrico decimal, de acuerdo con la ley nI' 52 (adoptando e para 16
República el sistema métrico decimal con SUI denominaciones t.écni­
eas y sus múltiplos y submúltiplo••). Los que no cumplieren con esta
disposici6n, serán castigados con multa hasta 2.000 pesos. En case
de reincidencia, además de la multa, el P. E. podrá n:spenaor o revo­
M.l' la. inscripci6n.

Art. 14. Las penalídades previstas por la presente le7, serán h.··
puestas por el P. E., Y de IU resolucíón podrá reclamarse dentro de
15 dial de notificada, en juicio eonteaetese administratiYo ante la
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Cámara Federal respectiva, previo dep6sito del importe corrcspou­
diente si se tratase de pena pecuniaria. El recurso contencioso adm lnls­
trativo no tendrá efecto suspensivo.

Art, 15. Con el escrito de demanda contencioso administrativa so
presentará toda la prueba en que se funde, y de la que no pueda
acompañarse se ofrecerá haciendo menci6n de la oficina o lugar donde
se encuentre.

Art. 16. Recibido el csertto de demanda por el secretario de la
Cámara Federal, ésta mandará correr traslado al P. E. emplazándolo
para. que comparezca y la conteste en el término de quince días.

Art, 17. Producida la contestaci6n y si hubiere producido prueba,
el Tribunal señalará un término que no podrá exceder de quince días
para que ella sea producida. Podrá asimismo ordenar cualquier dili­
gencia probatoria que considere necesaria para mejor proveer.

Art, 18. Transcurrido el término de prueba, se pondrán los autos
en la oficina para que las partes informen por escrito dentro del pla­
zo de seis días comunes. Vencido este plazo, la Cámara llamará a
autos para sentencia, la que deberá ser pronunciada dentro del tér­
mino de quince días con carácter definitivo e inapelable.

Art. 19. El Ministerio de Agricultura intervendrá en los procedi­
mientos de elaboraci6n de los productos de la ganadería, no s6lo eA

lo que se refiere a la estricta aplicaci6n de las disposiciones de po­
licía sanitaria, sino prohibiendo el empleo de aquellas medidas que
puedan perjudicar el prestigio de los productos nacionales o poner
en peligro el mantenimiento de los mercados consumidores.

Art. 20. El Ministerio de Agricultura dará cumplimiento a la pre­
sente ley por medio de los inspectores técnicos dependientes de la
Direcci6n del ramo y hará una publicidad amplia de todo informe
útil a la producción, comercio e industria de la carne, especialmente
las cifrus ceconómicas, estadísticas, precios de venta y resultados de
sus Investigucioncs.

Art. 21. Cuando los infractores de esta ley sean sociedades co­
mcrciales o personas jurídicas, los directores, síndicos, administradores
y gerentes de ellas que hayan intervenido en las operaciones legales,
serán personal y solidariamente responsables.

Art. 22. Acuérdase un plazo de noventa días desde la promulga­
ción de la presente ley, para que las personas, sociedades o estableci­
AlÍentos comprendidos en el arto 19 requieran y obtengan del Minis­
terio de Agricultura la inscripci6n correspoudieute.

Art. 23. Los frigoríficos, saladeros y fúbricas de carnes conser­
vadas o extracto, abonarán por concepto de inspección el siguiente
impuesto por cabeaa de animal faenado: bovino, treinta centavos; ov i­
no, diez centavos; porcinos, treinta centavos.

Art. 24. Los gastos que demande la presente ley serán imputados
a la misma hasta tanto sean incluídas las partidas necesarias en el
presupuesto General de la Nación.

Art. 26. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley.
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Art. 26. Derógase toda disposición legal que se oponga a la pre­
sente ley.

1. De los decretos reglamentarios sólo contiene disposicio.
nes de carácter penal el de 16 de abril de 1924 y son las si­
guientes:

1<' Las multas y demás medidas previstas por la ley 11226 para los
casos de infracción a sus disposiciones, serán impuestas previa ins­
trucción del sumario correspondiente instruido por el personal de la
División de Contralor del Comercio de carnes del Ministerio de Agri­
cultura.

2" Las infracciones serán constatadas por medio de acta levantada
por duplicado, la que deberá ser suscripta por el infractor o su
representante y por el empleado del Ministerio de Agricultura actuan­
te. En caso de negarse a hacerlo el infractor o su representante, se
labrará. dicha acta ante dos testigos, v-ecinos caracterizados del lugar.

39 El acta así levantada, servirá de suficiente n~tificaci6n a los In­
fractores y dará base a la investigaci6n sumaria que se realizará en
todos los casos de infracci6n. Si en el curso de la investigaci6n fuera
necesario practicar el examen de la contabilidad del infractor, se re­
querirá para ello una orden especial del Subsecretario de Agricultura.

49 Una vez terminada la investigaci6n sumaria y oido que sea el
infractor, se establecerá por decreto la calidad de la infracci6n y la
penalidad que corresponda.

59 Impuesta la multa que corresponde se notificará. de la imposición
al infractor, quien hará efectivo el importe de la misma. dentro de
Jos quince días de la notificación. En defecto de su pago el Ministe­
rio de Agricultura pasará los antecedentes respectivos al procurador
F'iscal de la Sección que corresponda para que instaure la acción
Judicial tendiente a conseguirla.

6" Mientras no se haga efectiva la pcnalrdad que corresponde, no
se practreará inspección sanitaria alguna ni se otorgará por las depen­
dencias nacionales ninguna clase de certificado que sirva para faci­
litar las operaciones de compra-venta, transporte, faena, elaboración o
cooperación de ganado y productos derivados si los establecimientos
de origen o de elaboración de los mismos que fueran infractorcs a la
!cy 11226.

2. Ante el juez de sección se procederá por apremio a co­
brar la multa, produciendo la acción el Procurador Fiscal al
que el Ministerio pasará el decreto imponiéndola que será el
título. El fallo del Juez será apelable ante la Cámara.

Pero en cualquier forma que abone la multa el infractor,
hecho el depósito, puede recurrir al juicio contencioso adminis-
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trativo como lo determina la ley, ante la Cámara, cuyo fallo
producirá ejecutoria.

3. Procedimiento contencioso administrativo (arts. 14 y 18).
Procede el recurso ante la Cámara Federal en la respecti­

va jurisdicción contra las decisiones del P. E. que impongan
penas de multa, de suspensión de inscripción y de recusación
de ésta. El plazo para promoverlo es de 15 días de la notifica­
ción.

Si se trata de multa, hay que depositar su importe (sol re et
pete): del escrito del recurrente con las pruebas se da trasla­
do al P. E. que tiene 15 días para evacuarlo: la Cámara falla
dentro de otros 15 días.

XIL - Fijación de precios para la venta
de carne.

N~ 11227 Articulo 1". Autorizase al P. E. para fijar pciiódicn-
3 Octubre mente:

1923 a) Los precios mínimos de compra para In carne' bovina
y los animales que la produzcan con destino a la exporta­

ci6n, el que no podrá ser inferior al precio de costo calculmlo ; b ) En la
Capital de la República y Territorios Nacionales, el precio máximo de
venta al público de las carnes destinadas al consumo interior.

Art. 29 • Con el objeto de asesorar al P. E. Y aportarle todos los
elementos de juicio destinados al mejor cumplimiento del art iculo
anterior, créase una comisi6n compuesta de seis miembros, los que se­
rán designados por elección: uno, por la Federación de Sociedades
Rurales; uno, por la Sociedad Rural Argentina; uno, por la Liga Agra­
ria; uno, por la Corporaci6n de los fri 60ríficos rndicados en el país;
uno, por el Poder Ejecutivo, y otro, por la Municipalidad de la Capi­
tal, nombrados los dos últimos por el Presidente de la República y <'1
Intendente Municipal respectivamente. Esta comisión será presidi­
da por el Míníetro de Agricultura, quien tendrá voz en sus delibera­
«iones y voto en los casos de empate.

Art. 3". Los cargos de miembros de esta comisión serán aa honore m,
durarán tres años y serán reelegibles una sola vez. La comisión al
constituirse, designará un vicepresrdente que reemplazará al presi­
dente en caso de ausencia, un secrctnrío que será rentado ~- el pe:­
sona] indispensable.

Art. 4". La comisión propondrá al P. E. los precios mtnlmcs y
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máximos a que se refiere el arto 19 , para lo cual realizará toda la
información necesaria para establecer el costo real de los ganados y
carnes y los precios venales en los mercados de consumo, sirviéndos·c
de los datos propios y de los que deberán suministrar las reparticio­
nes nacionales y comunales por medio de sus oficinas técnicas y de es­
tadística.

Art, 61'. Los miembros de la comisión podrán ser separados de sus
cargos por el P. E. si le indujesen en error, citando o afirmando he­
chos o conclusiones falsas debiendo ser en caso proveidas inmedia­
tamente las vacantes por elección en la forma establecida en el ar­
tículo 2~, sin perjuicio de la acción criminal que corresponda.

Art. 6\'. Fijados los precios máximo y mínimo por el P. E., seráo
obligatorios para el comprador y vendedor.

Art. 79 • Los infractores a las disposiciones de la presente ley se­
rúu castigados con multas hasta 100.000 pesos. En caso de reinciden­
cia, además de la multa, el Poder Ejecutivo podrá clausurar el esta­
blecimiento.

•-\-rt. 89• Las penalidades previstas por la presente ley serán im­
puestas por el Poder Ejecutivo, y de su resolución podrá reclamarse
dentro de 15 días de notificada en juicio contencioso administra­
tivo ante la Cámara Federal respectiva, previo depósito del importe
corrcspondíente si se tratase de pena pecuniaria. El recurso conten­
cioso administrativo no tendrá efectos suspensivos.

Art. 9~. Con el escrito de demanda contencioso administrativa, se
presentará toda la prueba en que ella se funda y de la que no pueda
acompañarse se ofrecerá haciendo mención de la oficina o lugar
donde se encuentre.

Art. 10. Recibido el escrito de demanda por el Secretario de la
Cámara Federal, ésta mandará correr traslado al P. E. emplazándo­
lo para que comparezca y la conteste en el término de quince días,

Art. 11. Producida la contestación y si hubiese ofrecido prueba,
el Tribunal señalará un término que no podrá exceder de quince días
para que ella sea producida. Podrá asimismo ordenar cualquier di­
ligencia probatoria que considere necesaria para mejor proveer.

Art. 12. Transcurrido el término de prueba se pondrán los autos
en la oficina para que las partes informen por escrito dentro del plazo
de Beis días comunes. Vencido este plazo, la Cámara llamará a autos
para sentencia, la que deberá ser pronunciada dentro de quince días
con carácter de definitiva e inapelable.

Art, 13. La vigencia de esta leyes de 5 años.

l. Del anterior artículo se desprende que esta ley ha ca­
ducado el 3 de octubre de 1928. La damos por formar con la
11.226 y la 11.228 un complexo.

2. Es de notarse la distinción que establece el art. lo del
que resulta que siendo la ley de jurisdicción federal en cuanto
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a exportación, sin embargo se respeta el derecho de las pro­
vincias a fijar las condiciones del consumo interior que es
realmente asunto municipal, aunque para mantener la unidad
de la ley no se acepta para la capital su jurisdicción ordinaria.

XIII. - Venta de Ganado al Peso Vivo

N9 11228 Artículo 19• Toda transacci6n sobre ganado vacuno des·­
3 Octubro tinado al consumo interno o a la exportaci6n, deberá efec-

1923 tuarse al preeio unitario de tanto el kilogramo vivo.
Art. 2'. Para la aplicaci6n de In presente ley, el Poder

Ejecutivo dividirá en zonas el territorio de la República.
En la primera zona que comprenderá los principales centros de con­

sumo y exportación, la ley entrará en vigencia a los 180 dias de 8U

promulgación; en las demás zonas en la fcchas que fijará oportuna­
mente el Poder Ejecufivo.

En todos los mercados o sitios públicos de las zonas en que entre
en vigor la ley, se instalarán las balanzas necesarias oficialmente
eontraloreadas por la Oficina Nacional de Pesas y Medidas del Minis­
terio de Agricultura, para comprobar el peso vivo de los animales.

Art. 39• Dentro del mismo término establecido en el articulo ano
terior, todo frigorifico, fábriea de carnes conservadas o saladero, de­
berá instalar las balanzas y corrales necesarios para pesar los ganados
que adquieran, quedando el control de dichas balanzas a cargo del
~nnistcrio de Agricultura.

Art. 4'''. Autorizase al Poder Ejecutivo para disponer de rentas ge­
nerales, con imputación a la presente ley, hasta la suma de 200.000
pesos moneda nacional para su cumplimiento.

Art. 6'. Toda infracción a las disposiciones de la presente ley o
a su reglamentación, será reprimida con multa de 1.000 a 5.000 pesos
por cada infracción.

Art. 6'. Deróganse las disposiciones de otras leyes que se opongan
al cumplimiento de la presente.

1. El decreto de 10 de julio de 1924 establece:
49 Es obligación de los compradores la comunicación de sus ope­

raciones a la Divisi6n de Contralor del Comercio de carne de acuer­
do el arto 8' del decreto de 16 de abril ppdo., reglamentando la
ley 11226.

5' El procedimiento para la aplicaci6n de las multas previstas por
el articulo 6' de la ley, so ajustará a lo establecido por la ley 11226
en los artteuloa l Y, 2', 49 Y 59 del Decreto del 16 de abril de 1924 (el
anteriormente citado). Las nctas a que se refiere el nrt. 2' serán le-

lut.Pelll. Art.- III. 18
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vantadas siempre quc la infracción no conste en ninguna otra forma.
61' Mientras no se haga efectiva la penalidad que corresponde se­

gún el arto 31' de la ley 11228 (la presente), podrá suspenderse la ius­
peccíén sanitaria y otorgamiento por las dependencias nacionales· de
toda clase de certificados que sirvan para facilitar las operacioncs de
compra-venta, transporte, faena, elaboración y exportación de toda
partida de ganado o productos der ivados en cuya adquisición forme
parte <'1 Infractor.

XIV. - Identificación de productos y mer­
caderías fabricados en el país.

NI' 11.275 Artículo 11'. Todos los productos o mcrcadcríns
10 N::;mbre fabrieados en el país, llevarán impresa sobre lns

envases, cnvoltorios o sobre los mismos objetos ('11

lugar visible, la expresi6n e Induetrio: Argelltitw».

Art. 21'. Los vendedores de productos de fabricaci6n argentina di"
berün conservar en cllos la expresi6n prescripta en el artículo ante
rior, y cuando anuncien la mercadería en prospectos, deberán indi­
car la procedencia.

Art. 31'. Los Importadores o vendedores de productos extranjeros
deberán hacer imprimir o conservar en los envases, envoltorios o so­
bre los mismos objetos en lugar visible, el nombre del país de orlgcu.

Art. 41'. Toda f(¡brica o manufactura establecida en el país debe­
rá usar en los envases, r6tulos u objetos que elabore, las indicaciones
referentes a sus productos en idioma nacional, pudiendo al lado de lns
enunciaciones en estc idioma, colocar las traducciones que crea ('011­

veniente,
Art. 69• Las marcas de fábrieas nacionales que se registren o 8('

reinscriban en adelante, aun cuando sean nombres de fantasía, no po­
drán llevar palabras sino de idiomas muertos o del idioma uneio nu1.
salvo que se tratase de nombres de personas.

Art. 69• Los fabricantes o vendedores dc productos argentinos 11

extraujeros deberán cn cada caso especificar en los rótulos de los en­
vases, la calidad del producto, la pureza o mezcla, y los PC!\OS y me­
didas netos de su contenido.

Art. 79 • Tratándosc de vinos y licores, la pureza quedará dctermi­
nada de por si por el estampillado dc lo Ofieina de Impuestos Intcr­
IIOS con menci6n del correspondiente análisis químíco y graduaciólI
alcoh6lica. En los casos de cortes dc vinos nacionalcs con oxtran­
jeros, el envase llevará cspccificados los tipos y proporci6n de vinos
que contiene.

Art. 89• J~08 que infringieran lo dispuesto en los nrt.lculos ante-
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ríores serán rcprimídos con multa de 100 a 2.000 pesos moneda nacional.
Art. 9<:>. El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley, la que entrará.

en vigencia al año de su promulgación.

1. Esta leyes esencialmente de poder de policía, que en la
materia ejerce el gobierno nacional en toda la República, y
103 jueces de sección son los que aplicarán la multa que a
los contraventores impone el art. 80

• Pero cuando la infrac­
ción va más allá de la contravención y se comprueba un delito
el juez impondrá las penas que el Código de la materia impo­
ne a los autores del delito de defraudación o a los del de fal­
sificación.

2. V. la nota 7 a la ley de Marcas" página 240 de este tomo.
Sobre la concordancia de ambas leyes ha dicho recientemente
el Dr. P. Calatayud (<< El Cronista Comercial» 10 Noviembre
de 1929) :

C 1'~1 artículo 5? se ha colocado en las siguientes hipótesis: ¿Se tra­
ta de una marca nueva ~ Se aplica la disposición. ¡,Se trata de una
marca antigua ya vencida, y que se quiere re iuser ibir f SI' aplica la
disposición. Pero nada más.

Reinscribir no es renovar. ¿.Será inútil que el peticionante alegue
que ha tenido antes su marca registrada en tal o cual forma determi­
liada; que si antes fué suya, la situación no puede haberse modificado
para él. D('jó caducar su derecho: ya no se puede renovar. Su lluevo
pedido importará una reinscripcióu, 10 que en inglés se dice ercrcgis­
tration », nunca una renovación, esto es ca rcnewal s.

El decreto aclnrator!o del P. E. de fecha noviembre :10 de 19:!3,
eonf irma esta interpretación ».
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SECCION SEPTIl\IA

JUBILACIONES Y PENSIONES (1)

1. N° 10650. Empleados ferroviarios. - II. N° 11110. Em­
pleados de empresas concesionarias. - III. N° 11232. Emplea­
dos de empresas bancarias. - IV. N° 4349. Caja Nacional.

l.-Caja Nacional de Jubilaciones y Pen­
sionesde empleados ferroviarios.

Artículo 1". Créase la Caja Nacional de Jubüaeío­
nes y Pensiones de empleados ferroviarios con suje­
ción a las dispoaicionea que establece esta 11')'.

Art. 2". Quedan comprendidos en las dispoaiclones
de esta ley:

Los empleados y obreros permanentes de los ferroca­
rriles de jurisdicción nacional, incluso los ferrocarri­
les del Estado, con la reserva del arto 52 de esta ley:
de las empresas de puertos y depósítos de la Rcpü­
blica que tcugan líneas férreas dentro de su recinto,
cualquiera quc fuese la función que desempeñen; del

:N'?11308 mercado central de frutos; de las empresas de cable-
7 Diciembre carriles; de la Caja creada por esta ley, y los médicos,

1923 dentistas y demás empleados de las sociedades de 80'

corros mutuos que dependan o a cuyo sostontmieute
contribuyan o hayan contribuido las empresas, y presten o hayan prcs­
tado servicios a las mismas.

(1) Aunque los tratadistas eonalderan las leyes de las que <lamos la
parte penal en esta sceción, como Legislación social a la qut' dcstinamoll
un capítulo, el segundo de esta Tercera parte, hemos creído comprcn·
(lE'rlas en este Capitulo primero, tanto por su carácter jurisdiccional, que
I'S federal, como por 110 poder eonsiderárselas propiamente obrerO-socialcs,
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Quedan comprendidos también en )as disposiciones de esta ley,
Jos empleados de confiterias ya. sean éstas explotadas directamente
por las empresas ferroviarias o por terceros, y los de las oficinas
de avisos de los ferrocarriles.

El Directorio de la Caja deberá computar en todos los casos )os ser­
vicios anteriorcs a la vigencia de la presente ley, la que regirá igual.
mentc para todas las empresas que en adelante se establezcan, ya sea
por la Nación o por empresas de capital privado.

Art. 3. Las disposicioncs de esta ley no comprenden a los emplea­
dos y obreros que desempeñen funciones accIdentales o de carácter
transitorio.

Se considera cmpleado permanente, a. los efectos de la ley, a 10B

empleados que tengan más de seís meses de servicios continuos en una
empresa.

Art. 9. El fondo de la. Caja se formará con las asignaturas si­
guirntes:

1~ Con los aportes del personal, recaudados de acuerdo con la ley
;l~ 9653, hasta la promulgación de la presente ley; 29 Con el descuen­
:') forzoso del 5 % sobre los sueldos de las personas comprendidas
en el arto 29, siempre que no excedan de 1000 $ mensuales, en cuyo
(';(50 el descuento se hará solamente sobre esta última cantidad. 39 Con
rl importe del primer mes de sueldo pagadero en 24 mensualidades
continuas, de la persona que por primera vez entra a formar parte del
personal de las empresas ferroviarias o se reincorpore a ellas, síem­
¡'re que no hubiese sufrido ese descuento por imperio de esta ley o
otra que establezca una disposición análoga; 49 Con la diferencia
dd primer mes de sueldo, cuando el empleado u obrero pase a ocupar
un empleo mejor rentado o perciba un aumento de sucldo; 59 Con la
suma mensual que las empresas ferroviarias y '<Iemb incorporadas al
régimen de esta ley aportarán como única contribución equivalente
::1 8 % sobre los sueldos y jornales de todos sus empleados y obre­
rcs, siempre que no excedan de 1000 $ % mensuales, en cuyo caso la
coutribuclón se pagará solamente sobre esta última cantidad; La
vontribucién a que se refierc este inciso deberá ser aportada por las
"I:!fll"l'sas también con respecto al personal ocupado por contratistas.
~.:l eorrcspondiente al personal de la Caja queda. a cargo de la misma.
1)? Con el remanente que actualmente existe acumulado y el que en
¡'(Hante hubiera, proveniente del aumento de tarifas que en virtud del
.rt. 5!-l autorice el P. 1'~. Y que resulte, después que las empresas ha­
ynn abonado la contribución mencionada en el ine, 59.

,\ rt, 33. Los empleados y obreros que no tengan o DO tuvieran
f:'.milia que sostener 108 cuales hubieran llenado las condiciones
":;i6irlas por esta ley, para tener derecho a ser jubilados y que an­
tes de scr!o hubieran sido destituidos por mal desempeño de los de­
k'rrs de BUS cargos o por abuso de bebidas alcohólicas durante el de..
rl11priiode los mismos o condenados por sentencia j1uficial por delito que
haya iuereeldo pena de presidio o penitenciaria, no serán jubilados,
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pero se les devolverá el importe de los descuentos hechos a sus suel­
dos, siempre que no hubiera lugar a. aplicarlo a la indemnización eí­
vil del daño causado. En <.'1 caso dc tener familia que sostener, no so
devolverá al penado el importe del descuento hecho a sus sueldos, pe­
ro gozarán de la pensión que corresponde a la jubilación perdida, las
personas que tengan derecho a ella con arreglo a la. ley. Las uir.
eunstancias de la destitución, deberán ser comprobadas en los expe­
dientes - ante el Director de la Caja - que se promuevan en cada
caso con sujeción a los reglamentos que el Poder Ejeeut.ivo deherá
dictar al efecto.

Art, 36. La conmutación o el indulto no harán renacer lo!! dere­
chos perdidos como consecuencia de lo dispuesto en esta ley.

Art. 37. No podrá reclamar jubilaeión el que tenga. causa crimi­
nal pendiente sobre su persona, cuando el hecho que motiva el pro­
ceso merezca pena de presidio, penitenciaria o por delito contra la
propiedad.

Art. 54. Las empresas ferroviarias estarán obligadas a suministrar
al Directorio de la Caja todas las informaciones que solicite sobre
el personal y a permitir las comprobaciones que juzgue pertinentes,
bajo apercibimiento y pena de multa variable entre 500 y 2.000 pesos.

Art. 56. Las empresas ferroviarias que no depositaran en el tiem­
po y forma estatuidos por el arto 10 de esta ley las sumas a que es­
tán oh ligadas con sujeción a la misma, previa intima.ción del Presi­
dente del Directorio de la Caja, incurrirán en una multa de 1.000 PI"
80S por eada día de demora hasta tanto efectúen el depósito, con el
interés del 7 % anual a contar desde el primer día de la mora. El
Presidente del Directorio tendrá personería suficiente para promover
ante el P. E. o los tribunales de justicia por via de apremio las accio­
nes ejecutivas que correspondan hasta hacer efectivas las obligueio­
nesy penalidades de esta ley. Las resoluciones del Directorio asen­
tadas en el libro de aetas y aprobadas, constituyen instrumento pú­
blico.

1. De estas leyes que generalmente se citan por el número
de la primera, 10650, damos tan sólo los artículos que conside­
ramos más atinentes al objeto de esta obra.

Algo parecido hemos creído deber hacer con la primera de
las otras dos que con la presente constituyen la legislación
vigente en materia de jubilaciones y pensiones, La tercera
por su brevedad la insertamos íntegra. Las leyes a que nos re­
ferimos son:

La nO 11110 de 11 de febrero de 1921 «para el personal per­
manente de las empresas particulares de tranvías, teléfonos,
telégrafos, gas, radiotelegrafía, constituidas en virtud de auto­
rización del Gobierno Nacional o de la Municipalidad de la
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Capital federal, aun cuando éstas por su naturaleza se ex­
tiendan más allá del perímetro del Municipio... compren­
diendo al personal permanente de agencias o dependencias de
esas mismas empresas... cualquiera que sea el lugar de su
funcionamiento en la Nación» arto 1°. La estudiamos después
de ésta (11).

La nO 11.232, empleados bancarios que es la 111 de esta sec­
ción.

Hay además la nO 11.289 de 28 de noviembre de 1923, crean­
do cajas de previsión social para empleados y obreros de estable­
cimientos mercantiles o industriales, del periodismo, de las artes
g-ráficas y de la marina mercante argentina, que después de
una larga agitación pública y de sufrir el desmedro de una sen­
tencia de la Corte Suprema negando al Presidente de dichas
cajas la facultad de imponer multas a los que se negaran a ve­
rificar aportes, fué declarada en suspenso por la ley nO 11.358
de 20 de septiembre de 1926.

2. Las penalidades de ésta se contienen en los' artículos G4
y 55; fuertes multas a las empresas ferroviarias. Se harán
efectivas, según el art. 55, por la vía de apremio, es decir, por
la justicia federal.

Entendemos que la multa la impondrá el Presidente del
Directorio de la Caja por la decisión de éste, pero que de ella
se podrá recurir al P. E. o Ministerio de Obras Públicas y que
la resolución de éste o la de aquél, en caso de que no se hu­
biera apelado, constituirá el título ejecutivo que el procedi­
miento de apremio exige (V., éste en la pág. 340 del tomo 1).

3. La parte de las provincias en la aplicación de esta ley
queda circunscripta a lo que establece su art. 56.

e Podrán acogerse a los beneficios y obligaciones de la presente ley
los empleados y obreros de las empresas ferrovlar ias de jurisdicción
provincial, cuyos representantes lo soliciten con intervención de los
respectivos gobiernos locales, siempre que las empresas, los emplea­
dos y dichos gobiernos hagan los aportes y se sujeten a las condíeío­
nes fijada.s en esta ley~.

No puede, por lo tanto, darse el caso de que tengan que apli­
carla los tribunales provinciales.
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11. - Jubilación de empleados particula­
res de Empresas Concesionarias.

CAPITULO I

Objeto y beneficÚlrios de la ley

1ft ILllO Articulo 19. Créase la Caja Naeional de Jubilacio-
11 i:::ero nes, Pensiones y Subsidios para el personal permanen.

te de las empresas particulares de tranvías, telégrafos,
gas, eleetrícidad y radiotelegrafia, constituidas en vir­

tud o autorización del Gobierno Nacional o de la Municipalidad de la
Capital FedeJ'6l, aun cuando éstas, por su naturaleza, se extiendan
más allá del perimetro del municipio. El personal permanente de
agencias o dependencias de esas mismas empresas aunque no realiee
por el momento servicio en com6n con ellas, queda comprendido en las
disposieiones de esta ley, cualquiera que sea el lugar de su funciona­
miento en la Nación.

Art. 21'. Podrán acogerse a los beneficios y obligaciones de la pre­
sente ley, los empleados y obreros de las empresas de jurisdicci6n pro­
vincial, idénticas a las que se refiere el arto 11', más las de aguas co­
rrientes y servieios sanitarios, euyos representantes lo snlieitareu con
intervención de los respeetivos gobiernos, siempre que las empresas,
los empleados y obreros y dichos gobiernos hagan los aportes y se
sujeten a las condieiones fijadas en esta ley; pero ninguno de los be­
neficios concedidos por ella les serán acordados sino después de ha­
her transcurrido tres años de haberse acogido a la presente ley.

Art. 3 i • Las disposiciones de esta ley comprenden a todos los em­
pleados y obreros permanentes de las empresas a que se refieren 108
urtículos anteriores, a los que perteneciendo al personal permanente
de las mismas hubieran sido destituidos después del 25 de septiemhre
de 1918 por causas que no sean las enumeradas en el arto 28, y a 108
médicos y empleados de las sociedades de socorro reconocidas y de­
pendientes de las empresas, a los de la caja que esta ley organiza ).
a las personas a quienes se refiere el arto 32 con relación a. los emplea­
<l09 y obreros permanentes que hubiesen fallecido con posterioridad
a la misma fecha.

Se consideran empleados n obreros permanentes 1\ los efectos de esta
ley, además de aquellos cuya ocupación tenga dicho carácter, a los
qu,~ t uv icrcn m á a de seis meses de servicios continuos en una empre8n.

No esULO comprendidos en las dispoaícíones de esta ley, los emplea-
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dos y obreros que desempeñen servicios accidentales o de carácter
transitorio.

Art. 4v• A los efectos de la presente ley, queda reconocida la ano
tigüedad de cada empleado y obrero desde el día en que empezó a
prestar servicio en cualquiera de las empresas comprendidas en ella.

A los que hayan trabajado en compañías actualmente fusionadas o
adquiridas por alguna de, las actuales o de sus anteccsoras, se les
acuerda la antigüedad desde el día en que empezaron a prestar ser­
v icios en la primitiva empresa.

Art. 5v• En el cómputo de añca rde servicios sólo se tomarán en
«ucnta los servicioa efectivos, aunque fuesen discontinuos, de los em­
plcadcs y obreros, sea cual fuere la form·a en que perciban sus haberes
y prestados en cualquiera de las empresas a que se refiere el arto l')
<le cstn ley o en aquellas que se acojan a sus disposiciones, de acuerdo
con el art. 2~, como asimismo los servicios prestados por dichos em­
plcados u obreros en las dependencias del Gobierno Nacional, Muni·
cipnli dad de la Capital Federal o empresas forrovíariaa, como lo esta­
blece el ~¡:'L 54, no pudiendo computarse sino los de una empresa cuan­
do simultnucumcntc el empleado u obrero hubiera prestado servi­
cios ('11 ;.l~una de las otras.

La. l'r¡ll:l:iGIl que en el término total de antigüedad exceda de seis
me~'(':; ~L·. lvn:putada por un año entero.

CAPITULO II

Eotulos de la caja

.....t. 6~. El capital de la caja se formará desde la fecha. de la pro­
de esta ley:

o) l'] importe del deseuento forzoso del 5 % de los sueldos de las
pl" so:·;::; l'''llll'renuidas en el arto 3°, siempre que no excedan de 1.000
pesos 1:.·: .;\1:11('5, en cuyo caso el descuento se hará solamente sobre
est.: Í1H:IlI:l cnnt idad, b) Con el importe de un mes de sueldo, pagadero
en 36 IHl',::,un1:tlnrles continuas de cada. uno de los actuales empleados y
obreros pcrmnncntcs, e) Con el importe del primer mes de sueldo de
cada empleado u obrero que llegue a. ser permanente, el que se abona­
rá. en 36 m-naualldades. a) Con la diferencia. del primer mes de sueldo,
ruando ('1 empleado u obrero pase a. ocupar un empleo mejor rentado O

perciba ¡1Il aumento de sueldo. e) Oon los recursos provenientes del nr­
tículo ;1), f) Con la contrfbueién mensual de las empresas, igual al 8 %
de los sur-Idos y jornales de todoa los empleados y obreros pcrmanentos,
siempre que ol sueldo no excedo. de 1.000 pesos mensuales, cn cuyo caso
lu conl.ri huc iún se pagará solamente sobre esta última cantidad. g) Con
el importu (le Jos fondos, más sus intereses, que con anterioridad a la
prumulgución de la presente ley han debido contribuir las empresas
pnra la jubi];1l'i0n de su personal, de acuerdo con lo que hubiesen estado
obligndns pUl' sus contratos de concesión y por las onlenanzaa muuici­
pajes o leyes uncionales o provinciales. h) Con el importe de 1.1s multas



282

eu que incurrieran las empresas, que no tengan otro destino por ley (J

por contrato. i) Con los intereses y bencfieios procedentes de la coloca.
e ión 11c. los fondos de la caja. j) Con las donaciones y legados que se lo
hagan. k) Con el aporte de la Nación, cuyo monto y forma se determi.
nará una vez ,"erificado el censo a que se refiere el arto 59 J en prescn­
.cia del informe de la caja que el mismo articulo establece.

Art, 7~. Los fondos y las rentas que se obtengan de esta ley serán
de exclusiva propiedad de las personas comprendidas en sus disposi­
eiones, y con ellos se atenderá el pago de las jubilaciones, pensioncK,
retiros y subsidios que se acuerden en lo sucesivo, de conformidad ('Oll

la misma )' los gastos que origine la administración de la Caja.
:Eu ningún caso podrá disponerse de ellos para otros fines, bajo la

responsabilidad personal de los miembros del directorio, que se hará.
extensiva judicialmente a sus bienes.

•\.rt. s·... Todos los fondos de la Caja serán depositados en cuenta
-cspeeial en el Banco de la Nación Argentina, salvo las sumas que fi·
jI' el directorio como indispensables para los pagos corríeutes.

.Art, 9\'. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, los
fundos de la Caja, descontadas las sumas indispensables para los P:I­
gU:i corrientes, serán invertidos previa resolución del directorio en
cuda caso, de manera que produzcan el mayor interés y la más frc­
cuente capitalización, en títulos de la renta nacional, o que tengan
la gurant.ía subsidiarla de la Nación.

Hasta <.'1 50 % de los fondos capitalizados cuando el directorio crea
oportuno podrá ser invertido en préstamos a los empleados u obreros
('umprendidos en esta ley, que tuvieran más de diez años de servíeíos,
con garantía de primera hipoteca, y con destino exclusivo a la COII:l'

trucción o adquisición de casas para habitación de sus propietarios
hasta la suuia de 10.000 pesos y en proporción al sueldo del empleado
u obrero, debiendo ser dicho sueldo, por lo menos, equivalente al triplc
de la cuota que se debe satisfacer mensualmente por concepto de amor­
Úzadóll e intereses. Estos préstamos gozarán de un interés no mayor
d~l i % ). se pagarán por amortizaciones acumulativas eu un plazo
que no exceda de quince años, podiendo anticiparse en cualquier mo­
mento so cancelación parcial o total, de acuerdo con las tablas que
al efecto fije la reglamentación de esta ley. Dichos préstamos pueden
ser combinados con un seguro ordinario de vida. Podrá acordarse tam­
bién préstamos de dinero a. los empleados u obreros con más de cinco
años de servicio, hasta una suma no mayor del importe correspondien­
te a tres Dieses de sueldo que goce el empleado u obrero, umortlzubles
en doce mensualidades, siempre que responda a ellos el fondo acumu­
lado de sus apertes personales. Todos los derechos emergentes de esta
ley quedan afectados al eumplimlento de las obligaciones que el ~III'

plcado u obrero haya contraído en virtud de este articulo.

Art. 10. Las empresas a que se refiere la presente ley est.án obli·
gadall a practicar los descuentos a que se refleren los incisos a), b) Y
r) rlr-l artículo 6- en los sueldos del personal permanente de sus respec-
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Uvas dependencias J deposítnrlos mcusualmentc en dinero efeetivo en
<'1 Banco de la Nación Argentina, a la orden de la caja dentro de los
trcinta. días siguientes de cada. mes vencido, sin deducir cantidad al­
~una por ningún concepto.

Art. 11. Las sumas con que deben contribuir las empresas de aeuer­
do con el inciso f) del art, 6° de la presente ley, deberán ser deposita­
das en el tiempo y forma que para ('1 depósito de los descuentos estable­
ce el art. 10.

Las sumas a que se refiere el ine. a) del art, GUdeberiln ser deposita­
<las por las empresas en la. misma forma, dentro de los treinta días de
promulgada la presente ley.

Art. 12. Las empresas que no cumplieren COIl las disposiciones de
los artículos precedentes incurrirán en una multa de 200 pesos diarios,
después de la intimaci6n <fue al efecto debe hacerles el presidento
<Ir! Directorio de la Caja quien- tendrá personerta para promover ante
.los tribunales de justicia, Ias acciones ejecutivas pertinentes.

J. I..a parte de la presente ley que- no publicamos son los
artículos 1;-; al 63, distribuidos en capítulos: el El, que trata
« De las jubilaciones» el IV, « De las pensiones» el V, «Ad­
ministración de la Caja. », y el VI, «Disposiciones generales »,
De éllos, sólo tienen carácter penal los siguientes:

Art. 28. Los empleados u obreros que no tuvieren familia que S03·

tener, que hubieren llenado las condiciones exigidas para tener dere­
dIO a ser jubilados, J que nntes de serlo fueran destituídos por mal
desempeño de los deberes de su cargo o por abuso de bebidas al­
cohúlieas durante el ejercicio del mismo o condenados por sentencia.
judicial por delito que haya merecido pena de presidio. o de pe ni ten­
daría, 110 serán jubíladoa, pe-ro se les devolverá <'1 importe de los des­
cuentos hechos a sus sueldos siempre que no huhlerc lugar a apli­
carlo a la indemnización del daño civil causado.

En caso de tener familia que sostener, no se devolverá al penado
el importe del descuento hecho a sus sueldos, pero gozarán de la pen­
sión que corresponda a la jubilación perdida, las personas que teugan
derecho a ella con arreglo a esta ley.

Art. 60. Las empresas estarán obligadas a sumiuíatrar al directo­
rio de la Caja todas las informaciones que solicite sobre el personal
y a permitir las eomprobaclonos que juzgue pcrtlnentes, hajo aper­
cibhnieuto y pena de multa variable entre 500 y 2.000 pesos.

2. Creemos que como la anterior ley, ésta es federal 'J en
todo caso ajena a las jurisdicciones provinciales. Sin embar­
go, en ella no se habla, como en la anterior, de procedimiento
de apremio para multas, antes bien, en el art. 63, se da in­
tervencién c al Juez civil en tumos para conocer en apelación
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del interesado el acuerdo del Directorio sobre concesión de
jubilación, retiro, etc.

Creemos que en lo penal regirá el mismo procedimiento que
en la ley anterior.

3. Por lo mismo, que sobre dicha ley anterior (la 1) he.
mos dicho, las jurisdicciones provinciales no se extienden a
la aplicación de la presente. La Provincia de Buenos Aires
que es la que hasta ahora ha aceptado la invitación del art. 2°,
se dió en 11 de septiembre de 1923 una ley declnrándola,
e acogida a los derechos y obligaciones de la ley nacional nú­
mero 11.110, así como a las modificaciones y reglamentacio.
nes que hayan dictado o dicten a su respecto el Congreso y
('1 P. E. nacional ~ (art. 1°) que e se declaran incorporadas 8

la ley provincial ~ (art. 4°).
Se autoriza, (art. 2°) a las empresas a e aumentar sus tao

rifa.') en la proporción necesaria a satisfacer el importe que
respectivamente les eorresponda s. Y al P. E. provincial para
e realizar las gestiones necesarias ante el P. E. Nacional y el
Directorio de la Caja, las empresas y personas afectadas por
la misma y ante las municipalidades de la provincia que ten­
gan otorgadas concesiones de servicios públicos comprendidos
en sus disposiciones, debiéndose efectuar esas gestiones por
intermedio del Departamento Provincial del Trabajo o de sus
representantes debidamente autorizados s (art. 3").

111. - Jubilaciones y Pensiones de Em~

pleados de Empresas Bancarias.

Art.íeulo 19 • Créase la Caja Nacional de Jubilacio'
ues y Pcnaiones de Empleados de Empresas Ballcaria~,

con sujeción a lo dispuesto en los articulos siguicllt"3:
Art. 2'1. Loa beneficios mínlmos que In Cnja a.,or·

darú, según las condiciones que establezca la 1~'Y orgánica, SOIl los
que siguen:

a) Jubilación ordinaria. b} Jubilaei6n extraordinaria al empleado (Iu,'
IW incapacite para el trnbajo, e) Jubilaci6n extraordinaria para el ¡,m'

plr':'l<l'l (JI)(' ~~ incapacitn para el trabajo por actos de servicio. d) p,'n"

li6n por fallecimiento del empleado a la familia del mismo.
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Art. 3~. Queda comprendido en lal dillpolicionel de elta ley, todo
el prr80nal de los bancos particularel qne figure en la planilla meno

loal de sueldos.
Art. 49 • Scrll reconocida la antigüedad del personal comprendido

en la presente ley, desde el ingreso a cualquiera de 101 establecimien­

tos bancarios.
Art, 69• La fracción en el término tal que exceda de seis meeel

S(''''I computada por un afio entero.
Art. 69• En el cómputo de afiol de servlcloa, se tomarán en cuenta

los S('rvicios prestados, aunque no sean continuos.
Art. 7'. }O~I capital de, la Caja le formará del liguiente modo:

a) Con el descuento meusual obligatorio del 5 % en el sueldo de cada
I'lIlplrado desde la promulgaci6n de la presente ley. Dicho descuento
~I' hará efectivo hasta la cantidad de 1.500 • % en 101 sueldos mayorel
de esta suma. b) Con el primer m~lt de sueldo que se asigne al empleado
a su ingreso al Banco, después de la eanción de la presente ley, que será
abonado en diez cuotas mensuales. LOI empleados actuales aporta­
rán a la Caja 1.'1 importe de un mes de sueldo de que gocen al sau­
cionnrse esta ley, en veinticuatro cuotas mensuales, calculando hasta
el máximo de 1.500 $ % fijado como limite de la jubilación. e} Con la
diferencia del primer mes de sueldo, cuando el empleado pase a ocupar
un cargo de mayor eategorla o perciba un aumento de sueldo. d) Con 1.'1
aporte mensual de los Bancos del 8 % sobre el total de la planilla men­
"11:11 de sueldos, a contar desde la fecha de la promulgación de la presen­
llo lvy. e} Con los Interesea o rentas que devengue cl fondo de la Caja.
/) ('on 188multas que se perciban, de acuerdo con la presente ley. g) Con
los uportos de los empleados y de los Bancos, que se fijcn para satisfu­
('('1' l'I défiC'it a que se ref'iere 1.'1 arto 17 y cuyo monto determinarü la
Ir,\' Ol'gílllica.

.Vrt , S·... Con los fondos y rentas que se obtengan por esta ley SI'

ah'Il(\l'rá 1.'1 pago de los beneficios que se otorguen por la Caja y los
ga~to9 que origine la ndministración de la misma. En ningúu caso se
dispondrá para otro objeto de 108 fondos o parte de ellos, bajo la.
rl'~'pun8ahilidad pereonat de sus dírcetores.
. Art. 99

• Hasta el 50 % de los fondos de la Caja, se colocarán en
t JI UIOM de rentas nacionales u otros que tengan la garantla subsidiaria
de la Nación, y el otro 50 0/'0 en préstamos hipotecarios a los empleados
('Olllprendidos en los bcneficios de esta institución, sen individual­
1l.II'.I~tl' o asociados en cooperativas, con dostino exclusivo a la adqui­
~1"'OIl o construcci6n de sus vivifll1daa y de acuerdo <'OD <'1 rt'glamento
'111

,1' dl'bl'ríL dictar el Dircctor!e aprobado por el Poder Ejecutivo.
.\I"'lItros hubiere fondos disponibles por falta de solicitudes de prés­
~:::~:.~ hipotecarios, podrún invertirse provisorinmcute en los Utulos

Ita a que se ha hecho referencia.
Art. 10. Los Ballcos deberán recabar mensualmente las sumas a

~~:; ~: r('fi('r~n lo,s.incisos a) al e) del arto 7°, depoaitándolas conjuntomento
eontrJbuclolI a que se refiere el ine, d) del mismo artleulo, en el
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Banco de la Nación Argentina a la orden de la Caja, del 10 al 5 de calla
plt's, bajo pena de 200 $ diarios de multa, después de la intimación dol
Directorio de la Caja.

Art. 11. Los Bancos estarán obligados a suministrar a la Caja las
informaciones que solicitare del personal y consultar las comprobacio­
nes que juzgase convenientes, bajo pena de multa de 500 a 2.000 pe­
sos moneda nacional en cada caso.

Art. 12. La adrninistracién de la Caja instituida por esta ley, es­
tará a cargo de un Directorio formado por un Presidente designado
por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado, tres rcprescntantos
t itularcs de las empresas y tres del personal, y otros tantos suplen­
tes de uno :r otro.

Para la elección de sus representantes, cada una de las empresas dis­
pondrá de un número de votos proporcional al total de sueldos y sa­
larios abonados en el año inmediato anterior.

Los representantes del personal serán designa-dos por votación se­
creta en una asamblea de delegados que se reunirá en la Capital Pe­
deral, los cuales serán elegidos, a simple pluralidad y votación secreta,
en comicios distribuídos en los distritos electorales que establezca la
reglamentación. El número de delegados a elegir en cada distrito será
proporcional al de afiliados de la Caja en el mismo, y cada delegado
tendrá en la asamblea un número de votos igual al de sus represen­
tados.

Queda prohibida toda Iutervcneión de las empresas o agentes de las
mismas en los trámites electorales.

El Poder Ejecutivo Nacional reglamentará los trámites electorales
y del escrutinio de acuerdo con estas bases, y presidirá la primera
eleceíén por intermedio del Departamento Nacional del Trabajo y la
Inspeceión General de Justicia, estando la dirección de las siguientes
a cargo de la Caja, con la intervención de la Inspección de just.icia.

Art. 13. Los representantes llamados a formar parte del Directorio
de la Caja, deberán pertenecer a distintas iust.itue iones bn ncarins, 111
igual que los empleados.

Art. 14. El mandato de los representantes durará tres nüos, }';I
presidente de la Caja será designado por el Poder Ejecutivo con acuer­
do del Senado, y durará tres años en sus funciones.

Art. 16. El Directorio gozará de la remuneración que fijará el pre­
supuesto de la Caja. El presidente es el representante legal de aquél,
con voz y voto en las deliberaciones del Directorio. Los empleados
de la Caja estarán bajo sus inmediatas órdenes, pero su nombramiento
y remoción corresponderá al Directorio.

Art. 16. El Directorio de la Caja dictará su reglamento Interno
y fijará anualmente el presupuesto de gastos con aprobación del Poder
Ejecutivo Nacional.

Practicará un balance general anual, que será publicado, y un ha­
lance trimestral de comprobaci6n de números y saldos, que será dis-



JUBILACIÓN DE BANCARIOS 287

tribuido a los Bancos para. que sea colocado en lugar visible al por­

sonal.
Todos los gastos de esta Caja serán fis('alizados por la Contaduría

(;.('nera1 de la N ación.
Art, 17. El Directorio designará una comisión técnica, la que en el

plazo máximo de un año levantará el censo de empleados, y dentro
del año de efectuado el censo hará una valuación actuarial del plan de
prestaciones que pueden acordarse a los afiliados sobre la has« de
los recursos que esta ley crea. Determinará también la forma CII que
dcberá cubrir el déficit motivado por <'1 rcconoc ím ieuto de la a nt i­

gii<'dad del personal a que se refiere el arto 4'1.

El Directorio, de acuerde eon estas bases, propondrá los 1H'II<'fi­
cios 'del arto 2'.' en una reglamentación eapcciul, dando cuenta al II.
Congreso, que servirá de base para dictar la ley orgánica de In ('~'.iR.

Art. 18. Los gastos de administraci6n de la Caja y por trnslnciéu
de electores, serán costeados con los fondos creados por esta 1(')", 110

pudiendo exceder en total del 3 % de lo percibido por v ir tud del "ar­
ticulo 7'1.

Art. 19. El Directorio tendrá personería para promover ante el
Poder Ejecutivo Nacional o tribunales de justicia, las acciones dcrl­
vadas de esta ley.

Art. 20. La Caja de Bancos computará los servicios prestados e n
otras actividades, sujetos al régimen del retiro por otras leyes nnc io­
nalcs.

Las demás Cajas computarán los servicios bancarios, y en las juhiln­

«iones o pensiones acordadas con servicios mixtos, cada eaja cunt ri­
buirá con la parte proporcional que corresponda.

El cómputo se hará sin bonificaci6n de ticmpo. A los efectos de este
artículo, la 6ltima caja decretará la jubilación o pensión de acuerdo
a BU ley, y las demás cajas rniutcgrurán dlcha parte proporcloual.

Art. 21. Quedan comprendidas en los beneficios de la pre-sente, las
empresas de Banco de jurisdicci6n nacional y las que tengan agencias
o sucursales en la Capital Federal o territorios nacionales. Las de
ganeos provinciales y municipales podrúu acogerse n sus lwn:·.fi"ios,
siempre que sus representantes y los de los empleados lo solicitaren
dentro de los seis meses de su promulgaeión.

El Poder Ejecutivo, a requerimiento del Directorio, queda Iucul­
tado para impedir <'1 funcionamiento de cualquier Banco, sucursal o
agencia que omitiera, reiterudumeute el cumplimiento de las ohllgncto­
nes impuestas por esta ley.

Art. 22. Las jubilaciones y pensiones son inembargables e inalie­
nables.

Será nula toda venta, cesiéu o constitución de derechos que rcca i- •
¡;an sobre ellas e impidan su lihrc disposición por el titular ele la
misma.

Art. 23. En el caso de disconformidad del interesado, la rosolu­
riún del Diredorio s('rú apr-lable por <'1 mismo dentro de 90 díns ' de
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serle aquélla not.ificada en forma auténtica, para ante la Cámara }'e.
deral de la Capital, la que oyendo al apelante y al representante que
designe la Caja, resolverá. sin ulterior recurso a base de las constan.
cías del expediente administrativo u otras que de oficio solicitare para
mejor proveer.

Art. 24. Todo caso 110 previsto en la presente ley será resuelto
por el Directorio de la Caja por mayoria de votos.

Art. 25. Queda reconoeído el personal de la Caja en los beneficios
que acuerda la presente ley, y" si hubiere prestado servicios anterior.
mente en los Bancos, se le acreditará su antigüedad.

Art 26. El personal de las empresas comprendidas en esta ley,
que hubiera dejado de formar parte de ellas a partir del 19 de enero
de 1923 hasta que se dicte la ley orgánica, por causas que no fueran
de mala conducta comprobada, puede acogerse a los beneficios de la
misma. Igual Leneficio se reconoce a los herederos con derecho a pero
eibir pensión.

Art. 27. Derogase toda disposición de otras leyes que se opongan
a la presente.

1. No contiene esta ley más penas que las de los artículos
] O Y 11, que impondrá el Directorio e intimará su presidente.
Entendemos que podrá el Banco multado apelar administrati­
vamente al P. E. o Ministerio de Hacienda, y que ejecutoriada
la resolución, ésta servirá de título ejecutivo para promover
el procedimiento de apremio. Según el arto 15, el Presidente 0"\
Directorio es el representante legal de éste, cuya personería,
la qne le acuerda el arto 19, tendrá aquél.

:2. La presente leyes federal, siendo la Cámara de la Ca­
pital el Tribunal de apelación de la resolución que considere
agraviante el empleado objeto de ella.

I..a jurisdicción local de las provincias, es por tanto, excluida
de la aplicación civil o penal de la ley. Pero los Bancos que
e-n ellas funcionen, como también los municipales de las pro­
vineias o de la capital, (en ésta el Municipal de Préstamos. V.
en el tercer capítulo de esta Parte tercera) pueden acogerse
a sus beneficios en los términos del arto 21.

3. Está actualmente cn tramitación legislativa una nueva
ley en substitución de la presente que será la orgánica pre­
vista por ésta.

Su artículo 14 (proyecto aprobado por la Cámara de Di·
putados) amplía el arto 11 de la presente (CU)'O 10 suprime)
del siguiente modo:
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Las empresas bancarias quedan obligadas a suministrar a la Caja.
las informaciones que solicitaren del per-sonal y a facilitarle la como
pulsa directa a tal efecto de datos e informaciones que juzgare con­
venientes, bajo pena de multa de 500 a 2.000 pesos, en cada caso, du­
plicándose en caso de reiucidencia,

El recurso a la Cámara federal, artículo 23 de la ley actual,
se expresa en el 34 de la nueva, del siguiente ~odo:

En caso de disconformidad de los interesados con cualquier resolu­
ción del directorio relativa a la aplicación de esta ley, podrá ape­
larse de la misma dentro de treinta dias de la notificación en forma
auténtica si residiera en la capital federal, de sesenta días si estuviera
domiciliado fuera de ella y de noventa días si residiera en el extran­
jero.

La apelación se concederá siempre para ante la Cámara Federal
de la capital, la que oyendo al apelante y al representante que desig­
ne la. Caja, resolverá sin ulterior recurso, con los antecedentes del
expediente administrativo y otros que de oficio solicitare para mejor
proveer.

Como nuevas penalidades se establecen las siguientes:
Del articulo 26 sobre elección de Directores:
Queda prohibida toda intervención de las empresas o agentes de

las mismas en los trámites electorales, pudiendo el directorio en caso
de contravención aplicar multas de 50 a. 2.000 pesos por cada infrac­
ción.

Art. 22. Las empresas bancarias sometidas al régimen de la pre­
sente ley, estarán obligadas a practicar el descuento a que se refíe­
ren los incisos b), e) y d) del articulo 17, y los que exija el servicio de
préstamos autorizados por el articulo 23 y de los seguros adicionales
al mismo en los sueldos del personal de su dependencia y los depositará
conjuntamente con las contribuciones fijad~ en los artículos 17, inci­
so e), 19 y 21 en el Banco de la Nación Argentina a la orden de la Caja,
del 1 al 5 de cada. mes, bajo pena de 200 pesos diarios de multa después
de la intimación del directorio. Sobre dicha suma no podrá hacerse
deducción alguna por ningún concepto.

Como disposiciones relacionadas con el derecho penal trans­
cribimos las dos siguientes del proyecto:

Art. 67. El que teniendo derecho a la jubilación tenga causa crí­
minal pendiente, y el hecho que motiva el proceso merezca pena de re­
clusión por más de tres años, no podrá solicitar la jubilación hasta
la terminación del mismo, pero sus causahabientes gozarán de la peno
sión a que tendrían derecho de acuerdo con esta ley.

En caso de acordarse posteriormente la jubilación, se integrará al
titular de la misma la diferencia entre el importe de aquélla y el
de las sumas que por concepto de pensión hubiese recibido su fami·
lía,

lasto Peno Arr.-III. 19
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Art. 68. La conmutación o el indulto no harán renacer los dere.
chos perdidos a consecuencia de lo dispuesto en esta ley.

IV. - C~ja Nacional de Jubilaciones
y Pensiones

Artículo 19• No tendrán derecho a ser jubilados:
19 El que hubiese sido separado del servicio por

mal desempeño de los deberes de su cargo. 29 El
que hubiese sido condenado por sentencia judicial

por alguno de los delitos clasificados en el Código Penal como «pe.
culiares a los empleados püblícos s, y en general por delitos contra
la propiedad o cualquier otro que merezca pena de penitenciaría o
presidio. 39 El que no solicitase su jubilación dentro de los cinco
años siguientes al día en que dejó el servicio.

Art. 39. La conmutación o el indulto no harán recobrar los dere­
chos perdidos según los articulos 37 y 38, si la pena ha sido impuesta
por delito contra la propiedad o peculiares a empleados públicos.

Art. 40. No podrá reclamar su jubilación el que tenga causa crí­
minal pendiente contra su persona, siempre que se procese por los de­
litos expresados en el inciso 29 del arto 37. El interesado deberá. pro­
mover previamente la terminación definitiva del proceso.

Art. 62. El derecho a pensión se extingue:
19 Para la viuda, desde que contrajese nuevamente nupcias. 29 Para

los hijos varones desde que llegasen a la edad de vcinte años. 39 Para
las hijas solteras desde que contrajesen matrimonio o cumpliesen
treinta años de edad. 49 En general, por vida deshonesta, vagancia,
por domiciliarse en país extranjero, o por haber sido condenado por
delito contra la propiedad o a pena de presidio o pcnitcnciaría.

1. Esta ley no responde precisamente al propósito de las
demás de esta sección: por la forma y el nombre guarda sime­
tría con las demás de jubilaciones, pero en el fondo responde
esencialmente al contrato de locación de servicios que impor­
ta todo nombramiento que hace el Estado de un funcionario
público, pudiendo considerarse el derecho de estos a la jubi­
lación como un complemento de la remuneración mensual que
les señala el Presupuesto.

2. Las disposiciones que tomamos de la ley son las únicas
atinentes a la especialidad criminal. No emanan del poder de
policía y así no castigan contravenciones a la ley misma.



SECCION SEPTIMA

IMPUESTOS INTERNOS

1. N° 3764. Recaudación, etc. de los impuestos internos. ­
n. Nos"3761, 4295 y 4298. Alcoholes. - 111. N° 4363. Vinos. ­
IV. N° 11284. Especialidades. - V. N° 11245. Tarifas de aná­
lisis. - VI. N° 11252. Alcoholes, vinos, seguros, etc.

L- Recaudación, Inspección
y Fiscalización

N9 3764 Artículo 1Y• La recaudación de los Impuestos Internos
18 Enero y la fiscalización e inspección de las industrias afectadas

1899 por éstos, se practicará en el modo y forma que se deter-
mina en la presente Ley y de conformidad con los decre­

tos que para su ejecución se dicten por el Poder Ejecutivo.
Art. 29 • Se consideran vinos naturales, cualquiera que sea su pro­

cedencia, los comprendidos en los incisos siguientes:
1? Los que sean el producto exclusivo de la fermentación del mosto,

proveniente del zumo de la uva fresca; 29 Los indicados en el inciso
anterior que hayan sido sometidos a algunos de los métodos de co­
rrección determinados por la enología, con el exclusivo objeto de me­
jorar su ealidad defectuosa por condiciones especiales de la cosecha;
3v Los que resulten del corte o mezcla de vinos puros nacionales entre
sí, o con vinos puros extranjeros; 4Y Los vinos naturales que tengan
menos de 24 por 1.000 de extracto seco, siempre que su poseedor jus­
tifique ante la Administración General de Impuestos Internos y ofi­
cinas químicas nacionales, que por su origen o procedencia son natu­
ralmente pobres en extracto.
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Art, 3~. Las correcciones de que ~abl.a el inci~o 2' del articulo ano
terior, podrán hacerse eoa la autorlzaclén previa de la Administra.
ci6n de Impnestos Internos.

Art. 4'. Los vinos que determina el arto 2' de la presente Ley, po.
drán al~oholizarse en los puntos de producci6n o en los de consumo
hasta el grado indispensable para su conservaci6n; pasando do est~

limite pagarfln como impuesto 1 centavo por cada grado o fraccióu
de grado de exceso. La alcoholizaci6n, s610 pOOr' llevarse a cabo
mediante la autorizaci6n correspondiente de la respectiva oficina de
Impuestos Internos.

El permiso se otorgarfl dentro de les 24 horas de solicitado. IllD1e.
diatamente de practicada la alcoholizaci6n el empleado que hubiere
intervenido en ella tomarA muestras del vino alcoholizado.

Art. 6'. Queda absolutamente prohibido en la elaboraci6n de 108

vínos, el uso de colorantes artificiales o naturales que no sean la
materia colorante propia de la uva, asi como el uso del alumbre, áei­
dos salictlíco, b6rico o sus sales, benz6ico y el uso de las salea de
bario y estroncio para el desenyesado, lo mismo que la adici6n de
glicerinas y glucosas comerciales.

Art, 6'. El uso del azufrado :r la adici6n de aulfltes como medio
de couservacién, queda restringido a la cantidad cstrictamcato ne­
cesaria para conseguir el objeto, y se consideran perjudiciales aquello!
vinos que contengan gran exceso de este ingrediente o de sus produe­
tos de transformaci6n.

Art, 7'. El enyesado s610 serfl tolerado en la propord6n de 2 gu·
DIOS por 1.000, calculado el estado del sulfato ácldo de potasio.

Se exceptúan los vinoa-Iieerea, como Jere», Marsala y otros análogos,
para los que el enyesado serli. tolerado hasta 4 gramos por litro.

Art. 8'. Se consideran trabajados los vinos naturales que por con­
venicncins comercialcs hayan sido aumentados o diluidos mcdiante
la adici6n de agua, alcohol, glicerina quimicamente pura u otr88 ms·
~erias que, sl'g6n esta ley, no 8el1n extrañas a los vinos y sicmpre
que las operaciones practicadas sean admitidas por la enologia.

Art. 9'. Se considera vino de pasas el que proviene de la fermen'
tación exclusiva de las pasas de uva, siempre que se justifique pre·
viamentc que se ha preparado cn proporci6n tal, que 100 kilogra~o.

dc pa88s no hayan acrvido para producir más de 3 hectolitros de VIIlO.

Art. 10. Se consideran bebidas artificiales:
l' Las bebidas claborndas artificialmente y cuyos compoacnte~

unidos imitan el sabor del vino natural como los caldos hechos con
agua, az6car, ácido tartárico o ettrlco, tamarindo, esencias arl ifi·

:~~l:sdesat;~rg~i,c~:~n~:e:~:~t~:s h:~~oOss ~~n p~::: ::y:~:0;0~;~6:i::~
que tengan menos de 18 por 1.000 de extracto seco siempre qUO no
sean ~e los determinados en el arto 2', inciso 4'; 2' LOI ealdos h.C~::
con vino natural y a 101 cuulcs se les haya agregado ingredlC .
extraños a la composici6n do un vino natural: 39 Cualquiera prl'pnrs



1KPUESTOS INTERNOS 293

eióo que, aun co~teniendo vino,. haya sido adicioDada de coloraDte.
"egrtales inoteDslVOS; .'. L~s VIDOS ~atarales mezclados eon la. be·
bidas expresadas en lo. IDCISO. antenore•.

,\rt, 11. Los viDos nacionales o importadOl .er'n analizados por
las oficioa8 quimicas oficiales en el modo y torma que le determine
or el Poder Ejecutivo.

p Ser6n también v'lidos los certificados expedid08 por las ofici....
química8 provinciales o municipales habilitadas por el Poder Ejecu­

livo NacioDal•
.\rt. 12. L08 viDos adulterad08 Docivos a la aalud, &eriD decomi­

sados e inutilizados y los expendedores aed.D penados conforme al
art. 37, sin perjuicio de 188 acciones crimiDales que correspoDdaD Ie­

gún el 1'880.

Lo8 viDaS petiot, los trabajados y de paaas, debea llevar eD las TUi­
jBSque los guarden, o en las en que se expendan, una indicacióD clara
de su naturaleza bajo pena de decomiso.

Art. 13. Los viDos averiados ser'n. iDutilizados para el CODsumO y
sólo Be permitir' sU expendio para otros usoa, previa interveDción de
)18 oficina8 qubDicas y autorizaeión de la AdmiDistracióD de Impuea­
los Internos.

Ar!. 14. Para la fijación. del impuesto que se establece a los taba­
ros, cigarroa y cigarrillos, servir' de base el precio que se cobra al
consumidor, o sea al p6blico, cualquiera que 8ea su procedencia, im·
portados o elaborados en el pafa. Los infractores serin pasibles de
la pena por defraudación. (Seg6n la ley 11.152, VI.).

Art. 15. Los que necesitan adquirir tabacos DO elaborados, debe­
rán munirse previamente y por UDa sola vez, de un boleto expedido por
la AdministracióD General de Impuestos Internes, o sus agentes, en
la forma que determine el Poder Ejccutivo.

Ar!. 16, L08 Impucstos Internes scr(m satisfechos por los respec­
tivos fabricantes o importadores, en pagos mensuales, que deberán
efecluars(' dentro de los 1) primeros dias del mes, en letras a 30 dia.
de pl;¡Zll cuando el importe de éstos exceda de 2.000 pesos.

Ar!. 17. La base para el cobro seri la declaración jurada del fa­
bricanll' o importador y los asientos de sus libros, los que u:bibirá
loda vez que se le exija.

L;L rl'('auda<'i6n mensual se hará por <'1 expendio, outcndiéudoao por
:al, para. los ('080S que no se fijo una forma especial, t04a salida de
·as ('~l'r(-Il'1l de la fllbrica o do los dep6sitos fiscales.
.Art. 18, Cuando el impuesto interno 80 abone por medio de ostum­

illllas, ',-r;Ln {'stns entrcgndas en el curso del mes, bajo rl'l'ibo proviso­
!lO, l'\I,I'o voujuuto se r:lnj('aríL el 28 de cada mes, 81.'a por el importe
en dilwro que reprcaenton ai In suma tuC'ra interior a ~.OOO $ %, o
por,l:t lctrn a 30 dios de plazo, si se excediese de dicha cant.idad.
\ Eu los COS08 de hnberse otorgado letras para 1'1 pogo del impuesto
• 110 Sl'r satisfechn éstas a su vencimiento. la Admin!strlll'i6n o Te-
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;::~ad:~:::~::ap;::e::::~e;. proteltarla 'Y pefl!legulr IU cobro en 1,

Mientral no 10 levanten dichos reelbcs o le pague la lotra protol'
tada, la Admin1l!ltración denegarA. al 'abricanto o importador la entro.
ga de laa estamplllal!l.

Art, 19. LOI erédítos por Impueatoa Intornoa gozarful de privilo.
gio t"lpcciBI sobre todaa lal maquinarial, enlorel y edificiol do la fa.
brleaeléu y por 101 productol eu oxiatoncia, todo lo eua! quoda igual.
mente sujeto a lal rClponlabilidadcl en quo le incurra por contraven.
ción a Inl dilpolicionel do elta ley. Elto privilegio lublllto ntan on
el enso eu que el propietario tranlfiera a un tercero, por cunlqui('r
Utulo, el UIO y goce do la fábrlcR.

Art. 20. LOI pagoe de Impuoatos o multas quo no le efocttaon on
dobido tiempo, devengarñn ('1 inter61 de 2 % mensual, sln nocolidad
de interpclación y aunque la deuda no haya lido reconocida por el,
erito.

Art. 21. En la capital de la Repübllea y en 101 torritorlol fodoral(,l,
entl'ndorán 101 juecel fodoralol y 101 juocel letradol relpectlvomonte,
en Inl caUlal en que lO trate do la apltenetén de lal leyel de impues·
tos Internos, siempre quo IR eunntta del aaunto exceda do liOO pOIOll.
Cuando la cuanUa no exceda do riOO pellol ontondorAn 101 juoeol do
paz do la cnpital y do 101 torritoriol. En lal provincial lólo lorfln
competentes 101 juecel do lección.

Art. 22. En 101 calOI litlgiolOI intervendr'n, en reprolentaclón dol
tiliCO, 1011 procuradores tlIlCRll'lI, R no ser que lO trate do asunto qll~

por rnzón de IIU cuontla exceda do la jurildicción do la jUltlcia
de JIRZ, e n ('U)'O CRIIO IR ropreeentaelén del fllCo correrA. o corgo dol
AdmioiNtrodor Gonern! de Jmpuestos Internos, o dol emploodo do II
AdminilltrociólI que /llIlo dOliltlle, habilitándolo con poder 1'11 formR.

La acciún podrü dlrigino anto 01 jUllZ do la circunlcripcl6n dondo
110 hallo IR OficillO recoudndora respoettvn, o nntn la del domicilio del
deudor, o unte In del lultRr en que 110 hoyo romotldo la infraccl6n o 91'

hayan uprohoudldo 101 ctl'ctOI en ecntravonelén.
Art. 23. 1'~11 1011 ensos de IIl'lItllllcla eondenatorta, 1I11 proco(lrr(1 sin

m(ll tr(lmill' n NU ('jucuclón coutrn la pnrto condonada y 101 autos no lO
dovolverñn 11 la AdmlnllltrnclólI halta haberse abonado la lumB CO·
bradn.

Art. 2~. 1':11 1011 I1BUlltOIl 1'0 quo Intorvongan 101 procuradorol fis·
1'011l1 o 1011 rl'prl'II'lIll1l1tl'lI dl'l Admlnlltrador Oonoral, porclblrlln bollO'
rarlol eonformo n IR rl'ltulaclón do loy, cuando 1011 juooo l cODdoDRrt'~

a 1011 demnndndo» o 1111l'11l 11 lt'lI, ul pUJeo do lal obllgaolonol o J\lulLR

llrovelllontol de 1mllUl'lIllll lntornos,
Art. 26. El cobro de IUI deudnl provunlentes do impuoato. 10torno'

110 hurft por la. vlu do upremlo, alrvluudo dll .uflolonto tltulo do la
duuda l. bolllta do 6lla, l'xJludlda por l. Oficina rooaudador. rOIPl~:
Uva. I¡ual proecdlmíonto lO Ill¡uir' )lora el cobro do l•• multal
pUI'lItnl por rl'lIoluclolll'lI ojooutorludul.
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F.nosto juicio no serai admiaiblo otra excepcl6n que la de palo o prel'

cripclón.
No proeedorA tampoco en él la obllgaci6n de afianzar, prescrlpt.

por el articulo 321 de la ley n' 60, de 14. de septiembre de 1863.
Ar!. 98. En caso do mora en el palo do un ImPUOltO o multa re­

lu\tnllto do resoluci6n .~nlstrativa, resistenoia • prestar I.s de·
c1aruciones mensualoe, nOlativa o evasiva • edonder las letr.s, la Ad·
ministraclón solicitarA en el dla, del juez respectivo, el embarlo de
Inl oxistoncias, maquinarias y edificios de fAbrica, manufactura, ca ..,
ete., en euanto alcanoe a cubrir la deuda, lastos y costas. El juoz des·
pachnrfl drntro de 24 horas el mandamiento, habilitando hora y ellas
'crindos, si tuero. nrcosario.

Art. 27. Cuando la resoluci6n de la Administraci6n fuel8 conde·
notorin, los dueños o consignatarios de los artlculos podrAn oourrir
por In vi" contonciosa ante el juoz federal o letrado respectlvo, den·
tro dl'l porentorto término do 6 di as hAbilos, pasados los cuales sin
hubcrso hecho uso dol tal dorecho la rosoluci6n se tendr' por eon­
sentidu y posada en autoridad do cosa juzlada.

Art. 28. Do las resoluciones condenatorias podrá ademAs recurrirse
ou110 1,1~tinilltorio de Hacienda dentro dol mismo plazo estableetdc en
1'1 nrtlculo antcríor. El Ministerio resolverA oyondo previamente al
Procurador del Tesoro.

Ln opcién de 10B interosados por el reourao administrativo Importa­
rfl In ronuucln del rocurao judicial y viceversa.

Art, 29. Lo multa que no exeedíese de 100 • s610 darA lugar al
r"('lIr~o dI' roposlcléu ante la Adminlstraclón de Impuestos Internoa
~' In rvsoluclón qUI' so pronuncio, Bl.'a que confirmo o revoque, causarA
"jl'culoria. .

Ar!. 30. 8l.'rflll reapouaables del cumplLmlento do las h'yl's do lm­
Ill.r~lo~ intornos y de los deeretoa reglamentorios, los que en 01 mo­
IIU'ulo dI' iniriarso el sumarlo soan los pceeedores de los t'fl'ctos que
1" I"II~I"I en rontrovonoi6n do los leyes y deeretoe respeerívce. Incu­
rrl'U ('11 111M mlsmua reeponeubllldadea los que transmltlornn los ('tl'l·tOI
)I¡ rOIlLrll\'(0l\ción de 101 leyes,

Ar!. 31. LOI propiotorios do las morcadorlol Il'rl\n rl'lponsabh's
'u l'Ulllllo n. 1111 prnos pecunlarlal, cOlniaos y lastos del heeho do sus
rlu'lorl'~, IIKl'ntel o dopendíentes,

Ar!. 32. l'~n todos los ('I810S do infracoión o presunta inrrol'rión a
,:;s"II'Y"M dI' IIlIPUI'BtOS roglamontarlos o 8 los decretos rl'Khlllll'lItllrlos,
. 1I11'It'llllo quo los dosoubra debe, sin demora, adoptar todas las me­
hdu~ )' nruomlar todos los 1.'11.'11lt'ntos probatorios quo l'Olldulc,n a
:?II~IIlI:'r 101 hocho do que so trntn, En 01 OlAs brovo plaso eomuniea­

1::'1:'1 1,,~'l'Ilo I~ la AdmlnlatrRcl6n Ol'lUlral de Impueetos Intl.'rllOll, ouyo
~'I'h( InrA las llrovldl'nl1las tendlontea a ampllnr (11 lIumnrlo.

r r:./'~lIl'1onorlo oncarKado do Inltrulrlo tondrA fRCluUad par. Clitar
I 11I.r dO('loroolonl1s do tOltlKos, bajo juramoutu y de usar do los
Ohl(IM IlIC'dlos prohatorlol autorl••dos por lal II'Y'I eemunos,
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Art. 33. En caso de presunta defraudación, el Administrador de
Impuestos Internos mandará inventariar, contar o medir, los objetos
que establezcan o hagan presumir el fraude o la violación de la Ley,
pudiendo ordenar su dep6sito por cuenta de su dueño, si fuese cono­
eido, a quien se le comunicará el hecho.

Bi el interesado reclamase la entrega de los artículos depositados,
198 le devolverán, bajo fianza en efectivo que responda a las resultas
del juicio, fijándose el valor de éstos, según los precios en plaza del
dia de la detenci6n.

Art. 34. En los casos de los articulos 31 y 32, terminado el suma.
rio, se dará vista al interesado por el término de 10 días para quo ale­
gue por escrito las razones que creyese le asistan en la defensa de
sus intereses.

Art. 35. Presentada la defensa o vencido el plazo acordado al
efecto, el Administrador dictará la resolución del caso, la cual será
notificada a los interesados, teniendo por tales a los dueños o eonsíg­
natarios de los articulos.

Art. 36. Cualquier falsa declaración, acto u omisión que tenga por
mira defraudar los impuestos internos será penada con una multa de
10 tantos de la suma que se ha pretendido defraudar, pudiendo, ade­
más, aplicarse por los tribunales la pena de arresto al autor, por un
término que no baje de tres meses ni exceda de un año, en caso de
grave defraudación, de reincidencia general o concurso de infrac­
ciones.

Art. 37. Los infractores a las disposiciones de la presente Ley y
a los reglamentos que en su ejecución dietase el Poder Ejecutivo su­
frirán una multa de 25 a 2.000 pesos moneda nacional.

Art. 38. En el caso de transgresiones que hagan al infractor pa­
sible de la pena de arresto, el Administrador de Impuestos Internos,
después de terminado el sumario y substanciadas las diligencias ne­
cesarias a la investigación del hecho materia del fraude, pasará los
antecedentes pertinentes al juez federal o letrado que corresponda para
el conocimiento y decisión del caso.

Art. 39. Los fallos de los jueces y las resoluciones de la Admi­
nistración General, en los casos de los articulos anteriores, se pu­
blicarán por la prensa, a cargo de los infractores.

Art. 40. Las empresas de transporte o cualquier acarreador, no po­
drán transportar ningún artículo gravado con impuestos internos sin
que los envases que lo contengan lleven adherida la correspondiento
boleta de control, bajo pena de multa igual al doble de los derechos
que corresponderían a los articulos transportados.

Art. 41. Las empresas de transporte pasarán semanalmente a la.
Administración una nota de las mercaderias sujetas a impuestos in­
ternos que circulen por sus lineas, con designación de la clase, canti­
dad, nombre del cargador, consignatario y destino, bajo la multa
del articulo 37.

Art. 42. La Administración de Impuestos Internos puede, cuando lo
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juzgue neccsario, hacer verificar en los ferrocarriles y demás empre­
sas de transporte, los artículos afectados al impuesto interno, que
tengan o que conduzcan, debiendo las empresas prestarle el concurso
y suministrarle las informaciones que les solicitare, según los datos
expresados en el artículo anterior.

Podrá igualmente exigir la exhibición de sus libros en la forma
prescripta en el arto 44.

Art. 43. Los propietarios o representantes de cualquier casa, fá­
brica o establecimiento inscripto o que deba inscribirse en la Admi·
nistración de Impuestos Internos, están obligados a permitir la ins­
peceión en todos los locales, almaeenes, depósitos o dependencias del
establecimiento, casa o fábriea, cuando la Administración de Impuestos
Internos necesitare comprobar la estrieta observancia de las leyes
y reglamentaeión administrativa para la recaudación de los impues­
tos, o cuando se tratase de la instruceión de sumarios por infracción
a las leyes de impuestos internos.

Art. 44. Todo eontribuyente por impuestos internos está obligado a
exhibir a la Administraeión de Impuestos Internos los libros de comer­
cio en la parte relativa al impuesto de que se trate en el caso ocu­
rrente; así como también los libros especíales que debe llevar según
las leyes y decretos reglamentarios de impuestos internos, cuando
la Administraeión los necesitare para el fiel cumplimiento de las leyes
y decretos que le eorresponde aplicar.

Art. 45. Todo aquel que denuncie una infracción a la presente Ley,
sea o no empleado de la Administraeión de Impuestos Internos, tea­
drá derecho al 50 % de la multa liquida que ingrese al fisco por esa
infraeción.

Art. 46. Los productos de fabricaeión nacional, gravados por la
ley respeetiva, serán exceptuados de impuesto cuando se exporten.

Art. 47. La Administración de Impuestos Internos rehusará la en­
trega de boletos de control o de cualquiera clase de valores fiscales
a los contribuyentes o fabricantes que tengan con ella pagos atrasa­
dos o letras protestadas o cuando rehusaren prestar la declaración
mensual. Las ventas o extracciones de artículos que se hicieron sin
estos instrumentos de fiscalización se considerarán fraudulentas.

Art. 48. Cuando fuere detenido un efecto que se encuentre un con­
traveneión de las leyes o reglamentos de impuestos internos y se igno­
rase quién es su dueño, la Administración de Impuestos Internos cita­
rá a su dueño por edictos publicados en la prensa de la localidad du­
rante 15 días. Si no compareciere, la Administración, acompañando
testimonio dc los edictos, pedirá remate de los efectos al juez com­
petente, quien, sin más trámite, lo ordenará, anunciándose la subasta
por la prensa durante 15 días. Si antes del remate se presentase el
dueño o consignatario de los efectos, se suspenderá el procedimiento,
previo abono de los gastos causados y se resolverá el caso por la .Ad­
ministración.
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11. - Alcoholes.

N" 3761
4 Enero

1899
N94295

30 Enero
1904

N9 4298
27 Enero

1904

Artículo 1~. Los alcoholes de producci6n nacional, así
como los de importaci6n, pagarán 1 • % por cada litro.
Se exceptúa el alcohol fabricado con productos o residuol
de la U\-3, que pagará 30 centavos por litro, siempro que
su graduaci6n sea inferior a 55 grados del alcoh6metro de
Gay-Lussac, a la temperatura de 15 grados centfgrados,
Si fuera mayor, pagará 1 peso moneda nacional.

Art. 29 • El alcohol desnaturalizado pagará 10 centavos
moneda nacional por litro.

Art. 3~. El alcobol fabricado en un establecimiento vinícola con
los productos o residuos de la uva, será libre de impuesto, siempre
quC' se use en la alcoholizaci6n de los vinos del mismo establecimien·
to ). dentro de él, y de conformidad a las disposiciones legales sobre
alcoholizaci6n de vinos.

Art, 49 • La ginebra destilada directamente en alambiques simplea,
pagará 60 centavos por cada litro que no exceda de 50 grados del
alcoh6metro de Gay-Lussac, y arriba de esta graduaci6n, pagará 1 $

por litro. En las fábricas de ginebra no podrán existir columnas rec­
tificadoras o aparatos que sirvan para la fabricaci6n del alcohol.

Art. 59. Toda preparaci6n alcoh6lica, sea o no bebida, pagará un
aumento sobre el impuesto de aduana, proporcional a la graduaci6n
alcohólica que tenga a raz6n de 65 centavos el litro a 96 grados del
alcohómetro de Gay-Lussae. Este impuesto se liquidará al mismo tiem­
po que el de Aduana. (Art. 49 de la ley 4298).

Art. 69• En el caso de exportaei6n al extranjero de alcohol de pro­
ducci6n nacional, el exportador exigirá de la Aduana por donde se
haya exportado, un certificado que exprese la cantidad y graduaci6n
del alcohol exportado, y el C6nsul argentino en el punto de importa·
ci6n le cntregarti otro certificado que determine igualmente la cantidad
y graduaci6n.

Con estos documentos, se devolverá al exportador una suma igoal

al. por cada litro de 95 grados.
Art. 79. En las destiler!as de alcoholes o en locales pr6ximos a ellsl ,

no se podrán elaborar licores ni otras bebidas o productos que tengan
por base el alcohol.

Art. 89• Las destilerias y aparatos de destilar granos, melazas o
féculas, que en adelante se introduzcan, construyan o instalen, ten'
drl1n una capacidad de producci6n superior a 20 bect6litros, por dla.
No podrán introducirse, construirse o instalarse aparatos de destilar
alcoholes, sin permiso del Poder Ejecutivo.
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Art. 99• El Poder Ejecutivo podré. establecer la inspección per­
DlaDcnte de las ff1bricas, la rece~ción de los alco.holes y beb.idas ~l.

cob61ic8S por los empleados p6bhcos.y su. traslación a depósitos fls­
calcspor cuenta de los dueiios; la uniformidad de los envases; los re-
uisitos para la rectificación, desnaturalización, an!lisis y circulación

:e los alcoholes, los tipos de alcoholes habilitados para el consumo,
v la inspección de licorerias y demf1s establecimientos que elaboren
o comercien con alcohol o bebidas alcohólicas.

Art. 10. (Seg6n la reforma de la ley n9 4295). Los que fabriquen al­
foholcssin estar autorizados en legal forma; los que hagan revivir aleo­
bolesdesnaturalizados; los que en cualquier forma substraigan alcoholes
al pago del impuesto; los fabricantes que los oculten o substraigan
de cualquier manera a la inspección y fiscalización administrativa; los
querompan los sellos puestos en la destileria por la Administración; los
quese sirvan de aparatos o 6tiles de fabricación o verificación altera­
dos; o los que perturben su funcionamiento regular, de modo que pueda
dcsvlarsc o extraerse el alcohol, substrayéndolo al contralor, serán
penados con comiso del alcohol, materia del fraudc y de las maquina­
rias y útiles que hubiesen servido para su elaboración y con multa de
5 a 30 veces el importe de las sumas defraudadas. Si esta suma no
pudiera determinarse, la multa ser! de 5.000 a 50.000 pesos. Podrá
además aplícársele por los Tribunales la pena de arresto al autor, por
un término que no baje de tres meses ni exceda de un año, en caso
de grave defraudación, de reincidencia general o concurso de infraccio­
nes. Será considerado como uno de los casos de grave defraudación,
la elaboración clandestina de alcoholes, o sea la efectuada sin la au­
torizari6n o intervención de la Administración respectiva que, sepn
el caso, hubiera correspondido.

La tcntativa seré. reprimida como la defraudación consumada.
Art. 11. Sin perjuicio de las penas fijadas por el articulo anterior,

se deCfC'tará por el Poder Ejecutivo la inmediata suspensión del mo­
"imiento de toda destilerio. o Ubrica y el embargo de todo aparato
de dl'stilar, cuando conste administrativamente que se ha defraudado.

,\rt. 12. Queda autorizado el Poder Ejecutivo para fijar en los
decretos reglamentarios mdltas de 200 o. 2,000 • por las ínfracc ioncs
a dichos decretos cuando fueren leves, y de 2.000 hasta 20.000 $ cuan­
do fUeren graves.

Art. 13. Se aplicad.n las leyes de impuestos internos a los aleo­
hOles en cuanto no se opongan a la presente.

Art. 14. La administración y recaudación del impuesto a los al­
coholes estarú a cargo de una oficina especial.

De la ley n° 4298:

Articulo 19 • El alcohol desnaturalizado de producción Nacional que
80 destine a la calefacción iluminación, fuerza motriz o que se em­
~~;~oen la fabricación de barnices, queda exonerado del impuesto In-
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111. - Vinos.
N' 4363

22 Septiembre
1904

Articulo 1'. S610 se considerarln vinos genuino
en el territorio de la Rep6blica, a los obtenidos p~

la fermentaei6n de la uva fresca o simplemente el
tacionada.

Art. 2'. A los efectos de esta Ley y sus disposiciones penales ser'
considerados vinos no genuinos:

l' Los obtenidos con pasas; 2' Los obtenidos con orujos; 3' AqUE
llos a los que se les agreguen substancias que, aun siendo naturalE
en los vinos genuinos, alteren su composici6n o desequilibren la reh
ci6n de los componentes de un vino genuino; .' Los vinos tintos qu
contengan más de 35 por 1.000 o menos de 24 por 1.000 de extract
seco libre de az6car reductor. El Poder Ejecutivo podr' autorizar ni
limite inferior al minimum fijado por este inciso, para vinos fino
embotellados y los vinos licores; 5' Los vinos blancos que contenga:
menos de 17 por 1.000 de extracto seco, libre de az6car reductor, COI

excepci6n de los vinos finos embotellados; 6' Las mezclas de los vi
nos enumerados en los 5 incisos anteriores, con los vinos genuinos.

Art. 3'. Se admitirán como prácticas enol6gicas licitas: Para lo
mostos: la adici6n de sacarosa, de mosto concentrado, de leido cltri
eo, málico, tartárieo o sulfuroso, puros y neutralizaci6n con carbona!
potásico y cálcico puros.

Para los vinos: la adición de ácido citrico, tartárico, m'lico, taniuc
anhidrido carbónico, carbonato potásico y cálcico, tartrato neutro d
potasio, sulfitos de sodio y calcio y anhidrido sulfuroso puro.

En la clarificación del vino, podrá usarse el eaolin y las albúmi
nas y gelatinas, puros.

Art. 4'. Queda absolutamente prohibido adicionar al vino y ven
der como tal:

l' Los caldos que contengan substancias colorantes extrañas, glu
cosa de fécula, ácidos minerales, sacarinas y otros edulcorantes arti
ficiales, asl como también materias conservadoras, tales como el abras
tol y ácidos salicllieos y análogos, sales de aluminio, estroncio, bario
plomo, y en general cuerpos que no existan normalmente en el mosto
2' Los vinos que contengan mb de 2 gramos por 1.000 de sulfatos po
litro; mayor proporeión s610 serfl tolerada en los vinos licores de pos
tre (tipo Marsala, Jerez, etc.); 3' Los vinos que contengan más d,'
2 por 1.000 de cloruro de sodio; 4' Los vinos que contengan por. 11
tro más de 2 decigramos de sulfitos y 2 centigramos de anbidrld c

sulfuroso libre; 5' Tampoco podrfln ser vendidos ni puestos en co
mcrcio los vinos averiados y alterados por enfermedades. Estos caldo,
serán destilados con intervenci6n del Poder Ejecutivo o de las Ofl
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einas Químicall Nacionalell, permitiéndole 1610 la utilizaci6n del al·
cobol que contienen.

Art, 6'. El Poder Ejecutivo podrá modificar, ampliar o alterar Iaa
correccionell enol6gicall permitidall, con arreglo a 101 progrelloll de la
ciencia Y a las eondíciones regionales. y declarar comprendida. en
cita Ley otras substancial nocivas por SI: cantidad o calidad.

Art. 69• Se consideran licitos los síguientea tratamientos practica­
dos sobre 101 vinos hechos:

19 La mezcla de dos o más vinos genuinos provenientes de variall
uvas o de diferentes cosechas; 2' La alcoholizaci6n limitada para alle­
gurar la conservaci6n; 3' la adici6n de mosto cocido y alcohol puro,
para obtener vinos-licores espeetales; 4' La adici6n de sacarosa, al­
cohol, substancias aromáticas y amargas, para la obtención de vinoll
compuestos del tipo del vermouth o medicinales; 5' La adición del
ácido carb6nico, anhidro y az6car para preparar vinos espumosos.

La alcoholización que admite esta Ley, es la que se practica con el
propósito de asegurar la conservaci6n del vino, y debe ser hecha con
el alcohol químicamente puro, así como igualmente puras deben ser
todas las substancias cuyo empleo permite.

Art. 79• Las bebidas comprendidas en el arto 2', llevarán la deno­
minación de bebidas artificiales.

Toda otra bebida similar a las enumeradas en esta Ley, cualquiera
que fuera su naturaleza o procedimiento de elaboraci6n, no podrá llc­
var otra designación que la de bebida artificial, con excepción de
los vinos espumosos, el vermouth, vinos medicinales y la sidra.

Art. 8? En el caso de que los vinos genuinos contengan una pro­
porción menor o mayor de extracto seco, que la fijada en los incisos
4· ~' 59 del arto 2', se determinarA su procedencia natural por el aná­
lisis de las uvas que los producen, o por cualquier otro medio cnolé­

gino adecuado, para los vinos nacionales, y por datos analíticos ofi­
cialc8 y de origen para los de procedencia extranjera.

Art. 99• 8ólo se permitirá en las bodegas la elaboración de vinos
genuinos, la destilación de los orujos y vinos y la rectificación de
alcoholes. Todas las demás bebidas, cuya venta tolera esta Ley, se
elaborarán en locales especiales, que no podrAn establecerse sin de­
claración previa y que quedarán sujetos a la reglamentaci6n que el
POderEjecutivo establecerá.

Art. 10. Queda prohibido introducir, circular u ofrecer a la venta,
comovinos genuinos, todas las bebidas que no llenen las condiciones
del art. 1', debiendo llevar una testaci6n, eu parte visible del envase,
de la clasificaci6n que le corresponde, seg6n el arto 7'.
I Se considerarAn elaboradas para la venta como bebida artificial,
dasexistencias en bodegas, depósitos y casas de comercio en general,
e Cunlquiera de esas bebidas, si no tienen su designación específica

y In constnncia de la intervenci6n de la autoridad competente.
co::~·lll. Los vinos extranjeros que se introduzcan al país para el

n o deberán ser vendidos en sus cascos de origen, o ombotella-
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dos, con intervención del Poder Ejecutivo, justificando su procedencia
y con certificados de anlllisis del país en que se elaboren.

Los que se introduzcan con más de 35 por 1.000 de extracto seco,
libre de azúcar reductor, se venderán con la intervención del Poder
Ejecutivo.

Art. 12. Los vinos extranjeros al ser introducidos al país y los
nacionales al librarse al consumo, deberán ser previamente analiza.
dos por las Oficinas Químicas Nacionales o por las habilitadas por
el Poder Ejecutivo donde aquéllas no existieran.

Además de las que el Poder Ejecutivo crea conveniente establecer,
existirán Oficinas Químicas Nacionales, en la Capital Federal, Rosa.
rio, Mendoza, Ban Juan, Entre Ríos, Córdoba, Catamarca, Salta y
Tucumán.

Art. 13. Los bodegueros y los fabricantes de las demás bebidas
mencionadas en esta Ley y los comerciantes al por mayor de estos
artículos, llevarán los libros que el Poder Ejecutivo determine, los
que podrán ser inspeccionados por el mismo, siempre que lo considere
necesario.

Art, 14. Los infractores a lo dispuesto en el arto 10 de la presente
ley, serán castigados con el decomiso de la mercadería y multa de 0.50
centavos moneda nacional por cada litro, o un mes de arresto por cada
1.000 litros o fracción.

Art, 15. Los infractores a la dispuesto en el arto 49, íne. 59, serán
castigados con la inutilización de los vinos y una multa de 0.30 centa­
vos moneda nacional por cada litro o 15 días de arresto por cada 1.000
litros o fracción.

Art. 16. Las transgresiones a las disposiciones de esta ley, no es­
pecificadas en los artículos anteriores, serán penadas con ID ulta de
50 a 500 pesos moncda nacional, la que podrá duplicarse cn caso de
reincidencia.

Art. 17. Todo denunciante de defraudación o de infracción a la
presente ley, sea o no empleado público, percibirá el 50 % de los de­
comisos y del valor de las multas que se cobren.

La entrega del 50 % al denunciante, se hará aún en el caso de que
no se llegue a cubrir el importe.

Art. 18. El Poder Ejecutivo determinará los procedimientos con­
ducentes a obtener que en las bodegas no se elabore una cantidad
de vino mayor que la que corresponde a la cantidad de uva vinifi­
cada.

Art. 19. Las reglas y procedimientos determinados por la ley nú­
mero 3884 (V. arto 28, n9 11.252 VI) regirán para la aplicación de la pre­
sente, y desde el 19 de enero de 1005, los vinos extranjeros que se
introduzcan, cuyo extracto seco, libre de azúcar reductor, sea mayor
de 35 grados, quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley de Aduana.

Art. 20. El Podcr Ejecutivo reglamentará esta Ley.
Art. 21. Der6gase la ley nv 3029 y las demás disposiciones que se

opongan a la presente.
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Articulo 19• Desde la promulgación de esta ley,
los productos enumerados a continuación cualquiera
que sea su procedencia, pagarán los siguientes im­
puestos sobre cada unidad de venta al público in­

eluído el impuesto:
5 centavos %: Las especialidades veterinarias por cada envase de

100 kilos o menos.
10 centavos %: Las especialidades medicinales, por cada botella,

frasco, tubo, sobre u otro envase de expendio al público.
15 centavos %: Polvo de jabón, sales para aspirar; pasta para bar­

ba; pasta de jabón; glicerinas y vaselinas perfumadas; pasta para los
dientes; polvos para los dientes; polvos para baño.

20 centavos %: Aceites perfumados, cosméticos, polvos para la. cara
que se vendan hasta $ 1, aguas dentrfficas, pebetes, pastillas, polvos,
etc., para sahumar; aguas para el cabello, colonias, vinagres de toca­
dor yaguas de tocador, todo en envases hasta ~ litro, productos para
después de afeitarse (Amyderm, ete.), y jabones de olor.

40 centavos %: Brillantinas, depilatorios, papeles perfumados, pol­
vos para la cara que se vendan hasta $ 2; cacheta; aguas para el ca­
bello, colonias, vinagres de tocador yaguas de tocador, todo en en­
vases hasta medio litro; pastas, polvos, esmaltes y demás productos
para las uñas; blancos, Iíquídos y leche para el cutis; champoing de
todas clases y pomadas para la cara; antísudcrales y dcsodorlzn ntcs
de uso personal.

80 centavos %: Coloretes (polvos, pomadas, lápices, etc.); sales para
baños que no sean medicinales; aguas para el cabello, colonias, aguas
de tocador, vinagre de tocador, todo en envases hasta tres cuartos de
litro; polvos para la cara que se vendan hasta $ 4 %.

1 $ %: Extractos de olor; aguas para teñir el cabello, pasta o polvos
que sirvan para teñir el cabello, aguas para el cabello, colonias, vina­
gres de tocador yaguas de tocador en envases hasta un litro, y a za­
zón de $ 1 por litro o fracción si contuvieren más; polvos para la
cara que se vendan hasta $ 8 %.

Los productos de tocador o uso higiénico enumerados precedente­
mente, pagarán por unidad de venta un impuesto de $ 2 %, cuando su
precio de venta al consumidor exceda de $ 8 por unidad. De 8 a
16, $ 2; cuando exceda de 16, $ 3; cuando exceda de 24, $ 4; cuando
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exceda de 32, $ 6 j cuando exceda de 40, $ 8; cuando exceda de 50
$ 10 j cuando exceda de 75, $ 20 j cuando exceda de 100, $ 25. '

Art. 2\'. Todos los productos de tocador y uso higiénico y tamo
bién las especialidades medicinales y específicos a que se refiere la
presente ley, pagarán 2 centavos de impuesto cuando su precio de venta
al consumidor sea de 30 centavos o menos por unidad, y de más de 30
hasta 70 centavos por unidad, pagarán 5 centavos. Los jabones Cuan.
do su precio de venta al público no exceda de 70 centavos por uní­
dad quedan exentos de todo impuesto.

Art. 39 • Es obligatorio consignar en forma perfectamente viai­
ble el precio de venta en cada unidad de los artículos gravados por
esta ley.

Art. 49 • Queda facultada la Administ.raci6n General de Impuestos
Internos para que con aprobaci6n del Poder Ejecutivo, establezca la
clasificación de aquellos articulos de tocador :r uso higiénico cuya
determinaci6n presente dudas, por su índole, destino, etc., a los efectos
del pago del impuesto.

Art. 5. Los impuestos establecidos por esta ley serán pagados por
medio de estampillas que deberán adherirse en la forma que determine
el Poder Ejecutivo sobre cada unidad de venta al público, y su inapec­
ci6n y recaudaci6n estará a cargo de la Administraci6n General de
Impuestos Internos, que a tales efectos y para las represiones a que
haya lugar, aplicará las dísposícíones de la ley n9 3764 (1).

Art. 69• Der6ganse las leyes números 9469 y 10.360.

v. - Tarifas de Análisis.

~9 11.245 Articulo l\'. Desde la promulgaci6n de la presente ley,
29 Octubre los análisis practicados por la Oficina Química del Depar-

1923 tamento Nacional de Higiene, quedarán sujetos a la tao
rifa siguiente:

1) Análisis completo de aguas bajo el punto de vista dc la higiene,
comprendiendo todas las substancias mineralizadoras, 50 pesos
moneda nacional.

2) Análisis de aguas bajo el punto de vista de su potabilidad y sin
la determinaci6n de todas las substancias mineralizadoras, 50
pesos moneda nacional.

3) Análisis de vinos, substancias alimenticias, productos comercia·
les, siempre que no tengan por objeto reclamar sobre informes
de otras oficinas, según los datos que se pidan, 10 pesos moneda
nacional.

4) Análisis de tierras, bajo el punto de vista higiénico, de aire,
de gases o vapores, bajo el punto de vista agrlcola, de 300 a 500
pesos moneda nacional.
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Análisis de especialidades

5) Análisis de vinos medicinales, determinaci6n cualitativa y cuan­
titativa, 10 a 20 pesos moneda nacional.

6) Análisis de aguas para la cabeza, perfumes, pomadas, contenien­
do substancias antisépticas, por cada determinaci6n de subs­
tancias, 5 pesos moneda nacional.

7) Para las demás especialidades medicinales, con preparaciones
de alcaloides y mezclas, para cada substancia, 8 pesos moneda
nacional.

8) Análisis completos de agua mineral, con las investigaciones de
los cuerpos raros, 200 pesos moneda nacional.

9) Análisis de agua mineral, comprendiendo solamente la deter­
minaci6n de las principales substancias mineralizadoras, 10 a
20 pesos moneda nacional.

10) Barros, sedimentos naturales, etc., por cada substancia, 10 pe­
sos moneda nacional.

Art. 29• Quedan facultadas las oficinas químicas nacionales para
practicar todos los análisis solicitados, con fines comerciales e indus­
triales, o a los efectos del cumplimiento de las leyes de Aduana o
Impuestos Internos, con arreglo a la siguiente tarifa:

Para el despacho de mercaderias en las Aduanas o para obtener
boletas de libre circulaci6n de impuestos internos:

1) Vinos y bebidas fermentadas, por cada 10.000 litros o fracción,
5 pesos moneda nacional.

2) Alcoholes, bebidas alcohólicas, jarabes y bebidas sin alcohol,
por cada 2.500 litros o fracción, 5 pesos moneda nacional.

3) Fideos, dulces, bombones y conservas, por cada 1.000 kilos o
fracción, 5 pesos moneda nacional.

4) Kerosene, nafta y bencina, por cada 20.000 litros o fracción,
5 pesos moneda nacional.

5) Petr6leo bruto, aceites minerales no expresados, aceite de esquis­
to, carburina y residuos de petróleo, por cada 20.000 kilos o frac­
ci6n, 5 pesos moneda nacional.

6) Todo producto comercial o industrial que al introducirse o li­
brarse a la venta, requiera ser analizado, por cada 2.500 kilos
o fracci6n, 5 pesos moneda nacional.

7) Determinaciones parciales de los mismos, 3 pesos moneda na­
cional.

8) Todo pedido de rectificación que diere el mismo resultado que
el del análisis primitivo, 10 pesos moneda nacional.

9) Análisis cualitativo de un producto natural o industrial, 10 pe­
sos moneda nacional.

10) Análisis cualitativo de los productos naturales o artificiales,
por cada determinaci6n, 5 pesos moneda nacional.

Análisis de aguas

11) Para el consumo, 25 pesos moneda nacional.
12) Para el uso industrial, 50 pesos moneda nacional.

lul. Pea, A'Il.-III. 20
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13) 1.01 duplleados de loa certitic~dol expedidoa ~ue loliciten lo~

interell&dol, por perlonal autoruadal, le expedll1m en el pOll l'\
sellado de netunclén.

14) L. presente tarifa rige también para 101 an6liail aolicltadoll por
101 particularel por intermedio de otral reparticionel.

15) En loa produetos Importados, 88 practicará un análisis de cada
uno de compoaielén diferente y por cada clale de enVlUlea,

Art. 3'. LoI dereehos determinoliol en el uUculo anterior, scrÍln
llotiaferhol por medio de una ('Itampilla espeeial que debe adherirse
al ('crtitlcado de anialillil eorreapoudieute, aiu cuyo requisito carecerá
aquél de todo valor legal.

Art. 4'. Laa infraroionel a la preaente ley y los reglomentOll que
dicte el Poder Ejeeut.ivo lJerian peundos con multae de 50 o 2,000 pe.
loa moncdn nae ionul.

VI. - Alcoholes, bebidas alcohólicas,
VIDOS, cervezas, sidras, tabacos, alhajas,

fósforos, naipes, seguros,

Articulo Iv. Treinta dial después de lo promul­
~ación dc (!HtO ley, 101 urtlculos euuneludcs 011 111 rre·
scute, de fabri~oción nacional o que se introduzcan
11<,1 extrnnjoro, pugorán los sigulcntes lmpueatos in­

t ernos que scráu ('Htablccidoa u la I!olida de la. fúbrico, oduuuo o de­
P".ito tillcul en lo tormo que rl'glomeute el Poder Ejecutivo.

TITULO I

ALCOHOI.EH ISDlJHTRIALEH y UEHTII.ADOB, nEDIJ>A8 y PIU!:I',\IU­

('IOSY.H ALCOIJOI.ICAH, UJo:tHI>AS NACIONALES VE VEHTILA('JOS

UIIU;CTA

Arlo 2'1, 1.011 IIl<'ohol<'lI 'IU(' NI' empleen en lu elaboración d(' l)I'r·
rUml'JI, pogorán peHOI! 1.:;0 moucdn nocionol por litro. Igunl iJl\I'II,'~I"

p:lKurflU 10ll nlcoholes contenidos en 108 perfumes do proccdl'III'1ll ''x
t rnn]..ru,

Arl. 3'. )o;XO/l(,ruNI' dI' todo impuesto 01 consumo del alcohol ,1,"

tinudo o IUJl U/li\'CrHidodC8 y Hoepitules de lo Repübllea-
J\ rt , 4', Todu prepnrue ión alcoh6l1co, 81'0 o no bebido, que H':r'::;'"

~:O;::;'I'/;~:~U~~~ :;:I~:II:I~!(':tl:o~~1 lC1:'I~~~::e:. J~:~~o i;~U~:~o ('~~~i,~u;d;'-
rr, 111 miamo t iempo que (,1 dI' In Aduana,
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Art. 5~. Todos las bebidas, sean o no productos diredos de 1&1
d tilerlOl, que tengan mb de 10 % de alcohol en volumen, excluido.
¡'•• vil108 genuinos, lerflo clalificados como bebídas alcoh6licas a lo.
e~eclo8 de ellto. ley y pagarin a la lalida de 101 dep61itos lilcalee o
f6brieas UII impuesto interno en eetampillol para aer adheridaa a lo.
cnvases, de acuerdo con 101 categorfal que Be estableeen a eontínua-

d6n:
a) La8 bebidas que contengan de 10 a 24 grados y fraeei6n de grao

do de alcohol en volumen, pugarin por cada botella de capacidad has­
la 50 ('('ntllitr08 15 centavos moneda nacional y por lal de capacidad de
~1 centilitros hasta un litro, treinta eentavos moneda nacional; b) Lu
hcbidns que contengan de 25 a 39 gradol '1 fracci6n de grado de alcohol
('nvolumen, pagar{m por cada botella de capacidad hasta 50 centHitroB,
treinta eentavol, y por la8 do capacidad de 51 centilitros hasta un litre,
IClCota e('ntavol; e) Las bebidas que contengan de 40 a 65 gradol de
alcoholen volumen, pagarAn por cada botella con capacidad halta 50
eeatllítros, 75 centavos, y por lal de capacidad de 51 centUitrol huta
un litro, pesOI 1.20 moneda nacional. Si la graduaci6n fuera luperior
a 65 grndoe, pagarán 1.50 y 3 pelas reepectivamente; d) LoI ajenjol,
y en general, 101 bebídaa que lo contengan, pagarán por cada botella
de capacidad hOlta de 50 eentflitros, • -l.50 %, y por la de capacidad
de 51 celltllitrol hOlta un litro, l) pellol. El whilky, pagará. 3.75 peacs
por litro o por coda botella do un litro o menor capacidad.

MI. 8y
• LOI vinos genuínoe, tanto de produeci6n nacional como do

pro«'dencia extranjern, pagarñn un euarto de centavo por litro, con ex­
"cpdún (J¡, 101 aigulentee :

a) LOH vinos de p88RS pagarán 4 centavos por litro; b} LOI vínoa pe­
tiot, pll¡tar(m 8 centavos por litro; e) LOI VinOI trabajados, pagar(ln D
fentavoN por Iitró; ti) LOI vinos originarios de Champagnc pagarAD por
fada botella : halta UD cuarto de litro • 0.25; mAl de UD cuarto de ll­
(roy hustn medio 1it1'0 .0.50; milI de medio litro y huta UDlitro. 1.-;
más tic un litro y hasta dOI litros. 2.-; e) LOI vinos tipo de Cbam·
IlIIfrnc y ('HpumontcI do cualquier proeedeneia, pagarAn por botella: huta
un cuartn de litro • 0.12; mAs do un cuarto do litro y hasta medio li­
Iro • (l.:!!i; mILs de medie litro y hOlta un litro • 0.50; envalles mayorel
'il' ,1 lit ro, a razón por litro de • 0.50; f) Lu lidru de procedencia
naclouul o ntranjerol, pagarán por botella: halta UD cuarto do litro
~ O,O:! ; mfls do un cuarto de litro hasta medio litro • 0.04; mAs de medio
I~lro )' hnMtlL un litro • 0,05; envases uiayorea de un litro, o. rozón por
Ilrn (1 .. $ 0.10 moneda nacional.

Art. 7", LOIl bcbidns urtlfieiult'1 pOlllrAn • 0.14 % por litro.
;~rl.. S'·'. 1.11 eerveaa nacional o importada palarA:

tlr 1',11 ('OIl('OIl • 0.04 ~ por litro; en botellas do mAs de 8etentu ceno

"'~~'::;~l h~llltu un litro, pUl(orfl. • 0.04 cada una; 2' La botella de OlAs do
l'lJll'lI~ ¡ Un c('ntilitros hU8ta Ill'tl'nto. Incluslve, pOglU'{l $ 0.02; 3' La
1'0"'11. «(' ('Ullr('lIta y UIIO n. SeBl'nta eentllitros, pogorfL • 0.015¡ 4' La

.1 lI(, nU'II0M dI! cuurouta y un centilitros, pugurñ • 0,012; 5Y La
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cerveza elaborada con cebada eoaechada en el palll, pagarfl la mitad
del impuellto; 6' La cerveza que le consuma dentro de lall t&briclll
por el personal de las mismall, queda exenta de gravamen, siempre
que le efect6e dentro de la tolerancia aeordada por pérdida y evapo.
raci6n.

Art. 9'. Los envasell de capacidad mayor de un litro y que no el.
cedan de diez litros que contengan bebidall de las gravadas por csta
ley, pagarfln el Impuesto respeetivo, seg6n la categorla a que perte.
nezcan, eomputándese las fraeciones inferiores a 50 centmtros como
si fuera medio litro.

Si la capacidad de los envases fuera mayor de diez litros, las frac.
eioncs de litro serán eomputadas eomo litro entero para la liquidacióo
del impuesto que eorresponda segün la eategoría a que la bebida pero
tenezca.

Art. 10. Las casas de comercio por mayor o menos que expendao
bebidas alcoh6licas y los comereios que tengan anexado el ramo de
despacho de bebidas, s610 podrán poseer aleoholes puros en envases
DO mayores de medio litro de capacidad y eontrolados por la Admi·
nistraci6n General de Impuestos Internos.

Art. 11. En los loeales destinados a despacho de bebidas o anexos
a las mismos, s610 se permitirá la existencia de maceraciones de
frutas en cnvaees perfeetamente cerrados.

Art. 12. Los impuestos establccldoa por 1.'1 arto 19 de la ley 3;61,
s- rin cobrados con un 50 o/e de recargo. (V. pig. 298).

TITULO 11

TABACOS

Art. 13. Los cigarros, cigarrillos y tabacos, cualquiera que sea su
procedencia, pagar/in el impuesto que a continuaci6n se establece:

1" Los paquetes que se vendan hasta. 0.10 % ineluao el impuesto
pagarán. 0.035; hasta 0.15, pagarán 0.08; hasta 0.20, pagarán 0.07:
hasta 0.25, pagarán 0.08; hasta 0.30, pagarán 0.10; hasta 0.45, pagar:1D
0.15; hasta 0.60, pagarán 0.25; hasta 0.80, pagarán 0.30; hasta 1.-, pa·
garán 0.35; hasta 1.25, pagarán 0.40 moneda nacional.

El paquete cuyo precio exceda de • 1.25 incluso el impuesto, pag~r:í
por cada $ 0.10 de precio un derecho adicional de $ 0.05 %, computan·
dose enteras las fracciones de $ 0.10 moneda nacional.

Limitase a quince gramos el peso neto de cada paquete, ~. a dore el
número de cigarrillos quc él puede contener.

Para los cigarrillos de importaci6n se toleran paquetes de más IV
doce cigarrillos, pero a los efectos del impuesto se considerará elida
quince gramos de peso neto o fracci6n excedente, un paquctv-

2? Cada paquete que conteuga hasta cinco t'igarros de un pesco ¡I:IO

mayor de Ks 4.200 el millar y se venda hasta $ 0.05 ~¡. el paquot ,
c1U80 el impuesto, lmgarú • 0.015 moneda nacional.
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Cada cigarro que se venda basta • 0.05 % inelu~ el impuesto, pa·
rá t 0.0125 %, quedando expresamente estableeídc que en ning6n

gil el peso del millar de estos cigarros podrá exceder de 7 kilos neto.
c~ada cigarro que se venda basta. 0.08 x, incluso el impuesto, pa­
gará. 0.02; hasta. 0.10, pagará' 0.025; basta. 0.15, pagará. 0.04;
basta. 0.20, pagará. 0.05; hasta' 0.25, pagará. 0.075; basta' 0.30,
pagará. 0.12; hasta. 0.35, pagará. 0.14; hasta. 0.40, pagará. 0.16;
basta. 0.50, pagará. 0.20; basta. 0.60, pagará' 0.24; hasta. 0.70,
pagará. 0.28; hasta. 0.80, pagará. 0.32; hasta. 0.90, pagarf& • 0.36;
basta • 1.-, pagará • 0.40 moneda nacional todos, incluso el impuesto.

El cigarro cuyo precio de venta exceda de • 1 %, incluso el impuesto,
pagará. 0.14 por cada. 0.10 %, o fracción

39 Los tabacos elaborados, sean picados, hebra o pulverizados (rapé),
y los tabacos en tabletas o en cuerdas, pagarán el impuesto con suje·
rión a la siguiente escala:

Hasta. 3.50 % el kilo, inclusive el impuesto, pagará • 1.50 el kilo;
basta. 4.50, pagará. 2.-; basta $ 6.-, pagará. 2.50; basta' 12.-,
pagará. 6.-; hasta $ 24.-, pagará. 10.- % el kilo.

Aquellos cuyo precio exceda de 24 pesos el kilo, inclusive el im·
puesto, pagarán. 16.- el kilo.

TITULO m
ALHA.JAS, FOSFO&OS, NAIPES

Art. 14. Las piedras preeiosas y las albajas y objetos de adorno
de plata, oro y platino, o que contengan basta 20 % de estos metales,
cuyoprecio de venta al p6blico exceda de 100 • 0/0, incluido el grava­
mr-n de esta ley, pagarún un impuesto interno de • 0.50 por cada
10 $ ~~ o fracci6n. Su pereepeíén será reglamentada por el Poder Eje­
cutivo, aplicándose en todo lo pertinente las disposiciones de la ley.
n?3764 (1).

(1) Decreto de marzo 21 de 1924:

el';~~'íc~;oD:~e~: ~an\~;d~rl~~5~~j:~~,:~si~~U:aS:oa:::;::oto~~e oe;]:t:le~:
~~~r.llo, d<:corativo o de lujo, destina~o al hogar, ~iempre que contenga

I ;\t;~. u~~ ~U;oC:Cloo:odePI~~o~t!~~i~n¿e e~lha~j::,16;iedras preciosas u
.)JJeto~ de adorno gravados por la ley n' 11.252, las Aduanas exigirán,
~~tc~ ~e conceder el despacho, la intervenci6n del manifiesto por la
, .. 1l1l11l s tración General de Impuestos Internos, a cuyo efecto deberán
l XI/.:lr el documento habiJitante.

~i:~~I~io~9.n8~I:ap:~~\~j~~t:~r~1~~:fci~::d::~{~~~r?;t:~~:~~'/::~~~t:::;
''': Ollll'rClantl' del ramo, In Administraci6n General de Impuestos In­
~ar,:\o:.{ohrll¡·:"~ ~I impuesto correspondiente al avalúo aduanero y otor-

~:a .l'1tnrn«.~l';~:;~~fc~t: :q::I:~ ~~~c:~e~O~~g~ll~~a:~~n~~:.~;~~~ehC~~af~:
(X ranJl'ro.
Art. 5- Todo comerciante para tener derecho a la anulación de una
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Art. 16. Los fósforos de cera o de cualquier otra substancia qUe
la imite o similar, pagarán % centavo % por cada envase que Conten.
ga basta 25 fósforos; y mayor impuesto a razón de % centavo" por
cada 25 fósforos o fracción de 25 si el contenido del envase SUperaa
esta cantidad. Los fósforos de palo, cartón, papel u otra substancia
que no imite a la cera, pagarán $ 0.005 ~ por cada envase que conten.
ga hasta 50 fósforos y mayor impuesto, u razón de $ 0.005 % por cade
50 fósforos o fracción de 50 si el contenido del envase supera a esa
cantidad.

Encendedores a nafta, mecha, piedra. o de cualquier otra clase que
substituya al fósforo, que s~ venda hasta. $ 1 ~, $ 0.20; Y mis de
$ 1.-, pagarán $ 0.50 moneda nacional.

Art. 16. Los naipes que se vendan hasta $ 1 %, pagarán $ 0.50 por
juego, y los que se vendan de 1 a 2 $ %, pagarán $ 1.-, Y los que se
vendan a más de 2 $ pagarán $ 1.50 moneda nacional.

Este impuesto será pagado por medio de fajas de valor que serfln
adberidas a cada juego en la forma que reglamente el Poder Ejecutivo.

Todo juego que se encuentre en circulación sin la correspondiente
faja fiscal o que no tenga adherida en forma que haga posible la
extracción del juego sin inutilizarla hará pasible a sus poseedores de
las penalidades establecídas por el arto 36 de la Le)' 3764.

TITULO IV

SEGUROS

Art. 17. Las eompaüías de seguros de cualquier género, cuya di·
rección o capital inscripto no están radicados en el pais, pagarb un
impuesto de i 0/'0 sobre las primas de los seguros que celebren, excep­
'tdndose los seguros sobre la vida, que pagarán el impuesto de 2 % so­
bre dichas primas, y los seguros agrícolas que no pagarán ninguno.

Art. 18. Las compañías de seguros, cuya dirección y capital~s

estén radicados en el paía, pagarán un impuesto de $ 1.40 % sobre
las primas de seguros que celebren, exceptuándose las de seguros so­
bre la vida que paglU'án un impuesto de % % sobre dichas primas Y1a8
agricolas que no pagarán ninguno.

Art. 19. Las eompañías nacionales de seguros que reaseguren ~U~

operaciones en compañías extranjeras, tengan o no representación
legal en el pais o que en cualquier forma den intervención en sus ope'
raciones al capital asegurador extranjero, deberán abonar la diferen·

cia dcl impuesto, basta completar las tasus de los articulos precedl'otcs,

sobre las proporciones ccdidae o reaseguradas.

ve~ta rea~izada, de~erú anotar en sus libros comerciales y rcgla.m~~:
tanos. de Impuestos Internos y en la declaración jurada, mensual, 1:1 13

volucién efectuada y acompañar a esta (¡!tima, al ser entre~adll :1

Administración, el certificado de la venta, para su inutilizaCión.



IMPUESTOS INTERNOS

TITULO V

DISPOSICIONES GESERALES

311

Art. 20. Para la aplicación de los impuestos que estableeeu 101 aro
ticulos pertinentes de esta ley, regtrán lal disposiciones determina­
das en las leyes n6meros 3761, 4295 Y 3764, en lo referente a penalída­
des. recaudación, inspección y fiscalización de los impuestos internos,
en cuanto no se opongan a la presente.

Art. 21. Decláranse comprendidos en el impuesto establecido por el
art. 49 de la ley 3764, a los vermoutbs importados, cuya graduación
alcohólica exceda de 15 grados.

Art. 22. Suprimese la parte final del arto 16 de la ley 3764, que
dice: e Si en vez del pago a plazos se optare por pago al contado, se
otorgará un descuento de 1 %:t.

Art. 23. Substit6yese el arto 14 de la ley 3764 por el siguiente:
e Para la fijación del impuesto que se establece a los tabacos, cigarros
y cigarrillos, servirá de base el precio que se cobra al consumidor,
o sea al público, cualquiera que sea su procedencia, importados o ela­
boradosen el país. Los infractores serán pasibles de la pena por de­
fraudación ~.

Art. 24. Las infracciones no previstas en esta ley serán penadas de
acuerdo con lo establecido por los articulos 36 y 37 de la ley 3764.

Art. 25. Los denunciantes de infracciones al régimen de los im·
puestos internos, tendrán el derecho de apelación ante el Ministerio
de Hacienda de las resoluciones que dicte la Administración de Im­
puestos Internos, en los sumarios respectivos cuando los asuutos de
que so trata, puedan ser susceptibles de aplicación de multas que ez­
cedan de 100 $ %, siempre que consideren afectados sus derechos,
por 110 haberse aplicado la sanción correspondiente.
. Art. 26. El recurso a que se refiere el artículo anterior, ser' ejer­

eído por los interesados dentro de los cinco dias siguientes a la fecha
en q.uc se Irs notifique la resolución dictada, siendo obligatorio que
~o~~:gnen po~ escrito los fundamentos en que basen su impugnación

conformidad con las sentencias de que apelen.
, Art.~. Presentado el recurso con los requerimientos determinados
;~l el ar~lc.ulo anterior, la administración del ramo elevará el expedien.
l" al MUllsterio para la resolución definitiva del caso siendo enten­
~;~;o que el derecho de apelar se pierde después de trauseurrtdo el

. que establece el arto 26.

r '~~.~;j~~' Deróganse las leyes 3884, 9470, 9647, 10.224, 10.225, 10.238

/.". ~a abundante legislaci6n sobre impuestos internos puede
. <Islflcarse del siguiente modo:
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A) Leyes expresamente derogadas por la más reciente, la
nO11.252 que insertamos antes (VI), su arto 27:

l. N° 3884 de 6 de diciembre de 1889, ·que estableció los
impuestos internos.

2. N° 9470 de 9 de enero de 1914, fijando el impuesto a las
bebidas alcohólicas.

3. N° 9647 de 17 de febrero de 1915, ampliando la n° 3884.
4. N° 10.224 de 26 de febrero de 1917, ampliando la 3761

(nuestra II) en lo referente a alcoholes.
5. N° 10.335 de 14 de febrero de 1917, ampliando también

la 3761 en lo referente a cigarros.
6. N° 10.228 de 28 de febrero de 1917, modificando la 9647.
7. N° 10.259 de 8 de febrero de 1921, estableciendo impues.

tos a cigarros, naipes, bebidas alcohólicas, etc.
8. La n° 3029 de vinos ha sido derogada por la vigente (I1I)

artículo 21.

B) Leyes derogadas de hecho por las posteriores:
9. N° 4039 de 23 de diciembre de 1901, sobre tarifas de aná­

lisis de específicos, perfumes, etc., por el Departamento Nacio­
nal de Higiene (derogada por la vigente, nuestra V.).

10. N° 8930 de 21 de febrero de 1912, sobre perfumería,
(nuestra VI).

11. N° 11.024 de 13 de julio de 1920, que estableció impues­
tos hasta el 31 de diciembre del mismo año.

e) Leyes vigentes, pero que no encierran disposiciones pe·
nales especiales:

12. N° 11.246 de 26 de octubre de 1923, sobre aguas mine­
rales naturales y artificiales.

D) Lcyes que constituyen el actual régimen de Impuestos
Internos:

Las seis que dejamos transcriptas.

2. La ley básica es la J, nO 3764, que en lo penal establece
las normas a seguir.

De fondo.

1° Defraudación, Art. 36, que define como tal toda falsa de·
claración, acto u omisión que tenga por mira defraudar los
impuestos internos. Tiene las siguientes penas:
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a) )Iulta de 10 tantos de la suma que se ha pretendido de­

fraudar.
b} Como accesoria, arresto, hoy prisión, de tres meses a un

año: se impone en caso de grave defraudación, reincidencia
general, (es decir, no especifica por hechos iguales) o con­
cursode infracciones penales.

20 Infracción de la ley o de los reglamentos que en su eje­
cución dicta el P. E. Multa de 25 a 2.000 pesos.

Procedimientos.

1° En la defraudación hay que distinguir el caso a) del b):
en aquél rige el procedimiento que veremos rige para las mul­
tas j en el b) se instruye el sumario administrativo y se pasa
al juez para que en el juicio correspondiente imponga la pena,
art. 38. Siempre con apelación por ante la Cámara federal.

2° En caso de infracción y por lo que acabamos de decir, de
defraudación simple (a) también hay que distinguir ahora por
la cuantía. Cuando no exceda de 100 pesos, la resolución del
Administrador sólo puede ser objeto de un recurso de reposi­
ción ante el mismo. En los demás casos contra la resolución
del Administrador, caben dos vías, la judicial por la apelación
deque entenderá el juez, arto 27 y la administrativa o vía jerár­
quica (págs. 25 y 26 de este tomo) ; debiendo el ministro de Ha­
rienda antes de resolver en definitiva oir al Procurador del Te­
SOI'O: entendiéndose que la operación por una de las dos vías im­
porta la renuncia de la otra, arto 28. El recurso que sea, debe
dl'ducirsc dentro de los cinco días de notificada al resolución
dl'l administrador.

Competenc'ia.

Es siempre la federal del Juez de Sección (la de lo criminal
en la capital) o del Letrado de Territorios.

Es también la federal la que entiende en los casos litigiosos,
tlrudas, embargos, etc.

Denunciantes: Aun siendo empicados de la repartición tie­
Ill'n el 50 % de las multas, arto 45.

:l. La ley que damos con el n" II, Alcoholes, establece una
Ill1e\"a penalidad:



a.) AumE'nto de multas de 200 a 2.000 $ tratándose de infrac.
ciones leves, y de 2.000 hasta 10.000 $ siendo graves.

b) Para los supuestos legales del arto 10 establecc:

Defraudación simple: El comiso del alcohol materia del frau.
de r de las maquinarias ~. útiles r además una multa de 5 a 30
veces el importe de la suma defraudada, y no pudiendo de.
terminarse la multa, será de 5.000 a 50.000 pesos.

Defraudacio« calificada.: Además de los tres casos antes vis.
tos, gravedad. reincidencia r concurso, hay uno más, clandes.
tinidad. La pena será también de arresto de tres meses a un
año, )' la tentativa tendrá igual pena.

El procedimiento será el que hemos visto en la nota 2. En
el caso a) r en cl de defraudación simple, de la multa apli­
cada por el .Administrador cabe apelación por ante el Juez
Federal.

En el caso de defraudación calificada, el expediente admi­
nistrativo será el sumario (mejor cabeza de sumario) del pro­
ceso que se seguirá en el Juzgado Federal, con apelación por
ante la Cámara.

4. La ley de vinos (nuestra IlI) sigue el mismo régimen:
distinción entrc defraudación e infracción, arto 17, aunque pa­
ra las multas establece una escala propia, artículos 14, 15 Y16.

5. La IV, se limita a hacer rcferencia, art. 5°, a la ley bá­
siea.

6. La Y, sólo considera infracciones a la misma; su arto 4°.

7. La VI, se refiere también a la ley básica, artículos 14.
20 Y 24. Pero introduce una modificación a la ley 3764. Esta
en su artículo 14 decía:

Para la fijación del impuesto que so establece a los tabacoS, ciga·
rros y cigarrillos servirá de base el precio que se cobra al consumidor
o. sea al púLlico. En los articulos manufacturados de importación, ,9(';~

vuá de base, para el cobro del impDellto, el valor del articulo fIJ~I(

por medio de una tnrifa de precios corricntes que formulará peri6d lco'
me nte el Poder Ejecutivo.
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Como esto era complicado y engorroso, se optó por calificar
I CIlSO como dcfraudación; esto hizo la ley VI, cuya reforma

~el art. 14 de la 1, hemos incluído en el texto de ésta.
Lo cual no ha mejorado la situación de la renta pública,

ni el dt>gembolso que tiene que hacer el fumador.

8. IJa Suprema Corte se vió en el caso de aplicar a estas
mah'rias la doctrina que le hemos visto aplicar en materia de
Correos (V. la nota a la ley V de la Sección cuarta del pre­
sente capítulo). El procurador fiscal sostenía que, al aplicar
IIl1a multa el jefe de la oficina de impuestos internos lo había
hecho con carácter definitivo; se trata, decía, del cobro de una
sumade dinero procedente de la multa impuesta por una au­
toridad administrativa y de él debía entender el juez federal
de lo civil. Pero la Corte declaró que la multa aplicada por
infracciones de la ley n° 3247 (I de esta Sección) entra en la
categoría de penas establecidas para castigar delitos, por lo
quecorresponde a la jurisdicción criminal (tomo 66, pág. 337).

r en otro fallo (tomo 109, pág. 99) precisó más el concepto
diciendoque en el caso de infracción de un precepto de dicha
ley,arto 32, como en el 13 de la ley 3761 (Il de esta Sección)
el jefe de la Administraticón de Impuestos Internos tiene fa­
cultades propias de un juez de instrucción, es decir, que si se
trata, no ya de infracción, sino de fraude consumado o inten­
tado, el sumario debe hacerse por el Juez de Sección según las
normasdel Cód. Proc. Crim.

Véanso además las siguientes sentencias del mismo Tribunal:

1. La multa que en el caso se ha impuesto, por la Administración
de Impuestos Internos, es por infracción de un Reglamento, no dc
:~ ley, La facultad conferida al P. E. por el articulo 86 de la Cons­
lItuci6n, no debe confundirse con una ley del Congreso que es una re­
gla gl'lIeral establecida por el que ejerce la soberanía, para dirigir,
pr('llliar o castigar la!! acciones de sus s6bditos, mientras que un de­
neto 110 es otra rosa que la resolución mandando promulgar esas le­
Y(·s. ~~) reglamentando su ejecución :r «cuidando de no alterar su
;~PI~ltu con excepciones reglamentarias •. (De la sentencia de l' ius­
.1Il,rl a del Juez de Sección de la Capital).

nl~:~t;Onfirrnn porque los hechos y circunstancias de la causa ~e­
(ton;o~~, ~7g.n;6~1;. habido intención de defraudar 1:1 renta püblica

~. El recurso por la vía contcnciosa del arto 21 de la Ir)' n9 316-1,



316 LEYES FEDERALES

s610 procede en el caso de resoluciones que imponen una multa y
en el do que liquidan o fijan un impuesto (tomo 95, pil,o 112). no

3. El conocimiento de un delito cometido en una oficina de IDlpue.
tos Internos en una provincia, corresponde a la justicia federal (t;.
mo 122, pág. 5).

4. Ni la ley n' ~63 ni las 3764 y 11.252, establecen plazo para la
preeeripci6n de multal. Rige, pues, el C6digo Penal (IU arto 4'). La
presuipci6n se opera por el limpie tranlCurlO del tiempo lin que pue.
da interrumpirla la tramitaci6n judicial (tomo 143, pAg. 307; tomo 311
pilgw. 151 Y 293). J

5. La ley n' 3764 no contiene dispolici6n alguna sobre prelerip.
eíén de mult... La Adminiltraci6n ha podido aplicar el C6digo Penal
y no el Civil (t. 144, p. 5).

6. No procede aplicar dOI penal (la del arto 10 de la ley n' 3761
y la del arto 36 do la ley n' 3764) por haberse lubltraldo do la ina.
peceién y filcalizaci6n adminiltrativa una partida de alcohol. Elta
acumulaci6n no eltil autorizada por ning6.n precepto legal: lal dispe­
lIicionel penales do la legunda ley no comprenden las tranlgrCllionel
que la primera (modificada por la ley 4295) castiga espeelalmente
con pena mf1a grave que la que aquélla menciona; por esto la ley 3761
dice (art. 13): que 1.. leyes de impueltol Internos le apliearán a 101

aleoholes s610 en cuanto no le opongan a ella.
Tamporo el aplicable en el calo la condenaci6n condicional, porque

la ley 3764 cstableee (nrt, 45) un M % al denunciante, derecho pero
fecto que adquiere por el 8010 hecho de la denuncia (C!lmara federal
de C6rdoba). (Tomo 144, p(lg. 278).

7. No el federal un proceso contra un empleado de lo Adminiltra·
ci6n de Impuestos Internos por abuso de autoridad y duño inten
cional (t. 150, p. 415).

8. 1.01 decretos reglamentarios pueden apartarse do la eltructura
literal de la ley siempre que le ajueten a IU elplritu. No vulneran el
art, 86.2 9 de la Conltituci6n 101 reglamentoa para la mejor ejecución
de lal Icycs e cuidando ~ de que le mantengan inalterablea lua tincl
y scntido o concepto (t. 151, p. 5).

9. La II'Y n' 11.252 autoriza al M. de Hacionda para revor una reao·
luci6n nbsolutorln de la Administración de Impuestos Internce (tomo
152, púg. 22R).

lO. Al estubleeer lo opción (ley 3764, art. 28), le clltablccc. In
incompatibilidad del ejercicio slmultñneo de las dOI vlall, pero no 1m'
pide prohibir cl ejercicio de 1811 acclones judleules que 111.' dellprcndcll

de 1011 derechos afectadol (1. 152, p. 284).



SECCION OCT AVA

ADUANAS

TEXTOS LEGALES

1. Ko810. Ordenanzas de Aduanas. - 11. N° 11.281. Ley vi­
mtede Aduana. - 11 bi l

, Decreto Reglamentario de la anterior.
. Il l. ~o 10.606. Cabotaje nacional. - IV. N° 11.248. Almaee­
tj.. y eslingaje. - V. N° 11.249. Guinchos, pescantes, etc, ­
1.:\0 11.~;)1. Derechos de puerto, muelle, etc. - VII. N° 11.~74.

lpllt'stos a la exportación.

1. - Ordenanzas de Aduanas.

NAVEGACIOK

~~t~~~e Art. 876. Por lo que respecta a I:u Aduanas, .\" siu pl'r.
1876 juicio do lna demns díspcsletoncs est ahleeldae por lu!! RI"

KlllIn('ntos y Ordenanzas de marina, ningún buque [lol1r:'(
naveJtar entre un puerto del Elltado y otro ext rnujero, o

trI' p~('rlofl do la Ropühlíeu, sin tener a su bordo: 1" La 1'111'ritura
prOPHdnd del huqur, o un test imouio dehidnn... nll· 11'J{aliz~lllll; ~ ...

I J'all'lIte dn nn\"l'g/1('i6n o carta de mnr ; 3- El rol de la t ripulnclén ;
J.a~ ¡{\Ilafl o dcspnchcs de 1:1 Adunna del puerto de salida, cxpcdldns,

r1fl(':1I111!! ~. villndlls eonforme a ln s leyes, reglamcntos l' iustrucclo-
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nes fiscales; 59 Los ccuoelmlentos de la carga existente a bordo; 69
El libro de cargamento o sobordo.

Art. 877. La patente de navegación y el rol de la tripulación par
los buques de bandera extranjera serán expedidas y firmadas con arre~
glo a las Ieyes de la nación a que pertenezca el buque, y para las na.
clonales en la forma que determinen nuestras Ordenanzas de Dlllrina.

Art. 878. Los paquetes a vapor con privilegios aduaneros, debe.
rán tener además la patente del Gobierno Argentino, expedida por el
Ministro de Marina, en que se le acuerda el goce de los privilegios de
paquete,

Art. 879. Los despachos y guias de la Aduana de salida deberán
teuer los requisitos y formalidades establecidas en la Sección Tercera
de estas Ordenanzas, en la parte que se refiere a dichos documentos.

Art. 880. Los conocimientos deberán contener: 19 El nombre del Ca.
piHID, el del buque, puerto de su matricula y porte; 29 El nombre del
fletador o cargador; 3' El nombre del consignatario, caso que el co­
nocimiento no sea extendido al portador o a la orden; 4° La calidad,
cantidad, número de bultos y marcas de los efectos; 59 El puerto
de la carga y el de la descarga, con declaración de las escalas si las
hubiere; 69 el precio del flete y la gratificación, si alguna se hubiere
estipulado, asi como el lugar y la forma del pago; 7' La fecha y la
firma del Capitán ). cargador.

Art. 881. El libro del cargamento o sobordo debe ser llevado en 1:1
forma que determinen las leyes de la nación a que pertenece el buque.

Art. 882. La falta de alguno de los documentos de que hablan los
arttculos precedentes, será suplida por declaraciones, certificacio­
nes u otros medios legales; pero el Capitán sufrirá la multa esta­
blecida en los art ículos 902 y 903, si no justifica la pérdida inculpa­
blc por naufragio u otro acontecimiento fortuito.

Art. 883. Los buques que hagan el comercio de cabotaje por lo!
ríos interiores de la República tendrán a mAs de los papeles de nave­
gación antes enunciados, una patente expedida por la Capitania del
Puerto en el papel sellado que la ley determine, y que les servirá para
todos los viajes de cabotaje que hagan dentro del afio a que corres·
pondo ('1 sello de la patente. Desde el primero de enero de cada aúo
hasta el 31 de marzo, deberán ser renovadas todas las patentes del
afio anterior.

Art. 884. La navegación en la República Argentina no está sujeta
a. impuestos de tonelaje, fondeo ni ningún otro que no sea rcmunera·
torio dc servicios prestados a dicha navegación.

Art, 885. Como la percepción de los derechos de papel sellndo )'
otros, están basados sobre el tonelaje de los buques, 108 Administra'
dores de Aduana podrán disponer el arqueo de los buques fundlld~
mente aospechados de tener disminuido en los papeles do mar, el uu
mero de sus toneladas: pero impetrando al efecto el auxilio de la BU

toridad de marina, y procediendo con la mayor prudencia para qUI
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<ó10 se verifique esta operaci6n en easo que ofrezca seguridad del

~'!9ultado que se busca.
Si la duda ocurriesc con respeete a buques extranjeros, 1IO verificará

d arqueo por peritos, con intervenci6n del CapiUn del Puerto y del
cónsul de la nación a que el buque pertenezea,

Art. 886. La rectificación del arqueo pedido por la Aduana, debe­
r;, vl'rifil'arse sin ocasionar a las operaciones del buque más trabaa
ni retardos que los indispensables a la medici6n; y siendo 101 gastos
v costos de la operación de cuenta de la Aduana si resulta conforme
~I tonelaje declarado en los papeles de mar del buque, y de cuenta
del dueño del buque si resulta disconformidad.

Art. 887. Cuando se trate de arquear un buque por pedido de la
Aduana, la autoridad de marina, o la que autorice la operación, dará
aviso escrito a la misma Aduana, al menos con dos dias de antíeípaeíén,
del día y hora designada para el arqueo a fin de que presente y re­
eonozca la exactitud de la operación.

Art. 888. Si se omite el aviso establecido en el articulo anterior,
!a Aduana tendrá el derecho de hacer arquear nuevamente el buque,
~. los gastos serán de cuenta del que haya omitido el aviso.

Art. 889. Ningún buque munido de sus papeles en buena y debida
íormu podrá ser detenido en su marcha bajo pretexto de percepción
le impuesto, o de visita a su cargamento, si no es en las Aduanas
a su entrada o a su salida de los puertos de la Rep6blica.

Art. 890. Ningún buque podrá fondear en puerto no habilitado, ni
atracar a otros lugares de la costa de la naci6n, que los exclusivamente
permitidos para las operaciones de carga y descarga, bajo la pena
ieñalada en los articulas 1023 y 1024.

Pl'ro cuando por temporal, averfa u otros accidentes, esté imposi­
~i1itado para continuar su viaje, le será permitido atracar a cualquier
punto de seguridad; pudiendo también descargar el buque en todo o
-n parte, según la necesidad lo oxija, debiendo verificar esta operaci6n
bajo la vigilancia de la Aduana, y en su ausencia o defecto bajo la de
la autoridad local.

Art. 891. Todo lo que el capitán o conductor de un buque haya
~jeeutado por su propia autoridad, sin previo aviso a los empleados
~e Aduana y 1'11 su ausoncia o defecto a la autoridad local, o sin es­
~erar su intervención, no será excusable, sino en tanto que pruebe de
Ulla manera incolltt'stable que la. salvación del buque o el cargamento
110 daba tiempo a demora ni espera.

10J~(~·h~~2~r i~~::~dOu: ::~~t::o:t;::::::o:::f;anUd~:?:l: ::alO:c~:
;:~t\~'(:ior~~ o costas de lo. nación, no podrá invocar la libertad de la

~li('lIt::el:~~lt~:raSupopnee:sS:n:l n7b:~~~r:e I~:s :::::;~:r~:nt::e c::re:~~:
llIlJlortar o exportar fraudulelltamentt'.
llu~\r~~r893. En caso de ecutravencíén a las Ordenanzas de Aduana

I te <le los capitanes de buques, las embarcaciones podrán ser
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retenidas hastm. que so haya dado fianza suficieute y satisfa~tori8
por la parte eentraventora, no s610 por las peuas y multas en que h8v
ineurrido, sino tambi6n por los derechos debidos. .8

Art. 894. El CapitAn o couductor ('s responsable en todos los ca.
sos de las penas peeuniarlas en que hayan incurrido por contravencio.
nes a los reglamentos de Aduana, la gente de su rol, y los empleados
a su servicio, salvo su derecho contra los que por sus heehcs u omí.
siones hayan dado lngar a la pena.

Art. 896. Lo dispuesto respecto a navegaci6n se entender' sin pero
[nieto de lo establecido o que se estableciere en los tratados de 118.
,'egación cou las distintas naciones.

SECCION QUINT.\

DE LA PENALIDAD Y SUS CONSECUENCIAS EN MA1'ERIA

DE ADUA~AS

DISPOSICIONES PENALES

Art. 896. El Capitán de un 'buque procedente de un puuto extran­
[ero, en que haya Cónsul argentino, que falte a lo prescripto eu los aro
ticulos 20 a 26, satisfará el doble de la cuota que debió pagar por
vlsacién, aplicándose esta multa por mitad al C6nsul cuya visacién
se omitió )' a la Hacienda Pública.

Art. 897. El Capitán de un buque procedente de puerto extranjero
r-n que no haya Cónsul, que falte a lo prescripto en el articulo 2i.
abonará doble derecho de visación, aplicable sólo a la Hacienda PÚo
blica, y si toca en alg6n puerto del tránsito sin suplir la falta de mn­
nifiest o de la Aduana de procedencia, como lo determina el mismo
articulo 27, pagará a más otro derecho de víaacién adjudicaLlc al
Cónsul.

Art. 898. El Capitán de un buque que en el acto de ser admitido :1

plática, no presente /.L la vista del Resguardo el manifiesto del C6nsul
o de la Aduana de su procedencia, con arreglo a los art ículos 31 II 34,
por el solo hecho de retardo en la presentación, sufrirá la multa de 50
pesos fuertes a favor del Fisco.

Art. 899. Cuando algün Capitáu descargue o trasborde de su buqUI',
otras mlOrcancfas que las permitidas en el articulo 36, antes de ('star

expedito el alije del buque, las mercaderiaa descargadas o trasbordo'
dns serñn comisadas a beneficio del descubridor y aprehensor, sin qU'~

pueda acrv ir de excepción para librarse de In pena, el consentimiento
dl'l Guarda que está a la custodia del buque•

.\rt. 900. La infracción del artfculo 37, en cuanto a bajar a tilOrr:! el
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itán o alguno de la tripulación, antel de haber entregado el ma·
~~Je8to, seril caltigada con 50 pelOI fuertel aplicablel al Fiaco.

Art. 901. 8i al recibir el Inspeetor del Relguardo el maniflelto que
le debe presentar ~l. Capit'~, cerrad.o y aeltado, da setiales de haber
sidoabierto, se e:ll:1g11" a díeao Ca~IUn, por este solo hecho, la can­
lidad de 5 pesos fuertel con deltlno a la Hacienda P6blica; y en
caso de notarae enmienda o alteración en el manifielto o documen­
t08adjuntos, quedar' lujeto el CapiUn a relponder ante 101 Tribuna­
les ordinarios del delito de fallificación en que haya incurrido.

Art. 902. Cuando el CapiUn de un buque rehuse exhibir los cono­
cimientos Y libro de sobordo para la confrontación que establecen
los artlculos 44 Y 45, le le f'xigirá una multa de 250 pesos fuertes a
fal"ordel Fisco.

Art. 903. Al CapiUn que no traiga manifiesto de la carga expe­
didaen el puerto de su procedencia, ni presente por carecer de ellos,
conocimiento O libro de sobordo, si no prueba haber perdido estos
documentos por naufragio u otro accidente de mar, se le aplicará a
beneficio del Fiseo, adem" de la multa de doseientos cincuenta pesos
fuertes, veinte pesos por cada una de las toneladas de carga que fa!·
ten para el completo del cargamento del buque; y la carga existente
a su bordo será depositada en los almacenes fiscales hasta que sus
dueñoso consignatarios justifiquen su legitimo derecho con el cono­
cimiento,factura y carta de remisión.

Art, 904. El Capitán que para el acto de la confrontación del mani­
fiesto, oculte uno o más conocimientos, si los bultos no están incluí­
dosen el manifiesto, pagar' una multa igual al valor de los bultos
omitidos; y si los bultos están en el manifiesto, sufrirá la mitad de
la misma pena, adjudicables ambas a la Hacienda P6blica.

Art. 906. Pasadas las cuarenta y ocho horas que concede el articu­
lo 51 para salvar los errores cometidos en el manifiesto general o su
tradu('('i6n,dichos errores serán castigados con la pena de comiso por lo
manifestado de menos, a favor del descubridor y aprehensor; y eon
Una multu de veinte pesos por cada bulto manifestado de más, o con
contellido de mayor valor, aplicables al Fisco.

Art. 1I0a. En los puertos en que la descarga se hace por intermedio
de.1all('has, los lancheros que hagan operaciones fuera de las horas
senaladas en los articulos 55 y 56, pagarán en provecho del Fisco
unamulta de diez pesos fuertes por cada bulto que carguen o desear­
guen,siempre que la operación no tenga presunción de fraude.

qU~rl:~ 907•. El lanchero que reciba a bordo de su lancha algún bulto
darle c;st~ lIlcluido en la papeleta que COIl arreglo al articulo 51, debe
traduCCi61111oto del buque mayor, si no lo anota en la papele.ta o 1:1.
multa i n que debe hacer con arreglo al articulo 58, sufrllil una
nlanifie~luUl al valor del bulto o bultos, si estos no cous~an en el
dl'8cUbr; o g~neral, y la mitad de esta pena si consta, aplicables al

\ dor ~ aprehensor.
, rt. 908. El lanchero que haga opernclones de descarga antes de

l••!. Pen, Arr.-II1.
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••••r IIbrld•• JI' II.paJI'.I' en Jn lor.1 .11 qUII lO clotormln. 011 101
.rtlruJo. no a di, .rA Ilrndo 11M alta 1010 hCloho y .111 pClrjullIlo 110
lo d..AI • qall oJ CIlIO d6 JUllr, Ion nlato ptlOI por ollla bulLo quu
"1'1 11.....rllllo, IdJudlt'llbl.. 111 qua dOloubr. oJ hlloho '1 Illrabollll,
111 IIII1I'C'11IIC'I...

A '1. 101. Io:u Jo. pUllrtol cluc' plrll h, d"I'''''' • mAl 1111 11 h'"~ltl
Ion Dr,olnrllll rarro., ".tOI dc·bllrAII C'tonduC'lr JII ml'rll.dorl•• do 4IId~
vi.... 11011 UII" PIJ,,,Jllt. d.J Jlllohoro, IluII ••pr••" 01 116mllrodo bullol
.v 101 11I.VilO', rl nonllJrll .10 la lallllha '1 111 d'lth,o o 1I0116.ILo • IIUII
va 11 InrrulIlIla, IJljo 1" 1"01 do vnlnto po.o. da lnult.1I qllll dobprA
Ibon.' 01 l'Ar'l'rll, C'l1 IJlln.Ill'lo d..1 dllloubrldor, I"1r C'luha bullu '1""
'a\l" "u 1.. JlaJlI'II'IN .1 1,1 lJulIlI ".tA ml&ult"lado, '1 dl'l \'1110, IIn A.III
.11I1I11I,·.It..

Arl. Ul0. 10;1 r.rr"rll IluI h••• oJlo"I'IOII'" .h. dC'tIC'tNrllll t,...r••1"

JII h"r'l 1.III.d.. Jllrll ,••tl oJIC"'1'16n, aholll&rl\ UII. mlllla IIlU,,1 1I
v.Jor d. JII' "r.l&o. IJUf rOlldull'" "n IU "Irro, IIUIICIUII IIII'lIu. 1""111111
hA'11I 'lelo IDIlIlIr"llld"'1 "U)'II lIIullA •• rA l"vl.lhlal (llllrll ,'1 d,'.~uhrl.

dur )' IJlr"hlllllur.
Arl. un. 1';1 fI .. rrltru IluO l'ulldu'.lIl& rllrll Jlur IILru. 1111111111 '111" 101

....llIlIndlll I'nr. "111 rl •• u dll oJ,.rl,·luIIO', 'IlrrlrA ulla mlllLA IlIuol ni
v.lur d,. JOI Ir"otuI el""'lrll.ll1', IIUII lIUAlldo 11&. IIII'rlllll,·I., ~UII''''II

I'D 1,1 Inlllllrl.·.lo 11I1I1.rll d,,1 hUllllal 41UYI Inlllll& 'IIrA dlvhtlllll "11 l.
11I1.11111 runllu '1111' 111 1·.t..lth.!·I...... 11 al "U"lIlu IlIhlrlor.

Arl. VIII. ..;1 nrrarCl clua 1,1 JIR•• r Jlur lA AduIIII' mnlllrllllLII cIU"
la I'I"M" tlrlll' dl.lIulll "CIIt1..CI llua ,,1 clu, ..V'II.a la III&J".lltl., I..U.r.r'
rlllrU'"1a 1"llu, rUllrt... da lIIulll& 11 da"'ubrlclor•

.\rl. Dll1. Al rnrr"ru '1"" .a el•• vla ,1111 nmlnu dlroClI.u cM .1"11I\IIIu
lO IIIMllr A IIUI' VI 4lrl,l,la 11 .·Irlll 4111 la IlaplllllLl&, .a 111 Iml"lIlllrA UIIIl

InlllLa l'Ul,1 al valur di la. 1OII'lIll1l1·I•• clua "ulld"ltllI, )lur 111 111111 111'
rhu d. IIIL. d"lvl.oll'ln '1 .111 JII.rJul..lo tia 11. d.... A. I'&IR.' • 'luII Jlllr.11
hahltr lu,ar "11 ••••u dll tri"d. ¡Irohado, nUYI ,""Ilu .a .t1jlldl,'IHA 1I
d...·ultrldur.

Arl. In.. lel rarr"ru 'Iu" un 111 t rAnllLo d•• alrIUIt tu"u 11 JI.rl•• d.
1... 1II""·..lIrt ... '1111' "lIIllta."11 , U l•• "IUllhla 1"" "tr... , IltrA ""U"IlIlIl.I11 1
nlll Inull .. IIU..I .1 vllor d.1 tlulu dn 1.. InC'rlllll'lrl.. '1"1' rOI-lhló, ..
In..r d..I,I"."uhrlllur.

Arl, II.ft, Cu.ndu 11II lA da'lllrl" 11" UU 111111"11 )11'1I".1,1"11111 110.1 ti'

IrauJI.ru n'lull... la. '111"'11,,1.. JI'lIvl.t.. 1111 (11 .rUllullI flll, 1111 hui,
1... 11'11' "IlI... I"1I l"trlrAD JI ,,"nl d.. duhl"l d"It(lIl"••

Arl, 111. CUI .. du I'n 1.. ellllC'.r,l. ,..,,1'011 11. ellt""lIl1'hll "11111010"
..la •• "...1 arllllulu 1111, '.1 UIII,IlAII .61u .urrlr' l. mulln "II.-IlIlIldl

"11 .1 "lInlu IIUft.

"1 L, l.'. ICn Inl l'u.,lu. 11. 1,1.llI'ha u "11 1111 11 In. hU,!"I1. UI~,Y:I,:r.~
a...nr,lu"" .... 'UI IIUIIIII"I, l., Inlr ......lull•••1 .rU"lIlu T.I, ,orA
IIMIII... 111111 urrll,lu • JUI "U"ulu. J"""II,lIUl"l 'IIIC! la ."ltl rol~::;:::'101

1'"~:~CI":,:·r. 1;;~t~;~I~~I~':III~;:d,:t:~",~.,~:;..~:~:~~I~:1I ~:r~~~~II~ I~~ "rl lrll
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101 711 17M, hAllA oporAt'lo""1 do dCllnr.a ° halhllrdu, Iln prnl.
~uUhll'lc'l1l 11.·1 IIMlllllo 111' r"lorllo y ,,1 "orrGl.,ondl...h, 1"'r",IIU do l.
AduIIIR, .orl\ ""IUIIAdo I'UU UUA u.ulta Ilual Al valor d.. 1.11 .rU..ulol
Ih,,,'IIfI(IIt1U' u l,rAlhurtlAdol, 11...,,'rJulolo ctol "omllo A 'lUlo "It'n IU'
1~1". "1111' 11111...01 ••'I,loullIl, 11"1It10 A IAvor d.1 d"uuu"lant" 1 ••,....h" u·
",r ,,1 \'lIllIr tllI lA multa y llumllO.

Arl, glP. J';I han..huro 1 01 ..arrorll 'luO ".torvollla.... u l. op..r... lóll
,utrlrAII ,·.dll UIIII uua lIIulta IIIU"I " l. hlll,uGlta al C.pltAu tI..1 bU'lu,'
'1"" hl'lI lA Ih'lkl.rlla ° halhordo, .1"lIdu ... ta aDulta uu b"II.'I ..lu d,,1
Ih'uUIIl'i1l11 It· Y IIl'r..hl'lI.or.

Arlo PilO. I~I l1Apltl\.. dlll lIullU" lluU rl'olll••1 tralburdu, .,'rA ",ul·
1"lu"" I¡rUAI IUIIIA 0011 01 u.llII.o dOlUuu,

Arlo 11111. HI ..I \.11'1111111 dI' l'A'Anl' h, vl.lta orll,,".da ou ,,1 Irtl"u·
lu 7\1, ,,1 hllllu" r"luU. euu 1IIA1 ".rl" do l. malll,•• tltlA, ,,1 ('II,ItI'II.
1"II.rA \,1 hlll,urtu dal 11..,".11 do mor..a .."I•• , y .1 ro.ult. l'UU m.uoI
1,"l1ullh' IUI IU,"I'oll,adu., .1IumarA v.luto P"'U' I'ur ,·.dll hultu IIU" 1,.
r"II.'¡ uII.IIIIII,·6I1t10'., ul dOloullrhlor Iu. (IomllO' I,or u... "10, 1 .1 1"111'11
Iu 1I11111A' IlIIr 'AII••,

Arlo 1I11M, Al du"no 11 I'Il1u.ll"ltlrlll d. ","rl'llllllrl•• I,,,dldl' a ro·
111'"11, I'UII ,uJ"I'll'lII la lu••rt!t'ulu. IIl.1 1 "d, '0 1.. "111l1'l&r'" h. II"ul& 11"
'IImll" I'UI' 111. mllr.."d"rl•• ",,,ul'I'ltld•• do III"IUI' ..11 I'UIIIIII " l'Iantl·
1.,1 u 1'11"'"le. Y h. tllI 1'''1" 1111 d",,,,'hu. l)t,r l. 1,"uUdlll, " ""1,, u ... ·
1,11111 IIIAnl','ullld. ti" mAl. J~I ..0111110 I'orr".polldl'rl\ .1 111I ubrhlur y
'1 ,1"I",'hu 111 1"I'I'u.

Arlo UII:I, 1.11. 1"".1.,,11111... .1 Artl..ulll 117 qu" 01 It"'lIuardo " .. '
""'''1,., .'11 "1.1111, lI.rAII 1'1111111•• 1'11Il UII. mult. IIU"I 1'1dllbh. dlll vRlllr
1" 1". 1.1111,," 11111' , ..111'11 11 11111' h.)'llIl .hlll ..hl..rllll, ,I"bll..du P.IIRre"
'1111 IlIull/I IlIIr mlllul 11 11 t'l' 1,1 t '''I,ltl\u d..1 hu'IuU )' ,,1 1'lm.I'II.llr",
1" 1". "r"I'IUI¡ )' .h'u"" .I,lIc'Rhh' 1'1 Ilml,I,,",lu 11 "u.I'I ....dll. 'Iu,. hI.,I,,·
'1111 In 11111 ...v 11""'ullrlllrulI 111 hl,..hu,

AII, U".. I.u. 1""I'tlll IJUtI p"rm.II".... u 1 hor"u 111 tI""'I'1I 110' l.
11111,111 ,Id hlllllll', .1u 1"'rml'lI ,h' 1.. Allu.II", ."rAII "onlllllthl' .1 111'
'IIUllulI "11 1'1 m...I'II ••11I dl'l hUII.II', y ••1 ('RllItA...hou.,,\ 1'1 IIlrtl
lIul" ,1" 1111111/1, HI I'UIIII.II 1'11 1,1 lilA111 11".111, 1'.II"r"'lI III'rl"'hll' I'IIIUI'
'1". IIIll'u.III,II'I'1I11 .. plllllll Y 1.1 "IItIU" 1111 ." 11""I'''I'hl&l'I\ 11..... Ilth. h... I..
IU" r"III1III1"I' y "111111,1. 1.1 l'urrl"lltllIlll ..ul,.. I"'rllll.u ti" rtllurllu,

AII, 11110, 1.1&. 1'1'11'" .AIII,IIIII...... 1'" h,. IIrllt'ullI' IlIll.I ,\' 1111:1, rl"I''''1o
11111 "'1111'1111, • ..,1\11 1&11111'...... I'"r It•• 111""1'1'1111"" 1\ lo IU'I'UI,.II' "11 hl'
1111"111". IIlJ 11 1111, rl"I"'I'lo ti.. Iu. trlllhllrllul,

,\ 11. UIIO. I~I ('AIIIlA 11 "ti1 hllIIU" ,,111' rll••lhl '1'1h'ulu••1•• hn.hMlltI
:111 1"11"1' uhl"rlll 1"'III.lru .11' l'III'IIA, ..hulIl.rA UIIII 11&1.111' lit' ,.1..11 1"1'0'
""11". "1111 ,II••IIIIU .1 1"111'11.

11I~,II:: U1l7. I.u. 1""I'lu. 'IUtI 'tI .....hllrlh.u .111 h..h.'r tlhl"lIltlll 1"""11'
111."1",,1 "III'I""I"1I1I1I"lItll 1"lrml.o, y Ilu h.h"rlu 1"'..... III"llu 11 U... ·
1111"111" u:III•• ,11' 1"tll'I,UI' lA 1I1"lrRloll\lI, .11 1111I'"I1Lrlr'lI ..11 ..1 ... 111 ,1,,1

'''KIli ,1' ~'~'II;:~IIIIII::I,~~" h~::II:::'IIIIII:~11 hl,'~' '~'I:'II~~.t;~I, :'.~I '~II'III:;'::,I':::I~I,~~:~~r~~
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el duello do la lancha que IIrvl6 do intermediaria, cada uno el otro
tanto del valor de 101 efOCtOI.

Art. 818. Lal contraveneionel al articulo 100, lerAn penadas COn
.ujeci6n a 101 artlculol 907 y 908.

Art. 8lI9. La infracci6n del articulo 114, ser6. caltigada con un au.
mento de derocho. de dOI por ciento lobre «'1 valor de lal mercadorla.
contenida. en el manlfielto prl'scntado delpuél de 101 ocho dios de lo
entrada del buque introductor.

Art. 830. Lal diferencial que resulteu de m6.1 en la verificaci6n del
despaeho directo, li exceden de la tolerancia acordada on el articulo
128, ler6.n comiladal lal de eepeele o cantidad que excedan de dicba
tolerancia, slendo aplicable el producido de la pena al Vida que vori.
fic6 el despecho.

Art. 831. Cuando 101 Viltal deleguen en otrol emploados las tuno
cionel de contar, pelar, o medir, sln hallarse ellol prelOntel, las multu
de que habia el articulo anterior eorresponderán al emploado en quien
18 hizo la delegaci6n; pero cuando 101 Viltal preseneíen el todo o
parto de la operaci6n delegada, 1'1 eomlao o dcreehos impuestos como
multa, scrA dividido por mitad entre el Vilta y el empleado.

Art. 932. Las diferencial de pelo le computarAn sobre el total de la
partida, y no sobre la parte pedida n delpacho directo; ontendlénde­
le por la partida todol 101 bultos de un articulo de la misma oll'''cie
y calidad que vengan en un mísmo buque, 11. una sola consignaci6n "
con la misma marca.

Art. 933. Cuando nlguna parto de la partida haya sido delpocha'
da en confianzn y sin pcanrse, esa parte lerA computado. COII nrrl'j¡lo
01 pl'IO manifestado.

Art. 934. Cuando el lnteresado antce do que haya habido nlJ{611
principio de verificaci6n del manlfiolto, haga presente al VIIta tl'lIor
UII error de menos de monifeltaci6n, lO le conmutarA la pona de romiso
que cltohll'rl' el nrtlculo D30, por el pago de dobles dereehos apli('lIblcs
ni }'illco '/ n In do dohlca derechos por 1010 un rocargo a 1011 dl'n'l'hos
ordlnarloa del 2 por ciento sobre la diferencio, con destino IUIIIIJiéll
al }o'illco.

Art. 936. l~n c'l rOllo del articulo 224 le aplicarA lo pena de l'omiso
o fovor del }o'isco IL 101 efectol que vengo n con In moneda motfdil'lI.

Arlo 938. Ln pólvora y mlstoa sujetol n oxploalén quo lO dOIlI'nr¡;:ueu
en 1011 puertos huhilltndol, y en que lO tnitl1 a lo preeerlpto (!II 1'1 IIr·
t leulo 234, lI(!r(ln I~omillodol IL favor del }o'ilC"o, quodando al dUc~o ~~
dorl'rho 8 snlvo pnrn rue lnmar 1011 dnñoa y perjuicios contrn ((UII'II I

oculliollÓ 1'1 eomlso.
Art. 937. Ln euut rnveue lón 111 nrt.lculo 235, 1('r(1 pnnndu COII ("HuiS

o

de lu mr-rennelu y multa dl'l otro tnnto e iKual ni carroro qU!! h:II(OIl
lu dl'NI'Url{ll, u1'111'(11111011(' 1,1 todo n hOlll'flrlo 111'1 }'llIco. ,

Art. 938. Lu IIIfr81'I'IóII ul urtlculo 236 lu'rlr(l una lIIulta (it' (\II'J

¡"'NUN fUl'rtl'N I'0r cudn ktlogrumo de pólvoru o portrocbol/ d,' lCu l'rra
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inflamables que tenga el buque o la lancha a mb de l?s cineuenta
ermitidos en dicho articulo.

r Art. 939. LB fBlta a lo dl8pueeto en el articulo 242 eltará lujeta a
uoa Dlulta de vcintieinc~ pelo. fuerte. por cada bulto en que .0
omita la c1alificBcl6n de Inflamable, a meno. que antel de la deeear­
ga 01lanchero salve la oml.16n.

Art. 940. La contravenci6n a lo dl.pue.to en el articulo 246, auo
ruoodoen la papeleta le haya exprelado la calidad de inflamable, aer'
ronoda ron una multa de veinticinco pelo. por cada bulto que .e intro­
duzco a los almacene. fl.calel. E.ta multa y la Impuesta por el articu­
lo ontorior pertenecerán al Fllco.

Arlo 941. 81n perjuicio de la. multa. de que hablan 101 articulo.
onteriorl's que abonará el lanchero y carrero en IU easo, 101 articulo.
inflamables lerAn sacadol inmediatamente de 101 almacenes, por la
Aduana,do cuenta del conllgnatario o dudo, y depo.itadol o arrojado.
en el Jultar que eres eonvoniente, y sln quedar responsable por el dete­
rioroo pérdida que puedan .ufrir.

Arl. 942. El CopitAn que no traiga a la Aduana ni pida permanen­
ria R bordo do 101 efecto. que con arreglo al articulo 260 le deduje­
ron de IU rancho, y ae paseron al manlfie.to del cargamento, pagará
dcblesderechos sobre su valor li 101 articulo. no 18 encuentran a IU
bordo; y derechos slmple ••1 le encuentran a .u bordo eonclulda la
drlcrrj{IL y sin el eorrespoudíente permi.o de permanencia. El de­
recho impueato como multa en el primer calo corre.ponderA al del­
eubrldor.

Art. 943. El Capitán que dé otro deltlno a BU rancho que el per­
D,itido por <'1 articulo 268, lufrir6- una multa que le adjudicar6- al des­
cubridur,igual al valor de lo. efecto. de que haya di8puesto de diltin­
to modoque el permitido.

Arl. OU. Cuondo la cantidad de rancho con.umlda en el puerto
"porcZl'1I l'xceBlva con relacl6n al tiempo y n6mero de tripulalltes del
huquI', 1'1Admilliltrador pedir6- a la autoridad de marina, que cBtime
In 1'lIl1tidlld quo prudencialmente ha podido conlumiJ'le, y sobre ('1
('lndl'lItc que resulte eousumído cobrar6- al CaplMn 101 correspondlen­
trad,'r"I'hoB.

. Art. 045. Cuando un CapitAn baje a tlorra articulos do IU rancho
1111hlll'l' r obtt'lIido previamonte <'1 corrospondiento permiso do la Adua­
110, 10M d"clOB Beriln eomleados, adjudíeündose IU valor 01 dcseubrtdor
;n~'i;;"'I.It'nBor. HI en la operacl6n ha Int~rvenido lanch~ro, sufrirá una

'Kunl ni valor de los OfoctOI, adjudlcable también ni nprohen­
lor y 1!l'B,'uhridor.

D ~rt. 046. A t"ada uno do lo. quo Intervougan ('1\ el traBbordo do
II~ \'~I~::~H d:' rOlH'ho de un buque O. otro, lO lo apllcnrA unn multa Igual
y 11IultuHd, loa (,tl'l~t.OB eemlsndos, udjudleñndcse 01 Importo del comiso

Art. O /11 tl~:Bcubrldor y aprehonacr,
47. 1.n todo 10 dcmAa los despaehoe de artlculol do rancho.
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quedan sujetos a las penas establecidas para igual~s operaciones Con
mercaderías del manifiesto general.

Art. 948. Los que depositen en almacenes generalcs, arUcnl08 in.
flamables, en contravenci6n a lo dispuesto en los artlculos 269 a 271
sufrirán las penas establecidas en los artículos 939 a 941. '

Art. 949. Los que depositen en almacenes generales artículos libr~s

de derechos de introducci6n, pagarln el derecho de almacenaje y es.
lingaje correspondiente a las mercaderías mis anAlogas que con arre.
glo al artículo 272 s610 pueden depositarse en almacenes generales.

Art. 950. Los que no hayan cumplido con lo prevenido en el articu.
lo 276, 110 podrán descargar sus mercaderías, si la Aduana no tiene
dep6sitos adecuados hasta después de vencidas las veinticuatro horas
de haberle dado el aviso; y si las descargan, serlin obligados a des.
pacharlas inmediatamente a plaza.

Art. 951. Si a las cuarenta y ocho horas del aviso la Aduana no
tiene dep6sitos para recibir las mercancías, el dudo o consignatario
tendrá derecho de depositarlas en un almacén particular.

Art. 962. Las copias de factura para dep6sito que se presenten
después del plazo acordado en el arto 279, serln admitidas con una
multa de dos por ciento sobre el valor de los efectos en ella contenidos.

Art. 963. Las mercaderías que desde la Aduana hasta los almaeeues
en que deben depositarse no vayan por el camino mb directo, tomando
los carros conductores distinta direcci6n de la que corresponde, ser60
penados por este solo hecho con comiso, y el carrero pagará UDS

multa igual a su valor, aplicable comiso y multa al descubridor y
aprehensor, a menos que se pruebe causa suficiente que justifique
la desviaci6n.

Art. 964. El carrero que descargue las mercaderías que conduce
para un depósito en otro punto que no sea depósito de Aduana, su­
frirl una pena igoal al valor de las mercaderías descargadas, que se­
dn ademú comisadaa en beneficio del descubridor y aprehensor.

Art. 966. El dueño o inquilino de la casa en que se haya permi·
tido la descarga de mercaderías destinadas a depósito, pagar' una
multa igual al valor de las mercaderías que se adjudicarA al dcscubridor.

Art. 966. El carrero que en el tránsito de las mercaderías de Is
Aduana a los depósitos se demore mlis del tiempo necesario, pagsrá,
si no justifica la demora, una multa de cien pesos por el s610 hecho
de la tardanza.

Art. 967. Si algún carrero que por negar fuera de la hora sI de'
pósito o por cualquier otra causa, encuentre cerrado éste, no vueh'~ ~on
los bultos a la Aduana, sufrirli por este sólo hecho una multa de e;:
pesos fuertes por cada carro, y el dueño de la casa en que se haya
positado provisoriamente, satisfarl igual cantidad adjudicable al des'
cubridor; pero ai el dep6sito se hubiese hecho en casa del dueóoo
consignatario ~e las mercaderías la mult~ será doble. , ó8ilO

Ar~. 968. El earrero que ea el trlinslto d~ la Aduana al d':e lol
cambie UII bulto por otro, abonará una multa igual al valor
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bultos cambi:ldos que serán también. comisados ea be~eficio del. deleu·
hridor. La persona o p~rsonas que Intervengan en dicho cambio tam-
bién sufrirán cada una ~gual multa. .

Art. 969. El comerciante o persona que extraiga mercaderías de
los depósitos de Aduan.a sin el corresp.ondiente permiso, perderá las
ulercaderlas extraldaa SI son suyas; y SI no lo son, pagará una multa
igual al valor de dichas mercaderlas, sin perjuicio de las indemni·
zacionesY penas que corrcspondan con arreglo a derecho.

Art. 960. El comerciante o persona que en los dep6sitos de Adua­
na sustituya unas mercaderias por otras, perderá las mercaderias cam­
biadas Y las que sirvieron para el cambio, si son de su propiedad, y
si no 10 son, abonarán su importe; sin perjuicio de las penas y demás
que sea de derecho.

Art. 981. Los que intervengan y presten auxilio o consientan en
los hechos de substracci6n o substituci6n de mercaderias en los dep6si­
tos de Aduana, sufrirán la misma pena que los principales actores
en el hecho.

Art. 982. Los sabedores de alg6n hecho de substracción o substitu­
ción de mereaderias en los dep6sitos, que no den aviso oportuno al ad­
ministrador, contador Principal o Alcaide Principal, serán castigados
con una multa de la mitad dcl valor de los efectos substraidos o cam·
biados.

Art. 963. El producido de las penas l' multas, impuestas por la
Aduana con arreglo a los articulos 959 a 962, se adjudicará al descu­
bridor del delito y aprehensor de la cosa.

Art. 984. Las diferencias encontradas en la verificaci6n del retor­
noo transbordo, por menos manifestación en especie y cantidad, ser'n
comisadas; las diferencias de menor manifestación en calidad serán
condenadas al pago de derechos como multa, y las diferencias por ma·
yor manifcstaci6n en especie, cantidad o calidad, quedarán también
8ujeta8al abono de derechos eomo multa.

Art. 986. Si despub de encontradas las diferencias condenadas
al pago de derechos, se quieren desembarcar y destinar al consumo,
las mercaderías adeudarán el derecho ordinario sobre la manifestación
¡la diferencia.

Art. 966. Las diferencias encontradas en la manifestaci6n del des­
pachoa plaza de mercaderias depositadas, sufrirán las mismas penas
qUe las mercadcrias de despacho directo, quedando las infracciones
:;OI:s9;~~ICUIOS 352 a 354, sujetas a las sancionadas en los articulos

hArt. 9&7. Las diferencias que se encuentren en la p61vora o pertre­
~íc:~lodc gUt'rra sujetos a explosi6n, en virtud de lo dispuesto en el aro
930 R 9~:~' serán castigadas con las penas st"ñaladas en los articulos

eu~\:~~968. Lo dispuesto ~n los artlculos 380 a 38~, s610 t~ndrá lugar,
eUanto ~a lI1erc~deria pedida :1 reembarco esté bien ma.nlfestada en

a I.'SpeCII.', cantidad y calidad, consistiendo úmcamente las
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diferencias en la aplicación del aforo; pero cuando las diferenciu
encontradas en virtud de lo dispuesto en los artículos 388 a 391 Con­
sistan en mala manifestación de especie, cantidad o calidad, serán
castigadas con las penas señaladas en los articulos 930 a 934.

Art. 969. En el caso del articulo 380 el interesado tendrá el derecho
de optar por la venta de su mercadería a la Aduana, o por el pago de
una multa igual al importe de los derechos sobre la diferencia del
valor declarado y el verdadero.

Art. 970. La infracción al articulo 399 será castigada con la pena
de comiso para el dueño de la mercadería; y de una multa igual al
valor del comiso al dueño del transporte que se haya desviado del
camino trazado.

Art. 971. Si el embarque de mercaderías de tránsito se ha hecho
por puertos no habilitados para esta operación, las mercaderías serán
comisadas, y el Capitán del buque que las recibió a su bordo, el ca­
rrero que las condujo, y cualquiera otra persona que haya tenido in­
tervención de la operación, abonarán cada uno una multa igual al valor
del comiso, aplicable el todo de la pena al descubridor y aprehensor.

Art. 972. Las diferencias que resulten en la verificación y examen
de los efectos, hecho con arreglo a los articulos 402 a 404, serán pena­
das con la sanción de los artículos 930 a 934.

Art. 973. El carrero que se demore en el tránsito desde los depé­
sitos hasta el punto de embarque, más del tiempo necesario sin pro­
bar justa causa de demora, pagará una multa de cien pesos fuertes
por el hecho sólo de la demora.

Art. 974. Si los bultos sacados de los depósitos para reembarco,
no llegan al punto de embarque, el dueño o consignatario de las mer­
caderías, y el del carro que hizo el transporte, abonarán por mitad una
multa igual al doble del valor de las mercaderías conducidas.

Art. 976. Si después de embarcados algunos bultos de tránsito, no
se encuentran éstos a bordo del buque que los recibió, y no se jus­
tifica la falta con permiso de la Aduana para otra operación posterior,
el dueño de las mercaderías, el Capitán del buque y cualquiera otra
persona que resulte con intervención en la operación que hizo desapa­
recer las mercaderías de la embarcación en que debían encontrarse,
cada uno satisfará una multa igual al valor de las mercadertaa subs­
traídas, adjudicable al descubridor.

Art. 976. Si las mercaderías sacadas de reembarco son cambiadas
por otras en el tránsito, sus consignatarios o dueños sufrirán la pena
de comiso en las mercaderías que contenían los bultos y de las que
sirvieron para el cambio; y el carrero o lanchero que haya consentino
el cambio, pagará una multa igual al valor del comiso.

Art. 977. En el caso de los articulos 420 y 421, los lancheros que­
darán sujetos a las mismas penas que las establecidas para los carreros
por el transporte de las mercadería de reembarco en que hayan in­
tervenido.
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Art. 978. La infracci6n al articulo 423, será penada con la san­
ci6n del articulo 936.

Art. 979. Los diferencias que resulten en la verificaci6n, de los
reembarcos de pólvora y mistos de guerra, sujetos a explosi6n, serán
tratadas Y castigadas como iguales diferencias en las demás merca­
dedas.

Art. 980. Siempre que los interesados adviertan el error que han
cometido en la copia de factura para dep6sito, o en cualquiera de los
despachos de efectos depositados, se les conmutará la pena de comiso
por la de dobles derechos; y la de dobles derechos por un recargo del
dos por ciento sobre el valor de la mercadería,

Art. 981. S610 tendrá lugar la conmutaci6n de la pena de que ha­
bla el articulo anterior, cuando se advierta el error antes de ha­
berse encontrado por la Aduana, y antes de que haya tenido lugar
nlgún principio de verificaci6n del despacho en que se halle.

Art. 982. La infracci6n al articulo 449, será castigada con la mul­
ta establecida en los articulos 896 y 897.

Art. 983. Los buques de que habla el articulo 450, quedan sujetos
a las penas señaladas a los buques procedentes de puertos de ultra­
mar, en cuanto a las operaciones de alije y descarga.

Art. 984. Los buques que se encuentren en el caso del articu­
lo 452, quedan sujetos a las penas establecidas para los buques proce­
dentes de puertos extranjeros de ultramar en cuanto a las operacio­
nes de carga de los efectos que adeuden derechos de importaci6n.

Art. 986. Los patrones de buques de cabotaje que dejen de ma­
nifestar bultos de mercaderías sujetas a derechos de importaci6n,
sin salvar el error en el plazo acordado por el artículo 454, si dichos
bultos constan en las guias abonarán por multa el importe de los
derechos del bulto o bultos omitidos; y si no constan y los in'teresados
no pueden probar su procedencia legal con documentos de Aduana, el
bulto o bultos serán comisados a beneficio del descubridor o aprehen­
sor.

Art. 986. Los patrones de buques de cabotaje que manifiesten
más bultos de mercaderias que los que efectivamente conducen, si di­
chos bultos no constan en las guias abonarán una multa de veinte
pesos fuertes por cada bulto manifestado de más; si constan en las guias
de removido no habrá pena, pero abonarán dobles derechos por los
que resulten de menos en las guias de tránsito.

Art. 987. Las diferencias que resulten en cuanto a bultos de fru­
tos del país entre el manifiesto general, las guias y el resultado de la
descarga, si los frutos manifestados de más o de menos S011 los que la
ley declara libres a su importaci6n del extranjero y a su exportación
con el mismo destino, no dan lugar a la imposici6n de pena siempre
que no tengan similares extranjeros sujetos a derechos a su entrada.

Art. 988. Las diferencias que resulten entre el manifiesto gene­
ral y la guia de frutos del país que tengan similares extranjeros
sujetos a derechos a su importaci6n, si las diferencias son por maní-
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futarse mayor n6mero de bultos o de cantidad, 01 oXCt'sopagari dobl~

dcrechoa; pero si la dlfcreucla fuese de menos manifestaci6u no ha~
brá lugar a pena.

Art. 989. Las diferencias eutre 01 manifiosto general y las guia!
de frutos del pals sujetos por la ley D derechos a su exportaci6n al
extranjero, sean por más o por menos manifestación, si la descarga re.
sulta conforme con lo expresado en las gulas no habri lugar a pena:
pero si la descarga resulta disconforme con las guias, aun cuando
aparezca la cantidad manifestl1da, las diferencias que resulten por
mlla si exceden de la tolerancia acordada en el articulo 469 serio pe.
nadas con dobles derechos, con excepción de las diferencial que resul.
ten de menos en frutos que hayan pagado los derechos en la Aduana
de primer embarque, que DO tendrán mlls penal que 111 pérdida del
derecho abonado por los frutos que han faltado en la descarga.

Art. 990. Las infraecioDes a los articulos 459 a 461, serio pena.
das con una multa igual al importe de los derechos de los efectos alija.
dos sin conocimiento del Resguardo, o dejadol de manifeltar en lo!
manifiestos de los buques alijado y alijante.

Art. 991. El Capitlul que se OpODgaa la carga antes de haber eb­
t enido de la AduaDa el permíeo para abrir regietro de carga, pagar'
una multa do diez pesos fuertee por cada bulto que haya recibido a su
bordo, ein perjuicio de las penas en que iucurre si los efectos ban
sido cargados siD previo permiso de ID AduaDa.

Art. 992. Por las diferencial de que habla el articulo 571, el
barraquero, prt'Dsista, saladerista o fabricante pagar/i. UDa multl1 igual
al valor de dobles derechos sobre la difereDcia eDcoDtrada, adjudiea·
bies al descubridor, sin perjuicio de las demÍl.I penae a que so bagl!
acreedor por la discoDformidad entre 01 ecntenído del bulto y lo ex­

presado en la papeleta.
Art. 993. En el caso del articulo 572, la caDtidad eDcontrada de

más, será comisada li excediere de UDtrel por ciento, y el barraquero,
ealaderlsta, etc., que expresé el menor contenido, sufrir/i. una multa
igual al valor del comiao; adjudic/i.ndose éste y la multa al descubri'
dar.

Art. 994. El carrero o el lanchero que conduzca mÍ1.8 bultos do 108

que expresa la papeleta del carro o el palavaDte de la lancha, sin dar
cuenta al Resguardo, lufrirá cada UDO en IU caso una multa Igual al
valor de los derechos que adeuden los bultos do exceso, en beneficio del
deaeubrldor.

Art. 9i6. El b/lrraquero, sall1derista, etc,. que cn la papeleta do
quo hablan los articulos 568 nl 573, clasifique mal los frutos, sieDlpr~

que dicha clalificacióD sea de mcnor valor quo la verdadora, abonarl&
una multa igual ul valor de la diferencia, que ler/i. ademis comIsada
a favor del descubridor.

Art. 898. Ri la clasificación es do muyor valor que la verdadcr~,

los trutos pagarin derocho por la cla.ificaci6n de la papelet/l.
Art. 997. El carroro conductor de frutal dol poli que DO paso por
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los plintos señalados para el em.barque, que pase fuera de dla y horae
háhill's, o que al pasar y requerido no entregue al empleado eorrespon­
dientl' :1 la papeleta del barraquero que debe acompafiar la carga, au­
{ridl unn pena igual al valor de los frutos que conduce, que serán co­
misados Y adjudicados al descubridor.

Art. 998. Los frutos del país que se embarquen sin haber obte­
nido el boleto correspondiente, serlín eomíaados¡ y cada uno de los
qoc hayan intervenido en la operaci6n, abonarAn una multa igual al
valor del comiso, a menos que prueben haber cumplido por su parte con
las obligaciones que les corresponden.

Ar!. 999. Los lancheros que carguen por distintos puntos de los
hahilitodos para estas operaciones, o que lo hagan en dlas u horas
inhábiles, pagarAn una multa igual al valor de los frutos cargados,
que S('rán además comisados a beneficio del descubridor.

Ar!. 1000. Los efectos de rancho que se encuentren a bordo sin pero
miso de la Aduana, serán considerados como exceso en el manifiesto
de rnncho, sin admitirse la exeepeíén de haber sido comprados en la
plaza y haberse embarcado de removido.

Art. 1001. Los capitanes o consi¡natarios' de buques que saquen
artíeulos como de trAnsito, y los destinen al consumo de a bordo, ~.
garán una multa igual al valor de los efectos de trAnsito que S8 ha·
yan destinado al consumo.

Art. 1002. Las diferencias que resulten en la confrontaci6n de la
relacióu general de la carga con los documentos de embarque, si IOn
por expecsarae mayor nmero de mercaderlas en la relaci6n que los
que constan en los permisos, serán comisados !Ii realmente es:isteu a
bordo, y si no existen el eapitlín pagarA derechos como !Ii realmente
existil'ran.

Art. 1003. Las diferencias por menos manifestaci6n en la relaci6n
gClll'ral de la carga, !Iufrirln una multa igual al valor de los derecbcs
de las IDl'rcaderlas omitidas si realmente han sido embarcadas, si no
lo han sido, los cargadores perderln Jos derechos que hayan abonado
por ellus.

Art. 1004. Los gastol y COitOS de la verificaci6n que sea necosario
ha!'t'r 1'11 C8S0 de disconformidad de la relación con Jos documentos,
84'r{11l de cuenta del CapitAn del buque, quedAndoJe su derecho a salvo
cOlltro el que haya oeaeíoaado Ja dilconformidad por los perjuicios que
let·ause.

Ar!. 1006. Si entre la gula de referencia y los eoncctmlentes re­
I~lto (Iift'rencia que haya producido disminueión en los derechos, la
~lfl'Tt'lIcia ser/i comisada, y 01 Capitán del buque pagarlí una multa
Il(un~ al valor del ecmíao, adjudicAndose el comiso y la multa 01 des­
clIbrlllor.

D ~~.rt. 1~6. Bi la diferencia es por expresarse en lo gula mAs bultos,
l1leJor especie que en JOI conocimientos, 8(' perderá el dorecho pa­

Rado dt' más, y el CapitAn lufrirá 101 gastos de la verificaci6n y exa­
1Iil'1l IIUt' la Aduana crea conveniente hacer del cnrgameuto.
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Art. 1007. En el caso del articulo 641, la pena ser' el comiso de
las mercaderfas excedentes en la carga, y la multa igual al valor del
comiso que abonar' el CapiUn del buque, en beneficio ambas del
descubridor y aprehensor.

Art. 1008. El buque que no salga dentro de 108 ocho dfas siguien.
tes al en que cerró registro, pagar' una multa de v~inte pesos fuertes
por cada dfa que pase del plazo acordado en el articulo 643.

Art. 1009. El Capit'n que después de cerrado su registro, y sin
usar previamente de la facultad que le acuerda al articulo 645, reciba
carga a su bordo, pagarfl una multa igual al valor de las mercaderIas
embarcadas, que serán a: mb comisadas a favor del descubridor y
aprehensor.

Art. 1010. El Capiu'n o patrón de buque que haga navegaci6n de
cabotaje, y que reciba carga sin haber abierto registro como lo deter­
mina el articulo 651, satisfar' por este sólo hecho nna multa de diez
pesos fuertes adjudicables al Fisco.

Art. 1011. La pena impuesta a la diferencia de que trata el inciso
4' del artcíulo 668, ser' una mnlta igual a dobles derechos sobre la
diferencia.

Art. 1012. Las penas impuestas a las infracciones, faltas o erro­
res en el embarque de mercaderfas para el extranjero, 80n aplicables
a iguales infracciones, faltas o errores en el embarque con destino
a puertos de cabotaje, siempre que por ellos puedan daiiarse las rentas
Fiscales.

Art. 1013. Las diferencias de que trata el articulo 702, sea que
en la relación se haya manifestado mb o menos de lo que consta en
las guías, si la existencia a bordo resulta conforme con éstas, no
habrfl lugar a pena; pero si la existencia no resulta conforme con la re­
lación del Capitán, las mercaderfas excedentes ser'n comisadas, y por
las que falten los cargadores pagad.n dobles derechos.

Art. 1014. Bi de la verificación hecha a bordo resulta disconfor­
midad entre la carga y las gufas, y con la relación, el cargador o caro
gadores sufrirán la pena establecida en el articulo anterior por las
diferencias con las gufas, y el Capit'n otra igual por las diferencias
que resulten con su relación.

Art. 1016. Las diferencias no serán punibles si son en frutos del
país libres de derechos de exportación que no tengan similares extran­
jeros o que si los tienen sean libres de derechos de importaci6n.

Art. 1018. La infracci6n al articulo 711, serfl castigada con una
multa de diez pesos fuertes por cada dIa que pase del plazo señalado
en dicho articulo.

Art. 1017. Las mercaderlas introducidas por tierra, de Bolivia. o
Chilc, que no vengan con el manifiesto de la Aduana de procedencll1

,

debi,~ament~ certificado por el Agente Argentino, pagaráll ~D~ Dlul~~
al } ISCO. SI las mercaderlas no les acompaña tampoco maDlfleHto.
la Aduana, pagarán una multa igual al valor de los derechos de IIU"

portad6n.
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Art. 1018. Las mercaderlas que se encuentren en el caso del aro
tlculo 738, serán comisadas, y el eonduetor sufrirá una multa igual
l valor de dichas mereaneias.

a Arto 1019. Por la infracci6n del articulo 759, sufrirá el cargador
el comiso de las mercaderl~s e~orta~as sin ~ula, y. el eonductor una
multa de otro tanto; pero 81 la lnfraec16n consIste Ílnlcamente en haber
salido por distinto camino del señalado, con frutos que hayan satisfe­
cboya sus derechos el conductor s610 pagará una multa igual al im­
porte de los dereehos, a menos que pruebe justa causa para la des­

viación.
Arto 1020. Los exeesos de frutos del paía sujetos a derechos de

exportaci6n que resulten al eumplirse las guias en la frontera, ya sea
en especie o cantidad, serán comisados; y los de ealidad pagarán do­
bles derechos sobre la diferencia.

Art. 1021. Los capitanes de los buques que hayan encontrado en
la mar, en los rios o en las cestas de la Naci6n, mercaderías y que no
ias manifiesten y depositen en la primera Aduana de la Naci6n en
quetocan, aunque sea por arribada forzosa, pagarán una multa igual al
valor de las mereaderias halladas, sin perjuicio de las demás penas
'Y responsabilidades en que incurran por el hecho de la oeultacíén de
cosa ajena. Igual pena sufrirá cualquier otra persona que recoja en
las costas de los rios efectos o despojos de buques y no los presente
a la Aduana.

Arto1022. Por la omisi6n de que tratan los artieulos 583 y 584, el
agente del vapor pagará una multa de veinte pesos fuertes por cada
unode los bultos manifestados en tránsito.

Art. 1023. La infracci6n del articulo 890 será pellada con el comiso
de las morcadertas que se hayan descargado o cargado en puerto o
costa inhábil, y de las que existan a bordo del buque fondeado en
lugar indebido sin justificar la neeesidad de tal fondeo.

Art. 1024. En el caso del articulo anterior el Capitán del buque
abOllará una multa igual al valor del comiso; y si hay otras personas
«Ue hayan contribuido a. la carga o descarga, sufrirán cada uno igual
multa.

Arto1025. En las Aduanas de la República será considerado como
fraude, y por consiguiente materia de pena, toda falta de requisito,
toda falsa declaracíén o todo hecho, que despechado en confianza por
e~l~s o que si pasara desapercibido, produjera menos renta de la que le­
glhmnmcnte se adeude.

Arto1026. Todo hecho que tienda a disminuir indebidamente la
rellta, nunque no tenga en estas Ordenanzas.una sanción especial, se­
~: tell~do con la pena de comiso si la defraudaci6n se intenta sobre

reeh:~t~~:~ :o~aree~:e:~~i::d~as mercaderias, y con pago de dobles de-

b Art. 1027. Todo comerciante, fabricante, consignatario, capitán de
ei:«~P, Innel~ero, dueños de carros y otras personas que. por su comer-

profeSión tengan relaciones con las Aduanas, serun responsables
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de los hechos de sus empleados, dependientes, obreros, domésticos u
otras personas asalariadas por ellos, en cuanto esos hechos sean rela.
tivos a las operaciones de Aduana y puedan perjudicar la renta.

Art. 1028. En el caso de fraude o contravenciones, cn que los co­
merciantes y demás personas expresadas en el artículo anterior, sos.
tuviesen para su justificación que el fraude o la eontravención ha
sido cometida por sus dependientes o empleados, sin su conocimiento
incurrirán a pesar de su ignorancia del hecho, en la multa impuesta ~
la contravención o fraude; quedándolcs sin embargo, su derecho a sal­
vo para repetir ante la autoridad correspondiente contra el que causó
la pena.

Art. 1029. Los derechos debidos al Tesoro, así como los gastos oca.
sionados por el embargo de la mercadería penada, serán en todos los
casos, sacados del producto de la multa o del de los objetos comisa­
dos, y el sobrante o el producto neto de la multa y del comiso, será.
repartido en la forma estableeida en los artículos siguientcs.

Art. 1030. Los comisos y multas que en estas Ordenanzas no estén
expresamente adjudicados al Fisco, se distribuirán entre los aprehen­
sores y denunciantes, ya sean empleados de Aduana, de otro ramo o
particulares, en esta forma: 19 Se dará el valor íntegro a los apre­
hensores con deducción de los derechos y gastos ocasionados, si no
hubiese intervenido orden expresa y especial del Jefe superior, y si
no hubiese habido denunciante; 29 Cuando el comiso o multa resulte
en virtud de orden especial del Jefe superior, el valor se dividirá en­
tre el Jefe que dió la orden y los aprehensores, por partes iguales; 39

Se dividirá por mitad entre los denunciantes y aprehensores, cuando
hubiesen intervenido unos y otros, ya sea que el número de los pri­
meros sea igual, mayor o menor que el de los segundos.

Art. 1031. Los penados responden de las multas con todos sus bie­
nes, y especialmente con las mercaderías sobre que se ha intentado
la defraudación, con los buques y transportes de dichas mercaderías,
o eon los establecimientos de barracas, saladeros, prensas, etc., que
pueden ser embargados por Aduanas hasta que cada uno abone el im­
porte de la multa, o pena que le corresponde, o hasta que afiance a
satisfacción del Administrador con fiador que acepte de 1I1anC01nun et­

in 801idu1n la obligación de pagar la pena que se imponga a su fiado.
Art. 1032. En el caso de que alguno de los penados no tenga bíe­

nes con que abonar la multa, sufrirá una prisión cuya duración se re­
gulará a un peso fuerte por día sin poder exceder en ningún caso di­
cha prisión de dos años.

Art. 1033. Los emplea40s de Aduana no podrán hacer pesquisas en
casas particulares que no sean depósitos, con el pretexto de perseguir
y aprehender mercaderías llevadas alJi en fraude o contravención a
los reglamentos de Aduana, a menos que sea en el caso especial de ir
en seguimiento de defraudadores en fuga, en que podrán hacer las
pesquisas y aprehender las mercaderfas, los transportes y las personas.

Art. 1034. Las Aduanas no podrán imponer penas por infracciones
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a sus reglamentos cuando éstas hayan pasado desapercibidas al
tiempo del despacho, siempre que las mercaderías hayan salido de su
jurisdicci6n, debiendo recurrir ti. los Tribunales Nacionales, a quienes
corresponde en este caso el conoeimiento de la causa.

SECCION szxr.a

PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACION DE LAS PENAS

CAPITULO UNICO

Art. 1035. Los Jefes de las Aduanas, o Receptorías Nacionales re­
solverán administrativamente los casos de contrabando y los de de­
fraudación de la renta por contravenci6n a las leyes y reglamentos.

Art, 1036. Serán consideradas contrabando las operaciones de im­
portaci6n y exportaci6n ejecutadas clandestinamente, o en puntos no
habilitados por la ley o por permiso especial de autoridad competente;
las hechas fuera de las horas señaladas; y las que se desvien de los ca­
minos marcados para la importaci6n y exportación.

Art. 1037. Serán consideradas como operaciones fraudulentas las
practicadas en las Aduanas en infracci6n a estas Ordenanzas, y que no
apercibidas por ellas podrían disminuir la renta o aumentar la res­
ponsabilidad del l!'isco.

Art. 1038. En los procedimientos para la aplicación de las penas
no habrá diferencia entre el contrabando y la defraudaci6n.

Art. 1039. Cuando algún contrabando, fraude o contravención pu­
nible por las leyes de Aduana, sea descubierto por algún empleado en
el ejercicio de sus funciones o fuera de él, será inmediatamente comu­
nicado por escrito al Jefe de la Aduana por conducto del Jefe inme­
diato del empleado descubridor.

Art. 1040. El parte del empleado que descubri6 el contrabando,
fraude o contravención, deberé. contener una narración sucinta y exac­
ta del hecho que constituye el delito o infracci6n, con designación de
las personas, día y lugar en que se cometi6, y con citación del artículo
de estas Ordenanzas a que se ha faltado y del que establece pena a
esa infracción.

Art. 1041. El empleado que encuentre mercaderías en fraude o
eontravencíén deberé. detener éstas, y los trasportes que las con­
duzcan, haciendo constar en el parte la circunstancia de quedar deo'
tenidas hasta la resoluci6n del Superior, en la Alcaidía, Oficina del
Resguardo, o en poder de depositario seguro en caso de dificultad para
transportarlas a las oficinas fiscales.

Art. 1042. Cuando el empleado no haya podido detener las mercade­
nas en fraude, ni los trasportes, expresará en el parte esta circuns­
tancia, la causa que le impidi6 efectuar la aprehensi6n, y los medios
que emple6 para llenar su deber.

Art. 1043. Los partes de que tratan los artículos anteriores, debe-
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rAn ser pasados al Jefe de la Aduana lo ~,~ pronto posible, no debien.
do en ning6n caso demorarse m's de veinticuatro horas, a menoll qUe
la distancia del lugar de la infracción haga necesario mayor tiempo.

Art. 1044. El Jefe de la Adnana, recibido el parte de un delito o
~ontravención a los reglamentos, ordenar' se levante un sumario para
el esclarecimiento del hecho, mandando primeramente depositar, inven.
tariar, pesar o medir, clasificar y aforar seg6n Tarifa y con inter.
vencién de 10s Intcressdos, las mercadelias y trasportes aprehendidos
y que con arreglo a estas Ordenanzas puedan resultar penadas o afee:
tadas al pago de alg6n derecho.

Art. 1045. Las Aduanas retendrán 6nicamente las mercaderias, bu.
ques, lanchas, carros, utensilios, instrumentos u otros objetos respec.
to de los cuales y con los que se ha prevaricado, despachando y entre.
gando todos los demáa que se encuentren con ellos y que no estén en
infracción a las leyes.

Art. 1046. Si alguno de los interesados en los objetos detenidos
reclama el suyo, le ser' entregado bajo fianza suficiente del valor ñ­

jado en el articulo 1044, para responder al monto de su condena.
Art. 1047. Podrá sin embargo rehusarse la entrega bajo fianza

cuando la retención ha tenido lugar por declaración falsa respecto a
la especie, calidad o cantidad de las mercaderias, y el interesado no
esté de acuerdo con la clasificación hecha por la Aduana; y es nece­
sario el todo de la cosa para la decisión del asunto.

Art. 1048. En el caso de mercadelias llevadas bajo fianza, el valor
fijado a éstas servirá al mismo tiempo de base para el establecimiento
de las multas impuestas a los capitanes de buques, lancheros, barra­
queros, carreros y demás personas condenadas como cómplices en el
hecho.

Art. 1049. Todas las mereaderias y trasportes que no sean cutre­
gndas bajo fianza, serán conservadas en depósito bajo la responsabi.
Iidad y cuidado de la Aduana hasta que se resuelva definitivamente
el asunto y se disponga de ellas según la ley.

Art. 1060. Las mercaderias detenidas no podrán venderse antes
que se hayan declarado en comiso; los trasportes tampoco podrán ser
vendidos sinó para cubrir el importe de la condena. Sin embargo, (as
mercaderias averiadas o susceptibles de pronto deterioro, podrún ven­
derse por la Aduana, de acuerdo con el dueño o consignatario.

Art. 1061. Los caballos y toda otra especie de bestias, que hayan
servido al trasporte de las mercaderias detenidas, deber'n también
ser vendidas inmediatamente, si el dueño no las lleva bajo fianza d~

estar a las resultas del sumario en cuanto a él pertenezca, o si ~p re·
husa a darla por los gastos de manutención y cuidado, hasta que se
pronuncie la resolución definitiva.

Art. 1062. Toda venta de artleulos detenidos hecho. antes de la de'
elarac ión de comiso, se efectuará en remate p6blico y a diuero de
contado: su producto liquido se considerará el valor legal y reol de 13
mcrcaderta en el momento de la detención y de la venta; y por con·
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biguiente ninguno de los intercsa~o.s. podrá .pedir IIJ cosa ni recta­
mar tontra la Aduana dafi~S o perJuIcIOs o~a~lonados por la vonta.

Art. 1053. Jo:n el aumarro que 1011 AdmlDllltradores manden levau­
lar, 81' eonsignlJrlm t~d~s lall circu~lItancias del hecho, ~as pruebas que
resulten de la deposieién de telltlgoll, doeumentoa e informes, y 10'1
descargos justificados de la parte interesada.

.\rl. 10M. Los Adminilltradorell de Rentas resolverán administra·
li\":unente por escrito y a continuación del sumario levantado, conde­
nal¡do o absolvicndo, segün resulte probado o no el coutrabando, In
defraudación o contravención.

.\rt. 1065. La resolución de los Adminilltradores tendrá por fun­
d3m~nto, las pruebas producidas en el snmario, teniendo en convide­
r~rión las circunstancias agravantes o atenuantes que caractericen el
hecho: y determinará la pena a que administrativamente se condene
ti delito o infracci6n, y los :uticulos de clltas Ordenanzas que le seaa
aplicables.

Art. 1056. Los Adminilltradorcs no podrán aplicar penas mayores
'Iue las que determinan estae Ordenanzas; pero sí podrán dillminuír­
las siempre que encontrasen en la sumariu motivos suficientell de
atcnuaeíón.

An, 1067. Podrán también absolver de toda peua, aun cuando apa­
rczca reconocida o probada la infra~ción, siempre que ella sea por fnl·
sa declarución que provenga de error evidente e imposible de pasar
dcsapcrvibidn.

Art , 1068. Las execpelones de ignorancia de las leyes, y de error

'jUI' no sea el de que trata el articulo anterior, aun cuando sean pro­
l'adaH, no SI' cc nsideraráu como causa atenuante, Las deelaracicnes
de los tt-stigos y los doeumentcs que no seun de Aduana, 11610 harán
prueba «n cuanto se refieren al hecho de la infraeci6n en sí mismo;
pero110 111 harán para jUlltificar la causa o inoceucia de la infraccióu.

Art. 1059. La resoluci6n de los Admiuistradorell scrá notificada
a 103 interesados, teniéndose por tales a los dueños o cousignatarioll
de las I1Icrl'adcriall, a 1011 aprehensores y II los denunciantes que hayall
heeho la dcnuncia por escrito al Adminilltrador, al Contador Prinri
pal,al Inspector del Resguardo o al Alcaide Principal.

Art. 1060. Cuando en el sumaeío resulte un delito conexo, ea dce ir ..
~uando UII mismo hecho dc transgresión a las leyes de Aduana, di­
e:I:~~r .:1 do~ .acciones diferentes, de las que UDa sea por delito común,

~,l ,h'Usaclón corrcsponde al Ministerio Público, y cuyo fallo com
~\:ll' u los 'fribunnles ordinarios, y la otra IJ la Administraci6n por la
.1 lr""'!a"iúlI dI' 111 renta, el Administrador pasará ain resolución, 1'1
:l~~:~:i~l :¡~ JUl'Z de Sección a que pertenezca, para que las dos aeeío­
jUicio 11 Instruidas simultáneamente y falladas por UD s6lo y mismo
la Ad' . Lu que queda establecido en este artículo no obsta, para que
':~.~ a~'~~;a PUl'da percibir la parte de derechos ordinarios que se ndeu-

Art. 10~;~ 1';0~:8 c~::lId:'~t::io:a:r~:el1l's COIUIlIll". aunque sean 1'0-
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"'iclo. en 1M Aduanas, y relativamente a su eervleio o a la pureepei6n
de .. réDta, lerA.. peteepld.. y juzgados de la manora ordinaria
flontorme a las leyes generales existentes en materia criminal. '

Art. 1081. Cuando la relOhlcl41n del Adminilltrador de qae habla
.1 articulo 10M tuese absolutoria, no habrA recurso alguno, y los efee.
tos detenidos se entregarAn inlaediatamente 11 la parte intrre~da

previo el palO de los dereebos que adeudaren. '
Art. 1081. Cuando la resolución fuese condenatoria, los daeflos o

flonai,natarios de las meroaderlas, o trasportes condenados, podrán en.
tablar la "ia eontenciosa ocurriendo a la JUlticia Nacional, haciéndolo
saber por elcrito al Adminiltrador en el perentorio término de tr~,

dias bibiJel, contados desde el de la notificación de dicha rrsolución.
Art. 10M. 8i vencidol los tres dlas acordadol por el articulo linte.

ri01', no bubiellf'n becho saber al Administrador, que van a t'nt3blar
el rec1II'!IO, la re801uei6n del Administrador se tendrA por consentida,
la parte condenada perderá el derecho de recurrir a la Justicia Nacio·
nal, 1 la resoluci6n administrativa tendrá fuerza de C08a juzgada.

Art. 1066. Eu el caso de entablarse en tiempo la contención, ni Ad·
.ini.rador maedar' que permanezcan lBl mercaderlas embargadas.

Art. 1066. 8i las mereadertas estñn embargadns, o si se ha dado la
fianza en debida torma, el Administrador entregar' al recurrente el
lIamario original, para que se presento al J ues de Sección respectivo,
IIefial6ndole un plazo dentro del cual deber' presentar un certificado
de haberse presentado al Juez con los autos, dejando en su oficinA
w..timonio tirma40 por el recurrente, de la resolución administrativa,
y df'1 plazo Idalado para la presentaci6n del certificado.

Art. 1067. El plazo de que habla el articulo anterior !lrr:" de ,·jIlCO

dlas, siempre que el juzgado de Beeeién 110 halle en el mismo punto que
la Aduana, y de un dia mAs por cada ariete leguas euande se halle ~n

otro lugar, comput'ndole la distanda para la ida y paro 111 vuelta.
Art. 1018. 8i 'Yencido el plazo no se hubiese presentado el ccrtifi·

.acJo en torma, le tendrá el recurso por desierto, sin necesidad que ,·1

.haez lo declare, y la resolución administrativa quedor' coneentida
y con tuerza de 1'088 juzgada, adjudicándole contarme a la ley 101

efectos embargado. o su importe, y teniéndolC el negocio por "on·
('luido para todos 8UI otectol.

Art. 1019. Cuando el reclamante tIC presente al Juez de Hecc~Ó~1
I"on 101 autos, el escribano le entregar' inmediatamente un r,·rt.f.·

('aelo de haberlo hecho, sellado con 01 80110 del Juzgado, y 1'1 illtcrt ·

..do lo ontrl'gutá al Administrador, que le darh el eorrelpondiclIl!' r'"
eibo,

Art. 1070. ]O~I Juez do 8ección scntonciará In (~aUla COII audien.i•
elel reclamante 1 del Procurador Fisral, no admitiendo mis de UII ale­
«ato eNrito por eeda parte.

Art. 1071. 81 lo Bentencia del JUIl7. quedase (!jl!('utoriadn, ~,. ~~:~~

;::: :~ :;~:~ii~~lt; p:~oAs~mlieni:~:~:s:ed~ael~.d~:;Rr::lq~~:raP~e l••
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arks, se otor,ar6 la &peJa~i~n para ant~ ~. 8upr~ma. Corte, en la
l' y eaeo que la ley prevrmere para el JlIlC10 ordlnaJ'lo.
(o::;:. 1072. Cuando de la resoluci6n del Adminiltrador, IÓlo 8no o
¡J nos de 108 condenad08, ocurrielleR a la Justieia. ~aeional a enta­
hl~ la contenci6n, se 8uspenderin los efecto. de la. reaolucióll ad·
IllÍoiBtrativa, no s610 reepecto ~ .10.8 r.e~u~rentes, sino a todos los pena-
~08, ha8ta que se concluya ~l JUICIO Iniciado. .

Art. 1073. 8i la. sentencia general absuelve o mmora a los reeu­
rrenttS la pena que lea impuso la Administración, declarando no ha­
Iwr habido hecho punible, o haberse cometido élte eou eíreunstauei..
atenuantes para todos los culpables, la absolución o disminución de la
pena alcanzará a los demárJ penados que no recurrieron a la Juaticia
Satiooal¡ pero si la sentencia absuelve o disminuye la pena sin eonsi­
deración al delito o infracción en general, sino por circnnltaneias es­
I't'riales a cada uno de los recurrentes, la absolución o minoración
de la pena no alcanzaré. a los demás penados que no entablaron con­
leneión ante la Justicia Nacional.

Art. 1074. Cuando la sentencia judicial agrave la pena acimillilltra­
1¡\'S, esta agravaci6n sólo recaerá sobre los recurrentes, sin &lectar a
losdemás penados que no formaron contenci6n sobre la resolución ad­
ministrat iva, aun cuando la causa de la a¡ravaci6n se funde en hechos
'i circunstancias relativas al delito o infracción en general, e imputa­
hlrM "11 r-l mismo o mayor grado a 108 eómplleea o infractores que no
,'otablaron el recurso de contención.

Art. 1076. En el easo del articulo 1032, los Administradores de
llenlaM pasarán al Juez de Sección respectivo el sumario original coa
la "ollslancia de no haberse podido hacer t'(l'ctiva la multa por earv­
rrr el multado de bienes conocidos•

.hl. 1076. El Juez sin más tr~mite ordenará el pago de 13 multn,
~rntrl) tic tercero día, bajo apercibimiento de prisión, y no efcetuáu­
~o~e ..1 pago Jibrarfl en la forma ordinaria mandamiento de prisión, de­
Irrminando el tiempo que ésta deba durar.

RDIJu:NCIAS:

Para los artículos citados anteriores al 876, véase nuestro
l'OlJwnlario, párrafo e Infracciones aduaneras s.

IL - Vigente de Aduana.
Articulo 1.. Las mercaderías de prceedeneia ex­

tranjera qUl' se importen al tl'rritorio de la Rap6­
bJica, pagarAn los dereehes d" importaci6n que se

Jo. estableeen en 108 siguii!ntes artículos:
l' ~.~I~:2' Pagarh UD dererho 00 volorem la8 D1l'rcooerfas siguientes:

,r IIdllaw,.em (8igue I:l enumeraci6n); 2· 40 CfD CIdtIOlorem (fdem);
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3- 35 % od tlalortlR (Idem); 4° 30 % ad tla'ore," (Idrm); 5° 25 % fltl

t'alor~ (Idem), tod .. 101 mereadertne que eu esta ley no figuron 0011

derceho especial '1 1.. que no cllt!ln exoneradas de derechos; 0° 20 7t
lid tIOlorem (enumeraci6n); 7° 15 % ad t'Blorcm (Idom); 8° lO % R"

tloIorem (Idem); 9° 5 O/" ad 1Jalorl'In (Idem ),
Art. 3'. LR8 mercadrrlos que a continuaei6n Sl' d('tallon, pagllr:lII

los aiguientcs dcreebos espeelficos: l' (Enumeroci6n); 29 (Idem), \'a­

riol artlculol (100m); Tabacos (Idem).
Art. 4'. Será libre de derechcs la importaci6n de los artlculos ~i

¡uientes: (enumeración).
Art. 6'. Las tarifas siguil'ntcs a<, la tarifa de oval60S quedan mo­

dificadas como sigue.
Art. 8-13. Modificando la torifo do aval6os, establl'ciendo adicio.

nales, talas de rstadlstira, etc,

LiqvidacióI¡ y percl'pci6ft ele 10/1 dt'rcc1los y a1Ial1ío. dr /''''",crCOt/rría,

.\rt. 14. Los derechos dl' importación se Iiquidarúu I'or uno tarifo
de H\'aI60s o aru neel aduanero, formada sobre In bnse del preeio de
los urt ículos 1.'11 depósito.

Loa derechos 11(' las mercaderfas no incluidas ('11 la tarifa de sva­
160", se liquidarán sobre los valores declarados por 1011 despaebantee
y juatificados ('011 cxhible iéu de los fncturas originoll's.

Art. 16. lli('lItras el COlIgr<'w 110 sancione lo tarifo general dI'
uvulüos el Poder Ejcl'Iltivo harú la dl'lIiKllo('i6n .,. fijarr. :J moucda mr­
tálíca los avalüoe de la!! mercndcrtas y producto» que hR~'UII di' in

,'Iuirsl' en lo tnrifa de que habla el ortlculo anterior.
En caso d,' urt ículos no torifodos, In d('rloraciólI del vnlor ~(. 1'11­

tenderá, siempre corno expresada en monedo metülie«.
Ln der-lura clón de valor de los muebles no tarifndos, iuclus« lo.

usarlos o dI' IIW pnrt ir-ular, deberá hnccrIa <'1 propirtnrio, hnjo ~II

firma, 1'11 "1 mallifil,,,to dr l dcspm-ho siempr« llllt' Ólltl' sea solid!ll.l..
por otra firmn.

Art , 16. 1).'l,l:'ralle lev d,' la XO(,i(1I1 la tarifn de 0,-aI60B, 11 partir
11,,1 ]'! de enero di' HIOG:

:\ r-ualme ntr- el Poder ]~j('cutivo rl'mit.irá al COligreso la planilla ,JI'

TI'forma que estime conveniente dentro del primer mes de 9(,Biolll'" .
.\rt. 17. Las rnercndertua de proer-doncia extranjera no enuP\l'rnd:18

"11 la tarifn, pognr{ln 1'1 derecho estableeido en las mifllllOS Ilnrll )n'

ti,· S:I e lnse, "obre ~I valor t'1I dep6sito declarado por 1'1 illtrorll1l'l"~,

.,. si 110 pertenecen 11 ninguna de las I'otrgorias establccid:l" ('11 ",1 ~::::~.
t('l, nbonarñn (,1 d.'rc('11II /ot('ncral del 25 % Robre su valor (n I

ltit:r:l.c~l:.ra~OSC'ndl~;C::::m:e f~:~:~taeiÓIl sorón sati8fechos al conll'

", :t~t~;.deJ.~: ':;~tl~:~:fld~lC'latm;oC:t:ac~:~íll:diciollaly oRtodí~ti('a, •• ~
"nmo los nfaro" fijollo!! r-n 1'1 nraueel y ;011 que' doclar('n 10Binter

r'"
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do', son expresados en 1D0neda metálica. Los dp-ree~os podrán ser aa-

lis,:::ota e~;::e::n~:r::::on~e~:~I~o;v~I~I~al~rp::~I;~;~te, de aeuer-

dOArl. 20. Laa encomiendas de cualquier valor, deberán abonar loa
dererbos respectivolI, quedando derogada la franquicia que sobre el
rarlieular concede el articulo 209 d~ laa Ordenanzaa de. Aduana.

Art. 21. Los derechos eorrespoudíentee a laa eneemíendas posta­
l,'sserlÍn percibidos por la repartición del ramo, interviniendo en este
!Ol'r\'ieio la oficina de vistas de la Aduana respectiva, en la forma que
lo determine el Poder Ejecutivo.

Ar]. 22. Concédese a los vinos, aceites, aguardientes, eervczas y
litoresen cascos una merma de ;:; 'Yo si proceden de puertos situados
~I otro lado del Ecuador, y 2 % si proceden de puertos de este Indo
drl Ecundor.

.\cuérdBse un 2 '10 por roturas a los mismos liquidos cuando vengan
,'mholl'lIauos, cualquiera que sea su procedencia.

Ar], 23. El cobro de los derechos eapce ífieoa se verificar(l sobre
rl peso neto cuando se trate de té; sobre el peso de la merenderta
romprendido su envase, siempre que se trate de nrtfeulos nI peso, que
tengandos o mús euvases, y previo descuento de la tara que el Poder
Ejecutivo creyere conveniente establecer, en el caso de efectos cuyo
I'D\'&8C lo constituyan cascos de madera.

Art. 24. En los casos del articulo 14, asi como en todoa loa demás

erpresadosen el arancel en que el derecho ad valorem recae sobre mer­
"aderias no aforadas, el valor declarado comprenderá el previo di'
rostn1'11 el puerto de procedencia, justificado con las facturas origi­
nalesy 1" aumento correspondiente a los fletes, seguros y demáll gall'
108 eomuues hasta la entrada de los artículos en los depósitos di' la
,\du8na de descarga.

Art. 25. Las mereadcrtas de fabricación nacional que se exporten
u relorll('1l por cualquier causa al pais, abonar'n derechos de importa­
rión, S81\'0 que esas mercaderfas se diferencien sin lugar a duda de
!Us similares extranjeras y el retorno se efcct6e dentro del término de
unliño n ('ontar desde la fecha de su salida.

Art. 26. Limitase a dos añoe el término fijado por los nrt ícu­

~o: 426, 4:!9 Y 433 de las OrdeJlal~za~ de. Adullna, para los reclamos
argos por errores dI' cálculos, Iíquídectén o aforo.

Del despadlo ootUJnero

Arl, 27. Las mcrcadcrtae libres o favorecidas con dercehus meno­
r~8 l'ur razón de su destino a la industria, a la fabricación especial
D
d
a la Ulilización común, sorlln despnchadaa directamente por las

~" Uli,"a~ en la formn ordinaria y general, con las procaueioues (IUI' de-
~:II" 1'\ Poder ~j('c\ltivo en la re"laml'lJta~i6n do esta ley ..

'u l ',28. LaR PII'Z:l1l di' repuesto de cualquier metal o matcrta y dI'
a IIU"'r forllla o uaturulezu que sea, que so maoifiestl'n como tall'8
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'1 pueda probarile su aplicaei6n atas m'qoiAa. a q_e "' desti••1I

Un o DO comprendidas en ta. tarifas de. ava16os, gozarla 4e loabe:::
ticios acordados en esta ley a ta m'qulna entera.

No 8e considerarán como piezas de rcp1lMto, ni formando parte in.
tegrante de las miquinas, las correas, de cualquier material que se.
la8 llaves fijas o Uamadas inglesas, el amianto en empaquetadura:
aceiteras de mano, tornillos, tucrcas, bulones, pernos, ganchos, aran
delas, clavijas, cadenal, canillas, sierras, anillos con o sin inleripcione!
de tcla o metal, bataneines plUS caballos, tnnzas y fieltros de caal.
quin naturaleza.

Art. 29. La habilitaci6n que acuerdan a tas reeeptoriae mari.
m.. los incisos 1, 2 Y 3 del articulo 11 de los Ordenanzas de AduBDa
queda limitada a la introducci6n de mercadertas de producei6n de lo;
paises Iimitrofes y que sean conducidas por buques mercantes preee­
dentes direetamente de loe puertos de dichos paíees. Except6anlle de
('sta disposici6n las receptorias de Viedma, Rlo Gallegos, Banta Cru,
'1 Tierra del Fuego.

Art. SG. Queda prohibido el trl.neito tenestre de mercaderias ...
jetas o derechos de importaci6n, que no loa hubiesen abonado en algana
de las aduaBas de la Rep6blica, een las excepeioaee eignientes:

l' Las que pasea de tTánsito paTa tos puertos del Brasil '1 Paraguay,
por las de Concordia y Monte Caseros; 2' Laa que pasen de triDsito
para los puertos del Brasil, por las de Empedrado y Paao de los Li
bres; 3' Las que pasen de trinsito de las AduaDas de la Capital '1
Rosario a lu de Mendoza, Ban Juan, Balta y Juju1, con destino a
Bolivia y Chilc; 4' Las que pasea de la Aduana de 'a Capital R La
Plata y viceversa; 5' Las quc pasen de Chile por la Aduana de BlIhía

Blanca a la Aduana de la Capital.
Art. 31. Cuando a los quince dias del desembarco de tas mercadeo

rias de despacho directo y a los diez dlas de formal.elo el pedido de
despacho de las de dep6sito, no haya cODcurrido el interesado al aeto
del aforo, los vistas procederáD a efectuar el despacho sin su presen·

cia ni intervencién, y sin que después se admitan reclamos de nin·
ttún género.

Art. 32. El reembarco y transbordo de mercaderias para puerto!
nacionales, quedan sujetos al uao de tornagulu, que se cancelarán en
la forma que lo reglamente el Poder Ejecutivo. .

Art. 33. El Poder Ejecutivo podrá establecer el uso de torlla¡:ul~j

si arreglas» convencionos aduaneras eOD lo. paises limitrofes. ='1
1

existiendo esas convenciones, los capitanes do los buques proecdcllt~j
de dicho8 patees, quedan obligados a presentar en el primer puerto
argentino que toquen cl manifiesto de la earga que eonduzcll~o P::~

::esc~~e:::r: :eu::::a~:~~:~jc~::~ ::~~:~c~n~ov~~u:::c~e nc:: b'UItO.

con 108 mismos requisitos que ('~tablecen las Ordenanzas de Ad
uao;

par.a .el despacho a plaza. Las aduanas podrán verificar a ~or~:non'­
reclblfse la8 mercaderias en depósito, siempre que lo eons1de
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rio, 1& exactitu4 de lo malÚfestado, y 1.. ditue.ciu q1le ruuJ·
:~dr clase, calidad o cantidad, quedarÚl 8UPStu a 1M di8fO'icio...
delos artlcUl08 128, 129 Y 13~ ~ lu ordenaaza...

Lascocomiendaa de. loa manlflest08 a que le refiere 411 anieDIo ,..
de las ordenanza8 de Aduana, 8610 podrán hacerae míentraa la Ad~
:10 se haya apercibido de la intraccwII.

Art. 34. Queda ampliado el término que el ineilo 4' del arto 8"
deIlIs Ordenanzas de Aduana tija para que 101 vaporea con privilep
depaquete puedan ..lvar 108 errores eorregido. en el manifiesto p.
Dasl,('O 48 horas después de terminada la deaearga.

Art. 35. Las aduanu 11.0 acordarán averiu por det.ioro que .u­
Ir3n los envases Y aeeesorioe de hu, mereaderías, aiempre que é&tu ..
bailen en buen catado.

M!. 36. Además de los requisitos que se establecen en 108 &rt1ea·
los 20 y 880 de las ordenanzaa de Aduana, para los coneimientoa que
Icreditco la propiedad de la mcrcaderia, deberá expre..rse en ell..
el peso o volumen de cada bulto, 8egún paguen el flete cuando •
trate de mercaderías en bultos denominadoa de e ha.eieDda ~ y en lo.tl
dl'Dlils ClIIOS, dicho peso o volumen englobado.

Los cónsules argentinos no exigirán en lo.. manifiestos del b..,ue
)' eonoeimientos que ésto. acompañen, tal requisito, sino en el juCC9

deeouocimieutos que deben presentar 108 cargadore8. Las aduanu •
la República no deapa.ehazán mercaaerias, si loa eonoeímíeatos IICDID­

rafilldos del respectivo pedido de despaoho no viniesen en las eondícíe­
DfS de este articulo.

Ar!. 37. Lo expresado en 101 manifie.toa eonsulares y en los ee­
~oeimil'ntos a que ee refiere el articulo anterior, hará fe en juiei~

tontrael importador, y a la par de las eopiu de factura, manifiesto
de dcspaeho o cualquier documento de Aduana.

Art. 38. Todo buque que hubiese verifieado alguna operación de
recmharn) para puertos extranjeros, deberá presentar en la últim.
AdulIua argentina, de su destino, el permiso correspondiente, a fia
de(IUl' pUl'da comprobarse si a su bordo se encuentra la muca4ed..
fmbarrada .

•\rt. 39. Los comerciantes int.roductores que no tengan casa esta­
b1~idll, los agentes maritimos y los desp.chantes de Aduans, presea­
laran al inscribirse, fianzas a satisfacción del Poder Ejecutivo, ~
caaa de I'\lmcreio abonada en la plaza eoa antigüedad de cinco aiios u
o!Orgar:111 una pecuniaria fija de tres mil pesos oro en títulos nacio.
Ilalcs dl' renta.

za:~t: 40. En los casos de los artieulos 1056 y 1067 de las ordenan­
'ó e Aduana, los administradores de rentas someterán a la aproba­

~I n dl'\ Ministerio de HaeieJUla, las resoluciones que pronuncien en
aauntos, cUya importancia exceda de 500 pesos moneda nlMlioJlal d.
'·ur90 1('/.:a l.

Art, 41. Las mercaderias introdueidas COD rótulos que les atribu·
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yan calidades que influyen en el aumento de precio, lerán atorados
de aruerdo a IU denominación.

Art. 42. Lal obras de arte producidas en el extranjero por ciuda.
danol argentinol, podrlln entrar <'11 la República libres de derechos de
importación, previos 101 trámitol que determine el Poder Ejecutivo.

Art. 43. En el CUlO de ignorar el contenido, previsto en los articu.
101 108 Y 880 de las Ordenansaa de Aduana, el importador, consigna.
tario o despaebante, deberá formalizar 111 documentaci6n detallada
dentro de los ocho dias siguientel al vencimiento del término aeor­

dado por el articulo 279, para la presentación de las copias de facturo
a depósito. Vencido ese término, la Aduana procederá dentro de las
24 horaR subsiguientes a verificar el contenido de los bultos por rut'lIta
del interesado, aplíeándolcs una multa del 5 l/o del importe de 108

derechos.
•~rt. 44. Cuando se presenten a despacho e n las Aduanas de In

República productos alimenticios adulterados o acondicionados cOII
snbstanclas nocivas para la salud, las respectivas autoridades requerí­
rán la opinión de las oficinas químieas nacionales, y una vez compro­
bada el hecho, procederán a inutilizar los productos de que se trata,
113h'0 que el interesado verifique su reembarco dentro de los tres días
de notifh·ado. En este ~ltimo caso, la Administraci6n de Rentas res­
pectiva sl'ñaJarlí los bultos con mareas especiales, a fin de que 110

puedan volver a ser presentados a despacho en ninguna otra Aduana
de la Rcpúhlica.

•"-rt. 015. En los casos de avertas, 11 que se refieren los artí<'ulos
140 y 141 de las Ordenanzas de Aduana, el administrador será dcsíg­

nado por la respectiva Administraci6n de Rentas.
Todos los remates producidos por orden de las aduanas, quedan Sil­

hordinados a la aprobaci6n de sus administraciones respectivas.
Art. 46. Todos los art ículn» de importacién que necesiten las ofi­

cinas del Estado, deberán ser adquiridos con derechos ya pagados, que­
dando por lo tanto derogados los nrtículos :!4i al 249, inclusive, de
lal Ordenanzas de Aduana.

•\rt. 47. El administrador suspenderá el despacho a todos aquéllo~

que por cualquier circunstancia resulten deudores morosos, o 11 sus
f iadorea, exigiendo por cscrrto, dentro del tercer dia, el pago, cual­
quiera que sea la cantidad y procedencia.

Art. 48. Venl'idos los tres dias acordados en el artículo anterior,
1'1 administrador podrá embargar las mcreaderias que tengan drntro
de la jurisdicción de la Aduana, los deudores o fiadores por \'alor ~11'

:'iriente 11 cubrir la deuda con intereses, cuya tasa será la que nge

en (,1 Banco de la Naei6n.
Art. 49. Para la ejecue.ién de los artieulos 47 y 4S, re¡tir:" <'1 mis'

mo procedimiento que determinan loa artículos 170 nI 176 de las Or­
denanzas de Adnann,

Ar~. 50. Qu.eda prohibida la introdueei6n de puñales tria~gul~:I'~:
o eet iletos, hojas paro lo", miamos y puños de hierro con o s,n P
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1 como las figuras u objetos obscenos. Las armas y municiones de
;:crra, no podrAn introducirse sin autorizaci6n del ministerio respcc

tívo.
Art. 51. Por las operaciones de carga. y descarga y desembarque

de los p:1Iajcros, que los buques en general, practiquen de noche o en
dia8 de fiesta, los interesados abonarán la suma dc veintc pesos por
('.3da jefe, quince pesoa por cada guarda, y ocho pesos por cada ayu·
dante de 5' o capataz, por cada noche o dia que fuere necesario oeu­
par en dichas operaciones. Los administradores de rcntas o jefes de
ItesgulU'dO, distribuirán estos lIt'rvicios por turno ~. entregarán me n­
Aualmente a cada empleado las cuotas que les correspondiesen por ese
fl('rvieio cxtra.ordinario y remitirán a la inspecci6n general de aduana
y resguardos, trimestralmente, una n6nlina detallada de las cantidades
pagadas en tal concepto.

Art. 52. Todo el que despache etiquetas, clichés o cápsulas metá­
lieas, que !leven impresos o grabados nombres de casas de comercio,
deberá justificar ante la aduana respectiva, que es el dueño o repre­
sentante legal de esas casas.

Art. 53. Der6gase el artículo 196 de las Ordenanzas de Aduana, en
cuanto prohibe el reembarco de las mercaderias pedidas a despacho.

]Jisposiciones pellalcs

Art, 54. Los autores de delitos de contrabando definido por el
artlculo 1036 de las Ordenanzas de Aduana, serán castigados, adomás
de las penas que ellas establecen, con arresto de un mes hasta prisi6n
de tres o.Dos.

Art. 55. Cuando el autor de este delito fuese empleado de Aduana,
además de las penas señaladas en las Ordenanzas de Aduana vigentes
Bele aplicará la de inhabilitaci6n de tres a cinco años.

Art. 56. En los casos de los articulos anteriores, y en el de transgrc­
sión simultánea de las leyes de aduana y a las comunes, a que se refiere
vl artlculo 1060 de las Ordenanzas de Aduana, los administrador..s
R~b8tanciarán administrativamente las transgresiones, aplienndo 13s
(J¡sposiciones que correspondan a la infracci6n, ya se trate de contra­
lJan~o o de defraudnciones, con arreglo a las precitadas ordenanzau,
debIendo en seguida pasar los antecedentes a la justicin ordiuariu,
para que resuelva sobre el delito común o las penas corporales que
~orrespondan.

po~:t. .6:, A los efectos de la aplieaci6n de la pena de arresto, la res­
ablhdad es absolutamente personal y no se extenderá a otras

per80nas que aquéllas a quienes el hecho de la infracci6n sea imputable
por acto propio o individual.

Estlls penae no podrán ser eubstítuídas por penas pecuniarias.

.\~:t~a68. Ber~n aplicables .las di~posiciones de las Ordenaaaas de

lando eo::::n~~:a~al;::t;:a~~cl~:c~~:I::I::~~0~(';~;d;r~Os2 q;: ;:bl~i~
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orde ......... prHeDtea .. eabarp. aak lu ..11&.... e~ ai '-era.
ftlaatraa, eaeeaieaclaa o ..1Iipajea.

Art. 59. CUoJIdo eorrespeadíere la aplicaci6n de la pena de eoai8t
o lIlalta igual al valer .., lo. baltoa que .. proItMe bayan lido COUra­
baDdNdoa y no faere posible conocer lu menaMriu qae ellaa e••­
uaiaa por d~onoeefle el géaere de la eoa •• ,eaeralaeDte co.er­
eiaba el eouigDatario o duDe. o por DO emtir dato &Jg1mo ea d-..
meato, Di libroa de aduaa o co.-reia1ea, - üai..aiaradere. d. rea­
tu apliearb la peaa de 5tO paN ore por ... balto, .1Ie deberá
ICr oblada por el dueño del buqu o couipatario en n CUG.

El impone de eata pe'" .. diYidiri por JDitadu eDtre el ti .., ea
r'oaeepto de derechoa defraadadoa y lo. deaaaciaat.ea '1 apreheDlerea"

Art. 80. eaaado ee deelarea ufelu en co..u. mereadeñu qae de­
bcrán pagar máll de un 50 % de dereebos, el pNClaeto total de su Yea·
ta en remate, previo deeeaeato ele guto., Be adjodieará por IIlitad
entre el Fileo '1 el denuci&Die o aprehelUOr.

Art. 8L Si de la Y-.ritieaei6. de cul..uier balto realtaec algú
fraude penado con comiso, se hari extensiya la pe.. a teü el eo.te­
nido del balte, ..a coa.do 8610 ee Ia_iera preteBdide defraadar .na
parte, liempre ... el yu. .. la mereacleria ea eoatnnaei6a aIea.aet
a la mitad del valor del balto.

Art. 62. Cuando de la verifieacióa de loa despachos resultare en­
contrarse UDA diferencia dentro de la tolerancia acordada por lu Orde­
nanzaa, se adjadieañ al eapleade deeenbridM. eaalqaiera que sea
a. cat.egoria, el 2i ,"o ele ... tlitereaeiu eacoatndaa.

Art. ea. CuDdo ea 1IIl& misma partida de IUrcac1eriu le desea­
brrescn exeeeoa, que sobre no elltar mauifeltadol, viniesen ._It.. dea­
tre de otroll envasel o deauo de lu piezas maaifeatadaa o en algu­

na otra forma análoga. de daadee&iaidad, la pena correepoMiellte ~

hará utenliva a toda la partida.
Art. M.o CRUdo le _licite a de.,aeho o le factve a dep6li~ Ilna

partida de mereaderiu de la misma especie o calidad y ee eaeuea1rea
DUO o lDiI baltos que contienen art1eulo. de mejor especie o calidad 1 su­
jetol por lo tanto a malor derecho. la pena a aplicane _ la&rá ea:­
teuiva a toda la partida existente aun ea el dep6aito fiaeal.

Art. &6. Sia perjuicio de lo dispuesto en el artfcalo 1037 de 1&.1
Ordenanzal de Aduana, se eouiderar' contrabando toda {enDa lit
ocultación, ya lea en doble. foadoa o utiliuDdo eny .... eomane.
=' especialea de otras mercaderial o acondicionándolas entre otrU ~
peor especie o inferior ealidad 1. ea general, Wo acto tendiente a
.ubatra4?r la. mercaderfu a la verificación de la AduuL

Art. 66. Lu difereneias de especie 1 calidad a que se re!ÚlI'.D loa
articulas 128, 352, 930, 1025 1 1026 1 correlatUro. de lu Ordea&D1u,
serán tratadu deede la promulgaci6n de CIta 181'coa &11'811. al "alor
de la mercaderia exclu.ivamente. aplicindoee doblell derechoe si es&"
difereneias representae huta el 50 cy~ del valor uignado a las .ere'



lIeri" l"n el re.,eetivo 4ee.-eate 1 -.lá..... eue4ln - ..
k 50 por deuto.

Art.I1. Par. la Iiq1li4aei6. de ... e..uo. o .aI.... reeaW.u .re
.ereaderial qH 111.,•• ulido de la "11&11&, • e.te1lderá por yalcw ele
la millDa el que tuviele en depósito, IDÚ loe 4ereehle f.aIeI, ea la
f«!la ft l. eoneleaa.

Art. 68. Los eapitane! o patroDe' ele haqaea qH arrojen Iutre ..
:10, lafrirán uaa malta de 200 • 508 peeoa, lepa loe euoa 1 la re·
Jlameataei6a del Poder Ejecativo.

Los práetieos de los nos que pileteea haques de altramar, clarin
eat'nt3 a la autoridad correspondiente del pullto ele deatino, de toclo
lastre que bubiuen arrojado al no darante la Daveeaei6u.

La falta de eate ariao ..r' peaada coa la eeaaeitñl de la ,ateate ele
prártieo 1 eon una malta de 200 pesos.

Art. 89. Cuando le eneaeatren a bordo de los baqaes 1 eD poder
dI: 101 empleado! de los miemos o en los eompartimeDto. que les lOa

reeen-adoa, mereaderias no manifestadu con arreglo a tu OruaaD·
IU de A4aana, además de la pena de eomiao, los admiDÜtradoree de
renta aplicaráD al buque una malta igual al valor de la mereaderfa.

A rt. 70. Los libros, figaru 'Y objetos obKenos y demás mercade­
ría" a que se refiere el articulo 50, sufriráD 1UUL malta igual a lI1I valor,
que será determinada por la aduaa reapeetiY" adjudieable por mita­
de. entre el Fiao 'Y el de Duciaate, lIin perjaie.ie de la iaIIti1.i.aui6a
ilUllediata de la _ereaderb.

.Art. 7L Loa adDúaiItra.de... o reeeptores de rnaa, eD lIi.ap.a ea­
so podrán tener dereebo a eomiao o maltu qae pl'Dveaga.a de coaua­
bando, defraudaeioDes O eODuayeDeioDa "1I&Dft'U de eualqaier u­
llUaleza, oeunidaa elntro de .. jui8dieei6L

CuaadG en el ejereieio de .os fUJleioDeI o fllera de ellas siempre .. ­
la Operaci6D delietuou • reaJ.ia.ra en la jari8llioe:i6. de .. adaaaa,
bicil'ren alguna aprebeui6n, dieren alguu orelen o formalaraa Aal­
qllier denucía, lo. beaefic.ioa que lea corresponde. ele acuerdo eon el
arUculo 1030 de Iae Ordeun.zu de Ad....., Be adjadiearáll al Píaee.

Bet1f6F'8N dl" opriGn6a

Art. 72. Cuaado lo. empleadoe de adllaDa eoaaiderea afeetadoa su
derel'bol por las resolueioDes que diete. los .dJDiDi8tradorea de rea­
tas, en los casos de los articulos 1054, 1056 y 1057 de las Ordeu....
de Aduana, podriD reelamar al MiD.iaterio de" Haeieada, hacüadole asi
tODltar al administrador eD el aeto de la notifieae.WD 1 elentro de loe
lrea dias bábiles lIObaigaienteL E.tablado el recU"lO, loe jefa ..
aduana remitirin iDmecliatamente a la Inapeeei6a General ele Adaa·
:&ll, lo artuado para que Esta lo eleye eoa .u propie informe al !Iliaia-

,:~Opr~:'i~~:;::'n~:~e;r:=or~~::.amariameate ls cansa

El elllpleado clisfrat.ari del plazo de cÍllee dlu para alegar .u ee-
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t:llJ'110 ante el Mini.terio de Hncíeuda, contado. desde la fecha en quc
t!Bte le acuerda la vista.

Art. 73. De 188 resoluciones condenatoriaB de los adminiBtradorea
de rentas, podrfl reeurrírsc al MiniBterio de Hacienda en la misma
forma del articulo precedente.

l~a opci6n de 10B intereeadoa por el recurso administrativo importa.
ró la renuncia del recurso judicial o víceversa.

Ar!. 74. Durante la subBtanciaci6n de 10B Bumarios o juicios por
intral"cioneB nduaneras, laa aduanas podrán intimar a 10B intereso,
dos el r(·tiro do 188 mercadorlas que por sus condiciones o propiedadcl
lIfreEl'3.l peligro inmediato de deterioro o disminuci6n del valor, o que
hayan empezado a sufrirlo, consignando BU valor a la orden de la
Aduana, previo pago de los derechos rcepectívca; y, en caso de que
d iutcresado He niegue a hacer el retiro o pasados diez dias de la in­
rimacién, se venderán las mercaderlas en remate p6blico, cualquiera
que sea la juriBdicci6n en que so encuentre la eausa, La suma deposi­
rada por el interesado o rl producido del remate en su caso, Be traus­
fNirá por la Aduana en la debida oportunidad al juez que entiendo
('JI la causa.

Disp0s1ciont:,. (;cnaoles

Art. 76. Toda denuncia sobre infracciones aduaneros, defrauda­
dones o contrabando, hecha por persona ajena a la administraci6u
aduanera, debe ser formulada por cscrito ante la Inspecci6n General
de Aduanas y Resguardos o ante el administrador local, sin cuyo re­
qnisito no surtillí efecto.

Art. 76. LOB derechos de importación fijados en eBta ley eonatitu­
yen la tarifa mínima pura las mercaderias o produetes de toda na­
eión que aplique igual tarifa y que no aumente los gravflmenes a II\~

csportaelonea de la Rep6blica Argentina, ni los establezca para los
,:untos de derechos ni rebaje exeepelonalmente el arancel actual a

los nrtteulos similares de otra procedencia, ni tampoco dificulte la
importación de frutos o productos argentinos, con medidus restric­
tivas.

En cualquier vaso coutrarto, el Poder Ejecutivo queda facultado
para a plicur B lo!! rucrcadcr íua y productos procedentes de esa nación,
la taritn müxima, igual R un recargo del 50 % sobre los derechos estll'

hlce idos 1.'11 lit miama y del 15 % sobre los articulas exceptuados de
derechos de introducci6n,

La nplleación de In tarifa máxima se hará por diapoaleléu del Pod',1
Ejce ut ivo, eatul-Iccléndosu que en los mnnifiestos so exprese el I'III~

de oririell de Ins mcreadertas, con exhibici6n de las facturas orig inn­

11'11, ccuoeimientoa y otros justificativos si se juzgaso convonient l
' .

~ toda ocultnci6n o falsa manifestaci6n al respecto, será penada ('0
11

:lrfl'glo a las presertpelonce de las Ordenanzas de AdURno, sohl'l' \II
S

f:,l!la:l manifrstnt"Íonc8.
QU"dn, igualml'ntl', faeuUndo el Poder Ejeeutivo pnrn :Il'ortl:lr U:I:I
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disminueión excepcional no mayor del 50 % de los derechos uta­
blecidos por la presente ley, sobre algunos artlculos de los paises que
11 sO juicio ofrezcan ventajas equivalentes y por el t6rmino quo se con­
venga. Esta concesión deberá acordarse bajo la reserva, por el gobier­
no argentino, de hacer ecsar SU8 efrctos, notificando esta intencióD
con seis meses de anterioridad.

Art. 77. Los participes en los eomlsos y multas a que se refiere
el IIrtfeulo 1030 de las Ordenam..us, serán considerados independien­
temente de la acción fiscal, como parto en los juicios de contrabando,
defraudaciones o contravenciones, cuando asi lo soliciten.

Arto 78. Cuando en los juicios de contrabando, defraudaciones o
eonl.rovenrionrs de rentas, sus autores fueran eondenados al pago do
costas, los procuradores fiscales percibirún los honorarios que les fue­
sen regulados con arreglo a In ley. En caso de absolución, 188 costas
serán a cargo del apelante.

Art. 79. Los capitanes de buques de vela o de vapor, aun cuando
éstos tengan privilegio, esUm obligados a hacer la manifestación de
su rancho con arreglo a los articulos 31 y siguientes de las Ordenan­
xns de Aduann y de conformidad con 1011 reglamentos que dicte el Po­
dcr Ejecutivo.

Art. 80. Las mcreadertas nacionales o nacionalizadas que SI' re­
IIIUI'\'an de un punto a otro de la Repüblica, serán despachadas por
108 Resgunrdes, con la simple presentación en su destino de la res­
poctivn guín, quedando por consiguiente, suprimidos todos los rcquísi­
tus que para su despacho establecen las Ordenanzas de Aduaua.

Art. 81. Las mercaderias nacionalizadas y las ele produee ióu ua­
vinnnl despachadas para puertos de cabotaje, en buques con privile­
l:in lil' paquete, que no pudieran seguir con <'1 mismo buque a su des­
tino por causas de fuerza mayor o por no seguír viaje el vapor con­
duetor, podrán transbordarse a otro buque, que tenga igual privill"
I{io por medio de las mismas guias y sin míls requisito qUI' 1:1. de­

.-IarneiólI del patrón o capitíln del buque conductor, en el manifiesto
1{1'lIl'ral si 1" opcracíén de transbordo 80 ('fect6a en puerto habilitado,
~. la anotación en las guias o permisos por parte del resguardo del
".uuto ele s!'~uir viaje dichas mercaderfns en 1.'1 buque que deba eondu­
"lrlRlIn su dest.iuo.

"u~'lInndo lo!! ~aporcs que hugan In carrera do los ríos. 110 puedan S<'­

~ r 11 RIl dcstlno por falta de agua, podrñn transbordar su ("arga l\

otraR l'mbarl'odonell mediante los mismos manifiestos, ~uias y pormi­
1I01l, dl'sempeñando en tal caso, las referidas embareae íunca, 1'1 rol d..
landlas para el desembarco en el punto de destino.

IÚ(:~rt, 82. Las mercaderf3S que por disposición de la tarifa di- nvu-

\'8se: i:o~:~i:~:PI:.m::ta;:::o:t:~lensfnes::~:sco:n:::o:ll~olt;::;li:r:::
~:~:~i~n un recurRO· del 10 % sobre sus respectivos aforos, aiendo obli­
lo d por porte de 108 interesados consignar, ya sea en el doeumen-

l' dl'sPIll'ho a plaza eoo:o en las copias de factura a depósito, 1:1
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eoaditión en que las ulereaderlaa son importadaa, bajo pena de apli.
carIO las d~osieionea que rigeu las talllls maniteataeionea.

Ar'- 83. El Peder Ejecutivo podrl& disponer en eUlllquier mOlDen­
lo de rentas generaJl'a, de Ill!I lumas que le requieran para el elUDpli.
lIIiento de loa articulos 134, 142 Y 380 de las Ordenanzas de Aduana
debiendo reintegrar al Tesoro P6blico esas lumas, una vez que ofer.t6~
la I1Ibasta de las rnereaderfas, para cuya compra fueron destinadas.

Art. S4. Deróganle lu leyea 4933, 10.362, 11.022 Y todas IRs dia.
poaiciouetI legales que se opongan a la presente.

REFERE..~cu.s:

Como sólo hemos insertado de las Ordenanzas de Aduana
~U8 artículos a contar desde el 876, transcribimos de los allí
no insertos, los citados en la presente ley.

La mismo hacemos al pie del Decreto reglamentario (pieza 11
de esta sección) y de la ley 11.274 (VII).

Art. 20. El 209 citado dice:

e El Vista inspeccionará las multas y eueonrieudas que le presento
1'1 Resguardo; l'ntr<'gará las que no excedan de 16 pesos y aforará las
que excedan de CItos valores con IIrreglo n la tarifa de nvalúos o con
Aujeción a lIU valor e n depósito.

Art. 26. El 426 Ordenanzas dice:

Los errores coutra el comerciante eometidos por la Aduana eu )a>l

uperaciones de importaci6n, que no hayan sido advertidos por él untes

de la ehancelaei6n del documento equivoca.do, podrán reelamnrse den­
tro de trf'S añol contados dude. la ehancelacién del pago de dicho do­
vunreuto,

El 429, dice que encontrando justa la reclamación, el Admi­
nistrador firmará una contra liquidación, anotando lo abonado
de más. El 433 dice:

Pasados desde la chancelnci6n de un documento tros afios pnra ,-1
eemereiante y eiueo vara la AdulllIa, ni ésta ni aquél podrán rerla·
IDarBe r(·(·.(prucamente 108 errores de cálculo cometidos, y no adver­
tidOI, en 181 operaciones de importación. Cualquier otro género de re­
elamKioncs de la Aduana. contra un comercianto y viceversa, que no
t enga un thulino especia! fijado en eltu ordenanzos, no podrá foro
mulartle palados diez añOI contados desde la entrada del buqne :a qUl'

se retiert' el reclamo, y desde 8U salida Mi se trataae de derecholl dt"
(·llportadón.

ArL 29. La purt4.~ del 81-t.. 11 Ordenanzas u IIUt' se refief",
di,''''
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Las Relleptorfal Marftima. 80n bibilew: l' Par. la introducei6n en
"ualquil'r buque merea.le de m.ereaderiaa de. \oda especie, para relor­
liarlas ° trasbordarlas CO? destino al eJ:tranJero o a otras Aduanas u
Itc~eptorfns de la Rep6bbea '1 para despacharl.. al eonllWDo del mero
,'ado; 29 Para importar de tr6.nsito de una Aduana Marftima de la
Saeibn dedos extranjeros deatin6.ndolos como los entrados directa­
mcntc del CJ:tranjeroj 39 Para introducir por cualquier buque mer­
r:lotc elertos extranjeroa tomado. de permanencia. o trasbordo en otra
Hcceptoria Nacional, y destinarloe como introducci6n directa del

,·xtranjl'ro.

Art. 33. Los artículos de 188 Ordenanzas a que se refiere,

Art. 128. Hi resultase diferencia en la elaae, calidad o cantidad del
articulo manifestado, el Vista suspenderá. el de.pacho y darlÍ. euenta
lIor escrito al Adminiatrador de la diferencia que haya eneontrado,
llÍemllrc que el contenido del bul\o aea de lIuperior clase o calidad o
,'0 mayor cautidad que la manifestada y que la diferencia exceda de
.Ins por eícnto de valor ea clase, cantidad o ealidad, y de un seis por
«iente en cuanto a la eaDtidad si el artículo es de los que se aval6an
"11111'10 .

Art. 129. Si la diferencia fuere por elleontrarse en el bulto iOlpec·
..ionado articulos de especie o calidad inferior o en menor cantidad de
io manifcstado, el Vista no sulpenderá el despacho, anotando lIObre
.-1 manifieste la difereneia eneOlltrada y aforaDdo las m<'renderiu
't1:lIlifl'stadas.

,\rt. 130. I':n el caso de encontrar .1 bulto inspeccionado eouforme
t:n cuanto a la especie, calidad y caDtidad, el Vista procederá a afo­
"ar 1'1 artículo en preseneia del iDteresado y con arreglo a la Tarifa.

Art, 846, Los errores iDvoluDtarios cometidos por el capitán o ageD'
:,- lid vapor en el maníftesto genera], podrán salvarae sin reato al­

¡;uno mientras la earia pcrmanezea a bordo del paquete, lanchas o

pontones; pero venida la carga a tierra, las mereaderiaa mal manife~·

:adas quedarán sujetas a las pellas establecidas para los excesos (t

~~lta~ sobrIo los manifiestos geneza}es de los buques d<' \'(,1:1.

. Art. :14. El término acordado por las Ordenanzns en d
1Il('iso ·lndel atto 347, cra el tiempo que durara la descarga,

Art. 36. El artículo 880, figura en la parte de Ordenanzas
(IU,~ Ilntt~lS insertamos (1 'fcxtos Legales), El 20 dice:

Los ('apitane. de 101 buques que eargacD en puerto elltranjero eoa
:1.l'ltino a lo. de la Rep6bliea, hariD legalizar por ..1 Cónsul ArgeD­
~~~,. 1011 llIanifiestos de sus cargamentos, que deberln e.peeifi~ar 1..

"~ l'u:l~t:lÍf,:;:si.oe;~~le;~e:i~:t:~~:'cJ:r.r~:~t::,ae::le-:eld:J~:;:a:~~~
·'~nadaa l•• lDercader¡;s.
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Art. 40. Los artículos citados figuran en la parte de las
Ordenanzasque hemos insertado (J, Textos Legales) .

.Art, 43. Texto de los artículos que cita:
.vrt, 108. Si el consignatario Ignora o no quiere expouersn a error

en la manifestación de la especie, calidad y cantidad de 10l! efectoR
que quiere despachar, la Aduana le permitirá que presente el mnni­
fiesto y copia de factura con la cláusula de ignorar todas o alguna:!
dI' estas condiciones,

Art. 278. En las copias de la factura para depósito debe expn'.
sarse: 1'1 El nombre, nacionalldad y arboladura del buque; 2'.' La fl:­
cha de entrada al puerto y su procedencia; 3" La marca, número y
envase de cada bulto; 4" La clase, calidad y cantidad escrita en
guarismos y letras, de los efectos que contiene cada uno de los bultos;
s- La fecha de la presentaci6n y la firma del consignatario,

Art. 279. Las copías de factura para dep6sito, detalladas como que­
da establecido en el articulo anterior, deberán presentarse a la Adua­
na, en el preciso y perentorio término de ocho dhl!:! couta dos desde
la entrada del buque, bajo la pena establecida en el artículo 952.

Art. 280. Si el consignatario ignora la clase, calidad o cantidad de'
efectos contenidos en uno o todos los bultos de su cousignaelén, deberá
presentar las copias de factura para dep6sito dentro de los ocho dias
(fue señala el articulo anterior, expresando en ellas ignorar la clase,
calidad o eantidad de tales bultos; y la Aduana procederá como se
determina ea los artfeulos 109 y 110 para 1'1 despacho directo.

.Art. 45. Artículos que cita:
.\:t. 140. Si el interesado no se conforma con el aforo (de Ias

mercader-ías que resulten averiadas) el Vista las despachará sin afn­
ro y {'ste 8(' arreglará por la cuenta de vento en remate público CO/l

de duccién del importe de los derechos.
Art. 141. El dueño de la mercaderfn tendrá el derecho de nombrar

C'I n-matador, y el remate se efectuará en los almacenes de lit Aduana.

Art. 46. Artículos que deroga:
.-\rt, 247. 1.09 efectos que se introduzcan al país del extranjero por

«nenta del Gobierno Nacional se descargarán en· las Aduanas como
cualquier otra mereadería, )' su despacho se hará sin más formalidad
que una orden escrita del ~Iini8tcrio a cuyo cargo vengan los efectos.

Art. 248. Dicha orden elche estar firmada por el :Ministro o Sub­
8ccn'tarjo y <1iri~idll nl Jefe de la Aduana por donde se hace la íntro­
dueción, expresa ndo el nombre del buque, las marcan, nümeros y can­

tidad de hultos, :t. la persona a quien vienen consignados y cucar
~a<1a de deepaeharlos.

Art. 249. Cuando Ios efectos vengan destinados a algunas de las
ofieinuH del Estado, e) Jefe de 'esa oficina pedirá al Gobierno la ordon
para el despaeho y entrega libre de derechos y tr6.mites de los efee-
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tos, y la orden se expedirá en la forma establecida en el artículo an­

terior.

Art. 49. Texto de los artículos que cita:
Art. 169. Vencidos los tres días de gracia (para pagar), el Admi·

nistrador podrá. embargar mercaderías de las que tenga el deudor en
los depósitos de Aduana y de valor suficiente a cubrir el importe do la
deuda con los intereses y costos de cobranza.

Art. 170. Los intereses se regularán por la tasa que abone la Tc­
sorería Nacional o las Administraciones de Rentas, en los descuentos
de sus letras en el día del pago de la letra ejecutada, o en caso de
quc no baya letras descontadas por el interés corriente de plaza.

Art. 171. Se entenderá ser del deudor o del fiador todas las merca­
derías que estnvieren en la Aduana a nombre de ellos, por eouaigna­
ción o por transferencias.

Art. 172. Aun cuando los aceptantes estén concursados, si tienen
mercaderías en la Aduana se embargarán y no entrarán a la masa del
concurso las destinadas a cubrir la deuda fiscal.

Art. 173. Hecho el embargo, se notificará a los deudores que va a
procederse al remate de los artículos embargados hasta el valor de
In. deuda, y si no abonan la letra con más los intoreses y costos, el
administrador ordenará el remate de las especies embargadas, y nour­
brará el rematador que ha de efectuarlo.

Art. 174. Del producido del remate so cubrirá el importe de la dcu­
da con los intereses y costas, y el sobrante se entregará al dueño de loa
efectos rematados dándole el recibo correspondiente por la. cautidud
abonada, y levantando a los deudores la suspensión de despacho en
las oficinas de Aduana.

Art. 176. Si ninguno de los aceptantes de la letra tienen mercade­
rías en los depósitos de Aduana, el administrador ocurrirá a. los Tri­
bunales ordinarios a proseguir (Herseguir') el cobro do la deuda con
los privilegios que la. ley acuerda al Fisco.

Art. 53. Dice el artículo 196:
Después de pedido el manifiesto de despacho directo, no puede de­

jarse sin efecto todo o parto de él, si no es para retornarse o trasbor­
darsc mientras las mercaderías estén a bordo.

Art. 56. El 1060 de las Ordenanzas, figura en la parte de
ellas inserta en (1, Textos Legales).

Art. 58. Textos citados:
Art. 200. Se considerarán como muestras: el bulto que contenga

pequeños retazos de género que no puedan servir a ninguno de los usos
a que se destinan ordinariamente, o piezas sueltas do las que se em­
plean en juegos, cuando vengan variadas y sólo una o dos piezas de
rada. clase, y el bulto que contcnga articulos de diversa especie, clase

Inat. Peno Arr. -111. 23
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o calidad, .Inmpro que no Lonla. mAl do una o do. ploza. da eada 01.

pecio o calidad, 1 quo lal morcadorla. contonldol .oan do lo. qua por
lo eomün vlrnl.n c'n C'antlclade. m010ro. 1 do una oll[loclo 1 eaUdad
en C'ada bullo.

Art. 101. )'or c'qulpaJo .0 ontondr.r~ lo. ropDA y obJotol do UIO do
l,a.aJrro., y lu rOl''', Dluehlr. y hc!rromlent811 de 101 Inml.ronlo., 110m.
prr qun IIUcantldad 110 halla prll.umlr .er para 0010010.

Arl. 201. Comn rnC'oml..nda. .610 lO con.ldorarln lo. I,oque.
lo. hulto. quo veD.an dOlltioadol 1& por.ona. olltablnclda. on 111 I"all,
'! que cClnll·n.an arUculo. clue por .u cantldad mue.tren .er d.·lIlinado.
al UIlO partlrular de la 1,,'rllOna o quíen vienen dirigido••

Art. 65, V. c-I 10:17,Ordenanzas en (1, Texto .. Lef(ulC8).

Art.. 66, IIOK dON urtleulos cit,.udoH que no figuran en (1, 'l'C!I.

1.0H IJl'f(Bletl), Ion:
Arlo 1118. MI rnllultalll' c'n 1'1 elOllllOdw díreete a pluza (nn la vnrl

til'lIc1(,1I dI' In \'C'relacl clol manl'ln.to) dlf.·renrlo. C'II lo. elIalll1 , eoulldad
CI I"llielnll dl'l nrUculCl mcanlfrlltndo, c-I Vllllca lIullllondorfa el dOlllacho y
dur(l rUI'lIln Jlor ... ulto ni AdmlnllltraclClr, clo la dl'nrnncla quo hOYII
,'nl' ..ntrndo, ...·mprll clul1 1·1 C'ClnlC'nldo del hulto ""11 ell' IIUlll'rlor dOlO 11
l~alidud o c'n mnyor I'lllltidlld clulI ln Dlanltulltada y qua Ila dltllrl"llda
"llcI'd" elll dllll por dl.nlo el..1 valnr nn I'lnllll, ellntldad o ralldod, y d.,
1111 f\ Jlor c·.. ·nlo "11 l'u"lIl .. 11 lIa 1'111111111111 111 1.1 orUrulo 011 ell! 1011 que 11'
IIv'lldnn 111 JII'IO.

Art. 362. MI di' In vl'rltll"ll'l('1I (pnru 1-1 dl'lIpal'ho u. dOI,,""lto) r.'
lIultllll ellt"'C'lIrlc," por h'llll'rlll' mnnltl'lIlallo nrUl'ulol lle. mejor OIIIl'r1I'
o rlllidlld, o I'n mnyor l~nlll.lel'lIl el.. 1011 que rc••ultun cl.. lIa vI'rlrl"lIl'ló",
"" .fOrllr(11l ~. Iillulclnrf,n 101 dl'rnrhclI' por la mlljor c'lpc'rlo o '~III1II"~

fJ por mllyor r'l/Illdnd rJllllllfc'II\.cIlIIl.

Art. 77. Idr-m c·1 J():JO,

ArJ. 7!I, Artic.uloH (,ilucloH:

Art. 31, LlIII l'nl,ll,ulI'l di' 1111'1111'11 11"'III'lIl.car(1II cal Otll'lal '1"11 l'aAI

le, Vllltll, ,,1 mnnlfll·.lo 1(I'III'rlll di' leaI'urlrca vl.udo (l0r 111 <:11n1111 Arlll'lI
lIn .., hudll/Ill .. III1U rl.Ic.I'II'1I 1I1'llIIrudll y C'II I'uulqlllnr Icllomll, el.. lucll'
hultu o II'lI'Cltlllu 'lu,' trull(lI, d., la morll...rla, dc. IIIl.ujllrol, do 1'11"1111111'11
,lel .. cnll"lIlrll y clun no "lIt(, 1I1l'IIIIclo CIII 111 mUIII'II'lto dll la ,"Hltll, .'
IIIWl.l/IlI11 ni 1111 lirA111 l' dl.1 rallrho y l'rClvl.lc" .... clun tClI"" a IU Iour.lu.

Art, 311. HI c.1 IIuIIUII VIIIII'.I' d., pUI'rto cm clUc! RO hnyn 011111111 Al
1("1I111111, Y 110 l.uvll'.r mnlllfl.,.lo I(c'....rcal d.. lel enrio. l'II"'CUdlO I'Uf In
Ál1uU1I1I dI' .u Ilrorndllllelu, eun Ie," dl'"ll(lIlLcllo.ll'. nltuhJt.oldCll "11 .,1"
lIrulo 1m, 1,1 (·•• ,ItAII dl,l...rf, fllrmllrlo y 11r0.1'lItarlo .1 Clml,Ic"••III d.,1
1ll'II(IInr,III 11'''' IlulI" lel vl.llII 1'11 "1 I(,rmlllll d,. IIrho hor •• ; "llllll'r

llll
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dll'odo on dir.bo m.nlliolLo Lodol 101 bulLo. quo Longa a .a bordo,
~oolO rRflCllmonto, pacotlll., encomiond•• y 10br.nLo. do rancho.

Arl. 83. Nu hoy obligación de manilcltar 101 aporoJol y aten.i·
11011 dc.1 huque, 1011 mOllod:a1 do oro y plata, y 1011 c'flullIRjol dt! 101 p••••

jl'rolc.lulIIllCrlllltcl"
ArL. 34. Mi al CopltAn no lo lucio pOllblo pro.cmtor el manltlelto

1'11 c.1 L6rmlno I)rl'tijodo, podrlA roompl.zarlo entrolando bajo roclbo dol
l'IIII,I"lIdo del nOlllu.rdo y dontro dol mllmo t6rmlll0, 101 eonoelmlcn­
lo. orllClunlol, .eoml)oftadol do una r.zón circuD.LRnrlodl' dI' lo rorln
110 l~oll\l'rc'udlda 01101101, Y dol rancho edltonto a bordo.

Arl. 36. i"ormallzodo 0111 1'1 ulani/lolto lC110oro I dell buque, 01 Copio
1(10 I'0udrll 111 )110 do ól conltonelo do habor rc,rlllldo y quodor ente­
rnl10 110 101 IIrllculoll do t'ltO' Ordenonzol flUC' IIc' lo hon t'IILro¡Bdo y
firlllllr(, cuu ,,1 Otlrlol (iUO horo la VllliLIl, c'xllr"lolulo la t('rhn dul dio

"11 IluUII' tlrmll.

Art. Ha. J)j('C'J1 10M articulo» citados :
ArL 134. Hi loa morrodc'rlOll no oltAn lnrluldlll on l. TBrltn dn Avo.·

\60R, IUI Iic'rurhoa do Importod611 lor(an IIquldadol lohr" loa vl,loroll
'111" r"l'r"Ruutt'lI C'II dC')lt,allo, que I"r(u¡ d"c1arodol )lor 101 lul rodudorol
o 111'11'"I·hl&lllc'l. 1.1' Aduana Ilodr(, rC'lonor 011 el Lórmino d" v.·llIlIouo.·
1m horllR, IHlr euonta del 'l't'loro 1'61111ro, tOd/lll 1/11 IIll'rrlldorllll ruyu
\'IIIIIr, IIRI d"I'lllrndo, eonsldor« hojo, IlUlConclo lnmedlntnnu-nte 011 )C·lr.I'
,l., 1I"""I'lorl" R 1011 Intorc'locloll 4\1 Importo dul volor e1c'rlnrodo por 011011
"1111 IIU II11111C1IIlo e1c'l 10 por I'lc'lIto •

.\1'1. H2, l." Aelunlll1 tC'lulr(, c'l e1c'rcwho clc. fluc'dllrl\o ,'un c'l urt leulo
"·'"III:..lu pur 1,1 "11101' ot,,·ddo )lor C'I lIu'jor I'olllor.

\rl. :180. J,,, Aelullllo t"lulr(1 c'l dC'rc.rho dc' cl'lI'dnrllc' euu Inll ulI'r
,·:..Io'rIIlN, 111111111111,111 ni IlIlc'rolllldo C'II Ic·tml cl" U.,,'.'plnrln c'l vulor 'ICII'
1," hu tiju,lu "11 c.1 )ltlrmllo dCl rtu'mhllrr.o, cunud« c'lIl,' valor 110 ~C'l' t'l
'1"" l'urrl'lIJ1C11lClll 111 urt lc ulu 1'011 IIrrc'l(lo 11 'I'u 1'1 (11, ° C'II la, IIIc'r,'ull.'r1:l
11" lllrltucl/l 4'uulI,10 .Iur.KIW CIIIII un C'II IIU vc'rcJnllc'ru Jlrc.rlo.

\tl. 381. 1.11 AcllIlIUII 1"lIlrtl c'jc'rc'c'r c'l clc'rc'c'ho 'I"c' l.' IIc'II.'r,la "1
'''Ií,'ulu 11II1.,·rlor, I1c'lIclc. Iu Ilr""I'lItIU'1l111 dc.1 I"'rllllllo l)c' rc'c'lII11nr,'u hUlltu
1:0 ~111I.lu e1,'1 IIIICIIW l'lllrul'lor, IIlc'mJlrc' clllc' Jlur c'lIl1lclulc'r 1II11fl\u u
'1111"11 11"RI'ul'ru u "ORIIl'I'IIc. quo c'l vulor cl.'c'lurllllo C'II IIIC'lIor 'IUC' ,,1 11""
""'"'''1'1I11e1c'uluNc'tC'4'lulI r,'c'III11l1rc'nlllllt,

III
,j" _ Decreto Reglamentario

de 18 Febrero 1924.

lIi.•"mci"¡"1I1·/1 I,r,wlr/l

nll;~ltl:' ':Iun. \'U" Admllllll.rll.lur"R cl.' ¡\e1unulI IIU 1"111&·...11 "\11111'1'111' .1"
1(111111 IIlu CIIII' IlIlrll ..110 1/,' hnll.'lI c'llllrc'MIIUIl'U!c' tllt'lIlI:I,lolI,
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Art. 166. Los aforos que establece el art, 192 de 1118 Ordenaoul
de Aduana, deben liquidarse sobre los aforos de la mercaderia elta.
bleeida en la Tarifa de Avalúos y sobre su valor declarado en caso
dc no figurar en «'1 arancel, ya se trate de efeetos gra"ados con dore.
(,hos ad valorem o espccíficos.

Art. 167. En los easos de los artículos 54 y 55 de la ley, las Adna.
Das pondrán a los que hubieren aprehendido, inmediatamente dc too
marles declaración, a disposición del Jurz Federal, para cuyo efecto
los rcmitirán a la Policia o Suprefectura correspondiente.

Art. 168. Al hacerse la comunicación al Juez, se debcrfln relacionar
todos los antecedentes del caso, e inmediatamente de producida la sen.
tencia a que se refierc el arto 56 de la ley, se le remitirfl el expedien.
te sumario respectivo. De todo ello, los administradires deberún dar
cuenta circunstanciadamente al Ministerio de Hacienda.

Art. 189. Cuando cualquier autoridad independiente de la aduanera
aprehendiesc un contrabando, deberá poner el hecho en ccnoclmiea.
to del Administrador a los efectos de la substanciación de la causa,
procrdiendo a I emitir a la Policia o a la Prefectura las pereenas que
hubiesen detenido, las que quedarán a la disposición del funcioaario
aduanero a los efectos del articulo 176. Pondri asimismo a la dispo­
sición de la nutoridad los efectos del contrabando.

Art. 170. Los dercchos que deban satisfacer las mercadertas caída.
en comiso, que no scan de las comprendidas en el articulo 58, de la loy,
se liquidnrán de acuerdo con el producido liquido de su venta ea re­
mate público.

Art. 171. La prescripción del articulo 58 de la ley, se aplicará a 13.1
mercaderías presentadas como muestras, encomiendas, equipajes, P:I'

cotillas, siempre que talcs efcctos no sean adicionados en tiempo.
Art. 172. Los paquetes a vapor despacharán las cncomiendas qut

conduzcan para puertos de la República, con un permiso general que
conaígne éstas y tantas relaciones parciales, en papel común cuuipli­
das por los resguardos del punto dc embarque cuantos sean los en que
tengan que dcscargarlas, dejando dichas relaciones en las Aduan:u
donde las descarguen, como comprobante dc su manifestacióu. En el
último punto de destino deberá entregarse el permiso con la relaciól
correspondiente. Las Aduanas recibientes aplicarán las disposicio'
nes del arto 272 de las Ordenanzas a las mercaderias así document:a·
das que en la verificación resultaren no ser encomiendas.

Art. 173. Los capitanes o patrones de buques que arrojen lastro
iucra de los puntos que la autoridad maritima fije en el rio o cn 1..
eostu, sufrirán la multa impuesta en el arto 68 de la ley. Para loj
dcctos de esta disposición dicha autoridad maritima harfl conocor
a la8 Aduanas los puntoa fijados para que pueda arrojarse el 13stre.

Art. 174. La disposición del arto 1046 de las Ordenanzas de Adal'
na, es aplicable por los administradores en cualqnier estado del snlD

I'

rio y aún cuando el expediente respectivo, por haberse deducido el re­
curso de apelación, no csté en su podcr.
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Art. 175. Las diferenciaa de especie y ealidad a que le refiere el
t 66 de la ley, serAn tratadas teniendo en cuenta exclusivamente el

lI:;·uiciO fiscal, aplicAndose dobles derechos si eee perjuicio repre·
~tn~a haB~a el 50 % y comillándose si excede del 50 por ciento referido.

Art. 176. Para la aplicaci6n del articulo 65 de la ley que se re-
lamenta, 8S indispensable que cxista ocultaci6n o clandestinidad que

~s lo que se pretende reprimir con la penalidad establecida en el mis­
1lI0, como resulta cvidente de los términos en que esta dispollici6n cstá

,·oncebida.
Art. 177. Las penalidades establccidas en los articulos 127 y 930

de las Ordenanzas, en lo que respecta a diferencias de especies, cali­
dad y cantidad, se harán extensivas a las mercaderias de valor deela­

rade.
Art. 178. Las disposicioncs de los articulos 84, 65 Y 66, cuyo al­

cauce queda fijado por este reglamento, en nada a~etan la facultad
l'onferida a los Jefes de las Aduanas por el arto 1056 de las Ordenan­
zas, siempre que resulten de la informaeión sumaria motivos su/ieicn­
tes de atenuación.

Art. 179. Los Administradores de Aduanas remitirán mensualmen·
te al ~inisterio de Hacienda una nómina de las causas por contrabando
o defraudación falladas, cstableciendo en ellas el causante, autor del
parte, naturaleza de la infracción, y resolución reealda.

Cuando se hubieren disminuido laa penas de ley o decretado el se­
brcseímiento, deberán constar en la nómina las razones que han mo­
tivado ni respecto.

.\rl. 180. Los interesados, para deducir la apelaci6n a que se re­
i;acu los articulos 72 y 73 de la ley, deberln hacerlo constar en el
a(·to de la notificación dcl fallo o dentro de tres dias hA.biles sub­
~iguientes. Las Aduanas concederán el recurso siempre que haya sido
dt·Jucido en tíempe, y previa notificaei6n a las partes, elevarán el
~U1Dario al Ministerio de Hacienda a los efectos establecidos en el
1';'Trafo segundo del referido articulo 72.

.\rt. 181. Cuando los apelantes no presentaren la expresión de
:i¡,:ravios rorrespondiente dentro de los cinco días que determinan los
;¡rticulos i2 y 13 de la ley, se tendr6. por desistido el derecho de ale­
gar siguiendo los DutOS la tramitación de práctica.

.\rt. 182. Los administradores de Aduana cuando se deduzca si­
luultáueanlente un recurso judicial y otro administrativo, darán pre­
:l'reneia a este último elevando los autos al Ministerio en la forma in­
(liendaen 108 articulo8 anteriorcs.
•. .'\rt. 183. Cuando 1118 Aduanas, en uso do la facultad que les con­
t'l~cr~ el arto .74 de la ley que se reglamenta, dispongan l~ enajeDaci6~

ficarl:rc:ld~~~sre::~:~P:i:~:~{I::Ol~et:lri;:;:ai~:b~:1ldi~:c~l::e;::an:~~
~:;:t~éBU. Conformidad o proceda a retirarlas bajo fiaDza. Bi ven~ido

a ~rect:~n:l Yin~~~::o d:etti::s ;~t~:~o::r:~die:~::e8:d:on;u;~:::r;~e:8~
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tar su eonsentimiento a la venta ni darso por notificado, laa Aduanas
procederán a su venta ('n pübtíeo remate, como eaU dispuesto, conaig.
nando el valor de .la. mercaderl.a en el Ban~o de la Nación Argentina
a nombre del Administrador o Juez que entienda en la causa.

REFERENCIAS:

Art. 166. El 192 que cita de las Ordenanzas, dice:
Si a los 15 días (de pedido el despacho directo) no se ha verificado

el despacho, las mercaderiaa adeudarán derechos de almacenaje y cs.
língaje como si fueran de dep6aito, y si a los diez dias de despachadas
DO se han aacado de las almacenes, pagarán un 5 % más de derechos.

Art. 172. El de las Ordenanzas a que se refiere, dice:

Art. 272. Todas las demb mercaderias (que no sean p61vora y pero
trechos de guerra) se depositarán precisamente en loa almacenes del
Estado con excepción de las libres de derechos, que son de despacho
forzoao.

Art. 174. El 1046 que cita, es de los que hemos insertado
de las Ordenanzas.

Art. 177. Los que cita de las Ordenanzas son:
Art. 127. Si el bulto resultase conforme en cuanto a su marca,

número y envase, el Viata ]0 abrirá y verificaré. su contenido, en
euanto a la eapecie, calidad y cantidad de los articulas manifestados.

Art. 930. (Es de 108 que dejamoa inserto).

Art. 178. El 1056 que cita, es también de los insertos.

lit. - Cabotaje Nacional.
5' 10.606 Articulo 1~. La navegación y el comercio de cabotaje,

8 ~9C::bre ::::e:eu~:t:~e~: ~aa~:::~lica, quedan reaervad08 para bu'

Art. 2'. L08 buques de bandera extranjera, podrán
entrar a uno o varlos de los puertos nacionales para dejar la carga
que traigan del exterior y recibir la de exportación ...

Art. 3'. Para aer considerados nacionales los buques a que se re­
fiere el art. 1', deberán aatialacer las aiguientes condiciones:

a) Usar el pabellón nacional; b) Ser mandados por capitanes o patro'

nes nacionalea o nneional~ados; c) Tencr en su tripulación no m('Do:cl~~
In cuarta parte de argentinos, cuando el porto sen de 200 o más to
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Ny 11.248
29 Octubre

1923

N- 11.249
29 Octubre

1923

das ,. el n6D1cro que determine el P. E., cuando su tonelaje sea iufe­

riO;r~. e:~~ c~:: '~~qucs extranjero! sorprendidos en el ejercicio del ca.
botaje, scrin pasibles de una multa de 4 a 12 pesos moneda nacional
por tonclada de registro, ~orrespondien~o la mitad al denunciante. ~o

se considerarán de cabotaJe las operaciones de retorno o permanencia.

IV.-Derechos de almacenaje y eslingaje
ArUculo 19• El almacenaje en las Aduanas de la Be­
p6blica, se abonará con arreglo a la siguiente tarí­

fa (sigue la tarifa).
Art. 39• Todas las mereaderías pagarán almacenaje

y eslingajc cuando cntren a depósito, aun cuando sea de despacho di­

recto.
Art. 4y • El eslingaje, será equivalente a dos meses de almacenaje

para las mereaderíns que se extraigan de depósito, y a tres cuartos de
su equivalente para los despachos directos, y es un impuesto que se
cobrará, hágase uso o no de peones fiscales, esté o no exonerada de
derechos la mercadería por cualquier concepto.

Art. 8Y• Cuando las mercaderías permanezcan en depósitos fis­
cales más de cuatro meses, sufrirán un recargo en el impuesto del
50 % de la tarifa respectiva. Este recargo alcanzará al 100 '!o des­
pués de los ocho meses.

Art. 21. Las infracciones a esta ley, serán juzgadas con arreglo
:1 las Ordenanzas de Aduana, como si se tratara de falsas manifesta·
vienes.

v. - Derechos de guinches, pescantes,
grúas y apertura de puentes.

Articulo 1Y• El scrvicio de guinches en los puertos
dc propicdad de la Nación, se abonará a razón de pe­
sos 0.70 por tonelada o fracción a la descarga, con ex­
ccpción de los pescantes do 5.000 kilos o de mayor

fu.orza, por cuyo uso se nbonarü pesos 1.60 por tonelada.
Art. 2y

• Por la descarga de los art ículoa do producción nacional
pro('cdcntes de puertos de la Rep6blica y por la piedra y arena que
pro.(,pdan del extranjero, se abonani la quinta parte de la tarifa an·
I(Orlor.

Art. 3Y
• El servicio para la carga se cobrará 11 rllZón de la quinta

parle de la tarifa establecidu para la descarga.
Art. 4". Por el servicio de guinehes en días y horas inhábiles, se
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N~ 11.261
2 Noviembre

1923

N' 11.274
9 Noviembre

1923

abonará el doble... sin perjuicio del pago del personal que designe
la oficina respectiva.

Art. 6'. No se permitirá la descarga de bultos en plazoletas sin
previo permiso de la autoridad correspondiente.

Art. 6'. Queda prohibido emplear los pescantes con ayuda del
g'uinche de a bordo en las operaciones de carga o descarga de una
misma ligada.

Art. 14. Las aperturas de puentes en horas extraordinarias, se abo.
narún cou arreglo a las siguientes tarifas (según las toneladas,
44, 16 u 8 pesos, y doble después de las doce de la noche) .

.\rt. 18. Las infracciones a esta ley quedarán sujetas a las penas
estableeidas por las Ordenanzas de Aduana para las falsas manifesta.
dones.

VI. - Derechos de puerto, muelles
y diques de carena.

Art. 14. El Escribano de Marina, no podrá otor
gar escrltura de venta de ningún buque sin la cons­
tancia de que hayan sido pagados los impuestos que
puedan adeudar hasta el día de la eserituración, lo

(!UC podrá acreditar por medio de recibos de pago expedidos por la
Beceptorfa ; la infracción de esta disposición hará pasible al cscrlbano
de una multa equivalente a diez veces el "alor de aquélla deuda.

VII. - Impuesto a la exportación.
Articulo 1'. Los articulos que a coutinuación se

enumeran (1), abonarán un derecho de exporta·
ción siempre que su valor en el acto do liquidarse
el respcettvo boleto de embarque o permiso de de­

pósito en su caso sea superior a los precios básicos que se fijan en la
presente ley. El impuesto será sobre 4.'1 mayor valor, cobrándose el

(1) Es inútil aquí reproducir el cuadro ('11 que a rada artículo se
!leñala el precio básico, aforo, mayor valor, tasa del derecho sobre
mayor valor y derecho a cobrar. Los artículos son a saber: .

('a~:e'~~nso,c:~~~~~:o;, ~~:~j:~II:~e~~:n:~c~~:~n~~c:~:lgee~~f::s; r~;\~~~~d~~
(¡uebra.cho, manteca de vaca, cueros vacunos salados carne con~ei"\':Jd.l,
maíz, lino, cueros de cabra, cebada, trigo, menudencias congl'lad:J3.

~:::~oa d~e qt:~~~~c~:,r~~:i::s ~a~:~:it~~:io:,e~~n~ tz: d~er;;~ttir~~'R1~~
y Corrientes, íd. de Buenos Aires, Santa Cruz y Ticrra del }t'uego.. '
de Santa Fe, Córdoba, La Pampa, Río Negro y Chubut, íd. de MCJI<!(l1.·

I
•

San Luis y otrae procedencias.
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12 '/0 para los frutos y productos de la agricultura, bovino, bovinos
coogelados Y enfri~os, cueros congelados tasajo, manteca de vaca, j'

¡'aroc conservada, y el 1:; % para todos los demás frutos y productos
~bre la diferencia entre el oforo y los precios básicos que se esta­
b)eceD en la siguiente escala (sigue el cuadro). La zona de proce­
dencia de las lanas, IL efecto de determinar el precio básico y el afo­
ro que les corresponda, se comprobaré. con duplicado de la guia de
rampañll, carta de porte o póliza de fletamento, en la forma que re­
¡.:iamente (.) Poder Ejecutivo.

Art, 69• Los frutos o productos mencionados en esta ley, de cual­
,¡uier naturaleza que sean, podrán ser girados a depósitos o barracas
habilitados con ese objeto por las Aduanas de la República, ya se
"crifique el transporte por vía fluvial, maritima o terrestre, siempre
lIU!' se aboueu en ese acto los derechos con que está gravada su
,:xportación. A este efecto, los interesados presentarán UDa solicitud
«n sello ele actuación, haciendo constar la espeele, cantidad y calidad
de los articulos, y el establecimiento o barracas donde deben ser de­
positados; esta solicitud será decretada y tramitada en la forma que
determinan los articulos 494 al 500 de las Ordenanzas de Aduana,
('011 la 801a diferencia de que al devolverse el permiso con el recibo
del barraquero o depositario, se liquidarán los derechos y servicios
«ortcapcudíentes, y una vez verificado el pago, se expedirá el boleto
por ln ca nt idad neta de frutos que tiene derecho a exportar libre el
depositante.

Art, 6'. Todas las operaciones que se realicen con los frutos o
productos del país, durante la vigencia de la presente ley, ui como
las boletas de depósito que se expidan de acuerdo con las facilidades
arordadas en el articulo anterior, deberán ajustarse estrictamente
a las disposiciones de las Ordenanzas de Aduanas, en lo que eon­
vicrne al procedimiento y a las penalidades establecidas en las mismas.

Ar!. 79• Las mercaderias o productos cuya exportación esté prohi­
hida por leyes o por decretos del P. E., que se encuentren a bordo sin
(,1 l,orrespondiente permiso de autoridad competente, serin eomísadas
previa eomprcbacíón del hecho en la forma que determinan los Orde­
Ilanzas.

Ih:FERENCIAS :

Los artículos de Ordenanzas que se citan en el 5° de la
PI'l'Sellte ley son los siguientes:

:\rl. 494. m pedido para desembarque y depósito de frutos del
I':'IS que hayan Blltisfecho los derechos de exportación, se hará y de­
I'rd:¡r;'l en la forma establecida en los artfeulos 415 a 478, COD la
~if:rl'llcia que en t'1 permiso de desembarque se agregará e para de­
Positar en la Barraca de ...• v en <'1 decreto e Despáehese 11 depó-
!'llo:7>, et('étera. •

(Art. 476. Para el desembarque de productos del país libres de-
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derechos de exportaci6n o de mereaderías extranjeras nacionalizadas
los ~onsignatarios presentarán a la Oficina de Re¡istros un permiso de
despacho a plaza en que se designará: l' La aiboladura, bandera y
nombre del buque, la f(lcha de entrada al puerto y el punto de su
proeedencia : 2' La marea, n6mero, envaso y cantidad de los bultos
que quieran desembarcarse; 3' La especie, calidad y cantidad de los
frutos del país, contenidos en rada bulto; 4' Lo especie, calidad, can.
tidad y valor de las mercaderlas nacionalizadas seg6n conste de las
Ituias de remisión).

(Art. 478. La Oficina de Registros confrontarú este permiso COD

pi manifiesto genera! de la carga o con las guias de remisi6n y eneon­
trándolo eonformc, pondrá esta nota el empleado que hizo la con.
frontaci6n: e Conforme con la guia de remoci6n n6mero tal ~ y la

firmará haciendo en el manifiesto general la anotaci6n eorrespondien.
te y decretando el permiso en esta forma: e Desembárquese con in­
tervenci6n del Resguardo y con el cumplido, devuélvase ~).

(Art. 477. Si de la eonfrontacién resultan diferencias, la Oficina
de Registros pondrá la nota de e Conforme, con tal diferencia ~ y se
decretará el permiso como si hubiese resultado conforme).

(Art. 478. Decretado el permiso se entregará al interesado para
que lo presente al Resguardo a fin de que se desembarquen, reconoz­
can y entreguen los frutos del pata y mercaderias naeionaiizadas li­
bres de derechos a la exportación).

Art. 496. El Rcsguardo hará el reconocimiento y entrega de los
frutos contenidos en el permiso si en la verificaci6n resultan eonfor­
mes con lo expresado en la guia en cuanto a especie y cantidad.

Art. 498. Si en la verificaci6n resultan diferencias y éstas eonsia­
ten en que los artfeulos son en mayor cantidad o en especie de mayor
valor que lo expresado en la guia porque se han pagado derechos en
el punto de embarque, y la diferencia pasa de la tolerancia acordada
a las mercadeeías extranjeras, el Resguardo dará cuenta al Adminis·
trador haciendo saber al barraquero que los frutos quedan embarga­
dos por la Aduana hasta la resoluci6n del asunto. Estas difcrencias
serán penadas con arreglo al arto 989.

Art. 497. Si la diferencia es por resultar menor cantidad o articulo
de menor valor que el que expresa la gula, el permiso para el desem­
barque a depósito se cumplirá expresando en el cumplido el rcsultado
ele la verificación.

Art. 498. Cumplidos los permisos de desembarque, el barraquero cn
cuya barraca so haya hecho el dep6sito, pondrá recibo de quedar de­
positados en su establecimiento los frutos expresadoe en el curnplido
del Resguardo y el permiso se devolverá al interesado bajo recibo para
que ocurra a la Contaduria de Aduana a fin de obtener el boleto que
acredite a la salido de los frutos al eJ:trnnjero haber satisfccho ya
RUS correspondientes derechos.

Art. 499. En caso de diferencia entre el Resguardo y el barraque'
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en la clasificación de los frutos, la Aduana nombrará a un vista u
:~ro empleado competente que los clasifique y la claRificación hecha
por éste serfl inapelable, a menos que de ella resulte pena mayor que
la de privación del depósito de los frutos, en cuyo caso el introductor

po~rr~.r=~~~ri~;lp~:~:iS~:~:~e:U::r::~IOyh~:~6cS~:: ~~:~~o por el

Resguardo Y con el recibo del barraquero, se pasad. por el interesado
a la Oficina de Liquidación para que ésta liquide la cantidad neta de
cada especie de frutos que tiene derecho de exportar libre el introduc­
tor de los frutos.

(El arto 94 del Decreto de 31 de mayo de 1906, dice: e Los produc­
tos de los paises limitrofes y similares a los de la Rep6blica, que ven­
gan en tránsito, gozarln de depósito de acuerdo con las formalidades
y rcquisitos establecidos en los artieulos 439, 494 Y 500 de las Orde­
nanzas s ),

COMENTARIO A E.';TA SECCION

La legislación penal aduanera lleva su especialidad, tanto
a las cuestiones de fondo, infracciones y penas, como al régi­
men procesal, en sus dos ramas, administrativa y judicial.
Tan sólo en esta última tiene a veces aplicación el arto 4° del
CódigoPenal: la fórmula a este respecto que ha dado la Corte
Suprema «el Código es supletorio de la ley aduanera» ya
indica que aquí entramos en un terreno completamente distin­
to del que las demás leyes y códigos consideran j desde la caren­
cia del elemento moral o intención, que es esencial en casi to­
dos los delitos comunes, y aquí no, hasta la escala de apelacio­
nes que llega hasta la Corte, todo es especial en esta legisla­
ción. Lo veremos estudiando sucesivamente: A) las dísposi­
("iones de fondo; B) las procesales (1).

A) DISPOSICIONES DE FONDO

1. NORMAS GENERALES

Párrafo 1°: Hechos punibles.

Sin perjuicio de que con ocasión de operaciones aduaneras
fIUf' importen o no infracciones a sus leyes especiales, se come-

B.(1 ~ Seguimos en gran parte el pino del excelente libro del Dr. Ismael
jua3~. dú~ «Legislación penal aduanera a, una de las obras de más en­
PU~I~a .lurldica de la más l.'xtenllS que intensa bibliografla nacional,
fODCI~~::e:nd~9~~nafn~re~~~::' I~fbr~: 11.281, hemos modificado algunas
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tan delitos de los previstos por el Código Penal y que a su
respecto la Aduana proceda como en éstas la Policía, for­
mando una especie de sumario de prevención o e anteceden,
tes s que luego pasará a la Justicia federal cuyo fuero surte
en ellos por razón del lugar (e lugares o establecimientos don­
de el Gobierno Nacional tenga absoluta y exclusiva jurisdic­
ción ~ C6d. Proc. Crim., arto 23-4°), hay un delito que la le.
gislaeión aduanera define y reprime con una pena que seña.
la, el de contrabando. De ahí que en esta especialidad hay una
fundamental distinción que establecer: de un lado, el delito
de contrabando; del otro, las infracciones. Hay entre los dos
términos una importante diferencia.

El delito de contrabando, está primeramente sujeto a la au­
toridad administrativa que le impone penas netamente adua­
neras, es decir, de carácter económico, y termina imponiendo
la autoridad judicial a sus autores, una pena corporal, la
prisión. En cambio, las infracciones no salen nunca en Sil

juzgamiento de la esfera administrativa. Veamos aquél y

éstas :
A) El delito de contrabando, lo definen las Ordenanzas, ar­

tículo 1036, como e operación de importaci6n o exportación
ejecutadas clandestinamente o en puertos no habilitados pOI'

la ley o autoridad eompetente > , entran en la definición
las operaciones hechas fuera de las horas señaladas o en las que
haya desviación de los caminos marcados para la importa­
ción y la exportación.

B) Las infracciones no delictuosas, pero que tienen sanciones
penales, aunque de orden económico, a saber:

1. Defraudaciones que no son por cierto las de los artteu­
106172 Y siguientes del Código Penal, sino las operaciones que
infringen las Ordenanzas y que podrían, al no ser descubier.
tas, disminuir la renta que se adeuda.

2. Contravenciones que no perjudican realmente al Fisco,
pero que deben ser reprimidas para mantener la integridad
o contextura del régimen aduanero; dejarlas impunes sería
anarquizarlo , tal es la introducción extra-aduanera de m«.>rca­
derías libres de derechos.

Nota característica tanto del delito como de las dos clases
de infracciones, es la indiferencia de la ley en punto a inteo-
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eíón del infractor. De ahí que la. Corte Suprema no considere
pertinente la prueba sobre ésto en el procedimiento judicial
del delito de contrabando.

Otra nota es, que no se atiende al beneficio que pueda ob­
tener el agente, sino el perjuicio que puede causar al Fisco,
material en los casos de contrabando y defraudaciones. de
orden puramente legal en las contravenciones.

P/írrafo 2°: Penas.

Hay en primer lugar la corporal o aflictiva que impone
la justicia federal al autor del delito de contrabando, fuera
de las de carácter económico que le haya impuesto la Admi­
nistración. Esta pena es la que el arto 54 de la ley 11.281
llama «arresto de un mes a tres años de prisión ». Es un
caso que para ser de paralelismo penal necesitaría que se
indicara cuál es el máximum de la pena de arresto y cuál el
mínimum de la prisión. A bien que esto sólo podía dar lugar
a dudas cuando en el Código Penal anterior se distinguía la
pena de arresto de la prisión. No se diga que por la espe­
eialidad de la legislación aduanera la preterición que ha hecho
,,1 Código Penal en su artículo 5° de la pena de arresto no
debe aquí tenerse en cuenta sino que en materia de contra­
bando sigue habiendo pena de arresto como lo demuestra el
haberse dictado la ley 11.281 al segundo año de vigencia del
actual Código Penal; porque aún admitiendo que un Juez ~
~c('ción impusiera a lID contrabandista un año de arresto pOI"

ejemplo, y a otro un año de prisión, ambas penas deberían
/'umplirse en un mismo establecimiento carcelario, el destinado
;J los que sufren pena de prisión.

También el arto 57 de la ley nO 11.281 dice que tal pena de
prisión no podrá ser substituída por pena pecuniaria; lo cual
ya no tenía sentido cuando dictó igual disposición (art. 55)
la ley n° 4933, pues ya se había suprimido la substitución de
penas corporales por dinero, ley nO 4139. Quiere decir que,
lUCilOS necesidad tenía la 11.281 de decirlo.
~ambién hay que decir que siendo el Código Penal suple­

torIO del derecho aduanero son aplicables al condenado a pena
de prisión las dos instituciones condicionales de los artículos
l:~ y 26 de aquel cuerpo legal.



366 LEYES .. EDERAI.ES

6\dviértase la agravación de la pena para el empleado de
Aduanas infractor. Art. 55, ley 11.281.

Ya se ha dicho que si para el delito de contrabando hay la
pena de prisión a aplicar por el Juez, hay para dicho delito
como para las infracciones (defraudaciones y contravenciones)
penas de carácter económico o patrimonial; son: comiso, mulo
tas, dobles derechos y porcentajes del 2 y del 5.

1. Comiso o confiscación de la mercader-ía que se pretende
introducir. El arto 1026, Ordenanzas, da la regla general de
la que son aplicaciones los supuestos de los artículos 930, 1025,
1026 Y otros. Aquél la impone cuando la declaración falsa
es sobre la cantidad o la especie de la mercadería, (algodón
por seda). Si es sobre la calidad, la pena es pago de dobles
derechos. Excusado es decir que procede la pena de comiso
si no se ha hecho manifestación alguna. Por esto decíamos que

\,1 contrabando, además de la pena personal, las tiene de ca­
rácter económico. Se aplica también cuando la diferencia de
valor entre lo manifestado y lo que resulta excede del 50 7c.
Sobre la pena de comiso hay que advertir:

A) Que la Aduana la impone con carácter impersonal, t.~

decir, aunque no aparezca el propietario de la mercadería;
B) Que puede deeomisarse ésta aún en el caso de haber sa­

lido de la jur-isdicción de la Aduana.
C) Que procede aún después del fallecimiento de la per­

sona responsable (aunque no se le puede ya aplicar la pena
corporal) ;

D) Que los terceros perjudicados en sus derechos por la con­

fiscación no podrían intentar una acción contra el Pisco lile­
~ando no haber tenido intervención alguna en el hecho de la
defraudación, pero sí contra el que causó el comiso (un depen­
diente, por ejemplo, arto 1028 de las Ordenanzas) ;

E) Que esta pena se conmutará por la de dobles derech()~

cuando el interesado avise del error que ha cometido a la
Aduana antes de que ésta haya comenzado la verificación, ar­
tículos 9a4, 980 y 981.

2. Multa.~.

Las señalan en cada caso las Ordenanzas, pero merece U.U~

mención especial, la que se aplica cuando la mercadería U\­

trodueida en fraude o contravención no ha pasado por la Adu8'
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na o pasó desapercibide en el momen~ del despacho; no ca­
biendo el comiso se Impone una multa Igual al valor de la mer­
eadería: 10, si la Aduana por documentos que posee respecto
de mercadería igual o por otros datos puede saber el valor
de las mercaderías, la multa será el valor más los derechos
fiscalesj 2°, de no, se aplica una multa de 500 pesos oro, ar­
tículos 67 Y 59 de la ley 11.281.

En todos los casos, la multa es personal y si el condenado
no tiene bienes, se substituirá por prisión a un peso oro por día,
no pudiendo exceder de dos años, arto 1032, Ordenanzas.

3. Dobles derechos.
:O;c aplican cuando hay diferencia de calidad que se produce

dentro de artículos de la misma especie, pero que difieran
entre sí por ser materia o clase del uno más o menos fina que
la del otro, "J' deber pagar por tanto, distintos derechos.

Sobre esto, hay que tener presente la ley 11.281 que en su
artículo 66 aplica los dobles derechos cuando la diferencia
« por especie o de calidad s no exceda del 50 % j excediendo,
la pena es de comiso.

4. Porcentaje.
Se aplica la pena del 2 % sobre la diferencia entre lo decla­

rado y lo real cuando el interesado se presenta a la Aduana
antes de que ésta haya advertido la infracción o haya comen­
zado a verificarla, "J' denuncia el error en que había incurrido.

Se aplica el 5 % de derechos en varios casos: así el arto 192
dI' las Ordenanzas lo impone si las mercaderías no han sido
sacadas de los almacenes a los diez días de haber sido despu­
vhadas. V. también el arto 929 y el 43 de la ley 11.281.

Párrafo 30
: Tentatie«, reiteración y reincidencia.

Xo hay tentati'va de infracción aduanera, porque no la men­
"¡onan estas leyes ni cabe aplicar lo que al respecto establece
vl Código Penal, porque aquí se trata de delitos formales, in­
d,e,pendientes del perjuicio que puedan causar y de la inten­
('IOn del agente.

Aunque ésta se revelara por actos preparatorios, éstos, que
~~I son ~unibles por derecho común si por sí solos no constitu­
'. 1 delIto, menos lo serán en lo aduanero j en el caso, la Corte
~1~,~re~1\ ha declarado. (tomo 72, pág.•342) que sólo so.~ puni-

, los actos que constituyen de por si una contravención.



Por lo que toca a la rMlfl~n, caben dos supuestos ,
1. rOJl<'Mrst' dft t'ori(J.t cotdrat',,,rWHef'S o dflfrQU~o

8i ('8 ron motivo de una misma operaeién aduaneea v ha\"
pena tit' comiso. St' Rlllil'a t~sta sin haber agr8vnción (art, lO~;
ele las Ordeuaneas). 8i la pena t'S til' multa, cabe sumar las qUt'

eorrespondeu sin exceder el \'8101' de lns mereederías. Si se t.rata
tic varias infracciones cometidas simultánea o suoesi"amen~

con motivo de diversas operaciones, so t'asti~a cada una de
por si aunque sólo ha)'a un proceso.

~. T fta o ''finas tnfrMNo"ts y tm df!lilo ('onu;".
El artículo 10a4 tll' las Ordenansas, ha sido derogado por

el art. 54 de la ley n° 4933, hoy 56 de In 11.281; el Admi·
nistrador de la Aduana desdobla el proceso, es decir, que des­
putos del sumario administrativo, lo pasa al Juez Federal. Pero
,~stl' conoce originariemeute del caso, y forma un 8010 proceso
naturalmente. cuando la iufraccién ha sido descubierta l'SUUI·

do la nu-reader-ia fuera de la Aduana. Se aplica esta doctrina
en l'8S0 de vontrabando : primero, el sumario administrativo
sin prisión: luego, (,1-Iuea que es el que procederá a dictar kt.'\
s: procede.

En cuanto u rt'i'lclde'Il'111. no existe en materia aduanern: so­
lo I'U caso de contrabando ('1 Juez la tomarA. en cuenta nl dictar
su sentencia con arreglo 8 las normas de los artículos 40 y 41.
t 'ód. Proe. Crim,

l'círrafo .f": lnaputabtli<lild.

Desd« luego, rigt'n las causns que la excluyen según el 111"

t ieulo :;4. Cód. Penal,

Pero hay una eximente especial aduanera: el 01'1'01' l'"idt'n·

te e imposible de pllllllr desapercibido (art. 1057 de In,,~ Orti.'·
naneas) ; error en In redacción del documento en que ~ll ¡;oli·

cita ('1 despacho )" que ni revisar In mercadería es fAl,jl l'OIU'

probar.
Como cireuustancius atenuantes (art. 1056 de 188 OI·dt'IUln·

zas), eabría admitir: 10 IJa falta de intención, ya que no t'xiDlt"

probada atenúa; ~o Haber procurado reparar el mal l'allllll dtl

e impedir su consumación ; ;}o La misma magnitud del t'rror
cometido.

Circunstancias agravantes no caben desde que siendo in":"
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r¡uhlc'" las p('I1I1H :uIUUIlt'rllH, no aabríll Auntl"ntalrluN Rin ""Ii.,..,
le 11\ II'~'. Sólo en (,1 delito de contrabando qur 1II'IllOH visto

:ienc pl'un corporal divisible ('1 jur1. potll'¡'¡ :IPl'l'l'iur 111111:

lu l'I'iflt'iticlll!il1.

f'tí/','afo !i 0
: 1'::I'UttriMt dI' In.'! nrnonrx penule«.

Lu muerte del infroctor extinguirlL la al!eit'1I1 pennl ('11 1'1 de­
lito tic' 1'llIltrnbando en el pr()('('HO del .JUt'l, Federul, pero no
la t'xtin~\II' en cuanto n los t'ft'CtON nduuneroa 1'11 nin~1I1111 dI! lu,"
illfrul'l'iOlH's :-;i ella He IUICI' efectiva sobre lu~ nu-rcnder ín» lJlIc'

I'slúll 1'11 poder (le la Aduanu : Hi hnbínn ",nlido ti" él, lu aeción

qlll' ('1'11 impersonal (contra ln ('USIl) pusa " HI'I' pt'rH0I1111 ," SI'
-xtinguo por (,1 fallecimiento del inf'rnetur.

El t{'rmino de la prescr-ipción N(' I'i/.CI' pOI' 1,1 Códi¡.{o I'cnal, t!S
IIt'd.', CJlII' In acción por laM infrneeiones cUHti/oClUluM por multM
'" prescribirá Il los dos lUios o al año, st'J.!'ún l'xel't11l u 110 ti,'
dos mil pl'~OS.

En euunto ni delito de contrabando, la P81'ft' mt'l',unttult'
udunneru, Ii(' rl'ldl'{l por ('1 plÍrl'llfo nnterior, pl'ro l. que lit'nl'
pOI' fin lu pena corporal o judicial, prescribirá por t'l máximo
dI' c'stu IWI\Il, t¡IW en el caso ti .. contrabando I'S lit' trl"N tnl'St's,

I'vrro]» fi": f:rtinción d(' las pena» .

.\) l'I't'st'ripción que Mt' rigt' por el Cód. Penal (urt. (i.-)), 1',"

d('('il', la ele multa 11 los dos ariOHsi es mayor d(' dos mil fM"IIlOtl,
~. ni año 8i no exeede de esta eantidad. IJft de priMit'm Ilor un
lil'nlpo iR'UlII 8 lu ¡ftlpuesta en IRsenteneia del jllt'1.,

B) CO'ndoflnrtó" tTatAndntte de multa; indulto trlltAndMc d.'
11I·.n~ COI1)orRl; en "no y otro easo por diSflOl4ición del P. K,
,'"tllNtl'rio dt' Hneiondu o de -Iustieia, SeR'l\n,

(') M"fl'I('. Desde luego extingue IR 1)('111\ eorporal : ('11

\'11111110 n 111M nduuneras, lus extingue cuando no ostundo In¡.¡
1II"I'I:ncll'rillM en poder de lu AduftnH, el proccdimienro (enton­

:::\ Judieiftl) NI' IUl Rf'l(uido contra unn )lenon", y pura ~tn
Il ('ondenll; pero si la Aduana tcnh, en RU poder 1M mer-

;',I(:~~~lí"H, t~1 Ill'Oct'dimiento y In condena son, no contra U~R
dI' {'Ntl ll

, 1t1l\0 cont.ra lRR mereader{as, y la muerte del dueño
dI' In :~; o t~f' 9\\ d"spaclulnte o empleado uo pl1ed~ lihrnrlRH

prl'Klón que vscneialmente ~nt' sobre hu~ mrsma«,
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Párrafo 70
: Pat·til'ipación criminal.

Xo hay cómplices aunque a veces la ley emplea esta palu.
bra, Actos que en derecho común se considerarían de eompü.

cidad, aquí no son punibles si la ley no los ha erigido en de­
litos, como en los arts, 907-914 de las Ordenanzas. y ésto en las
penas pecuniarias por la regla del arto 1056 de lus Ordenan.
zas; en cuanto a la corporal aflictiva del contrabando, por (,1
arto 57, ley 11.281.

Los dependientes, empleados, obreros, etc., no son respon­
sables; de sus hechos responden sus mandantes, aunque éstos
puedan reclamar civilmente de aquéllos el perjuicio que su.
fran. Pero al dependiente o empleado autorizado (generalmsn.
1~~ o para un caso) que comete un fraude aduanero obrando
a su nombre propio, el hecho le es personalmente imputable. ~.

a su mandante no.
Esto es especialmente aplicable 11 los despaehautes de Adua­

na cuando obran a nombre propio, sin indicar el nombre del
dueño de la mercadería cuya propiedad se presume suyu por
el conocimiento en blanco a la orden que presenten. A esto res­
ponde la fianza que deben prestar s('~~íl1l (') art. :!!) dp la
ley nO11.281.

J1. 1~t"ItACCJO~&" ADt;A~)o;ltAH

A"i como la materia de los precedentes párrafos puede con­
siderars« equivalente en materia aduanera a la del Libro 1 del
C6di~0 Penal, e Disposiciones Generales », hay ahora (111<'

considerar 10 que puede equivaler al Libro 11 del Código. « D('·
litos s, aquí e infracciones s que pueden ser delitos (uno «sen­
cialmente aduanero, el de contrabando, y otros que siendo COIllII'

nea pueden ser conexos de {'ste como dl~ cualquier otra infra('·
ción) y contravenciones.

Esta materia viene comprendida esencialmente en las (jrde­
nanzas de Aduana, aunque ya hemos visto al pie U(~ 1I1l!1I111\~

de las otras piezas legales de esta sección algunas disposieione~

de carácter punitorio, y que convendrá tener presente!>.
Para no transcribir por entero las Ordenanzas y a la Vl'Z ('01\'

siderur todos S\lS supuestos penalea con MUM MuncioncK, ht"u~

adoptado 1·1 siguiente plan:
";11 un pr imer párrafo insertamo« de 10 que IhIJJlllrí;lIlI()~
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primera parte de las Ordenanzas (arts. 1 al 875) las dispo­
siciones netamente penales; las referencias que a veces hacen
a los artículos posteriores (desde el 876) son fáciles de encon­
trar en e Textos Legales s, pieza 1, formada. precisamente
por la que llamaríamos segunda parte de las Ordenanzas y que
allí transcribimos íntegramente.

Pero como en dicha e segunda parte ~ transcripta, se hacen
ruuch88 refcrencias a la primera parte, hemos forma.do con
-llas un segundo párrafo evacuando las respectivas citas.

Primer párrafo: Hasta el artículo 875 de las OrcUflaflZas.

111:: LAS ADUANAS Y OPERACIONES COllEBCIALES
QUE CON ELLAS PUEDAN HACERSE

No"contienen sus artículos ninguna infracción de carácter
penal.

111:: LA DOCUMENTACION, TRAMITACIONES y REQUISITO~

NECERARIOS PARA EJ.. DESPACHO DE LAS OPERACIONJo:R
ADUA~ERAS Dl'~ COMERCIO

Arta. 20-28. Los ~:lpitanl'll de bU(IUI'S(¡tw carguen en puerto extra»­
Juro parn los de la l\l'públi.:a, deben legalizar por el Cónsul argeDti­
no IOH manifiestos de sus cargamentos, ubonando un derecho que se f¡·

ja; la infracci6n ae enstlgu con laa penas do los artlculos 897 )" 898.
Art 69. Si concluido. In descargu resultaran bultos de menos, S('

lIarú eucnta nl Adnriuistrudor pum la aplicaeíén de 111. pena del nr­
llrulo!l17,

Arh. 76·90. Sobre 1'1 derecho de retorne cuando no convcngu :l!
¡nt('r('Mlldo introducir 1'1 ('.orKaDulllto de un buque. TrlÍmih's par:l (,1
'HIlOliMO. Sanción penal, In de los articulos 919·925.

Arls. 91·101. Trámitell para 1'1 permiso de transbordo libro de de­
fl'thuM dI' morcaderioll. Lo. saneién do los urt ículos 926-9:W.

rlf.J~~I~M·n:~~~~~' 9~~;~:.cho directo a plaza en gonernl. Los PCl\Ill'

Are 224. Si en 1'1 bulto que so pretendo despechar l'ODlO moucdn
;1't(l\ir ll, se eDCUt"ntran articulos do otra especíe, SI' aplicarll la peDa
~I IIrt, ll:ICi. Si so hallaro. en él moneda fallR que pase do Ull a %, It"

IIIIMR In ('IIUla al Juez de Sección.

1,1 ~rt". 23"248. Despaehe directo de póh'ora y nrt ículos inflalll:I"
'". "1' rl'~iríl I'OIDO eualquier otro articulo. Su iutroduee ién :l ulmu-
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cenes de aduana, que DO eeBn 101 ospeciales pua iallamabl.s, le pCIL8

rá con la mwta del arto 940.
Arta. 258·261. Despaeho directo del todo o sobrante del ranebo

Las multas de los artfeulos 942-947.
Art. 399. Las mereane íns que so embarquen por puertos di8tinto~

de 101 eetialados para 'as operaeíones de reembarco o que no vayan por
los caminos ~. transportes determinados, tienen lal penal de los aro

ticwol 870 y 971.
Art. 426. Las Iufraceieues sobre mercaderías destinadal por los

dueños o consignatarios a dep6sito para disponer después de ella,
(urt.íeulos 26;-424) tienen lae penas de los articulos 948-981.

Arta, 456 'Y 458. Las difereneias de los manifiestos de 101 buqlre.
de cabotaje con el resultado de la descarga en cuanto al número d.·
bultos do mercndertas extranjeros, se castigarán por el arto 90S; 1.'/1

cuanto a los frutos del pnis y articulos extranjeros nacionalizados, por

los articulas 985-989.
Art. 457. Las diferencins entre 1'1 manifiesto general y los maní

ficstos visados por Consulados argentinos de puertos extranjeros CO/l·

siderados do cabotaje (o las guias expedidas por las Aduanal de puer·

tos nacionales) se penarán por los artfculos 984-990.
Art. 496. Si en la remociéu de frutos deJ país (cabotaje) al hacer

('1 Resguardo la verificación y entrega, resultan diferencias por ser
mayor la cantidad de articulos o la especie de mayor valor que la cx
;m:'sadll eu la guia de embarque, excediendo de la tolerancia Idmitida
para las mereaderfaa extranjeras, las diferencias serán penadas por
(,1 artículo 98!).

Art, 571. Cuando se carguen frutos del país para exportación (su
jetos R derechos, arto 567) y se eneucntreu diferencial en el peso mar
cado en los baltos eompuados con los papeletns de los barraqueros,
saladeristas, prensistas, fabricantes, etc, (art. 568), éstos pagaríUl

la mitad de la multa del arto 992.
Art, 572. }~/1 e) caso anterior, siendo igual 1'1 peso marcado t'D ('1

bulto al declarado en la papeleta, pero no al que rea.lmente tiene t'~

hulto, d cargador, barraquero, etc., sufrir'. la pena del arto 993, 81

la diferencia da mayor peso al bulto.
Art. 673. Tratándose de frutoll sujetos a derechos de exportllei611

•

«l Rcsguurdo contará 101 hnJtOB, y las diferencial que relu)ten ('011 11'01
papefetas, serfln tratadas con arreglo al arto 992.

Art. 612. Cargar articulol para rancho sin previo permiso d~ J:¡

Aduana, hacer eon ell08 operaetonee, )., en general, infringir las dl'po'

sie iones sobre rancho, tienen las penas de los articulo. 1000 Y 1001.
,\ rt , 622. Ri al despachar el buque rellaltan diferencial 8D mú

l
.;

t'/1 01l'n08 entre la relación general de la earga y Jos documellto. y p .,
míaos de exportaeíén que obran en (~I regilltro del buque, las POB" 8'

rÚ~:~~lI 8~;.lo~ia:~:r:10;a l:~:a Ye:Jl:~~ida por 11\ Aduana para la ~.Iir!:J
.1"1 huque )' )01 eeneetmientus, 11(' encuentra alguna difcrencl:I, ",
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pJiea la peoa "1 art. 1005, si t"a la lel8Ci6o de 1&carla se .. mani·;"'0 mellos bultos de loa que constan ell el t'onOCimielltft; y 111. del

1006, IÍ 118 dHlararoa miL .
Art. ML Bi la .Aduana alh'lene esceso en la carga del buqae so··

'" la rclacióa lensral dol e&rpme1lto dada por el coalipatario, pro­
ceder!l nl recuento; y resultando fraude, el consignatario y el ear·
pelor ttlndrin la pena del arto 1007.

Art. 844. El eapit6.n del buque que delpu6. de eerrado la rep
'" de c:arga pen8aDezea en el paeno m.ú de oeho dial, tendri la
lIulsa del arto 1008, .ndo reapollBable el con.ignatario (1Blvo tDerZa

mayor).
Art. 70~. En el despacho de baqaes de cabotaje para variOI puertos

nacionale8, si de la confrontación cutre la relaei6a preeentada por el
eolllÍguatario de la carga con lu gu1ae y permiso. de embarque re­
8ulten diferencias, regirún las penas de los articulo. 1G13, 1014 Y 1015.

Art. 71L NiDg6n buque de cabotaje podr' permanecer en el puer­
to lin causa juatiticada más de ocbo di.. despub de cerrado el re­
ríltro de carga, bajo 1&pena del art. 1016.

Arto 736. En lu importaciones do Bolivia. (o d8 Chile, arto 753),
si no hay Cónsul argentino en el panto do carga d. la. mncaderfu,
se introducen éata. sin manifiesto certiticado, pero si lo hay, y éste
no el presentado, la pena. ea la del arto 1017.

.\rt. 759. Los efeetos o trutos del pais que estén sujetos a dere­
,hoa a su e:l:portaei6n a Bolivia (o a Chile, arto 762), no podrin salir
¡JOr otros camino. que loa señalados para la importaeión, y los que
lMlan en('ontradoa tuer. do ellos, o sin la correspondiente guia, serlln
penadoH por el art. 1019. Lo.. exe<.'BOI que resulten al cumplir los guias
en la frontera, tendrán la pena del arto 1020.

BUQUES DE GUERRA, NAUPBAGOB y PRIVILEGIADOS

Art. 788. Buques de guerrL Al traude o intrución de los regla­
lIIenUlI que cometan 108 ofioialel de la mar ina nocional o extranjera,
!IOn aplicables las penas y multas conminadas contra los partieulares.

Art. 862. Cuando los paquetes a vopor (o privilegiados del arto 836
~~:npe.r.tenecer a UDa linea establt"l!ida con itinerario, escalIe y dura-

fiJa) continúen su viajo con la.- misma carla por no haber des­
6IDharcado nada, se presentará al Rl'sgullrdo la relación de la earga para
qn(l éste palie visita y verifique 13. verdad de la mo.nifl'8tación; po:­
OrnitirHI' la relación o preBCntarla sin tiempo para la visitn, hay In.
lIIultu del arto 1022.

Párrafo2°: Desde el arto 8'16 (").

(I) V. en Tl'xtoB Legales las notas nnt rs l'Ítadll..!l :l la 11')' 11· 11.281.
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Art. 888. Se refiero a los articulos 20-26 (de 1.. Ordenanzas). Obli­
gación do presentar al Cóuul argentino .,1 manifiesto del cargamento.

Art. 887. 8e refiere al arto 27: los buques procedentes (le puerto
en que no ha~'o Cónsul argentino deben traer un manifiesto de la
Aduana determinando por lo menos el n6mero de bultos que forma
el cargamento.

Art. 888. La referencia :1 los articulos 31-34 el a la obllgaeióa
del Capitán do presentar al oficial aduanero de "isita a la llegada, el
manifielto general de la carga, y separadamente de lo que en él no
figuro, lo mismo que pasajerol, marineria y sobrante del rancho y
provisiones que tellga a bordo.

Art. 888. El 36 de referencio, establece que el oficial dejará un

guarda, no pudiendo bajar a tierra nada antcs de expedirse 01 alij'l,
salvo equipajel, mlKlstras, encomiendas, moneda metálica y anirnlllll.
vivos que no adeuden derechos.

Art. 808. Las horal de los artieulos 55 y 56, son para lall lau­
(~has recibir las cargal de los buques, desde la salida halta la puesta
del sol y para descargarl88 y remitirlas a la Aduana, do las 8, de oc­
tubre 8 lDarzo, o de 1.. 9, de abril a septiembre, hasta 1311 15, Y on caso
de ('Itar la Aduona junto al puerto, hallta las 16 horas.

Art. 807. La papeleta a que se refiere, es la que debe dar el pi­
loto del buque en cualquier idioma y firmada, al patrón de cada laa­
eha expresando lo que conduee.

Art. 808. Sl' retier(' 11 los papeletas parclales que debe obtener el
Iauehero, una para cada destino o depósito donde van las mercadcriu,
lall que visurú y 11U1111'ru rá, correlatlvamente el emplendo eueurgudo
de la desl'lIrgu, y la Alcaidtn girnrá, o 108 emplendos que deben recio
bir las mercndertas.

Art. 816. Aqui las difcrencias son l'0r rcsultur mlÍs bultos.
.Art. 817. El arto 73 se refiere a los buques que pueden atrueur a

101 muelles (el el C&lO actual) en que el Resguardo recibe In C:lrl(:! por
el alije sin necesidud de más papcll'ta que la que do el Resguardo a
eudu carro y In Alcaidia recibe 1011 bultos en ('1 d('pósito por 1:1 copia
del manifiesto Reneral que tiene en 8U poder.

Art. 821. He rctil'rl' a la viaitu d('1 Resguardo 1'11 (':1111'1 de permunen·
cia con filies de retorno, pnra extender el permise con eOllstuncin do
hallarse el bUlIU<' con todo su cargamento.

Art. 822. Alude al permiso de retorno y IU tramitación ca la Ofi·
eina de Registro de la ContadurlL

Art. 823. Jo:l 87, determ iua (IUl' nut.es d(' 111 Halidll del buque, el
Rc!ll(uurdo lo villitar(, para ('l'rdorarlle de que 101 bultos plll1ido~ a
retorno existen o bordo y que 110 han sido nblertus.

Art , 826. LOII 92·96, establecen que el permiso de! traulbordo do~::
haer-rae por duplicado ('11 pup«l sctludo y de'he firmarlo el ducflo
las D1(!rcuderiulI o IU eouaignntnrln II l" dol buque', <'llprelando I~~r.l'd,

nümeru, envnse, cnnt idud, l'b)ll'('il' y culidod; 11(' presentn O la OIU'II1'

de Hegi!llroll.
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Art. 928. ...:1 100, prcvicnc que baciéndoso el transbordo por lan­
l~hn8, el piloto del buque girará papeletas como para la desearga, y el
lanchrro las traducirá y hará la. parciales para el transbordo.

Art. 929. El 114, dice quo formalizadas las copias de factura 1 ma­
nifiesto para 1'1despacho directo a plaza se presentarán a la Oficina de
Regilltrolldentro de 101 ocho días 8iguientes a la entrada dol buque.

Art. 930. La tolerancia a que alude es hasta 2 % en claee, calidad
y cantidad; si e8ta 61tima es de laa que ae aval6an en peso, la tole­
ranl'Ía es hasta el 6 por ciento.

Art. 936. Jo;l 224, supone el easo de que so pretenda dcspaebar un
bulto como moneda metlllica y en él se hallen artículos de otra e8­
peeie o moneda falsa en cantidad que exceda de un 3 por eicnto, en
aquéllos y que on 6sta baga presumir e un fraude ».

Art. 938. El 234, dilponc que la descarga de pólvora y oxplosi.
\'OS debo verificarse por los puntos que determina la Aduana para
cada localidad a rolÍs do 600 metros del lugar de In descarga ordi-
naria.

Art. 937. El 235, prohibe d('llcnrKar dichas materlas :oIin previo per­
miso de la policía dcl lugar.

Art. 938. 10:1 :!36, prev ivu« Ilnl' los buques y hu lauehas que los
conduzcuu deben fonlh'llr u más de 600 metro» de toda embarcaclón
)' conservar a. proa una bundcru ruja.

Art. 939. El 242, manda que en llUl papeletus de dl'scarga del lan­
vhero Sl~ expresarñ tratarse de artículos infl&mabloll.

Art, 940, EL:!411, dice que In introducción (le pólvora, ete., a otros
ulmucr-uos que DO senn los especiales, tcndrál la multa del preseatc
articulo.

Art. 942. ...:1 :!60, autoriza al eapítán a conservar 11 bordo los efcc­
tos que IIC 11' hayan admitido eomo rancho sin neeesidud do sacar pcr·
miso de pcrmnncnria, pero d('scmbarear{, los que ~II 1'1 mnnif'icsto de
ralll'ho se hayan pasado al manifiesto de eargu.

Art. 943. El 263, dice que los efectoll ndmit.ídos por la Aduana
"01110 de runcho, deben ser consumidos a bordo siu l'nrgo de derechos
o dl'81'al'harlos 11 plaan pagando los derechos.

Arts. 948 y 949. El 269, enumera los articulos que pueden depcsi­
lur!IC 1'11 alll1l1e~nell partíeulnre» y son los inflROlablos, alumbiques, al­
quilr;'ln, anclus, brea, ladrilloll o buldosas, cal y yeso, cnrbón de piedra,
"~l()pa, hierro, maderas, máquluns doscubh'rtRs y voluminosas, piedras,
11I7.llrrnH :lul'ltUII, sul eomüu, salit.r«, tierrn romana, torrnlla suelta y las
'IU,' n juil'io de 1011 udministrndoros sean semejantes. El 211, dice que
1:1 p,',lvora ,)' I'l'rtl'el'hos do gucrra oxplosíble» se depoaituráu en alma­

~~I,I:'~ dl'l E~tndo, destinados especi~mt'nto a IlS0S arf íeulos, El 272,

lid )o::;a~:"::~~1 :~~:~I:';:i~I~~a;C s~o.d~r:~~~Il~:nd:r:I'~~: :~::::::1~:, ~:~;::~:
forzoso.

·\n. 950. El :!711, prev icm- (111l' 10'1 duolioll o l'onllignnlnrios de Inll
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mereaderfae avisar'n a la. Aduana eon 24 horas de anticipaei'u la
eantida41 ., calidad ca loa efoeto... depositar.

Art. 9ft. El plazo es ~ oeho dlaa de entrada dol buque.
Arf¡,.. La! illfl'aetione8 de los artieulos citados son la8 sicuien.

tel:
o) (Art. 352): Difereneiu por haberee manifestado artieulOl dll me.

jor e.pecie o calidad o en mayor cantidad de la que resulta de la \'eri.
ficaei6a de IOB Vistas (para. dep61ito!).

b) (Art. 353): Diferencias de menos mllDifestaeión en cuanto a espe­
eie, cantidad o calidad, exeedíendo do la toleraneia del arto 128 (V. en
el art. 930).

e} (Art. 354): Las diferencias en artIculos de pese, si no se e8t:l.blcce
en la copia de faetura para depósito, el de oada bulto, lK' compntlr:'ln
por el total que resulte en una par'ida.

Art!. 969 y 960. En varios casos la. justicia federal ba declarado
que los artíeulos tratan de delitol de defraudaei6n aduanera, es decir,
reprnnlbles con penas de éste orden o económico. Se ha declarado
tambi~n que la extraeeíén y su!>traeción a que se refieren no son del
resorte de 1" justicia mús que por apelación do dichas )lenas aduaneres,
por no importar delito de contrabando.

Art. 967. Se recaba del Ministro de Guerra permiso para verificar
en el depósito dcl contenido y peso del articulo sospechado de fraude.

Art. 968. Los C¡Ue cita son los siguientes:
380: La Aduano. tiene el derecho de quedarse con las mcrcuderin~

(depositadas) por el valor que les ha fijado en 01 permiso de reem­

bareo enando éste no sea 01 que corresponda al artioulo, con arreglo
a tarifa: si la mercancía no es tarifada, t icne dicho derecho cuando
jupe que DO ('8 verdadero el precio que se le ba atribuído.

:181: Podrá. ejorearlo desde la presentaeién de permiso de reembar­
ee basta la salida del buque extractor.

382: En caso de sospecha de disminuei6n de valor en alg611 bulto
de reembarco, los Vistas lo iDlIpeccionarlm. En caso de duda, la Di­
reeeién General (fuera de la Capital, el Administrador, y si éste bo('"
de Vista, por peritos) falla sin apelación (arts. 136-138).

388: Los guardaalmacone8 no entregarlin articulos de pt'so sin hu­

berse pesado en su presencia.¡ se bar~ conatar la nota do entrega 011

el permiso original y se exigir!, recibe del peso (puesto on la. oopia)
COD el peso en guariBmOll y letras.

389: Manifestltnd08e 108 bultos por separado, ('JI "C? del total de In
partida, los entregarán los guardaalmacelll!8 sin verificación, sal\"o

sospecha en que Ilamará al Vista.
3901 Hi rcault a ('rror o fraucle, se auspenderú la entrega del bul~o

parB. estableecr (y penar) 188 diferencias.
391: ~i iuterv iom-n los Vista!! (,1 ltu:lJ'dolllmncéJl 110 entregar!. I()~

('(ectos si n la media f ir mu de aquéllos.
Art. 969. V. el 380 ('11 ('1 art. 968.
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Art. 9'70. El 399, lIe refiere a 1.. meread.ñu que le embarqaen
r puntoll diBtilltoll de ~. eeiialadoe. para lo. reembueoll y DI) vayan

~r IOB elUDiDO" Y traalpOrtea determiDadoll.
Art. 97S. LB arUeuloa que cita Ion:
402: Bi DO o.... bien dWgeaei&do el p8ll1DillO de reembarco, o roauJ·

t.an diferencial de ......, nÍllDeree, envases ~ eantidad de loe blÜ­
t08, o retardo Dotable.a el trullpe1'tle de la Aduana al embaroadero.
el Rcaguardo IIDIp8Dde el reelltb&fto y lllUll& al Villta para uamell
ante el interesado.

403: No pudiende éste haeerlo, optará en"e abrir IOR bultlos aDte
l'I Resguardo o llevarlce a la Ad.ana.

404: Resultando cie.to el error o trande, 118 lIullpende el roembereo
'1 Be da caeDta al AdmiJlUtrador para cooatatar y penar 1.. diferencias.

.\rt6. 9T1 y 97& Loe artleulu. que oita IOn:
42U: Puede permitirse que el reembarco se haga por lanehas,

4.21: El Resguardo eamplirá 1011 permisos de reembarco desde qUI'
las mercanefas hayan sido recibid.. en las luchas, procurando sean
lleudas al buque aportador sin cambios- ni a1teracioneL

423: Los buques que bayan de recibir pólvora o e:lplosiv08 Be aten­
drún a lo dicho antell, a.rt. 93d.

Art. 982. Si el buque viene de puertos cllitrujeros situados en los
ríos interiorell de la ~p6blica o más 81'1'iba de éstos, en donde haya
"óD8ule8 argentinos' y no trae 108 papeles de la carga villadoll, la
Oficina de Registro cobrará 108 dereebos de Consulado y las multas
del presente articulo•

.\rt. 983. 80n los buques de cabotaje euyo carpmeDto sea de
mcrcadertus extranjeras, o tomadas de 1011 eKadoll veoiDo" o sacadas
de tránsito de otra Aduana o Receptoria de la Rep6bliea.

.".rt. 985. El plazo aludido 8a de 48 horas dellde la entrega del ma·
nifiesto al Resguardo liD oODtar 108 di.. feriado•.

Art. 989. Los vistas darán cuenta de las diferencias, lIiempre que
rxcedan del 5 por ciento en mlas o del 8 por ciento en menos sobre
I'! valor total del bulto inspeccionado.

Art. 990. Los que eita 80n:
.459: Para alijar el buque para continuar cl viaje, el patrón lo ma·

nlfl'stará verbalmente al Resguardo que le dar~ un pasevante con el
no~bre del buque alijante, el del alijado, y la carga que éste ha re­
I'Ibldo por el alije.

460: lo;1 buque o lancha que conduzca carga de alije, al fondear en
d !)ucrto de destino en el manifiesto general expresará aquélla acom­
)Ianando el pasevante.

461: Tambi6n el buque alijado compreDdorá eu el manifiesto geuc­
ral de su cargo, la que alijó y en qué buque.
I'! .~::. 992.. Son las ditcreneiaa entre el peso marcado en el bulto y

abh~Cldo en la papeleta (para la carga).
paAr:. 993. El peso marcado en el bulto es igual al declarado en la

pe eta, pero no al que realmente tiene el bulto.
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.\rt. 996. Es lA papeleta. en que se presentan al Resguardo IOK

frntos por los barraqueros, 8aladeristas, prensistas o fabricanteB Con.
tcniendo marca, n6mero, envase, especie do trutos y poso bruto o can.
tidad contenida en los bultos que conduce cada carro o transporte.

Art. 1007. El caso del articulo 641 ea que la Aduana dospub de
dada por el consignatario (al despachar el buque) la relación general
del cargamento, advierte exceso en la carga del buque o .sospecha
fraude, procede al recuento y comprueba la inoxactitud de .la rela.
eíén,

Art. 1008. El plazo de permanencia en el puerto, después de ce.

rrado el regi8tro de carga, es de ocho diaa.
Art. 1010. Todo buque mercante de cualquier bandera y tonelajll

que quiera cargar en alguna Aduana o Receptoria de la Rep6blica con
destino a puerto conaiderado como de cabota,ie, deborli. abrir regi~.

tro de earga.
Art. 1011. La diferencia a que se refiere,. de espeeie, calidad o

cantidad de las mereuneíaa contenidas en loa bultes, ea por haberse
declarado cfectos de superior especie o calidad o en mayor cantidad
de la. que realmente tienen 1011 bultos, salvo la tolerancia del. art. 930.

Art. 1013. La8 diferencias del arto 702, 1I0n Ia.s que resultan con
frontando la relaci6n de la carga con lall guias y permisos do embarque.

Art. 1016. Ning6n buque de cabotaje podrá permanecer en el pucr­
to sin eausa justificada, mús de ocho díal! después de cerrar su re­
~illtro dc carga.

Art. 1019. El 759 prevícne quc los c('clos o frutos dcl paiH sujr
t08 a derechos por 8U exportaci6n a Bolivia o Chile, no podrán salir
por otros caminos que los sclialados paro. la importaci6n.

Art. 1022. Los paquetea que contin6en su viaje sin m6.s Garga qUll

la que hayan manifestado a su entrada. en tránsito para otro puerto,
deben presentar al Resguardo la. rclaeién de la cnrga pAra que P:Ull
"¡'Iita a tiempo.

B) DUWOSICIONEH PROCESALES

1. Competencia

A. ADMINIRTRATIVA

(,'QtIlpd('tuoiu de la AdUana.

I...e corresponde el conocimiento de toda infracción adulIlII'ra

por delito, contravención, o defraudaeién, aplicando las penllo~

aduaneras, comiso, multas, ete., pero en caso de delito, PSS<llIJo
al ,'Uf'Z Federal los antecedentes puru que aplique, si procl'dl',
la 1)l'J111 corporal.
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La resolución es apelable ante el Ministerio de Hacienda en
10.0; límites que veremos; y tratándose de un particular, éste
puede optar entre recurrir al Ministerio o al Juzgado Federal,
l~xc1uyendo una apelación 8 la otra, pero siempre previo pago
~i 18 resolución e" condenatoria.

Se excluye de la competencia de la Aduana el caso de no
c'sror la mercadería en la zona aduanera que cn la capital de
la República comprende los depósitos fiscales y una zona de­
limitada por una línea paralela al puerto. En tal caso la
Aduana debe acudir al Juzgado Federal por intermedio del
Procurador Fiscal y perseguir en juicio ordinario el cobro de
la deuda.

Competencia del Ministerio de Hacienda.

Es ele segunda instancia, a saber:
10 Por apelación que deduzcan los empleados de Aduana

(IU<' se sientan perjudicados por la resolución del Administra­
dor. Arts. 1056 y 1057 de las Ordenanzas.

20 Por apelación de los particulares, dueños (o represen­
tantos) de las mercaderías, pero con previo pago de la multa,
y entendiéndose, que al recurrir administrativamente renun­
dón a hacerlo judicialmente.

:lo Por consulta cuando las resoluciones del Administrador
impongan penos superiores a 500 pesos. Si ha habido apela­
ciún, es innecesaria la consulta ya que el Ministerio ha de co­

nocer el caso en virtud del recurso,
4" Por revisión de las resoluciones del Tribunal de Vis­

tas en los casos de dudas aceren de 111 clase, estado o calidad de
la mercadería.

B. JUDICIAL

('Olllpcfcncia del Juzgado Federal,

Este procede oriU'inuriamente en los casos que plantea el pro­
eurudor fiscal por cobro de los derechos adeudados por razón
dI' mercaderías salido" de IR zona uduancra o que nunca han
f!
ntrl1 <1 o en ella. Conoce por tanto también originariamente del

dl'lito <11' contrllbando cometido en dichas condiciones. pro­
('l'd:('II<1o el juez de oficio, por denuncia o por acción fiscal.

Conoce en grado de apelación euundo los pnrticuluros con-



d...... por la Ad1l8DADO ban optado por reeurrir el Miailk
ríe de llaeienda. Pero esta apelación esige que la coadaa ..
peDal, eH decir, impoaga lUla pena adua.nefa, doble. derecbOll,
eoaíBo, ete.

Conoce Finalmente en J{rado que lIamarÍamoll mixto (orí.
~ariameDte en euanto al proCCHO, pero preeediendo éste de IIU.

mario admiDi'ttrati\'o) na 1M calO8 de delito eDfI4ZO. El delitcl
eoneso eH J{eneralmente el de contrabaucto, pero puede aer d~

defraudación, ooheeho, etc. Loe articu'" 224 y 3% de 1M Or.
deJIaJIZM prevén el cuo del delito d. fal8ifieaeión de moneda.

Competencia de la Cámara Federal,

Conoce c'n grado de apelación de lu KCntencias que el .Juc:z
df~ l'Wcci{,u ha dictado ori,pnariomente.

Coapde1tCÍa dA la Corte Mupr.".,..

fion apelahlea ante pno 1011 r(~olucionell de la Cimaru (m«
nON la dc~ la Cupital) trotándORe de m(w de 5.000 pellOR.

y c~onoc'l! también por la vio C!xtraordinaria del artículo 14
tfC' hl ley na 48.

A. ADMIN'HTRATlVO

Rmpieza:

1" Por dc'nl1ncÍll de cualquier particular que la hará l/Ol'

,·ltCrjto 11nu' 1·1 AdrníniHtrlldor.

~.. POI' e11'nlJ/H~ill rl« 1111 empleado pOI' medio de 1111 parl"
IIW' por illt"I'IJIf'e1io e1c~ "11 jc'l'c~ inmediato c'IC!\'III'(l 111 AclminiK'
trllell.r.

:1" I'or IIpr,'JII'IIHi(m CPIf' II/IJ,CIIII 10H l'rnpl'~lldo" e1C! AellllIlIlI (!11
,j,·,,(mitflH y "IUI en I'IUIIIM J'ltrtÍl~u"'rl'M, eunndo VI.lYRII en Hr.gui·
nú.,ntIJ dc! detrRudat.lorm4 cm I'I1K8, c!n qun podrán huc!c!r d,~

P"""lliHUN y apruhnnder mc!rc8dc~rflW, traDlIllort<'. y JlI!rlloDllJ.
A..í ,liC!f1 f!1 "rlíc'ulo W:t:¡ d.' IIUt (h'dllnUnZ"", poro eomo 1·1 lIi·
I(IIÍfontJ! c!NtMblt'Ul! IIUft lu AduunaM no 1J()(Jrán penar irlrrM,cio­
n... «uando lall rnrrc!lldt'ríOM IIIIlI .....lidu c111 MU jlu'iNdicción,
HillO que dl!lw.1I rcmurrir 11 lull "ribUU811'1N Naoionolc~N, c1t!bl' en­
t...nlll·r",! 'IIU' "11 C'"\.OH C'''''OH 111 que hayun hecho ION "mpIClldIlK
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Ilprcbensorelt serK como el sumario de prevención en 108 pro.

CCROS ordinariOH,
El pllrticular denunciante, el empleado denunciante y el 0Dl·

picado aprehensor participan de 108 comisos y M1IItas en los
caSOS y en 18 proporci6n que estableee el art. 10:10 Ordenauzas.
lo cual leM da participación en el preeedimiento judicial a mu­
nera de quercllante!t salvo el CRSO de que expresamente Re hlyan
rl'servlldo al FiNeo como en 10R artículos 940 Ordf'nanzaR y
eoncor<1anteH.

IJo!l empleados aduanero» tienen el derecho dI' (1I'tt'lll'r 11111
lIH'relldcrílls y no despuchar más que laH que no estún en in­
Iraeeión ; ('1 supuesto infractor puede retirarla» bnjo f'ianzu
~\Ifi('i('ntc o venderlas en CRSO de aVf'ría o deterioro. 881\'0 que
!le trllte de deelaracién fRls" sobre especie, calidad n ("ftutidad
). N(' necesite el todo (1«' 111 cosn paru In I'('visión, \', al':", HHj­
1051 Ordenanens,

Sobre 111 huSI' dl'l porte, 1,1 Adrninistrudor Ordl'lllll'lÍ levantar
1111 sumario S('JlÍlII IlIs HiJ{uil'nh's I'I'Jllu!t:

ti) H(~ dl'positllr{lII, inveutaeiarán, IH'SIll'ílll , nlt'dil'ílll ). UI'OI'II­
"ÚII I~OIl intervencién llt'l iuh'l'l'sftllo IlIs lllt'rl'lUll'l'íus y trun ... ·
1I01'lI'~;

11) HI1 ('onHi~1l81'¡1Il 18s Cil'CllllHtHllciRH del lu-ehn:
lo) H.. reeíhirán 11111 prllehlls que rl'Nultt"n d(' t('sti~os, c1IWII­

IIH'lIt.oM e informes¡

ti) HI' dnríl ,'i~tn n] inh'l'l'slIIlo, v si no 111 I'vlwún, Ne' l., con-
tll'nll p.J1 l'f'bt'ldfo. '

1') gl AdmilliMtl'lIIlOl' rl'8ol\'('ríl flllldímdolll' ('11 1"" prueh..s,
impl1lllhilicl..d, ItelitoM o infrller.i6n l'omotidftR, y pl'''''S; no ''s
11111 .. 1.. N('nf,elwill por no r.ollJllfRr ,,1 nombro (11'1 infrnctnr. pUl'S
1(4' lruln 1'0100 (lijimnH do llelU 1 impersounl (111" IW("lIlinrills,
('OmiNO, I'll~.),

,f) H(· nntil'iell 111 interesad«, 1'" decir, R los dlH'lioH o oon­
1I1~lIl1lnrinH dr. 111M mcrl'n«1('rfnH. 11 InM Rprl'hl'nsor"H ~' 11 Ins (l.,·
1I111H'inntt'H.

Hi 111 NI'nt('ndll 1'101 ubsolutortn, pUl'd,' ülwlllr 1'1 1II'lIIl1111iant('
1
1
111'11 IlIlt" el M¡lIiHtl!rio d(, 11Ilcinrulll, Hi ('M I!OIul('llIltm'ill, "1

IIlfrllClor puedo UI)olar IIl1lu "Mt,. u RIII.ti (,1 JUU& 11'¡'III','al, Hit,,,,
1\0IIIOl)ción ultcluyunto,

I~n 10fJ ouo.. de delitu (!OUI'XU ..1 AdminiHtrRtior impoof! la.
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penas aduaneras. os decir, de carácter económico, y pasa los
antecedentes al Juez Federal para que incoe el procedimiento
judieial. Lo general es que esto suceda tratándose del contra­
bando que es un delito aduanero especial por la pena eorporul
He prisión que impone el Juez de Sección, además de las otra«
que la Administración impone. Pero ya hemos dicho que pue­
de darse el caso de que el delito aduanero de contrabando no
tenga sólo la derivación judicial contraída al mismo delito.
sinó que "aya acompañado dc otros delitos que no prevé la
ley aduanera (que sólo se ocupa del de contrabando) como falsi­
ficación, estafa, soborno, etc.

A la inversa puede darse el caso de que estos delitos eOI1lIl­
nes o del Códig-o Penal sean conexos de infracciones (defrau­
daciones :r contravenciones) cuyos antecedentes la Aduana tie­
ne obligación de pasar n la justicia federal para que forme UII

proceso, y ello, no por imponer esta obligación ninguna dispo­
sición aduanera, sino por la rC'g'la g-eneral del artículo Hi4.
Cód. 1'1'0('. Cr im.

B..Jl:mCIAL

1. Las resoluciones del Administrador (si el condenado 110

opta por apelar al )Iinisterio de Hacienda) de carácter pcnul
(por delito, fraude o contravención) son apelables dentro de
lo'i tres días de notificadas al condenado (arts. 1035 y ] ()(j:\

Ordenanzas). Pero deben ser de carácter penal. No son tales
las resoluciones meramente administrativas de las que sólo hay
recurso ante el Ministerio de Hacienda.

Pero se consideran con carácter penal además de las !"l'SO­

luciones en que se impongan penas de comiso, dobles derechos.
y multas, las que se imponen por manifestaciones Iulssas .tt·
«specie, calidad y cantidad, como también 181\ penalidadrs pOI'

infracción a las leyes de almacenaje, eslingnje o guinchcs. IJI\

doctrina es que e todo procedimiento aduanero que tenga ca­
rácter penal o importe el ejercicio de una acción judicial sobre
bienes particulares está sujeto a la revisión de los Tribuuall's
de -Iustieia '> (Corte Supremn, tomo 44, pág. 253).

2. Si la Aduana niega el recurso, procede el recurso de he:
eho que se rcg-irá por las normas de 108 articulos 514-1° ~. .í);)

del CÓ<1. Proe, Crim., el que debe considerarse supletorio de
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las leyes aduaneras (Corte Suprema, tomo 70, pág. 46::J, )'
tOlDO 76, pág. 5).

Cabe el recurso de reposición de los arts. 498 y siguientes
del mismo Cód. Proe, Crim. contra las resoluciones del Admi­
nistrador que encierren errores de hecho; el recurso no se
acompaña con el de apelación. ]~n cambio. con el ele apelación
eabe deducir el de nulidad.

:1. Concedido el recurso, la Aduana entrega al recurrente
(·1 sumario original quedando en la Oficina testimonio de la
resolución apelada ). del plazo que a aquél se señala para pre­
sentar un certificado del Juzgado Federal de que lo ha entre­
~ado a éste. Si vence el plazo (de cinco días y uno más por
cada siete leguas hallándose fuera de la Capital) y no presen­
ta el certificado, se declara por la Aduana desierto el recurso
y por consentida la resolución que se ejecuta de inmediato.

4. Ya en el -Iuzgado Federal, el arto 1017 Ordenanzas esta­
bleee que el Juez sentenciará la causa oyendo al reclamante
y al Procurador Fiscal. Si aquél no expone agravios, SI' dará
por consentida la resolución, según jurisprudencia de la Cá­
mara Federal de la Capital. Se entiende que el Procurador
~'iscal procede como abogado del Fisco, por lo que no es re­
vusable, y en el caso de condenación del recurrente con costas
percibe honorarios. En los juicios de contrabando. defrau­
daciones y contravenciones se oirá también a los empleados
d('nunciantes con las responsabilidades del querellante (nbsolu­
vión de posiciones, costas, etc.).

Cabe abrirse la causa a prueba rigiendo en tal CClSO el Cód
/>1'0('. Crim. salvo en lo referente a probar la causa o la ino­
('cucia de la infraceión (art, 1058 Ordenanzas) pues el ele­
ml'nto intencional no se tiene cn cuenta.

;¡. Hiempre por los trámites del Cód. Proc. Crnn. sc sigue
hasta In sentencia, pero en ésta además de aquél, se tendrán
en cuent.a los arts, 1054-1058 Ordenanzas.

6. Debe tenerse presente que el Juzgado conoce originaria­
ln('nte de 188 causas del arto 1034 Ordenanzas, es decir:

A) Cuando se trata de la aplicación de penas corporales
en que ('1 sumario de la Aduana ('S meramente para determinar



IIIS penss de multa, cOmi8Ofl, etc. y terminado, le pasa al Juez
I'arn que empiece c'l proceso.

H) Cuando 1M merc8derfashan salido de 'la lOna adURDetll.
1·1 .'UP7. ele Sección impondrA entonees lu pOllas de comillll
multa», dobles dereehos, o 2 y !l por ciento, que procedan. '.

i. Tanto en los ('II~o.~ de' jurisdiecién ordinaria como CJI lo~

dI' upclacién de 111 resolucióu dI' AduIIUII, la del -Iuez 1'14 apela.
hle unte 111 Cílnllll'R F('d('ral, ~i~ií'nelolw. ("1 1'roopdimi'!IIto (1"1
(Y,ri. Proc. Crim.

1". Ya dijim~ C11H' la Col1(' Suprem.. CODO(!e de asuntos ad'll.
tII'l"(~"l :

.\) Por ,.!l'IHlo elfO npelneién el.. ]nH IWntencil.l' de 18~ Cimar,,"
(tnl'n~ 1IlH elr ln CíllDIl1'ft de ln Cavitn] que AOn dnfinitiva.;\ pr·
"0 ",r.Jo (m IOH nsuntos cuyo monto exopde d(~ 5.000 P("¡OIl.

1:) Por 111 viu r-xtrnordinnr in 111,1 nrtleulo 14 d(' 111 I,'.\'
lI{lIl1l'ro 4R.

~I ('IIIIIIrlO 111 .lust iei.. 14'e d r u l ha proeedide por apelueién
d" la solución '1(1118np1'8, H4' dpvuelv(" r1 f'xpec1irnt(' ,,1 Admi.
nistrndor pnru 111 t>jPC'l1ci6n del fal\o. (an.. 1071 Ordl'nJ,n·
l'JI~). J..n... pnrtNI pueden apPo1ar Mi 10 Arln.·",. no ]0 I'jpClltl
n ~.,. RIlOI'11I (1(" IR 1'f'Rolm'ión.

10. Cuundo 111 -Iusticiu 14'('d"1'111 ha procedido ewiJliJllll'ia.
111('1111' (11" (i) (,1 .JIII'7, eji-cutn )a sontcneia, 1lC'I'O 111 liquidueión
"., 1'1J('II1'~H 11 111 AII'lII'ltl.

11. CIIIIJlllo !'t(, imponen I1II1)tIlH pOI' 111 .\1111111\11, p1'ocl',ll' al
110 JlII/!tlI'SI' "11 sl1h\¡tit 11('j{," por p1'iHilln n rllz{1Il de un P("Sf) pur

,Ha, 110 pudiendo "1In l'x(~('(11'1' ,l.' do~ niioH; ('11 rHt,. euso. 1M
Adunnu JlIIMII ..1 xumnrio o1'i~illn1 al .TuI'1. (1.. ~l'l'ri6n con 1:1
(~i1'(~UIIHlJlIl('in dI' 110 I".b,'r podido hucl'1''''f' Clfm~ti\'1l lu 111111111

por "111'('('1'1' C" in f1'n('tor dI' hic'nflH ennoeidos : el .JIII'1. ord"1I1I
111 Pl'iHi(," 11"!oIJll1í'" 111' lr('H díml d.. recibido el Hllmnrio fijllJl'
IIn r-u pI Al1to 1,1 j{'l'Il1infl 11" ('1\11 .•\rtH. 10:11, 1()~2 y 107/j Or

C\c·lllln"."".

~f1"I'" )" multu ('JI J{l'flrrlll ri~n ION prf'Hr.ril'eioDCH d," Cí,d.
I','nll!. vn JI"l·ti('uIRr HUI; IIrtírnloH 22 ., 14.
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Artlculo IY. Dl'/ldO la promulgacióu do la pre •• n
to loy, 110 o~t.endorl\n on papl'1 IOllado, ron suJeol&u
I1 IIUII dlHpolllclon/lll, 1011 actos, contrat.os, d<H'umellto.
y oblll{RrionoH que voruron sobre ..untoll o aelfO

dON ~\I.i('tUll " la jurilldirr.16n naclonnl, t"Xolullvnmonto, por r"&1l dfll
:lIl(lIr u d.' in uuturaloltn dol acto, f.all acclonl'lI contra partlr.ul.re••
1'"1' cumplimieuto do t'lIta loy aorrl'spondan • la jUlltlrlft fr""ral o •
b lItf!lllllrin d~ IR eapltnl, 1If',6n ha nat.urRII'r.a del 1l0SO.

Arl. 41 <'), Loe .1uOrl'lI, funcionnrlos IIl\hllr.oll di' 111 na('i6n, bbl
'rn~ y nrhltradoroll pu(lrAu netunr r-n pnplll l'IIm611 ('UII rargo dI' rfl
!'''Mil'it\1I Jlur quien eorrellponda.

Arl. t2. QUl'llnn f'xr.t\ptuadoll 6niraml'ntl' d('1 UllO de] 1'1\Iltl1 1I1'lIado:

lo El J:u"it'rllo nnclonal y uficinDII dll IIU depondeneln, 2' 1.1\ munl
f'
il'nlhllll1 (!l' In (,Rllltal y IAI do 101 tl'rrltorlol naeionnl.... :1' I.A" 11'"

linnr" di' ('1npltlRdoll dviJol IOlicltando IUS luolelol y IKII di' 101 om
I' lr lldllll di' l'Il('UlllRII p6bllcal. t' I.al dll 101 mllltarall, pur IIUII hah ..
1',', lli'\'('n~Olloll o por eollr.ltud do hnja, n' I.al ,ultlonN por robr.
lit' JlI'II"i{,lI, subvuncloues pom 1I0cledadol do bonofiatlnela y da 11I per
MUIlIA dl'clnrodlll pobro. de IIOh'mnldad por autorld.d cOhlpptpnte na
110 11 ,,1 11 Jlrovlncln!. ti. Las ptltleiono. a 101 podorl'lI p6bllaoll IIUtl impar
11'" lulrun,'nto 01 t.jorclrlo lit! un dereehe polUlao. ,. I.all I)«'tirlon".
'IU" fu.·run hll('hll. por l. lOeltldad protoctora dp ."Imlloll. :4' Lal los
1\,,".," .fudicd"lc." dtll n.nt'(1 N.tllon.1 .n lIquldAdc\n 'r dlll n..nl·o dfl l.

411j1)HNo tillJll' objuto tnm.eriblr 10tl ortlauloll allb'rlor,," (dll\ :l al
lIJa' 11 tratR do una le)' tAn tlonot'lda )' tan ullual qUI' 10 1". I'ulldfl Ha
illl r 11opular, Lblll'--ol la trlWMripoióa u: 0u0l do esolh'rlltll6a "
lJli~~o~doDllla dul lml' ...to, arb. 'l·••.- AoLuaoioD" Judioilllul , ...
I\(lRi~~,;::~V:~~I('~~~'II,':~:"(i;A,~lapu.it'lunllll p4lDalul, &lb, G7·liil, - Dil

1·'1.1'0•. "'1._111.
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Naci6n Argentina. 9' Las lotras que so otorguon a favor dol Baucu
Naeional en liquidaci6n por deudas garantidas con hipotecas. 10. LOft
pasavantes y licencias para embarcacioncs playoras o de puerto con
menol de 10 toneladas, que se dirijan a puerto de cabotaje co~ pa­
ujeros y encomiendas, frutas o verduras. 11. Los recibos de los cm.

pleados p6blicos y militares y do pensionistas, jubilados y retirad08
por sus haberes. 12. Los recibos por sumas menores de veinte peso8:
13. Las p6lizas do seguros contra el granizo y otros riesgos agrlcolas.
14. Las actuaciones ante la justicia de paz. Cuando por razón de
lueeai6n O concurso los interesados deban ocurrir ante el juez del
juicio universal, las actuaciones quedarAn exentas del uso del papel
sellado. 15. Los documentos y contratos extendidos por razón del
lugar en el sello provincial correspondiente, que ocasional o inciden.
talmente fuellCn prescntados ante alguna autoridad nacional. 16. La8
comunicaciones obligatorias dirigidas por particulares o compañla8
al gobierno, a efecto de contribuir a la percepci6n de los impuestos
en general. 17. Las fianzas otorgadas por empleados p6.blicos a favor
del fisco y por razón de su empleo. 18. Las actuaciones para obtener
declaraci6n de pobreza, salvo el caso do que 6sta no se justifique.

Art. 43. El recurso de habeas corpus y las peticiones de exeep­
ci6n de enrolamiento o de aervicic cn la guardia nacional, acrán pre·
sentadas y tramitadas en papel com6.n; pero se exigirá su reposición
enando no se hiciese lugar a lo solicitado.

Art. 44. No corresponde sello de reposición:
19 A IOH actos preparatorios de acciones judicialca ~omo protestas

o protestos. 2' A la protocolizaci6n de documontos privados extendi·
dos ell el sollo de ley. 3' A las escrituras que extingan obligacioncft
4Jue, al constituirso hayan pagado el importe eerrcspoudíentc, cuaudo
no resulte una nucva obligación, carta de pago y chancelacionc8 ~.

las reinecrípe loues de hipotecas.
Art. 46. Cuando en 101 juicios que He tramitan ante los tribulIlIle!

nacionales se descubra alguna infracción a la presente le)', cualquief:\
que sea su valor, los socretarios lo pondrún en conocimiento del juez

o tribunal, quien pasarú el expediente a dictamen fiRcal para que SI'

pida lo qUl' corresponde.
Art. 46. Si se promoviese euostíén sobre el monto o legalidud de

la multa impuesta. o sobre la reposici6n ordenada, la rcsolución del
tribunal serÍL apelable, salvo que ésta sea del tribunal de apclllciúa.

Art. 47. Estas multas y reposiciones deberán abonarso dentro del
tercero dla, vencidos 101 cuales, los actuarios pondrán el becho eu
conor.imiento del superior, quien pusará el expediente nI fiscal pan l

que persiga el cobro por la vla ejecutiva. .
Art. 48. Cuando so presenten copial simples do doculllento~ I'rl

vados y no lIe exhibíeran los originales en el 18110 legal o no Ne de·
mostrase que 6stos fueron extendídos en dicho sello, le abonllrá la
multa correspondiente, leg6n los casos, y la8 prescripciones de estll ley.
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Igual multa so aplicará siempre que Be probase que hubo contrat.o
r8crito Y 68to no Be presentaBe o no estuviese en el Bello legal.

Art. 49. Todo empleado p6blico ante quien Be presente una soli­
rilud, cacrito o documento que deba diligenciarso y no esté en el papel
.rllado correspondiente, le pondrá 13 noto. rubricada de e no corres­

pondcl.

Impul'stn la multa por resoluci6n pasada en o.utoridad de coso. juz­
gada, so paralizarain los procedimientos en el juicio principal, si el
:lCtor ca uno de 1011 infractores. Si el infractor es el demandado o
un tercero, el juicio so prolOguirai, formándose incidente separado para
t'l ejercicio de la o.eción relativo. al cobro de la multa.

En elite caso so suspenderá el procedimiento hasta que se repongan
los lIellos y so abone la multa o Be deposite su importe, como garanUa,
eon excepción:

l' De los juicios de concurlo de acreedores, en los cuales 8610 se
Huspcnder:L el trámite con relaci6n al acreedor o acreedores que
hubiesen presentado el documento y que no abonen o garanticcn la
multa o reposición que corresponda. 29 De los sumarios pollctales o
administrativos, en los cuales le hará efectivo el impuesto y la mulo
ta al terminar ~lItOS o en el plenario; 3' De los telegramas colaciona­
dos a 108 que so daríL curso sin perjuicio de In corrcspondiente re­
posición do sellos,

Art. 50. No se dará curso a escrito presentado en expediente PR­
ralizado ain que previamente se repongan todos los sellos.

Art. 61. Los documentos o actuaciones judiciales que se presenten
ante los tríbunalca federales, serán aceptados y tramitados sin exigirst·
reposición de aellos, si estuviesen extendidos en los sellos provin­
cinles correspondientes.

He prceedcrü on igual forma en los documentos o aetuacioncs qu«
-e presentan ante los tribunales de la capital o territorios nacicna­
It'N HiC'mpre (IUO estuviesen extendidos en sellos, eualquíera que sea
'11 valor; en caso contrario se exigirá lo. correspondiente reposición.

.'\.rt. 62. Jo~1 valor de los aellos y la totalidnd de las multns ím­
PUf'stas, s('rún abonados siempre por quien presente los documentos
11 origine las actuaciones, si se trata de UIlO do los infractorcs y sin
pl'rjuicio de subrogarae en los derechos del fisco po.ro. rcpetrr de sus
rodeudores "1 impuesto y lae multas que Jos corresponda.

Art. 63. El jefo del rcgistro de la propiedo.d no inscribirá dceu­
nH'lIto alguno que no hayo. ubonado el impuesto.

Art. 64. Los oscribanos de registro no podrán hacer vo.ler o iuva­
f'ar titulo ni documento alguno mlentrus no S6 abone el impuesto.

__ Art, 55. El archivo genoral de los tribunulcs no recibirá los expo­
fllentes para su o.rchivo si no ae ha satisfecho el mencionado Impues­
:" y ropuelto todas la8 fojas, procediendo igualmento con los regis­
trOR de elcribanos.

Art, 58. Los agentes fiscales deberán cuidar y exigir que se ob­
A\'nen y l'umplUIl las diKposil.'ioDes de esta ley y a ellos debo paRlar-
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eelel todoa los npadillnteB admipistraUvoR dondo 6e dejare de repoo
nor el sellado para que lo reclame COIl lIIulta, all como tambi'n eatar'
a carIo de 101 Mismol le.tionar el impae.to '1 maItu aplicada. per
Iu oficioas p6blicaa en general y elpeeialmento por la AdminiatrAci6n
_eneral de cor.tribuci6n. territorial, patentel y selloa.

Las multas por infracción a la lcy de papel sellado ante la ju.ticill
de paz y alcaidlas se gt'stiouarAn por intermedio de los cobradorl!H
fiscales, <'ncargados de la percepci6n de 108 impueltol de contribu.
ci6n tt'rrit.orial y patentes, 101 que tendr'" como remuneradÓn 01

eiaeuenta por dento de laa multas que hicieren ingreaar; debiendo
observar para ello el procedimiento de apremio por la via ejecutivao

Art. 67. LOI que ot.orguen, admitan, presenten, trnm iten o autori
0'''11 documentos en papel com6o o slu la estnmpñla eorreapondientu,
pagarán cada uno la multa de dif'z veces el valor del sollo que corrOIl.
pondier« o de las <,stampillas I'R su ('aao, cuando no sea el previ~lo

en el articulo 58.
Los que otorguen, admitan, presenten tramiten o autoricen docu·

montos en papel aellado de mr-nnr valor del que corresponda, paga­
rAn la misma multa, calculada sobre la diferl'ncia del valor entre el
>l(!1I0 ll'gal y el usado. •

Los escribanos pÍlblicoa incurrir6n en igual multa si ojecutau Jlro
t cstoa de documcntos que se hallen en infrarci6n n cata ley, sin (,Ii·

~:ir su repostción o garantizarla por el primer dfa hábil sigui:'nte.
Art, 68. IJolI que otorguen y acepton 101 documentoa a que S6 ru­

fil'rf~n lus artlculoe ~4j inciso 2' del articulo 27, e íncisos l' y 6' del
articulo 29, sin In estampilla o sello eorrespoadieute, abonaráu UIIII

multa de diez pesos moneda nacional cada uno. (Art. 24: giro~ inter­
nos hasta cinco días v ist a y otros doeumcntoa antílogos de mhM ,11'
veinte pesos; choques de plaza a plaza y los giros que se hagnn por
intermedio del Banco de la NaciÓn. Arto 27. Corresponde el sello
de diez centavos R oo. 2' la estampilla que debo ponerse en los reeí
hos de dinero de m6s de 20 a 1.000 pesoe. Art. 29. Correaponf!(' ,,'
"<'110 de 50 centavos a: l' La estampilla de 101 recibos de dinero lit'
más de 1.000 peses. .. ; 6' La estampilla que deben poner bajo IIIJ

firmas 1011 actores y demandadoa ante la justicia de paz de la Capitll
y tcrritorios nacionnles, en el acto de ler notificadoa de toda aenlencia
fll'finitiv:1¡ y en las provincios en el miamo aeto, Bobre asunto ll del
fuero federal en todo juicio en que SI'! demande una cantidad InaYllr
.11' 20 $)0

Art. 69. Cuando un pagaré u otro documento 8n(l1ogo fu(!~" COI'­

«ebido 11 dla tijo pero lIin eontener la fecha dfl IU otorgamiento, so Ir
"onlliderariL extendido el primer dla hAbit del alo del 8ello; o CJl

deft'c1o del sello por haberse empleado papel slmple, ae cODsiderará

"'chado un afio antea del dla de IU prOlentacl6n, y con arreglo :J "J!r

t iempo MC abonarA la multa si hubiere infracci6n legal. ,
Con igual C'riterio S8 jUEgará el doeumoute flxt.l,ndldll fin ..110 11I~'"

l)(Iro fel'hado en nlo poaterlor al do .u vlgoneia.
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Ar~. 10. 1,0' baftOel, -.íedndel aIl6.iIDIIs, lD.rea4os 1 betltu, ea­
... de remate, o.... de deN.DtH, .... que tiran eehre el ••'rad·
.•ro, u o~ras análolaa 1 ..ribaDi.. de re.i.'ro 1 aetuaeitSD, ..tarA.
~bligadas a admitir la iD.peeei6D de lo. inepactore. fiNale., e'n lo ...
f.rf!D~e a las operaeionel o ut~ .n que sepn la ley, dflber{m u.r
pap.l ~lIado o estampillado nacional.

En caso de obstrueei6n o resistencia, el administrador IID.ral de
coatribución ~erritorial, pa'entes y sellol, podr' r.qllerir del j_z de
lo civil del turno la corr,spoDdiente orden de allanamiento a fin de
que diohos inspeetoros puedan dar cumplimiento a IU lDilli6n.

En el caso de falsa declaraci6n o ados aúlogo., en fraude d••
fisco, las casas 1 funcionariol arriba meDeionado. pagar'D IlDa multa
de mil pesos, sin perjuicio de las demú penas establecidas en esta ley.

Art. 61. Los que expidiesen ••tampillas o papel IeIla4o, sin haber
sido autorizados al efecto, inourrirán en la mul'_ de qDinientos pelO'
I'0r la primera vez y de mil pelOS, por cada reiDcidencia.

Art. 62. El tenedor de un doeamen'o en infraeci6n de la ley de
~t'lIos, quedará exento de multa, si denaneiare el hecbo, prelent'ndolo
,'spccialmente a los finell de hacerla efediva respecto de quien o q1lie.
nos lo hubieran otorgado. Si el denuaeíaate pretendiese recuperar·
lo o solicitare testimonio, deberá abonar la multa eorrespondiente.

Arlo 63. Los buques eOD privilegio de paquete, euaudo Davegao
fuera de cabos, usaráu en el primer puerto argontino leilas de doble
valor a 10R fijudos sin privilegio en la presente ley; y OD los
t.I~lRÚS puertos usarün los setles que les correspondan sf!gún la misma.

Art , 64. Todo buque con lastre procedente del utranjero, maní­
il'star:l su entrada en un sello igual a la. mitad del que, segdn IU

tonelaje, usan los que contienen carga.
Art. 65. Eu 108 contratos de eompra-vunta, permuta, o cualquier

«tru que importe la tranlmisi6n o dominio de bienes raíces lituadol
"u la ('apital y territorios nacionales o 1011 grave con Ull derechoroal,
los vscrtbauos públicos 110 extenderán las escrituras correspondiente:,
sin que se agregue un certificado de que la propiedad no adeuda im­

i'~"sto t('rritorial, extendido por el jefe do lu oficina del ramo, en el
'ello <JUl' corresponda, según las disposicionel de estn I<,y.

Est .. 5(,110 I'S cl que debe agregarlO a la matriz, como Impuesto del
'·ol.llrato, y la agregaci6n podrá hacerse dontro de 101 tres día.1 ei­
~UH'utl'S al do la firma de la escrituru, bajo la rcsponaabilidad directa
<11'1 t'srrih:\IIU autorieaute con la ponalidad (IUC corresponda de acuerdo
«on ('stu ley,

Art. 66. Las lIlultl&l por iufracei6n u 1.. Ieyes de s('1I0 y toda ponu
!'l'l'uuiaril\ (¡ue impongan los jueeea, autoridades udmlnlstrntlvae ()
~'oli~illl<'H, Hcrán pagadas en papel sollado, extendiéndolo en 61 la conH·

;:~I1~:,a(,:~r;::~):I:~e;~~~¡' 8U producido se eonsidcrará parto íntegrau-

Art. 67. 1.11 taBa militor le abonare. en papel sellado.
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Art. 88. En el papel lIellado s610 podrá .eaeriblrse guard'ndolle
('1 margen y sobre lall lineas marcadas en la hOJa, con letra clara, e in.
teligible, salvo lall anotaciones de inscripci6n y otras an'logas poste.
riores al acto, que podrlln extenderse en el margen.

Los que contrarien ellta disposici6n incurrirán en la multa que os.
tableee el arUculo 57, calculado. sobre el valor de lo. foja subsiguiente
que corresponda.

A igual pena quedarlm sujetos los documentos otorgados en papel
simple cuyo contenido exceda lo. capacidad correspondiente al foro
mato oficial del papel sellado, salvo que por su naturaleza no puedan
extenderse en eaa forma.

Los contratos extendidos en dos o máll fojas doberán consignar en
la foja primera el valor del sello y la numeraci6n correspondiente
al sello o sellos de las fojas subsiguientell, sin cuyo requisito no pe­
drán habilitarse ni tendrán derecho al canje.

Art. 89. Las estampillas que con arreglo a 10. presente Iey deben
usar los particulares, scr~n inutilizadas con lo. firmo. de quien sube­
criba el documento o con la fecha de presentaci6n u otorgamiento.
incurriendo los que aal no lo hicieren en la multa establecida en el
artfeulo 57 6 58, seg(ln el caso.

Art. 70. El papel sellado que se utilice sín haberse firmado, que
no contenga raspadura o el e eoeresponde s de alguna oficioa, rü­
brreu y sello de cualquier particular, empleado, escribano, etc., y CU)'o

formato u hoja esté entero, podr~ cambiarse dentro del aúo y en el
primer mes del siguiente por otro u otros de igunl valor pagúodoll<~

diez ecntavos por cada sello inutilizado hasta cien pesos, veinte ceno
tavos hasta quinientos ~. un peso en adelante.

Art. 71. Toda duda que se suscitare fuero. de juicio sobre la ínter­

prctacién de esta ley Berá resuelta por el administrador gen{'ral de
contribución territorial, potentes y sellos, con audiencia verbal o l'~'

('rita del procurador del tesoro, si lo creyera necesario.
Art. 72. La Administración General de contribuci6n territoriol, pR'

rentes y selloa vigilar' el cumplimiento de la presente ley, para lo cual
podríL inspeccionar todas lnll oficinaa y estableetmícntos que D1{'Ql·io·

na e] art.ículo 60 de esta ley, debiendo aplicar lo. pena que corre~ponda

a las Infraeeioucs que se descubriesen.
Ar!. 73. Berú permitido el uso de eatnmpitlaa en r{'emplazo de SI"

1l0B, ('011 las formalidades que determine el Poder };jecuti\'o.
Art. 74. Los derechos que aetunlmentn so perciben en el rl'gi~t~.

de la propiedad, escribanía mayor de ¡robierno y demfls oficinas pu'
bfieus, extrafias al departamento de hacienda, serlÍn abonados en lo
IIUC('8Í\'0 en papel sellado; igualmente, todo ingreso de dinero al fi'c~
lJllt' 110 tengn unn forma cstnblecida por In ley RI efecto, se abonsrl&
1'0 papel sellado.

.A~t. 75: En el primer mea del nfio, oeurzirún o. las reBpectivll~o::~
1II11111trnuones de renta, los comercinntes, importadorCl, csporto
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d.spaebantell de aduana, pidiendo el replltro de sus firmu 1 la
~e lOA dependientell que 1011 representen, en un IleUO de cinco peso •.

Art. 78. En cualquier tiem.po que ae establezca una casa de nego­
cio deberú pedirle el regilltro de la lirma en el sello correspondiute
dl'ntro del t6rmino de un mes.

Art. 77. La inspección general de justicia vigilar' especialmente
la aplicación del impuesto por parte de laa asociacionell o 80ciedadell
:¡oónimaa sometidas a su contralor.

Art. 78. ~l impueato exigido por cita ley y toda multa que 88 apli·
ease por vlnlaeién de la misma, Be preacriben a loa diez llñoH de la le·
cha en que debió bacerse electivo el Impuesto.

Art. 79. El Regiatro de la propiedad no inllCribirÍl. escrituras otor·
~lIdas fuem de la capital federal o territorioa nacionalea, Di testi­
monios do testamentoa, declaratorias de berederoa o bijuelas, expedi·
dos por loa tribunales provin.ciales, sin previa protocolizaci6n en 1lD&

eserlbanía nacional y pago de los impuestos determinados por esta. ley.
Art. 80. Quedan derogadas todas las díspeaíeíoaea que se opon­

jiall o lo presente ley.

1. IJu actual vigencia de esta ley deriva de la de presu­
puesto de 22 de diciembre de 1924 (nO 11.319) declarándola
vigente mientras no se dictara la ley de presupuesto para 1925
y del silencio de las leyes posteriores de la misma índole.

:!. El 2" apartado del arto l° de la ley, define su carácter
mixto. IJa aplican los jueccs federales de toda la Bcpúbliea y
los de la jurisdicción ordinaria de la Capital, según que los do­
eumcntos en que deba figurar el sello de la nación deban pro­
ducirse o presentarse a unos 11 otros tribunales. El arto 51
JI!'","í- ('1 caso de que dichos documentos lleven sellos provino
viales.

:1. La penalidad en todos los casos es meramente rentisti­
\;1, art. 66: las multas se abonarán en papel sellado. Quiere de­
pil' «¡lU' a ellas no ('S aplicable el arto 21 del C6digo Penal.

l. T('ngllsc presente el arto 23 de la ley nO 4128 (3 octu­
In'" 1!l(2) que dice:

.\rl. 23. Todo nuto que ordeno reposíelén del sellado deberá Mr

"lilllldido dentro del tercero día, Transcurrido este ttirmino, se apliea­
r:, 1'01110 UIII\tn l'1 décuplo contra el litigante quo no reponga los sello»
'Pli' ,'orrl'!Ip(lnda, Iibráudcse sin más trámit« mandamiento de ejecue íóu

}' \'lIIhurJeo. )':n ostc euso, si el apelnnte no repusiere el sellado se re­
II:lIl1ar:'1 IIdl!lIIílS (') Ih'!Iilltimiento dr-l recurso,
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5. La Cámara ¡'"1ederal de la Capital h. declarado de COn­
formidad con reiterada jurisprudencia de la Corte que e la
justicia federal es incompetente pal1l entender en los procesolol
por falsificación de sellos () estampillas nacionales, puesto que
1& le)' de sellos es mixta y no corresponde e..~clusivamentt' a los
vibunales federales el conocimiento de la mi8lDa t.

6. D, la Suprema Corte,

J. No l'l de jOlticia focloral la ialtraeci6n t~ometlda en IUS pruto­
colo. por t'.('ribRllos do rt'l{iBtro do la Capital; poellto qoe letll nombra
el Prtlaidllnte de la Naei6n como jete Inmediato d. la Capital y qUt'
la CAmarll de 10 GiYil ejorco lIuperintendonda aobrfl ello., (tODlIl 78,
p6«. f40).

•. Elta 11'1 no 11610 ri,. en la ('üpitftl y tttrritorioB nacloa.lt'B, "iull
que t'B Re..eral para toda la nación y RO nplica en lae proYinolAl (jut' ..
ledllr.l) en 101 UUDtol qne c'orrc'Npond(,1I ,,1 tonro 1II\I'Ion&l, (tomo 111,
pAIC. 135).



CAPITULO 11

LBGI8LACION SOCIAL

A) Cardcttr dll uta legislació".

e Lt'gislnción obrera argentina » titula el Dr. Alejandro
M.Ilnsain su notable Manual; « Legislación industrial y obre­
ra) lit' titula el interesante libro de los señores P. L. Picea­
luga y A. E. Ba8S0; e Derecho industrial y obrero. titula el
!lUYO el Dr. Alberto Cardarelli Bringas y 18 completa e Colee­
eién de leyes obreras y de previsión social. hecha por el dee­
tor .JOtII, Ruie Moreno, lleva el titulo de e IJt'gislaci6n soeial al'·
~ntinR ).

P"r" ('1 de ~lt, capitulo hemos adoptado el últinlo que
pllrl'r<' ser el mí19 eerriente. aunque toda l('ftislaoi6n es sooial,
Jl\U'R lit' dieta para la sociedad, parll los hombres como sujeto....
dt' d,'rc'c'ho.

Acl\'i('rta8c que aqul so trata de !l'yes CO"'MtIN en el sentido
d('In pr imeru parto del inciso 11 del nrt. 67 de ln Consritueién
~lIt'i(l/l1l1 que 01 respecto 81' aparta osencialmente de In dc' 108
~"tlldo!l Uuidos. Esta no biao más que reconocer a onda uno dfl
"\'110.'1, l'IU nntcrior situación en punto • elc'l'\'Cho privado de
rtlntlo (civil, morcantil y penal) antee de que lile est.ableciora
l'ntru c-IlRs ~I vínculo federal, L".lI tl'\'8 clases el,' oolouil18 que
allí "xisUan ftntetl do 1787, hut r"alfs (Virllinia. ~ueY" H..up­
sirl', (h'orgin, AmbnH Cnrolinns, Nuovll York y Nuev ••Jt'rst'Y),

:"1I dI' lf,'rlltClftiofttu (Mar~'hlllll, PCl\sylvania y Dulaware) ~.
IL'l do Carta (MIUIIIIOhlUISl't¡,¡. HJlollc' lsland y Conneetieut)

tl'lIíUII, l'nda UU8, 14\1/t lt'Yt'~ lwopi'lIl ~' Mi en todas rOt(ill 1..
(:

II 1t1 /11 ma Itlw de la Mutrc\poli, c'ru por In voluntnd cit'l la 01"

Illlliu, 110 porcluO In hubiesen impuestu elc'sclo Londres, y AllÍ

IIIUl'hll1i de ullus alteraron el dereuho metropolitano Ilitlull)r~ que

lo jUr.glll'Oll llrt~cialO. La Oran llretaull qua nunen hu l'odifil!Rtlo
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sus leyes no se inmiscuyó en lo que por ser esporádico res.
pendía a Sil mismo sistema legal. 1,Cuándo esas colonias se
transformaron en Estados acentuando su autonomía en el
mismo momento de constituir un Gobierno Central, como ha.
bían de desprenderse de lo más íntimo de cada una de ellas, le
que respondía a su especial modo de regular las acciones pri
vadas f Así conservaron sus especiales facultades legislativ8~

al respecto que fueron su derecho común, es decir, no cxcepcío
nal, como lo fué el federal que por esto es llamado con má~

exactitud allí que entre nosotros régimen de excepción.
En las antiguas colonias hispanoamericanas )' por tanto en

la Argentina, las cosas pasaron de un modo contrario.
Todas ellas se regían por las leyes de la Metrópoli: las gene­

rales y las de Indias venían decretadas desde Madrid, y cada
colonia a su respecto, no tenía más actitud que la de la obedien
eia, No en balde España misma por la hegemonía de Castilla
había dado a las leyes de ésta un carácter general que hizo pa­
sar a un segundo término las leyes desde los Austrias npelli­
dadas fueros regionales, que al no renovarse por no reunirse
las Cortes de los antiguos reinos, llevaron, (llevan todavía)
una vida anémica. En tal disposición el poder central no
había de pensar ni por un momento que sus colonias de Amé·
rica pudieran gobernarse por sí solas en materias tan ímpor­

tantes como las de derecho privado. Aún después de la Inde­
pendencia, la República Argentina se conformó en materia
civil y mercantil con las leyes españolas, y ésta que se llamó
legislación patria fué respetada hasta el punto de que alguna
provincia hizo suyo el Código de Comercio español de 1~29.

Pero en general, ni el derecho civil de la Recopilación ni el co­
mereial de las Ordenanzas de Bilbao perdieron su vigor ll'g'al:
las reformas substanciales como va hemos dicho (tomo I",
págs, 10-13), se hicieron cn lo pen~l.

Precisamente Alberdi consideró la unidad de legislución
('1\ todo el país, como uno de los antecedentes nrF-'cnti.
nos. que él llamaba unitarios. De los que da corno tall's, r~

realmente el característico :r que más nos diferencia de los E~­
fados Unidos; otros antecedentes pueden considerarse simi­
lares; 1'1 origen único, allí inglés y aquí español; una sola rr­

!¡",(ín, allí la reformada, aquí la católica : un mismo idi (11\111,
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aquí el de Cervantes, allí el de Shakespeare ... ; en eambio
allí tantaB legislaciones como colonias, aquí una sola ley.

Así cuando ha habido aquí que legislar en materia criminal
v civil, no costó trabajo atribuirlo al gobierno federal y por la
~nisma razón cuando con el andar del tiempo se ha sentido
la necesidad de legislar sobre el trabajo, naturalmente las nue­
vas leyes no habían de dictarlas las provincias: primero, por­
que su materia es civil y penal (en algunas leyes se declara
t'xplícitamente su incorporaci6n a los Códigos respectivos).
)' segundo, porque el objeto a que responden es el mismo en
toda la República y no hay raz6n ni pretexto para que cada
provincia legisle a su modo lo que a todas importa por igual,
ya que la parte de pueblo argentino que tratan de beneficiar
lOSla misma en todo el territorio de la nación.

Nótese además, que el impulso a que corresponden estas no­
visimasleyes tan no es provincial que quizás va más allá de lo
nacional. Su internacionalidad empieza a ser reconocida cuan­
do leyes como la de Accidentes del trabajo son objeto de acuer­
dos con España, Italia e Inglaterra.

Se ha querido complicar el punto, mezclando en la cuestión,
la jurisdicción federal. Un tan notable jurisconsulto como el
Dr. ;\Iaticnzo, siendo presidente del Departamento Nacional
dI' Trabajo dijo que se trata dc una legislación «que no es en
Jo «seucial más que la reforma de los títulos del Código Civil
a(Wca de la locación de servicios y las obligaciones de hacer
y, en consecuencia, materia del fuero federal conforme a lo
prrseripto por la Constituci6n, arto 67, inciso 11, y arto 108,
pl'J'O sah"ando las jurisdicciones provinciales en lo quc respecta
¡¡ -"11 aplicación~, Es evidente que si el fuero federal surte
dl'lItro de estas leyes, en 10 civil o en lo penal, el caso será de
.JlIl'isdiecióu de los tribunales de dicho fuero y éste es el ca­
",í(,t<'l' de los cuatro Códigos citarlos en dicho inciso, pero sien­
d.(~ la fcd('r:ll jurisdicción de excepción, la verdadera distin­
l'I()~ <1e jurisdicciones, en esta materia, debe hacerse entre la
ol'(lInariu de la Capital y Territorios ~" la local de cada una
rlt' 11\10; provinciRS.

El punto 10 ha desarrollado la COI'te Suprema cuando ha
"'nido IJ'H' eonsidcrar lA lf'Y de Accidentes de trabajo.
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e &la ley, ha dicho (1) ea por BU naturaleza oomplementaria
del Código Civil desde que está destinada a regir un a8pecto
de las relaciones jurídicas de los patrones y los obreros. UII

&ido dictada por el Congreso en ejercicio de la facultad con­
ferida por el art. 67, inciso 11 de la Conatítucíón, y por ecn.
siguiente reviste el carácter de ley general de la Nación, oon
la sola salvedad de aquellas disposiciones respecto de las cuales
el legislador haya adoptado una resolución distinta, como oeu­
rre con los artículos 15 y 29 108que por expreso mandato, ri.
gen únicamente en la capital y territorios nacionales. Esta
salvedad excepcional, no puede hacerse extensiva al art, 9 ni
a ninguna de sus cláusulas, porque en primer lugar, el legis­
lador no ha limitado explícita ni implícitamente su campo de
acción y porque además los antecedentes de la gestación par­
lamentaria de la ley 9688 conducen a conclusiones adversas
al carácter local que se ha pretendido atribuir a dicho art, 9.
Al sancionar la ley como complemento de uno de los Códigos
fundamentales, el Congreso ha podido considerar conveniente
r aún indispensable que el depósito del importe de todas las
indemnizaciones se hiciera en una sola caja, a fin de asegu­

rar nn beneficio positivo a las víctimas de los accidentes o a sus
derecho-habientes y dar n la vez una s6lida base l'conómiclI
a la institución que se trataba de crear. Tratándose de una
ley nacional, no ha podido darse prelación sobre ella a las dis­
posiciones ele un decreto provincial incompatible con ellu.
sin contrariar los preceptos consignados en los artículos 31 )'
67-11 de la Constitución Nacional s.

Il. Enumcracum. de las leyes de este rQ,pU1l1o

I. :\0 8fJ!J9. Departamento N. del Trabajo. _ 11. N° 968ri.
Accidentes del trabajo (con las leyes 11.125 y 11.126). ­
1I1. ~o 1l.:a7. Trabajo de mujeres y niños. _ IV. N° 11.544.
Jornada legal del trabajo. - V. N° 11.338. 'frabajo nocturno
en panader-ías, etc. - VL ~o 10.505. Trabajo a domicilio. ­
VII. 1\" 4661. Descanso dominical (con las leyes 9104 Y 9105).
VIII. Xo ~6i7. Comisión Nacional de casas baratas. ­
IX.!''' 11.127. Cer-illas con fósforo blanco o amarillo. -

(1) Tomo 120, pál{. 325. En l'1 mixmu seut.ldo V. 1011 follo8 del
tomo J.l:~, pág. :!94 Y tomo 141, pág. 4G.
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X. N° 9146. Agencios oficiales de colocación. - XI. N° 6681.
Agenciasparticulares de colocación. - XII. N- 11.278 Y 11.337.
Pa~o en moneda nacional de salarios y sueldos. - XIII.
N°9511. Inembargabilidad de salarios, etc. - XIV. N° 11.670.

Multas.

Obsén'ese:
lo Que dos, la VI, Trabajo a domicilio y la VII, Descanse

,Iominical son extríetamente locales: (Capital y Territorios) ;
no han sido dictadas para toda la República haciendo uso el
Congl'cso de las facultades del inciso 11 (del art. 67, Const.
Nacional) sino solamente para la Capital y Territorios Na­
cionnlespor virtud de los incisos 27 )- 14-20

, mientras que la 11,
Accidentes, acabamos de ver tiene disposiciones puramente lo­
calespara la Capital y Territorios.

2" Que la XIII, Inembargabilidad de sueldos, como introdu­
ciendo una excepción a los procedimientos civiles también es
extrictamcnte local, de la Capital y Territorios, ya que las
provincias no han delegado en el Congreso su poder <le legis­
lar en materia procesal.

:1° Que la XIV, sobre Multas, también es puramente local
~. illlí lo declara su arto 1°. Su materia es procesal y así como
cada provincia dicta su respectiva ley de procedimientos en
euanto a «Leyes del Trabajo », el Congreso ha dictado la que
hu de regir los casos que las mismas leyes originen en los Terri­
torio~ Nacionales, el primero de ellos la Capital.

4" (~u(' se suele considerar parte integrante de la legisla­
"¡(,n social las leyes de Jubilaciones y pensiones. Nosotros las
!t(,1Il0S incluido en el capítulo primero porque en ellas domina
el caJ'Ítcter Juríadíceíonal federal y además porque ni los cm­
plellllos de Banco ni los de empresas concesionarias pueden
~Inmnrs(' obreros. No se olvide que en la legislaci6n social han
l1~rtl1ído razones políticas, la democracia, ('1 <.: obrerismo» y qui­
zns 1'1 partidismo.

Es democrática en el intento de fuvoreeer a una parte del
tI,flnos, la mayor del pueblo todo que es el soberano. Elt obre­
I'L~~a porque aún no aceptando la divisi6n de clases eapi­
tulista y obrera que la ideología preferidu del trabajador ma­
Il,uul tiene por dot,.'1Il8, 8 satisfacer a este último tiende ostea­
~Iblcnlt'nte: responde a propósitos electorales, pUM cada un.a
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de las dos tendencias políticas más poderosas pronto echó de
ver que no le convenía dejar a la otra la iniciativa de estas
leyes y la una y la otra han pujado en presentarse a cual má.'i
obrerista y así conquistar las grandes masas, sobre todo de las
eiudades , hasta el punto de que puede afirmarse que sin el
cuarto obscuro electoral los propósitos tenazmente persegui.
dos durante años por los socialistas (en los que tampoco de.
jaba de entrar un concepto electoral) hubiesen continuado
siendo un ideal lejano. Y en esto finca quizás el porvenir de
toma clase de leyes.

1. - Departamento Nacional del Trabajo.
5' 8999 Articulo 1'. La actual Dirección General del Trabajo

• Octubre se denominará desde lo. promulgación do esta ley e Depnr-
1912 tamento Nacional del Trabajo., dependerá del Ministl'-

río del Interior y tendrá por funciones: preparar la J,'­
¡islaeión del trabajo, recogiendo, coordinando y publicando los (l:1t05
relativos al mismo, J organizar la inspección y vigilancia de las dis­
)oOsiciones legales que dicte el Congreso sobre la materia.

Art. 2'. El Departamento estará constituido por tres divisiones
principales:

o) Legislación; b) Estadístíca ; e) Inspección y vigilancia.
Art. 3'. El Departamento estnblccerá un servicio de inspección Y

vigilancia directa y permanente en los establecimientos industriales Y
eomerciales en la Capital de la Rep6blica y Territorios Nacionales,
a fin de velar por el cumplimiento do las leyes relativas al trabajo.

Art. 4'. Los inspectores de trabajo, debidamente uutorizados, tie­
nen derecho a penetrar en los locales donde se ejerza una industria (1

eomercio durante las horas destinadus al trabajo. La negación del
patrón importará una infracción a esta ley que se penará con una mul­
'a de 100 a 500 $ moneda nacional, sin perjuicio do procederse al alla­
lIamiento, previa orden requerida por el Presidento del DepartaJJlento.

Art. 6'. El Departamento organizará y tendrá a su cargo, bajo el
régimen que se considere más conveniente, el registro de colocacionc~

para obreros, con el objeto dc coordinar la oferta y la demanda. de
trabajo. Corresp6ndelc igualmente la inspección y vigilancia de 1118

agencias de colocaciones particulares.
Art. 6'. El Departamento cstará. bajo la direcci6n de un presiden ti',

nombrado por el Poder Ejecutivo. _
Será.n funeiones del mismo: Dirigir el cumplimiento de las le;)'es relati­

vas al trabajo; mediar en los conflicto. entre capital y trabajo; propo­
ner los nombramicntos, ascensos, eorreeeluncs y separación do 108eDlplc

ll
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dos' recl:lluar, siempre que fuera necesario, la cooperaci6n de las di­
fer~ntes dependencias de la administraci6n, estando éstas obligadas
;1 prestársela; editar un boletln euya distribuci6n será gratuita, a lall
:lllOciaciones patronales y obreras.

En caso de ausencia o impedimento del Presidente, será reemplaza­
do por el Jefe de la Divisi6n de Legislaci6n, y en su defecto, por el
funcionario que designe el Poder Ejecutivo.

Art. 79 • El Presidente, cuando lo requieran los conflictos entre Ca­
pital y Trabajo, convocará y presidirá e Consejos de Trabaju s, eom­
"uestos en cada caso con igual número de patrones y obreros. Estos
CoDsejos tendrán durante su funcionamiento, a su disposición, todos
loS elementos de estudio uecesarlos para sus resoluciones, y éstas pon­
drlLn término a la mediaci6n del Departamento en el caso sometido a
HU decisi6n .

•~rt. 8? 'rodas las peracuas a que se refiere esta ley, quc rehusen
suministrur datos o informes reque.ridos por el Departamento para !,I

desempeño de su cometido, o los suministren con falsedad, incurrirí.n
r-n 1100. multa de 100 a 150 pesos por la primera vez, y de 500 a 1.000
pesos en caso de reincidencia, a beneficio del tesoro común de las
escuelas, o en su defecto sufrirán el arresto equivalente según el
Código Penal.

El Departamento no podrá comunicar ni publicar los nombres de las
personas, empresas o sociedades a que se refieren los datos o io­
formes. Todo empIcado o agente del Departamento ~acional del Tra­
bajo que revele los secretos industriales o comerciales de que hubiera
tenido conocimiento en raz6n de su cargo, incurzirá en la pena esta­
hlccida en el Código Penal, por la revelación de secretos.

Art. 9~. Serán recursos del Departamento: lo. asignaci6n que anual­
mento fije la Ley de Presupuesto, el rendimiento de las pubtícacíones
'IUI' edite y las donaciones que reciba para el desarrollo de los ser­
vidos que el mismo está destinado a prestar.

Art. 10. H~ autoriza al Dcpartamento, para recibir por hcrenelu,
:"~ad() o donaci6n, cn rcprcsentaci6n del Estado los bienes o 8umaa
eje dinero que so le confíe con aplicación a servíeíos especiales o para
r.l cstablecimiento de funcioncs o instituciones directamente vincula­
das con los fines de su crcnción. En los casos en que importen cargo,
requcrirá para su aceptacién la aprobaci6n legislati..-a.

Art, 11. Las penaa a que se refieren los artfeulos 49 y 89 , aer'n
a~licadas por el Departamento del Trabajo, con apelaclén a la Justi·
C·la ordinaria.

.) l. El decreto reglamentario de la presente le)", dado el
~ de enero de 1913, en su artículo 9° confiere al Presidente del
Oepartamento la facultad de «aplicar las penas respectivas
«n los casos previstos por los artículos 4 )" 8 de la ley, previa
la d(,bida comprobación del hecho y el dictamen de' In división
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de Legislación. La resoluci6n que se dicte será a la vez fir.
mada por el secretario del Departamento s. También tien!'!
(art. 14) la de requerir de los jueces la orden de allanamiento
en el caso del arto 4° de la ley. A bien que ésta )'a decía lo mis­
mo. Donde está en su punto el Reglamento, es en lo (IUe pre­
viene su artículo 9° n° ~l, siempre aplicando el 4° de la ley; lo!!
inspectores a quienes no se permita la entrada labrarán un
acta haciendo constar el hecho, la que suscribirán dos testigos,
el inspector y el patrón si quiere. «Esta acta servirá de su.
ficiente constancia para la aplicación de la multa respectiva
y para la requisición de la orden de allauamiento s.

En el mismo Reglamento se previene, arto 36, que «los ins­
peetores y cualquier otro empleado del Departamento que re­
.elen los secretos industriales y comerciales de que tuvieren
eonocimiento, serán separados de sus puestos sin perjuicio de
la aplieaeién de las penas qne establece el Céldigo Penal en SU!I

art-ículos 262 y 265 » hoy 156.

2. Por cierto que dicho Reglamento según lo requiera la
)¡~y presente, arto 3°, se refiere a los establecimientos industria­
les y comerciales de la Capital Federal y Territorios Nacio­
nales como sometidos a la inspección y vigilancia del Departa­
mento. Arts. 37 y 38. Lo mismo hacen con los suyos las pro­
vincias, la de Tucumán, primera que cre6 su Departamento
elel Trabajo, la de Buenos Aires que también lo tiene, la de
Córdoba con su oficina provincial del Trabajo, la de Santa
Ff: con Sil Dirección General de Estadística y Trabajo ~. sus
-Iuntas locales, la de Mendoza con su Departamento del Tra­
baje. comprendiendo vigilancia, accidentes, salarios, multas '1
eonsultas ; la de Corrientes que además de la Dirección del
Trabajo tiene juntas locales formadas por un presidente. IIn

representante obrero y otro patronal. (V. nota 5 de la ley In
lIf' este Capítulo).
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11. - Accidentes del Trabajo.

4Ql

H' 9688
11 Octubre

1915

Articulo 1'. Todo patrón, lea penolUj. natural o ja­
riclic:a, que en las industrias o erqpre.... a que se refie~e

el arUculo siguientc, tenga a su careo la reali~aú6a

de trabajos, será responsable de los aecidentes C)CgrrL­

dos a sus empleados y obreros, durante el tiempo de la prestación de
los servicios, ya con motivo y en ejercicio de la ocupación en que le

les emplea, o por caso fortuito o fuerza mayor inherente al trabajo.
Art, 2~. Quedan 6nicamente comprendidos bajo el régimen de la

presente ley, los obreros o empleados cuyo salario anual no exceda de
3.000 pesos y presten sus servicios en las siguientcs industrias C) em­
presas:

l~ Fábricas, talleres y cstablecimientos industrialcs 1:11 general. 40n­
de sea empleada para el trab-.]o una fuerza distinta a la del ho~~re.

~9 Construcción, conservación y reparación de edificios, vías térreas,
puertos, diques, canales y trabajos análogos. 39 Minas '1 eanteraa, 4·
Transporte, carga y descarga. 5' Fabricación o uso de explosiVOS o
materiales inflamables y de electricidad. 6' Industrias forestal y ..,J­
cola, tan sólo para los personas ocupadas en el transporte o servido
de motores inanimados. 7' Trabajos de colocación, reparaciones o de,e·
montes de instalaciones telegráficas, telefónicas o pararrayos. 8? To­
da industria o empresa similar para los obre1os, no comprendida en la
enumeración anterior, y que hubiera sido declarada t~ por el Poder
Ejecutivo, previo informe del Departamento del Trabajo, con treinta
días ni menos de anterioridad a la fecba del accidente.

.\rt. 3~. 8ólo procede la indemnización por cauSa de accidente, 4e
acucrclo n la presente ley, cuando la incapacidad para el trabajo que
d l1Ií~mo origine exceda de seis dias hábiles.

Art, 4~. Queda exento el patrón de toda responsabifidad po.r COl).­
celJto de un accidente de trabajo:

a) Cuando hulJit're sido intenciona1mcnte provocado por la victima o
pro\"iniesc c.xclusÍ\·awenW de culpa grave (le la misma. b ) Cuando f~e

¡Jrb,idR. R. fuerza mayor, extrañn nI trabajo.
:l'sarfl igualmente la responsabilidad del patrón con respeetc a ~ql­

qUiera de los dereebo-habícntes de la vietima quo h\lbiese provoca­
do voluntariamento el accidente 11 ocasionádolo por 8U culpa grave.
ac.~rt. 59. La responq.bilidad del patrón se presume relpeeto !lo t040

Cldente produci40 en los casos del articulo 1? de l. presente lq.

Inll Peno Arw.-1I1.
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DD mis e][cepciones que las especificadas en la antorior disposici6n
Art. 8'. La responsabilidad del patr6n subsiste, aunquo el obror~

trabaje bajo la direcci6n del contratista de que aquél so valga para
la uplotaci6n de su industria. 8in embargo, trat'ndose de explota.
ciones agrlcolas o forestales, en que s610 se acepta la responsabilidad
de los accidentes cuando so emploe maquinarias movidas por fuerza
meeAnica, el contratista que las UIIe responde exclusiva y directamento
de los daños ocasionados por las que sean do su propiedad.

Art. 7'. Los patrones podráu substituir las obligaciones relativa.
a la indemnizaci6n por un seguo constituldo a favor de los empleado.
u obreros de que se trate en una compafila o en asociaci6n do seguro.
patronales que re6nan los requisitos establecidos m's adelante, y siem.
pre a condici6n que las indemnizaciones no seaD inferiores a las de.
terminadas por la presente ley.

De la indemftisCJCi6n.

Art. 8v• Al objeto de determinar el monto de la indomnización, Re

tendr' en cuenta:
a) Si el accidente hubiese causado la muerte del obrero, el patrón queda

obligado a sufragar los gastol del entierro, que no deberán exceder
de 100 $, y además, a indemnizar a la familia de la vlctima con una
suma igual al salario total de los 6ltimos 1000 días de trabajo, pero
nunca mayor de 6.000 $ %' 8i la vlctima trabaj6 menos de 1000 días
eon el patr6n responsable, le computar' la indemnizaci6n, multiplican·
do por 1.000 el salario medio diario que gan6 durante el tiempo que
trabajó con dicho patrón. 8e entiende por familia, a los efectos do
esta ley, el cónyuge supérstite y los hijol menores de la víctima. Los
nietos, hasta la edad I1c 16 años, 101 aaeendientes y 101 hermanos, hasta
la misma edad arriba expresada, se considerarán comprendidos en ella,
tan BÓlo si a la fecha del accidente vivlan bajo el amparo ). con el
trabajo de la vletima. La indemnización se reputará como bien ga·
aancial y 118 distribuirá entre los derecho-habientes en la proporción
y forma eatablecida para ellos en el C6digo Civil. b} En caso de in
capacidad absoluta y permanente para el trabajo, eorresponder{L a la
v1ctima una indemnización igual a la establecida en ('1 articulo an,te'
rior. e) En caso de incapncidad parcial y permanente, la indemnizaCión
serl& igual a mil veces la reducción diaria que haya sufrido el salario de
la victima a consecuencia del accidento. d) La incapacidad tempural
producida por el accidente, determinará uua indemnización igual a :.
mitad del salarío medio diario, desde el día del accidente basta el d.
en que la vlctima se hall6 en coudiciones de volver al trabnjo, :::~
láDdose aquél, por lo ganado durante los 61tímos doce nleses. r
el término de un afio, 111. incapacidad se conliderará como perDIIUleotCJ
desde el dia del accidente, a los efectos de la indemnizaci6n, de la qUl'
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deberán descont&ree lo. valore. entregado. a titulo de ealario durante

al)uél.
Art. 9'. 8610 le entenderá que lo. patrone., eompalHa. asegurado-

ras o soeiedadee patronale. JJenan las obligaeiones que por razlin de
accidentes les incumben de acuerdo con la presente ley, depositando
a nombre de la vfctima o do sus dereeho-habientes el valor de la in­
demnizaci6n en una secci6n espccial que ae establecerá bajo la de­
pendencia Y direcci6n de la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensio­
Des, la que, invirtiendo el importe de dichas indemnizaciones en ti­
tolos de crédito de la Naci6n, entregará mcnsualmente a los interesado.
las rentns que a ellos correspondan.

Art. 10. Los patrones o aseguradores, deberán depositar en caja
especial de dicha repartici6n, que se denominará. e Caja de GaranUa.:

a} Las indemnizaciones que correspondan por causa del fallecimiento
de la víctima que no deja herederos con derecho a las mismas, en loa tér­
minosdc los articulos 8 y 14 de la presente ley. b} Las renta. COD&­

t.itnldas de acuerdo con el articulo anterior, cuyoa beneficiarios falle­
ail'ren sin dejar herederos en las condiciones del arto 8°. e) Los valorea
de las indemnizaciones o rentas constituidas, pertenecientes a enranjero.
que abandonen el país, d) El importe de las multas impuestas por fal­
ta de cumplimiento a la presente ley.

Los fondos de esta caja se destinarán exclusivamente: l' A cubrir
losgastos en la secci6n accidentes; 29 A pagar las Indemnieaelenea que
dejaron de abonarse por insolvencia absoluta de los patrones, judicial­
mente declarada, y siempre que la victima hubiese iniciado .a ae­
eiéu en el término de un mes de encontrarso habilitada para eJJo, des­
poés del accidente, y rcalizado todas las diligencias conducentes a
ebtener la garantia de su dcrecho.

Art, 11. Se enríende por salario anual, a los efectos de estu ley, el
prrcibido por el obrero duranto el año anterior al accidente, del pa­
!r('lI a cuyo cargo se encuentra este ült ímo ; y por salario diario, el
que resulte dc la divisi6n del salario anual por el n6mero de díae
hábiles del año.

Si el operario no hubiero trabajado durantc un año entero, so cal­
"uJará ('1 salario diario dividiendo la ganancia del obrero durante el
l.i~mpo en que trabajó, por el n6mero do dias de trabajo efectivo rea­
lizado por la víctima.

Hi aquél fuere un aprendiz, la indemDÍzación so computará con
arrrglo al salario más bajo ganado por Jos operartos do la misma In­
dustria y eategortn en que trabaj6 el aprendiz.

J~rt. 12. A los efectos do las disposiciones anteriores, el Poder Eje­
rlltl\'o determinará, al reglamentar esta lcy, las lesiones que deban
eonsid('rnfBc como incapacidades absolutas y las que deban concep­
lUllrse corno incapacidadcs parciales, teniendo en cuenta, en caso do
f.oncnfrencia de dos o mAs lesiones, la edad de la vfctima y su sexo.

Art. 13. La indemnización por accidcntcs del trabajo no puede ler
Ibjcto de embario, cesi6D, transacci6n o renuncia, y loza de todas las
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franquicial '1 privilegios acordadol por las leyel riviltlll y comerclaJ811
al crédito por alimentes.

Art. U. El obrero vlctima de un accidente q1le origille 1In3 incapa.
cidad tranlitoria para el trabajo, perder' el derecho a continuar pero
eibiendo la parte de salario que le acuerda la ley, desdo el dla on que
1M a1l8Cnte del PÚI; y 101 mct!lorel del obrero enraajero, 110 perci.
birán ninguna Indemnieacién si en el momento del accidente no re.
sidieran en el pals, y s610 en los eaees de reciprocidad establecido. por
aeuerdcs o tratado. internaeionales.

Art. 16. En la Capital y en los territorios Ilacionalea, llera J1le1

eompetente para conocer de la acci6n de indemnizaei61l por accidenta
del trabajo, el juez del lugar del hecho o del domicilio del demandado,
a elecci6n del aetor, ligui6ndose el procedimiento sumario.

Art. 18. El reprelentallte del Ministerio P6blico de Incapaces, ten­
dri pereonerta para ejecutar y percibir en su relpeetiva juri.dicei6n
108 valores destinados a ingresar en la e Caja do Garantía:t, consti·
tulda de acuerdo con la presente ley, a cuyo efecto, las Autoridade8
pondr'n en IU conocimiento los accidentes que a tal efecto reelameu
su intervenl'i61L

Art. 17. Los obreros y empleados a que ee refiere esta ley, podro
optar entre la acción de indemnizaci6n especial que les confiere 1:,
millDa, o lal que pudieran eorrespendertes eeg6n el derecho común por
causa de dolo o negligencia del patr6n. Sin embargo, ambas son es­
eluyentes y la iniciaci6n de una de ellas o la percepci6n de cualquier
valor por su ecneepto, importa la renuncia ipso lacto de los dcrechos
que en ejercicio de la otra pudieran eerreepeaderle,

Art. 18. Ademb de la acci6n que 8Cl acuerda contra el patrón o
rmpresnrio, la víctima del accidente o sus representantes, conservaD
contra terceros eauaantes de aquél, el derecho de reclamar la repa
ración del perjuicio causado, de acuerdo con 101 principios del Código
Civil.

Por tercero, se ent ie nde los extraños A la explotaci6n industrial, que
dando alí excluidos de tal categoría el patr6n 'J' SUB obreros o em
pleadol.

La indemnización que se obtuviera de terceros, de conformidad J

la presente disposleíén, exonera al patrón de su responsabilidad, 8~

la parte que el tereero eausante del accidente se obliga a pagar.
La aeción contra terceros puede ser ejercitada por el patr6n ~ .~

costa, y a nombre de la victima o IUI herel1eros, si ellol no la hublef811
inidado basta ocho dial después de producido el accidente. _

Art. 19. Los acciones emergentes de esta ley se preleriben al aB
I

de producido el hecho ~.!Derador de la reeponlabUidad.



ArL lilO. 1.- oompa6iaa de "1II'e. eon'ra accideote. o uoci&áe·
... pa~ronal.. que pre~ndaa obro." a los empreaariOll en laa obli.
aeiones que para elloa emanan de la pr ...nte le" deberáD ••ar au·

~orizadas al efecto por el Poder Ejecutivo de la Naci6n o de las pro­
.incias Y constituIdas de conformidad a las siguientes bases:

a) Hacer un dep6sito de 50.000 • %, en el Banco de la Naci6n, en
útulos de la deuda p6blica, el que no podri ser retirado mientras e%Í8t&D

ID el pais seguros a C8J'go de la compañia. b} Establecer la obligación
de verificar las indemnizaeionea, de conformidad a las preaeripeioDes
dc esta ley, fijando la escala de primas bajo su base, e) Conatituir lu
reservas de capitales que en a&eneión al monto de loa eeguroa realizadoa
fijen los reglamento. deeretadcs por el Poder Ejecutivo. el) E%cluai6n
de toda cláusula de cadueidad, respecto de la víctima, o su derecho·ha·
bientes. e) La s~paraei6n completa con las operaciones relativas al
seguro obrero, con relación a las de otro género, que tenga a su eargo
la empresa.

Art. 21. En caso de falencia de la compañIa o asociaci6n patronal,
en quc se hubieran constituIdo seguros obreros, o del patrón que de­
biera una indemnización, los fondos destinados a su pago no entrarán
en la masa com6n y volverán respectivamente al empresario que
contrajo el seguro, en el estado en que se hallaba en el momento de la
falencia, o pasarán a la Caja de Jubilaciones, para la constitución ae
la renta.

Art. 22. Cuando UD obrero se incapacite para trabajar o muera a
eausade enfermedad eontraida en el ejercicio de su profesión., tendrá
derecho a la indemnización acordada por esta ley, con arreglo a las
condiciones siguientes.

a) La enfermedad debe .r declarada efecto exclusivo de la clase do
trabajo que realizó la vfetima durante el año precedente a la inhabili·
tación. b) No se pagará indemnización si Be prueba que el obrero sufría
esa enfermedad antes de entrar a la ocupación que ha tenido que aban­
donar. e) La indemnización llerá exigida del 61timo patr6n que empleó
al obrero durante el referido último año en la ocupaci6n cuya natura·
~za ge~c.r6 la enfermedad, a menos que se pruebe Qua ésta fué contraída

d) S~~\'~:l:~:r~~~o~ ~:t:o::s~a~:ra~~~: ;:~:' s:;t::n:~;a r;~:::7~~:
le, los patrones que ocuparon durante el último año a la vírtima en la
fIase de trabajo a que se debió la enfermedad, estarAn obligados 11 resarcir
pcopor('iolllllmcnte al último patrono, la indemnización pagada por éste,
~('te~minándose la proporción por arbitradores, si se susclturc contro­
\('csln a su respecto. e) El patrón en cuyo servicio se incapacite por
enf('cmcdad un obrero debe dar parte, como si se tratase de UD accidente.

Las enfermed8.(Jes profcslcnales deberán ser taxativamente enume-
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radu por el Poder EjecuU.o en decreto. "glamentarlol, preño lntOnllll
de lu otlclDu t6cnlcu 1 la responlabl1ldad por ollu 1610 eom.nlarl
a 101 90 dial de IU dotclrminacl6n.

OAPI'I'ULO v

Art. U. El absolutamente Dula toda clAulala que e:dma al pa,
tr6n do rOlponlabilldad por 101 accldontol que 10 produzcan, o quo ell
cualquier concepto relultalo dorogatorla do la prolonto.

Art. 16. Ber'n allmlamo lIulal do pleno dorocho y Iln efeeto al
luno lal obligacionol contraldal por lal vlctimae o IUI dorecho-hobloD
tel, con intermodiariol quo le encarguen medianto emolumontol coa
vonldoll anticipadamente, do alegurarlel 01 goco de 101 dorecbol r.,
conocidol por elta loy.
Art.~. El obrero, y ea calo do fallecimiClnto dol mlsmc, IIUIdere

ehc-hablcntes, deborf1n ponor 01 accidente Cln conocimiento do la BU

toridad judicinl o policial múl pr6xima, en 01 término quo 01 Poder
Ejocutivo determine, lO pena do lufrir una reduccl6n dol 2ft ey" do lB
indemnización eorrespondíente, salvo callo do tuurza mayor o imlll'
dimento de otro orden, debidamenle conltatadoll. Igual manifoHta
eién eltú ohllgndo a verificar el patr6n, dontro do lal 24 horal do ha
ber llcgudo 01 uceldeute n ItU eouoehnlentc, bajo )lona do multa de
GO B 100 pesos. La nutorldud pdbllca lIarlonal quo roclba 11, denun

ela del bocho, doberA ponerta en el dla en conoclmlonto dol J)otron~

y do In oficina del Departamento Nacional dul Trabajo quo (unclo
naro en 01 lugar del aecídente. IgURl procodímlento se 8011cltnr(1 de 101
goblernol do provlnetas, por pnrte 110108 funclonariol reforldoll «¡uo di'
011011 dependan.

Art. 28. l~n 108 ueuideutea produeldos siu CUU8" logal l'uusabl,
puro 1·1 ('mprolario, lJ1 mismo ('lItf, obligado a tacllltar gratuitaroon...
)a IIliltellrlll mÓllica y tllrmac6utlrll 11 la vletlma, huta que IIIl ball!
('\1 eondlelouea de volver al trnba]«, t:J1ler.ca o lO dorlaro IncapaeltDlb
permuuenternentc, y liempr(' que UI)Ulllln nr('ptl' reclblr la nHiBIOllril1
por tllcullnl1volI dulgllndoll por C') putrén.

Ar!. 27. l,,, vtct.ima dnl uI'r1d('nlo, o MU" durocho-hahII'Jlll'lI, go~u

rún d,.1 bCJII'tlcio de pohrezn, 11 lo" ('fOl'toB dul cobro judlCllal do la ID

dODJlli1.II(·i61l.
Ar!. 28. Cuando la Nncióu IIU" rr-sponaahle dol ncchlollto, IludrA 101

lomclidu a 111 uni611 judldul "In III'c(1.ldnd 110 IJrovla rllclaJlluclftn ud
mlnllltrllli,·u.

ArL 20. J';I l'od('rl';jllcUli\'u, al rll¡laJDI'nlur lu pro.cuto loy, lu~i
eur(, ('U la ClIJIi\al y tl'rrllorloll lIaclonu)cl lal mudlda. que, con 01 (11

do prevenir ucl'iduntell, d('hl'ritu udoptanu en todo trabaju qut. I:~?t:
l,uUJero purn el pcrsonul. Lns Intr&c!clonoll nI eUIDI)lImlouto di
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rtlglowontoción, 10rAD pallblol do mult.•• do 50 a 200 pelOl, PD pero
juicio do lal rOlpoDlabilldadol ordlnari...

Art. 30. El Podor EjocuUvo rOllamont..ri l. forma on que 101
I'JDpro.orlol o patronel puedon verificar l•••IIt.oncl. o vl¡tl.r el e.­
todo do 101 vlctima. de 101 accldentos por modio do facuIt.Uvol que
1'11011mismo. dell,nen.

1. Uecuérdese que la Suprema Corte ha establecido el ca­
rácter exclusivamente local de los artleulos 15 y 29 de la pre­
tiente ley, yendo al encuentro de los que atribuían este mismo
limitado carácter al articulo 9 que como los demás rige en
todo el terr-itorio de la Nación, aplíeándolos las respectivaa
jurisdicl'ioncs ordinarios en cada provincia y la de la misma
especie en In Capital y Territorios Nacionales. .

Por cierto que en cuanto al citado articulo 9 ya en algu­
IIIIS sentencias se ha prescindido dc él por la ineficacia que
rrsultn o VCC'C'N del auxilio que o un obrero inválido puede pres­
tnr 1I1101l muy pocos pesos mensuales, como Interés de un ca­

pital que recibido de una vez podría mejorar su situación.
Itl'formndn In ley en este último sentido sería mayor el nú·

mero de los que a ella so acogerían empezando por 108 que da­
III1N laH circunstancias del CaBO (culpa, aunque sólo sea legal,
111'1 domandado) hoy se amparan de las disposiciones del dere­
cho vmnún, y obtienen una indemnización mayor o menor, pero
d., UIlO \'('1..

IJ/ls referencias que hace la sentencia de la Corto o los ar­
li('lIloN 1;-, )' 2!I, son tan conformes con éstos que no se explica
ljlll' S(' hnyu puesto al tr-ibunal en ('1 coso de tener que hoccrlas.

:!. l'oco dl~SIH\{'N de dictada dicha sentencia el P. E. en de­
l'r('lo dt' 6 de IIIUYO do 1!)25, «('n virtud, dijo, que los gobier­
'lOs dI' algunos provinelus han organizado desde la fecha de
I~l NIIII('i(ln tic ln lt.~' %88 hnstn el prl'!f('ntl' otra... c8jll~ e ins­
IItu('iolU'H tI(' cllr(wtt'l' 101'111 para percibir 1'1 importe de loe
lIJ1ort('S y IIIH'('l' ION pllf(OH por indemnizaciones dt' aceideu­
!t'N dUlldo u ION fondos uua inversién tlift'l't'ntl' de In prescripta
POI' a'I'IMIIl :.' l't'uli1.11lulo In indemuisaciún en ulguuos cuos
1'11 1'01'11111 tombi('n distinta do In determinada por la Il'Y. para
todo lo <'uI11 so 11lL aducido como rnzón que IIL reglamentucién y
Ilpli('II('iún dt' III ley ernn mnteriu de j ur isdieeión provincial

,,"q\l(' 111 lIutoritlad dI' 111 NRl'ión 11 HII respecto estabn eireuns-
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cripta a la capital y territorios federal~ CÜlJPWlO que se diri.
«i~ra nota. 1. goblerb.08 de las provill~i.. referido para que
en su ettlctet de agentes naturales del gobierno federal, adop.
~n las disposiciones necesarias para que dentro de esos res­
pectivos territorios, sean debidamente observadas y cumplidas
por las autoridades locales las prescripciones de la le1 9699.

No Be ha hecho pú.blica ninguna resolución tomada al res­
pecto por 108 expresados agentes naturales del gobierno fe­
deral.

3. La penalidad que establece, es la de los artículos 25 y 29,
este último, refiriéndose a la reglamentaci6n de la misma ley.

El decreto básico del P. E. sobre la materia es el de 14 de
enero de 1916, que en su primer artículo limita la extensión
del Reglamento a la Capital federal )' Territorios Nacionales;
no podía hacer otra cosa tratándose de procedimientos. Sus
disposiciones al respecto son:

Art. 18. El plazo para cumpliJ' el patrón con el aviso del arto 25
de la ley, será de 24 horas a contar desde que ocurre el accidente o
desde que tiene conocimiento del mismo, a cuyo efecto se presume que
lo tiene dentro de las 24 horas de ocurrido, cuando DO estaba presente.
La omisión dI' este aviso hace incurrir al patr6n en la multa de 50
• 100 pellos.

Art. 40. Aunque las causas del accidente den lugar a la instrue­
ci6n de un proceso criminal, no se diferir6.n las medidas para que esté
expedita la acción del arto 10 de la ley.

Art. 114. De conformidad al arto 15 de la ley, la competencia de los
jaeees será t-egida por la ley nt 1893 y de la justicia de Paz (sepn
el monto do la indemnizaci6n) en la Capital federal y la Orgánica de
Territorios en éstos.

4. La aplicación de las multas se efectuará según la ley
nO 9658 hoy 11570 (XIV de este capítulo).

Un decreto de 30 de abril de 1917 comete al Defensor de
pobres e ineapaces la denuncia de las infracciones en cuestión
al Juez de lo correccional para llevar adelante la imposición de
la multa, su cobro e ingreso en el fondo correspondiente. es
decir, la « Caja de garantía ». Art. 10, letra d de la presen­
te ley.

5. Esta ley ha sido completada y cn parte modificada por
otras dos. IJa n° 11.125 de 8 de junio de 1921 dice:



ACetDEN"rIB

e Apruéball8 el eoDYeDio por el cual R estableee 1& reeiproeidad en
.1 pago de 1.. iDc1emlliaeio... p.r ...W••toa Gel trabajo, IUICll'iptie

en esta Capital entro la BepCablica Argentina y el gobierno de &pab
con fecha ~7 de noviembre de 1919.

La n° 11.128 de igual fecha dice:
Apru6baee el conveDio por el que le elltablcce la reciprocidad en 01

pago de lall indemnizaeionell por accidentell del trabajo, IIUllcriptO en
esta Capital entro la Rep6blica Argentina y el ReÍDo de Italia coa
fecho.26 de marzo de 1920.

Ambos convenios tienen el siguiente articulado:
Articulo 1'. Los ciudadanos de cada uno de los Estadoll eoDtratan­

tea, que fueran v(dimas de accidentes del trabajo en el otro Estalh,
IBt como sus herederos, tendrln derecho a las indemnizacioDes y dt'IDb
opciones que la ley local concede a los nacionales.

Art. 2f. No obstante cualquier disposición de la ley local, el dert·
cbo a la indemnización a que se refiere el articnlo anterior, lIubaln.
si el obrero o empleado damnificado, o sus herederos hubiesell abaD,
donado el tClTitorio del Estado donde ocurrió el accidente y "si­
dieran en otro país,

Art. 3'. Cuando n consecuencia de un occidente del trnbajo faUe·
eiere en la República Argentina un obrero español (o italiano) o ell !)S.

paña (o Italia) un obrero argentino, los herederos del damnifieade .n·
drán derecho a recibir la indemnización legal correspondiente, nal­
quiera que sea el pais en que éstos residieran.

Art. 4'. Cuando en uno de los dos países ecntratantes faUNiere
un obrero a consecuencia de un accidente de trabajo, cualquiera que
sea la nacionalidad del obrero, los herederoa de éste que residieretl
en 01 otro país contratante, tendrán derecho a percibir la indemniea­
ri6n legal correspondiente.

Art. 5'. Queda estipulado que la Caja Naeional de JubilaeioDOfI
y Pensionl's o la Oficina que llegue a desempeñar sus fuucionel en
lo atingente al pago de las indemnizacioncs por accidentes al trabajo en
la. ReplÍblica Argentina, ~. la anúlogn oficina del Rciuo de España (o
de Italia), deberán dar aviso n los cónsules de las altas partes contra­
tantes en cada easo, a fin de que el hecho sea comunicado a loa here·
deros para 8US efectos legales.

Art. 69• Se 8.plicará el presente convenio II los casos de indemni­
luciones pendientes cuyo pugo no haya caducado para los damnificados
o sUs herederotl, en la Caja Nncioual de Jubilacioncs y Penaíonea '7
"u la oficina nuálogu de España (o de Italia).

Art. 79. La presente convención será ratificada y las ratificacio".
canjeadas en Buenos Aires u la brevedad posiblo, eutrando en Tigor
" los ::0 días del canje de las ratificacioncs. Regirá por un termino
'h~ t"inco afios y se considerará prorrogndn de nño en año mientras no
".;¡ denunciada con uno de ant icipación.
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6. Con Inglaterra el 18 de noviembre de 1929 se ha cel
brado un convenio diplomático que consta de los 8iguien~
artículos:

e Articulo 1'. Los ebreros nacionales argentinos que sean víctimaa
de accidentes del trabajo en la Gran Bretaiia o en Irlanda del Norte
y cualesquiera personas que puedan alegar o tengan derechos derivado~

de bies obreros, serin admitidos a los beneficios de la indemnización
y de las garanUas acordadall a los s6bditos britinicos por la legisla.
eión en vigor en Gran Bretaña e Irlanda del Norte, respcctivamente
relath-a a la indemnización a los trabajadores por daños rcsultll.nte~
de tales accidentes.

e Beeíproeamente, los obreros s6bdl.tos británicos que sean víeu­
toas de tales accidentes en la Bepüblíea Argentina, y cualesquiera pero
lOnas que puedan alegar o tengan derechos derivados de tales obreros,
serin admitidos a los beneficios de la indemnización y de las garantíall
aeordadas a los nacionales argentinos por la legislación en vigor en la
Bep6bliea Argentina, relativa a la indemnización a los trabajadores
por daños resultantes de tales accidentes.

e Art. 2'. Dicha estipulación de rcciprocidad surtirá efecto aun
cuando la vir-tirna o sus herederos subsiguientes al accidente, abando­
naren el territorio, ya sea dc Gran Bretaña e Irlanda del Norto o de la
Rcp6blica Argentina.

e Lo mismo corresponderá cuando los herederos residan en otro
paíe que aquel en que ocurriera el accidente.

e Art. 3~. Las autoridades argcntinas y brit{micas competentes se
prestarán reefprocamente sus buenos oficios a fin de facilitar por cada
parte el cumplimiento de las leyes relativas a la indemnización de ac­
cidentes del trabajo, espeeíalmente con respecto a la notificación a
leB herederos.

e Art. 4~. La presente convención serlÍ ratificada, y las ratifica­
cienes Al' canjearán en Buenos Aires tan pronto como sea posible.

Este convenio debe ser sometido al Congreso como lo fueron
los dos anteriores. Se necesita una ley para modificar como
esos convenios modifican, algunas exigencias de la ley.

Por cierto que las primeras palabras del convenio encierran
un error de copia o de traducción, o bien debían ser interpre­
tadas con arreglo a nuestra legislación general y la del trabajo
particular que no distinguen «obreros nacionales. de los oc
origen extranjero. Así deben interpretarse los anteriores cuun­
do hablan de «ciudadanos ~: son «habitantes •.

Un convenio igual se ha celebrado con Yueo-Eslavia.



)lUJERES Y NIÑOS

111. - Trabajo de mujeres y niños.
liJ' 11.317, 30 de setiembre de 1927.

(V. su texto integro en el tomo r, pAgo252 Y siguientes).

411

1. Esta ley rige como los Códigos Civil y Penal, a los
que la incorpora su artículo 24, en todo el territorio de la
Nación, incumbiendo su aplicaci6n, como la de aquellos Có­
digos, a la jurisdicción común.

Así en virtud de lo prevenido en el segundo apartado del
art. 9 (e La reglamentación determinará las industrias que
comprende la prohibición de ocupar a mujeres y niños en in­
dustrias o tareas peligrosas e insalubres s ) el P. E. nacional
dictó un decreto reglamentario de la presente ley con fecha
:lBde mayo de 1925, para la Capital Federal y en 9 de junio
del mismo año para los Territorios Nacionales.

Las provincias, como veremos (nota 5) tienen su especial re­
clamcntación.

:!. Es ajena al objeto del presente libro una apreciación
erítica de la presente ley. Sólo haremos notar la novedad de
las «autoridades de aplicación» que para. la Capital federal
I'S el Departamento Nacional del Trabajo y en las provineias
y t<'rritorios lo son las autoridades que su respectivo reglamen­
to fijr. Art. 17.

Estas autoridades tienen un registro, inspectores y faculta­
des para levantar actas e informaciones sobre el cumplimien­
to de la ley.

Son, naturalmente, las que deben denunciar y acusar crimi­
nahnrnte las infracciones, pero, en esto el arto 23 da el mismo
derecho. no sólo a los asesores de menores que por su cargo
(Il'brn siempre intervenir, sino a las sociedades de protección
a.Illujeres y menores y a las comisiones directivas de las aso­
~al'iones obreras, se entiende que por medio de sus presidentes.

odo pilo ante el Juez de lo correccional. ley n° 11.570 (XIV
(le(·:;te Capítulo).



413

3. Las penas que establecen los artículos 21 y 22 son de
multa siendo de observar en la del primero que en caso de
reincidencia se dobla, y que el importe C6 siempre para la pero
judieada, pues cada infracción se pena aparte. En cuanto a la
del arto 22, la reincidencia tiene además de la multa, prisión.

En uno y otro caso la multa tiene la prisión subsidiaria, es
decir, que el Juez al aplicarla podrá aceptar el pago en cuotas,
pero en la sentencia deberá fijar los días de prisión que en
su caso la equivalgan. Art. 21, Código Penal.

Para los casos del artículo 21, juez competente será el de lo
correccional, pero en los del 22, lo serán los del Crimen por
razón del monto de la pena. Con apelación ante el Superior.
Aquí el poder de policía cede ante la potestad judicial.

4. En el derecho reglamentario para la Capital no hay dis­
posiciones de carácter penal.

En los Territorios Nacionales, decreto del P. E. de 9 de ju­
nio de 1925, se designa como autoridad de aplicación al gober­
nador de cada territorio, art, 5, y se previene, arto 7, que pa­
ra la aplicación de las penalidades se seguirá el juicio según
el Código Proc. Crim.

5. La provincia de Buenos Aires tiene el reglamento de
24 de julio de 1925, dando a so Departamento del Trabajo
el encargo de aplicar la ley, arto 1. En cuanto al producido
de las multas se destina, arto 13, al fondo escolar, a cuyo efec­
to e tiene personería el Director General de Escuelas o sus re­
presentantes legales para la ejecución, debiendo ponerse en cono­
cimiento de las Direcciones de Escuelas las multas que se ha­
llen en estado de ejecutar ». En cuanto al importe a que' tienen
derecho las interesadas según los artículos 12, 13 Y 14 de la ley,
se les entrega a presentación del acto o testimonio de que debe
proveerles en su caso el Departamento del Trabajo, art. 14.

Por su parte, la provincia de Córdoba en el Decreto regla·
mentario de 4 de agosto de 1926, designa como autoridad dt'
aplicación a la Oficina Provincial del Trabajo. El illlportr
de las multas se depositará, arto 14, en el Banco de Córdoba
cn una cuenta especial para entregarse por medio de lu Con·
taduría General a las personas perjudicadas en los casos de los
artículos 12, 13 Y 14; de las demás. no se dice 1'1 de~tiIlo. por
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cierto que el arto 13 establece un procedimiento que pareee
apartar a los jneees del Crimen de la aplicación de la ley, PUe!II

«si el infractor no pagase la multa dentro de cinco días de
notificada, la Oficina Provincial del Trabajo elevará los ante­
cedentes a la Oficina de Asuntos Legales para su cobro judi­
cial:t, es decir, eivil.

La provincia de Santa Fe con fecha 30 de diciembre de 1926,
dió un Reglamento que instituye autoridad de aplicación a
la Dirección General de Estadística y Trabajo, arto 5. En
cuanto a procedimiento, el arto 7 dice que «en los casos en
que sea necesario aplicar las penalidades que la ley prevé,
se seguirá el juicio en la forma indicada por las leyes res­
pectivas a cuyo efecto la autoridad de aplicación tendrá per­
sonería para iniciar y seguir la acción :t.

6. Debe dejarse constancia de que la primera ley de la ma­
teria n° 5291, derogada por la presente, fué dictada en 30 de
setiembre de 1907. Es loable esta preocupación por la protec­
eiónde la mujer obrera y el niño. Pero es de lamentar que ni
las sociedades de protección a la infancia ni las similares, ni
menos las obreras hayan hasta ahora asumido la representa­
ción que la ley les acuerda en materia que tanto debería in­
tercsarles.

IV.- Jornada Legal del Trabajo.
15~~~~ Articulo 1'. La daraei6n del trabajo no podrá u-

1929 ceder de 8 horas diarias o 48 semanales para toda per­
SODa ocupada por cuenta ajena en exploraciones pú­
blicas o privadas, aunque no persigan fines dp lucro,

No estím comprendidos en las díspoaíetoacs de esta ley los trabajo!l
agricolas, ganader08 y los del servicio doméstico, ni los estableeimiu­
tos en que trabajen solamente miembros de la familia del jrfe, dueiio,
empresario, gerente, direetor o habilitado principal.

Art. 29. La jornada de trabajo nocturno no podrá exceder de ';
horas, entendiéndosc como t.al In comprendida. entre las 21 y 6. Cuan­
d~ el trabajo dcba realizarse en lugares inaalubres en 1011 eualea la
Violación del aire o sa ecmpreusién, cmanacicnes o pelvos tóxico:!
l'erDlllUelJtes pongan en peligro la salud de los obreros ocupades, la
duración del trabajo no uccderá de 6 horas diarias o 36 semoalel.
El Pod('r Ejecutivo detcrmlnnrü, sea dlreetamene« o n solicitud de
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parte bttlre..da y previo intorm.o do 1~1I ropartlclonoll t6cnlcu que eo.
rrellpondan, 1011 calloll en que rogué. la Jornada do 6 horal.

Art. 3'. En lal oxplotaclonoll comprondidall en el articulo l' 110 ad.
miten lIal Ilgulentos exeepeloues:
a) CuaDdo 110 trate de emploadoll do dlreeeién o de vlgUaDcla¡ b) Cuan.
do 101 trabajos 110 efoctúon por Ofluipos, la duraeíén del trabajo podrA BOr
prolongada ualul anA do llUl 8 horal por dla y do 48 lIomanalel, a condl.
t.i6n de quo III término modio de lal horaa do trabajo sebre W1 periodo
do 3 Bcmanall a lo menes, no exceda do 8 horae por dla o de 48 hor811
lI8manales¡ e) En caao de aecldente ocurrido o imninonto, o on caso de
trabajo do urgencia Il efoetuarllO en las mfaquinas, herramientaa o insta.
laelones, o en enso do fuerza mayor, pero tan 11610 on la modidn necesa­
ria para evitar que un ineonvenlente serto ocurra en la marcha regular
del OIltablecimiento y 6nicamento cuando el trabajo no puoda Iler efrr.
tuado durante la jornada normal, debiendo comunicarlO el hocho ínmcdla­
tamento a lall uutorfdadoa oncargadWl do velar por 01 cumplimiento do 111
presente ley.

Art. 4'. LOII reglamcntoa dcl Poder ]~jocutivo pueden fijar por in­
dUltrin, comercio u oficio y por rogión:

a) Las excepciones permunentes ndmlalbles para los trabajoll prepa
ratorioll o complomentartoa que deban noeuaarlamente l1('r njeeutndoe
funa del límite aaignndo al trabajo gonoral del estahleelmlento o pura
ciertu categorial de personal cuyo trabajo sea ospecialmonto intermi
tente ; b) Lns cxcepcionea temporuriaa admisiblOIl pura permitir la 111
umprcsas hacer frente u lal demandas oxtraordinarias do trabajo.

Para acordnr ('litas uutor lzueionos so tendrñ en cuenta el grado ,\(' .11'"
ocupación existente.

Art. 6·. 'fodos laR rl'J{lammltllcionel y oxcopcionrs dobon hoel'rlll'
previa cousulta a las respectivas orguuizueíoncs patronales y ohrl'rUB
y en ellas se d~torminar" el número múximo de horna suploml'lItnria~

que ha de autorizurllll en cada case.
El tipo de sulnrio para eS88 horas lIuplonllmtarial lloré. aUl1l1'utudu

por lo meuos r-n un 150% on relación 01 snlario normal y on un 100 O/..
euando IIe t rute do dlas feriad08.

Art. 6·... Pura facilitar In aplicación de estu 10)' cada putréu debe

rú: hacer conocer por medio de uv isoe colocados on lugares vi"ihle~

en BU establecimiento o en cualquier otro eitio convenionte lall horR8
en que comienza y termina el trahajo, o si 01 trabajo so efedú:I por
equipos. LaR boraa en I(UO comienza y tormina ha tarea do eadu "quipo
8Orf1a fijadas do tul modo que no oxcodan 101 Umitel prolcriptoll ca l.
presento ley, y una vez modificadas regir(lQ en ela forma, no pUlli l.udo

modificarse sin nueva comunicación hocha con III anticil'acillll que
determine 01 Poder Ejecutivo; hacer conocor de la ml8ma manerll 101

deseanlos acordadol durante la jornada do trabajo y que no lO cO,m'
putan en ella ; inlcribir en un re¡iltro todal 101 horas suplomonturls8
de trabajo hcehns ofoctivaR a mérito do 10 dlspueatc por los artlrU

101 3', .' Y li' do cata ley.
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Art. 7'. Lal prelerlpeionel de elta ley pueden ler IUllpendidul to­
lal o parcialmente por decreto del Podflr Ejccutivo nacional en calO
do ,uorra o e!rcunstanclal quc Impliquen un peli,ro inminente para
la IIOgurldad p6bllca.

Art. 89• Lal infraccioncl a lal pr!,lcripcionol do elta loy lerún re­
primldal con multal de diez a elneucuta pelol por cada pcrsonn ob­
joto do una Infracción cuyo producido le deltinar' a 101 fondol de
in8trucr.iólI primaria nacional o provincial, leg6n el calo.

Art. 9'. 80n autoridadel de aplicación de la presente ley ca 1. Ca­
pital }o'oderal y territorlol naeíonalee, el Departamento Nacional del
'rrobajo, y en lal provincial lal que determinen 101 rellpectivol ¡O­
biernol.

Art. 10. LOI rcprceeutantes do la autoridad do aplicación tieneD
{acuitad para Ilenetrar cn 101 eatableeímíeatoa a que 10 refiero olta
"'Y para verificar lal infraccionel, y pueden requerir la eooperaciólI
do 10 polieta.

Art. 11. 8in perjuicio do lal facultade8 de la autoridad do apli·
(llci6n, tienen perRonor(a para denunciar y aeusar a IOR infractores,
adom(l~ do la8 personae damnificadal, laR aRociacionos obreras y pa­
tronules por intermedio do IU8 eomíslonea dírectívas.

Art. 12. E8to. ley 10 tondr' por incorporada nl Código Civil y entra­
r(l en vigencin a 108 8ei8 meaes do promulgada.

1. Al aprobar el Senado el proyecto de la presente ley tal
vomo venía en revisión de la Cámara de Diputados, qued6
aclarado por indicación de un senador « que se trataba de una
le~' común que debe ser aplicada por las autoridades provino
('iales:t declaración supérflua suponiendo que tenga valor le­
J.:'lIhncntc desde que ya lo establece el artículo 12 que en reali­
dad también está más por ser más evidente que en ninguna
otra que trata de una modificación o ampliación de lo q1JI'
ha l'stablecil1o el Código civil sobre locación de servicios.

:!. IJ8 penalidad del arto 8°, se hará efectiva por los tribu­
lIal(·:,¡, los de jurisdicción ordinaria en la Cnpital y territo­
rios (jueces letrados en éstos) y los de provincias en las respec­
ti\'lls. El arto 11 habla de denunciar y acusar lo cual se refiere
al procedimiento que será el correccional ante el -Iuez así lla­
OIlIdodonde lo haya.

La ley sólo prevé la deuuueia y acusaci6n como hechas por
damnificados, las autoridades de aplicación y las asociaciones
o~rcras y patronales, pero se sobrentiende que el Fiseal serM
1Hempre parte y podrá promover el correspondiente proceso.
(Art. lIS-In, C6d. Proc. Crim.).
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Por cierto que no se ve cómo las asoeiaeiones patronales pue.
dan tener interés en que un patrón (1) sea acusado. Las infrac.
eiones que el art. 8° castiga con una multa «por cada persona
objeto de una infracción ~ no pueden referirse más que al pa­
trón sujeto activo de la contravención, no al obrero que es el
sujeto pasivo u objeto de la misma como la ley le llama.

3. Cabe recordar que esta leyes una tardía resurrección de III
del rey Felipe n, que en una de Indias mandaba que e todOH
los obreros trabajasen ocho horas cada día, cuatro a la mañaRlI
y cuatro a la tarde, repartidas a los tiempos más convenienteR
para librarse del rig'or del sol s. (Libro IU, título VI, ley 6).

V. - Trabajo nocturno en las panaderías,
pastelerías, etc.

Articulo 19. Queda prohibido ea todo el territo·
rio de la Rep6blica el trabajo nocturno desde la
hora 21 hasta la hora !5 del dfa siguiente, en los
establecimientos de panificación, pastelcrla, repes­

terla y lJimilarclJ. Esta prohibición comprende todos loa trabajos que
directa o indirectamente se rcfieran a dichas industrias.

Art, 29• En caso dc que Ull interés público lo requiera, el Poder
Ejecutivo Nacional puede autorizar el trabajo nocturno en los esta­
Llecimientos dc panificación meclnica, bajo lns condiciones siguiente.:

a) Que él fuere convenido entre laa rcspE'ctivaa organizaciones patro­
n&1c~ 1 cbreraa, b) Que el trabajo se efectúu por equipos de no más de
ocho horas cada uno J' que alternen periódieameute en las jornadlliJ 1
los días de descanso semanal. e) Que 188 condiciones higiénicas 1Ie1Ul

Iiatilllactoriaa.
Art. 39• Uu ejemplar de esta ley se colocará en sitio visible en los

locales donde haya de ser aplicada. Deberá agrcgarse a su texto la di
re~ción de In autoridad encargada de BU aplicación.

( 1 ) ~B ele desear que el término e patrón ~ sea siempre emplra~lI

~~g~r:~:D1~r~~~:i~n~e~9~~~~n~~p~~a~:m;:':P~s~~0~:rt;~C~~nell~:;~;&F
gléll ea e el que emplea _, palabra cnya rm m6.s probable es plir.are, pe:
Kal, dominar. 80111l:ter. Patrono o Ilatrón etimológicamente por pa~.
lIIonio viene de pater, rafz que aün siendo bonda o Icjana da a la pa
bra UD val:t0 carácter afeetivo que eonvendria rcapetar 1 que en el eaa
po acentúa el diminutivo pa&rot&Cito que DO 88 eODcibc aplicad~ al e~1
pleadol, iemplendorcitol aunque 10 conllntil'ra, qae no lo eoDlleDte,
;:..nio de nuestra lengua (ni el del paiaano).
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Art. 4'. Los patronea de 10B eBtablecimientos que infrinjan la pre­
sente ley, serán penados con multa de 100 • % por eada persona
ocupada ilegalmente.

Mt. 6'. Son autoridadeB de aplicación de la presente ley, en la
Capital Federal, el Departamento Nacional del Trabajo, y en las pro­
docias Y territorios nacíonales, lae autoridades que determinc la res­
pcctiva reglamentación.

La policfa cooperará con dichas autoridades en la verifieaeión de
las infraccioncs.

Art. 6'. Los represcntantes de la autoridad de aplicación ticncn
facultad para penetrar en todos los establecimientos a que se refiere
esta ley, durante las horas de trabajo.

Fuera de estas horas se requerirá una orden judicial de allanamiento.
Art, 7'. Sin perjuicio de las faeultadeB de la autoridad de apliea­

ción, tienen pcrsoneria para denunciar y acusar criminalmente a los in­
fractores, además de las personas damnificadas, las respectivas aso·
daciones obreras y patronales por medio de SUI comisiones directivas.

1. Esta ley debe considerarse" como supletoria en su espe­
cialidad de la novísima sobre Jornada legal del trabajo.

2. Lo dicho de ésta en cuanto a aplicabilidad de multas (en
,,1 casode cien pesos por infracción, no de 10 a 50), intervención
de autoridades de aplicación, asociaciones y fiscal, rige para
la presente con el aditamento, en cuanto al denunciante,
'lile podrá serlo el damnificado, cosa que la ley presente no
preveía.

:1. En resumen se trata en la presente ley de una especiali­
dadde la Jornada legal del trabajo. Y por una regla de herme­
nvútiease aplica la ley general en cuanto no se produzca algu­
na de las excepciones de la ley especial que entonces prima
sobre aquélla como el mandato especial sobre el poder general.

l Advertimos que la presente ley s610ha empezado a regir
contodo rigor desde el 5 de octubre del año 1929. Los diarios
J~jeron que el gremio de propietarios de panaderías de la ca­
PItal así lo había resuelto.
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VI. - Trabajo a Domicilio.
K' 1D.606 Articulo 1'. Lal dispoBÍcionel de la preseute ley rogi.
S =bre rán en la Capital Federal y Territorios Nacionales y Be

refieren a todas las personas sin distinción de aexo que
ejecutan a domicilio, habitual o profesionalment<" un tra­

bajo u oficio manual por cuenta ajena.
Esta ley no comprende el trabajo del servicio doméstico.
Art. 29 • Todo dueño, director o gerente de establecimiento indus­

trial o comercial que dé trabajo a realizarse en el domicilio del obre.
ro, deberá llevar un registro en el que anotará el nombra ')' apellido
de los obreros, sus domicilios, la calidad y naturaleza de la obra en­
comendada y la remuneración que deberán percibir.

El registro estará a disposici6n de los inspectores del Departamento
:Sacional del Trabajo, que podrán examinarlo en dial y horas hábiles
cada vez que lo juzguen necesario.

En easc que el registro no fuera llevado en la forma indicada o se
anotaran datos falsos, se aplicará una multa de 100 a 300 $ % por
cada infracción.

Art. 3'. Desde el momento que Ull obrero recibe cosas para ser tra­
bajadas en 8U domicilio, es obligatorio entregarle una libreta en la
que 80 indique la naturaleza y calidad del trabajo, la fecha de la en­
trega, cl precio que se le abonará ')' el valor de las cosas entregadas.

Devueltos los objetos confeccionados, deberá anotarse en la libreta
l~ fecha do la devolución y el precio pagado.

En esta libreta deberán establecerse cou claridad hl8 conJil'ioncs
de pago para el caso en que las eosas entregadas sean perdidas o de­
terioradas, ;.' expresarse el nombre y domicilio del fiador, si lo hu­
biere.

Art. 6y • Los dueñoa, directores o gerentes de establecimientos co­
merciales l' industriales podrán imponer multas a los obreros por tra­

bajos defectuosos, entendléndose por tal el estropeamlcuto d.' los uia­

terlales.
Ninguna multu será mayor que la sexta parte del BIlIario ayaluado

al día.

Art. 5'. Los locales donde s610 trabajen miembros dc una fam,i~i:l
bajo la autoridad de uno dc ellos, no estarán sometidos a insl)('cc10il,

liie~p~:eq~: trr:~na~: ~:B s:o~~~~o::= :~uu~:n~:s~aldera a vapor. ~y QU,l'
la industria ejercida no esté clasificada en el n6mero de lus COJlSI'

deradas como peligroaaa e insalubres. , '
Art. 6'. Los iuspectores no tendrá n lICCCSO 11 los talleres oc fllU\I!I;I.
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lvo cn 108 calol en que tuvieran noticia fundada de infracción en
:guno de ellol, de cualquiera de lal eondíeíeaea ezpresadal en el
articulo Bnterior.

Art. 79 • Cuando 108 inapectores comprobasen que en un taller 4e
familia se emplea caldera a vapor o que la industria ejercida el pe­
Iigr08a e Insalubre, aplicar{m al director del taller una multa de 50

a 100 • %, y ordenar'n las medidas de higiene y de leguridad pres­
criptas para las fábricas y talleres bajo apercibimiento de clausurar
el local si no ae adoptan en el plazo que Be fije.

Art. 89• Queda absolutamente prohibida la confecoión, restaura­
ción, adorno, limpieza, arreglo u otras manipulaciones de calzado, somo
breros, ropas, tejidos, flores, elaboración y empaquetamiento de pro­
duetos dc consumo en casa donde hubiese alguna persona atacada de
enfermedad infecto-contagiosa, y en una habitación que fuere utili­
zada por alguna persona atacada de tuberculosis.

Art. 9'. El duefio o gerente de cualquier negocio que recibiere ee­
~os trabajadas en un local en las condiciones del articulo anterior,
Hotrirá una multa de 200 pesos nacionales, siempre que se probaae
'loe tenia conocimiento del caso de enfermedad.

Art, 10. LOI encargad08 o inquilinos principale8 dc las eaeas ha­
hitadas por persones que trabajan a domicilio están en el deber de de­
nunciar a la autoridad sanitaria los ca80S de enfermedades infecto­
eoutagiosns que ocurrieseu en ellal, incurriendo si no lo hicieran, en
una multa de 200 $ %, y la inspecci6n procederá a prohibirles el traba·
jo y al retiro de las cosas indicadas en el arto 89 y a ordenar su des­
infección cuando la juzgue necesaria.

Art. 11. Los médicos que asistiesen a un enfermo de tubereulo­
~i~ en una habitacióu en que viesen ejecutar alguno de los trabajos
mencionados en el arto 89, deberán denunciarlo ínmedlatamcute al In­
quilino principal y a la autoridad correspondiente, como si se tratase
,le' un ('OSO de cnferm('dad de denuncia obligatoria.

.\rt. 12. El trabajo no podrá reanudarse en un local en que hubiese
of.urrido un caso de enfermedad ínfecto-eontagiosa o en un local que
hubil'se sido habitado por un enfermo de tuberculosis, hastu que di­
"hOR rnfermos no se hubiesen sanado o sido retirados y debidamente
'¡l'sinfectada la habit:aci6n en que fueran asistidos, po. autoridad
'·ompetrntl'.

Art. 13. El Departnmento Nacional del Trabajo instituirá e eo­
nli~iolles de salarios» para toda industrla qoe ocupe obrrros a domi·
"~h() en los municipios, cuando lo soliciten por escr ito por lo menos
"~ncu('llta obreros de alg6n gremio o industria. Eltal e comisiones :t

t~cnen por objeto fijar el lalario minimo por boro o por pieza, njus­
landolc a las leyes nacionales sobre la duraci6n máxima del trabajo.
. Art. 14. Los comisiones de s:alarios so compondrán de un n6mer()

:l~:~ia~c i:;~;:::~::~~:~ ~:o I:S d::t:;:~e:e~/:~;:r::r~';o:cl:~. las ir~·
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El námero de miembros de cada comisión de salarios, será fijado
st"¡6n las círcunstanclas por el Departamento Nacional del Trabajo.

Los repreaentantes de los patrones y obreros serán elegidos por la6
partes a quienes representen, en la forma que se determine al regla.
mentarse esta ley.

En caso que los representantes no sean elegidos en el plazo fijado
los nombrará de oficio el Poder Ejecutivo, a propuesta del Departa~
mento Nacional del Trabajo.

Las comisiones de aalarios serún presididaa por una persona extra.
ña a la comiaión deaignada por el Poder Ejecutivo, a propuesta del
Departamento Nacional del Trabajo.

Art. 16. Las e comisiones de aalarios ~ durarán dos afios, pudiendo
ser reelegidos aus miembros indefinidamente.

Celebrarán reunión con asistencia de la mayoria absoluta de sus
miembros, pero siempre deberán estar presentea dos representantes
por lo menes de los obreros, cuando el número de éstos sea m6.a de dos.

Las e comisiones ~ se reunirán por convocación de su presidente en
<'1 recinto de sesiones de la autoridad municipal respectiva, cuando
sea necesario o cuando lo solicite la tercera parte de sus miembros.

Art. 16. 'Las e comisiones de salarios ~ deberán pronunciarse sobre
todo pedido de fijación de salario mínímo relativo a los trabajos a do­
micilio de la profesión de su jurisdicci6n. La aolicitud puede ser he­
cha por alguno de sus miembros, por la inspección del trabajo o por
diez obreros intcreaados.

Las decisiones serún pronunciadas por simple mayorla de votos de
los presentes, y en caso de empate decidirá el presidente.

Art. 17. Las e comisiones de salartos », el determinar un salario
mínimo, tendrán en cuenta:
l' La naturaleza del trabajo. 2'1 El precio corriente en plaza del

articulo confcccionado. 3' Los recursos necesarios a la subsistencia
del obrero. 4' El salario mínimo percibido por los obroros en las fil·
bricas o talleres del distrito de la Capital Federal o territorio nació­
nal quc produzcan el mismo articulo o un articulo análogo. 5' Las cos­
tumbrcs locales y los precios de las viviendas y de los alimentos de
primera necesidad en la regi6n o ciudad donde funcione la iOllustri:l
o comercio. 6? El valor de las mercaderias e instrumentos de labor
necesarios al ohrero para la cjecuci6n de su trabajo.

Art. 18. Los salarios mínimos fijados por la e comisi6n ~ dehrrilll
ser pagados lntegramente al obrero sin ninguna reducci6n para la re­
tribuci6n de cmpresarios o subempresarios.

Art. 19. Las decisiones dc la e comisi6n ~ serán publicadas 1'11.IV
forma que determine el Departamento Nacional dcl Trahajo. La tllTl(a
dc salarios scrá fijada en los locales donde sc efectúc la entreg:1 de
las materias primas a los obreros y en <'1 rccibo de las mercadcr¡lI~
entregadas por éstos después de la ejecuci6n dcl trabajo. El emprl'sa'
río, industrial o comerciante quc no cumpliese cste rcquisito, ineu'

rrirá en una multa dl' 100 u 300 pesos moneda naeional.
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El salario mfnimo comenzar' a regir quince días después de publi­
rada la decisión.

Art. 20. Todo patrón culpable do haber pagado una remuneraeión
de trabajo inferior al mfnimo fijado para ese trabajo, seré. pasible de
una multa de 300 pesos.

Estas mismas penas seré.n aplieables para las demás infraecioncs
a esta ley que no tengan sanción especialmente determinada.

Art. 21. El obrero a quien se ha pagado un salario inferior al fi­
jado por la e comisión de salarios ~ puede, a pesar de toda conveneión
en contrario, reclamar a su contratista el complemento de su salario,
sin perjuicio de la reclamación de daños e intercses a que hubiere
lugar.

La acción se prescribe al afio, a contar para cada pago del día en
que éste se efectuó.

Art. 22. Los inspectores, las e comisiones de ealarics », el Departa­
mento Nacional del Trabajo y los funcionarios judiciales vigilarán es­
pecialmente el pago de salarios con arreglo a las tarifas establecidas
y cuidarán particularmente de que sea efectuado en dinero.

Art. 23. De las contestaciones que nazcan de la aplicación de la
presente ley sobre pago de los salarios fijados por las e comisiones de
salarios s, entenderán los jueces de Paz de las localidades respectí­
vas cuando la suma reclamada no excediera de 500 • %, Y los jueces
de lo Civil cuando excediera de esa suma. Las sentencias de los
jueces de Paz serán apeladas ante los jueces de lo Civil; las de
éstos en los juicios de su competencia ante las Cámaras de Apelaciones.
Los juicios seré.n sumarios, verbales y actuados.

Art. 24. En todas las actuaeíones en que los patrones y obreros
debaa intervenir ante las autoridades en petición, demanda o defensa
de sus derechos reconocidos por esta ley, lIO se les exigirá sellos, ni co­
misión, ni remuneración, ni forma alguna de compensación de servicios
que directa o indirectamente deban prestar los funcionarios respeeti­
\'os, y cualquiera de ellos que contraviniese esta disposición sc.rá con­
llenado a pagar una multa del décuplo del valor de lo que hubiese
,o"brado.

Art. 26. Las multas que se apliquen por infracción a las disposicio­
nes de esta ley se destinarán al Consejo Nacional de Educación.

Art. 26. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley.

1. Esta leyes local: no ha sido dictada por el Congreso se­
~Úll el inciso 11 del arto 67 de la Constitución, es decir, como
~o han sido los cuatro Códigos que el mismo cita, sino por el
Inciso 27 (el del supuesto Congreso-Legislatura. de la Capital)
y el 14 organización de los Territorios. .Así se declaró en el
Sl'llado al discutirla y no es otro el sentido de sus disposiciones.
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2. De éstas, son penales los artículos 7, 10, 19 Y 20. El 23
es de jurisdicción civil, que es la ordinaria.

Las multas se aplicarán, dice el arto 34 del decreto reglamen_
tario, por el procedimiento determinado por la ley nO 9658 (hoy
11.570,XIV de este capitulo), es decir, en la Capital por el Juez
de lo Correccional y en los Territorios por el Juez letrado.

El mismo Reglamento establece, arto 33, que la pena del ar­
tículo 20 de la ley, en su segundo apartado (realmente un tanto
vago), se impondrá: 1° Cuando se dé trabajo a domicilio a un
obrero que carezca de libreta o cuando ésta no se encuentre en
las condiciones exigidas por el mismo decreto; 2° Cuando las
libretas no contengan o contengan en forma incorrecta las enu­
meraciones a que se refiere el arto 3° de la ley.

VII. - Descanso Dominical.
Articulo 1'. (Con las reformas de las Ieyes nüme­

ros 9104 y 9105 do 14 de agosto de 1913). En la Ca·
pital de la Rep6bliea y en los Territorios Nacionaloa
queda prohibido en domingo y los dias 26 de Mayo,

!l de Julio y 19 de Mayo el trabajo material por cuenta ajena y el que
le ofeetde eon publícídad por euenta propia, en las fllbrieas, tnlleres,
easas de eomereio y demás cstablocimientos o sitios de trabajo, sin m"
excepcieaea que las expresadas en esta ley y en 101 reglamentoa que 10

dietaren para cumplirla.
Art. 2'1. Berán execptuadca do csta prohibición, de acuerdo con laa

especifieacíonee y reglamentoa que dicto el Poder Ejecutivo:
l' Loa trabajol que no sean auaeeptlbles de interrupcionol por la ín­

dole de las necesidades que sat iafacen, por motivos de carócter téc·
uico o por razones quo determinen grave perjuicio al inter6a p6blico
o a la misma industria, sin necesidad de autorización espocial, aegb
especificación que de unos y otros harem 101 roglamentol. 29 Los tra­
bajos de reparación o limpieza indispensables pnra no interrumpir con
ellos las faenas de la semana, en establocimientos industrialos. J~ Los
trabajos que eventualmente sean pcruntorroe por inminencia dt' daúo,
por accidentes naturales o por otraa circunstancins transitorias qUll

sen meuester aprovechar.
En todo caso, 101 r('glamoulol determinarln el doaeanae lIemallnl lIe

Ioa comprondidos en las cxcepclones.
Art. 39 • Ninguna excepción respeeto a la obligación del dcsc~lI~

hebdomadario 8er(¡, apllcablo a laa mujcrus ). a los menores dr dlce¡·
~(!iH años,
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Art. 4. Las prescripciones de csta Icy no se aplicarán al servicio

doméstico.
Arto 5. En los di as domingo permaneeerün cerradas las casa8 dc

expendio dc bebidas.
Art. 6. Las infracciones a esta ley se presumir6.n imputables a los

patroncs salvo prueba en contrario. y serán penadas por primera vez
con 10 pesos de multa. y por laa reincidencias, con doble multa o
quince días de arresto.

Art. 7. La prcsente ley empezará a regir a los noventa dfas de su
I'roDlulgaei6n.

1. Esta ley según consta en su arto lOes local, en el sentido
más estricto de la palabra. por cuanto sólo es aplicable en la
Capital Federal y Territorios Nacionales. Como ella, tal como
se promulgó en 1905 s610 se refería a la primera. y así lo de­
claró un decreto del P. E. de 22 de diciembre de 1908, hubo
de dictarse la ley 9104 que extendi6 a los segundos 108

efectos de ella como la ley 9105 comprendi6 en la pro­
hibición ello de mayo y las dos fiestas patrias (V. en el
art. 1° de la presente ley). Otro decreto de 4 de julio de 1913
disponeque los dueños de los negocios exceptuados (que traba­
jan en domingo) están obligados a anotar en una planilla que
se colocará en lugar visible y será presentada a los inspectores,
el nombrc de las personas ocupadas y el torno de descanso como
pensativo o hebdomadario que corresponde a cada una.

También por decretos se ha establecido lo que en las leyes
anteriores se llama e autoridad de aplieaeién s , el de 22 de
marzo de 1907 instituye como tal al Departamento Nacional
drl Trabajo.

2. Mereee también mención el decreto de 17 de diciembre de
}!}07 estableciendo el procedimiento ante el Jefe de Policía pa­
ra la represión de las infracciones, el que puede iniciarse por
querella o denuncia.

Naturalmente: la resolución del Jefe es apelable por ante el
.íul'.gado dc lo Correccional, según el arto 587, C6d. Proe. Crim.
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VIII.- Comisión Nacional de Casas
Baratas.

• ' 9877 Articulo 1'. Cróalo con 01 Utulo do e Comillón Nacional5~::bre de Calal Baratal~, una comilión do cinco miembrol
ac1·horwrem, delignad08 por 01 Poder Ejecutivo, que ojor.
ror' 101 funcionCl do dirección, fomonto y control que lns

tituyo la presente loy.
o) La ínverslén do 101 fondol d08tinado8 a la presento le)', modíant«

la contratación con 10ciedad81 de couatrueelén y con pnrtteulares, cll'
eaaaa higiénica8 y baratal en la Capital y territori08 nacicnalos, destl­
nadal a Icr vendidaa o alquiladaa u ebreroa, jornalor08 o empleadoa de
pequeños sueldes. b) Intervenir on la conce8i6n de 1011 bonoficloa o CH'

tlmul08 aeordados por CIIta ley a 1011 lIociedado8 o partlcularell IIUO se

dediquen a la eonatruecién de CI1llI1ll baratae, de acuerdo con 8U9 prrM'
erjpelonca. (1) El fomento do conatrueeionce, do 08tO género por Ilnrtil'1l'
lare8 o eompnñía» de edificación en la Capital, nn laR provlnelns )' 1'8

1011 territoriol nuctonalca modlante el otorgumionto do promlos y esthnu­
101 pecuniartos. d} Propender n la formuci6n do aoelcdadce do crédit»,
bcneflcencia y de eoopurntívne que construyau directamento o fuuilitcn
dinero para III!! construecioues. e) l':n genoral, todo lo qUI' 11(' ...·!:U·illll.·

con el estudio y el fomento y la eonstrueetén, higiono y 11IIubridRd
de Inl callal baratall,

Art. 49 • 1,0 comislén vunderü a proclo do COIto y por sortee 11111 CR8R!
que eonstruyu excluslvnmcutu 11 obreros, jornnlerua o empleado» ('1111 to·
milin, CU)'OIl IInh'I!I'dcntCll di' hU(,1II1 conduetn y falt!1 de rl'CllrHnH 81'RII
eomprubndos, ,¡j(,lulo requlsit» iudispeuanbl« u 1011 l'fllCt08 do I'Htll últilllll
dillpolliei611 quo el ndqulreutn 110 poseu propiedad por vulor de m{L8 dI'
:'l.()(JO PI'HOII o reutn equivulente,

Art. 1)9. El vulor tutul del terreno V IIt'I "dirido lorll IIl1nll:",lo ('11

m(-lllllllllidnd"1I fijllH, ('011 UII lllt¡'rloH l\t'¡ a % y uno amortir.lldlJlI acu­
mulntivn dl'l :¡ % III1UIII sobr« 1'1 lmportn dtl 111 venta, 110Udlllitií'lIlloHl'

vn lIilll(ÚII "11110 l'ntreKuII III1t1dJladlll.
Art, 6y. 1<;1 udquirent« o HUI! IUI'I'BOrl'" JlOIlr(11I roacindlr 1'1 ('0 11lrllhl

do comprn tle unn I1I1HII y le HI,r(11I (lt,,'ul'I\.1I11 11 l,l o 11 8U" hUrlllklOM lol
1.01lU" 111" ('11 11 lid IlIltlll Ilun hulriurn 1'II\.rl'l(lIdo por l'UIII~l'p\.O do 11111 "rLlw'
r.i611 )' 1'1 vulor tll' 11111 IIl1'jofllH (¡lilt," (luI' huhloru rl,"li1.lIdn, .kbil·nl\"
¡)(llhll·irH(' 1'1 impor tr- .It, 11111 f('l'urlll'lolIl'lI 1I(l('\~HIII'illll IIUII hllYu 'I'lt' d"I'
t uur.

Arl., 79 • MII'IItfllll no hllyn roclbldo In olll'rlturn dotlllltl\'II, (,1 nl1
quirunt .. no POI1r(1 hnjn nll1jt(¡1I 1'0IW"P'o nlqullor ni olllljollllr In 1'11'
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Il¡('dad, ni 08tablecer ninglln negocio, ni recibir rn dep68ito mercan·

1'1011.
La "iolaci6n de e8ta cláusula lo harl& perder '1'110 '(Jeto sus dereehos,

RO pudiendo reclamar otra indemnizaci6n que la que acuerda el ar·
tleulo 6'. Except6a8e el ra80 en que tratlindose de onajenaci6n, é8ta
IIUO hccha 11 alguna8 do la8 personas a quo 80 refiere el arto .', eon pro­
vin autorizaci6n de la comisi6n.

Art. 8'. La moro. no jU8tificada de cineo meaea eeneeeutlvos en el
pago do la cuota mensual de interés y alnortizaci6n ser6- eausa sufi·
cirnll' pura quedar do hecho rcscíudldo el contrato de eompra-veata,
Ilovolviónl108o al adquirente lo luma por concepto de Indemnlaaeién,
do aeuerdo 111 urt, 6'.

Art. 9". m adquirente recibirá su boleto provisorio, en que conste
lu doclaroci6n de la venta, y la e8critura definitiva lo 8ná otorgada
URU VI'7. quo haya 8atisfecho la 61tlma cuota del preeío.

Lo in8('ripci6n do la venta en el regi8tro de la propiedad 80 bar:'¡
ItrntuituDlonto, estando oxonerada del Impueeto de 8e1l08.

Art. 10. L08 material08 empleadoe en la eonstruecléu do la8 casa8
que contrate la eomtsíén o8tarAn exent08 de los dereebos o impu88toll
(IU(1 gravnu 111 importaci6n. Lo mi8nlo franquicia 8e acuerda a 108 Ola·
h'riol08 ompleados en la eonstrueclén de ca8a8 barata8, individuales
o eolocttvas, para obrcroe o empleados, por lociedade8 quo tengan
(180 objeto, síemprc que la eomlslén nacional apruobo los plano8 '1
('spl'l'iticociollc8 do lo eonsteuccíén y 108 eondíelones do 8U ennjcnaeíéu
o locación,

LUII !IUm08 que importon ('sta8 franquici08 aduolwrlls 81'rlin dovuol­
toa o 108 con8tructor08 una vez eoneluídaa y aprobadas 108 obrns por
la eomlalén naeíounl.

Arlo 11. Quodull exoueradns dol pngo do la contribución territo­
rinl por 1'1 t6rmino do diez al108, a contar do la lccho do lo adquiai­
eióu o 1'(litiraci6n, 108 casa8 adqulrtdne o con8truldo8 particularmento
por vmploadcs, cbroraa, jornalor08, que llenen 108 ecudlclenes al­
¡Uil'lItr'lI:

o) Quo 80an para 8U U80 partteular, b) Quo IIU 1'0ltO 110 oxceda do
IO,lIlIO pl'1I01l. o} Quo 110 compruebe dobldamcnto que 1,1 propletaelo no
PUlIt'a I'roplodlld por valor do mAs do 3.000 p1l801\, o routn oquivalont(l.
,/) Quo no 81'Ull dl:'8tlnada8 llOra negocio ni dopó8ito do 1llI'r('llnc!lUI.

Art, 12. (~\ll'dllll Igualmoute uxouorndns do hupuestos tilll'lll(ll lall
lIul'il'llntll'8 do eoustruccléu o do erédlto que tougau )lor exclualvo
uhjtltn ('Ollllt,rulr ra8a8 bumta8 ludlvldualca o coh'rtlvolI o Ilrt'lItar dl­
IIl'ro pnrn IIU odiflcocióll, alompro que 80 aju8toll n los propéaltea dI'
11, prl'lI('nto loy y provlo lo aprobncíén por 11, comlstéu tlo los plnnoe
)' ('IIPlll'if1l'Ilc1oIl08 do RU eonstrueelén y l'onllleionl'll do IIU cnaj('naoión
o IOl'lIriÓII.

Art, 13. QUl1dall tambléu oxollorodll8 do impucatoa filll'1I11'1 la8 ca·
111111 lIarntllH hocha8 por loeled.del de benotlconola o eooporatlva. para
11, Vl'utll o ulqullor, 108 prlnlora8 )lor el )lIUllO do db·! U008, slompro
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que 01 adquireDte Olt~ dODtro de lo preeoptuado en el arto 11; 101 planol
eonltruccióD y eondlelenes do locación lor'n aprobadol por la OOIllI~

1l6u.
Art. 1" La traDlIDlllón do lal propledadol en calO de muorte elta.

r' exeDta de todo gravameD o bnpuelto a lal lucellonel ouaDdo .0tra.
to de heredorol dlrectol y tendr' UDa reducción del ISO % euando 180ft

colateralee.
Art. 16. El &l{lltro do la propiedad llevarA on una lección aparto

III nómina do 1.. e.... eemproudtdas on lo. beneflclOI de la pro80nto
ley.

CuaDdo para fomoDtar la oonltrucelón de oalal baratal dentro de
lal ecndiclcnea do la presente loy lO acuerden próltamol con gorantla
hipotecaria IObro la. muma. ealu, la lnlerlpelón de la hipoteca lub.
IUllir' por todo el tiempo nocolorlo pllrll la extinción de la deuda
lII~dlanto BU lunortizaclón acumulativa.

Art. 18. Queda facultada la eomll16n uaoloaal p.ra eltablecor un
Bl'j¡UrO tomporario de vida al adqulronte do UDa oala barata, medlantll
una cuota quo fij.r' oportunamonto, para larantlr a IU familia, en
cuo do muerte, el pago do todal lal cuotal que faltaran h.lta la 01·

crilllraclón dofinltlva.
Art. 17. LOI euotDll dlll 8oluro podr(ln lur abonadal on formA glo·

bal al hacer 01 contrato de compra,voDta o en menlualldodol que Ir(lD
dismlnuyondu 101(6n 01 rlo.lo.

Art. 18. La folLa de palO lDjultlficada de elneo menluolldad,.
hartl perder 1'1 herl('fldo dol IIl'leuro y lal lumall 1I0r'n anotadol en
el e haber _ del adqulronto.

Art. 19. l~n e•• o do falloclmlento del adquirente, el oónyuJ(e 10'

hrovivlento 110 l'odr6 lor obligndo a la divll16n do la proplodod por
1011 olroll herederoe,

Art. 20. Jo~1l CIUIO do falloclmlento de arnbOI oón1ulel no podrfr di·
vidlr.. la proplndad mllllltral baya menores do od"d.

Art. lU. Jo:l Podor I-:jocutlvo eonlllnarA todo. 101 aftol, on el pre­
yecto dll )""""pUl'lIto do "R"loll do 111 NlleI{UI, In eantldad IluII (l"tlmo
uuurla paro .llr olltroiada u la eomlaléu naolonal a 1011 flllt'l de
e.ta lo)'.

I.a Caja Naelonol do Ahorro POlltal }lodrA prllNtar dinero a 111 ee­
mil16n naclonRI a 101 tlnll. do e.ta loy h8ltrl rl DO er" de 101 dopÓlllo.,
al intarll. do 6 %.

Art. n. QUlldl& fal'lIitodn 11, eoml.i{ID naelonal parla adquirir 101
Lurranol nl·lwIlRrlo. pnru 1/aI conlltrucrloD(lIl, rllelblr dOlll1clolll'H Y l(l'
pdol y admllll.tr"r todo. \0. fondol con cllrlO de rondlr oUI'lIlu 1'"

."trol a 1" Contadur!1I Ollllllrul de In NarlólI, 1 alevarA url. D1l'morl•
qua 18 puhliear6 111 Inlclane 111. 10.loII1l. ordlnarlal de cada aIIo.

Art. 23. 1':1 Pudor 1':jlll'ulIvo podrir l!l'dllr 11 lu 110IIIIIIIóII nlUllonul lo!
torrenoll dn proplt'drlll do la Noelón qul'l NO flncuolltren en (\olltlirhIUl'!

de .I'r utl1l7.llIlo. paro la eOlllllrurellln de rOlal har"ta•.
Arl. 2'- 1.0 nornll1611 prnpondrir unaalml'nto al mlnl.terlo l'orrolpOD'
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dlento 101 ompleadol Ilecelarlos, cuyos Ineldos ser'n tljados en el pre­
IUPUOlto genoral de la adminlltraol6n, 101 que debor'n Impntar.. a
ga8tol gonora1el a los ofectol del dlculo del proclo do oOltO de uda

rolO.
Art. 2&. Todo el quo produjera iotorDlacl6u talla o adultorase en

rualqull'r forma In verdad a objoto de obtener los bODotlclos do e.ta
II'Y, II'r6 ponado con arresto de seis a doce mesell o multa de &00 a
l.O()O pesol, mAs la p'rdlda de lal cuotal latlstech.. en el calo que 1&1

buhicrl'.
Art. 28. 81 el autor dol dolito luole empleado p6blico, odemAs do las

pcnalldades ostableoldas en el articulo ADterior, sorl\ ',,-0 ltullo nODO'
rado do 8U puesto.

Arto 27. 81 el hocho luoso comotldo por uua sociedad, sorAD rOIpOD'
RllbloH 11 108 cfoctos de la pena, 01 presidente y I(I'rcntl, ,

Arl, 28, Quodan derogadas todas las dlsposletenoe 11"1' '''' opongan
n la IIrl'HI'lIto 11'1,

l. A pesar de que lo justicia federal entiende (nota 4) en
III uplieaeién de In presente ley, ésta es local: sólo rige en IR
Capital y Territorios Nacionales. IJa tímida alusión que el ar­
tículo :J, letra e hace a e las provincias s, podría entenderse
como una invitación o éstas a aceptar en C080 el patrocinio de lo
Comisiún; huelga decir que ésto sigue circunscrlpta a la Capi­
tul y Tr-rritorioa. No f1(~ ve cómo podrín aplicarse n aquéllas
1'\ nrtíeulo 11 de la ley, por ejemplo o ('1 14, ni los que se re­
fil'r('" 111 Registre de lo Propiedad.

~, lJIl ley nO 7102 de 20 do septiembre dt~ 1!)0~ 8 que se re­
fil're el art. 2° de la presento, acordaba al Jockey Club do Bue­
II0H Aires, arto 1", nutorización para correr earrerus cn su hi­
p6dromo de acuerdo con la ley de iKUlll Ieehu y n" 7Hll (V,
1'11 1'1 l'IIpítulo tercero), Do la obligncién que {'lit l' impone en
!lll lll'líl'ulo 4° ao oximo por el 2° de la que nos oeupn al Jockey
Cluh: en cambio In eomisién del 10 ~;, de In upuestn mútun,
d('dul'it10H loH KUMtOH so distribuirá en la siguiente forma: el
sn ';;, 111 -loekey CIU1); t'l 2ft % n In Muuícipnlidad. Y l'l :!5 %
al UlIhierno. El art. T", al que 81l refiere 111 presente ley, ea
CODllllliKu6:

,.\ C"~:¡ Jlrlldueido ltquldo do \l1li e lI'Unlolllu. di' 108 JUU\'1'8 I dedueído
f) - •• por e1(1llto IIUlI 80 IIt'IUnarA 1& 1" Munil'illl&lhll&t1, (lO rMh'ru 01
_11 'J., di'! ~~ 711 IIUO 1& t'lllt" eorresponde) 11' IIplll'ar6 la la torDlaclóll de
UII tnlldll pllm In l'Ull"' rUIHllt'l1l lit' 1'1111111 bllrlltllH lI"rn ohrl'l'OH1,
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:J. Pero la ley n° 11.242 dispuso que se suprimieran
las « carreras de los jueves :., arto 10, por lo cual se creó un im.
puesto del 5 % sobre la venta de boletos de sport y otro de un
peso, y tres pesos sobre boletos de entrada, art. 6. Del produ­
cido de este impuesto, el 75 % es para el Consejo Nacional de
Educación para construcciones escolares, e en la capital y te.
rritorios », y el 25 % para la comisión de casas baratas.

4. Las penalidades de la ley son las de los artículos 25, 2G
Y 27. Las aplica el Juez de Sección de lo Criminal y Correeeio.
nal, con el procedimiento de esta última. Al efecto el decreto
reglamentario de 21 de abril de 1917 dice en su último artículo:

Art. 38. A los efectos de los articulos 25 y 27 de la ley, la Comisi6n
harl¡ las comunicaciones pertinentes al juez fcderal en turno y a
la autoridad correspondiente en el caso del articulo 26.

Son dos errores, en lo correccional, no se turnan los jueces
de sección. .A. bien que tampoco se explica la jurisdicción fe­
deral en un asunto tan claramente local y hasta municipal.

5. Ya hemos dicho las razones por qué siendo esta ley fede­
ral no la hemos incluído en el Capítulo primero de esta Parte
tercera. A las generales atinentes al método seguido de agrupar
toda la legislación llamada legislación social, se une en el pre­
sentc caso el de ser la ley « federal-local ».

6. Como antecedente de esta ley se dió en 27 de septiembre
de 1906 la nO 5279 autorizando la emisi8n de dos millones de tí­

tulos para la Municipalidad procediendo la construcción de
casas para obreros. De lo que no se cuidó la corporación.

IX. - Cerillas con fósforo blanco
o amarillo.

N' 11.127 Articulo 1'. Se prohibe la fabricación, la importación
17 Jumo y la venta de cerillas que coutengan fósforo blancO o

1921 amarillo .

Art. 2'. Los infractores a 10 anteriormente dispu('sto
serán penados con multa de 500 a 1.000 pesos o arresto de 3 a 6 meses,
y en caso de reincidencia el establecimiento o fúbrica scrá clausu'

rado por 6 DlCSCS.
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Art. 39 , Serún directamente responsables y pasibles de las penas
l'stableeidss en esta ley los dueños, socios, administradores, o gerentes
di' fábrica o establecimiento que fabriquen, introduzcan o vendan
cerillas ruya pasta contenga fósforo blanco o amari11o.

Art. 4?, Los fondos provenientes de las multas aplicadas en viro
tud de In presente ley, serán dcstinados al Consejo Nacional de Edu­

caci6n,
Art. 5'. El procedimiento para la aplicación de las multas esta·

hlecida8 por la presente ley será fijado por la ley 9658 (hor 11.570).

1. En realidad esta ley como la del trabajo nocturno en las
panaderías es lo que se llama en español adaraja, (según la
Academia de la Lengua, «parte que se deja sobresaliente
en un edificio para que al continuar la obra quede todo bien
enlazado», y en francés pierre d'aUente, según Littré e para
encajar con lo que hay el designio de edificar más tarde s ).
Quiere decir que así como la ley 11.388 es un comienzo de
una legislación más completa sobre el trabajo nocturno, la pre­
sente es un ensayo de la ley que se necesita sobre el trabajo
insalubre que sólo de rechazo se toca en la ley n° 7688 sobre
accidentes,y en la recientísima de jornada legal del trabajo.

:!. Por lo demás, la leyes una aplicación del poder de po-
licia. prevé contravenciones, no delitos.

Art. 1°. Prohibición.
Art. 2". Penas a los infractores.
Art. 3°. Responsabilidad.
Art 4°, Destino de las multas.
.Art. !i" Procedimientos.

x. - Agencias oficiales de colocación;

N" 9148 Articulo 1'. Se establecerán bajo la. inmediata de-
25 S~g~~embre pendencia del Registro de colocaciolll's del Departa­

mento Naeional del Trabajo (ley n'·' 899!l, arto 5') agen-
cias pübllcas y gratuitas: dos en la. Capital Federal y

UHa en cada capital de provincin y territorio nacional, otra en 1:1
uudad del Rosario y otra en Bahía Blanca, elasifidDdose Ins príme­
ras de }. categoria, y de 2' las 6ltimas.
.: 2:, Hasta tanto 110 se dicte la Ley de Presupuesto. las agcnclaa

n Prunern catcgoria tendrán ('1 fliguicntc personal:
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Un jete, dos a~iaro. y un ordenanza, con los suoldos dc 350, 200
Y 100 pesos, reapecüvamentc•.

Lu de segunda categoria tendr6n un jefe con 200 pcsos, un aUli.
liar y un ordenanza con 80 pesos mcnsuales.

Art. 39• El Poder Ejecutivo reglamentarú. la forma en que las
agendaa nacionales de inmigraoión de los territorios y de lal pro­
vincial cooperarán a las colocaciones, de acuerdo con cl Departamen.
mento Naeional del Trabajo; y este último 18 pondrá cn comunica.
cióJ1, al mismo cfecto, con las agencias oficiales que lal provincias o
municipios sostengan dentro do sus respectivas jurisdicciones y con
lal subsidiadas, de acuerdo a la presente ley.

Art. 49 • Las dcpendencias del Estado que ocupen obreros doméstí.
eoa o jornaleros, deberán dirigirse a las agencias públicas o gratuitas
rcclamando los que necesiten, a los fines del servicio.

Art. 69 • Acuiordaac aruda pecuniaria a las agencias gratuitas de
colocaciones, de soeledadea filantr6picas, mutualistal o grcmiales con
personalidad legal, que se sometan a la fiscalizaci6n e inspección
del Departamento Nacional del Trabajo.

Art. 69• El Poder Ejecutivo, en una reglamentación de caricter ge­
neral, determinará Ias condiciones, proporci6n y forma do distribu­
ci6n del subsidio a las agencias que se determinan cn el articulo ano
terior.

Art. 79• A los efectos del art. 59, cl Poder Ejecutivo podrá inver­
tir la cantidad anual dc 25.000 $ %, debiendo en lo sucesivo incluirse
fn el presupuesto de gastol la partida anual correspondiente.

Art. 89 • QuC'da prohibido en la Capital y Territorios Naeiouulea
C'I funcionamiento de agencias de colocaciones dc obreros, domésticos
IJ jornaleros, sin que previamente hayan sido inscriptas en el libro
especial que se llevará por lRS autoridadcs munlcipales o gobernadores
de territorios nacionales, en el cual se nnotarán el nombre del pro·
pietario, su estado y profesi6n, clases de colocaciones en que inter­
vendrá y domicilio eu que la agcncia funcionará. Cualquier varia­
d6n en las circunstancias expresadas deberá hacerse conocer 11 las
indicadas autoridades para su correspondicnte inscripci6n, dr-utro del
tlirmino de 30 díus, Las actuales agencias deberán llenar ese requisito
dentro de 108 60 díall do la promulgaci6u de la presentc ley.

Art. D'. LlIlI ngcneias de colocaciones no podrán funcionar en nin­
g(ln callo en Jocalcs anexos a hoteles, fondas o despachos do bebidas.

Art. 10. Los dueños de agencias de eoloeaeíones que infrillgieran
las disposiciones de los nrtteulcs 89 y 99, incurririn en In Illulta de
100 • %, que se doblará en caso de rcincidencia, sin perjuicio, en uno
y otro CaBO, de la clausure del local.

Art. 11. A m/ía de lns respeusebtlidadee de orden civil o penal en
que incurra, do acuerdo a )RS leycs eomunes, todo agonte que hubicrll
inducido en error o perjudicado a sus clientes por medio do inforrnes
lallOlI o eualqulcra otro proevdimicnto doloso. incurrirá en In Plulla
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de 10 a 100 pl'SOH por cada infracción, que se duplicará. en cuo de

reincidencia.
Art. 12. Las multas a que so refieren los articulos precedentes se

h3r~n efectivlls por igual procedimiento que el que se fijare para las
contenidas en llls leyes 4661 y 5291 (hoy 11.570).

Art. 13. }~l Poder Ejecutivo hará el reglamento necesario para el
rumplimiento de la prelente ley, procurando unificar la aceión de las
distintas clasel de agencias do coleeaeícnes a fin de regular debi­
damente el trabajo.

1. Esta ley como la que su artículo 10 cita y con la cual
está estrechamente relacionada, tiene su mismo carácter: rige
en todo el territorio nacional, pero sólo regula su aplicación
local, arto 80

•

Cierto es que avanza más que aquella en el terreno provin­
eial, pues si hay un Departamento Nacional del Trabajo, ha)"
instituciones provinciales del mismo o parecido nombre, mien­
tras que aquí se crea en cada provincia (y aún en dos ciuda­
des de ellas) una agencia pública de colocaciones, dependien­
tes no del Departamento Nacional sino de su Registro de co­
locaciones. Pero las multas que fija, se impondrán en cada
provincia con arreglo a sus leyes provinciales y por sus jueces,
comoaquí por el Juez de lo Correccional según la ley na 4461
(Descanso dominical, Jurisdicción ordinaria de la Capital) .}"
la !i291 (Primera sobre Trabajo de mujeres y niños). Se ha
lHchado la ley presente de inconstitucional. «Si se recuerda,
dil'l' el Dr. Cardarelli Bringas, pág. 164 de su interesante « De­
recho industrial y obrero s que a las provincias corresponde
\,1 poder de policía industrial se convendrá en que esta leyes
anticonstitucional; poder de policía que ejercitarían induda­
hlcrnent<' al dar cumplimiento a la disposición que encarga la
i/ll~Jlecci6n y vigilancia de las agencias particulares s.
~o creemos justificada esta alarma: el funcionamiento de las

a~l'n('ias nacionales de colocaciones y su vigilaucia por el De­
parlamento Nacional del Trabajo no es propiamente asunto
industrial sino demográfieo : al fin como juiciosamente advier­
~l' pI mismo autor, esta materia legal arranca de la ley de
Illluigraci6n, que es esencialmente nacional.

.EI gobierno provincial que se interese en el asunto podrá, lo
1I~¡Smo que sus municipios, crear agencias oficiales para fun­
(·¡Onar en su territorio y prevé el caso el arto :lo de la presente
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ley. Lo inconstitucional quizás sería que no cnt<'ndi('ran en
la aplicación de In ley los respectivos jueces locales y que in.
tervienen, se deduce a contrario SC1ISU del artículo 12 antes
comentado.

2. De hecho esta ley no ha dado resultados apreciables. Su
objeto es reducir la desocupación y es bueno tener presente
que en Inglaterra una ley análoga no los ha producido mejo­
res. La actual Ministro del Trabajo señora Margaret Bon­
Iield, contestando los cargos que a su actuación han diri~ido

sus corrcligionar íos los laboristas ha dicho (19 octubre 1929)
e que está proyectando una nueva oficina que procurará que
no subsistan causas para las censuras cn el sentido de que el
{mico beneficio que rinden las agencias oficiales de colocación
son los puestos rentados en las mismas )r que no favorecen,
como debcrlan hacerlo, IOH intereses de la industria mediante
la puesta en contacto de patrones y obreros. En el nuevo de­
partamento serán debidamente preparados para su labor 10'\

empleados que deben atender a tales ocupaciones s.
Entre nosotros la ley no hu impedido que subsistan las des­

acreditadns agencias de colocaciones a base de pequeñas can­
tidades que como anticipo se exigen a los que a ellas acuden
para pedir trabajo o a e empleadores s. Hay también las de ser­
vicio doméstico que no se cuidan de los antecedentes de las
personas que coloca.

:L Obsérvese el carácter de esta ley de poder de polieín: CIIS­

t iga contravenciones y comete la imposición de la pena corres­
pondiente a la autoridad gubernativa; pero su arto 11 prevé
(·1 caso de que la infracción no sea de la misma ley sino del
Código Penal, es decir, que surja con el delito la jurisdicción
criminal ordinaria.

4. Bncierra la presente ley tres artículos: el 8°, 9° Y 10 que
Se anticiparon a la de Agencias particulares que en este libro
)r' sieuo.



N? 9861
28 Agosto

1916

AGENCIAS PARTICULARES DE COLOCACiÓN 433

XI. - Agencias particulares
de colocación.

Articulo 1'. Incurrirá en una multa de 20 • " el
padre, tutor, encargado o representante legal de un
menor, que por medio de informaciones inexactas ía­
duzca a un empresario o patr6n a tomarlo en el trabajo,

ron violación de las disposiciones de la ley n' 5291 (hoy 9658, Tra­
bajo do mujeres y niños).

Art. 2'. Cuando en el cumplimiento de las disposiciones del aro
tículo 5' de la ley n' 8999, el Departamento Nacional del Trabajo
eonstntnse que una agencia de colocaciones ha engañado o inducido
en error a un obrero, ya sea indicándole un salario distinto o distinta
jornada de trabajo o un trabajo diverso del que realmente ha de
ejceutnr, o en sitio o en condiciones distintas do 189 indicadas, el
omprcsurto de la agencia incurrirá en una multa de 20 a 50 pesos, y
restit uirú la comisión percibida. Cuando la colocaci6u proporcionada
por ('1dueño de la agencia no durase sino tres dias por causa no impu­
tah\r al obrero, el empresario devolverá la comisi6n cobrada.

Art. 3? Es prohibido a las agencias de colocaciones el cobro anti­
"iPlldo de comisiones, bajo pena de multa del duplo de la suma co­
brada por ese concepto. Los patrones que contraten por intermedio
ele vstaa agencias, garanten <'1 pago de la comisión couvcnída con
l0" sulnrios ganados por los obreros.

Art. 4'. Los dueños de agencias de colocaciones ). todos los que
11Ilrr\'inirren o facilitaren negociaciones fraudulentas para. el cobro
'\1' ('omisiones indebidas por contrato de trabajo, sin perjuicio de la
pl'no que les correspondo como autores o eémpltecs del delito do estu­
fa, incurrir{¡n en una multa del cuádruplo do las aumas cobradas in­
'1,·hidamente.

Art. 6'. En los cosos do reiteración de las faltas se cumplirán las
1','nas, ronsiderllndose cada d.fa de infracrión como una nueva falta.

Ar!. 6? l~n caso de reincidencia en los doco meses siguientes, a
'''"Inr desde la focha de la condonaci6n anterior, la pena será doble.
. Art. 7'. Del importe de las multas que se hicieren electivas por
11Irrll(~ciones a las leyes del trabajo, se destiuará el 90 % para la
r~rmaeión do un tondo de previsi6n obrera v mejora de los serví­
~:.f)S del Departamento Nacional del Trabaj~. El Poder Ejocutivo
1 /{lamentarlí la distribuci6n de estos fondos. EllO 'ié restante, el
Il'pnrtaDlellto Nacional del Trabajo lo distrtbuirü entre los ínspeeto-

;:;~' proporeiollahnellte R la importancia de las infracciones que hu­
111'11 ('ollstntado.

1••1. r ••. Arr.-III.
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Art. 8~. Los multas a que se refiercn los ertlculos prcccdcutl's
I!C harán efectivas por igual procedimiento que el fijado para los con.

tenidas en las Il'Yl'9 n6mcros 4661 y 5291 (hoy 11.570).

1. Queda ya dicho (nota 4 de la ley X), que en los artícu­
los 8, 9 Y 10 de aquélla se encierran prohibiciones y penalida.
des para los dueños de agencias particulares de colocaciones.
Esta ley no ha derogado sino que los da por vigentes al
no considerar sus supuestos; los que ella considera son más
concretos y se aplicarán a los dueños de colocaciones, en su
caso, sus artículos, como aquellos tres también en sus res­
pectivos cases.

El art. 1° se refiere al padre, tutor, etc., de un menor, que
induzca a violar la ley n° 5291. Es en esta última donde de­
biera figurar esta disposición que aquí parece haberse puesto
sólo por la referencia al empresario que no será cl de trabajo
sino el de una agencia.

2. El decreto reglamentario de 9 de noviembre de 1915,
establece las siguientes disposiciones sobre penalidades.

Art. 23. Completa el 2° de la presente ley añadiendo, que
el dueño o empresario de la agencia, además de la multa y la
restitución de la comisión percibida, quedará sujeto a las res­
ponsabilidades de orden civil o penal que correspondan se­
~ún las leyes comunes. Lo cual es una característica del podt'l'
de policía que pudo haberse suprimido.

Art. 24. Repite literalmente el 4° de la ley.
Art. 25. Hace casi lo mismo; (cambia las palabras del 6°

de la ley).
Art. 26. Aquí la copia no es de un artículo de la )I1'('sentc

ley, sino del 10 de la anterior que por lo que antes tkcimos
puede considerarse parte de ésta eu los tres artículos 8, 9 Y10.

Art. 27. Copia el 5u de la presente ley.
Como se ve se trata de un Reglamento penal.

3. La ley 11.339 (Presupuesto) de 5 de Octubre J(' 1!l28.
vn su artículo 11 ha declarado incluidas las agenciw; de col~·
caeiones en el arto 55 de la ley 11.288 (Pago de Patente6. \.
en el capitule III de esta Parte tercera). Con ésto dcsap81'(,CI'

la tendencia restríctiva de esta ley y de la anterior, X.
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4. A esta ley se le dió el título de e Multas por infracción a
la ley 5291 sobre trabajo de mujeres y niños s que sería hoy
la 11.317. Pero en realidad legisla sobre agencias particu­
lares de colocaciones. Deberá sin embargo concordarse con la
citada y también como las dcmás de este capítulo con la nú­
mero 11.570 (XIV de este capítulo).

XII. - Pago en moneda nacional
de salarios y sueldos.

Articulo 19• Todo salario o sueldo de obreros o em­
pleados deberá abonarse exclusivamente y bajo pena
de nulidad en moneda nacional de curso legal.

Art. 29. Los pagos se harán a los siguientes pla­
zos: a) En los trabajos a sueldo fijo, rada mes; b) En los trabajos a
jornal, cada quince díaa ; e) En los trabajos por piezas o medidas, cada
15 días, las que estuvieran incluidas en dicho período ; y una suma pro­
porcional al valor del resto del trabajo realizado, pudiéndose rete­
'lrr romo garantía tan sólo una cantidad no mayor de la tercera parte;
.') Cuando la remuneraci6n fuese por pieza o medida o por sueldo fijo

1:¡;19 un suplemento como comisi6n de venta, participarión en las utrli­
'ades u otro concepto, el precio por pieza o medida y la. tasa del suple­
'ucnto e igualmente la época del pago de este suplemento deberán ser
'¡"terminados de antemano y exhibidos en cartel en el sitio de trabajo o
¡J., pago.

,\rt. 39• Todo pago deberá hacerse en días hábiles, durante las ho­
ras ). cn el sitio de trabajo, quedando prohibido efectuarlo en In­
¡'::tr{·s donde se vendan mercadertas o se expendan bebidas alcohóJi­
'as, tomo negoc ío principal o accesorio, salvo a las personas e u ellos
'1

, upadas.

Art , 4\'. En ning6n caso podrá deducirse, retenerse o compensarse
'lima alguna que rebaje el monto de los salarios o sueldos ni demo­
:ar su pago. Quedan comprendidos especialmente en estn prohibicióu
·"H deseueutos, retenciones o compensaciones por concepto de multas,
"ntrega de mereaderías, provisi6n de alhnentos, locación de sitio, uso
,le hl'rranlil'utas, y cualesquíera otras prcstaeiouea en cspcc ío o eu di­
'Il'ro. La infracci6n de estas disposiciones, sin perjuíclo do las penali­
Iadl'S que n¡{IS adelante se establecen, hará pasible a los patrones o
l'lllplt'udores, de los intereses moratorios.

Art. 5~. Exeept61lse de la disposici6n del articulo anterior el
;'aso <'n que el obrero n empleado hubiese causado daños Iutencioua­
'\9 en los talleres, instrumentos o materiales de trabajo. Producido
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el daño, el patr6n o empleador podrñ consignar judicialmente
del importe del sueldo o salario, la parte proporcional a las resulta8
de las acciones que sean pertinentes.

Art. 6'. Los empleados u obreros ocupados con contratistas o in.
termediarios, tendrán el derecho de exigir a las personas para quienes
dichos contratistas o intermediarios trabajan, que retengan y les en.
treguea el importe de los sueldos o salarios devengad08 en uno de los
periodos de pago que establece esta ley, si el dia de su vencimiento
no se les hubiesen pagado.

Art. 7'. La participaci6n y suplementos de sueldo de que trata esta
ley, gozarin del mismo privilegio que 108 sueldes y salarios, de con.
formidad a lo que dispone el C6digo Civil.

Art. 8'. Los empleados u obreros no serán pasibles de otras IDU)·
t.as que las determinadas por los reglamentos que dicten el Poder Eje­
cutivo nacional o los gobiernos provinciales, no pudiendo en nin­
gún caso exceder de la quinta parte del total del sueldo o salario
mensual o quincenal.

Art. 9'. Los patrones o empleadores serún pasibles en los casos dg
infracci6n a la presente ley, de una multa de 20 a 100 pesos, por cada
persona objeto de dicha infracción, que se elevará al máximum en ("
raso del arto l°, sin perjuicio de la penalidad establecida al duplo
eu caso de reincidencia, El producido de las multas ingresará a las
cajas del C. 1\. de Educuciéu o de los consejos provinciales. Su cobro
;.(' hará efectivo en la Capital Federal y territorios nacionales por <'1

procedimiento establecido en la ley 9658 (hoy 11.570) en las provino
eias por el que determinen sus respectivas leyes.

Art. 10. Esta leyes de orden público y la renuncia a sus beueñ­
dos no exonera de ninguna de las obligaciones y penalidades que
sancioua.

Art, 11. Las prescripciones de la presente ley quedan incorpora·
das a los C6digos Civil y de Comercio, cuyas disposiciones son doro­
gadas en cuanto se opongan a ella, debiendo ponerse en vigor a 108

cuatro meses de su promulgaci6n.

1. La presente ley fué modificada por la nO 11.337 de 9 dI'
setiembre de 1926 agregando al artículo 1° el siguiente pá­
rrafo:

e Será permitido el pago con cheques baucarlos únicamente rU:lndo
corresponda a un periodo de pago y por una SUDla no inferior a
300 pesos moneda naeíonal s.

Al artículo 2° le agregó:

e el P. E. nacional establecerá los plazos máximos, en caso alguno
mayores de una scmaua, dentro de los cuales deberán hacerse los pP'
gos correspondientes a cada pertodo, El P. E. podrá autorizllr a las
I'mpre8as de transportos establecidas por concesión nacional Y 11 lll~
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(.xplotaciones del Estado el pago, en todos los casos por periodos
meDsuales, previo convenio al respecto entre las respectivas organiza­
l'ioncs patronales y obreras).

El P. E. no ha hecho uso de esas autorizaciones: sólo ha
dado un decreto, (20 de agosto de 1926) estableciendo que
las reparticiones del Estado no están sujetas a las preseripeio­
nesde esta ley.

2. Esta va contra el sistema de pago por vales a cobrar en
('species o efectos que el empleador almacena y así expende,
sistemallamado desplume de obreros.

Es una ley común como los cuatro Códigos: rige en todo el
territorio de la Nación y la aplica cada provincia según sus le­
yes, propias y por sus jueces, Para la Capital y Territorios
proveela ley por el procedimiento de la ley de multas (XIV
de este Capítulo) es decir, por juicio correccional ante el juez
ordinario de este título.

3. Las multas que la ley fija, arto 9°, son para los e patrones
o empleadores ».

Los obreros no incurren en responsabilidades más que en el
taso del arto 5° cuyo supuesto es el mismo del artículo 183,
Código Penal, que impone prisión de quince días a un año al
autor de un daño. Aplicando la regla fundamental del poder
depolicía, ya no se trata de una infracción de la ley que sería
meracontravención, sino de una infracción del Código Penal
quesupone un delito, por lo que el artículo 5° no es aplicable,
ni a los e empleadores s, ni a los obreros.

XIII. - Inembargabilidad de salarios,
pensiones, etc.

ArUrulo 1'. No son susceptibles de cmbargo, ni pue­
den ser enajenados, ni afcctados a terceros, por de­
recho alguno, los salarios, sueldos, jubilaciones y pen­
siones que no excedan de 100 pesos mensuales.

11;1;~Tt.. 2~. Los salarios, sueldos, jubilaciones y pensione~ que exce­
de 100 pesos sólo podrán embargurse en la proporción que os­

~a"lrrl' la si/{uien;e esenia, aun e n el caso de que se compruebe trans­
I'TCllein o ('Ollstitlll'i6n di' derechos de su valor íntcgro :



438 LEGISLACiÓN SOCIAL

N' 11.670
26 Setiembre

1929

4) De 101 a 150 pesos, hasta el 5 % del importe mensual; b} De 151
a 200 pesos, hasta ellO %; e) De 201 a 300 pesos, hasta el 15 %; d) De
301 a 500 pesos, hasta el 20 %; e) De más de 500 pesos, hasta el 25 %
del importe mensual.

Art. 3'. La Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles po.
drá inT'ertir hasta la mitad de su capital en descuentos a los emplea.
<los, que serán acordados al 8 % de interés anual y amortización acu­
mulativa de 1, 2 Y 3 % mensual, según que el empleado tenga 15, 10 6
5 años de servicios, respectivamente, dentro de una suma que no pn­
drá exceder del importe del 50 % del total de los descuentos acumula.
dos por cada uno de los solicitantes, a los efectos de la Ley de Jul)\
laciones y Pensiones y en anticipos de un mes de sueldo, cancelable~

a la expiración del mismo, con el interés expresado, los que serán

acordados a los que tengan más de un año de servicios.
Para las operaciones que autoriza esta ley, la contaduría de la caja

expedirá los certificados correspondientes sobre los años dc servicio )'
sueldo del empleado solicitante, y la presidencia de la caja remitir:í
:1 la Contaduria General de la Nación las planillas mensuales de lo..
descuentos a hacerse en los sueldos del personal.

Las operaciones de la caja están exentas de impuestos.
Art. 4'. No son aplicables los articulos 19 y 2' de uta ley, a lo"

casos relativos a créditos por pensiones alimenticias, mis ezpe1I8fZ, y a
los que provengan de operaciones con 1& Caja Nacional de Jubilacíoncs
y Pensiones.

Art. 6'. Comuniquese al Poder Ejecutivo.

l. No es ley aplicable en todo el territorio nacional. El
Congreso ha podido dictarla para aplicarse en los juicios ei­
viles en que entiendan los jueces de la jurisdicción ordinaria.
de la Capital o de Territorios, pero no la conocen las provincills
que tienen sus leyes procesales propias.

2. La parte obrero-social de la presente leyes su arto 10
desde luego, y también las primeras letras de las de la escala
del 2°.

XIV.- Multas.
Articulo 1'. Las multas establecidas en las lop'8

n6.meros 4661, 8999, 9148, 9661, 9688 10,055, 11.~~~:
11.178, 11.317 Y 11.338, asi como en las leyl'S del .
bajo que en adelante se sancionaran, se har!IJI l'f~~'

t ivas en la capital federal y territorios nacionales, por el prorl' ¡.

miento establecido en los articulos aiguientos.
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Art. 2". Cada vez que alguno de 108 empleados del Departamento
'\acional del Trabajo de8ignad08 para controlar el cumplimiento de las
~eneionadas leyes, compruebe, directamente o por denuncia de ter­
ceros, alguna infracción punible, procederá a levantar acta eircuu8­
taneiada. Esta acta harlí fe en juicio mientras no se pruebe lo eon-

trario.
Art. 3? En presencia de esta acta, el presidente del Drpartamento

~acional del Trabajo en la capital federal y 108 delegados o represen­
tantes que el Poder Ejecutivo designe en los territorios naeionalcs, des­
PUé8 de oír sumariamente, en forma verbal y actuada, y en audiencia
pública, al acusado y al empleado que comprobé la infracci6n y reci­
bir las pruebas, dictará la resolución correspondiente.

El sumario administrativo no podré durar más de dit'Z días en la ca­
pital federal y un mes en los territorios nacionales. La resolución se
dictará dentro de cinco dias de terminado y seri notificada personal­
mente o por cédula.

Art. 49 • Si la resolución impusiere multa y ésta no se paga dentro
de las cuarenta y ocho horas del requerimiento en la capital federal,
y de cinco días en los territorios nacionales, el Departamento Nacional
del Trabajo o sus representantes podrán proeeder a la clausura, huta
tanto se cumpla aquel requisito.

Art. 69• El Departamento Nacional del Trabajo y sus delegados o
representantes podrán solicitar directamente el concurso de las autori­
dades policiales para el cumplimiento de lae funciones que esta ley les
acuerda y para entrar en los locales de trabajo, sin orden judicial de
allanamiento, euando haya motivo para creer que se ha cometido o lJC

l'S!:'l cometiendo una infracción.
Ar], 69• De la resolución a que se refiere el articulo 39 , podrá ape­

larse dentro de tres dias, y previa oblaci6n de la multa o clausura del
local, ante el juez correecional en turno de la capital federal, o ante
los jueces letrados de los territorios nacionales, sepn sea el lugar de
la infracci6n presunta. Hará cosa juzgada toda resolueíén adminis­
trativa que imponga multas cuyo total no exceda de trescientos pesos.

Art, 79 • El juez darA inmediata.mente al acusado copia de la re­
~olul'Í6n condenatoria y deeretará, para dentro de cinco días en la ea­
pital federal, y de diez en los territorios nacionales, una audiencia
p.úhlica, en la qne el multado y el representanto del Departamento
~aciol1al del Trabajo, en forma verbal y actuada, alegaráu y prcba­
ral1 los hechos pertinentes.

Art, 89 • El multado podrá pedir la absolución o la dcvolucíén de la
n~Ulta o apertnra del local, fundándose 6nicamente en las cireunstan­
nas siguientes:

). Palta de identidad del infractor o multado. 2' Falsedad del he­
"~.o illlpuguado. 3' Falta de autenticidad de la deuunciu, 4' Prcscrip­
"1('11 de la pena.

Art. 91'. El juez fallarA en la misma audieucia o dentro de los cin­
"O día~ siguientes. Si hubiese condena se notificará al representante
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del Consejo Nacional de Educaci6n, o a quienes corresponda, para la
percepci6n de la multa. Si la resoluci6n fuese absolutoria, se notifica.
ré. al Departamento Nacional del Trabajo o a su representante, para
la inmediata devolucién de la multa o apertura del local. La represen.
taci6n del Departamento Nacional del Trabajo en el procedimiento
judicial estará a cargo del inspector que labró el acta, o del inspector
que en su reemplazo se designe.

Art. 10. Si la resolución condenatoria estuviere ejecutoriada sin
que el Infrnetor hubiese oblado la multa, y no lo hiciere dentro de 1011

cinco díae, el juez aplicará la pena corporal que corresponda. En este
caso el establecimiento o local clausurado no se reabrirá hasta que
hubiere empezado a cumplirse la pena.

Art. 11. La falta de cumplimiento por parte dc los empleados del
Departamento Nacional del Trabajo o del Podcr Ejecutivo, asi como
de los jueces, de las disposiciones de la presente ley, sobre 10lt térmi­
nos en que deben pronunciarse en aquellos juicios en que intervengan,
será penada con multa de cincuenta a cien pesos moneda nacional.

La aplicaci6n de estas multas sc haré. efeetiva mediante recurso
de queja que se interpondrá directamente ante los jueces eorreeclona­
les o federales, o ante las respectivas cé.maras de apelaciones, según
la jurisdicción en que esas infracciones se cometan.

Art. 12. En ningún caso se dejarán en suspenso las penas impues­
tas por infracciones a las leyes enumeradas en el articulo 1?, ni se
podrá autorizar al condenado a pagar la multa por cuotas.

Art. 13. La prescripción del cobro de las multas por infracción u
las leyes enumeradas en el articulo 19 se producirá a los dos años
de la fecha en que sea comprobada la infracci6n.

La prescripci6n de la acci6n penal y de la pena se interrumpe al
eomprobárscle a un infractor sumariado, querellado o condenado, una
nueva iufraceién.

Art. 14. La reiteraci6n en la infracci6n que obligare a UIl mismo
día varias inten-enciones de un inspector del trabajo, será causa para
que se acumulen al imputado tantas infracciones como veces ha debido
intervenir el inspector.

Art. 15. Deréganse la ley número 9658 y toda otra disposición que
se oponga a la presente.

Antecedentes.

I.Ja ley 9658, derogada POi" el arto 15 de la presente, esta­
bleeía un procedimiento en que el Juez Correccional de la Ca­
pital o los letrados de los Territorios (art. 10) abrían juicio con
la presentación de la denuncia que e alguno de los empleados
del Departamento Nacional del Trabajo» formulase levan­
tando un acta que servía de base a un juicio verbal y actuado
en <'1 que «desempeñaba el papel dc actor» cualquiera (sic)



:MULTAS 441

de los funcionarios que el presidente de aquél designase al
('fccto (arts, 2° y 3°). De la denuncia se daba cuenta (f) al
acusado y dentro de tercero día Be celebraba una audiencia
en que se le permitía deducir tres excepciones: falta de identi­
dad, falsedad del hecho y no antenticidad de la denuncia, eon­
cediendo seis días para la prueba (arts. 4° y 5°). Dentro de
las 24 horas de fenecido el término anterior, el juez fallaba
cabiendo apelación, pero sólo en el efecto devolutivo. Con­
firmando la C. C. C. o la Cámara Federal respectiva, o no ha­
biendo habido apelación, el juez impartía a la policía órdenes
rrspectivas a los efectos de los artículos 49 y 79 del Código
Penal (de 1886) arresto subsidiario a razón de cuatro pesos
de la multa, lo cual debía entenderse sólo para el caso de no ha­
ber habido apelación, pues ésta sólo se concedía depositando el
importe total ya que no era con efecto suspensivo. Este y otros
visibles errores de aquella ley se han querido corregir por la
presente que los contiene no menores. Antes de analizarla re­
eordaremos que en el Senado, el senador Dr. Ruzo pidió que
se completara con otra ley ya aprobada por la otra Cámara so­
brcaplicación de las leyes del trabajo. Otro senador, el Dr. Bra­
YO, dijo al respecto:

Si reformamos la ley (del Departamento del Trabajo), tendriamos
necesidad de considerar el problema en todo su aspecto. Es cierto que
la creación de esta inspección de trabajo podría ir en esta ley (la que
se debatía), pero yo digo que no, porque esta es una ley de procedí­
miento penal y administrativo, y la que el señor senador propone es la
creación de un instituto especial encargado de la inspecci6n del traba­
jo, cosa distinta del procedimiento que se ha de seguir para la apli­
\'ación de una multa o para la clausura de un local o para la vigilan­
cia de un despacho de bebidas.

Son dos cosas que están dentro de la materia, pero que pueden
desarticularse una de la otra.

Yo creo que el señor senador, que conoce el funcionamiento del De­
partamento del Trabajo, porque ha contribuido a su creación y lo ha
uiri~ido durante varios años, y conoce, además, los problemas del tra­
"ajo porque son de su especialidad y de su dedicación preferente,
ha do comprender lo indispensable que es este proyecto hasta con las
U\'fieiencias que pueda tener.

l)e otro modo, toda la legislación del trabajo del paía quedará en
el herho sin aplicaci6n.

Pr ro el remedio ha sido peor que la enfermedad.
Otro senador, el Dr. Molinari, hizo notar que por el pro-
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yecto que se trataba, las actas de infracciones tendrán fuerza
de instrumento público.

Como se verá por el análisis de la ley misma, es un documen.
to público de carácter especial que no sirve más que de cabeza
de proceso que sólo vale según el resultado que en éste tenga
la prueba producida.

Aplicadón.

El arto 1° de la ley la declara aplicable a las leyes que enu­
mera y son todas las que integran el presente capítulo (con
excepción de la n° 9677 Casas Baratas).

Como se trata por punto general de leyes comunes, la pre­
sente sólo dicta reglas de procedimiento para la Capital y Te­
rritorios, que es en donde puede hacerlo. Las provincias esta­
blecerán el que crean oportuno. Las referencias del arto 11 a jUE'­
ces federales son. pues, a los de Territorios que son tales, pero en
el caso procederán dentro de la jurisdicción ordinaria que tamo
bién asumen. Y como, aun tratándose de esta última, su tribu­
nal de apelación es la Cámara Federal, a éstas se refiere el
mismo artículo 11 cuando habla de cámaras de apelaciones.

Procedimiento administrativo,

En realidad, es una especialización del que rige en materia
de contravenciones de las que conoce la Administración (Pre­
fectura, Policía o Municipalidad) siendo apelables por ante el
Juez Correccional las multas que excedan de cierta suma.

Bien es verdad que las impuestas por dichas reparticionrs
son apelables en cuanto la multa exceda de cien pesos Y en
cambio las que imponga por la presente ley el Departamen·
to Nacional del Trabajo sólo son apelables excediendo de tres­
cientos pesos, siendo ejecutorias las menores de esta suma
aunque vaya anexa la clausura del establecimiento del infra('­
toro Es realmente un poder excesivo, peligroso y expuesto a
eoimas que eviten el juicio administrativo.

Este es llamado por ley «sumario administrativo» lo cual
será muy oficinesco pcro doetrinnriamente es un notorio error,
pues es un sumano que termina con sentencia. Juicio sería la
palabra exacta. ~Ufi características son:

l° Un acta (el supuesto documento público) labrada por
uno de los empleados (inspectores los llama el arto 1°) c\rl DI'-
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pllrtamento Nacional del Trabajo comprobando e direetamen­
te o por denuncia s alguna infracción punible. (art. 2°).
Quicre decir que cuando de ciencia propia o por denuncia, se­
pa el inspector que hay una infracción procederá a levantar
acta; pero debió decirse así y no hablar de e comprobación de
denuncia:.. que parecería exigir un ante juicio.

Con el acta como base, el Presidente del Departamento en
persona (en los Territorios sus delegados) oirá en juicio su­
mario oral, público y actuado al acusado y al empleado-inspec­
tor, desde que el acta es instrumento público mientras no se
pruebe lo contrario (art. 2°), lo que sólo podrá, por tanto,
proponer el acusado. Todo ello en el términ de diez días
siendo el caso en la Capital ~., de un mes siendo en un Territo­
rio nacional. La sentencia dentro de los cinco días.

Procedimiento judicial.

La apelación del condenado somete el caso al Juzgado co­
rreccional (o letrado de Territorios), siempre que la multa
exceda de trescientos pesos. La apelación es al sólo efecto
devolutivo, no en ambos efectos, por lo que sólo procederá
oblándose la multa si hay clausura, cerrando ('1 establecimien­
to; (esto último no aparece muy claro).

El juez « dará inmediatamente al acusado, copia de la reso­
lución eondenatoria s (¡ Para qué, si se le notificó y por ello
apelóT) y decretará un comparendo en que él :r el represen­
tante del Departamento alegarán y probarán los hechos perti­
nentes (art. 7°). No vemos que el delegado tenga que probar
nada, ya que el acta es un documento público ... para él.

El condenado o multado (técnicamente el apelante) además
de probar aquellos hechos podrá alegar las excepciones del
artíeulo 8° que son las tres de la ley vieja, y además e la
prescl'ipción de la pena s lo cual supone una sentencia admi­
lIish'ativa que ha tardado en llegar al juez dos años si la multa
no vxccdo de mil pesos o tres años si excede: son los términos
(~('l artículo 65, Código Penal aplicables al caso, según ('1 ar­
hl'lllo 4° del mismo.

Corno todo esto es inverosímil, habrá que creer que el nú­
nl('"o 1 0('1 arto 1:1 e Prescripción de In pella ~ debe leerse
«Pl'eSCl'Ípeión dI' la acción penal s, pero esto es dudoso por-
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que su n° 2 distingue la prescripción de la acción de la de
la pena.

Realmente es inexplicable que esta ley haya provocado lar.
gas discusiones en una y otra Cámara sin que nadie haya pro.
puesto corregir faltas de técnica legislativa tan salientes come
las indicadas y otras que no analizamos, como la notificacióll
de la sentencia absolutoria al inspector (al cual habría que no.
tificársela en cualquier caso, pues la parte en el juicio y verda.
dero querellante) o como el silencio que guarda la ley res.
pecto del Agente fiscal que entendemos que aunque ella
no lo diga, deberá intervenir en la apelación y pedir lo que
corresponda, pues no se trata de acciones privadas en las que
se le excluye.

Otras [ollas de la ley.

El arto 5° concede el derecho de allanamiento, no sólo al
Departamento Nacional del Trabajo, que puede considerarse
personalizado en su Presidente y que es de creer que no abu­
se de él, sino a sus delegados o representantes que al efecto re­
querirán el concurso de la policía. Son ya muchas las brechas
en las murallas de ese castillo que según la frase inglesa es
cada casa para sus moradores. (V. la ley de juegos de azar).

Pero vayamos a otros errores, no ya constitucionales, sino
de técnica legislativa que necesitarán una reforma no lejana.
La multa de más de trescientos pesos al no ser pagada, deter­
mina la «pena corporal eorrespondiente s (art. 10). La e co­
rrespondencia ~ es con el arto 21 del Código Penal lo que obli­
gará al juez a fijar la pena corporal subsidiaria en la misma
sentencia confirmativa y a procurar su ejecución antes de pro­
ceder a la prisión y durante ella, con su trabajo (y el de sil
establecimiento reabierto automáticamente, arto 10) podni
ir amortizando la multa; todo según dicho arto 21, del cual sólo
se exceptúa la posibilidad del pago por cuotas (art. 12).

Este mismo artículo prohibe la condena condicional del ar­
tículo 26 del Código Penal: otro paso atrás en una refonns

tan conveniente.
También la reiteración tiene un régimen propio (art. 14;.

que suma las infracciones en vez del concurso del arto 55, Có­
digo Penal, aunque por suerte este último regirá para que 111
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suma de las penas de prisión impuestas no exceda de los 25
años que es el máximum de esta pena (V. Homicidio, arto 79).
De no, y cabiendo en algunas leyes del trabajo varias infrac­
ciones en un mismo día (art. 14, una fábrica en que trabajen,
por ejemplo, gran número de menores) llegaríamos a los 140
años de cadena del viejo Código español.

Otra observación: el Departamento aplica una, dos, veinte
multas que no excede cada una de trescientos pesos. ¿Quién
fija entonces la pena de prisión subsidiaria de la falta de pago!
);0 lo dice la ley ni cabe que tal haga el Presidente del Depar­
tamento o el delegado que establezca en Tierra del Fuego o
('11 el territorio de Los Andes.

Otro artículo incomprensible es el 11: santo ~. bueno (aun­
que sea teórico) que se imponga una multa a los jueces que
no cumplan las prescripciones de esta ley, pero ¿por qué im­
ponerlas a los inspectores y empleados del Departamento Na­
eionnl del Trabajo f ¿Qué pueden dejar incumplido en el jui­
cio? La falta de acta no será, porque sin acta no hay juicio.
Debe creerse que será la inasistencia al «sumario administra­
tivo s o al comparendo correccional y la pena entonces, sería
excesiva. A no ser que sea al Presidente del Departamento,
y siendo así debería haberse dicho en vez de involucrarlo en
eufemismo de c:los empleados s.

Es una ley ésta que siendo la última dictada por el Congreso
de 1929, puede decirse corrigiendo la consabida fórmula in­
glesa (last but not least, postrera pero no última) que es leas!
nnd last,



CAPITULO IJI

LEYES DE JURISDICCION ORDINARIA

Compréndense en este capítulo las leyes que contienen dis­
posiciones penales, pero que el Congreso no ha dictado para
todo el territorio de la nación, sino para aquéllas partes de él
que por no formarla de ninguna provincia, están directa­
mente regidas por el Gobierno Nacional, una de cuyas ramas, <'1
Congreso, tiene por la Constitución la facultad de dictar al efec­
to una legislación que para la Capital llama exclusiva., arto 67,
inc. 27, y para los Territorios especial, ídem, inciso 14. E~to

mismo indica que al establecer esas normas legales el Con­
zreso Nacional no procede como Legislatura de la Capital (los
que tal sostienen nunca lo han considerado Legislatura de los
Territorios) sino como Congreso de la Nación con toda la plcni­
t nd de tal, en el caso enteramente libre, pues los Territorios
Nacionales, el primero de ellos la Capital, son, por definición,
110 provinciales, exentos de la autoridad local de las provincias.

y así como éstas pueden dictar y algunas han dictado leyes
especiales sobre materias similares a las que vamos a consi­
derar y puesto que naturalmente han cometido su aplicación
a las respectivas jurisdicciones locales u ordinarias, las que 111

Nación ha instituido para el territorio extra-provincial, sel'ílll
aplicadas por la jurisdicción ordinaria de la Capital o de los
jueces letrados de territorios en cuanto tienen una igual allf ­

más de la federal.
Son, pues, leyes no federales.
Se observará en alguna de ellas una tendencia general, para

todo el territorio de la Nación, prontamente reprimida ('11 sil

mismo texto que a pesar de sus declaraciones de carácter na­
cional, no encierra disposiciones concretas más que para la
Capital y los Territorios. Lo que se llama doctrina federal
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(aunque el nombre que recuerda el vínculo, no le cabe bien al
afán autonomista provincial) se ha hecho presente cada vez
que se ha intentado legislar para todo el territorio de la Na­
ciónaun en asuntos como los de Higiene Pública en que parece
que debería haber dominado el concepto general de la pobla­
ciónde todo el territorio de la Nación (l).

Estas leyes forman tres grupos.
Primero: dictadas para la Capital y los Territorios.
Segundo: sólo para estos últimos.
Tercero: para la Capital únicamente.

(1) De haber destinado un capitulo espeeial a las leyes de Salud
Pública hubiésemos incluido en él:

1'.'Las que con este mismo titulo forman una seeeíén del capitulo 19 •

L..yes federales; Obras sanitarias; Lepra; Paludismo.
Las tres, desde el punto de vista de la jurisdicción, tienen alli su

lugar propio aunque en parte las leyes de Obras sanitarias caen bajo
ja jurisdicción ordinaria de la Capital y la de Paludismo quizás deberia
haber figurado eu la sección segunda de este capitulo, Leyes de 'I'erzí­
torios,

2? De las que figuran en la presente sección: Ejercicio de la 1lediri­
Da; Ejercicio de la Farmacia; Prohibición del uso de la saearina, que
puede considerarse ampliacióu de la anterior¡ Vaeunación.

;¡? De las de Legialaeiéu social, la mayor parte de ellas: Trabajo de
mujerl'S ~. niños; Jornada legal de trabajo; Trabajo nocturno en pana­
.I<'rin~; Trabajo a domicilio; Descanso dominical; Casas baratas; Ceri­
:Ja~ con fósforo blanco o amarillo.

Eu una colección legislativa ordinaria es evidente que las leyes ci­
tadas deberían formar un grupo aparte, pero dentro de uuestro plan
'IUI' por penal ha tenido que partir de la jurtsdieeión que las aplican,
};3U tenido que aparecer en forma dispcraa sin qUl' por lo demás los
;ílllit<'s de las distintas jurisdieciouea aparezcan con todo rigor, por
.n mellos en algunas de esas leyes.
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PARA LA CAPITAL
y TERRITORIOS NACIONALE~

1. :\0 ~839. Ejercicio de la Medicina. - 11. N°o 30-n )
4687. Ejercicio de la Farmacia. - III. Xo 4165. Prohibí
ción del uso de la sacarina. - IV. ~o 4202. Vacunación.­
V. N° 1420. Educación común. - VI. N° 11.565. Registn
Civil. - YIl. N° 11.283. Contribución directa. - VIII
Xo 112B7. Impuestos sucesorios. - IX. Ko 11.288. Patente:
industriales. - X. !'\o 4097. Juegos de azur. Xl. :\0 :1:31::
Lotería. - XII. ~o ] 1.242. Hipódromo. - XIII. Xo ~781¡

)Ialtrato di' animales.

I.- Ejercicio de la Medicina.
N° 2829 (1)

3 Octubre
1891

Artíeulo 19 • Desde la promulgación de esta IPy, Iludí,
podrá ejercer on el territorio de In pro viucia ramo al
¡':UIIO dr-I arte de curar, sin Utulo expedido por lu }'a
cultad de Ciencias Médicas o por tribunales que le hal

I/n'cedido.
Art, 2-. La Fueultnrl de Ciencias Médicas podrá autorb..ar, sin pr.'

v io examen pura eurnr, Il 103 médicos con títulos de facultad{'s ,'xlra ll

(1) Dumos a I'sta I<,\' 1'1 número v fecha de la creación del v,'p:lr
18111ento Xucionnl de I[¡~iene, cuyo 'artirulo 3y di6 u la del texto \"1

¡.:el.lciu en 10M territorios nacionales, debiendo considerarse CODIO e
primero de elto a la Capital Federal. .

Dicha ley a la que 111' lineen varias referencins en otras trnnscfll'
taH en el presento libro, es 1'1 dol tenor siguíente:

Art. Iv El Depnrtumeuto Nacional de lligil'lIc queda constituído pOI
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'eras, que hiciesen constar la ideDtidad de su persona, y s610 por un
~ieDlPo limitado, en aquellos parajes donde no hubiese lÚdicos recio

bidos.
En casOS especiales, podri tambiéD autorizar para que ejerzan por

un tiempo se6alado, UD ramo del arte de curar, a los estudiaDtes o
personas que, previas las informaciones necesarias, los considere id6·

neos,
Art. 3'. Para que puedan hacerse efectivas las disposiciones de los

articulos anteriores, la Facultad de Ciencias Médicas dará inmediata­
mente conocimieDto al Consejo de Higíene P6blica, de los profesores
quo hayan sido aprobados y de las personas autorizadas por ella.

Art. 4'. El consejo, al fiD de cada año, hará publicar una D6mina de
todos los profesores a que so refieren los artículos anteriores, con la
expresi6n de su clase respectiva, do la quo se mandarán ejemplares
a las autoridades de la proviDcia y a todas 188 farmacias. Esta D6·
mina scr~ publicada también en un diario de la Capital.

Art. 6'. Níngune autoridad permitirá el ejercicio de ramo alg1lJlO
de la medicina, a quien no esté comprendido en la n6miDa de que
habla el articulo anterior, o que se haya dado a conocer por los avi·
80S do la Facultad de Ciencias Médicas y del Consejo de Higiene.

Art. 6'. El profesor es responsable de los hechos de su práctica,
toda vez que incurra en una falta grave o en negligencia culpable.

Art. 7'. Ningún profesor podrá revelar secretos que se le confíe.
en el ejercicio de su profesi6n, exceptuándose los casos especiales en
que pueda resultar peligro para la salud p6blica y aquellos en que deba
hacerlo por las leyes penales.

Art. 8'. Es prohibido a los facultativos imponer la obligaei6n de
tomar los remedios en determinadas farmacias y asociarse a la asisten­
cia de enfermos con individuos que no estén en condiciones legales
para ejercer la medicina.

UII presidente general y los miembros honorarios que designe el P. E.
.~rt. 2~ Tiene a su cargo el estudio de las cuestiones relativas a la

hlgl:-nc y salud p6blica y cs el encargado do proponer al P. E. las
~~dl~as conducentes para su salvaguardia y de proceder a las in'!"es­
hgaclOnes cientificas o administrativas que favorezcan los prop6sltos
de la instituci6n.

Art. 3' Tiene también a su cargo la inspección sanitaria de los

~c~::lo; ~~s I~ns~:ra~~~i::~ ~aet:;:f:~~~syp::u:~ni:~:a:;~:iÓ~e s~:it~ar~::
asi como la vigilancia del ejercicio de la medicina y farmacia, de
~c~erdo con la ley de la Provincia de Buenos Aires, fecha 18 de
~u ro de 1877, que queda en vigor en los territorios nacionales hasta
a~to so sancione el C6digo Sanitario Internacional.

¡: b,rt. 4' Es el asesor legal del P. E., do sus dependencias y de lo.
i °d·lernos de provincia que lo requieran en todos aquellos asuntos
n~cados en los articulos anteriores.

1ll rt. 5' El Departamento Nacional de Higiene proyectará un regla­
de~nt:d~~ ~j~~~~~v:~n la presente ley, que someterá a la aprobaei6n

IllIl Pell. Ar•• _ 111.
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Art. g.. Los médicos estin obligados lL escribir con claridad sall
recetas, en espaiol o en latlo, firm'ndolas '1 poniendo en ellas la f.
cba y el modo de administración. Trat'ndose de medicamentos enér.
gicos, no se valdrán de signos ni abreviación alguna.

Art. 10. El médico deberá bacer constar el diagnóstico de la en.
fermedad en los ct'rtificados de defuneión que extienda.

Art. 11. Los médicos están también obligados a dar aviso al CODIIl!'
¡jo de Higiene y a la Municipalidad respectiva, de cualquier CIL80

que encontrasen en su práotica revistiendo un cad.cter sospecbello
de enfermedad epidémica.

Cuando un profesor falte sin causa justificada a la. obligación que
estableee este arUculo, el Consejo de Higiene podrá imponerle una
multa que no baje de 1.000 pesos moneda corriente, ni exceda de
5.000 pesos moneda corriente.

Art. SS. El ejercicio del ramo de partos queda sujeto a los reservas
siguientes:
l' Las parteras no podrán prestar sino los cuidados sencillos in­

herentes del trabajo del parto. 2' Siempre que el parto presente difi­
cultad, las parteras deberán pedir el concurso de un médico habilí­
tado, con excepción de aquellos casos urgentes '1 de alta gravedad
que requieran su inmediata intervención, por no encontrarse médico.

Art. 34. Los dentistas s610 podrán prestar servicios especiales de
su arte.

Art. 36. Los flebotomistaa no podrán sangrar sin orden expresa
aé un médico recibido.

Art. 39. Sin perjuicio de la responsabilidad crimiual en que pudie
ren incurr-ir los que infringieren las disposiciones de la presente ley,
podrán ser penados por el consejo, segün la gravedad del caso, o con
multas que no excedan de 12.000 pesos moneda corriente, o con 8US­

pensión en el ejercicio de la profesi6n, por un término que no pasc de

un año.
El Consejo procederá en estos casos, breve y sumariamente, o)'cndo

.. 108 interesados en audiencia verbal y admitiendo la justificación dI'
!lnll cargos,

Art. 40. En los casos en que haya de imponerse la pena de SUS'

""nlli6n a los profesorea que se hiciesen notar por repetidas iofraccio'
nes a la presente ley, ('1 consejo scrá ascsorado por el Fillcal de Go·
bierno.

Art. 41. El que ejerciese alg6n ramo de lo medicina sin titulo a~'
guno, será llamado por la primera vez ante el consejo, para ser apere!
bido, y en caso de reincidencia probada, incurrlrú, en la pena de 5.000
peSoIl moneda corriente por la primera vez, de 10.000 por la segunda Y
de 20.000 pellos por la tercera.

En el caso de no satisfacerse la multa o de ulterior rein<.idcncio,.el
ennsejo remitirl1 los antecedentes al julUl del erlmen en tur~o, c~~:::
Iftéeedetá, breve y Ilumariltmente, graduando la prisi6JJ, ~I d
Imponerla, a raz6n al' un Dies por cada 5.000 pe80S de maltll.
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Art. 42. Los apereibimientos y penas que imponga el consejo serfln
publicados en los periódicos, expreeáadoae los nombres de los infrac­
tores Y la clase de apercibimiento o pena en que hayan incurrido.

Art. 43. Los que contraviniesen a lo dispuesto en los arts, 28
y 29, incurrirlin en ia inulta de diez veces el valor del remedio ven-

dido.
Art. «. Los que te:ialéndo el titulo en algún ramo del arte de eu­

rar, ejerciesen otro que no les corresponde, safrirAn una multa de 5.000
pcsos la primera vez y de 10.000 la segunda; y si no pagasen o ineu­
rriesen en ulterior reincidencia, se procederá de conformidad a lo
dispuesto en el arto 41.

Art. 45. El Consejo podrli moderar éstas penas si eneontrlLse eír­
cunstancias atenuantes en el infractor.

Art. 46. El importe de las multas serA destinado al Consejo Central
de Educación, cuando la infraceión se hubiese cometido en la ciu­
dad, y ai Consejo Escolar respectivo, cuando aquélla hubiese tenido
lugar o al~n partido de la eampaña.

Art. 47. El jale del Departamento General de Policía y los jueces
dc paz y comisarios de la ciudad y campaña, prestarán auxilio al con­
sejo, cuando sean requeridos para el cumplimidento de esta ley.

Art. 48. Todas las resoluciones del Consejo podrán ser apeladas
en el término perentorio de cinco dlas, ante un jurado, compuesto del
juez del crimen en turno, como presidente; dos profesores en medicina,
dos abogados y un profesor de farmacia, para lo cual el eonaejo in­
saculará anualmente 20 profcsores de medicina, 20 abogados y 10 pro­
fesores de farmacia.

El sortco de los miembros que han de componer el jurado se hará por
bl juez del crimen, un abogado y un profesor de farmacia, serteánde­
Beinmediatamente los miembros que deben reemplazarlos.

Art. 49. El presidente no tendrá voto en las resoluciones del jura­
do, cuyo fallo será inapelable.

Art. 60. Qucda sin valor toda disposición en contrario.

l. Hemos suprimido la transcripción de los artículos 12 al
32y 36 al 38 porque sobre su contenido; Farmacia, el Congreso
ha legislado especialmente. (Ley n° II de esta Sección).

2. Tratándose de una ley provincial en su origen, excusado
es decir cómo deberá leerse, para la Capital y Territorios, al­
b"Unos de sus términos.

Dcpartamento Nacional de Higiene en vez de Consejo de
Higiene.

Consejo Nacional de Educación donde dice Consejo Central
d~ Educación.
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Policía de la Capital en vez de Departamento General de
Policía, etc.

3. L88 disposiciones propiamente penales de la presente
ley son:

a) La del artículo 7 referente al secreto profesional, punto
que hemos tocado al comentar el Código Penal y el de Procedi.
mientos.

b} Las de los arta. 8 y 9 que se puntualizan en la ley
de ejercicio de la Farmacia.

e) La del arto 11 que en las leyes sobre lepra y paludis.
mo tiene aplicaciones especiales.

d) La del arto 39 que impone multa de 12.000 pesos,
se entiende moneda corriente, a 108 infractores de la presente
ley.

4. El arto 41, Ejercicio de la Medicina sin título, con mulo
tas de 5.000, 10.000 Y 20.000 pesos moneda. corriente, ha sido
derogado por el arto 208, inciso 1° del Código Penal, que im­
pone prisión de quince días a un año.

El arto 44, que no se refiere propiamente a los médicos, sino
a los farmacéuticos, parteras, dentistas, flebótomos (y hoy 11

masagistas y dependientes id6neos de farmacia) también debe
entenderse con su penalidad modificada por el inciso 3° del
arto 208 del Código Penal antes referido.

5. Deben además tenerse presentes las siguientes preserip­
cienes del C6digo Penal.

El arto 86, referente 111 aborto y al permiso que otorga al
médico diplomado para practicarlo en los casos que indica.

Los arts, 138 y 139 que podrán determinar complicidad en
el médico.

El 156 sobre secreto profesional respecto del cual nos rcíe-
rimos a 10 dicho en la nota 1.

Los 207 y 208.
El 276 aplicable a las pericias médicas.
El 277, inciso 6°, encubrimiento y el 295 sobre certificados

médicos falsos.

6. De lu Suprema Corte.
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La aplicaci6n de la ley de ejercicio de la Medicina corresponde •
13 jurisdicci6n ordinaria de la Capital (Suprema Corte, cuarta serie,
tomo n, pág. 236).

No es contraria al arto 20 de la Constituci6n que faculta a todo ez·
traojero para ejercer su profesi6n, la exigencia de la prescnte ley
que para poder curar p6blicamente exige tener los conocimientos para
,110 necesarios, lo que s610 importa deber probar que so poseen (tomo
V, pálf. 455).

11. - Ejercicio de la Farmacia:
Articulo 1·. Declárase Codez MedieGme'''Gn&3 de

lB Repáblica Argentina y obligatorio para todas las
farmacias establecidas en el territorio do la Naci6n
el redactado por la comisi6n especial compuesta dp

los doctores Enrique E. del Arca, A. Quiroga, Francisco C. Barraza,
A. Centeno, Francisco P. Lavallo, Enrique D. Parodi, M. Puiggari 1
T. Podilla.

Art. 29• Autc.rfzase al P. E. para hacer los gastos necesarios para
la impresi6n y eorreecíéu de la edici6n oficial, asl como para remune­
ror la comisi6n redactora del proyecto.

Art. 3°. Cada ejemplar del Codex llevará un námero de orden 1 el
ft('l\o del Departamento Nacional de Higiene como garantia de su au·
~DticidDd.

Art. 49. Los gastos que demande la presente ley ser(m de rentas
geDerales, Imputándose a la misma y se cubrirán con el producido
de la venta de los ejemplares de la edici6n Oficial del COdBZ.

Art. 6v• Queda prohibida la reimpresi6n de la Farmacopea Na·
eioDOI Argcntina sin permiso especial del P. E. Y sólo producirán
~fcctos legales las disposiciones oficiales autorizadas.

Art. 89• El P. E. determinará la focha en que ha de empezar a re­
Kir el Code:ll: llIed1camentariua y tonlar" las medidas para ponerlo
en venta.

Articulo 19 • Desde la promulgación do la preseu­
to loy sólo podrán establecer nuevas farmacias los
farmacéuticos que posean diploma otorgado o reva-
lidado por Universidad Nacional, quienes tendrán

I~ ~irccción efectiva y personal del despacho (Ley 6350 de 10 de
H~lte,"bre de 1909). Except6anse: las farmacias establecidas COII ano
t~rioridad a la vigencia de la ley (4687) las que podrñn seguir fun·
fl

Ol\lIndo como propiedad de IIUS respectivos actuales dueños siempre
quo tengnn a su frente farmac~utic08 diplomados que atiendan perso-
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nalmente el dellpacho de las recetas, los que quedarftn sujetos a lo es­
tableetdo en el arto 6'.

Art. 2'. A los efectos del articulo anterior, será considerada como el.
tableeimiento de nueva farmacia, toda modificación introducida en la
firma o razón socinl, ui como la reapertura de toda farmacia que
haya permanecido clausurada mfts de treinta dias.

Art. 3'. (Derogado por la ley n' 6350 anteriormente citada). Acu6r.
daae el plazo máximo de cuatro años para que las farmacias actual.
mente existeutes se coloquen en las condiciones del arto 1'.

Art. 4'. Los idóneos que sean propietarios de farmacias antes del
15 de julio de 1905, que tuvieran tres años de ejercicio, como tales
idóneos, conUnuo, inmediato anterior a esa fe!:ha, quedan habilitados
para matricularse en los cursos de farmacia de las Universidades
Nacionales.

Art. 6'. En caso de fallecimiento de un farmacéutico, sólo la viuda
y sus hijos menores podrán mantener abierta la farmacia hasta el t6r~

mino de cuatro años, debiendo ser atendida, durante ese tiempo,
por un farmacéutico.

Art. 6'. El farmacéutico serft en todo caso responsable personal­
mente de la pureza y legitimidad de los productos que expenda o que
emplee en la elaboración de sus preparados, cualquiera que sea el ori­
gen de ellos.

Art. 7'. Los que infrinjan esta ley y los reglamentos que en eou­
secuencia se dieren, serán pasibles de multa de 100 a 1.000 pesos, clsu­
sura del establecimiento y suspensión e inhabilitación del ejercicio
de la profesión, segün la gravedad y circunstancias del caso.

Art. B'. Las penas serün impuestas por el Departamento Nacional
de Higiene, pudiéndose apelar de sus resoluciones dentro de cinco
días ante ('1 Juez del Crimen o juzgado respeetivo. Las sanciones 88

harán efectivas por los tribunales correspondientes.
Art. 99. El P. E. con intervención del Departamento Naciollal de

Higiene reglamentará esta ley, estableciendo todo lo que se reficre
al funcionamiento de las farmacias, a la elaboración y expendio de
sueros, drogas, vacunas y demás agentes curativos, preventiVOS, Y el
diagn6stico, dictando todas las medidas tendientes a salvaguardar
la moral profesional y la salud pública.

1. De estas dos leyes, la primera no es propiamente local,
sino que rige para todo el territorio nacional, aunque no indi~a
qué clase de autoridades aplicarán la prohibición de su arto 5 ;
a bien que tampoco señala la pena que su infracción comport~.

En cuanto a la segunda ley que es la propiamente relatI­
va al ejercicio de la Farmacia, ya hemos indicado en el ~xto
de sus artieulos 1° y 3" que otra ley, la nO 6350, la reformo en
parte.
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.., El arto 90 de la misma ha sido cumplimentado por el
poder Ejecutivo. Del largo decreto reglamentario de 18 4~

l:ieti~mbre de 1906, extractamos la parte referente a S1JDuestDs
contravencionales Y respectivas penalidades. Es como sigue:

,llultas de 100 a 300 pesos: Art. 117. Infractores seg6n los siguion­
tes articulos del mismo Reglamento:

2: Despachar y vender productos medicinales, a dosis y en forma
de medicamentos, fuera de las farmacias;

17: No estar los locales independizados de las habitaciones de ta­
milia y libres del acceso de menores de edad o personas ajenas;

19: No estar los envases rotulados claramente en idioma nacional,
cspccificando las substancias que contengan sin enmiendas, rasp"du­
ras, etc.;

20: No conservar bajo llave los alcaloides y substancias veneno­
sas, en armarios especiales;

22: No regirse las pesas y medidas por el sistema m6trico decimal;
23: No existir en los laboratorios el uúmero de balanzas que deter­

mina el Pctitorio;
24: No presentar en periodos que se establecerán, las balanzas y

pesas para ser controladas por la Oficina Municipal del contraste;
25: No verificar del mismo modo las balanzas y pesas nuevas;
38-29 : No firmar diariamente el libro recetario al final de la última

receta despachada;
45: No figurar el nombre del farmacéutico director al frente del

cstablecimiento, r6tulos, prospectos y sello;
47: No tener en su oficina el titulo, la Farmacopea Nacional, la

ley de ejercicio de la Farmacia, la 4165 (Sacarina); la 4039 (hol
11.245, Tarifa de análisis del D. N. de Higiene); n6mina oficial de
médicos, farmacéuticos, veterinarios, etc.; un ejemplar de toda Orde­
nanza del D. N. Y en un cuadro especial visible, copia de los artfeu­
los 50, 51, 65, 66, 68, 70, 71 Y 73;

51: Prestar asistencia, salvo la de primeros auxilios, en casos de re­
conocida urgencia. Puede en caso de envenenamiento de tóxico evi­
dente dcspachar el contraveneno;

52: No hacer constar en los libros y a los efectos judiciales y ante
el D, N. los medicamentos suministrados en el caso anterior con
todos los datos;
.53: Siendo farmacia propia de hospital, asociación, etc., vender me­

f!Ie:lInentos al extertor ; tendrá un farmacéutico-director;
63: No seguir en la preparación de los medicamentos la Farmaco­

l ca nacional, salvo indicación de otra por ('1 médico, o no figurar eq
aqUl'lIu'

p 'i~: D('spachar sin prescripción facultativa medicamentos que en el
('L1torio no están indicados como de venta libre;
G5: Repetir sin autorización médica toda receta que contenga suba­

tanCias heroicas, para uso interno.
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66: No indicar en 101 r6tulos de los frascos, ete., el modo de admi­
Diatraei6n y si el uso es exterior (fondo rojo), o interno (fondo blan.
eo);

67: No indicar en laoJ prescripciones de veterinarios o dentistas
81 1Ito veterinario 11 odontol6gico a que se destinan;

68: No entregar al cliente la receta original, sellada, firmada '1 nu­
.erada;

69: Despachar, en easo de notar un error, sin llamar la atenci6n de
1lIl médico. Si la duda es por la dosis se reeabará. su ratificaci6n '1 se
reservará. dando eopia;

70: Despaehar reeetas no eseritas en españolo latin, o en que el
peso o medida no se expresa métrieo-deeimalmcnte;

73: No contener las recetas devueltas al cliente (o sus eopias en los
casos del 69) la firma del farmaeéutieo-dircctor o de su representan­
te legal;

74: No dcspaehar noeturnamente en casos de urgeneia. Si por raz6n de
turno de cierre, un eartel no nnunciara las abiertas en la Bección;

81: Anunciar especifieos fuera de las siguientes f6rmulas: e Venta
autorizada por el D. N. de Higiene, Certifieado, Núm .... ~.

82: Vender o anunciar una especialidad en forma no aceptada;
85: Poner los r6tulos '1 prospectos de las especialidades fabricadas

en el país, en idioma no nacional o atribuirles origen extranjero;
106: No inseribirse las droguerlas en un registro que llevará el D. N.

de Higicne, que las sujeta a la inspecei6n eorrespondiente;
108: No conservar las droguerias las substancias medicinales en lu­

res amplios y ventilados y envases rotulados claramente en idioma na­
eíonal e indieando si son para uso medieinal, veterinario o industrial;

113: No estar las fábricas de productos químíeos o medicamentos
dirigidas por un químico o farmacéutico diplomado e inscriptas seg6n
el arto 10G.

Multas de 300 a 600 pesos: Art. 118, a los infraetores de los pre­
eeptos siguientes:

31: Las balanzas y pesas inexactas o incapaces de eorrección serán
reemplazadas por otras contrastadas;

48: Enfermo o ausente por má.s de 24 horas, el farmacéutieo nv~·

rá al D. N. de Higiene y pondrá. otro diplomado. En ausencia aCCI­

dental el dependiente no podrá despachar recetas;
50: 8alvo los casos de intervención de la inspecei6n, no podrá re­

velar el contenido de las recetas, sin orden judicial;
71: 8610 venderá substaneiaa venenosas o eorrosivas para artes o

industrias, contra recibo del eomprador (en libro espeeial) eon no~'

bres, domicilio, profesión, (datos que comprobará en eada easo), canti­
dad y uso a que se destinan;

93: 8ueros, vacunas. Bi en el estableeimiento se preparan vario'
produetos, será necesario un permiso especial para eada uno;

95: Idem, ídem. El establecimiento 8610 expenderé al público sUS
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produetos, sometiendo eada serie al contralor del D. N. de Higiene
en el laboratorio de ésta o en la fábrien;

107: Drogueñas. Las que elaboren especialidades o preparaeiones
oficiales, serán dirigidas personalmente por farmaeéutieos díplomadce;

109: Idem, 1dem. Las 8ub8tancias venenosas o peligroll88 para ar­
tes o industrias s610 podrán venderse con las formalidades del arto 71;

110: Idem, fdem. En aingún caso las droguerías podrán despachar
receta8.

Multas de 100 a 600 pesos: Art. 119, a los infractores de:
75: Los que expendan (o anuncien) especialidades o espeeificos

sin autorizaci6n previa del D. N. de Higiene sin la cual son e re­
medios secretos» cuya venta está prohibida;

111: Vender las droguerfas especialidades, droga8 y medicamentotl
fncra de las condiciones que en el Petitorio establezca el D. N.

Multas de 600 a 1.000 pesos: Art. 1~O y suspensí6n por tiempo pru­
dencial en el ejercicio de la profesi6n a los infractores del articulo:

55: Asociarse médico y farmacéutico o establecer consultorio8 médico.
en las farmacias o locales que se comuniquen con ellas.

4: Los farmacéuticos que tengan el titulo de Dr. en medicina de­
berán optar ante el D. N. de Higiene por el ejercicio de una u otra
profesi6n;

38-1': Ning6n farmacéutico podrá dirigir mfls de una farmacia, de­
biendo atenderla personal y exclusivamente y vigilar la preparaei6n
y expendio de los medicamentos;

46-1': Todo farmacéutico Ilevará un libro recetario en el que se
anotarán diariamente y por orden numérico las recetas despachadas
y haciendo constar el nombre del facultativo que las firma;

46-2': Un libro para la anotaci6n de las substancias venenoaas o
corrosivas con destino industrial;

46-3': Otros para las ventas de sacarina.
Estos libros seráu encuadernados y foliados. Los rubricarán, el

Prcsidcnte y el Secretario del D. N. de Higiene.

Multas de 100 a 1.000 pesos o suspensión o inllabilitación para el ejer­
cicio de la profeaién: Art. 122 a los infractores de los:

44: Substituci6n de substancias, disminuci6n de cantidades, pre­
paraci6n defectuosa o fraudulenta, errores de dosis;

54: Alterar el orden de las recetas en los asientos; dejar blancos;
bacer raspaduras; mutilar el libro; firmar en blanco el recetario;

57: Establecer farmacias destinadas a una o más asociaciones par­
tiCUlares, o empresas de salud o de asistencia médica;

60: Convenios iUcitos con Centros de asistencia sobre base de un
precio general o unitario para despacho de recetas o medicamentos;

?2: Vinculaciones y dependencias iUcitas con Centros de salud y
aSIstencia que se consideraran asociaciones punibles;

112: Las droguerfas serán reoponsables de la pureza de sus productos.
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lltllea.. tU 100 ti 1.000 peso, y cltlUBUrtl: Art. 123 a los infractores de:
90: No solicitar autorizaei6n del D. N. de Higiene para oelebrar

o distribuir a6n a titulo gratuito vacunas, sueros, toximal o similares'
106: Los aotuales establocimientos deben solicitar permiso dei

D. N. de Higiene para funcionar (hoy sin aplicaci6n);
136: No comunicar al D. N. de Higiene toda modificaci6n en la

firma o raz6n social de la farmacia.

3. Para la aplicación de las anteriores penas y las Incluidas
en la ley rigen los siguientes artículos del mismo Reglamento:

Art. 124. Comprobada una infracci6n, se citarA por cédula al inte­
resado, levantándose aeta de la exposici6n que el mismo haga al rea·
peeto. En vista de ésta y de los informes que se produzcan, el presi­
dente procederA a dietar resoluci6n definitiva.

Art. 126. Si no compareciese el citado a la tercera citaci6q o si
fnese desestimada la casual alegada para la inasistencia, se hará constar
la circunstancia en el expediente que debe formarse en cada caso de
infracci6n y dccretando de oficio la rebeldia, procederá, sin más tr6·
mite, el presidente a dictar rcsoluci6n definitiva.

Art. 126. Toda resolución definitiva del Departamento Nacional de
Higiene, será notificada al interesado por cédula y con las mismas for­
malidades establecidas para la citaci6n, quedando definitivamentc
consentida a los cinco días de la notificaci6n si no se presentara
dentro de ese plazo recurso alguno.

Art. 127. En caso de que no fuesen satisfechas las multas impues­
tas, el Departamento Nacional de Higiene elevará los antecedentcs al
señor juez del crimen en turno, para que las haga efectivas.

Art. 128. Contra las resoluciones del Departamento Nacional de
Higienc, en lo que se relaciona a las infracciones a lo dispuesto cn el
presente decreto, sólo podrán interponerse los recursos de apelaci6n
y nulidad, dentro del plazo de cinco dias, a que se refiere el arto 126,
y cuando se trate de penas pecuniarias, prcvio dep6sito de la multa,
aun en los casos que se apele de hecho.

Art. 129. La apelación serA formulada en la Capital, ante el juez
del crimen en turno, y en los Territorios Nacionales ante el juez
letrado.

Art. 130. Las penas que imponc el Departamento Naeional de Hi·
¡iene, scrán, una vez consentidas o confirmadas, publicadas ofioial·
mente, expresando el nombre de los infractores y la clase de prna eD
quo hayan incurrido.

Art. 131. El jofe de policía prestará su auxilio al Dcpartamcnto

Nacional de Higienc cuando fuere solicitado, ya sea para hacer efcc'
'ivas sus disposiciones o para hacer investigaciones y pesquisns que
fueren necesarias a la comprobaci6n de infracciones a las leycs, de­
cretos y ordenanzas vigentcs.
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Llevará ademfls a conocimiento del departamento, las denuncias que
fueren presentadas ante los funcionarios dc su repartición.

Art. 132. En los casos de reineidencia, el presidente del Departa­
mento Nacional de Higiene podrá duplicar las multas establecidas por
este reglamento, siempre dentro del máximum de $ 1.000 que marea

la ley.
Cuando baya de imponerse la pena de inhabilitación o la de suspen-

~ión en el ejercicio profesional, el asunto será previamente pasado ea
consulta al Procurador del Tesoro.

Art. 134. En los casos de infracción que no tuviesen una penalidad
expresamente seiialada por este reglamento, el presidente del Departa­
mento Nacional de Higiene podré. imponer multas, según la gravedad
de la falta, dentro del mhimum que establece el arto 7 de la ley.

4. Ténganse presente además las siguientes disposiciones
del Código Penal:

Art. 200: sobre adulteración de substancias medicinales.
Art, 201: sobre expendio de medicamentos peligrosos ocul-

tando su carácter nocivo.
Art, 203: Sobre imprudencia o negligencia.
Art. 204: sobre alcaloides o estupefacientes.
Art. 208: sobre curanderismo, propaganda excesiva y prés­

tamode título.

5. De la Suprema Corte.
~i esta ley ni su decreto reglamentario son repugnantes a la ~(HlS'

litución. (t. 115, pé.gs. 82 Y 343; t. 145, pág. 49).

111. - Prohibición del uso de la Sacarina.
Artículo 1'. Queda prohibido el uso de la sacarina,

dulcina, sucranina y otros edulcorantes artificiales en la
elaboración de preparados, sólidos o Iíquidos destinado.
a la alimentáci6n y consumo püblíeo.

Art. 2'. La disposición consiguada en el articulo anterior, no com­
prendo los preparados farmacéuticos que se hagan por prescripción
médica ni el uso de los edulcorantes artificiales en aplicacioncs in­
dustriales, que no se refieran a la elaboración de productos destina­
dos a la alimentaci6n o consumo.

Art. 3'. La venta de edulcorantes artificiales o de preparados
~ue. 109 contengan, para usos no prohibidos por esta ley, sólo podri
l~rlficar8e por las droguerias y farmacias y con sujeción a las res­
lr¡ccionoB que impongan las autoridades sanitarias.
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Art. ". Las infraccioncs a la presente ley serAn reprimidas COn
AJTtlglo a las disposiciones siguientes:
l' Los que fabriquen u ordenen la fabricaci6n de preparacioneB

eomprendidas en el arto 19, sufrirlLn la pena de 6 mescs a 1 año de
arresto. 2' Los que vendan cualquiera de las referidas preparaciones
sufrirán la pena de 1 a 6 meses de arresto. 3' Los que contrarle~
la disposición consignada en el arto 3' serlLn castigados con multaB
de 200 a SOO pesos.

En todos estos CllSOS, los articulos a los cuales se refiere la infrac.
eíén, a81 como 108 aparatos o instrumentos para prepararlos, caeré.n en
eomiso.

Art. 6'. El Poder Ejeeutivo dietarA o harA dietar los reglamentoB
neeesarios para la mejor ejecuci6n de la presente ley.

l. Esta ley viene a ser una ampliación de la de Ejercicio
de la Farmacia, aunque le es anterior.

Las penas que señala su arto 4° deben por tanto considerarse
como otras tantas de aquélla; la de arresto es hoy de prisión.

2. El P. E. no ha dictado ni ha hecho dictar (alusión del
artículo 5° al D. N. de Higiene) los reglamentos para los que
expresa (e innecesariamente) se le autoriza.

IV. - Vacunación.
Articulo 1'. En la capital de la Rep6blica y en

los territorios nacionales, son obligatorias la vacuo
naci6n y revacunación antivari6licas, durante el
tranaeursc del primero y del décimo afio, respeeti­

vamente, de la existencia.
Art. 29. Cuando la vacunaci6n no tuviere bito, seg6n certificado

médico, será. ella repetida en el afio siguiente; si tampoco tuviese
~xito la segunda vacunaci6n, se haré. otra en el tercer año.

Art. 39 • Los padres, tutores y, en general, cualquiera persona que
tenga niñcs a su cuidado o servicio, están personalmente obligados
al cumplimiento dc los arta. 19 y 2'.

La primera infracci6n seril penada con multa de 20 • %, y cada
una dc las siguieutes, con SO ., sin perjuicio de practicarse la vacUDa'
ei6n y revacunaci6n.

Art. 49 Están obligados a la vacunaci6n y revacunaci6n:
l' Los jetes, oficialcs y soldados de la Armada y del Ejército de

la Naci6n en scrvicio activo. 2' Los particulares contratados que
presten servicio cn la Armada, en el Ejército y cn los establecimientos,
talleres y depcndcncias de los Ministcrios de Marina y de Guerra.
3' Los empleados nacionales y los municipales de la Capital de la Na'
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eión Y de los Territorios Nacionalel. 4' LoI inmigrantel COlteadO.
or el Gobierno de la Nación y 101 recibidOI y atendidOI por él en 101

:stablecimientos a ellos destinados. 5' Los huérfanol, invé.lidos, mea­
digos, dementcs de 101 Asilol nacionales y municipales, eltablecido.
en la Capital de la Nación y en los Territorios Nacionales. 6' Los qae
sufran condenas en las eáreelee de la Nación.

Art. 6'. En las Escuelas, Colegios y Universidades de la Naci6n,
en los establecimientos municipales de enseñanza de 1&Capital de la
Nación Y de los Territorios Nacionales; en las Escuelas, Colegios o
Institutos Províncíales O particulares que reciban subvenciones de la
Nación o tengan cualquier otro amparo de ella, se exigirá para cl in­
greso de cada alumno un certificado médico de haber sido vacunado
con éxito y revacunado, sepn la edad, en conformidad a esta ley.

Art. 6'. En ninpn caso será reconocida la validez de los estudio!
hechos en las Escuelu y Colegios Provinciales o particulares, cayo!
estatutos no impongan la vacunación y revacunaci6n como condici6n
previa para ingreso de los alumnos.

Art. 7'. Los directores de establecimientos particulares de benefi­
cencia están personalmente obligados a que sean vacunadas y revacu­
nadas las personas alojadas en ellos.

La falta dc cumplimicnto de esta disposici6n será penada con malta
de 50 $ % la primera vez, y de 100 • cada una de las siguientes.

Art. 8'. Los directores de establecimiento. particulares dedicado.
a aprendices industriales, los de fábricas, talleres y eaaas de industrias,
están personalmente obligados a que sean vacunados y revacunados
los menores que en dichos establccimientos aprendan o trabajcn.

Las faltas serán castigadas de acuerdo con la segunda parte del ar­
ticulo 7'.

Art. 9'. La comprobación del certificado médico de que ha tenido
viruela el obligado a la vacunaci6n, le exime de ella.

Art. 10. Cuando sepn certificado médico no se ha practicado o
DO es conveniente practicar la vacunaci6n o revacunación obligato­
ria porque pondrfa en peligro la vida o la salud del obligado, será 61
vacunado o revacunado en el transcurso del año siguiento a la desapa­
rición del impedimento.

Art. 11. En tiempo de epidemia variolosa, el Departamento Na­
cional de Higiene podré. ordenar la vacunación obligatoria de loa
adultos en la Capital de la Nación y en los Territorios Nacionales, COD
Ilcna de 20 • % por cada infracción.

Art. 12. La vacunación y revacunación obligatorias serin hechu de
Dlarzo a setiembre, con la linfa animal, dentro de los 30 dias de extral­
da del vaccinifero, y se practicarA gratuitamente por médicos o per­
eonas especialmente autorizadas para ese acto por el Departamento
de Higiene.

Art. 13. Las personas autorizadas que practiquen la vacunación SiD
~bscrvar los cuidados y el procedimiento prcscripto para ella por el

cPartnmcnto Nacional de Higiene, serún penades con una multa
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de 100 • %, sin perjuicio de su responsabilidad personal por IDB dQao.
que eausaren al vacunar.

Art. lf. La persona no autorizada que practique una vaeunaei6D
que comprometa la 1181ud o la vida del vacunado, será penada con mulo
ta de 500 • %, sin perjuieio de su responsabilidad personal por los da.
fíos causados.

Art. 16. Para el cumplimiento de esta ley, el Departamento Na.
eionnl de Higiene proveerá gratuitamente de linfa animal.

Art. 16. El médico que diere certificado falso de vacunación, re.
vacunación, de haber tenido una persona viruela. o de que un ebli­
gado a vacunarse no está en condiciones favorables a la operaeióD,
eeril penado con multa de 500 $ %'

Art. 17. Las mnltas seriln aplicadas directamente por la repartí
ción sanitaria respectiva, con apelación ante el Juez de Paz del dis­
trito.

El producto de las multas se destinará al fonlento d,.l Instituto
Nacional de Vacuna.

Art. 18. El Poder Ejcutivo, al reglamentar e8ta ley, tomaril en
cuenta las dificultades que presente la aplicación estricta del art. 5'
en lugares apartados, y determinar' la torma y época en que Be hará
efectivo el arto 4'.

1. Ley dictada para la Capital y los Territorios, según con­
signan sus primeras palabras, se extiende a las personas
o cosas, respecto de las cuales el Gobierno Nacional tiene au­
toridad aún dentro de las provincias, aunque no se recurre
para el pago de las multas a la justicia federal, sino a la ordi­
naria incluyendo a los jueces letrados de territorios en cuanto
también la asumen.

2. La pena de multa de 500 $ del arto 16, al médico que
diere un certificado falso, no ha sido derogada por el Código
Penal, que impone la de prisión de un mes a un afio (art. 295)
al médico que diere un certificado falso concerniente a la exis­
tencia e inexistencia presente o pasada de alguna enfermedad,
cuando de ello resulte perjuicio, porque el Código alude 11 un

perjuicio individual, no al general, a que se refiere la pre·
sente ley.

En cambio, la multa de 100 pesos del arto 13 de la ley, pue·
de en caso de causarse daño, ser substltuída por la de 200 Il

1.000 pesos del arto 94 del Código Penal.

3. En resumen, la penalidad de la presente ley es de mulo
tJtH de:
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20 pesos por la primera infracción y 50 por cada una de 188
siguientes, a los padres, tutores, etc., que no cumplan para los
niños a su cuidado o servicio, con la obligación de hacerlos
\'acunar. La palabra subrayada es triste: i sirvientes de menos
de diez años!

20 pesos al adulto que se niegue a vacunarse en tiempo de
t'pidemia declarada por el Departamento.

50 pesos por la primera infracción y 10 por cada una de las
siguientes a los directores de establecimientos particulares de
beneficencia o de aprendices industriales, fábricas, talleres, ete.,
Que no hagan cumplir a los menores la obligación de la 'Va­
cuna. Por la ley de Trabajo de mujeres y niños, esta disposición
110 es aplicable más que a los directores de establecimientos be­
néfieos particulares, y no decimos de aprendices industriales
porque no existe ningún establecimiento particular de apren­
dicesindustriales ni de menores de diez años, o de otra edad.

100 pesos a la persona autorizada para vacunar y que lo ha­
~a mal. Suponemos que será la multa por cada infracción.

500 pesos a la persona no autorizada para vacunar y que sin
embargo vacuna, en forma que ponga en peligro 111 salud o
la vida del vacunado.

fiOO pesos al médico que diera un certificado falso: 10, do
qllr una persona ha sido vacunada o revacunada; 2°, de que
una persona ha tenido viruela, y por tanto, arto 9°, no debe
ser vacunada; 30, de que el obligado se halla en las condiciones
,1\'1 arto 10.

4. Los arts, 52-57 del decreto del P. E. de 12 de abril de
l~JO-l, reglamentan la presente ley.

Recibida la denuncia en el Departamento, éste cita al infrac­
tor, y si no asiste, se dicta resolución definitiva. Si asiste y
pide prueba se señala otra audiencia, después de la cual se
dictará resolución que dentro de 1m tres días de notificada
sprá apelable ante el Juez de Paz. En los Territorios la fo­
cult.ad de dictar multas la ejercen personas que al efecto
nombra el Departamento.

Es un procedimiento parecido al dc la ley de Ejercicio de 12.
l<'armacia (pág. 458), pero con otro juez de 18 apelación.
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V. - Educación común.
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Art. 17. LOI padres, tutoree o encargadol do 101 nillol
quo no cumplieron con el deber do matricularlol anual.
mento, incurrirAn, por la primora voz, on 01 mlnlmum do
la pena que Cltableco el arto 44, Ine, 8', aumontándolO

Illta lueolivamonte en calla do rolncldenela.
Art. lB. 1.01 dlrectorol do elcuolal pñbllcue quo roclbioren en ella.

nUlol que no lO hubiesen matriculado eae 0110, incurrirán, por cada
omllión, en la multa do 4 pesos moneda nacional.

Art. 19. F.n cada eseuela pübllea lO abrirfl nnualtnonto, bajo la
~iKilanela inmodiata do IU director, un rl!¡llItro do aliltoncia eseolur

quo cont.ondr' lal Indlcacionol nocolarial labro rada alumno on lo re­
lat.ivo al tiempo que concurra o quo 0lt6 ausento de la eseuele.

Art. 20. La taita inmotivada do un nUlo a la eseuela, eonstunte
del rc¡lllro do aliltoncia, por m6.1 de dOI dlas, lorA comunicada a la
penona encargnda dol n1110, para quo explique la taita. 81 'Ita no
tuello latillfactoriamente explicada, continuando la talta, el oncargado
dr.l niño incurrlrA e n 01 mlnlmum de la pona pocunlaria, halta 01 mil'
s imurn, lIill !,l'rjuido dll hacer ofoctivu la uIIBtoncla dol nUlo a 111 08'
eur-la.

Art. 21. Jo:1I cadn ollcuula p6blica IIU abrir' tambl6n c.ada uno un
lillro do ollladllUca do la escuela, dostlnado a conllgnar, con relnel6a
a 611lu, llll eondielonea del edificio, monto dol alqullor, ropamdolloll
qU8 neeealtn, inventario y lllltado de 101 mue bles, llbros y 6till'" do la
1'lI(molaj y con rclnl'l(¡n a l'uda niño, 01 grado do IIU dOllll, al'roVl'cha'
mionto, conducta, etc, I.a falta a cualquiera do Ollas doboro8 llorA
penada con tll mlnlmum do la multu que estableee 01 arto 44, lile, Ii',
I'0r la pr imeru VI'Z, numelltAlldole on calo do rolncldonr.ln.

Art. 22. I.al punll!! l,ocunlarlal oltablecldal en 101 arUculll" nnte­

rioroll, IIC hllrlín ctl'Ctivll1I eontra 101 mlleltroll, por la autoridad "M"lllllr
rUlwctlva j Y eontra 101 partlculoros, por vla do apromlo, ante 01
jUI'Z rellpllr.tivo del domandado, Ilrvlllndo do Utulo 01 oortltleodo dol
lIirl'etor o CO/lIII\jO dul dlllrlto, do no haborso cumplido la llrllllrrlp.
lIL6n 10J(al.

ArL, 28. 1':1 pruhlbido o 101 dlructorl'", luhdlrlletorol o ayudlllll"" 11..
\IAI! uleuola" I,ObliCIlI:

)9 Hccihir ('IIIlIluIIIOlllo alKullo do 1011 )lndroll, tutorOl' o OI\C'lIrj(IIc111'

ele, lo. IIlno" llUO coueurrau 11 IUII 1'lIcuolulI. 2' F:jorcor dontro dI' lo CIl"

l'ut·lo O ruorn dI' oJln algOn oficio, profolllón O eomorclo qUll 1011 Inhahl'
IItll l,urR cumplir ollllluII ti Impllrclalrnonto l•• oblllaclollu1 dul 1I111A'11l'

Il·rlo. :1' TlIIl'0rlClr B 1011 OIUOlIIOI c.,UIOII eerpornlea o afrolltolOI.



EDUCACiÓN COIIÚN

4' Acordar a 101 alumnol permllol o reoompenla. elpeolalel, no aulorl·
rodol do antemano por el rellamento de lal elouela. para calol deter·

minadol.
Art. 29. Toda lntraccl6n a cualquiera de lal antoriorol prelcrlp.

donel IrrA ponado, lel6n 101 calOI, con represlén, multal, IUlpen.i6.
tomporal o dOltltuci6n, COD arrrllo a 101 dilpollclone. que de antemano
establecerA 01 rellomento de lal elcuelol.

Art. 43. LOI miembrol do 101 Conlejol Elcolarel de diltrito re.
pondrrAn personolmento, ante la jUltlcia relpeotlva, de la malvar_oló.
do 101 tondol elcolarel, ocallonada por OctOI en que hubiolea Inter·

n'nido.
Art. ••• ConltltulrAn el teloro com6n de lal elcuolal ... : 8' El

importo do 108 multaa quo imponla la autoridad eseolar en 101 oalO.
do 101arte. 17, 18, 20 Y 21, 101 cualel en ninl6n calo podrAn ezcl'der
do 100 • %, ni ler menoree do 6 • de llual moneda por cada taltL
O' lo:1 importo de 181 penal pecunioriol y multal impueltal por cual·
quicr autoridad de lo Capital, territoriol y colonial nacionalol, que
no tuvlesen diverla aplicaci6n por alluna ley elpeoial.

Art. 70. LOI diroctorel o maoltrol do oseuelu o colellol partloa.
IOfl'S, tionen 101 Illui~ntol deberes:

lo Mnnltoltor al relpoctlvo Conltljo Elcolor do Diltrito IU pro­
pósito do estublcecr o montonor una eseuela o eoleglo do onlollanl.
prlmurln, indicando 01 litlo do la eseueta, condioionel del editiol.
"Ir¡:il1o para tal objeto y elase de enlot1anaa que lO proponen dar.
~, Aeompnñnr a la manitoltaclón onterlor 101 tltulol do capaoldad
Ir¡¡nl pura ojercor 01 mOlilterio, quo poeea la porsona dCltinada a
diril(ir la eaeuela. 3' Comunicar a la autoridad oscolar relprdlY&
lo~ dntos tlltadtetirol que lo tuurl'n lollcltadol, y Ilovar con tal obJe­
to, CII dvbldn tormo, 101 roglltrol estublceldoa por 101 arta. 10 y IU,
SI'¡¡Í111 1011 tormulariol do que 10rAn Iratultamonte proviltol por la au­
lori(\nd eseolar reapoetlva. .' Oblervar 181 dlaposíelcnee del arto 10,
"('('rea .10 la matricula eseolar. 6' Bomcterse a la lnspceclén, que 011

inlcr~1I do la onlult1anla oblilatoria, do la moralidad y do la hi¡lrne,
IIUl'(\"n prarticar, cuando lo erean eonvcnlente, 101 Inspoctoro. de la.

;~~:~;;::~:III::h:~r~:~IJm:~co::o~:I:~o:~::~~l~~:tt~:~~ ::t::'~:c~~~l'~rRt~.
IIrt.6o.

Art. 71. m Conlejo Eloolar do Dlltrlto podrA I\('gar a lo. partlou­
larl'lI o alloclaclonol lo autorizaoi6n nocolarla para l'stablocor una o.
qll~11l o ro1l'l{lo, alempre quo no lO hubleseu llenado 101 roquilitoll an­
IprlorClo que IU oltllhlocimlonto tUOIll oontrRrlo a lo moralidad pdbllca,
~il'~ In lIulul1 do 101 RlumnoR. En il(uolol oondicionol podrA claulurar,
~\II'I:lro que lo JUI¡UO eouvenlente, eualquler elouola o colrlflo pRrU·
d.' , F.n nmbol CRIOI, 101 porjudleadoll podrAn roclamar en 01 t6rmlno
':II\~('hll :1I1l1 do la rOlolucI6n dal ConRoJo EllcolRr dol Dlltrito, pira

tutor~II~:,I:';IJaOt::n:C~::.aldo l~duaaol6n, y lo que 61to deeldlcre lO oJe-

1.'1.1'.... ".II.--tt1.
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Aft. '71. La talta d••_"ueia PO' pan., d. 101 diNctorel d. la•
....la. o .al_lioa puUeuluea, a 1.. preaeripcioael anterior.., 18"
penada con uoa multa de 20 a 100 • %, sepo 101 casos y laa rellu
qae pnt?ilUDeate estabhlzu el reglam_oto de la. eaeuelu.

1. Obsérvese en el arta 71 el prooedimiento eont8ncioso ad.
ministrativo en dos grados, el Consejo eeeolae de distrito y el
Nacional, siendo definitiva la resoluci6n de éste, es decir, que
no hay opción para el damnificado entre la justicia y la Admi.
nistración sino que ésta es la que resuelve.

2. De la Suprema Corte.
BI Cenl!ejo Nacional ae Edueaeión (ley 1420) es Inslituolh de la.

• ole loeal destinada principalmente a dirigir la instrucción primaria
de la Capital aunque .ea bastante la 1874 (Ley L4ine2J, eaeuelaa naeio­
MIes en las provincias) para modificar ela indole. El eonoeimiento
de valores perteneelentea a dicho Conlejo es pues de jurisdieei6D
ol'Cllnarla, (t. 135, p. 189; t. 184, p. 101).

VI. - Registro Civil,
OAP1TULO 1

De lo, empleado, del regi,ftro

Articulo 1'. Dentro de lo. 6 mescs aiguientl'8 a l.
promulgación de la preacnte ley, las munieipalidad". dI'
'a. capital y territorios nacionales, establccerán uua o va·
rias oficinas de registro del oBtado civil de las perllODaa.

Art. 2~. Eu los tenitorios nacionalcs donde no existo municipali.

dad. 61 Poder Ejecutivo Dombrllr6. los empleados necesarios para el
utableciDliento del regiBtro y determinará los lÚDit.ea del diatrito ("1

que deban ejercer 8US funcioncs.
Art. 3·. Las funcionel, que por eata ley ~ eDeargan al jete ~e

la oficina del registro, lerán desempeiiadaa, indi.tiDtamoDLo. por d
Q por BU inferior inmediato.

Art. f·. El jefe de la ofioina del registro y IU inferior inmediato
que deba roempluarlo, será Ilbo¡ado O escribano p6blioo•

• ~. 6'. Los emplea401 elel re¡illtro, al reoibirle del cariO, prt:~~
'~n Juramcnto Ilnt, el intendente do la mUDicip,li4ad o IDte el go
aador del territorio.

ArL. 6'. Lo. empleados dcl rerlltro no p.roibir6.D mAl .moIUIJ\.D~
que el sueldo que les uaigne In lcy o las ordenaD'" munioipaJo•.
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Art."", JiU regil'" ••1 ea'ado eivil .. di~idir6. .a 'rea 8eCfh....'

,na, de 108 Daeiqai,D'aa, o'ra •• 101 ma'l'iQloDio. y OUa de lal 4,h••
eiones, Y ser6. llevado por duplicado y en tres libros, unQ ...-. oad,
lIIltci6n.

Art. 8'. LoI li~oa llenr4n .D "UI prillllfal p'giD&I .1 , ...to f.'....
je la prclOnt.e ley, ., IUI hoja.....áa numeradal y fil'8aada. POf .1 P"o
Bidente de la municipalidad Q el goberDadol' del terrU..ie, debie¡ut.
útOI certitioar eD la 6ltima boja el número de eUa8 que tuviese e.da
libro.

Art. 9'. Al tin de cada UlIr. SI ag •• ,.r' UD fndiee alfabé'ioe de
todas laa partida. que eontenga, 'amando al electo para la ineeripci6n,
la primera letra del apellido del inscripta, y en 101 matrillloniaa, 1&1
iniciales del apellido de ambos cónyuges separadamente.

Art. 10. El 61timo dia de' afie ee etlrr.r~Q 101 libro. del feli.,ro,
eertificind08e al tin d. ellol por el jefe de la ofioiD. y el pr-esilleQt..,
lIe la munleípalidad • el gobernador del territorio, el p6mero d. ,ar·
tidas que cada uno cOD~enga, J .0 archivará un ejomplar eIt la .,i·
,¡na y otro en el arebivo geperal de los tribunales o eD la gQber!J.o~6n

clelterritorio.
Art. 11. Si le pe~iele o destruyese alguDo de 101 libro .. de' recil­

tro, se aacará inmediatamente una copia en otro que reúna laa misma.
formlLlidade" exigidas 00 el art.. 7', debiendo eertific~r IU u:actitud,
trat:'lndose de libros archivados, lo. enoargados de la custodia de une
y otro ejomplar, y en caso contrario, el jefo de la qficinll y el pr~si­

dente de la munioipalidad o el gobernador del territorio.
Art. 12. El jefe de 1, oficilla del registro, el del arehivc general y JOI

gobernadores de los territorios nacionales, son responsables de l~ des­
bUQción, alteraei6n Q pérdida do los libros oonfiados a IU euidado, !Ji
no probascn haber ,,\l~ ocaeional1oa sil\ su culpa.

Q.PITULO I1~

D. la. partidu d.l regiltro ,n g~N'

Art. 18. La. partid8ll del flliatro su pondrán en ~l UbrQ ,orre...
Pondiente una después do otra, en orden de lIÓDIP-rO sin dejar blanco
entre ellas, y deberán expresar la fecha en que so exti'Ddan y el n....·
bro, edad, es~ado ., domicilio dll cuantas personal en ellas tomen parte.

Art. lf. Toda la partida deber. ascntar~u en 101 dos ejempl!ir"
del regi.ho y "r6. .eUada en amboa oon el sello do la oficina y tiro
llIada po, el jefe de eUQ o IU rocmplar:anLo, los interoaados y dos tes-
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tigol mayorel de edad y vecinol del distrito, expreldndose la causI
que impida firmar a éstos o aquéllol.

Art. 1&. Lal not&l marginalel leriln igualmente lelladal y firmadal
por el jefe de la oficina en ambos ejemplaree del registro, y aun por 101

interesados y testígcs, ai ellaa no fuesen de simple referencia.
Art. 16. Cuando en el margen de una partida no hubiele suficiente

espacio para hacer la anotación requerida, se eontinuarll ella al pie
de la 6ltima partida poniéndose la referencia correspondiente en uno
y otro lugar.

Art. 17. En las partidas del registro y notas marginales no podr'
usarae do abreviaturas ni guarismos, aun en las fechas, ni hacerse ras.
paduras, debieado las enmiendas o palabras entre renglones salvarse
al fin de la misma partida antes de firmarse.

Art. 18. Toda partida deberá ser leida a los interesadol y test¡.
.:os antes de firmarsc, y aun mostrada si lo solicitasen, expresándose
al final de ella haberse llenado esta formalidad.

Art. 19. No podrá expresarse en las partidas ni por via de nota ni
en otra forma, nada que sea impertinente o no deba ser declarado con
arreglo a la presente ley.

Art. 20. Las escrituras de poderes y demb documentos que se pre­
senten para la inscripción de las partidas del registro, deberán fir·
marse por el que los haya presentado y el jefe de la oficina, y arehi­
varee bajo el mismo n6mero de la partida a que pertenezca.

Art. 21. Cuando haya de euspenderse un asiento en el registro, S6

cxpresar/i. en él la causa de la suspensión, y para continuarlo, S6 ex­
tender' un nuevo asiento, poniéndose notas marginales de referencia
en uno y otro.

Art. 22. Firmado un asiento, no podr' ser rectificado o adicio­
nado sino en virtud de sentencia de juez competente.

Art. 23. No podrá igualmente inscribirae el cambio o adición do
nombre o apellido sin que lo autorice el juez competente a solicitud
del interesado y publicado en la prensa o en los lugares püblicos.

Art. 24. Los cncargados del registro no podrán autorizar las par­
tidae que se refieran a sus personas o parientes y afines, debiendo en
tal caso ser reemplazados por su inferior inmediato.

Art. 25. El encargado del registro est' obligado a dar a los ínterc­
sados dentro de 24 horas desdc que se le solicite, copia autorizada de
101 asientos que se encuentran en SUI libros, debiendo sicmpre tranl­
cribir la partida intcgra con lal notas marginales que tuviese.

Art. 28. Los tcstimonios expedidos en furnia por el encargado del
registro, bajo IU firma y con sello de la oficina, establccen la pre·
lIunción legal de la verdad de su contenido en 101 términos prescriptol

por el código civil.
Art. '1:7. Ninguna partida extrafda de otro registro que el del esta­

do civil podrá presentarae cn juicio para probar hechos que ba)'pn do'
hido inecrtblrse en él, sln que proceda In inscripción corrcspondir nte.

.\rt. 28. Bi el jefe de la oficina tuviese conocimiento do la existen·
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eia de un hecho que deba ser inscripto en el registro, paliado el término
en que deba solicitarse la inacripci6n, procederá a las inveatigaciones
neccsariaa 6nicamente para extender el asiente eorreepondiente y de­
nunciarlÍ a los infractorea ante loa agentes fiacalea o el juez de paz en
su defccto.

Art. 29. Todo individuo que hubieae preseneíndc un hecho que debe
ser ínscrlpt» en el regiatro, estará obligado a compareeer al llama·
do del jefe de la oficina a teatificar la inacripci6D.

CAPITULO IV

De lo, nacimientos

Art. 30. Se inacribirá en el libro de loa nacimientos: l' Todoa 10B
que se verifiquen en la capital y territ.orios nacionalea; 2' Loa que lIe

verifiquen fuera de laa juriadiccionea expresadas, si sua padrea tu­
viesen su domicilio en ella; 3' Toda partida de nacimiento cuya in ..
eripci6n se aolicite; 4' El reconocimiento y legitimaci6n de hijos natu­
ralea; 5' Laa sentencias sobre filiaci6n legitima y natural.

Art. 31. Dentro de los trea días siguientes al del nacimiento, de­
berá bacerse la declaraci6n de él ante el encargado del registro, quien
se trasladará al lugar en que se encuentre al nacido para cerciorarse
de su existencia, y extenderá en la oficina la correspondiente partida
eon las formalidades prescriptae en esta ley.

Art, 32. Respecto de los nacimientos que ocurran fuera de la capi­
tal y territorios nacionales, el término para la declaraci6n correrá des­
de que los padres vuelvan a su domicilio o elijan otro dentro de las
jurisdicciones expresadas.

Art, 33. En los territorios nacionales no será obligatoria la trula­
ei6n dcl jefe de la oficina al domicilio del nacido, cuando entre uno y
otro lugllr medien mis de 5 kil6metros, debiendo en tal easo compro­
barse la existencia de la persona por certificados del juez de paz o
de la autoridad militar y dos testigos, a cuyo efecto se extenderá a
ochodlas el término en que debe hacerse la declaraci6n del nacimiento.

Art. 34. Si se solicitase la inscripción de un nacimicnto después del
t~rlllino legal, SE' presentará orden judicial para efectuarla.

Art. 35. La orden judicial será dictada por el juez de l' instancia
o el de paz en su defecto y a solicitud del interesado, del jefe de la
oficina o del agente fiscal y determinará la edad media de la persona
rntre la mayor y la menor que fucsen compatibles con su desarrollo
, aspccto flaico, a juicio de peritos.

Art. 36. Si se tratare de hijos legitimos, el padre, y en su ausencia
o ~n su defecto la madre, y a falta do ella, el pariente más cercano que
eXIsta en el lugar, estarán obligados a hacer por si o por medio de
otra pcrsona, la declaraci6n del nacimiento ante la oficina del registro.

A,rt. 37. Si el hijo fuera ilegitimo, eatarfl obligado a declarar el
nncllniento, la persona a cuyo cuidado hubiere sido entregado.
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Att. si. BID ,etj.iclo de lb dispuesto él 101 artlculos abteÍ'ioret,
pi faeultaU'Vó y la parteta ""é bubl6retl asi.'ic16 • un ñaelmleato el!>
ya legi\lmidad "6 lee conllb8re, eolDo también la persona en cuya ea.,
~ hubie1'l 'Vetith:adol si f1leta oUa qtJe la mad~, t.tátlft obllgadbll ,
denunciarlo dentro del tórmino legal anto el jefe de la efieina del
regist".

Art. S9. Los :nacimientos que ocurran en h6lpitales, hospicios, cár.
celes u otros establecimientM análogo., Berln declarados por sus ree.
pectivos administradores.

Art. 40. Los administradores de las casas do huérfanos y en gene.
ral toda persona que hallare un reci~!l naCido o en cuya casa se hubiera
expuesto, estarán obligados a declarar el nacimiento y presentar a la
oficina del registro las ropas, documentos y demás objetos con que
Be encontrase, debiendo ser guardado todo baJe el mismo n6mero qu,
eorreaponda a la partida.

Art. U. Bi el encargado del retistro, al comprobar la existencia
del nacido, lo encontrase muerto, a_entará la partida en el libro b
defunciones, sin que de la redacción del acta resulte presunci6n 8ob"
si naci6 o no con vida, aunque los testigos declaren una u otra cos&.

Art. 42. La inscripción del nacimiento se hará extendiendo ona
partida que es:prese: l' el lugar, dla y hora en que se haya verificado;
El' el sexo; 3' el nombre que se dé al nacido; 4' el nombre, apellido '1
domicilio del padre, de la madre y de los testigos; 59 el nombre '1
apellido de los abuelos paternos y maternos, y 6' el nombre, apellido
y domicilio de la persona que solicita la inscripción del nacimiento.

Art. 43. Si se trataee de hijos naturales, no .e hará menci6n del
padre o de la madre, a no ser que ésta o aquél lo reconozcan ante el
jefe de la oficina, debiendo en tal caso expresane tan s610 el nombre
de aquél que lo hubiese reconocido.

Art. 44. Ea ningún caso podrá hacerse eonstar el nombre del pa­
dre o madre respecto de quien la filiación tu'Vieta el 'Vieio de adulte·
rio, íncestuoeo o eacrilego.

Art. 46. Si nace más de un hijo Tivo de un 8010 parto, ~ asentarb
en el libro tantas partidas C:UBDtOS fueran los nacidos, design6ndose
especialmente todo signo f{sico que pueda contribuir a que más tarde
sean distinguidt'S.

Art. 46. El nacimiento de un exp6tlito 88 inscribirlA extendiénd~8e
una partida espeetal que exprese el lugar y el dia en que hubiese side
bailado, llU edad aparente, eu sexo, el nombte y apellido que se le M
y los documentos, ropas u objetos que con él lile hubiesen encollt~a~o.

Art. 47. La inscripci6n de las partidas de nacimiento Sll bnrll ID'

sertándose en el acta copia integra de ellu ., haciéndose llonstnr el
nombre y domicilio de quien la solicite.

Art. 48. El reconocimiento de bijos naturales se In8Cribir6 levaD'
Undose al efecto un neta en cualquiera oficina del registro, aunque
no fuera la del domicilio del otorgante y poniéndosÍl notas marginale8
de referencia tanto en 01 acta como en la partida de naeimif'uto.
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Art. 69. 8i la parti4a de naolmiente .0 .ltuiera ....t... .a la
oficina, el enougado del regiltro remitir' dentro de If horas al jeeI
de la oficina en que eUa exista, copia legalizada del recoDOoUa......
al efecto de su inlOripei6n 1 4e la. not .. margiDalel.

Art. 60. Los jueoea, ante quien.. se hioiera el reconoeimien...
bijol naturalee y 101 eaoribanol qae extendie......,.ituru ele ..ta ola­
se, rcmitirfln, dentro del término fijado por el artlcalo /Ulterior 1 •
,UI efectos, copia. de tal"'. documentol al jefe de la ofioina lIa qu se
eneuentre la partida de nacimiento, extendi6ndose lo propio rnptJt"
de sentencias ejecutoriadas sobre filiación legitima o nataral.

Art. 61. La legitimaoión de bijos naturales le insoribiJof., eden­
diéodoae notas de refete.cia al mnrgen del aeta de neoDOcimlndla
y de la de matrimonio.

Art. 62. En los calOI en que el oódigo civil autoriza legitimaeiones
000 arreglo a leyel extra.jeral, la iuaripoi61l se harl levant6.Ddole _
acta en que Be inlerte eopia iahgra de los docsumentol debidameDC8
autenticados que las acrediten.

Art. 63. La inscripci6n de las sentencias de filiaci6n, de escritaru
de reconocimiento, de hijos naturales y en general de cualquiera otro
documento, se har6. insertándose en el asiento copia integra de 61
y haciendo constar el nombre y domicilio de quien solicita el acto.

De lo, tnotrimOftiOB

Art. 64. 8e iDseribir(¡ en el libro de 101 matrimonios: 1" Los que
l' c('lebren en la oapital '1 en 101 territorios nacionales; S" Los qae
le celebren tuera de 1... jurildicciones expresadas, si el marido tia­
viera su domicilio eh ellal; 3' Toda partida cuya inscripci6n se 1J01I~

cite; 4' Las selltenciaa ejeoutoriadal en que se declare la nulidad del
matrimonio o se decrete el divorcio.

Art. 66. Dentro de los ocho días siguientes a la celebraci6n del
m:Mimonio, el marido estar' obligado a presentar para su inscripci6n
en el r{'gistro, eopia de la partida que compruebe el acto, subscripta por
el p:lrroco, pastor o ministro de la religi6n con cuyo rito se hubieft
a~ll·hrado. (Derogado por la ley de Matrimonio 2393).

Art. 66. En caso de fallecimiento del marido o de haberse celebra_
el matrimonio en articulo de muerte con relaai6n a ~I, incumbe a la mu­
jer la obligaci6n de solicitar la inscripción del acto, (ídem) •

.\rt. 67. Bin perjuicio de lo dispuesto en los artioulos anteriores,
los ministros de cualquier religi6u o secta ante quieues se oelebre na
rnatrimOllio en articulo do muerte, remitirán para su lnserípeién a la
~firilla del registro, copia del acta que lo compruebe dentro de ...
24 horas siguientes a su eelebraeién, (Idem ),

Art. 58. El término para inscribir los matrimonios celebrados fu&­
ta de la capital y territorios nacionalos, oorrcrl& desde 01 dla siguie"e
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al en que vuelva a su domicilio el c6nyuge obligado a solicitar la inl'
eripci6n, o al en que elija nuevo domicilio dentro de las jurisdiccionol
expresadas, (Idem).

Art. 68. Los juecn civiles y eclesibticos rcmitirlln para 8U iD..
eripci6n al jefe del registro, dentro de 24 boras después de ejecutoria.
da, copia de toda sentencia que declare la nulidad de los matrimoniol
o decrete el divorcio.

Art. 60. Las partidas de matrimonios celebrados fuera de la capital
7 territorios nacionales, no podrán inscribirse en el registro sin que 10

presenteu autenticadas en debida forma.
Art. 81. La inscripci6n de toda partida de matrimonio se barA iD.

88rtAndose en el acta copia Integra de ella y baciendo constar el nom.
bre y domicilio de quien la Bolicite•

•~rt. 82. En igual forma se harA la inBcripci6n de las sentencial
de nulidad o divorcio, poniéndoBe ademb notas marginaleB de rete.
reneia, tanto en ella como en la partida del matrimonio anulado '1 en la
de nacimiento de sus bijoB.

De la. def'Uflciofle,

Art. 63. Deben inscribirse en el libro de las defuncioues: l' To·
das las que ocurran en la capital y territorios naelonalea¡ 2' Las quo
ocurran fuera de estas jurisdiccioneB Bi las personas al tiempo do 8U
muerte hubiesen tenido domicilio en ellas,

Art. 84. El cónyuge sobreviviente, los descendientes del difunto,
los ascendientes, el pariente mlíB cercano y, en defecto de ellos, toda
persona mayor de edad que hubiere presenciado una defunción, c8tarán
obligadas por el orden de BU de8ignaci6n, de su sexo y de su edad, a
declarar la muerte ante el jefe de la oficina de reglstrc por si o por
medio de otro, dentro de las 24 lloras desde que ella bubiere tenidll
lugar.

Art. 65. Cuando el fallecimiento tuviere lugar en otra casa que la
del difunto, incumbe ademG.s al dueño de ella la obligación iDlpue8Ln
por el articulo nnterior.

Art. 66. 8i In detunci6n oeurrieae en conventos, hospicios, cuartt'le8,
bospitales, eárceles u otros establecimientos p6blicos, el superior jefo
o administrador, esturáu obligados a hacer la declaración de ella ca el
término legal.

Art. 67. Igual oLligaei6n tendrá toda persona que encontraso UD
cadáver abandonado, oculto o en lugares pübllecs.

Art. 68. El funcionario encargado del cumplimiento de una sfnten·

cia de muerte, hará la declaración ordenada remitiendo al jefo del
registro, copia del acta do la ejecuci6n con las designaciones en fURn'
to sea posible exigidas por esta ley, para extender la partida de do'
función. (Derogado por el Código Penal).
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Art. 89. AdemAI de lal tormaUdadel exigidal por esta le1, para ex­
tonder la partida do detunci6n, ler6. necesario el informe médico, II
hubieso faculta ti VOl en el lugar.

Art. 70. El tacultativo que hubiese asistitlo en la 61tima enferme­
dad, Y a talta do él cualquier otro que so llamo al efecto, eltari
obligado a uaminar el cadAvcr y expedir el certificatlo a quo 118 re­
fiero el articulo anterior.

Art. 71. El certificado e:lpresad., en cuanto sea posible, el nombro
y domicilio del difunto, la causa inmediata de la muerte y el dla J
hora en que tuvo lugar, debiendo el facultativo expresar si estas cir­
cunstancial le constan por conocimiento propio, o por informes de
tercero.

Art. 72. El certificado deberA ler presentado al jefe de la oficiaa
por las personas o autoridades obligadal a declarar la muerte, 1 aUD
podrá ser exigido de oficio a los facultativos, si aquéllas no pudie­
sen obtenerlo, o se tratnse de cadáveres abandonados.

Art. 73. La partida do defunci6n se extenderá ante dos testigos
que hubiesen presenciado la muerte o inspeccionado el cadAver, los que
serán presentadcs por la persona obligada a declarar el fallecimiento,
o llamados de oficio por el encargado del registro, pudiendo ser UDO
dc ellos el individuo que haga la declaración.

Art. 74. La. inscripci6n se har6. extendiéndose una partida que ex­
prese, en cuanto sea posible: l' el nombre, apellido, nacioualidad,
sexo, edad, estado, profesión y domicilio de la persona muerta; 2' el
nombre y apellido de su cónyuge, si hubiese sido casada o viuda; 3' la
enfermedad o causa que buya producido la. muerte; 4' el lugar, día. 1
hora en que ocurrió; 5' el nombre, apellido y domicilio de los testi·
gos; 6' el nombre, apellido, nacionalidad y domicilio do los padres del
difunto; 7' la. circunstancia de haber o no testamento, y en su caso,
si es ológrafo o por acto püblico, y la oficina en que se encuentre.

Art. 76. Si la muerte hubiere tenido lugar en prisiones o cárceles o
por ejecución de pena capital, no se harem constar estas eircuustauclaa
en la partida de defuuci6n.

Art. 76. Si no fuese posible comprobar la identidad de la persona
mucrta, se inscribirá. In partida con las desiguacioncs que hayan pe­
dido obtenerse, expresándose especialmente el lugar donde ocurri6 la
dl'función o so encontró el cadáver, la edad aparente, las señales par­
ticulares que tuviere, el dia probable de la muerte, las ropas, pape­
les \1 otros objetos con que se hubiese encontrado, y eu gcuoral, todo
dato que pueda servir para la identificaci6n.

Art. 77. Si alguna autoridad comprobase posteriormente la identi­
dad de la persona, lo hora saber al encnrgado del regístro para quo
n~it'nto la partida complemeutaria, poniendo nota de referencia on
unn y otra.

Art. 78. Los papeles y demñs objetes encontrados en el cadúver
8erán l-tunrdadoB en la oficina bajo 01 mismo número que corresponda
11 la llartida de defunci6n.
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.ATt. n. L.. detanoiobel oo.rid.. tuera da la ..pital , 'errito.
riOI ilaeionales, a qn 8e reliero el ino. 8' del arto 63, le inlcribirb
en el rogistro, insertA.ndose en el acto copia Integra ele la partida de.
bidameate autenticada que le hubíese extendido en el lugar d. la
muerte, , haoiéndolO constar el 80mbre de la pereona que 80lieitt la
illBGripei6n.

Art. 80. Los capitancs de buques de guerra o mercantel, lo. CÓMu.

lee de la ~p6bliea en paises extranjerol, 101 jefel de fuerzaa o ajér.
eitol ea oampaña, 1 en general toda autoridad nacional o prOYincial
que lleve notas de defunciones, remitirA. a la mayor brevedad y por
6rgano eompetente a la Municipalidad de la Capital o al Gobernodor
del territorio, copia legalizada de las partidas que asienten correspoll'
dientes a personas domieiliadae en tale. jurisdiccionel, para ser (os.
eriptas ea la oficina del domicilio del difunto al tiempo de la muerte.

CAPITt1LO vn

De la8 ¡"hvmacione.

Art. 81. Los encargados de cementerios O enterratorios no permití­
rin la inhumación de ning6n cadflver sin la autorizaci6n del encarga­
do del registro.

Art. 82. La autorización se dar! despuée de 8entada la partida de
defunci6n o antes de ella, comprobándose la muerte con el certificado
médico a que se refiere el arto 72 y un testigo, o con la declaración d4>
dos en defecto de facultativo.

Art. 83. El jefe de la oficina podrA. suspeuder la licencia de inhu­
mación hasta inscribir la partida, para excitar a los interesados a pro'
porcionar los medios de extenderse.

Art. 84. La inhumación no podrá hacerse antel de lal 12 horas si·
guicntes a la muerte, ni demorarse más de 36, salvo lo dispuesto por
reglamentos municipales o policiales para casos determinados.

Art. 85. Si el informe médico u otra circunstancia sugiriese sos­
pechas de que la muerte haya sido producida por crimen o enferme·
dad que interese 01 estado sanitario, cl jefe de la oficina dar:\ el
aviso eorrespondiente a la autoridad judicial o municipal, y no -xpe­
dirá la Iícencia de inhumaci6n basta que se le comunique baberse
praeüeado las diligencias a que hubiere lugar.

Art. 86. Cualquiera autoridad que ordene la inhumaci6n de 1111 ea­
dAver remitir! al jefe del registro los antecedentes para asentar la
part.ida y expedir la licencia correspondiente.

De la rectificacwn de las partidas del regiatro

Art. 87. El juez competente para entender en la reetitica·: illn. ('
adici6n do las partidas del registro el el letrado de primera insta IlCIl&,

•



o en 8U defecto, .1 .e pa. del l.al' ea que Mt' litolela la oficiM eD
que con8te la partida que haya de rectifitarec o adicioaatle.

Art. 88. El juicio se substanciarA. con el agente fiseal, si Jo h.­
biere, Y por el procedimiento ordinario.

Art. 89. Ejecutoriada la sentencia, .,1 juez remitirá dentro de 2.
boras, 81 jefe de la ofiGina, copia legalizada para l. ialeripci6n ~a ~

regiatro.
Art. 90. La Inserípeíén se bará insertáDdose en el acta copia (a­

tegra de la sentencia y poníéndese en ella ,. en la partida reetiliea"
o adicionada hotali marginales de referencia,

Art. 91. Rectificada o adicionada UDa partida, no pochA. darlll! ~o·

pia de ella ein copiarile tambi6n la partida ea que teaRe la reditt­
eacléu o adici6D.

CAPITULO IX

Di8posiciolles penales

Art. 92. Toda persona que sin cometer delito contravenga a la pr&­
aente ley, ya haciendo 10 que ella prohibe, ya omitiendo lo que ordena,
o ya impidiendo a otro el cumplimiento de sus preceptos, será C881'i­

gada aegún la gravedad del ease con multa de 10 a 100 • nacionales,
o prisión en caso de iDsolvencia a razón de UD dia por cada 4 pesOl.

Art. 93. Bi la tontravención implicase compli~idad en un delito -e.
rá considerada meramente como eíreunetaneia agravante del mismo.

Art. 94. La responsabtlidad penal establecida por ea'a leyes ¡ade­
pendiente de la civil por los daños y perjuicios.

Art. 96. El juez competente para la aplicación de las penas, es el
letrado de lit inetancia en lo civil, y en su defecto, el de paz drl do·
micilio de los infractorcs.

Art. 96. El juicio DO teDdrA. otra substanciacióD que UDa audieDcia
v('rbal y un tél'mino de prueba, si fuese necesario, que no pase de 8
dlaa, y serlL promovido por el ageDte fiscal, o eD su defecto, por el jefe
de la oficina del registro.

Art. 97. De la sentencia que recayere DO habrá recurso alguno.

Diap0MorteS traft8itorios

Art. 98. Las municipalidades de la capital y territorios nacionales
Podrán crear un timbre que no exceda de 2 • nacionales para la expe­
dición de los testimonios de las partidas dol registro y para 181 lieen­
cias de Inhumacíén,

Art. 99. Los pobres de solemnidad o notoriamente tales DO eeriD
ol~li~ados a uaar del timbre o sello, ni se les ecbrará derechos por nía­
gun acto dcl registro.

Art. 100. Donde no hubiese municipalidad, se usarA timbre o se­
llo llacioDal del valor de 1 peso.
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Arl. 101. El gasto que demande la ojecuci6n de la presente ley en
lo. territorios nacionales donde no hubiese municipalidad, se imputarla
• la misma.

1. El arto 1° en el proyecto que formuló el P. E. (10 de
mayo de lSS3) establecía que dentro de los seis meses contados
desde la promulgación de la ley, todas las municipalidades
de la República debían crear una oficina de registro civij
donde se inscribieran los nacimientos, defunciones, reconoci.
mientos de hijos naturales, legitimación, y, en general, toda
sentencia sobre filiación. Se proyectaba, pues, una ley nacio­
nal lo cual iba en contra de los antecedentes legislativos. El
Dr. Vélez Sarsfield, al presentar su proyecto de Código Civil
al P. E. decía expresamente que éste no encerraba disposicio­
nes sobre el Registro Civil por considerarlo contrario al art. 104
de la Constitución Nacional y que así e daba por establecido»
el registro en todas las municipalidades, arts. 79, SOy 104 del
C6digo Civil, el último para las defunciones, aquéllos para los
nacimientos. Así el Congreso substituyó el arto l° del pro­
yecto del Ejecutivo por el actual que se refiere exclusivamente
a la Capital y Territorios Nacionales.

En cuanto a estos últimos, la ley nO 3703, además de la re­
forma que indicamos en el texto (V. Sección 2') puso al frente
de los registros a Comisionados especiales nombrados por el
Gobernador del Territorio.

2. Fuera de la Capital, ,a quién correspondía la creación
de los respectivos registros civiles T Hemos visto que el Código
Civil daba como un hecho, actual o muy próximo, que tal hu­
biesen hecho o harían las municipalidades, pero si la de la ciu­
dad de Córdoba lo tenía ya establecido para nacimien tos Y
defunciones antes del proyecto del Ejecutivo nacional, nin­
guna otra lo hizo hasta más tarde. El Congreso reformó en ésto
el Código Civil con ocasión de dictar la ley de Matrimonio
y prescribió que los registros públicos que debían ser creados
por las municipalidades según el art. SO del Código Civil, de­
berían serlo por las legislaturas provinciales. Entonces las
provincias que no lo habían hecho legislaron al respecto Y lo
hicieron en las siguientes fechas (l):

(1) Dr. R. M. Salvat, e Tratado de Derecho civil Argentino, Par'
te general), 514.
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San Luis, 25 de noviembre de 1898; Tucumán, 29 de marzo
de 1890 Y 22 de febrero de 1897; San Juan, 29 de noviembre
de 1893; Catamarca, 23 de agosto de 1895; Córdoba, 29 de
octubre de 1895; La Rioja, 5 de febrero de 1897; Santa Fe,
29 de diciembre de 1898; Corrientes, 29 setiembre de 1900;
Entre Ríos, 9 de noviembre de 1904.

Las restantes provincias se habían dado antes de la Ley Na­
cional de Matrimonio las suyas propias de Registro Civil en:
Mendoza, 10 de junio de 1885; Buenos Aires, 25 octubre de
1883y 8 de agosto de 1908; Jujuy, 16 de abril de 1889; Salta,
21de junio de 1889; Santiago del Estero, 24 de agosto de 1889.

3. La utilidad del registro civil se extiende:
A) al reclutamiento militar, pues por las informaciones

generales de loo registros, las autoridades militares ordenan
la formación de clases y organización de contingentes.

TI) a la formación de listas electorales.
e) a las obligaciones escolares como base para determinar

el porcentaje de niños que reciben instrucción.
D) a la policía que tiene en el Registro indicación segura

para identificar personas.
E) a la justicia criminal para constancia de fallecimientos.
F) a la estadística en general y a algunas de sus ramas

administrativas en particular.
Desde el punto de vista del derecho civil, el registro da ca­

rácter cierto a las situaciones esenciales del individuo, naci­
miento (y filiación), matrimonio y defunción.

4. La parte netamente penal de las presentes leyes, ofrece
la especialidad de prever contravenciones. Estas, por defini­
ción, son tales con prescindencia del daño que pueden causar .
a la ley le basta el que a ella misma infiere el infractor.

El art, 92 determina tres supuestos:
a) El infractor hace lo que la ley prohibe, por ejemplo, en

la partida de nacimiento de un hijo adulterino da el nombre
del padre o madre adúlteros;

b¡ Omitir lo que la ley ordena, por ejemplo, no denunciar
Un nacimiento o una defunción quien está obligado a hacerlo;

e) Impedir a un tercero el cumplimiento de lo que la ley
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dilpoae, por ejemplo, se vale de un ardid o ua e¡¡pño para
iapedir la denuncia de un nacimiento o muerte.

HemQ8 dicho que la nota característica de la oontrQvención
ee que ella se castiga con preaeindencia del perjuicio que pue,
de causar. Pero si la eausa, además de la responsabilidad eí,
vil que produce, puede hacer que surja un delito, ya entoncea
la contravención cede al delito que la absorbe, y del cual pasa
a aer circunstancia agravante. Esto último dispone expresa,
mente el arto 93, cuyo texto adolece de falta de técnica ju.
ddiea, pues supone que tal agravación se producirá sólo cuan.
de la contravención implicare e eomplieidad de un delito ~ :
materialmente en tal caso esto sucederá como dice el texto,
pero lo mismo ocurrirá si el autor de la infracción es, no ya
mero cómplice, sino autor de un delito de los que por ejemplo
prevé el título IV, libro 2<» del Código Penal. (V. en tomo J,
pág. 180).

5. Conseeueucia del carácter e eontraveneional s de los ex­
presados supuestos legales es que. mientras no lleguen a la
~tegoría de delitos de los que ccnoce la J ustíeia Criminal, im­
pone las respectivas penas una autoridad que en C&60S análo­
goe es administrativa (policía, municipalidad, D. N. de Higie­
ne, ete.), pero que tratándose de una materia e&cnoialmente
jurídica ha habido que atribuir a un Juez.

Ea, en efecto, el do la civil quien conoce de la eontraven­
ci6n e impone la multa del art, 92 o prisión en caac de insolo
vencia. En los territorios será el Juez letrado y en donde ésto
no tenga su asiento, el Juez de Paz.

A cuyo efecto, se les señala un procedimiento sumarísimo.
Art. 96, que en caso de que haga patente la comisión de un de­
lito, el Juez Civil dejará sin fallar pasándolo a la jurisdicci6n
criminal

6. Carácter, no ya eontraveneional, sino deliotu oso es el
del supuesto del arto 12, siempre de la ley presente, que establece
la presunción de responsabilidad de los funcioaarios que dice,
en el caso de destrucción, alteración o pérdida de los libr~

confiados a BU custodia. Es uno de los supuestos del art. 2JJ

del Código Penal, por lo cual no conocerá del caso el juez de
lo civil sino la jurisdicción criminal.
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No hay neeeeídad de deeir que esto mismo sucede ea les ea­
809 en que el arto 136 del mismo Código reprime determinadaa
infracciones que no SOl! ciertamente eontravencionesde las pr~

vistas por la ley presente.

7. Dictada expresamente para la Capital y Territorios Na­
cionales esta ley en cuanto a estos últiJIlos ha sido motiifioada
por la nQ 3703 que insertamos en la sección segunda del pre­
sente capítulo.

VII.- Contribución Territorial.
Articulo 1'. Los 'errellos y edifieios de propie­

aad particular, si'uados en la Capital de la Rep6­
lllica y Territorios NacioDalee, palana por coa­
tribuci6n territorial el seis por mil anual del im­

porte dQ la avaluaei6n pra.t.ieada ,. ,umplüDleato d. la presente
ley.

Ar'. 9L Nct podr6 extenderse •• critDra de 'VeDta, divi.i6n de eo:a·
dODLÍDio, permuta u otra que importe tran8Dlisi6n d. dominio O que
eetablezca gravamen sobre la propiedad, sin el .erlifioad" de la Ad·
ministraci6n del ramo, de estar pago el impuesto llasta el alo d.
la operaci6n inclusive, salvo que la propiedad objeto de ella esté 10­

metida por eata ley a nueva valuaci6n, ••so en Id eual el eertlficado
a que se refiere ,1 párrafo anterior. s610 tendri en euenta la dcuda
de plazo vencido. quedando a cargo del comprador o adquirente, el
pugo de la cuota perteneciente al año de la fecha del contrato.

A.t. 22. Las declaraciones de herederos o disposiciones testamen­
tarias no serán mandadas inscribir en el Registro dc la Propiedad.
ron referencia a bienes inmueblcs, sin que se acredite previamente
en el Juzgado el pago del impucsto tcrritorial haata .1 31 de diciem­
bro del año corriente en la fecha de inlcripci6n. Se procederá en isual
form~ toda vez que IlQ adquíera una. propiedad rab, por eubl1sta p6·
blica, juicio informativo, expropiación, etc. Los jueces no aprobaráJ)
eUcntas partic:ionarias ni erdenarán se expidan testimonios de hijuela
sin que previamcnte se justifique el pago del lmpucsto de eentrlbu­
ción tcrritorial.

Art. 23. La Administraci6n General de Contribución Territorial,
Piltcntcs y Bellos, 110 expedirñ el eertificado de que hablan 101l ar­
tlculolI anteriores, sin que previamente el Esc:riba¡¡o manifieste por
«'8crito, la ubicación, extensión, linderos, valor por el cual se traafierc
la propiedad, o el de la obligación que sobre ella quiera establecerse.
y el nombre y la nacionalidad dc los contratantcs; si es venta eon
dicional, cuill es la condici6n.
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Si la ('seritura quedase sin cf.ccto después de haberse eztendido. el
certificado o se alterase alguna de las condiciones manifestadal, el E..
cribano deberá dar aviso a la Administratión del Impuesto, so pena
de incurrir on una multa de $ 50 a favor del Consejo Nacional de Edu.
cación.

Art. 24. El escribano que no diera eumplimlento a lo dispuesto
en el arto 21 o alterase los hechos al hacerlo, ser' responeable del im.
puesto adeudado, con más la multa de diez veces de su valor.

Art. 25. Si en los casos de transmisión de dominio, después de ha.
berse expedido certificado de que una propiedad no adeuda impuesto,
resultase que debe por UIlO o mb años, la propiedad se considerar'
libre y no habrá acción contra el nuevo requirente.

Art. 28. Los eompradores de tierras fiscales estlin obligados a re­
¡istrar sus títulos o certificados de compra en la Administración Gene.
ral de Contribución Territorial, Patentes y Sellos, dentro de los dos
meles de la fecha de la adquisición.

Los que no lo hicieran, quedan sujetos al pago del impuesto y multas
respectivas, por los años que resulten vencidos en el momento de la
inscripción.

Art. 29. La acción fiscal para el cobro del impuesto de la contri·
bución territorial, se extinguirá por la prescripción de diez años, con­
tados desde el dia del vencimiento del término para el pago sin multa.

Art. 30. El Poder Ejecutivo dispondrf& anualmente la cancelaci6n
de la deuda por contribuci6n territorial mayor de diez años, que no
estuviere en gestión judicial.

1. Disposiciones propiamente penales esta ley s610 encierra
dos: la del art. 8° que impone una multa de 5 % mensual al
deudor moroso, si bien no puede exceder del 30 %.

y la del arto 23 al escribano que lo infrinja, la cual es de
pesos 50.

2. De la Suprema Corte.
No corresponde a la justicia federal la aplicación de la presente ley

seg(¡n la ley n' 1893, arto ] 11, incisos l° y 5° in fine (tomo 64, pág. 125
Y lomo 66, púg. 324).

Es de jurisdicci6n ordinaria de la Capital, arto 31.9' del C6d. Pree.
Crim. (tomo 65, púg. 104).

Los delitos comcttdos en infracción de la presente ley son naciona'
les por raz6n del gobierno local que ejerce sobre la Capital do la Re­
p(¡blica el gobierne federal, pero los excluye del conocimiento por la
justicia federal el inciso 3' del arto 23, Cód. Proc. Crim. (tomo liS,
pflg. 284, tomo 64, pág. 124, etc.),
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Articulo 1'. Todo acto realizado antc la autori·
dad de los jueces o ante los escribanos de registros
que exteriorice la transmisi6n gratuita por causa
de muerte, anticipo de herencia o donaci6n de

bienes, muebles e iDmuebles, créditos, valores, etc., etc., existentes
en la capital federal o territorios nacionales, estari sujeto desde la
promulgaci6n de esta ley y cualquiera que sea la fecha de la muerte
del causante en caso de transmisi6n por fallecimiento, a un impuesto
sobre el monto de cada hijuela, legado, anticipo o donaci6n.

Ar], 2'. Este impuesto, cuyo producido formará parte del tesoro
escolar creado por el arto 44 de la ley 1420, sobre educaci6n com6D,
será aplicado de acuerdo con la siguiente escala, en relaci6n al pa­
rentcsco y según la suma recibida:

Art. 3'. Las sucesiones y donaciones en linea recta, ascendente
y <.!escendente y entre esposos, cuyo monto total sea menor de 8.000
pesos, quedan exentas del impuesto establecido en esta ley.

1'ara establecer el monto, se teudrá en cuenta no s610 los bienes exís­
tcntes en territorio nacional, sino también los de fuera de él.

Art. 4'. Los legados o donaciones hechos a instituciones religío­
sas y de beneficencia y a eorporacíones cientlficas, industriales y edu­
cativas, pagarán sin exeepcién el impuesto correspoudiente.

}';xonlirase del pago del impuesto, la transmisi6n de bienes inmuebles
a titulo gratuito en la Capital de la República, cuando sean donados
t,Oll destino a las residencias de las legaciones de pstecs extranjeros y
S¡l'lnprc que ofrezcan la reciprocidad.

Inol. Peno Arll'.-III.
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Art. 6'. Toda herencia, legado o donaci6n a favor del gobierno na.
eional, de las provincias o de las municipalidades con destino a la
construcci6n o sostenimiento de hospitales, asilos o establecimientos
de asistencia social o de instrucci6n pública, queda exonerado del pago
de los impueato. que establece 08ta loy (Uníversídadea, según la lcy
11.382 de 11 de Octubre de 1926).

¡;Q. el easo de herencia, legado o donación a favor del gobiuno na­
~iQnal, de laa provincias o de laa municipalidades, hechos con anterio.
ridad a le. presente ley, y que no hubieran todavia pagado el impuesto,
quedar6.n eximióos de éste .

.bt. 6'. El impuesto será liquidado sobre el activo neto dcl eau­
unte deduoido. los gananciales que corresponden al c6nyuge aupérstí.
te y las deudas a cargo del difunto cuya existencia en el dia de la
.pertura de sucesi6n pueda ser plenamente justificada.

Cuando en el acervo hereditario figuraran bienes situados unos en
jurladicei6n nacional y otros fuera de ella, las deudas se deducirán en
¡lJOporci6n al valor de 101 respectivos bienes.

Art. 7'. Las deudas declaradas pagables después de la muerte del
autor de la sucesi6n a favor de sus herederos, donatarios o legatarios
o personas interpuestas, no serán deducidas del activo para la Iiquida­
~i6n del impuesto. Be reputan personas interpuestas al padre y a la
madre, los bijos y deseendientes y el esposo y la esposa d<.: los herede­
ro., donatarios y legatarios del difunto. No serán dedceídos los gastos
eausidicos y los originados por el entierro y los fur.erales del causant~_

Art. 8'. El impuesto sucesorio se liquidará en los inmueblcs en la
siguiente forma:

a] Por el valor asignado para la contribuci6n territorial, si se baila­
ren en los territorios nacionales; b) Sobre una avaluaci6n especial que
practicará la Administraci6n General de Contribuci6n Territorial, Pa­
tentes y Bellos, con referencia a los ubicados en la capital federal:
e) En lps muebles, por el valor de la tasaci6n.

Cuando, por cualquier causa, se hiciere tasaci6n judicial de los inmue­
Nes, operaeíén que siempre podrá solicitarse por los interesados, el iDI­
puesto se liquidará por el valor que ésta les haya atribuido, siempre qlle
tu~re superior a la valuaci6n especial a que se refiere el Ine, b ).

Cuaado entre 108 bienes inmuebles sujetos al pago del impuesto, hu­
biese alguno gravado con hipoteca, la Iiquidaei6n se hará eobre el valor
de tasaci6n.

Art. 9~. Bi después de abonado el impuesto de acuerdo con el valor
dado a 108 bienes en el artfculo aaterior y untes de la inscripción do J/Ill
'~eeti~as hijuelas en el registro de la propiedad, se tasan o se veD~

clQD los lDIDueble8, el pago hecho será conliderado durante tres años com

provisorio, ., el definitivo so hará liquidando el impuesto lobre el va,lor
qua ,..ulte de la tasaci6n, o de la venta, siempre que el de la talJ8lllÓJ1

DQ resulte menor que el dado por la ooatribuci6n territorial.
Art. 10. EIl oaBO do venta judicial de 101 bienes muebles o inmue­

bles, el impuesto se liquidará sobre el precio de venta.
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Art. 11. Cuando en 101 bíenes lace80rios hubiese valeres o aeeío­

DCS, el impuelto S8 liquidad. sobre IU valor venal.
Art. 12. Si ocurriese una nueva transmisión en linan recta por eaa­

IIB de muerte, de bienes que habiendo pagado el impuesto sncescrío
00 hubiesen Balido del dominio del que pagó el impuesto den~ro de lID

plazo de cinco años, se disminuirá el impuesto & eSOB mismos bienes
en un 10 % de su monto por cada uno dc los años completos que falten
para cumplir los cíneo años.

Art. 13. Toda declaraci6n, atestación u omisi6n dolosa de los que
por cualquier causa intervengan en la sucesión que tienda a disminuir
indebidamente el capital hereditario y el monto imponible, sedA penada
('00 una multa de dos a cinco veces la parte del impuesto que se hu­
biere intontado eludir. Todos los que hubiesen dado lugar a la aplica­
"ión de la multa, estarán solidariamente obligados a su pago; salvo
mandato judicial, los bancos oficiales o particulares no hará.n entrega
de dinero en ellos depositado por el eausante de una sucesión, sin que
,'st6 abonado el impuesto de la ley. Si lo hicieran serin pasibles de
una multa igual al décuplo del valor del impuesto.

Art. U. 8i no hubiese participación por corresponder la herencia
:l nna sola persona ni juicio sucesorio, por existir testamento, se paga­
rá el impuesto en el acto de pedirse la posesión judicial y si ésta se
tiene de derecho, en <'1 acto de hacer eualquier disposición de bienes
de la hereneia, En todos los casos debe hacerse inventario y aval60
on In forma determinada por la ley de procedimiento.

Art, 16. Cuando transcurra más de un año desde la muerte del
('lIusantc de una sucesién, sin haberse pagado el impuesto respectivo,
~ste se abonará. con un interés del 4 % anual a eoutar desde un año
después del dfll. del fallecimiento. No so computILrfLn intereses anta­
norcs a la fecha de esta ley.

Art. 16. Los jueces no harán declaratorias de herederos ni erdo­
narán transferencia de fondos pertenecientes a una 811cesión iniciada
dentro o fuera de la jurisdicción nacional, sin que previamente se haya
~arantido o abonado el impuesto sucesorio en la forma establecida,
incurriendo el funoionario que asi lo hiciese, en la multa de diez ve­
ees el valor del impuesto eorrespendíente.

El actuario o el escribano no expedirá copia de la declaratorta de
herederos de las hijuelas y de loa eserlturas de donación, sin que prc­
'.iamente se haya satisfecbo el impuesto, incurriendo en la misma pena,
SI lo hiciere.

Art. 17. El jefe del Registro de la Propiedad no inscribirá 11\decla­
raloria de herederos si no ha abonado pI impuesto sucesorio. Tumpo­
('0 Podrá hacer inscripci6n de tltUl08 de dominio provenientes de 13 su­
eesión, sin que se acompañen los sellos del impuesto respectivo, vi·
~ados por In Oficina Judicial del Consejo Nacional do Educaci6n.
. Los escribanos de registro no podrán hacer valer o invocar COIDl'

lItulo la declaratoria de herederoa o adjudicatario, mientras no se
abone C'1le Impuesto.
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Art. 18. El Archivo General do los Tribunales no recibirá los ox­
pedientes para su archivo, ai no se ha satisfecho el impuesto de esta
ley. •

Art. 19. El impuesto se pagará con un papel sellado especial que
sólo se aplicará a ese objeto y que sed. expedido 6nicamente por el CODo
sejo Nacional de Educación, en la capital federal, y por agentea y
representantes que 6ste designe en los territorios nacionales.

Estos sellos se agregarán al expediente de la sucesión o al rcgistro
del escribano ante quien se haga la repartición o donación, sllgíln
que ellas sean judiciales o extrajudicia.les.

Art. 20. Los sellos agregados de acuerdo con el articulo anterior,
serán inutilizados por el actuario o escribano, con una nota espceiol.
Si asi no lo hicieran, quedarán sujetos a la pena establecida en el
art, 16 de la presente ley.

Art. 21. La percepción del impuesto establecido en la presento ley
se efr.ctuar~ por el Consejo Nacional de Educación. Este ejercerá, sin
perjuicio de la mterveneién que compete a los agentes fiscales, el
control, cobro y aplicación del impuesto por intermedio de sus abo­
gados y procuradores oficiales, en ejercicio de la intervención que
deberán darles los jueces y demás autoridades, de acuerdo con lo dis­
puesto en el arto 76 de la Ley de Educación Com6n y conforme a la
reglamentación de sus funciones que dicte el Consejo.

Art. 22. Además de esa intervención el Consejo Nacional de Educa­
cién, podrá hacer inspeccionar por sus mismos abogados y procurado­
res, todas las oficinas o establecimientos en que deba usarse el papel
sellado a que se refiere esta ley, y en caso de obstrucción o resistencia,
podrá asimismo requerir del juez Civil en turno la correspondiente
autorizaci6n para realizar la inspección con el auxilio de la fuerza
pública.

Art. 23. Los escribanos de registro no podrán autorizar ni cxteu­
der ningún acto en el que corresponda aplicar el impuesto de esta ley,
sin que se notifique previamente a los representantes judiciales del
Consejo Nacional de Educación, a efecto de controlar la liquidaci6n
respectiva. En caso de contravención, los escribanos serán pasibles
de las penas a que se refiere el arto 16.

Art. 24. Cuando la transmisión consista en el legado o donaciólI
del usufructo de un bien inmueble, <'1 impuesto se liquidará por 1:1
suma que resulte multiplicando por diez su renta anual. Aquél a quien
se transmita la nueva propiedad, pagarü el impuesto sobre la mitad
del valor del inmueble establecido, de acuerdo con 10 dispuesto en el
arto 8' e independientemente del pago hecho por cl usufructuario.

Si la transmisión consistiera en una renta vitalicin, el impuesto
se liquidará sobre la suma que resulte, multiplicando por 10 1'1 ialpor·
te anual de la rento.

Art. 26. El Consejo Nacional de Educación, podrli aceptar drlluu'

claa referentes a los caeos en que el impuesto no se haya pagado, .0

se hoya abonado una cantidad menor que 111. debida, estando IIUto rl
'
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zado para conceder a los denunciantes basta. el 20 % de la multa que
ingrese al tesoro de las escuelas.

Art. 28. Los sellos a que se refiere el arto 19, ser~n entregado.
por la Administración General de Contribución Territorial, Patentes
y 8ellos, al Cor.sejo Nacional de Educación en el tiempo y cantidad
qoe éste lo solicite.

Art. 27. La oficina judicial del Conscjo Nacional de Educación estlA
obligada a evacuar las consultas que se le dirijan sobre 1& aplicación
de esta ley, y a solicitud de parte interesada, deberá determinar, pre­
vio estudio de los autos o antecedentes respectivos, el monto del im­
poesto que corresponda abonar en el caso que se le someta.

Art. 28. Los representantes judiciales de los Consejos Generales de
Educación de las Provincias, podrán solicitar que se les dé conoci­
miento de los valores atribuidos a los bienes muebles o semovientes
situados en sus respectivas provincias.

Art. 29. Quedan derogadas la ley 4855 y las disposiciones parciales
de las leyes 1420 y de sellos que se opongan a la presente.

Toda persona de existencia visible o juridica que tuviere en su po­
der bienes pertenecientes a una sucesión, deberá dar cuenta al Juez
de Primera Instancia y no bará entrega ni transferencia de los mismos,
sino por mandato judicial, incurriendo en caso contrario en una multa
de tres a diez veces el valor del impuesto sobre dicbos bienes.

Toda transmisión de bienes raíces a titulo gratuito u oneroso que
se hubicse becbo a favor de persona que por el ministerio de la ley
llegase a ser beredero o legatario del enajenante, se considerará a los
dectos de esta ley como anticipo de berencia o legado ). quedará
sujeta al pago de impuesto.

Art. 30. Cuando el beredero, legatario o donatario tenga su domi­
eilio en el extranjero en el momento del fallecimiento del causante
o cuando la donación se baga, el impuesto que le corresponde por esta
le)", se recargará en un 100 0/0.

Art. 31. Pagarfln el impuesto correspondiente a las sucesiones en­
lre padres e bijos y cónyuges, los bienes que adquiriesen las socieda­
des anónimas por compra, aporte u otro titulo, cuando esos bienes
ronstituyesen la totalidad o la mayor parte del patrimonio de una per­
sona o familia y siempre que los mismos bienes formasen el baber
principal de la sociedad anónima.

La presunción establecida en este artículo de que los bienes no
hall salido del dominio de los miembros de la familia, admite la prueba
rontraria que produzca el enajenante,

Art, 32. Derógase la. ley n9 10.219.

1. Disposiciones penales son las de los:
Art. 15. Interés del4 % sobre el impuesto respectivo cuando

tran:>curremás de un año de la muerte del causante sin haberse
abonado.
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Art. 16. Multa de diez veces el impuesto al Juez que haga
declaratoria de herederos sin haberse garantizado o abonado
el impuesto, y al actuario o escribano que expida copia de la de­
claratoria de las hijuelas o escrituras o donación sin haberse
satisfecho el impuesto.

Art. 20. Igual multa al escribano o actuario que no inutilizase
los sellos agregados al expediente o al registro, con los que se
paga el impuesto.

Art. 23. Igual multa al escribano que intervenga en un acto
al que corresponde aplicar el impuesto y que no notifique a los
representantes judiciales del Consejo N. de Educación para
contralor de la liquidación.

El recargo del doble impuesto a que se refiere el arto 30 no
tiene carácter penal de multa.

2. El arto 76 de la ley de Educación común a que se refiere
('121 de la presente, dice:

«Los jueces dar~n participaci6n al Consejo Nacional de Educación
en todo asunto que por cualquier motivo afectase al tesoro de las es­
cuelas.

e:A los efectos de esta prescripci6n y de la probable necesidad de
gestionar ante los jueces o funcionarios administrativos los intereses
de las escuelas, el Consejo Nacional de Educaei6n podrá. nombrar pro'
curadores y abogados, pagados del tesoro de las escuelas por mes o
por aiio~.

IX. - Patentes industriales y comerciales.

Articulo 19 • En la Capital y Territorios Nacio'
nales y distritos de jurisdicei6n federal regirá el
impuesto de patentes para los ramos de comercio o
industria y las profeaionos euumeradas en esta ley.

(Sigue la larga enumeraei6n).
Art. 28. Las patentes por año que no se paguen en el término seña'

lado por el Poder Ejecutivo, incurrirán en un recargo igunl al 50 1D
de su valor.

Esta pena quedará reducida al 10 % para los que paguen dcntro
del mes siguiente al vencimiento del plazo.

Las patentes por meses se pagarán dentro de los diez días hóbilos

subaigulcntes a la clasificación y los que asi no lo hicieran, incurrirán
en la pena que se establcee precedentemente.
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Art. lZ8v.. Laa patente. de 1.. agéneiaa de loterfa, sin reparto oft·
cia], serán iDdivisibles y deberén eobruS8 tntegrallleute, dulqutera
quo sea la fecha en que se expidas.

No se podr' inBtalar ninguna ageftcia de reventa, lin haber parad.
previamente la patente. (Ley D' 11.389 de Presupuesto de 87 de 1',.
brero de 1927).

Art. 29. Nadie podrá dar priaeipi& al ejetéieio de Uha htd8Btria,
profesión o rama de comercio gravada por esta ley, sin deela'.r 1ft!­
viamente Y por escrito, dÓDde se encuentra eltiableeido, para imponer·
le la patente que eorreiponda.

Los que contravengan a esta disposici6n palarAn el impuesto pof el
nilo entero con el recargo del 50 por ciento.

Art. 30. Cada compañia extranjera de IJeguros o reaseguros, cJe·
positará. en la Caja de Conversión, o en el Banco de la Naci6n Atgen·
tina, y dentro del plazo de 90 dias, las siguientes S1Imas en tItúlos
de deuda:

l' 300.000 • %, las compa6ias de segoros eJe incel1dio. 2' 150.000 • ",
las compañías de otras clases de seguros, que operen sobre on soro
riesgo.

Las compañías que operen sobre mb de un riesgo, depositarin ade­
más, $ 100.000 %, en los mismos titulos, por cada uno de 108 otros
riesgos que aseguren.

Ninguna compañia de seguros comprendida en el presente artículo,
podrá efectuar operaciones sin haber dado antes cumplimiento al de­
pósito de títulos que le corresponda y los infractores serán penados
ron arresto de seis meses a un año y con la clausura de la. respectiva
casa o agencia.

Art. 31. Los gerentes o representantes legales de Ias ~ompañias de
seguros nacionales como extranjeras, remitirán mensualmente a la Ad·
ministración General de Contribución Tcrritorial, Patentes y Sellos, la
nómina de los corredores que hubiesen intervenido en los contratos
de seguros, so pena de incurrir los gerentes de las mismas, en ona
multa de • 1.000.

Art. 32. Los representantes, eomisionistas o corredores viajeros
dcl exterior, sin casa establecida en la Capital o Territorios Naciona­
les, no podrán comerciar sin el previo pago del impuesto de patentee.

Los que infringieran esta disposici6n, fuera de la multa estableei­
da en el arto 36 de la ley, será.n detenidos por la policia a requisici6tl
~e c~alquier denuncia justificada y no obtendrán su libertad por el

rnullo <leun mes, a menos que pnguen la patente )' multas rt"spectivas.
EII caso de reincidencia, esa detención podrá ampliarse hasta tree

n\(.ses•

. Art. 33. Los que emprendan un negocio, industria o profesión, .U'­
J~la a patente de una clasificaci6n o catt"goria superior al que ejet­
nUn cuando se cfectu6 la clasificación estAn obligados a declarulo
en el término dc diez día!J para la nueva clasificaei6n )' pago de la di-
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fereDcia entre una y otra patente. Los que omitan este requisito, pa.
¡arb doble cuota por todo el do.

Art. 34. Las patentes expedidas para el ejercicio de una profesi6n
y las ambulantes, son personales e intransferibles. Las demás s610 pe­
drilD transferirse con intervenci6n de la Administraei6n a la persona
a quien se traspase el establecimiento o negocio patentado.

Art. 36. El que ejerce dos o mils profesiones, pagaril patente por
uda una de ellas.

Art. 38. El último adquirente de UD negocio está obligado al pago
de las patentes y multas que adeude, salvo los casos del arto 51.

Art. 37. Los negocios o industrias que s610 se pueden ejercer en una
sola estaci6n del afio, los vendedores ambulantes y corredores viajan.
tes, pagarilD patente por el afio entero.

Art. 38. Serán considerados como defraudadores del impuesto:
l' Los que ejerzan una profesi6n con patente expedida a otra perso­

Da. 2' Los que ejerzan un ramo de comercio o industria con patente
expedida para otro ramo de comercio o industria diferente. 3' Los que
oculten la verdadera índustrta, ramo do comercio o profesién que ejer­
zan, aceptando otra sujeta a menor impuesto. 4' Los que por trasln­
ci6n de negocie u otra causa cualquiera, solíciten la clasificaei6n eo­
mo negocio nuevo,

Art. 39. Los defraudadores serán pe Dados con una multa equiva­
lente al duplo de la cuota, que aplicará la Administraci6n del ramo,
con aplicación dentro de los ocho dias ante el Poder Ejecutivo.

Art. 40. Las personas que ejerzan un ramo de comercio, industria
o profesión enumerado en los arta. l' y 2' de esta ley, están obli­
gados a exhibir su patente cada vez que sea requerida por empleados
fiscales, so pena de pagarla con recargo como si no la tuviera.

Art. 41. La revisión y demanda de patentes vencidas, estará a
cargo de un cuerpo de cobradores fiscales que designará el Poder Eje­
cutivo, y será retribuido con el 50 % de las multas y recargos que in­
gresen a rentas.

Art. 42. El cobro judicial se hará por el procedimlento de apremio
establecido en cl titulo XXV de la ley n' 50, de 14 de seticmbre de
1863, siendo titulo Mbil la boleta certificada por la Administración
General de Contribución Territorial, Patentes y Sellos, y no serán ad·
mitidas otras excepciones que las de:

l' Falta de personeria. 2' Falsedad de titulo o boleta con que se
ejecuta, que no se refieran a la causa u origen del título. 3' Prescrip'
cién, 4' Pago.

La personeria de los cobradores fiscales será acreditada ante los
jueces, acompañando certificado de su nombramiento, expedido por la
Administración General. Si el resultado del diligenciamiento del DlaD'

damiento fuese negativo por no pagar, ni dar bienes suficientes D eJl\­
burgo, el deudor comerciante, el fisco con su crédito por el impuesto
de patente, está habilitado para pedir la quiebra.

Art. 43. En los territorios nacionales la cobranza, pasado el tér·
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mino para el pago sin molta, se hará en la misma forma de apremio
que en la Capital l!'ederal, sirviendo de suficiente titulo, la boleta
certificada por la gobernación, aduana, reeeptoría o colecturía, cn su
caso, por personas nombradas por los gobernadorcs, administradores
de rentas, colectorcs o receptores, los que tendrán la misma remunera­
ción de que gozan los cobradores de la Capital Federal.

Art. 44. Cualquicra que denuncie una defraudación del impuesto,
tendrá derecho a la mitad del recargo que se haga efectivo.

Art. 45. El impuesto de patentes y toda multa o recargo aplicado
por esta ley, se prcscribe a los tres años.

Art. 46. Anualmente la Administración General del ramo, pedir{¡
autorización al Ministerio de Hacienda para cancelar la deuda pres­
cripta y la que resulte incobrable por la desaparición de los negocios,
industrias o profesiones.

Art. 47. La Bolsa de Comercio de la Capital, pasará a la Admi·
nistración del ramo, en el mes de enero, una relación de todos 108 co­
rredores inscriptos como tales en sos registros y sucesivamente los que
se inscribiesen.

Art. 48. Los comisarios de los mercados Once de Septiembre y
Constitución, no despacharán ninguna guia sin que el corredor o
consignatario haya justificado haber abonado la patente, bajo apero
cibimiento de abonar una multa de mil pesos en cada caso.

Art. 49. Los jueces de los mercados de frutos de la Capital, deberán
remitir a la Administración del ramo, en todo el mes de enero, una
relación de los consignatarios y corredores de frutos del país, inscrip­
tos como tales en los registros y sucesivamente los que vayan ins­
cribiéndose.

Art. 60. La Municipalidad pasará a la Administración del ramo,
mensualmente, la nómina de los empresarios de obras y consignatarios
do hacienda que se anoten en su registros.

Art. 51. Los escribanos públicos no podrán aotorizar contrato al­
guno celebrado por un contribuyente, que se refiera a asuntos de su
comercio, industria o profesión, sin que se acredite por certificado
de la Administración del ramo, el pago de los impuestos vencidos.

Los que falten a esta prescripción serán penados con una multa igual
al décuplo de la deuda.

Los escribanos públicos que hubieran incurrido en la pena anterior,
r apremiados judicialmente no abonaran el importe de la multa o no
dieren a embargo bienes hasta cubrirla, serán suspendidos por el Mi­
lIisterio de Justicia e Instrucción Pública, en el ejercicio de sus fun­
ciones y exonerados si no regularizan su situación.

Art. 62. Ningún juez podrá ordenar el pago de comisión de re­
IIlates, ni honorarios de profesiones gravadas por esta ley, sin que pre­
\Oiamente exhiban la patente correspondiente. Los jueces y sceretarios
~prán responsables de las omisiones en que incurran, quedando suje­
l08 a las mismas penas establecidas en el articulo anterior.

Art. 63. La Cfunara Sindical de la Bolsa y el Iiquidador no admi-
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tirú ninguna operaci6n ni liquidaci6n do corredor que no exhiba ...
patente del afio, bajo pena de multa de 1.000 • % por calia infracción.
De esta multa BerAn responsables solidariamente todos los miembro.
de dicha Cámara y el liquidador, en 8U caso.

Art. M. Las patcntes en goneral se expedirán en fórmulas impres..
valorizadas por el importe que representen.

Autorizase a este efecto el uso de estampillas especiales, que le en.
tregad.n con cargo e intervención de la Contaduria General de la N..
üón.

Art. 65. En la Capital )' Territorios Nacionales, la Policla prestar'
auxilio a los cobradores fiBeales toda vez que éstos lo requieran para
mejor desempeño de su cometido.

Las easaa que eirvan vinos, cervezas, u otras bebidaa alcoh6licas
para ser consumidas en cl establecimiento, con o sin otros consumos,
caaaa de cambio, venta de pasajes, tiro al blanco, agencias de loteria,
einemat6grafos, cabaret! y gabinetes 6pticos y los de los Iaes. 27 y 28,
que no hayan pagado la licencia o patentes correspondientes, lerAa
clausuradas sin más trámite por la Políeía,

La Polieía no permitirá el comercio ambulante de vinos, eervesas
y demás bebidas alcohólicas, y de tabacos, cigarros y cigarrillos, a
quien no baya satisfecho la patente correspondiente (Aplicable a las
Agencias de colocaciones seg6n el arto 11 de la ley 11.539).

Art. 58. Los comisarios de Policía comunicarán a la Administración
General de Contribución Territol"ial, Patentes y Sellos, después del l'
de enero, la apertura o traslado de cualquier negocio, industria o pro·
fesi6n, eujeta a patente. Igualmente certificarA la clausura de los
mismos a requisici6n de la parte interesada. La información policial
a que se refiere este articulo será simplemente subsidiaria de la intor·
maci6n propia y directa de la Administraci6n de Patentes.

Art. 67. Las patentes establecidas por esta ley son sin perjuicio de
las que puedan imponer las Municipalidades.

Art. 68. La Oficina de Patentes no expedirá patentes a los marti·
lIeros que no presenten la matricula.

Art. 69. Cuando en un mismo local se establezcan negocios como
prendidos en esta ley, de diversos propietarios, las patentes se clasi­
ficarán a nombre dvl inquilino principal o del dueño del negocio de
mayor importancia, quien será responsable de su pago sin perjuicio
de que éste repita <'1 pago contra el verdadero deudor.

Art. 60. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a la
presente ley.

1. Sobre las disposiciones anteriores merecen atención las
siguientes:

Art. 32: Que 8 los commis voyageurs de casas extranjeras
sin sucursal aquí, no s610 1('8 impone una multa, sino que subs-
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titllye el procedimiento de apremio por la detención hasta un
mes,Y en caso de reincidencia hasta tres meses.

Art. 42: Que en caso de que el apremio no diere lugar a
la efectividad del embargo, puede pedir la quiebra del deudor
el fisco, es decir, el cobrador fiscal, que al efecto deberá so­
licitarla en la jurisdicción ordinaria, ya que la federal no en­
tiende en concursos.

Art. 56: que autoriza el cierre de ciertos negocios por la po­
licía sin más trámite que la constancia de no haber pagado los
impuestos.

2. El arto 57 deja a salvo las patentes municipales. Estas son
según el arto 61, inc. 8° de la ley orgánica de la Municipalidad.,
las siguientes: Tranvías, carruajes y vehículos en general;
mozos de cordel; perros; establecimientos de máquinas a vapor
o electricidad : teatros; cafés cantantes; revendedores de loca­
lidades; billares; circos; frontones; canchas de pelota, y jue­
go de bochas; demás establecimientos de diversión y recreo;
montepíos y casas de empeño.

E: 25, autoriza un derecho de inscripción de fondas, posadas,
hoteles, restaurants, casas de lunch, amuebladas, inquilinatos,
conventillos ). casas de vecindad.

En el inc. 3° de dicho arto 61, se autorizaba una patente anual
a loovendedores ambulantes.

Pero la ley nO 10.341 de 30 de Setiembre de 1917 prohibe que
el Municipio pueda bajo ningún concepto ni denominación gra­
var con impuestos, patentes o sisas la introducción al munici­
pio,el acarreo y la venta de los artículos de consumo, es decir,
modificael inc. 7° e vehículos en general s y el 23 además del '1-.

Téngase además presente que, el inciso 28 atribuye a la Mu­
nicipalidad el 20 % del producido de las patentes (nacionales)
comercialese industriales de la Capital.

3. La Suprema Corte ha declarado (tomo 63, pág. 130, Y
tomo 95, pág. 71) que, estando organizado el gobierno de la
Capital en lo judicial como un gobierno propio e independíen­
~~ ~ de jurisdicción amplia y completa en todo lo que es de
eglmen local, esta ley no es federal.
Naturalmente, se exceptuará lo que tenga de marítimo esa
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que la justicia federal es excluyente, y ésto, no solo en la Ca.
pital, sino en los demás puertos aun en provincias: el de La
Plata, por ejemplo, que fué adquirido por la Naci6n.

x. - Prohibición de los juegos de azar;

Articulo 1'. Desde la promulgación de la presente
ley quedan prohibidos 108 juegos de azar en la capital
de la República y territorios nacionales, como asimis­
mo todo contrato, anuncio, introducción y circulación

de cualquier loterla que no se halle expresamente autorizada por ley
de la naci6n.

Art. 2'. Pagar'n una multa de mil pesos moneda nacional, o, en 8U

defecto, sufrfrán un arresto (boy prisión) de 6 meses por cada infrac·
eíén, y en caso de reincidencia una y otro conjuntamente:

o) Las personas que tuvieren una easa de juegos de azar en quo se
admita al público, sea libremente, sea por presentación de los interesa­
dos, afiliados o socios j b) Los administradores, banqueros y demás cm­
pIcados de la casa, cualquiera que sea la categorfa del empleado j e) Lu
personas que participaren del juego o que la autoridad policial sorpren­
diera en el interior de una casa de las comprendidas en el presente ar­
ticulo.

Art. 3'. Pagarán una multa de 2.000 • %, o, en su defecto,
arresto de un afio, y en caso de reincidencia una y otro conjuntamente:

o) Las personas que en cualquier sitio y bajo cualquier forma explo­
taren apuestas sobre carreras de caballos, juegos de pelota, billar, juc
gOl de dcstresa en general y otros permitidos por la autoridad, JO Sl'11

ofreciendo al público apostar o apostando con el público directaull'nle
o por intermediario; b} Los dueños, gerentes o encargados de los loca­
les donde se vendan o se ofrezcan ul público boletos de apuestas mu­
tuas o se facilite en cualquier forma la realización de tales apul'stas;
e) Los que se encarguen de la compra o colocación de boletos de 8l,ues'
tas tuera del recinto de los hlpódromos,

Art. 4'. Incurrirán en las mismas penas del articulo anterior:
o) El que hubiere establecido loterlas no autorizadas por ley Dacio'

nal o cualquier otro ju('go semejante no autorizado por el Poder Ejecu,

tivo o tuviere en su poder los billetes do loterlas clandestinas emitidos
dentro o fuera del país j b) Los administradores, propietarios, ogentes
o empleados de casas dando se vendan o se encuentren billetes de loleri:lS

no autorizados; e) Lna personas que, por medio de avisos, auulll •
io.s,

carteles o todo otro medio de publicidad, hicieren conocer la exisll'JlI'I:I
do esas loterlas; d) Los que publicaren o presentaren al público SIIS ~:'t­

tractos; e) Los que introdujeren a la capital de la república o territorIOS
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nacionales billetes de loterlas no autorizadaa o de cualquier manera los
circularen o exhibieren.

Art. 69• Los que establecieren o tuvieren en las calles, caminos,
plazas o lugares p6blicos juegos de loteria u otros de azar en que Be

ofrezcan al juego sumas de dinero, cualquiera que sea su cantidad u
objeto de cualquier naturaleza, pagarán una multa de cien pesos mo­
neda nacional, o, en su defecto, sufrirán treinta dfu de arresto.

Art. 69• En todos los casos serán secuestrados los fondos y efectos
que se encontraren expuestos al juego y los muebles, instrumentos, uten­
silios y aparatos empleados o destinados al servicio de juegos de azar
o loterias no autorizadas.

Los billetes y extractos de estas loterlas, ya jugadas o a jugarle,
Merán puestos a disposici6n del juez el mismo dia del secuestro.

Art. 79 • Ning6n campo de carreras podrll ser abierto al p6blieo
en In capital de la rep6blica sin autorización del poder ejecutivo, que
8ólo permitirá las carreras de caballos que tengan por fin ezeln­
sivo la mejora de la raza caballar y sean organizadas por sociedades
euyos estatutos sociales hubieren sido previamente aprobados.

Art. 89• Los sociedades que hubieren llenado las condiciones pres­
criptas por el articulo anterior podrán, mediante el pago de la patente
que fije In ley respectiva, organizar la apuesta mutua del recinto de
sua campos de carrera exclusivamente.

Art, 99• Corresponde a los jueces correccionales el juzgamiento de
10(IOR los infractores de la presente ley, y el jefe de polícta podrá auto­
rizar a los funcionarios policiales, por orden escrita y firmada por él,
a penetrar a las casas en que se verifiquen juegos de axar, SI! vendan
(1 M(' ofrezcan en venta billetes de loterias no autorizadas o se cele­
bren apuestas o vendan boletos do sport, toda vez que existiera la
8l'lIliplenaprueba de que en ellas se infriugen las disposiciones do cstu
¡"Y y al solo objeto de constituir en arresto a los contraventores y ve­
rificar el secuestro n que se refiere el articulo 69 •

Ar1. 10. Los infractores de la presente ley s610 podrán acogerse a
10M beneficios de la libertad provisoria establecida en el c6digo de pro­
('('dirnil'utos en lo criminal, dando caución reol, y, si el infractor fuese
I"nplcado p6blico, sufrirá, además la pérdida del empleo e inhalrilitu­
ri{,n por tres afios para ocupar puestos públicos.

Ar1. 11. El importo de las multas que se impongan en virtud de
la presente ley, se destinará al sostenimiento de las sociedades do be­
IIdiccncia do la capital de la repühlica y territorios nacionales que
'" po(}('r ejecutivo ha)'a declarado comprondidas en los beneficios de
la loterla nacional.

Art. 12. Qu('dan derogados los incisos 13, 14 y 15 del urticulo 3· y
"1 artlculo 35 de la ley de patentes.

1. 'fécnicamente, desde el punto de vista jurídico, esta ley
I'S un conjunto de enormidades, '
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a) Altera la penalidad de la ley de Lotería, aumentando SUR

supuestos legales y sus sanciones: los primeros, haciéndolos
llegar a la mera posesi6n de billetes de loterías clandestinali
el aviso, cartel, etc., de éstas o de sus extractos; las segundas'
que para los infractores de la ley de Lotería son de multa
de 500 pesos o de arresto de seis meses, son para los infractores
de la presente ley el doble, y aún el euadruplo.

b) Va en contra de la doctrina generalmente admitida en
punto a autores y cómplices que establecía el viejo Código Pe.
nal y el vigente ha desarrollado con toda precisión. Aquí, su­
presión de complicidad: todos autores, empleados del juego o
de la cocina, gerentes y dependientes.

e) Da al jefe de Policía la atribuci6n, hasta ahora extricta­
mente judicial, de dictar órdenes de allanamiento de cualquier
domicilio en que se dén algunos de los supuestos del arto 9°,
con sólo que aquél aprecie que media en el caso la socorrida se­
miplena prueba de que ellos se dan. Lo cual es marcadamente
inconstitucional, porque el arto 18 del Código fundamental
dice que «el domicilio es inviolable, y una ley determinará
en qué casos y con qué justificativos podrá procederse a su
allanamiento s. Y esta ley se ha dado ya : es el Cód. Proc.
Crim. cuyo título XIX, libro I, da semejante facultad a los
jueces, a los que se refiere de continuo sin que ni al legililador
ni a nadie se le haya ocurrido que pudiera atribuirse a un fun­
cionario gubernativo. Que hasta ahora no se hayan cometido
al respecto injusticias de bulto, no quiere decir que en un mo­
mento dado el P. E. por medio de la policía no pueda aplicar
el procedimiento a asuntos de carácter político, y entonces,
se verán los peligros que encierra apartarse del citado precep­
to eonstitueional que forma, con <'1 habeas corpus, el baluarte
de las libertades inglesas.

2. Las referencias que hacen los artículos 7° y 8° a una so­
ciedad en abstracto, que no puede ser más que el Jockey Club,
y la parte que en la formación de la ley tomaron miembros
importantes de este centro social, han hecho creer que se tra­
taba con ella de oficializar el juego de azar reduciéndolo R

1&6 carreras, que para la mayor parte del público, DO SOIl otrl1
('0.'13, y a la lotería.
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3. De la Suprema Corte.
Esta ley no trata de delitos püblíeos (federales) ni de los peen­

liares al Código Penal que rige en toda la Rep6blica; el juego no está
iocluido entre los punidos por ese Código: es una transgresión de ca­
rácter policial o municipal en cuyo concepto las provincias por s1 y
-on mayor razón el Congreso como legislatura local de la Capital
y Territorios pueden comprenderla en la legislatura exclusiva de
aquélla y de éstos (Vista del procurador general Dr. Kier).

Se trata de un derecho reservado a las provincias como el de legis­
latión sobre abusos de la libertad de imprenta, obstrucción a la ad­
ministraci6n de justicia, ofensas a la moralidad p6blica, materias rure­
les, vagancia, embriaguez y otras, o por derecho que el Congreso les
permita ejercitar (tomo 98, p. 166, Y t. 103, p. 255).

Estimándose dudosa la posibilidad de extirpar los jUl'gos de azar,
se restringe su extensi6n. No constituyen 1011 juegos de azar aetos
ilícitos que afecten primordiales derechos individuales o eoleetívoe,
por lo que están exentos de los caracteres del delito. Se los amengua
o circunscribe, porque su abuso constituye un mal; se los admite y
legaliza reglamentándolos, en procura de nn mal menor. Son actos
DO punibles en al mismos, pero se establece que llegan a serlo comu
infracciones (de las restricciones reglamentarias que se les han im­
puesto). No podfa, pues, el Congreso incluirlos en el C6digo Penal
y si quedar sometidos al régimen de los poderes locales de IRS pro­
vincias y los distritos federales, como ha hecho el Congreso en I:l.s le­
yes do Territorios, Municipal y arts. 2055 y 2069, C6d. Civil, que'
reconocen a las autoridades locales la facultad de reglamentar el
¡Ul'gOy asf lo ha hecho con la Capital. Es exacto en general que 6sta.
y los territorios no son jurisdicción extranjera respecto de las pro­
vincias; aquélla (el Congreso eomo legislatura local) y éstas tienen fa·
"ultades índependientea que oomo comprendidas en el poder de poliefa DO

pueden extenderae mis allá de BUS propias aoberanlns tales entro otras,
juego, abuso de libertad de imprenta, obstrueción II la justicia, mora­
lidad, materills rurales, vagancia, embriaguez, (t. 141, p. 217).

XI: - Lotería de Beneficencia Nacional.
Articulo 1'. 8e establees 11110 Loterta de Benefi­

cencia NacioDal, euya extraeelén 80 bará en la Co­
pítal de la Rep6blica, con sujeeién a las bases de­
terminadas en los arUeulos slguíentes,

Art. 2'. La administración y vigilnncia interna de la lotorla
'lucdll confiada a una comisi6n compuesta de seis personns nombradas
¡lor el Poder Ejecutivo, cuyos sl'rvicios durarán dos años; sería reno­
vada por mitad, cada afio, presidida por un presidente con sueldo.
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Art. 39 • El cargo de miembro de dicha comisión administrativa se.
rá gratuito e incompatible, para el que desempeñe la presidencia, con
todo otro empleo rentado.

Art. 49• El sistema que deberá aplicarse, seri el de extracción de
una cantidad de números de entre otros, determinada con anterioridad
para adjudicarles los premios que hayan sido ofrecidos.

Art. 69• La eomisíén fijará anualmente, con aprobación del Poder
Ejecutivo, la cantidad destinada a ese objeto, distribuyéndola en la
forma que considere mb conveniente.

Art. 69• En cada lctería deberá asignarse un 75 % para premios.
Art. 79• Los beneficios Iíquídoe que resultasen de las extracciones.

serán exclusivamente aplicados: un 60 % a la construcción y acste­
nimiento de los hospitales y asilos p6blicos de la Capital Federal, y
el 40 % restante, por partes iguales, para el mismo objeto en las pro­
vincias, el que será distribuido proporcionalmente entre los estableci­
mientos análogos en la capital y departamentos de las mismas.

Art. 89• El importe de estos beneficios serli entregado por el Po­
der Ejecutivo:
l' En la Capital de la Rep6blica, a la Intendencia Municipal y a lD9

asociaciones o corporaciones de beneficencia y caridad. 29 En las pro­
vincias, a una junta que se compondrá del intendente municipal, del
jnez federal y del presidente del Superior Tribunal de Justicia. En
donde faltase alguno de estos funrionarios, ser/i. suplido por el prc­
sidente del Consejo de Educación. 3' Unos y otros (en la Capital ~.

provincias) administrarán estos fondos, no pudiendo invertirlos en
otros objetos que los destinados por esta le)'.

Art. 99 • Queda prohibida la introducción y venta de toda otra lote­
ria en la Capital y Territorios Federales.

Art. 10. Los infractores a lo dispuesto en el articulo anterior, paga·
rán nna multa de 500 $, Y en su defecto, sufrirán un arresto de 6 me­
ses por cada fracción, y en caso de reincidencia, una y otra conjun·
tamente.

Art. 11. Queda prohibido el expendio de billetes en las calles de la
Capital.

Art. 12. Los infractores a lo dispuesto en el artículo anterior pa­
~arán una multa de 50 $ o sufrirán, en su defecto, un arresto de ocho
l!iaS por cada infracción.

Art. 13. Los billetes tomados a los infractores, serán decomissdo 8

)' destruidos el mismo día del sorteo, haciéndose constar por acta le,
vantada ante escribano público, la lotería de que procedan, fecha de
su extracción y la serie y número del bíllcte. .

Art. 14. Las provincias que por medio de sus legislaturas o IIlU~l­

«ípalldadea autoricen nuevas lotertaa o prorroguen los contratos eXIM­

lentes, quedarún excluidas de los beneficios de esta ley.
Art. 16. El presupuesto de gastos y sueldos del presidente de l~

('omisi6n y demlis empleados de la ndministración de la loteria, gerll



fijado por la eomisión, eon aprobaeión del Poder Ejeeutivo, .. ..
~('r{ln abonados de los fondos que ella produzea.

Art. 18. Der6gase la ley 0 9 2989.

1. Las dos leyes posteriores sobre esta materia (la que el
art. 16 de la presente deroga, nO 2989 de 5 de Octubre de 1893,
estableció lo que llamaba Lotería Municipal) no contienen
disposiciones de carácter penal. Son la nO4953 de 26 de Ju­
lio de 1906, reduciendo el 75 % del arto 6° al 70 %, pero man­
teniendo la distribución del 25 % según el arto 7° (su 60 % a
la Capital y su 40 % alas provincias). El 5 % que la ley ahora
substrae se destinará a la construcción de hospitales y asilos
regionales. La otra ley n° 6026 de 30 de Setiembre de 1908,
determina la construcción de un Policlínico e José de San Mar­
tín » en la capital federal mediante un impuesto sobre el va­
lor de venta de los billetes de la Lotería Nacional.

2. El primer supuesto penal de la presente leyes la intro­
ducción y venta de toda otra lotería en la Capital y Territo­
rios,art. 90

; tiene las penas del art. 10 que aplicará la policía
con apelación al Juez de lo correccional. La prohibición se
extiende a toda lotería, extranjera, provincial o municipal.

El segundo supuesto es el del arto 11, expendio de billetes
"ti las calles de la Capital, con las sanciones de los arts. 12 y
1:3: la referencia de este último al « día del sorteo ~ se ha acla­
rado por un decreto del P. E. de 12 de Mayo de 1896, tenien­
do por resolución un dictamen del Procurador general de la
~ación que afirma que «los términos del mandato (T) del
»rt. 13 son amplios, y generales ». Queda entonces entendido
'1ue si en octubre que es cuando llegan aquí billetes de la Lote­
ría española de Navidad, se sorprende el expendio de uno de
"lIos en la calle (por ejemplo junto a una mesa de la terraza
deun café de la Avenida que es donde se suelen hacer esas ope­
:'aciones) los billetes serán decomisados y reservada su des­
Lrucción hasta el 22 de Diciembre, fecha del sorteo.

::. Sobre el mismo artículo 11, la Jefatura de policía ha
dictado las siguientes disposiciones:

a) Cuando el infractor sea menor de edad Ü22 años') el
prOcedimiento policial se limitará a dar cuenta a los padres, de
la dptencióu del menor, invitándoles a oblar la multa de cm-

Inst. PeDo Arr.-I/I. 32
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cuenta pesos; si no la oblan, el menor será. llevado al depósito
de contraventores, Orden del día, de 23 de Abril de 1896.

b) La prohibición de expender billetes legítimos no se ex­
tenderá a los hipódromos, cafés o sitios públicos. Id., íd., de 20
de Mayo de 1896;

e) A los vendedores de billetes de Lotería Nacional que fue.
ren sorprendidos vendiendo sus billetes en las calles, en cuan­
to paguen la multa se les devolverán los billetes; si no lo ha­
cen, se les secuestrarán los billetes que se enviarán a la oficina
de Depósito. Idem, de 26 de Mayo y 16 de Junio de 1897.

Analizando estas disposiciones hallamos:
a) Que no se ve cómo puede plantearse el caso ante el Juez

de lo Correccional, pues no hay notificación posible, y, por
tanto, posibilidad de apelación;

b) Que evidentemente los hipódromos no son calles de la
Capital, pero sí los cafés en parte, yesos vagos sitios públicos,
del todo.

e) Quc el autor de las órdenes del día de 1897, se sintió le­
gislador y modificó el arto 13 de la ley suprimiendo el decomiso
y la destrucción de los billetes que se devuelven al infractor
si paga la multa, o se mandan al Depósito, por si salen pre­
miados, suponemos, aunque tampoco se dice lo que piensa el
legislador policial qué debe hacerse en tan afortunado caso.

Es sensible que la no aceptación por la Policía del recurso
de apelación de las multas que impone, haya impedido que los
Juzgados correccionales establecieran jurisprudencia que in­
terprctara jurídicamente el texto legal.

4. La ley n° 4097, dc juegos de azar, (X de esta sccción)
ha aumentado los supuestos de la presente ley y ha modificado,
para éstos, las penalidades de la presente. (V. nuestra nota 1
a la misma).

5. Esta leyes local para la capital y territorios, aunque al­
guna de sus disposiciones se refiere a los beneficios que de ella
pueden emanar para establecimientos de provincia.

6. De la Suprema Corte.
Los juicios y los actos comprendidos en la ley n' 3313, no cor rlJ 9

POD'

den a la jurisdieción federal (Suprema Corte, tomo 74, pág. 342).
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N' 11.242
19 Octubre

1923

Articulo 1'. No podrán fuDeioDar eD la eapital y te­
rritorios naeienalee, hip6dromos de carreras que DO
aeaa expreeamente autorizados por leyes espeeíalea o
por el Poder Ejeeutivo, de aeuerdo COD las prescripcio­

nes de la presente ley y que DO tengan por 6nieo y exclusivo fin el
mejoramiento de la razll caballar.

Art. 2'. Las ageDcias de apuestas mutuas s610 podrñn fUDcioDar
expresamente autorizadas por ley o por el Poder Ejecutivo, de acuer­
do con las preeerípeíonea de esta ley, y su producido será aplieado a
Jos fines que ella determina,

Art. 3'. Las ageneías de apuestas mutuas que fUDcioneD en la ea­
pital y territorios naeionales eOD sujeei6D a las leyes D9 7101 Y 7102,
pagarán UD impuesto de 5 % sobre el producto de la veDta de los bo­
letos de sport.

Art. 4'. Si las ageneias de apuestas mutuas para sufragar sus gas­
tos y pagar el impuesto, cobrasen una comisíén mayor de 10 % sobre
el producido de la venta de boletos de sport, pagarán adem6.s del im­
puesto creado por el articulo anterior, el 50 % de la difereDcia•

.\rt. 6'. El impuesto creado por esta ley se distribuirá:
19 El 50 % para la municipalidad del lugar en que funcione la

agencia, de euyo 50 % la munieipalidad de la capital entregará a las
Escuclas Patrias del Patronato de la Infancia la suma de $ 60.000
anuales y 100.000 para la AsociaeióD Tutelar de Menores, a los fines
de la ley D9 10.903. 2' 50 % para ser aplicado a la eonstruccién do
escuelas en el territorio de la capital una vez deducida una parte que
no excederá del 40 % que se destinará: hasta un 10 % para subven­
cionar instituciones análogu al Jockey Club en el resto de la Bepü­
blica y el 30 % para la adquisici6D del ganado y fomento de la crfa
del caballo de earrera para remonta del ejército.

La cantidad que se destina a estos objetos será fijada anualmente
por la comisión de superintendencia de carreras.

I,a parte que se destina a edificación escolar sl'r{l entregada por
el Jockcy Club, direetamente al Consejo Nacional de Educación.

Art. 6'. Grávanse los boletos de entrada a los hipódromos que
funcionan legalmento con un impuesto en la siguiente forma: 1 $ cada
entrada hasta 3 $ de valor; 3 $ cada entrada do más de 3 $ do valor.

Art. 7'. El 75 % del producido del impuesto a que so refiere ('1
articulo anterior será entregado directamcnte al Consejo Nacional de
Educación, exclusivamente afectado a construcciones escolares en la
tllpital y territorios nacionales y escuelas nacionales en las provineias,
y l'\ 25 % restante a la Comisi6n de Casas Baratas para obreros.
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Art. 8". Las agencias de apuestas mutuas s610 podrlLn funcionar CQ

los recintos de los hipódromos autorizados a ello, quedando absoluta.
mente prohibido. la existencia de sucursnles o agencias a la venta de
boletos fuera del recinto de dichos hip6dromea.

Los que infrinjan las disposiciones' de este articulo serán castigadoe
con la pena de seis meses a un año de arresto, y el doble en caso de
reincidencia.

Arto 9'. Los hip6dromos que funeioneD ea el territorio de la capital
quedan sometidos a 111 superintendencia de una comisión compuesta del
Ministro de AgricultUJ'a eomo presidente y los presidentes del Jockcy
Club y de la Sociedad Rural Argentina eomo 'Yocales. A esta comi.
si6n le serlL especialmente sometido todos los aios para su aprobaci61J,
el programa de las earreras y de los premios que a ellas se nsígnen
por los hip6dromos autorizados. Queda igualmente facultada para
autorizar la inversi6n de una parte del produeido de la agencia de
apuestas mutuas que funcione en un hip6dromo en premios de earre­
ras para ese mismo hip6dromo cuando las entradas sean insuficientcs
para cubrir el total del programa de premios aprobado por ello.

Art. 10. No serán permitidas las carreros sino los domingos y dial
festivos. El Poder Ejecutivo podrá autorizar a correr un dia a la RI"

mana, carreras de vallas o steeple ehasse, con sujeci6n a las misma»
reglas estableeidas por esta ley para las earreraa llanas. Quedan igual·
mente prohibidas las carreras en los dias de eleccioncs nacionales, y
los días 25 de Mayo y 9 de Julio.

Art. 11. El P. E. gestionará de los gobiernos de provincia la san

ei6n de leyes concordantes con la presente.

1. Esta leyes para el Hipódromo de la capital. En las va
rias provincias que a ella se han acogido )' cuyos hipódromos
se rigen por el Reglamento del Jockey Club que les costea pre­
mios para e earreras clásicas s, si sus respectivas legislaturlls

han dictado «leyes eoneordantcs con la presente» sicmprl'
ellas serán aplicadas por la jurisdicción común de cada pro­
vincia, como la ordinaria de la capital aplicará la pl·e~j('Dtr.

2. El único supuesto penal de ésta es el art. 8, establrl'i·
miento de sucursales o agencias de venta de boletos de apuestll.~

mutuas fuera del recinto del Hip6dromo.
Pero sus penas (segundo apartado) no se aplican llunCll;

por lo menos en la Capital, desde que el Jockey Club dueño del
único Hipódromo de la ciudad y que en él tiene su agencia de
apuestas mutuas, no ha pensado en establecer sucursales fuera
del mismo.
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por lo demás, en punto a funcionamiento de Hipódromo.,
esta ley no ha derogado los arta 7° Y 8° de la de Juegos de

llf,&l'.

XIII. - Maltrato de Animales:
N' 2788 Articulo 1'. Deeláranse actos punibles los malos trata-

8 Agosto mientos ejercitados con los animales, y las personas que
1891 los ejerciten, sufrir6.n una multa de 2 a 1) pesos, o en ID

defecto arresto, eomputándoee dos pesos por cada día,
Art. 2'. En la Capital de la República y Territorios Nacionales lu

autoridades policiales prestarán a la Sociedad Argentina Protectora de
los Animales, la cooperación necesaria para hacer cumplir las leyes,
reglamentos y ordenanzas dictadas o que se dicten en protecci6n de
los animales, siendo de la competencia de las mismas el juicio y aplí­
eaeién de las penas en la forma en que lo hacen para las ecntraveucíe­
nes policiales.

Art. 3'. El importe de las multas a que se refiere el arto l' será.
destinado a las sociedades de beneficencia de cada loealidad.

Art. 4'. La Municipalidad de la Capital de la República y las de los
Territorios Nacionales, dietarán ordenanzas de conformidad a la pre­
sente ley.

1. No postulamos la derogación de esta ley, con lo que pa­
recería que defendiéramos el mal trato a los animales. Adpmás,
la ley está derogada de hecho, salvo en un punto que fué se­
mramcnte el motivo de ella: las corridas de toros; aunque
para prohibirlas no tanto se invoca la tortura, por otra parte
brf'\"(', que sufre en ellas, el animal, como el peligro del torero
(no menor que los del jockey, el footballer o el boxeador, se­
~ún las estadísticas) y su efecto en el público (que en el foot­
baH da pruebas de inconsciencia colectiva, a veces atroces).

Que los animales, salvo los nocivos o repugnantes, no deben
ser considerados por el hombre como enemigos declarados de
nUestra especie y que por nosotros y por ellos la manifiesta
~rueldad merece represión, es innegable. Lo que merece aela­
rars('es si la represi6n debe ir más allá de una contravención
polieial y si el caso merece los honores de una ley especial que
IJrert· un aparato de leyes, reglamentos y ordenanzas, como
sUPone al arto 20.

Parece que antes que una ley protegiendo los animales se ne-
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ccsitarían leyes que protegieran a los niños, a los que no van
a la escuela y a los que a la salida de éstas quedan expucstos
a los accidentes del tráfico. A bien que éste exigiría leyes pro­
tectoras del peatón en general. Leyes protectoras de la mujer
honesta en la calle, y de 188 que no lo son, en ésta (las que
hoy dependen de la buena voluntad o de la coima de un agcntc
irresponsable) y en el prostíbulo (de donde pudiera facilitar.
se su redención). Leyes protectoras de la vejez que no toda
entra en 188 filas de los jubilados. .. Hasta leyes protectorllH
de los referees del football hacen falta, y sólo después de toda
esa legislación, reglamentos y ordenanzas, estaría en su lugar
una ley protectora de animales.

2. Obsérvese que esta ley parece nacional cn cuanto rige
para toda la Nación, pero que en su ejecución no legisla más
que para la Capital y Territorios. Quierc decir que es ajena
a la jurisdicción federal.

Lo que no quiere decir que en la Capital la jurisdicción or­
dinaria intervenga en su aplicación, puesto que la multa del
art. 1°, por su cuantía no puede ser objeto de apelación ante el
Juez cn lo correccional.

3. Cada provincia o cada municipalidad puede establecer
dentro de su respectivo campo de acción penas cspeciales que
deberían ceñirse a lo que disponen los arts. 1° Y 4° de la pre­
sente lcy. A continuación un extracto de lo que al respecto
disponen las Ordenanzas Municipales de la ciudad de Buenos
Aires que, como se verá, establecen penas superiores a las que
fija la ley. Son las siguientes:

Primero: 10 IICSOS do multa o dos dlas do arrosto (hoy prisión) o 1~8
autores do las siguientos infracciones o malos tratamiontos a los nni­
males; Castigos brutales; Torturas y mortificacionos inhumaJlI\S; Ha­
cerles padecer por exigirloil osfuerzos quo no pueden realizar; Enter·

:;s ~{=:::I::a::~e~:;~:~8:r:eot::~a~o,d:~II~:a:~:::n~:c~~s~:~li~~C~~:;
Encerrarlos o tranepcrturloa faltos de ospacio, luz, airo y alilnonto~;
Explotarlos on JUOg08 y espcctúeuloa prohibidos; Hacer 8ufrir in6tll'
mento a un animal cuyo ederminio sea indispensable; Dejar do :rd::
fiur lua vacas de tambo por rnfl.s do 24 horas; H.enir gallos, IJcrros \'i1~08
tos; Usur eabozadus de mll8 do dos kilos ; Corridas do torca o JlO
y SUR purodlas: :¡'~mplcar bozales (o trompetus) do suola no bl1stant~
rígida o sin laa aberturas necesarius para lu respiración; Usar ante
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ojl.'raau otro seeescríc del arnél que priven o dificulten la vil16n haeia
adolanto o laltimen 101 ojol con el roce.

Bon infractorel el dueño del animal, el que 101 tiene en guarda o
\'enta Y el que los hace lufrir o transporta, arto 3230, Digesto MullÍ­

cipal.
Segundo: 60 peeos por exhibir animalel bravos o lalvajes aunque do­

mesticados Y también monos, OIOS, etc., arto 3233, ibid,
Tercero: 20 pesos por cazar, aunquo lea dentro de las prcpíedadea

particularel, aves o plljaros lilvestrel de cualquier elaae, arto 3236, ibiel.

4. De la Suprema Corte.
:Eata ley no es federal, sino local (tomo 120, pág. 66).



SECCION SEGUNDA

PARA LOS TERRITORIOS
NACIONALES.

l. N° 10.284. Del Hogar. 11. N° 3703. Registro Civil.
Ill. NOI 1532 Y 2735. Policía y Municipalidades.

I. - Del Hogar.

N' 10284 Articulo 1'. Estas fundaciones se hacen como uu
28 septiembre amparo y una donaci6n de gobierno a la familia argeu·

1917 tina. Queda derogada toda ley que se opusiera a los
enunciados de ésta.

Art. 2'. Los lotes del hogar son propiedad de la familia Y DO po­
drán ser embargados, vendidos ni cedidos salvo a otra familia, Y COD

permiso del Poder Ejecutivo. La donaci6n caduca por falta de ocu­
paci6n o abandono del lote y éste quedará disponible y podrá ser
solicitado por otro vecino si la superficie del de éste unida a aquél
no sobrcpasasc el máximum que fija esta ley. Los frutos y productos
de cada año podrán ser cmbargados y vendidos 6nicamcnte hasta la
mitad para pagar las deudas contraidas, de acuerdo con las prcferen'
eiaa cstablecidas por el Código Civil.

Art. 3'. Todo ciudadano padre de familia o todo extranjero en la
misma condición que BC obligase a hacerse ciudadano o pudiese serlo I~'
galmentc dentro de un plazo que la reglamentaci6n de csta ley determI­
nará, y toda mujcr soltera o viuda mayor dc 22 años, tendrlÍn de~echo
a pedir cn t.ierraa vacantes del Estado, prcvia información sumarla :c~
buenos anteccdentcs, un lotc dc 20 6 200 hectáreas, siempre que 110 f



DEL BOGAR 505

len propietarios 4e otro lote, en el momento de su lolieitud 1 estableeí­
JI1ientO. En caBO de muerte del padre de familia, é8ta continuarA. eoa
todos SU8 dereehos. Al llegar a la mayor edad los hij08 callados, como
todo otro ciudadano, pueden solicitar un nuevo lote de hogar en te­
rritorios fiscnles de ese u otro distrito. La falta de cumplimiento a la
promesa de nacionalización determinará la caducidad del lote de
hogar.

Art. 4'. Mientra8 queden en la familia menores o mujeres soltera.,
tl'ndrán derecho al lote de hogar. Cuando todos lleguen a la mayor edad
el lote de hogar podrli dividirse con arreglo al derecho com6n.

Art. 5'. En cada colonia se dejarA. una extensión que el Poder Eje­
cutivo estime conveniente para pueblo y otra para construir con IU

produeido un fondo permanente y propio de la autoridad escolar.
Art. 6'1. No se necesita de escritura p6blica para estas denaeíenee

del gobierno a la familia que ocupe y pueble su lote de hogar, bastande
el boleto de estado y el plano que lo acompaña y que entregarán los
gobernadore8 en cuanto el favorecido se haya establecido en la caea
de 8U alojamiento en el lote, debiendo ambos documentos registrarse
Hin gravamen alguno en lal oficinas püblíeas eorrespcndíentee.

Art. 79• El Poder Ejecutivo al reglamentar esta ley, establecer'
las condiciones de cultivo para cada región.

Art. 89• Cada colonia será dotada de escuela y de tOd08 los servi­
cios püblíeoa necesarios.

Art. 9'. Los lotes antes de ofrecerse deberán ser mensurados y amo­
jonados, ostableciéndose 8U ubicación geogrA.fica y las particularida­
des del lugar, que se determinarán en la forma mA.s conTeniente.

Art. 10. El eontralor y ubicación se hará por las gobernaciones de
los territorios y la oficina de tierras y colonias, en la forma que deter­
mino el Poder Ejecutivo al reglamentar esta ley.

Art. 11. Este procurará celebrar convenios con las provincias para
fundaciones similares en territorios fiscales de éstas.

Art. 12. Todo acto de fraude para obtener, mantener o acaparar
lotes de hogar será castigado conforme a lo establecido eu el título
del Código Penal sobre defraudación.

Art. 13. Todo actual propietario de un terreno rural o urbano, ya
sea en las provincias o territorios, que esté o llegue a estar libre de
gravamen y no adeudare impuestos ni contribuciones, tendrá derecho
a declarar ante cualquier autoridad judicial su elección de un lote quo
se reputará del hogar y en las condiciones del arto 29 • Esta declara­
ción estará libre de derechos de sellos y de oficina. Ella, si el pro­
pi~tario tuviese otros inmuebles, sólo amparará al que elija entre
tod08ellos, a los efcctos de la dcclaración.

Esto derecho se ejercitar~ hasta el límite máximo de 10.000 $ % co­
rno valor del loto de hogar a declararse, y surtirá efeetos respecto
de terceros, una vez hecha la anotación en el registro correspoudiente.
. Art. 14. En los casos en que fuere necesario y previas las informa­

P.
1one8 pertinentes, el Poder Ejecutivo gestionar! del Banco de la
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Naci6n ODa ayuda para proveer de animales, implementos y IIemillae
al solicitante, que le serin entregados en la forma y para ser reembol_
sados en los casos y eondícíones que se estipulen.

Art. 16. Dentro del múximo de 200 heetáreas, el Poder Ejecutivo
determinar' la extensi6n de cada lote, seg6n sea de campOIl de labor
intensiva o extensiva.

Art. 16. Los ocupantes actuales de campos fiscales tendrán, dentro
de los términos de esta ley, salvo sus derechos si ocuparen por contra.
to, el privilegio de su acci6n y el derecho de elecci6n de su lote, aun.
que no tuviesen familia. Su ocupaci6n deberá ser anterior al año 1916.
Todo fraude o falsedad tendrá las penas que se determinan en el Có·
digo Penal para los delitos de defraudaci6n o falsedad.

Art. 17. El Poder Ejecutivo hará con los elementos del Ministerio
de Obras Públicas y con los recursos que asigna el prcsupuesto vi·
gente, el derrocamiento del Alto Paraná entre ltuzaing6 y Posadaa
y del Alto Uruguaya la altura dc Concordia.

1. Aunque esta ley debería tener más aplicación en los Te­
rritorios Nacionales que es donde el gobierno de la Nación tie­
ne tierras vacantes, arts. 2° y 3°, en las que puede reservar
extensiones para pueblos, arto 5°, y en donde hay gobernadores,
arto 6°, etc., no ha tenido en ellos cumplimiento.

Bien es verdad que el arto 11 que autoriza al gobierno nacional
a celebrar convenios eon los de las provincias para fundaciones
similares en territorios fiscales de éstas, tampoco lo ha tenido.
No puede llegar a la absorci6n porque las provincias ten­
drían plena jurisdicción en esas fundaciones similares para
establecer las cuales (o hacerlas no similares) no necesitan
autorización del gobierno nacional, ni celebrar con éste con­
venio alguno.

2. Digamos desde luego que, no sólo las provincias no se han
dado por entendidas de que haya tal artículo 11 en la ley,
sino que el gobierno central no ha entrado a tratar con ellas al
respecto.

El desuso de la ley por otra parte del P. E., no se limita
a su primer artículo de ella, sino a todos, pues el e Homestead,
amparo y donación a la familia argentina ~ que son los ambi·
ciosos títulos de esta pieza legal, no ha llegado a la práctica.

2. En los Estados Unidos hay un e Homestead ~ (casa fa·
miliar) nacional y otro estadual, El primero, según la ley de
20 de mayo de 1862, da al gobierno federal autorización para
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donar de los terrenos fiscales, una extensión de 40 a 200 acres,
bajo ciertas condiciones, entre ellas: 1°, ser ciudadano o de­
clarar la intención de serlo; 2°, establecerse en el terreno den­
tro de seis meses y cultivarlo durante cinco años, después de los
cuales se le da el título o patente, y puede hipotecarlo o ven­
derlo o ser embargado por deudas posteriores a la patente. En
cambio el e Homestead s de los Estados que lo tienen consiste
en una mera declaración del interesado, que se registra, de am­
pararse del privilegio de la inembargabilidad de su residencia
y lugar de trabajo y a veces muebles, todo hasta un valor má­
ximo, que en algunos estados es de 1.000 dólares (ambas Caro­
linas, Illinois, Indiana, Nueva York; en Vcrmout y Marne 5(0)
de 4.000 en Arizona; de 5.000 en California y Nevada.

No hay motivo para que en la Argentina con un régimen
federal, las provincias dejen de ser soberanas también en UD

punto que es de procedimiento civil que ellas se han reser­
vado, aunque la ley de fondo sólo puede aquí, a diferencia
de allí, dictarla el Congreso.

N'o se diga que el gobierno federal puede para los Territo­
rios legislar sobre el fondo y la forma, porque aun en su ju­
risdicción propia no parece que debía confundir dos cosas tan
distintas como el e Homestead s federal y los estaduales que
en Norte América responden a propósitos distintos aunque el
nombre sea común.

4. No se puede negar, sin embargo, la conveniencia de que
el <Homestead s estadual, el de la inembargabilidad de la ca­
sa habitación, fuere establecido en la República ArgentIna.
Pero esto no lo hará el Congreso que no puede establecer en
todo el territorio de la Nación una institución de carácter
marcadamente procesal, materia reservada a las provincias. Y
si lo hace para los Territorios en que tiene facultad de legis­
lar al respecto, debería hacerlo sin invadir el terreno de la
l('y de Inmigración y Colonización y concretarse al privilegio
de In inembargabilidad por el estilo del «Homestead» de los
Estados de la Unión.

5. Por lo demás y aunque sólo sea para justificar la inelu­
eión de la presente ley en este libro, observamos que las únicas
prescripciones penales que ella contiene, las de los arta. 12
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lf. 3703
31 Agosto

1898

y 16, están de más, pues los delitos a que se refieren vienen como
prendidos en el Código Penal, como en aquellos mismos S('

coD&igna.

11. - Registro Civil.
Artículo 19• Las funciones que encomienda la ley

n9 1565 de 31 de Octubre de 1884 a los encargados del
Registro Civil podrán ser desempeñadas en los territo-
rios nacionales por comisionados especiales a quienes

loe gobernadores respectivos confiariLn ese cargo por tiempo determi­
nado y para ejercerlo en parajes situados a m6.a de 20 kilómetros del
asiento permanente de la Oficina del Registro.

Art. 20. Los comisionados serán munidos de formularios para la
extensión de las actas y observarán en su otorgamiento los requísí­
tos legales entregando dichas actas, originales, en la primera oportuni­
dad a la oficin" mlLa pr6xima, donde eerán archivadas previa su satis­
faeoi6n por el comisionado y su transcripci6n en el registro respectivo.

Art. 39 • Extiéndese a tres meses el plazo de ocho días fijado en
el arto 33 de la ley vigente para la declaraci6n del nacimiento en los
millDlos territorios cuando medie UDa distancia mayor de 5 kil6metros
entre el domicilio del nacido y el asiento permanente de la oficina de!
Registro Civil.

Art. 4v• El Registro Civil en los territorios nacionales estarlL 8

cargo de los jueces de paz.

1. Esta leyes una especialización de la de Registro Civil
que se dictó para la Capital y Territorios Nacionales nO 1565.
(VI de la Segunda Sección).

No encierra disposiciones penales especiales, sino de orden
puramente administrativo.

111. - Policía y Municipalidades.
N' 1632 Art. 69 • El Gobernador tendrá los deberes Y atribu·

18 ~::~bre eiones siguientes ... : 29 Dictar reglamentos y ordenan-
zas convenientes para la seguridad, administr.ació~s~
fomento del territorio cn todo lo que sea muteris de

incumbencia. 99 Es el Comandante en Jefe de la gendarmer!a Y gll:!r·
dia nacional y deberá colocar en cada distrito un comisario de polJ·
cta <'011 su correspondiente dotación. 10. Dlstrtbuye la fuerza ). pres­
ta el auxilio que requieran el juez letrado y los jueces de paz.
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N' 2736
8 Octubre

1890

Art. 22. Las seccionel cuya poblaci6n paae de mil habitantel ten­
trán derecho o. elegir un Concejo Municipal compuesto de cinco _.­
bros mayores de edad y domiciliados en el distrito. Entre ellos nom­
brarAn un presidente encargado de mantener el ordea eD. la dilna6.
y representar al Concejo en IUI rolaciones oficiales.

Art. 23. Los municipales durarán dos añol en el ejercicio de IUS
funciones; el cargo será gratuito; se renovarán por mitad cada do
debiendo sortearse al efecto los que deberán salir la primera vez.

Art. 24. Las atribuciones del Concejo Munieipal Ion las siguientes:
l' Ordenar la formaci6n del padr6n cada dos años nombrando para

ese fin comisiones encargadas de la inscripci6n. 2' Convocar al pueblo
para la eleecíén de municipales y jueces de paz nombrando las comi­
siones respectivas de votos. 3' Juzgar de la validez de las eleeeícnes,
proclamar a los municipales y jueces de paz electos, ponerlos ea poae­
sión de sus puestos, comunicándolo al Gobernador a los fines que hu­
hiere lugar. (Siguen los incisos derogados por la siguiente).

Articulo 1'. Ref6rmase la ley de Territorios Nacio­
nales en la siguiente forma:

Art. 2'. El arto 201 queda reformado de la siguiente
manera:

Ine. 4' Cuidar de la limpieza del municipio, de la propagación de
la vacuna; vigilar el expendio de substancias alimenticias; fundar
asilos; reglamentar el trabajo de los niños, prohibir la venta o exposi­
ción de pinturas o dibujos obscenos, y ordenar todas las medidas que
reclame la higiene del municipio.

Ine, 5' Establecer mercados; proveer al establecimiento de aguas
vorrlentee, usinas y servicios análogos, ya sea por cuenta del munící­

pio o por empresas particulares.
Inc. 6' Determinar la construcción de caminos, puentes, desagües

y calzadas, por si o por empresas particulares, pudiendo en este último
«osa determinar el cobro de derechos de peaje y pontazgo por tiempo
lilllitado. .

Inc. 7' Conceder o negar permisos para la construcción de tranways.
Jnc, 8' Intervenir en la construcción y refacción de los odificios

particulares, al solo objeto de garantizar su solidez r ordenar la como
postura o demoliei6n de los que por su estado ruinoso amenacen de­
rrlllnbe.

1nc, 9' Conceder en venta v escriturar lns t.icrras fiscales que se
rncuentren dentro de cada m~nicipio, bajo la condición de que los
concesionarios las pueblen y cerquen dentro del plazo de dos años, a
contnr desde la fecha de la conccsién.

lne. 10. Establecer impuestos municipales y dictar el presupuesto
,)" gastos.

Inc. 11. Fijar multas que no excedan de veinte pesos II los infracto­
r(·s de sus ordenanzas .

lnl'. 12. Proveer a la administración de los bienes municipales
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IDe. 13. Ordenar las obras p6blieas que puedan verificar con sus pro.
pias rentas.

Iae, 14. Nombrar un seeretarío-tesorero do fuera do su aeno, con la
asignación que le fije el presupuesto.

be. 15. Aprobar las cuentas que presente el secretario-tesorero.
Ine. 16. Publicar mensualmente los ingresos y egresos de la admí-

nistraeión. ft_~

Art. 39 • Después del arto 24, se agregará el siguiente:
Son rentas municipales: 19 El impuesto de contribución directa sobre

los bienes raíees comprendidos dentro del egido de cada municipio. Este
impuesto no podrá exceder del cinco por mil, y para la avaluación se
integrad. el Concejo Municipal con los cinco mayores contzibuyen.
tes. 29 El 40 % del produeido bruto de las patentes comerciales e in.
dustriales de cada municipio. A este efecto los recaudadores nacio­
nales entregarán diariamente los que correspondan a cada munlcipa.
lidad. 39 Las patentes de rodados; sobre mozos de cordel, sobro pe­
rros, teatros, cafés, fondas, canchas de pelota y otros establecimientos
de recreo. 49 El impuesto de alumbrado y limpieza. 59 El impuesto
de abasto. 69 El impuesto de delineación. 79 Las multas. 89 El im­
puesto de contraste de pesas y medidas.

1. Véase en el tomo J, pág. 127, otras disposiciones de la
ley nO 1532.

2. V. en el mismo tomo desde la pág 308, el Código Rural
de Territorios especialmente su libro segundo, págs. 332-334.



SECCION TERCERA

PARA LA CAPITAL FEDERAL

l. - Municipalidad.
Si el inciso 27 del arto 67 de la Constitución Nacional atri­

buye el Congreso e ejercer una legislación exclusiva en todo
el territorio de la Capital de la Nación :..,el 3° del arto 96, como
una de las atribuciones del Presidente de la República, le declara
«Jefe inmediato y local de la Capital de la Nación s. Es pues,
una de las funciones del Gobierno Nacional el gobierno polí­
tico de la Capital y en este sentido la misma Constitución esta­
bleceen su arto 81 que la Capital y cada una de las provincias
nombrarán, para la elección de Presidente y Vice, una junta
electoral igual al duplo del total de Diputados y Senadores
que envían al Congreso, mientras el arto 38 dice que la Cámara
de Diputados se compondrá de representantes elegidos directa­
Jnente por el pueblo de las provincias y de la Capital que SI:'

consideran a este fin como distritos electorales de un solo es­
tado y a simple pluralidad de sufragios en razón de uno por
cada 20.000 habitantes o fracción que no baje de 10.000; hoy
son 32 los que elige la Capital federal según la ley n° 10.834
de 14 de Octubre de 1919.

Pero si en la misma Constitución no se hace una distinción
expresa entre el gobierno político de la Capital y su régimen
administrativo, que éste lo tiene propio lo estableció apenas
unificada la Nación, la ley nO 250 de 30 de Setiembre de 1860
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al instituir, arto 1°, «una Municipalidad para la Capital pro.
visoria y Territorios federalizados, compuesta de trece muníeí,
pales y cinco suplentes elegidos directamente por los ciudada_
nos y vecinos dcl municipio» con un Presidente del cucrpo
elegido por aquellos mismos, a raíz de aprobarse las actas de su
elección, arto 4°, con facultades para, arto 10, cuidar de la se­
guridad e higiene pública, cuerpo de serenos, pesas y medidas,
limpieza de calles, mejora del alumbrado público, desinfeccióu
del aire y de las aguas, despejo de las materias infectas, pro­
pagación de la vacuna, conservación y mejora del hospital,
asilo )' casa de beneficencia, aseo y mejora de los mataderos,
buena calidad de medicamentos y comestibles, conservación ).
aumento de cementerios y todo lo demás relativo a la salubri­
dad, comodidad)' seguridad de la población, inciso 4°. El
inc. 5° le encarga velar por la ilustración y moralidad pública,
inspeccionar y fomentar 108 establecimientos de educación li­
teraria y artística, reglamentar los de instrucción primaria.
crear otros; velar sobre el tratamiento y buena administración
de los bienes de menores, cuidando que éstos y sus intereses
estén confiados a personas de moralidad, honradez y responsa­
hilidad e impedir t.odo lo que pueda ofender a la honcstidud
pública y corromper las buenas costumbres. El inciso 6°, en
punto a obras públicas le atribuye la nivelación, desagües, me­
jora, delineación y empedrado de calles )' calzadas, aperturas
de caminos, construcción de puentes ~. carreteras, construcción
y reparación de edificios públicos municipales, eonscrvacíén
y formación de paseos, lo concerniente a mercados de abasto
público y todo lo que contribuya al ornato y utilidad del mu­
nicipio. Finalmente el inc. 7°, le confiere la percepción de sus
rentas e inversión de sus fondos, contraer créditos y I'lllprés­
titos CU)'O importe no exceda al de sus rentas de un año, cajUli
de ahorro, montes de piedad y loterías, proyectar impucst()l\
locales indirectos, «sometiéndolos al Congreso para su aproba­
ción y esto mismo para el anual presupuesto de gastos y cálculo
de reeursos s. El arto 13 establece que son ejecutivas las Orde­
nanzas que la Municipalidad dictare en 108 asuntos y negocios
de su competencia, salvo el derecho del ofendido; y su cum­
plimiento se comete n cuatro comisiones: Seguridad e Higiene
pública. Educación. Obras públicas y Hacienda.
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N91260

in Noviembre
1882

Ampliando o modificando la anterior ley, en 1882 se dietó
la orgánica hoy en vigor n° 1250 (que insertamos) después de
la cual se han dictado las siguientes:

N° 2760 de 25 de Octubre de 1890, dejando aquélla vigente
y declarando que la Municipalidad de la Capital en su carácter
de persona jurídica, es la representante del actual munici­
pio de la ciudad de Buenos Aires con todos sus bienes :r obli­
gacioncs, derogando el inciso 8° del arto 44 de la ley orgánica
(lotería municipal) y abriendo el padrón electoral. Lo pri­
mero es mera repetición del arto 67 de dicha ley orgánica. La
último, no rige por virtud de la actual ley de elecciones mu­
nicipales.

N° 3717 de 4 de Octubre de 1898, también electoral y por
tanto tampoco vigente.

N° 4058 de 20 de Enero de 1902, derogando el arto 65 de la
ley orgánica y estableciendo los impuestos y rentas munieipa­
les.

N° 4531 de 10 de Octubre de 1904, creando el Banco Muni­
cipal de Préstamos, (la insertamos).

N° 5098 de 29 de Julio de 1907, introduciendo importantes
reformas en la orgánica, (la insertamos).

Ko 8819 de 14 de Noviembre de 1911, electoral y derogada
por la:

x- 10.240 de de Agosto de 1917, sobre elecciones municipa­
les, (también la insertamos).

N° 10.341 de 30 de Setiembre de 1917, modificando la
Il~ 4058.

A) Leyes orgánicas

Articulo 19• La Municipalidad de la Capital de
la República se compone de un Concejo Deliberante
y de un Departamonto Ejccutivo.

Art. 36. Las funeiones de miembro del Con­
~~jo son gratuitas y tienen el carácter de carga pübliea, de la que
nadie puede excusarse sin causa It'gitima, bajo multa de quinientos
(l~908,

Art. 40. El Concejo tiene la facultad de expulsar de su seno con
d~8 tercios de votos de los presentes en sesión, a cualquiera de los
mlcmbros por transgresi6n u omisiones en el desempeño de sus debe­
rC9, )' por actos dc indignidad o desacato centra la Corporación.

1M \, Pen, Arl'.-III.
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La minoria 8610 podri declarar cesantes a los municipales ausentes
de la Capital sin permiso del Concejo y después de cuatro eitacioneB
consecutivas sin éxito. Las vacantes se comunicarin inmediatamente
al Presidente del Departamento Ejecutivo a los efectos del arto 17.

El Concejo puede también proceder contra las personas de fucra que
faltaren al respeto en sus sesiones a cualquiera de los miembros de la
Corporaci6n o a ésta en general, ordenando el arresto del culpable
por un término que no exceda de treinta dias y sometiéndolo a la jus­
tieia por desacato en caso de mayor gravedad.

Art. 41. El Concejo o la minoria en su caso, podrá compeler a los
inasistentes por la fuerza p6blica o por multas que fijarán sus regla­
mentos.

Art. 42. Son atribuciones del Concejo:
l' El nombramiento y rcmoci6n de su Secretario y demás emplea­

dos de secretaria que deberán ser personas de fuera de su seno; 2' La
imposici6n de multas por excusaci6n inmotivada para aceptar el car­
go municipal, miembros de las comisiones empadronadoras o de los
jurados parroquiales o de las mesas receptoras de votos; 3' Crear un
euerpo de inspectores municipales para la ejecuci6n de sus disposicio­
nes, sin perjuicio del auxilio que deberá prestarle la políeía de la capi­
tal, cuando fuere requerida; 4' Nombrar dc su seno comisiones de in­
vestigaci6n para que le informcn de la marcha de la Administraci6n en
determinadas materias; 5' Ordenar, por medio de una ordenanza espe­
eial, la comisi6n examinadora de las cuentas de la Administraci6n del
Municipio; 6' Aceptar o repudiar las donaciones o legados hechos al
Municipio; 7' Ejercer las funciones que le fueran encomendadas por
cl Congreso.

Art. 47. Corresponde al Concejo en lo relativo a la seguridad:
l' Intervenir en la construcción de teatros, templos, escuelas y dcmáa

edificios destinados a reuniones p6blicas, reglamentar el orden y dis­
tribuci6n interior de los existentes, consultando la seguridad ~. como­
didad del público, disponiendo que tengan la provisi6n de luces necc­
sariae, los dep6sitos de agua suficientes para combatir el fuego Y las
puertas adecuadas para la más fácil circulaci6n de las personas; 2' In­
terviene igualmente en la construcci6n y refacci6n de los edificios
particulares, al solo objeto de garantir su solidez y ordenar la compos­
tura o demolición de aquéllos que por su estado ruinoso ofrezcan un
peligro inminente; 3' Adoptar las medidas y precauciones tendientes
a evitar las inundaciones, incendios y derrumbes; 4' Dictar ordeDaD­
zas sobre la dirección, pendiente y cruzamiento de los ferrocarriles y
tranvías, y adoptar las medidas necesarias para evitar los peligros
que ellos ofrecieren, comprendiéndose entre éstas la colocación de en­
rejados en las calles al nivel de la vía y guardas en los pasos a nivel,
eomo también la construcción de alcantarillas y demás obras necc­

sarias para desagüc; 5' Proveer todo lo concerniente al alumbrado
p6blico del Municipio; 6' Establecer el control nccesario para garau.

tir la fidelidad de las pesas y medidas; 7' Dictar ordenanzas sobre
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el servicio doméstico conforme a 10 establecido por el C6digo Civil;
8' Determinar la colocaci6n de los vehiculos en los lugares p6blicos,
fijar las tarifas de los carruajes de alquiler y reglamentar el tr6.nsito
por las calles; 99 Crear y reglamentar un registro de vecindad, que
sirva para fines generales de administración.

Art. 48. Corresponde al Concejo en lo concerniente a higiene p6­
bliea:

}9 La limpieza general del Municipio; 29 La deainfeeei6a del aire,
de las aguas y de las habitaciones; 39 La propagaci6n de las vacunas
y medios de hacerla obligatoria; 49 La reglamentación higiénica de
cdificios públicos, casas de diversión y de inquilinato, pudiendo deter­
minar en cuanto a estas últimas la extensión de las habitaciones y
patios, n6mero de habitantes y servicio interior de limpieza; 59 La
rcglamentación de los establecimientos e industrias clasificadas de
incómodas e insalubres, pudiendo ordenar su remoción siempre que
no fueren cumplidas las condiciones que impusiese a su ejercicio o
que éste se hiciere incompatible con la salud pública; 69 La vigi­
lancia del expendio de substancias alimenticias, prohibiendo la ven­
ta de aquéllas que por su calidad y condiciones sean perjudiciales para
la salud pública; 79 La conservación y reglamentación de los ce­
mentcrios; 89 El aseo y mejora de los mercados, mataderos y los co­
rrales; 99 La adopción de todas las medidas y disposiciones tendientes
a evitar todas las epidemias, disminuir sus estragos, investigar y re­
mover las causas que las produzcan o sostengan y, en general, todas
las que concurran a asegurar la salud y bienestar de la población,
eomprendiéndose entre ellas las visitas domiciliarias a ese objeto.

Art. 49. En todas las euestjones de salubridad pública, la Muni·
tipalidad deberé. ser asesorada por el Concejo Nacional de Higiene.

Art, 60. Corresponde al Concejo en lo relativo a beneficencia :r mo­
ralidad pública:

19 Fundar y reglamentar casas de corrección y <le trabajo, asilos
para pobres imposibilitados de trabajar, asilos y colegios de huérfa­
nos, casas de expósitos y hospicios de dcmentes; 29 La creación, di­
rrcción y administración de hospitales y demáa establecimientos de ea­
ridad que estuviesen a su cargo; 39 La protección a la Sociedad
de lloneficencia por medio de las subvenciones que el presupuesto
dl>tcrmine; 49 Vigilar y proveer a la colocación de jóvenes po­
Lrt's en establecimientos fabriles e industriales; 59 Dictar las
diHposiciones necesarias a fin de que no se ofrezcan al püblíco espec­
I:,eulos que ofendan la moral o perjudiquen las buenas costumbres,
o tiendan a disminuir el respeto que merecen las creencias religiosas;
ti? Acordar los permisos necesarios para el establcdmiento de casas
de bailes, juegos permitidos y, en general, todos los que pueden llar
Ocasión a eseándaloa y desórdenes debiendo datermiuarae las condicio­
nes y reglas a que deben sujetarse y pudiendo cerrarlas en caso de
1nobservnncia de sus reglnmentos o cuando las considere manifiesta·
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meDto perjudiciales; l' Prohibir la venta o expolici6n de elcrito. o
dibujol inmorales.

Art. 61. La Municipalidad no podrll erigir, ni autorizar la erecei61i
en parajes p6blicos de 8lltatuas o monumentoll conmemorativos de pero
sonas o acontecimientos determinados, sin una le7 del Congreso, eJ:­

ceptuindoBC s610 los monumentos o estatuas que hubíeaen tenido ya
ejecuci6n.

Art. &2. No se admitirá acei6n alguna para impedir el cumplimien­
to de las resoluciones que la Municipalidad diete en uso de lu atribu­
dones que 8sta le7 le confiere en lall leccionel de Seguridad, Higiene
v de Moralidad P6bliea.
• Los particulares que se consideren damnificados por ellas, deberh
f'jercitar su derecho en juicio eonteneíoae administrativo, con apela·
eién ante el tribunal que la le7 de procedimientos designe.

Art. 69. 80n atribuciones y deberes del Intendente Municipal:
1. Asistir a su oficina en las horas de despacho; 2' Dietar un re­

glamrnto para orden interno de las oficinas; 3' Promulgar las Orde­
Danzas sancionadas por el Concejo Deliberante y proveer a su ejeea­
eién por medio de los empleados a sus 6rdenes dietando las díspeer­
cienes reglamentarias del caso. 4' Observar en el término de eínee
días Miles las ordenanzas que estime ilegalos o inconvenientes, iu­
clusive la del Presupuesto General, peee si el Concejo insiste en su re­
solución por simple mayorla de votos de los miembros presentes ea
sesión, deberá promulgarlas y cumplirlas. 8i vencidos los cinco dlas
útilea la ordenanza no fucro observada ni promulgada, se considera­
rú en vigencia; 5' Nombrar su secretario y los demlis empleados de
SUR ofieinas, con cxcepeién del Contador, Tesorero y demás jefcs d~

Bepart.icién, a quienes se nombrará con acuerdo del Concejo Gener:!!
Deliberante ; 6. Presentar al Concejo Deliberante en el seguudo P''
ríodo de las sesiones dcl año, la cuenta general de la inversión de la
renta; 7' Dar al Concejo Deliberante los datos y antecedentes qul'
sollclto ; 8· Presentar al Concejo Deliberante, a JUlis tardar, a la aper
tura del segundo período de las sesiones del año, 01 Presupuesto Gene·
ral de la Administración, y los proyectos de ordenanzas sobre impues­
tos y recursos municipales; 9' Represontar a la Municipalidad en SUS

relacionea oficiales con el Gobierno de la Nación, por intermedio del
Ministerio del Interior; 10. Representarla igualmente por sí o por
apoderado, en las accionea o contestneiones judiciales que Ic corres­
pondieren como persona jurldica¡ 11. Prorrogar las seaiones del Conce­
jo Dcliberante por asuntos do interés urgente, o convocarlo a sesioues
extraordinarias por ]os mismos motivos, o solicitud por oscrito de unn

cuarta parte de los miembros de dicho Concejo; 12. PrC'sontar pro­
ycctos do ordenanzas a la consideraci6n del Concejo Deliberante aeoDl

'

pnñados de Mensajes que los funden; 13. Ejercor las funcionos que le
fuesen .encomend~das por loyes del Congreso; 14. Celobrar eontr~~~

;1,al~~~or(~:::dt:a~l:Jo:U~~~::~o~elp::::'UP:ee:::n::a~~:e:lseva~:rd~i:i~:ciÓU
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aquéllos qua excedaD de mil pelOs; 15. Celebrar contratoe sobre la ad·
ministración de aue propiedadea Inmuebles, con la autorización del
Concejo Deliberante; 16. Imponer las multas de que tratan los aro
ticulos 12 Y 16, a loe empadronadorea, miembros de loe Jurados de Re·
damos Y de las melu reeeptcras de votos, cuando dejaren BÍDmotivo
de concurrir a cumplir con BUS deberes en los díae deBÍpadoej 17. Ejer·
eer la superintendencia y dirección inmediata de loe empleadoe de­
pendientes de su Sección, conforme a lae ordenanzae del uso; 18. Im­
poner, en cada caso, las multu que establecen las ordenanzae de euyo
I:umplimiento está eneargado¡ 19. Dar al Concejo Deliberante loe in­
formes escritos que lo requieran y concurrir a sus BeBÍonel a dar la.
informaciones que ae le pidan; 20. Concurrir a las sesiones del Conc<:!jo
Deliberante cuando juzgue oportuno, tomar parte en los debates, pero
no votar; 21. Prelentar al Concejo Deliberante, en el primer periodo
de sus sesiones, un llemorial anual del estado de la adminiBtraeióB;
~2. Tener a su cargo de acuerdo con las disposiciones de elta ley y 101

Reglamentos que dicte el Concejo Deliberante, la ejecución del Pren­
puesto Municípal ; 23. Expedir las órdenes correspondientel de pago;
24. Celebrar contratos y ejecutar trabajos cuyo valor no exceda de
quinientos pesos, conforme al presupuesto u ordenanza especial; 25. No
podrá ausentarse de la Capital por más de dos días, sin previo aviso
al Concejo Deliberante j 26. Hacer recaudar los impuestos y rentas
que correspondan al Municipioj 27. Hacer practicar mensualmente
nn Balance de la Tesoreria General y publicarlo inmediatamente por
la prensa; 28. Tener a su cargo el Archivo de su Departamento¡ 29. Te­
ner a su cargo el empadronamiento de los eontribuyentea por ímpues­
tos munícipalea; 30. Expedir órdenes por escrito para villitas domici­
liarias, a los objetos del articulo 49, previa resolución del Concejo
Deliberante.

Art. 67. La Municipalidad de la Capital de la Rep6blica, en su ca­
rácter de persona jurfdica, es la representante del antiguo municipio
de la ciudad de Buenos Aires, con todos sus bienes y cbtígaeíonee,

Art. 68. El Intendente Municipal que autorice una orden de pago
ilegItima y el Contador General que no la observase, son responsables
solidariamente por la ilegalidad del pago.

Att. 69. El municipal que se encuentre comprendido en los casos
dr] inciso 29 del articulo 32, además de lo que se dispone en el articu­
lo 33, quedará inhabilitado para ejercer cargos püblicos durante leis
años. Lo mismo se dispone respecto de los empleados de la Municipa­
lidad que se encuentren en idénticos casos, sin perjuicio de Ia facultad
qUe a la Municipalidad le queda reservada de anular el acto o contra­
to si lo juzgase conveniente.
. Att. 70. El Intendente y 101 empleados del Departamento Ejecu­

!¡VO, rl'sponden individualmente ante los Tribunales ordinarios por loe
~tos que importasen ulla transgresión o una falta en sus deberes.;;i. como por 108 dailol y porjuicios que hubíesen eeaaícnado al muni·

P10 o 11 los particulares.
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Art. 71. En los casos de delito previsto por esta ley y por el C6.
digo Penal, el Concejo General Deliberante y el Departamento Eje.
cutivo en su caso, comunicar' el hecho con sus antecedentes al Juez del
Crimen para la prosecución del juicio correspondiente.

Art. 72. La denuncia de los delitos especificados en los articulo s
anteriores, podr' hacerse por cualquier habitante del Municipio y Be

dirigir' al Concejo Deliberante cuando se trate de sus empleados.
Art. 73. BiD perjuicio de lo dispuesto en la 61tima parte del aro

tlculo anterior, si el Departamento Ejecutivo no tomase resolución al.
gona sobre la denuncia que le fuere dirigida en el término de diez
díae, el denunciante tendr' derecho de dirigirse el Concejo Deliberan.
te, poniendo en su conocimiento el hecho punible que hubiere denun·
eiado.

Art. 74. Todo funcionario o empleado municipal que hubiese cesado
en sus funciones, a consecuencia de un hecho punible por esta Icy o
por las leyes comunes, ser' sometido a los jueces para las responsabí­
lidades civiles y criminales a que diere lugar.

El Fiscal P6blico ser' parte en estos asuntos.

N~ 5098 Articulo 1'. El Concejo Dehberante a que se refiere
29 Julio la ley de l' do Noviembre de 1882, será compuesto de

1907 veintidós miembros elegidos por la capital, formando ésta
un sólo distrito electoral.

La votación recaerá sobre listas compuestas de dieciséis miembros,
tomándose los f1eis restantes de los demás candidatos que hubiesen ob­
tenido la mayoda relativa.

En caso de empate se entenderá electo aquel candidato quo tenga
preferente colocación numérica en la lista. Cuando exista el empate
en candidatos que tengan igual n6mero en varias listas, se designará
por sorteo.

Art. 2'. Una junta compuesta del Presidente de la Cámara de Ape­
laciones en lo Civil, del Presidente de la Cámara de Apelaciones en Ir
Criminal y del Juez Federal más antiguo, elegirá todos los años,
cntre los mayores contribuyentes dol municipio de la capital, por razón
de contribución directa ochenta personas por cada sección del munici·
pio, los que deberán tener, en la que les corresponda, su domicilio
y reunir las demás condiciones requeridas para ser miembro del Conco­
jo Deliberante. Para hacer esa designación la junta recabará los in­
formes que estime necesarios.

Art. 3'. La lista de mayores contribuyentes que formen In junta
designada, se publicará por los diarios durante el término do ocbo
dias; cualquier elector de la sección podrá, en ese término, prese~tar
por escrito sus observaciones ante la junta, y ésta reformará la hstA
si hubiese mérito para ello.

Transcurrido el término expresado, o reformadas las listall, si tue'
ra del caso, la junta procederé. en acto p6blico a insacular do es8S
listas por cada sección, tres titulares y dos suplentes, que formarán
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las comisionos empadronadoras, y cinco titulares y tres suplentes que
formarán el jurado de apelaci6n.

Oportunamente insacularán de las mismas listas, tres titularcs y tres
suplentes para cada una de las mcsas receptoras a que se refiere el ar­
ticulo primcro de la ley de 4 de Octubre de 1898. Los indhi
doos nombrados para cada mesa, nombrarán de entre ellos su Presi­
dente, e instalarAn por sI. las mesas, en los dl.as fijados para la elec­
ci6n.

Art. 49. El padr6n electoral se renovará totalmente cada 4 años.
Art. 69• Los miembros del Concejo durarán cuatro años en su cargo,

renovándose cada bienio por mitad; la primera vez a la suerte, y en
adelante, por orden sucesivo de sus nombramientos.

Antes de los dos años, s610 se podrlí convocar a elecciones de conce­
jales, cuando faltare quorum legal para el funcionamiento de dicho
cuerpo. En uno u otro caso, siempre se tendrá presente la proporci6n
que indica el articulo primero, para la representaci6n relativa de la
misma.

Art. 69• ~on elegibles para ser miembros del Concejo:
l' Los ciudadanos que hayan cumplido 25 años, estén inscriptos en

el padr6n municipal, sepan leer y escribir, paguen contribuci6n direc­
ta dentro del municipio, que no baje de quinientos pesos, o patente
industrial o comercial por igual importe, o ejerzan alguna profesi6n
liberal y sean residentes en el municipio desde un año antes de la
elecci6n; 29 Los extranjeros que re6nan las condiciones del inciso
anterior y paguen por contribuci6n directa o patente comercial o in­
dustrial, un importe que no baje de mil pesos, posean el idioma na­
cional y se hallen domiciliados en el municipio desde 5 años antes
de la elecci6n.

Art. 79. Las comisiones empadronadoras inscribirán en el registro:
l' A los ciudadanos mayores de edad que sepan leer y escribir, que

se presenten personalmente a solicitar la inseripci6n y que hayan
pagado en el año impuestos municipales, por valor de cien pesos eo­
mo ml.nimo o contribuci6n directa o patente comercial o industrial
por igual suma o ejerzan una profesi6n liberal dentro del municipio
~. se hallen domiciliados en él desde un año antes del dia de la íns­
cripci6n; 29 Los extranjeros mayores de edad que sepan leer y escri­
bir y que hayan pagado por contribuci6n directa o patente comercial
o industrial o cualquier impuesto municipal, doscientos pesos a lo me­
1I0S al año, o ejerzan alguna profesi6n liberal, y hubiesen residido
en la capital por dos años de anterioridad al día de la inscripci6n.

Art. 8'. El Intendente Municipal nombrará sus secretarios y de­
Illás empleados de las oficinas de su depcndencia, con excepción de
los asesores técnicos y del contador paro cuya designaci6n deberá re­
cabar el acuerdo del Concejo Deliberante.

Art. 9'. El Intendente durar! tres afias en el ejercicio de sus fun­
tiones, los que se computarán desde la fecha de su nombramiento.

Art. 10. El Intendente Municipal DO podrlí ser obligado II compare-
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eer ante los tribunales para absolver posiciones u otros actos relacio­
nados con las gestiones que ante ellos se prosigan; pudiendo recaballe
n informe eaerito en los casos que su deposieión personal fuera indis.
peDl&ble.

Art. 11. La iniciativa del presupuesto Bnual de gastos y ordenan­
lIas de impuestos eorresponder6. exclusivamente al Intendente, no pu­
diendo el Concejo crear empleos ni aumentar sueldos que aquél no pro­
ponga.

Art. 12. El Intendente podr6. ser denunciado ante el Concejo Deli­
berante por mala conducta o negligencia grave en el desempeño de sus
funciones. El Concejo después de haber conocido de los cargos y juz­
gado que hay méritos para una investigación, oirá al Intendente en
una sesión especial y resolver6. en seguida si hay lugar a causa, ne­
ceait6.ndose para esta resolución l1firmativa de las dos terceras partes de
Jos municipales presentes. Declarando el Concejo que hay lugar a
formación de caUBa, entablari la acusación correspondiente, haciéndo·
se representar por dos de sus miembros ante un jurado que será. pre­
sidido por el Juez Federal mil antiguo de la Capital y compuesto de
veinte ciudadanos sorteados entre 101 sesenta mayores contribuyentes,
según el padrón territorial y que no sean concejales de la capital. La
formación de la lista y el sorteo serán verificados por dichos funciona­
rios y por los Presidentes de las Cámaras de lo Civil y de lo Criminal
de la Capital. Cada parte, acusador y acusado, podrán tachar basta
nis jurados que serán reemplazados por igual procedimiento.

Organizado el jurado, se le convocad. inmediatamente para proceder
al juicio, el que no podrá durar más de quince dias. El proeedímíento
seri verbal y actuado, guardúndose las formas esenciales de todo jni·
cío por jurado, y la sentencia se limitará a absolver o destituir al In­
tondente. Una vez verificado el sorteo del jurado, el Intendente po­
drf& ser suspendido por el Concejo Deliberante, en sesión especial ~­

por dos tercios de votos, debiendo notificarse la resolución al Poder
Ejecutivo de la Nación, para que éste nombre un Intendente in­
terino.

Los individuos sorteados quo rehusasen formar parte del jurado sin
causa justificada, a juicio de la junta insaculadora, o que faltasen
a IUBaesíones, sufririn una multa de cinco mil pesos.

Art. 13. El Intendente podrá observar en el término de dicz díns
hábilel, las ordenanzas que estime ilegales o inconvenientes, pero si
el Concejo insiste en BU lanción por mayorla de dos tercios de votos
de los miembros presentes en seaíén, deberá. promulgarlns y oumplir­
lal. Si veaeídes los dial no fuera la ordenanza observada, ni promul­
gada, Be considerará en vigencia.

Art. 14. El cobro judicial de los impuestos y rentas munieip81~s,

se hará por el procedimiento prescripto para el juicio ejecutivo, SIr·
viendo de luficiente titulo una constancia de la deuda quc lleve el
v· n. del Intendente Munieipal.
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8ólo serán admisiblcs en el juicio las excepciones de falta 4Ie pero
soncrfa, falscclad dc titulo, presezipcién o pago.

Art. 16. Los escribanos no podrán autorizar escrituras por las que
se transfiera o modifiquc el dominio sobre bienes rafees o negocios y
establecimientos industriales, sin que se acredite estar pagados los
impueltos municipales, bajo pena de una multa igual al décuplo del
importe de la deuda.

Art. 16. El Intcndente está facultado para el cobro de todos los
impucstos establecidos por la ley, por las ordenanzas muníeipales, o que
importen una retribueíén de servicios.

Art. 17. Está facultado para ordenar el allanamiento de domici­
lios particulares, cuyos ocupantes se nieguen a cumplir las leyes, or­
denanza!! o decretos referentes a higiene, moralidad o seguridad a efec­
tos de hacerlas ejecutar. El allanamiento deberá fundarse en informes
circunstanciados de las oficinas técnicas municipales, y acrá cumplido
por medio de la policia.

Art. 18. Decretará. el Intendente la desocupaci6n y la clausura, si
fuese necesario, de CIL8&8, negocios o establecimientos industriales, en
los casos que por razones de higiene, moralidad o salud pública las oro
dcuanzas autorizaran estas medidas.

Art, 19. El Intendente dará al Concejo Deliberante los informes
escritos que le requiera, y sus secretarios eoneurrlrán a las sesioncs
del mismo, euando éste lo exija o aquél lo disponga uf, pudiendo to­
mar parte en los debates, pero no votar.

Art. 20. El Concejo podrá establecer penas de multu o arrestos
para los casos en que se contravengan las disposiciones de las ordenan­
zas que sancione. Se fija como limite máximo el dc quinientos pesos
para la pena de multa, y el de treinta dias para la de arresto.

Art, 21. El Concejo Deliberante quedará constituido con arreglo a
la presente ley, el primero de enero del aiio pr6:J:imo, quedando facaJ..
lado a esto fin el Poder Ejecutivo, por esta vez, para modificar las
"pocas establecidas en la ley para la apertura del padrón electoral,
para las tachas y para la celebreión de las elecciones, aaí como para
abreviar los términos.

Art, 22. La Intendencia tendrá dos secretarios nombrados por la
misma.

Art. 23. El actual Intendente continuará en sus funciones hasta el
12 de octubre de 1907.

Art. 24. Los miembros de la comisión actual municipal, continua­
r:ln en sos cargos hasta la época en que se organice la nueva municipa­
lidad. Corresponde por esta vez a dicha comisión las insaculaciones •
r¡Ul! 80 refiere el articulo 76 de la ley de l' de Noviembre de 1882.
. Art. 25. Quedan derogadas las disposiciones anteriores que no ..

l\'n de acuerdo a las establecidaa e11 la presente ley.

Analizando en conjunto estas leyes orgánicas hallamos:
En la n° 1260 las siguientes penalidades especiales:
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La multa de 500 pesos, arto 35; al concejal que se excusa de
serlo sin causa legítima.

Arresto de treinta días, arto 40, a las personas e de fuera s
que falten al respeto en sus sesiones a algún miembro de la coro
poración o a ésta en general. Las c de dentro s expulsión.

Multas a fijar por los reglamentos (ídem) a los concejales
inasistentes a las sesiones.

El contenido del arto 68 es el de los 248 y 260 del Código
Penal (abuso de autoridad, malversación).

El arto 70 encierra una disposición de derecho civil.
El arto 71 es materia del arto 164, Cód. Proe. Crim.
Los arts, 72, 73 Y7410 son del 155 del mismo Código procesal.
Como disposición de carácter especial, el arto 69 señala la

pena de inhabilitación especial por seis años al concejal y al
empleado que tuvieran interés directo o indirecto, o se obliga­
ren principal o subsidiariamente en cualquier contrato onero­
so celebrado por la Municipalidad.

En la ley 5098:
El arto 12 establece el juicio político al Intendente.
El 15 impone la multa del décuplo al escribano que autorice

escrituras de transmisión de dinero o bienes, negocios o estable­
cimientos industriales sin el certificado de pago de los impues­
tos municipales.

El 20 autoriza el establecimiento en las Ordenanzas de penas
de multa hasta quinientos pesos y de arresto hasta treinta días.
Es sabido (tomo n, pág. 286) que las penadas hasta cinco
días de arresto, hoy prisión, o quince pesos de multa, son in­
apelables, pero excediendo, conoce por apelación el Juez co­
rreccional.

Observamos ahora que las contravenciones municipales, tan­
to las de estas dos leyes orgánicas como las previstas en los
arts. 26 y 27 dc la ley de Banco Municipal de préstamos se
reprimen por la Intendencia, por medio de sus empleados, pero
su intervención en el caso ha quedado reducida a bien poca co­
sa La policía se ha encargado de esta tarea; creada para pre­
venir delitos y detener delincuentes, dedica casi todo su perso­
nal uniformado a descubrir infractores de ordenanzas, a los
cuales en muchos casos impone por sí y ante sí, multas que con­
vierte en prisión si no se pagan en el acto. En el tráfico ca-
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llejero es donde la policía cree encontrar BUS triunfos más de­
cisivos. Cuando un Intendente Municipal ingénuo quiso orde­
narlo mediante unos funcionarios con uniforme y sin más
armas que una varita con la que marcaban a los conductores
el rumbo a seguir, las paradas, etc., la policía se sintió tan ofen­
dida que empezó por no prestar auxilio cuando se lo pedían
los pobres barítonos (así se les llamó con bien poco ingenio
por cierto y peor ortografía), y terminó por llevar la cuestión a
las altas esferas gubernamentales donde dieron la razón al
más fuerte, y se acabaron los barítonos y e tendréislo enten­
dido ~ que se le dijo a la Municipalidad que bajó la cabeza, y
desde entonces deja que los vigilantes, en paseos y calles im­
pongan multas y órdenes de arrestos y sobre todo se ceben en
los chauffeurs de taxímetro.

Lo curioso es que estos se suelen declarar en huelga de 24
horas tres o cuatro veces al año por cuestiones muy remotamen­
te relacionadas con el gremio y no se animan a plantear en el
terreno legal la cuestión de la legitimidad de la intervención
policial en materia clara y exclusivamente municipal como es
la del tráfico callejero.

Tampoco lo hacen los particulares que son víctimas de los
pequeños excesos de celo de la policía. Los diarios se ocuparon
no hace mucho en lo que le sucedió al propietario de un auto­
móvil que se vió citado por una comisaría seccional donde se le
comunicó que debía pagar una multa de 20 pesos o sufrir dos
días de prisión por una infracción cometida en determinada
calle, a hora también determinada, según denuncia de un ins­
pector municipal, que no había podido hacerlo detener. El in­
teresado dijo que esto último hubiese sido difícil porque a la
hora que se le decía, el auto estaba en el garage, según podía
comprobar. Se le intimó que pagara sin más debate, lo que
hizo ante la perspectiva de los dos días de prisión, pero de in­
mediato presentó un escrito a la Intendencia acompañando el
sello que le habían dado en la Comisaría mediante veinte pesos
cuya devolución solicitaba. La Intendencia resolvió en la si­
guiente forma:

e Teniendo en cuenta que la multa, cuya devoluci6n solicita el recu­
rrente, ha sido impuesta por la políeta de la Capital, y en la cual esta
Intendencia no ha tenido ingerencia alguna, desestimase la. reclamación
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iuterpuesta por el recurrente, y previa entrega del valor agregado,
archives.. ~ .

.Así descubrió el «infractor» que no había habido en 8U

caso denuncia municipal como se le afirmara en la Comisaría.
Se enteró también de que la Intendencia reconoce que no tiene
ingerencia alguna en casos como el suyo. Completó BUS cono­
cimientos en la materia con lo que le ocurrió en cuanto a la
apelación que según la ley correspondía interponer para la re­
solución definitiva del Juez de lo correccional. Resultó que no
podía apelar de la resolución de la Intendencia, porque no ha­
bía multa de ésta, es decir, materia recurrible. Acudir a la
Comisaría era inútil porque habían pasado las 24 horas del
arto 587, Cód. Proc, Crim. De lo cual estaba a punto de lamen­
tarse cuando alguien le mostró un libro de un alto empleado
municipal c Manual de Procedimientos y legislación municipal,
por Arturo Pereira, Buenos AirCti 1928» y abriéndolo por la
página 405 le hizo leer lo que sigue:

¡ntervt"ftCión de la poliera eA los procedimientos municipales. - En la
causa que se siguió al comisario de la Seeci6n 15, por habor impuesto
una multa de 20 $ a un ehauffeur por falta de anotaci6n en su registro,
del autom6vil que dirigía, y no se le acepté en la comisaria «consig­
nar BU importe o interponer el recurso de apelaeién a.

Acusado el comisario de uaurpaeién y abulo de autoridad, el juez
doctor Antonio Lamarque, estudi6 detenidamente las facultades do
la policia con respecto a las ordenanzas municipales, y con este mo·
tivo establece eu forma terminante:

e Qne la policíu debe prestar su auxilio a 111 Municipalidad para el
cumplimiento de sua ordenanzaa.

e Que la policla tienc la obligaci6n de hacer cumplir 18a ordenan·
zas municipales.

e y que la policia el la primera obligada al cumplimiento de eSI1S
ordenanzas, o de las disposicionea municipales relativaa al cumplimien·
to de esas ordenanzas, sin que esté autorizada a diacutir Iae cuestion('s
de torma ni de fondo, a que pudieran dar lugar esaa ordenanzas o dis­
poaiciones :t.

Después de estudiar ampliamente el asunto, fa1l6, en Octubre 30
de 1926, estableciendo que, la intervención del citado funcionorio po­
licial, «estaba perfectamente encuadrado en lna diapoaicionea l('gules,

ordenanzas )' reglamentos vlgentes s.

Con lo cual quedó convencido <'1 cinfractor ».
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Articulo 19• La ley n9 8871 regirá en el Municipio
de la Capital de la Nación en las elecciones municipa­

les y se aplicari en todo lo relativo a los deberes, de­
rechos y responsabilidades de los electores municipales

en cuanto no fuere modificada por la presente.
Art. 2'. Tienen derecho y obligación de votar en las eleeeionee

lIlunicipalee todos los ciudadanos que deben votar en laa elecciones u­
rionales de acuerdo con las leyes 8871, 8129 Y 8130. (V. pág. 72).

Art. 3'. Tienen derecho a voto en las clccciones municipales, pero
no están obligados a votar, los extranjeros inecriptos, mayoree de edad,
ron residencia en el municipio, anterior en dos afios por lo meDOS, al
tiempo de su inscripción, que no tenglln ninguna de las inhabilidades
de la ley 8871, que sepan leer y escribir y quc comprueben, ademill,
algunas de las siguientes calidadcs:

Ejercer profesión liberal o ser contribuyente, dentro del municipio,
a las rentas de la comuna, o de la nación, en concepto de patentes o por
contribución directa, siempre que la suma que se pague a la Munici·
palidad o a la Nación &ea separadamente o en total superior a 50 • %
por año.

La calidad y la identidad deberán ser comprobadas en el acto dc In
inscripción, en el Registro Electoral; pero los extranjeros que votan
por ser contribuycntes, deberán en el acto de votar, comprobar que abo­
nan la suma de la calificación para el alio en que In elección se ve·
rifiquc.

A los efectos de csta disp06ici6n, las boletas de patentes y de con·
tribución directa, serán otorgadas a nombre del contribuyentc.

Podrán también votar los extranjeros que casados con mujcr argen­
tina o siendo pndre de uno o mlls hijos argentinos legitimos p:tguOD
dc'ntro del municipio un alquiler anual do 200 • ,:..

Art. '9. Quedan excluidos del padrón electoral municipal, ademú
do 108 citados por el arto 2' de la ley 8871, los propietarios de comer­
dos destinados n la venta exclusiva de bebidas alcoholicas que een­
tl'ngan substancias extractivas o esenelas, y los deudores uicrosos 4el
tcsoro municipnl o nacional,

Art. 6~. El Concejo Doliberante se compondrá de 30 míembros, for­
11Iando la ciudad, a los fines de la eleccién, un s610 diatrtto.

Jo:) Intendente ser(L nombrado por el Presidente de la Naci6n, con
aruerdo del Senado.

Pura ser Intendente, se requieren los mismos requisitos que para
('oncejnl y sor argentino.

Art. 6'. 80n elegibles para miembros del Concejo Dcliberante, los
riudadnnos que reunan las condie íoues cxlgtdns para ser Diputado NIl'
cional. con más una reaideue ia inmedinta en e] distrito. anterior a la
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elección de dos afios. Los c.xtranjeros electores son elegibles para el
cargo de Concejal, siempre que tengan mlla de 25 afios y una residen_
cia inmediata anterior en el distrito, de 4 afios.

Art. 79• Los electores tienen derecho a votar tantos candidatos ca.
mo vacantes expresa la convocatoria a elecciones.

El escrutinio se hará por la atttoridad creada al efecto por la
ley 8871, que en esta ley se Ilamará Junta Electoral, en la siguiente
forma:

Verificada la suma de los votos en toda la Capital, deducidas laa
boletas que deban considerarse en blanco o nulas, y el n6mero de su­
fragios correspondientes a cada lista de candidatos, claaificando di.
chas listas aegün la denominación que les hayan dado los sufragantea,
la junta procederás

a) A dividir el número total de sufragantes por el n6mero total de
Concejales que corresponde elegir, según IR convocatoria; el euociente
que resulte será el euoeiente electoral.

b} Dividir' por el cuocicnte electoral el número de votos obtenidos
por eada lista; loa cuocicntea de esta operación indicarán el número de
coneejales que corresponderá a cada lista.

e) Bi la suma de estos cuocientes no alcanzase al número total de con­
cejales que comprenda la convocatoria, adjudicará un candidato a la
lista de mayor residuo que exceda de la mitad del cuociente. Si no ha)"
residuo que exceda a la mitad del cuociente 80 adjudicará un candidato
roñs a la lista con cuociente que haya arrojado mayor residuo.

Cuando variaa de Iae listas con cuociente electoral tengan residuos
iguales, al' procederá por sorteo.

La designación de los candidatos electos se harli en la siguiente for­
ma por la junta:

o) Sumará los votos obtenidos por cada candidato, sin acumularlo
los que tuviera en otra lista. Si un candidato hubiera sido votado en
más de una lista, se le eliminar6. de las listas en que tuviere menor n6­
mero de votos, en proporción al total de las listas.

b} IIecha la adjudicación de los concejales que correspondan 11 cada
lista la junta procederá a sortear, dentro do cada una, a todos aquellos
candidatos que hubiesen obtenido, por lo menos, la mitad de los ve­
tos obtenidos por esa lista, y sólo en caso de que los candidatos, ea
e88S condic iones no alcanzasen a cubrir el n6mero adjudicado, el sor­
teo se hará, hasta completar dicho número, entre los demás candida­
tos de la misma lista.

Cuando todos los caudidatos de una lista hubieran obteuido 1II{19 del
50 % de los votos totales, de dicha lista, la adjudicación se verificarA
por orden de los sufragios obtenidos; si hubiere candidatos con igual
n6mero de votos la junta hará las designaciones por sorteo.

En caso de inhabilidad comprobada, fallecimiento o renuncia do
un cnndídato electo Concejal, antes de su incorporación, entrará a
sustituirlo el candidato que corresponda segían el orden do sufra­
gioll dentro de la misma lista.
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Art. 8'. Paro. que la8 elecciones municipales sean vilidas deber'n
baber votado por lo menea el 35 % de 108 inscriptos en el Padrón
Municipal (argentinos y ntranjeros), sin perjuicio de lo dispuesto en
el arto 66 de la ley 8871; si el total de los sufragantes no alcanzara al
35 % de los inscriptos, se convocará. dentro de 108 30 dia8 a nueyu
elecciones; Y éstas se reputarán válidas sea cual fuere el porcentaje
de votantes sobre el total de 108 inscriptos.

Art. 9'. UDicamente lo. Junta Electoral juzgará. de la valides to­
tal o parcial de la elección y de las condiciones de clegibilidad de los
eandidatos eleetca expedirá los diplomas respectivos, siendo su vere·
dicto definitivo e irrevocable.

Art. 10. En caso de elecciones complementarias el escrutinio ge­
neral de la elección se realizará después de estas elecciones.

Art. 11. El Poder Ejecutivo tendrá a su cargo la primera eonvo­
eatorla a elecciones de los miembros del Concejo Deliberante, la que
dcberá efectuarse dentro de los 180 dias de sancionada lo. presente
ley y con la anticipación establecida en la ley 8871, para las elee­
eiones nacionales.

Las convocatorias subsiguientes las ho.rá el Intendente Municipal
en cada perfodo de renovación con la mixta antelación establecida en
la ley de elecciones nacionales.

Art. 12. El Poder Ejecutivo ajustándose a las disposiciones aplica­
hlcs do las leyes 8130 y 9129 Y con las autoridades de las mismas,
siendo posible, procederá a la formación del padrón electoral de ex­
tranjeros. A este efecto, encargará. a las rcparrícíouee municipales
'!UP designe y bajo su vigilancia las operaciones de la formación del
registro que estime oportunas.

E! padrón electoral de extranjeros deberá quedar formado en tiempo
h[.túl para que los electores extranjeros puedan votar, en la primera
vlecciún del Concejo.

l\.rt, 13. Quedan derogadas todas las disposiciones de la ley orgá­
Ilita n.unícípal y de otras que se opongan a las contenidns en la prc­
>('Jlte.

Art. 14. Los gastos que demande la ejecución de la presente ley,
"t harún de rentas municipales, imputándose a la misma.

1. Sobre las referencias que la presente ley hace a la de elec­
cionesnaciolales ha declarado la Suprema Corte que ellas hacen
perder a la referida su calidad de ley general, obligando en el
taso como constitucional local (tomo 77, pág. 420).

:¡.~s innecesario advertir que no es aplicable la penalidad de
dieha ley a los electores municipales extranjeros que a pesar
de haberse inscripto no hagan uso del derecho electoral, pero
sí a los ciudadanos que tienen además de este derecho la obli­
gación de ejercitarlo (art. 2°).
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N~ 4631
10 Octubre

1904

2. El art. 5° al fijar el número de concejales, modifica el
art. 29 de la ley Org6.nica.

y repite innecesariamente que el Intendente debe ser nomo
brado con acuerdo del Senado. Bien es verdad que introduce
una nueva condici6n para el electo: que sea argentino. BiD
embargo, puede substituirle un extranjero si lo es el PresideD.
le del Concejo o las demás personas que según el arto 57 de la
ley Orgánica ejercen provisoriamente sus funciones en caso de
enfermedad, suspensi6n, renuncia, destitución o muerte del
titular.

C) Banco Municipal de Présta,mos

Articulo 1~. Organizase sobre la base del Monte de
Piedad de la Provincia de Buenos Aires, adquirido por
la Municipalidad de la Capital, un establecimiento de
préstamos pignoraticios y Caja de Ahorros, que se de­

nominará e Banco Municipal de Préatamos s.
Art. 2'. Las operaciones del Banco consistirán en:
l' Préstamos sobre alhajas y demás objetos muebles, que por su va­

lor y eondicicnea sean admisibles, a juicio de la Administración.
:!~. Préstamos con caución de títulos de la douda pública interua Na­
eional y Municipal y cédulas hipotecarias nacionales. 3' Anticipos so­
bre warrants. 4' Descuento de letras de Tesoreria. 5' Las operacio·
nes indicadas en los incisos 2', 3Y Y 4' no podrán efectuarse por su­
IIlIlS mayores de • 5.000 a cada persona.

Art. 3'. La Caja de Ahorros recibirá depósitos a premio, en moneda
nacional.

Art. 4'. Los menores de edad, de 12 años, a lo menos, y las muje­
n's casadas, podrán ser admitidas como imponentes y retirar por si
mismos las sumas depositadas, salvo oposición expresa de SUB pa·
drcs, tutores o maridos.

Art. 5'. El Banco :'.Iullicipal tendrá a su cargo, en la capital de In
Repüblíca, la custodia y conservación de los bíencs muebles quo deban
ser embargados o secuestrados o comisados por orden judicinl o por
ministerio de la ley.

Exceptüanse de est o depósito:

l' El dinero en ('fectivo. 2' Los semovientes que en 108 casoll in­
dicados podrán ser depositados en lugares aparente. de propied nd

particular. 3' Los muebles quo por convenio. entro partos, por ordeD
iudie ial sean dejados en poder del mismo deudor.

Art. 6'. El Banco recibirá los bienes bajo inventario y resl'olldor:í
por las indemnizlIciones que deba pagar a los dueftos de 108 objeto ll

"ntrl'~ado!l a su custodiu. La est.imneión de los perjuicios debl'rA ha'
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cerla cl tribunal que orden6 el dep6sito del objeto perdido o dete­
ri.)rado.

Art. 7'. En todo lo relativo a la reeepei6n o entrega .de los objetos
o a au vcnta en remate, el Banco recibirá 6rdenes directas de los jue­
ces Y las ejeeutará previo pago de los dereehos fijados en los artieu­
los correspondientes.

Art. 8'. El Banco rematará, por medio de sus martilleros, los bie­
Des muebles que se vendan por orden judieial, siempre que se trate
de eoncursos, o euando los interesados no se pongan de acuerdo en la
designaci6n de rematador o el nombramiento se haga de ofieio.

Art. 9'. Los Tribunales determinarlln la comisi6n que en cada caso
corresponda al Banco, tomando en cuenta la naturaleza de los ser­
vicios prestados, los gastos que hayan ocasionado y la importancia del
asunto.

Art. 10. El acarreo de los objetos será por cuenta del acreedor
ejecutante, sin perjuicio de su acci6n contra el ejecutado.

Art. 11. Toda vez que el monto de los derechos adeudados aseendie­
ra aproximadamente, a juicio del Directorio, a la tercera parte del
valor de los objetos en dep6sito, o que la conservación de éstos fueBe
peligrosa o difícil, el Directorio solicitar6. del Juez la autorizaei6n
necesaria para proceder a 8U ventL

Art. 12. El Banco de Préstamos realizará sus operaciones:
19 Con el capital que actualmente posee. 2' Con el producto de la

capitalización anual de sus utilidades, que no podrá tener otro des­
tino. 3' Con los fondos provenientes de la Caja de Ahorros. 4' COD
las donaciones o legados que se le hicieren y que el Directorio podri
aceptar, 5' Con el producido de las multas por intracciones a la pre­
1('nte lcy. 6' Con los recursos que por Ordenanzas especiales le procure
la Municipalidad. 7' Con el crédito a que se retiere el articulo si­
guiente.

Art. 13. Autorizase al Banco de la Naci6n para acordar al Banco
~Iunieipal de Préstamos un crédito en cuenta corriente a interés re­
ciproco y convencional, hasta la suma de 1.000.000 de pesos moneda
l1acional.

Art. 14. La Administración del Banco de Préstamos estarll a cargo
de un Directorio honorario y de un Gerente rentado, nombrados por el
Intendente Municipal, con acuerdo del Concojo Deliberante.

Art. 16. El Directorio 80 compondrá de un Presidente y de cuatro
'oca les, que durarán en sus tuncionos dos años, pudiendo ser reelectos.

Art. 16. Son atribuciones del Directorio.
. ]. Dictar las disposiciones y reglamontos necesarios para la ejeeu­

clón de esta ley y 01 régimen interiur del Establecimiento. 29 Nombrar,
a propuesta del Gerente, todos los empleados o agentes del Baneo,
aplicarles correcciones disciplinarias por taltas en sus funciones y 88­

Pararlos do sus puestos por mala conducta o incompetencia probada,
3~ Sanrionar el presupuesto anual de gastos y sueldos, pudiondo modi­
fIcarlo seg6n lo oxija la marcha y situación del establecimiento. 4'

Inat. POD.A.rz.-1I1.
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Oouiderar y aprobar los Balances mensuales y el general de cada afio.
5' Determinar los efectos que hayan de admitirse en garanUa, sefialar
el illler6., dercehos y comisiones, plazos y demis cliaBulaa de lo. prés.
i&mOL 6' Fijar el interés que debe pagarse a los depósitos en la Caja
'1 aefíalar el minimum y máximum de las imposiciones. 7' Invertir las
aumaa excedentes a las necesidades del servicio ordinario en fondos
p6blicos nacionAles o municipales, o en otros empleos igualmente pru­
dentes y lucrativos; pudiendo en caso necesario realizarlos en todo
o en parte provisoria o defenitivamente. 8' En general adoptar lodas
las medidas que reclamen 108 interese8 del Banco y conceder 1&8 fran.
quicias compatiblcs con una buena administración.

Art. 17. El Directorio podri establecer, dentro del municipio, las
sucursales que considere convenientes.

Art. lB. El Gerente es el jefe del personal, tendrá voz y voto ea las
reuniones del Directorio.

Es especialmente encargado de acordar y hacer cumplir todo lo re­
lativo a la adminislración gencral del Establecimiento, con arreglo
a las disposiciones que lo rigen.

Propondrá al Directorio el nombramiento de los empleados o agentes
del Banco, estando facultado para aplicarles penas disciplinarias y aun
suspenderlos en casos urgentes, dando cuenta.

Art. 19. El Banco queda autorizado a vender extrajudicialmcnte,
en remate p6blico, sin citación del deudor, los empefiol de plazo ven­
cido. Si se tratare de préstamos sobre Utulos o cédulas, la venta,
cuando ésta proceda, se verificará en la Bolsa de Comercio, por medio
de corredores.

Art. 20. Los objetos empeñados en el Banco no pueden ser se­
cuestrados, con excepción de las cosas robadas o perdidas, que s6lo
_rin entregadas por orden judicial y previa indemnización al Esta­
blecimiento del capital prestado y de los intereses y derechos debiJos.

Art. 21. El Banco Municipal de Préstamos es persona jurldica Y
eomo tal, capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones. El Ge­
rente lo representa en todos los contratos y operaciones ordinarias d,'
su giro. En los demás casos, la representación eorresponde al Pre­
sidente del Directorio.

Art. 22. La Municipalidad de la Capital se constituye responsable
de los depéartes que se bagan en la caja de Aborros y de las operacio­
nes del Banco de Préstamos.

Art. 23. Los Reglamentos detcrminarán la forma y condición de l~s

depéaitoa, Ins de la eoncesién, renovación, rescate y venta del eDlpcuo
y la responsabilidad del Banco, en caso de pérdida o extravfo de la
prenda.

Art. 24. El Banco queda exento de todo impucsto de tilnbr(', es­
tampilla o papel sellado en las operaciones del arto 2', inc. 1', que
realice.

Art. 26. Las casas particulares de empeflo, cualquiera que se!' 18
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denominaci6n que adopten o la forma en que disfracen las operacio­
nes, quedan sometida8 a las siguientes obligacioDes:
l' Dar aviso do su existencia o apertura a la Intendeneta Municipal,

prestando caución ante la misma, en titulos nacionales o municipales,
por la suma de • 50.000 moneda nacional, para responder en caso de
abandono de la casa o de operaciones irregulares. 2' Llevar libros, fo­
liados Y rubricados, en que consten la designación detallada de 108
empeños, nombre y domicilio del deudor, suma prestada, plazo, intere­
ses y demás condiciones del contrate. La8 pólizas que eDtrt'guen a los
prestatarios, llevarán los mismos enunciados. Los libros del Estable­
eimiento y los demás depósitos de objetos empeñados podrán ser exa­
minados por orden del Intendente Municipal o del Jefe de Pclíeía, cuan­
tas veces lo creyesen necesario. 3' Tener en lugar visible una tablilla
en que se expresen las operaciones que realice y el interés y derechos que
eobre, Si verificase cualquier operación no indicada o alterase el
interés o condiciones anunciadas será pasible de las penas impuestas en
el articulo siguiente. 4' Vender, en remate público, los empefios de
plazo vencido, anunciándolo eon ocho dias de anticipación en dos dia­
rios que designará la Intendencia, y con exhibición previa de las
prendas durante dos días, El remate será autorizado por un Inspeetor
Municipal, designado al efecto. 5' Depositar en el Banco Municipal de
préstamos los excedentes que resultaren del remate, cubiertos que
sean el capital prestado y los intereses vencidos, acompañando el depó­
sito con la plauílla respectiva. Estos sobrantes los entregará el Banco
a sus dueños, a la presentacióD del boleto de empeño. Los excedentes
que no fuesen cobrados en el término de d08 años, a contar de la fecha
del remate, los destiDaré. el Directorio del Banco al desempeñe gratuito
de máquinas de coser, útiles de labor y ropas de uso.

Art. 26. La infracción a cualquiera. de las disposiciones conteni­
das en el articulo anterior, será peuada con una multa de pesos 1.000
moneda nacional por la primera vez, y de pesos 2.000 % en las rein­
tidcneias, sin perjuicio de la clausura de la casa y de las acciones a
que hubiere lugar. Estas multas serán aplicadas en juicio sumario ano
te el juez correccional, por denuncia o do la autoridad municipal o
policial.

Art. 27. Las casas que realicen elandceríuamente opcraelones de
('mpeños seré.n inmediatamente clausuradas y sufrirlÍ.n el máximum

dI' la multa que establece el articulo nnterior. Si ésta no pudiese ha­
t('rse efectiva, se aplicar' a sus propietarios o encargndos 1:1 pena de
Unaño de arresto (1).

(1) Al pio de la -altima de las leyes transcriptas en este libro <'1
('orrector de las pruebas de ellas que le ha ido pasando el hnprosor, cree
d~'b('r disculparse de ciertos errores que por venir en los textos ha de­
h1úo respetar, Sin hablar mAs que de la puntuacién ¡qu6 abundancia
dl' comusl (Si no se trataru de cosas serias cabria arriesgar un e estado
~Omatoso _). Asi hemos dejado muchos: e El infractor. pagará -. e La
(ll'lIa scr{¡_. .. e Se eonsiderará. el hecho. eomo s, ete., et, Insistimos
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l. Se discute el punto de si esta ley ha sido derogada por la
nO 11.288. (Pago de patentes), que establece una patente de
5 a 20.000 pesos para las e casas, sociedades o personas que como
pren o vendan p6lizas de empeño, anuncien transacciones o
adelanten dinero sobre ellas por propia cuenta o en comisión)
y parece crear así un régimen especial para los préstamos 80~
bre p61izas.

En un caso reciente la C. C. C. sin embargo aplicó la pre­
sente ley.

2. De la Suprema Corte.
Esta ley es extraiia a todo prop6sito de restrieei6n de la libertad de

trabajo o a difieultar en forma alguna el eontrato de prenda sobre
que legislan los C6digos Civil y de Comereio, pues s610 establece UD

eontralor efieaz a las operaeiones de las easas de empeño, lo cual no ea
opuesto a la Constituei6n. Es de aplieaci6n local.

Las formalidades para la venta de la prenda (publicidad, subasta 7
depósito de excedentes) no son Inecncílíablcs con el Código Civil, sino
que tienen por base el mismo principio, asegura: los derechos del
deudor, impidiendo que los prestamistas realicen operaciones írregu­
lares (tomo 124 y 402).

CONTRAVENCIONES MUNICIPALES (l)

Aceites comestibles: $ 100 por tener en loeales de venta de articulos
alimenticios aeeites en cuyo envase no se indique calidad y aplicaci611
(art. 2435).

en la necesidad de establecer e comisiones parlamentartas de estilo). !'Oo
IIIl trata de extremos de purismo, ni de alardes de casticismo, sino do que
las leyes sean claras, con sintaxis y ortografln aceptables y que digaJI
eon precisión lo que se quiere expresar. Al fin el idioma nacional por
serlo es tan digno de respeto como las demás eosas nacionales y puesto
que por el momento y posiblemente por mucho tiempo la lengua en que
tan nitidamente escribieron Albeflli, Mitre, el mismo Sarmiento ... , lo.
constituyentoa de 1853... ha de ser el idioma de los urgentlnos. lo me­
nos que se pueda exigir a una ley argentina, es que ella misma IIC

considere parte de la legislación del bien hablar de las personas cultas,
que en buena parte ha codificado la Real Academia de la Lengua, qur p~r
i'uncionar en Madrid no debemos tener por extraña y carente de la autorl ­

tlad. que en general se le reconoce en las materias propias de su instituto que
ha Ilustrado con sus dos obras capitales, Gramátlca v Diccionario. .'

.(~) Las toma.mo~ por punto general del Digesto Municipal, ],;,II~w.
of'icinl de 1823, indicando en cada una el orticulo d<'l Digesto. 1k 110,

fiamos la fecha de la ordenanza o el decreto respectivos.
. Excusado es decir que las cifras de pesos ~~ 80n de multa ). las de

díaa, de arresto, hoy prisión.
Las damos 1'11 orden alfabético para fncilitar la compulsa de las fueD

'

'<'!1 1ef{olcs de !'sta interesante materia penal.
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50 a 100 • o 1) a 15 diall, a 1011 que elaboren, introduzcan o expendan
aceitell eomeatiblea lIin autorización del D. E. (art. 2423), sin presen­
tllción de muestras para análillill y con modelos de envase (art. 2424),
o de aeeítea vegetales ecmeatiblea con acidez, excedicndo el ácídc oleico
del 3 % o en estado de rancidez, en cuyo caso podrán ser vendidos
para USOII Industrtales (arta. 2426 y 2427), o aeeltes mineralea o con
substanciall químicae empleadas en IIU refinación (art. 2428), o en en­
TaSCS no cerrados y con rótulos fijos indicando: ser comestible, desig­
nación de materia de origen; si es de mezclas, IIU proporción, nombre
y domicilio del fabrir.ante o introductor (art. 2429), o usen el califi­
eativo e de oliva ~ no siendo puro, o el de «virgen ~ fuera del callo
dc oliva de primera presién en frio (art. 2436), o leyendas en otro
idioma que el nacional( arto 2434). Si la infracción resulta nociva
para la salud, 300 a 500 • 6 15 a 30 dias.

Aceites esenciales: • 300; aí reincidencia, 30 diall, no redimibles con
dinero, por cada una, y con la segunda, ademñs claullura por 30 dfas:
a los que se empleen en la elaboración de eomestlblee o bebidas. ex­
tractoe o substaneiae aromáticas artificiales, a6n mezcl!lndolas con
naturales (art. 2418), o contengan alcohol amñíco, éter, etflíee, cloro­
formo, ácido cianhidrico, nitro, benzol, aldheida aalíefliea, áeldo salí­
cllico y sus eombíaaeíones, derivados nitrosos (nitrito de amilo, de
etilo, ete.), cloruro y bromuro de etilo, bases pírtdicae y cualquier
otro producto, aun de eseneías naturales que las oficinas técnicas
municipales declaren nocivas a la salud (art. 2417).

Adiv1Dación: $ 24 u 8 dias, por ejercer lo que se llama adivinaci6n;
al constatar la inspección general o por comprobaci6n documentada
y en forma de la polieía, la existencia de un local donde se e pronos­
tie:l cl porvenir ~ de cualquier modo, o se emplea la industria de amu­
letos o maleficios, explicación de sueños, o se abuse de la credulidad
pública de una manera semejantes, se cerrará dentro de las 24 horas
y dcsalojará a los tres dias de la notificación quedando encargada la
policía del cumpl1m1ento de esta d.1aposic1ón (arts, 3216 y 3217 Y su
nota).

5 días de arresto por repartir en la via pública avisos en que se
~nuncie el ejercicio ilegal de la medicina o la adivinación (art. 3219).

Agencias de colocación: • 15 a 250 y clausura del local en raso de
reincidencias repetldas, a 1011 que las abran sin permiso del D. E. o no
l1l'\'Cn registro, no den al Interesado boleto con lall anotaciones trans­
~riptas en el registro o tengan Iocales sin luz y ventilación, w. C. se­
parados, incomunicación ron el resto de la casa, salivaderas higiénicas
1 pisos lavados semanalmente con solución desinfectante (art. 1450).

Aguas gaseosas, sifones, Jarabes: Clausura de las fábricas que elabo­
rell productos con sacarina u otroe edulcorantes artificiales (art, 2655) .

.Multas proporcionales graduadas por el D. E., previo informe de la
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Administraci6n Sanitaria utilizando muestrae tomadas en SU8 ne.
¡OCi08 (art. 2666).

30 dias no redimibles por dinero y claU8ura definitiva del looal a 101

que falsifiquen o adulteren estos productos con 8ubstancias nociv81
(art. 2658), o las fabriquon, introduzcan o expendan (art. 2659).

100 a 500 • '1 clausura temporaria del establecimionto (art. 2657).
por: Emplear otra agua que potable químíea '1 bacterio16gicamente
(art. 2678). Adoptar ll.cido carb6nico liquido que no tenga el 09 %
de bido de carbono, contenga productos empireum'ticos, ácidos mi.
nerales u crgánícoe extraños, de sabor agrio pronunciado '1 después
de la evaporación deje en la bomba liquido aceitoso o alquitranado
de olor desagradable (art. 2630).

Emplear aparatos no protegidos para los tubos, por los que pa88
el ácido anhidrico carb6nico '1 el agua gaseosa '1 que no sean de ea·
taño puro o de metal estañado interiormente (art. 2631).

Emplear recipientes de madera, salvo para jarabes (art. 2632).
Envaaar en recipientes de vidrio llamados botellas de bolita (ar·

tíoulo 2633), debiendo usarse la soda '1 bebidas gaseosas sin alcohol,
en sifones o recipientes eerrados con tapones de tierra cocida esmal­
tada con anillos de caucho; las e coronas ~ con hojalata nueva barni­
zada '1 lámina de corcho (art. 2634).

Usar silonee que no tengan armadura meeániea; '1 de estaño puro
las partes en contacto con el liquido o metales inofensivoe (art. 2635).

Usar sifonee mecánicos, e sporklets~, Rin red o malla (art. 2636) Y
cápsulas que no sean resistentee '1 el caucho con impurez&I (art. 2637).

Usar recipientes de otras fllbricas (art. 1638) y sin un r6tulo eOD
el nombre del producto y del fabricante o introductor (art. 2639).

No presentar muestra del producto, materias primas y envases (ar­
ticulo 2640). Venta ambulante de bebidas gaseosas, jarabes y análo·
gos (art. 2642). Llamar aguas gaseosas artificiales a las no obtenida9
eon aguas saturadas con ácido carb6nico, con agua. potable limpida,
el agua de Seltz o soda y las gaseosas sin alcohol, con otra cosa quo
soluciones de jarabes, ácidos orgánicos inofensivos, esencias permi·
tidas y colorantes inn6cuos (art. 2643).

Fabricnr o vender jarabes, bebidas sin alcohol o análogos no pre­
parados con azúcar comercialmente puro, sin contener esencias nocivos,
ácidos minerales, colorantes minerales o sintéticos, o con principios de
alteración, mohos o substancias nocivas, con un máximo de alcobol

del 2 por mil (art. 2644).
Fabricar o vender bebidas con jarabes sin r6tulos indicando la fruta

o los frutos y que es e Bebida sin alcohol artificial de ... :t (art. 2649).

Que los jarabes tengan densidad de menos de 13 a 15 grados cen°
Hgrados (art. 2650).

Quc eu el natural de frutas no se indiquen éstas en el r6tulo (ar­
ticulo 2651). Que en los jarabes de eaencias no indiquen óstas en el
rótulo y no correspondan a los elementos que se determinan, azÚcsr,
limón o naranja, granadina, horchata de o.lmendra o de ('hufas, (pro'
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hibido el benjui 1 anilogo.) moka o eafé, gom&, tamarindo, zana­
parrilla, vainilla, (arte. 2652 y 2653).

Expender o utilizar jarabes en estado de fermentación o averiados.

Ajenjo: • 500, y.i reincidencia, clausura (procediendo aUan14mieu­
to de local arto 2712), por elaboraci6n, almaceuamiento o expendíc de
ajenjo y bebidas similares que son las que contienen ajenjo o 8118
principios inmediatos (art. 2712).

Alcaloides, Dal'11I1l6s: • 500 6 30 diaa de arresto Bin perjuicio de la
clausura del local, decomiso de los alcaloides '1 de8truei6n de 101 apar~
tos, por tener un local en que con fines no exclulivamente terapéuti­
cos se baga uso de opio, morfina, y sus aale8, éter y otros alcaloide.,
a9i como preparar esos cuerpos para dicbo objeto o fabricar, exbibir,
vender y usar los aparat08 que ae usan para fumar el opio y 8UB pre­
parados (art. 20S1).

Alfombras: Multa de 10 • por sacudirlas, salvo en parajes despo­
blados (Ord. 3 de Noviembre de lSS6) .

.AnáJJ818 (Oertificados de): $ 100 6 15 dias, y las mismas y clau­
sura si reincidencia, a los comerciantea, fabricantes, representantee,
agentes o poseedores de mercaderlaa alimenticial o bebidas en tuyos
rótulos o envases se hagan declaraeíones inexactas sobre certiiieadoe
de análisis (Ord. 30 de Diciembre de 1927).

Aparatos de fuerza y juegos de habWdad y destreza: $:20 a 100,
si por conversaciones o gritos de los que en ellas intervengan, se eau­
san molestias a los vecinos, (Ord. 27 Mayo de 1927).

Apertura de calaadas o veredaa: • 100 a 500 por apertura de vere­
das (para cañerlas o cables) que no se haga de noche o no le cubran
de día laa zanjas, o no se reconstruyan (art. 757).

$ 500 por praeticarse dentro de dos años de construirse el pavimen­
to (art. 757) y a los (particulares o empreaas) que renueven el piso
de laa calles, salvo casos excepcionales autorizados por el D. E. o para
llevar el gas o agua corriente a domicilio o componer caños con ur­
gencin (art. 779).

$ 500 a 181 empresas quo bagnn zanjas no alternadas (para permitir
el paso del p6blico) o no pongan en la vereda rota, puentes de tablo­
11('9 o se amontone tierra, o no coloquen cuerdas en las boeaealles y
luces de mecha, o depositen en la calle, leña, carbón, ladrillos, tíe­
rra, rieles, caños, etc., (art. 779).

Arrojar agua a la calle: $ 20 8i sucia o en mal estado, y S si limpia,
y cada vez (art. 2207), incluyendo agua de aljibes y pozos, y las que
provienen del lavado de pisos y patios (art. 220S). y arrojar l\ laa
ho~as de desagüe (sumideros) y bocas de tormenta, aguas servidas y
desperdicios o materiales putrescibles (art. 2209).

$ 25, Y 50 cada reiteración por lavar las veredas después de las
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siete, en verano (octubre a marzo), y las 8 en invierno (abril a se.
tiembre, arto 2212).

Artlculos alimenticios (0&8& de remates de): 100 t, Y si reincidencia
300, 8 las caBaS que no se Inaerlban en la Administraei6n Sanitaria
y A. Pública, y vender sin aviso previo a la primera para inspecci6n
técnica, de la naturaleza y cantidad de los productos a rematar (ar·
ticulo 2871).

Articulos aliment1c1os (Vendedores ambulallte8 de): 20 a 100 $ por
no ser el vehículo cerrado por arriba y en condiciones higiénicas SU8

pisos, separaciones, canastos de mimbre tejido o malla no oxídíea,
recipiente posterior no oxidable para dep6sito de desperdicios, o no
lavarlo diariamente y tenerlo aseado (art. 2890).

50 • por depositar estos carros en el dormitorio del vendedor (ar­
ticulo 2891).

20 • por no hallarse los carros en estado de aseo (art. 2891).
50 e (art. 2914) por: l' Vender en canastos de mano que no sean

limpios (art. 2892); 2' Llevar en canasto de mano o en divisi6,n del ea­
rrito mezclados, frutos o vegetales con carnes o 6stas con pescado o
aves, o 6stos entre s1 (art. 2893); 3' No usar la blusa reglamentaria
limpia (art. 2894) y no munirse del eertificado de buena salud (ar­
ticulo 2895).

10 • (art. 2903) por: l' Vender despu6s de las 12 en el radio L. N.
Alcm, Col6n, Entre R10s, Callao, Independencia y C6rdoba (art. 2897);
2' Vender después de las 12 (hasta las 18) cualquier articulo, salvo con
certificado de la A. Pública sobre aptitudes restringidas al trabajo
físico. Se exceptúan los vendedores de libros, revistas y peri6dicos,
y en los días patrios los de distintivos adecuados (art, 2901). En Flo­
rida y Perú, desde la Avenida de Mayo a Lavalle, este permiso será
hasta las 20 (art. 2903).

5 $ a los que arrojen desperdicios en la vía pública (art. 2898).
10 a 50 $, por circular carritos con cocinas ambulantes entre 25 de

Mayo, Balcaree, Independencia, Entre R10s, Callao y Arenales; o ca­
rros que se estacionen interrumpiendo el tráfico y no estén coustruí­

dos sin presentar ranuras, exterior al 6leo, chapas de hierro en par.;!'
des, y techo para el lavado, canasto para el pan, recipiente con canill:1
para el agua, y fiambrera fija para las carnes o que expendan m(¡s
que carnes y embutidos, asados, pan o galleta, o que el vendedor no
use blusa reglamentaria y no tenga certificado sanitario (art. 2910
'1 orden del dia 7 de julio de 1928).

4 $ por no inscribirse en el registro de la inspeeci6n general ).
no colocar en paraje visible una tablilla COIl el número (art. 2912).

50 $ por no ser de hierro galvanizado los recipientes para venta Y
reparto de agua a domicilio (art. 2914).

Articulos y productos alimenticios: 20 a 100 e, y si reiteraci6n,
elausurn del local, siendo el infractor el fabricante por:
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No reunir el local las condiciones generales de seguridad e higiene
en general.

Transformar o rehabilitar los establecimientos sin autorizaci6n del
D. E. Y coustancia de no adeudar impuestos o multas.

No tener el libro sellado y foliado por la A. P6blica para que los
inspectores municipales dejen constancia del resultado de sus visit&.s.

No poner en el frente del edificio una chapa o tablero de 30 x 50,
como mínimo, a la altura de la numeración, con naturaleza de la
industria o eomercío y nombre del propietario.

Violar los sellos oficiales puestos en las mercadedas intervenidas
en el caso de soapeeharse o comprobarse la elaboración o comercio
de productos alimenticios alterados o adulterados.

100 • por funcionar sin haber obtenido permiso del D. E. (Ordenan­
la de 13 de Diciembre de 1927). (V. Substancias alimenticias).

Ascensores y montacargas: 30 a 300 $, pudiendo repetirse eon in­
tervalo de 15 di as (art. 1102) por los que funcionen sin la aproba­
ción del D. E. o substituyan, modifiquen, amplien, ete., sin nueva
autorización y previa solicitud y demás trá.mites exigidos para la
primera; que no indiquen el número de pasajeros que puede contener
el ascensor o de ks, que puede llevar el montacarga,

AsIstencia a 1& infancia: 50 $, Y si reincidencia, 100 a la partera
que no denuncie a la Administración Sanitaria todo caso de inflama­
ción de los ojos que observe en los recién nacidos (art. 1886).

10 a 50 $ a la nodriza que ejerza la lactancia mercenaria sin cer­
tificado de aptitud de la Inspección de nodrizas; o que al tomar
colocación no deje a su niño bajo la vigilancia del mb próximo dis­
pensario de lactancia con indicación de persona y domicilio a cuyo
cuidado queda y que debe llevarlo al dispensario cada 15 dias (ar­
tlculo 1898).

100 $, Y si reincidencia, cancelación del permiso, a las casas o agen­
cias de amas que coloquen una no registrada y sin certificado (ar­
tlculo 1897).

10 $ a las agencias o corredores que se ocupen en la colocación de
nodrizas sin estar autorizadas por la A. Püblica (art. 1899).

Azúcar: 50 $ la primera infracción y 100 $ las sucesivas (art. 2618)
por:

Suministrar los cafés, bars, confiterias, hoteles, lecherfas, casas de
pensión, etc., az6car que no esté contenida en azucareras de metal,
loza o vidrio de cierre automático y apertura automática (art. 2615).

Siendo el az6car en pancitos, no suministrarla en paquetes de pa­
pel impermeable con 4 panes como máximo, aquéllos empaquetados
j" transportadod por peraonas con certificado de sanidad, trabajando
en locales higiénicos, lavatorios, delantales, en aparatos aseados y el
Papel impermeable y disuelta la goma eu solución antiséptica apro­
bada (art. 2615).
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Colocar reclames, leyondas o sellos on las azuoareraB, fuera de su
parte exterior (art. 2617).

Bdos púb11eoe: 100 $ o clausura por infracci6n de medidas hi­
giénicas (ord. de 25 de Abril de 1894).

2 • al que se baña desnudo en püblíeo (ord. de 4 de Abril de 1872).

Basaraa 'Y residuos: 5 • a las que no uaen reoipientes higiénicos
aprobados, dentro del perlmetro San Juan, Castro Barros, Medrano,
Salguero, Canning, A'\'". Alvear, L. N. Alem y Paseo Col6n (art. 2176).

10 $ o 2 dias; si reincidencia 40 ó 4, y tercera y sucesivas 100 u
8: por arrojar basuras o desperdicios a las calles, veredas o terrenos
baldíos o en los cauces de arroyos y riberas (art. 2172).

10 • 6 2 dias, y 20 Ó 3 en caso de reincidencia por: no depositar
las basuraa domiciliarias en reoipientes (art. 2173), o colocarlas aún
transitoriamente en umbrales, veredas, calles, pasajes, etc., (art 2174)
o por no acudir los moradores al llamado de los conductores de carro
recoleotor entregando el recipicnte con la basura (art. 2177).

100 $ Y obligación de instalar el horno crematorio dentro de 30
dias, y sinó clausura, a los hospitales, sanatorios, mercados, hoteles,
colegios, cuarteles, conventos, casas de huéspedes, establecimientos
industriales que produzcan 100 kilos de basura diaria o un metro cü­
bico, que no lo tengan (art. 2185).

50 Y 100 $ si reincidencia, y clausura temporal: por no extraer el
estiércol de caballerizas de noche, y en los carros no reglamcntarios (ar­
ticulo 2187) y hacerlo en carros destinados al transporte de verduras
u otros articulos de abasto (art, 2188).

20 $, Y si reincidencia 50: por depositar estiércol en terrenos balo
dios, quintas de verdura, potreros y calzadas, o no retirar diariamente
el estiércol de los animales en servicio en quintas o potreros (ar­
ticulo 2191).

100 • O 10 díaa: por no tener dep6sito para estiércol las quintas de
hortalizas, frutales o fábricas, o depositar guano bajo cobertizo,
etc. (art. 2193).

100 $: por descarga de carro atmosférico en cualquier punto, sin
permiso del D. E. (id.).

Bebidas alcohólicas: 50 a 100 $ Y clausura, a los que habiliten des'
paehoa de bebidas alcohólicas, anexos o no, a otros negocios, sin per­
miso del D. E.

BlaDqueo de los frentes: Por no efectuarlo, 20 ., Y si reincidencia,
50 $. (V. Pintura y blanqueo de casas).

Box: 100 $ Y clausura:
Por faltar a las dispoaiciones pertinentes do las ordenanzas sobre

espectáculos p6blico8. (V. Teatros).
Expender bebidas alcoh6licas, vinos y cervezas.
No atendcr la suspensión que ordenen los inspectores cuando los
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combatea adquieran caracterea de brutalidad o violencia que pr.u·
pongan enaanamiento o hagan preaumir una alteraci6n del orden.

El promotor particular no tener un médico reconocido por la ee.¡..
si6n de Dox o enviado por éata para certificar el cstado fiaico de w.
pugilistaa antea de aubir al ringo

Fijar el precio de las localidades sin aprobaci6n de la Comie1óa
de Box que puede rebajarlos.

Actuar sin licencia de la Comisi6n en espectáculos, combates, con­
certaci6n de matches o cualquier actividad relacionada con el boxeo
profesional. (Ord. 23 Dic. 1923 y Decreto reglamentario de 28 de
Abril de 1924).

Caballertzas: 100. o clausura por establecerse y funcionar dentro
de los dos radios establecidos (por Ord. de 3 de Julio de 1925). Be
exceptüan las caballerizas particulares; no lo son las anexas &

negocios.

Cabarets: Si por distintos sumarios policiales, pueden reputarse
centros de escándalos y desorden, clausura por 15 días y multa de
$ 500.

$ 500 Y clausura por 15 días, y definitiva en caso de reincidencia,
cuando se produzcan alteraciones, pudiendo por las constancias de dis­
tintos sumarios policiales reputarse centros de escándalos y desorden
(art. 1763).

Cafés cantantes 'Y salones soc1a1es: Telón de seguridad, puertas df"
salida, capacidad, etc. Las infracciones • 50, Y 100 por cada rein­
cidencia.

Cafés con camareras: Condiciones del local, inseripci6n de camareras,
cte. Las infracciones, multa de $ 100; Y seg6n los casos, clausura.

$ 100 a los que funcionen sin permiso del D. E. con personal sin
certificados de salud de la A. Pública o mayorcs de 18 años no regis­
tradt1s en el Dispensario de Salubridad, 110 admitirán menores de 18
años (art. 1775).

Clausura por hacerse cargo del negocio otra persona sin nuevo per­
miso o por no construir en el plazo que se indique, la m'mpara con vi­
drios que impida ver el interior o por ejercerse la prostitución (ar­
tículo 1770).

Oales1ta8, barriletes, etc.: • 20 a 50, y clausura en caso de rein­
ddencia: por instalarse sin previo permiso; si en lugares cerrados no
tener ventilaci6n, paredes blanqueadas, piso apisonado y en declive,
con letrinas, hierro 'J' madera para los vestibulos, y desinfecci6n de
accesorios (art. 1754).

$ 20 por jugar al barrilete, responsable el dueño o inquilino principal
do la casa (arts. 1756 y 1757).

$ SO por incendiar cohetes, bombas o fuegos artificiales de estruendo,
en callcs, plazas y paseos (arts. 1040 y 1759).
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OimaraB frtgorU1caa eD locales: • 100 la vez primera, clausura la
segunda por 15 dias, '1 la tercera definitiva, por no tener todo local
destinado al expendio de carnes, aves, pescado '1 productos similaree,
una clunara frigorffica, lo mismo que los puestos de mercados y mero
caditos (cabiendo clunaras comunes) construída, mantenida '1 habílí.
tada lo mismo que los productos en concordancia con las condiciones
exigidas para los frigorificos (art. 2962).

Oanchas de bochas: Por infracci6n de las medidas de previsi6n e
higiénicas (del Decreto de 29 de Marzo de 1919) 20 ., '1 si reineí­
dencia, clausura,

Caramelos (FA.bdC&8 de): 50 $ por no solicitar permiso para su
instalaci6n o no ejecutar las mejoras que se indiquen. (Ord. de 9 de Di­
ciembre de 1914).

Carnaval: • 20 a 200 por:
Celebraci6n de corsos vecinales fuera de los tres diaa que preee­

dea al miércoles de ceniza (art. 1778).
Arrojar a los transeuntes, liquido u objetos que no sean papel coro

tado, flores sueltas '1 serpentinas (art. 1780).
Vestiduras sacerdotales, uniformes militares '1 trajes indecorosos

(art. 1781).
Llevar armas, aunque las requiera el disfraz; entrar los concurren­

tes a los bailes con armas, bastones o lá.tigos (art. 1782).
Permitir en los bailes la presencia de menores de 18 afios '1 cantos,

discursos o danzas indecentes (art. 1793).
Disfrazarse el hombre de mujer o vice versa (art. 1781).
Clausura del local por 20 días a 40, por la primera reincidencia, y

definitiva a la otra al empresario que en baile público permita la danza
de parejas de hombres solos. (Nota al arto 1781).

Carteles en las paredes: Cuando el propietario lo prohibe en letrero o
cartel, 20 • o diez días, '1 si reincidencia, 50 6 20. (Ord. 12 de Diciem­
bre de 1928).

Casas de compra-venta: $ 50 a 200 o clausura del local, por comuni'
eaeién con dormitorios, no colocar matafuegos, no desinfectar perió­
dicamente el local y las existencias, constando por el sello de la Di­
rección Sanitaria en la planilla que ésta entrega, y se pondrá en lu­
gar visible. La desinfección comprende, ropas de vestir y de cama,
tapicería, muebles, articulas para asco, material para curaciones, pc­
riódicos, libros, herramientas y útiles de trabajo, instrumentos de
música.

Clausura inmediata del local por venta de objetos sin sello de des­
infección. (Ord. 25 de Noviembre de 1921).

Casas de departamentos o de vecindad: • 20 a 100, por la inobser­
vancia de las disposiciones de asco e higiene, pisos, paredes, techos, dOB­
agües y ventilaci6n, cociuns, letrinas, etc.
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• 100 por la primera vez, y 100 por día hasta que sea corregida la
falta de luz elcéctrica o gas abundante e independiente de las pieza.,
toda la noche en los pasajes generales, escaleras, patios y locales de
servicio común que ae lavarán de eontinuo, y tambiéu por no tener
además de los recipientes para basura de cada departamento uno o
más generales de cierre hermético o portátiles con capacidad suficien­
te para la totalidad de aquéllos (art. 2166).

Oasas de iDquil1Dato: Multa de • 20 a 50, si carecen de mámpara de
hierro que impida ver desde la calle el interior de la casa.

S 10, por no fijar en paraje visible el permiso municipal (art. 2128).
$ 20, doblándose por reíacídencía hasta 120, y 4 $ por cada dia de

retardo, a la casa de inquilinato y en general toda casa en que se dé alo­
jamiento o sea habitada por más do una familia que no tenga en la
porteria o alojamiento del dueño una relaci6n numerada de los pisos
e individuos que caben en cada uno, y ésto, además, en la puerta de
cada pieza, y las que no respondan al aseo y la higiene, (pisos, paredes,
techos, desagües, ventilaci6n, eocinas, letrinas, ete.) (art. 2132).

$ 20 la primera vez, y 40 la segunda, por no estar la casa blanqueada
interior y exteriormente con dos capas de cal, puertas y ventanas
pintadas al aceite y un blanqueo en octubre o noviembro (art. 2136).

$ 20 Y 50, por cada vez subsípuíente, por alojar aunque sea tran­
sitoriamente en piezas de menos de 15 m. c. por persona (art. 2138).

$ 4 por no lavar diariamente la letrina, barrer y limpiar los patios,
reunir las basuras en dep6sito común, iluminar cada patio, ). si hay
H610 uno, poniendo una luz en cada veinte varas (') con kerosene o gas
hasta las 22 en invierno y las 24 en verano (art. 2143).

$ 50 por disponer las camas superpuestas en forma de camarote, sal·
vo que haya el número reglamentario de metros 3 de aire (art. 2147J.

S 10, Y 20 por reincidencia, al tendido de ropa, s610 permitido en lo.
patios interiores, y no molestando a los ocupantes de las piezas (ar·
tlculo 2149).

$ 50 al dueño o encargado que consientan el lavado de ropas ajenas
11 los moradores, o de habitantes con enfermedad infecto contngrosa

o parasitaria sin desinfecci6n de la A. P. LIl persona que introduzca
ropas en el conventillo pagará. 1 por cada pieza (art. 2149).

$ 20 a 50, casa que deje ver el patio por falta de mámpara (u­
tículo 2151).

$ 120, Y 4 diarios, al gert!nte o dueño que por cualquier motivo eluda
la inscripci6n en el Registro do la Inspecci6n General (art. 2156).

CaBa8 de parto: $ 200. 500 en reincidencia y clausura de la aua
(art. 1866).

Instnlarlas sin permiso de la Intendencia Municipal.
Recibir mujeres que no estén en espera de parto, pensionistas o

inquilinos.
No uvisar a la A. Pública el desarrollo dc una cnfermedad intee­

eiosa o contagiosa en la casa; en )os casos de aborto o parto, destino
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del nilo '1 r6gimen, eto., si nace muerto, debe requerirse Ul1 médico
para el rertifieado '1 averiguación.

No llevar en registro especial nombres, teehu, nacimientos, se:ros,
eondici6n civil '1 si aborto, causa, periodo de embarazo, sexo, etc.

No re!Ditir meneualmente a la A. P6blica un informe detallado, de.
'Dostrativo del movimiento '1 no proporcionar todos los datos que
requiera.

Oaza: 120. al que cace dentro del municipio aves o plLjaros silvea·
tres, incluao con honda.

Cementerios: • 500, por inhumar fuera de 108 eemeuteríos exístea­
tee (art. 2239).

• 100, Y si reincidencia 500, a la empresa de pompas t6nebres que
no avise a la A. P6blica para que envíe médico que pueda ratificar
el certificado médico de defunción.

• 500, al médico que en 8U certificado oculte la causa infecciosa de
la muerte (art. 2241).

• 200, a las empresas que para las inhumaciones bajo tierrn usen
eajones metálicos; o en las demás, otros que éstos, de cierre hermé­
tico y resistencia suficiente (art. 2242), no inscriban en la caja me­
tálica o en la madera el nombre y fecha (art. 2243) y no esté el ca­
d'ver asentado sobre un lecho de cal mínimo de diez centímetros (ar­
tículo 2244).

$ 500, a las empresas de transportes quo introduzcan cadáveres de
fuera del Municipio sin comprobante de que el fallecimiento no se
debe a enfermedad epidémica, ni la hay en el punto de procedencia
(art. 2250).

• 100, por apertura de nichos y cremación de cadáveres sin pero
miso de la Intendencia.

• ~, y si reincidencia 10, a los vendedores ambulantes estacionados
en la portada de los cementerios y en la vía pública frente a éstos,
arto 2274. (Y. Pompas fúnebres).

Oercos y veredas: • 5 por mes de retardo por metro lineal de cero
eo, y • 5 por metro cuadrado de superficie de vereda: a los propiot.·
riol:l de fincas y terrenos con frl'nte a calles pavimentadas o en las
no, cuando el D. E. lo imponga por higiene, seguridad o vialidad pü­
blica (art. 6(3).

• :; por mes de retardo, por cada metro linenl de cerco, y 1 • por
id. por cada met.ro cuadrado de superficie: por no hacer en terreno bal·
dío o edificado, frente a una calle pública, el cerco si no hubiere f:J'
ehada en la vereda, en las pavimentadas de mampostería u hormi­
gón armado; en las no, podrá ser de alambre tejido sin mnrce de
1 JJl metro sobre el z6calo y fuera de zona sin z6calo: sobre Avenida'
Alvear, Vértiz y Centeuar ío, verjas artísticas de madera dura o hierro.

·Chapas de numeracl6n: • 50, '1 si reincidencia 100, por toda pro'
piedad que no posea el nümero eolocado por la ~[unieip:J.IÍllad o lo
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tenga en otra forma que no sea lo. determinada por la misma, o DO •

reemplazara la chapa ilegible (art. 975).
$ 50, al constructor o propietario que al terminar 00 edillelo o

una puerta no tuviera colocada la chapa (art. 977).

CodDaa amb1ll.aDtes: Radio, gorro y blusa, eertilicado de boena sa­
lud, mercadcrla permitida, 10 • a 20. (Ord. 15 de Junio de 1909).

Cohetes, bombas 7 fuegos a.rt1t1c1a1ee: • 50, por incendiarlos 1 toda
clase de fuegos que produzcan estruendo. (Ord. de 27 de Mayo de 1913).

Com1s1onH de higiene (Acceso de): • 50, Y si reincidencia, e1aosllra
del establecimiento o local cuyo dueño o encargado se niegue al libre
acceso de los empleados de aquéllas para cumplir so misi6n (ar­
tículo 2124).

Conservas vegetales: • 40 a 80, cuando el rótulo del recipiente no
contenga¡ naturaleza del producto; si mezclas, proporci6n, peso o volu­
men neto, nombre del fabricante o del importador (arta. 2450 y 2158).

$ 80 a 200, 6 6 a 15 dins cuando la alteraci6n o adulteraci6n del pro­
ducto es in6eua para la salud (art. 2458).

$ 300 a 500, 6 15 a 30 dfas, si es nocivo (art. 2458), o si los envases
no son fabricados con metal de primer oso y libre de oxidación por
dentro (art. 2448).

En las reincidencias Be duplicarán o reiterarán las penas.

Construcciones: $ 20 a 400, por infringir el Reglamento en general
euundo no haya en éste multa especial (art. 427).

$ 100, Y si reincidencia 200, a los constructores o propietarios que
no permitan la entrada a los inspectores (art. 465) .

• 5, por metro cuadrado de piso sin contrapiso de PorUand (art. 556).
$ 200 Y clausura de la calle, al que la abra p6blica en su propiednd

sin solicitud ni plano (art. 626).

Constructores de obras: • 10 a 400, por infracción de la ordenan­
l.:l de 11 de julio de 1928, suspensíéu de firma, por derrumbe, mala cali­
dad de materiales y dar la firma. Inhabilitación por un afio, a las
tres suepensiones.

Consumos 1mpa.gos: Se procesará por estafa al que se haga servir
"olDestibles o bebidas, o se sirva de un coche de alquiler y diga no
t¡'ner con qué pagar.

Cremación de ca4iveres: • 50 a 100, al administrador de eemen­
torio o funcionario que permita la cremaci6n de un cad'ver sin la
doeumentaci6n necesaria, o 6sta ofrezca duda o sospecha (art. 2383).
(V. Cementerios) .

• 20, al funelonnr¡o que con el cadáver no acompalle los doctlDlentos
nocesarios (art, 2324) .

• GOO y retiro do la urna, al que ilegalmente la haya retirado a su
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domieilio U otro sitio que los est.ableeidos (eolumbario, en monWDeato
dentro de los jardines del crematorio, o en un cementerio local auto­
rizado por el C. Deliberante), (arts. 2310 y 2325).

CriD.cleros 4e aves: • 20, la primera vez; 50 la segunda, y dcsocupa­
ci6n la tereera, por instalarlos en el radio comprendido por Pueyrrc­
d6n, Jujuy, Caseros y la Ribera, por instalar gallineros en las azoteas
(arts. 2929 y 2930) •

• 100, por no atender fuera de aquel radio las indieaeiones del D. E.
para no perjudiear al vecindario (art. 2933).

• 100, por no dar cuenta a la Comisi6n Munieipal de Higiene, de
haberse producido epidemia entre las aves (art. 2934).

Desalojo del palomar fuera de dicho radio (dentro, prohibido) si
perjudiea a tercero (art. 2036).

Dep6sitos de materiales de construcclón: Reglas de seguridad, según
estén dentro de un radio central que so determina. Multas de 20 a
500 pesos.

Depósitos de objetos para fiestas: • 20 a 100, a los infractores de la
Ordenanza de 24 de Diciembre de 1920.

Depósitos para vendedores ambulantes: • 20 a 100, (art. 2920) por:
Habilitar y funcionar depósitos de carros y útiles empleados en la

venta ambulante de carne, pescado, frutas, legumbres y verduras, y
el sobrante diario sin permiso del D. E. (art. 2916).

No depositar los articuloa sobrantes de la venta diaria en cajones
forrados de metal inoxidables, colocados sobre tarimas aprobadas y
venderlos, o no estar los locales en perfecto estado de asco o hígrene,
o alojar animales vivos, salvo aves y conejos de consumo guardados
en secciones independientes con instalaciones higiénicas (art. 2916).

No tener, siendo locales permanentes, cámaras frigorificas o com­
partimentos especiales para artículos alimenticios, menos pescado, mo­
luscos, crustéeeos y quesos fermentados (nrt, 2917).

No comunicar en las fechas que se fijen por la Inspecci6n General eJ
movimiento de carros, nombres, patentes, clases, etc., (art. 2919).

Dc.s1D1'ecc1ón de depósitos de casas de compra-venta:
Clausura inmediata de negocios abiertos sin solicitud, pago de dore­

f'ho y comprobación de condiciones requcridas o instalados en loca­
les con comunicación con inquilinatos y casas do productos alimcu­
ticios (arta. 1949 y 1955).

$ 50 a 200, o clausura dcl local (art. 1955) por:
Vender sin dcsinfección ropas usadas, alfombras, tapices, colchones,

trazadas, almohadas, cortinados, libros usados, etc., (art. 1948).
No tener el local una medida mínima de 4x20 m., paredes de ro~­

tcrial blanqueadas semestralmente con aviso a la Dirección Sanitaru1

para su comprobaci6n, ineluso 10B ciclos rasos a no ser de acero, pucr­
tus y ventanas pintadas al aceite, pisos impermeables o do lDadcr.
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machiembrada, lavadas diariamente con solución antiaéptica, ventila­
~ión superior o bilateral, sin comunicación con los dormitorios, aa1i­
vaderas, e:lI:tinguidores químíeoa, (art. 1958).
~o fijar en lugar visible esta ordenanza (art. 1953).

De8lDfece161l de casas '1 habitaciones: • 50; Y si reincidencia 100,
sin perjuicio de que la desinfección se practique pudiendo el D. E. de­
ert'tar el allanamiento (art. 1940).

No solicitar los propietarios, locadores o inquilinos principales la
desinfección de casa o habitación que se desocupe, autes de alquilarla
de nuevo (art. 1933).

No tener en lugar visible copia legible de esta Ordenanza (ar­
ticulo 1938).

DoB1Dfecc16n en los lavaderos públicos: Clausura de los que no ten­
/tan estufas para hacer la desinfección previa al lavado de las ropas
(art.1965).

Dea1Dtecc16n de locales de bolsaa uaadaB: • 100, a molinos, depó­
sitos do bolsas usadas, fábricas de bolsas y otros que tengan depósito.
de ellas y no habiliten un local herméticamente cerraclo para practi­
car la desinfección de las mismas (art. 1966).

Des1Dfección de muebles '1 ropas: $ 50, (art. 1946) por:
Venta partieular o eu remate de muebles usados o de cama, sin cer­

tificado de la A. Pública de haber sido desinfectados por su orden
(art. 1941).

No dar parte a la Inspección General de haber comprado o vendido
ropa o muebles usados (art. 1943).

Los contaminados de poco valor serán quemados, sieudo abonados,
previa tasación.

Desinfección de peluquerías, etc.: $ 10 a 100, o clausura del local
hasta 30 dlaa (si ha desaparecido la infracción antes de finalizar éstos)
(nr t, 1961):

A los peluqueros, peinadores, barberos, manicuros, pedicuros y masa­
¡::istas, con establecimiento o agregados a clubs, casas de baño, cole­
¡.:ios, etc., o que vayan a domicilio y uo tengan el certificado de la
.v. Pública (renovable cada seis meses) de no padecer de enfermeda­
u,·s contagiosas el que lIevarún consigo y sólo servirá mientras dentro
<Id plazo 110 surja la enfermedad; que no desinfecten instrumentos
y útiles de trabajo, y paños, toallas y útiles de los masages faciales
antes de lavarlos; que uo estéu en perfecto estado de aseo los guar­
dapolvos, sacos y uniformes (art. 1957).

Por 110 estar limpios y dcainfcctados periódicamente los muebles
l'xistentes en el establecimiento y éste con lavatorioa, uuo por cuatro
lIIesas de trabajo, salivaderas COll soluciones antiséptieas (art. 1958).

No desinfectar o poner a la vista cabello que se emplee en la een­
ferci6n do articulos para uso personal, los que se confeccionart\n en

Inll Pon. Arll.-III.
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loeales sin comunicaci6n directa con dormitorios, comedores o donde
Be elaboren o depositen substancias alimenticias (art. 1959).

De81D1'ecci6nobllg&torla: • 100, al que resista. la desinfecci6n que
es obligatoria en caso de enfermedades contagiosas o al encargado o
gerente de la casa, sin perjuicio del auxilio de 1& fuerza p6bliea
(&rta. 1929 y 1930) .

• 200, al propietario o inquilino principal de una casa en que se ha.
ya producido una enlermedad infecto contagioso. y la alquile sin
tener el certificado de haberse desinfectado (art. 1931).

:DeN'at1zacl6n: Multa de • 50, al propietario de casa que se desoeupu
o que haya que demoler y que no dé aviso a la Asistencia P6blica.

Destrucci6n de 1& 1DD8C&: • 20 a 100, o clausura, (art. 1977) por:
No emplear substancias t6xicas o preparados (contra moscas) en los

locales en que se elaboren, depositen, expendan o consuman eubs­
tancias comestibles o bebidas (art. 1967).

En los anteriores, ademlls el pan, confituras, pasteles, fideos, fiam·
bres, manteca, quesos, (no conservas) estarán en envases hermética­
mente cerrados o protegidos de todo contacto con moscaa, por vitrinas
de eríatal, vidrio o tela mettilica de mall& fina, de no ser así, no tener
el local aseado, sin comunicaci6n directa con dormitorios, o estable­
cimientos insalubres, o tener caballerizas o gallineros (art. 1968) o
no tratar las substancias excrementicias o residuales por substancias
y métodos apropiados y aprobados (art. 1970).

A los vendedores ambulantes de los productos antes mencionados que
no loa lleven en recipientes higiénicos cerrados con tapa aprobado.
que evite el contacto de las moscas (art. 1972).

Diversas disposicioDes: • 50, al que no solicite permiso al proveer
un edificio de pararrayos para asegurarse de la perfecta conducción
al agua o a la buena tierra (art. 1459) .

• 20 por colocaci6n de cacetas, tinas u otros recipientcs con plan­
tas en cornisas, parapetos, balcones o ventanas, ofreciendo peligro,
salvo decoraciones florales en condiciones de seguridad y estHico. a
fijar por el D. E. (arta. 316 y 1461).

• 50, Y 100 si reincidencia, a los ocupantes de s6tanos con rejas ex­
teriores, que las dejasen abiertas (art. 1463).

• 50, por falta de freno de seguridad obligatorio en todo vehleulo
(art. 1466).

• 20, por colocar al frente de vidrieras y ventanas de las Co.~as de
negocio o particulares, defensas con puntas de metal que puedan ofrc·
cer peligro para el püblieo (art. 1468).

Embutidos: • 50, Y clausura en case de reincidencia, por no usar
aparatos mecánicos para inflar tripas (art. 2474), o por vender earnc
de cerdo sin el sello de la Inspecci6n Veterinaria o introducir cerdos
sacrificadoB fuera de la capital siu previa inspeci6n municipal (ar·
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tfculo 2483), o empezar la elaboración de embutidos sin el inspector
(después de media hora de espera, se comenzará avisando a la Inten­
dencia arto 2467), o tener las puertas y ventanas sin bastidores de
tela metálica (art. 2471).

• 20, por no limpiar diariamente el suelo y las paredes hasta dos
metros y medio (art. 2462).

$ 100, por introducir embutidos elaborados en las fábricas (excepto
del extranjero) donde la carne no haya sido reconocida por el veteri­
nario municipal (art. 2463).

• 4, por cerdo que se tenga en pie (art. 2479).

Enfermedades iDfecto contagioBaS: $ 50, al propietario, inquilino
u ocupante que dentro de las 24 horas de reconocido un caso por el
médico, no presente a la A. Pública el ccrtificado de éste (art. 1904).

Apercibimiento, y si reincidencia 200 $: a los médicos que en el dia
no denuncien casos de cólera asiática, fiebre amarilla, tifus exante­
mático o peste bubónica (art. 1905).

• 200; Y si reincidencia 500, al médico y director de casas públicas
eomo internados, colegios, sanatorios, que dentro de las 12 horas no
denuncien los casos antes citados (art. 1908).

• 10, por admisión en las escuelas, de niños procedentes de casas
donde hubiera enfcrmos de sarl>mpión, escarlatina, viruela o difteria,
(pasados siete dlas de la muerte o convalecencia, serán admitidos con
t.ertificado médico arto 1911), y por admisión, antes dc dos semanas
de haber sido der.larado en convalecencia, de un alumno con las mismas
dolencias (art. 1913).

$ 50, a los que empleen en establecimientos de ventas de articulos
de consumo, enfermos de la piel sin certificado de la A. Pública de
no caber contagio y a los barberos, masagistas, etc., cn estas condiciones
(art.1916).

• 100, Y en su defecto clausura, las casas dc baños que no tengan
ácido acético, éter o un estimulante alcohólico.

Estas penalidades cn lo aplicable, rigen para. las enfermedades infec­
to contagiosas de los animalcs. Los vcterínartos quc no hagan la
declaración a la A. Pública $ 20.

Ensayos noctumos: $ 100; Y si reincidencia, clausura por un dla
a los teatros en que se efectúen ensayos después de la función noe­
turna. Ord. de 4 de Octubre de 1927. (V. teatros).

ESTABLEODOENTOS INDUSTRIALES

l. IDsa.1ubres, iDe6modos y peUgrosos, Y prohibiciones genera.les:
Instalarlos previo permiso municipal (art. 1019).

Aparatos que aminoren la incomunidad del humo o emanaciones des­
agradables (art, 1022).

No arrojar al suelo aguas servidas o residuos putrescibles (ar­
ticulo 1023).
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Ni a los cauers de agua sin previa justificaei6n, ni valer.. para su
t'liminad6n de las aguas de la segunda napa (art. 1024).

Pella general: • 20 a 200, o clausura.
La misma pena a los que en cstablecimientos iudustriales en re·

neral infrijan la Ordenanea del 30 de Junio de 1907 sobre aseo de
locales, talleres <'D los sótanos sin permiso, pisos impermeable., le­
triDas aisladas, lavatorios, grifos dc agua filtrada, aberturas de ven·
tilacióD o aparatos de ab80rci6n y elimiDacióD, prohibición de comer
y dormir con uniforme de trabajo, depuración de residuo., sumideros
donde no haya cloacas, iaciueracíén de residuos, caballerizas Indepen­
dientes, guantes, caretas y anteojos contra aubstancias tóxicas, bao
ilos donde se elaboren substancias allmeutíclas y además certificado
de salud renovable cada seis meses, cajas de primeros auxilios para
uso exclusivo del médico, aparatos de seguridad en la maquinaria,
prohibición de fumar y de Iluminaeíén no eléctrica donde haya subs­
tancias fácilmeDtc combustibles ~. aminoración de ruidos (horas y
amortiguadoros) .

IL Establec1m1entoe eD especi&l. A.ce1te8de patas: Dig. Pág. 269.
Luz. Vent.ilación lateral superior. Paredes de mampostería hasta tres
metros. Pisos impermeables. Desagües aprobados. Calderas hermé·
ticas. Chimeneas más altas que las casas, dentro de 100 metros. Aber·
turaa de lugares incomunicados con los talleres. Agua de las ealde­
ras con renovacióD diaria. Local lavado diarfamente COD agua cloru·
rada o formol. Recipientes aislados. Residuos líquidos subterránea­
mt-nto a la cloaca noutrallzadoa. Los sólidos eliminados diariamente.
20 a 100 • o clausura al infractor.

Aserraderos: (Ihid, pág. 270). Pilas a dos metros de las paredes di­
visorias y 110 mayor qu(' éstas y de no más de 15 metros cuadrados
cada pila. Barrido diario. Aserrín y virutas guardados fuera del taller.
Pinturas de muros ~. techos una Vl'Z por año. Prohibici6n de luces
desunidas, alcohol, aceites y esencias minerales. Sierras con aparatos
protectores y otros para tornos, correas de transmisión, engranajes,
aspi raciún de polvo. Rohiuctea de agua lanza tipo bomberos, y si no
hay agua corriente depósito de agua. Prohibición de fwnar o nlimcu

tar fotos de fuego para calentar cola o barnices, éstos conservados
('11 tarros de metal y fuera del recinto de talleres o depésitos.

$ 20 a 200 y clausura. (debe ser o).

BarTacna de lana y cueros: (id. íd.), El matcrlal separado de J:¡~

paredes; donde hay fuerza motriz a vapor, por separado como las caro
houcras. Lavatorios con substancias desinfectantes.

Prohibici6n de andar descalzos o desnudos. Prohibici6n de comcr
y dormir en ellas. Lavado del suelo. Patios con pisos de tierra Y JUII'

luras asfaltadas. 20 a 200 $ o clausura.

Carpinteri.aa: (ibid. pi,". 273). Besíduoa de la madera <'Ktr.(do.
diar iamcutr-. Prohibiciéu de focos para calentnr rola. Prohibici6n de
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dormir en los loealea de trabajo o en 101 depósitos de .adera y d.
obras eoneluídas.• 20 a 200, o dausara.

Cer1l1U f08f6r1c88. F6brtcae y dep6lltotl: Aquéllas en barrios neta­
mente indultriales y en locales incombustibles, pi86S impermeablee,
teehos de mampostcria o metálieoa, depósitos independientes eJe Jos
talJerelJ. Ventilación abundante. CampaBu de absorción donde Be

prepara la pasta fosforadá. puertas ineombustibles abiertas de dentro
a fuera. Depósitos especiales para clorato de potasa, seaquinlfuro y
fósforo y demás lubstancias detonantes. Calefacción y estufas de
desecaeión con cañerias para vapor o agua, con calderas exteriores.
Iluminación eléctrica, servicios especiales de incendio, extingllidores,
arena, baldes, palas. Prohibida. la inshlación y depósito en caas ocu­
padas para habitar. Los almacenes, confiterias, etc., no son depólitos,
salvo que tengan f6sforos en cantidad superior a un metro cúbico.

Depósitos con trabajos de goma y caucho: (ibid. íd.). Primer gru­
po: usar bencina o vulcanizar a la estufa de calor seco, etc. Talleres
separados con material incombustible, luces cerradas, prohibido fumar.
Campanas cerradas para disolución del caucho, cubos de iumersión.
Estufas. Avisos de intoxicaciones. Trajes, guantes, lavatorios. Prohí­
bición de preparar o rectificar sulfuro de carbono.

Segundo grupo: usar hojas de caucho y vulcanizar al vapor o con
baño de azufre. Locales de material o hierro, vestibulos, pisos impero
meables, aparatos protectores para prensas, laminadoras, etc., y de
seguridad para cilindros huecos, autoclaves, etc. Estufas cerradas y
con aspiradores. Baños de azufre a fuego desnudo en locales separados,
Local de maceración con ácido, cerrado y ventilado por arriba. $ ~o

a 200, o elausura.

Fibricas de cola: (ibid. p. 276). Luz amplia, ventilación alta y
lateral, paredes do mamposteria hasta tres metros, pisos impermeablel,
r!('sagües aprobados. Materia prima elaborada al llegar. Cubas de
maccraeíéu de mamposteria. Local y aparatos de transporte lavados
l1iariamcnte. Aguas residuales neutralizadas a la cloaea. Cremaeión
de residuos sólidos. Prohibición de elaborar cola en grasertas para
el consumo. $ 20 a 200, o clausura,

Colchonerias: (ibid. pág. 277). Prohibición en conventillos, casaa
('011 varias familias o en locales comunicados con piezas habitadas. Pí­
MOS impermeables, Paredes blanqueadas a la cal dos veces al año.
PU<'rtas y ventanas cerradas durante el trabajo con alambre tejido eu
vez de vidrios. Cardadoras cerradas. Materias primas en bolsas o
"ajones, su desinfección. Cardaje a domicilio prohibido en portales,
patios de conventillos y en la calle. $ 20 a 200, o clausura.

Depósitos de carburo de caldo: (ibid. pág. 278). Luz eléctrica ee­
rrada. Carburo en recipientes metálicos BÓlidos. El traD8vaaamiento
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o fraccionamiento, en locales distintos de los depósitos. Cantidades
de arena en previsión de incendios.• 20 a 200, o clausura.

Dep681tos de madera 'Y mater1ale8 de eoD8tnlcción: (ibid. pág. 279).
Distantes de los muros divisorios. Blanqueados anualmente. Pavimen­
tación para entrada, salida y patio de maniobra de carros, RobiDetee
de agua contra incendios. Altura máxima de las pilas, cuatro metros;
calles dos metros. Cada pila de 150 metros cuadrados cuando mia.
$ 20 a 200, o clausura.

Establedmientos de agentes uplO81vos o combustibles: (ibid. pi­
gina '.80). De l' categoria, a 200 metros de toda habitación. Alma~­

nes, coheteríaa y Ubricas de cartuchos que tengan en depósito de
50 a 100 kilos de pólvora; hasta 500 de cartuchos de guerra; y 200.000
fulminantes o cartuchos Flobert y análogos. O bien que elaboren o
almaccnen algodón, pólvora, nitroglicerina o dinamita, pólvoras o ex­
plosivos a base de cloratos, picratos y fulminantes.

De 2' categorfa, pueden cstar en poblado, que elaborcn o almacenen
cantidades menores que las de la primera.

Dep6sitos especiales: Envases de seguridad. Instalaci6n apropia­
da. Los despachos al por menor, armerias, forreterias, etc., sólo po­
drán tener 10 kilogramos de p61voras diversas en recipientes de lata;
10 kgs. de cohetes bombas de estruendo en su embalaje reglamenta­
rio, cartuchos hasta la cantidad permitida a la 2' categoria, empaque­
tados y resguardados.

Casas de familia: hasta 2 kgs. de pólvora y 10 de cartuchos de se­
guridad, para armas portátiles, fusibles do tiro, escopetas de caza,
pistolas, rev61veres. $ 20 a 100, o retiro del permiso.

GelatiDa alimenticia.: Debe ser el producto purificado y sacado de
la hidréfisis de elemeutos nitrogenados extraídos de animales terres­
tres o con la vegiga nata.toria de los marinos: s610 las partes comes­
tiblcs y de animales sin infeccioncs. Agentea de coloración autorí­
zados por oficinas técnicas. Dcbe la gelatina ser incolora, iuslpida
e inodora, transparante, en láminas delgadas cuyo corte no sea as­
tilloso, reacción ncutra en solución acuosa; soluble en agua caliente;
la solución al 1 % transformada en jalea por enfriamiento: un 15 ro
minimo de nitr6geno, no dejando por incineraci6n más de 2 % do
matcrias minerales, ni contendrá compuestos minerales nocivos. En­
vases adecuados con rótulos explicativos y nombre del establecimiento.
$ 20 a 200, o clausura.

Graserias 'Y fibricaa de sebo 'Y velas: (ibid. pig. 282). Luz amplia.
Ventilación alta y lateral. Construcci6n incombustible, mampostería
hasta tres metros, frisos y pisos impermeables sin aberturas a las ca­
lles y propiedades vecinas. Calderas cubiertas con campanas en comu­
nicación con la principal que será mfls alta de 20 metros.

Puertas dcl hogar sin comunicaci6n con los talleres. Depósitos ais'
lado!'. Materia prima elaborada al llegar. Grasas para el consuWo fun-
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didlL8 al baño marfa. Sólo sebo purificado. Aguas residuales neu­
tralizadas Y residuos sólidos cremados. Lavado con agua clorurada o
al formol. Si la fusión es a fuego directo, servicio contra incendio.
$ 20 a 200, o clausura.

HoJalateriaa: (ibid. pág. 283). Sin instalaciones mecinicas a vapor,
gas o electricidad pueden instalarse en cualquier parte, locales cerrados,
luz y ventilaci6n. Pisos que faciliten la limpieza. Prohibida la del
lat6n con 6xidos; por medio del raspado. Donde haya focos de fuego
desnudos, los aparatos se instalarán fuera del taller. No podrán fun­
cionar de noche .• 20 a :::00, o clausura.

Fábricaa de Jab6n. (lbid. p. 284). Primera categorfa: con grasa8 aRi·
males; pisos impermeables inclinados a la canaleta del sumidero; pare­
des bien revocadas; frisos impermeables de tres metros. Locales de
elaboraci6n eeparsdce por muros de los dep6sitos de ácidos grasos,
esencias y productos fabricados; campanas para las calderas de sapo­
nificaci6n y hornos de fusión. Chimeneas de 15 metros. Desagües in­
ternos aprobados.

Segunda categorfa: con aceites vegetales; ventilaci6n no sobre casas
vecinas, ni la calle, fusión bajo campana. Chimenea de 10 metros. Para
jabones de toilette prohibici6n de colores nocivos. Prohibida la destila­
ci6n para la agregaci6n de olores y esencias.

Marmolerias. (Ibid. p. 285). Pintura y blanqueo frecuentes. :Re­
siduos recogidos diariamente después de regados. Cepillos, piedras
pulidoras, cal, arena y yeso en cajones metálicos. Prohibici6n de comer
o dormir en los talleres.• 20 a 200, o clausura.

Pescados: Piletas de mármol o loza. Prohibici6n de pejerrey en se­
tiembre, octubre y noviembre. $ 50, Y si reincidencia 100, además del
decomiso. (Ord. 30 noviembre 1895 y 15 setiembre 1917). $ 100 a
500 a la explotaci6n industrial en establecimientos no autorizados por
la Intendencia (fd. de 14 de diciembre de 1928).

Tejidos, hilanderias y 8Ombrererias. (Ibid. p. 286). Luz. Ventilaci6n.
Dep6sitos de lana, mamposterfa hasta tres metros pudiendo el resto
ser de hierro, los de lana mojada con piso impermeable y desagiies.
Cardado y trituraci6n de trapos con máquinas protegidas como para
no propagarse los polvos a la atm6sfera del taller. Secci6n blanqueo:
mamposterfa hasta tres metros, igual los azufradores. Chimenea de
ventilaci6n en el techo. Estufas fuera de los talleres. Uso de ácido
eulfúrico bajo campanas. Desagües aprobados. Delantales impermea­
bles, calzado y guantes apropiados, en las secciones donde se manejen
líquidos y substancias nocivas. $ 20 a 200, o clausura.

T1ntorerias. (Ibid. pág. 287). Luz, ventilaci6n, mamposterfa, etc.
Piso y friso impermeable donde se manejen líquidos o se deposite ropa
mojada; para substanclas inflamables y químicas, reglamentaci6n es-
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pecial. Aparatol leeadorel con 6cido su1f6rico u otro nocivo bajo
eampaDa con tubo de delprendimiento de altura reglamcntaria (,15
.etrol'). Donde Be manejen liquidos, delantal, calzado )' guautes. • 20
11 200, o clausura.

Trauvaam1eato de productos. (lbid. p. 288). Luz, ventilación,
mampostE"ria, etc. De..gües aprobado&. Los dep6sitos COA PUGI de madcra
o maehafierro si las subltancias, aunque liquidas, ostin en envases ce­
rrados, • 20 a 200, o clausura.

"l'riperlas. moDdonguerias y 8IlU08: (ibid. p. 289). Luz, ventilación,
etc, Local para el azufrado con material incombustible, puerta de hie­
rro y chimenea de aspiraci6n forzada. Chimenea no menor de 20 me·
tros. Cuba de agua caliente bajo campana. Mesas de mármol con des­
agües. Agua caliente y bien dsitribulda. Sobretodol illlpermeabl('s,
delantalel de cuero, calzado apropiado. Tripal y mondongos sin con­
tenido, tratados a medida que lleguen. Prohibida la fermentaeión en
el lavaje; restos y reliduos quemados. Inflaci6n mecáuiea de las tri­
paso Donde éstas se salan para hacer embutidos, saladeros de piedra o
cemento; ehimeneas de aspiraci6n. Si en sótanos, claraboyas y res­
piradc.ros. $ 20 a 200, o clauura.

Vidrio: (ibid. pág. 291). l' Fáfricas donde se trabaja, o cristal o el'
malte: en edificios donde 110 haya población densa; aislados, de ma­
terial o hierro, luz, ventilación, suelo impermeable, etc.

Bornos de fundición, templaje y recalentamiento construidos con
material refractario, con sistema de ventílacíén especial aprobado,
con toma de aire exterior, evitando corrientes.

Hornos gasógenos fuera de los locales de trabajo. Los de fusión
con aparatos fumfvoros y chimeneas de 25 metros. Salas de fundición
con espacios librcs y techos de cinco metros. Sopleo con la boca sólo
permitido a obreros con certificado de la A. Pública y boquilla perso­
nal por mayores dc 18 años. Prohibici6n de cajones de madera donde
funcioncn hornos.

2' Fábricas de espejos. Categorfa A: en que se practica el estaiíado
con amalgama, luz, etc., el cnbo de aire para cada obrero, de 40 metros
mínimum y renovación de 60 metros cúbicos por obrero y por bora.
Certificado dc la A. Pública; al menor síntoma de salivaelén se abando­
nará el trabajo hasta obtener nuevo certificado. 15 dlas de vacaciones.
Cubas de mercurio en sitio especial cerrado, salas y secadores aislados
con temperaturas inferiores a 25 grados. Mesas de estañado y estan·
tes de secadores que permitan nl mercurio correr fácilmente. Flote
del mercurio sobre el estaño sólo permitida con rodallas de mango
de 1.20 metros. Riego diario con amoniaco; traje grueso, cabc:m ru­
bicrt a. Lavatorios con calulosios. Categorla B: en que se practica el
plateado al nitrato o al tartrato; el hogar del generador de vapor foro
mará sección especial con eafios cerrados. Los barnices 110 podrlin

ser fabricados en el mismo establecimiento; su ecnservacíén Y la del
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Her '1 la benáDa, en UII Joeal especial SiD luz artifióal. BarDizaje
con luz artificial sólo permitida .i el'ctriea, cerrada. o luera ea el ex­
terior. Temperatura DO superior a 35 grados.

39 Pulido y esmerilado qulmico: el leido fJurhidrieo y el baño de
amoniaco ell eampanas cerradas eon caños de ventilación ete fuerte
tiraje. Guantes de caucho. La eseneia de trementina le .plíear' y ma­
nrjará bajo campanas de ventilaciólI.

49 Pulido y esmerilado mecánico o grabado decorado: Vla húmeda
con f'eiJ derrame del agua. Via seca por méqaillas cerradas, prO'riBtas
de aspiradores. con arena uso de guantes. Prohibición de compuestoa
de estaño con mb de 20 % de plomo; uso de guantes. Pulido por medio
de esmalte plumblfero en departamentos separados; cajas cerradaa que
impidan la difusión de los polvos. $ 20 a 200, o clausura.

Edabledm1eDlos Que GlaboreJl o ezpendaD 1tebldas 7 substaDcta8 aIf·
meDttciaa. $ 20 a 100 o clausura del local (art. 2993) por:

Habilitar un restaurant, casa de comida, de lunch, amueblada, ho­
tel y fonda con alojamiento sin permiso del D. E. (art. 2964).

No emplear los restaurants (lo son los de comida caliente, a consu­
mirse en el mismo a mis de cinco personas extrañas al local) produc­
tos de primera calidad; zaguanes, corredores y w. c. libres de todo ob­
jeto que impida su cómodo uso, personal con ropa adecuada, prolúbi­
ción de lavar ropa, tener animales vivos (arta. 2969-2975).

No tener lo mismo las ca.as de comida (preparar comida cal.i.ente o
fría a COllBumir fuera por reparto arto 2976).

Lo mismo las casas de lunch (en que se eonsoma.n comidas frias,
arto 2977).

Usar las casas amuebladas (más de cuatro habitaciones eCHt mueblcs,
sin servir comida) alfombras fijas y no fumigar periódicamente fel­
j.udos, cortinados, etc., o no cambiar, lavar o desinfectar las ropas de
<"ama cada vez que sean usadas por personas distintas, o no llevar un
registro de habitantes (arts. 2979-2980).

Lo mismo en hoteles (casas amuebladas con eomldas a los alojados
.V 111püblieo (art. 2981) y posadas (casas amuebladas con o sin comida
cuyas piezas son generalmente alquiladas por horas y rara vez por
dia para ser ocupadas por parejas de nmbos sexos que concurren casi
siemprc sin equipaje (art, 2985). (jEntt'nwdo!).

$ 10 a 50, cabiendo clausura en caso de rcincidcncia a las confite­
rias, cafés, almacenes, dcspacho de bebidas y cancha de bochas que
vxpcndau bebidas en copas, vasos, etc., y no tengan recipientes de alu­
minio, estaño, latón, níquel, loza o vidrio, (no madcra) de 15 eentíme­
tros de profuudidad mllxima, con llaves o robinetcs, y si en a6taDo,
con reclpieut e bajo a vaciar diartamentc y secadero con rejilla de me­
tal; en caso de gran despacho con agua caliente (art. 2996).

10 $, y si reincidencia 20: los almacenes, confiterías u otros nego·
cios en que se expendan fiambres, manteen, quesos, conservas, por DO



554 DE JURISDICCIÓN ORDINARIA

mantener estos articulos en fiambreras con tela metálica de mallas fi.
nas o vitrinas de cristal (art. 2998) .

• 10 en cada caso de servir boquillas de paja (para refrescos) qu.
no estén cubiertas con forro higiénico (art. 3000).

20 • por empleo de toallas de telas lavables en vez de servilletas de
papel (art. 3002).

20 $, Y si reincidencia 50 (art. 3006) por:
Servir agua al público para uso interno, no filtrada (art. 3003).
Usar filtros no aprobados por la Administración Sanitaria (ar-

ticulo 3004).

EstacloD88 S&D1taria8. • 50 a 300 ó 5 a 15 días, y decomiso total;
no someter las muestras el introductor de productos alimenticios,
couignados al comercio y a particulares, y circularlos o expender­
los sin certificado de bondad con nombre, cantidad y procedencia de
los articulas, fecha del examen y firma del empleado que lo haya ve­
rificado (arts. 3010 y 3014); el certificado puede ser dado por las
estaciones sanitarias que serán ubicaáaa en las terminales de los ferro·
carriles, dársena y otros puntos de acceso a la ciudad (art. 3011).

Exhibición de animales bravíos por las calles, asi como monos, osos,
etc. (t) Multa de 50 pesos.

Expendio de huevos y leche: Condiciones, locales, etc. Multa de
50 a 500 pesos o arresto de 3 a 30 dias. Reincidencia, idem, además
clausura por 60 días. El vendedor de leche no inscripto en el Registro
de la Inspecci6n Veterinaria 100 pesos u 8 días. Siendo vacas tubercu­
losas o la leche de menor densidad que la permitida, o desnatada o adi­
cionada con agua, o amarga, calostral, viscosa o sanguinolenta, arresto o
• 15, Y con reincidencia $ 50 de multa. Por vacas sueltas dentro de un
radio que se determina, 20 $; por cada reincidencia. 50.

Expendio de vinagre: S610 permitido el obtenido por oxidaci6n acé­
tica del alcohol etilico purificado, fermentación acética de vino, cer­
veza, o mosto de frutas y dilución de ácido acético puro o de esencias
de vinagre que se desígnarán como vinagre artificial. Multas do 50
a 200 pesos; reincidencia de 300 a 500 pesos o de 20 :L 30 dias do
arresto.

Expendio de vinos: Envases que correspondan al análisis origina·
rio; multa de 20 a 40 pesos. Adulteraci6n inn6cua del producto de 50
a 200, o arresto de 5 a 15 días; si es nociva de 300 a 500 pesos o de
15 a 30 días. La reincidencia, duplicación de multas. Fabricar, intro­
ducir o venta clandestina 500 pesos o 30 díaa. Es responsable el po'
seedor de la mercadería en contravención, salvo justificaci6n do bue­
na fe.

Ferias francas: Multa do 5 pesos, y en caso de ~eincidencia retiro
del permiso a los que no lleven la blusa reglamentaria, no guarden re~'

peto al público, no tengan caj6n metálico para carno o pescado, VI'
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trina para la manteca o tul para el pan, alteren los precios, no ob­
ser'len aseo, no suspendan las ventas al toque de la campana.

$ 5 a los carniceros que no lleven la blusa reglamentaria, no asen
metálico con tapa para los desperdicios, y qae no empleen ganchos;
108 artíeuloe de primera calidad; si es carne o pescado no tener eaj6n
y gancheras estañados; si de manteca o qneso, no colocarlas en vitrina,
di pan, no cubrirlo con tul; alterar los precios fijados por la Snperinten­
dencia en los pizarrones, no observar el mayor aseo, y si usa vehículo
no dejarlo al cuidado del personal municipal y no retirar la mercaderia
al sonar la señal de suspensi6n de ventas (art. 2880, su nota).

Ferrocarriles: • 500, Y con reincidencia, obras por cuenta de la em­
presa que no cierre sus vias que corran dentro de un paseo, con baran­
das de hierro por ambos lados y las que corran por las calles o las crucen,
tendrán portones, barreras o cadenas cuidadas por UD guarda barrera en
rada cruce (art. 1360).

$ 500 por cada infracci6n de velocidad legal, mientras no estén
completamente cerradas las vias y por no mantener en todas las horas
del trUico peones guardianes en cada calle y a cada costado para
avisar la proximidad del tren (arts. 1361 y 1362).

$ 50, Y si reincidencia 100, por verificarse estancamiento en la cal­
zada por falta o insuficiencia de alcantarillas (art. 1365).

Fósforo blanco: 30 dias de arresto no redimibles por dinero o clausura
por igual tiempo del local donde se elaboren y expendan fósforos y
cerillas que contengan fósforo blanco. En caso de reincidencia la mis­
ma penalidad y clausura definitiva del local. (V. la ley n9 11.127 en
la pág. 428 de este tomo).

Frigor1f1cos: • 50 a 100, y los establecimientos clausura por 15 dias
la primera vez y 30 las siguientes, (definitiva los clandestinos, articu­
lo 2956) por:

Establecerlos y hacerlos funcionar sin permiso del D. E. que deter­
minará las condiciones, etc. (art. 29(3).

No estar los depósitos de desperdicios y basuras y los w. c. sepa-
rados de los locales de conservación de mercaderlas (art, 2944).

Meter y sacar articulos sin previo examen sanitario (art. 2946).
No acompañar a los inspectores y facilitar su tarea (art. 2948).
No tener el establecimiento en general y las cámaras en especial el

mejor estado de higiene, depositando en el interior de las cámaras y
en los pasillos inmediatos objetos que dificulten esta disposición
(art.295O).

No comunicar por escrito a las autoridades municipales la existen­
cia en las cámaras de productos inaptos para el consumo (art. 2951).

Fum!vor08: • 50, repiti6ndose la multa semanalmente o por frac­
ción de semana hasta el cumplimiento (art, 1107), al que no tenga la
aprobación del D. E. Y no mantenga limpias las chimeneas y tubos
Conductores empleando escobillones, etc., menos fuego directo.
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8&WDer'08: En las uoteas, 20 .; si reincidencia 50,., la tercera
drsotupaeión.

Gal'ICes 7 bombas pga D&ft&: Para proveer en la vI. p6blica nafta
con bombaa de los sistemu aprobados por el D. E. se requiere auto­
ri&aei6n de éste, que fijaré. precio y demás condiciones de instala­
ci6n, tr&1l8porte de n&fta en tanques, inspecci6n, etc. Dep6sito previo
de • 5.000 para responder al 1/5 de eentavo y a las multas.

Lo mismo a loa garages aituad08 en calles anchas o plazas auto­
rizados por el D. E. para hacer una pequeña iwItalación para el p6bli­
ea. Multa hasta 200 pesos (arts. 1154 y 1159).

Gu aceWeDo: • 100 (art. 1116) a los que usen aparatos productore8,
ciliDdros y receptáculos sin autorizaci6n del D. E. e inspecci6n y per­
miso posterior de la Dirección de Alumbrado o empleen carburo de
calcio no inspeccionado y aprobado por la Oficina Qulmica; o no
diluyan los residuos del carburo, antea de ser arrojados, en 10 veees
S8 volumen de agua, o hagan uso del acetileno cn disoluci6n sin permi80
espeeial del D. E. para cada caso.

Generadores a vapor: • 40 a 120, sin perjuicio de suspender su ser­
VIcio (art. 1082), al que no solicite permiso; al que no exhiba la au­
torizaci6n al inspector; que no tenga las máquinas, calderas y acce­
sorios en buen estado de servicio, su manómetro y tantos repuestos
como aparatos indicadores del nivel del agu en las caldera8; la im­
pericia o abandoBo de los cuidadores de éstas no libra de responsabi­
lida.; el Inspector las '-igilará y reconoceré. peri6dicamente por den­
tro y por fuera ordenando su limpieza y otorgando un certificado por
un tiempo; al que no avise de inmediato la explosi6n o recomponga o
toque los fragmentos antes de llegar el inspector; al que hace funcio­
nar las calderas a una tensi6n superior al grado que determina el
permiso. El permiso se exige para los motores a gas.

Giro: (prostitución c&lleJera) l50 a 100 pesos, por palabras, gest08
o acciones de incitaci6n al libertinaje. El procedimiento es (Manual
de S. Pereyra) hacer detener con la policIa a la mujer para en la co­
misaria individualizarla y levantar una exposieíén. Con los datos Be
formula la nota a la Inspecci6n General para que imponga In multa.
(V. Prostituci6n).

Goma. y caucho. Talleres, 20 a 500 • o clausura a los que infrinjan
disposiciones de seguridad, necesidad de permiso, etc. (Decretos de !J

de febrero de 1909 y 10 de junio de 1925).

Gra.sas: • 50 a 500, 6 10 a 30 dias no redimibles por dinero y clausura
si reiternci6n (30 dias por negocio clandestino) y clausura (art. 2544)
por las siguientes infracciones:

Elaborar, almacenar ). expender tod. materia grasa sin autorización
(art, 253:n
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Instalar fibricas de mantoca anexas a locales en que se elaboren
otras materias gruas, de cualquier naturaleza o destino (art. 2535).

}'alta de rertifieado de análisis previo (art. 2536).
Que la manteca no satisfaga las siguientes eondíeleues: 16 % de

agua, 82 'Yo de materia grua pura, 2 % máximo de acidez ea áei.do
oléieo; la dulce o salada con materia grasa no inferior a un 80 % será
permitida constando en los envases el az6car o sal no mayor del 10 %
(art. 2538).

Que la margarina contenga menos de 85 % de materia grasa,; admi·
tusc un 10 % de aceite de sésamo para facilitar el contralor. Pero
mitido incorporar 100 partes de leche a 100 de grasa o 10 % de lIlan·
teca (art. 2539).

Vender con destino a la alimentaci6n grasas rancias enmohecidas,
alteradas, adulteradas, coloreadas con materias nocivas o adicionadas
de substancias aromáticas o antisépticas (art. 2540).
~o envolver las grasas comestibles, para su expendio, en papeles

cerrados, envoltorios o paquetes de papel impermeable, con impre­
sicucs o r6tu!os en idioma nacional con el nombre del producto, volu­
uien o peso y nombre del fabricante, introductor, representante (\ frac·
donador del producto, o emplear denominaciones de fantasía que con­
duzcan a confusiones (arts. 2541 y 2542).

HariDas 7 féculas al1ment1c1a8: 20 a 100 $ 6 5 a 30 días; siendo fa·
bricante el máximo, y si reiteraci6n, clausura por 15 días la T'ez pri­
mera y 30 la subsiguiente (art. 2497) por:

Xo responder a la. naturaleza :r calidad de las materias empleadas
(harinas do trigo, avena, cebada, maíz, arroz; de leguminosas: habas,
porotos, arvejas, garbanzos, lentejas; de castañas, bananas, fariña, de
MUS materias amiláceas, de almidones y féculas de raíces, tubérculos,
rizomas, de mandioca, sag6., arraxrrot, salep, chuño, fécula de patatas
o de banana) para sémola, gofio de trigo, maicena, gofio de maíz,
urrocín, fariña, mandioca, tapioca de mandioca, chuño, avena aplastada
o arrollada, cebada. mondada y perlada, malta, sagü, tapioca de sagú,
arroxrrot, salep, (arts. 2486 y 2487).

Vender harinas obtenidas de cereales o leguminosas húmedas, ave­
riadas, aceitadas, calentadas, mezcladas COD especies extrañas, altera­
das por parásitos o fermentadas, o mezcladas con substancias mine­
rales, o alteradas por fermentaci6n o acidifieaci6n, enranciamiento
o aeeíén de parásitos animales o vegetales (art. 2488).

Venta de almidones y féculas eu iguales condiciones (art. 2489).
No envasadas en recipientes eerrados con r6tulos fijos con leyendae,

['ontenido, nombre del producto, del fabricante o introductor y domici·
lio, peso y si mezcla, proporci6n (art. 2490),

No presentar muestras para el análisis, (art. 2495).
Definiciones, prohibiciones en general y especialmente para las en­

"asadas. Multa de 20 a 100 pesos, arresto de 5 a 30 días, para el fa­
I)ricantc )' el poseedor salvo buena fe justificada de l'ste,
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Helados: 20 a 100 pesos; y si reincidencia, clausura hasta 60 diaa de
los locales que no reunan las condiciones do higiene de los articulos 1014
y lig. del Digesto. Idem por expender helados en locales sin permiso
municipal, instalaciones para conservaci6n del producto y aparatos
para el lavado de ropas y enseres. (Ord. de 14 do diciembre de 1928).

20, 50 6 100 pesos, y si reincidencia clausura del local por elaborarlos
y expenderlos sin permiso del D. E. (art. 2(99) o donde no haya agua
corriente o pozo semisurgente (art. 2500), o sin recipiente para el la.
vado de copas (art. 2501), o con utensilios sucios y no estañadoa (ar­
ticulo 2502), o el local en comunicación con dormitorios (art. 2503),
o loe expendedores sin certificado de buena salud (art. 2504).

50 pesos por venta ambulante de helados (art. 2509).

Bielo (Fibrleaa de): 100 pesos por la primera y segunda infracción
a los fabricantes, comerciantes o expendedores que destinen n la venta
hielo inapto para el consumo. (Ord. 8 octubre 1925).

S 200, Y 500 la reincidencia, y si nueva, clausura (art. 2520) por:
No sujetarse a las medidas dictadas por el D. E. para el departa­

mento de calderas, motores y comprensorea, como depósitos de amonia­
co, gas sulfuroso y cañerlas para las agencias de enfriamiento (ar­
ticulo 2514).

Emplear agua no destilada pura, pudicndo obtenerla de la conden­
sada en las calderas del establecimiento (art. 2516).

No rotular los carros repartidores con el nombre de la fábrica, calle
y número (art. 2519).

Bipódromoe: )'Iulta (pagadera por el Hipódromo) de 500 pesos por
cada varón menor de 18 años a quien se permita la entrada.

HolliD: 50 pesos por semana al que desobedezca la intimación de lim­
piar la chimenea de casa de familia, fábrica, etc. (Ord. de 11 de julio
de 1928 ampliando la de 31 de octubre de 1912).

Hoteles, restaurants, toDdas, posadas, etc: Prescripcioncs sobre hi­
giene que se detallan. En general multa de 20 a 100 pesos o clausura
del local.

Huevos: 50 a 500 • 6 3 a 30 días, y en las reiteraciones además clau·
Bura hasta 60 días (art. 2532) por:

Vender huevos alterados o manchados o inutilizados (art. 2524).
Conservar huevos o colorearlos por procedimientos no autorizados

(art. 2525).
No conservarlos en envases con inscripci6n visible y legible de su

contenido y método para su preservación.
Conservar huevos y productos análogos con colorantes extraños o

autofermentatjvos, excepto ácido sulfürlco (500 mm. por kilo) o adi-
ci6n de cloruro sódico o azÍlcar hasta 10 % (art. 2527). .

Conservas por desecaci6n que no dejen un residuo seco con la DlIS­

ma composil'i6n que el producto integral o de huevo y yema¡ los huc'
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vos liquidos deben ser formados por la simple mezcla y con designaci6n
de la clase (art. 2528).

Almacenarlos, conservarlos y expenderlos en locales no autorizadol.
Existencia de estos huevos sin revisar o en malas condieiones aun­

que no se compruebe su utilizaci6n o expendio.

IDstalac1oU8 eléctricas subterrADeas 'Y aéreas: • 500 por no coloear
los conductores primarios debajo del pavimento de las veredas; no su­
jetarse a las disposiciones generales sobre colocación de cables y ea­
ñerias en la via p6blica (art. 1387).

$ 20 a 100 por no sujetarse a la reglamentación de instalaeione.
(art. 1395) .

• 100, Y si reincidencia 500, por interrupci6n de corrientes en el ser­
vicio de alumbrado p6blico o particular, imputable a las emprelllU
(art. 1396).

Lavado 'Y plaDchado: Se declara industria insalubre. 10 a 20 peso.
por infracción de la Ord. de 28 de diciembre de 1923.

LECHE

l. B1gieD1s&cf.ón:. 50, Y si reincidencia 100, (art. 2718) por:
No higienizarla, o filtrarla, e parteurizada o esterilizada, o baderi­

zada o perhidrazada o maternizada (art. 2713).
Vender leche desnatada o privada de crema (art. 2715).
No llevar los envases impresos y en lugar visible el nombre del es­

tablecimiento de la higienizaeión (art, 2716).

n. Observaci6n de vacas l~cheras: • 100, Y si reincidencia 2 dias y
clausura del tambo por introducir vacas no sometidas a la Inspeeeiéa
{lrofilá.ctiea del Instituto de observación de vacas lecheras del que
~{¡Jo saldrán con certificado (art. 2728).

~ 100 por introducción, substitución o retiro de los animales de
los tambos sin previo aviso a la Administración Sanitaria (art. 2729).

m. EzpencUo:. 20, Y si reincidencia 50, por expender leche en la
~Ia p6blica con vacas sueltas dentro de Paseo L. N. Alem, Coló11,

J'ueyrredén, Jujuy, Avenida Ah-ear y Caseros (art, 2741).
$ 5 a 100 (art. 2738) por:
Expenderla fuera de locales fijos, lecherias o tambos, o fuera de

carros een elásticos, y envase sobre ejes (art. 2731).
Lecheros a caballo salvo permisos temporarios del D. E. (art. 2732).
No ser los carros descubiertos y de material fácil de lavar y des­

infectar y con el námero de registro del expendedor y los envases de
material no oxidado, limpios y con el nombre del comerciante o em­
presa y nümero del expendedor (art. 2733).

Llevar agua, permitida la manteca envasada según Ordenanza (Ibíd.),
No recabar permiso por substitución vll.lido sólo por 7 díaa (Ibíd.),
No tener la leche una densidad comprendida entre 1,0285 y 1,034,

ton ~5 % al menos de manteca y 10 % de residuo seco (art. 2734).
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Venderla adicionada de agua y de cualquier aubatnDcis extrala, "11
ele las llamadas ecnaervadoras, as1 como la amarla, calo.tral, viscolQ
lIoCidulada, azulada, rojiza. amaDdiente '1 ••J1IiDoleata. La. eua:
jada.s, qM.', ete., 1610 pueden .er adicionada. coa n1 como sDbateneia
conservadora (art. 2735).

No proveerse de eertifieado de la A. Pública estableelendo no padc­
cer de enfermedad tranemialble (art. 2737).

IV. E]Q)Ulde4orea:. 100 a ocho dlas por falta de iueripci6n en el
Registro do la Inspeeción vetcrinnria, IICIl por cuenta propia o de ter­
rero (art. 2742), o por carocer de libreta con fotografia, referencias
pcr onales, exámenes sanitorios sobre enfermedad tran8misible o íu­

fracciones por Tenta de leche aguada, ete., cuya anotación hará retl­
rar la libreta que 1IÓ10 podrá obtener do nuevo despuéa do 8eiS mesC8
y retirada segunda vez 8erá definitivamente (arta. 2743 y 2745).

V. Lec:her1aa: • 20 a 100 o clausura temporal o definitiva (ar-
ticulo 2755) por:

}o'alta de permiso del D. E. (art. 2748).
No depcsitar la lecho en aparatos frigoríficos (art. 2750).
Xo estor en perfecto estado do asco el local e inatalacioncs (ar­

ticulo 2752).
Depositor, expender o consumir todo lo que no sea leche y 8U aeri·

vados (excepto quesos estacionados, y fermentado. aeeident&lmcnte),
productos dietéticos, y harinas para alimentación infantil, pan y .1UI11~

secas, huevos crudos y pasados por agua, miel, café, té, cacao, choco
late y yerba mate, produetos colocados en envallls de cierre hermé­
ti¡-,., (art, 2753).

:xo colocar dentro de marcos con vidrío el permiso municipal )" uu
ejemplar de esta Ordenanza (art. 2754).

VI. Tambos: $ 50, 100 por segunda voz, clausura la tero<'ra (ar­
tículo 2763) por:

!lio registrar el establecimiento en la Inspeeción Sanitaria ). en la
General (art. 2756).

No avisar a la Sanitaria el eambio de personal a los efectos del cer­
tificndo de' salud (art. 2759).

Xo conservar la leche en piezas no hahitadaa o ea envases herm6ti'
cnmente cerrados (art. 2760) .

• 10 por 110 fijar el permiso en paraje visible (urt. 2757) .
• 5 por cada envase (aun intermediarios) para el dotalle quo no per­

mita el Iavado interno y cuya tapa no lIea de metal no oxidablo, vi·
drio, loza o caucho (art. 2762).

$ 50, Y 100 en cuso de reincidencia por usar otra agua quo lA eo·
rr ieuto o de pozo scmisurgente, 6sta Analizada; por no tonor I:ls ¡>orlO­

lIall del servicio el eertificado IBnitario (art. 2765).
tl 20, Y si reincidoneia GO, por no tener el establecimiento en estado

di' perfecta limpieza o extraer el esti6rcol despu6. de las nueve cn
iuvierno y de lal 7 en verano (art. 2768).
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• 50, Y 100 en caeo de reincidencia por no reunir los carros la.s eea­
diciones exigidas, y 108 cargados adomú serlín remitidos a lo. cona·
Iones municipalu, la multa también a su propietario (art. 2769).

• 20, Y 50 si reincidencia, por alimentar los animales con verd.ra.
o reaiduos de lo. mercadea o fllbri~as, o con puto. o granos en estado
de fermentación pütrída, arto 2772. (V. Caballerizas y tambol).

Letreros, muestras "1 banderas: 20 $, colocación sin V, B' de la
Intendencia (art. 320) y por muestras salientes o poner bandera. en
1:1. via p6blica; reincidencia en ésto, • ;:¡O (art. 322).

$ 2 la primera vez y 20 la segunda; inscripción eou faltas de re­
dacción (art. 323).

$ 20 la primera vez, y 50 si reincidencia: banderas :r astas en remates
r agencias que excedan éstas de dos metros y aqoéllas de 1.20:1:0.70
e11radio central (art. 328).

$ 50 cada vez que se fijen avisos con alegortas o nombres de pró­
ceres de la Independencia sin permiso del D. E. u ofensivos a la reli­
gión (art. 329).

$ 100 6 15 días la primera vez, y 300 ,r 1 mes cada una de las sub­
siguientes, por distribuir o fijar avisos, manifiestos, citaciones, etc.,
eu idioma extranjero y sin tradueeíón, o no presenturlcs con 24 horas
«le anticipación al D. E. los particulares, presidentes, etc., o fijar anun­
cios de reclame sujetos al pago de ímpuestos en cercos, muros y pa­
redes con frente a la Avenida de ~la~'o o plazas Lorea y Congreso
(art.334).

Limpieza de edificios públicoB: • 100 a los ten tras, iglcll:a!l, cele­
g'ios, internados, easas de huéspedes y hoteles que no tengan apar:ato
aspirador de polvo (art. 2215).

$ 10 por sacudir en paraje que no aca de los despoblados, esteras,
alfombras, ehuses y telas o artefaetos que han servido n ltapizado de
easas y establecimientos pühlicos (nrt. :!216).

LIneas telegriticas "1 telef6D1c38: $ :!5, Y si reincidencia 50, a las
que posean cümarae aubterráneas, cajas esquíueras, bocas de inspec­
ción y hagan aperturas en las calzadas y aceras y no osen trtpnd»
indicador y protector de la entrada en las mismas (art. 1433).

• 100 Y rehacer las lineas desaprobadas por 00 hacer 1:1 iostalal'i6n
reglamentaría (art. 1430).

Liqu1401 fnflamables: Son los petróleos, nccites minera les e hidro­
carburos, el petréleo impuro y sus prodnctos de dest ilnciún, Her do
petróleo, gasolinn, nnfta o hene ina, como también los productos de des­
tilación do los esquistos, carbóu de piedra, llZocerita y sus productos
l!~' rectificación m6s volñt ílcs.

He les nsimilan los alcoholes, éter, sulfuro do carbono, esencia do
I romentlua, barnices, rte.

Los depéaltcs do primera clase (cantidad ma~'or de 500 litros de
liquido con punto de explosión do ~1 grado l'l.'nUgrado, o de 4000 entre

Inlt. PeDoA.'I.-III.
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21 Y 40, 6 8000 entre 40 y 135): dep6sitos cxclusivos, cnvasea sepa.
rados de las paredes y vigilables; recipientes de mctal o madcra con
eorrclaje de fierro, transvasamiento por robinetes cerrados; cxpresi6n
en el envase del punto de inflamaci6n, prohibici6n de fumar y de trae
bajar de noche, cantidad de arcna, la habitaci6n del guarda separada
por una pared.

Los de segunda clase (los demlls): recipientes portátiles para el
despacho de 100 litros mllximo, en parajes iluminados naturalmente,
no en s6tanos; separados de cualquier otra mercaderla en espacío
cerrado, piso impermeable, paredes infiltrables, prohibici6n de acer­
car fuelO, encender fósforos y fumar. Arena suelta.

20 a 50 • Y clausura, srgún el caso )" la importancia (art. 1047).

Liquidos residuales: 50 a 200 pesos a los cstablecimientos dentro
del radio de cloacas que no los echen a las domiciliarias previa nen­
tralizaci6n. Begl. de las Obras Sanitarias de la Naei6n (art, 174).

Local. para depósito y venta de aDimales vivos: Techos, estiércol,
jaulas. Multas de 20 a 100 pesos.

Loteria DaCional: Multa de 50 pesos u 8 días de arresto al que
venda billetes en la calle. Pagada aquélla se le devuelven éstos.

Mataderos: $ 500 6 20 díae, clausura del local, comiso de carnes
(20 % de la multa cobrada para el denunciante) al que beneficia reses
de cualquier especie para el abasto fuera del matadero municipal (ar­
ticulo 2341).

$ 50 Y decomiso por sacrificio para el consumo, de vacas u ovejas en
estado de preñez manifiesta (art. 2350).

$ 10 por la falta de uso de recipientes enlozados para desfibrinar
la sangre o el envio de ésta a mercados y fllbricas sin envase de ma­
terial inoxidable, tapa higiénica y boca amplia para el lavado (ar­
ticnlo 2356).

$ 100 por carro de cargar reses no montado en elásticos y lavado
diariamente.

Medidores eléctric08 Y de gas y empresas de alambrado a gas: 50 a
100 pesos (s610 eximible por fuerza mayor o inconvcnientes opuestos
por el cliente) en caso de cambio de empresa y pedido que se retire
el contador, y hacerlo sin previo aviso a la otra (art. 14Q8).

t 50 por colocar un medidor de gas no contrastado y sellado (ar­
ticulo 1403) .

• 20 Y valor del daño, por sí o sus cosas, a los que derriben o romo
pan columnas, brazos, postes o faroles de alumbrado público (art. 1413).

$ 10 los que sin causa justificada enciendan o apaguen las luces,
abran los picos de gas o toquen las lámparas o se suban o cuelguen de
los brazos de los faroles del alumbrado público (art. 1414).

Mercados: $ 20 por dormir (no por dormirse) en las puertas o construir
altillos, cocinar en ellos, salvo a gas, falta de aseo, o do blanqueO do
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paredes dos veces por año, o de pintar anualmente los hierros que no
sean estañados o galvanizados, arrojar aguas servidas, cxereeeneíaa
animales y lo que obste a la limpieza (art. 2787).

$ 100 por matar animales fuera de puestos de aves (art. 2785).
$ 100 a 500 y desalojo por instalar y vender en los puestos de carnes

de los mercados (y carnicerfas) articulos no alimenticios; por instalar
venta de articulas de almacén, tienda, mercerfa, bazar, semillas, plan­
tas, flores y dilaci6n no separadas de la earne, verduras, legumbres,
aves o pescados, o fondas y despachos de bebidas y café por tazas
en piezas comunieadas con el interior de los mereados (arts. 2788 y
2789).

$ 20 al que se oeupe en la. venta, manipulaei6n y desearga de aro
tículos de consumo siu blusa eerrada, mangas cortas y delantal limpio
(art.2791).

$ 4 a los cargueros de verdura y demás que entren en la ciudad des­
pués de las 4 en verano y las 6 cn invierno y no regresen antes de
las 7 y las 9 (art. 2793).

$ 100 por conducir la carne a caballo o en carro no cubierto (ar­
tículo 2796).

$ 25 por no estar cubiertos con lona alquitranada o encerada, un
lavado diario, los carros que cargan grasa. y sebo (art. 2797).

$ 30 por no estar todo puesto de carne aseado, las gancheras de
hierro estañado, los platillos de la balanza niquelados o estañados,
colocar muebles de madera, salvo los picadores, depositar en el suelo
la cabeza, sebo o desperdicios; no usar delantal limpio cambiado dia­
riamente y vender los enfermos de la piel o que repugnen a la. vista
(art. 2801); las reses con cueros, limpias y sin menudencias no vendibles
(art. 2801); o no llevando el sello de la inspecci6n veterinaria (ar­
tículo 2802); o no estar en la mejor condición para la venta (art. 2803);
o ser de carne equina, cuyo faenamiento queda prohibido (art. 2804),
-omo la introducci6n de subproductos, sean o no elaborados, que pue­
dan destinarse al consumo (art. 2805).

$ 20 por no descargar la earne en parihuelas forradas de zine y
limpias (art. 2807); no ocupar las aves pabellones aislados con per­
fecta ventilaci6n y dos veces por día el lavado de puestos de jaulas,
rn éstas el agua en reeipiente fijo (art. 2808), eada puesto con re­
ripicnte forrado de zinc para guardar las plumas, eajón para basura
:- un balde enlozado para la sangre (art. 2809); insuflar las aves con
la boea o fuelle o desplnmarlas vivas (art. 2810).

$ 50 6 10 días por introducir aves o venderlas frescas, provenientes
(le la eaza, desde el 19 de mayo a 31 de agosto. Si reincidencia, clnu­
~ura (art. 2812).

$ 100 6 diez días, y si reineideneia clausura, por vender (o consu­
mir en hoteles, fondas, ete.), plijaros muertos, becacinas, ehorlos, bao
litus, tordos. pechos colorados, y demás aves pequeñas, excepto go­
rriones o palomas toreaees destripados y con plumaje (art. 2815).

$ 10 al puesto de aves que no lave diariamente las jaulas, tachos,
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pisos, ete., con soluci6n de brycel de Jeyes o Pearsou al 5 % (ar­
tfculos 2818) que podrll elevarse al 10 % (art. 2819) .

• 50 u 8 di as a los que no transporten aves vivas, para la venta, eu
jaulas de madera y tejidos metálicos, de dimensiones que se fijl'l\
para gallinas, pollee, patos y semejantes, para pavos de cerda, para co­
nejos (') y para palomas y otras aves pequeñas, no pesando més de
100 kilos y a deecargar por dos hombres (art. 2824).

$ 20 por introducir aves enfermas, 110 depositarlas en jaulas sepa­
radas o dejarlas en ellas mb de seis boras, aJimentllndolas; desocupa.
das 18\",rlas a. gran agua con la soluci6n dicha (art. 2829).

$ 50, Y 100 si reincidencia por introducci6n, circulación y venta do
pejerrey de menos de 20 centlmetros el del rlo o laguna, y de 12 el
de mar, medido desde el ojo a la rafz de la cola (art. 2835).

$ 20 por usar en los puestos de pescado tinas u otros recipientes, o
venderlo después de las 10 en verano y las 12 en invierno, salvo tener
heladeras en que se depositaré. después de dichas horas (art. 2832);
o tener en los puestos de verdura más que la necesaria para la venta
del día, usar cu ellos tarimas sin zinc y soportes de hierro, y vender
verduras y legumbres no freseas y previamente lavadas en piletas
(art. 2836), o en los de frutas o verduras la existencia de plljaros l'
aves de canto (art. 2838).

$ 20 a 200, y si reincidencia doble, por vender fruta que 110 esté en
sazón y en los recipientes una leyenda higiénica (sacar la cáscara o
lavarla y asl evitará usted enfermarec); la exhibici6n y expendio
de fruta verde sólo se permit irñ para fabricar dulces y con una le­
yenda: para fabricación, no debe ser consumida cruda (art. 2837).

$ 50 o pérdida de la mercaderfa (para establecimientos de bl'nrfi·
eene ia ) por no introducir fruta en eannatoa de mimbre o cajones de
fi¡ci! aeración ). no venderla asl a los mayoristas (art. 2842).

$ 50, Y si reincidencia, desocupación del puesto, por no fijar tabli­
llas visibles con los precios que la Superintendencia de Mercados po­
drii alterar (art. 2846).

Miel: Prohibición de colorantes, polen, subatanciaa extrañas, re­
aiduos, Condiciones de la artificial: Multas de 20 a 100 pesos o arresto
de 5 a 20 dlas al poseedor de esa mercaderfa, salvo buena fe justificada
y al fabricante el máximo, y ai reiteración, clausura por 15 días ln
primera vez ;r 30 las aigureutes,

$ 20 a 100 6 5 a 20 dlas, (y si es el fabricante del producto el DIÍI­

ximo, y en (~a80 de reiteración clausuru por 15 di as la prlmcru vez Y
30 las aubalguíentes), arto 2560 por:

Desiguar por e Miel de abeja:t o e Miel:t un producto que 110 8PR d
natural elaborado por las abejas y exudado de ciertas plantas; si r~

producto de las abejas alimentadas artificialmente, se dirú con qué
xubatane iaa (art, 2547).

Almacenar, circular o expender miel que couteugn mús del 1 ,:,10 de
polen, cera, ctc., o m(l8 de 20 % de ngun, o más de lA. % de lII:1trrí;¡~
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minerales, o m6s de 8 % de sacarosa, 77 de az6car y 8 % de dextrina.,
o residuos de insectos, huevos u otras impurezas o substancias agrega·
das, almidones, harinas, etc., (art. 25(8).

O de miel alterada, fermentada, caramelizada por ealentamlento, o
<'uya. acidez exceda del 0.25 % en ácido fórmico, (art. 2550).

Elaboración no autorizada por el D. E. de e Miel artificial. o mez­
ela de miel de abejas eon substancias azucaradas u otrall (art. 2552).

Que la miel artlfiC'ial contenga impurezas o tenga más del 20 %
de agua, o materias minerales, substancias aromáticas artificiales, eo­
)oTantes, ete., (art. 2553).

Que los productos no vayan bien envasados con rótulos fijos o bien
adheridos con designación del producto, peso o volumen neto, fecha
de envasamiento y nombre del fabricante o introdnctor o expendedor
y lugar del establecimiento (art. 2554), en idioma nacional y sin in­
dieaeién que pueda motivar una errada información sobre la naturaleza
del producto (arts. 2555 y 2556).

Molienda de ladrlllos: Prohibida sin permiso en las demoliciones:
20 pesos. Ord. de 11 de julio de 1928.

Moralldad: • 4 por verter en p6blico palabras obscenas.
$ 2 por bañarse desnudo en público.
$ 4 por dar bailes p6blicos sin hcencia muníeípal.
• 4 por vender bebidas para consumirse en el mostrador.
• 4 por orinar en las calles.
• 1 ó 2 días, por jugar en las calles o paseos a los cobres, bolitas,

cte. (no se preveía el football); (arta. 3223·3228). Ordenanza de 4 de
abril de 1872.

Mozos de cordel: Deben llevar In patente y la placa como peones.
• 40 al que 01) se ioscriba en el Registro de la Oficina de Rentas con

rertificado de conducta subscripto por dos personas o el que trausf'ie­
ra su placa a otro (art. 1458).

• 8 al que reciba satisfecha la patente, el certificado o matrrcula
y la placa de metal con el número y no concurra al Departamento
de Paliera con ello para las anotaciones correspondientes (art. 1(54),
y al que a fines de marzo, junio, setiembre y diciembre no se presen­
to en la Oficina de Rentas hacie ndo constar que contin6a en la misma
ocupación; de no, devolverá la matricula y plazn, (art. 1(56) Id. a los
que se estaelonen en las aceras de las calles (art. 1(57).

• 5 al que no lIevc consigo la patente y pendiente de cinta o cor­
dón la placa, de modo que sea visible (art, 1455).

Multas: Proced1m1ento. (e Legisl:lción Munícípal s, dE' A. Pcreyra
1928, pág. 3(1).

La aplicación de las multas mayorea de 15 pesos se intl.'rpondríl en
111 mesa de Entradas de la Ofh'inll de Sumarios y Multas, dentro de]
t~rmino de 24 horas, arto 587, C6d. Proc, Crim,

Las not ifleuciones 8(' harán como ordena dicho Códi20, tito VI, Ji.
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bro 1', intimando el pago dentro de cinco días. Reglamento general
de multas del 2 de octubre de 1928.

Cabe el pedido de revocatoria. Idem.
Denegado o deducido el recurso de apelaci6n o el de nulidad, se

remiten las actuaciones por medio de la Oficina de Procuraci6n al
Juzltado Correecíonal. Tdem,

Las infracciones fugitivas que observen los empleados municipalcs
se considerarán probadas cuando sean abonadas por lo menos por un
testigo, con preferencia agente de policía, u otro medio de prueba.
La repartici6n que intervenga lo hará saber al contraventor precisan­
do la multa, dia y hora de la contravenci6n y que se le acuerdan tres
días para interponer ante la Oficina de Sumarios y Multas los reclamos
que tenga. No haciéndolo, se solicita de la Inspecci6n General la im­
posición de la multa. Idem.

La imposici6n de la multa s610 puede decretarse para el caso previs­
to, y no es posible aplicar penalidades por analogía o por extensión.
(Ord. del día, n' 852).

Nodrizaa: Sin certificado, previo ~xamen, etc. Multa de 10 a 50 pe­
80S y las agencias o corredores no autorizados por la Asistencia Púo
blíca Iü pesos.

Omnibua: (Reglamento de 15 de noviembre de 1926). 20 pesos por
no parar complctamente al llegar a las bocacalles para tomar o dejar
pasajeros; íd. por llevar mlls de un aspirante aprendiz de guarda;
íd. al pasajero que fume o lleve cigarrillo. encendidos; o llevar
bultos que incomoden, o aves, etc.; íd. a los vendedores ambulantes o
repartidores de mercaderías que suban a los coches como tales; a la
empresa por modificar recorridos.

50 pesos por no uniformar el personal de inspectores, guardas y con­
ductores; por no poner a disposición del público un libro de quejas;
por no dar cuenta de los accidentes dentro de las 24 horas; por no
estar en perfectas condiciones de funcienamiento e higiene, carroce­
ría, elementos de seguridad, etc.

10 pesos o dos días de arresto a la persona que se resista a descender
de un coche que vaya completo o moleste a los pasajeros.

Panaderias: $ 20 a 100 y clausura temporal o definitiva (art. ~609)

por:
Comer o dormir en salas de venta de pan, cuadras de elaboración o

depósitos de harina y fumar en los dos ült imos (art. 2575).
Avcs y toda clase de animales en dichos lugares (art. 2579).
No tener los mismos en perfecto estado dc aseo, lo mismo que las

máquinas, útiles, mesas de trabajo, recipientes, tendillos, carros Y ca­
nastos, lavado periódico de pisos, frisos, ventanas, puertas, bandero­
las, vidrios, desinfección diaria de w, c., blanqueo y pintura (art. 2578).

No colocar salivaderas cen aguo. o substancias antisépticas Y carte­
les cou prohibici6n de escupir en el suelo (art. 2580) y 110 tCJll'r ca-
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j6n metálico dc cierre hermético, con tapa de igual clasc y con capa­
cidad suficicnte para el depósito de los desperdicios (art. 2581).

Carecer de certificado de sanidad los que elaboran, acondicionan,
expcnden o reparten el pan y no comunicar dentro de las 24 horas
las enfermedades infecto contagiosas, renovando aquéllos cada seis
meses (art. 2582).

No proveer a cada operario de una toalla para el baño y otra para
las manos (art. 2583).

No habilitar local para el cambio de la ropa de calle (art. 2584).
No usar el personal de venta y transporte blusa lavable, larga

(art. 2585).
Beber en los robinetes en vez del vaso propio de cada uno (art. 2586).
No analizar en la Oficina quimica las aguas de pozo semisurgente

previamente autorizadas (art. 2587).
Emplear harina con más del 14 % de agua, que dé más del 2 %

de ceniza, menos el 25 % de gl6tea h6meda y 1/9 de ázoe por 100
gramos de substancia seca, o mezclar harinas de varias calidades sin
la denominación de la calidad inferior (art. 2588).

Contener el pan más del 30 % de agua, o del 2 % de substancias
minerales (deducida la sal) ni menos de 1/9 de ázoe (art. 2592).

Pegar papeles sobre el pan, masas, etc., con cualquier indicaci6n
(art. 2595).

Emplear diarios o papeles usados para envolver pan, pasteles, ha­
rinas, masas, etc., (art. 2596).

No vender el pan al peso, (art. 2599) a transportarlo pudiendo tener
contacto con objetos sucios o repugnantcs o llevar animales en los
carros (art. 2598).

Depositar el pan en estanterias de vidrio, loza o madera pintada
al aceite y las masas, pasteles, etc., en vitrinas de cristal o tela
m~tálica (art. 2600 (1).

Vender pan en los almacenes, excediendo de 20 k¡.cos se lo pondrá en
depósito; colocado en cajones o estanterfas cspecialcs y el local no
comunicar con dormitorios (art. 2601).

Medidas higiénicas. Multa de 100 pesos y cierre del local cn caso de
rcincidencia.

PaDadenas 7 paste1erfas. Disposiciones sobre: Ubicaci6n e instala­
ción; Higiene y conservación del establecimiento (habitaciones, des­
agües, patios); personal; elaboración y venta de los productos; ezpen-

(1) No tomamos de las prescripciones legales más que la parte
penal, es decir, las infracciones que haga cual~u.ier indiv~duo, no las
exigencias a cargo de las autoridades o sus oflclOas técmcas: asf en
«ste articulo 2600 hay además dos incisos, los locales serán construídos
dc mampostcrfa, etc., no tener comunicación directa con dorm~t~rios,
etc., considerados y aprobados por el D. E. Falt.ar a e~tns condlclo~es
higiénicas en la habilitación del local es una infraccíén cuya 6IUca
nnción penal es la no aprobación por el D. E ..
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dio del pan; pertaiso para fuacionar. Malta de 20 a 100 pesOll y elan-

Pueer. • 10 al que daAe, reapa o destruya na ,laata o SUB apara­
Loa proteetoree por si o eoa animales o vehlcul.., además del importe
(art.991).

Parque 3 de Febrero (art. 948):
$ 1 por circular en el césped y canteros en la primera secei6n.
$ 2 a 5 por cortar florea y gajos.
$ 10 Y el valor del árbol, al que lo daiie, destruya o aus aparatos pro­

rectores.
8 2 por tranaítar con perros u otros animalea sueltos.
$ ld. en carruaje por los caminos reservados a jinetes o a peate­

nes v veredas.
$ 3ld. con conos de 2 6 4 ruedas de earga pesada, o los de liviana

despub de las 13.
• 3 por lavar eaballos y lavar vehiculos en el .10, salvo la. u:t1'emi·

dad de la calle Dorrego (f) .
• 5 por adiestrar o pasear caballos de carrera, o de trote en aulkys u

otros vehiculos por las avenidaa, camiDos o veredones, o andar a ca­
ballo al galope o al trote acelerado, y si en autom6vil, en marcha. rá·
pida.

$ 2 por bañarse en el río fuerA. del puerto viejo y bajo de Belgrano,
o sin ropa.

$ 5 por extraer césped y juntas, de la ribera, desde el Parque a
Belgrano, y hacer fuego furra de laparte compreDdida entre el rto ~.

la linea dl'l P. C. C. A.
$ 3 a los carros en servicio particular que no entren en la Avenida

Alvcar por las calles transversales más pr6ximas a ella.
$ 3, bicicletas, triciclos, velocípedos, fuera de sitioa indicados con Ie­

treros.

$ 2 a los que hagan el aprendizaje de los anteriores, fuera. de lugares
indicados. (V. Plazas y calles).

Pa.staa alimenticias: 50 pesos, y si reincidencia clausura, por no ha­
cer ('1 amasijo para la preparacién de tallarines, moñitos, ravioles, etc.,
por medio de máquinas ad hoc, o hacerlo a mano, o establecer la fábrica
sin permiso previo del D. E. sujetándose en ésto y lo demás al régimen
de panaderías (art. 2614).

50 pesos, y si reincidencia clausura, por funcionar sin permiso dl'l
D. E., Y además, scgün las prescripciones del capitulo Panaderias (ar­
ticulo 2611), o hacer a mano el amasijo (art. 2616), o siendo en mero
cados, en locales o puestos que no sean de mampoeteria (art, 2613).

30 dias, no redimibles por infracción a los que elaboren, introduzcan
o expendan pastas alimenticias que contengan substancias nocivas, Y
a los que bagan declaraclonea inexactas sobre la naturaleza de los co­
lorantcs empleados (art. 2(22).



<:O~TRAVE~CIONER MUlIólClPALES 569

Poau ., medidas: Multa del duplo del valor del contraste, por el uso
Je pesas y medidas no contrastadas o el no uso de ninguna, neeesitán­
dolas la naturaleza del negocio. (Contraste gratuito para los no comer­
eiontcs y eatableelmíentoe públicos orto 1442).

Peste bub6nica: 50 pesos al propietario de toda casa que se desocu­
pe y DO avioe a la A. P6blica o la alquile sín certificado de haber ésta
procedido a la mataDza de ratas (art. 2041), o al propietario o eens­
trcctor de casa en demolici6D (art. 2042).

Petróleo: 20 a 200 pesos, y si reineldencía ldem y clausura,
a los que vendan o expendan petróleo de punto de inflamaci6n interior
a 40 grados centígradoa o sin examen previo de la Oficina Qoimica
Municipal con su sello en el envase o usando sellos de éstos (que se en­
treguen al comerciante para que los coloque) en cajones DO revisados.
(V. Liquidos inflamables).

Perros: Probibidos en mataderos y frigorlficos; tenerloa en merca­
dos, tambos, lecberias, y donde S~ vendan artíeuloa alimenticios, lle­
rarloe en carros de pan, leehe, hielo, cte. Multa de 50 pesos, y si
reincidencia 100 pesos.

PfDtura, y blaDqueo de- casas: $ ::!O, y si reincidencia 50, a los que
ocho días después de notificados que deben pintar de color el frente de
eu casa, casilla de madera o' hierro, o pared de cerco, o blanquear a
dos manos de cal viva el interior del loeal insalubre o sujeto a ins­
peccíén no lo baga (art. 2220).

$ 50 por cada mes de demora en dar eumplímíento a la orden de
pintura y DO hacerle con colores suaves o neutros en vez de vivos
tomo amarillo, azul, rojo o verde, en el radio comprendido por Avenida
Colón y L. N. Alem, Ribera del Bio, Rivera, Gazcón, Rivadavia,
Hioja y Caseros.

Plazas Y c&lles: Dañar árboles, pisar césped, llevar perros sueltos,
vender frutos o paateleria; de uno o dos dias y medio de arresto compu­
tables por multa a razón de dos pesos por dia; además a los carreros se
les tomará el n6mero de la chapa. (V. Paseos).

Pompas t6nobres: • 100, Y si reincidencia 500, a los empresnrloa que
coloquen paños, cortinados y alfombras en las capillas ardientes o al­
fombras en las misas de cuerpo presente (art. 2333); o no desinfectaran
después de cada servicio fúnebre todo el material empleado en aqué­
llos (art. 2334).

$ 100 por tener a la vista cajones o adornos fúnebres (art. 2335);
~ituar trente a su establecimiento los carruajes (art. 2236), o hacer circu­
lar éstos por las calles como propaganda comercial (art. 2237).

$ 50, Y si reincidencia 100, a las hcrreríaa y marmolerins fúnebres,
fábricas de coronas, etc. que no tengan el frente cercado de material
de manera que no se vea el interior.
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Profilu::la general de 1& '1'uberculoe1a: 10 pesos a las cmpresas de
tranvias en cada caso, cuando no pongan en lugar visible de los cochca
<'1 aviso prohibiendo escupir en el suelo, y cinco al guarda que no in­
cite al pasajero a cumplirlo, y en caso de desobediencia no 10 haga
descender, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza. 20 peBOS (y el do.
ble si reincidiera) al propietario del vehículo destinado al transport­
do: pasajeros que no lo desinfecte una vez por mes. Veinte pesos (y
el doble si reincidiera) por la falta de salivaderas de pié o fijadas en
los muros con agua o substancias antisépticas, en todas las casas y lu­
gares cerrados que el hombre habite o frecuente. Id. por no avisar al pro­
pietario 8 ocupante de una casa o parte de ella, dentro do 24 horas,
todo caso de tuberculosis pulmonar, no lavar diariamente las rejillas
y gradas de los confesionarios con bicloruro de mercurio al 1/1000 y
cambiar cada dos días el agua bendita dc las piletas, lavándolas pre­
viamente. Cincuenta pesos (y doble si reincidiera) a los dueños de
usinas en que se esparzan por el aire polvos resultantes de manipula­
ciones industriales y no haya aspiradores, etc. que resguarden la res­
piración de obreros. Id. por uso de alfombras en iglesias, teatros y pros­
tíbulos, ctc., o no limpiar el piso con trapos mojados en soluciones que
se determinan.

Prostituci6n: Inscripción (mayores de 22 años) en el registro ala­
jllndose en casas independientcs a razón de una por cuadra, sin signo
exterior. El dueño o inquilino principal que encuentre o ampare a las
contraventoras 50 $, o un mes de arresto. Incitación al libertinaje por
palabras, gestos o acciones notoriamente a ello dirigidas, multa de
50 a 100 pesos (1 clausura del local, o ambas penas.

Publicaciones inmorales: $ 20 a 300, y si reincidencia 500, a los
editores, Iibrercs, impresores o expendedores que vendan, distribu­
yan o expongan en parajes públicos escritos impresos, dibujos, pintu­
ras, emblemas u otros dibujos inmorales de cualquier naturaleza
(art. 3221).

Puestos exteriores (Mercad1tos) de carne, fruta y verduru: $ 5 dia·
rios mientras no se niquelen los platos de las balanzas (art. 2853).

$ 20, Y si reincidencia 50, y repetidas, clausura (art. 2866) por:
Picadores o mesas de cortar de pino blanco o de tea (art. 2850).
No descargar las reses en parihuelas y colgarlas a menos de 0.75 de

las paredes; no cubrirlas con tela transparente limpia (art. 2851).
Vender los enfermos de la piel o repugnantes a la vista (art. ~855).

No tener para el pescado heladeras y piletas de mármol o loza
(art , 2856).

O tener las frutas y verduras en canastos o bolsas en vez de cajones
de madera forrados de zinc y formando compartimentos sobre pies de­
rcchos de hierro (art. 2857).

Donde Be vendan aves o conejos no tener jaulas y divisiones como
las de los mercados, y con depósito de granos, (art. 2860).
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Donnir o tener comunicación con el dormitorio o construir alti·
1I0s (art. 2861).

No extraer diariamente las basuras en cajones de hierro galvaniza-
do (art. 2862).

Fabricar embutidos, matar animales, salvo venta de aves (art. 2863).
Colocar muestras de artieulos en las puertas o ventanas (art. 2864).
No lavar diariamente los pisos y paredes (enlozadas), ganchos, mos-

tradores, pieadores y mesas de eortar; no pintar paredes y cielos rasos
(art. 2865).

$ 50 por conservar las materias alimenticias más de un día en ve­
rano y dos en invierno, salvo que tengan instalaciones frigoríficas
(art. 2858), y además decomiso de la carne en mal estado (art. 2859).

Quesos: $ 50, Y si reincidencia 100, por comunicación directa de los
dormitorios con los locales donde se depositen o se expendan quesos u
otros articulos de consumo susceptibles de alterarse (art. 2411).

$ 20, Y si reincidencia 100, por habilitar depósitos de esos productos
sin autorizaeión municipal que exigirá pisos impermeables y loealea
ventilados, y si en sótano sin eomunicación con la calle (art. 2414).

Quintas: Las hortalizas o frutales y criaderos de plantas que no
tengan depósito para conservar el estiércol 100 pesos ó 10 días,

Quistes hidatid1coe: 50 pesos, y si reincidencia 100, (art. 2053) por:
No guardar en las playas de matanza en eajones depósitos con aber­

tura superior y puerta lateral las vlseeras contaminadas con quistes,
las que serán cremadas después de la matanza (arts. 2044 y 2045).

Introducir perros en mataderos y frigorificos (art. 2046) o te­
nerlos en lugares donde se expendan artículos alimenticios (art. 2047),
o en los carros que transportan carne, pan, leche, legumbres, frutas, hie­
lo, etc., (art. 2048).

Rabia: $ 20 al dueño del perro o de la casa o inquilino principal de
hoteles, posadas, fábricas, talleres, escuelas, hospitales, sanatorios, con­
vcntíllos, casas de departamentos o vecindad de patios comunes, que
tengan perros sueltos (art. 2055), salvo por la noche, para fábricas,
comercios y depósitos.

Por los que circulen sin bozal ni collar con chapa metálica con ('1
número de patente y nombre y domicilio del dueño (art. 2056).

$ 40 al propietario, inquilino o encargado que no denuncie inmedia­
tamente al agente más próximo un caso definido o sospechoso de
rabia (art, 2058).

$ 50 al dueño que no lleve al Instituto Pasteur al perro que hubiere
mordide a una persona o animal o impida su conducción por la auto­
ridad (art. 2060).

Reparación de automóviles: 20 pesos, la segunda vez 50, y las suce­
si\"as 100, por repuestos en la via püblíca o frente a los garages y ta-
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lItrts meeüníeos, a los dlltños de éstos, y en la vis al dueño del Vtbieu.
lo. (Ord. de 27 de mayo de 1927).

Residuos: Arrojar a IR calle basuras o desperdicios, o a terrenos
baldios, eauees de arroyos, etc., la primera vez 10 pesos o dos dias;
la legunda 40 ó 4; la tercera y subsiguientes 100 u 8. No depositar
las domieili:lrias en reeipientes y no recogerlas los conductores 10 pc­
lOS Ó 2 díae, y la reincideneia 20 ó 3.

Restaurants y casas de comida, de lunch, amueblada, hotel y fouda
con alojamiento. Permiso previo; medidas higiénieas, letrinas, etc .

• 20 a 100 por infraeción y elausura del local, segün sea la gravedad
de la infraeeión y mientras ésta subsíatn. (Ord. 9 de noviembre de 1922).

BaDator1os. Tres elases: enfermedades comunes, mentales y de ma­
ternidad, sin poder alterarlas con otros enfermos. Prevencíonea sobre
Iocales, molestias a los vecinos, calefaeeíén, baños, desinfeeción, pro­
hibición de velar eadáveres. Multa de 100 pesos: reincideneia 500 o
elauBUra.

$ 100, Y 500 si reineideneia, o clausura (art. 1865) por:
Instalarse sin jnieio previo de la Dirección Sanitaria (art. 1836).
Recibir enfermos inferto contagiosos o de categoria distinta de la

suya (enfermedades comunes, mentales, partos y maternidades aro
tícnlo 1841).

No aislar en pieza especial al enfermo en asistencia, en 1.'1 que S'J

produjera enfermedad eontagiosa (art. 1842), y no dar cuenta dcntro
de 6 horas a la A. Pública (art. 1843).

No tener además de médico responsable, otro interno, los dos con
firma registrada ante las autoridades sanitarias (arts. 1845 y 1846).

No satisfaeer las quejas, eomprobadas por inspecci6n oficial, de los
vceiuos por gritos o quejidos de los enfermos (art. 1848).

Exceder las camas habilitadas del número que dé eomo mínimo
50 m. cübiecs por cama (art. 1849); salas aireadas e iluminadas (ar­
tículo 1850); paredes y pisos rcvestidos de substancias que faciliten
la desinfección (art. 1851), o habilitar locales afectados a otros ser­
vicios (art. 1852).

Ko revestir los loealcs para operaeiones de material impermeable
hasta dos metros, piso impermeable, desagüe interior y sin ángulos
(art. 1853), y en construcción independiente o aislada de los enrer­
mos (art. 1851).

1"0 tener un baño y una letrina por cada seis enfermos (art. 1855).
~o ser suficiente e higiénico. la calefacción (art. 1856).
:\0 llevar UIl1l estadistica completa (art. 1857).
Proveerse en farmaeias no patentadas y usar fraseas con r6tulos

(art. 1859), o hacer cualquier manipulación de orden farmacéutico
(art. 1858) .

•_ ~o:~~nl'r pieza vspeeial para eadáveres: permitir velorios (artll. 1862
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8aDator1o&veteriDar108: • 50 a 100 o clausura por no dar aviso • la
_~dministraei6n General de Limpieza, de la muerte de animales gran­
des (equinos, bovinos, porcinos, ovinos); por habitar otras personaa
que el propietario, empleados y sus familias; no mantener los Io­
cales blanqueados, pintados y desinfectados; no evitar a I'J! vecinos
ruidos y olores. (Ordenanza de 27 de abril de 1923, arts. 14, 8, 9, 10
Y 11).

Inmediata clausura del local instalado dentro de Brasil, Defensa,
Caseros, Jujuy, Pueyrred6n, Corrientes, Sadi Carnot, Coronel Díaz, y
Río de la Plata, o por no colocar un ejemplar de esta Ordenanza en
sitio visible del local (arta. 12 y 14).

8erv1c1os de salubridad yaguas corrientes: $ 100 al que saque,
destruya o altere las chapas y puntos de nívelae íéu en los zócalos de
edificios y veredas respectivamente (art. :>36).

$ 50, Y si reincidencia 100: no proveyéndose de agua de pozos semi­
surgentes en Villa Urquiza, y a los que los construyan sin interven­
ci6n de la Oficina de O. Públicas (art. 344).

$ 20 por semana de retraso de cegar allí los pozos existente s (ar­
tículo 345).

$ 20, Y si reincidencia 50, a los que no limpien trimestralmente el
interior de tanques o dep6sitos de agua, de lo que se debe dar aviso
24 horas después; siendo responsable el propietario (arts, 348 ~- 349).

Silbatos, C&lD.paDa.S, ruidos en las calles: Las ambulancias de la
Asistencia, los tranvías y los carros del correo usarán cnmpanas en do,
mi y sol respectivamente (art. 1367).

$ 20, los autom6viles que usen bocinas estridentcs :;.' agudas (ar­
t ículo 1368); las bicicletas que no hagau uso del timbre o no lleven C3S­

cabeles (art. 1369); o el uso del silbato a vapor por las fábricas (ar­
tículo 1370), o el uso de silbatos por los vendedores de masas; cencerro
o campana en los carros aguadores o de reparto (art. 1371).

$ 50, el uso, excediendo una razonable tolerancia, de propaganda
por fonógrafos, pianos, 6rgllllos u otro establecimiento musical o ca­
paz de producir notas o ruidos. La reincidencia 100 y la tercera cierre
temporario (art. 1374).

$ 5 a 20 6 1 a 6 días de arresto por pregonar R gritos servicios o aro
tículos en venta (art. 1375).

$ 5 Ó 1 día de arresto por llamar a gritos a los transeúntes desde el
interior, acera o puertas de los salones de lustrar calzados, u ofrecer
desde In acera o puerta bíllctes da lotería, ropas, etc. Doble en caso
de reincidencia. Responsable el dueño del negocio (art. 1378).

$ 50 por toques excesivos de eamp¡IIIRS desde las ~1 a las 6 (art. 1319).

S6tanos: con rejas exteríores dl'~Rlontables que las abran ~. no colo­
car una persona que evite accidentes, 50 pesos; reincidencia 100.

Substancias alimenticias: Multa de 20 a 100 pesos ó 5 a 30 dtas
tic arresto, por las nlt cradns <'11 su calidad, adulterudus por In adi-
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eién de ingredientes extrsiios o falsificados, por la adición de ácidoll
no permitidos, y edulcorantes o colorantes artificiales, salvo los pero
mitidos. Multa de 100 pesos, y la reiteraci6n, ademilB clausura has.
ta 60 dias; idem por envases no adecuados, falta de r6tulos, por Ie­
yendas no indelebles, y decomiso.

:Multa de 100 pesos, 500 o arresto de 8 a 50 días, a los propietarios
de locales (donde aquéllas se elaboren, manipulen, depositen, exhiban
o vendan) sin permiso para su funcionamiento. Multa de 100 a 300
pesos o arresto de 3 a 9 dias y clausura de 5 a 15, al que obstaculice
la entrada y examen de los productos a los inspectores; por la reinei­
dcne i .., el máximum y clausura de 30 a 60 dias; falta de condiciones
higiénicas y transferencias dolosas de 20 a 100 pesos, y las reitera­
ciones de 150 a 500 pesos, cabiendo clausura has~a 60 días.

8ubsta.Dciaa a1Jmenticla& Certificadoe de anAJ1Bia: 100 pesos 6 10
a 30 días, y en las reincidencias, clausura hasta 60 días, a los co­
merciantes, fabricantes, representantes, agentes o poseedores de mero
cadertas alimenticias o bebidas en cuyos r6tulos o envases se hagan
declaraciones inexactas sobre certificados de análisis (art. 2', Ord.
24 abril 1923), salvo justificación de buena fe y procedencia de esa
mercaderfa (art. 3').

SubstaDciaa a1Jmenticiaa 'J bebidas. Disposiciones generales: 100 a
300 $ u 8 a 50 dias y decomiso, al que elabore, manipule, deposite,
exhiba o venda substancias alimenticias sin inscripci6n previa (ar­
tículo 2375).

100 a 300 pesos ó 3 a 9 díaa y clausura de 5 a 15 dias del local, :1

los que nieguen o demoren la inspección del local (art. 2372).
$ 20 a 100, y 150 a 500 las reiteraciones, pudiendo decretarse la

clausura hasta 60 días, a los que amplie n o hagan derivaciones de sus
comercios sin autorizaci6n del D. E. (art. 2368); a los que transfieran
sin autorización del D. E. (art. 2370), o el local sea insalubre (ar­
tículo 2371), o no haya un libro foliado para constancia de las vi­
sitas del inspector e infracciones que de 110 remediarlas dentro de los
diez días darán lugar a estas penalidades (art. 2373).

$ 8 la primera vez, 20 la segunda, 40 la tercera y sucesivas, por
usar vaaijaa de plomo o cobre amarillo sin estañar, en hoteles, res­
taurants, cafés, fondas, bodegones, etc., o canillas de bronce para
extraer liquido de las pipas, o barriles y cañerias de plomo para pa­
sarlas de un recipiente a otro (art. 2378) .

• 20 a 100, por envolver substancias alimenticias en diarios o peri6·
dices, o cualquier clase de papel usado anteriormente (art. 2380).

$ 20 a 100, 6 5 a 30 dias; y si reiteraci6n el máximum :r clausura
hasta 60 dias, al que tenga en depósito, circulaci6n o venta substsn­
c~as alimenticias inaptas para el consumo p6blico, alteradas (detc­
rroro de calidad) adulteradas (ingredientes extraños), o falsificadas
(composición intrinseca distinta del producto normal (arts. 2382 y 2383);
o )(,s adicione ácido salicilico o bórico y sus sales, o eualquicr otra
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substancia conservadora no permitida expresamente (art. 2384); o
('mplee edulcorantes artificiales, o venda las que los contengan (ar­
ticulo 2385); o use colorantes artificiales no permitidos (art. 2386).

$ 50, si reincidencia 100, y en las siguientes 100 y clausura del lo­
cal hasta 60 díaa, a los fabricantes o fraccionadores en cuyo poder se
('ncuentren recipientes y envases llenos o vacios, o componentes de los
mismos, que no sean de su legitima propiedad (art. 2407).

$ 100, Y lo mismo por las reiteraciones, y clausura del local hasta
60 dias por almacenamiento, circulaci6n, exhibici6n y expendio de
substancias alimenticias, condimentos, bebidas y sos materias primas
que no hayan sido aprobadas por las oficinas técnicas correspendíen­
tes (art. 2402); que DO respondan en su composici6n químíea, calidad,
r-speeíf iea y no estén acondicionados en recipientes o envases adecua­
dos (art 2403), con los envases en Ieyendas indelebles en castellano,
con nombre y clasificaci6n del producto, peso o volumen netc, fecha de
envasamiento (menos bebidas gaseosas y fermentadas, de consumo in­
mediato), las palabras Producción Argentina o la que tenga, nombre
del productor, introductor o representante con domicilio en la capital
(art. 2404); los que por terminologia, indicaci6n, signo, emblema, etc.,
puedan crear en ('1 comprador vaeílaeíén o duda sobre el producto
(art, 2405).

Tambos: 50 a 100 $, reincidencia, y con otra clausura, los que no
registran el personal, número de vacas o bien conserven la leche en
piezas habitadas o envases no herméticos: 10 • por no fijar en lugar
visible el permiso; 20, Y' si reincidcncia 50, por verificar la cxtraecíéu
rlc estiércol después de las 9 en invierno y las 7 en verano (Ord. de
:W de mayo de 1884 y 5 de diciembre de 1899); 50 pesos, y 100 si rein­
cldencin, por no proveerse los empleados del certificado de la Adminis­
traci6n sanitario (idem) ¡lOO $ por introducci6n, substitución o retiro
de animales sin previo aviso (Ord. de 14 de julio de 1905).

Teatros: 60 a 100 pesos (art. 1744) por:
Asegurar las puertas de salida durante la representación (art. 1552).
Apagar las luces de seguridad antes de evacuada la sala y las de-

pendencias del teatro (art. 1556), o las de la calle, o dejar la sala
a obscuras o a media luz (art. 1558).

Permitir el estaeionamíeuto de personas u objetos en los pasillos
o parajes de circulación del público o artistas (art. 1559).

Permitir que persona alguna extraña a la compañia y a la empresa
penetre al escenario o camarines (art. 1561).

Fumar en el escenario: fuera, s610 en su sa16n especial (art. 1563).
Colocar decoraciones, etc., en los puntos de maniobras, fosas, corre­

!lorcs de salida (art, 1564), o instalar talleres o tiendas, o depositar
aun transitoriamente, materiales inflamables o explosivos, o uso de
re\"Crberos o calentadores a alcoholo aceito mineral (art. 1565).

Existencia simultánea de decoración que no sea de la función del dia,
lIi otro material ajeno a ésta (art. 1567).
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:\0 prevenir a 108 bomberos todo símulaere de incendio, batalla,
etc., (art. 1568); cargar armas sln 8U vigilancia o di8parar hacia
el p6blieo (artl. 1568 s 1569) (1).

No elevar el telón de seguridad diez minut08 antes de comenzar la
funci6n y DO bajarlo en el segundo intervalo, o en el primero 8iendo
aquélla de d08 actos y al final (art. 1570).

En las cámara8 de proyeecíenes de 10.8 cinematógrafos tener mayor
uümero de pelteulsa que las de la función, y d08 de reserva, deposita.
das en reelpientes Ineembustíbles y herméticamente ecrrados, teniendo
además un balde de agua, otro de arena y extinguidor (art. 1600).

:\o·,e.er los mism08 la8 puertaa expeditas y eneeudldas laa Iuccs
de seguridad (art. 1604).

En los circos de lona dar exhibicionea cinematográficas (art. 1632).
En las salas de patinaje, dar representaeíoaee, conferencias o ex­

nibiciones (art. 1650).
En gabínetea óptiC08, paaorümíece, etc., todo reclame dentro o en

la puerta que pueda molestar al p6blico y eampauíllas eléctricas (ar­
ríeulo 1656).

En todo espectáculo no empezar a la hora indicada y abrir la bole­
tería una media hora antes (art. 1666).

Funcionar timbres eléctricos o no o cualquier aparato sonoro en
las puertas.

:\0 avisar al püblico en los diarios la suspensión, transferencia o
cambio de función, y si la fuerza mayor es de 61tima hora, 110 poner
aviso en las puertas y frente a la boleterla, con obligaci6n de devol­
ver el importe a menos que la suspensiéu o cambio sea después de re­
presentada la mitad de la pieza (arts 1674·1678).

Permanecer con el sombrero puesto, menos en los palcos, y abierto el
techo corredizo, una vez empezado <'1 acto (art. 1687).

Ejecutar y cantar el Himno Nacional o extranjero, salvo a niversa­
r;o'l patrios, o uso de la bandera argentina o extranjera (arts, 1690
y 1691).

Parodias de corridas de toros o novillos, riñas de gallos, arrojar
aves al esccuario (art. 1693).

Intervención de menores de 16 años y mujeres (art. 1694).
Xo colocar redes, acolchados y elásticos en ejrrcicios a una altura

mayor de 2.50 metros (art. 1695).
Emplear aparatos de destreza, conocidos o no, sin previo ensayo dí'

la Comisión Superior de Teatros (art. 1696).
Reventa fuera del local autorizado o avisar ésta (art. 1699).
Permanecer en el camarín del tablero del escenario otra persona

(IUC el electricista y su ayudante (art. 1710).

<.1 ~ Repet.imos. que no consideramos productora de infrllcóón 1:1
onllnón de disposiciones en que la acción de los particulares no puede
d( sCllvol~'~rse sin intervención, autorización o permiso de las autoridn'
1l('!I ":,ulllclpales o sus oficinas técnicas. Conviene aquí advert.irlo por
rvf'cr irs« a esto la mayor parte de las Ordcnauzas sobre T!!atro.
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Reformar construcciones, instalaciones, n6mero y diatribuci6n de
nsientos o eualquier servicio del local sin permiso (art. 1714).

No mantener el espectador el orden y la compostura (art. 1716).
Consentir la entrada en estado de ebriedad o desaseo o que se pro­

fieran gritos o arrojen papeles u otros objetos (art. 1718).
No exhibir al Inspector el certificado bimestral de desinfección

(art. 1720).
No lavar peri6dicamente (los w. c. diariamente) sala, plsos, camari­

nes, escenario, etc. con soluciones antisépticas (art. 1721).
No fumigar peri6dicamente, cortinados, alfombras, ropas de artistas,

ctc., (art, 1722).
Anunciar en alta vez la venta de programas, flores, bombones, etc.

)" colocar en vestíbulos, corredores o pasillos aparatos para medir
fuerzas, grabar en metales, mictascopios, etc., (art. 1730).

Colocar o colgar en las barandas prendas de vestir u otro objeto
(art. 1731).

Usar uniformes similares a los militares, polieias y bomberos en
papeles que los depriman o ridiculicen (art. 1732), o trajes indecoro­
sos o contrarios a la moral y buenas costumbres (art. 1733).

No fijar aviso prohibiendo el acceso a las plateas y asientos nume­
rados después de levantarse el telón (art. 1734).

Permitir a los artistas durante la función salir a la sala (art. 1736).
$ 100, Y clausura en caso de reiteración, por no entregar al especta­

dor contraseña con la fecha que le permita entrar o salir (art. 1729).
$ 500 a la empresa que en vestíbulos, puerta o interior, revenda

localidades, ofrezca o indique el lugar donde se revendan (art. líOO).

Arresto de 30 dlas no substitulbles por multa al que revenda localí­
dades sin patente y fuera del local autorizado (art. 1701).

Clausura de 20 dias; si reincidencia 40 días, y con otra, definitiva,
por representaci6n, exhibición, vistas, ete., que por su lenguaje, ac­
clones o argumentos, sean ofensivas a la moral y las buena" eostum­
hres (art. 1685).

50 pesos, si reincidencia 80, y 100 las sucesivas, y clausura del local
por 48 hcrae, por el uso de timbres, etc., en las puertas; :! en el in­
terior por más de 30 segundos, sin que puedan oirse desde la calle
(art. 1673).

200 pesos, y 50 las sucesivas, por terminar después de las 0.30
(art. 1667).

200 pesos, y 500 las reiteraciones, por terminar las funciones vesper­
tinas después de las 19 y 30 (art. 1669), o de las 20 en sábados, do­
mingos y feriados. (Ordenanza de 15 de junio de 1923).

$ 50, Y 100 por cada reincidencia, al empresario o presidente de so­
ciedad que funcione sin autorización previa y no cumplan las eondí­
dones señaladas de seguridad e higiene (art. 1625).

50 pesos y exoneraci6n, al empleado municipal que desvirt6e el
"arácter gratuito de las disposiciones del Teatro Popular (art. 1752)

lulo Peno Ar'l,-III.
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Tea.tzoe, Kerm-. ete., sin autorización, 500 pesos ó 30 dias. Todo
espectáeulo público terminar' antes de las 0.30; multa de 200 pesce la
primera vez, y 500 las sucesivas, salvo permiso especial de la Inten·
dencia o tratándose de bailes públicos. CesarAn a dicha hora las eo­
midas o rondas de cafés, bars, ete., bajo multas de 50 pesos la primera
v~ y 100 cada reincidencia. Las obras, cintas o vistas inmorales,
rlausura de 20 días por la primera infracción, 40 por la reincidencia,
y clausura en caso de otra. Prohibición de sombrero puesto (salvo en
los palcos) bajo multa al empresario de 50 pesos, 100 la reincidencia,
y 500 las sucesivas. El revendedor de localidades sin patente 30 días
de arresto por infracción los que podrán substituirse con dinero. No
se acordarán permisos para dar espectáculos sin un depésíto de • 1.000
en garantia del fácil cobro de las multas. Obligación de entregar con­
traseñas para salida con multa de eren pesos.

'1'8Dd1do de ropaa: Dentro de un radio que se determina en forma
visible desde la calle y lo mismo alfombras, colchones, etc., 50 peses

TeD8DC1& de &DJm&1es: 50 ., al que tenga animales, aún domesti­
cados, que por su índole constituyan un peligro para la seguridad
pública, salvo para fines científicos con permiso del D. E. Y exigiendo
diploma profesional, trabajos cíent ífieos o información (Ord. de 16

de mayo de 1927).

Terrenos bajos: 100 pesos al propietario de terreno distante de
den o menos metros de casa habitada en el que existan pantanos o
aguas estarionadas que no rellene. Si sesenta díaa después de impuesta
la multa no ha rellenado todavia, otra multa igual y rellenamiento
por cuenta del propietario.

Tiro &1 blanco: Multa de 20 pesos si se admiten menores de 15 años,
o «brros, o penetrar en el radio de fuego ni aún los empleados.

'1'1tulos de sepulturas: 100 pesos, y si reincidencia eaducídad de la
concesión, a los que den en arrendamiento sus nichos, o parte o todo
de sus sepulcros, o ejerzan algún comercio de ellos. )Ord. de l' de ju­
nio de 1923, arto 1').

$ 100, Y si reincidencia 200, a los empresarios de pompas fúnl'bres
que de cualquier manera cooperen o faciliten por si o sus factores di­
cho arrendamiento (art. 2').

TRAFICO

l. Peatones., Jinetes: (arts. 1166-1171). En el tránsito por \"eredas,
calles y caminos, los peatones no podrán impedir que los que lleven
una directión contraria conserven siempre su derecha. Sanción penal
5 pesos.

$ 5 a los que transiten por las veredas con carg811 o artículos que por
IiU volumen o naturaleza puedan molestar u obstruir el libre tránsito.
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• 10 a. loa jinetes que tomen el trote largo o el galope dentro de un
radio de 25 cuadras desde la plaza de Mayo; exeeptuadcs los empleados
p6blicos por razón de su empleo, su servicio o comisión.

• 20 a cada uno de loa que hagan carreras en las calles o caminos.
• 5 a los jinetes que no lleven la dirección de su izquierda.

11. Oonductores de velúculos: (arte. 1172-1186). Retiro del registro
por 15 días, salvo pago de 5 pesos al eonduetor que no tenga su Ii­
breta de acuerdo a la categoria y. n6mero del coche que maneja.

20 pesos, y si reincidencia 40, al propietario del coche de plaza o carro
de alquiler que lo haga circular con conductor no inscripto o coa re­
gistro caduco, o no comunique a la Secci6n Trifico el cambio de
conductor dentro de 24 horas.

Retiro de la libreta por diez días o multa de 10 pesos al conductor
que no dé cucnta a la Secci6n Tráfi~o dentro de 48 horas del eam­
bio de domicilio.

Retiro de la libreta por 5 días o multa de 10 pesos, al conductor
que exija mayor suma que la. que marque pi taxímetro (salvo concu­
rrencia a los COI sos de carnaval); y a los que no vistan traje de saco,
limpio, gorra de paño obscuro y sombrero.

Retiro de la libreta por diez dias o multa de diez pesos a los que
no lleven lctrero e libre» u e ocupado », eludan el servicio al p6blico,
dejen abandonado al pasajero, salvo accidente o fuerza mayor o no
vayan sentados en el centro del pescante, o fumen llevando pasajeros,
o admitan personaa ~J:trañas a éstos (derogado de hecho en cuanto a
los taxis colectivos) no entreguen un boleto al pasajero que lo exija,
o no entreguen la libreta toda Vl'Z que sea exigida por los inspectores
municipales, agentes o funcionarios de policía.

m. Velúcul08 de aIqu1ler: (arts. 1187-1199). 10 pesos, los que
no lleven tarifa en el interior del coche con número de 6ste; en los
f'arolee, números grabados y en el panel del coche, con el número que
los habilita para circular.

$ 50 los que no tengan el coche limpio y seguro, y en los cerrados,
aparatos de llamada al cochero; 20 pesos a los que no tengan las guar­
nie ioues o atalajes limpios )" seguros y e retrancas », y a los que
transporten más de cinco pasajeros adultos, o enfermos contagiosos,
cadáveres o carga, salvo equipajes del pasajero.

IV. EstacionamJento: (arts. 1195-1202). 10 pesos al conductor que
estacione el vehículo en Suipacha, Esmeralda y Maipú, >. sus prolonga­
ciones entre Tucumán y Avenida de Ma>'o desde las 1':; a las ]9¡
Reconquista ~. San Murlin entre Tucumán y Rivadavia a las mis­
mas horas¡ Corrientes, de Reeonquísta a Libcrtnd, )' Lavalle de Flo­
rida a Libertad, de 1~ a 19.

V. Carros de carga o reparto: (arts. 1203-1212). 100 pesos por ea­
da 100 kilos de exceso a los autos de cuatro ruedas que carguen más
ele 6000 kilos; a los earros de cuatro ruedas y tres caballos mús de 5500
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kilos; los carros de dos ruedas m6s de 3000 kilos, y los carros a mano
m6s de 300, tolerancia de un 8 % de exceso.

20 pesos, los vehículos de arena, tierra, escombros, carb6n, cons­
truidos de modo que los dejen caer en la calle, los de estiércol deben
ser forrados de zinc y con tapa; el carb6n en bolsas o canastos dentro
de un radio, los que no lleven visible el número de orden y peso;
los que sobresalga la carga m6s de 10 centfmetros por los costados ,
75 en sus extremos, salvo materinles para edificaci6n y carros do
mudanza, los que tiren los caballos a la cincha y en el radio (Moreno.
Suipacha, racuari, Lavalle, 25 do Mayo); cargar o descargar en la
calle después de las 12, salvo mudanzas y jardineras, etc. para re­
parto que cargarán en menos de 15 minutos, bajo la multa de 50 pe·
sos o el arresto correspondiente.

50 pesos los no registrados en la Oficina de Tráfico. Los vehíeuloa
que entren de tránsito y no estén montados sobre el6sticos pagarán
$ 1 por cada entrada a la ciudad. Los mismos 50 pesos para el trans­
porte de cargas indivisibles, cuyo peso exceda de 5500 kilos, y no tenga
permiso especial del D. E.; la conducci6n de vigas o tirantes de 5 me­
tros de largo s610 podré. hacerse hasta las 12, dentro de San Lorenzo,
Defensa, F.. Unidos, Rinc6n, Junin, C6rdoba, L. N. Alem y Paseo
Col6n.

VI. C1rculaeión de veh1cul08: (arts 1213-1243). 10 pesos o retiro
de la libreta por 5 di as a los que no conserven la direcci6n de su iz­
quierda, y en lo posible junto al cord6n de la vereda, ello de
10 a 18 dentro de Salta, Libertad, Viamente, 25 de Mayo, Balcarce,
Reconquista, Defensa, Esmeralda, Piedras y Avenida de Mayo de
Salta a Piedras.

10 a 20 pesos, y si reincidencia 50, a los que no guarden la mano, a
saber: la direcci6n de los tranvias dentro de Independeneia, San José,
Uruguay, Santa Fe y 25 de Mayo, ~. a los carros pesados por Biva­
davia, Corrientes, C6rdoba y Santa Fe, desde Callao a Pueyrrcdón,
salvo operaciones en las mismas.

~O pesos, los carros con cargas dentro de Moreno, Salta, Libertad,
Viamonte, 25 de Mayo y Balcarce, a no ser para o de una casa de co­
mercio dentro de este radio, y en general, carros tirados por más de dos
caballos.

4 pesos al que use cadenas no forradas con cuero.
;) a lOO pesos al que se detenga en una calle a menor distancia de

:1 mr-t roa libres de otro, o estacionarse mús de dos carros frente aUlla

mi sma casa a DO exceder éstu de 30 metros; o dé vuelta. a. las boca·
vallea a otro paso quc el natural de los caballos y cruzorlas con ma­
yor velocidad que lo del troto corto; detener los vehículos a monos do
tr('!l nu-t.ros d(' las bocacalles; interrumpir el tráfico por malo des­
treza; dejar o tomar pasajeros en bocacalles, no mover el vohfculo en
~a!lo de dificultades o interrupci6n en la direcei6n que indiquen lo.
lIl~)ledorl'!l municipal('s o agentes de polic!a; abandonar el vehlculo
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IIU conductor, y si es carro permanecer sin trabarlo; detenerle desde
las 10 hasta las 17 por mayor tiempo que el necesario para tomar o de­
jar pasajeros dentro de Per6, Florida, Carlos Pellegrini y B. de
Irigoyen, salvo dias de lluvia o de fiesta.

VD. Tarifas: Autom6viles: 0.50 los primeros 1200 metros; 0.10 por
eada 300 metros o subsiguientes; 0.10 por cada 2 112 minutos de espera.
De 1.30 a las 6, los precios son para 800 metros, 200 y 2 minutos.

Carruajes: los primeros 1500 metros, 0.40; cada 500 metros subsi­
guientes o fracci6n 0.10; cada cinco minutos de espera 0.10 centavos.

Bi el ta:J:imetro no marca por estar descompuesto se pagará sea cual­
quiera la distancia a raz6n de 1 peso por hora y proporcionalmente la
hora u horas subsiguientes.

VIn. '1'r&D8Portea de mater1a8 explo81vas: (arta. 1244-1248). 50 •
al que los efect6e sin permiso especial del D. E.; al que a la vez que
los explosivos transporte materias fácil o espontáneamente inflama­
bles; que no transiten al paso o se detengan, salvo fuerza mayor; que
no lleven bandera roja; siendo en varios vehiculos guardarán la
distancia minima de 20 metros.

IX. Automóviles: (arta. 1249-1::73). 20 a 50 pesos; 50 a 100 la se­
~unda infracci6n y retiro del carnet por tres meses a los que:

Circulen sin certificado de la Direcci6n General de Instalaciones
Eléctricas y Mecánicas y habilitaci6n de la Oficina de Tráfico; que
Hegados de tránsito circulen mlls de ocho dias sin inscribirse; (permiso
gratuito por un año a los procedentes de Montevideo); que no colo­
quen las chapas con el n6mero en la parte más visible, detrás y delante,
aseguradas con alambre, con las puntas unidas con un precinto; que
no lleven por la noche un farol con luz blanca a la derecha, otro con
luz verde, y en la parte trasera con dos vidrios, uno rojo y otro blanco,
iluminando 6ste la chapa del n6mero.

Al que emplee luz deslumbrante y proyectores, tenga exceso de humo
y haga mlla de 14 kil6metros por hora en el perimetro comprendido por
Callao, Entre Rios, Brasil, Paseo L. N. Alem, Paseo Col6n y Avenida
Alvear hasta Palermo. Fuera de esta zona el conductor deberá dominar
(-1 coche y pararlo a. una indicación de un guardia. del orden p6blico.
La velocidad mllxima dentro del município será de 30 kílémetroe
(excepto tranvías y autobuses) los transportes de carga hasta 2000
kilos, 20 kil6metros; y transportes de carga mayor hasta 15.

Al que transfiera los coches inscriptos sin comunicarlo a la Oficina.
de Trllfieo, 50 pellos y retiro de la circulación hasta que el vehículo
tenga aparato regulador de velocidad e indicador de todo exceso,
aprobado por una comisi6n asesora y colocado en lugar visible que
permita desde el exterior observarlo, en ordenanza o en contravención.

Sin sanción penal:
Obligación de hacer sonar las bocinas al aproximarse a las boca­

callea.
No detenerse en éstas para cerciorarse de que no hay peligro.
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Dentro det pertmetro antes indicado cruzar las bocneallcs a mis
del paso del peatón. Exccpci6n para la. A"enida Alvear de Callao al O.

1'\0 devolver lae ehapas con los números cuando dejaren de u8arlas.
Entregar los dueños de automéviles de paseo, la conducción de éstos

a un conductor sin libreta.
'Emplear sirenas u otra clase de ruidos en vez de bocinas.

%. CoDductores de autom6viles: (arts. 1274-1284). 20 a 100 pesos
o arresto de dos a quince días (a notificar cada vez que se cometa la
infracción) al que:

No hnga el aprendizaje en pistas especiales en terrenos cerrados
o sitios señalados para las pruebas por la comisión examinadora.

Que no lleve la libreta y no la presente cuando un inspector muni­
cipal o un funcionario o agente de policia la requiera, (en caso de
reincidencia retiro de la libreta).

Que facilite el coche o su registro a otro conductor 110 inscripto, o
dejase de renovar su libreta en las épocas marcadas. Se le retirará
el registro que se le devolveri si paga la multa.

Ruidos que molesten al público o asusten las cabalgaduras.
Marcha atrás sin causa justificada y no tomando precauciones.
Fumar estando de servicio.

Al conductor que no se detenga cuando se lo indique un agente
policial, como autor de desacato se le retirari la libreta por tres mE:8CS.

Al quc cause daños en personas o cosas por Imprudeneia, malas ma­
niobras u etras causas imputables a negligencia o incapacidad, se
le suspenderá hasta acreditar de nuevo su capacidad con uu certificado
oficial de competencia.

En todo accidente debe detenerse, denunciar el hecho al agente
policial más próximo o ante la Oficina de Tráfico dentro de 24 horas,
so pena de multa o retiro de la libreta.

XL lltlotoclcleta8: (arta. 1285-1286). 20 pesos a los que circulen
sin previa inspección y autorización, o no observen la mano, no amino­
ren la marcha hasta el paso de un hombre al llegar a la bocacalle y
tocando la bocina, o que no lleve el nümere en parte visible, f:1l01
con luz blanca y aparato amortiguador del ruido.

XII. Bicicletas: (arts, 1287 y 1288). 10 pesos al que no observe
la derecha, lo más próximo posible al cordón de la vereda, que no cruce
las bocacalles a marcha lenta y sonando el timbre, o no lleve farol
o linterna con luz blanca, o circule por las veredas, o haga su apren­
dizaje en la vía pública (1).

(1) . ~Quiéu ha oido la bocina de una motocicleta, o el timbro do
una bicicleta f LCuándo una bicicleta o una motocicleta han moderado
su marcha en una bocacalle' ¿Hay realmente amortiguadores de ruido'
,y cascabeles para bicicletas'

Tampo('o se cumple el capitulo IX en lo referente a las bocacallos,
excell.o de toques de bocinas, ruidos molestos, etc.

QUll're deeir que estas Ordcua nzas no so cumplen; los conductores
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xm. Tufmetr08: (arts, 129t)-1300). 1 a t) diall de arresto o multa
de 15 pesos por dia:

Por no usar taxfmetro en vehículo de alquiler '1 recabando de la
Intendencia un certificado de bondad del aparato.

Se autorizan los taximetros cuyo funcionamiento esté de acuerdo
con la tarifa vigente. Su alquiler máximo 5 pesos.

XIV. Dispos1cJon88 generales: (arts. 1280-1294). 5 pesos a los que
después de obscurecer circulen sin faroles encendidos y cocheros que
no usen látigos flexibles de más de 2.60 metros de largo.

4 pesos .r ret iro del registro al que ate animales extenuados o
ariscos, castigarlos '1 hacerles trabajar estando cansados o enfermos.

20 pesos al que dirija carruajes particulares, de corralón o cocheria
y tome pasajeros por precio.

10 pesos por:
Circulación de acompaiiamientos y eohes fúnebres por la Avenida

de Mayo.
Atar animales a las traseras de los vehiculos o llevarlos ui sueltee.
Arrastrar o hacer rodar bultos en las aceras.
Jugar en las calles '1 paseos a los cobres, boletas, barriletes, '1 otras

dlveraíonea que puedan dificultar el tráfico.
Estacionamiento de vendedores ambulantes en las calles, veredas,

reeobas '1 plazas del Municipio, y lavar aIH caballos o vehiculos.
Dar de comer a los caballos en las calles si no es en morral.
Conducir perros en los carros que transporten bebidas o eomeetí­

bles,
Estacionarse músicas ambulantes dentro de Callao, Santa Fe, Bra­

sil, Entre Ríos, L. N. Alem y Paseo Colón.
10 a 20 pesos, y 50 en caso de reincidencia por subirse a los guarda·

barros, estribos y traseras, para ofrecer objetos, servicios o con cual­
quier otro motivo.

20 pesos por tránsito de ganado suelto por las calles, salvo el que
se conduzca a los mataderos de Linieres y las vacas y burras cuya
circulación esté ya reglamentada.

Tr&DSP0rte de &D1males muertos: 100 pesos a los que no den cuenta
a la A. Pública e inspector parroquial dentro de 24 horas de la muerte
de animales vacunos, yeguarizos, lanares o porciuos; sin perjuicio de
extraer luego (del vaciadero de basuras) cuero, astas y patas, previo
reconocimiento veterinario ($ 10) acreditando no tratarse de enter-

dicen que su dinero les cuesta, y los propietarios de automóviles que
guían éstos, dicen que se detienen al primer Ilamado y presentan al
agente la libreta con unos pesos que ya no estún cuando se les de­
vuelve la libreta diciendo: siga. No creemos nada de esto cierto.
Obsérvese en punto a velocidades (capitulo anterior) quc no se li­
mita la de autobuses que osi se llaman cn la Ordenanza de H)::n, y eran
pocos; hoy se llaman ómnibus y abusan de los treinta kilómetros y
pasan, hasta por los pasos a nivel, cerrados o abiertos.
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medad infecto contagiosa. Igual pena al que venda carne de animal
muerto, salvo de accidente (art. 2202).

TraDsPorte de frUtas Y verduras: Multa de 50 pesos o pérdida de la
mereaderia (para la Beneficencia) al que no se efect6e en canastas
lile mimbre o cajones que permitan la aereacíén.

Transporte y venta de aves: Multa de 50 pesos o arresto de 10 dias
v decomiso a los que introduzcan o vendan caza del 19 de mayo al 31
de agosto; de lOO pesos o 10 días y decomiso en caso de reincidencia
o clausura a los que vendan o consuman (hoteles, ete.) pájaros muer­
tos.

De 50 pesea u 8 días de arresto o. los que transporten aves vivu
para la venta, en jaulas, cuyas medidas y material se fijan; y aves
enfermas, o tenerlas en los mercados sin alimentar mb de 6 horas.

Tranvtaa eléctricoe: 500 pesos a la empresa por cada accidente,
culpa de ella o de sus agentes (art. 1304).

20 pesos al motorista que entable conversación (art. 1305).
5 pesos a la empresa, por cada pasajero de mfAs (art. 1309), (en

desuso).
10 pesos ó 2 dias de arresto a la persona que se resista a descender

de un coche completo (derogado de hecho), o no guarde la compostura,
orden y respeto para no molestar (art. 1310).

5 pesos por limpiar las 't'ías desde las 9 a las 19 (art. 1325).
100 pesos a las empresas que no remitan a la Dirección General

de Instalaciones eléctricas y Alumbrado una planilla mensual con la
distribución de la corriente eléctrica, intensidad, n6mero de coches,
perturbaciones ocurridas, etc., o no posean los aportes para las ante­
riores medidas eléctricas, o no pongan a disposición de dicha Dirección
una zorra remolcada por un coche para recorrer la via (art. 1331).

200 pesos por cada mes de retardo en construir salas de espera en
los puntos extremos de sus Hneas, cuando el Departamento Ejecutivo
juzgue que lo necesita la comodidad de los pasajeros (art. 1333).

100 pesos por coche y cada mes de retardo en poner puertas de cris­
tal en las plataformas, timbres eléctricos con botones cerea de los
asientos al alcance de los pasajeros (art. 1335).

500 pesos por no colocar un aaiento en cada plataforma, para uso
de los guardas cobradores (art. 1339).

10 pesos )" bajar del tren al pasajero que resista la prohibición de
e fumar o llevar cigarros encendidos en las plataformas, o coches, sean
(,stos cerrados o abiertos, haya o no señoras s (art. 1348).

5 pesos a la empresa, por cada persona entrada en los coches para
«jerccr su profesión de vendedores ambulantes, repartidores de avi·
sos y pregoneros de mercaderias (art. 1352).

~o pesos por cada reglamento dejado de poner en los coches y es­
t ae iom-s.

50 pesos a la empresa que no dote a cada uno de los coches en ser-
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vicio de guantes aisladores, que usarán el conductor o el mayoral en
caso de accidente (art. IS55).

20 pesos en cada caso a las empresas que no provean de luz suple­
mentaria los coches para casos de interrupción de corriente eléc­
trica (art. 1357).

Tuberculolda: • 30 al propietario, inquilino u ocupante que no de­
nuneie dentro de las 24 horas del reconocimiento médico un caso de
tuberculosis pulmonar (art. 1~95).

• 50 al responsable de la admisión de tuberculosos en los scrvíeios
comunes de hospitales nacionales o extranjeros. Los servicios es­
peciales serán en locales aislados, salvo en cUnica médica, pero sin
tener en cada caso más de 4. (art. 1998).

• 20, a los negocios y lugares de reunión pública que no tengan sao
liveras de pie o fijadas en los muros con substancias antisépticas,
(art. 2000), e no pudiendo recubrir los pisos con aserrín ~ (Ord. de
24 de diciembre de 1927). .

• 50 por usar alfombras en iglesias, salas de espectáculos o bailes,
prostlbulos, ctc., salvo en teatros y templos, las sueltas que pueden
levantarse fácilmente y desinfectarse (art. 2002).

• 20, los tranvías que efectúen el expendio de boletos por libri­
tos (art. 2003), y que no se laven dos veces por semana con soluciones
desinfectantes (art. 2004).

• 10, por cada tranvía sin aviso prohibiendo escupir en el suelo
(art. 2005).

$ 5 al mayoral que no la haga cumplir (art. 2006).
$ 20, Y 40 si reincidencia, por cada vehículo para transporte de pa­

sajeros o mudanzas, o de recolección y reparto de ropas, cortinas, y
alfombras usadas que no se lleven semanalmente a desinfectar (ar­
ticulo 2012).

• 20, Y 50 por reiteraci6n a los dueños o gerentes de cstableeí­
mientos donde se expendan articulos alimenticios, cuyos dependientes
no tengan el certificado de sanidad; íd. fábricas de cigarrillos para
sus obreros de ambos sexos (art. 2019).

$ 50: Manufacturas, usinas y talleres donde se esparza por la at­
m6sfera polvos resultantes de manípulacíones industriales en los que no
haya aspiradores, ventiladores, recipientes cerrados u otros precedí­
mientos que resguarden la respiración de los obreros (art, 2025). (V.
Profilaxis de la tuberculosis).

V&CUDa antivar1611ca: 20 pesos la primera infracci6n, y 50 cada
una de las siguientes (art. 1980).

Los padres, tutores o cualquier persona que tenga niños a su cui­
dado o servicio y no los haga vacunar en el primer año y revacunar
en el décimo, repitiéndolo al año siguiente, si no hubiera tenido éxito,
y siu6 en el tercer año (arta. 1978 y 19i9).

$ 50, Y 100 cada reincidencia, a los directores de establecimientos
particulares de beneficencia que no cumplan la anterior obligaci6n
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respecto a los alojados en ellos (art. 1984), y a los dírcetorea de es­
tablecimientos industriales para aprcndices, fflbricas, talleres y casas
de industrias (art. 1985).

$ 100 a las personas autorizadas que practiquen In. vacuuación sin
observar los cuidados y el procedimiento oficial prescripto (art 1990).

$ 500 a la persoua DO autorizada que practique una vacunación que
comprometa la salud o la vida del vacunado (art. 1991), o al médí­
('(1 que diera certificado falso de vacunación o revacunación, o de
haber tenido viruela una persona, o de que no está en condiciones
de vacunarse y es obligado a hacerlo (art, 1994). (V. ley nY 4202 en
la pág ...60).

Vaporizadores de pintura: 50 pesos, y si reincidencia 100, por no
sat isfaeer las condiciones impuestas por los arte, 1014 y siguientes del
Digesto, a los establecimientos clasificados insalubres y peligrosos,
donde se pinte o barnice con máquinas pulverizadorae o vapori­
zadoras (Ord, de 12 de diciembre de 1928).

Vendedores ambu1&Dtes: Neeesidad de permiso. Prohibición de ex­
pender helados, lo mismo que agna helada y refrescos, bajo multa
de 50 pesos. De frutas, carnes y legumbres, multa de 50 pesos al que
deposite en dormitorios los carros, y por la venta en canastos. De
20 peses en caso de desaseo. De pejcrrcyes menorcs de veinte een­
thnetros, 20 pesos lo mismo que del de laguna en setiembre, octubre
~. noviembre.

Venta accidental de comestibles 7 bebidas: 50 pcsos, y si reinel­
dencía 100, y clausura por no estar el local cercado de pared, el piso
apisonado con granza y carbonilla, recipientes para el lavado de copas
con agua renovada, cajón para residuos, letrina en condiciones, y los
vendedores con certificado de buena salud y vacuna (art. 2872).

Venta. de carne al peso. Exigida: (Ord, de 27 de setiembre de 1927).
20 pesos por cada infracción de ventas al peso que ademb serán

pcuadas con la clausura del local por 15 días, y si reincidencia, defi­
nitiva.

20 pesos por dejar los abastecedores dr pesnr los animales cu pie
:r después de faenados y de fijar sobre cada res o fracción una chapa
metálica con el peso (tolerancia de 3 kilos en cada media res vacuna,
~ para cada cerdo y 1 para res ovina, art o 2922); o no suministrar
di::ria y periódicamente a la Administración del Matadero los precios
(para 8U publicación) de la carne destinada a la venta (art. 2923).

Clausura por 15 díaa, y dcfinitiva en caso de reincidcncia, n los
vendedores quc no vendan al peso colocando tablillas con los precios,
diRtinguicndo la carne de primera (lomo, carnaza, nalga, bifl'S,
mat~mbr('s, riñonc8, sesos, asado, faldo); de la segunda, (cuadril,
ahuja, pecho, chiquisuela, huesos de cadera, rabo, grasa y sebo (ar­
ticulo 2925).
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Venta o ~6B1to de animales vivos: 20 a 100 pesos o clausura, por
estableoer estos locales fuera de los mercados sin permiso del D. E.

VeD1laa por mayor de aves 7 pescado: 100 a 500 pesos por hacerse
en los mercados que no tengan frigorffico (art. 2897).

Vinagres: 50 pesos, y por cada repetición 100, a los que fabriquen,
depositen o vendan vinagres comestibles en contravención eon las or­
denanzas de 14 de diciembre de 1928. Clausura de los establecimien­
tos, fflbricas o depósitos de vinagre en que se almacene ácido acé­
tico. El cierre es por 15 dias la primera vez, y por 30 las subsiguien­
tes. Idem 50 a 200 pesos, y las siguientes infracciones 300 a 500, y 20
a 30 dias (art. 2673) salvo justificar procedencia y buena fe (ar­
ticulo 2674) por:

No tener previa autorización del P. E. (art. 2660).
Preparación fuera de los siguientes procedimientos: oxidación

acátlea del alcohol ettlieo purificado; fermentación acética del vino,
cerveza, hidromiel y liquido alcohólico de extracto de malta, mostos
de frutos, sueros de leche o soluciones aCU088S de azúcar o glucosas
puras; dilución de ácido acético puro o de esencia de vinagre en
agua; en este caso el producto se designar' e vinagre artificial ~ (ar­
ticulo 2661); los dos últimos (fermeutaeíén y dilución), deben tener
una acidez míuima de 4 %, los de cerveza, etc. 3 % (art. 2663).

No eontener en vinagre de vino, elementos del vino de origen, 4 0/0
de ácido acético, 1 % de alcohol máximo, 8 gramos por litro de ex­
tracto de azúcar, míuímo de 1 gramo por litro de ceniza, sabor píeante,
no acre, color de su vino, Hmpido, sin alteración (art. 2662).

Contener ácidos minerales, bisuliatos, aldheidas o substancias adi­
cionadas con fines fraudulentos o substancias conservadas, etc. (ar­
ticulo 2664).

No conteuer los envases el nombre del producto, materia originaria
y fabricante o introductor (art. 2665), y lo mismo en los recipientes
y depósitos para la venta al detalle (art. 2666), todo en idioma ofi­
dal (art. 2668) y sin agregados que puedan dar lugar a equivoca­
ciones sobre la naturaleza del producto (art. 2667).

No elaborar las esencias de vinagre con ácido acético inferior al
80 % o ponerles colorantes (art. 2669), slendo obligatorio el cnvaae
cerrado indicando la forma de su empleo (art. 2670).

No presentar a la Dirección Sanitaria muestras de vinagre, esencias
y envases, los elaborados y los introducidos (art, 2671). (V. Expendio
de vinagre, p{,g. 554).

V1Dos: 20 a 40 pesos, y doble si reincidencia, por no contener el
rótulo de los envaaes cerrados, uaturaleaa del producto, marca comer­
cial, nombre del producto, introductor, fraccionador o expendedor, lo­
calidad de origen o la leyenda e Produeciéu Argr-nt.lna » r el contenido
segúu el sistema métrico decimal (art. 2686).

50 a 200 pl'SOSo 5 a 15 dias, por udulteración innócua, ). 300 a 500
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pesos o 15 a 30 dlas, si la alteraci6n o adulteraci6D es nociva (ar.
t ículo 2686).

50 pesos 6 30 dios y clausura a los que fabriquen, introduzcan o
vendan claDdestinamente (art. 2687). (V. en e Impuestos Internos)
la IlOY D9 4363 Y Expendio de vinos, pig. 654).

Yerba mate: 50 a 100 pesos, y si reiteraci6n 200 pesos, por alma·
cenar y expender yerba mate en zurrones de cuero (art. 2620).

Z&gua.nee: • 50, Y si reincidencia 100, y sin6 clausura, a los dueftos o
inquilinos principales que permitan ocupar con negocios, muebles o
cnalq Jier otro objeto (f) los zaguaDes que sean 6Dica entrada a los
locales sujetos a Inspeceíén, Si hay mis de UDa entrada se permitirá
la eeupaeíén de uno, siempre que reuna satisfactorias cODdiciones do
higiene o DO dañe la seguridad y comodidad de los habitantes de la
casa, Di ]a estéríca del lugar (parece aludir al estilo colonial) (ar­
tteulo 2171).
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11. - Policía;
N~ 00000 (1).

1. CONCEPTO TEORICO DE LA POLICa

En el capítulo preliminar de esta parte tercera, párrafo IV,
e Poder de Polieía s, distinguimos tres modos de ejercicio de
dicho poder: A) Ejecutivo; B) Administrativo y C) de seguri­
dad. De este último se trata ahora, que allí definíamos como
concreción del Estado para mantener inmediato y perma­
nente el orden público, y por esto dijimos que se le llama por
antonomasia Policía.

La seguridad de las personas y de los bienes es la condición
necesaria para el desenvolvimiento de la personalidad hu-

(1) :o;o hay ley orgánica de la Policía de la capital. Las que el
Congreso ha dictado con referencia a ella son las siguientes:

:0;0 2243 de 19 de junio de 1887, invirtiendo 350.000 pesos en la ter­
minacién del edificio destinado a Departamento de Policía.

No' 2403 de 3 de noviembre de 1888, invirtiendo 200.000 pesos en la
instalaci6n del Departamento de Policía y cuerpo de Bomberos.

N9 4261 de 22 de octubre de 1903, invirtiendo 19.742 pesos eu obras
<le' salubridad y reparaeioues en el mismo.

N" 4495 de 29 de setiembre de 1904, invirt icndo 3.000 pesos en los
útiles para la cf'icina de médicos.

X· 5182 de 25 de setiembre' de 1907, autorizando el pngo de un eré­
(lito por obras de higiene '.f ampliaci6n de pabellones en la ctí.rcel
<\1' d,·te'nidos dc la policía.

\: i estas leyes ni otra alguna (en las de Presupuesto hay refcren­
('¡as a su personal y mnt eria l) contienen disposiciones de las que pueda
il.l'erirse qué facultades tiene 111. Policía fuera de las que le atribuy-e
(.) C{,d. Pro,'. Crim. en la represión de los delitos, es decir, cuúl l'S la
bas« )' extensión de su poder prevcutivo.
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mana y la realización de los fines de la sociedad o Estado,
seguridad que el Derecho declara, pero que se ve amenazada
de continuo por fuerzas personales o impersonales. Contra
este peligro el individuo opone las suyas propias, pero en cuan­
to ellas no bastan o su uso puede producir a BU vez una per­
turbación social, surge la fuerza del Estado. El derecho de
éste queda limitado por la necesidad que lo exige. Sería ab­
surdo atar las manos al poder encargado de defender a la
comunidad de los ataques violentos y repentinos, ). es evidente
que para la eficacia de esta defensa, él mismo es quien debe
medir la cantidad del daño que se quiere evitar; pero al lado de
esta libertad de acción debe existir la correspondiente
responsabilidad que será del Gobierno (P. E. o legislativo se­
gún el caso) en cuanto a las disposiciones que diete y que la
Policía debe obedecer, pero también será de ésta cuando tras­
pase los límites de lo racionalmente necesario.

Esta forma de ejecución presenta dos fases: la ejecución
propiamente dicha y la constricción personal. Si un indi­
viduo desobedece la orden que se le da, se le someterá a juicio
si la desobediencia constituye el delito así llamado: si opone
su propia fuerza a la de la policía, el agente de ésta tiene el
derecho de defenderse dentro también de un límite que la ley
penal señala a este derecho; si intenta fugarse debe tratar de
impedirlo por la fuerza, pero sólo la precisa. no atentando
A su vida.

En general las funciones policiales pueden comprenderse
en dos grupos: en uno las preventivas, en otro las represivas.
Las consideraremos sucesivamente.

11. FUNCIONES PREVESTIVAS

Hay una prevención de hecho r otra oc derecho. Para la
primera no cabe dietar reglas: al ir a surgir la perturbación
del orden o de la tranquilidad la policía entra en actividad
según las circunstancias se presenten, pero dentro de las nor­
mas legales generales y más especialmente de las que subordi­
nándose a ellas (leyes dictadas por el Congreso) la autoridad
gubernativa (el P. E. o la misma dirección superior de la Po­
licía) estará autorizada para fijar, individuales o colectivos.

Inst. Pe•. Arr.-III.
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l. Identificacwn personal, dactiloscopia, retratos, señas par­
ticulares, condición, estado civil, que como hemos visto (to­
mo 11, pág. 130), son el medio de individualizar al delincuente
y también a la víctima.

2. Identificación de profesionales especiales, chauffeurs,
chnngadores, corredores de hotel, etc.

3. Mendicidad y vaglllRc1a, que sólo se aplica hoya los me­
nores y es materia de reglamentación urgente.

4. Vigilancia en previsión de la reincidencia. Asunto deli­
cado si no se quiere llenar las ciudades de hombres impedi­
dos de trabajar honradamente. Hoyes materia de muchos
abusos)' coimas, y no basta para impedirlos la buena voluntad
del alto personal de la policía.

5. Extranieros. Impedir el desembarco de delincuentes y
ver e en qué andan s, elementos que pueden ser perniciosos:
a lo primero, atiende una ley, la de inmigración; lo segundo,
puede llegar hasta la aplicación de otra ley, la llamada de
residencia que no limita al poder gubernativo, pues le au­
toriza a proceder sin contralor ninguno.

6. Poriación de armas. La policía debe reprimirla para
prevenir delitos y también poder autorizarla en casos especia­
le... en que lo reclama la seguridad individual, atendiendo
naturalmente a las circunstancias de cada caso y de las per­
sonas,

B) Colectivas.

1. Reuniones. Es innegable el derecho de celebrarlas sicm­
pre mientras no haya una reglamentación genérica; ereemos
que una reunión en local cerrado o en lugar público que no
moleste el tráfico no necesita autorización policial, salvo que
se haya pedido, pero si no se ha pedido o pedida no se ha con­
cedido, no por esto la policía dejará de ejercer sus funcio­
nes IH'('\'cntivas, la primera de ellas asegurar la normalidad
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de la reunión contra agresiones extrañas o contra exeeses a
que pudiera dar lugar lo que en ella se diga o se acuerde.

2. Asociaciones. Aquí se trata de organizaciones perma­
nentes, no como las reuniones que son de carácter transitorio
y efímero. Las que tienen personería jurídica no pueden ser
objeto de vigilancia policial, salvo en lo que puedan apartar­
se del fin para el que han sido creadas y que motivó su reeo­
nocimiento por el Estado. Las demás pueden ser disueltas
por la autoridad gubernativa si las cree peligrosas para el or­
den público o preparatorias de delitos, lo que debe tener al­
gún fundamento. Se entiende generalmente que las asocia­
ciones de carácter político pueden ser intervenidas por la po­
lieía «porque obrando directamente en la opinión pública,
influyen virtualmente en el gobierno, toda vez que la opinión
tiende a actuar en la dirección de la cosa pública y la forma
y finalidad de esa influencia puede afectar el orden público
y obligar por tanto al Estado a intervenir en ellas por su
órgano propio, la policía» (1),

Creemos por el contrario que es donde no debe ésta interve­
nir: la policía puesta en esto al servicio de un partido políti­
co, sólo por el hecho de que éste gobierna, ya es sabido a qué
extremos ha llegado (el espión italiano ). el napoleónico, la che­
cka bolchevique, etc.), y no se diga que no es el partido que
gobierna a quien defiende la tal policía, sino al Estado legal­
mente eonstituído, porque el argumento no tiene defensa ante
el hecho histórico constante de que las minorías, desde el llano,
son las que han hecho mejorar el Estado.

a. Prensa. Sólo cabe la intervención de la policía durante
el estado de sitio. No creemos, como el autor citado, que puede
también producirse en cuanto el ejercicio de la libertad de
prensa (se entiende y de la oral) puede afectar la inmunidad
de opinión de los miembros del Congreso. Cuando este hecho
se dé, es decir, se cometa un delito, entra la represión, y no por
cierto de la policía (2). En cuanto a pasquines, U1I11pOCO cree-

(1) Bielsa, ob. cit., tomo III, pig. iao.
(2) AlguDa vez lo. Cámara respectivu invocando e el peívilcgio s ha

decretudo y hecho cumplir pellas corporalcs sin exceder de treinta di as
~c duración.

En una sonado. y mu')' reciente incidencia uno de 10R dos cuerpos
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mos que la policía pueda hacer otra cosa que impedir su eir­
culaci6n, y si hay delito, someter sus autores a la justicia.
Por lo tocante a censura previa no se puede decir nada mejor
que esto que leemos en el citado libro del Dr. Bielsa: «Hoy
bajo el predominio de las dictaduras en algunas naciones de
Europa y América, la censura está convirtiéndose en un ins­
trumcnto normal de policía gubernativa, En nuestro país aforo
tunadameute la censura no ha sido recurso de los gobiernos,
ni aún de los peores, :reso es digno de señalarse, como si fuera
debido a un repudio de la conciencia cívica hacia toda res­
tricción de la libertad pública. La censura hace a un pueble
abyecto y lo conduce a la idiotez s.

4. Prostitucíén. La ley penal impone fuertes penas a los
delincuentes de corrupción sexual, pero la Administración
pública reglamenta la prostitución. De ahí una función pre­
ventiva de la policía que se efectúa bajo un triple aspecto:
1,° sanita.rio proveyendo a la prostituta de un certificado mé­
dico generalmente periódico que la reconoce administrativa­
mente como tal; ~.o de morolidad. pública por la vigilancia de
los prostíbulos, impidiendo su instalación en determinados lu­
gares, proximidad de escuelas, teatros, iglesias. etc., 3.° de se­
guridad pública individualizando a las mujeres en el prontua­
rio o ficha policial. No hay que decir los corrosivos efectos del
roce de la prostitución con elementos policiales: aquélla eo­
rruptura por definición y con medios para influir en éstos, ..

5, Alcoholismo. Hay medidas preventivas fiscales como ele­
var el impuesto a los alcoholes (procedimiento innócuo porque
el alto precio no detiene el consumo) y policiales como expen-

«olegialadorcs adoptó otro camino. (Resolueión de 24 de setiembre
4c 1929).

e El Scnado de In Nación declara: que laa mauifestucionea injuriosas
hechas, a los seiiores senadcrea doctor Leopoldo Melo y Alberto Pax
al retirarse de la casa en lo. tarde del 4 del corriente, afectan o. lo.
fueros, del cuerpo ~n forma singularmente grave, en causa a la indio
feTl'?elu d,e l~ pohcía que presencié los hechos dotíetuosos y no 1011
l're\'\DO, \ll hizo por evitarlos y reprimirfos ; en eonseeueucía de lo
cual, resur-lvo ; llevar 108 hechoa de referencia a eonoeimiento del fUD'
cienarto ~iscal en turno con el fin de que promueva la investigacióll
d~ 108 rmsrnos y deduzca contra los que resulten rcspoueeblea la8 ae­
crones de la ley penal que correspoudun s.
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dio en días de fiesta fácil de eludir, y los reglamentos sobre
arresto de beodos, etc.

III. LA. FUNCION REPRESIVA. DE LA POLIeJA

Dejando aparte la que ejerce como auxiliar o preparatoria
de la justicia (ésta totalmente represiva) (1), la policía re­
prime contravenciones. Ya se ha dicho (Cap. preliminar, V.
Delitos y faltas) lo que son las contravenciones; hemos visto
también (Cap. 1, Prefectura marítima) al respecto un ejem­
plo de e legislaci6n gubernativa s si este adjetivo puede ca­
lificar aquel substantivo: hemos visto cómo las contraven­
eiones municipales constituyen también un cuerpo legal de
supuestos y penas: no podría la Policía de seguridad verse
desprovista del poder de hacer lo mismo en la represi6n de
aquellos actos que la alteren y que los que no pudo prevenir,
reprime imponiendo penas moderadas, pues ya sabemos que en
el quantum de éstas finca la distinción entre delitos y faltas.

Lo que sucede es que si los límites de la jurisdicción de la
Prefectura y aun los de la municipal están más o menos ta­
xativamente fijados en las respectivas leyes orgánicas, los
de la capital no han sido determinados en ninguna ley y que
por una biol6gica bien conocida (todo ser tiende a extender
su acción hasta que tropieza con un obstáculo) la Policía que
encontró en lo marítimo una resistencia que la obligó a re­
troceder (2) no lo ha encontrado en lo tocante a contraven­
eiones municipales como ya se ha dicho en otras partes de
este libro y lo que es más lamentable, que por el crecimiento de

(1) No desconocemos la tendencia de la e policía criminal ~ que
postula la introducci6n en la ley penal de medidas preventivas do la
delincuencia, pero creemos preferible considerar el hecho legal, es
decir, considerar la funci6n judicial como substancialmente represiva.
(V. Cap. preliminar).

(2) Art. 11 de la ley nO 8399 de 13 de octubre de 1911 e Administra­
~i6n del Puerto de la Capital s : e Corresponde a la Prefectura Gene­
ral de Puertos: Las funciones de políeía y seguridad en lo relativo a
buques y personas s,

Debe tenerse presente en cuanto al respectivo radio de ueción de
Ias dos reparticiones la nota del P. E. al Jefe de Policia, de 7 de
setiembre de 1889, en que se fija como de jurisdicci6n de la Prefectu­
ra la extensi6n comprendida entre la Unea férrea al servicio del
Puerto y r-l mura1l6n exterior del mismo (hoy la Costanera) y en la
erilla del Riachuelo una ribera de diez metros de ancho medidos des-
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las atribuciones que se ha ido tomando en lo judicial ha in­
vadido el campo de la represión del delito cuando respecto de
éstc sus funciones deben ser preparatorias o auxiliares de las
que la ley ha reservado a los jueces (l).

Por esto último sólo una ley orgánica de la Policía tarda
ya en darse. Pero en general la necesidad de ella es evidente :
no es posible en un país regido por una Constitución política
basada en el equilibrio de poderes, que uno de ellos se ejerza
en un sector importante de su esfera de acción, sin una ley
que al igual que para los otros dos grandes poderes del Estado
establezca )0 que puede hacer la acción gubernativa y hasta don­
de puede imponerse a la de los individuos, y esto mediante
normas legales, claras y precisas, que como todas las quc nos
rigen, puedan en caso preciso determinar una aclaración del
más alto Tribunal que diga si están o no encuadradas en el
marco de la Constitución Nacional (2).

de la linea más alta del agua (hoy muelle). En la nota se recuerda
que la Prefectura tiene jurisdicción propia, no sólo sobre la superfieie
del agua sino también sobre las riberas, depósitos fiscales, guinehes,
vías fbreas y demás que exija el mejor desempeño de las funciones de
policia, maritima, sanitaria y fiscal a cargo de dicha reparticion.

(1) Estos mismos hall dejado hacer y los Tribunalcs Superiores
que debieran poner mano en ésto, no lo hacen, sin duda por falta de
homogeneidad en su composición, lo que les resta algo de la autoridad
moral que a todos conviene que revistnn.

(2) Procede la Policta con tal desenfado que en un caso reciente
un Jefe informando a la Corte Suprema en un recurso de amparo
al derecho de reunión interpuesto por una agrupación política por
denegación de permiso para una asamblea, expresó lisa :r llanamente
que e contra la resolución denegatorla, verbalmente dada, no se inter­
puso el recurso extraordinario para ante la Corte, como lo prevé el ar­
tículo 14 de la ley n9 48~, agregando que e a mayor abundamiento,
la jef'actura se permitía hacer saber al alto tribunal que el ausodicho
comité ~o lI~bía comunicado a la policía su constitución, ni fiDes que
perscgura, DI el nombre de las personas que forman su comisién s.

Son dos errores: el comité no tenia por qué comunicar a la políeta
todo lo que ésta pretende, y el Jefe no purlo denegar verbalmente
nada. La ley 48, ('.ODlO todas las leyes procesales, supone que los re­
cursos deben formularse en vista de una resolucién escrita y notificada
en forma: no es admisible que tratándose de la efectividad de un de­
I cebo se proceda como en una conversaeíén privada: e Pido; deniego i
:l1'P!o! concedo o no, eonccdo a. ¡ Cómo podría el tribunal de apelación
apreciar en la muterla que se le somete si 1'1 recurso ha sido eonccdído o
Li.-n o ~nal dcnega~o y todo dentro de los térmiuoa legales' Habi6ndose
couscnt.ido II la policía que DOnotrflquc sus resoluciones y permitiendo los
.1\1Ct'''~ (¡U? Illju.éllll, cuando se apele, no eoneedan el recurso, natural es
que 61gU invudiendo la esfera. judicial.
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Es ajeno a esta obra el estudio de la policía de las provin­
cias (l).

La de la Capital es local, y repitámoslo hasta el cansancio,
ya que no se rige (por no tener ley orgánica) según lo pres­
cripto por el arto de la Constitución que establece las facul­
tades del Congreso (art. 67-27): ejercer una legislación ex­
clusiva en todo el territorio de la Nación) habrá que consi­
derarlo dentro del arto 86. (El Presidente de la Nación tiene
las siguientes atribuciones. .. 30. Es el jefe inmediato y local
de la Capital de la Nación) Es decir, que no cabe aquí adoptar
un punto de vista legislativo, sino puramente del P. E.

Pero éste tampoco ha procedido por decretos que es su for­
ma natural de expresión, sino que ha dejado que la misma
Policía en sucesivas resoluciones, especialmente la casi militar
de Ordenes del día, fuera estableciendo una vasta reglamen­
tación. La Orden del día fundamental es la de 21 de abril
de 1885, en cuyos primeros artículos se dice: Art. 1.0 La Policía
tiene por objeto principal el sostenimiento del orden público.
Art. 2.0 El orden público consiste, en general, en la conserva­
ción de la persona y de la propiedad por la protección que la
autoridad presta a todos los habitantes contra cualquier agre­
sión violenta que puedan experimentar. Art. 3.0 El orden pú­
blico comprende también la seguridad de los Poderes del Esta­
do y el libre ejercicio de las instituciones políticas, mediante
la garantía que la autoridad presta a la efectividad de las
leyes, vigilando y previniendo toda trama, atentado o movi­
miento subversio (2).

(1) La policía en las provincias está a cargo de sus ~oJ.¡iernos locales,
entendiéndose incluido en los poderes que se han reservado el de pro­
veer lo conveniente a la seguridad, salubridad y moralidad de sos
vecinos; por consiguiente pueden Iidtamente dictar leyes y reglamen­
tos con estos fi nea (Suprema Corte, tomo 7, pág. 15~). Del arto lOS
de la Constitución se deduce que cada provincia (y al gobierno nacio­
nal para la Capital) corresponde oxelusivnmcnto darse leyes y orde­
nanzas, tanto de impuestos locales, como de pol~cia, higiene y, en. ge­
neral, todas las que juzguen conducentes a su bienestar y prospcrídad
sin más limitación que las enumeradas en el arto 108 de aquélla (ídem,
tomo 7, pág. 386).

(2) Digamos de paso que en dicho Bcglamcnto policial hay pres-
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Antes de entrar al fondo de dicha reglamentación, contra­
venciones, diremos brevemente lo que ella comprende en punto
a Jerarquía, Divisiones de la Repartición y Jurisdicci6n.

Jerarquía. 1.° Inspector General; 2.° Comisario inspector;
3.0 Comisario; 4.° Subcomisario; 5.° Auxiliar; 6.... Inspector y
auxiliar para bomberos; 7.° Inspector para bomberos; 8.° Ayu­
dante pesquirante primero; 9.° Escribiente; 10. Sargento, Me­
ritorio, Pesquisante segundo; 11. Cabo, Pesquisante tercero;
12. Agente, Bombero.

Dio.siones de la Repartición. Central: Inspección ~ Personal.
Guarda de seguridad de Caballería del Departamento. Sani­
dad. Tráfico. Telégrafos y teléfonos. Escuela de Policía. Ban­
da. Judicial. Sumarios. Contravenciones. Estadísticas y Bi­
blioteca. Alcaidías. Asilo San Miguel. Menores. Depósitos.
Inoestiqaciones. Orden Público (prontuarios reservados, par-

cripciones que honran a su autor y a los que las cumplen; citaremos
algunas:

El agente de policía (concepto que comprende todo el personal de
la repartici6n) debe ser honrado, de buenas costumbres, eíreuuspeete
y de buenas maneras, arto 59; ser prudente sin debilidad, firme y
enérgico sin insolencia, cortés y amable sin bajeza, para inspirar con­
fianza a los buenos o infundir recelo a los malos, arto 17; debe ser
escrupuloso en el cumplimiento de sus deberes públicos y privados para
no verse expuesto a un castigo por haber faltado a los primeros o
eompelido por la justicia al cumplimiento de los segundos, arto 69 ; de­
be en sus relaciones de familia observar una conducta ejemplar, nrt 79 ;

abstenerse del juego, de la bebida, de la sociedad con personas de mala
eonducta, y de todo desorden, arto 11; no contraer deudas ni compro­
misos que no le sea ftí.cil satisfacer, arto 12; e11 su trato e011 los miem­
bros del cuerpo como con los ciudadanos debe ser siempre grave y
circunspecto sin hacer uso de gritos, de palabras indecentes, de bro­
mas, de sobrenombres o apodos ni de ademanes descompuestos, art 13.

El agente de policia que cumple instrucciones superiores o procede
"n cumplimiento de sus deberes no puede ni debe discutir sus órdenes
de arresto con los supuestos contraventores, y si se recomienda la
mayor mesura y prudencia es también una obligaci6n inberente al
carácter que inviste, exigir todo el respeto y la consideraci6n que se
le debe cuando llena sus funciones, arto 15.

Debe distinguirse por la veracidad en la exposici6n y la lealtad
en el procedimiento, pues es de su estricto deber decir siempre la ver­
dad en todo lo que supiere, en todos los casos y circunstancias, excep­
tuándose solamente aquéllaa en que la ley permite la reserva, o en que
por razones del servicio debe callar los hechos que conociere, arto 16.



POLIcíA 601

tidos políticos, prontuarios políticos, armas y municiones, se­
guridad del Presidente). Orden social (prontuarios reservados,
movimiento sectario, organización gremial, huelgas y trabajo,
movimiento extranjero, índices y archivo). Seguridad perso­
nal. Robos y hurtos, defraudaciones y estafas. Leyes especia­
les (falsificación de moneda. Juegos prohibidos, Obligaciones
militares y electorales). Informaciones. Identificaciones. Fo­
tografía judicial. Indice general y Libros. Embarcaderos.
Bancos y Teatros. Vigilancia general. Secuestros. Capturas.
Legajos del personal. Archivo de prontuarios y expediente.".
Traducciones de guardia. Bomberos. Administrativa.

Jurisdicción. La policial se ejerce inmediatamente dentro
de la demarcación que tiene señalada el agente (Comisario, etc.,
hasta el vigilante) y mediante en todo el territorio de la Ca­
pital.

Se prestará el auxilio de la fuerza pública al solicitarla
Oficiales de Justicia o empleados Municipales, siempre que lo
disponga así la Jefatura. No se necesita esto cuando un Juez
se dirige directamente a un empleado policial requiriendo di­
cho auxilio. A los empleados de la Inspección Municipal (que
son los que intervienen directamente en las infracciones llama­
das fugitivas) se les prestará el auxilio con sólo la exhibibión
de su carnet,

Todo agente de policía queda exento de la obediencia que
debe a sus superiores cuando éstos le impongan deberes con­
trarios a las leyes o a disposiciones de orden público.

En punto a jurisdicción marítima la Policía ejercerá la
suya hasta el límite del agua, aun del puerto. La prefec­
tura en los diques y dársenas. (Decreto del P. E. de 4 de julio
de 1890. (V. además la nota de la página 597).

Cuando una persona comete un delito cuyo juzgamiento c~

rresponde a la justicia Federal y otro en el cual debe conocer
la jurisdicción ordinaria, la Camisaría instruirá dos distin­
tos sumarios de prevención, y el procesado será remitido al De­
partamento como puesto a disposición del Juez Federal,

Los Comisarios aceptarán y diligenciarán los pedidos que
hagan los de la Provincia de Buenos Aires, por nota o por
telégrafo, de testigos o de informes médicos sobre lesiones.
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(JB polieía de la provincia tiene orden de evacuar del mismo
modo igualea requerimicntofl que desde aquf 18 hagan,

CON1'RAVENCIONE8 POIJICIALES

Damol a eontlnuaelón lal que ruprlml\ In pollela por IUII taeultadlll
propl..: aunque la Ilrlnelpal labor du 61tll 011 la do lall cOlltravollclo·
nlll munll'll,olol romo ya lit. ha dicho,

1. Pm1&G1ÓD" lUlO 4. a.rm&L Malvo lu eenducldas para ohjotol
lIeltol ,:omo I~omllra,vollla, caza, tiro al hlallco (y dlllcarlRdal) o
rlOr pUrlonul que lalell o ulltrall al MUlllclplo (y adocuadal a la 11ft­

Kurldad purlOnal) o I'or lIal mdlldl1l por I'rotollólI u otlclo, la por­
tadóII tlullo 30 dll&l du arrolto o lOO PUIOI do multa, Jlualol IlIlnol
a 1011 IluII uI6ndo1lal por Imprudnnela muten o hlurall 8nlmalol aJollulI
o horall UIO do litro du la I'ludad, aunque IlIn 1111 1'81001, jardlnol o
eurl'udol¡ 20 di.. dCI urrolto Ó no 1IC'IOl du multa (y UII ralo du ruin­
r.ldundu IUI ulltl'rlorUI IlIInl&l) a 101 IluCI halAII (1lplotar lJUmhal, eohu­
tell, l,.,lardol, y duonol du tahl.rllal, Utl'" que oeulteu o rllclhall (m
dup(,1110 arlllUI do 101 1""rrO(lulaIlOI,

2, Bbrtoda4, Multa du :W 1)1'101 u odIO dial du arrOlto, a 101 obrloll
"11 1.&1 /".IIe••, plu1.u., I~UIIIIIIOI, l'Atc\l, alrllal~lllllll, t,ahurllAI, 1111'" o lila·
rujUII 1'0"111'11., I'rlmuru rulllddunr.la, 1ft dial o ftO 1'11101, Y 11111 luh"l­
l(uluII1.'. :W • Ó no dla.. 1.011 dUI.nOIl dI! nCluullol oltahloclmlolllll"
11110 di". d" Im"l.r u 11114111'1"111111111'111" I,"dllll, 111. rl'.'lIl11n /) 1'1111"11'1111111
(111., ull! .,' .,11I"rlllllUUII 11 .lrvlUI III'0r.,II 1I11·lIh(,lll~o. " rrlllllllrUll do 16
"no., mulla dI! :!n l,u.oI o urrlllto du H dl.al. Primor. rulnr.ldllllolu,
1111 {, 111 ¡ lu .u".IKUlulllul, lOO Ó :lO, Al IluI' l'IlI"rl.alluu a 1111 /II""0r,
11"1"""'" 111111111,

3, DH6rclenel " eIOA.D4.10l1, Ulrcll'lllrul do Imllc~orJ'llClral 11 1I1ra"
rUIIIIIIIII"" 1U/llllllulI""1 UIl otollla du ulllulIll 1,0rloll.1 u dul 1011.'/111 Ild·
"11"11; IUII IIUII rlnulI 11611111~lIl11l1l1tll .111 1".111111'. 111 u.u do UrlllU"i Ilu"
dUII t.IIIIUI uvl.ol du IlImulIlIui 10 ,lIal ,Iu IIrrl'ltu o :10 JlUIUI d.. urulta.
'1Ia1 r.'¡ud,I"lIdll. In {, /\0, l.uI l,ro.tltulul .IUU dltld .. hal I~IIIUII 11 1111
11& vI" I'61,11.·u Illl'ih'lI 1& lIal 1"'rlOllu. (du llI1d.., 1111 I'olltra dll flllllI lO
d.,I.I"111' U 1••11 Ilrantou IlUr Itl 1(,10 hltc'ho du 1I1..llIr Jlur lIal l~ulJ.·II ... y
"" IlIUl'llll. '·u.". 1111 1~1"'III".r ul l'III'lIrll'lllll JI"lId"l) u .. , IIlhlllll1l (111

111. "U..,IIII 11 vUlltllllUI¡ 1"'1 11"11 urulld"lI JIra 11 111m111 U11 111 ••1 pudor 11011
1'1I11I1,r'llI, 1Il'l1l. 11 Ud"IIIUIIOII 1I11.".'UUI¡ lu. 11"11 1IIIIIluII 1& IUI 1I10Ullrlll
11 ud". 11I1II"rlll.'1I y 'IUIIIII,," U IllIrllllll&lI 1" ""trudll 11 IllIuI 11 .. IIU·
"11111'1(,", tr, dlulI 11" urr ulllll Ó l'l0 JlUIU. dll 111111111, NI dl'lur".'u ..1
111" 111 1,1111"'11 .I... "u{,. d.. 111 UUIt, V.'lIlI..duruI ulllllululIl"l 11"11 .,. "1111'

~,I ";:~:' 111,:.'::,.111 1:11:"1II11~ ~111·;::II~IlI~~I,:::::~u IId.:I·'I~::Ufll~UI:~;'II.:;.::~~~~·':~II~"I: l'I~'" :::::

11 111. 11I'II,·lu·I,,,.... du 111. IIllUlIlu••uhru II1 lrAtlc'ui urlllur .'11 lu. "1111"1
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Iln mlramlonto por 101 tranlednt(ll o veelnes, PUPOII a pie o en oa"
rrunjol enn mdllca, rantol o grltol.

,. Ba11.. pl1bUcoI, rouulonol o ballol eou objoto do lucro por cobro
do ontradal, eensumc do artlculol, tauto por bailo, IUICrlprl6n entre
varlol; ¡trohlbldol Iln permíso olcrlto do la Municipalidad o on pOla­
dala calal amuebladal. 8610 101 dumlulol halt. lal 24 on que le

harAn Ciliar. LOI do dlltraz (101 cuatro dial que preeodon al ml6reolol
de coniza 'Y 01 IAbado 'Y domllllo Illulontol) huta lal., Uu dueño
(1 dlroctor dol oltabloclmlonto con ¡uardlanol proplol. El lorvlelo 110­
lIelal lorfa o:llorlor, aalvo que loa /ltlcl'larlo ronolrllr al local aUII'lu"
no loa rllllu(1rlda IU preseuela. Mulla do 8 P"IOI 1'1 • dlBII do dotondólI
al duofto que pormltn la "ntrada do hljoll do tamllla o domt\lhrol me­
norol do 18 anal. Por rada uhrlo IIUO "litro 011 01 lIall'ln pagnrfa "1 du,"
fto , • 6 2 dl"l do dotoucl6u; la rolnrhhlllr.la, lB 6 ti Y la IOluuda ~O u 8.
Bailo dOlpu61 do 101 2' u oml.ll'lu do lIaR"lr a l. Pollrla un uu dOI
ordon • 8 6 , dial, duplleáudcee la poua porunlarla ,'1' la relnelden­
r.la 'Y do produetrse otra prohlbldóu do dar uuovo ballll e n la mllm.

eal".

5. TriD.l1to d. peatoDU G • dI' multa 6 U dial 'Y modio 101 'IUl' ,Iel­
obodolloau la orden do no oltn"lonar.ll l'n Inl 1I001ll'al1011 y v,-,...Inl.

5 hI.. lIedaJlAa, toquo. do pito. ~o • u ti dlu a 101 'IUO UIOU Iln
doro'lho mod/lllal do polldn, :!tI • ó 10 dl/1I1 n 101 qUIl deu plladal de
1"1 que ula la po 111'111, Inlvo lueuudln o podhlo dll uuz lllo,

8. Katerlu ozplollvu. Pormhlll prl\Vlo; tlltlhll '-llIolllal, ,ll,·, :lO •
1'1 UOdl"I, No 11' rOnlprtllldo 11 11tri' 1,111111 111 pl'llvorll.

7. lIoDdlotda4. Al hfahll vnr .. 01 trnhajo o I~OU rlUlunUI o tlll.dol
dol Alllo d•• mOlldlllol 1110 • 1'1 :111 111111 do "rr•••to,

8. JUOIO do nalpo.. Prohlhldo .. ml'IIIIrI'1 di' 1M IIftOI, y 1.1 jU"llu
Pa4rone o Botto. 1,01 domAI lólo 11I11It.1 lal :1:1. I.IMI proplolarltll .101
IIUII0tllo, no • 6 ~O dl/III di' nrro..to, LUI jlllrlldofl'l :111 Ó ICI.

D. 111\1100•• LOI IIUl' "jllfl'I'" 1.1 utl,'I", "11 11111 l-nlll'lI, 111.", multu 1101
:lO 11It101 u nrr,'"tu d" 111 .ltnl I1 l'ou.IIII'(l1I 1I\1lll0fUII tll' 1M nnUlI,

10. lIonoro. do 18 do•. 1':11 IUII hlllufl'lI, :JOO • ul .11""\11, P"f "1.. 11.
UIIO. _'ulr/lullu 11 olru j1ltlllO :JO u M.

11. Oorreclon. do botel. "l'fml.u prov lu, UII ,'urf..,IIII' pUf l'lltll.
dll'" h.. hlt'llllUIII'. y 110 1111'" 11., lhlll "11 "111111 1'.t .... II\1I 11 .'mhllf"lltltlru;
111 IIY tlul pllfmllll 1I11"rlplu 1'11 111 IrUff,1 11 111 .111111111, pl'lIhlhll'll'lII UII 111

IlIturlof tlu IUI Irl'II"I; no • ó :JO 1111111, 1l1'lIru .Iu 111 Ilhf"ll1 ul 'I'h' "I'lIm·
II.. ntl o IlIturllll 1I torlllll'fUI 1'11 UII 1I111111111flll Pllflh'ulllf,

111. Oarnaval I'"rmllll I"l,vlu, "ulvlI IIIUjllfl'. y 1I"'lIl1f'-1I .1" In I,nlll,
Prllhlhl''¡ÓIl .10 arruJllr IIIr"U, hlllllhll.UII, ""'" 11 IIll11flllul pllr .. 11I1I1.r
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serpentinas, bajo pena de 20 • u 8 dlaa de arresto, y si reincidencia,
50 6 15; igual pena al dueño o encargado del establecimiento donde
tal ocurriera o de la casa particular. Prohibición de llevar armas,
(V. Portación de armas). Multa de 20 $ a 200, o arresto eorreapca­
diente al uso de vestiduras sacerdotales, uniformes militares actuales,
trajes indeeorosos o del otro sexo; estos ültímoe arresto de 5 6 10 dlas.
A los que usen uniformes policiales o de la Asociación Nacional Boy
Scouts 20 $ u 8 dias; reincidencia, 50 ó 15; brazal de la Cruz Roja
20 • o arresto de 3 a 7 dlas; si reincidencia, el triple; no rigen estas
óltimas penas si es por ignorancia de lo. prohibición.

13. 'Dementes. Los comisarios, de oficio o por denuncia veroslmiJ, pro­
eedcrün a detenerlos provisionalmente: l.' cuando no estén al cuidado
de otro que defienda sus derechos; 2.° cuando el demente sea pelí­
groso para la seguridad, por la clase de enajenación o por la elaee
de libertad en que se halla, tenga o no curador (cuidador). Serán re­
mitidos a la Alcaidla 2' y se enviad. copia de lo actuado al defensor
de menores e incapaces.

H. Derecho de retención. 8ólo se prestará el auxilio de la fuerza
euando sea requerido por los dueños de hateles y casas de hospedaje
a efectos de impedir que los huéspedes extraigan los efectos introdu­
eidos en ellos. Cuando el locador de una casa o pieza solicite de la
Comisaria que se establezca vigilancia para impedir la extracción
de ropas, muebles, etc., al locatario deudor do alquileres, no la &COI"

dará lIi no hay orden judicial de embargo. Cuando un poseedor de
bienes raíces solicite auxilio de fuerza se seguirá el siguicnte proce­
dimiento: Si un constructor de obra solicita auxilio para impedir
que otra persona incluso el propietario lo despojen de la cosa que
retiene, debe justificar, primero que lo es, segundo, que el propietario
le adeuda sumas por la construcción (bastando el juramento) con lo
que se le prestará el auxllto, y si es necesario se estableeerá vigilancia.



INDICE DE LAS LEYES

TRANSCRIPTAS TOTAL O PARCIALMENTE EN ESTA OBRA (1)

A. - POR ORDEN DE TíTULOS (1)

..tI.Coid~tC8 del trabtJjo, DO 9688 .
Aecidentcs del trabajo, Convenio COD España, 11125 .
Aecidentes del trabajo, Convenio eOD Italia, 11126 .
Accielentes del trabajo, Convenio COD Inglaterra ..
.A.duulI 118. Ley vigente, 11281 .
Adua1Ul8. Ordenanzas ele 810 .
.A.genCÜJ8 oficiales de colocaciones, 9148 ...
..tI.gencia8 particulMes de colocaciones, 9681
..tI.lcaloides (lO), 11309 ..
.A.lcaloides (2°), 11331 .
Almacenaje 11cslillgaje, 11248 ..
Alquileres, 11156 (P) .
Armada. Orgáníce de la, 4856 (P) ....

TOlDO P.w.
III 401
111 408
111 409
III 410

111 339
lIT 317
III 429
111 433

I 208
I 249

III 358
I !80
T 411

(1) Van en letra cursiva las leyes transcriptas y comentadaa : tu
insertas s6lo parcialmente se indican con una P. Las meramente cita·
dlls o concordadas son las que van en tipo ordinario. Obsérvese que, sal·
vo las ele Justicia do paz (2860), alquileres (11.156), matrimonio (2393),
1..L8 orgbieas militares (4707 y 4856) Y naturalmente los Códigos Civil.
de Procedimientos civiles, Comercial y de Minería (aunque de este último
van 52 articulos) de las dem:\s leyes que marcamos con P, damos una
gran parto de su respectivo articulado: así, de las de Procedimientos
federales n' 50 citamos la parte no derogada, los articnlos relacionadoa
"on lo penal y todo el titulo de Procedimiento de apremio, de lo nO 18g3
Orgánica de los Tribunales, toda ella menos lo referente 11 Registro de
escribanos, etc., de la Quiebra DO 4156, lo directamente relacionado con
lo penal, de las de Enrolamiento n' 11.386, Telégrafos nO .50 % y do la
de Correos nO816 la mayor parte do su contenido. De Iaa de Jubilacioneo
do las dos primeras y de la 4" suprimimos cuantos artículos hemos creído
innecesarios. Finalmente la n' 11288, Pago de patentes industriales se
inserta por entero, excepto la larga (y variable) lista de su articulo ! .• ;
~ do la ley orgúnica municipal damos lo esencial, sobre todo lo relaciona­
do con las contravenciones.

(2) Sobre el valor relativo de tltulos y nümeroe de leyes V. nuestra
I:ota de la pig. 13 del tomo III.
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Tomo PA,.

1 77
m 528
n 381

JII 152
m 358
JII 290

1 115
1 134
1 113
1 78

In 266
m 271
In 273
m 424
n 205

111 256
111 190
IJI 428

1 241
III 453

I 276
I 282
I 349
1 300
1 307
I 335

..4utenticacWn de actos pro11tftciales, 5133 o. oo .
BaflCO Jlu"icipal de présttl1Jl<ls, 4531 o ••••••••

Bélgica. Tratado de extradici6n, 2239 ooo .
Cables submarinos, 2240 oo o o.. o .
Cabotaje, 10606 ..... o •••• o ••••••••••••••••••••••••••••••

Caja Naciof&D1 de Jubii.aciQIlC¡;, 4349 .
Cámara Criminal y Correccional, 8911:1 o •••• o ••

Cámara federal de B. Blanca, 11539 o" o .

Cámara federal de la Ca,mal, 7055 .•....................
Cámara federal de Rosario, 7099 o o. o .
Carnes, Comercio, 11226 .
Carnes, Precios, 11227 o. oo o..
Carnes, Peso vivo, 11~:!b . . o •••••••••••••• o ••••••••••••••••

Casas barata.~, 967í .
Caución. juratoria, 111 i i o •••••

Censo ganadero, 11563 . ooo .
Cereales, Tinglados para, 420; .
Cerillas con fósforo blanco, 11127 o ••••••••••• o ••

Cheques dolosos, 9077 o.. o .
Codex Medicamentorum, 30-n o

C6digo Civil, 340 (P) o ••••••••••• o

C6digo de Comercio, 2637 (1') ..

Código de Justicia militar, 4;08 o ••••••••••••••••••••• o

C6digo de Mifleria, 1919 (P) o ••

C6digo de .Jlinería. Reformas, 10273 (1') .

C6digo de Procedimientos civiles y comerciales, 1893 (1) (P).
C6digo de Procedimientos cit'iles y comerciales. Beformae,

4128 (P) o 1 338
C6digo ele Procedimientos criminales, 2372 II
Código Penal de 1886, 1920 I 241
Código Penal de 1886. Reformas, 4189 . . . . . . . . . . . . . . . 1 241
C6digo Rural de Territorios, 3088 I 308
Contabilidad, 428 o o • • • • • • • • • • • • • • • • • • III 99
Contaminación de agual/, 4198 III 196
Contribución territorial, 11285 .. III 479
Correos, 816 (P) o • • • • • • • • • • • III 154
Corrupción de mujeres, 11 1·~:~ ... I 241
Crímenee de jurisdicción federal, 4~ .. . . . . . . . . . . . . . . I 241
Cru: Roja, 2976 III 241

(1) Antes que esta ley, la n9 1144 de 17 de diciembre de 1881 e Pri­
mera: orgánien de los Tribunales de la Capital. declaró, arto 241, la vi­
Jte~c~ en esta de e las leyes de Procedimientos civiles, comerciales '1
<'nmlO.ales que actualmente rigen para la Províncía s, La nO 1893 re­
Ilro~uJO, art, 318, el anterior texto agregando e en cuanto sean como
l'at.hlell con la presente ley y hasta tanto se dicten por el Congreso las
~:~il~D de subrogarlu:t, lo cual no Be ha hecho in tutU1n ma\s que en lo
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Cuerpo coft.8Ular, 471~ o. o • o • o o •••• o • o • o o o o • o o o o o •••

Debentures, 8875 (P) o o •• o o o o o o o • o • o o o ••••• o • o •• o o o ••

Defefl8a agr(cola, 4863 o o o •• o ••••• o o o o • o •••••• o o •• o • o ••• o o

Departamento Nacional d~ ni¡;it.::oc¡ ~8~!J .. o o ••• o •• o o o o • o o

Departamento Nacional del Trabajo, 8999 o o o o o o •

Derechos civiles de la mujer, 11357 o o o • o • o •••• o o ••

Descanso d01n.inwal, 4661 o • o •• o o o o o •• o o •••

Descanao dominical. A mpliació" , 91('4 ). !)10;¡ .. o •••• o o • o •• o

Edictos. Publicación, 10223 0_... o •• o • o •••••• o o •• o o • o ••••• o

Educación común, 1420 .. o o • o •• o •• o o o • o o o •• o ••

Ejército. Orgánica del, 4707 (p) . o o o ••• o o o o • o o o o ••

Elecciones municipales, 10240 o o •••• o ••••• o ••••••

Elecciones nacionales, 8871 o •• o o o • o • o o o o •

Elecciones nacionales. Reformas, !lBi )" l'JZ<iJ ..

Enrolamiento, 11386 (P) o o o o •• o • o •• o o o •••

Escuelas nacionales en provincias, 4874 . o o o •• o •••

España. Tratado de extradición, 1173 ... o o o o ••••••••

Estadistico; Dirección de, 3180 . o •••••• o o •••••••

Estadística para movilización, 9697 .. o •• o o • o • o ••••••

Estados Unidos. Tratado de extradición, 3i;;0 o o •••

Exportación. Impuestos a la, 11274 .. o o o o • o o o o •• o •••••

Expropiación, 189 . o • o o o o o •• o o o o o ••• o •• o •

Extradición, 1612 o o ••••• o o • • • o ••••••••• o •

Extra.njeros. E:epulswll. tl(',11'~i

Falsificación de moneda, 3972 .. o o o ••• o • o •• o •••••

PaNllacia. Ejercicio de la, 3041, 4(il;i Y 63;iu . o • o ••••

Ferrocarriles, 2873 y 6320 .. o • o ••••• o •••• o •

Ferrocarriles. Conc.esioncs, 2835 ~. ;.31') . o o •

Fiscales de Cámara, 3071 o o o •• o o o • o o o o •• o •

Guinches, pescantes, etc., 11249 o' o ••••••

Hip6tlromo, 11242 o o o ••• o o o o o •• o ••

Ilogar, 10284 o ••• o • o •• o o o o o •• o o ••••

Holanda. Tratado de extrUti:.cw/l, ;;4!).i o o ••

Identificación de productos, 11275 o" o ••••

I mpucsto sucesorio, 11287 o o • o ••••

Impuestos internos, Alcoholes (1'), :li'(j! o o.'

Impuestos internos, Alcoholes (2"), 3761 Y 4~~1;, ..

Impuestos internos, Alcoholes (3") 4298 O" o ••• o ••••

Impuestos interr.os, Cerve:las, 11252 . o o' • o ••• o ••••• o o ••

Impuestos interno.', Especialidades, 11284 o.' o •• o •••

Im1"/{;st08 illternos, Recaut1aci611, :;761 ... o o ••• o •

Impuestos interno.~, Tarifas de análisis, 11245 ..
Imp1~Rtos internos, Vinos, 4363 o., o' o' o o' o o o o ••••••

171embargabüidtU.l de sueldos, 9511 o' •• o • o •

Inglaterra.. 7'ratado de e:etradici6n, 3043 .. o o •• o o o •

Inmigracióll y l'olo"i.3acióll, 1117 o' o ••••• o o o •••••

607

Temo p'•.

III 116
1 293

III 250
111 448
In 398

1 281
III 422
III 422
n 61

III 464
I 469

III 525
III 72

!II 72
I 471

111 466
II 376

111 114
I 475

n 401
111 360

I 342
n 36

111 61
I 241

nr 453
TII 169
iJI 186

I 113
TlI 359
[11 499
[11 504
n 396

[11 274
111 481
111 291
III 298
JlI 298
III 306
III 303
III 291
III 304
III 300
111 437
II 391

[11 3~
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~
Itolio. Trotado de e3;tradici6ft, 303;) ooooooooooooooooooo. o 11 386
JorMda legal del trabajo, 11544 ••••••••••• ooooooooooooo' 111 .13
Jubilaciones de empleados bancario.~ (1) 11232 • oo. ooooooo, 111 284
Jubilociones de empleados de empresGB, 111W o.•. oo.'oo.. o' 111 280
J.bilGciottes de emp~ados ferrovior'iDs, 11650, etc. oooooo. o. 111 276
Jvegos de Mar, 4097 o.••••••.•. o•••••. oooooooo 111 492
Jutici4 de PGZ, 2860 (P) .. o. ooooooooo. oo. ooooooooooooo. 1 112
Jugado de BeU-Yille, 8843 ooo. oooooooo. oooooo. oo. o 1 79
Jugodo de Concepci6n del Urvguay, ;:;011 • oooooo. oo.. ooooo 1 76
Jtl/lgado de Mercedes (B. .4..), 11192 ••••••... oooooooo. o. oo 1 80
Jtl/lgoo v de Santa Fe y BtJhÚJ Blanoo, 40;4 . oo. oo. o. ooooooo 1 72
LangostG. Eninci6ft de la, 3708 .... o.••••. ooooo. ooo.. oo.. o 111 245
uprG. Denuncia de enfermos de la, 11359 '1 11410 ooo.. oooo 111 204
Loterla, 3313 ••..•...•...•.....•.. o.• o••••••••• oooo. o. o' 111 495
Lotería Municipal, 298!) ooo. o. oooo. ooo 111 497
.Yaltrato de animales, 2786 o o.. oooo.. ooo.. ooo. oooo. ooooo' 111 501
Marcas de fábric4, 3975 ••• o o • o 111 229
Jlatrimonio, 2393 y 2681 (1') oooo 1 279
.WccHcina. Ejercicio de la, 2829 111 448
Moneda Curso legal, 3871 o' oooooo 111 229
Moneda de níquel, 3321 . o o • 111 228
Monctario. (1 0

) , 733 o' o • • 111 228
J[ onetaria, 1130 •• o o o 111 226
.'.Iultas en leyes del t ruuu jo, l1;);U .. 111 438
Municipalidad de la capital (Orgániga 1'), ~50 ooo' o 111 511
.'rhnicipalidad de la capital, Orgánica, 1260 • ooooo 111 513
lIuniripalidad de la capital, Personer1a, 2760 o 111 513
Municipalidad de la capital, Befor1RGB, 40.iS 111 513
Municipalidad de la cupital, Reforma.s, 5098 y 10341 111 513
Municipalidades y 1'0licia de los territorio.~, 1532 oooooo III 508
ObraJl, de salubridad, 191i ooooo..... o.. oo III 193
nhrull de salubridad, Rcscislén (Id contruto, ~i;1 LH 200
Obras de salubridad. Comisión directiva, 2796 y 292i . ooooo 111 200
Obrna de aalubrldad. Ampliación de obras, 3056 y 347.3 ooooo 111 200
Obras de salubridad. Obligatoriedad de aguaa corrientes, 419ü 111 200
Obraa de salubridad. Reformas a la 1917, 11120 111 191i
ObrCJJl sanitaria.•, 8889 o•...•..•••.... o.. oooo III 197
Obras sanitarias. Provincias, ~J(17 :' ·11oi:; . o. 111 200
Obras sanitaria«. Ampliaei6n 5598 y 6050 oooo. o.. o 111 201
Otra. sanitarios. Aguas corrientes en el interior, 1091>8 oooo' 111 201
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11 lHllI(,Jln I'U.IIIIII" (lomo 111, "('j(. l!1I11) rl'hamo" como proyocto on truml­
Ill,~.r'1I I'llrlllllll·lItllrio. J·:.lu lurml1l6 Ilproh(lDdolo 111 Benado 01 2 di' 111·
r~III/III,I''' 11" J\I~IJ, u. dr'dr, l~nlll ll'\'mlnudl1 la hnIJrl!.lóII del ¡,roluulu lihro,
1~"III" "" hu d 1<:111I IIn lu JI(&I(. IlUH.



iNDWE NUMf:IUCO 61á

To.o.-!.'.!:
11:;44. Jornada lcgal del trabajo III 413
11563. COMO ga'UJdcro 111 256
11570. Multtu en la. leYf11l cid Trabajo II 1 4311
11571. Jubilnri6n de emplcades bancario•. (V. Dotal Il6KiDlu 60S J 614).



PARA CORRECCION

La pluma del lector salvará de entre los errores que la nuestra no supo

lvertir de inmediato, los siguientes como de mfla bulto:

11 rl tomo 1:

Las erratas anotadas en su pügína 476 ~. además:

Pág. 127, línea 17: 2785, por 2735.

Pág. 241, linea 26: 1880, por 1886.

Pág. 282, linea 26: añadir, : que ticnc la madre, arto 176 C6d. Civil.

Pág. 307, línea 3: previene, por pre1Jé.

Püg. 466, línea 24: espalda, por el/pada.

n el tomo Il:

P:íg. 43, linea 19: declaratoria, por declinatoria.

Pág. lOO, línea 24: en 1nfraganti, por infraganti.

Pág. 226, linea 19: otras fallas, por otro fallo.

Pág. 286, línea 21: clÚ18, por pes08.

Pág. 307, línea penültíma : 811 por a Bll.

'n el tomo IlI:

Pág. 136, línea 4: radiotelefonía, por radiotelegrafía.

Pág. 148, linea 34: 1118erto, por no i1l8erlo.

Pág, 192, línea 6: aiiadir: 111. x" .519.5. Paltulismo.

P:¡g. 213, lineas 9, lO )' 11: 11126, 11127 Y 11128, por 11226, 11227

s 11228.

P:íg. 291, línea 1: Sección séptima, por Secci6n octava.

P:'Jg. 317, línea 1: ,'iecci6n octava, por Secciún novena.

Pág. 413, línea 2(;: exploraciones, por explotaciones.

Pág. 453, linea 11: .11cdicaflaentarus, por Jledicame,atarius.
P:lg. 466, linea 13: 1874, por 4874.
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111. - Vinos (Ley D' 4363) 300
IV. - Especialidades medicinales )' veterinarias, perfumes, etc.

(Ley D' 11284) 303
V. - Tarifas de anfllisis (Ley D' 11246) 304
VI. - Alcoholes, bebidas alcohólicas, vinos, cervezas, sidras, ta­

bacos, alhajas, fósforos, naipes, seguros (Ley D' 11262) .... 306

SECCIÓN NOVENA: Aduanas.

Textos legale8.
l. - Ordenanzas de Aduanas (Ley D' 810) 317
11. - Le)' vigente de Aduana (Ley D' 11281) 339
11 bis. - Decreto reglamentario 355
111. - Cabotaje nacional (Ley D' 10606) .'................. 358
IV. - Derechos de almacenaje)' eslingaje (Ley D9 11248) 359
V. - Derechos de guinches, pescantes, grtias y apertura de puen-

tes (Ley D9 11249) 35D
VI. - Derechos de puerto, muelles )' diques de carena (Ley D9

11251) 360
VII. - Impuesto a la exportación (Ley D9 11274) 360

Comentario.

A) Disposiciones de fondo.
1. - Normas generales 363
11. - Infracciones aduaneras 370

19 Hasta el artículo 87;) de las Ordeuanzas 371
2' Desde el artículo 876 373

B) Disposiciones procesales
l. - Competcuciu:

}' Administrativ/l 378
2' Judicial . . . . . . . . . . . . . . .. 379

n. - Procedimiento:
19 Administrativo 380
29 Judicial 382

SECCIÓN DÉClhU: Papel sellado. (Ley D9 11290) 385

(1) Derogada por la ley n° 11571 de 2 do diciembre de 1929. V. la
nota respectiva en los Indices de leyes y el extracto de la nueva 161
en la nota 3 de la página 288.
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